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Documentos de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) 

A fin de reducir el tiempo de carga, el Servicio de Biblioteca y Archivos de la UIT ha repartido los 
documentos de conferencias en varias secciones. 
 

• Este PDF comprende los Documentos No 401 a 520.  
• La serie completa de documentos de la Conferencia comprende los Documentos No 1 a 520, 

los Documentos No DL 1 a 16 y los Documentos No DT 1 a 87. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Addéndum N° 1 al 
Documento N? 401-S 
4 de noviembre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 9 

QUINTA SERIE DE TEXTOS PRESENTADOS POR LA COMISION 7 

A LA COMISION DE REDACCION 

Anâdase el punto siguiente a la série de textos del articulo 11 
del Convenio: 

ADD 78A 4A. Las Comisiones Régionales del Plan podrân asociar estrecha
mente a sus trabajos las organizaciones régionales que lo deseen. 

El Présidente, 
A.C. ITUASSU 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N. 401-S 
3 de noviembre de 1982 
Original; inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 9 

QUINTA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 7 A LA COMISION DE REDACCIÔN 

La Comisiôn 7 adoptô los textos siguientes que se someten a la conside
raciôn de la Comisiôn 9 para su presentaciôn ulterior a la sesiôn plenaria: 

* 

Articulo 11 

Articulo 6 - ADD 37A 

Protocolo Adicional /~COM7/4_7 

Resoluciones: 

Resoluciôn /~COM7/l_7 

Resoluciôn /~C0M7/ 2J 

Resoluciôn /~COM7/3_7 

Resoluciôn /~C0M7 /4_7 

Resoluciôn /~COM7/5_7 

Resoluciôn /_C0M7/6_7 

Resoluciôn /~COM7/7 7 

El Prés idente 

A.C. ITUASSU 
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ARTICULO 11 

QyfwitA» consultivos internacionales 

MOD 70 1. (1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica
ciones (CCIR) realizarâ estudios y formularâ Recomendaciones sobre las 
cuestiones técnicas y de explotaciôn relativas especificamente a las 
radiocomunicaciones sin limitaciôn de la gama de frecuencias; esos 
estudios no versarân en gênerai'sobre cuestiones econômicas pero, si 
entranan la comparaciôn de variantes técnicas, podrân tomarse en 
consideraciôn factores econômicos. 

MOD 71 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 
Telefônico (CCITT) realizarâ estudios, formularâ recomendaciones y 
darâ instrucciones sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y 
de tarifas que se refieren a los servicios de telecomunicaciôn, 
con excepciôn de las cuestiones técnicas, y de explotaciôn que se 
refieran especificamente a las radiocomunicaciones y que, segûn el 
numéro 70, competen al CCIR. 

NOC 72 (3) En cumplimiento de su misiôn, cada Comité consultivo intema
cional prestarâ la debida atenaôn al estudio de los problemas y a la elabo
raciôn de las recomendaciones directamente relacionadas con la creaaôn, el 
desarrollo y el perfeccionamiento de las telecomunicaciones en los paises 
en desarrollo, en el marco régional y en el campo internacional. 

/~72 a - remitido a la sesiôn plenaria en Documento N. 380_7 

N 0 C 73 2. Serân miembros de los Comités consultivos intemacionales. 
a) Por derecho propio, las administraciones de los Miembros de 1a 

Union; 

NOC 74 b) Toda empresa privada de explotaciôn reconoada que, con la apro
baciôn del Miembro que la haya reconoado, mamfieste el deseo de 
paraapar en los trabajos de estos Comités. , 

NOC 75 3. £1 funcionamiento de cada Comité consultivo intemacional estarâ i 
asegurado* I 

a) Por la Asamblea Plenana, I 
NOC 76 b) Por las comisiones de estudio establecidas por ella, 

MOD*) 77 c) Por un Director elegido por la Conferencia de Plenipoten
ciarios y nombrado de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento General. 

*) Nota a la Comisiôn de Redacciôn 

MOD 77 debe alinearse en espanol y francés. 
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NOC 78 4. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asi como las Comisiones Ré
gionales del Plan que decidan crear conjuntamente las Asambleas Plenarias 
de los Comités consultivos internacionales. Las Comisiones del Plan des-
arrollarân un^Plan gênerai para la red intemacional de telecomunicaciones 
que sirva de ayuda para facilitar el desarrollo coordinado de los serviaos 
internacionales de telecomunicaciôn. Confiarân a los Comitrs consultivos 
intemacionales el estudio de las cuestiones que sean de especial interés para 
los paises en desarrollo y que entren en la esfera de competencia de dichos 
Comités. 

HOC 79 5. En el Reglamento General se establecen los métodos de trabajo de 
k» Comités consultivos internacionales. 

ARTICULO 6 

ADD 37A hA) elegirâ a los directores de los Comités consultivos inter
nacionales y fijarâ la fecha en que han de tomar posesiôn 
de sus cargos, 
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PROTOCOLO ADICIONAL/C0M7/4_7 

Elecciôn de los _dlrectores _de_los Comités 

consultivos internacionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) ha adoptado disposiciones en que se prevé la 
elecciôn de los directores de los Comités consultivos internacionales por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Se ha decidido aplicar las siguientes medidas 
provisionales: 

1. Hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios los directores de los 
Comités consultivos internacionales serân elegidos por la Asamblea Plenaria del Comité 
consultivo internacional respectivo, de conformidad con el procedimiento establecido 
por el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973). 

2- ^ Los directores del CCITT y del CCIR elegidos con arreglo a lo dispuesto 
en el anterior punto 1 permanecerân en su cargo hasta la fecha en que sus suce-
sores elegidos por la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios asuman sus fun
ciones de acuerdo con la décision de la dicha Conferencia. 
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ADD RESOLUCIÔN /~COM7/l 7 

Relativa a un examen del futuro a largo plazo de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
a la luz de la evoluciôn de las circunstancias 

La Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, 

Considerando 

a) La evoluciôn de las circunstancias desde la crea
ciôn de la IFRB por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Atlantic City, en 19^7; 

b) La naturaleza, el volumen y la duraciôn de las 
tareas adicionales impuestas a la IFRB en decisiones de recien-

^ tes Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones; 

c) Los nuevos cambios a que puede dar origen el proyecto 
para una mejor utilizaciôn del computador en los trabajos de 
la IFRB, que la Union ha iniciado; 

Reconociendo y agradeciendo 

los exeelentes servicios prestados por la Junta a la 
Union desde su creaciôn; 

Reconociendo también 

el carâcter dinâmico de la evoluciôn de las teleco
municaciones, que entrana cambios considérables en las carac
teristicas y el volumen de la utilizaciôn del espectro radio
eléctrico, asî como los servicios especiales que a la IFRB 
incumbe prestar a los paises en desarrollo; 

Décide 

que se procéda a un examen completo, del futuro a 
largo plazo de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias a la luz de la evoluciôn de las circunstancias; 

H^f" Resuelve 

1. Invitar al Consejo de Administraciôn a: 

a) Que establezca un grupo internacional de expertos 
procedentes de las administraciones para que lleve 
a cabo el examen antedicho; 

b) Que pida al Grupo de Expertos que efectùe el examen 
y présente al Consejo un Informe acompanado de 
Recomendaciones antes del 1 de enero de 1985; 
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c) Que solicite al Grupo de Expertos que examine aten
tamente si algûn otro mecanismo podrfa servir mejor 
los intereses prévisibles de la Union en los afios 
venideros; 

d) Que pida al Grupo de Expertos que incluya en su 
Informe un resumen equilibrado de las ventajas y 
desventàjas de cualesquiera otros mecanismos que se 
sometan a su consideraciôn; 

e) que examine el Informe y las Recomendaciones del 
Grupo de Expertos y envie a las administraciones 
el Informe, junto con sus propias conclusiones sobre 
el mismo, antes del 1 de julio de 1986; 

f) que incluya este tema en el orden del dia de la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. 

^ 2. Invitar a las administraciones a que en atenciôn a 
la iniciativa que ha de tomar el Consejo de Administraciôn, 
proponga la candidatura de especialistas adecuados para el 
Grupo de Expertos; 

3. Invitar al Secretario General, al Présidente y a los 
miembros- de la IFRB y a los Directores de los CCI a que faci
liten al Grupo de Expertos la asistencia necesaria para llevar 
satisfactoriamente a término dicho examen; 

k. Invitar a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
a que examine el Informe y las Recomendaciones del Grupo de 
Expertos, después de la aprobaciôn del Consejo de Administraciôn, 
y a que adopte las medidas oportunas. 
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ADD RESOLUCION N? /_ COM7/2__7 

Dia_Mundial_de las Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

visto 

el Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (punto 2.2.9.1), 

considerando 

el interés con que han acogido los paises Miembros de la Union la cele
braciôn del Dia Mundial de las Telecomunicaciones, 

teniendo en cuenta 
* 

r la Resoluciôn N? 46 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos, 1973, que instituye un Dia Mundial de las Telecomunicaciones, 
celebrado anualmente el 17 dé mayo, 

NOC Invita a las Admimstraciones de los paises Miembros: 

_ 1. A celebrar anualmente dicho dfa; 

2. A aprovechar ese dia para dar a conocer al pùblico la importancia 
de las telecomunicaciones en el desarrollo econômico, social y cultural, para 
promover el interés por las telecomumcaciones en las universidades y otras 
instituciones de ensenanaa y atraer asi nuevos y jôvenes talentos hacia la 
profesiôn y para difundir amplia informaciôn sobre las actividades de la 
Union en el sector de la cooperaaôn internacional, 

Encarga al Secretano General 

que facilite a las administraciones de telecomunicaciôn la informaciôn 
y la asistenaa necesaria para coordinar los preparativos de celebraciôn del 
Dfa mundial de las telecomumcaciones en los Miembros de h. Union, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que proponga a los Miembros de la Umôn un tema determinado para 
la celebraaôn de cada Dia mundial de las telecomunicaciones. 
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ADD RESOLUCIÔN NÇ /_ COM7/3_/ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que los miembros de la Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 
son elegidos por las Conferencias de Plenipotenciarios, de acuerdo con lo dispuesto 
en el numéro 37 del Convenio; 

b) — que no esta limitado el numéro de veces que un miembro de la Junta se 
puede presentar a la reelecciôn; 

c) que se ha presentado a la Conferencia un cierto numéro de proposiciones 
de que se estipule en el Convenio que los miembros solo podrân ser reelegidos una vez; 

d) la conveniencia de promover la rotaciôn de los miembros de la Junta y, al 
propio tiempo, asegurar un grado de-continuidad de sus funciones; 

eX que las funciones de la Junta son altamente especializadas y de gran 
responsabilidad; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie los métodos que podrian aplicarse a la consecuciôn del obje
tivo indicado en el considerando d) y las posibles enmiendas que habria que intro
ducir en el Convenio con esta finalidad; 

2. que ponga las conclusiones de dicho estudio en conocimiento de todos 
los Miembros de la Union como minimo un ano antes del principio de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, 

invita a las administraciones de los paises Miembros 

a que presenten las oportunas proposiciones a este respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÔN /_ COM7/4__/ 

Procedimiento para la elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes 
de las Comisiones de conferencias y reuniones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

Que el articulo 77 no contiene ninguna disposiciôn especifica sobre el 
procedimiento para la elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones 
y Grupos de Trabajo de las conferencias, pero teniendo en cuenta los procedimientos 
establecidos por 270A, 

Resuelve 

Que todos los paises Miembros deben tener la oportunidad de examinar la 
lista nominal de paises y delegados elegibles como Présidentes y Vicepresidentes, 
con inclusion de la correspondiente informaciôn util anticipada, y que los comenta
rios que formularen dichos paises han de tenerse en cuenta en la réunion de Jefes 
de Delegaciôn y en la Conferencia, respectivamente, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que élabore un procedimiento para la elecciôn de los Présidentes y Vice-» 
présidentes de las Comisiones y de los Grupos de Trabajo que no dependan de las 
Comisiones, de todas las conferencias y reuniones de la UIT, de conformidad con la 
présente Resoluciôn, 

Encarga al Secretario General 

1. Que colabore con todos los paises Miembros que soliciten orientaciôn sobre 
el establecimiento de dicho procedimiento ; 

2. Quë~elabore un proyecto de procedimiento para la elecciôn de los Présiden
tes y Vicepresidentes basado en la competencia y en una distribuciôn geogrâfica 
equitativa, que sera sometido a la consideraciôn de la prôxima réunion del Consejo 
de Administraciôn; se tendrân en cuenta las eventuales indicaciones y comentarios 
que formulen los paises Miembros ; 

3» Que transmita al Consejo de Administraciôn como elemento de juicio toda 
informaciôn Util relativa a la elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes en 
el pasado, 

Inv'ta a los paises Miembros 

A que proporcionen al Secretario General sus indicaciones y comuniquen a 
instancia de las parte* interesadas sus opciones sobre la aplicaciôn de la présente 
Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN /_ COM7/5__/ 

Invitactones para, celebrar conferencias o reuniones 
fuera de Ginebra 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Umôn Intemacional de Tele
comumcaciones (Nairobi , 1982) , 

Considerando 

que los gastos de las conferencias y reuniones de la Union son sensi
blemente infenores cuando estas se celebran en Ginebra, 

Considerando, no obstante, 

que résulta ventajoso celebrar ciertas conferencias y reuniones en paises 
diferentes al de la sede, 

Teniendo en cuenta 

0» que en la Resoluciôn N." 1202 (XII), la Asamblea General de las 
Naciones Unidas ha decidido que las reuniones de los organismos de las 
Naciones Unidas se celebren, en gênerai, en la sede del organismo intere
sado, pero que puede celebrarse una reumôn fuera de la sede si el gobierno 
invitante accède a sufragar la diferencia de los gastos en que se incurra, 

Recomienda 

que las conferencias mundiales de la Umôn y las Asambleas Plenarias 
de los Comités consultivos internacionales se celebren normalmente en la 
sede de la Umôn, 

Resuelve: 

1. Que las invitaciones para celebrar conferencias de la Umôn fuera de 
Ginebra se acepten ùnicamente si el gobiemo invitante accède a sufragar la 
diferencia de los gastos en que incurra; 

MOD 2. Que las invitaciones para celebrar reuniones de las 
Comisiones de Estudio de los Comités consultivos interna
cionales fuera de Ginebra se acepten solo si el Gobierno 
invitante suministra a titulo gratuito, como minimo, loca
les en condiciones adecuadas y el materlai y mobiliario 
necesarios, salvo en el caso de los paises en desarrollo, 
en el cual el Gobierno invitante no estarâ obligado necesa
riamente a suministrar el material a titulo gratuito, si 

*̂ ~ asi lo desea. 

Nota: Esta Resolcuiôn sustituye a la Resoluciôn N? 26 del Convenio de la UIT 
(Mâlaga-Torremolinos, 197 3). 
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RESOLUCIÔN N? / CQH7/6_/ 

Relativa_al Ruego N? 81 de la_XV Asamblea Plenaria 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo considerado 

el Ruego N? 81 de la XV Asamblea Plenaria del CCIR, (Ginebra, 1982), 
titulado "Sistemas de télévision de acceso condicional". 

resuelve 

a) que esta cuestiôn es de la competencia de la UIT; 

b) 's que los aspectos técnicos de esta cuestiôn deberân ser estudiados por 
el CCIR. 

--.'•-
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ADD RESOLUCIÔN N? / COM7/7__/ 

Idiomas oficiales e idiomas de trabajo de la Union 
#• 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

—vistos 

los articulos 16 y 78 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 

deseosa 

de asegurar el sistema mâs equitativo y eficaz de idiomas oficiales y 
de trabajo en la Union, 

consciente 

a) de la conveniencia de ampliar la utilizaciôn de los idiomas oficiales 
de la Union, lo que permitiria a los paises Miembros participar mâs activamente 
en el trabajo de la Union; 

b) de las repercusiones técnicas, de personal, administrativas y finan
cieras de ampliar dicha utilizaciôn, 

recordando _ 

las recomendaciones de la Dependencia Comùn de Inspecciôn sobre la 
utilizaciôn de idiomas en las organizaciones de las Naciones Unidas, 

no obstante 

lo dispuesto en los numéros 105, 395, 409 y 539 del Convenio vigente, 

resuelve 

a) que los subsiguientes documentos, preparados por el Secretario General 
en el ejercicio de sus funciones, se redacten en los idiomas oficiales de la Union: 

- circular semanal de la IFRB (solo la secciôn especial sobre servicios 
espaciales) ; 
v ' 

- volûmenes principales de los Comités Consultivos Internacionales 
(se ha calculado que el volumen de la documentaciôn en cuestiôn 
equivaldrâ aproximadamente al 50% del volumen total de la documentaciôn 
de los Comités Consultivos Internacionales); 

b) que los costos totales résultantes no rebasen los limites financieros 
establecidos en el Protocolo Adicional I* 
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encarga al Secretario General 

a) que en consulta con los paises o çrupcs de paises interesados organice 
la preparaciôn de taies documentos con un mâximo de eficacia y economia; 

b) que informe al Consejo de Administraciôn sobre los progresos realizados 
en relaciôn ccn este asunto, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

a) que examine el Informe presentado por el Secretario General; 

b) que adopte las cedidas necesarias para asegurar la distribuciôn gênerai 
en los idiomas oficiales de la Union de les documentos mencionados anteriormente. 

Nota a la Comisiôn 9: La Resoluciôn N? /_ COM7/7_/ se ha remitido a la 
Comisiôn 4 (véase Documento N? 377). 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N? 402-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS 1de n o r e m b r e de 1982 

Original: inglés 
NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Camerùn 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

M00 12 a) mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el mejora
miento y el empleo racional de toda clase de telecomunicaciôn 
en el mundo entero /y en particular en los paîses en desarrolloY; 

MOD 19 e) fomentarâ la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de 
las instalaciones y de las redes de telecomunicaciôn en los 
paîses en desarrollo, por todos los medios de que disponga, 
incluido el empleo de sus propios recursos, y, en particular, 
por medio de su participaciôn en los programas adecuados de las 
Naciones Unidas y del fomento de programas voluntarios encamina
dos a lograr un desarrollo mâs equilibrado de las telecomunica
ciones en el mundo; 

UT. * 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A 3 de^oviembre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS sssss^ ^* 
NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Repûblica Fédéral de Alemania 

PROYECTO 

RESOLUCION N? 

Ano Mundial de las Comunicaciones 

Desarrollo de la infraestructura de las comunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

teniendo présentes 

1. la Resoluciôn 32/160 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 19 de diciembre de 1977, sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones 
en Africa; 

2. la Resoluciôn N? 1980/69 del Consejo Econômico y Social, sobre el 
Afio Mundial de las Comunicaciones; 

3. la Resoluciôn 36/40 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 19 de noviembre de 1981, en la que se proclama 1983 "Mo Mundial de las 
Comunicaciones: Desarrollo de la infraestructura de las comunicaciones" y se 
désigna a la Union Internacional de Telecomunicaciones organismo rector, respon
sable de coordinar los aspectos interinstitucionales de los programas y 
actividades de otros organismos; 

t os 
4. las Resoluciones N. 820 (1978) y 872 (1982) del Consejo de 
Administraciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 

consciente 

de que los objetivos bâsicos del Ano Mundial de las Comunicaciones esta
blecidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas son: 

- brindar a todos los paîses la oportunidad de emprender un examen y 
anâlisis a fondo de sus politicas en materia de desarrollo de las 
comunicaciones; 

- facilitar el desarrollo acelerado de la infraestructura de las 
comunicaciones, 
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habiendo tomado nota 

a) del informe del Secretario General (Documento N? 52, de 8 de junio 
de 1982) acerca de los preparativos de cara al Ano Mundial de las Comunicaciones; 

b) de que el Secretario General ha preparado para dicho Afio un programa de 
actividades centradas en la infraestructura, en estrecha cooperaciôn con los 
Miembros de la Union, las Naciones Unidas y los organismos especializados 

al Secretario General que procure obtener la mâxima contribuciôn posible 
para el programa del Afio, habida cuenta de las necesidades de los paises en 
desarrollo y en estrecha cooperaciôn con las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, 

2. insta 

a los Miembros de la Union, administraciones de correos y telecomu
nicaciones empresas privadas de explotaciôn de telecomumcaciones, organizaciones 
no gubemamentales, fabricantes, usuarios de las telecomunicaciones y entidades 
de radiodifusiôn, universidades e instituciones docentes, a que cooperen con el 
Secretario General en la ejecuciôn del programa del Ano, 

3. encarece 

a los gobiernos, al sector privado y a los medios de comunicaciôn a que 
ayuden al Secretario General a atender las necesidades de los paîses en 
desarrollo definidas en el programa del Afio, mediante donaciones de fondos, 
equipos y servicios, 

4- encarga al Secretario General 

a) que, en cumplimiento de sus funciones de coordinador de los prepara
tivos del Ano, tome todas las medidas necesarias para respaldar el programa 
correspondiente dentro de los limites de los recursos puestos a su disposiciôn 
con ese fin; 

b) que someta a la aprobaciôn del Consejo de Administraciôn el informe 
SLÏi^ Pr PT r P a r a S l t r l 9 é s i m o °ctavo periodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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SESION PLENARIA 

SRI LANKA 

Proyecto 

Resoluciôn N. ... 

Centro de Capacitaciôn en comunicaciones, energîa 

y tecnologia espacial Arthur C. Clarke 

Habida cuenta de los debates de la Comisiôn 6, deseamos presentar el 
présente texto como proyecto de Resoluciôn: 

PROYECTO DE RESOLUCION N? .. . 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) el documento informativo presentado a esta Conferencia por la Delegaciôn 
de Sri Lanka, relativo al Centro de capacitaciôn en comunicaciones, energîa y tecno
logia espacial, Arthur C. Clarke, (Documento N? 292); 

b) las decisiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la explo-
raciôn y utilizaciôn del espacio ultraterrestre con fines pacificos, relativas a la 
promociôn de un mayor grado de cooperaciôn en los sectores espacial cientlfico y 
tecnolôgico, por conducto de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
insistiendo particularmente en las actividades de capacitaciôn y en la provision de 
servicios de asesoramiento técnico, 

reconociendo 

las dificultades que experimentan los paîses en desarrollo para colmar 
la diferencia que les sépara de los paises desarrollados en la realizaciôn y aplica
ciôn de tecnologia de las telecomunicaciones, 

consciente 

de la necesidad de ayudar a los paîses en desarrollo que tratan de crear 
su propia capacidad para sacar provecho de la evoluciôn tecnolôgica en los campos de 
la ciencia y la tecnologia de las telecomunicaciones, 

consciente asimismo 

de la necesidad de hacer un mayor esfuerzo para la capacitaciôn de perso
nal cientlfico y técnico en los paises en desarrollo, como medida esencial para, 
lograr dicho objetivo, /£^'""Kc^ 

reSuelVe x- °BNtk, 
elogiar la iniciativa de Sri Lanka de establecer el Centro de capacitaciôn 

en comunicaciones, energîa y tecnologia espacial, Arthur C. Clarke, que, al tiempo 
que rinde homenaje a la extraordmaria vision de futuro de un hombre notable, pondra 
a disposiciôn del personal técnico de los paises en desarrollo facilidades de capa
citaciôn e investigaciôn, 
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pide a todos los Miembros de la Union 

que consideren favorablemente la solicitud de asistencia de Sri Lankâ  
para la promociôn de su centro, bien mediante ayuda bilatéral, o bien por conducto 
del programa de cooperaciôn técnica de la Union, 

encarga al Secretario General 

' que proporcione toda la asistencia posible a las autoridades de Sr>i Lanka, 
dentro de los limites de los recursos que puedan destinarse a este fin, y que infor
me al Consejo de Administraciôn sobre las actividades emprendidas, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine el Informe presentado por el Secretario General y siga estre
chamente los progresos realizados en la construcciôn del Centro de capacitaciôn en 
comunicaciones, energîa y tecnologia espacial, Arthur C. Clarke. v 
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CONVENIO INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES F U N D A M E N T A L E S 

_ _ Preambulo • 

M 0 D X _ Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada/"Es
tado/ de reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo en cuenta la impor
tancia creciente de las telecomunicaciones para la salvaguardia de la 
paz y el desarrollo social_y econômico de todos los paises, los 
plenipotenciarios de los/Estados/ contratantes, con el fin de facilitar 
las relaciones paclficas, la cooperaciôn internacional y el desarrollo 
econômico y social entre los pueblos por medio del buen funcionamiento 
de las telecomunicaciones, celebran, de comûn acuerdo, el siguiente 
Convenio que constituye el instrumento fundamental de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones. 

CAPITULO I 

Composiciôn, objeto y estructura de la Union 

ARTICULO 1 

Composiciôn de la Union 

(MOD) 2 1 En virtud del pnnapio de la universalidad, que hace deseable la 
participaciôn de todos los /_ E s t a d o s _ / , l a Union I n t e r n a c i o n a l de T e l e c o m u n i c a 
ciones esta constituida por los siguientes Miembros 

(MOD) 3 a) todo /_ Estado_/ enumerado en e l Anexo 1, que haya procediao a l a firma 
y ratificaciôn de este Convenio. o a la adhésion al mismo, 

(MOD) 4 £J'todo J_ Estado_/ no enumerado en e l Anexo 1, que l legue a ser Miembro 
de las Naciones Unidas y que se adhiera al Convenio, de confonni
dad con las disposiciones del articulo 46, 

5 c) todo (_ Estado_/ soberano no enumerado en e l Anexo 1, que, s in ser Miem
bro de las Naciones Unidas, se adhiera al Convenio, de conformidad 
con las disposiciones del articulo 46, previa aprobaciôn de su solici
tud de admisiôn como Miembro por dos tercios de los Miembros 
de la Umôn. 

(MOD) 
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(MOD) 

NOC 

NOC 8 2 

2 A los efectos de lo dispuesto en el numéro 5, si en el intervalo de 
dos Conferencias de Plenipotenciarios se presentase una solicitud de admi-
siôn en calidad de Miembro, por via diplomatie* y por conducto del / E s t a d o ? 
sede de la Union, el Secretano General consultarâ a los Miembros dTla ~ 
Umôn. Se considerarâ abstenido a todo Miembro que no haya respondido 

s™ i , ^ ^ meses'a contar de la fecfaa Œ *« ^ S l d o con-

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

a k . \ E T M i e m b r ° S * k U m 6 n t C n d r f n l 0 S d e r e d l O S y « * sujetos a las obligaciones previstos en el Convenio. 

2. Los derechos de los Miembros en lo que concierne a su partiapa-
aôn en las conferenaas, reuniones o consultas de la Umôn serân los si-
guientes: 

a) participar en las conferencias de la Umôn, ser elegibles para el Con
sejo de Administration y presentar candidatos para los cargos efec
tivos de los organismos permanentes de la Umôn; 

(MOD) 9 b) c a d a Miembro. /~a roePr„. JQ •,„ , 

tendr* derechef • ™ ^ \ £ L f H T I V e l n , W ° " * 1 5 6 V 
en r-nriae T =„ todas las conferencias de la Union 

(MOD) 1 0 c) 

SEsÊSSr^-ssss.'-"17 i 

NOC 11 

ARTICULO 3 

Sede de la Union 

La sede de la Umôn se fija en Ginebra 

ARTfCULO 4 

Obj'eto de la Union 

L Pendiente ] [ Numéros 12 a~21 7 
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ARTICULO 14 

Organizaciôn de los trabajos y normas para las deliberaciones 
en las conferencias y otras reuniones 

NOC 88 1 Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debates, las conferen
cias, Asambleas Plenarias y reuniones de los Comités consultivos interna
cionales aplicarân el Reglamento interno inserto en el Reglamento General 

MOD 89 2. Las conferencias, el Conseco de Administraciôn, 
las Asambleas Plenarias y las reuniones de los 
Comités consultivos internacionales^ podrân adoptar 
las reglas que juzguen indispensables para completar 
las del Reglamento interno. Sin embargo, estas 
reglas complementarias deberân ser compatibles con 
las disposiciones del Convenio; si se tratase de reglas 
complementarias adoptadas por las Asambleas Plenarias y 
comisiones de estudio, estas se publicarân ba;jo la forma de 
resoluciôn en los documentos de las Asambleas Plenarias. 
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ARTICULO 17 

Capacidad juridica de la Union 

NOc 107 La Umôn gozarâ, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de la 

capacidad juridica necesaria para el e,ercicio de sus funciones y la realiza

ciôn de sus propôsitos 

CAPITULO II 

Disposiciones générales relativas a 'las telecomunicaciones 

ARTICULO 18 

Derecho del pùblico a utilizar el servicio internacional 
de telecomumcaciones 

NOC 108 Los Miembros reconocen al pùblico el derecho a comumcarse por medio , 
del servicio internacional de correspondencia pùblica Los servicios, las 
tasas y las garantias serân los mismos, en cada categoria de correspondencia, , 

para todos los usuarios, sin prioridad m preferencia alguna | 
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ARTICULO 19 

Detenciôn de telecomunicaciones 

N 0 C 109 1. Los Miembros se reservan el derecho de detener la transmisiôn de 
todo telegrama privado que pueda parecer peligroso para la seguridad del 
Estado o contrario a sus leyes, al orden pùblico o a las buenas costumbres, 
a condiciôn de notificar inmediatamente a la oficina de origen la detenciôn 
del telegrama o de una parte del mismo, a no ser que tal notificaciôn se 
juzgue peligrosa para la seguridad del Estado. 

NOC 110 2. Los Miembros se reservan también el derecho de interrumpir cual
quier telecomunicaciôn privada que pueda parecer peligrosa para la seguri
dad del Estado o contraria a sus leyes, al orden pùblico o a las buenas 
costumbres. 

ARTICULO 20 

Suspension del servicio 

N O C 111 Cada Miembro se réserva el derecho de suspender por tiempo îndefi-
nido el serviao de telecomunicaciones internacionales, bien en su totalidad 
o solamente para ciertas relaciones y para determinadas clases de corres
pondencia de salida, llegada o trânsito, con la obligaciôn de comumcarlo 
inmediatamente, por conducto del Secretario General, a los demâs Miem
bros. 

ARTICULO 21 

Responsabilidad 

NOC 112 Los Miembros no aceptan responsabilidad alguna con relaciôn a los 
usuarios de los servicios internacionales de telecomunicaciôn, especialmente 
en lo que concierne a las reclamaciones por danos y perjuicios 

• -. 

ARTICULO 22 

Secreto de las telecomunicaciones 

N 0 C 113 1 Los Miembros se comprometen a adoptar todas las medidas que 
permita el sistema de telecomunicaciôn empleado para garantizar el secreto 
de la correspondencia internacional 

N 0 C 1 1 4 2 S l n embargo, se reservan el derecho a comunicar esta corresponden
cia a las autoridades compétentes, con el fin de asegurar la aplicaciôn de su 
legislaciôn intenor o la ejecuciôn de los convenios internacionales en que 
sean parte 
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ARTICULO 23 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de los canales e instalaciones de telecomunicaciôn 

NOC 115 1 Los Miembros adoptarân las medidas procedentes para el estableci
miento, en las mejores condiciones técnicas, de los canales e instalaciones 
necesarios a fin de asegurar el intercambio râpido e ininterrumpido de las 
telecomunicaciones internacionales 

• 

NOC 116 2 En lo posible, estos canales e instalaciones deberân explotarse de 
acuerdo con los mejores métodos y procedimientos basados en la prâctica de 
la explotaciôn y mantenerse en buen estado de funcionamiento y a la altura 
de los progresos cientificos y técnicos 

NOC 117 3 Los Miembros asegurarân la protecciôn de estos canales e instalacio
nes dentro de sus respectivas jurisdicciones 

NOC 118 4 Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, cada Miem
bro adoptarâ las medidas necesarias para asegurar el mantenimiento de las 
secciones de los circuitos internacionales de telecomunicaciôn comprendidas 
dentro de los limites de su control 

ARTICULO 24 

Notificaciôn de las contravenciones 

(MOD) H9 Con objeto de facilitar la aphcaaôn del articulo 44, los Miembros se i 
comprometen a informarse mutuamente de las contravenciones a las dispo- '. 
siciones del présente Convenio y de los Reglamentos a d m i n i s t r a t i v o s a n e x o s . 

ARTICULO 25 

Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

NOC 120 Los servicios internacionales de telecomunicaciôn deberân dar prioridad 
absoluta a todas las telecomunicaciones relativas a la seguridad de la vida 
humana en el mar, en tierra, en el aire y en el espacio ultratmosférico, asi 
como a las telecomunicaciones epidemiolôgicas de urgencia excepaonal de 
la Organizaciôn Mundial de la Salud 

(MOD) 
# , ARTICULO 26 

Prioridad ôe_los_telegramas_Y_çomunicaciones 

t e l e f ô n i c a s de Estado 

(MOD) 121 A réserva de lo dispuesto en los articulos 25 y 36, los telegramas de 
Estado tendrân pnondad sobre los demâs telegramas cuando el expedidor 
lo solicite. Las comunicaciones t e l e f ô n i c a s de Estado podrân 
igualmente tener pnondad sobre las demâs comunicaciones t e l e 
fônicas, a petiaôn expresa y en la medida de lo posible. 
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NOC 

NOC 

NOC 

ARTICULO 27 

Lenguaje secreto 

122 1. Los telegramas de Estado, asi como los de servicio, podrân ser re-
dactados en lenguaje secreto en todas las relaaones. 

123 2 Los telegramas pnvados en lenguaje secreto podrân también admi
tirse entre todos los paises, a excepciôn de aquellos que previamente hayan 
notificado, por conducto del Secretario General, que no admiten este len
guaje para dicha categoria de correspondencia. 

124 3 Los Miembros que no admitan los telegramas privados en lenguaje 
secreto procedentes de su propio terntono o destinados al mismo, deberân 
aceptarlos en transite, salvo en el case de la suspension de servicio prevista 
en el articulo 20. 

NOC 

ARTICULO 28 

Tasas y franquicia 

125 En los Reglamentos administratives anexos a este Convenio figuran las 
disposiciones relativas a las tasas de las telecomumcaciones y los diversos 
casos en que se concède la franquiaa 

(MOD) 

ARTICULO 29 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

126 La liquidaciôn de cuentas internacionales sera considerada como una 
transacciôn cornente, y se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones interna
c i o n a l e s ord inar ias de l o s /_ Miembros_/ in teresados 
cuando l o s gobiernos hayan celebrado arreg los sobre 
e s t a mater ia . En ausencia de arreglos de e s t e género 
o de acuerdos p a r t i c u l a r e s concertados en l a s condi
c iones p r e v i s t a s en e l a r t i c u l o 31 , e s t a s l iqu idac iones 
de cuentas serân efectuadas conforme a l o s Reglamentos 
admin i s tra t ivos . 

MOD 

ARTICULO 30 

* -. Unidad monetaria 

127 A menos que existan arreglos particulares entre Miembros, la 
unidad monetaria empleada para la composiciôn de las tasas de 
distribuciôn de los servicios internacionales de telecomunicaciôn 
y para el establecimiento de las cuentas internacionales, sera 

- la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional, o 

- el franco oro 

entendiendo ambos como se definen en los Reglamentos administratives. 
Las disposiciones para su aplicaciôn se establecen en el apéndice 1 
de los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico. 
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ARTICULO 31 

Arreglos particulares 

NOC 128 Los Miembros se reservan para si, para las empresas privadas de explo
taciôn por ellos reconocidas y para las demâs debidamente autorizadas a 
tal efecto, la facultad de concertar arreglos particulares sobre cuestiones 
relativas a telecomumcaciones que no interesen a la generalidad de los 
Miembros Taies arreglos, sin embargo, no podrân estar en contradicaôn 
con las disposiciones de este Convenio o de los Reglamentos administranvos 
anexos en lo que se refiere a las interferencias perjudiciales que su aplica
ciôn pueda ocasionar a los servicios de radiocomunicaciôn de otros paises. 

ARTICULO '32 

Conferencias, arreglos y organizaciones régionales 

N 0 C 129 Los Miembros se reservan el derecho de celebrar conferencias régionales, 
concertar arreglos régionales y crear organizaciones régionales con el fin 
de resolver problemas de telecomunicaciôn que puedan ser tratados en un 
piano régional Los arreglos régionales no estarân en contradicaôn con el 
présente Convenio. 

* -. 
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RESOLUCION COM8/3 

!E§55_^Ë_eS!?iY§ïË2£i5_ËS£E?_?ï_fï5S£2_2r°_Y_ios 

ÇËïËÇkos_Esp^c^ale^_de_Giro_(DEG) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo adoptado 

el franco oro y la unidad monetaria ciel Fondo Monetario Internacional (FMI) 
como unidades para la fijaciôn de las tasas de distribuciôn de los servicios internacio
nales de telecomunicaciôn y para el establecimiento de las cuentas internacionales, 

considerando 

a) que las modalidades de aplicaciôn deberân especificarse en los Reglamentos 
administrativos, 

b) que la Conferencia compétente para revisar esos reglamentos no podrâ cele
brarse antes de 1988, 

i 

c) que, mientras tanto, se necesitan disposiciones transitorias para aplicar j 
el articulo 30 del Convenio, ! 

d) que actualmente la unidad monetaria del FMI es el Derecho Especial 
de Giro (DEG), 

habiendo tomado nota ! 
i 

a i 
del Ruego formulado por la VII. Asamblea Plenaria del CCITT en el sen- i 

tido de que la Conferencia de Plenipotenciarios fije un tipo de conversion entre j 
el franco oro y toda nueva unidad monetaria, > 

resuelve 

que, en espéra de las decisiones de la Conferencia compétente para revi- j 
sar los Reglamentos administrativos, el tipo de conversion entre el franco oro y 
el DEG sea el que détermine la Re»omendacidn pertinente del CCITT. 
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CAPITULO in 

Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones 

ARTICULO 33 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 

NOC 130 1. Los Miembros procurarân limitar el numéro de frecuencias y el es
pectro utilizado al minimo indispensable para asegurar el funaonamiento 
satisfactorio de los serviaos necesarios A taies fines, se esforzarân por 
aplicar, a la mayor brevedad, los adelantos técnicos mâs recientes. 

MOD 1 3 1 2 E n la ut i l izaaôn de bandas de frecuencias para las radiocomunicaao-
nes espaciales, los Miembros tendrân en cuenta que las frecuencias y la 
ôrbita de los satélites geoestaaonanos son recursos naturales limitados que 
deben utilizarse en forma eficaz y econômica para permitir el acceso equita
t ivo a esta ôrbita y a esas frecuencias a los diferen
tes /~Miembros_7 o grupos de /_ Miembros_7, de conformi
dad con lo establecido en e l Reglamento de Radiocomuni
caciones, teniendo en cuenta las necesidades especiales 
de los paîses en desarrollo y la situaciôn geogrâfica 
de determinados paîses . 

ARTICULO 34 

Intercomunicacîôn 

NOC 132 1 Las estaciones que aseguren las radiocomumcaaones en el servïao 
môvil estarân obhgadas, dentro de los limites de su empleo normal, al in
tercambio redproco de radiocomumcaaones, sin distinaân del sistema ra
dioeléctrico que utilicen 

NOC 133 2. Sin embargo, a fm de no entorpecer los progresos aentîticos, las , 
disposiciones del numéro 132 no serân obstâculo para el empleo de un sis
tema radioeléctrico incapaz de comunicar con otros sistemas, siempre que i 
esta incapacidad sea debida a la naturaleza especifica de tal sistema y no . 
resultado de dispositivos adoptados con el ûnico objeto de impedir la în-
tercomunicaaôn + -. , 

NOC 134 3. No obstante lo dispuesto en el numéro 132, una estaaôn podrâ ser < 
dedicada a un servicio internacional restringido de telecomumcaaôn, de- ' 
terminado por la finalidad de este servïao o por otras circunstancias inde
pendientes del sistema empleado. 
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ARTICULO 35 

Interferencias perjudiciales 

NOC 135 1. Todas las estaaones, cualquiera que sea su objeto, deberân ser ins
taladas y explotadas de tal manera que no puedan causar interferencias 
perjudiciales en las comunicaciones o serviaos radioeléctricos de otros 
Miembros, de las empresas privadas de explotaaôn reconocidas o de aque
llas otras debidamente autorizadas para realizar un servïao de radiocomu-
nicaaôn y que funcionen de conformidad con las disposiaones del Regla
mento de Radiocomunicaciones. 

NOC 136 2 . Cada Miembro se compromete a exigir a k s empresas privadas de 
explotaciôn por él reconoadas y a las demâs debidamente autorizadas a 
este efecto, el cumplimiento de las prescripciones del numéro 135. 

NOC 137 3 Ademâs, los Miembros reconocen la conveniencia de adoptar cuan
tas medidas sean posibles para impedir que el funaonamiento de las ins
talaciones y aparatos eléctncos de toda clase causen interferencias perjudicia
les en las comumcaaones o serviaos radioeléctricos a que se refiere el 
numéro 135. 

ARTICULO 36 

Llamadas y mensajes de socorro 

NOC 138 Las estaciones de radiocomumcaaôn estân obligadas a aceptar con 
prioridad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, cualquiera que sea 
su origen, y a responder en la misma forma a dichos mensajes, dândoles 
inmediatamente el debido curso. 

ARTICULO 37 

Senales de socorro, urgencia, seguridad o identificaciôn, falsas o enganosas 

NOC 139 Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas necesarias para 
impedir la transmisiôn o*arculaaôn de senales de socorro, urgencia, segu
ridad o îdenrificaaôn que sean falsas o enganosas, asi como a colaborar 
en la locahzaaôn e îdentificaaôn de las estaaones de su propio pais que 
emitan estas senales 
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ARTICULO 38 

Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

NOC 140 1. Los Miembros conservarân su entera libertad en lo relativo a las 
instalaaones radioeléctricas rmhtares de sus ejératos de tierra, mar y aire. 

N 0 C 141 2. Sin embargo, estas instalaaones se ajustarân en lo posible a las 
disposiaones reglamentarias relativas al auxiho en casos de peligro, a las 
medidas para impedir las interferenaas perjudioales y a las prescnpciones 
de los Reglamentos administratives concermentes a los tipos de emisiôn y 
a las frecuencias que deban utilizarse, segûn la naturaleza del servïao. 

NOC 142 3. Ademâs, cuando estas instalaciones, se utilicen en el serviao de 
• correspondencia pùblica o en los demâs servicios regidos por los Regla

mentos administrativos anexos al présente Convenio deberân, en gênerai, 
ajustarse a tas disposiciones reglamentarias aplicables a dichos serviaos 
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ARTICULO 40 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

NOC 145 A fin de contribuir a una compléta coordinaaôn internaaonal en ma-
— tena de telecomunicaciones, la Umôn colaborarâ con las orgamzaaones 

internacionales que tengan intereses y actividades conexos 
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CAPITULO V 

Aplicaciôn del Convenio y de los Reglamentos 

ARTICULO 41 

Disposiciones fundamentales 
y Reglamento General 

NOC 146 En caso de divergenaa entre las disposiaones de la primera parte del 
Convenio (Disposiaones fundamentales, numéros 1 a 170) y las de la se
gunda (Reglamento General, numéros 201 a 571), prevalecerân las pri
meras. 

ARTICULO 42 

Reglamentos administrativos 

NOC 147 1 Las disposiciones del Convenio se completan con los Reglamentos 
admimstranvos que contienen las disposiciones relativas a la uulizaaôn de 
las telecomunicaaones y obligarân a todos los Miembros. 

NOC 148 2. La ratificaaôn de este Convenio en virtud del articulo 45, o la 
adhésion al mismo a i virtud del articulo 46, implicarâ la aceptaaôn de los 
Reglamentos administrativos vigentes en el momento de la ratificaaôn o 
adhésion. 

NOC 149 3 Los Miembros deberân notificar al Secretario General su aproba-
aôn de toda révision de estos Reglamentos efectuada por una conferencia 
administranva compétente £1 Secretano General comumcarâ estas aproba-
aones a los Miembros a medida que las vaya reabiendo. 

NOC 150 4 En caso de divergenaa entre una disposiciôn de] Convenio y una 
disposiciôn de un Reglamento administrativo, el Convenio prevalecerâ. 

ARTICULO 43 

Validez de_los Reglamentos administratives vigentes 

MOD 151 Los Reglamentos administratives a que se refiere el 
numéro 147 serân los vigentes en la fecha de apertura 
a la firma de este Convenio. Se considerarân como anexos 
al mismo y conservarân su validez hasta la fecha de entrada 
en vigor de los Reglamentos revisados adoptados por las 
conferencias administrativas mundiales compétentes y 
destinados a sustituirlos como anexos al présente Convenio, 
de conformidad con las disposiciones del numéro 44 o 
numéro 45. 
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ARTICULO 44 

Ejecuciôn del Convenio y de los Reglamentos 

(MOD) 152 1. Los Miembros estarân obligados a atenerse a las disposiciones del 
présente Convenio y de los Reglamentos administrativos en todas las 
oficinas y estaaones de telecomunicaciôn instaladas o explotadas por ellos 
y que presten serviaos internaaonales o puedan causar interferenaas per
judiciales a los serviaos de radiocomumcaaôn de otros / M i e m b r o s / , e x c e p t o e n 
lo que concierne a los que se hallen exentos de estas obligaciones de con
formidad con el articulo 38. 

(MOD) i j j 2. Ademâs, deberân adoptar las medidas necesarias para imponer la 
observancia de las disposiaones del présente Convenio y de los Regla
mentos administrativos, a las empresas privadas de explotaaôn por ellos 
autorizadas para establecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren 
serviaos internationales o que exploten estaciones que puedan causar in
terferencias perjudiciales a los servicios de radiocomunicaciôn de otros 
/Miembros_/. 

ARTICULO 45 

MOD Firma_y r a t i f i c a c i ô n d e l Convenio 

ADD 153A OA. El présente Convenio queda a b i e r t o a l a firma 
de l o s Estados enumerados en e l_anexo_ l , en Nairobi , 
desde e l /_ __/ has ta e l /_ _ / de noviembre 
de 1982 y posteriormente en Ginebra, en l a Sede de l a Union, 
hasta e l 30 de a b r i l de 1983. 

A D D 153B OB. El présente Convenio podrâ, asimismo, ser firmado 
también, antes de l 30 de a b r i l de 1983, por todo Estado que 
l l e g u e a ser Miembro de l a s Naciones Unidas. 

(MOD) 154 1 El présente Convenio sera ratificado por cada uno de los gobiernos 
signatarios de conformidad_ con las normas consutuaonales vigentes en 
los respectivos / E s t a d o s / . Los instrumentos de r a t i f i c a c i ô n se remitirân en e l 
mâs brève plazo posible, por via diplomâtica y por conducto del gobierno 
del / E s t a d o / sede de l a Union, a l Secre tar io General, quien harâ l a n o t i f i c a -
aôn~pertinente a los Miembros 

(MOD) 155 2 (1) Durante un periodo de dos afios_a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio", 'todo / E s t a d o / s i g n a t a r i o , aun cuando no haya 
depositado el instrumento de ratificaaôn de acuerdo con lo dispuesto en 
el numéro 154 gozarâ de los mismos derechos que confieren a los Miem
bros de la Umôn los numéros 8 a 10 

(MOD) 156 (2) Finalizado el penodo de dos afios a partir de la fecha de en

trada en vigor de este Convenio, todo / E s t a d o / s i g n a t a r i o que no haya 
depositado un instrumento de ratificaciôn, de acuerdo con lo dispuesto en 
el numéro 154, no tendra derecho a votar en ninguna conferenaa de la 

, Umôn, en ninguna reumôn del Consejo de Administraaôn, en ninguna 
. de las reuniones de los ôrganos permanentes, n i en ninguna consulta 

efectuada por correspondencia, en virtud de las disposiaones del présente 
Convenio, hasta que haya depositado tal instrumento Salvo el derecho 
de voto, no resultarân afectados sus demâs derechos 



- B.21/16 -

NOC 157 3 . A partir de la entrada en vigor de este Convenio, prevista en el 
articulo 52 , cada instrumento de ratificaaôn surtirâ efecto desde la fecha 
de su depôsito en poder del Secretano General 

(MOD) 15g 4 . La falta de ratificaciôn del présente Convenio por uno o varios 
/Estados/ signatarios no obstarâ a su plena validez para los 
/Estados/ que lo hayan ratificado. 

ARTICULO 46 

Adhésion al Convenio 

MOD 159 1. Todo Estado que no haya firmado el présente 
Convenio antes del 1 de mayo de 1983 podrâ adherirse 
a él en todo momento después de dicha fecha, con 
sujeciôn a lo dispuesto en el ar££culo 1. 

(MOD) 160 2 . El instrumento de adhésion se reminrâ al Secretano General por 
'via diplomâtica y por conducto del gobiemo del / E s t a d o / , S e d e d e l a U n i o n . 

Salvo estrpulaaôn en contrano, la adhésion surtirâ efecto a partir de la 
fecha de depôsito del instrumento correspondiente El Secretano General 
notificarâ la adhésion a los Miembros y enviarâ a cada uno de ellos copia 
certificada del instrumento de adhésion 

ARTICULO 47 

Denuncia del Convenio 

(MOD) i6 i 1. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio o se haya adhendo 
a él tendra el derecho de denunaarlo mediante nonficaaôn dirige al 
Secretano General por via diplomâtica y por conducto del gobiemo del /Ëstado7 
sede de la Umôn. El Secretano General comumcarâ la denuncia a los "" 
demâs Miembros. 

NOC 162 2 . Esta denuncia surtirâ efecto a la expiraaôn del penodo de un ano, 
contado desde la fecha en que el Secretario General hava reabido la nou-
ficaaôn 

. ARTICULO 48 

(MOD) Derogacîôn del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de M â l a g a - T o r r e m o l i n o s ( 1 9 7 3 ) 

M 0 D 163 _E1 présente Convoiio deroga_y reemplaza, en las relaaones entre los 
gobiernos / d e l o s Estados/ contra tantes , e l Convenio 
Internac iona l de Telecomunicaciones de 
Mâlaga-Torremolinos (1973) ." "* " ' 
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CONFERENCIA comRêaûsm M.° ± al 
D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.° U06-S 

13 de mayo de 1983 
NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

DECIMOCUARTA SESION PLENARIA 

Punto k.k 

Sustitùyase por el siguiente 

"^•^ El delegado de China hace la siguiente declaraciôn 

La Delegaciôn china desea aprovechar esta oportunidad para felicitar smcera-
mente a todos los Miembros de la IFRB recién elegidos. 

Aunque el candidato chino no ha logrado mayoria de votos en la elecciôn, nues
tros companeros delegados pueden tener la seguridad de que la Administraciôn china, jun
to a los demâs Miembros de la Union, cooperarâ estrechamente con los nuevos Miembros 
electos de la IFRB y proseguirâ sus esfuerzos con ahînco para que la Union cumpla 
sus fines. 

A la Administraciôn china no le afecta nunca el fracaso o el éxito en una 
elecciôn individual. Lo que le interesa sobre todo son los principios de que los paîses 
en desarrollo, que representan el 75$ de los Miembros totales de la UIT, deben ocupar 
una proporciôn lôgica de cargos en los ôrganos de la UIT a todos los nivelés, y de 
que la Union debe prestar mas atenciôn a los intereses de los paîses en desarrollo. 
Hemos observado con satisfacciôn que esos principios se han acogido con simpatîa, com-
prensiôn y apoyo por muchos paîses amigos, a los que expresamos nuestro profundo 
agradecimiento. 

Sr. Présidente 

Por supuesto, huelga decir que la Administraciôn china seguirâ cooperando 
estrechamente con la UIT, incluida la IFRB, y contribuyendo al progreso de las 
telecomunicaciones internacionales." 

UIT. 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la réunion 
sus ejemplares pues no se podrâ disponer de ejemplares adicionales 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 406-S 
3 de noviembre de 1982 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

DECIMOCUARTA SESION PLENARIA 

Jueves, 14 de octubre de 1982, a las 09.50 horas 

Présidente : Sr. H.K. KOSGEY (Kenya) 

Asuntos tratados 

1. Elecciôn de los miembros de la IFRB 

2. Plazo para la presentaciôn de candidaturas para 
el Consejo de Administraciôn y fecha de la elecciôn 

3. Procedimiento para la elecciôn de los miembros 
del Consejo de Administraciôn 

4. Felicitaciones por los resultados de las elecciones 

5. Declaraciones 

5.1 Mali 

5.2 Maldivas 

5.3 Guayana 

5.4 Albania 

5.5 Turqu£a 

5.6 Union Panafricana de Telecomunicaciones 

5.7 Siria 

Documento N. 

6 , 8 + Corr.l, 
Add.l(Rev.), 2, 3, 
4 , 5 + Corr.l, 
6(Rev.), 179, 180 
DT/4C 

135 

DT/4A 
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1. Elecciôn de los miembros de la IFRB (Documentos N?S 6, 8 + Corr.l, 
Add.KRev.), 2, 3, 4, 5 + Corr.l, 6(Rev.), 179, 180, DT/4C) 

1 > 1 E 1 Secretario General se remite al Documento N? DT/4C en el que se 
describe el procedimiento de votaciôn. 

1.2 A peticiôn del Présidente. las Delegaciones de Cuba, Costa de Marfil, 
Suiza, Tailandia y Yugoslavia proporcionan escrutadores que seguidamente pasan'a 
ocupar sus puestos. 

1 . 3 El Présidente pide a los delegados que depositen sus papeletas cuando la 
Secretaria pronuncie el nombre de su pals respectivo. 

1.4 La votaciôn arroja el resultado siguiente: 

Numéro de papeletas: 135 

Région A: Sr. Brooks : 55; Sr. Mazzaro: 41; Sr. Baldumo: 38. 

Région B: Sr. Bellchamoers: 77, Sr. Neubauer- 52. 

Région C: Sr. Kurakov: 113. 

Région D: Sr. Berrada: 78; Sr. Desta: 42, Sr. Lediju: 14. 

Région E: Sr. Kunhara: 68; Sr. Wang: 61, Sr. Taher: 6. 

1:5 E 1 p^sidente anuncia que el Sr. Brooks queda elegido por la Région A, 
el Sr. Bellchambers por la Région B, el Sr. Kurakov por la Région C el 
Sr. Berrada por la Région D y el Sr. Kunhara por la Région E. El anuncio es 
recibido con una ovaciôn. 

En nombre de los participantes, el Présidente félicita calurosamente 
a los candidatos elegidos. 

2* Plazo para la presentaciôn de candidaturas para el Consejo de 
Administraciôn y fecha de la elecciôn (Documento NQ 13-^ 

2 , 1 . ,E1 Secretario General anuncia que la Comisiôn de Direcciôn ha decidido 
que las elecciones para el Consejo de Administraciôn se celebren en la sesiôn 
plenaria que comenzarâ a las 09.00 horas del 22 de octubre de 1982; por tanto 
el plazo para la presentaciôn de candidaturas expirarâ el 21 de octubre de 1982 
a las 12.00 horas. 

As£ se acuerda. 

3- Procedimiento para la elecciôn de los miembros del Consejo de 
Administraciôn ~ - — * 

f/1 Ei Se^etario General se remite al procedimiento descrito en el 
Documento N9 DT/4A y seguido en la anterior Conferencia de Plenipotenciarios. 

No obstante, el numéro de paises que han de elegirse para el nuevo 
Consejo de Administraciôn y su distribuciôn régional han de armonizarse con las 
decisiones ya tomadas por la présente Conferencia nizarse con las 



Documento N? 406-S 
Pagina 3 

3-2 El Présidente sugiere que los numéros citados se enmienden tan pronto 
como la Plenaria décida sobre el Informe de la Comisiôn 7. 

Se aprueba el documento en esa inteligencia. 

4. Felicitaciones por el resultado de las elecciones 

4.1 El delegado de Argentina félicita calurosamente al Sr Brooks por su 
elecciôn como miembro de la IFRB para la Région A, y le asegura el apoyo total 
de Argentina para la realizaciôn satisfactoria de su tarea. 

4.2 El delegado del Paraguay transmite los saludos de su pais a todos los 
participantes en la présente Conferencia de Plenipotenciarios, al personal de 
la Union y al Gobierno y al pueblo de Kenya. Se adhiere a las felicitaciones 
dirigidas por el delegado de Argentina al Sr. Brooks. 

4.3 El delegado de Portugal félicita calurosamente a todos los miembros 
de la IFRB por su elecciôn y desea a este organismo toda clase de éxitos en su 
trabaj o. 

4.4 El delegado de China félicita también a todos los miembros elegidos. 
Aunque el candidato de su païs no ha sido elegido, China asegura a la IFRB su 
cooperaciôn estrecha y constante y realizarâ esfuerzos mâximos para el progreso 
de la UIT. La elecciôn de mdividuos es menos importante que la necesidad de que 
los paîses en desarrollo, que representan aproximadamente el 75% de los Miembros 
de la Union, ocupen un numéro proporcionado de cargos. Por tanto, ve con satis
facciôn el apoyo recibido por los représentantes de estos paîses. 

4.5 El delegado de los Paîses Bajos félicita cordialmente al 
Sr. Bellchambers por su elecciôn como miembro de la IFRB para la Région B. 

5. Declaraciones générales 

5.1 El delegado del Malî hace la siguiente declaraciôn 

"Es un placer para la Delegaciôn del Malî, que tengo el honor de 
presidir, unirse a todos las delegaciones que la han precedido para presentarle, 
senor Présidente, sus mâs calurosas felicitaciones por su brillante elecciôn 
para el cargo de Présidente de la Conferencia. Su gran competencia y todas las 
emmentes cualidades que le reconocen sus iguales le hacen merecedor, senor 
Présidente, de esa gran confianza y estoy persuadido de que le permitirân consa-
grarse con brîo a esa responsabilidad tan grave. Mi Delegaciôn aprecia en alto 
grado todas las facilidades y todos los medios puestos a disposiciôn de la Conferencia 
y de las diferentes delegaciones para asegurar el pleno éxito de esta 
Conferencia, y Africa se enorgullece con Kenya de la celebraciôn de esta 
Conferencia en Nairobi. El maravilloso medio y la hospitalidad tan africana de 
que hemos sido objeto constituyen un presagio favorable para el pleno éxito de 
esta Conferencia. 

Aprovecho la ocasiôn para pedirle, senor Présidente, que transmita 
el saludo fraternal de Su Excelencia el Présidente Moussa Traoré, Jefe del 
Estado del Mali, a su hermano y amigo, el Présidente Daniel arap Moi, y a todo 
el pueblo keniano. 

Para nosotros, la importancia particular de esta Conferencia de 
Plenipotenciarios no réside Unicamente en el hecho de que se célèbre en un pals 
africano, sino también y sobre todo en la circunstancia de que se célébra 



o 
Documento N. 406-S 
Pagina 4 

durante el Decenio de las comunicaciones y en el umbral del Ano Mundial de las 
Comunicaciones. Muchos honorables delegados, que han mtervemdo antes que yo, 
han subrayado la excesiva diferencia que existe entre el numéro de lineas por 
100 habitantes en los paîses desarrollados y en los paises en desarrollo. La dis
minuciôn de esta distancia considérable, tanto en el aspecto cuantitativo como 
cualitativo, deberâ ser una de las preocupaciones fundamentales de nuestra Union. 
Por ello, mi Delegaciôn crée que la UIT no deberia limitarse ùnicamente a proclamar 
el principio del desarrollo de las telecomunicaciones, sino a hacer lo necesario 
para que se realicen e incluso se rebasen los objetivos fijados. De esta forma, 
los paises en desarrollo tendrân bases suficientes para su desarrollo econômico'ya 
que, senor Présidente, el desarrollo de las telecomunicaciones en un pals es uno 
de los mejores indicadores del nivel de desarrollo de ese pals. 

Senor Présidente, todos los deseos aqul expresados desde el comienzo de 
esta Conferencia por los représentantes de los paises desarrollados y de los 
paises en desarrollo nos hacen esperar que los objetivos que se ha fijado la UIT 
no estân fuera de su alcance. 

No puedo terminar, senor Présidente, sin dar mis mâs expresivas gracias 
al Sr. Mili por el apreciable trabajo que ha realizado durante su mandato. Le de-
seamos una buena y feliz jubilaciôn. Al Secretario General electo, Sr. Butler, y 
a su Adjunto, Sr. Jipguep, expresamos nuestra mâs efusiva felicitaciôn. Estamos 
convencidos de que, bajo su dinâmica y hâbil direcciôn, la Union lograrâ los mâs 
grandes éxitos en el desarrollo de los medios de comunicaciôn de los paises menos 
adelantados en este sector y en el establecimiento de una politica todavia mâs 
fructlfera y dinâmica de cooperaciôn entre los paises desarrollados y los paises 
en desarrollo. La gran experiencia, la alta competencia y la integridad del 
Sr. Butler serân muy valiosas para el porvenir de nuestra Union. Durante su 
mandato, el Sr. Butler estarâ secundado principalmente por nuestro hermano y 
amigo, el Sr. Jipguep, cuya competencia, integridad y discreciôn harân de él un 
colaborador muy seno para el Sr. Butler. Esperamos que su equipo sabra llevar 
a nuestra Union a buen puerto hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

En cuânto a los candidatos que no han sido elegidos, el Sr. Larsson, el 
el Sr. Srirangan, el Sr. Bouralma y el Sr. Romero Sanjmez, les expresamos toda 
nuestra simpatia y esperamos que contmûen poniendo su preciosa experiencia al 
servicio de la Union. Les deseamos mucho éxito en sus administraciones 
respectivas." 

5-2 E 1 delegado de las Maldivas hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente, quisiera aprovechar esta oportunidad para felicitar-
le por su merecida elecciôn como Présidente de esta Conferencia y, a través de 
su persona, deseo expresar también mi sincero agradecimiento al pueblo y al 
Gobierno de Kenya por haber tenido la atenciôn de mvitarnos a Kenya para dis-
frutar de su hospitalidad y compartir una experiencia aqul en Africa que perma
necerâ viva en mi memoria durante los aîios venideros. 

Senor Présidente, excelentîsimos senores, distmguidos delegados, 
senoras y senores, es realmente un gran honor y privilegio para ml dingirme a 
esta Conferencia de Plenipotenciarios en nombre de mi Delegaciôn y del pueblo de 
la Repûblica de las Maldivas. 

En este mensaje, transmito a usted y a su pueblo los mâs sinceros y 
cordiales saludos del Gobiemo y del pueblo de las Maldivas. Représente a un 
pequeno pals. Pequeno en tamano, pequeno en poblaciôn y pequeno en los recursos 
de que disponemos. Por tanto, es natural que encontremos grandes dificultades 
en nuestros esfuerzos por desarrollar los servicios de telecomunicaciones. 
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Nuestras dificultades se agravan mâs por el hecho de que las Maldivas es 
un pals insular con unas 200 islas habitadas y cuatro veces mâs islas deshabitadas 
aûn sin desarrollar. Todas estas islas estân separadas por vastos espacios de agua. 

Las lineas de postes y las rutas de cable corrientes son imposibles. Las 
instalaciones radioeléctricas requieren altos y costosos mâstiles, ya que todo el pals 
esta situado al nivel del mar. Las comunicaciones por satélite suponen, en la 
mayoria de los casos, inversiones prohibitivas. Asi pues, résulta muy dificil 
encontrar una soluciôn que sea técnica y econômicamente viable. 

Durante las sesiones plenarias celebradas en las ùltimas dos semanas, 
hemos oido a algunos distmguidos delegados de paises en desarrollo proclamar sus 
opiniones, con particular referencia a la cooperaciôn técnica y a la transferencia 
de tecnologia. Debo admitir que los he escuchado con interés y con satisfacciôn, 
ya que estas son precisamente las esferas que también nosotros necesitamos explotar 
a fin de impulsar el desarrollo de las telecomunicaciones. Confiamos y esperamos 
en que el resultado de nuestras deliberaciones conducirâ a intensificar la coope
raciôn técnica y la transferencia de tecnologia, porque en ellas esta la clave"para 
el desarrollo de las telecomunicaciones en paises como el nuestro. No me cansaré 
de msitir en la importancia de la aplicaciôn de las nuevas tecnologias en los 
paises en desarrollo. Tal vez la introducciôn de la técnica moderna y de nuevos 
sistemas sea mâs critica en los paises en desarrollo que en los paises industria
lizados, ya que la mayoria de las inversiones en telecomunicaciones suponen una 
pesada carga para los recursos disponibles y el râpido envejecimiento del equipo 
puede dejarnos totalmente desamparadés. 

Senor Présidente, distmguidos delegados, senoras y senores, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas ha proclamado 1983 como Afio Mundial de las Comun--
caciones. Segûn creo, el tema es "Desarrollo de las infraestructuras de 
telecomunicaciones". Mi Gobierno reconoce la importancia de esta proclamaciôn y 
ha constituido un Comité nacional del Afio Mundial de las Comunicaciones. 

Conflo en que esta Conferencia se ocupe de este tema y dé al afio 1983 la 
importancia que merece y proporcione las bases para comprender el significado del 
"desarrollo de las infraestructuras". 

En vista de lo dicho y en apoyo de los paises en desarrollo, mi Delegaciôn 
tiene una humilde solicitud que formular. Con su permiso, mi Delegaciôn desea 
proponer que se preste especial consideraciôn a las necesidades de los paises en 
desarrollo, en especial las de los paises menos adelantados, durante sus delibera
ciones, sobre todo en el marco del mandato de las Comisiones 4 y 6, encargadas de 
las finanzas de la Union y de la cooperaciôn técnica, respectivamente. 

En conclusion, deseo agradecer a la UIT y a su personal toda la asistencia 
que nos ha prestado en los afios pasados. Le expreso de nuevo mi sincera gratitud 
a usted y a su pueblo por acogernos en esta maravillosa ciudad de Nairobi. No dudo 
de que, bajo su sabia orientaciôn y hâbil direcciôn, esta Conferencia lograrâ sus 
objetivos y llegarâ a conclusiones importantes y eficaces. 

Nuestra Delegaciôn félicita al Secretario General y al Vicesecretario 
General, asi como a los miembros de la IFRB recién elegidos. Esperamos smcera-
mente que, con la ayuda de la IFRB, todos los paises, y en especial los paises en 
desarrollo seguirân beneficiândose en los afios venideros. 

Muchas gracias." 
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5 , 3 E 1 delegado de Guayana hace la siguiente declaraciôn: Sr. Présidente 
nombre del Gobierno de Guayana que tengo el honor de representar, del pueblo de' 
Guayana y del mfo propio, aprovecho esta oportunidad para felicitarle por su 
elecciôn como Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios y expresar a su 
Gobierno, a su Administraciôn y al pueblo de Kenya nuestro mâs cordial agradeci
miento por la amable hospitalidad de que nos han hecho objeto. 

Sr. Présidente, respecto de este punto del-orden del dia, quedaria muy 
agradecido si esta distmguida Asamblea me permitiese reservarme el derecho a hacer 
uso de la palabra mâs adelante y quisiera pedir a usted Sr. Présidente que conste 
esta réserva en el acta de la présente sesiôn. 

Ahora que tengo el uso de la palabra, Sr. Présidente, quisiera cumplir con 
el agradabillsimo deber de felicitar al Sr. Butler, al Sr. Jipguep, a sus familias 
y a su personal por su elecciôn para los puestos de Secretario General y 
Vicesecretario General. Tembién deseo transmitir nuestras felicitaciones a todos 
los miembros de la IFRB que acaban de ser elegidos. 

Para los paises en desarrollo y para los paises desarrollados, la 
confianza de esta Asamblea en sus cualidades personales y profesionales ha de tener 
un reflejo positivo, y esperamos poder colaborar con ambos en nuestros esfuerzos por 
alcanzar los objetivos de la Union. 

A todos los que no han tenido éxito en esta ocaciôn, les deseamos que sigan 
colaborando en la tarea de la Union,- expresamos especialmente al Sr. Mili nuestro 
sincero agradecimiento por su direcciôn durante afios tan difîciles. 

Hacemos votos por que todos los elegidos cumplan su mandato con éxito. 

Muchas gracias Sr. Présidente." 

5.4 El delegado de Albania hace la declaraciôn siguiente: 

"La Delegaciôn de la Repûblica Popular Socialista de Albania, al tomar la 
palabra por primera vez en esta Conferencia, desea expresarle su alta estima por su 
elecciôn a un cargo que es de tan gran importancia para el éxito de esta Conferencia 
de Plenipotenciarios de la UIT. 

La Delegaciôn de Albania desea expresar su gratitud al Gobierno y al pueblo 
de Kenya por la câlida acogida que le ha dispensado y las excelentes condiciones 
creadas para el trabajo de la Conferencia que ha de celebrarse en esta hermosa 
ciudad de Nairobi. 

Senor Présidente: 

La Delegaciôn de Albania ha examinado cuidadosamente la Resoluciôn presen
tada a esta Conferencia pidiendo la exclusion de Israël de la Conferencia de 
Plenipotenciarios y de las demâs Conferencias y reuniones de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones. 

Nuestra Delegaciôn apoya plenamente esta Resoluciôn. El Gobierno y el 
pueblo de Albania han seguido atentamente la situaciôn planteada en el Oriente Medio 
como resultado de la politica de agresiôn dirigida por Israël y apoyada por las 
superpotencias que fomentan abiertamente disputas y conflictos entre los pueblos. 
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"^^^r?i*i^r^^d^as"^cM adoptadas por ias pot— 
contra el Libano y el heroico ouebfn ™i f Y * S U S P ro tec to^es americanos 
opinion mundial hL a ^ n t a S P ^ r ^ v a m e ^ f r e n t e " ' * * ' " ^ " ^ d e ** 
agresores sionistas y de sus pS tec to r lHf ^ nU6V° a C t° c r i m i ^ l de los 
de los social-imperialistarso"éticos? 'UmrXCaBOa ^ a c t u a n « a la complicidad 

estamos 
su causa triunfarâ. H encuentran, a la larga 

El Gobierno y el pueblo de Albania han dado y continuarâ *«*« «. ,* apoyo hasta crue finalms la -•„«,+.= i i. ^ , "="<-> y continuaran aando todo su 

5,5 E 1 delegado de Turquia hace la siguiente declaraciôn: 

"En la declaraciôn principal que hice ante este augusto ôrgano el 30 de 
septiembre, mi Delegaciôn se vio obligada, contra su deseo, Texplicaî con citï 
directas del Arzobispo Makanos que otrora fue Présidente de Ch^re, las cireurs! 
tancias en las que el Gobierno turco tuvo que ejercer sus derechos convenantes 
e intervenir en la isla para abortar una operaciôn extranjera que habria conducido 
t o d o s ^ f Y , ^ ^ l n d e P e n d e n = - ** la Repûblica insular,^n detrimento de 
S S ^ Ï c a n o t a s , tanto turcos como gnegos. Esta operaciôn extranjera puso 
también de nuevo en grave peligro la seguridad de la comunidad turco-chiprioîta 

Era de todo punto necesario dar esta explicaciôn, porque se esta reali
zando un esfuerzo en esta Asamblea para hacer recaer m j u s ^ e n S la responsabili
dad de esas circunstancias sobre Turquia Turquia fue acusada de mvasîSn y 
ocupaciôn, sin tenerse para nada en cuenta las circunstancias del conflicto! 

Mi Delegaciôn tampoco dejô de expresar entonces su profundo oesar nor el 

nuestro trabajo 

-, „ * Desgraciadamente, después de mi declaraciôn, el Sr. Mavrellis, de Chipre 
decidiô ampliar aun mâs sus falsas afirmaciones y tergiversaciones de los aconteci-
mientos postenores a 1974. Posteriormente, el 6 de octubre con gran pesar por 
parte de mi Delegaciôn, el distmguido représentante de Grecia se uniô gustosamente 
a la charada del Sr. Mavrellis. »oiue"te 

Asi pues, habria estado perfectamente justificada una respuesta detallada 
por parte de mi Delegaciôn. Y en cuânto a esa cuestiôn, es mucho lo que podria 

t t t ^ l C°m° K T T ! * , ° répllca* Sin embargo, dado el carâcter técnico de nuestro 
trabajo me abstendré de hacerlo para no distraer a nuestra sesiôn de la tarea que 
tiene entre manos. Me limitaré a afirmar que mi Delegaciôn estarâ a disposiciôn de 
los distmguidos delegados para proporcionarles, si asi lo desean, una informaciôn 
exacta y actualizada de todos los aspectos de la cuestiôn de Chipre, fuera de las 
reuniones de la Conferencia. 

Muchas gracias, Sr. Présidente." 
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5.6 El représentante de la Union Panafricana de Telecomunicaciones hace la 
siguiente declaraciôn: 

Sr. Présidente, Excelentlsimos Senores Ministros, honorables delegados, 
senoras y senores: 

Por primera vez, Africa es el anfitriôn de esta cita mundial de las teleco
municaciones que es la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones. 

Tras la Conferencia de Paris de 1865, en la que se creô la Union 
Telegrâfica Internacional, la importante réunion de Madrid de 1932 que consagrô 
a la Union en su forma unificada actual, las reuniones no menos importantes que 
siguieron, especialmente la de Montreux, 1965, en la que se produjo por vez primera 
una gran participaciôn de Estados afncanos libres e independientes, la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones se reûne 
actualmente en Nairobi. 

Fiel a la noble tradiciôn africana, la Repûblica de Kenya ha sabido unir 
a la calidad de la organizaciôn, la alegria y la dicha de ser el pais anfitriôn. 

Quisiera en nombre de la Union Panafricana de Telecomunicaciones y en el 
mlo propio, dirigir al pueblo keniano, a su partido, a su Gobierno y a su lider, el 
Excelentlsimo Senor Présidente Daniel arap Moi, mi mâs sincera felicitaciôn por su 
ofrecimiento generoso de acoger una Conferencia tan importante y expresarles mi 
profunda gratitud por todas las atenciones de las que nos hace objeto. 

Me valgo igualmente de esta oportunidad, Excelentlsimo Senor Ministro de 
Transportes y Comunicaciones de la Repûblica de Kenya, para felicitar le de todo 
corazôn por su brillante elecciôn a la presidencia del mâs importante foro mundial 
de las telecomunicaciones. No nos cabe la menor duda de que la Conferencia podrâ 
arnbar a un feliz resultado gracias a su reconocida competencia. 

Deseo extender también mis felicitaciones a los demâs miembros electos a 
la Mesa de esta Conferencia y de sus Comisiones. 

Quisiera expresar ahora mi sincera gratitud a la UIT por haber tenido la 
amabilidad de invitar a la UAPT a que participe en los trabajos de la Conferencia. 

Permitâseme también rendir merecido homenaje a mi hermano el 
Sr. Mohamed Mili, Secretario General saliente de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, por la forma tan eficaz en que ha conducido la actividad de 
la UIT durante 17 afios. 

Sr. Mili: Africa se ha sentido honrada teniendo en usted a uno de sus 
hijos al frente de la organizaciôn internacional mâs antigua del mundo. La UAPT 
le recordarâ con reconocimiento por la contribuciôn de la UIT a su creaciôn asi 
como al desarrollo de las telecomunicaciones en Africa, y, por mi modesto conducto, 
desea manifestar le su mâs profundo agradecimiento. Esté usted seguro, ademâs, de 
haberse granjeado la mâs total admiraciôn y respeto de un hermnao que ha tenido el 
privilegio y el placer de conocerle desde la Conferencia de Montreux, en 1965, hace 
ya, por tanto, 17 afios. 

Al mismo tiempo, deseo expresar mis mâs smceras y entusiastas congratu-
laciones al Sr. Richard Butler por su brillante elecciôn al cargo de 
Secretario General de la UIT. Como también he podido tratar a usted, Sr. Butler, 
desde ese mismo ano 1965, con ocasiôn de la Conferencia de Montreux, circunstancia 
ésa en que el destino nos- hacia coincidir ya en un momento igualmente mémorable 
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de la vida de la UIT en una época en que ambos éramos delegados de nuestros respec
tivos paises, se que usted abriga sentimientos nobles de cara al Tercer Mundo y que 
cabe contar enteramente con usted en todo lo que respecta a la asistencia a las 
organizaciones régionales. Estoy totalmente convencido, por tanto, de que la coope
raciôn entre la UIT y la UAPT seguirâ adelante en provecho de Africa y del mundo 
entero. 

Extiendo igualmente las mâs calurosas felicitaciones a mi hermano el 
Sr. Jean Jipguep, de la Repûblica Unida del Camerùn, por su brillante elecciôn al 
cargo de Vicesecretario General de la UIT» 

Al haberle concedido su confianza, Sr. Jipguep, los Estados Miembros de 
la UIT honran asi una vez mâs a toda Africa, una e indivisible, resueltamente enca
minada por la senda del honor y de la dignidad; esta Africa que se ha fijado el 
ano 2000 para volver la mirada sobre si misma y que se halla determinada a desem
penar plena y responsablemente su papel en el concierto de las naciones. Estoy 
persuadido de que usted no dejarâ de tener lo présente un solo momento y que jamâs 
harâ nada que pudiese sembrar el desaliento en los pueblos del Tercer Mundo que 
luchan y que no han perdido la esperanza. 

A mi hermano, el Sr. Taoufiqui Bouraima, de la Repûblica Popular de Benin, 
que conserva todos los honores y se hace acreedor a mi felicitaciôn igualmente 
calurosa, le pedirla que siga teniendo fe en el futuro. Africa y el mundo de las 
telecomunicaciones tendrân siempre necesidad de su reconocida habilidad y 
experiencia. 

Mis felicitaciones igualmente smceras a los nuevos miembros de la IFRB, 
entre los cuales figura el Sr. Abderrazak Berrada, de Marruecos, cuyas calidades 
son bien conocidas y que habrâ de seguir representando a Africa en el seno de su 
ôrgano. Felicito también, por adelantado a los Estados que resulten elegidos 
Miembros del Consejo de Administraciôn. 

Estamos convencidos de que quienes representen a Africa en la UIT se 
mostrarân siempre a la altura de su inmensa responsabilidad. 

Sr. Présidente, distmguidos delegados: 

Durante seis semanas los Plenipotenciarios procedentes de todas las 
regiones del mundo habràn de debatir las nuevas orientaciones que han de fijarse a 
nuestra organizaciôn mundial, la UIT con objeto de adecuar aûn mâs las telecomuni
caciones a las exigencias actuales del progreso y de la paz universales. En un 
periodo turbulento como este, en el que vemos surgir acâ y acullâ enfrentamientos 
armados que siembran el terror y la desolaciôn, es preciso que no dejemos de ser 
aqul, en ningûn momento, un modelo de cooperaciôn y de entendimiento internacionales. 

Para nosotros, el hecho de que los Estados Miembros de la UIT hayan 
decidido reunirse en Africa es prueba de la voluntad de asociar a nuestro conti
nente, largo tiempo al margen de las instancias internacionales de concentraciôn y 
de décision, a la construcciôn de un mundo en el que reine la equidad y queden 
salvaguardados los intereses de unos y otros. La Union Internacional de Teleco
municaciones, ya desde la época en que se denominaba todavia la Union Telegrâfica 
Internacional, fue invarlablemente y continua siendo un simbolo del género de rela
ciones de cooperaciôn que deben primar entre las naciones. 

A lo largo de todos los grandes conflictos que han estremcido al mundo, la 
UIT no solo ha conseguido preservarse sino también extenderse, justificando asi 
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plenamente estas palabras grabadas en el monumento erigido en la Helvetie Platz de 
Berna: "Les Ames des peuples sont réunies par l'Union Télégraphique"-. Tal tra-
diciôn secular de la UIT también de impondrâ en Nairobi, en Africa, continente de 
la fraternidad humana. 

Sr. Présidente, senoras y senores: 

Una vez conquistada su independencia, los paises afncanos se vieron 
confrontados a problemas urgentes en materia de telecomunicaciones, tanto en el piano 
nacional como internacional. Los gobiernos afncanos percibieron casi inmediata
mente la necesidad de disponer de redes fiables. Surge asi en Dakar, ya en 1962, 
con ocasiôn de la réunion de la Comisiôn del Plan para Africa, la idea de una red 
panafricana de telecomunicaciones, denominada "PANAFTEL", la cual empezarâ a concre-
tarse mediante los estudios de premversiôn emprendidos por la UIT en 1968. Actual
mente esa red, cuya realizaciôn ha avanzado considerablemente, présenta algunas in-
suficiencias. Hoy en dïa Africa sigue registrando la tasa mâs baja de densidad 
telefônica del mundo entero. 

La realizaciôn progresiva de la red PANAFTEL hizo ver muy pronto la nece
sidad de crear un organismo continental que se encargase de promover y coordinar el 
desarrollo de las redes y los servicios de telecomunicaciones en Africa. En atenciôn 
a ello, los Plenipotenciarios de los Estados Miembros de la OUA crearon en 
Addis Abeba (Etiopia), el mes de diciembre de 1977, la Union Panafricana de Teleco
municaciones (UAPT), organismo especializado de la OUA. 

La UAPT, cuya sede se halla en Kinshasa (Zaïre) , ha pasado ya de 32 a 43 
Estados miembros en los cuatro afios transcurridos desde su creaciôn. Los pocos 
Estados afncanos que no son todavia miembros cooperan con ella en espéra de que 
concluya su proceso de adhésion al Convenio de la Union. 

Entre los objetivos de la UAPT, cabe citar los siguientes: 

- mantener y suscitar la cooperaciôn entre los Estados miembros en lo que 
respecta al mejoramiento , el desarrollo, la generalizaciôn y el empleo 
racional de las redes y servicios de telecomunicaciones, 

- emprender, en materia de telecomunicaciones y otras esferas pertinentes, 
estudios de interés comûn para los Estados miembros, someter recomenda
ciones y opiniones a los Estados miembros y presentarles Informes; 

- coordinar la planificaciôn, la programaciôn y el desarrollo de la red de 
telecomunicaciones internacionales de la région de modo que esta corres
ponda a las necesidades inmediatas y prévisibles, y fomentar la explo
taciôn de todas las redes reconocidas. 

En sus cuatro afios de existencia, La Union Panafricana de Telecomunica
ciones ha llevado a cabo acciones importantes en pro de una realizaciôn dinâmica de la 
red PANAFTEL, de la organizaciôn del mantenimiento y la explotaciôn, de la armonizaciôn 
de las tarif as y del desarrollo de la formaciôn de todas las categorias de personal. Ha 
dado ya inicio a proyectos especificos, taies"comô ~eï estudio del tendido de nuevos ca
bles submarinos al Este y al Oeste del continente y el relativo a un sistema"reoional de 
telecomunicaciones por satélite multifuncional (AFROSAT) que habrâ de servir "de com
plément© a la red PANAFTEL para atender todas las necesidades, incluidas, por cierto, 
las de las zonas rurales, en las que vive aproximadamente_el 80% de nuestra poblaciôn, 
as£ como la promociôn de industrias de telecomunicaciones en Africa en cooperaciôn 
con la ONUDI, lo que facilitarâ la supresiôn de nuestra dependencia tecnolôgica. La 
primera fase del importante proyecto de industnalizaciôn consistirâ en un seminario 
régional que se celebrarâ dentro de muy poco en Argel, del 20 al 28 de noviembre de 1982, 
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y en el que no solo participarân los Estados Miembros de la Union, smo también una 
sene de organizaciones africanas, de naciones de otros continentes y de organismos 
internacionales. 

Senor Présidente, 
Distmguidos delegados, 
Senoras y senores, 

La révision del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, las activi
dades de la UIT, las estructuras de la Secretaria General y de los CCI, la coopera
ciôn técnica, la representaciôn de las diferentes regiones en el Consejo de Adminis
traciôn y en la IFRB, las elecciones del Secretario General y del Vicesecretario 
General son algunos de los puntos objeto de los debates, decisiones y recomendacio
nes de ustedes. 

Africa, de comûn acuerdo con otras regiones, no tiene otra ambiciôn que 
la de defender sus legitimos derechos y aportar su modesta contribuciôn a la vida 
de la UIT, y la de trabajar para que se establezcan relaciones mâs equitativas 
entre los Miembros de la Union. 

La segunda réunion de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Panafricana de Telecomunicaciones, celebrada en Kinshasa en enero de 1982, se ha 
interesado por ello y ha expresado también su ferviente deseo de que la UIT esta
blezca con las organizaciones régionales los vlnculos de cooperaciôn necesarios para 
que aquellas asuman plenamente su funciôn, y de que trabaje con ellas en perfecta 
simbiosis. 

En ese sentido, parece oportuno acabar con la prâctica que ha prevalecido 
hasta ahora y prever la concertaciôn de acuerdos de cooperaciôn entre la UIT y las 
organizaciones régionales compétentes. 

La Union Panafricana de Telecomunicaciones, por su parte, esta completa
mente dispuesta a la cooperaciôn, de modo que esta préserve su personalidad y el 
carâcter especifico de su misiôn africana. 

La UAPT ha llevado a cabo en asociaciôn con la UIT numerosas acciones y 
misiones para la realizaciôn de la Red Panafricana de Telecomunicaciones y otros 
proyectos, como son el mantenimiento y la explotaciôn de las redes. La UAPT parti
cipa en las reuniones de la UIT. Por su parte, la UIT participa en las conferen
cias y los seminarios organizados por la UAPT, que en ocasiones se ha beneficiado 
de su asistencia logistica. 

La UAPT réitéra su ferviente deseo de que la UIT le ayude a organizar sus 
conferencias administrativas y técnicas previstas como ôrganos no permanentes en su 
Convenio, en lugar de las conferencias africanas de telecomunicaciones no previstas 
por los estatutos. La UAPT abriga grandes esperanzas en la UIT y esta convencida 
de antemano de que la actual Conferencia adoptarâ las medidas necesarias que favo-
rezcan el fortalecimiento de la cooperaciôn entre la organizaciôn mundial y ella. 
Citando la expresiôn de un delegado africano, "la UAPT debe ser el espejo de la UIT 
en Africa". 

Esta cooperaciôn que deseamos, pues, sea mâs dinâmica podria traducirse 
en la conclusion de un acuerdo, en calidad de marco juridico apropiado, para que se 
ejerza una cooperaciôn favorable a la expansion de cada una de las partes con un 
espiritu de asistencia mutua y de complementariedad y no de competencia. Esta 
cooperaciôn deberia también permitir la utilizaciôn racional de los recursos finan
cieros del PNUD, entre otros, para la realizaciôn de_proyectos régionales, subregio
nales y nacionales: 
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Cabe subrayar que el recurso a las competencias africanas es un deseo 
claramente expresado por nuestros Estados para la realizaciôn del Programa del Dece
nio de los transportes y comunicaciones en Africa de las Naciones Unidas, que es 
parte intégrante del Plan de Acciôn de Lagos de la OUA. 

Hay que senalar que gran parte de los recursos financieros consagrados a 
la ayuda a los paises afncanos se sigue dedicando a remunerar a los expertos extran-
jeros, cuando podrian obtenerse considérables economias utilizando en la medida de 
lo posible el personal africano calificado para desempenar ciertas tareas importan
tes, soluciôn que ofreceria ademâs la ventaja de que los afncanos se hicieran efec
tivamente cargo con mayor celendad del desarrollo de su continente. 

Una révision de la politica de cooperaciôn internacional, la misma que el 
americano Sr. Gerald Gross, antiguo Secretario General de la UIT, calificaba de una 
de las mâs bellas invenciones de la Humanidad, una révision de la cooperaciôn inter
nacional, deciamos, en sus aspectos técnicos en la UIT, parece necesaria y hasta opor
tuna con ocasiôn de esta réunion de la Conferencia de Plenipotenciarios que se 
célébra en un pais del Tercer Mundo, en la tierra africana de Kenya. 

La UAPT y las demâs organizaciones régionales de telecomunicaciones que 
existen en el mundo debieran poder ser utilizadas como organismos de ejecuciôn del 
PNUD para algunos proyectos que les mteresan directamente. La UIT deberia no solo 
ayudar a las organizaciones régionales compétentes del Tercer Mundo a desarrollarse 
llevando a cabo sus programas de acciôn, sino que también deberia utilizarlas del 
mejor modo posible para realizar sus propios programas en las regiones interesadas. ' 

Hay que reconocer a este respecto que la UNESCO, la ONUDI y la UIT ofrecen 
un buen ejemplo de ayuda en su labor en pro de las organizaciones régionales. Por 
su parte, la UAPT se bénéficia ya de una ayuda apreciable de estas très organizacio
nes del Sistema de las Naciones Unidas. Se ha firmado un acuerdo de cooperaciôn que i 
habia sido concertado entre la UAPT y la ONUDI. Se estân negociando acuerdos entre | 
la Union y las otras dos organizaciones. 

La cooperaciôn entre la UIT y las organizaciones régionales deberia igual- | 
mente expenmentar una feliz evoluciôn, sobre todo mediante la participaciôn mâs ! 
activa de los Comités Consultivos Internacionales (CCI) y de la IFRB. A este res- ' 
pecto, la UAPT se congratula ya de las Recomendaciones y Ruegos formulados por la 
XV. Asamblea Plenaria del CCIR. 

r 
i 

En los umbrales del afio 2000, la UIT y las organizaciones régionales debe- { 
rân conjugar de manera dinâmica y positiva sus esfuerzos para mstaurar un nuevo 
orden en las telecomunicaciones indispensable para el advenimiento de un nuevo orden 
econômico y de la informaciôn a escala mundial. El Afio Mundial de las Comunicacio
nes (1983) les brmdarâ sin duda la ocasiôn, una bella ocasiôn. 

En nombre de la Union Panafricana de Telecomunicaciones, quisiera expresar 
aqul mi profunda gratitud a la UIT, asi como al PNUD, por la importante asistencia 
prestada a los Estados afncanos para el desarrollo de sus redes y servicios de 
telecomunicaciones desde que obtuvieron la independencia. Mi agradecimiento va diri
gido igualmente a los paises extranjeros y a otras organizaciones internacionales 
que ayudan a Africa en esta esfera de actividades. 
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Senor Présidente, 
Excelentisimos senores, 
Senoras y senores, 

La UAPT, cuya labor esta mscrita dentro del marco del Plan de Acciôn de 
Lagos de la OUA, plan de desarrollo socioeconômico endôgeno integrado, esta comple
tamente comprometida en esta dificil pero excelsa lucha de Africa para aportar su 
contribuciôn al progreso de la civilizaciôn universal. Para alcanzar este objetivo, 
apela como lo ha hecho ya la OUA en su favor a la cooperaciôn y a la asistencia de 
las demâs organizaciones africanas e internacionales y de los paises extranjeros. 
Quisiera decir a este respecto que existe ya una feliz cooperaciôn entre la UAPT y 
las organizaciones y agrupaciones régionales y subregionales africanas, como son 
la URTNA, la UAPT, la CEPA, el BAD, la CEDEAO, la Mano River Union y la CEPGL; se 
estân haciendo gestiones ante la SADCC, la Jefatura para el desarrollo de la cuenca 
del rio Kaguera, la UDEAC, el BDEAC y el BOAD y, respecto al extranjero, se han 
establecido relaciones alentadoras con la Union Arabe de Telecomunicaciones, la 
Telecomunidad Asia-Pacifico, la CEPT, la CITEL, la Agencia Espacial Europea, la 
ARABSAT, la INTERSPUTNIK, la INTELSAT, asi como con numerosos paises desarrollados 
o del Tercer Mundo deseosos de ayudar a Africa a desarrollar armoniosamente sus 
medios de comunicaciôn. 

Deseando pleno éxito a los trabajos de esta Conferencia, formulo mi fer
viente deseo de que deje una huella particuiar y positiva, gracias a las decisiones 
que se adopten, en la historia de las telecomunicaciones mundiales al servicio de 
los pueblos amantes de la libertad, el progreso, la justicia, la paz y la concordia. 

Tengo también la esperanza de que, al término de nuestra estancia en Kenya, 
las delegaciones no africanas se hayan percatado de que Africa es una de las mâs 
bellas regiones del mundo. Verdaderamente, un Continente maravilloso y hospitalario. 

iViva la Union Internacional de Telecomunicaciones! 

iViva la Organizaciôn de la Unidad Africana! 

iViva la Union Panafricana de Telecomunicaciones! 

iViva la cooperaciôn internacional' 

"HARAMBE" 

"ASANTE SANA" 

5.7 El delegado de Siria hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Présidente, 
Distmguidos Jefes de delegaciones y delegados, 
Senoras y senores: 

Permîtame que le exprese, en nombre de la Delegaciôn siria y en el mio 
propio, la mâs calurosa felicitaciôn por su elecciôn como Présidente de esta Confe
rencia, y le formule los mejores deseos de pleno éxito para los trabajos de esta 
Conferencia. Espero también sinceramente que esta Conferencia logre estrechar los 
lazos de cooperaciôn existentes entre todos los Miembros participantes de la UIT. 

Permitaseme también que dirija mis mâs efusivas gracias al pueblo, el 
*- Gobierno y el Ministerio de Comunicaciones de Kenya, por haber acogido esta Conferen
cia y por-las facilidades ofrecidas a todas las delegaciones, deseando al pueblo 
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keniano y a su Gobierno pleno éxito en la promociôn de su independencia y desarrollo 
y en el logro del mejor nivel de vida para su pueblo. 

Esta Conferencia ha ultimado algunas de sus tareas, como la elecciôn del 
Sr. R.E. Butler al cargo de Secretario General de la UIT, del Sr. J. Jipguep al de 
Vicesecretario General y de los miembros de la IFRB. En esta ocasiôn, deseo felici
tar de todo corazôn a todos los funcionarios recién elegidos por el alto grado de 
confianza que la Conferencia ha depositado en ellos. 

También deseamos que la Union, dirigida por ellos en los afios venideros, 
tenga pleno éxito en los programas de promociôn y expansion de la cooperaciôn téc
nica para el desarrollo de las telecomunicaciones en aquellos paises y regiones que 
sufren la carencia de taies facilidades por motivos histôricos de los que no son 
responsables. 

En el pasado, la UIT ha progresado considerablemente en el desarrollo de 
la cooperaciôn técnica, que ha tenido una incidencia positiva en nuestra labor en 
la Repûblica Arabe Siria. 

Damos las gracias a la Secretaria de la UIT, con nuestro hermano, 
Sr. M. Mili a su cabeza, por toda la ayuda suministrada a nuestra Administraciôn en 
el marco de la cooperaciôn técnica, y esperamos que esta se prosiga en el futuro. 

Senor Présidente, 

Nuestro pais ha participado en las actividades de la Union desde hace 
mucho tiempo, y, si bien-el nombre de Siria como Miembro de la Union se remonta a 
1924, su participaciôn eficaz en las actividades de la UIT dio comienzo después de 
su total independencia, en 1946. 

Desde entonces, la Administraciôn siria ha realizado un énorme progreso 
en el proceso de desarrollo de los servicios telefônico y telegrâfico, tanto a 
nivel nacional como internacional. El Gobierno de Siria ha acordado y sigue acor-
dando toda la ayuda necesaria para promover ese sector dentro del plan gênerai 
de desarrollo de la Repûblica. Sobre esta base, se han aplicado nuevos proyectos 
importantes que han dado lugar a un aumento de la densidad telefônica del 1,5% en 
1973 al 6% en la actualidad, esperândose alcanzar la cifra del 8% para 1985. Con 
ello, se han mejorado notoriamente las redes internacionales con el mundo extenor. 

Senor Présidente, 

Nuestra participaciôn en la UIT y en esta Conferencia es una de nuestras -
actividades principales en materia de desarrollo de las comunicaciones, y le garan-
tizamos nuestras mejores intenciones de colaboraciôn para el éxito de esta Confe
rencia y el progreso de todos quienes trabajan en este campo para bien de tcJdos 
los pueblos. 

Senoras y senores, 

En estos dias, tanto nuestra région como nuestro pueblo sufren una agre-
siôn imperialista y s ion is ta. Israël, con el apoyo total del impenalismo ameri-
cano, ha conquistado un Estado arabe independiente, el Libano. El ejército israeli, 
equipado con el armamento americano mâs perfeccionado, ha atacado y destruido dece-
nas de ciudades y cientos de pueblos, asesmando a miles de libaneses y palestinos, 
en su mayoria ninos, mujeres y ancianos. Esta agresiôn culminô con la destrucciôn 
de Beirut, capital del Libano, y el asesinato de sus ciudadanos, aparté de las 
matanzas de los campos de refugiados de Sabra y Chatila, donde miles de ninos, 
mujeres y ancianos, todos ellos civiles e inermes, incluidos muchos libaneses, 
fueron asesmados. 
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Esta agresiôn prosigue todavia, y existe el peligro de que se extienda a 
toda la région; nadie puede prever la amplitud que pueda alcanzar, ni sus conse
cuencias en el destino del mundo." 

5.8 El delegado de los Estados Unidos de América, interviniendo sobre una 
cuestiôn de orden, réitéra la observaciôn formulada por su Delegaciôn en una 
sesiôn anterior, de que es déplorable que se pronuncien discursos politicos en los 
actos de la Union, y que la presidencia deberia tratar de evitar esas desviaciones 
de la larga tradiciôn establecida por este organismo técnico. Pide al Présidente 
que intervenga de conformidad con el numéro 465 del Reglamento interno. 

5-9 El delegado de Argelia, hablando sobre una cuestiôn de orden, dice que el 
numéro 465 no se aplica-a declaraciones de carâcter gênerai. El ùltimo punto del 
orden del dia autoriza a los représentantes plenipotenciarios de Estados soberanos 
a formular declaraciones en nombre de sus Gobiernos. Ninguna disposiciôn del Con
venio ni del Reglamento interno puede impedir la formulaciôn de taies declaraciones; 
quienes estén en desacuerdo con ellas pueden recurrir en todo momento al derecho 
de réplica. 

5-10 El Présidente recuerda al Pleno la solicitud que habia ya formulado, 
remitiéndose al numéro 439 del Reglamento interno, de que las observaciones se 
limiten al asunto en discusiôn que atafia a la Conferencia. 

5.11 El delegado de Iran, hablando sobre una cuestiôn de orden, dice que la 
cuestiôn de orden planteada por la Delegaciôn de Estados Unidos de América es împro-
cedente, y que el Présidente no deberia haberle concedido la palabra como hizo. 
El delegado de Siria ha formulado una declaraciôn de carâcter gênerai a la que 
ténia pleno derecho. El numéro 439 del Reglamento interno no es aplicable. 

5.12 El delegado de Siria résume su intervenciôn: 

"La Comunidad Internacional condena esa agresiôn y los crimenes, y pide 
que se castigue al agresor obligândole a retirarse. Al adoptar seméjante posiciôn, 
todos los Gobiernos y organizaciones internacionales se rigen por su profundo sen
timiento de que el silencio alentarâ al agresor y permitirâ que el lenguaje de las 
armas prevalezca en las relaciones internacionales y exponga al mundo entero al 
peligro de una guerra generalizada. 

Incluso una gran parte de la opinion pùblica de Israël comparte esta con
dena y este sentimiento de repugnancia. Aprovechamos esta oportunidad para dar las 
gracias a todas las fuerzas que apoyan la causa de nuestro pueblo y se muestran 
solidarias con nosotros en pro de una paz justa y duradera. 

Los resultados de las repetidas votaciones en las Naciones Unidas, en el 
Consejo de Seguridad y en todos los foros internacionales demuestran que el mundo 
entero desea que el agresor israeli se retire del Libano y de todos los territorios 
arabes ocupados desde 1967, y pide el regreso del pueblo palestino a su paîs de 
origen y la autodeterminaciôn en su territorio nacional, con el derecho de cons-
truir un estado independiente y eliminar ese foco de tension en el Oriente Medio. 
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Israël no habria pensado en emprender seméjante agresiôn contra todo el 
pueblo arabe ni la ocupacion de territorios arabes s m contar con el apoyo total 
del imperialismo americano ni con su protecciôn contra una sanciôn en todos los 
foros internacionales. ôCuântas veces, Sr. Présidente, se han quedado aislados 
Israël y América frente a todo el mundo en una votaciôn internacional? 

Se solicita a nuestra Conferencia que se sume a este movimiento de paz 
internacional que condena la agresiôn israelo-imperialista. Es conveniente que 
nuestra Union expulse a ese Miembro agresivo que es Israël, demostrando con esta 
actitud que rechaza la ocupacion de territorios por la fuerza, respalda el principio 
de la autodeterminaciôn de los pueblos y tiene la intenciôn de poner fin al 
tertio-status en la zona, evitando que el mundo esté expuesto al peligro de una 
guerra con sus inconmensurables posibilidades de destrucciôn de la humanidad. 

Una vez mâs, le doy las gracias, Sr. Présidente." 

Se levanta la sesiôn a las 13.05 horas. 

El Secretario General, 

M. MILI 

El Présidente, 

H.K. KOSGEY 
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A N E X O 1 

(Véase el numéro 3) 

Afganistân (Repûblica 
Democrâtica del) 

Albania (Repûblica Popular 
Socialista de) 

Argelia (Repûblica Argelina 
Democrâtica y Popular) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 

Angola (Repûblica Popular de) 

Arabia Saudita (Reino de) 

Argentina (Repûblica) 

Australia 

Austria 

Bahamas (Commonwealth de las) 

Bahrein (Estado de) 

Bangladesh (Repûblica Popular de) 

Barbados 

Bélgica 

Belice 

Benin (Repûblica Popular de) 

Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Sovietica de) 

Birmania (Repûblica Socialista 
de la Union de) 

Bolivia (Repûblica de) 

Botswana (Repûblica de) 

Brasil (Repûblica Federativa del) 

Bulgaria (Repûblica Popular de) 

Burundi (Repûblica de) 

Camerùn (Repûblica Unida de) 

Canada 

Cabo Verde (Repûblica de) 

Centroafricana (Repûblica) 

Chile 

China (Repûblica Popular de) 

Chipre (Repûblica de) 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Colombia (Repûblica de) 

Comoras (Repûblica Fédéral 
Islâmica de las) 

Congo (Repûblica Popular del) 

Corea (Repûblica de) 

Costa Rica 

Costa de Marfil (Repûblica de la) 

Cuba 

Dinamarca 

Djibouti (Repûblica de) 

Dominicana (Repûblica) 

Egipto (Repûblica Arabe de) 

El Salvador (Repûblica de) 

Emiratos Arabes Unidos 

Ecuador 

Espana 

Estados Unidos de América 

Etiopia 

FIJI 

Finlandia 

Francia 

Gabonesa (Repûblica) 

Gambia (Repûblica de) 
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Ghana 

Grecia 

Granada 

Guatemala (Repûblica de) 

Guinea (Repûblica Popular 
Revolucionana de) 

Gumea-Bissau (Repûblica de) 

Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 

Guyana 

Haïti (Repûblica de) 

Alto Volta (Repûblica del) 

Honduras (Repûblica de) 

Hûngara (Repûblica Popular) 

India (Repûblica de la) 

Indonesia (Repûblica de) 

Iran (Repûblica Islâmica del) 

Iraq (Repûblica del) 

Irlanda 

Islandia 

Israël (Estado de) 

Italia 

Jamaica 

Japon 

Jordania (Reino Hachemita de) 

Kampuchea Democrâtica 

Kenya (Repûblica de) 

Kuwait (Estado de) 

Lao (Repûblica Democrâtica 
Popular) 

Lesotho (Reino de) 

Libano 

Libéria (Repûblica de) 

Libia (Jamahiriya Arabe Libia 
Popular v Socialista) 

Liechtenstein (Principado de) 

Luxemburgo 

Madagascar (Repûblica 
Democrâtica de) 

Malasia 

Malawi 

Maldivas (Repûblica de) 

Mali (Repûblica de) 

Malta (Repûblica de) 

Marruecos (Reino de) 

Mauricio 

Mauritania (Repûblica Islâmica de) 

Mexico 

Monaco 

Mongolia (Repûblica Popular de) 

Mozambique (Repûblica 
Popular de) 

Nauru (Repûblica de) 

Népal 

Nicaragua 

Niger (Repûblica del) 

Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Oman (Sultania de) 

Uganda (Repûblica de) 

Pakistan (Repûblica Islâmica del) 

Panama (Repûblica de) 

Papua Nueva Guinea 

Paraguay (Repûblica del) 

Paises Bajos (Reino de los) 

Perû 

Filipinas (Repûblica de) 

Polonia (Repûblica Popular de) 

Portugal 

Qatar (Estado de) 
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Repûblica Arabe Siria 

Repûblica Democrâtica Alemana 

Repûblica Popular Democrâtica 
de Corea 

Repûblica Socialista Soviética 
de Ucrania 

Rumania (Repûblica Socialista de) 

Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

Rwandesa (Repûblica) 

San Marino (Repûblica de) 

Santo Tome y Principe 

(Repûblica Democrâtica de) 

Sénégal (Repûblica del) 

Sierra Leona 

Singapur (Repûblica de) 

Somall (Repûblica Democrâtica) 

Sudan (Repûblica Democrâtica del) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista 
Democrâtica de) 

Sudafricana (Repûblica) 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Suriname (Repûblica de) 

Swazilandia (Reino de) 

Tanzania (Repûblica Unida de) 

Chad (Repûblica del) 

Checoslovaca (Repûblica 
Socialista) 

Tailandia 

Togolesa (Repûblica) 

Tonga (Reino de) 

Trinidad y Tabago 

Tûnez 

Turquia 

Union de Repûblicas Socialistas 
Soviéticas 

Uruguay (Repûblica Oriental del) 

Venezuela (Repûblica de) 

Viet Nam (Repûblica Socialista de) 

Yemen (Repûblica Arabe del) 

Yemen (Repûblica Democrâtica 
Popular del) 

Yugoslavia (Repûblica Socialista 
Federativa de) 

Zaïre (Repûblica del) 

Zambia (Repûblica de) 

Zimbabwe (Repûblica de) 
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B- 2 2 SESION PLENARIA 

VIGESIMOSEGUNDA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura : 

Origen Documento N. Titulo 

COM7 389 Articulos 16, 56 a 58, 68 a 74, 76 y 78 

Protocolos Adicionales V, VA y VI 

Articulo 6, numéro 39 

Articulo 8, numéro 52 y 53 

Articulo 55, numéro 241 

El Présidente de la Comisiôn 9 

M. THUE 

* *. 

Anexo: 19 
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ARTICULO 16 

Idiomas 

MOD 99 1. (1) Los idiomas oficiales de la Union son: el arabe, 
el chino, el espafiol, el francés, el inglés y el ruso. 

'HOC 100 (2) Los idiomas de trabajo de la Union son: el espanol, el francés 
y el inglés. 

NOC .101 (3) En caso de desacuerdo, el texto francés taxa fe. 

NOC 102 2. (1) Los documentos definitivos de las Conferencias de Hempotsn-
TÎarios y de las conferencias administrativas, sus actas finales, protocolos, 
resoluciones, recomendaciones y ruegos, se redactarân en los idiomas ofi-

. claies de la Union, en textos équivalentes en su forma y en su fondo. 

HOC 103 (2) Todos los demâs documentos de estas conferencias se redac
tarân en los idiomas de trabajo de la Union. 

MOD 104 3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la "Union, 
enumerados en los Reglamentos administrativos, se publicarân en los 
seis idiomas oficiales. 

ADD 104A*) (1A) Las proposiciones y contribuciones presentadas para su 
examen en las conferencias y reuniones de los Comités consultivos' 
internacionales que se presenten en cualquiera de los idiomas 
oficiales, se comunicarân a los Miembros en los idiomas de trabajo 
de la Union. 

NOC 1°5 (2) Los demâs documentos, cuya distnbuaôn gênerai deba efectuar 
el Secretano General, de conformidad con sus atnbuaones, se redactarân 
en los très idiomas de trabajo. 

MOD 106 4. (1) En las conferencias de la Union y en las Asambleas 
Plenarias de los Comités consultivos internacionales, en las 
reuniones de las comisiones de estudio incluidas en el programa 
de trabajo aprobado por una Asamblea Plenaria, y en las reuniones 
del Consejo de Administracfôn, los debates se desarrollarân con 
ayuda de un sistema ef icaa> iàe interpretaciôn reciproca entre los 
seis idiomas oficiales. 

(2) En las demâs reuniones de los Comités consultivos 
internacionales los debates se desarrollarân en los idiomas de 
trabajo, siempre que los Miembros que desean interpretaciôn a un 
idioma de trabajo determinado comuniquen con una antelaciôn 
minima de 90 dias su intenciôn de participar en estas reuniones. 

(3) Cuando todos los participantes en una conferencia o 
réunion asi lo acuerden, podrâ utilizarse en los debates 'un 
numéro menor de idiomas que el mencionado anteriormente. 

*) ADD 104A ha sido remitido a la Comisiôn 4 (véase el Documento N? 377). 
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ARTICULO 56 

Secretaria General 

MOD 262 1. El Secretario General: 

a) coordinarâ las actividades de los distintos ôrganos 
permanentes, teniendo en cuenta la opinion del Comité 
de Coordinaciôn a que se refiere el numéro 80, con el 
objeto de asegurar la mâxima eficacia y economia en la 
utilizaciôn del personal, de los fondos y demâs 
recursos de la Union; 

NOC 263 b) Organizarâ el trabajo de la Secretaria General y nombrarâ el perso
nal de la misma, de conformidad con las normas fijadas por la Con
ferencia de Plenipotenciarios y con los reglamentos establecidos por 
el Consejo de Administraciôn, 

MOD 264 c) Adoptarâ las medidas administrativas relativas a la 
constituciôn de las secretarlas especializadas de los 
ôrganos permanentes y nombrarâ personal de las 
mismas previa selecciôn y a propuesta del jefe de cada 

ôrgano permanente, aunque la décision definitiva 
en lo que respecta al nombramiento y cese del personal 
corresponderâ al Secretario General; 

NOC 265 , d) Informarâ al Consejo de Administraciôn de las decisiones adopta-
, das por las Naciones Umdas y los organismos especializados que afec

ten a las condiciones de servïao, asignaciones y pensiones del sis
tema comûn; 

NOC 266 e) Velarâ por la aplicaaôn de los reglamentos administrativos y finan
cieros aprobados por el Consejo de Admimstraaôn; 

NOC 267 f) Faalitarâ asesoramiento juridico a los ôrganos de la Umôn, 

NOC 268 g) Tendra a su cargo la supervision administrativa del personal de la 
sede de la Umôn, con el fin de asegurar la utilizaciôn ôptima del 
personal y la aplicaciôn de las condiciones de empleo del sistema 
comûn al personal de la Union £1 personal nombrado para colaborar 
directamente con los Ûirectores de los Comités consultivos interna
cionales y con la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
trabajarâ directamente bajo las ôrdenes de los altos funcionarios 
interesados, pero con arreglo a las directrices administrativas géné
rales del Consejo de Administraciôn y del Secretano General, 
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(MOD) 269 h) En interés de toda la Union, y en consulta con el Présidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias o el 
Director del Comité consultivo interesado, trasladarâ tem-
poralmente, en caso necesario, a los funcionarios de los 
empleos para los que hayan sido nombrados, con objeto de 
hacer frente a las fluctuaciones del trabajo en la sede. 
El Secretario General notificarâ este cambio temporal de 
funciones y sus consecuencias financieras al Consejo de 
Administraciôn; 

NOC 270 t) Asegurarâ el trabajo de secretaria anterior y postenor a las confe
rencias de la Umôn; 

ADD 270A 

(MOD) 

(MOD) 

lA) Prepararâ recomendaciones para la primera réunion de 
los jefes de delegaciôn mencionada en el numéro 427, 

[teniendo en cuenta los resultados de cualquier consultai 
régional; J 

271 f) Asegurarâ, en cooperaciôn, si procède, con el gobierno invitante, la 
secretaria de las conferencias de la Umôn y, en colaboraciôn con el 
jefe del ôrgano permanente interesado, faolitarâ los serviaos ne-
cesanos para las reuniones del organismo permanente de que se trate, 
recurnendo al personal de la Umôn cuando lo considère necesario, de 
conformidad con el numéro 269 Podrâ también, previa petiaôn y 
por contrato, asegurar la secretaria de otras reuniones relativas a las 
telecomunicaaones, 

272 k) Tendra al dia las listas ofiaales, excepto los registres bâsicos y demâs 
documentaciôn esencial que pueda relaaonarse con las funaones de 
la Junta Internaaonal de Registro de Frecuencias, utilizando para 
ello los datos suministrados a tal fin por los ôrganos permanen
tes de la Umôn o por las admimstraaones; 

(MOD) 

NOC 

273 l) Publicara los informes prinapales de los ôrganos penranentes de 
la Umôn, las recomendaaones y las instrucaones de explotaciôn, 
denvadas de dichas recomendaaones, para uso de los serviaos in
ternacionales de telecomunicaaones, 

274 m) Publicara los acuerdos internacionales y régionales concernientes a 
las telecomunicaaones que le hayan sido comunicados por las par
tes interesadas y tendra al dia la documentaciôn que a los mismos 
se refiera, 

MOD 275 n) Publicara las normas técnicas de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias, asi como todos otros 
datos relativos a la asignaciôn y utilizaciôn de las 
frecuencias y las posiciones de la ôrbita de los saté
lites geoestacionarios que prépare la Junta 
en cumplimiento de sus funciones; 



- B.22/4 -
PAGINAS AZULES 

(MOD) 276 °) Prepararâ, publicara y tendra al dia, con la colaboraaôn de los de
mâs ô r g a n o s permanentes de la Umôn cuando corresponda 

1. La documentaciôn relativa a la composiaôn y estructura de la 
Umôn, 

NOC 277 2 . Las estadisticas générales y los documentos oficiales de servïao de 
la Umôn prescntos en los Reglamentos administrauvos, 

NOC 
278 3 Cuantos documentos prescnban las conferencias y el Consejo de 

Administraaôn, 

N 0 C 279 p) Recopilarâ y publicara en forma adecuada los informes naaonales e 
întemaaonales referentes a las telecomunicaaones del mundo entero; 

/- 280 Remitido a la Asamblea Plenaria en el Documento N. 380._/ 

NOC 281 r) Recopilarâ y publicara todas las informaaones referentes a la apli-
caaôn de medios técnicos que puedan servir a los Miembros para 
lograr el mâximo rendimiento de los serviaos de telecomumcaaôn 
y, en especial, el empleo mâs conveniente de las frecuencias radio
eléctricas para disminuir las interferenaas, 

NOC 282 s) Publicara periôdicamente un boletîn de informaaôn y de documen
taciôn gênerai sobre las telecomunicaaones, a base de las informa
aones que pueda reunir o se le faciliten, y las que pueda obtener 
de otras orgamzaaones internaaonales, 

(MOD) 283 /; Determinarâ, e n c o n s u l t a con e l Director del Comité consu l t ivo 
internaaonal mteresado o, en su caso, del Présidente de la Junta 
Internaaonal de Registro de Frecuencias, la forma y presentaaôn 
de todas las publicaaones de la Umôn, teniendo en cuenta su natu
raleza y contenido, asi como los medios de pubhcaaôn mâs apropia- . 
dos y econômicos, 

NOC 284 u) Tomarâ medidas para que los documentos publicados se distribuyan 
a su debido tiempo, 

MOD 285 v) Tras haber consu*ltado al Comité de Coordinaciôn y tras 
haber realizado, £odas las economias posibles, prepararâ 
y someterâ al Consejo de Administraciôn un proyecto de 
presupuesto anual y un presupuesto provisional para el aiio 
siguiente que cubra los gastos de la Union dentro de los 
limites fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios y 
que comprenda dos variantes. Una corresponde a un creci
miento nulo de la unidad contributiva y la otra a un 
crecimiento inferior o igual a cualquier limite fijado en 
el Protocolo Adicional I después de una posible detracciôn 
de la cuenta de provision. El proyecto de presupuesto y 
su anexo con el anâlisis de costos, aprobados por el 
Consejo, serân enviados a todos los Miembros de la Union 
para su conocimiento; 
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MOD 286 w) Tras haber consultado con el Comité de Coordinaciôn y teniendo 
en cuenta su opinion prepararâ y someterâ al Consejo de 
Administraciôn planes de trabajo futuros relativos a las 
principales actividades de la Sede de la Union, siguiendo 
las directrices del Consejo de Administraciôn; 

ADD 286A wA) Prepararâ y someterâ al Consejo de Administraciôn planes 
plunanuales de reclasificaciôn de empleos, de contrataciôn' 
y de supresiôn de empleos; 

M 0 D 2 8 7 Teniendo en cuenta las opiniones del Comité de Coordinaciôn ! 
prepararâ y presentarâ al Consejo de Administraciôn anâlisis 
de costos de las principales actividades de la Sede de la Union, 
durante el aiio que precediô a la réunion, teniendo sobre todo en 
cuenta los efectos conseguidos con la racionalizaciôn. 

MOD 288 y) Con la asistencia del Comité de Coordinaciôn prepararâ 
anualmente un informe de gestion financiera que someterâ 
al Consejo de Administraciôn, y un estado de cuentas 
recapitulativo antes de cada Conferencia de Plenipoten
ciarios; previa verificaciôn y aprobaciôn por el Consejo 
de Administraciôn, estos informes serân enviados a los 
Miembros y sometidos a la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen y aprobaciôn definitiva; 

MOD 289 z) Con la asistencia del Comité de Coordinaciôn prepararâ un , 
informe anual sobre las actividades de la Union que, des
pués de aprobado por el Consejo de Administraciôn, sera 
enviado a todos los Miembros; 

Noc 290 aa) Asegurarâ las demâs funciones de secretaria de la Umôn 

ADD 290A ab) Cumplirâ las demâs funciones que el Consejo de Administra
ciôn pueda encomendarle. 

MOD 291 2. El Secretario General o el Vicesecretario General deben 
asistir, con carâcter consultivo, a las Conferencias de Plenipoten
ciarios y a las conferencias administrativas de la Union, asi como 
a las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos internacionales; 
su participaciôn en las reuniones del Consejo de Administraciôn se 
régira por lo dispuesto en los numéros 235 y 236. El Secretario 
General o su représentante- podrân participar., con carâcter consultivo, 
en las demâs reuniones de la Union. 
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• ARTICULO 57 
i 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

NOC 292 1 (1) Los miembros de la Junta Internaaonal de Registro de Frecuen
cias deberân estar plenamente capacitados por su competencia técmca en ra-

• diocomunicaciones y poseer expenenaa prâctica en materia de asignaaôn y 
utilizaaôn de frecuencias 

NOC 293 (2) Ademâs, para la mejor comprensiôn de los problemas que ten-
, drâ que resolver la Junta en virtud del numéro 67, cada miembro deberâ 

conocer las condiciones geogrâficas, econômicas y demogrâficas de una ré
gion particular del globo 

MOD 294 2. (1) El procedimiento de elecciôn lo establecerâ la Conferencia 
de Plenipotenciarios en la forma especificada en el numéro 63. 

NOC 295 (2) Todos los miembros de la Junta en funciones podrân ser pro
puestos en cada elecaôn como candidatos del pais de que sean nacionales. 

NOC 291 (3) Le* miembros de la Junta îruciarân el desempeno de sus fun-
aones en la fecha determinada por la Conferënaa de Plempotenaarios que 
los haya elegido y, normalmente, continuarân desempenândolas hasta la fe
cha que fije la conferënaa que elija a sus sucesores 

MOD 297 (4) Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus funao-
nes, las abandone o fallezca en el periodo comprendido entre dos Conferen-
aas de Plenipotenciarios que elijan a los miembros de la Junta, el Prési
dente de la Junta pedirâ al Secretano General que invite a l o s Miem
bros de la région considerada a que designen candidatos para la elecaôn de 
un sustituto en la reumôn anual siguiente del Consejo de Administraciôn 
Sm embargo, si la vacante se produjera mâs de noventa dias antes de la 
réunion anual de l Consejo de Administraciôn o después de 
l a réunion anual de l Consejo de Administraciôn que précède 
a l a prôxima Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s , e l pa l s de l 
que fuera nacional e l miembro de que se t r a t e designarâ l o 
antes p o s i b l e y dentro de un plazo de noventa d i a s , un s u s 
t i t u t o que habrâ de ser también nacional de dicho pa l s y 
permanecerâ en funciones hasta l a toma de poses iôn de l 
nuevo miembro e l e g i d o por e l Consejo de Administraciôn o 
hasta l a toma de poses iôn de l o s nuevos miembros de l a Junta 
que e l i j a l a prôxima Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s , segûn 
sea e l caso; en ambos c a s o s , l o s gas tos que o r i g i n e e l v i a j e 
del miembro s u s t i t u t o correrân a cargo de su administraciôn. 
El s u s t i t u t o podrâ ser e l e g i d o por e l Consejo de Administraciôn 
o por l a Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s , segûn procéda. 
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M 0 D ^ *„, l5l C ° n 6i f l n d e ^rantizar el funcionamiento eficaz de la IFRB 
todo pals que haya designado miembro de la Junta a uno de 
sus nacionales se abstendrâ de retirarlo entre dos Conferencias 
de Plenipotenciarios que elijan a los miembros de la Junta. 

NOC 299 3 (1) En el Reglamento de Radiocomumcaaones se definen los .méto
dos de trabajo de la Junta 

NOC 300 ( 2 ) L o s nuembros de la Junta elegirân en su propio seno un prési
dente y un vicepresidente, cuyas funaones durarân un afio Una vez trans-
curndo este, el vicepresidente sucederâ al présidente y se elegirâ un nuevo 
<"icepresidente 

NOC»- 301 (3) La Junta dispondrâ de una seaetafïa especializada 

NOC 302 4. En el ejeràao de sus funaones, los miembros de la Junta no solici- l 
tarân ni reribirân instrucaones de gobierno alguno, de ningûn funaonano 
de gobierno, ni de ninguna organizaaôn o persona pùblica o privada Ademâs, ' 
cada Miembro deberâ respetar el carâcter internaaonal de la Junta y 
de las funaones de sus miembros y no deberâ en ningûn caso, tratar de in
fluir sobre ellos en lo que respecta al ejeraao de sus funciones. 
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ARTICULO 58 

NOC Comités consultivos internacionales 

MOD 303 1- El funaonamiento de cada Comité consultivo internaaonal estarâ 
asegurado: 

a) Por la Asamblea Plenaria que se réunira prefenblemente cada c u a t r o 
anos. Cuando una conferencia administrativa mundial correspondien
te haya sido convocada, la reumôn de la Asamblea Plenaria se cele
brarâ, si es posible, por lo menos ocho meses antes de esta confe
rencia; 

NOC 304 ^ ^ o r k* comisiones de estudio estableadas por la Asamblea Plenaria 
para tratar las cuestiones que hayan de ser examinadas, 

MOD 305 c) Por un Director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
para el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. Sera reelegible en la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente. Si el cargo quedarâ vacante por 
causas imprevistas, el Consejo de Administraciôn, en su réunion 
anual siguiente, designarâ al nuevo Director de conformidad con 
las disposiciones del numéro 256. 

NOC 306 d) ^ o r u n a secretaria espeaahzada, que auxiharâ al Director, 

NOC 307 e) P° r fos laboratonos o instalaaones técnicas creados por la Umôn 

NOC 308 2 (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité consultivo inter
naaonal, sobre las cuales debe formular recomendaaones, son las que a 
cada uno de ellos presenten la Conferënaa de Plenipotenaanos, una con
ferënaa administrativa, el Consejo de Admimstraaôn, el otro Comité con
sultivo o la Junta Internaaonal de Registro de Frecuenaas, ademâs 
de aquellas cuyo estudio haya sido decidido por la Asamblea Plenaria del 
Comité consultivo mismo o pedido o aprobado por correspondencia en el 

- intervalo entre sus Asambleas por veinte Miembros de la Umôn, como < 
minimo. t 

MOD 309 (2) A solicitud de un /~Miembro 7, todo Comité consultivo 

podrâ igualmente efectuar estudios y asesorar sobre cuestiones 
relativas a las telecomunicaciones nacionales de ese /""Miembro 7. 
El estudio de estas cuestiones se harâ de conformidad con el 
numéro 308 y, cuando entrane la comparaciôn de variantes técnicas, 
podrân tomarse en consideraciôn los factores econômicos. 
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ARTICULO 68 

N 0 C Condiciones de participaciôn 

NOC 374 L Los miembros de los Comités consultivos internaaonales mencio
nados en los numéros 73 y 74 podrân partiapar en todas las actividades 
del Comité consultivo de que se trate 

M 0 D 3 7 5 de V J w ^ S ° l l C l t U
a
d d e P«ticipaciôn de una empresa privada 

de explotaciôn reconocida en los trabajos de un Comité consultivo 
deberâ ser aprobada por èl Miembro que la reconoce, el cual trans
mitirâ la solicitud al Secretario General, quien la pondra en 
conocimiento de todos los Miembros y del Director del Comité 
consultivo interesado. El Director del Comité consultivo comunicarâ 
a la empresa privada de explotaciôn reconocida la décision que se haya 
tomado en relaciôn con su solicitud. 

N 0 C 376 (2) Ninguna empresa privada de explotaaôn reconoada podrâ actuar 
en nombre del Miembro que la haya reconoado, a menos que ese Miembro 
comunique en cada caso al Comité consultivo interesado que esta autorizada 
para ello. 

3 7 7 3. (1) En los trabajos de los Comités consukivos podrâ admitirse la 
partiapaaôn, con carâcter consultivo, de las organizaciones internaaonales 
y de las organizaaones régionales de telecomunicaaôn menaonadas en el 
articulo 32 que tengan actividades conexas y coordinen sus trabajo. con 
los de la Union Internaaonal de Telecomumcaciones. 

MOD 378 (2) La primera sohatud de partiapaaôn de una organizaaôn inter
naaonal o de una organizaaôn régional de telecomunicaaones de las menao
nadas en d articulo 32 en los trabajos de un Comité consultivo, deberâ di-
ngirse al Secretano General, el cual la comumcarâ por l o s medios de 
telecomunicaciôn mâs adecuados a todos l o s Miembros m v i t â n -
dolos a que se pronuncien sobre l a misma. La s o l i c i t u d 
quedarâ aceptada cuando sea favorable l a mayoria de l a s 
respuestas r e c i b i d a s en e l p lazo de un mes. El Secre tar io 
General pondra en conocimiento de todos l o s Miembros y de l o s 
miembros de l Comité de Coordinaciôn e l resul tado de l a c o n s u l t a . 

(MOD) 379 4 (1) Los organismos dentifieos o industriales que se dediquen al es
tudio de los problemas de telec»raunicaa6n o al estudio o fabncaaôn de .' 
materiales destinados a los servicios de telecomunicaaôn, podrân ser admi- ' 
ados a partiapar, con carâtter consultivo, en las reuniones de las comisio
nes de estudio de los Comités consultivos, siempre que su participaciôn haya 
sido aprobada por la administraaôn del /"Miembro 7 interesado 
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MOD 380 (2) Toda solicitud de admisiôn de un organismo cientlfico 
o industrial a las reuniones de las comisiones de estudio de 
un Comité consultivo deberâ ser aprobada por la administraciôn del 
/"Miembro 7 de que=se trate, la cual transmitirâ la solicitud al 
Secretario General, quien informarâ a todos los Miembros y al 
Director del Comité consultivo. El Director del Comité 
consultivo comunicarâ al organismo cientlfico o industrial la 
décision que se haya tomado en relaciôn con su solicitud. 

NOC 381 5 Toda empresa privada de explotaaôn reconocida toda organizaciôn 
internaaonal y organizaaôn régional de telecomunicaaôn y todo organis
mo dentifico o industrial admitido a partiapar en los trabajos de un Comité 
consultivo internaaonal tendra derecho a denunciar su partiapaaôn me
diante notificaaôn dirigida al Secretano General. Esta denuncia surtirâ efec
to al expirar un periodo de un ano contado a partir del dia de recepaôn 
de la notificaaôn por el Secretano General. 

ARTICULO 69 

NOC Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

NOC 382 La Asamblea Plenana: 

a) Examinarâ los informes de las comisiones de estudio y aprobarâ, 
modificarâ o rechazarâ los proyectos de recomendaciôn contenidos en 
los mismos; 

NOC 383 b) Considerarâ si debe contmuarse el estudio de las cuestiones existen
tes y prepararâ una lista de las nuevas cuestiones que deben estudiar
se de conformidad con las disposiaones del numéro 308 En la for-

' mulaaôn de nuevas cuestiones tendra en cuenta que, en prinapio, su 
consideraaôn deberâ ser completada en un periodo équivalente a dos 
intervalos entre Asambleas Plenarias; 

MOD 384 c) Aprobarâ el programa de trabajo résultante del estudio 
realizado de conformidad con el numéro 383 y determi
narâ el orden en que se estudiarân las cuestiones segûn 
su importancia, prioridad y urgencia, teniendo présente 
la necesidad de gravar al minimo los recursos de la 
Union; # . 

NOC 385 Q Decidirâ, de acuerdo con el programa de trabajo aprobado de con
formidad con el numéro 384, si deben mantenerse o disolverse las 
Comisiones de estudio existentes y si deben crearse otras nuevas, 
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NOC 

NOC 

NOCi 

.. 386 

387 

388 

ADD 

MOD 

e) Asignarâ a las diversas comisiones las cuestiones que han de es
tudiarse; 

f) Examinarâ y aprobarâ el informe del Director sobre las actividades 
del Comité desde la ûltima réunion de la Asamblea Plenaria, 

g) Aprobarâ, si procède, la estimaciôn que présente el Director, de con-
/ formidad con el numéro 416, de las necesidades fînanaeras del Comi-

0388A g&) Al adoptar resoluciones o decisiones, la Asamblea 
Plenaria deberâ tener en cuenta sus repercusiones 
financieras prévisibles y procurarân evitar la adop
ciôn de aquellas que puedan traer consigo el rebasa
miento de los limites superiores de los créditos 
fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

389 h) Examinarâ los informes de la Comisiôn Mundial 
del Plan y todas las cuestiones cuyo estudio estime 
necesario, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 11 y en el présente capitulo. 

ARTICULO 70 

NOC 

NOC 

NOC 

(MOD) 

NOC 

ReunidneS de la Asamblea Plenaria 

390 1. La Asamblea Plenaria se réunira normalmente en la fecha y en el lu
gar fijados por la Asamblea Plenaria anterior 

391 2. El lugar y la fecha de una reumôn de la Asamblea Plenaria podrân 
ser modificados previa aprobaaôn de la mayoria de los Miembros de la 
Union que hayan contestado a una consulta del Secretano General. 

392 3 En cada una de sus reuniones, la Asamblea Plenana sera presidida 
por el j'efe de la delegaciôn del / Miembro 7 en que se cé lèbre l a réunion o , cuando 
la reumôn se célèbre en la sede de la Umôn, .por. una persona elegida por 

-la Asamblea. El présidente estarâ asistido por vicepresidentes elegidos por 
la Asamblea Plenana. 

393 4 El Secretano General se encargarâ de tomar, de acuerdo con el Di
rector del Comité consultivo interesado, las disposiaones administrativas y 
fînanaeras necesarias para la celebraaôn de las reuniones de la Asamblea 
Plenana y de las comisiones* de estudio 

*) Nota: 
-f— < m r ^ t e î°" d e b a t e s d e l a Comisiôn 7, varias delegaciones estimaron que 
el numéro 388A debia traducirse en francés del modo siguiente: 

. „ "î°"- d e l a, Pf 1 S e d e s ^solutions ou décisions, les conférences adminis
tratives devraient tenir compte " - — «—"JU-B 
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ARTICULO 71 

Idiomas y derecho de voto en las sesiones de la Asamblea Plenaria 

NOC 394 1 . (1 ) Los idiomas que se utilizarân en las sesiones de la Asamblea 
Plenaria son los previstos en los articulos 16 y 78 

NOC 395 (2) Los documentos preparatonos de las comisiones de estudio, los 
documentos y actas de las Asambleas Plenanas y los que_ pubhquen des-
nues de estas los Comités consultivos internaaonales estarân redactados 
en los très idiomas de trabajo de la Union. 

(MOD) 396 2. Los Miembros autorizados a votar en las sesiones de las Asambleas 
Plenarias de los Comités consultivos son los menaonados en e l n u 
méro 9 . No obstante, cuando un Miembro de la Umôn no se halle 
representado por una administraciôn, el conjunto de los représentantes de 
sus empresas pnvadas de explotaaôn reconocidas, cualquiera que sea su 
numéro, tendrân derecho a un solo voto, a réserva de lo dispuesto en el 
numéro 376. 

(MOD) 397 3 Las disposiaones de los numéros 370 a 373 relativas a j la t r a n s 
ferencia de poderes, serân aplicables a las Asambleas 
Plenarias. 
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ARTICULO 72 

Comisiones de estudio 

NQC 398 1. La Asamblea Plenana constituirâ y mantendrâ en funaones las co
misiones de estudio necesarias para tratar las cuestiones cuyo examen haya 
decidido Las administraaones, las empresas pnvadas de explotaciôn reco
nocidas, las orgamzaaones internaaonales y las organizaciones régionales de 
telecomumcaciôn admitidas de acuerdo con las disposiaones de los numé
ros 377 y 378, que deseen tomar parte en los trabajos de las comisiones de 
de estudio, indicarân su nombre, ya sea en la reumôn de la Asamblea Ple
nana, o bien ultenormente al Director del Comité consuluvo correspon
diente 

NOC ^99 2. Asimismo, y a réserva de lo dispuesto en los numéros 379 y 380, 
podrâ admitirse a los expertos de los organismos aentificos o îndustnales 
a que partiapen, con carâcter consultivo, en cualquier réunion de las comi
siones de estudio. ._ 

MOD 400 3. La Asamblea Plenaria nombrarâ normalmente un relator 
principal y un relator principal adjunto para cada Comisiôn 
de estudio. Si el volumen de trabajo de una ctomisiôn de 
estudio lo requière, la Asamblea Plenaria nombrarâ para 
ellas los relatores principales adjuntos que estime necesa
rios. Para el nombramiento de relatores principales y 
Celatores principales adjuntos se tendrân particularmente 
présentes las exigencias de competencia personal y distri
buciôn geogrâfica equitativa, asi como la necesidad de 
fomentar una participaciôn mâs eficiente de los paises en des
arrollo . Si en el intervalo entre dos reuniones de la Asamblea 
Plenaria el relator principal de una comisiôn de estudio se 
ve imposibilitado de ejercer sus funciones y solo se ha nombrado 
un relator principal adjunto, este le sustituirâ en el cargo. 
Si la Asamblea Plenana ha nombrado para esa comisiôn de estu
dio mâs de un relator principal adjunto, la comisiôn elegirâ 
entre ellos en su primera réunion un nuevo relator principal y, 
si fuese necesario, un nuevo relator principal adjunto entre 
sus miembros. De igual modo, si durante ese periodo, uno de 
los relatores principales adjuntos se ve imposibilitado de 
ejercer sus funciones, la comisiôn de estudio elegirâ otro. 

* . 
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ARTICULO 73 

NOC Tramitaeiân de los asuntos en las comisiones de estudio 

NQC 401 1. Los asuntos conhados a las comisiones de estudio se tratarân, en lo 
posible, por correspondencia. 

NOC 402 2. (1) Sin embargo, la Asamblea Plenana podrâ dar înstrucaones con 
respetto a las reuniones de comisiones de estudio que parezcan necesarias 
para tratar grupos importantes de cuestiones 

N 0 C 403 (2) Por régla gênerai, las comisiones de estudio no celebrarân mâs 
de dos reuniones entre las reuniones de la Asamblea Plenana, incluida la 
reumôn final que se célébra antes de esa Asamblea. 

NOC 404 (3) Ademâs, si después de la Asamblea Plenana algûn relator prin
cipal estima necesario que se reùna una comisiôn de estudio no prevista 
por la Asamblea Plenana, para discutir verbalmente los asuntos que no ha
yan podido ser tratados por correspondencia, podrâ proponer una reumôn 
en un lugar adecuado, teniendo en cuenta la necesidad de reduar los gastos 
al minimo, previa autonzaaôn de su administraaôn y después de haber 
consultado con el Director del Comité y con los miembros de su comisiôn 
de estudio 

NOC 

NOC 

405 3 Cuando sea necesano, la Asamblea Plenana de un Comité consul
tivo podrâ consntuir grupos mixtos de trabajo para estudiar cuestiones que 
requieran la partiapaaôn de expertos de varias comisiones de estudio 

406 4 El Director de un Comité consultivo, después de consultar con el 
Secretano General y de acuerdo con los relatores prinapales de las comi
siones de estudio interesadas, establecerâ el plan gênerai de las reuniones de 
un grupo de comisiones de estudio en el mismo lugar y durante el mismo 
penodo 

407 5 El Dirertor enviarâ los informes finales de las comisiones de estudio 
a las admimstraciones parnapantes, a las empresas pnvadas de explotaaôn 
reconoadas de su Comité consultivo y, eventualmente, a las orgamzaaones 
internaaonales y a las orgamzaaones régionales de telecomunicaaôn que 
hayan partiapado Estos informes se enviarân tan pronto como sea posible 
y, en todo caso, con tiempo sufiaente para que lleguen a su destino un mes 
antes, por lo menos, de la fecha de apertura de la siguiente reumôn de la 
Asamblea Plenana, salvo si inmediatamente antes de la reumôn de la Asam
blea Plenana se celebran reuniones de comisiones de estudio No podrân 
incluirse en el orden del dia de la Asamblea Plenaria las cuestiones que no 
hayan sido objeto de un informe enviado en las condiaones menaonadas 
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ARTICULO 74 

N 0 C Funciones del Director; secretaria especializada 

N 0 C 4 0 8 L (D H Director de cada Comité consultivo coordinarâ los trabajos de 
la Asamblea Plenana y de las comisiones de estudio, sera responsable de 
la organizaciôn de la labor del Comité consultivo 

N 0 C
 v . 4 0 9 ( 2 ) H Director tendra la responsabilidad de los documentos del Co

mité y organizarâ su publicaaôn en los idiomas de trabajo de la U I T , de 
acuerdo con el Secretano General. 

NOC 4 1 0 (3) El Director dispondrâ de una secretaria constituida con personal 
especializado, que trabajarâ a sus ôrdenes directas en la organizaaôn de los 
trabajos del Comité. 

NOC 4 1 1 (4) El personal de las secretarias espeaalizadas, de los laboratorios 
y de las instalaaones técnicas de los Comités consultivos dependerâ, a los ; 
efectos administratives, del Seae tano General, de conformidad con lo dis- < 
puesto en el numéro 268. 

N 0 C 412 2. El Director elegirâ al personal técnico y administrativo de su secreta-
ria,_ajustândose al presupuesto aprobado por la Conferënaa de Plenipoten
ciarios o por el Consejo de Admimstraaôn. El nombramiento de este per- ' 
sonal técnico y administrativo lo harâ el Secretario General, de acuerdo con ' 
el Director Corresponderâ al Secretano General deadir en ùltimo término I 
acerca del nombramiento o de la destituaôn i 

i 

NOC 413 3 . El Direttor partiaparâ por derecho propio, con carâcter consultivo, ! 
en las deliberaaones de la Asamblea Plenana y de las comisiones de estudio j 
y, a réserva de lo dispuesto en el numéro 393, adoptarâ las medidas nece- j 
sanas para la preparaaôn de las reuniones de la Asamblea Plenana y de las \ 
comisiones de estudio 

NOC 414 4 . El Director someterâ a la consideraaôn de la Asamblea Plenaria un 
informe sobre las actividades del Comité desde la reumôn anterior de la 
Asamblea Plenana Este informe, una vez aprobado, sera enviado al Seaeta
n o General para su transmisiôn al Consejo de Admimstraaôn 

N 0 C 415 5 . El Director someterâ a la réunion anual del Consejo de Admimstra
a ô n , para su conocimiento y el de los Miembros de la Umôn, un informe 
sobre las actividades s e l Comité durante el ano anterior 

NOC 416 6 El Director, previa consulta con el Seaetano General, someterâ a la 
aprobaaôn de la Asamblea Plenana una estimaaôn de las necesidades fî
nanaeras de su Comité consultivo hasta la siguiente Asamblea Plenana 
Dicha estunaaôn, una vez aprobada por la Asamblea Plenana, se enviarâ al 
Secretano General, quien la someterâ al Conseio de Admimstraaôn 

NOC 417 7 Basândose en la estunaaôn de las necesidades financieras del Comité 
aprobada por la Asamblea Plenana, el Direttor establecerâ, con el fin de que 
sean incluidas por el Seaetano General en el proyecto de presupuesto anual 

t de la Umôn, las previsiones de gastos del Comité para el ano siguiente 
i 

NOC 418 8 El Direttor partiaparâ, en la medida necesaria, en las actividades 
de cooperaaôn técmca de la Umôn en el marco de las disposiciones del 

[ Convenio 
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ARTICULO 76 

/ 

NOC Relaciones de los Comités consultivos entre si 
y con organizaciones internacionales 

NOC ' 422 1. (1) Las Asambleas Plenanas de los Comités consultivos podrân cons
tituir comisiones mixtas para efectuar estudios y formular recomendaciones so
bre cuestiones de interés comûn 

NOC 423 (2) Los Directores de los Comités consultivos, en colaboraaôn con 
los relatores pnnapales, podrân organizar reuniones mixtas de comisiones 
de estudio de cada uno de los Comités consultivos, con el objeto de estu
diar cuestiones de interés comûn y preparar proyectos de recomendaaones 
sobre las mismas Estos proyectos de recomendaciôn serân presentados en 
la siguiente reumôn de la Asamblea Plenaria de cada Comité consultivo 

NOC 424 2. Cuando se invite a uno de los Comités consultivos a una reumôn del 
otro Comité consultivo o de una organizaaôn internaaonal, la Asamblea 
Plenaria o el Director del Comité invitado podrâ tomar las disposiaones ne
cesarias, habida cuenta del numéro 311, para que désigne un représentante 
con carâcter consultivo. 

(MOD) tt5 3 . El Secretano General, el Vicesecretano General, el Présidente de la 
Junta Internaaonal de Registro de Freaiencias y el Direttor del otro Comi
té consultivo o sus représentantes, podrân asistir con carâcter consultivo, 
a las reuniones de un Comité consultivo En caso necesano, un Comité po
drâ invitar a cualquier ôrgano permanente de la Umôn que no haya con
siderado necesano estar representado en ellas, a que se envïen observadores 
a sus reuniones a titulo consultivo 
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NOC ARTICULO 78 

Idiomas 

MOD 535 
1. (1) En las conferencias de la Union y en las reuniones de 

los Comités consultivos internacionales y de su Consejo de Admi
nistraciôn podrân emplearse otros idiomas distintos de los indi
cados en los numéros 100 y 106: 

a) Cuando se soliate del Secretano General o del Jefe del organis
mo permanente interesado que tome las medidas adecuadas para 
el empleo oral o escrito de uno o mâs idiomas adiaonales, siem
pre que los gastos correspondientes sean sufragados por los ' 
Miembros que hayan formulado o apoyado la penaôn; 

NOC 536 b) Cuando una delegaaôn asegure, a sus expensas, la traducaôn 
oral de su propia lengua a uno de los idiomas indicados en el 
numéro 106. 

(MOD) 537 ( 2 ) En el caso previsto en el numéro 535, el Seaetano General o el 
Jefe d e l ô r g a n o permanente interesado atenderâ la penaôn en la medida 
de lo posible, a condiaôn de que los Miembros interesados se comprometan 
previamente a reembolsar a la Umôn el importe de los gastos consiguientes 

N 0 C 5 3 8 (3) En el caso previsto en el numéro 536, la delegaaôn que lo desee 
podrâ asegurar, por su cuenta, la traducaôn oral a su propia lengua de las 
intervenaones efectuadas en uno de los idiomas indicados en el numéro 106. 

NOC 539 2. Todos los documentos aludidos en los numéros 102 a 105 del Conve
nio podrân pubhcarse en un idioma distinto de los esnpulados, a condiaôn 

; de que los Miembros que lo soliaten se comprometan a sufragar la totali-
I dad de los gastos que ongine la traducaôn y pubhcaaôn en el idioma de 
| que se trate 
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MOD PROTOCOLO ADICIONAL V 

Fecha en_gue_el_Secretario_General_y_el 

YiE§ËË5?§tÊEï2_?ËSË£âi_t25Ë£éS_E2ËËËi^5_§Ë_§y_£Ë£22 

El Secretario General y el Vicesecretario General elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982)., en las condiciones 
por ella fijadas, tomarân posesiôn de su cargo el 1 de enero de 1983. 

ADD PROTOCOLO ADICIONAL VA 

HË£îï§_Ë5_9ÏÏË_ï2§_5iË32ï2!L2^2_iÈ_!l!5ë 

t25Ê£é5_E2EË§ï^S_5Ë_Ë!i_2Ë£22 

Los miembros de la IFRB elegidos por la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Nairobi (1982), en la forma présenta por esta, tomarân pose
siôn de sus cargos el 1 de mayo de 1983. 

MOD PROTOCOLO ADICIONAL VI 

2èËE2Ëi£i25ËE_ÈrË!ïE1't2r.iaË 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982) ha decidido que hasta la entrada en 
vigor del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982) 
se apliquen provisionalmente las siguientes disposiciones: 

1. El Consejo de Administraciôn estarâ integrado por 41 Miembros ele
gidos por la Conferencia de acuerdo con el procedimiento estipulado en 
el Convenio. El Consejo podrâ reunirse inmediatamente después de ele
gido y ejecutar las tareas que en el Convenio se le conflen. 

2. El Présidente y el Vicepresidente que elija el Consejo de Adminis
traciôn en su primera réunion permanecerân en funciones hasta la ele-
ciôn de sus sucesores, la cual tendra lugar al inaugurarse la réunion 
anual del Consejo de Adsunistraciôn de 1984. 
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ARTICULO 6 

NOC 39 /) Concertarâ y, en su caso, revisarâ los acuerdos entre la Umôn 
y otras organizaciones internaaonales; examinarâ los acuerdos provi
sionales celebrados con dichas organizaciones por el Consejo de Ad
mimstraaôn en nombre de la Umôn y resolverâ sobre ellos lo que 
estime oportuno, 

ARTICULO 8 

NOC 52 4 (1) El Consejo de Administraaôn adoptarâ las medidas necesarias 
para facilitar la aplicaaôn por los Miembros de las disposiaones del Con
venio, de los Reglamentos administrativos, de las decisiones de la Confe
rencia de Plenipotenaanos y, en su caso, de las decisiones de otras con
ferencias y reuniones de la Union Realizarâ, ademâs, las tareas que le 
encomiende la Conferencia de Plenipotenaanos. 

(MOD) 53 (2) Asegurarâ la coordinaaôn eficaz de las actividades de la Umôn 
y ejercerâ un control finanaero efectivo sobre sus ô r g a n o s p e r m a n e n t e s . 

MOD 

ARTICULO 55 

241 b) Fijarâ e l escalafôn del personal de la Secretaria General y de las 
secretarlas especializadas de los ôrganos permanentes de la 
Union, teniendo en cuenta las normas générales de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, aprobarâ, habida cuenta de lo dispuesto en 
e l numéro 87, una l i s t a de empleos de la categoria profesional y 
superior que, en atenciôn a los progresos constantes en materia de 
tecnologia y explotaciôn de las telecomunicaciones, habràn de ser 
ocupados por t i tu lares de contratos de periodo f i j o con posibilidad 

_ d e prôrroga, con objeto de emplear a los espec ia l i s tas mâs compéten
tes cuyas candidaturas son presentadas por intermedio de los Miembros 
de la Union; e l Secretario General, en consulta con e l Comité de 
Coordinaciôn, deberâ proponer esta l i s t a y mantenerla continuamente 
en estudio. 

» 
* --
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A N E X O 1 

(Véase el numéro 3) 

Afganistân (Repûblica 
Democrâtica del) 

Albania (Repûblica Popular 
Socialista de) 

Argelia (Repûblica Argelina 
Democrâtica y Popular) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 

Angola (Repûblica Popular de) 

Arabia Saudita (Reino de) 

Argentina (Repûblica) 

Australia 

Austria 

Bahamas (Commonwealth de las) 

Bahrein (Estado de) 

Bangladesh (Repûblica Popular de) 

Barbados 

Bélgica 

Belice 

Benin (Repûblica Popular de) 

Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética de) 

Birmania (Repûblica Socialista 
de la Union de) 

Bolivia (Repûblica de) 

Botswana (Repûblica de) 

Brasil (Repûblica Federativa del) 

Bulgaria (Repûblica Popular de) 

Burundi (Repûblica de) 

Camerùn (Repûblica Unida de) 

Canada 

Cabo Verde (Repûblica de) 

Centroafricana (Repûblica) 

Chile 

China (Repûblica Popular de) 

Chipre (Repûblica de) 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Colombia (Repûblica de) 

Comoras (Repûblica Fédéral 
Islâmica de las) 

Congo (Repûblica Popular del) 

Corea (Repûblica de) 

Costa Rica 

Costa de Marfil (Repûblica de la) 

Cuba 

Dinamarca 

Djibouti (Repûblica de) 

Dominicana (Repûblica) 

Egipto (Repûblica Arabe de) 

El Salvador (Repûblica de) 

Emiratos Arabes Unidos 

Ecuador 

Espana 

Estados Unidos de América 

Etiopia 

FIJI 

Finlandia 

i Francia 

Gabonesa (Repûblica) 

Gambia (Repûblica de) 
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Ghana 

Grecia 

Granada 

Guatemala (Repûblica de) 

Guinea (Repûblica Popular 
Revolucionaria de) 

Guinea-Bissau (Repûblica de) 

Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 

Guyana 

Haiti (Repûblica de) 

Alto Volta (Reptiblica del) 

Honduras (Repûblica de) 

Hûngara (Repûblica Popular) 

India (Repûblica de la) 

Indonesia (Repûblica de) 

Iran (Repûblica Islâmica del) 

Iraq (Repûblica del) 

Irlanda 

Islandia 

Israël (Estado de) 

Italia 

Jamaica 

Japon 

Jordania (Reino Hachemita de) 

Kampuchea Democrâtica 

Kenya (Repûblica de) 

Kuwait (Estado de) 

Lao (Repûblica Democrâtica 
Popular) 

Lesotho (Reino de) 

Libano 

Libéria (Repûblica de) 

Libia (Jamahiriya Arabe Libia 
Popular y Socialista) 

Liechtenstein (Principado de) 

Luxemburgo 

Madagascar (Repûblica 
Democrâtica de) 

Malasia 

Malawi 

Maldivas (Repûblica de) 

Mali (Repûblica de) 

Malta (Repûblica de) 

Marruecos (Reino de) 

Mauricio 

Mauritania (Repûblica Islâmica de) 

Mexico 

Monaco 

Mongolia (Repûblica Popular de) 

Mozambique (Repûblica 
Popular de) 

Nauru (Repûblica de) 

Népal 

Nicaragua 

Niger (Repûblica del) 

Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Oman (Sultania de) 

Uganda (Repûblica de) 

Pakistan (Repûblica Islâmica del) 

Panama (Repûblica de) 

Papua Nueva Guinea 

Paraguay (Repûblica del) 

Paises Bajos (Reino de los) 

Perû 

Filipinas (Repûblica de) 

Polonia (Repûblica Popular de) 

Portugal 

Qatar (Estado de) 
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Repûblica Arabe Siria 

Repûblica Democrâtica Alemana 

Repûblica Popular Democrâtica 
de Corea 

Repûblica Socialista Soviética 
de Ucrania 

Rumania (Repûblica Socialista de) 

Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

Rwandesa (Repûblica) 

San Marino (Repûblica de) 

Santo Tome y Principe 

(Repûblica Democrâtica de). 

Sénégal (Repûblica del) 

Sierra Leona 

Singapur (Repûblica de) 

Somali (Repûblica Democrâtica) 

Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista 
Democrâtica de) 

Sudafricana (Repûblica) 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Suriname (Repûblica de) 

Swazilandia (Reino de) 

Tanzania (Repûblica Unida de) 

Chad (Repûblica del) 

Checoslovaca (Repûblica 
Socialista) 

Tailandia 

Togolesa (Repûblica) 

Tonga (Reino de) 

Trinidad y Tabago 

Tûnez 

Turquia 

Union de Repûblicas Socialistas 
Soviéticas 

Uruguay (Repûblica Oriental del) 

Venezuela (Repûblica de) 

Viet Nam (Repûblica Socialista de) 

Yemen (Repûblica Arabe del) 

Yemen (Repûblica Democrâtica 
Popular del) 

Yugoslavia (Repûblica Socialista 
Federativa de) 

Zaïre (Repûblica del) 

Zambia (Repûblica de) 

Zimbabwe (Repûblica de) 
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RESOLUCIÔN N? COM6/16*) 

en e l _ s e c t o r de las_te lecomunicaciones I 

i 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

poniendo de relieve 

que los servicios de telecomunicaciones tienen en su mayor parte un carâc- i 
ter multmacional y que las instalaciones técnicas y la capacitaciôn de personal J 
deben tener un nivel anâlogo en todos los paises para el buen funcionamiento de los 
circuitos internacionales y para la administraciôn del espectro de frecuencias ' 
radioeléctricas, 

reconociendo 

que en muchos de los paises en desarrollo los recursos nacionales, en lo 
que respecta al equipo, la organizaciôn de la explotaciôn y el personal nacional, 
no tienen todavia un nivel suficientemente elevado para asegurar servicios de tele
comunicaciôn de calidad aceptable y a tarifas razonables, 

estimando _ _ -

a) que todo pais, independientemente de su nivel técnico y econômico, debe 
disponer de un cierto numéro de instalaciones de telecomunicaciôn que funcionen 
adecuadamente, tanto para el servicio nacional como para el servicio internacional; 

b) que el PNUD y, en particular, su programa multmacional son un medio util 
para ayudar a los paises en desarrollo a mejorar sus servicios de telecomunicaciôn, 

expresando su satisfacciôn 

por la atenciôn que el PNUD ha prestado a esta cuestiôn en algunas 
regiones, facilitando a la UIT créditos para proyectos multmacionales de coopera
ciôn técnica en favor de los paises en desarrollo, 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N. 20 de 
Mâlaga-Torremolinos (197 3). 
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resuelve invitar al PNUD 

a que estudie favorablemente un aumento de las asignaciones para proyectos 
multinacionales de cooperaciôn técnica y para las actividades de apoyo sectonal 
a las telecomunicaciones, con objeto de incrementar la cooperaciôn técnica en este 
sector y contribuir asi eficazmente a acelerar el ritmo de integraciôn y desarrollo. 

invita a las administraciones de los Miembros 

a que informen a la autoridad gubernamental encargada de coordinar la 
ayuda extenor recibida por sus paises del contenido de la présente Resoluciôn 
y a que encarezcan la importancia que la Conferencia le atribuye, 

invita a los Miembros que también forman parte del Consejo de 
Administraciôn del PNUD 

a que tengan en cuenta la présente Resoluciôn en dicho Consejo. 
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RESOLUCION N? COM6/17 

Reexamen de la 

|]Sc!^2fïà-2!2-9
e5iE-~-e. las aS^ivi5a^es 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu-
ncaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) la necesidad de maximizar el empleo de los recursos destinados a la coope
raciôn y asistencia técnicasj_J 

b) las crecientes necesidades de los paises en desarrollo en materia de coope
raciôn y asistencia técnicas; 

c ) l o s recientes cambios en la estructura de la asistencia procedente del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

d) la necesidad de lograr un programa de trabajo integrado de las diversas 
actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas; 

e) las recomendaciones del Consejo de Administraciôn formuladas en su informe sepa
rado sobre el futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT (Documento N? 47) ; 

f) el informe del Secretario General sobre la organizaciôn y los métodos del 
Departamento de Cooperaciôn Técnica, (Documento N? 5816/CA37 del. Consejo de 
Administraciôn), 

teniendo en. cuenta» . _ 

a) Çfue ha adoptado varias resoluciones que describen diversas actividades y 
objetivos en el campo de la cooperaciôn y asistencia técnicas; 

b) que es necesaria la expansion ôptima integrada de las redes de telecomuni
caciones nacionales en los paises en desarrollo; 

c) que la cooperaciôn y asistencia técnicas deben reforzar la aplicaciôn de 
la tecnologia apropiada en los paises en desarrollo; 

d) que la transferencia de tecnologia y conocimientos debe favorecer la auto-
suficiencia en la planificaciôn, explotaciôn y mantenimiento, incluida la produc
ciôn de equipos de telecomunicaciôn; 

e) que la aplicaciôn de nuevas tecnologias, si se efectûa en la etapa de 
desarrollo adecuada, puede ser provechosa para los paises en desarrollo, conside
rando debidamente su integraciôn técnica y econômica efectiva en el sistema 
existente, 
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reconociendo y apreciando 

a) el valioso servicio que presta a los Miembros de la Union el Departamento 

de Cooperaciôn Técnica; 

b) los esfuerzos del Secretario General por poner en prâctica muchas de las 
recomendaciones mencionadas en su informe, 

resuelve 

1. que se realice un examen de la administraciôn y funcionamiento gênerai de las 
actividades de la Union en el campo de la cooperaciôn y asistencia técnicas; 

2. que se adapte la administraciôn y funcionamiento de los ôrganos permanentes 
de la Union de manera que los programas de cooperaciôn y asistencia técnicas se 
realicen utilizando los recursos disponibles de la manera mâs eficaz y mâs rentable 
posible, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que establezca, con el costo minimo posible, un grupo de*estudio indepen
diente para procéder a dicha révision; 

2. que pida a ese grupo de estudio la presentaciôn de su informe final y 
recomendaciones para que sea considerado en la Réunion del Consejo de 1985; 

3. que pida al grupo que examine todos los aspectos de las actividades de la 
Union tendentes a promover la cooperaciôn y asistencia técnica en "Los paises en 
desarrollo, particularmente los aspectos no examinados en el informe del Secretario 
General; 

4. que pida al grupo que recomiende los eventuales cambios eh la plantilla de 
personal y en la direcciôn de las actividades conexas que puedieran aumentar su eficacia ; 

5. que examine el informe y las recomendaciones' del grupo-y-los-transmita-a.. 
los Miembros, junto con sus propias conclusiones; 

6. que aplique las medidas sobre las recomendaciones que considère oportunas; 

7. que présente un informe sobre el asunto a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

invita a los Miembros de la Union 

a que cooperen totalmente con el grupo de estudio y ayuden al Consejo de 
Administraciôn para llevar a cabo dicha révision y, en particular, que pongan a 
disposiciôn del Consejo y del grupo de estudio expertos calificados en gestion y 
otros campos pertinentes con objeto de procéder a dicha révision sin costos para 
la Union, 

encarga a los ôrganos permanentes 

que proporcionen al grupo de estudio toda la asistencia necesaria para 
llevar a cabo la mencionada révision. 
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T- Politica gênerai y administraciôn del personal en la UIT 
(Documento N? 53 y Add.l) (continuaciôn) 

1-1 El Présidente invita a la Comisiôn a que continue su examen de la 
Secciôn IV del Documento N? 53 (Resumen de las cuestiones que requieren decisiones), 
comenzando con el pârrafo 9, ya que el pârrafo 8, que se refiere a la distribuciôn 
geogrâfica, se examinarâ por separado. 

Pârrafo 9 

1-2 El Secretario de la Comisiôn se remite a los puntos 26 a 32 del documento, 
sefialando los esfuerzos realizados por la CAPI en materia de normas de clasifica
ciôn de empleos para todas las organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas. 
Hay très posibilidades de aplicar el nuevo sistema previsto por la CAPI, habiendo 
optado la UIT por la tercera, que consiste en aplicar la Norma General (nivel I) 
a partir del 1 de enero de 1981, siempre que se necesitara una décision sobre cla
sificaciôn de puestos. Pesé a las dificultades, que la CAPI ha reconocido, la UIT 
ha empezado gradualmente a aplicar ese criterio. En esa tarea se ha visto muy 
asistida por los seminarios de capacitaciôn organizados con este objeto, a los que 
han asistido très funcionarios. Trabajando horas extraordinanas, el Departamento 
de Personal ha logrado transcribir unas cincuenta descnpciones de empleo y efec
tuar un estudio preliminar de 200 de los 251 empleos de categoria profesional y 
superior. La Comisiôn tal vez se sienta satisfecha al saber que, segûn los resul
tados de ese estudio, solo es necesario efectuar seis clasificaciones en un grado 
superior y otras tantas en un grado inferior. 

1.3 El delegado de la India senala que hace unos aîios la UIT solicita los ser
vicios de un experto en clasificaciôn de empleos para averiguar si los puestos en 
la Union estaban adecuadamente clasificados. Como resultado, se ha procedido a una 
reclasificaciôn gênerai, y se pregunta si sus resultados han sido insatisfactonos. 

1.4 El Secretario de la Comisiôn recuerda las sucesivas etapas del proceso de 
clasificaciôn de empleos, que empezaron en un momento en que las organizaciones no 
tenian conciencia de la necesidad de un sistema comûn. No habia concluido aûn el 
primer esfuerzo cuando dos funcionarios nacionales elaboraron un sistema algo arbi-
trario basado en comparaciones entre descnpciones de empleos. El siguiente sis
tema, preparado por el experto al que se ha referido el delegado de la India, fue 
algo mâs cientlfico, ya que clasificaba los empleos basândose en factores y utili
zando empleos-clave como referencia. También se realizô un esfuerzo por lograr 
cierto grado de comparabilidad con otras organizaciones. El sistema, por ser el 
trabajo de un solo hombre, era, mevitablemente imperfecto, pero comparado con los 
medios de que se disponia entonces, sus resultados pueden considerarse buenos. La 
Norma General représenta el primer intento verdadero de crear un sistema comûn, 
consistente en una definiciôn muy gênerai de los puestos, comûn a todas las organi
zaciones (Escalôn I) y otras que se refieren a grupos concretos de ocupaciones 

( (Escalôn II). En este ùltimo caso, las recomendaciones de la CAPI tuvieron que 
adaptarse a las propias necesidades de la UIT. El Sistema General es algo complejo 
en su criterio, y se basaba en puntos y en factores, pero ello no significaba nece-
saciamente que el sistema anterior fuera imperfecto. Ciertamente, el estudio rea
lizado hasta el momento révéla un error de solo ± 3%. 
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1.5 " E 1 delegado del Reino Unido dice que su Delegaciôn acepta, en principio, 
las Recomendaciones de clasificaciôn de empleos de la CAPI, pero senala que la 
Conferencia tendra que proporcionar los recursos necesarios para completar el tra
bajo. Séria util que el Présidente del Consejo del Personal expusiera su opinion 
al respecto. 

1.6 E 1 Présidente del Consejo del Personal de la UIT dice que el personal con
cède la mâxima importancia a la clasificaciôn de empleos porque entrana un principio 
bâsico de justicia entre las organizaciones. Segûn tiene entendido, la Norma 
General proporciona un criterio universal para clasificar puestos de especialistas 
sobre la base de factores taies como la experiencia y las calificaciones, el nivel 
de responsabilidad, el numéro de personas a cargo, etc. A juicio del Consejo del 
Personal, la Norma se ha elaborado con habilidad y se ha aplicado de una forma bas
tante objetiva. El personal la considéra justa, y de ahf que tienda a fomentar la 
satisfacciôn en el empleo. Al mismo tiempo, debe reconocerse que el sistema ante
rior ha sido razonable y ha producido resultados muy similares. 

El Consejo del Personal considéra que los puestos no permanecen estâticos 
ano tras ano. La UIT es una organizaciôn dinâmica donde la naturaleza de los em
pleos y las calificaciones de sus titulares pueden desarrollarse a medida que los 
funcionarios adquieren mayor experiencia y responsabilidad. Por consiguiente, el 
Consejo del Personal confia en que el nuevo sistema, que deberâ introducirse lo 
antes posible, demuestre que funciona de forma dinâmica. A este respecto, debe 
sefialarse que los avisos de vacantes, la clasificaciôn de empleos y el sistema de 
evaluaciôn estân Intimamente unidos. La clasificaciôn de puestos debe vigilarse 
continuamente, en funciôn del rendimiento, y permitir que un funcionario contratado, 
por ejemplo, al nivel P.4, ascienda a P.5 cuando haya alcanzado la capacidad plena 
de rendimiento. En otras palabras, el nuevo sistema no debe aplicarse de forma exce-
sivamente rlgida. 

1.7 E 1 delegado del Canada, después de recordar que el Canada ha presentado 
una propuesta de enmienda a la Resoluciôn N? 4 en CAN/26/52, pregunta cuâl va a ser 
el calendario de introducciôn del nuevo sistema. Se pregunta también si la opera
ciôn de clasificaciôn se aplicarâ a todos los puestos de la Secretaria. El objetivo 
de la propuesta CAN/26/52 es que se examinen lo antes posible todos los puestos s m 
incurrir en gastos excesivos. Las propuestas de crear un empleo de clasificador de 
grado P.3 y de reclasificar un empleo de grado P.3 en el grado PL 4 contenidas en el 
punto 8 del anexo 2 al Addéndum N? 1 al Documento N9 53 pretenden probablemente ace-
lerar el proceso de reclasificaciôn. 

1*8 E 1 Secretario de la Comisiôn comenta las anteriores observaciones y dice 
que, personalmente, estima que la UIT debe tener una secciôn especial sobre organi
zaciôn, métodos y clasificaciôn de empleos, pero que el Consejo de Administraciôn 
ha decidido que las actividades de clasificaciôn sean de la responsabilidad del 
Departamento de Personal. Aparté de una cierta reorganizaciôn, no se han facilitado 
recursos adicionales a tal efecto y no se ha nombrado ningûn clasificador. Actual
mente, el trabajo de clasificaciôn corre a cargo de dos funcionarios que le dedican 
el 50% de su tiempo. Asi pues, ha pedido un nuevo puesto a tiempo completo de cla
sif icador de grado P.3 y la reclasificaciôn de un puesto existente de grado P.3 en 
P.4, en vista de que han aumentado las responsabilidades de su titular. 
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Senala que es dificiL calcular el tiempo que durarâ la operaciôn, ya que 
se requière la colaboraciôn de otros departamentos, -y unos trabajan mâs depnsa que 
otros. Con el nuevo puesto que ha solicitado, espéra que la tarea podrâ completar-
se en dos o très afios, y abarcarâ todos los puestos de la Secretaria de la Sede. 

1-9 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania senala que la tarea que 
se impone a la Conferencia es decidir si desea aprobar las Recomendaciones de la 
CAPI relativas al nuevo sistema de clasificaciôn de empleos y, en caso afirmativo, 
si esta dispuesta a facilitar los recursos necesarios. No deberâ examinar la re
clasificaciôn de ciertos empleos ni la creaciôn de otros. Agradecerla algunas 
aclaraciones sobre las repercusiones que tendra en el personal la introducciôn del 
nuevo sistema. 

1.10 El Présidente déclara que el Departamento de Personal ha pedido un nuevo 
puesto de grado P.3 y la reclasificaciôn de un puesto existente de P.3 en P.4. 
Parece que el resultado final de la operaciôn de clasificaciôn sera la reclasifica
ciôn de 6 empleos en un grado superior y de otros tantos en un grado inferior. 

1-H El delegado de la India dice que, si bien es partidario de la normaliza
ciôn y desea fomentar la satisfacciôn en el empleo y la motivaciôn adecuada entre 
los funcionarios, se pregunta si existe una necesidad urgente de introducir de 
inmediato el nuevo sisÇema. Como el sistema existente parece funcionar satisfacto
namente, y en realidad solo discrepa ligeramente del sistema de la CAPI, considéra 
que en el contexto de las actuales limitaciones financieras, la UIT podria demorar 
cualquier acciôn durante algunos anos hasta que la CAPI haya completado la tarea de 
elaborar normas para todos los empleos restantes. 

1.12 El Secretario de la Comisiôn dice que, de hecho, la CAPI no tiene que 
hacer ningûn otro trabajo para la UIT. Por tanto, no parece haber ninguna razôn 
para demorar la aplicaciôn del método mencionado en el § 23 c) de las decisiones y 
Recomendaciones de la Comisiôn. Debido a las limitaciones financieras, la aplica
ciôn tendria que ser, por supuesto, graduai. 

1-13 El Présidente del Consejo del Personal de la UIT esta de acuerdo, y sena
la que el proyecto de Resoluciôn de la Delegaciôn canadiense refleja también este 
punto, que esta justificado ademâs por la conveniencia de la clasificaciôn continua 
de los empleos. 

1-14 El delegado de Arabia Saudita dice que las cuestiones de clasificaciôn son 
siempre un problema importante. Su Delegaciôn comparte la opinion de que el trabajo 
debe realizarse râpidamente y que deben aprobarse en principio las necesidades de 
Personal adicional. 

1.15 Resumiendo el debate, el Présidente considéra que la Comisiôn esta de 
acuerdo en principio en adoptar las Recomendaciones de la CAPI en relaciôn con la 
clasificaciôn de empleos, aunque habrâ que adaptarlas a las necesidades especiales 
de la UIT. Al mismo tiempo, se procurarâ tener en cuenta las limitaciones finan
cieras mencionadas por el delegado de India y la necesidad de un justo medio entre 
el deseo de introducir el sistema lo mâs râpidamente posible y la opinion de que 
como el actual sistema de clasificaciôn de la UIT funciona bastante satisfactoria
mente no es necesario procéder con precipitaciôn mdebida. A este respecto, la 
Comisiôn ha sido informada de que se tardarâ de dos a très anos en terminar la 
présente clasificaciôn. El numéro de clasificaciones de empleos de la categoria 
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profesional en grado superior sera probablemente bastante bajo, de modo que la 
Comisiôn puede suponer razonablemente que las consecuencias-financieras de intro
ducir el nuevo sistema no serân excesivas. En los dos o très .anos venideros habrâ 

-.un volumen de trabajo adicional considérable, y la Comisiôn reconoce una cierta 
necesidad de recursos adicionales. Sin embargo, la Conferencia no debe considerar 
propuestas especificas a este respecto, pues serân tratadas por el Consejo de 
Administraciôn en su prôxima réunion. La proposiciôn canadiense CAN/26/52 relativa 
a la clasificaciôn de empleos se examinarâ en la prôxima sesiôn. 

Pârrafo 10 

1.16 El Secretario de la Comisiôn dice que el Consejo de Administraciôn, en 
cumplimiento de una décision sobre la simplificaciôn de su trabajo adoptada en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1965, estableciô un Grupo de Trabajo cuyo Infor
me incluye una sugerencia de que el Consejo de Administraciôn podria delegar en el 
Secretario General la autoridad de crear y clasificar los empleos hasta la catego
ria P.4 inclusive. El Consejo de Administraciôn decidiô finalmente delegar dicha 
autoridad en el Secretario General con respecto a la reclasificaciôn de empleos has
ta el grado G.7 y a réserva de no rebasar un limite presupuestario primero del 4% 
y después del 2i%, en otras palabras, solamente en relaciôn con los grados del per
sonal de Servicios Générales. Ademâs, el Consejo de Administraciôn no siempre ha 
puesto a disposiciôn del Secretario General los fondos correspondientes. Para los 
empleos de la categoria profesional, el sistema aprobado por el Consejo de Adminis
traciôn se aplica estrictamente; incluso no se han aceptado algunas proposiciones 
presentadas a este ùltimo, y basadas en su propio sistema. Pesé a las Recomenda
ciones hechas en el citado Informe de la CAPI, en particular la contenida en el 
§ 253, el Consejo de Administraciôn ha continuado pronunciândose sobre el grado de 
empleos especificos. La UIT es uno de los poqulsimos organismos de las Naciones 
Unidas en el cual el propio ôrgano legislativo décide la clasificaciôn de los em
pleos de la categoria profesional. Con relaciôn a la interpretaciôn dada por el 
Consejo de Administraciôn a su mandato de conformidad en el numéro 241 del Convenio, 
-interpretaciôn que difiere segûn las categorias de empleos- parece que las cues
tiones implicadas en taies decisiones son demasiado detalladas para ser tratadas 
adecuadamente por un ôrgano legislativo que se reûne solamente durante un corto 
periodo. La CAPI ha propugnado una delegaciôn de atribuciones para clasificar em
pleos hasta el grado D.2 en los jefes ejecutivos de las organizaciones en que este 
sistema no esta aûn vigente. 

1.17 El delegado del Reino Unido conviene en que el numéro 241 no esta claro 
hasta cierto punto; es posible que su Delegaciôn proponga posteriormente una adi
ciôn al texto. Habria considérables ventajas en delegar la autoridad en el Secre
tario General, sin perjuicio de las garantias adecuadas, taies como la consulta 
previa con el Comité de Coordinaciôn. 

l'I8 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania esta de acuerdo. La 
experiencia ha demostrado que no es satisfactorio dejar taies tareas al Consejo de 
Administraciôn; el resultado se ilustra por la distribuciôn desigual de grados en 
los empleos de plantilla de la UIT. Quizâs el Consejo o la Conferencia de Plenipo
tenciarios puedan establecer porcentajes para los distintos grados de la categoria 
profesional, que conduzcan a una escala proporcional fija; este sistema funciona 
bien en su propia Administraciôn, aunque naturalmente, su introducciôn pudiera plan
tear algunas dificultades, y quizâs el Consejo de Administraciôn tenga que examinar 
el asunto anualmente. 
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1.-19 El Secretario de la «Comisiôn dice que, el. actual sistema se basa en clasi
ficaciôn de empleos, no de personas. La sugerencia-del delegado de la -Repûblica 
Fédéral de Alemania plantea el problema de la compatibilidad entre la estricta apli
caciôn del sistema de clasificaciôn de empleos-y la imposiciôn.de porcentajes. La 
décision de reclasificar un empleo (y ascender a su titular) que se ha acordado 
esta justificada; podria tener que quedar sin aplicar hasta que quedarâ cupo en el 
porcentaje fijado. Es, sin embargo, una sugerencia que merece estudio. 

1.20 El delegado de Nigeria apoya la sugerencia hecha por el delegado de la 
Repûblica Fédéral de Alemania. 

1-21 El Présidente del Consejo del Personal de la UIT dice que las normas de 
la CAPI contienen salvaguardias que, aplicadas objetivamente, garantizan una clasi
ficaciôn correcta. Un posible motivo de la evoluciôn producida con los afios en la 
escala de categorias profesionales es el hecho de haberse atribuido a los empleos 
de la UIT, anteriormente una categoria inferior a la de los empleos correspondien
tes de las otras organizaciones de Ginebra. Quizâ también pueda achacarse a una 
escasez de personal el hecho de que algunas tareas se hayan repartido entre muy 
pocos puestos, de lo que ha resultado una clasificaciôn de éstos en categorias rela
tivamente altas. El orador esta de acuerdo en que si se delega la facultad de cla
sificar deberâ establecerse un control de normas; en esta labor deberân participar 
el Comité de Coordinaciôn y représentantes del personal. 

1.22 El delegado de la U.R.S.S. se pregunta por que la Comisiôn délibéra sobre 
el Documento N? 53 y su anexo como un documento principal. El fondo del asunto 
tiene la mâxima importancia financiera para la organizaciôn y la Comisiôn tal vez 
no le preste la atenciôn que merece especialmente porque el documento en cuestiôn 
esta redactado de una manera muy confusa. Hablando en términos générales, el ora
dor crée que la politica de personal de la UIT ha sido objeto de demasiadas evalua-
ciones exteriores no justificadas; el Consejo de Administraciôn dispone de las 
calificaciones y experiencia necesarias en esos asuntos y esta plenamente faculta
do para ocuparse de ellos. 

1.23 El delegado de Kenya coïncide con el delegado de la U.R.S.S. en que es 
muy dificil estudiar el Documento N? 53; su parte mâs clara la constituye la de
claraciôn del Présidente del Consejo del Personal. Résulta inquiétante que ese 
documento se haya presentado a la Conferencia de Plenipotenciarios en vez de al 
Consejo de Administraciôn en su prôxima sesiôn. El orador abriga dudas respecto 
de la conveniencia de transferir una facultad de un organismo legislativo a una 
asamblea ejecutiva en relaciôn con estos asuntos. El Consejo de Administraciôn, si 
se le proporcionan los detalles y las proposiciones pertinentes, esta capacitado 
para tomar decisiones; en la propia Administraciôn del orador se aplica eficaz-
mente un procedimiento semé jante. 

1-24 El Présidente hace un resumen del debate sobre el 1 10) y dice que no 
se han presentado proposiciones para revisar el numéro 241 del Convenio y que las 
opiniones expresadas en el debate a favor de una delegaciôn de atribuciones en 
el Secretario General se transmitirân al Consejo de Administraciôn para su examen 
en su prôxima réunion. A este respecto, es importante la propuesta de la delega
ciôn del Reino Unido de invitar al Comité de Coordinaciôn a que examine las 
proposiciones. 
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Pârrafo 11 

-1.25 El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que su Delegaciôn se opone categôn-
camente a-la .aprobaciôn por la Comisiôn del pârrafo-1-1 ; ademâs, el resumen de 
cuestiones que aparece en el punto IV del anexo 1 al Documento N? 53, en las que se 
incluye la reconf irmaciôn de las Resoluciones N?? 5 y 6 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de 1973, abarca una gran cantidad de temas de los que todavia no se ha 
tratado, entre los que se incluyen las cuestiones de distribuciôn geogrâfica, clasi
ficaciôn de empleos, contrataciôn y politica gênerai de la UIT en materia de personal, 
respecto de los cuales la Conferencia de Plenipotenciarios que se célébra en la 
actualidad deberia adoptar medidas que iniciasen una nueva era en vez de mantener 
tâcitamente el statu quo que favorece a un grupo particular de paises en el escalafôn 
mâs alto del personal. Su Delegaciôn se réserva también el derecho de hacer uso de 
la palabra en la sesiôn plenaria respecto de los asuntos a que se refiere el 
punto 32 del anexo 1 del Documento N. 53. 

1.26 El Présidente supone que la Comisiôn, después de tomar nota de la objeciôn 
formai hecha por la Delegaciôn de la U.R.S.S., aprueba el pârrafo 11, en la inteli
gencia de que los temas mâs amplios mencionados por la Delegaciôn de la U.R.S.S. 
serân objeto de debate mâs adelante. 

Asi se acuerda. 

Pârrafo 12 

1-27 El delegado de la India pide al Secretario que indique la prâctica relativa 
a la participaciôn del personal en la gestion en otros organismos de las Naciones 
Unidas. 

1.28 El Secretario dice que la prâctica de la UIT représenta, por asi decir, 
el denominador comûn inferior en el Sistema de las Naciones Unidas. Naturalmente, 
-la OIT es la primera organizaciôn en materia de participaciôn del personal; en la 
mayoria de las demâs organizaciones, el numéro de représentantes del personal en 
los ôrganos administrativos intemos es mayor y se les concède mâs tiempo para el 
trabajo del Consejo del Personal. En algunas organizaciones, el Présidente del 
Consejo del Personal esta libre de toda otra funciôn. 

El personal de la UIT desea estar mâs estrechamente asociado en la gestion 
del personal, tener mâs représentantes en los ôrganos internos, que en su opinion 
deben estar constituidos sobre una base de mayor paridad, y disponer de mâs tiempo 
para participar activamente en el estudio de las propuestas relacionadas con la 
gestion del personal. 

1.29 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estima que la décision 
sobre el asunto es de la competencia del Consejo de Administraciôn y debe dejarse 
a dicho ôrgano. 

1.30 El delegado del Reino Unido esta de acuerdo, pero tiene dificultad en 
secundar un aumento del numéro de représentantes del personal en los ôrganos internos. 
En su opinion, debe haber una representaciôn adecuada del personal; subraya que el 
asunto es también pertinente para el trabajo de la Comisiôn 7. El Consejo de 
Administraciôn debe ocuparse de la cuestiôn en una etapa ulterior. 

1.31 El delegado de Nigeria esta de acuerdo con las observaciones del 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania y con el delegado del Reino Unido en 

- lo que respecta a la necesidad de una representaciôn adecuada. 

1.32 El Secretario esta de acuerdo en que la cuestiôn corresponde a la compe
tencia del Consejo de Administraciôn siempre que le haya dado orientaciones la 
Conferencia de Plenipotenciarios. En su opinion, mencionar la necesidad de una 
participaciôn adecuada del personal constituye una orientaciôn. 
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„ - En respuesta a J.as .observaciones relativas a la estructura y naturaleza 
- del Documento N? 53, explica que se ha preparado por encargo expreso del Consejo 
de Administraciôn. Como se dice en la introducciôn al anexo 1 del documento, las 
consideraciones presentadas por el Consejo del Personal se han tenido en cuenta al 
preparar el Informe a la Conferencia de Plenipotenciarios. Estima que es natural 
que la Conferencia de Plenipotenciarios desee remitir de nuevo varias cuestiones 
al Consejo de Administraciôn, pero indica que la Secretaria ténia el encargo de 
preparar un Informe sobre todos los aspectos de la administraciôn y gestion del 
personal especificados. 

1 , 3 3 EJ delegado de la U.R.S.S. déclara que la respuesta del Secretario sobre el 
Documento N. 53 es inexacta. En la précédente réunion del Consejo de Administraciôn, 
se presentô el documento que no es satisfactorio ni en la forma ni en el fondo, y el 
Consejo no tuvo tiempo de examinar lo y acordô finalmente que se sometiera a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

Las proposiciones formuladas por algunos paises se han ignorado en el 
Documento N? 53, que recomienda la reconf irmaciôn de las Resoluciones N?s 5 y 6 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1973, y no se ha considerado un proyecto de 
Resoluciôn presentado por la U.R.S.S. Los paises socialistas de Europa Oriental 
estiman que se trata de una cuestiôn de principio y plantearân en el Pleno la cuestiôn 
de las practicas errôneas para la promociôn del personal, que ellos no apoyan. 

1- 3 4 E 1 Présidente indica que las cuestiones mencionadas por el delegado de 
la U.R.S.S. estân aûn por examinar en la Comisiôn. Es de esperar que las propuestas 
de la U.R.S.S. y otras delegaciones se examinen en su prôxima sesiôn. 

Sugiere que la Comisiôn tome nota de la propuesta y pida al Consejo de 
Administraciôn que tenga en cuenta el debate, en particular el hecho de que se ha 
pedido una "participaciôn adecuada". 

Asi se acuerda. 

Introducciôn de la informâtica en las actividades del Departamento de Personal 
(Documento N° 53, Add.l, anexo 2) "~ 

1 , 3 5 E 1 Présidente invita a la Comisiôn a examinar la propuesta contenida 
en el anexo 2 del documento. 

-1*36 E 1 delegado de la India desea saber si el Departamento de Personal esta 
utilizando ya el computador y en que medida, asi como cuales son las necesidades 
adicionales de personal y matenal. 

1- 3 7 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania sugiere que la Comisiôn 
examine la proposiciôn de encargar al Secretario General que estudie la cuestiôn 
y présente proposiciones al Consejo de Administraciôn. 

1 , 3 8 E 1 delegado de la India esta de acuerdo con lo anterior y dice que 
habria que facilitar a la Comisiôn mâs informaciôn sobre el uso actual del computador 
en el Departamento de Personal. 

1' 3 9 E 1 Secretario manifiesta que la gestion financiera se hace ya por computador 
y que la correspondiente informaciôn sobre sueldo, grado y estado civil, etc., de 
los miembros del personal se encuentra ya almacenada en el computador. Esta"Informa
ciôn se utiliza, por ejemplo, para preparar listas complétas de movimientos de personal 
o listas anallticas del personal, por grado y nacionalidad. Si se pusiese en prâctica 
la sugerencia habria que instalar terminales en el Departamento de Personal. En el 



Documento N? 411-S 
Pagina 9 

- «studio mencionado anteriormente habria que-examinar la conveniencia de introducir 
mâs la informâtica en su Departamento y la forma «n-que serviria para ahorrar -
-tiempo y evitar aumento de personal. 

1.40 El Présidente sugiere que la Comisiôn apruebe la proposiciôn de estudio 
de la cuestiôn por el Secretario General y que se suspenda el debate sobre el 
Documento N? 53. 

Asi se acuerda. 

2- Regularizaciôn de la situaciôn del personal supernumerano (temporero) 
empleado durante largos periodos (Documento N" 42) 

2.1 El Présidente présenta el documento en el que se propone que la Conferencia 
de Plenipotenciarios atribuya los fondos necesarios para que el Consejo de Adminis
traciôn pueda crear, en su 38? réunion, empleos permanentes y para que el Secretario 
General pueda crear empleos de servicios générales, de conformidad con la 
Resoluciôn N? 753/CA30. 

La aprobaciôn de esta proposiciôn entranaria la creaciôn de unos 80 empleos 
permanentes y unos gastos anuales adicionales de 271.000 francos suizos 
aproximadamente. 

2.2 El Secretario senala que solo se dispone de recursos presupuestarios 
limitados para la creaciôn de los empleos autorizados por el Consejo de Administraciôn. 
Como resultado de ello hay que contratar mucho personal por periodos de corta duraciôn. 
Las Conferencias de Plenipotenciarios han reiterado que se regulance la situaciôn 
de esos miembros del personal algunos de los cuales llevan con contratos de corto 
periodo durante diez afios. Se trata de 82 empleos, incluidos 76 de servicios 
générales, uno de categoria profesional para la ediciôn y uno en el Departamento del 
Computador asi como cuatro empleos de categoria profesional en la Division Ligûlstica 
que no estân sujetos a la distribuciôn geogrâfica. 

2-3 El delegado de la U.R.S.S. pregunta al Secretario si los gastos adicionales 
mencionados incluyen costos taies como contribuciones para pensiones y seguros y si 
el personal ha sido contratado para el trabajo normal de la Union o para conferencias. 
No aprueba la prâctica de contratar personal por corto periodo y prorrogar después . 
el contrato con lo que se espéra de la Conferencia de Plenipotenciarios que confirme 
un gran aumento del personal. La Conferencia de Plenipotenciarios deberâ determinar 
en que circunstancias ha de contratarse personal por corto periodo, teniendo en 
cuenta los aumentos de los gastos y del personal de la Union. 

2-4 El Secretario responde que las cantidades citadas incluyen todos los 
costos. Se ha contratado personal para que realice los trabajos asignados a la 
Secretaria por el Consejo de Administraciôn, principalmente en la esfera de las 
publicaciones, pero también para otras actividades. Las estadisticas correspondien
tes figuran en el Documento N? 49. 

Transmitirâ la cuestiôn relativa a la politica de contrataciôn en el 
futuro al Secretario General electo, para que dé su contestaciôn. 

2-5 El delegado >de la Repûblica Fédéral de Alemania sefiala que no parece 
consecuente cargar esos puestos al presupuesto de-publicaciones durante algunos 
afios, ya que el presupuesto es muy diferente cada afio. El orador observa que se 
cargaron a publicaciones nueve puestos del Departamento de Relaciones Exteriores. 
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2.6 El-Secretario-explica que la lista no es exhaustiva. Cinco de los nueve 
miembros del personal mencionado- llevan bajo contrato minterrumpido desde 1977, 
uno desde 1978 y dos desde 1980. El hecho de-que las publicaciones requieren una 
cantidad considérable de tiempo para su preparaciôn explica por que hay miembros del 
personal empleados permanentemente con cargo al presupuesto de publicaciones aunque 
ese presupuesto varia ampliamente de afio en afio. 

Se levanta la sesiôn a las 16.30 horas. 

El Secretario El Présidente 

M. BARDOUX E.L. VENHAUS 
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1. Regularizaciôn de la situaciôn del personal supernumerario (temporero) 
empleado durante largos periodos (Documentos N?s 42, 65, 53, CAN/26/54, 235) 
(continuaciôn) 

1.1 El delegado de la India recuerda que en la sesiôn anterior de la Comisiôn 
el delegado de la U.R.S.S. preguntô por que la situaciôn debatida ha perdurado 
tanto tiempo, ya que todo empleo existente desde hace afio y medio o dos afios y cuya 
prolongaciôn se prevé deberia convertirse en permanente o, al menos, en uno de 
periodo fijo para la duraciôn prevista del trabajo. En estos casos intervienen 
apremiantes consideraciones humanitarias. Por otra parte, no puede hablarse de una 
buena gestion del personal, pues cuando no se tiene seguridad en el empleo no se 
rinde al mâximo. Es necesario que la décision final se adopte con cautela, por 
tanto, dado que es vital evitar que la situaciôn perdure en el futuro. 

Si bien el Secretario de la Comisiôn ha conf irmado que las implicaciones 
financieras de la regularizaciôn de empleos estân incluidas en la columna "aumento de 
los gastos de personal (capitulos 2 y 3)" del Documento N9 42, pregunta por gué es ' 
tan pequena la diferencia entre las cifras de dicha columna y las indicadas en la 
columna "coste actual y diversos presupuestos". También pregunta por que existen a 
veces importantes diferencias entre los costos de personal para empleos del mismo 
nivel. 

1.2 El Secretario explica que, al tratarse de personal supernumerario, las 
repercusiones de costos adicionales son del 14% del sueldo como contribuciôn a la 
Caja de Pensiones. En muchos casos, sin embargo, las cifras de las dos columnas 
son iguales, ya que cierto numéro de funcionarios tienen contratos de periodo fijo 
y, como resultado de un acuerdo del Consejo de Administraciôn, estân ya afiliados 
a la Caja de Pensiones. El costo de un empleo del mismo grado varia debido a que 
a los funcionarios con mayor experiencia se les concède un escalôn superior dentro 
del mismo grado. Por otra parte, si se regulanzan los empleos, algunos funcionarios 
actualmente locales adquiririan el estatuto de no local, lo que entrafiarla costos 
adicionales. 

1.3 El Secretario General electo dice que la cuestiôn no es nueva para una 
Conferencia de Plenipotenciarios, y que es necesario examinar los motivos de que 
siempre haya habido personal supernumerario y probablemente seguirâ habiéndolo. Que 
sea contratado por periodos cortos o de duraciôn fija podria ser una cuestiôn de poli
tica, pero séria errôneo tratar de que la Union funcione en régimen de contratos 
exclusivamente permanentes, pues basta referirse al anexo 2 del Documento N? 42 para 
percatarse del carâcter fluctuante de las necesidades, en particular de la Division 
Lingûistica, 'la Division de Mecanografia y Composiciôn de Textos y el Servicio de 
Reproducciôn. Constituye un factor adicional el dinero que ha sido necesario para 
cubrir los costos que han entrafiado el uso del espafiol, no incluidos en el Protocolo 
Adicional I del Convenio de Montreux. La anterior Conferencia de Plenipotenciarios 
adoptô el Protocolo Adicional I para hacer frente a las necesidades de la Union hasta 
la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente y previo el posible crecimiento de 
ciertas cifras, pero en 1975 el Consejo de Administraciôn no pudo ajustar los efecti
vos de personal al volumen de trabajo sin inf nngir dicho Protocolo o procéder a un ré
férendum en virtud del N? 6 del mismo. Debido a los aspectos inf lacionistas y a los énormes 
aumentos de los costos, el Consejo de Administraciôn no ha podido proporcionar créditos 
para crear empleos de las categorias profesional o de servicios générales y dado el vasto e 
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imprevisto aumento de la documentaciôn, habia sido inadecuado el limite del 2,5% 
de los créditos correspondientes que podrian haberse autorizado en virtud de la 
Resoluciôn N? 753 del-Consejo de Administraciôn. Por este motivo, ha habido que 
introducir ajustes recumendo al capitulo del presupuesto "Conferencias y Reuniones", 
de mayor flexibilidad. Se ha dado incluso el caso de que los gastos de cierto personal 
contratado para la coordinaciôn de la informaciôn de telecomunicaciones en el marco 
del Reglamento de Radiocomunicaciones o de los Reglamentos Telefônico y Telegrâfico, 
no podia ser absorbido por el capitulo del presupuesto "Conferencias y Reuniones", 
sino que ha tenido que cargarse al capitulo "Publicaciones". Algunos de esos fun
cionarios han sido empleados durante largos periodos y se les ha dado contratos de 
periodo fijo, pero se les ha seguido pagando con cargo a los presupuestos de confe
rencias y de publicaciones hasta que han pasado a ser permanentes. El Consejo de Admi
nistraciôn y el Secretario General se han visto, pues, precisados a hacer frente a 
las complejidades y dificultades que représenta seguir suministrando servicios regu-
lares a la Sede. En realidad, si se hubiera podido disponer del aumento previsto 
del 2,5%, se habrian podido crear de 70 a 80 empleos de los servicios générales. 

Desde la Conferencia de Plenipotenciarios anterior, por ejemplo en lo que 
respecta a un servicio de la Division RM, el volumen de informaciôn procedente de las 
administraciones y coordinada ha aumentado en un 150%, y la labor correspondiente a 
modificaciones de la informaciôn de base en un 400%, lo que supone un aumento consi
dérable del volumen de trabajo, pesé a las ventajas de la mecanizaciôn. En lo que 
respecta al futuro, no sera posible eliminar totalmente al personal supernumerario, 
pero si pueden aplicarse programas de trabajo basados en decisiones de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y con la introducciôn de la presupuestaciôn mdicativa con dos 
afios de antelaciôn, es de esperar que el aumento de dicha categoria de personal sea 
minimo. 

1-4 El Présidente dice que la Comisiôn debe sefialar a la atenciôn de los grupos 
encargados de elaborar el protocolo financiero adicional y en particular al de la 
Comisiôn 4 la necesidad de prestar la debida atenciôn a las necesidades futuras de 
Personal de la Union a fin de evitar que no se repita la situaciôn. También se 
refiere en particular, a la frase de la proposiciôn canadiense (CAN/26/54), en la que 
encarga al Secretano General "que adopte medidas para impedir que se repita esta 
situaciôn". 

1-5 El delegado de la India contestando a una pregunta del Présidente dice 
que su Delegaciôn no se opone al empleo de personal supernumerario; ha tratado 
meramente de obtener informaciôn adicional. 

I*6 El delegado de la U.R.S.S. dice que, si bien comprende perfectamente que 
ha aumentado el volumen de trabajo y se necesita personal adicional, sus comentarios 
se refieren a los métodos administrativos de la Union. El procedimiento adoptado 
hasta ahora en relaciôn con el personal temporero no ha sido bueno y ha planteado 
problemas humanitarios y financieros. Si se contratan funcionarios para una tarea 
especifica, como la preparaciôn de una CAMR, no se harlan ilusiones en cuânto a sus 
posibilidades de llegar a ser funcionarios permanentes, pero cuando se les retiene 
durante varios afios en diferentes departamentos de la Union, una vez terminado el 
trabajo para el que originalmente se les contrato, surgen los problemas, pues 
el empleado ha empezado a considerarse funcionario permanente de la Union, funciôn 
privilegiada y bien pagada. Si se précisa mâs personal para determinado sector 
de trabajo de la Union, se debe pedir al Consejo de Administraciôn que concéda 
contratos de periodo fijo o incluso permanentes para el personal de los servicios 
générales. 



Documento N? 412-S 
Pagina 4 

El Secretario de la Comisiôn ha hecho referencia al caso de cierto 
personal supernumerario adicional no mencionado en el Documento N? 42. Esto indica 
que la Comisiôn no tiene en su poder todos los hechos sobre la materia. Por ûltimo, 
piensa que la Conferencia debe tomar una décision sobre la modificaciôn del proce
dimiento administrativo y que ello debe reflejarse en la Resoluciôn que se adopte. 

1.7 El Secretario General electo esta de acuerdo con la Delegaciôn de la U.R.S.S. 
sobre la necesidad de mejorar los procedimientos administrativos, pero insiste en 
la conveniencia de conservar un grado razonable de flexibilidad. Si, por motivos 
financieros, el Consejo de Administraciôn no se hubiese visto obligado a suspender 
la aplicaciôn de la Resoluciôn N? 753 del Consejo de Administraciôn, que prevé la 
creaciôn de empleos adicionales de los servicios générales, sobre la base de la 
cantidad anual del 2,5%, se habria regulanzado la situaciôn de la mayoria del 
personal supernumerario mencionado en el Documento N? 42. Asimismo, pero por limita
ciones financieras, el presupuesto indicativo para la segunda parte del periodo 
bienal habria permitido al Secretario General dar una evaluaciôn al Consejo de 
Administraciôn sobre el aumento del volumen de trabajo, y ello habria permitido 
al Consejo adoptar un acuerdo sobre el ajuste del complemento del personal regular 
en los capitulos 1 a 8 del presupuesto. La cuestiôn de si un funcionario ha de 
ocupar un empleo permanente o de periodo fijo en vez de un empleo de corta duraciôn 
es un punto independiente que debiera ser objeto de otras directrices. 

1-8 El Secretario, refiriéndose al comentario del delegado de la U.R.S.S., 
dice que el anexo 1 al Documento N? 42 muestra con claridad que no se trata de una 
lista exhaustiva, puesto que solo abarca el periodo de 1972 a 1980. Deben agregâr-
sele otros empleos supernumerarios ocupados desde 1980. La Secretaria no ha tenido 
intenciôn de ocultar nada, y el orador se remite al cuadro que figura al final del 
punto 2.2.5.1 (pagina 46) del Documento N? 65 y su nota de pie de pagina. Ese cuadro 
indica con claridad que la Secretaria General ha informado al Consejo de Administra
ciôn afio por ano de la situaciôn. 

I-9 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana comparte la preocupaciôn 
de los delegados de la U.R.S.S. e India. Apoya la proposiciôn de la U.R.S.S. que 
tiene por objeto evitar que se reproduzca la misma situaciôn en el futuro. 

1*10 El delegado de la U.R.S.S. dice que el cuadro de la pagina 46 del Informe 
del Consejo de Administraciôn (Documento NT 65) al que ha hecho referencia el 
Secretario de la Comisiôn, no contiene cifras relativas al numéro de personas ni 
al numéro de empleos implicados. Espéra que en su Informe a la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, el Consejo de Administraciôn prépare un cuadro con mâs 
informaciôn. 

1.11 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania sefiala que el crecimiento 
de las actividades de la Union desde 1973 ha dado lugar, naturalmente, a un mayor 
volumen de trabajo. Dado que el costo de unos 80 funcionarios de la clase de 
Servicios Générales de que se trata actualmente equivaldria durante el periodo de 
nueve anos, a un aumento del 2,5%, que es precisamente el porcentaje previsto, 
considéra que se debe aceptar. Apoya la recomendaciôn del punto 7 del 
Documento N9 42, que constituye un modo humano de tratar el problema. 



Documento N? 412-S 
Pagina 5 

1*12 El Présidente dice que intervienen, en realidad, dos problemas indepen
dientes: el primero es el modo de regularizar la situaciôn de los funcionarios 
enumerados en el anexo 1 del documento ; y el segundo son las instrucciones que se 
deben dar al Consejo de Administraciôn" para que no se reproduzcan situaciones 
similares en el futuro. El punto 4 del mandato de la Comisiôn (aumento de los 
efectivos de la Union) esta, pues, imbricado con el punto actualmente tratado. 

1.13 El delegado del Canada présenta la proposiciôn de su Delegaciôn 
(CAN/26/54, Documento N9 26) , y dice que esta basada en la Resoluciôn N? 6 de la 
Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, con algunos nuevos elementos. El punto de la 
parte dispositiva titulado "encarga al Secretario General" contiene algunos cri
terios sobre el modo de tratar el aspecto humanitario del problema, habida cuenta 
de que algunos de los empleos interesados estân ya ocupados desde 1972. El segundo 
pârrafo de la parte dispositiva, "encarga al Consejo de Administraciôn", da ins
trucciones para evitar que se repita la situaciôn en el futuro. Cuando se examina 
el problema de los empleos supernumeranos, hay que tener en cuenta que la mayoria 
de los Gobiernos Miembros sufren los efectos de una recesiôn econômica y seguirân 
probablemente sufriéndolos en el futuro prévisible. 

1-14 El delegado de la India concuerda con el delegado de la U.R.S.S. en que 
el cuadro de la pagina 46 del Informe no contiene mucha informaciôn. Es dificil 
para la Conferencia de Plenipotenciarios tomar decisiones si no se presentan los 
hechos con toda claridad. Por ejemplo, refiriéndose a la pagina 6 del anexo 1 al 
Documento N? 42, no puede comprender cômo el puesto de Jefe de la Secciôn de Lec-
tores de pruebas esta vacante desde 1977. El mayor uso de la automatizaciôn en la 
Union debe dar lugar necesariamente a un mejoramiento de_ la__efîciencia del personal 
y a que sea innecesario el aumento en gran escala del numéro de funcionarios. 
Observa que en la UIT se évalua el costo de la traducciôn en 100 francos suizos por 
pagina y el de la reproducciôn mecanogrâfica en 25 francos suizos por pagina; el 
mismo trabajo en paises en desarrollo costarla mucho menos. Le interesarla conocer 
las cifras correspondientes en los paises desarrollados. 

En el aspecto de la gestion, considéra que los empleos permanentes deben 
crearse para trabajos regulares, y que tener que pedir la regulaciôn de empleos de 
supernumeranos después de un periodo de 5 a 7 afios no es el medio apropiado de 
tratar el problema. Las observaciones hechas por algunos miembros de la Secretaria 
sobre el Consejo de Administraciôn son lamentables, y les insta a que se muestren 
mâs respetuosos con el Consejo como représentante de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

1-15 El delegado de Estados Unidos de América dice que su pals se enfrenta con 
las mismas limitaciones financieras que otros Miembros de la Union y, en realidad, 
esta mâs bien reduciendo el numéro de funcionarios civiles que aumentândolo. Com
parte las dudas del delegado de India en cuânto a si el paso de la situaciôn de 
supernumerario a la de permanente resolverla el problema. Hay que hallar la forma 
de evitar que el problema se reproduzca en el futuro, y esta de acuerdo en que la 
mayor computenzaciôn en la Union debe constituir el medio de imponer orden en el 
proceso de contrataciôn de personal. 

l 

1.16 El delegado del Reino Unido insta a la Comisiôn a que no se pierda en 
demasiados detalles. También esta en condiciones de apoyar la recomendaciôn del 
punto 7 del Documento N? 42, con la réserva de que las incidencias financieras las 
trate la Comisiôn 4 recomendândole enérgicamente que les dé pnondad. Esta tam-
,bién_en favor del proyecto de Resoluciôn de Canada, pero desea que se_dé mayor 
fuerza y concreciôn al punto de la'parte dTsposrtiva titulado "encarga aï Secretario" 
General ". 2 — r ' 
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En cuânto a los comentarios del représentante de la Secretaria sobre el 
Consejo de Administraciôn, los ha tomado simplemente como declaraciones de hecho. 

l-l"7 E i delegado de la U.R.S.S. apoya también la Resoluciôn canadiense, pero 
piensa que no debe incluir otras cuestiones y debe referirse mâs especificamente al 
Documento NT 42. Propone la supresiôn del pârrafo de la parte dispositiva que viene 
a continuaciôn de "resuelve" y que se dé una nueva redacciôn al pârrafo titulado 
"encarga al Consejo de Administraciôn". 

1-18 El delegado de Arabia Saudita se asombra de que pueda emplearse personal 
supernumerario en la Union hasta diez afios sin que se regularice su situaciôn, e 
insta en que se tengan en cuenta los aspectos humanitarios del problema. Solicita 
mâs informaciôn sobre determinados empleos enumerados en las paginas 9 y 10 del 
anexo 1 al Documento N? 42, para cuyo costo actual no se indican cifras. 

1-19 El Secretario de la Comisiôn explica que cuando se elaborô el documento 
los mencionados empleos estaban temporalmente vacantes. 

1-20 El delegado de la U.R.S.S. subraya que el asunto de la regularizaciôn de 
la situaciôn del personal no permanente es una cuestiôn de principio y no debe con-
fundirse con las demâs cuestiones que figuran en el orden del dia de la Comisiôn. 
La ûnica soluciôn posible séria la de elaborar una Resoluciôn por separado sobre 
cada cuestiôn. 

1.21 Los delegados de Checoslovaquia y de la Repûblica Democrâtica Alemana 
apoyan esa opinion. 

1-22 El delegado de Canada no acepta que el proyecto de Resoluciôn que ha pro
puesto deba tratar solo de una cuestiôn y no de las dos, sobre todo teniendo en 
cuenta que el documento del Reino Unido (Documento NÇ 58) abarca la distribuciôn 
geogrâfica y la plantilla. Cualquiera que sea el texto que se adopte como base 
para el proyecto de Resoluciôn, sera necesario que trate de mâs de un aspecto del 
problema, y la objeciôn de la U.R.S.S. no tiene fundamento suficiente para que no 
se considère la proposiciôn del Canada. Sin embargo, el orador estaria dispuesto 
a que se modificarâ la formulaciôn del pârrafo de la parte dispositiva de su pro
yecto de Resoluciôn. Espéra que la Comisiôn acuerde tratar su proposiciôn sobre 
la base de igualdad con las demâs proposiciones presentadas. 

1- 2 3 E i Présidente sugiere que la frase encarga al Secretario General de la 
parte dispositiva de la proposiciôn canadiense se sustituya por encarga al Consejo 
de Administraciôn. En los pârrafos del preâmbulo se deberia establecer una dife
rencia entre la creaciôn de empleos y la politica futura de contrataciôn. 

1 - 2 4 E 1 delegado de la U.R.S.S. dice que la cuestiôn es realmente muy simple. 
Se pide a la Comisiôn que examine la cuestiôn del personal supernumerario sobre 
la base del Documento N9 42 y una Resoluciôn apropiada del Consejo. De la discu
siôn ha surgido la opinion gênerai de que deben darse al Consejo las instrucciones 
apropiadas y que, a ese respecto, séria util el texto canadiense . Por consiguiente, 
la Secretaria debe preparar un proyecto de Resoluciôn sobre la base del 
Documento N? 42 y del texto canadiense que resuelva la cuestiôn del personal super
numerario. Ese proyecto de Resoluciôn contendrâ dos partes, la primera que trate 
del personal supernumerario afectado y,la segunda que contenga instrucciones para 
remediar la situaciôn en lo sucesivo. 
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1.25 El delegado del Reino Unido sugiere que la Comisiôn podria llegar a un 
acuerdo sobre la Resoluciôn N? 6 y la proposiciôn del Canada en principio dentro del 
contexto del Documento N? 42 y dejar la cuestiôn de una Resoluciôn combmada para mâs 
adelante cuando se hayan discutido otros aspectos. 

1.26 El delegado del Canada podria aceptar la sugerencia del Reino Unido en 
principio, y dejar hasta el final la cuestiôn de una resoluciôn que combine todos 
los diversos puntos. Entretanto, la Delegaciôn canadiense tratarâ de volver a redac
tar el pârrafo 2 de la parte dispositiva de su proposiciôn de manera que sea mâs 
aceptable, aunque en esencia sera la misma. 

1.27 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya las opiniones expre
sadas por el Reino Unido y el Canada. 

1.28 El delegado de la India esta de acuerdo con la sugerencia de que en la 
medida de lo posible la Resoluciôn debiera tratar ùnicamente de un tema, aunque reco
noce que en la prâctica podria ser necesario apartarse algo de esa norma. Por lo que 
se refiere al Documento N? 42, su Delegaciôn puede apoyar la regularizaciôn de los 
empleos que hayan continuado a partir de 1978 o anteriormente sobre una base regular, 
sobre todo por razones humanitarias, a condiciôn de que los mismos funcionarios 
hayan desempenado los empleos en todo momento. 

1.29 El Secretario General electo dice que aunque le satisface el examen favora
ble del documento, los delegados debieran tener présente que aun cuando la situaciôn 
de los funcionarios interesados sera exammada bajo el aspecto humanitario, la 
Secretaria esta tratando de una situaciôn en la que es necesario establecer los 
empleos en los capitulos 1 a 8 del presupuesto ordinario y para los que se pedirâ 
a la Conferencia de Plenipotenciarios que prevea consignaciones en el Protocolo per
tinente. Es de presumir que después en la prôxima réunion del Consejo, se creen los 
empleos individuales cuando se présente la correspondiente descripciôn del empleo y 
los requisitos de trabajo. Cuando se haya hecho tal cosa, los empleos de Servicios 
Générales deberân anunciar se por lo menos en la Sede de la UIT. Por lo que se 
refiere a los empleos de la categoria profesional, la Union tendra que invitar a las 
Administraciones a que presenten solicitudes con objeto de poder elegir entre el 
mayor numéro de candidatos de conformidad con su principio de contrataciôn abierta. 
En lo tocante a los empleos de la categoria de Servicios Générales, se antepondrân 
los aspectos humanitarios teniendo présente, sin embargo, que los empleos de que se 
trate quizâ tengan que cubnrse por funcionarios que sean candidatos para el ascenso. 

1.30 El delegado de la U.R.S.S. dice que la declaraciôn del Secretario General 
electo concuerda con su opinion, es decir, que la Conferencia de Plenipotenciarios 
deberâ regulanzar la situaciôn segûn se esboza en el Documento N° 42 desde le punto 
de vista administrative, y que ello deberâ ser objeto de una décision ûnica y sepa-
rada. El Secretario General tendra que seguir ciertos procedimientos administrati
ves aûn por decidir, pero que no se relacionan directamente con la categoria profe
sional a que se hace referencia en la Resoluciôn N? 6. 

1-31 El delegado de la India agradece al Secretario General electo su aclaraciôn. 
Sus dudas habian sido onginadas por el titulo del Documento N? 42, aunque en reali
dad el objetivo debiera ser crear empleos regulares independientemente del ocupante 
actual. Sin embargo, han salido a colaciôn los aspectos humanitarios y han sido 
apoyados en el Consejo y en la Conferencia de Plenipotenciarios, y tendrân que ser 
exammados. 
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1.32 El delegado de Argelia dice que por el titulo del Documento N? 42 también 
él ha interpretado que el aspecto humanitario es de suma importancia. Apoya la pro
puesta formulada por la India de que se regulancen los empleos que hayan sido 
desempefiados por el mismo ocupante a partir de 1978 o anteriormente. Sin embargo, 
el Secretario General electo ha manifestado que la Secretaria necesita reforzar 
su plantilla. Debiera tratarse de este asunto de manera diferente, quizâs en forma 
de una peticiôn gênerai de reclasificaciôn de empleos o creaciôn de nuevos empleos, 
puesto que mezclando los dos asuntos en un solo documento no se ayudarâ a la 
Conferencia de Plenipotenciarios a llegar a una décision. 

1.33 El Présidente, cerrando el debate, sefiala que debiera procurarse redactar 
un proyecto de Resoluciôn a la luz de las declaraciones efectuadas por los principa
les oradores, el cual podria servir de base para hallar una soluciôn. 

Nota del Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios (Documento N? 235) 

1.34 El Présidente sugiere que aunque el documento va dirigido a la sesiôn ple
nana y a la Comisiôn 5, la Comisiôn 5 deberia senciUamente tomar nota del mismo 
después de haber sido presentado, puesto que sus autores han solicitado especifica
mente que se publique como documento de la plenaria. 

1.35 El delegado de la U.R.S.S. présenta el documento y desea aclarar desde el 
comienzo que no implica critica alguna del Présidente de la Comisiôn 5 o del 
Secretario de la Comisiôn. Su Delegaciôn aprecia la amistad de ambos desde hace 
muchos afios y siempre le han merecido gran confianza y respecto. 

A la Delegaciôn soviética le ha sorprendido sumamente que el Documento N?53, 
que ha sido objeto de severas criticas en la ûltima réunion del Consejo de Adminis
traciôn, haya aparecido en la Conferencia de Plenipotenciarios. El orador recuerda 
que el Consejo ha decidiô finalmente que los documentos en que se basa el propio 
Documento NT 53 se transmita a la Conferencia de Plenipotenciarios en union de los 
resûmenes de los debates sobre este asunto, adjuntândolos como anexo. Él mismo se 
ha encargado personalmente de que se adjuntar a el resumen de los debates. También 
se ha manifestado durante los debates del Consejo que los documentos contenian cua
dros de un valor extraordinanamente dudoso y extractos tomados arbitrariamente y 
fuera de contexto de los documentos de las Naciones Unidas. Ademâs, el Documento N? 53 
hace caso omiso totalmente del hecho de que el Consejo de Administraciôn haya llevado 
a cabo una reclasificaciôn compléta del personal y haya hecho todo lo posible en 
favor del personal. Es esencial que los documentos estén debidamente equilibrados e 
indiquen todos los aspectos importantes. La Delegaciôn soviética tiene objeciones 
especialmente en contra del pârrafo 25 del anexo 1 al Documento N? 53 en el que se 
manifiesta que résulta inconcebible la introducciôn del sistema de cupos y que las 
consideraciones de competencia y eficacia tienen precedencia sobre el mejoramiento 
de la distribuciôn geogrâfica en lo que se refiere a la categoria profesional. Tal 
actitud es totalmente equivocada. La Delegaciôn soviética siempre ha opinado y 
manifestado que todas las regiones pueden proporcionar los expertos necesarios y que 
sus conocimientos técnicos debieran reconocerse mâs ampliamente. Reconoce que el 
Documento N? 235 ofrece una opinion unilatéral, pero el Gobierno soviético tiene 
derecho a hacerlo. 

1.36 El Présidente sefiala que el Documento N? 53 no contiene ningûn cuadro y 
que algunos puntos suscitados en el documento surgirân durante la discusiôn de la 
distribuciôn geogrâfica. 
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1- 3 7 E 1 delegado del Reino Unido dice que hay dos importantes puntos subyacen-
tes en las observaciones formuladas por el delegado de la U.R.S.S; el primero, una 
deficiencia del Consejo de Administraciôn, y el segundo una deficiencia de la 
Secretaria. Habria sido mucho mejor soluciôn que el Consejo de Administraciôn 
hubiera presentado a la Conferencia de Plenipotenciarios sus conclusiones razonadas 
sobre los diversos asuntos, pero tal cosa no ha sido posible y quienes estuvieron présen
tes el ûltimo dia de la réunion del Consejo tuvieron que decidir el mejor modo de 
ayudar a la Conferencia de Plenipotenciarios en sus trabajos. El Consejo ha decidido 
finalmente volver a examinar la cuestiôn en su 38* reumôn guiado por las opiniones 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, segûn se aclara en el pârrafo 1 del Addéndum 1 
al Documento N? 53. En su opinion esa décision ha sido prudente. En gênerai, 
incumbe a la Secretaria y al Consejo decidir las cuestiones de politica gênerai del 
Personal; sin embargo, una Conferencia de Plenipotenciarios debe expresar sus opi
niones. La Comisiôn 5 tiene el deber, por consiguiente, de examinar detenidamente 
los principales problemas planteados, pesé a las imperfecciones del Documento N? 53 
de manera que el debate de este asunto se reanude en el Consejo de Administraciôn 
La Secretaria por su parte ha f allado al dividir- en dos partes un documento que el 
Consejo esperaba fuera uno solo, y al distribuir la segunda parte transcurridos mâs 
de dos meses después de la primera, poco antes de que comenzarâ la Conferencia de 
Plenipotenciarios. De résultas de ello no se han examinado juntos los dos documen
tos, y las criticas que figuran en el Documento N? 235 tienen cierta justificaciôn 
Por consiguiente, el Documento N? 53 contiene muchos puntos serios e importantes 
acerca de los cuales la Comisiôn 5 y la Conferencia de Plenipotenciarios debieran 
alcanzar cuantas conclusiones sean posibles con objeto de onentar al Secretario 
General y al Consejo de Administraciôn en afios vemderos. 

1 . 3 8 E 1 delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana se asocia a las observacio
nes criticas formuladas por algunas delegaciones, incluidas la de la Union Soviética 
y la de Kenya, respecto al Documento N? 53. Harâ comentarios acerca de la cuestiôn 
de la distribuciôn geogrâfica equitativa cuando se discuta ese punto particular. 

1 . 3 9 E 1 Présidente recuerda a los delegados que durante la Conferencia de 
Plenipotenciarios se dispone para consulta de los documentos a que se hace referencia 
en el Documento NT 53. 

Se levanta la sesiôn a las 12.00 horas. 

El Secretario E 1 Presidente 

M. BARDOUX H.L- VENHAUS 
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!• Distribuciôn geogrâfica (Documentos N9S 29, 53, 58, 60 y 65) 

1 . 1 E 1 delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que los resultados de 
la actuaciôn de la Union en la importante esfera de la distribuciôn geoegrâfica del 
Personal han sido muy médiocres desde la anterior Conferencia de Plenipotenciarios. 
Su Administraciôn no considéra convmcentes los argumentos expuestos en los documen
tos presentados por el Secretario General y estima que ha de hacerse mucho mâs para 
conseguir los progresos esperados por muchos Miembros. El nuevo texto de la 
Resoluciôn N? 5 propuesto por la U.R.S.S. y otros paises en el Documento N? 60 podria 
ser una buena base para las deliberaciones de la Comisiôn sobre este asunto. 

1 . 2 E 1 delegado de Bulgaria indica que su Delegaciôn apoya plenamente el prin
cipio de la renovaciôn periôdica del personal de los ôrganos permanentes de la UIT, 
sobre una base de distribuciôn geogrâfica equitativa, y esta convencido de que la 
aplicaciôn adecuada de este principio aumentarâ la eficacia de la Union. La contra
taciôn mediante concurso libre, habida cuenta de la representaciôn geogrâfica, garan-
tizarla la designaciôn de los mejores especialistas de todas las partes del mundo. 
La Delegaciôn del orador apoya en particular el proyecto de Resoluciôn presentado*en 
la propuesta URS/UKR/BLR/60/3. 

1 . 3 E 1 delegado de la U.R.S.S. crée que el Documento N? 29, presentado por la 
Secretaria, no refleja .fielmente todas las actividades emprendidas por las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas en relaciôn con la distribuciôn geogrâfica 
y no presta la atenciôn debida a resoluciones importantes como, por ejemplo, la 
35/210 de la Asamblea General de la cual el orador lee extractos. El proyecto de 
Resoluciôn propuesto por su Delegaciôn esta basado en esa Resoluciôn de las Naciones 
Unidas asi como en la situaciôn de la Union y en el desarrollo de la tecnologia de 
las telecomunicaciones, que hace aûn mayor la necesidad de expertos de alto nivel. 
La Administraciôn de la U.R.S.S. crée que, s m llegar a extremos absurdos, un deter
minado numéro de puestos de los departamentos técnicos y de las secretarlas especia-
lizadas de la UIT podrian ocuparse mediante contratos de periodo fijo, con objeto de 
asegurar la contrataciôn de personal plenamente familiarizado con la tecnologia mâs 
moderna en sus ramos respectivos. La Delegaciôn del orador crée también que no se 
debe consentir por mâs tiempo una situaciôn en la que se adoptan con regularidad re
soluciones relativas a la distribuciôn geogrâfica pero con la misma regularidad no 
se cumplen; en particular, la Resoluciôn N? 795 del Consejo de Administraciôn, a la 
que no hubo oposiciôn cuando se adoptô y en la que se resuelve que los empleos vacan
tes de la categoria profesional se cubran sobre la base de contratos de periodo fijo, 
no ha sido cumplida por el Secretario General, aparentemente s m motivo. La Adminis
traciôn de la U.R.S.S. concède gran importancia a esa Resoluciôn puesto que représen
ta un nuevo enfoque que podria servir de base para la introducciôn de los cambios 
necesarios en los métodos de contrataciôn del personal de la UIT. 

1 . 4 E 1 delegado del Canada expone que no existe necesariamente una relaciôn 
entre la cuestiôn de la distribuciôn geogrâfica y la rotaciôn del personal. Opina 
que el debate actual deberia limitarse a la primera cuestiôn y dejar la relativa a la 
rotaciôn para una etapa posterior, tal vez cuando se examinen "Otros asuntos". El 
orador crée que las disposiciones del Convenio deben tener precedencia respecto de las 
Resoluciones de las Naciones Unidas o incluso del Consejo de Administraciôn y, en este 
sentido, sefiala el numéro 87 en el que se dispone que la consideraciôn prédominante 
en el reclutamiento del personal sera la necesidad de asegurar a la Union los servi
cios de personas de la mayor eficiencia, competencia e mtegridad. En el 
Documento N? 29 se indica, de hecho, que es necesario mejorar la distribuciôn geogrâ
fica del personal de la Union y que tal vez séria conveniente que la Conferencia de 
Plenipotenciarios adoptase otra Resoluciôn al respecto. La cuestiôn de la rotaciôn 
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-no se relaciona en absoluto- con la distribuciôn geogrâfica tanto mâs cuânto que, como 
puede verse en el cuadro del anexo 7 al Documento N? 29, los paises de la Région 3 
ya cuentan con su propia politica de rotaciôn del personal, que aparentemente mten-
tan hacer ahora extensiva a toda la Union. 

1.5 E 1 delegado del Reino Unido dice que es muy importante atenerse al princi
pio expuesto en el numéro 87 del Convenio, es decir, que las necesidades de la Union 
deben tener pnondad y que, como consecuencia de ello, la contrataciôn del personal 
debe basarse en la elecciôn de las personas mâs aptas para desempefiar las correspon
dientes funciones. Una vez dicho esto, sin embargo, la Delegaciôn del orador es par
tidaria de una distribuciôn mâs equitativa del personal entre las regiones del mundo 
No se ha dado cumplimiento total a la Resoluciôn N? 5 y queda mucho por hacer tanto " 
desde el punto de vista del concurso libre como de la distribuciôn geogrâfica, y la 
présente Conferencia debe ciertamente dejar constancia clara de ello. En el proyecto 
de Resoluciôn propuesto por la Administraciôn del Reino Unido en el Documento N? 58 
se hace debidamente hincapié en la necesidad de mejorar la situaciôn por lo que "res
pecta a las regiones del mundo que todavia no estân representadas adecuadamente en 
la Union. Para terminar, el delegado del Reino Unido comcide con el orador ante
rior en que la distribuciôn geogrâfica y la rotaciôn deben ser objeto de examen por 
separado. ^ 

1.6 E 1 delegado de los Estados Unidos de América réitéra el apoyo "que su Dele
gaciôn ha expresado en anteriores ocasiones en cuânto al numéro 87 del Convenio, en 
el que aparece claramente que el origen geogrâfico es una consideraciôn secundaria 
y menos importante que la competencia profesional. El Secretario General ha hecho 
algunos esfuerzos para mejorar la situaciôn, pero necesitarla desde luego mâs tiempo 
para corregir completamente las desigualdades existentes. Debe tenerse présente 
que solo 197 empleos de la Union estân sujetos a la distribuciôn geogrâfica. Las 
administraciones utilizan métodos distintos para designar a sus candidatos; la Admi
nistraciôn de los Estados Unidos, por ejemplo, crée que debe poner sus candidatos a 
disposiciôn de la Union con carâcter permanente, en particular por lo que se refiere 
a los empleos de P.4 y D.l, en aras de la continuidad. Tras subrayar que no debe 
ningùn pals tener una "exclusiva" para ningûn puesto, el orador sefiala las conse
cuencias financieras del sistema de rotaciôn del personal en cuânto a pensiones y 
otras prestaciones, contrataciôn, repatnaciôn, etc. El delegado de la U.R.S.S se 
refiere a una resoluciôn adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
pero entiende que esas resoluciones no tienen fuerza de obligar para los organismos 
especializados. y 

1.7 E 1 delegado de Checoslovaguia manifiesta que del Documento N? 29 se des
cende claramente que las disposiciones de diversas Resoluciones de la UIT respecto 
de la distribuciôn geogrâfica no se respetan y que algunas regiones por ejemplo la 
Région C, son objeto de discriminaciôn. Su Delegaciôn se opone, por ello, a la adop
ciôn de cualquier texto redactado en los términos de la actual Resoluciôn N? 5. El 
orador crée, por otra parte, que la Proposiciôn 60/3 constituye un primer paso util 
encaminado a poner remedio a la actual situaciôn msatisfactona. 

\'8 E 1 delegado de la U.R.S.S. se refiere a las observaciones hechas por ora
dores anteriores y dice que, en ocasiones previas, formulô ya objeciones a la inclu
sion en el Documento N? 29 de cifras y cuadros que no significan nada y pueden dar 
origen a equivocos. Respecto de las criticas de que se le ha hecho objeto por haber 
citado una Resoluciôn de las Naciones -Unidas, el orador senala el hecho de que el 
Documento N? 53 esta compuesto-casi exclusivamente de extractos de documentos de las 
Naciones Unidas. Nadie pone en duda el principio del numéro 87 del Convenio; por el 
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contrario, se hace referencia a las disposiciones pertinentes de esa clâusula en el 
propio comienzo del proyecto de Resoluciôn propuesto por su Admmistraciôn. S m 
embargo, el orador interpréta esa disposiciôn de manera diferente de como lo hacen 
otras delegaciones por opinar que los principios de distribuciôn geogrâfica equita
tiva y competencia profesional constituyen un todo indivisible. 

1-9 E 1 delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia dice que 
respecto de la politica de la UIT en materia de personal, su Administraciôn es parti
daria de la aplicaciôn estricta del punto 3 del articulo 101 de la Carta de las 
Naciones Unidas y crée que los dos principios bâsicos de competencia y distribuciôn 
geogrâfica estân intimamente relacionados entre si. La Delegaciôn del orador, que 
apoyarâ cualquier soluciôn prâctica encaminada a aumentar la eficacia y la competen
cia del personal de la UIT, crée que el requisito de estricta objetividad solo se cum-
plirâ si los miembros del personal se contratan sobre una amplia base geogrâfica 
teniendo en cuenta la necesidad de asegurar una representaciôn equitativa, a todos 
los nivelés, de los paises que tienen distintos sistemas sociales y politicos. El 
sistema injustificado de contratos permanentes, que ha apoyado un determinado grupo 
de paises por motivos teôricos y nada convincentes, constituye un obstâculo grave 
para el logro de una distribuciôn geogrâfica equitativa y no conduce a conseguir un 
alto grado de competencia. La Delegaciôn del orador crée por ello que deberian supri
mirse estos contratos. Se necesitarân medidas radicales y una voluntad politica para 
corregir los graves errpres que se han cometido en el pasado al contratar al personal 
de la Union. 

1,1(1 E 1 delegado de Australia comparte la opinion de que la situaciôn actual no 
es satisfactoria. y dice que apoya todas las medidas practicas encaminadas a mejorar 
esta situaciôn que, especialmente por lo que se refiere a los paises en desarrollo. 
Habrâ que tener présente, s m embargo, que el Secretario General solo puede nombrar 
Personal sobre la base de las candidaturas que reciba y que solamente el 3,9% de los 
candidatos que se presentaron en el periodo 1973-1981 procedla de paises de la 
Région C. Refiriéndose a los paises desarrollados exclusivamente, el orador sefiala 
que cuantos mâs candidatos bien preparados se presenten para un puesto mayor posibi
lidad tendrân los paises de lograr una representaciôn adecuada. 

1-11 E 1 delegado del Canada aprueba esos comentarios. En el cuadro del anexo 5 
al Documento N° 29 puede verse que existe una gran disparidad entre el numéro de can
didates presentados, por ejemplo, por las Regiones D o E, por una parte, y los pre
sentados por los paises relativamente desarrollados de la Europa Oriental, por otra 
No se puede culpar a nadie excepto a los propios paises interesados si la distribu-* 
ciôn geogrâfica no es equitativa en lo que se refiere a las candidaturas para los 
empleos y aunque la mejora de la representaciôn geogrâfica es un problema real se re
fiere en primer lugar a los paises que realizan esfuerzos para presentar un gran nu
méro de candidatos. y 

i*12 E 1 delegado de la India comparte la opinion expuesta por aquellos oradores 
que juzgan necesario mejorar la distribuciôn geogrâfica de los empleos de la Union. 
Itr^JT3' T "* a c u e r d o ^neral respecto de la necesidad ineludible de que los 
candidatos dispongan de una excelente preparaciôn técnica. Sin embargo, esto no debe 
oTroT i! ÏÏCeS1îa<3 ^ V6lar' C U a n d ° l0S c a » d ^ t o s ^ngan las mismaï calificaciones, 
porque se dé preferencia a aquellos procedentes de las regiones que estén menos re-
presentadas El hecho de que la Union tenga solo un pequeno nûmeS de empleos 
sometidos al requisito de la distribuciôn geogrâfica hace resaltar mâs aûn el dese
quilibrio actual y exige que se ponga un mayor empefio en rectificar la situaciôn 
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1.13 El delegado de Bulgaria expresa sus- dudas respecto de la afirmaciôn que 
parecen hacer algunos oradores en el sentido de que la distribuciôn geogrâfica equi
tativa es incompatible con un alto nivel de competencia técnica del personal de la 
Union. Esos mismos oradores han reconocido, sin embargo, que no se procède con jus
ticia cuando se distribuyen los puestos de la Union. La mejor manera de asegurar 
una distribuciôn equitativa séria aprobar el proyecto de Resoluciôn que figura en la 
Proposiciôn 60/3. Se ha hecho una objeciôn a la posibilidad de asociar la rotaciôn 
con la distribuciôn geogrâfica, pero cada région debe tener garantizado de alguna 
manera su derecho a estar representada en la Union. 

1.14 El delegado del Japon apoya el principio de la distribuciôn geogrâfica 
equitativa, y conviene en que es necesario mejorar la situaciôn actual. Desde un 
punto de vista practico, sin embargb, el enfoque de la UIT para resolver el problema 
tendria que ser necesariamente distinto del utilizado en las Naciones Unidas, ya 
que el tamano de ambas organizaciones es muy diferente y la labor de la Union alta
mente especializada. En opinion del orador el numéro 87 del Convenio expresa de 
manera adecuada las necesidades de la Union respecto de la contrataciôn de personal 
y comparte la opinion de Canada y del Reino Unido de que la rotaciôn y la distri
buciôn geogrâfica deberian ser objeto de examen por separado. El orador senala 
que los criterios de equidad y de justicia deben ser los que se apliquen a la contra
taciôn de personal. 

* 

J,"" „ E 1 d e l e ? a d 0 d e l a U-R-S-S d l c e «lue la rotaciôn y la distribuciôn geogrâ-
Sneral t T»?^****^ r ! l a c l ° n a d a s • L a ^soluciôn 35/210 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en la que se basa la Proposiciôn 60/3 las 
relacionô La aplicaciôn de la distroiuciôn geogrâfica equitativa es Incompatible 

2 £ K W a C t U a l d e P U e S t ° S P e n D a^tes, ya que solamente se producen vacantes 
por jubilaciôn o por razones imprévisibles y existe la tendencia de cubririas con 
Personal procedente de regiones que ya estân muy representadas. 

LlL,fi„a f d e l e ? a d o dej Re"*o Unido indica que aunque hay consenso respecto de la 
Z cua^o t*™3™** ^ d"tribuciôn geogrâfica, las opiniones difieren claramente 
en cuânto a la causa de la actual representaciôn no equitativa de las diversas 
regiones. En opinion del orador existen dos factores para ello: el hecho de que 
la Secretaria, por razones desconocidas, no haya aplicado efectivamente la 
Resoluciôn N 5 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos y, como ya sefialô el delegado 

c^nÏÏ^andi^to"^ * " * " * * ^ ^ " • " - de * ™ « * - » — » ï-*x-

ilil A «. E 1 dB]e*ado d e Checoslovacmia dice que todas las regiones pueden facilitar 
candidatos igualmente calificados. El problema ha consistido en el pasado en que 
determmados puestos fueron monopolizados por algunos grupos. Debe ponerse fin a 
este procéder y todas las regiones deben estar representadas de iguafmSera en 
todos los ôrganos de la UIT. e n 

1:18 E 1 delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana manifiesta que aunque 
S 9 ^ S? C t° r e S h a n aP°yado e l Prmcipio de distribuciôn geogrâfica equitativa no 
se ha hecho ninguna sugerencia por parte de esos sectores en cuânto a los medios 
Sn^i«° S *" * e m p l e a r s e P«* aplicar este principio. La Proposiciôn 60/3 
aoôSS?,f 9 S r T i a S C O nf t r u c t l v a s respecto de cômo se puede lograr una distribue**» geogrâfica equitativa y habria que apoyar la. «»*..«» 

1-19 El Présidente résume el debate sobre la distribuciôn geogrâfica y dice 
que es évidente que ambas partes en la discusiôn estiman que el numéro 87 del 
Convenio, tanto en su forma actual como en la forma enmendada por la présente 
Conferencia, constituye la disposiciôn bâsica que nge la contrataciôn de J .personal. 
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°°î ^le9l° a laS c o n d i c l o n e s expuestas en él, hay consenso gênerai sobre la nece
sidad de mejorar la distribuciôn geogrâfica. Por el Documento N? 29 puede verse 
que aunque la Secretaria ha realizado esfuerzos en este sentido, la Resoluciôn N? 5 
del Convenio de Mâlaga-Torremolinos no se ha aplicado eficazmente por diversos 
motivos, uno de los cuales lo constituye la gran diferencia en el numéro de candi
dates presentados por las distintas regiones. Se ha sefialado en el debate que cada 
région cuenta con personas con calificaciones suficientes para presentarlas. Esto ha 
quedado demostrado al comparar los numéros de candidatos de las distintas regiones con 
la lista de los candidatos "calificados'V^Lacomparaciôn entre el numéro de los funciona
rios nombradqs y las candidaturas presentadas en los ocho ûltimos afios pone de mani
fiesto que las oportunidades de aplicar con éxito la distribuciôn geogrâfica oseï- " 
lan entre menos del 4% y mâs del 25% para las distintas regiones. 

Se levanta la sesiôn a las 15.35 horas. 

El Secretario _n _ . ^ 
El Présidente 

M. BARDOUX 
H.L. VENHAUS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N? 414-S 
3 de noviembre de 1982 
Original; inglés 

COMISION 3 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 3 

(Comisiôn de Control del Presupuesto) 

Sâbado 23 de octubre de 1982, a las 16.45 horas 

Présidente; Dr. L. KATONA KIS (Hungria) 

Asuntos tratados 

1. Resumen de debates de la primera sesiôn de la Comisiôn 3 

2. Medios de acciôn puestos a disposiciôn de los delegados 

3. Actas finales de la Conferencia 

4. Situaciôn de las cuentas de la Conferencia en 
15 de octubre de 1982 

Documento N? 

191 

5, 105 

197 

V Ul w 



Documento N? 414-S 
Pagina 2 

1. Resumen de debates de la primera sesiôn de la Comisiôn 3 
(Documento N? 191) 

Se aprueba. 

2. Medios de acciôn puestos a disposiciôn de los delegados 

2.1 El Présidente dice que en cumplimiento de los deseos expresados por diver
sos delegados en la sesiôn anterior, la Administraciôn de Kenya ha hecho lo necesa
rio para que los participantes en la Conferencia puedan telefonear a sus administra
ciones o a sus familias de sus hoteles. No se han recibido reclamaciones en rela
ciôn con ningûn otro servicio y el orador da las gracias al pals huésped por los 
esfuerzos realizados para asegurar el éxito de la Conferencia. 

3. Actas finales de la Conferencia (Documentos N?s 5, 105) 

3.1 El Secretario de la Comisiôn se remite al Documento N? 5 que contiene el 
presupuesto de la Conferencia aprobado por el Consejo de Administraciôn en su 
36.a réunion asi como el Documento N? 105 que se refiere a la publicaciôn de las 
Actas finales de la Conferencia. Con arreglo al punto 20.2 de la Resoluciôn N? 83 
del Consejo de Administraciôn, en el presupuesto de la Conferencia se prevé una 
subvenciôn de un tercio de los costos de producciôn del nuevo Convenio, es decir, 
35.000 francos suizos. Por ello, se pide a la Comisiôn de Control del Presupuesto 
que présente una proposiciôn con este fin a la sesiôn plenaria. 

3.2 El delegado de los Estados Unidos de América desea saber dônde se va a 
imprimir el texto del Convenio. 

3.3 El Secretario de la Comisiôn responde que el texto definitivo se prepararâ 
en Ginebra y que se imprimirâ en donde se puedan obtener las condiciones mâs 
ventajosas. 

3.4 El delegado de Francia desea saber si las Actas finales que se van a dis-
tnbuir gratuitamente como documentos de la Conferencia se impnmirân en Nairobi. 

3.5 El Secretario de la Comisiôn responde que se firmarâ en Nairobi un docu
mento blanco que contendrâ las Actas finales y que se distribuirân los ejemplares 
antes de que termine la Conferencia. La version definitiva certificada de las 
Actas se terminarâ de preparar en Ginebra y se enviarâ desde alli a las 
administraciones. 

3.6 El delegado del Reino Unido desea saber que provision se ha hecho para 
sufragar los gastos de traducciôn de las Actas finales al ruso y al chino. 

3.7 El Secretario de la Comisiôn responde que las Actas finales se firmarân 
en cinco idiomas y que el personal de la Union prepararâ los textos en francés, 
inglés y espanol. El costo de la traducciôn al ruso y al chino se éleva a 
50.000 francos suizos, los cuales, junto con la subvenciôn de 1/3 del total de los 
costos de producciôn, constituye la provision de 85.000 francos suizos.en el presu
puesto de la Conferencia. 
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3' 8 E 1 Présidente dice que, si no hay objeciones, entenderâ que la Comisiôn 
aprueba las notas del Secretario General que aparecen en los Documentos NÇs 5 y 105. 

Asi se acuerda. 

4* Situaciôn de las cuentas de la Conferencia en 15 de octubre de 1982 
(Documento N? 197) ~~ "" ~~—" 

4-l E i Secretario de la Comisiôn remite al estado de las cuentas de la Confe
rencia (Documento N? 197) y senala que el presupuesto aprobado por el Consejo de 
Admmistraciôn y reajustado en virtud de su Resoluciôn N? 647 prevé, entre otras 
cosas, un acusado aumento del tipo de cambio del dôlar de los Estados Unidos en 
relaciôn con el franco suizo. Se calcula actualmente que los gastos totales de la 
Conferencia importarân aproximadamente un 5% menos que la cifra presupuestada. En 
respuesta a una pregunta del delegado de los Estados Unidos, el orador dice que la 
subvenciôn de 35.000 francos suizos propuesta para sufragar una parte del costo del 
nuevo Convenio se harâ resaltar en el Informe de la Comisiôn a la sesiôn plenaria. 
La Comisiôn examinarâ este Informe en su prôxima sesiôn. 

4-2 E 1 delegado del Reino Unido desea saber si en el estado de cuentas se pre
vén las horas extraordinanas que el personal eventualmente tenga que trabajar antes 
de que la Conferencia termine. 

4-3 E 1 Secretario de la Comisiôn dice que el Presupuesto Ordinario prevé en 
el capitulo 17 créditos para el pago de horas extraordmarias. El margen de 
154.000 francos suizos entre los gastos totales estimados y el presupuesto total 
revisado de la Conferencia debe ser suficiente para sufragar los costos adicionales 
de este tipo que pueden producirse. En respuesta a una pregunta del delegado de Kenya, 
el orador dice que el crédito de la partida 11.108 de las cuentas (PTT) de la Confe-' 
rencia représenta el costo de distribuciôn de los documentos antes y después de la 
Conferencia. 

Se aprueba la situaciôn de las cuentas de la Conferencia en 15 de octubre 
de 1982. 

Se levanta la sesiôn a las 17.25 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

R. PRELAZ L. KATONA KIS 
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Argelia, Camerùn, Egipto, Kenya, Nigeria, Uganda, 

Sénégal, Tanzania, Yugoslavia, Zimbabwe 

PROYECTO 

RESOLUCION N? ... 

Exclusion del Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de 
Plenîpotenciaiios y de cualesquiera otras conferencias o reuniones 

de la Union 

La Conferënaa de Plenipotenaanos de la Union Internaaonal de Tele
comumcaciones (Nairobi , 1982), 

Recordando 

a) La Carta de las Naaones Unidas y la Declaraciôn Universal de De
rechos Humanos, 

b) La Resoluciôn N ° 45 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), sobre la 
exclusion del Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la Conferënaa de 
Plenipotenaanos, 

c) La Resoluaon N ° 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966 de la Asam
blea General de las Naaones Unidas, sobre la cuesnôn de Namibia, 

d) La Resoluciôn N° 2396 (XXIII) de 2 de diciembre de 1968 de la 
Asamblea General de las Naaones Unidas sobre la politica de segregaciôn 
racial del Gobierno de la Repûblica Sudafricana, 

e) La Resoluciôn N° 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en la que se insta a todos los 
organismos especializados y a todas las organizaaones internacionales a que 
adopten las medidas necesarias para poner fin a toda asistencia financiera, 
econômica, técnica y de otra indole al Gobierno de Sudâfrica, hasta que 
renuncie a su politica de discriminaciôn racial; 

f) La Resoluciôn N ° 6 de la Conferencia Administrativa Mundial Tele-
grifica y Telefônica (Ginebra, 1973), s>obre la participaciôn del Gobierno 
de la Repûblica Sudafricana en las conferencias y asambleas de la Union 
Internacional de Telecomunicaaones, 

' UT.*' 
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g) La Resoluciôn N. 36/121 de 10 de diciembre de 1981 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, sobre las medidas 
de las organizaciones intergubemamentales y no gubemamen
tales con respecto a Namibia; 

h) las disposiciones de la Resoluciôn N° 619 del Consejo de Admims
traaôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones, de conformidad 
con la cual el Gobierno de la Repûblica Sudafricana carece de todo derecho 
para representar a Namibia en el seno de la Union, 

i) La Resoluciôn N. 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-
Torremolinos, 1973), sobre la exclusion del Gobierno de la 
Repûblica Sudafricana de la Conferencia de Plenipotenciarios 
y de cualesquiera otras conferencias o reuniones de la Union, 

Resuelve 

continuar excluyendo al Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias y reuniones 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 
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SESION PLENARIA 

TERCERO Y ÛLTIMO INFORME DE LA COMISION 8 

(OBJETIVOS, COMFOSICIÔN, DERECHOS Y OBLIGACIONES, ETC.) 

1« La Comisiôn 8 celebrô diez sesiones del 11 de octubre al 2 de noviembre 
de 1982. 

2. La mesa de la Comisiôn esta integrada por los senores: 

E.J. WILKINSON (Australia), Présidente 

Z. STRNAD (Checoslovaquia), Vicepresidente 

P.A. TRAUB (Secretario) 

3. El mandato de la Comisiôn figura en el Documento N.° 135. Los documentos 
asignados a la Comisiôn se enumeran en los Documentos N.OS 125 y DT/13(Rev.3). 

4. Sobre la base de una proposiciôn presentada por la Delegaciôn de Japon 
(Documento N.° 13, punto 2) y apoyada por varias delegaciones, se asignô al 
Grupo de Trabajo C8-A la tarea de redactar un proyecto de Resoluciôn sobre la prepa
raciôn de un "instrumento fundamental" de la Union, de conformidad con los debates 
celebrados en la segunda sesiôn de la Comisiôn 8, el 12 de octubre de 1982. 

5. Después de la tercera sesiôn de la Comisiôn 8 (el 13 de octubre de 1982) 
se creô el Grupo de Trabajo C8-B, presidido por el Sr. Z. STRNAD (Vicepresidente de 
la Comisiôn 8) al que se encargo la preparaciôn de un proyecto de texto del 
articulo 2, pues en dicha sesiôn se examinaron las proposiciones relativas al mismo. 

6. A fin de evitar demoras en el examen de las numerosas proposiciones que 
debia estudiar de conformidad con su mandato, la Comisiôn 8 decidiô en su cuarta 
sesiôn, celebrada el 15 de octubre de 1982, adoptar la propuesta del Présidente de 
crear los siguientes Grupos de Trabajo para que examinasen los documentos 
relativos a las diversas partes del Convenio. 

Grupo de Trabajo Parte del Convenio Présidente 

C8-C Capitulo IX - Disposiciones générales Dr. Francisco SANZ B. 
relativas a las Conferencias - (Venezuela) 
articulos 60-67, numéros 315-373 

C8-D Capitulo XI - Reglamento interno de Sr. O.M. SOBA 
las Conferencias y otras reuniones - (Kenya) 
articulo 77, numéros 426-534 

C8-E Anexo 2 - Definiciôn de algunos términos Sr. Arvmd BASTIKAR 
empleados en el Convenio y en los Régla- (Canada) 
mentos de la Union Internacional de ^____ 
Telecomunicaciones "'cTCH/P* 
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En el Documento N? DT/30 se han establecido los mandatos comunes de estos 
Grupos de Trabajo. < 

7. Cada Grupo de Trabajo celebrô varias sesiones. Los resultados de los 
trabajos realizados por los diferentes Grupos de Trabajo y Grupos de Redacciôn se 
han publicado en los documentos siguientes: 

Grupo de Trabajo 

C8-A 

C8-B 

C8-C 

C8-D 

C8-D1 

C8-E 

(Redacciôn) 

* 
Documentos 

DT/58 

DT/21 (Rev. 1) 

230(Rev.l), 277, 

246, 268, 303, : 

321,341 

269, 278, 337 

309 

327 

de 
Numéro 
sesiones 

3 

2 

3 

4 

3 

4 

Todos estos documentos han sido examinado s por la Comisiôn 8. 

g. La Comisiôn 8 ha sometido a la Comisiôn 9 (Comisiôn de Redacciôn) ocho 
séries de textos, contenidos en los siguientes documentos: 

301, 359, 361, 382, 387, 392, 398, 407. 

9. Al considerar la proposiciôn de modificar el Preâmbulo (numéro 1 del 
Convenio), la Delegaciôn espanola recomendô sustituir el término "pais" por "estado" 
siempre que este aparezca en el Convenio. Si bien se estuvo de acuerdo en que séria 
conveniente adoptar la proposiciôn espanola, como taies modificaciones afectarian 
necesariamente a otros articulos no asignados a la Comisiôn 8 y que por tanto, no 
estân dentro de su competencia, la Comisiôn 8 considerô que la adopciôn de cambios 
de redacciôn tan générales deoeria ser decidida por una sesiôn plenaria de esta 
Conferencia (véase el Documento N. 356) . 

10. Durante el examen del articulo 22 "Secreto de las telecomunicaciones" no 
se retuvo la propuesta conjunta presentada por las Administraciones de Dinamarca, 
Islandia, Noruega y Suecia. A este respecto, el delegado de Dinamarca pidiô al 
Présidente que su declaraciôn se mcluyera en el Informe de la Comisiôn 8 que habie 
de presentarse a la plenaria (véase el anexo). 

11. La Comisiôn 8 finalizô sus trabajos con arreglo a su mandato, a excepciôn 
de los numéros 12 y 19 del articulo 4 (Objeto de la Union) (véase el Segundo 
Informe de la Comisiôn 8 (Documento N? 399)). 

El Présidente, 

E.J. WILKINSON 

Anexo: 
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A N E X O 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE DINAMARCA 

CONVENIO - ARTICULO 22 

Secreto de las telecomunicaciones 

"En la CAMR-79 se enmendô ligeramente la redacciôn de la introducciôn de 
las disposiciones relativas al secreto, contenidas en el articulo 23 (antiguo 
articulo 17) del Reglamento de Radiocomunicaciones, haciendo una referencia a las 
disposiciones apropiadas del Convenio. 

Como esta referencia podria mterpretarse en el sentido de que implica 
que las disposiciones del Reglamento de Radicomvmicaciones relativas al secreto ya 
no abarcan la correspondencia nacional de radiocomunicaciones en relaciôn con la 
interceptaciôn en paises extranjeros, las Delegaciones de Dinamarca, Islandia, 
Noruega y Suecia han propuesto, en el Documento N? 166, que se sustituya la palabra 
"internacional" por "por telecomunicaciôn" en el numéro 113 del articulo 22 del 
Convenio. 

Una mayoria de la Comisiôn 8 era partidaria de mantener el articulo 22 
s m modificaciones. S m embargo, durante el debate de la cuestiôn en la Comisiôn 
se confirmé que la referencia entre el articulo 23 del Reglamento de Radiocomuni
caciones y el articulo 22 del Convenio no debia mterpretarse como una limitaciôn 
del alcance del articulo 23 del Reglamento de Radiocomunicaciones comparada con la 
situaciôn prédominante antes de la CAMR-79". 
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SESION PLENARIA 

SEXTO INFORME DE LA COMISION 4 A LA SESION PLENARIA 

(Informe del Présidente) 

En su 19. sesiôn, la Comisiôn de Finanzas examinô el Informe del Grupo 
de Trabajo C4-D (Atrasos), relativo a las solicitudes formuladas por diferentes 
paises Miembros de la Union de que se reduzcan o condonen las sumas adeudadas a 
la Union. 

Se ha transmitido directamente a la Comisiôn de Redacciôn un proyecto de 
Resoluciôn al respecto. 

Se hace observar que la Comisiôn 4 propone que no se acepte la solicitud 
de Bolivia de que se condonen las sumas adeudadas en virtud de la Resoluciôn N? 10 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos, 1973, la contribu
ciôn del afio 1982, los intereses de mora sobre las contribuciones de 1980 y 1981 y 
el suministro de publicaciones de 1981, que ascienden a un total de 1.570.669,72 
francos suizos. 

Por otra parte, se ha invitado a la Delegaciôn de la Repûblica de 
Guatemala a que présente su solicitud de exoneraciôn del pago de su contribuciôn 
para el afio 1976 (Documento N. DT/84) a la prôxima réunion del Consejo de 
Administraciôn. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 

m 
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NAIROBI 1 9 8 2 Orig inal : francés 

COMISION 9 

CUARTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN 4 A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 4 aprobô la Resoluciôn N. COM4/12 adjunta, que figura en el 
Documento N. 386, que somete a examen a la Comisiôn de Redacciôn. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 

.CH/I, 

U.I.T. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N.° COM4/12 

ï;ï2Hï^Ë2?:^2_É§_lËË_2y§DËËÊ_?t?§§§ÉÊË 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, (Nairobi, 1982), 

vistos 

a) el Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipoten
ciarios, asi como la documentaciôn facilitada por el Secretario General; 

b) la Resoluciôn N. 10 anexa al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Mâlaga-Torremolinos (1973), 

comprueba con satisfacciôn 

que Chile, Perû, la Repûblica Oriental del Uruguay y la Repûblica Arabe 
del Yemen han liquidado completamente sus antiguas deudas; 

que la Repûblica de El Salvador y la Repûblica de Haïti amortizan sus 
deudas mediante pagos periôdicos, 

lamenta 

que Bolivia, Costa Rica y la Repûblica Dominicana no hayan dado a conocer 
al Secretario General el plan de amortizaciôn de sus deudas con la Union; 

que cierto numéro de paises estén muy atrasados en el pago de sus 
contribuciones, 

considerando 

las solicitudes presentadas por los Miembros de la Union que tienen atra
sos importantes, 

considerando ademâs 

que todos los Miembros de la Union estân interesados en mantener saneadas 
las finanzas de la Union, 
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resuelve 

1.1 que las contribuciones de la Repûblica Centroafricana correspondientes a 
los afios 1974 (saldo) a 1979, que ascienden a un total de 310.570,15 francos suizos 
se transfieran a una cuenta especial de atrasos que no devengarâ intereses; 

1.2 que los intereses de mora adeudados por la Repûblica Centroafricana sobre 
las contribuciones de los afios 1974 a 1979, es decir, 97.572,70 francos suizos se 
transfieran a una cuenta especial de intereses; 

2.1 que el 50% de las contribuciones de la Repûblica de Guatemala, es decir 
1/2 unidad, correspondientes a los afios 1978 a 1982, que asciende a un total de ' 
352.393 francos suizos, se transfiera a la cuenta especial de atrasos que no devenga 
intereses; * 

2.2 que el 50% de los intereses de mora cargados en cuenta a la Repûblica de 
Guatemala sobre las contribuciones de los afios 1978 a 1981, es decir, 34.174,80 fran
cos suizos, se transfleraa una cuenta especial de intereses; 

2.3 que la Repûblica de Guatemala participe en los gastos de la Union del afio 
1983 con la clase de contribuciôn de 1/2 unidad; 

3.1 que el 50% de las sumas adeudadas por concepto de contribuciones de la 
Repûblica Islâmica de Mauritania correspondientes a los anos 1978-1982, es decir 
170.525 francos suizos se transfiera a una cuenta especial de atrasos que no 
devenga intereses; 

3.2 que el 50% de las sumas adeudadas por concepto de intereses de mora sobre 
las contribuciones de la Repûblica Islâmica de Mauritania correspondientes a los 
anos 1977 a 1981, es decir, 24.006,25 francos suizos, se transfieran a una cuenta 
especial de intereses; 

4.1 que las sumas adeudadas por concepto de contribuciones de la Repûblica del 
Chad correspondientes a'los afios 1971 a 1982, es decir, 629.793,50 francos suizos, 
se transfieran a una cuenta especial de atrasos que no devenga intereses; 

4.2 que las sumas adeudadas por concepto de intereses de mora sobre las con
tribuciones de la Repûblica del Chad correspondientes a los afios 1971 a 1981, es 
decir, 178.640,25 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial de intereses; 

5. que la transferencia a una cuenta especial de atrasos no libéra a los 
paises interesados del pago de sus atrasos; 

6. que las sumas adeudadas por concepto de la cuenta especial de atrasos 
no se tengan en cuenta al aplicar lo dispuesto en el numéro 97 del Convenio; 

7. que las cantidades debidas por concepto de publicaciones sean liquidadas 
por los paises interesados, 

8. que la présente Resoluciôn en ningûn caso podrâ invocarse como précédente. 
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encarga al Secretario General 

1. que négocie con las autoridades compétentes de los paises atrasados en el 
pago de sus contribuciones, las modalidades del reembolso escalonado de su deuda; 

2. que informe cada afio al Consejo de Administraciôn del progreso realizado 
por esos paises en <el reembolso de sus deudas, 

invita al Consejo de Administraciôn 

1. a que estudie la manera de liquidar la cuenta especial de intereses; 

2. a que tome las disposiciones pertinentes para aplicar la présente 
Resoluciôn; 

3. a que informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios de los resul
tados obtenidos en virtud de las présentes disposiciones. 



UNION INTERNACONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

"NAIROBI 1982 

Documento N. 419-S 
3 de noviembre de 1982 
Original. inglés 

COMISION 9 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN 4 A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

Se adjuntan los proyectos de Protocolos Adicionales I y II mencionados 
en el Documento N? DT/82 para su examen por la Comisiôn de Redacciôn. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 
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PROTOCOLO ADICIONAL I 

MOD (Titulo) Gastos de la_Uniôn para el periodo de 1983 a 1989 

MOD l.a) Se autoriza al Consejo de Administraciôn para establecer el 
presupuesto anual de la Union de tal manera que los gastos anuales: 

- del Consejo de Administraciôn, 

- de la Secretaria General, 

- de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 

- de las Secretarias de los Comités Consultivos Internacionales, 

- de los laboratonos e instalaciones técnicas de la Union, 

/- de la cooperaciôn técnica de la que se benefician los paises 
en desarrollo, 7 

no rebasen, para los afios 1983 y siguientes, hasta la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, las sumas de: 

74.400.000 francos suizos para el afio 1983 

80.300.000 francos suizos para el ano 1984 

31.000.000 francos suizos para el afio 1985 

82.300.000 francos suizos para el afio 1986 

83.400.000 francos suizos para el afio 1987 

33.800.000 francos suizos para el afio 1988 

85.100.000 francos suizos para el afio 1989 

MOD l.b) Para los afios siguientes a 1989, los presupuestos anuales no 
deberân excéder la suma fijada para el afio précédente. 

ADD l.c) Las cantidades arriba especificadas no incluyen las cantidades 
para las conferencias, reuniones, seminarios y proyectos especiales in
cluidas en los puntos 3 y 3A. 

SUP 2. 

MOD 3. El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar los gastos para 
las conferencias a crue se refiere el numéro 91 del Convenio, los 
gastos para las reuniones de los Comités Consultivos Internacionales y 
para los seminarios. La suma asignada a tal efecto deberâ incluir los 
gastos de las actividades previas a las conferencias, los "trabajos entre 
reuniones, los gastos reaies de las conferencias y los inmediatamente pos
terior es a las mismas, incluidos, cuando se conozcan, los gastos onmedia-
tos previstos como resultado de las decisiones de l^n conferencias o 
reuniones 
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MOD 3.1 Durante los afios de 1983 a 1989, el presupuesto adoptado por el 
Consejo de Administraciôn para conferencias, reuniones y seminarios, no 
excédera las siguientes cantidades: 

a) Conferencias 

1.950.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles, 1983 

10.000.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial para 
la planificaciôn de las bandas de ondas hectométricas atribui-
das al servicio de radiodifusiôn, 1984/1986 (Presupuestos de 
1983 a 1986) 

11.100.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios 
espaciales que la utilicen 1985/1988 (Presupuestos de 1983 a 
1988) 

4.600.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles, 1987 (Presu
puestos de 1986 y 1987) 

1.130.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial 
Telegrâfica y Telefônica, 1988 (Presupuestos de 1987 y 1988) 

4.130.000 francos suizos para la Conferencia de Plenipotenciarios de 1989, 

4.550.000 francos suizos destinados solamente a la aplicaciôn de 
las decisiones de las Conferencias; esta cantidad, en caso 
de no utilizarse, no puede transferirse a otras partidas 
del presupuesto. Son gastos sujetos a la aprobaciôn del 
Consejo de Administraciôn. 

b) Reuniones del CCIR 

2.700.000 francos suizos para 1983 
2.200.000 francos suizos para 1984 
5.250.000 francos suizos para 1985 
1.100.000 francos suizos para 1986 
3.450.000 francos suizos para 1987 
3.500.000 francos suizos para 1988 
5.300.000 francos suizos para 1989 

c) Reuniones del CCITT 

U.800.000 francos suizos para 1983 
6.900.000 francos suizos para 1984 
6.100.000 francos suizos para 1985 
6.300.000 francos suizos para 1986 
6.500.000 francos suizos para 1987 
6.650.000 francos suizos para 1988 
7.000.000 francos suizos para 1989 
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d) Seminarios 

800.000 francos suizos para 1983 
200.000 francos suizos para 1984 
420.000 francos suizos para 1985 
200.000 francos suizos para 1986 
330.000 francos suizos para 1987 
200.000 francos suizos para 1988 
330.000 francos suizos para 1989 

MOD 3.2 Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reuniese en 1989, 
el Consejo de Administraciôn establecerâ el coste de cada conferencia men
cionada en el numéro 91 y establecerâ el prespuesto anual de las reunio
nes de los Comités Consultivos Internacionales postenores a 1989, previa 
aprobaciôn de los créditos por los Miembros de la Union, de conformidad 
con lo dispuesto en el punto 6 de este Protocolo. Taies créditos no 
serân transferibles. 

MOD 3.3 El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar que se excedan los 
limites fijados para las reuniones y seminarios citados en los 
puntos 3.1 b), 3.1 c) y 3.1 d) si el excedente puede compensarse por 
sumas que se mantengan por debajo del tope de los gastos. 

- que hayan quedado disponibles los afios anteriores 

- que se deduzcan de los afios futuros 

ADD 3.A a) Los gastos del proyecto "Mayor uso del computador de la IFRB", 
autorizados por el Consejo de Administraciôn no podrân rebasar las sumas 
siguientes. 

3.976.000 francos suizos para 1983 
3.274.000 francos suizos para 1984 
3.274.000 francos suizos para 1985 
3.274.000 francos suizos para 1986 
3.274.000 francos suizos para 1987 
3.274.000 francos suizos para 1988 
3.274.000 francos suizos para 1989 

b) El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar que se excedan los 
limites de los gastos fijados anteriormente si el excedente puede com
pensarse por sumas que se mantengan por debajo del tope de los gastos: 

- que hayan quedado disponibles los afios anteriores, 

- que se deduzcan de los afios futuros. 
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MOD 4. El Consejo deberâ evaluar retrospectivamente cada afio los cam
bios que hayan ocurrido los dos ûltimos afios, los cambios que probable
mente ocurran en el afio en curso y los cambios que probablemente se 
producirân en los dos afios venideros (el afio del presupuesto y el si
guiente) teniendo en cuenta: 

4.1 Las escalas de sueldos, contribuciones para pensiones, inclui
dos los ajustes por lugar de destino establecidos por las Naciones 
Unidas para su personal empleado en Ginebra. 

4.2 El tipo de cambio entre el franco suizo y el dôlar de los 
Estados Unidos en la medida en que afecte a los gastos de personal. 

4.3 El poder adquisitivo del franco suizo en relaciôn con las par
tidas de gastos distintas de los de personal. 

ADD 4.A A la luz de esta informaciôn, el Consejo podrâ autorizar gas
tos para el afio del presupuesto (y provisionalmente para el ano 
siguiente) que no excedan de las cantidades indicadas en los puntos 1, 
3 y 3.A ajustados para tener en cuenta el punto 4, considerando la 
conveniencia de financiar una parte importante de taies aumentos me
diante los ahorros realizados en la organizaciôn, pero reconociendo tam
bién que algunos gastos no pueden ajustarse râpidamente en respuesta a 
cambios que escapen al control de la Union. Sin embargo, el gasto real 
no podrâ excéder de la cantidad résultante de los cambios reaies indica
dos en el punto 4 anterior. 

MOD 5. El Consejo de Administraciôn se encargarâ de efectuar el mâximo 
de economias. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs 
bajo posible que sea compatible con las necesidades de la Union, dentro 
de los topes fijados en los puntos 1 y 3 y 3.A précédentes, teniendo en 
cuenta, si ha lugar, las disposiciones del punto 4. 

MOD 6. Si los créditos que puede autorizar el Consejo de Admmistra
ciôn en virtud de lo dispuesto en los précédentes puntos 1 a 4 se revelan 
insuficientes para cubrir los gastos de actividades no previstas pero 
urgentes, el Consejo podrâ excéder los créditos del tooe fnado Dor 
la Conferencia de Plenipotenciarios en menos de 1%. Si los.créditos. 
exceden del tope en el \%~o mâs, el Consejo solo podrâ rebasar dichos cré
ditos con la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Union debi
damente consultados. Siempre que se consulte a los Miembros de la Union, 
deberâ presentârseles una exposiciôn compléta de los hechos que justifi-
quen la peticiôn. 

SUP 7. 

SUP 8. 

ADD 9. Al determinar el valor de la unidad contributiva de un determi
nado afio, el Consejo de Administraciôn tendra en cuenta el programa de 
conferencias y reuniones futuras y sus gastos conexos estimados con objeto 
de evitar grandes fluctuaciones entre un afio y otro. 
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PROTOCOLO ADICIONAL II 

su clase contributiva 

1. Los Miembros deberân notificar al Secretario General, antes del /~1 de julio 
de 1983 7 la clase contributiva que elijan del cuadro contenido en el numéro 92 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

2. Los Miembros que el / 1 de julio de 1983 7 no hubieren notificado su déci
sion, en aplicaciôn de lo dispuesto en el apartado que précède, contribuirân segûn 
el numéro de unidades suscrito por ellos en el Convenio Mâlaga-Torremolinos (1973). 

2A. En la primera réunion del Consejo de Admmistraciôn que siga a la entrada en 
vigor del présente Convenio, los Miembros podrân, con la aprobaciôn del Consejo de 
yAdministraciôn, reducir el nivel de la unidad contributiva que hayan elegido si sus 
posiciones relativas de contribuciôn en virtud del nuevo Convenio son sensiblemente 
menos buenas que sus posiciones en virtud del antiguo. 
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SESION PLENARIA 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferen
cia en segunda lectura: 

Titulo 

Articulos 8, 10, 12, 13, 53, 54, 55 y 59 

Articulos 60 a 67 

Articulo 77: numéros 426 a 442 

Articulo 77: numéros 443 a 534 

Origen 

PL 

PL 

PL 

PL 

Documento N. 

376 

375 

334 

375 

Anexo: 36 paginas 

El Présidente de la Comisiôn 9 

M. THUE 
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A R T I C U L O 8 

Consejo de Adminis traaôn 

MOD 48 1 (1) El Consejo de Administraciôn estât! constituido por c u a r e n t a y 
un Miembros de la Union elegidos por la Conferënaa de JMeniDgtenaa-_ 
nos teniendo en cuenta la necesidad de una distribuciôn equitativa de los 
puestos entre todas las regiones del mundo Salvo en el caso de las vacantes 
que se produzcan en las condiciones especificadas en el Reglamento Gene
ral, dichos Miembros desempenarân su mandato hasta la elecciôn de un 
nuevo Consejo de Administraciôn por la Conferënaa de Plenipotenaanos 
y serân reelegibles 

NOC 49 (2) Cada uno de los Miembros del Consejo désigna» una persona 
para actuar en el mismo, que podrâ estar asisuda de uno o mâs asesores 

NOC M 2 El Consejo de Administraaôn establecerâ su propio Reglamento in
terne. 

NOC 51 3 . En el intervalo de las Conferencias de Plenipotenaanos, el Consejo 
de Administraaôn actuarâ como mandatario de la Conferencia de Plenipo
tenaanos, dentro de los limites de las facultades que esta le délègue. 

52 /""PENDIENTE 7 

53 / PENDIENTE / 

54 /"PENDIENTE 7 



R c/2 PAGINAS ROSAS 

ARTICULO 10 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

NOC 63 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias e s ^ a r â 

integrada por cinco miembros independientes elegidos por la Conferënaa 
de Plempotencianos entre los candidatos propuestos por los paises Miem
bros de la Union de manera que quede asegurada una distnbuaôn equita
tiva entre las regiones del mundo Cada Miembro de k Union no podrâ 
proponer mâs que un candidato naaonal. 

ADD 

NOC 

MOD 

63A LoS miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn y permanecerân en 
funciones hasta la fecha que détermine la Conferencia de Pleni- ' 
potencianos siguiente. _ _ . _ _ . . — 

64 2. En el desempeno de su cometido, los Miembros de la Junta Inter
naaonal de Registro de Frecuenaas no actuarâh en representaaôn de sus 
respectivos paîses m de una région determinada, smo como agentes împar-
ciales investidos de un mandato internaaonal. 

65 3. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias serân las siguientes: 

a) Efectuar la inscripciôn y registro metôdicos de las asignaciones 
de frecuencias hechas por los diferentes paises, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el Reglamento de Radiocomunica
ciones y, en su caso, con las decisiones de las conferencias 
compétentes de la Union, con el fin de asegurar su reconocimiento 
internacional oficial; 

NOC 66 b) Efectuar en las mismas condiciones, y con el mismo objeto, la uis-
cripaôn metôdica de las posiciones asignadas por los paises a los 
satélites geoestaaonanos; 

MOD 67 c) Asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del mayor 
numéro posible de canales radioeléctricos en las regiones del 
espectro de frecuencias en que puedan producirse interferencias 

•- • perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, eficaz y econômica 
1 de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, teniendo" en 

cuenta las necesidades de los Miembros que requieran asistencia, 
las necesidades especificas de los paises en desarrollo, asi 
como la situaciôn geogrâfica especial de determinados paises. 
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MOD 68 d) Llevar a cabo las demâs funciones complementarias, relacionadas 
con la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias y con la 
utilizaciôn eçuitativa de la ôrbita de los satélites geoesta
cionarios, conforme a los procedimientos previstos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, présentas por una confe
rencia compétente de la Union o por el Consejo de Administraciôn 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la Union, 
para la preparaciôn de conferencias de esta Indole o en cumpli
miento de las disposiciones de las mismas; 

A015 68A /"PENDIENTE 7 

ADD 68B dA) Prestar asistencia técnica para la preparaciôn y organizaciôn 
de las conferencias de radiocomunicaciones consultando, si 
procède, con los otros ôrganos permanentes de la Union; 
teniendo en cuenta las directrices del Consejo de Administraciôn 
para realizar esos preparativos, la Junta prestarâ también 
asistencia a los paises en desarrollo en sus preparativos para 
esas conferencias. 

N 0 C 6 9 e ) Tener al dia los registros indispensables para el cumplimiento 
de sus funciones. 
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NOC 

ARTICULO 12 

Comité de Coordinaciôn 

«OD 82 

R ~ ™ I *\,Comxtê d e Coordinaciôn e s t a r â integrado por e l Secretario 
General, e l Vicesecretario General, los Directores de los Comités consul
t ivos in te rnac iona les , e l Présidente y e l Vicepresidente de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias. Su Présidente sera e l Secre
t a n o General y , en ausencia de e s t e , e l Vicesecre tar io General. 

" ^ 8 1 *-+< fX C O m i t é d e C 0 0 ^ 1 1 ^ ^ asesorarâ y proporcionarâ as i s tencia 
prâctica a l Secretario General en todas l a s cuest iones administrativas, 
f inancieras y de cooperaciôn téenica-que afecten a mes de un ôrgano perma
nente, a s i como en l o que respecta a l a s re lac iones exteriores y a l a I 
informaciôn pùblica. En sus consideraciones, e l Comité de Coordinaciôn ' 
tendre plenamente en cuenta l a s d i spos ic iones de l Convenio, l a s decis iones 
de l Consejo de Administraciôn y l o s i n t e r e s e s globales de l a Union j 

El Comité examinarâ asimismo l o s demâs asuntos que l e 
encomienda e l Convenio y cualesquiera o t ros asuntos que le con- " ~ 
f i e e l Consejo de Administraciôn. Una vez examinados, informarâ a l Con
sejo por conducto de l Secretario General. 
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ARTICULO 13 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Union 

NOC 83 1 (1) En el desempeno de su cometido, los funaonanos de elecaôn 
y el personal de la Umôn no soliatarân m aceptaran instrucciones de go
bierno alguno m de ninguna autoridad ajena a la Umôn Se abstendrân 
asimismo de todo acto incompatible con su condiaôn de funaonanos in
ternaaonales 

NOC 84 (2) Cada Miembro deberâ respetar el carâcter exclusivamente inter
naaonal del cometido de los funaonanos de elecaôn y del personal de la 
Umôn y no tratarâ de influir sobre ellos en el ejerciao de sus funaones 

NOC 85 (3) Fuera del desempeno de su cometido, los funcionarios de elec
aôn y el personal de la Umôn no tomarân parte ni tendrân intereses finan-
aeros de espeae alguna ï n ninguna empresa de telecomunicaaones En, la j 
expresiôn «intereses financieros» no se incluye la continuaaôn del pago 
de cuotas destinadas a la constituciôn de una pension de jubilaciôn, den- < 
vada de un empleo o de serviaos anteriores ' 

ADD 85A (3A)_Con_el f i n de garant izar e l funcionamiento e f i c a z de l a 
Union, todo / Estado Miembro 7 de donde procéda e l Secretar io 
General, e l V icesecre tar io General, l o s D irec tores de l o s Comités 
c o n s u l t i v o s in ternac iona le s y l o s miembros de l a IFRB se abstendrân, 
/ en l a medida de l o p o s i b l e , 7 de r e t i r a r l o entre dos Conferencias 
de P l e n i p o t e n c i a r i o s que e l i j a n a dichos f u n c i o n a r i o s . 

MOD 86 2 El Seaetano General, el Vicesecretano Generalj los Directores de i 
los Comités consultivos internacionales, a s i como l o s miembros de l a 
IFRB deberân ser todos nac ionales de /"Estados Miembros 7 
d i f e r e n t e s . Al procéder a su e lecc iô ï ï habrâ que tener 

en cuenta los principios expuestos en el numéro 87 y una distribuciôn geo
grâfica e q u i t a t i v a entre l a s d iversas regiones de l mundo. 

NOC 87 3 La consideraciôn prédominante en el reclutamiento del personal y 
en la determinaciôn de las condiciones de empleo sera la necesidad de ase
gurar a la Umôn los servicios de personas de la mayor eficiencia, compe
tencia e mtegndad Se darâ la debida importancia al reclutamiento del 
personal sobre una base geogrâfica lo mâs amplia posible 
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ARTICULO 53 

Conferencia de Plenipotenciarios 

MOD 201 1. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira 

de conformidad con lo dispuesto en el numéro 29. 

NOC 2 0 2 (2) 0 e s e r posible, el lugar y la fecha de la Conferencia serân esta-
blecidos por la précédente Conferencia de Plenipotenaanos, en otro caso, 
serân determinados por el Consejo de Admimstraaôn con la conformidad 
de la mayoria de los Miembros de la Union 

NOC ; 203 2 (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de Plenipoten
a a n o s podrân ser modificados 

a) A peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 
Union, dirigida individualmente al Secretano General, 

NOC ^04 b) A propuesta del Consejo de Administraaôn. 

NOC 205 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de la 
Conferënaa se necesitarâ la conformidad de la mayoria de los Miembros 
de la Union 

ARTICULO 54 

Conferencias administrativas 

NOC 206 1 (1) El Consejo de Admimstraaôn, con el asentimiento de la mayoria 
de los Miembros de la Umôn, fijarâ el orden del dia de una conferënaa 
administrativa cuando se trate de una conferënaa administrativa mundial, 
o con el de la mayoria de los Miembros de la région considerada cuando se 
trate de una conferencia administrativa régional, a réservas de lo estableado 
en el numéro 225 j 

NOC 207 (2) Si ha lugar, en el orden del dia figurarâ todo asunto cuya inclu
sion haya decidido una Conferencia de Plenipotenaanos 

i 

MOD 208 (3) Toda conferencia administrativa mundial que trate de 
radiocomunicaciones podrâ incluir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la IFRB en lo que respecta a sus 
actividades y al examen de estas ùltimas. En sus decisiones 
podrâ incluir, segûn ëT~câso7 instrucciones o peticiones 
a los ôrganos permanentes. 
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NOC 209 2 (1) Se convocarâ una conferencia admmistrauva mundial: 

a) Por décision de una Conferencia de Plenipotenaanos, que podrâ 
fijar la fecha y el lugar de su celebraciôn, 

NOC 210 b) Por recomendaciôn de una conferencia administrativa mundial pré
cédente, aprobada por el Consejo de Admimstraaôn, 

NOC 211 c} Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 
Union lo hayan propuesto individualmente al Seaetano General, 

NOC 212 d) A propuesta del Consejo de Admimstraaôn 

NOC 213 (2) En los casos a que se refieren los numéros 210, 211, 212 y, 
eventualmente, el numéro 209, la fecha y el lugar de la reumôn los fijarâ 
el Consejo de Administraaôn con el asentimiento de la mayoria de los 
Miembros de la Umôn, a réserva de lo estableado en el numéro 225 

NOC 214 3 (1) Se convocarâ una conferënaa administrativa régional 

a) Por décision de una Conferënaa de Plenipotenaanos; 

NOC 215 b) Por recomendaciôn de una conferencia administrativa mundial o 
régional précédente, aprobada por el Consejo de Administraaôn, 

NOC 216 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos,- de los Miembros de la 
Umôn de la région interesada lo hayan propuesto individual
mente al Secretano General, 

NOC 217 d) A propuesta del Consejo de Administraaôn 

NOC 218 (2) En los casos a que se refieren los numéros 215, 216, 217 y, even
tualmente, el numéro 214, la fecha y el lugar de la reumôn los fijarâ el 
Consejo de Admimstraaôn con el asentimiento de la mayoria de los Miem
bros de la Umôn de la région interesada, a réserva de lo estableado en el 
numéro 225 

NOC 219 4 (1) El orden del dia, la fecha y el lugar de una conferencia admi
nistrativa podrân modificarse 

a) Si se trata de una conferencia administrativa mundial, a penaôn 
de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la Umôn y, 
si se trata de una conferënaa administrativa régional, de la cuarta 
pane de los Miembros de la région interesada. Las peuaones 
deberân dirigirse individualmente al Seaetano General, el cual 
las someterâ al Consejo de Administraciôn para su aprobaciôn, 

NOC 220 b) A propuesta del Consejo de Admimstraaôn. 
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NOC 221 (2) En los casos a que se refieren los numéros 219 y 220, las modifi-
caaones propuestas solo quedarân definitivamente adoptadas con el acuerdo 
de la mayoria de los Miembros de la Umôn, si se trata de una conferënaa 
administrativa mundial, o con el de la mayoria de los Miembros de la 
Umôn de la région interesada cuando se trate de una conferënaa adminis-
trauva régional, a réserva de lo estableado en el numéro 225 

i 

MOD 222 5. (1) Una Conferencia de Plenipotenciarios o el Conseco de 
Administraciôn decidirân si conviene que la réunion principal de una 
conferencia administrative vaya precedida de una réunion preparatoria 
que establezca y présente un Informe sobre las bases técnicas reque
ridas para los trabajos de la Conferencia. 

N 0 Ç . 22i <2) L* convocaaôn de esta reumôn preparatoria y su orden del dfa 
deberân ser aprobados por la mayoria de los Miembros de la Union, si se 
trata de una conferënaa admimstrauva mundial, o por la mayoria de los 
Miembros de la Umôn de la région interesada, si se trata de una conferencia 
administranva régional, a réserva de lo establecido en el numéro 225 

NOC 224 (3) Salvo deasiôn en contrano de la sesiôn plenana de la reumôn 
preparatona de una conferënaa administrativa, los textos que tal reumôn 
apruebe finalmente se compdarân en un informe que tendra que aprobar 
la sesiôn plenana y que firmarâ el présidente 

NOC 225 6 En las consultas previstas en los numéros 206, 213 , 218 221 y 223 
se considerarâ que los Miembros de la Union que no hubieren contestado 
dentro del plazo fijado por el Consejo de Admimstraaôn no partiapan 
en la consulta y, en consecuencia, no se tendrân en cuenta para el câlculo 
de la mayoria Si el numéro de respuestas no excediera de la mitad de los 
Miembros consultados, se procédera a otra consulta, cuyo resultado sera 
deasivo, independientemente del numéro de votos emitidos. 

ADD 225A 7 . Si una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Administraciôn o una conferencia administrativa précédente mvitan 
al CCIR a establecer y presentar las bases técnicas para una conferen
cia administrativa ulterior, a réserva de que el Conse}o de Admmistra
ciôn concéda los oportunos créditos presupuestarios, el CCIR podrâ convo
car una reumôn preparatoria de la conferencia que se celebrarâ con 
antelaciôn a la misma. El informe de esa réunion preparatoria de la 
conferencia sera presentado por el Director del CCIR por conducto del 
Secretario General para uso como documento de dicha conferencia 
administrativa. 
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NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

MOD 

ARTICULO 55 

Consejo de Administraciôn 

226 1. (1) El Consejo de Admmistraciôn estarâ consntuido por Miembros 
de la Umôn elegidos por la Conferencia de Plenipotenaanos 

227 (2) Si entre dos Conferenaas de Plenipotenaanos se produjese una 
vacante en el Consejo de Administraciôn, corresponderâ cubnrla, por de
recho propio, al Miembro de la Union que en la ûltima elecciôn hubiese 
ubtenido el mavor numéro de sufragios entre los Miembros perteneaentes 
a la misma région sm resultar elegido 

228 (3) Se considerarâ que se ha producido una vacante en el Consejo 
de Administraciôn 

a) Cuando un Miembro del Consejo no se haga representar en dos 
reuniones anuales consecutivas; 

229 b) Cuando un Miembro de la Union renunae a ser Miembro del 
Consejo 

230 2 En la medida de lo posible, la persona designada por un Miembro j 
del Consejo de Admimstraaôn para actuar en el Consejo sera un funaona- ' 
no de su administraaôn de telecomunicaaôn o que sea directamente res
ponsable ante esta administraaôn, o en su nombre, y que esté cahficada por ( 

su experiencia en los servicios de telecomunicaaôn [~ 

231 3 . Al comienzo de cada réunion anual, e l Conseco de 
Administraciôn e l e g i r â Présidente y Vicepresidente entre 
l o s représentantes de sus Miembros, a l e f e c t o se tendra 
en cuenta e l p r i n c i p i o de rotac iôn entre l a s Regiones. 
Éstos desempenarân sus cargos hasta l a prôxima réunion 
anual y no serân r e e l e g i b l e s . El Vicepresidente reem-
plazarâ a l Prés idente en su ausencia. 

NOC 

NOC 

(MOD) ' 

NOC 

232 

233 

234 

235 

4 (1) El Consejo de Administraaôn celebrarâ una reumôn anual en la 
sede de la Union. 

(2) Durante esta reumôn podrâ deadir que se célèbre, excepcional
mente, una reumôn suplementana. 

(3) En el intervalo entre dos reuniones ord inar ias , e l Conseco, a p e t i c i ô n 
de la mayoria de sus Miembros, podrâ ser convocado, en pnnapio en la 
sede de la Union, por su présidente o por iniciativa de este en las condi- , 
ciones previstas en el numéro 255 - - ' 

~ 5 El Secretario General y el Vicesecretano General, el Présidente y 
el Vicepresidente de la Junta Internaaonal de Registro de Frecuenaas y los 
Directores de los Comités consultivos internacionales participarân por dere
cho propio en las dehberaaones del Consejo de Administraaôn, pero no 
tomarân parte en las votaaones No obstante, el Consejo podrâ celebrar se
siones limitadas exclusivamente a sus Miembros 
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NOC 236 6 El Seaetano General ejercerâ las funciones de secretano del Conse
jo de Admimstraaôn _ -.. — - -

MOD 237 7 El Consejo de Administraciôn tomarâ decisiones tfni-
camente mientras se encuentre en réunion. Excepcionalmente 
el Consejo puede decidir en una de sus reuniones que un asunto 

_ eoncreto se décida por correspondencia._ _ 

(MOD) 238 8. El représentante de cada uno de los Miembros del 
Conseco de Administraciôn podrâ asistir como observador 
a todas las reuniones de los ôrganos permanentes de la 
Union citados en los numéros 26, 27 y 28. 

MOD 239 9. Solo correrân por cuenta de la Union los gas
tos de traslados, las dietas y los seguros del représen
tante de cada uno de los Miembros del Consejo de Admmis
traciôn, con motivo del desempeno de sus funciones durante 
las reuniones del Consejo. 

NOC 240 10 Para el cumplimiento de las atnbuaones previstas en el Convenio, 
el Consejo de Administraaôn, en particular. 

a) En el intervalo de las Conferenaas de Plenipotenaanos, asegurarâ 
la coordmaaôn con todas las organizaaones internaaonales a que 
se refieren los articulos 39 y 40 y, a tal eferto, concertarâ en nom
bre de la Umôn acuerdos provisionales entre las organizaciones j | 
internaaonales a que se refiere el articulo 40 y con las Naciones ' 
Umdas en aplicaaôn del Acuerdo entre esta ûltima y la Umôn Inter- | 
naaonal de Telecomunicaaones, dichos acuerdos provisionales serân ( 

sometidos a la consideraaôn de la siguiente Conferënaa de Pleni- j | 
potenaanos, a los efertos de lo dispuesto en el numéro 39, I 

ADD 240A aA) Decidirâ sobre la aplicaciôn de cualesquiera decisiones, 
con repercusiones financieras, relativas a futuras conferencias o j 
reuniones, que hayan sido adoptadas por conferencias administrativas 
o Asambleas Plenarias de los Comités consultivos internacionales. 
En sus decisiones, el Consejo de Administraciôn tendra en cuenta 
lo dispuesto en el articulo 79A; 

ADD 240B aB) Decidirâ sobre las proposiciones de cambios organizativos, 
en los ôrganos permanentes de la Union que le remita el Secretario 
General; 

ADD 240C aC) Examinarâ y aprobarâ los planes multianuales referentes 
a los empleos y al personal de la Union. ; 

241 /"PENDIENTE_7 
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NOC 242 c) Establecerâ los reglamentos que considère necesarios para las acti-
vidades administrativas y finanaeras de la Umôn, y los Reglamentos 
admimstranvos pertmentes para tener en cuenta la prâctica seguida 
por las Naaones Unidas y por los organismos especializados que apli
can el sistema comùn de sueldos, asignaaones y pensiones, 

MOD 243 d) Controlarâ el funcionamiento administrative de la Union 
y determinarâ las medidas adecuadas para la racionalizaciôn eficaz 
de ese funcionamiento. 

i 

MOD 244 e) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Union 
y el presupuesto provisional para el afio siguiente dentro del tope 
establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios realizando las' 
maximas economias, pero teniendo présente la obligaciôn de la UIT 
de conseguir resultados satisfactorios con la mayor rapidez posi
ble por medio de las conferencias y, los programas de trabajo de 
los ôrganos permanentes; asimismo se inspirarâ en .las opiniones 
del Comité de Coordinaciôn comunicadas por el Secretario General 
en lo que respecta al plan de trabajo mencionado en el numéro 286 
y los resultados de los anâlisis de costos mencionados en los 
numéros 285 y 287. 

NOC 245 f) Dispondrâ lo necesano para la venficaaôn anual de las cuentas de 
la Umôn estableadas por el Secretano General y las aprobarâ, si 
procède, para presentarlas a la siguiente Conferënaa de Plenipoten
aanos, , 

NOC 246 g) Ajustarâ en caso necesano-

1 Las escalas de sueldos base del personal de las categorias profe
sional y supenor, con exclusion de los sueldos correspondientes a 
los empleos de elecaôn, para adaptarlas a las de los sueldos base 
adoptadas por las Naaones Unidas para las categorias corres
pondientes del sistema comûn; 

NOC 247 2. Las escalas de sueldos base del personal de la categoria de servi
aos générales, para adaptarlas a las de los sueldos aphcados por 
la Organizaciôn de las Naciones Unidas y los organismos espe-
aalizados en la sede de la Union, 
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NOC 248 

NOC 249 

NOC 250 

NOC 251 

NOC 252 

NOC 253 

MOD 254 

3 Los ajustes por lugar de destino correspondientes a las categorias 
profesional y supenor, incluidos los empleos de elecaôn, de 
acuerdo con las deasiones de las Naaones Unidas aplicables en 
la sede de la Umôn; 

4 Las asignaciones para todo el personal de la Union, de acuerdo 
con los cambios adoptados en el sistema comûn de las Naao
nes Unidas; 

5 Las contnbuciones pagaderas por la Umôn y por su personal a 
la Caja Comùn de Pensiones del personal de las Naaones Uni
das, de conformidad con las deasiones del Comité mixto de 
esa Caja, 

6 Las asignaaones por carestia de vida abonadas a los pensionis-
tas de la Caja de Seguros del personal de la Umôn basândose 
en la prâctica seguida por las Naaones Unidas. 

b) Adoptarâ las disposiciones para convocar las Conferenaas de Ple
nipotenaanos y administrativas de la Umôn, de conformidad con 
los articulos 53 y 54; 

t) Harâ a la Conferencia de Plenipotenaanos las sugesnones que 
considère pertinentes; 

j) Examinarâ y coordinarâ los programas de trabajo y su 
ejecuciôn, asi como las disposiciones relativas a los trabajos de 
los ôrganos permanentes de la Union, incluido el calendario de 
sus reuniones y adoptarâ en particular las medidas que considère 
oportunas para reducir el numéro y duraciôn de las conferencias 
y reuniones y disminuir los consiguientes gastos; 

ADD 254A ,' jA) Proporcionarâz con el consentimiento de la mayoria de los 
Miembros /'interesados 7 de la Union, las directrices oportunas a los 
ôrganos permanentes de la Union respecto de su asistencia técnica 
y de otra Indole para la preparaciôn y organizaciôn de las confe
rencias administrativas; 
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MOD 255 k) Cubrirâ las vacantes de Secretario General o de Vicese
cretario General, sujeto a lo establecido en el numéro 86, en las 
situaciones previstas en los numéros 59 ô 60 durante una réunion 
ordinaria, si la vacante se produce dentro de los 90 dias ante
riores a la réunion o durante una réunion convocada por su 
présidente dentro de los periodos especificados en los numéros 59 
ô 60; 

MOD 256 1) Cubrirâ la vacante de Director de cualquiera de los 
Comités Consultivos Internacionales en la réunion ordinaria que 
siga a la producciôn de la vacante. Un Director asi elegido per
manecerâ en funciones hasta la fecha prevista para la Conferencia 
de Plenipotenciarios siguiente, como se especifica en el numéro 305, 
y sera elegible para dicho empleo en la Conferencia de Plenipo
tenciarios siguiente: 

NOC 257 m) Cubrirâ las vacantes que se produzcan entre los miembros de la i 
Junta Internaaonal de Registro de Frecuencias, segùn el procedi-
miento previsto en el numéro 297, 

(MOD)'258 n) Desempenarâ las demâs funaones que se le asignan en el Con-1 
venio y las que, dentro de los limites de este y de los Reglamentos ! 
administratives, se consideren necesarias para la buena administra- ! 
don de la Umôn o de cada uno de sus ôrganos permanentes ; | 

NOC 259 o) Previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Umôn, toma- ' 
râ las medidas necesarias para resolver, con carâcter provisional, ! 
los casos no previstos en el Convenio m en los Reglamentos admi-j 
nistrauvos y sus anexos, y para cuya soluaôn no sea posible esperar ' 
hasta la prôxima conferënaa compétente, 

NOC 260 p) Someterâ un mforme sobre las actividades de todos los ôrganos i 
de la Umôn desde la antenor Conferënaa de Plenipotenaanos, ' 

NOC , 261 q) Después de cada reumôn, enviarâ lo antes posible a los Miembros; 
de la Union informes resumidos sobre sus acuvidades y cuantos 

_ documentos estime conveniente 

ADD 261A qA) Tomarâ las decisiones necesarias para asegurar 
una distribuciôn geogrâfica equitativa del personal de 
la Union y fiscalizarâ su cumplimiento. 
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ARTICULO 59 

Comité de Coordinaciôn 

MOD 310 1. (1) El Comité de Coordinaciôn asistirâ y asesorarâ al 
Secretario General en todas las cuestiones citadas en el numéro 81, y > 
asistirâ al secretario General en todas las funciones que se le asignan 
en los numéros 262, 282, 285, 286, 288 y 289. 

(MOD) 311 (2) El Comité sera responsable de asegurar la coordi
naciôn con tcdas las organizaciones intemacionales mencionadas en los 
articulos 39 y 40 en lo que se refiere a la representaciôn de los 
ôrganos permanentes de la Union en las conferencias de esas i 
organizaciones. 

NOC 312 (3) El Comité examinarâ los progresos de los trabajos 
de la Union en materia de cooperaciôn técnica y, por conducto de_l 
Secretario General, formularâ recomendaciones al Consejo de 
Administraciôn. 

MOD 313 2. El Comité se esforzarâ por que sus conclusiones sean adoptadas 
por unanimidad. De no obtener se el apoyo de la mayoria del Comité, su 
Présidente podrâ tomar decisiones bajo su propia responsabilidad en 
casos excepcionales, si estima que la décision sobre los asuntos consi
derados es urgente y no puede aplazarse hasta la prôxima réunion del 
Consejo de Administraciôn. En taies casos, informarâ de ello râpida
mente y por escrito a los miembros del Consejo de Administraciôn, expo
niendo las razones que le gulan y cualquier opinion presentada por 
escrito por otros miembros del Comité. Si en taies casos los asuntos 
no fuesen urgentes, pero si importantes, se someterân a la considera
ciôn de la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn. 

MOD 314 3. El Comité sera convocado por su Présidente, como minimo una 
vez al mes; en caso necesario, podrâ también ser convocado a peticiôn 
de dos de sus miembros. 

ADD 314A 4. Se elaborarâ un informe de las actas de las reuniones del 
Comité de Coordinaciôn, que se harâ llegar a los Miembros del 
Consejo de Administraciôn a peticiôn de los mismos. 
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CAPITULO IX 

Disposiciones générales relativas a las conferencias 

ARTICULO 60 

Invitaciôn a las Conferencias de Plenipotenciarios 
y admisiôn en las mismas cuando haya gobierno invitante 

NOC 315 1. £1 gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Admimstraaôn, 
fijarâ la fecha definmva y el lugar exaao de la conferënaa. 

r 

NOC 316 2. <1) Un ano antes de esta^fecha, el gobierno invitante enviarâ la 
invitaciôn al gobierno de cada pais Miembro de la Umôn 

NOC 317 (2) Dichas mvitaaones podrân enviarse ya sea directamente, ya por 
conducto del Secretano General, o bien a través de otro gobierno. 

NOC 318 3. £1 Secretano General invitarâ a las Naaones Unidas, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 39, asi como a las orgamzaaones regio- ' 
nales de telecomunicaaones mencionadas en el articulo 32, cuando estas lo 
soliciten L 

„ r 
I 

NOC 319 4 £1 gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administraaôn, i 
o a propuesta de este, podrâ invitar a los organismos especializados de las i 

' Naaones Unidas y al Organismo Internaaonal de Energîa Atômîca a que ! 
envien observadores para partiapar con carâaer consultivo en la conferen- j 
aa, siempre que exista reaprocidad ' j 

NOC 320 5 (1) Las respuestas de los Miembros de la Umôn deberân obrar en 
poder del gobierno invitante un mes antes, por lo menos, de la fecha de 
apertura de la conferencia y en ellas se harâ constar, de ser posible, la, 
composiaôn de la delegaaôn , 

NOC 321 (2) Dichas respuestas podrân enviarse al gobierno invitante ya sea ' 
directamente, ya por condutto del Secretano General, o bien a través de 
otro gobierno. 

MOD 322 6. Todos los ôrganos permanentes de la Union 
estarân representados.en la conferencia con carâcter consultivo. 
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NOC 323 7. Se adminrâ en las Conferenaas de Plenipotenaanos: 

a) A las delegaaones definidas en el Anexo 2 ; 

NOC 324 b) A los observadores de las Naciones Unidas, 

NOC 325 c) A los observadores de las organizaciones régionales de telecomuni
caaôn, de conformidad con el numéro 318, 

NOC 326 d) A los observadores de los organismos especializados y del Organismo 
Internaaonal de Energîa Atômica, de conformidad con el numé
ro 319 . 

ARTICULO 61 

N Invitaciôn a las conferencias administrativas y admisiôn 
en las mismas cuando haya gobierno invitante 

NOC 327 1. (1 ) Lo dispuesto en los numéros 315 a 321 se aplica a las confe
renaas administranvas. 

SUP 328 

NOC 329 (3) Los Miembros de la Union podrân comunicar la invitation rea-
bida a las empresas privadas por ellos reconoadas _ 

NOC 330 2. (I) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo 
de Administraciôn, o a propuesta de este, podrâ enviar una noti
ficaciôn a las organizaciones internacionales que tengan interés 
en que sus observadores participen con carâcter consultivo en 
los trabajos de la conferencia. 

NOC 331 (2) Las organizaciones internacionales interesadas 
dingirân al gobierno invitante una solicitud de admisiôn dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de la notificaciôn. 

NOC 332 (3) El gobierno invitante réunira las soliatudes; corresponderâ a la 
conferencia deadir sobre la admisiôn. 

NOC 333 3 Se adminrâ en las conferenaas administrativas: 

a) A las delegaaones definidas en el Anexo 2; 

NOC 334 b) A los observadores de las Naaones Unidas, 

NOC 335 c) A los observadores de las organizaaones régionales de telecomuni
caaones menaonadas en el articulo 3 2 ; 

NOC 336 d) A los observadores de los organismos especializados y del Organismo 
Internaaonal de Energîa Atômica, de conformidad con el numé
ro 3 1 9 , 
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NOC 337 e) A los observadores de las organizaciones internacionales 
que hayan sido admitidas, segûn lo dispuesto en los 
numéros 330 a 332; 

NOC 338 f) A los représentantes de las empresas privadas de explotaciôn reco-
noadas que hayan sido autorizadas por los Miembros de que de
pendan; ___ 

MOD 339 g) A los ôrganos permanentes de la Union, con carâcter 
consultivo, cuando la conferencia trate asuntos de 
su competencia. En caso necesario, la conferencia 
podrâ invitar a un ôrgano permanente que no haya 
enviado représentante. 

ADD 339A gA) a l o s observadores de los Miembros de la Union que, s m 

derecho a voto, participen en la conferencia administra
tiva régional de una région diferente a la de dichos 
Miembros; 

ARTICULO 62 

NOC Procedimiento para la convocaciôn de conferencias administrativas 
mundiales a peticiôn de Miembros de la Union o a propuesta 

del Consejo de Administraciôn' 

NOC 3 4 0 1 . L o s Miembros de la U m ô n que deseen la c o n v o c a a ô n d e una con

ferencia administrativa mundial l o comunicarân al S e a e t a n o General , indi

cando el orden del dia, el lugar y la fecha propuestos para la conferencia. 

MOD 3 4 1 2 . Si e l Secretano'General recibe peac iones concordantes d e una cuarta 
. .parte, por lo menos, de los Miembros de la Umôn,- informarâ a 

todos l o s Miembros, por l o s medios mâs adecuados de 
— te lecomunicaciôn, y l e s rogarâ que l e indiquen. 

en el término de seis semanas, si aceptan o noîa proposiciôn formulada. 

342 3. Si la mayoria de. los Miembros, determinada de acuerdo con 
- i ° g t a b l e a d o _ « _± nûmeroJ25^_pronunaa en favor del conjunto de j 

la proposiaôn, es dear, si acepta, al mismo uempo, el orden" del dia la 
fecha y el lugar de la reumôn propuestos, el Seaetano General lo comu
nicarâ a todos los Miembros de la Umôn por i o s m e d l o s m a s a d e c u a d o s 

de telecomunicaciôn. 

343 4 (1) Si la proposiaôn aceptada se refiere a la reumôn de la 
conferënaa en lugar distinto de la sede de la Umôn, el Seaetano General i 
preguntarâ al gobierno del pais interesado si acepta ser gobierno invitante. 

N 0 C 3 4 4 W E» aso anrmanvo, el Seaetano General adoptarâ* las dispo
siaones necesanas para la reumôn de la conferencia, de acuerdo con dicho 
gobierno. 

MOD 

NOC 
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NOC 345 (3) En caso negauvo, el Secretano General invitarâ a los Miembros 
que hayan soliatado la convocaaôn de la conferencia a formular nuevas 
proposiaones en cuânto al lugar de la reumôn. 

NOC 346 5 Cuando la proposiciôn aceptada nenda a reunir la conferencia en 
la sede de la Umôn, se aplicarân las disposiciones del articulo 64 

NOC 347 6 (1) Si la proposiciôn no es aceptada en su totalidad (orden del 
dia, lugar y fecha) por la mayoria de los Miembros, determinada de 
acuerdo con lo estableado en el numéro 225, el Seaetano General comu
nicarâ las respuestas recibidas a los Miembros de la Umôn y les invitarâ a 
que se pronunaen definitivamente, dentro de las seis semanas siguientes 
a la fecha de su recepciôn, sobre el punto o puntos en.litigio. 

NOC 348 (2) Se considerarân adoptados dichos puntos cuando reaban la apro-
baaôn de la mayoria de los Miembros, determinada de acuerdo con lo esta
blecido en el numéro 225. 

NOC 349 7. El procedimiento indicado precedentemente se aplicarâ también cuan
do la proposiaôn de convocaaôn de una conferënaa admmistranva mundial 
sea formulada por el Consejo pe Administraaôn 

ARTICULO 63 

Procedimiento para la convocaciôn de conferencias 
administrativas régionales a peticiôn de Miembros 

de la Union o a propuesta del Consejo de Administraciôn 

NOC 350 En el caso de las conferencias administrativas régionales, se aplicarâ el j 
procedimiento previsto en el articulo 62 solo a los Miembros de la région i 
interesada. Cuando la convocaciôn se haga por iniciativa de los Miembros ' 
de la région, bastarâ con que el Secretario General reciba soliatudes con-, 
cordantes de una cuarta parte de los Miembros de la misma. 

ARTICULO 64 ! 

Disposiciones relativas a las conferencias 
que se reùnan sin gobierno invitante 

NOC 351 Cuando una conferencia haya de celebrarse sin gobierno invitante, sel 
'aplicarân las disposiaones de los articulos 60 y 61. El Secretano General j 
adoptarâ las disposiciones necesarias para convocar y organizar la conferencia 
en la sede de la Union, de acuerdo con el Gobierno de la Confederaciôn' 
Suiza. 



- R.5/19 - PAGINAS ROSAS 

A R T I C U L O 6 5 

Disposic iones comunes a todas las conferencias; 

cambio de lugar o de fecha de una conferencia 

NOC 3 5 2 1. Las disposiciones de los articulos 6 2 y 6 3 se aplicarân por analogia 
cuando, a p e r i a ô n de los Miembros de la U m ô n o a propuesta de l Consejo 
d e A d m i n i s t r a a ô n , se trate de cambiar la fecha o el lugar d e réunion de 
una conferënaa . S m embargo, dichos cambios podrân efectuarse ùnicamen
te cuando la mayoria de los Miembros interesados, determinada d e acuerdo 
c o n l o e s t a b l e a d o e n el numéro 2 2 5 , se haya pronunciado e n su favor 

NOC 3 5 3 2 . T o d o Miembro que proponga la modif icaaôn del lugar o de la fecha 
d e reumôn d e una conferencia deberâ obtener por si mismo el apoyo del 
numéro r e q u e n d o de Miembros. 

NOC 3 5 4 3 . E l Secretario General harâ conocer, Uegado el caso, en la comuni
caciôn que p r c \ é cl numéro 3 4 1 , las repercusiones financieras que pueda 
o n g m a r el c j m b i o de lugar o de fecha, por ejemplo, cuando ya se hubieran 
e f e a u a d o gastos para preparar la conferencia en el lugar previsto înicial-
mente 

MOD 

A R T I C U L O 6 6 | 

Plazos y modalidades para la presentaciôn de proposiciones e i n f o r m e s 
en las conferencias 

MOD 3 5 5 1 Enviadas las invitaçiones, el Secretario General rogarâ inmediata
mente a los Miembros que le remitan, en e l p l a z o de cuatro meses, las 
proposiaones relativas a los trabajos de la conferencia. 

NOC 356 2. Toda proposiaôn cuya adopaôn entrane la révision del texto del 
Convenio o de los Reglamentos administratives, deberâ contener una refe-
renaa a los numéros correspondientes a las partes del texto que haya de 
ser objeto de révision. Los motivos que jusufiquen la proposiaôn se indi
carân conasamente a contmuaaôn de esta 

DOC 557 3 El Secretano General enviarâ las proposiaones a todos los Miembros, 
a medida que las vaya recibiendo i 

14015 358 4. El Secretario General réunira y coordinarâ las proposiciones 
y los informes recibidos de las administraciones, del Consejo de 
Administraciôn, de las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos internacionales y de las reuniones preparato-
nasde las conferencias, segùn el caso, y los enviarâ a los Miem
bros con cuatro meses de antelaciôn, por lo menos, a la apertura 
de la conferencia. Los funcionarios de elecciôn de la Union no 
estarân facultados para presentar proposiciones. 
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ARTICULO 67 

Credenciales de las delegaciones para las conferencias 

NOC 359 1. La delegaaôn enviada por un Miembro de la Umôn a una conferën
a a deberâ estar debidamente acreditada, de conformidad con lo dispuesto 
en los numéros 360 a 366 

NOC 360 2 . (1) Las delegaaones enviadas a las Conferencias de Plenipotenaa
nos estarân acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por 
el Jefe del Gobierno o por el Ministro de Relaaones Exteriores. 

NOC 361 (2 ) Las delegaaones enviadas a las conferenaas administrativas esta
rân acr-ditfldfls por credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por el Jefe 

del Gobierno, por el Ministro de Relaaones Extenores o por cl mim-aro 
compétente en la matena de que trate la conferënaa. 

NOC 362 (3) A réserva de confirmaciôn, con antenondad a la firma de las 
Actas finales por una de las autoridades mencionadas en los numéros 360 
ô 361 , las delegaciones podrân ser jcrcilit.id.is pro\ isionalmcMc por el 
jefe de la misiôn diplomâtica del pais interesado ante cl «obierno del pais 
en que se célèbre la conferencia De celebrarse la conferencia en el pais de 
la sede de la Union, las delegaciones podrân también ser acreditadas pro
visionalmente por el jefe de la delegaciôn permanente del pais interesado 
ante la Ofiana de las Naciones Unidas en Ginebra 

NOC 363 3 Las credenciales serân aceptadas si estân firmadas por las autondades 
menaonadas en los numéros 360 a 362 y responden a uno de los a i tenos 
siguientes* 

HOC 364 — S i confieren plenos poderes a la delegaaôn; 
NOC 365 — Si autonzan a la delegaaôn a representar a su gobierno, sm restne-

aones; 

L HOC 3 6 6 — Si otorgan a la delegaciôn, o a algunos de sus miembros, poderes 
necesarios para firmar las Actas finales. 

NOC 367 4 (1 ) Las delegaciones cuyas credenciales reconozea en régla el Pleno, 
podrân ejercer el derecho de voto del Miembro interesado y firmar las Actas 
finales. 

NOC 368 (2) Las delegaaones cuyas credenciales no sean reconoadas en régla 
en sesiôn plenaria, perderân el derecho de voto y el derecho a firmar las 
Actas finales hasta que la situaciôn se haya regulanzado. 

MOD 3 6 9 5 . Las credenciales se depositarân l o antes posible e n la secretaria d e 
la conferencia. Una comisiôn especial descrita en el 
numéro 441D verificarâ las credenciales de cada delega
ciôn y presentarâ sus conclusiones en sesiôn plenaria 
en el plazo que la misma especifique. La delegaciôn de 
un Miembro de la Union tendra derecho a participar en 
los trabajos y a ejercer el derecho de voto, mientras 
la sesiôn plenaria de la conferencia no se pronuncie 
sobre la validez de sus credenciales. 
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NOC 370 6. Como norma gênerai, los Miembros de la Umôn deberân esforzarse 
por enviar sus propias delegaaones a las conferencias de la Union Sin em
bargo, si por razones excepcionales un Miembro no pudiera enviar su pro
pia delegaciôn, podrâ otorgar a la delegaaôn de otro Miembro de la Umôn 
poder para votar y firmar en su nombre. Estos poderes deberân conferirse 
por aedenaales firmadas por una de las autoridades mencionadas en los 
numéros 360 ô 361. 

NOC 371 7. Una delegaaôn con derecho de voto podrâ otorgar a otra delega
aôn con derecho de voto poder para que vote en su nombre en una o mâs 
sesiones a las que no pueda asistir En tal caso, lo notificarâ oportunamente 
y por escnto al présidente de la conferënaa. 

NOC 372 8 Ninguna delegaaôn podrâ ejercer mis de un voto por poder, en apli-
caaôn de lo dispuesto en los numéros 369 y 370 

NOC 373 9. No se aceptarân las credenciales m las delegaaones de poder non-
ficadas por telegrama, pero si se aceptarân las respuestas telegrâficas a las 
penciones que, para preasar las aedenaales, hagan el présidente o la se
cretaria de la conferënaa. 
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CAPITULO XI 

NOC 

ARTICULO 77 

Rj%latncnto interno, de_las_ conferencias jr.de_otngJj£roiones_ 

426 En las sesiones de la conferënaa, las delegaaones se colocarân por 
orden alfabético de los nombres en francés de los paises representados. 

2. Inauguraciôn de la conferencia 

MOD 

1) 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

427 1. (1) Précédera a la sesiôn de apertura de la conferënaa una réunion 
de los jefes de delegaaôn, en el curso de la cual se prepararâ el orden dd 
dia de la onmera sesiôn plenana," y s e f ormularân p r o p o s i c i o n e s sobrer , 
l a o r g a n i z a c i ô n y l a de s ignac iôn d e l P r é s i d e n t e y l o s „ 
V i c e p r e s i d e n t e s de l a Conferencia y de su s c o m i s i o n e s , hab ida 
c u e n t a de l o s p r i n c i p i o s de l a r o t a c i ô n , de l a d i s t r i b u c i ô n 
g e o g r â f i c a , de l a competencia n e c e s a r i a y de l a s d i s p o s i c i o n e s 
d e l numéro 4 3 1 . _ — -

428 (2) El présidente de la reumôn de jefes de delegaaôn se designarâ 
de conformidad con lo dispuesto en los numéros 429 y 430. 

429 2. (1) La conferënaa sera inaugurada por una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

430 (2) De no haber gobierno invitante, se encargarâ de la apertura el 
jefe de delegaaôn de edad mâs avanzada 

431 3 (1) En la primera sesiôn plenana se procédera a la elecciôn del 
présidente, que recaerâ, por lo gênerai, en una personalidad designada por 
el gobierno invitante. 

432 (2) Si no hay gobierno invitante, el présidente se elegirâ teniendo 
en cuenta la propuesta hecha por los jefes de delegaaôn en el curso de la 
reumôn mencionada en el numéro 427. 

1 
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NOC 433 4. En k primera sesiôn plenaria se procédera, asimismo. 

a) A la elecaôn de los vicepresidentes de la conferencia; 

NOC 434 b) A la constituciôn de las comisiones de la conferencia y a la elec
ciôn de los présidentes y vicepresidentes respectivos, 

NOC 435 c) A h constituciôn de la secretaria de la conferencia, que estarâ inte
grada por personal de la Secretaria General de la Umôn y, en caso 
necesario, por personal de la administraaôn del gobierno invitante. 

3 . Atribuciones del présidente de la conferencia 

NOC 436 1. El présidente, ademâs de las atribuciones que le conficre cl présente 
Reglamento, abrirâ y levantarâ las sesiones plenanas, dingirâ sus delibe
raciones, velarâ por la aplicaciôn del Reglamento interno, concédera la pala
bra, someterâ a votaciôn las cuesuones que se planteen y proclamarâ las 
decisiones adoptadas. 

NOC 437 2 . Asumirâ la direcciôn gênerai de los trabajos de la conferencia y 
velarâ por el mantenimiento del orden durante las sesiones plenarias. Re-
solverâ k s mociones y cuestiones de orden y, en particular, estarâ facultado 
para proponer el aplazamiento o aerre del debate o la suspension o levan
tamiento de una sesiôn. Asimismo, podrâ difenr k convocaaôn de una , 
sesiôn plenana cuando lo considère necesano. I 

NOC 438 3 . Protégera el derecho de las delegaaones a expresar libre y plena- ' 
mente su opinion sobre k materia en debate. 

NOC 439 4 . Velarâ por que los debates se limiten al asunto en discusiôn, y podrâ ! 
interrumpir a todo orador que se aparté del tema, para recomendarle que ! 
se arcunsenba a k materia tratada. > 
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4. Institucion de comisiones 
» 3 S 3 S s s « 3 s a s s s s a s 

N 0 C 440 1. La sesiôn plenana podrâ constituir comisiones para «aipinar los 
asuntos someudos a consideraaôh de k conferencia. Dichas comisiones 
podrân, a su vez, establecer subcomisiones. Las comisiones y subcomisiones 
podrân, asimismo, formar grupos de trabajo. 

NOC 441 2. Solo se establecerân subcomisiones y grupos de 
trabajo cuando sea absolutamente necesario. 

ADD 441A A réserva de lo dispuesto en los numéros 440 y 
441 se establecerân las siguientes Comisiones: 

ADD 441B 1. a) Comisiôn de Direcciôn: Estarâ constituida 
normalmente por el Présidente de la conferencia o réunion, 
quien la presidirâ, por los Vicepresidentes y por los 
Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones. 

ADD 441C b) La Comisiôn de Direcciôn coordinarâ toda cues
tiôn relativa al buen desarrollo de los trabajos y progra-
marâ el orden y numéro de sesiones, evitando, en lo po
sible, su simultaneidad en atenciôn al reducido numéro de 

' miembros de algunas delegaciones. 

ADD 441D 2. Comisiôn de Credenciales: Esta Comisiôn venfi-
carâ las credenciales de las delegaciones en las.conferencias 
y presentarâ sus conclusiones en la sesiôn plenaria en el 
plazo que esta especifique. 

ADD 441E 3. a) Comisiôn de Redacciôn: Los textos que las 
diversas Comisiones redactarân, en la medida de lo po
sible, en forma definitiva teniendo para ello en cuenta 
las opiniones emitidas, se someterân a la Comisiôn de 
Redacciôn, la cual sin alterar el sentido, se encarga-
râ de perfeccionar su forma y, si fuese oportuno, de 
disponer su correcta articulaciôn con los textos preexis-
tentes que no hubieran sido modificados. 

ADD 441F b) La Comisiôn de Redacciôn someterâ dichos textos 
a la sesiôn plenaria, la cual decidirâ su aprobaciôn o 
devoluciôn, para nuevo examen a la comisiôn compétente. 
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SUP -5-. -Comisjboa-de -Control—del- Presupuos to-

(MOD) 442 4. a) Comisiôn de Control del Presupuesto: La sesiôn 
plenaria designarâ, al inaugurarse una conferencia o réu
nion, una Comisiôn de Control del Presupuesto encargada 
de determinar la organizaciôn y los medios que han de po
nerse a disposiciôn de los delegados, de examinar y apro
bar las cuentas de los gastos realizados durante dicha 
conferencia o réunion. Formarân parte de esta Comisiôn, 
ademâs de los miembros de las delegaciones que deseen ins-
cribirse en ella, un représentante del Secretario General 
y, cuando exista Gobierno invitante, un représentante del 
mismo. 

(MOD) 

MOD 

443 

444 

b) Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administraaôn para k conferënaa o réunion 
de que se trate, la comisiôn de control del presupuesto, en colaboraciôn 
con k secretaria de la conferencia o reumôn, prepararâ un estado provisio- , 

j nal de los gastos para que k sesiôn plenaria, a la vista del mismo, pueda i 
deadir si el progreso de los trabajos justifica una prolongacién de la con- ' 
ferencia o de k reumôn después de k fecha en que se hayan agotado los ' 
créditos del presupuesto 

c) La comisiôn de control del presupuesto presentarâ a k sesiôn ple-
1 naria, al final de k conferënaa o reumôn, un informe en el que se indi-
l carân lo mâs exactamente posible los gastos estimados de la conferencia 
I o réunion, asi como una estimaciôn de los gastos résultantes 
[del cumplimiento de las decisiones de esta conferencia 
;o réunion. "" ~ 

(MOD) 

(MOD) 

445 
\ 

d) Una vez examinado y aprobado este informe por la sesiôn plenaria, 
sera transmitido al Secretario General, con las observaaones del Pleno, 
a fin de que sea presentado al Consejo de Admimstraaôn en su prôxima 
reumôn anual. 

6. Composiciôn de las comisiones 

446 „ 6 1 Conferenaas de Plenipotenciarios 

Las comisiones se constituirân con delegados de los -paises Miembros i 
y con los observadores previstos en los numéros 324, 325 y 326 que lo 
soliciten o que sean designados por k.sesiôn plenana. 
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(MOD) 447 6.2 Conferencias administrativas 

~ Las comisiones se constituirân con delegados de los -paisas- Miembros 
y con los observadores y représentantes previstos en k» numéros 334 a 
338 que lo soliciten o que sean designados por k sesiôn plenana 

i 

7. Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones 

NOC 448 El présidente de cada comisiôn propondrâ a esta k designaaôn de los 
présidentes y vicepresidentes de ks subcomisiones que se constituyan. 

8. Convocaciôn de ks sesiones 

NOC 449 Las sesiones plenarias y las sesiones de las comisiones, subcomisiones 
y grupos de trabajo, se anunaarân con anuapaaôn suficiente en el local 
de k conferencia. 

9. Proposiciones presentadas con anterioridad a la apertura 
de k conferencia 

NOC 450 La sesiôn plenana distnbuirâ las proposiaones presentadas con ante-
nondad a k apertura de la conferënaa entre las comisiones compétentes 
que se mstituyan de acuerdo con lo estipulado en k secciôn 4 de este 
Reglamento interno Sm embargo, k sesiôn plenaria podrâ tratar direc
tamente cualquier proposiciôn. 

10. Proposiciones o enmiendas presentadas durante k conferencia I 

NOC 451 1. Las proposiaones o enmiendas que se presenten después de k j 
apertura de k conferënaa se reminrân al présidente de esta o al prési
dente de k comisiôn compétente, segùn corresponda. Asimismo, podrân ; 
entregarse en k secretaria de k conferënaa para su publicaaôn y distri-
buaôn como documentos de k conferënaa. 

NOC 452 2. No podrâ presentarse proposiaôn esaita o enmienda alguna sin 
k firma del jefe de k delegaaôn interesada o de quien lo sustituya. 

MOD 453 3. El Présidente de la conferencia, de una comisiôn^ de una 
"subcomisiôn o de un grupo de trabajo podrâ presentar en cualquier 
" momento proposiciones para acelerar el curso de los debates. 

NOC 454 4 Toda proposiaôn o enmienda contendrâ, en términos preosos y 
conaetos, el texto que deba considerarse. 
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MOD 

NOC 

NOC 

NOC 

455 5. (1) El Présidente de la conferencia o el de la comisiôn, 
subcomisiôn o grupo de trabajo compétente decidirâ, en cada caso, 
si las proposiciones o enmiendas presentadas en sesiôn podrân 
hacerse verbalmente o entregarse por escrito para su publicaciôn 
y distribuciôn en las condiciones previstas en el numéro 451. 

456 (2) En gênerai, el texto de toda proposiaôn importante que deba 
someterse a votaaôn, deberâ distnbuirse en los idiomas de trabajo de k 
conferencia con sufiaente antelaciôn para facilitar su estudio antes de k 
discusiôn. 

457 (3) Ademâs, el présidente de k conferënaa, al reabir ks proposi- i 
aones o enmiendas a que se alude en el numéro 451, ks asignarâ a k 
comisiôn compétente o a k sesiôn plenana, segun corresponda 

i 

458 6. Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, en se
siôn plenana, cualquier proposiaôn o enmienda que se haya presentado 
durante k conferencia, y exponer los mottvos en que k funda 

NOC 

NOC 

(MOD) 

11. Requisitos para k discusiôn de las proposiciones y enmiendas 

459 1. No podrâ ponerse a discusiôn ninguna proposiciôn o enmienda que 
haya sido presentada con anterioridad a k apertura de k conferënaa, 
o que durante su transcurso présente una delegaaôn, si en el momento de 
su consideraciôn no Iograse, por lo menos, el apoyo de orra delegaaôn. 

460 2. Toda proposiciôn o enmienda debidamente apoyada 
deberâ someterse a votaciôn una vez discutida. 

. NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

12. Proposiciones o enmiendas omitidas o diferidas | 

461 Cuando se omita o difiera el examen de una proposiciôn o enmienda, 
incumbirâ a k delegaciôn interesada velar por que se estudie. : 

13. Normas para ks deliberaciones en sesiôn plenaria 

462 131 Quorum 

Las votaciones en sesiôn plenana solo serân validas cuando se hallen 
présentes o representadas en ella mâs de k mitad de ks delegaciones con 
derecho a .voto acreditadas ante k conferënaa. 

463 13 2 Orden de las deliberaciones 

(1) Las personas que deseen hacer uso de k pakbra necesitarân para 
ello k venia del présidente. Por régla gênerai, comenzarân por indicar la 
representaciôn que ejercen 

464 (2) Todo orador deberâ expresarse con lenmud y clandad, distin-j 
guiendo bien ks palabras e intercalando ks pausas necesarias para facilitar 
k comprensiôn de su pensamiento 
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NOC , 465 13 J Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaaones, cualquier delegaaôn podrâ formular 
una moaôn de orden o plantear una cuestiôn de orden, cuando lo consi
dère oportuno, que sera resuelta de inmediato por el présidente, de con
formidad con este Reglamento interne Toda delegaciôn tendra el derecho 
de apekr contra k décision presidenaal, pero esta se mantendrâ en todos 
sus términos a menos que k mayoria de k s delegaaones présentes y vo
tantes se oponga. 

NOC 466 (2) La delegaaôn que présente una moaôn de orden se abstendrâ, 
en su mtervenaôn, de habkr sobre el fondo del asunto que se debate 

MOD 467 13 4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La pnondad que deberâ asignarse a las mociones y cuestiones de orden 
de que tratan los numéros 465 y 466, sera k siguiente 

a) Toda cuestiôn de orden rektiva a k aplicaaôn del présente Regk-
- - - - „mento i n t e r n o , comprendidos l o s p roced imien tos de v o t a c i ô n -

NOC 468 b) Suspension de k sesiôn; 

NOC 469 c) Levantamiento de la sesiôn; 

NOC 470 d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn; 

NOC 47'l e) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn; 

NOC 472 / ; Cualquier otra moaôn o cuesnôn de orden que pueda plantearse 
cuya priondad reknva sera fijada por el présidente. 

NOC 473 13 J Mociôn de suspension o levantamiento de las sesiones 

En el transcurso de un debate, toda delegaciôn podrâ proponer la sus
pension o levantamiento de k sesiôn mdicando k s razones en que se funda j 
tal propuesta Si la proposiaôn fuese apoyada, solo se concédera k pakbra ' 
a dos oradores, que se opongan a dicha mociôn, para referirse exclusiva- ! 
mente a elk, después de lo cual k propuesta sera sometida a votaciôn. • I 

> n 

NOC 474 13.6 Moaôn de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, cualquier delegaaôn podrâ proponer el 
aplazamiento del debate por un tiempo determinado Formulada tal mo
ciôn, el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a très oradores como 
mâximo, uno a favor y dos en contra, ademâs del autor de k moaôn, des
pués de lo cual k propuesta sera sometida a votaaôn. 

i ~ " ~ 

MOD 475 13.7 Mociôn de clausura del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, el cierre 
el debate sobre el tema en discusiôn.. En tal caso, podrâ concéder se el _ 
uso de la palabra solamente a dos oradores que se opongan a la 
mociôn, después de lo cual dicha mociôn"sera sometida a 
votaciôn. Si se acepta la mociôn, el Présidente pondra inme
diatamente a votaciôn el tema cuyo debate fue objeto de la 
mociôn de clausura. 
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NOC 476 13.S Limitaaôn de las intervenciones 

(1) La sesiôn plenana podrâ establecer, eventualmente, el numéro 
y duraaôn de ks mtervenciones de una misma delegaciôn sobre un tema 
determinado. 

NOC 477 (2) Sin embargo, en ks cuestiones de procedimiento, el présidente 
limitarâ cada mtervenaôn a dnco minute* como mâximo. 

NOC 478 (3) Cuando un orador excéda el tiempo preestablecido, el présidente 
b harâ notar a k asamblea y rbgarâ a! orador que concluya brevemente su 
exposiciôn. 

NOC 479 13 J Cierre de Ut lista de oradores 

(1) En el curso de un debate, el présidente podrâ disponer que se dé 
lectura» de k lista de oradores insentos; induira en elk a quienes manifies
ten su deseo de intervenir, y con el consentimiento del Pleno, podrâ de
clararla cerrada No obstante, el présidente, cuando lo considère oportuno, 
podrâ permitir, como excepaôn, que se conteste cualquier exposiaôn ante
rior, aun después de cerrada k lista de oradores. 

NOC 480 (2) Agotada k lista de oradores, el présidente declararâ clausurado 
el debate. 

NOC «481 13.10 Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serân resueltas 
con antenondad a k votaaôn sobre el fondo del asunto que se debate. 

NOC 482 13.11 Rettro y reposiaôn de mociones 

El autor de cualquier moaôn podrâ retirark antes de k votaaôn Toda 
mociôn, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ presentarla de 
nuevo k delegaaôn autora de la enmienda o hacerk suya cualquier otra 
delegaciôn. 

NOC 483 

NOC 484 

14. Derecho de voto 

1. La delegaaôn de todo Miembro de k Umôn, debidamente aœditada 
por este para tomar parte en los trabajos de k conferencia, tendra derecho 
a un voto en todas ks sesiones que se celebren, de conformidad con lo dis
puesto en el artîculo 2 

2. La delegaaôn de todo Miembro de k Umôn ejercerâ su derecho de 
voto en ks condiaones determinadas en el artîculo 67. 
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15. Votaciôn 

MOD 485 15.1 Definiciôn de mayoria 

(1) Se entenderâ por mayoria mâs de la mitad de las 
delegaciones présentes y votantes en favor o en contra 
de_una propuesta. _ __ _ 

NOC 486 (2) Las delegaaones que se abstengan de votar no serân tomadas en 
consideraaôn para el cômputo de mayoria 

NOC 487 (3) En caso de empâte, toda proposiaôn o enmienda se considerarâ 
rechazada , 

SUP 488 

NOC 489 15 2 No partiapaaôn en una votaaôn 

Las delegaaones présentes que no partiapen en una votaaôn 
minada o que declaren explîatamente no querer partiapar en ella, no 
siderarân como ausentes para k determmaaôn del quorum, en el 
del numéro 462, m como abstenidas desde el punto de vista de la 
aôn de las disposiaones del numéro 491 _^_ 

MOD 490 153 Mayoria especial 

deter- j 
se con- j 
sentido 
aplica- i 

Para la admisiôn de nuevos Miembros de la Union régira 
la mayoria fijada en el articulo 1. > 

NOC 491 15 4 Abstenciones de mâs del ancuenta por ciento 

Cuando el numéro de abstenaones excéda de k mitad de los votos 
registrados (a favor, en contra y abstenaones), el examen del asunto en dis
cusiôn quedarâ difendo hasta una sesiôn ultenor, en k cual no se compu-
tarân las abstenaones. 

ADD 15.4A Procedimientos de votaciôn ' 
\ 

ADD 491A (1) Los procedimientos de votaciôn son los siguientes: ' 

a) por régla gênerai, a mano alzada, si no se ha solicitado la 
votaciôn nominal por orden alfabético, en virtud de b) o la 
votaciôn sécréta, en virtud de _c); 

ADD 49IB b) nominal por orden alfabético de los nombres en francés de los 
Miembros présentes y con derecho a voto; 

ADD 491C 1. si asi lo solicitan por lo menos dos delegaciones présen
tes y con derecho de voto antes de comenzar la votaciôn, 
y si no se ha solicitado una votaciôn sécréta en 
virtud de c), o 
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ADD 491D 2. si el procedimiento a) no da lugar a una mayoria clara; 

ADD 491E c) por votaciôn sécréta, si asi lo solicitan antes del comienzo 
de la votaciôn por lo menos cinco de las delegaciones pré
sentes con derecho de voto. 

ADD 491F (2) Antes de comenzar la votaciôn, el Présidente observarâ si hay 
alguna peticiôn en cuânto a la forma en que debe realizarse la votaciôn; 
a continuaciôn, declararâ formalmente el procedimiento de votaciôn que 
haya de aplicarse, el asunto que ha de someterse a votaciôn y el ' 
comienzo de la misma. Una vez celebrada la votaciôn, proclamarâ 
sus resultados. 

ADD 49IG (3) En los casos de votaciôn sécréta, la secretaria adoptarâ, de 
inmediato, las medidas necesarias para garantizar el secreto del 
sufragio. 

ADD 491H (4) La votaciôn podrâ efectuarse por un sistema electrônico, 
si se dispone de un sistema adecuado y si la conferencia asi lo 
détermina. 

SUP 492 15.5 

SUP 493 

SUP 494 

SUP 495 15.6 

MOD 496 15.7 Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn iniciada 

Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir una votaciôn iniciada 
excepto si se tratase de una cuestiôn de orden acerca de la forma en que 
aquella se realizarâ. La cuestiôn de orden no podrâ incluir la modifi
caciôn de la votaciôn en curso o un cambio del fondo del asunto sometido 
a votaciôn. La votaciôn comenzarâ con la declaraciôn del Présidente de 
que la votaciôn ha comenzado y terminarâ con la proclamaciôn de sus ' 
resultados por el Présidente. 

NOC 497 15 8 Fundamentos del voto 

Terminada k votaaôn, el présidente concédera k pakbra a ks dele
gaaones que deseen explicar su voto 
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NOC 498 15 9 Votaaôn por parles 

(1) Se subdividirâ y pondra a votaaôn por panes toda proposiaôn 
si su autor lo soliatase, si el Pleno lo esûmara oportuno o si el présidente, 
con k aprobaaôn del autor, lo propusiera Las partes de k proposiaôn que 
resulten aprobadas serân luego sometidas a nueva votaaôn de conjunto 

NOC 499 (2) Cuando se rechacen todas ks partes de una proposiaôn, se con
siderarâ rechazada k proposiaôn en su totalidad 

NOC 500 15.10 Orden de votaciôn sobre proposiciones concurrentes 

(1) Cuando existan dos o mâs proposiciones sobre un mismo asunto, 
k votaaôn se realizarâ de acuerdo con el orden en que aquellas hayan sido 
presentadas, excepto si el Pleno resolviera adoptar otro orden distinto. 

NOC 501 (2) Conduida cada votaciôn, d Pleno deridirâ si se vota o no sobre 
'k proposiaôn siguiente. 

NOC 502 15.11 Enmiendas 

(1) Se entenderâ por enmienda toda propuesta de modification que 
solamente tienda a suprimir, agregar o alterar una parte de k proposiaôn 
original. 

NOC 503 (2) Toda enmienda admitida por k ddegadôn que haya presentado 
k propuesta original sera incorporada de inmediato a dicha proposition. 

NOC 504 (3) Ninguna propuesta de modification que el Pleno juzgue incom
patible con la proposiaôn original sera considerada como enmienda. 

i 

NOC 505 15.12 Votaaôn de las enmiendas 

(1) Cuando una proposition sea objeto de enmienda, esta ùltima se 
votarâ en primer término. 
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MOD 506 (2) Cuando una proposiciôn sea objeto de dos o mâs enmiendas, 
se pondra a votaciôn en primer término la enmienda que mâs se aparté del 
texto original; si esta enmienda no obtiene la aprobaciôn de la mayoria, 
se harâ lo propio con aquella enmienda que entre las restantes también 
se aparté en mayor grado de la proposiciôn considerada y este_mismo 
procedimiento se observarâ sucesivamente hasta que una enmienda obtenga 
la aprobaciôn de la mayoria; si una vez finalizado el examen de todas las 
enmiendas presentadas, ninguna hubiera obtenido la mayoria, se pondra 
a votaciôn la propuesta original. , 

NOC 507 (3) Cuando se adopten una o varias enmiendas, se someterâ seguida
mente a votaciôn la proposiciôn asi modificada. 

SUP 508 

ADD 1 5 . 1 2 A Repeticiôn de una votac iôn 

ADD 508A (1) En l a s comisiones , subcomisiones y grupos de trabajo de 
una conferencia o de una réunion, no podrâ someterse de nuevo a votac iôn 
dentro de l a mi sma comisiôn, subcomisiôn o grupo de t rabajo , una parte de 
una propos ic iôn o una modificaciôn ya dec id idas por o tra vo tac iôn . - Este 
p r i n c i p i o s e ap l i carâ con independencia d e l procedimiento de .votaciôn 
e l e g i d o . 

ADD 508B (2) En l a s s e s iones p l e n a r i a s no se someterâ de nuevo a 
votac iôn una parte de una proposic iôn o una enmienda, a menos que se 
cumplan l a s dos condiciones s i g u i e n t e s : " „ _" __ 

a) l a mayoria de l o s Miembros con derecho a voto a s i l o s o l i - i 
c i t e , y 

ADD 508C ° ) medie a l menos un d ia de réunion entre l a votac iôn r e a l i -
_ zada y l a s o l i c i t u d de r e p e t i c i ô n de esa v o t a c i ô n . i 

NOC 16. Comisiones y subcomisiones, 

normas para las deliberaciones y procedimiento de votaciôn 

NOC 509 ! i . £1 présidente de toda comisiôn o subcomisiôn tendra atribuaones 
similares a k s que k secaôn 3 del présente Reglamento interno concède 
al présidente de la conferencia. 

NOC 510 , 2 . Las normas de ddiberaaôn însutuidas en la secaôn 13 d d présente 
Reglamento interno para las sesiones plenarias, también serân aplicables 
a los debates de las comisiones v subcomisiones, con excepciôn de lo esti
pulado en matena de quorum. 

NOC 511 3 . LaS normas previstas en la secaôn 15 del présente Reglamento in-
i terno también serân aplicables a las votaciones que se efectùen en toda 

comisiôn o subcomisiôn. 
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17. Réservas 

NOC _ 512 ' 1. En gênerai, toda ddegaaôn cuyos puntos de vista no sean compar-
tidos por ks demâs delegaaones procurarâ, en k medida de lo posible, 
adhenrse a k opimôn de k mayoria. 

NOC 513 2. Sin embargo, cuando una delegaaôn considère que una décision cud-
quiera es de tal naturaleza que impida que su gobiemo ratifîque el Con-

- venio o apruebe k révision de los Reglamentos, dicha delegaaôn podrâ 
formular réservas provisionales o definiavas sobre aquelk décision. 

18. Actas de las sesiones plenarias 

NOC 515 

MOD 514 1. Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas por la 
secretaria de la conferencia, la cual cuidarâ de que su distribuciôn 
entre las delegaciones se realice lo antes posible y, en todo caso, no 
mâs de 5 dias laborables después de cada sesiôn. 

2. Una vez distnbuidas las actas, las delegaaones podrân presentar por 
escrito a k secretaria de k conferënaa, dentro del mâs brève plazo posibk, 
ks correcaones que consideren pertinentes, sm perjuicio de su derecho a 
interponer oralmente taies correcaones durante k sesiôn en que se con
sideren dichas actas. 

NOC 516 3. (1) Por regk gênerai, las actas solo contendrân las propuestas y con-
dusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con k mayor con
cision posible. 

NOC 517 (2) No obstante, toda ddegaaôn tendra derecho a solicitar que 
conste en aaa, en forma sumana o Integra, cualquier declaraciôn por ella 
formulada durante d debate. En tal caso, por régla gênerai, lo anunciarâ < 
asi d comienzo de su exposiaôn, para faalitar k tarea de los relatores. El ' 
texto respectivo sera sumimstrado a la seaetarïa de k conferencia dentro 
de las dos horas siguientes d término de k sesiôn. 

NOC 518 4. La facultad conferida en d numéro 517 en cuânto concierne a k 
insertion de declaraciones, deberi usarse con discreaôn en todos los casos. 
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19. Resûmenes de los debates e informes de las comisiones y subcomisiones 

MOD 519 1. (1) Los debates de cada sesiôn de las comisiones y subcomi
siones se compendiarân en resûmenes preparados por la Secretaria de la 
Conferencia, y se distribuirân a las delegaciones a mâs tardar 5 dias 
laborables después de cada sesiôn. Los resûmenes reflejarân los puntos esen
ciales de cada discusiôn, las dîstintas opiniones que sea. con
veniente consignar, asi como las proposiciones o conclusiones 
que se deriven del conjunto-

NOC 520 (2) No obstante, toda delegaaôn también tendra derecho a proccoer 
en estos casos conforme a k facultad que le confiere d numéro 517. 

NOC 521 (3) La facultad a que se refiere d apartado antenor también deberâ 
usarse con discrétion en todos los casos. 

NOC 522 2. Las comisiones y subcomisiones podrân redactar los informes par
tiales que estimen necesanos y, eventualmente, d finalizar sus trabajos, 
podrân presentar un informe final en d que recapitukrân, en forma con-
tisa, las proposiciones y condusiones résultantes de los estudios que se les 
hayan confiado. 

20. Aprobaciôn de actas, resûmenes de debates e informes 

NOC 523 1 (1) Por régla gênerai, d îniaarse cada sesiôn plenana, sesiôn de 
comisiôn o de subcomisiôn, d présidente preguntarâ si las delegaaones 
tienen alguna observaaôn que formular en cuânto d acta o al resumen de j 
los debates de la sesiôn antenor, y estos documentos se darân por aproba- i , 
dos si no mediasen correcaones presentadas ante k secretaria o si no se ! 
manifestai» ninguna oposiaôn verbd. En caso contrano, se introducirân 
las recuficaaones a que hubiere lugar. 

NOC 524 (2) Todo informe parad o fmd deberâ ser aprobado por k comi
siôn o subcomisiôn interesada. , j 

I 
MOD 525 2. (1) Las actas de las ùltimas sesiones plenarias serân examinadas > 

y aprobadas por el présidente de la^conferencia o réunion. 

MOD 526 (2) Los resûmenes de los debates de las ûltimâs sesiones de cada ~ ~ ~ ~, 
comisiôn o subcomisiôn serân examinados y aprobados por su respectivo 
présidente. 

SUP 21. Comisiôn da 

SUP 527 [véase el numéro 441-EJ 

SUP 528 [Véase el numéro ~441-FJ 
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22. Numération 

529 1. Hasta su primera lectura en sesiôn plenana se conservarân los nu
méros de los capitulos, articulos y apartados de los textos que deban revi
sarse. Provisionalmente se darâ a los textos que se agreguen d numéro dd 
apartado précédente dd texto pnmitivo, seguidos de « A », « B », etc. 

MOD 530 2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, articulos 
yapartados, después de su aprobaciôn en primera lectura, 
serâconfiada normalmente a la Comisiôn de Redacciôn aunque, 
por décision adoptada en sesiôn plenana, podrâ encomendarse 
al Secretario General. "" " " ~ 

23. Aprobaciôn definitiva 

NOC 531 . LoS textos' de las Actas finales se considerarân definitivos una vez 
aprobados en segunda lectura en sesiôn plenana 

24. Firma 

NOC 532 Los textos definitivamente aprobados por k conferencia serân some
tidos a la firma de los ddegados que tengan para ello los poderes definidos 
en d articulo 67, a cuyo efeao se observarâ d orden alfabético de los 
nombres, en francés, de los paises representados 

25. Comunicados de prensa 

MOD J 533 No se podrân facilitar a la prensa comunicados oficiales 
| sobre los trabajos de la conferencia sin previa autorizaciôn 

Ide su Présidente. 

26. Franquicia 

MOD 534 Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, 
los miembros del Consejo de Administraciôn, los altos funciona-

j nos de los ôrganos permanentes de la Union que participen 
en la conferencia y el.Personal de la Secretaria de la Union 
enviado a la conferencia, tendrân derecho a la franquicia 
postal, de telegramas asi como a la franquicia telefônica y 
télex, que el gobierno del pals en que se célèbre la conferencia 
haya podido concéder, de acuerdo con los demâs gobiernos y con 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas. 
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SESION PLENARIA 

Reino Unido 

RESOLUCION N? 

Titulo_abreviado_Y_presentaciôn_del Convenio 

de la UIT, 1982 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

advirtiendo 

a) que para mayor facilidad de referencia, sera necesario un tîtulo abre-
viado y una presentaciôn caracteristica del Convenio de 1982; 

b) que las administraciones présentes en la Conferencia estân muy agrade-
cidas a la Administraciôn de Kenya por haber acogido esta Conferencia y haber 
facilitado excelentes medios para sus trabajos, 

resuelve 

c) que el Convenio de 1982 se dénomme "El Convenio de Nairobi"; 

ô) que cuando se publique el Convenio de Nairobi y a réserva de la 
autorizaciôn de la Repûblica de Kenya, el diseno de la cubierta de la version 
impresa incluya bandas horizontales,con los colores nacionales de la 
Repûblica de Kenya. 

' <ur>: 
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Anexo 2 
Protocolo Adicional III y IV 

Resoluciôn N? COM3/1 

OS 
Resoluciones N. COM5/2 y COM5/3 

OS 
Resoluciones N. COM5/4 y COM5/5 

OS 
Resoluciones N. COM6/1 y COM6/2 

OS 
Resoluciones N. COM6/4, 5, 7 a 15 

OS 
Resoluciones N. COM8/1 y COM8/2 
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El Présidente de la Comisiôn 9 
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ANEXO 2 

Definiciôn de algunos términos empleados e n el Convenio 
y en los Reglamentos 

de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

ADD A lo s e f e c t o s del présente Convenio, l o s términos s i gu ien te s 
t i enen e l sent ido que l e s dan l a s de f in i c iones que l e s acompanan. 

NOC Admmistraciôn Todo departamento o servïao gubernamental respon
sable del cumplimiento de las obligaciones denvadas del Convenio Interna
aonal de Telecomunicaaones y de sus Reglamentos 

MOD Interferencia per-iudicial: Interferencia que 
compromete el funcionamiento de un servicio de radionavega-
ciôn o de otros servicios de seguridad, o que dégrada grave
mente, mterrumpe repetidamente o impide el funcionamiento 
de un servicio de radiocomunicaciôn explotado de acuerdo con 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

NOC Correspondencia pûbltca Toda telecomunicaciôn que deban aceptar para 
su transmisiôn las oficinas y estaaones por el simple hecho de halkrse a dis-
posiaôn del pùblico 

1 , 0 0 Delegaciôn El conjunto de delegados y, eventualmente, de représentan
tes, asesores, agregados o interprètes enviados por un mismo pals 

Cada Miembro tendra la libertad de organizar su delegaaôn en la forma 
que desee En particular, podra incluir en ella, en calidad de delegados, ase
sores o agregados, a personas pertenecientes a empresas privadas de explo-
taaôn por él reconocidas o a otras empresas privadas que se interesen en el 
ramo de las telecomunicaaones 

NOC Delegado: Persona enviada por el gobierno de un Miembro de la Umôn 
a una Conferencia de Plenipotenaanos o persona que représente al gobierno 
o a la administraaôn de un Miembro de la Umôn en una conferencia admi-
nistrauva o en una reumôn de un Comité consultivo internaaonal. 

NOC 
aerto; Persona enviada por un establecimiento nacional, cientlfico 

o industrial autorizado por el gobierno o la administraciôn de su pals 
para asistir a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo internacional. 
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NOC Empresa privada de explotaciôn Todo particular o soaedad que, sin ser 
instituaôn o agencia gubernamental, explote una instalaaôn de telecomu
nicaaones destinada a asegurar un servïao de telecomunicaaôn internaaonal 
o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal servïao 

NOC Empresa privada de explotaaôn reconocida Toda empresa privada de 
explotaaôn que responda a la definiaôn précédente y que explote un servi
cio de correspondencia pùblica o de radiodifusiôn y a la cual imponga las 
obligaciones previstas en el articulo 44 del Convenio el Miembro en cuyo 
territono se halle la sede social de esta explotaaôn, o el Miembro que la 
haya autorizado a establecer y a explotar un servicio de telecomunicaciôn 
en su terntono 

MOD Observador: Persona enviada: 

- Por las Naciones Unidas^ un organismo especializado de las 
Naciones Unidas, el Organismo Internacional de Energîa Atômica 
o una organizaciôn régional de telecomunicaciones para partie 
par con carâcter consultivo en la Conferencia de Plenipoten
ciarios, en una conferencia administrativa o en una réunion 
de un Comité consultivo internacional; 

- Por una organizaciôn internacional para participar con 
carâcter consultivo en una conferencia administrativa o en una 
réunion de un Comité consultivo internacional; 

- Por el Gobierno de un Miembro de la Union para participar, sin 
derecho de voto en una conferencia administrativa régional; 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

S05 -S*/»; 

MOD Radiocomunicaciôn Toda telecomunicaaôn transmitida por medio de 
las ondas radioeléctricas 

Nota 1 ; Las ondas radioeléctricas son ondas electromagnéticas, 
cuya frecuencia se fija convencionalmente por debajo de 
3 000 GHz, que se propagan por el espacio s u guia 
artificial. 

Nota 2; A los efectos del numéro 70 del Convenio, la palabra "radio
comunicaciones" comprende también las telecomunicaciones 
realizadas por medio de las ondas electromagnéticas cuya 
frecuencia sea superior a los'3 000 GHz y que se propaguen 
en el espacio s u guia artificial. 
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SUP Repgesenfeanfee-de-BRa-emBgesa-pgavaâa-ée-eKplefeaeèéB-geeeneearéa; 

NOC Servicio de radiodifusiôn Servicio de radiocomunicaciôn cuyas emisio
nes se destinan a ser recibidas directamente por el pùblico en gênerai Dicho 
servicio abarca emisiones sonoras, de télévision o de otro género 

NOC Servïao internacional Servicio de telecomunicaciôn entre oficinas o esta
ciones de telecomunicaciôn de cualquier naturaleza que se hallen en diferentes 
paises o pertenezcan a paises diferentes 

NOC Servicio môvil Servicio de radiocomunicaciôn entre estaaones mâvdes 
y estaciones terrestres o entre estaaones môviles 

NOC Telecomunicaciôn Toda transmisiôn, emisiôn o recepciôn de signos, 
senales, escritos, îmâgenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza 
por hdo, radioelectricidad, medios ôpticos u otros sistemas electromagné-
ticos 

NOC Telegrama Escrito destinado a ser transmitido por telegrafia para su 
entrega al destinatano Este término comprende también el radiotelegrama, 
salvo especificaciôn en contrario 

(MOD) Telegramas y conferencias telefônicas de Estado: 

Telegramas y conferencias telefônicas procedentes 

de una de las siguientes autoridades: 

j — Jefe de un Estado, 

j — Jefe de un gobierno y miembros de un gobierno, 

— Comandantes en jefe de las fuerzas militaires, terrestres, navales o 

— Agentes dtplomâticos o consulares, 

— Secretario General de las Naciones Unidas, jefes de los organismos 
principales de las Naaones Unidas, 

— Corte Internacional de Justicia 

- Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas a los 
telegramas de Estado precedentemente menaonados 
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NOC Telegramas de servïao Telegramas cursados entre. 

a) Las administraciones, 

b) Las empresas pnvadas de explotaaôn reconoadas, 

e) Las administraaones y las empresas pnvadas de explotaciôn recono
cidas; 

d) Las administraaones y las empresas pnvadas de explotaaôn recono
cidas, por una parte, y el Seaetano General de la Umôn, por otra, 
y relativos a las telecomunicaaones pùblicas internaaonales 

NOC 

MOD 

Telegramas privados Los telegramas que no sean de servïao m de 
Estado. 

Telegrafîa: Forma de telecomunicaciôn en la cual 
las informaciones transmitidas estân destinadas a ser regis-
tradas a la llegada en forma de documento grâfico; estas 
informaciones pueden representarse en ciertos casos en otra 
forma o régistrarse para una utilizaciôn ulterior. 

Nota; Un documento grâfico es un soporte de informaciôn 
en el cual se registra de forma permanente un texto escrito 
o impreso o una imagen fija, y que es posible clasificar y 
consultar. 

MOD 

ADD 

Telefonia: Forma de telecomunicaciôn destinada prin
cipalmente para la transmisiôn de la palabra. 

Organizaciôn régional de telecomunicaciôn: Organizaciôn creada por 
los Miembros de una région, y a la que todos ellos pueden pertenecer, 
o constituida por sus administraciones de telecomunicaciones, con el 
fin de resolver problemas de telecomunicaciones que puedan ser trata
dos en un piano régional. 
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MOD PROTOCOLO ADICIONAL III 

Medidas para que las Naciones Unidas puedan aplicar el Convenio 
en el cumplimiento de las funciones enccmcndadas poi el articulo 75 

de la Carta de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comumcaciones (Nairobi , 1982) ha acordado que se ap l iquen 
las siguientes disposiciones, a fin de que las Naciones Unidas puedan scpu'r 
aplicando el Convenio I n t e r n a c i o n a l de Telecomunicaciones, t r a s l a d é c i s i o n 
de l a Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, 1973, de sup r imi r l a 
c a t e g o r i a de Miembro a soc i ado . 

Se acuerda que , a l e n t r a r en v igo r e l Convenio I n t e r n a c i o n a l 
de Telecomunicaciones (Nai robi , 1982), l a s Naciones Unidas puedan 
seguir aplicando, como hasta ahora, el Convenio de Montreux (196?) cuan
do desempenen las funciones encomendadas por el articulo 75 de la Carta 
de las Naciones Unidas El Consejo de Admmistraciôn de la Umôn exami
narâ cada caso particular 

SUP PROTOCOLO ADICIONAL IV 

Meâ±éas-desfe±Haéas-a-pîîefeegeî?-les-éej?eehes-de-Pap«a-Ntteva-Gu±Hea 
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RESOLUCIÔN N? COM3/1*) 

de_la_Uniôn_en_lo_que_resDecta_a_la_Conferencia_de 

?iËDïP.2tËD5i§ï!i2§_ÉË_N§i£obi_(1982^ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que ha sido establecido un acuerdo sobre la organizaciôn de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Nairobi entre el Gobierno de Kenya y el Secretario General, 
de la Union, en virtud de las disposiciones de la Resoluciôn N? 83 (modificada) del 
Consejo de Administraciôn; 

b) que el Consejo de Administraciôn ha tomado nota de este acuerdo; 

c) que la comisiôn de control del presupuesto de la Conferencia ha examimado 
este acuerdo; 

resuelve 

aprobar el acuerdo establecido entre el Gobierno de Kenya y el Secretario 
General de la Union. 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 32 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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RESOLUCION N.° COM5/2*) 

î?2E5ÊE_E§EË_iÊ_ÉËtË5!îi5Ë5i^0_ÉË_E§tË22ïîaË 

y_çlasificaciôn_de_empleos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

tomando nota y aprobando 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn en cumplimiento 
de la Resoluciôn N? 4 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos 
(1973), que se consignan en su Informe a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Documento N? 65, punto 2.2.5.1). 

considerando 

la introducciôn por la Comisiôn de Administraciôn Pùblica Internacional (CAPI) 
de un nuevo sistema de clasificaciôn de empleos, aplicable a todas las organizaciones 
nés de la familia de las Naciones Unidas, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que tome las medidas que considère necesarias, s u mcurrir en ningûn 
gasto neto adicional, para que se aplique en la Union lo antes posible el nuevo 
sistema de clasificaciôn de empleos de la CAPI y que se preparen descnpciones 
detalladas de todos los empleos. Ello requenrâ la implantaciôn de nuevas 
normas y procedimientos de clasificaciôn de empleos y la racionalizaciôn de todos 
los grados ya atnbuidos. 

Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N. 4 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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RESOLUCIÔN N.° COM5/3*) 

Ç25t£§5§5ï^3_ÉËi_P-fï§2~i--?_~-~ï-îi 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones de Nairobi (1982); 

b) la necesidad de seguir una politica racional y eficaz de contrataciôn de 
Personal, en conformidad con el sistema comùn de las Naciones Unidas; 

c) la necesidad de mejorar la distribuciôn geogrâfica de los empleos de la 
Secretaria de los ôrganos permanentes de la Union, tanto en el piano mundial como t 
relaciôn con determmadas regiones del mundo; 

d) el progreso constante en la tecnologia y la explotaciôn de las telecomu
nicaciones y, la correspondiente necesidad de contratar a los especialistas mâs 
compétentes para que trabajen en la Secretaria de los ôrganos permanentes de la Union, 

afirma 

la necesidad de aumentar la representaciôn de las regiones insuficiente
mente representadas en el personal de la Union, conforme al principio de una dis
tribuciôn geogrâfica equitativa, 

resuelve 

1. que, para mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal de nombramiento 
en las categorias profesional y superior (grados P.l y superiores); 

1.1 por régla gênerai, las vacantes de estos grados se anunciaran a las admi 
nistraciones de todos los Miembros de la Union; se velarâ, sin embargo, también 
por que el personal en servicio conserve unas posibilidades razonables de promociôn; 

1.2 al cubrir estas vacantes por contrataciôn internacional, debe darse prefe
rencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos procedentes de regiones del 
mundo insuficientemente representadas; en particular, se debe prestar atenciôn espe
cial a una representaciôn geogrâfica equitativa de las cinco regiones de la Union 
cuando se cubran vacantes de grados P.4 y superiores, 

*' Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N. 5 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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2. en lo que respecta a las categorias de los servicios générales 
(grados G.l a G.7): 

2.1 los funcionarios se contratarân, en la medida de lo posible, entre las 
personas résidentes en Suiza o en territorio francés, dentro de un radio de 25 km 
de Ginebra; 

2.2 excepcionalmente, cuando las vacantes de los grados G.5 a G.7 correspon
dan a empleos de carâcter técnico, se darâ preferencia en primer lugar a la contra
taciôn sobre una base internacional; 

2.3 cuando no sea posible la contrataciôn de funcionarios con las aptitudes 
requeridas en las condiciones estipuladas en el anterior punto 2.1, convendrâ que el 
Secretario General contrate a personas cuya residencia esté lo mâs prôxima posi
ble de Ginebra; si ello no fuera posible, el Secretario General anunciarâ la 
vacante a todas las administraciones, teniendo en cuenta en la selecciôn de los can
didatos las incidencias econômicas; 

2.4 el personal contratado en los grados G.l a G.7 se considerarâ internacional 
y disfrutarâ de los beneficios de esta clase previstos en el Reglamento del Personal, 
siempre que no sea de nacionalidad suiza y haya sido contratado fuera de la zona defi-
nida en el punto 2.1, 

encarga al Secretario General 

1. que siga una politica activa de contrataciôn de personal, con objeto de 
aumentar el grado de representaciôn de las regiones msufientemente representadas; 

2. que examine la cuestiôn de una redistribuciôn de los empleos, incluidos 
sus aspectos presupuestarios, a fin de crear empleos de los grados P.l y P.2 que 
podrian servir para contratar a especialistas jôvenes, e informe al Consejo de 
Administraciôn para que este resuelva; 

3. que procure que todos los empleos de grados P.4 y superiores se cubran 
en su momento con personas altamente calificadas, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que examine y apruebe la lista de empleos de categoria profesional que se 
deben cubrir con personal contratado por periodos fijos; 

2. que resuelva sobre la redistribuciôn de los empleos, con objeto de crear 
empleos de los grados P.l y P.2 sobre la base de los informes del Secretario General; 

3* Ci116 siga la evoluciôn de este asunto para conseguir una distribuciôn geogrâ
fica mâs amplia y représentâtiva, 
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pide a los Miembros de la Union 

que prevean la posibilidad de salvaguardar la carrera de los especialistas 
que retornan a sus administraciones al concluir su trabajo en la UIT y el cômputo 
de su servicio en la UIT a los efectos del periodo minterrumpido de servicio que 
se requière para tener derecho a los beneficios y privilegios previstos en los 
Reglamentos del Personal de las administraciones. 
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RESOLUCIÔN N? COM5/4 

Actualizaciôn de la Plantilla 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

observando con preocupaciôn 

que un numéro considérable de funcionarios tiene contratos de corta dura
ciôn o contratos de periodo fijo en empleos fuera de plantilla, como ha informado 
el Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios, 

observando ademâs 

a) que el Consejo de Administraciôn no ha estado en condiciones de proporcio
nar créditos suficientes para la creaciôn de empleos en cumplimiento de su 
Resoluciôn N.° 753/CA31; 

b) que se ha creado asi un numéro creciente de empleos de la categoria de 
servicios générales y algunos de la categoria profesional, fuera de plantilla, 
ocupados durante periodos prolongados por titulares de contratos de corta 
duraciôn o de periodo fijo, 

considerando 

a) que se debe evitar la repeticiôn de esta situaciôn no solo por razones 
administrativas y presupuestarias smo también por razones humanitarias, 

°) <ïue se lograrâ una mejor evaluaciôn de las necesidades de personal de la 
Union mediante una planificaciôn mâs précisa del trabajo, especialmente en relaciôn 
con las conferencias y reuniones, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1- que estudie la creaciôn en la categoria profesional y 
autorice progresivamente la creaciôn en la categoria de servicios générales con 
efectos a partir del 1 de enero de 1983, de los empleos necesarios para regularizar 
la présente situaciôn (véase el Documento N? 42, anexo 1), mediante la asignaciôn de 
los créditos apropiados en los capitulos 2 y 3 del presupuesto ordinario; 

2. que prevea la creaciôn de empleos de plantilla, teniendo en cuenta el 
numéro 241 del Convenio en lo que se refiere a los empleos de la categoria profe
sional y la Resoluciôn N? COM5/3 (contrataciôn del Personal delà Union) . asiqnardo 
cada ano los créditos necesarios correspondientes al incremento de las necesidades 
de la Union, dentro de los limites estipulados en el Protocolo Adicional I, 
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encarga al Secretario General 
1' Q^e se abstenga de cubrir empleos fuera de plantilla con el mismo funcio
nario durante periodos prolongados; 

2. que procure, en lo tocante a los empleos de la categoria de servicios 
générales, que el equilibrio entre el numéro de funcionarios permanentes y el de 
los que tienen contratos de corta duraciôn refleje las necesidades de la Union; 

3* Sue siga constantemente este asunto, utilice al mâximo las posibilidades 
que ofrece el numéro 269 del Convenio e informe cada afio al Consejo de 
Administraciôn de las medidas adoptadas. 
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RESOLUCIÔN N? COM5/5 

B§§lïste_de_las_gensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

recordando 

la Recomendaciôn N. 3, relativa al reajuste de las pensiones, adoptada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973), 

tras considerar 

el informe del Comité de Pensiones del Personal de la UIT, en el que se 
précisa que las medidas adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
se ajustan a la Recomendaciôn N? 3, 

preocupada por 

la inseguridad que, no obstante, subsiste en cuânto al nivel de las 
pensiones teniendo en cuenta las imperfecciones del sistema actual y las modifica
ciones que se podrian introducir ulteriormente, asi como las futuras consecuencias 
de las fluctuacipnes monetarias y de la inflaciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que siga atentamente la evoluciôn de esta cuestiôn a fin de cerciorarse 
de que se mantiene el nivel de las pensiones y que tome, si ha lugar, las medidas 
apropiadas para alcanzar este objetivo. 



R 6/14 - PAGINAS ROSAS 

RESOLUCION N9 COM6/1 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

a) la importante funciôn que desempena la UIT en la promociôn y el desarrollo 
de las redes y servicios de telecomunicaciones en todos los paises Miembros; 

b) la contribuciôn de las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas d*3 

la Union para el logro de este objetivo en los paises en desarrollo; 

c) la necesidad de contactos estrechos y constantes entre la Union y todos 
los paises de las distmtas regiones geogrâficas y las ventajas résultantes para 
todos; 

d) la necesidad de responder adecuadamente a la necesidad creciente que 
tienen los paises, las subregiones y las regiones de informaciôn, asesoramiento y 
asistencia en el sector de las telecomunicaciones; 

e) que, para realizar estas actividades, todos los ôrganos permanentes 
tendrân una funciôn que desempenar; 

f) que la funciôn de la Union como organismo de ejecuciôn del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo es un elemento esencial para el logro de estos 
objetivos; 

g) que para estos objetivos trabajan ya asesores y expertos régionales en 
nombre de la Union; 

h) que en los prôximos anos habrâ que ace1erar el crecimiento de los servicios 
de telecomunicaciones en los paises en desarrollo de diversas regiones, 

considerando 

a) que en el informe separado del Consejo de Administraciôn sobre el 
"Futuro de las actividades de la cooperaciôn técnica de la UIT (Documento N? 47) 
se destaca la importancia de la adopciôn de medidas que garanticen una presencia 
régional reforzada y mâs eficaz; 

b) la necesidad de que la Union se ajuste a las lineas directrices de las 
Naciones Unidas sobre la presencia régional de los organismos especializados de las 
Naciones Unidas*, 

resuelve 

como cuestiôn de principio, que es necesario reforzar la presencia régional 
de la Union, a fin de aumentar la eficacia de su asistencia a los paises Miembros y, 
en especial, a los paises en desarrollo. 
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encarga al Secretario General 

!• <Iue realice los estudios de costo/beneficio y de organizaciôn necesarios, 
con inclusion del Departamento de la Cooperaciôn Técnica de la Union, a fin de 
reforzar la presencia régional de la forma mâs econômica posible, aumentando al mismo 
tiempo la eficacia de las actividades de la Union; 

2. que présente lo antes posible, y a mâs tardar el 1 de marzo de 1983, un 
informe con recomendaciones para la réunion del Consejo de Administraciôn de 1983, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que examine el informe del Secretario General; 

2. que consulte con las administraciones de los Miembros sobre sus conclu
siones provisionales; 

3» que, sobre la base de estas consultas, adopte las decisiones apropiadas 
para dar cumplimiento a las recomendaciones, teniendo debidamente présentes las 
limitaciones presupuestarias de la Union, asi como las lineas directrices de las 
Naciones Unidas sobre la presencia régional de los organismos especializados; 

4. que évalue constantemente la eficacia del fortalecimiento graduai de la 
presencia régional dentro de sus funciones normales de gestion de las actividades 
de la Union; 

5. que someta a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe 
sobre los resultados obtenidos y las dificultades encontradas en la aplicaciôn 
de esta resoluciôn. 
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RESOLUCION N? COM6/2 

ÇïESEêEË-YÇiïïlËâïï?-?!^?^^!-^?.-??^?^?^!! técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), Î 

reconociendo 

a) el papel primordial que desempena el mejoramiento de las telecomunicaciones 
para conseguir un desarrollo econômico y social equilibrado; 

b) el interés de todas las administraciones de telecomunicaciones y empresas 
de explotaciôn en fomentar lo mâs râpidamente posible la expansion de las redes mun
diales basadas en redes nacionales de telecomunicaciones bien desarrolladas; 

c) y en particular la necesidad de asistencia técnica especifica en muchos 
paises a fin de mejorar la capacidad y eficacia de sus equipos y redes de telecomuni
caciones, y reducir asi la gran diferencia entre los paises en desarrollo y los 
paises desarrollados, 

considerando 

que los fondos previstos en el presupuesto ordinario para las actividades 
de cooperaciôn y asistencia técnicas de los ôrganos permanentes de la Union no son 
suficientes para cubrir las necesidades de los paises en desarrollo en cuânto a sus 
redes nacionales, 

considerando asimismo 

que la Union puede desempenar un papel catalizador muy util para identifi
car proyectos de desarrollo y senalarlos a la atenciôn de los responsables de progra
mas bilatérales y multilatérales con miras a una mejor adaptaciôn de los recursos a 
las necesidades, 

resuelve 

establecer un programa voluntario especial de cooperaciôn técnica basado 
en contribuciones financieras, en servicios de capacitaciôn o en cualquier otra forma 
de asistencia, a fin de satisfacer en la mayor medida posible las necesidades de los 
paises en desarrollo, en materia de telecomunicaciones, 

insta a los Miembros de la Union, a sus empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y organismos cientificos e industriales, y a otras entidades 
y organizaciones 

a que faciliten en estrecha colaboraciôn con la Union la cooperaciôn técnica 
en cualquier forma que sea necesaria para satisfacer mâs eficazmente las necesidades v 
de los paises en desarrollo en materia de telecomunicaciones, 
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encarga al Secretario General 

1» que adopte medidas inmediatas para determinar los tipos especificos de 
cooperaciôn y asistencia técnicas requeridos por los paises en desarrollo que 
sean îdôneos para este programa voluntario especial; 

2. que busqué activamente un amplio apoyo a este programa y publique regular
mente los resultados para informaciôn de todos los Miembros de la Union; 

3. que establezca, dentro de los recursos asignados al Departamento de 
Cooperaciôn Técnica, la reglamentaciôn, la estructura de gestion, el marco y los 
procedimientos necesarios para admimstrar y coordinar este programa; 

4- que adopte las medidas necesarias para asegurar la correcta integraciôn 
de este programa con otras actividades en materia de cooperaciôn y asistencia 
técnicas; 

5. que présente al Consejo de Administraciôn un Informe anual sobre el 
desarrollo y la gestion de este programa, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine los resultados conseguidos con este programa y que adopte todas 
las medidas necesarias para favorecer su éxito continuado. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/4 

?522E55§_^Ë_5§25E_Eaï§_2ÊE§2ït5Çi6n_de_la_UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

que un nivel similar de competencia técnica en todo el mundo es importante 
para la existencia de unas comunicaciones mundiales satisfactorias, 

considerando 

a) la importancia para las actividades de cooperaciôn técnica de proporcionar 
programas de gran aplicabilidad a los beneficiarios de becas de la UIT, 

b) las dificultades con que se tropieza para conseguir esta aplicabilidad, 

habiendo tomado nota de que 

a) las necesidades de becas desentas en los formularios de propuesta de becas 
pueden variar de un pals a otro en campos de capacitaciôn similares; 

b) el costo de los programas especializados suele ser elevado y resultar, por 
tanto, prohibitivo para los paises beneficiarios que disponen de fondos limitados 
del PNUD; 

c) a veces los candidatos no conocen suficientemente un idioma adecuado para 
obtener el mâximo provecho de un programa de capacitaciôn, 

desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han ofrecido programas de becas para 
proyectos de cooperaciôn técnica, 

insta a los paises donantes 

1. a que hagan todos los esfuerzos posibles para identificar las fuentes de 
capacitaciôn para becarios de la UIT en sus administraciones, industrias e institu
ciones de capacitaciôn, dando con ese fin la mâxima publicidad posible a la informa
ciôn relativa a las necesidades de los paises beneficiarios; 

2. a que procuren por todos los medios ofrecer programas que correspondan a 
las necesidades de los paises beneficiarios y a que mantengan al Secretario General 
al corriente de los programas disponibles para atender taies necesidades; 

3. a que sigan ofreciendo a los becarios, gratuitamente o al menor costo posi
ble, la capacitaciôn idônea, 
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insta a los paises beneficiarios 

1- a que se aseguren de que los candidatos tienen un buen conocimiento 
del idioma en que se llevarâ a cabo el programa, en la inteligencia de que en algunos 
casos podria llegarse a arreglos especiales con el pais de acogida; 

2- a que velen por que los candidatos estén informados de la duraciôn y el 
contenido de sus programas de becas, tal como los ha comunicado el pals de acogida 
a la UIT; 

3. a que tomen medidas para que los candidatos estén familianzados con la 
"Guia administrativa para becarios de la UIT"; 

4. a que utilicen al becario a su retorno del modo mâs apropiado para obtener 
el mâximo provecho de la capacitaciôn recibida, 

encarga al Secretario General 

1. que preste la mâxima atenciôn a la posibilidad de acumular necesidades anâ-
logas cuando présente solicitudes de programas de becas a los paises de acogida; 

2. que élabore y publique informaciôn que describa un conjunto de necesidades 
de capacitaciôn normalizadas para los nivelés de conocimientos correspondientes, ca
paz de satisfacer las necesidades caracteristicas de los paises en desarrollo; 

3. que establezca, con arreglo a proyectos especificos de cooperaciôn técnica, 
un catâlogo basado en estimaciones de los paises beneficiarios de las correspondien
tes necesidades de capacitaciôn que previsiblemente habràn de atenderse en el afio 
siguiente ; dicho catâlogo se pondra a disposiciôn de todos los Miembros que lo 
soliciten; 

4. que establezca y tenga al dia un catâlogo de las oportunidades de becas 
disponibles en los paises de acogida durante el afio siguiente; dicho catâlogo estarâ 
a disposiciôn de todos los Miembros que lo soliciten; 

5. que en la medida de lo posible présente las solicitudes de programas de 
capacitaciôn a los paises de acogida con antelaciôn al plazo requendo para el 
programa, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con suma atenciôn la cuestiôn de proporcionar a los becarios de 
la UIT la capacitaciôn mâs adecuada en el modo mâs rentable. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/5*) 

Ç2Strataciôn_de_exgertos_para_los_proyectos 

ÉË_222EËïa2i^D_téçnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairooi, 1982), 

considerando 

a) la importancia que reviste la contrataciôn de expertos altamente cali-
ficados para las actividades de cooperaciôn técnica de la Union, 

b) las dificultades con que se tropieza en la contrataciôn, 

habiendo comprobado 

a) que, en gran parte de los paises que proporcionan la mayoria de 
los candidatos para los empleos de experto se reduce progresivamente la edad 
de jubiliaciôn, al mismo tiempo que mejora el nivel de salud de la poblaciôn; 

D) que la necesidad de la Union en expertos muy calificados y las con
diciones de contrataciôn no son suficientemente conocidas en los paises que 
estân en condiciones de facilitar esos expertos; 

en aplicaciôn de la Resoluciôn N. 22 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
c) el informe separado del Consejo de Administraciôn (Documento N? 46) 
en aplicaciôn de la Résolue] 
Mâlaga-Torremolinos (1973), 

considerando asimismo 

la gran importancia de reforzar la cooperaciôn técnica entre los 
paises en desarrollo, 

desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han facilitado expertos para 
los proyectos de cooperaciôn técnica, 

invita a los Miembros de la Union 

!• a que hagan el mâximo esfuerzo por buscar candidatos para empleos 
de expertos entre el personal de las administraciones, de la industria y de 
los centros de capacitaciôn, dando la mayor difusiôn posible a la informa
ciôn de las vacantes de empleos. 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 22 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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2. a que faciliten al mâximo la incorporaciôn de los candidatos ele
gidos y su remtegraciôn al finalizar la misiôn, sin que el periodo de ausen
cia signifique obstâculo alguno para su carrera; 

3. a que continûen ofreciendo gratuitamente conferenciantes y los 
servicios necesarios para los seminarios organizados por la Union, 

invita a los paises en desarrollo Miembros de la Union 

a que tengan particularmente en cuenta los candidatos presentados por otros 
paises en desarrollo, siempre que cumplan las condiciones requeridas, 

encarga al Secretario General 

1. que examine con la mayor atenciôn las calificaciones y aptitudes 
de los candidatos a los empleos que hayan de cubrirse al establecer las lis
tas de expertos para someterlas a los paises beneficiarios; 

2- que no imponga limites de edad a los candidatos a puestos de 
expertos, pero que se asegure de que los que hayan rebasado la edad de jubila
ciôn del Régimen Comûn de las Naciones Unidas son aptos para desempenar las 
funciones descritas en los avisos de vacantes de empleo; 

3- que establezca, tenga al dia y publique una lista de los puestos de 
experto que, segûn las previsiones, deban proveerse en los prôximos afios en las 
diferentes especialidades, as! como la informaciôn relativa a las condiciones 
de servicio; 

4* que establezca y mantenga al dia un registro de posibles candidatos 
para empleos de experto, sefialando los especialistas que pueden contratarse 
por cortos periodos. Este registro se enviarâ a todo Miembro que lo solicite; 

5. que présente cada afio al Consejo de Administraciôn un Informe sobre 
las medidas adoptadas en cumplimiento de esta Resoluciôn y sobre la evoluciôn 
del problema de la contrataciôn de expertos en gênerai, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga con la mayor atenciôn el asunto de la contrataciôn de 
expertos y a que tome las medidas que considère necesarias para lograr el 
mayor numéro posible de candidatos para los puestos de experto sacados a 
concurso por la Union para los proyectos de cooperaciôn técnica en favor de 
los paises en desarrollo. 
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RESOLUCION COM6/7*) 

Particigaciôn_de_la_Uniôn_en_el_Programa de_las_Naciones Unidas para 

2^-_5ËËËï£2iï2_l?îîyD2_Y_en_otros_grogramas_del sistema 

de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

del informe del Consejo de Administraciôn (Documento N. 65, punto 5.2), 
del informe separado sobre la aplicaciôn de las resoluciones, etc., relativas a 
las actividades de cooperaciôn técnica de la Union (Documento N. 46) y del informe 
separado sobre el futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT 
(Documento N? 47), 

habiendo aprobado 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn en cumplimiento 
de la Resoluciôn N° 16 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos (1973) relativa a la participaciôn de la Union en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

habiendo expresado 

su aprecio por la consideraciôn dada por el PNUD al desarrollo de las 
telecomunicaciones, 

resuelve 

1. que la Union continue participando plenamente en el PNUD en el marco 
del Convenio, y de acuerdo con las condiciones establecidas por el Consejo de 
Administraciôn del PNUD o por otros ôrganos compétentes del sistema de las 
Naciones Unidas; 

2. que los gastos de los servicios administrativos y de ejecuciôn résul
tantes de la participaciôn de la Union en el PNUD se incluyan en una partida 
separada del presupuesto de la Union, en la inteligencia de que las aportaciones 
por gastos de apoyo del PNUD figurarân en dicha partida del presupuesto como 
ingresos; 

3. que las aportaciones por gastos de apoyo recibidos del PNUD no se 
tomen en consideraciôn al fijar los limites del presupuesto ordinario de la 
Union; 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 16 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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4. que los auditores de las cuentas de la Union revisen todos los gastos 
e ingresos relacionados con la participaciôn de la Union en el PNUD; 

5. que el Consejo de Administraciôn examine también dichos gastos y tome 
cuantas medidas juzgue apropiadas para que los fondos asignados en este concepto 
por el PNUD se empleen exclusivamente para pagar los gastos de los servicios de 
administraciôn y de ejecuciôn, 

encarga al Secretario General 

!• que cada afio présente al Consejo de Administraciôn un informe deta
llado sobre la participaciôn de la Union en el PNUD; 

2. que someta al Consejo de Administraciôn las recomendaciones que 
juzgue necesarias para mejorar la eficacia de dicha participaciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1- que tome las medidas necesarias para asegurar la mâxima eficacia de 
la participaciôn de la Union en el PNUD; 

2. que tenga en cuenta las decisiones del Consejo de Administraciôn del 
PNUD con relaciôn a las aportaciones por gastos de apoyo de los organismos de 
ejecuciôn, al establecer los créditos requendos para cubrir la totalidad de 
los gastos administrativos y de servicio résultantes de la participaciôn de la 
Union en el PNUD. 
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RESOLUCION N? COM6/8*) 

M§32£§_^§_]:2s_5?edios_de_gue_dispone_la_yniôn_Eara_Erestar 

§§îË52D2iê_tÉ25ïE§_Ê_ï2Ë_Eê^ËËË_Ë5_§ËËaï£2ïï2 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

habiendo tomado nota 

de los informes separados del Consejo de Administraciôn sobre la 
aplicaciôn de resoluciones, etc., relativas a las actividades de cooperaciôn 
técnica de la Union (Documento N. 46) y sobre el futuro de las actividades 
de cooperaciôn técnica de la UIT (Documento N? 47), 

reconociendo 

la asistencia técnica prestada a los paises en desarrollo, en cumpli
miento de la Resoluciôn N? 17 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973), 

considerando 

a) que todavia es preciso ampliar el volumen de la asistencia técnica 
de la Union y mejorar su calidad; 

b) que los paises en desarrollo y en particular los paises recientemente inde
pendientes necesitan, en muchos casos, un asesoramiento sumamente especializado y que 
tal asesoramiento tienen que obcenerlo, a menudo, a corto plazo; 

c) que los paises en desarrollo pueden adquirir de los Comités consul
tivos internacionales, o a través de ellos, y de la Junta Internacional de Regis
tro de Frecuencias (IFRB), conocimientos y experiencias técnicos de gran valor, 

resuelve 

1. / que las actividades del grupo de ingënieros del' Departamento de Coopera
ciôn Técnica sean reforzadas / para tratar especialidades taies como conmutaciôn, planifi
caciôn de redes, comunicaciones por microondas y por satélite, transmisiôn, radiodifu
siôn, télévision e instalaciones de alimentaciôn para telecomunicaciones; 

las funciones del grupo de ingënieros serân; 

1.1 trabajar con las Secretarlas especializadas de los Comités consultivos 
internacionales y de la IFRB para proporcionar informaciôn y asesora
miento sobre asuntos de importancia para los paises en desarrollo en 
cuânto'a la planificaciôn, organizaciôn y desarrollo de sus sistemas 
de telecomunicaciones; 

Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 17 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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1.2 asesorar de manera râpida y constructiva, bien por correspondencia, 
bien mediante el envlo de misiones a los paises que lo soliciten, 
sobre las cuestiones practicas que les planteen los paises en 
desarrollo, Miembros de la Union; 

1.3 proporcionar la oportunidad para que los funcionarios superiores de 
los paises en desarrollo que visiten la sede de la UIT realicen 
consultas sobre cuestiones técnicas y de alto nivel; 

1.4 participar en seminarios organizados por la UIT en su sede o fuera de 
ella sobre aspectos especializados de problemas de telecomunicaciones; 

2- que, en funciôn de las necesidades, se procéda a la contrataciôn de 
especialistas altamente capacitados, por periodos que normalmente y cada vez 
no sean superiores a un mes para complementar la experiencia prâctica propor-
cionada por el grupo de ingënieros, 

encarga al Secretario General 

!• que realice un estudio del volumen y del tipo de asistencia técnica 
que necesitan los paises en desarrollo para proporcionar asesoramiento urgente 
de carâcter altamente especializado; 

2. que présente un informe al Consejo de Administraciôn indicando: 

- las especialidades requeridas en los ingënieros que forrnan parte del 
grupo mencionado en el punto 1 del resuelve; 

- su apreciaciôn cualitatava y cuantitativa de la asistencia técnica 
prestada y las dificultades que eventualmente hayan surgido para 
satisfacer las solicitudes de los paises en desarrollo, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

!• que tome las medidas pertinentes, en vista del informe del Secretario 
General; 

2. que incluya en los presupuestos anuales de la Union los créditos 
necesarios para el buen funcionamiento del grupo de ingënieros y una s orna 
global correspondiente a la estimaciôn de los gastos relacionados con los 
especialistas contratados por corto periodo a que se refiere el punto 2 del 
resuelve; 

3. que siga atentamente la evoluciôn cuantitativa y cualitativa de las 
actividades de asistencia técnica realizadas por la Union en cumplimiento de 
esta Resoluciôn 
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RESOLUCIÔN N? COM6/9*) 

A£ïïE§2i£2_2 ,e._ia 2±252i§_Y_ÉË_i§_Ë22n2i29î§_É2_t2ïe.E25HQi2§2ï^2 

en_tenefiçio_de_los_galses_en_desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

v is to c 

lo dispuesto en las distintas resoluciones adoptadas por el Consejo 
Econômico y Social y por la Asamblea General de las Naciones Unidas con objeto 
de acelerar la aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia en beneficio de los 
paises en desarrollo, 

considerando 

que la Union Internacional de Telecomunicaciones debe, en su propio 
sector, asociarse de todas las maneras posibles a los esfuerzos asi emprendi
dos por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

habiendo tomado nota 

del informe separado del Consejo de Administraciôn sobre las medidas 
adoptadas en aplicaciôn de la ResoK cic5n N9 18 de la Conforoncia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973), (Documento NQ 46) , 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que, dentro del limite de los recursos disponibles, tome las medidas 
necesarias para que la Union: 

1. colabore lo mâs posible con los ôrganos compétentes de las 
Naciones Unidas; 

2. contribuya lo mâs posible a acelerar la transferencia a los paises 
en desarrollo y la asimilaciôn por éstos de los conocimientos cientificos y 
de la experiencia técnica en telecomunicaciones disponibles en los paises 
técnicamente mâs adelantados, mediante la publicaciôn de manuales apropiados 
y otras medidas afmes; 

3. tenga en cuenta la présente Resoluciôn en sus actividades générales 
de cooperaciôn técnica. 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 18 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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RESOLUCIÔN N? COM6/10*5 

Normas_de_capacitaciôn_para_el personal de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo examinado 

la cuestiôn del desarrollo de los recursos humanos para las 
telecomunicaciones y la capacitaciôn del personal de telecomunicaciones 
sobre la base de la informaciôn que figura en las secciones pertinentes 
del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento N? 65), de los informes separados sobre la 
aplicaciôn de resoluciones, etc., relativas a las actividades de 
cooperaciôn técnica de la Union (Documento N? 46), sobre el futuro de 
las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT (Documento N° 47) y 
sobre la situaciôn en que se encuentran los servicios de telecomuni
caciones en los paises menos adelantados y medidas concretas para el 
desarrollo de las telecomunicaciones (Documento N? 48) asi como en la 
proposiciôn sobre el proyecto CODEVTEL (Documento N? 175), 

expresa su satisfacciôn 

por los resultados obtenidos hasta el présente en la realizaciôn de los 
objetivos establecidos en la Resoluciôn N? 23 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) , 

toma nota con agrado 

del apoyo prestado a la Union para el cumplimiento de la anterior 
Resoluciôn por sus Miembros y por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

considerando 

que el râpido y eficaz establtcinvento de ura comunicaciôn y el mante
nimiento del circuito requieren 

a) que e l equipo sea compatible en amb'îs exticmos de1 enlace y tam
bién en su trayeeto, 

b) que e l peisonal técnico y de explotaaôn tenga preparaciôn técnica 
équivalente y conocimientos linguîsticos apropiados, 

Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 23 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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considerando asimismo la importancia de 

a) mejorar aûn mâs la calidad de la capacitaciôn del personal de 
telecomunicaciones; 

b) establecer y divulgar normas de capacitaciôn para las distintas cate* 
gorias del personal encargado de la construcciôn, funcionamiento y manteni
miento del equipo de telecomunicaciones; 

c) coordinar eficazmente las actividades de capacitaciôn y preparaciôn de 
cursos a nivel nacional, régional e interrégional, con la experiencia adquirida 
con el proyecto CODEVTEL, 

encarga al Secretario General 

a los efectos de asegurar los objetivos enumerados en los considerandos: 

!• que continue desarrollando normas de capacitaciôn, en particular: 

1.1 participando en las mvestigaciones relacionadas con la capacitaciôn 
que llevan a cabo los organismos especializados de las Naciones Unidas 
y otras organizaciones: 

1.2 estudiando las posibilidades de utilizar técnicas modernas de 
capacitaciôn y de telecomunicaciones, especialmente para 
resolver los problemas de capacitaciôn que se plantean a los paises 
en desarrollo; 

1.3 celebrando nuevas reuniones del Grupo de Trabajo sobre Normas de 
Capacitaciôn, 

1.4 continuando la organizaciôn de reuniones de fabricantes y usuarios de 
equipo de telecomunicaciones y desarrollando las directrices para la 
capacitaciôn facilitadas por los fabricantes, 

1.5 actualizando y mejorando la Guia para la Preparaciôn de Programas de 
Capacitaciôn, del Manual de Referencias de la UIT para los Centros 
de Capacitaciôn en Telecomunicaciones , y del Manual del Sistema de 
Intercambio de Cursos de Capacitaciôn, tomando en consideraciôn la 
experiencia adquirida con su aplicaciôn, 

2* que fomente la capacitaciôn para tareas determmadas, asesore a las 
administraciones que lo soliciten sobre los métodos mâs apropiados de capaci
taciôn y les preste asistencia en la aplicaciôn de los métodos de capacitaciôn 
recomendados; 

3. que contribuya aûn mâs a la capacitaciôn del personal que tiene a su 
cargo la capacitaciôn en telecomunicaciones (instructores, preparadores de cursos 
y gestores de capacitaciôn) e instruya a los expertos en capacitaciôn de la UIT 
respecto del uso de las normas de capacitaciôn actuales de la UIT; 



- R.6/29 - PAGINAS ROSAS 

que preste su asistencia para la coordinaciôn de las actividad *a 
capacitaciôn en telecomunicaciones a nivel interrégional en Particuîar: 

4.1 cooperando con las organizaciones régionales de telecomunicaciones 
y con las organizaciones asociadas de capacitaciôn; Unicaciones 

4.2 fomentando la creaciôn de centros régionales y subregionales de 

dePlof ! £ î " ̂  dOCUinentacidn asf °°™ la utilizaciôn en esos centros 
de los métodos y normas de capacitaciôn recomendados por la UIT; 

4-3 facilitando el intercambio de informaciôn y experiencia de gestion de 
Personal y de gestion de las instituciones de capacitaciôn, 

capacitaciôn entre las administraciones; Personal de 

i*-. ^TJSÏS ïïLSïïr*1 actuali2aas ae ios resuitaaos o o n ^ i d ° s 

I L . . , ^ q ° e p r o p o n 9 a a l C°»=e:o de Mmmistracidn U s medidas necesarias en 

r s : R:so°srian y ae personai — i o 9 r- i o s -»~~ •££££ 
encarga al Conseio de Administraciôn 

convencida 

,plBpnm,
 de la ^Portancia del desarrollo de los recursos humanos para las 

telecomunicaciones y de la necesidad de capacitaciôn técnica para gïï los 

apropiada, a r r° 1 1° ̂ ^ l n t r o d u c" * • * « « mâs râpidamente iHecnologla 

invita 

de l* .
 a t 0 ? S l0S M i e m b r o s d e la U n i 6 n a participar y prestar su asistencia 

de la manera mâs compléta posible, para el cumplimiento de esta Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/11*) 

=l=2iBi£^|ci6n=prgfesignal_de_refugiados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

rilat,™ Jl* ^ f S ° l u " 6 n N ? 3 6 / 6 8 d e l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
relativa al cumplimiento de la declaraciôn sobre la concesiôn de independencia a 
los paises y pueblos colonizados y otras resoluciones pertinentes relativas a la 
asistencia a los refugiados; 

b) de las Resoluciones N?s 659 y 708 del Consejo de Administraciôn; 

Documento Sf^*™* " W d ° M ^ ^ * ^ ^ t r a c i ô n que figura en el 

considerando 

las actividades realizadas con objeto de aplicar la Resoluciôn N? 24 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973), 

pide al Secretario General 

1. que prosiga su actividad encaminada a la aplicaciôn de la resoluciôn 
de las Naciones Unidas; 

2* <ïue colabore plenamente con las organizaciones que se ocupan de la 
capacitaciôn de los refugiados, tanto en el sistema de las Naciones Unidas conra 
fuera de él, 

invita a las administraciones de los Miembros 

a que mtensifiquen las medidas para acoger a ciertos refugiados 
seleccionados y a que aseguren su capacitaciôn en telecomunicaciones en los 
centros o escuelas profesionales. 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 24 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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RESOLUCIÔN N? COM6/12*) 

Seminarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de -
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982 )# 

reconociendo 

a) que los seminarios constituyen, sobre todo para el personal de las 
administraciones de telecomunicaciôn de los paises en desarrollo, un medio muy 
valioso de adquirir conocimientos sobre los mâs recientes avances de la técnica 
de las telecomunicaciones y de confrontar sus experiencias; 

b) que constituyen una actividad de la Union que conviene proseguir y 
ampliar, 

habiendo tomado nota 

del informe separado del Consejo de Administraciôn (Documento N? 46) 
sobre las actividades realizadas en aplicaciôn de la Resoluciôn N? 25 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) , 

expresa su agradecimiento 

a las administraciones que ya han organizado o se proponen organizar 
seminarios y que facilitan a titulo gratuito destacados conferenciantes o direc
tores de debates, 

invita encarecidamente a las administraciones 

a que prosigan e intensifîquen sus actividades de esta Indole, de 
acuerdo con el Secretario General, 

encarga al Secretario General 

1. que coordine la labor de los Miembros de la Union que se proponen 
organizar seminarios a fin de evitar duplicaciones y coincidencias, prestando 
particular atenciôn a los idiomas utilizados, 

2. que estudie y haga pùblicos los temas que séria conveniente abordar 
en los seminarios; 

3. que promueva u organice seminarios, dentro del limite de los fondos 
disponibles ; 

*) Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 25 de 
Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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4. que mejore constantemente la eficacia de los seminarios, a la luz de 
la experiencia adquirida; 

5. que tome, entre otras, las disposiciones siguientes: 

5.1 publicar la documentaciôn preparatoria y final de los seminarios y 
enviarla, a su debido tiempo, a las administraciones y a los parti
cipantes interesados, utilizando los medios mâs adecuados; 

5.2 tomar las medidas convementes para dar a los seminarios la debida 
continuaciôn; 

6. que présente un informe anual al Consejo de Administraciôn y le for
mule propuestas que tengan en cuenta las opiniones expresadas por la Conferen
cia y los créditos disponibles, a fin de alcanzar los objetivos previstos, 

pide al Consejo de Administraciôn 

que tenga en cuenta la propuesta del Secretario General y tome las 
medidas oportunas para que se incluyan en los presupuestos anuales de la Union 
los créditos apropiados necesarios para la realizaciôn de las actividades pre
vistas en la présente Resoluciôn. 
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RESOLUCION N? COM6/13 

ï55ï5ÊËËï!H2î:yEË_ÉË_ïaË_tËi2225}yQï252ï252Ë_Y 

2^§ËâEï2i^2_§2212e.E2ï!2^Di£2 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

consciente 

de que el subdesarrollo social y econômico de gran parte del mundo es 
uno de los problemas mâs graves que afectan no solo a los paises que lo sufren, 
sino también a toda la comunidad internacional, 

considerando 

a) que las facilidades y servicios de telecomunicaciones no son solo el 
resultado del desarrollo econômico, sino una condiciôn previa del desarrollo en 
gênerai; 

b) que el desarrollo de la infraestructura de las telecomunicaciones es 
una parte esencial del proceso de desarrollo nacional e internacional, 

c) que el espectacular progreso tecnolôgico logrado durante el pasado dece
nio ha dado mayor rapidez y fiabilidad a las comunicaciones y ha reducido los cos
tos de explotaciôn y las necesidades de mantenimiento, 

destacando 

la importante funciôn de apoyo desempenada por las telecomumcacLones 
en el desarrollo de la agricultura, salud, educaciôn, transporte, industria, asen-
tamientos humanos, comercio, transferencia de informaciôn para el bienestar so
cial y en el progreso econômico y social gênerai de los paises en desarrollo, 

preocupada 

por la desigual difusiôn en el mundo de los dos servicios mâs comunes 
de telecomunicaciôn -telefonia y radiodifusiôn- lo que constituye un obstâculo 
real para el desarrollo en muchos paises y regiones y una barrera para la comuni
caciôn eficaz entre los paises desarrollados y los paîses en desarrollo, 

recordando 

a) que la "Estrategia Internacional de Desarrollo para el Tercer Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo" estipula, entre otras cosas, las tareas 
correspondientes a la UIT para fomentar el desarrollo internacional y especifica 
que "se deberia prestar especial atenciôn a la tarea de superar los obstâculos y 
las limitaciones con que tropiezan los paises en desarrollo en el campo del trans
porte y las comunicaciones, en especial, con miras a reforzar los vlnculos 
intrarrégionales e interrégionales"; 
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b) las decisiones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su séptimo periodo extraordinariô de sesiones, asi como en sus periodos 
ordmarios de sesiones anuales, en relaciôn con la necesidad de disponer de 
estrategias internacionales para acelerar el desarrollo social y econômico de las 
zonas rurales y la Resoluciôn N? 34/14 adoptada en 1979, en la que se invita a 
los organismos especializados de las Naciones Unidas a que refuercen su parti
cipaciôn para el logro del citado objetivo; 

c) la décision adoptada por las Naciones Unidas en 1981 de proclamar 1983 
M o Mundial de las Comunicaciones, a fin de destacar la importancia de la infraes
tructura de las telecomunicaciones como condiciôn previa del desarrollo econômico 
y social y como parte intégrante de este, 

observando 

a) Que, aunque se reconoce ampliamente que un sistema de telecomumcaciones 
bien desarroUado es una necesidad bâsica de toda economia moderna, las tentativas de 
muchos paises en desarrollo de obtener una mayor pnondad para las inversiones en 
este sector no se han visto, en gênerai, coronadas por el éxito, 

b) que una de las principales limitaciones que afectan al desarrollo de la 
infraestructura de las telecomunicaciones es la insuficiencia de inversiones en 
este sector, situaciôn que se explica por multiples razones, pero que se debe en 
particular a la investigaciôn msuficiente, a la difusiôn inadecuada de la infor
maciôn y a una falta de comprensiôn por parte de los ministérios nacionales respon
sables de la olanificacion, de la relaciôn entre las telecomunicaciones y el 
desarrollo econômico y social; 

°) que los estudios realizados hasta ahora sobre los beneficios de las 
telecomunicaciones, se han centrado normalmente en el anâlisis de cuadros de msu-
mo-producto y de la correlaciôn entre producto nacional bruto, densidad telefônica 
y otras variables, sin tratar de explicar la relaciôn de causalidad, 

agradeciendo 

no solo la iniciativa que ha tenido la Union al iniciar, en colaboraciôn 
con la OCDE, estudios de la contribuciôn de las telecomunicaciones al desarrollo 
econômico y social, especialmente por lo que se refiere al desarrollo rural intégra 
do, smo también la financiaciôn voluntaria adicional para la realizaciôn de taies 
estudios, 

reconociendo 

la necesidad de poner en conocimiento de los gobiernos, administraciones, 
gobernantes, economistas, instituciones financieras y de otra clase y organizacio
nes que se ocupan del desarrollo, los resultados de los estudios globales de los 
beneficios directos e indirectos de las inversiones en infraestructura de telecomu
nicaciones, asi como la relaciôn entre el crecimiento de los servicios de 
telecomunicaciones y el desarrollo socioeconômico en gênerai, con objeto de que los 
paises en desarrollo estén en mejores condiciones para evaluar sus propias priori
dades de desarrollo y de que las telecomunicaciones tengan la necesaria prioridad, 
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resuelve 

que la UIT siga organizando y efectuando esos estudios e intègre plena
mente estas actividades en el programa global de cooperaciôn y asistencia técnicas, 

insta 

a las administraciones y gobiernos de los Estados Miembros, organismos y 
organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas, organizaciones no gubemamenta
les e intergubemamentales, instituciones financieras y proveedores de equipo y 
servicios de telecomunicaciones a que presten su apoyo para dar cumplimiento satis
factorio a esta Resoluciôn, 

ruega encarecidamente 

al PNUD, incluida su Secretaria y sus représentantes en los paises, asi 
como a los Estados Miembros donantes y beneficiarios, a que concedan mayor importancia 
a las telecomunicaciones en el proceso del desarrollo, con objeto de que el sector 
de telecomunicaciones disponga de una parte adecuada de los recursos del PNUD, 

pide al Secretario General 

1- que Ponga la présente Resoluciôn en conocimiento de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y le transmita informes penôdicos sobre los progresos y 
resultados de los estudios en esta materia; 

2- que ponga también la présente Resoluciôn en conocimiento de todas las 
demâs partes interesadas, especialmente el PNUD, el Banco Internacional de Recons
trucciôn y Fomento, los Bancos Régionales de Desarrollo y los Fondos Nacionales de 
Cooperaciôn para el Desarrollo; 

3- S"6 informe anualmente al Consejo de Admmistraciôn de los progresos 
realizados en el cumplimiento de esta Resoluciôn, 

pide al Consejo de Administraciôn 

1. que examine los informes del Secretario General y adopte las decisiones 
adecuadas para el cumplimiento de la présente Resoluciôn; 

2. que présente un informe sobre el particular a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/14 

Asistencia al pueblo chadiano 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

las disposiciones de los articulos 2 y 4 del Convenio en los que se 
déclara la conveniencia de la participaciôn de todos los Estados y se identifica 
la necesidad de la cooperaciôn internacional como uno de los principales objetivos 
de la Union, 

considerando asimismo 

las disposiciones de la Resoluciôn N? 19 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) sobre las medidas especiales en 
favor de los paises menos adelantados, de los que el Chad forma parte, 

teniendo en cuenta 

la situaciôn especifica del Chad, cuya administraciôn e infraestructuras 
de telecomunicaciones han sufrido graves danos, 

encarga al Secretario General 

1. que estudie las vlas y los medios mâs apropiados y adopte las medidas ne
cesarias para movilizar recursos multilatérales y bilatérales en favor del Chad, 
a fin de: 

1.1 ayudar a este pals a restaurar su red de telecomunicaciones; 

1.2 prestarle asistencia técnica para la reorganizaciôn de su administraciôn 
y la formaciôn de su personal. 

2« que colabore con todas las organizaciones interesadas para poner en 
prâctica el programa de asistencia al Chad; 

3- que présente regularmente un informe al Consejo de Administraciôn acerca 
de las disposiciones que adopté para poner en prâctica esta Resoluciôn, 

pide al Consejo de Administraciôn 

que estudie el informe del Secretario General y adopte las medidas que 
estime adecuadas. 
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RESOLUCIÔN N? COM6/15 

ÇïËa2i2^_de_una_Çomisiôn_internacion^ 

el desarrollo mundial de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

la importancia fundamental de las infraestructuras de comunicaciones 
como elemento esencial del desarrollo econômico y social de todos los paises, rei-
terada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resoluciôn N? 36/40, 

convencida 

de que la proclamaciôn de 1983 como "Afio Mundial de las Comunicaciones: 
Desarrollo de la infraestructura de las Comunicaciones" brinda a todos los paises 
la oportunidad de estudiar y analizar profundamente sus politicas de desarrollo de 
comunicaciones y fomentar el desarrollo de las infraestructuras de 
telecomunicaciones, 

recordando 

la importante contribuciôn de la Comisiôn Independiente Brandt sobre las 
Cuestiones Internacionales de Desarrollo al diâlogo sobre las cuestiones mundiales 
de econmia, 

observando 

el decidido consenso de la Comisiôn internacional para el estudio 
de los problemas de comunicaciones (Comisiôn McBride) respecto del interés comûn 
en el desarrollo acelerado de las infraestructuras de telecomunicaciones, 

observando con preocupaciôn 

que, a pesar de la importancia de las comunicaciones y de la transferen
cia de informaciôn, que dependen de la infraestructura de las telecomunicaciones, 
para el desarrollo social, econômico y cultural, las organizaciones internacionales 
de ayuda y de inversion han asignado hasta el présente una cantidad relativamente 
reducida de recursos al desarrollo de las telecomunicaciones, 

resuelve 

1. que se crée una Comisiôn internacional para el desarrollo mundial de 
las telecomunicaciones; 

2. que esta Comisiôn sea totalmente independiente y esté formada por 
Miembros de renombre internacional que presten sus servicio voluntariamente; 

3. que los gastos de la Comisiôn se financien con fondos procedentes de 
fuentes independientes no comerciales; 
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encarga al Secretario General 

1. que, previa consulta con los Gobiernos de los Miembros, proponga una lista 
de 15 a 20 représentantes de los principales responsables de los centros de décision 
mâs elevados de las administraciones, de los organismos de ejecuciôn y de la indus
tria de los paises en desarrollo y de los paises desarrollados, asi como de las 
principales instituciones financieras (incluidos los bancos de desarrollo y el PNUD) 
y demâs entidades compétentes, procurando conseguir la mejor representaciôn posible; 

2. que présente un informe de las actividades realizadas al Consejo de 
Admmistraciôn en su réunion de 1983, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie el informe del Secretario General y tome las medidas necesa
rias para que la Comisiôn pueda desempefiar sus funciones; 

2. que transmita a la Comisiôn el siguiente mandato: 

2.1 examinar la totalidad de las relaciones existentes y posiblemente futuras 
entre paises en la esfera de las telecomunicaciones, desde el punto de vista de la 
cooperaciôn técnica y de la transferencia de recursos, con el fin de identificar los 
métodos mâs eficaces para efectuar tal transferencia; 

2.2 recomendar una série de métodos, incluso nuevos, para estimular el 
desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo en desarrollo, mediante la utiliza
ciôn de tecnologias apropiadas y probadas, de modo que. 

a) se sirva a los intereses de los gobiernos, las empresas de explotaciôn, 
los grupos de usuarios pùblicos y especializados del mundo en desarrollo y los sec
tores pùblico y privado del mundo desarroUado; 

b) se promueva la progresiva autosuficiencia del mundo en desarrollo y la 
reducciôn de la diferencia entre los paises en desarrollo y los paises 
desarrollados; 

2.3 estudiar el modo mâs rentable, de que la Union estimule y apoye la série 
de actividades que puedan ser necesarias para lograr una expansion mâs equilibrada 
de las redes de telecomunicaciones; 

2.4 completar este trabajo en el plazo de un ano aproximadamente, 

2.5 presentar su informe al Secretario General 

resuelve también 

que el Consejo de Admmistraciôn estudie el informe y, con referencia a 
los asuntos que requieran atenciôn en el seno de la Union.inicie las actividades 
que créa conveniente. 
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RESOLUCIÔN N? C0M8/1 

Actualizaciôn de las defmiciones (anexo 2 del Convenio) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que el anexo 2 al Convenio contiene las defmiciones de algunos términos 
empleados en el Convenio y en los Reglamentos administratives; 

b) que, teniendo en cuenta el progreso técnico y la evoluciôn de los métodos 
de explotaciôn, podria ser conveniente revisar algunas de estas defmiciones, 

después de tomar nota de 

que el CCIR y el CCITT han encargado a la Comisiôn mixta CCIR/CCITT 
para el vocabulario que estudie las posibles modificaciones que séria conveniente 
introducir en las defmiciones que figuran en los Reglamentos y en el Convenio, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que, al preparar el orden del dia de una conferencia administrativa, 
prevea que toda modificaciôn de una definiciôn contenida en el Anexo 2 al Convenio 
relativa a la esfera de competencia de la conferencia que esta estime conveniente 
proponer, teniendo en cuenta los estudios previos efectuados por los Comités consul
tivos internacionales, sea sometida al Consejo de Admmistraciôn para su transmisiôn 
a la Conferencia de Plenipotenciarios a fin de que esta adopte las medidas que estime 
adecuadas. 
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RESOLUCIÔN N? COM8/2 

i~^|_l|=E|^ticipaciôn_de=las_organizacion 

ïntË£25£ï2DËl_Ën_lË5_a2ËiYï^aÉËË_ÉË_l5_yD1<3n 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

habiendo tomado nota 

de la proposiciôn relativa a la interpretaciôn del concepto de "organiza
ciôn internacional" (Documento N? 64), 

considerando 

que no tuvo tiempo de dar adecuada consideraciôn al tema de las organiza-
cione s mternacionale s, 

encarga al Secretario General 

1- que revise el estatuto de las organizaciones internacionales que partici
pan en las actividades de la Union; 

2. que someta a la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn una pro
puesta relacionada con la révision de la lista de las organizaciones de carâcter 
internacional, distintas de la Organizaciôn de las Naciones Unidas, de los organismos 
del sistema de Naciones Unidas y de las organizaciones régionales de telecomuni
caciones, que deban considerarse abarcadas por el articulo 40 y demâs articulos 
conexos del Convenio, 

encarga al Consejo de Admmistraciôn 

!• que teniendo en cuenta los debates habidos durante la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios establezca el nivel de participaciôn en las acti 
vidades de la Union de las organizaciones comprendidas en la lista a que se refiere 
el pârrafo précédente y de las otras organizaciones de carâcter internacional que 
se excluyan de dicha lista; 

2« que resuelva en cada caso sobre las organizaciones de carâcter interna
cional que puedan ser exoneradas de conformidad con lo establecido con el 
articulo 79 del Convenio, 
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3. que dé al Secretario General las directrices a las cuales deba atenerse 
en relaciôn con cualquier solicitud del estatuto de "organizaciôn internacional" 
a los fines de la realizaciôn de la consulta prevista en el articulo 68 del 
Convenio, 

encarga asimismo al Consejo de Admmistraciôn 

!• q ^ examine con ayuda del Secretario General la prâctica juridica inter
nacional, en especial la aplicada por las Naciones Unidas y los organismos del 
sistema de Naciones Unidas; 

2- que présente a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe 
sobre la participaciôn de las organizaciones de carâcter internacional en las 
actividades de la Union, con sus conclusiones al respecto. 
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Objeto de l a Union 
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b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz ex
plotaaôn, a un de'aumentar el rendimiento de los serviaos de 
telecomunicaaôn, acrecentar su empleo y generalizar lo mâs posible 
su utilizaaôn por el pùblico; 

c) Armonizar los esfuerzos de las naaones para la consecuciôn de 
estos fines. 

2 A tal efecto, y en particular, la Union. 

a) Efectuarâ la dismbuaôn de las frecuenaas del espectro radioeléc
trico y llevarâ el registro de las asignaaones de frecuencias, a fin 

-> de evitar toda interferenaa perjudioal entre las estaaones de radio
comunicaciôn de los distintos paîses, 

b) Coordinarâ los esfuerzos para eliminar toda interferenaa perjudi
oal entre las estaaones de radiocomunicaaôn de los diferentes 
paises y mejorar la utilizaciôn del espectro de frecuencias radio
eléctricas, 

c) Coordinarâ, asimismo, los esfuerzos en favor del desarroUo armôni-
co de los medios de telecomunicaaôn, espeaalmente los que utilizan 
técnicas espaaales, a fin de aprovechar al mâximo sus posibilidades, 

d) Fomentarâ la colaboraaôn entre sus Miembros con el- fin de llegar 
en el estableamiento de tarifas, al nivel minimo compatible con 
un servïao de buena calidad y con una gestion financera de las 
telecomunicaciones sana e independiente, 

/_ Transmitido a la Plenaria para examen -
véase Documento N? 399 7 

f) Promoverâ la adopaôn de medidas tenoentes a garantizar la segu-
ndad de la vida humana, mediante la cooperaaôn de los serviaos 
de telecomunicaaôn, 

g) Emprenderâ estudios, establecerâ reglamentos, adoptarâ resoluao-
nes, harâ recomendaciones, formularâ ruegos y réunira y publicara 
înformaaôn sobre las telecomunicaaones 
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ARTICULO 49 

Relaciones con Estados no contratantes 

164 Los Miembros se reservan para si, y para las empresas pnvadas de ex
plotaaôn reconocidas, la facultad de fijar las condiciones de admisiôn de 
las telecomunicaciones que hayan de cursarse con un Estado que no sea 
parte en este Convenio Toda telecomunicaciôn procedente de un Estado no 
contratante y aceptada por un Miembro deberâ ser transmitida y se le apli
carân las disposiaones obligntonas del Convenio y de los Reglamentos ad
ministratives, asi como las tasas normales, en la medida en que utilice 
canales de un Miembro i 

ARTICULO 50 

Soluciôn de controversias 

N 0 C 1 6 5 * Los Miembros podrân resolver sus controversias sobre cuestiones rela
tivas a la interpretaciôn o a la aplicaaôn de este Convenio o de los Regla
mentos a que se refiere el articulo 42, por via diplomâtica, por el procedi
miento establecido en los tratados bilatérales o multilatérales concertados 
entre si para la soluciôn de controversias internacionales o por cualquier 
otro método que decidan de comûn acuerdo 

N 0 C 1 6 6 2 Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo Miembro 
que sea parte en una controversia podrâ recurrir al arbitraje de conformidad 
con el procedimiento fijado en el Reglamento General o, segun el caso, en 
el Protocolo Adicional facultativo 

CAPITULO VI 

Definiciones 

ARTICULO 51 

Definiciones 

N 0 C 1 6 7 E n e l Présente Convenio y siempre que no resuite en contradicaôn con 
el contexto 

a) Los términos definidos en el Anexo 2 al présente Convenio ten
drân el significado que en él se les asigna, 

NOC 168 b) Los demâs términos definidos en los Reglamentos a que se refiere 
el articulo 42 tendrân el significado que se les asigna en los citados 
Reglamentos 
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CAPITULO VII 

Disposiciôn final 

ARTICULO 52 

Fecha de entrada en vigor y registro del Convenio , 

169 El présente Convenio entrarâ en vigor el 1 ° de enero de 1984 entre 
los Miembros cuyos instrumentos de ratificaciôn o de adhésion havan 
sido depositados antes de dicha fecha 

N°C 1 7 0 E 1 Secretario General de la Union registrarâ el présente Convemo en 
la Secretaria de las Naaones Unidas, de conformidad con las disposiciones 
del articulo 102 de la Carta de las Naaones Unidas 

ARTICULO 75 

Proposiciones para las conferencias administrativas 

NOC 419 1 Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos internacionales 
estân autorizadas para someter a las conferenaas administrativas proposi
aones que se denven directamente de sus recomendaaones o de las con
clusiones de los estudios que estén efectuando i 

NOC 420 2 Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos podrân formular 
proposiaones de modificaciôn de los Reglamentos administrativos 

NOC 421 3 Estas proposiciones se dingirân a su debido tiempo al Secretario Ge
neral, a fin de que puedan ser agrupadas, coordinadas y comunicadas en las 
condiciones previstas en el numéro 358 
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ARTICULO 80 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

NOC 557 1 Las administraciones de los Miembros y las empresas privadas de 
explotaaôn reconocidas que exploten servicios internacionales de teleco
municaciôn deberân ponerse de acuerdo sobre el importe de sus respecti
vos débitos y créditos 

NOC 558 2 Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que se re
fiere el numéro 557 se establecerân de acuerdo con las disposiciones de los 
Reglamentos administratives, a menos que se hayan concertado arreglos 
particulares entre las partes interesadas 

ARTICULO 81 

Arbitraje: procedimiento 

(Véase el Articulo 50) 

NOC 559 1 La parte que desee recurrir al arbitraje iniciara el procedimiento en
viando a la_otra_parte una notificaaôn de penaôn de arbitraje 

NOC 560 2 Las partes deadirân de comûn acuerdo si el arbitraje ha de ser con
fiado a personas, administraaones o gobiernos Si en el término de un mes, 
contado a partir de la fecha de notificaciôn de la peticiôn de arbitraje, las 
partes no logran ponerse de acuerdo sobre este punto, el arbitraje sera con
fiado a gobiernos 

NOC 561 3 Cuando el arbitraje se confie a personas, los ârbitros no podrân ser 
naaonales de un pais que sea parte en la controversia m tener su domicilio 
en uno de los paises interesados, ni estar al servicio de alguno de ellos 

NOC 562 4 Cuando el arbitraje se confie a gobiernos o administraciones de go
biernos, éstos se elegirân entre los Miembros que no sean parte en la con
troversia, pero si en el acuerdo cuya aplicaciôn lo haya provocado 

NOC 563 5 Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en el plazo 
de très meses, contados a partir de la fecha de recibo de la notificaaôn de 
la peticiôn de arbitraje 

NOC 564 6 Cuando en la controversia se hallen implicadas mâs de dos partes, 
cada uno de los dos grupos de partes que tengan intereses comunes en la 
controversia designarâ un ârbitro, conforme al procedimiento previsto en 
los numéros 562 y 563 

NOC 565 7 Los dos ârbitros asi designados se concertarân para nombrar un ter
cero, el cual, en el caso de que los dos primeros sean personas y no gobiernos 
o administraaones, habrâ de responder a las condiciones senaladas en el 
numéro 561, y deberâ ser ademâs, de naaonalidad distinta a la de aquellos 
Si los dos ârbitros no llegan a un acuerdo sobre la elecciôn del tercero, cada 
uno de ellos propondrâ un tercer ârbitro no interesado en la controversia 
El Seaetano General de la Umôn realizarâ en tal caso un sorteo para desig
nar al tercer ârbitro 
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NOC 566 8 Las partes en desacuerdo podrân concertarse para resolver su contro
versia por medio de un ârbitro ûnico, designado de comûn acuerdo, también 
podrân designar un ârbitro cada una y solicitar del Secretario General que 
por sorteo désigne, entre ellos, al ârbitro ûnico 

NOC 567 9 El ârbitro, o los ârbitros, decidirân hbremente el procedimiento que 
deberâ seguirse 

NOC 568 10 La décision del ârbitro ûnico sera definitiva y obligarâ a las partes 
en la controversia Si el arbitraje se confia a varios arbitras, la décision que 
se adopte por mayoria de,votos de los arbitras sera definitiva y obligarâ 
a las partes 

NOC 569 11 Cada parte sufragarâ los gastos en que haya încurrido con motivo 
de la instrucciôn y presentaaôn del arbitraje Los gastos de arbitraje que 
no sean los efectuados por las partes se repartirân por igual entre los liti-
gantes 

NOC 570 12 La Umôn faalitarâ cuantos informes relaaonados con la controver
sia puedan necesitar el ârbitro o los arbitras 

CAPITULO XIII 

Reglamentos administratives 

ARTICULO 82 

Reglamentos administrativos 

MOD 571 Las disposiaones del Convenio se completan con los Reglamentos 
administratives siguientes 

— Reglamento Telegrâfico, 

— Reglamento Telefômco, 

— Reglamento de Radiocomunicaciones, 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el Con
venio en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, inglés y ruso, en 
la inteligenaa de que, en caso de desacuerdo, el texto francés harâ fe, este 
ejemplar quedarâ depositado en los archivos de la Umôn Internaaonal de 
Telecomumcaciones, la cual remitirâ copia del mismo a cada uno de los 
paises signatarios 

En Nairobi, a £ J à» novwnbr* ds 1982. 
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RESOLUCIÔN N? COM8/4 

de_las_telecomunicaciones_mundiales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Nairobi (1982) junto con las del Reglamento Telefônico, del Reglamento Telegrâfico 
y del Reglamento de Radiocomunicaciones anexados al mismo; 

b) las recomendaciones del CCIR y del CCITT, 

considerando también v 

°) que, en conjunto, estos instrumentos son esenciales para establecer el 
fundamento técnico necesario para la planificaciôn y prestaciôn de servicios de 
telecomunicaciones en todo el mundo; 

d) que el ntmo de desarrollo técnico exige una constante cooperaciôn entre 
todas las administraciones y empresas privadas de explotaciôn a fin de asegurar la 
compatibilidad de las telecomunicaciones en el piano mundial; 

e) que la existencia de telecomunicaciones modernas es esencial para el 
progreso econômico, social y cultural de todos los paîses, 

reconociendo 

f) los intereses de la UNESCO, la OACI, la OMI, la ISO y la CEI y de otros 
organismos especializados en lo referente a ciertos aspectos de las telecomunicaciones, 

resuelve en consecuencia que la Union Internacional de Telecomunicaciones ' 

!• continue trabajando con miras a la armonizaciôn, desarrollo y mejora 
de las telecomunicaciones en todo el mundo; 

2- vele por que todo su trabajo refleje la posiciôn que ocupa la UIT como 
autoridad responsable, en el seno de la familia de las Naciones Unidas, del esta
blecimiento, a su debido tiempo, de normas técnicas y de explotaciôn para todas 
las formas de telecomunicaciôn y con el fin de conseguir una utilizaciôn racional 
del espectro de frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios ; 

3. aliente y promueva en la mayor medida posible la cooperaciôn técnica en 
el campo de las telecomunicaciones entre las administraciones de los paîses Miembros, 
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RESOLUCION N? COM8/5 

ï55tïïï5Ë5t2_fundamental_de_la_Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

que todos los demâs organismos especializados de las Naciones Unidas 
han aprobado instrumentos fundamentales que garantizan su estabilidad y continuidad, 

recordando 

la Resoluciôn N. 41 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973) , 

observando 

que el Consejo de Administraciôn no ha podido dar la debida atenciôn 
a dicha Resoluciôn, 

convencida 

de que la Union debe adoptar también un instrumento fundamental que le 
permita cumplir sus objetivos de manera apropiada y mantener, al mismo tiempo, la 
estabilidad que la organizaciôn exige, 

resuelve 

que las disposic iones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
se dividan en dos instrumentos d i s t i n t o s : 

- una Consti tuciôn, que contendrâ l as disposiciones de carâc ter 
fundamental; 

- un Convenio, que i n d u i r a las demâs disposiciones que, por su na tura leza 
pueden ser objeto de révis ion a in tervalos p e n ô d i c o s , 

2. que cada uno de esos instrumentos prevea su propio procedimiento de 
enmienda, estipulândose que l a s enmiendas a l a Constituciôn exigirân mayoria 
especia l , 
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encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie este asunto y prépare y examine proyectos de texto de la , 
Constituciôn y el Convenio y disponga su distribuciôn a todos los Miembros de la 
Union, por lo menos un aiio antes de la apertura de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

i 

2. que establezca, de ser posible, en su réunion de 1983, teniendo debida
mente en cuenta una representaciôn geogrâfica equitativa, un grupo de expertos 
designados por los Miembros de la Union, a titulo voluntario, para que le ayuden en 
la aplicaciôn de esta Resoluciôn, con el mandato siguiente: 

- preparar un proyecto de Constituciôn y de Convenio para la Union Interna
cional de Telecomunicaciones, recompilando las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (Ï982) y~dé intro
ducir los cambios necesarios para dar cumplimiento a los puntos 1 y 2 
del "Resuelve", y teniendo en cuenta los comentarios presentados por los 
Miembros de la Union; 

- que someta al Consejo de Administraciôn, con suficiente antelaciôn, el 
proyecto de Constituciôn y de Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, 

3. que, al establecer dicho grupo de expertos, se asegure de que no entrafiarâ 
ningûn gasto con cargo al presupuesto ordinario de la Union, aparté de los gastos de 
secretaria correspondientes a la preparaciôn, publicaciôn y distribuciôn a los 
Miembros de la Union de los proyectos de texto mencionados precedentemente, 

encarga al Secretario General 

que preste toda la asistencia posible al Consejo de Administraciôn y 
al grupo de expertos en la aplicaciôn de la présente Resoluciôn. 
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RECOMENDACIÔN N? COM8/1 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

teniendo en cuenta 
r 

a) l a Declaraciôn Universal de Derechos Humanos aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 

b) el Preâmbulo y los Articulos /"4_7, 18, 19 y 20 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Nairobi (1982); 

c ) l a disposiciôn de la Constituciôn de la UNESCO relativa a la libre difu
siôn de las ideas mediante palabras e imâgenes y la declaraciôn de principios fun
damentales, adoptada por el XX periodo de sesiones de la Conferencia General de la 
UNESCO relativos a la contribuciôn de los medios de comunicaciôn de masas al forta
lecimiento de la paz y la comprensiôn internacional a la promociôn de los derechos 
humanos y la lucha contra el racismo, la segregaciôn racial y la mcitaciôn a la 
guerra y las resoluciones pertinentes del XXI periodo de sesiones de la Conferencia 
General de la UNESCO, 

consciente 

del noble principio de la libre difusiôn de las informaciones, 

consciente también 

de que es importante que este noble principio promueva la difusiôn ~ """" 
de informaciones, con objeto de fortalecer la paz, la cooperaciôn, la comprensiôn 
mutua entre los pueblos y el ennquecimiento espintual de la personalidad humana, 
asî como la difusiôn de la cultura y de la educaciôn entre todos los mdividuos, 
cualesquiera que sean su raza, sexo, idioma o religion, 

recomienda 

a los Miembros de la Union que faciliten la libre difusiôn de las infor
maciones por los servicios de telecomunicaciôn. 
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ARTICULO 11 

Comités consultivos internacionales 

* • 

1400 70 !• (D El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica
ciones (CCIR) realizarâ estudios y formularâ recomendaciones sobre las 
cuestiones técnicas y de explotaciôn relativas especificamente a las 
radiocomunicaciones s u limitaciôn de la gama de frecuencias; esos 
estudios no versarân en gênerai sobre cuestiones econômicas pero, si 
entrafian la comparaciôn de variantes técnicas, podrân tomarse en 
consideraciôn factores econômicos. 

M ° D 71
 m , «

 (2) E 1 Comlté Consultivo Internacional Telegrâfico v 
Telefônico (CCITT) realizarâ estudios y_formularâ recomen
daciones sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de ' 
tarificaciôn que se refieren a los servicios de telecomunicaciôn, 
con excepciôn de las cuestiones técnicas y de explotaciôn que se 
refieran especificamente a las radiocomunicaciones y que, sequn el 
numéro 70, competen al CCIR. 

* 
1 , 0 0 72 (3) En cumplimiento de su misiôn, cada Comité consultivo interna

cional prestarâ la debida atenciôn al estudio de los problemas y a la elabo-
raaôn de las recomendaaones directamente relacionadas con la creaciôn, el 
desarrollo y el perfeccionamiento de las telecomunicaaones en los paises 
en desarrollo, en el marco régional y en el campo internacional. 

/_ 72 a - remitido a la sesiôn plenana en Documento N? 380 7 

MDC 73 2 Serân miembros de los Comités consultivos mternacionales: ! 
a) Por derecho propio, las administraciones de los Miembros de la 

Umôn; 

NOC 74 b) Toda empresa pnvada de explotaciôn reconocida que, con la apro
baciôn del Membre que la baya reconocido, manifieste d deseo de 
participar en los trabajos de estos Comités. 

NOC 75 3 El furiaomimiento de cada Comité consultivo internacional estarâ 
asegurado: 

a) Por la Asamblea Plenaria; 

NOC 76 b) Por las comisiones de estudio estableadas por ella; 
1400 77 c> P o r un Director elegido por la Conferencia de Plenipoten

ciarios y nombrado de conformidad con el numéro 305. 
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NOC 78 4. Habrà* una Comisiôn Mundial del Plan, asi como las Comisiones Ré
gionales del Plan que decidan crear conjuntamente las Asambleas Plenarias 
de los Comités consultivos internaaonales Las Comisiones del Plan des
arrollarân un Plan gênerai para la red internaaonal de telecomunicaciones 
que sirva de ayuda para facilitar el desarrollo coordinado de Jos serviaos 
internacionales de telecomunicaciôn Connarân a los Comités consultivos 
internacionales el estudio de las cuestiones que sean de especial interés para 
los paises en desarrollo y que entren en la esfera de competencia de dichos 
Comités. 

1 1 0 0 79 5. En el Reglamento General se establecen los métodos de trabajo de 
los Comités consultivos internaaonales. 
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PROTOCOLO ADICIONAL VB 

Iiii£i^5_d|_los_direçtores_de_los Comités 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 

I î i S ? T T a ï 1 0 n ? * N a l r 0 b l ( 1 9 8 2 ) h a •**»*> disposiciones en que se prevé la 
elecciôn de los directores de los Comités consultivos intemacionales por la 

pro^s^naîe? P l e n l p ° t e n c i a r x o s " . S e h a decidido aplicar las siguientes medidas 

n' «.* H a S ? ! l a p r 6 x i m a Coherencia de Plenipotenciarios, los directores de los 
Comités consultivos internacionales serân elegidos por la Asamblea Plenana del Comité 
consultivo internacional respectivo, de conformidad con el procedimiento establecido 
por el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973). 

2. Los directores del CCITT y del CCIR elegidos con arreglo a lo dispuesto 
en el anterior punto 1 permanecerân en su cargo hasta la fecha en que sus suce-
sores elegidos por la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios asuman sus fun
ciones de acuerdo con la décision de dicha Conferencia. 
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RESOLUCIÔN N? COM7/1 

I^|gen=del_futuro=a_largo^lazo_de_la_Junta 

ÏSli£2iii2gil_ie_Reg^^_de_Freçuençiasi_a_la_luz 
d|_la_evoluciôn_de_las_çircunstancias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando ! 

a) la evoluciôn de las circunstancias desde la crea
ciôn de la IFRB por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Atlantic City, en 19^7; 

b) la naturaleza, el volumen y la duraciôn de las 
tareas adicionales impuestas a la IPRB en decisiones de recien-
tes Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones; 

c) los nuevos cambios a que puede dar origen el proyecto 
^ J " 1 * me'îor utilizaciôn del computador en los trabajos de 
la IFRB, que la Union ha iniciado, 

reconociendo y apradeciendo 

n *- * }°3 e x c e l e n î e s servicios prestados por la Junta a la 
union desde su creaciôn, 

reconociendo también 

^ ^ el carâcter dinâmico de la evoluciôn de las teleco
municaciones, que entrana cambios considérables en las carac
teristicas y el volumen de la utilizaciôn del espectro radio
eléctrico, asi como los servicios especiales que a la IFRB 
incumbe prestar a los paises en desarrollo, 

décide 

que se procéda a un examen completo del futuro a 
largo plazo de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias a la luz de la evoluciôn de las circunstancias, 

resuelve 

1. 

1.1 

1.2 

invitar al Consejo de Administraciôn a: 

que establezca un grupo internacional de expertos 
procedentes de las administraciones para que Ueve 
a cabo el examen antedicho; 

que pida al grupo de expertos que efectùe el examen 
y présente al Consejo un informe acompafiado de 
recomendaciones antes del 1 de enero de 1985; 
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1.3 <3ue encargue al grupo de expertos que examine aten
tamente si algûn otro mecanismo podria servir mejor 
los intereses prévisibles de la Union en los afios 
venideros; 

1.4 que pida al grupo de expertos que incluya en 'su 
informe un resumen equilibrado de las ventajas e incon
venantes de cualesquiera otros mecanismos que se 
sometan a su consideraciôn; 

1.5 

1.6 

que examine el informe y las recomendaciones del 
grupo de expertos y envie a las administraciones 
el informe junto con sus propias conclusiones sobre 
el mismo, antes del 1 de julio de 1986; 

que incluya este tema en el orden del dia de la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. invitar a las administraciones a que, en atenciôn a 
la iniciativa que ha de tomar el Consejo de Administraciôn, 
propongan la candidatura de especialistas adecuados para el 
grupo de expertos ; I 

3. invitar al Secretario General, al Présidente y a los ' 
miembros- de la IFRB y a los Directores de los Comités consultivos 
internacionales a que faciliten al grupo deexpertos la_asistencia i 
necesaria para llevar satisfactonamente a término dicho examen ; ! 

i 

k. invitai-ala prôxima Conferencia de Plenipotenciarios j 
a que examine el informe y las recomendaciones del grupo de ] 
expertos, después de la aprobaciôn del Consejo de Administraciôn, 
y a que adopte las medidas oportunas. 
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RESOLUCION N? COM7/2*> 

Dia Mundial de las Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

visto 

el informe del Consejo de. Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento N? 65, punto 2.2.9.1), 

considerando 

el interés con que han acogido los paises Miembros de la Union la cele
braciôn del Dia Mundial de las Telecomunicaciones, 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N? 46 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos <1973) que instituye un Dia Mundial de las Telecomunicaciones, 
celebrado anualmente el 17 de mayo. 

Invita a las adainistraclones de los paises Miembros. 

1. a celebrar anualmente dicho dia; 

2. a aprovechar ese dia para dar a conocer al pùblico la importanaa 
de las telecomumcaaones en el desarrollo econômico, social y cultural, para , 
promover el interés por las telecomumcaciones en las universidades y otras ! 
instituciones de ensenanza y atraer asi nuevos y jôvenes talentos hacia la 
profesiôn y para difnndir amplia informaciôn sobre las actividades de la 
Union en el sector de la cooperaaôn internaaonal, 

encarga al Secretario General 

que facilite a las administraciones de telecomunicaciôn la informaciôn * 
y la asistencia necesaria para coordinar los preparativos de celebraaôn del j 
Dia mundial de las telecomunicaciones en los Miembros de la Union, | 

encarga al Consejo de Admimstraaôn 

que proponga a los Miembros de la Union un tema determinado para 
la celebraciôn de cada Dia mundial de las telecomumcaaones. 

*î Esta Resoluciôn trata del mismo tema que la Resoluciôn N? 46 de 
Mâlaga-Torremolinos. 
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RESOLUCION N? COM7/3 * ) 

— 5ii i~Sii2=âf=i2i-?y:embros de l a IFRB 7 
a— 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , ' 

considerando . 

a) que los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
son elegidos por las Conferencias de Plenipotenciarios, de acuerdo con lo dispuesto 
en el numéro 37 del Convenio; 

b) que no esta limitado el numéro de veces que un miembro de la Junta 
puede ser elegido; 

c) que se ha presentado a la Conferencia un cierto numéro de proposiciones 
de que se estipule en el Convenio que los miembros solo podrân ser reelegidos una vez ; 

à 

d) la conveniencia de promover la rotaciôn de los miembros de la Junta y 
asegurar a la vez un grado de continuidad de sus funciones; 

e) que las funciones de la Junta son altamente especializadas y de oran 
responsabilidad, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie los métodos que podrian aplicarse a la consecuciôn del obje
tivo indicado en el considerando d) y las posibles enmiendas que habria que intro
ducir en el Convenio con esta finalidad; 

2. que ponga las conclusiones de dicho estudio en conocimiento de todos 
los Miembros de la Union como minimo un afio antes del principio de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, ' 

invita a las administraciones de los paises Miembros 

a que presenten las oportunas proposiciones a este respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. i 

i 
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-RESOLUCION N? COM7/4 

ISEÇfd^ento^para^a^el^ 

i i= ï«~2~i~- i^--~2Sferençias_y_reuniones 

n i c a c i o n e s ^ r o b i r S L ? ? P l e n i p o t e n c i a " 0 - - * *niôn Internacional de Telecomu- ' 
i 

considerando * 

que el articulo 77 del Convenio no contiene ninguna disposiciôn especifica 
sobre el procedimiento para la elecciôn de los présidentes y vicepresidentes de las 
comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo de las conferencias, /"pero teniendo 
en cuenta los procedimientos establecidos en el numéro 270A del Convenio, / 

resuelve 

que todos los Miembros deben tener la oportunidad de examinar previamente 
la lista nominal de paises y de delegados propuestos para su elecciôn como prési
dentes o vicepresidentes asi como la informaciôn pertinente y que los comentarios 
que formularen deben tenerse en cuenta en la réunion de jefes de delegaciôn y en 
la Conferencia, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que élabore un procedimiento para la elecciôn de los présidentes y 
vicepresidentes de las comisiones y de los grupos de trabajo de todas las conferen
cias y reuniones de la union, de conformidad con la présente Resoluciôn, 

encarga al Secretario General 

1 • que pida a todos los Miembros que le comuniquen su opinion sobre el 
establecimiento de dicho procedimiento; 

2. _ que élabore un proyecto de procedimiento para la elecciôn de los présiden
tes y vicepresidentes basado en la competencia y en una distribuciôn geogrâfica 
equitativa, que sera sometido a la consideraciôn de la prôxima réunion del Consejo 
de Administraciôn; se tendrân en cuenta las eventuales indicaciones y comentarios 
que formulen los paises Miembros; 

?"* ..qUe« * r a a s n l t a a l Conse3o de Administraciôn como elemento de nuicxo te*» 

eî p S d c f ^ ^ ^ a ^ el6CCi,5n ^ l 0 S P r e s i d e n t« J vicepresidentes en 

invita a los paises Miembros 

a que comuniquen al Secretario General sus recomendaciones y sus opiniones 
sobre la aplicaciôn de la présente Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN N? COM7/5 

Invitaciones-para celebrar conferencias o reuniones 
fuera de Ginebra 

La Conferencia de Plenipotenaanos de la Umôn Internaaonal de Tele
comunicaciones (Nairobi, 1982) , 

considerando x 

que los gastos de las .conferenaas y reuniones de la Union son sensi
blemente inferiores cuando estas se celebran en Ginebra, 

considerando, no obstante , 

que résulta ventaj'oso celebrar ciertas conferencias y reuniones en paises 
diferentes al de la sede, ! 

teniendo en cuenta 

que en la Resoluciôn N.c 1202 (XII), la Asamblea General de las 
Naciones Unidas ha deadido que las reuniones de los organismos de las 
Naciones Unidas se celebren, en gênerai, en la sede del organismo intere
sado, pero que puede celebrarse una reumôn fuera de la sede si el gobierno 
invitante accède a sufragar la diferencia de los gastos en que se incurra, 

recomienda 

que las conferenaas mundiales de la Union y las Asambleas Plenarias 
de los Comités consulnvos internaaonales se celebren normalmente en la 
sede de la Union, '* 

r e s u e l v e : 

1. que las invitaaones para celebrar conferencias de la Union fuera de 
Ginebra se acepten ùnicamente si el gobierno invitante accède a sufragar la 
diferencia de los gastos en que incurra; 

2. que las invitaciones para celebrar reuniones de las 
comisiones de estudio de los Comités consultivos interna
cionales fuera de Ginebra se acepten solo si el gobierno 
invitante suministra a titulo gratuito, como minimo, loca
les en condiciones adecuadas y el material y mobiliario 
necesarios, salvo en el caso de los paises en desarrollo, 
en el cual el gobierno invitante no estarâ obligado necesa
riamente a summistrar el material a titulo gratuito, si 
asi lo solicita. 

Nota: Esta Resoluciôn sustituye a la Resoluciôn N? 26 de 
Mâlaga-Torremolinos (19 73) -
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RESOLUCION N? COM7/6 

Ruego^^^S^^e^^XV^sambleaPlenaria 

âel=ÇÇIR_^Ginebrai_1982i 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), l 

habiendo considerado • 

el Ruego N? 81 de la XV Asamblea Plenaria del CCIR, (Ginebra, 1982), 
titulado "Sistemas de télévision de acceso condicional", 

resuelve 

!• que esta cuestiôn es de la competencia de la Union; 

2- cjue los aspectos técnicos de esta cuestiôn deberân ser estudiados por 
el CCIR. 
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RESOLUCION N? COM7/7 

Idlomas_ofiçiales_e idiomas_de_traba2o_de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

vistos 

los articulos 16 y 78 del Convenio, 

deseosa 

de asegurar el sistema mâs equitativo y eficaz de idiomas oficiales v 
de trabajo en la Union, * 

consciente 

a) de la conveniencia de ampliar la utilizaciôn de los idiomas oficiales 
de la Union, lo que permitiria a los Miembros participar mâs activamente 
en el trabajo de la Union; 

b) de las repercusiones técnicas, de personal, administrativas y finan
cieras de ampliar dicha utilizaciôn, 

recordando 

las recomendaciones de la Dependencia Comùn de Inspecciôn sobre la 
utilizaciôn de idiomas en las organizaciones de las Naciones Unidas, 

no obstante 

lo dispuesto en los numéros 105, 395, 409 y 539 del Convenio, 

resuelve 

1. que los siguientes documentos, preparados por el Secretario General 
en el ejercicio de sus funciones, se redacten en los idiomas oficiales de la Union: 

- circular semanal de la IFRB (la secciôn especial sobre servicios 
espaciales); 

- volûmenes principales de los Comités Consultivos internacionales 
(se ha calculado que el volumen de la documentaciôn en cuestiôn 
equivaldrâ aproximadamente al 50% del volumen total de la documentaciôn 
de los Comités Consultivos Internacionales); 

i t a M ^ r e 1 ° S
1
C ° s t o s t o t a l e s résultantes no rebasen los limites financieros 

establecidos en el Protocolo Adicional*ï, 
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encarga al Secretario General 

1- cpie en consulta con los paises o çrupos de paises interesados organice" 
la preparaciôn de taies documentos con la mâxima eficacia y economia posible; 

2. que mforae al Consejo de Adsimstracidn scbre los progresos realizados 
en relaciôn ccn este asunto, 

encarça al Consejo de Administraciôn 

I 
1. que examine el informe presentado por el Secretario General; 

2. que adopte las medidas necesarias para asegurar la distribucidn gênerai 
en los idiomas oficiales de la Dmdn de les documentos' mencionados anteriormente. 
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RESOLUCION N? COM4/12 

ï ; ï9uèdaçidn_de_las cuentas atrasadas 

La Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s de l a Union Internac ional de 
Telecomunicaciones (Nairobi , 1 9 8 2 ) , 

v i s t o s 

a* el informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipoten
ciarios, asi como la documentaciôn facilitada por el Secretario General; 

..o la Resoluciôn N. 10 anexa al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, b) 
de Mâlaga-Torremolinos (1973) , 

comprueba con satisfacciôn 

a) \ que Chile, Perû, la Repûblica Oriental del Uruguay y la Repûblica Arabe 
del Yemen han liquidado completamente sus antiguas deudas; 

b) que la Repûblica de El Salvador y la Repûblica de Haïti amortizan sus 
deudas mediante pagos periôdicos, 

lamenta 

a) que Bolivia, Costa Rica y la Repûblica Dominicana no hayan dado a conocer 
al Secretario General el plan de amortizaciôn de sus deudas con la Union; 

b) que cierto numéro de paises estén muy atrasados en el pago de sus 
contribuciones, 

considerando 

las solicitudes presentadas por los Miembros de la Union que tienen atra
sos importantes, 

considerando ademâs 

que todos los Miembros de la Union estân interesados en mantener saneadas 
las finanzas de la Union, 
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resuelve 

1. 

1.1 

para la Repûblica Centroafricana ) 

que las contribuciones de la Repûblica Centroafricana correspondientes a 
los anos 1974 (saldo) a 1979, que ascienden a un total de 
310.570,15 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial de 
atrasos que no devengarâ intereses; 

i 

1.2 que los intereses de mora adeudados por la Repûblica Centroafricana sobre 
las contribuciones de los anos 1974 a 1979, es decir, 
97.572,70 francos suizos se transfieran a una cuenta especial de 
intereses; 

2. 

2.1 

2.2 

Para la Repûblica de Guatemala 

que el 50% de las contribuciones de la Repûblica de Guatemala, es decir, 
1/2 unidad, correspondientes a los afios 1978 a 1982, que asciende a un 
total de 352.393 francos suizos, se transfiera a la cuenta especial de 
atrasos que no devenga intereses; 

que el 50% de los intereses de mora cargados en cuenta a la Repûblica 
de Guatemala sobre las contribuciones de los anos 1978 a 1981, es 
decir, 34.174,80-francos suizos, se transfiera a una cuenta especial de 
intereses; 

2.3 

3. 

3.1 

3.2 

4. 

4.1 

4.2 

que la Repûblica de Guatemala participe en los gastos de la Union del 
afio 1983 con la clase de contribuciôn de 1/2 unidad; 

para la Repûblica Islâmica de Mauritania 

que el 50% de las sumas adeudadas por concepto de contribuciones de la 
Repûblica Islâmica de Mauritania correspondientes a los afios 1978-1982, 
es decir, 170.525.-francos suizos, se transfiera a una cuenta especial 
de atrasos que no devenga intereses; 

que el 50% de las sumas adeudadas por concepto de intereses de mora 
sobre las contribuciones de la Repûblica Islâmica de Mauritania corres
pondientes a los afios 1977 a 1981, es decir, 24.006,25 francos suizos, 
se transfieran a una cuenta especial de intereses; 

para la Repûblica del Chad 

que las sumas adeudadas por concepto de contribuciones de la Repûblica 
del Chad correspondientes a los anos 1971 a 1982, es decir, 
629.793,50 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial de 
atrasos que no devenga intereses ; 

que las sumas adeudadas por concepto de intereses de mora sobre las 
contribuciones de la Repûblica del Chad correspondientes a los afios 
1971 a 1981, es decir, 178.640,25 francos suizos, se transfieran a una 
cuenta especial de intereses; 
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5. que la transferencia a una cuenta especial de atrasos no libéra a J.os 
paises interesados del pago de sus atrasos; j 

6. que las sumas adeudadas por concepto de la cuenta especial de atrasos 
no se tengan en cuenta al aplicar lo dispuesto en el numéro 97 del Convenio ; 

7. que las cantidades debidas por concepto de publicaciones sean liquidadas 
por los paises interesados, j.j.quiaaaas 

8. que la présente Resoluciôn en ningûn caso podrâ invocarse como précédente. 

encarga al Secretario General 

1- que négocie con las autoridades compétentes de los paises atrasados en el 
pago de sus contribuciones las modalidades del reembolso escalonado de su deuda; 

2. que informe cada afio al Consejo de Administraciôn del progreso realizado 
por esos paises en el reembolso de sus deudas, 

invita al Consejo de Administraciôn 

1. a que estudie la manera de liquidar la cuenta especial de intereses; 

2- a que tome las disposiciones pertinentes para aplicar la présente 
Resoluciôn; 

3- a ^ e mforme a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios de los resul
tados obtenidos en virtud de las présentes disposiciones. 
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PROTOCOLO FINAL 

Modificaciones introducidas en sesiôn 

Declaraciones que han de suprimirse 

N.° 20 - Este texto se presentaba para su inserciôn en el acta de la 

o 

28.a sesiôn plenaria. 

51 - La Delegaciôn de Austria ha pedido ser asociada a las 
declaraciones N.os 91 y 92, en consecuencia, la declaraciôn N.° 51 
résulta superflua. 

N.° 75 - Esta declaraciôn es idéntica a la publicada bajo en numéro U9. 

2. Otras modificaciones 

N«° 5^ - Anâdase al principio lo siguiente 

"Al firmar estas Actas Finales, ad-referendum de su Congreso Nacional, la 
Delegaciôn de Brasil .. "(el resto no se modifica). 

IL 12. - Sustitùyase el tercer pârrafo por el nuevo texto siguiente 

"Las Delegaciones de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, de 
la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania y de la Union de Repûblicas Socialistas 
Sovieticas reservan el derecho de sus Gobiernos a no aceptar ninguna décision de orden 
financiero que entrafie un aumento injustificado de sus contribuciones anuales, en 
particular como consecuencia de las modificaciones introducidas por la Conferencia 
de Plenipotenciarios en el /"numéro 90_7 del articulo 15 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Nairobi (1982)." 

N.os 91 y 92 - En la enumeraciôn de las delegaciones depositarias, anâdase. 

Austria 

N« 93 - Anâdase el nuevo pârrafo siguiente 

3 La Delegaciôn de la Repûblica de Zimbabwe réserva el derecho de su Gobierno 
a adoptar las medidas que estime necesarias para protéger sus intereses en el caso de 
que otros Estados Miembros no sufraguen los gastos de la Union o dejen de cumplir, en 
cualquier otro modo, las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Nairobi (1982) o los Anexos o Protocolos adjuntos al mismo, o en el caso de que la 
réserva de otros paîses perjudique a sus servicios de telecomunicaciones. 

Nota Otras modificaciones de pura forma fueron sefialadas a la Secretaria de la 
Conferencia y se tendrân en cuenta al preparar la version definitiva de las Actas 
Finales. ^^TT. -^ 

U.IT. 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economta Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunion 
sus ejemplares pues no se podra* disponer de ejemplares adicionales 
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espanol. 

PROTOCOLO FINAL 

al 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

(Nairobi, 1982) 

En el acto de procéder a la firma del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Nairobi, 1982), los plenipotenciarios que suscriben toman nota de las 
declaraciones siguientes que forman parte de las Actas finales de la Confer»rcia de 
Plempo-cenciarios (Nairobi, 1982)- a a a e 

De la Repûblica Popular Revolucionaria de Guinea; 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular Revolucionaria de Guinea réserva 
para su Gobierno el derecho a tomar las medidas que juzgue oportunas para protéger 
sus intereses en el caso de que ciertos Miembros no contribuyan al pago de los gastos 
de la Union o incumplan de cualquier otra forma las disposiciones del Convenio 
internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), de sus Anexos o de los Protoco
los adjuntos al mismo, o si las réservas de otros paises comprometen el buen fun
cionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

De Francia: 

La Delegaciôn francesa réserva para su Gobierno el derecho a adoptar 
todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso 
de que otros Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Union, o dejen 
de cualquier otro modo de cumplir las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), o de sus Anexos o Protocolos adjuntos, o 
cuando las réservas formuladas por otros paises causen perjuicio al buen funcio
namiento de sus servicios de telecomunicaciones. 
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De Tailandia: 

La Delegaciôn de Tailandia réserva para su Gobierno el derecho a tomar 
cuantas medidas considère oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que 
cualquier pais incumpla las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Nairobi, 1982) o si las réservas formuladas por otro pals comprometen sus 
servicios de telecomunicaciones o entrafian un aumento de su contribuciôn al paqo de 
los gastos de la Union. 

De la Repûblica Islâmica de Mauritania; 

La Delegaciôn del Gobierno de la Repûblica Islâmica de Mauritania acre-
ditada ante la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) réserva para su Gobierno el derecho a no acep
tar ninguna medida financiera que pueda entranar un aumento de su contribuciôn 
para los gastos de la.Union y a tomar cuantas medidas considère necesarias para 
protéger sus servicios de telecomunicaciones en el caso de que otros paises 
Miembros no cumplan las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Nairobi, 1982). 

De Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular); 

La Delegaciôn de la Repûblica Argelina Democrâtica y Popular ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas con-
sidère oportunas para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros no 
cumplan las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) o de que las réservas formuladas por otros Miembros comprometan 
sus servicios de telecomunicaciones o entranen un aumento de su contribuciôn al 
pago de los gastos de la Union. 

De Malasia: 

La Delegaciôn de Malasia déclara: 

1. que réserva para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que juzgue 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen de con
tribuir al pago de los gastos de la Union o de que alguno deje de cumplir en cualquier 
otra forma las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) o sus Anexos o los Protocolos del mismo, o si las réservas formuladas 
por otros paises causan perjuicio a sus servicios de telecomunicaciones; 

2. que la firma y la posible ratificaciôn subsiguiente de dicho Convenio 
por el Gobierno de Malasia no es valida en lo que respecta al Miembro mencionado en 
el Anexo 1 bajo el nombre de Israël, y no implica en modo alguno el reconocimiento 
de ese Miembro. 
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De Monaco: 

a ^ « . ! Delegaciôn del Principado de Monaco réserva para su Gobierno el derecho a 
adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de 
que otros Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Union, o no cumplan las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) de 
sus Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas formuladas por otros Miembros 
causen perjuicio al funcionamiento eficaz de sus servicios de telecomumcaciones 

De la Repûblica Fédéral de Nigeria; 

Al firmar el présente Convenio, la Delegaciôn de la Repûblica Fédéral 
de Nigeria déclara que su Gobierno se réserva el derecho a adoptar las medidas que 
considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros 
no contribuyan al pago de los gastos de la Union, o no cumplan las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o de sus Anexos 
o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas formuladas por otros paises puedan 
perjudicar de algûn modo a los servicios de telecomunicaciones de la Repûblica 
Fédéral de Nigeria. 

De la Confederaciôn Suiza y el Principado de Liechtenstein; 

1. Las Delegaciones de los paises arriba mencionados reservan para sus 
Gobiernos respectivos el derecho a adoptar las medidas necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que réservas depositadas u otras medidas tomadas hubieran de 
causar perjuicio al buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o dar 
lugar a un aumento de sus contribuciones para el pago de los gastos de la Union. 

2* En lo que respecta al articulo /~82_7 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), las Delegaciones de los paises mencionados 
declaran formalmente que mantienen las réservas formuladas en nombre de sus 
Administraciones al firmar los Reglamentos enumerados en el articulo /~82 7. 
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Para la Repûblica Argentina 

1 Al firmar este Convenio, la* Delegaciôn de la Repûblica Argentina décla
ra, en nombre de su Gobierno, que toda referencia en el protocolo final del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, Kenya, 1982) o en cualquier otro docu
mento de la Conferencia a las Islas Malvinas, Islas Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur, bajo la errônea denominaciôn de Islas Falkland y sus dependencias en nada afecta 
a los derechos soberanos de que es titular la Repûblica Argentina sobre las mismas. 

2. La ocupacion que detenta el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte, en virtud de un acto de fuerza jamâs aceptado por la Repûblica Argentina, U e 
vô a o u e ^ Organizaciôn de las Naciones Unidas, mediante las Resoluciones de la Asamblea 
General N. 2065 (XX), 3160 (XXVIII) y 31/49 mvitase a ambas partes a encontrar una 
soluciôn pacifica a la disputa de soberania sobre dichas islas e mstase a las partes 
a celebrar negociaciones con el fin de poner término a la situaciôn colonial. 

3 Cabe senalar, por otra parte, que toda referencia en los mismos documen
tos al llamado "Territorio Antârtico Britânico" en nada afecta a los derechos de la 
Repûblica Argentina en «1 sector Antârtico Argentmo y que aquella menciôn se encuen
tra comprendida en el articulo IV del Tratado Antârtico suscrito en Washington el 
1 de diciembre de 1959 y del que son signatarios la Repûblica Argentina y el Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 

11 

De la Repûblica de Filipinas 

La Delegaciôn de la Repûblica de Filipinas réserva para su Gobierno el 
derecho de tomar cuantas medidas considère oportunas para protéger sus intereses 
en el caso de que la falta de pago por otros Miembros de sus contribuciones a los 
gastos de la Union ocasione un aumento de su contribuciôn, o de que incumplan de 
cualquier otra forma las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Nairobi, 1982), de los Anexos, Protocolos o del Reglamento adjuntos al 
mismo o si las réservas formuladas por otros paises producen cualquier consecuencia 
que afecte de modo adverso los intereses de Filipinas. 

12 

De Barbada 

La Delegaciôn de Barbada réserva para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas considère oportunas para salvaguardar sus intereses si algûn 
Miembro déjà de contribuir al pago de los gastos de la Union o incumple de cualquier 
otra forma las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) o sus Anexos o los Protocolos del mismo, o si las réservas formu
ladas por otros Miembros comprometen los servicios de telecomunicaciones de 
Barbada. 
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Por la Repûblica de Venezuela; 

La Delegaciôn de la Repûblica de Venezuela réserva para su Gobiemo el 
derecho de adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses 
en el caso de que otros Miembros actuales o futuros, no contribuyan al pago de los 
gastos de la Union, o no cumplan las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), de sus Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando 
las réservas formuladas por otros Miembros causen perjuicio al funcionamiento 
eficaz de sus servicios de telecomunicaciones. Ademâs, es politica intemacional 
del Gobiemo de Venezuela, no aceptar el arbitraje como medio de soluciôn de con
troversias. Por tal motivo, formula sus réservas con respecto a los articulos del 
Convenio Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), que tratan sobre 
esta materia. 

14 

De la Repûblica Socialista de Rumania: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairori, 1982) 
la Delegaciôn de Rumania déclara que el mantenimiento en estado de dependencia de 
ciertos territorios a que se hace referencia en las disposiciones del Protocolo 
Adicional III no esta en conformidad con los documentos adoptados por las Naciones 
Unidas sobre la concesiôn de independencia a los paises y pueblos coloniales 
incluida la Declaraciôn relativa a los principios del derecho internacional sobre 
las relaciones amistosas y la cooperaciôn entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, que fue adoptada por unanimidad por la 
Resoluciôn 2625 (XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 
24 de octubre de 1970 y en .la cual se proclama solemnemente la obligaciôn de los 
Estados a promover la aplicaciôn del principio de la igualdad de derechos de los 
pueblos y su derecho a la autodeterminaciôn, con miras a poner un râpido fin al 
colonialisme 

15 

De la Repûblica Socialista de Rumania: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) la Delegaciôn de la 
Repûblica Socialista de Rumania se réserva para su pais el derecho de: 

1. Tomar las medidas que estime necesarias en relaciôn con las consecuen
cias financieras que puedan derivarse de las Actas Finales de la Conferencia o de 
las réservas formuladas por otros Estados Miembros, incluidas las relativas a un 
aumento de su contribuciôn al pago de los gastos de la Union. 

2. Formular cualquier declaraciôn o réserva hasta el momento de la rati
ficaciôn del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 
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De la Repûblica Rwandesa: 

La Delegaciôn de la Repûblica Rwandesa réserva para su Gobiemo el derecho 
de tomar las medidas necesarias para protéger sus intereses en caso de que: 

Algunos Miembros no asuman su parte de los gastos, provocando asi un 
aumento de las contribuciones de los demâs paises Miembros. 

Algunos Miembros incumplan de cualquier forma las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), de sus 
anexos y de los Protocolos que acompanan al mismo. 

Las réservas formuladas por otras administraciones comprometan el 
funcionamiento eficaz de sus servicios de telecomunicaciones. 

17 

De Italia: 

La Delegaciôn de Italia déclara que su Gobierno no puede aceptar ninguna 
consecuencia financiera que puedan tener las réservas formuladas por otros gobiemos 
que participan en la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) . 

Réserva, ademâs, para su Gobiemo el derecho de tomar toda medida que 
estime necesaria para protéger sus intereses, en el caso de que los Miembros dejen 
de cumplir las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) o de que las réservas formuladas por otros paises pongan en peligro 
sus servicios de telecomunicaciôn. 

18 

Repûblica de Guatemala: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Guatemala en la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Nairobi, 1982); 

1. réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère 
necesarias y suficientes para garantizar sus intereses en el caso que otros Miembros 
no cumplan las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982), o de sus anexos o Protocolos adjuntos o cuando cualquier réserva 
formulada por otros paises pueda perjudicar sus servicios de telecomunicaciones. 

2. réserva asimismo para su Gobierno, el derecho de formular cualquier 
declaraciôn o réserva hasta el momento que ratifique el Convenio (Nairobi, 1982). 

19 

De la Repûblica Centroafricana: 

La Delegaciôn Centroafricana ante la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi, 1982) déclara que su Gobierno se réserva el derecho de tomar cuantas 
medidas considère necesarias para protéger sus intereses si algunos paises Miembros > 
de la Union no cumplen las disposiciones de este Convenio Internacional de Tele
comunicaciones o formulan réservas anômalas encaminadas a aumentar la contribuciôn 
de su pals a los gastos de la Union. I 
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De la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas: 

La Delegaciôn Soviética apoya s m réservas la peticiôn del Consejo de las 
Naciones Unidas sobre Namibia de que se acepte a Namibia como Miembro de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones y quede exento del pago de contribuciones mientras 
este representado por dicho Consejo. 

Estamos firmemente convencidos de que la heroica batalla que libra el pueblo 
de Namibia bajo la direcciôn de la SWAPO alcanzarâ una compléta Victoria. 

Hace veinte afios que las Naciones Unidas, por iniciativa de la 
Union Soviética, publicaron una declaraciôn sobre la concesiôn de la independencia a 
los paises y pueblos coloniales. 

La Victoria del pueblo de Namibia sera un paso mâs hacia la erradicaciôn 
definitiva del colonialismo y el racismo en el continente africano. 

Los pueblos de la Union Soviética simpatizan calurosamente con la lucha del 
pueblo de Namibia contra el régimen racista de Sudâfrica y prestan su pleno apoyo v 
asistencia al pueblo de Namibia y a todos los pueblos que luchan por su libertad e 
independencia. 

Protestâmes firmemente contra las tentativas de varios paises occidentales 
de impedir la aplicaciôn de la Resoluciôn de las Naciones Unidas sobre Namibia y de 
oponerse a los esfuerzos que se estân realizando para establecer lo antes posible la 
independencia de Namibia. 

Proponemos que se incluya a Namibia en la lista de paises que figuran en el 
anexo 1 al Convenio Intemacional de Telecomunicaciones y que de este modo quede 
aceptado juridicamente como Miembro de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

21 

De la Repûblica de Malawi: 

Al firmar este Convenio, la Delegaciôn de la Repûblica de Malawi réserva 
para su Gobiemo el derecho de tomar cuantas medidas estime necesarias para protéger 
sus intereses si ciertos Miembros no contribuyen a los gastos de la Union, o dejen 
de cumplir de otro modo las disposiciones de este Convenio, de los Anexos o de los 
Protocolos adjuntos al mismo, o si las réservas formuladas por otros paises causan 
perjuicios a sus servicios de telecomunicaciones. 
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De la Repûblica Popular de Bangladesh; 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular de Bangladesh réserva para su 
Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias para salvaguar
dar sus intereses: 

1. Si las réservas formuladas por otros Gobiernos Miembros de la Union 
originan un aumento de su contribuciôn al pago de los gastos de la Union; 

2. Si otros Miembros dejan de cumplir, en la forma que sea, las dispo
siciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), de sus 
Anexos o de los Protocolos adjuntos; o 

3. Si las réservas formuladas por otros Miembros causan perjuicio al 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

Nairobi, 4 de noviembre de 1982. 

23 

De la Repûblica Popular del Congo: 

1. Al firmar el Protocolo final del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), la Delegaciôn de la Repûblica Popular del Congo 
réserva a su Gobierno el derecho de tomar todas las medidas que juzgue necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que ciertos Miembros dejen de cumplir en cualquier 
forma las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 
o de que las réservas por ellos formuladas perjudiquen a sus servicios de 
telecomunicaciôn. 

2. La Delegaciôn de la Repûblica Popular del Congo réserva, ademâs a su 
Gobiemo el derecho de no aceptar ninguna medida financiera que pueda entranar un 
aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Union. 

24 

De la Repûblica de Iraq: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Iraq déclara que su Gobierno se réserva el 
derecho de tomar las medidas que estime necesarias para protéger sus intereses en 
el caso de que otros Miembros dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o de que las réservas 
por ellos formuladas perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones o den lugar 
a un aumento en la contribuciôn de Iraq para el pago de los gastos de la Union. 
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De la Repûblica del Libano: 

La Delegaciôn de la Repûblica del Libano déclara que su Gobierno se réserva 
el derecho de tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus inte
reses si otros Miembros dejan de cumplir en cualquier forma las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973 o 
Nairobi, 1982) o si las réservas por ellos formuladas comprometen'el funcionamiento 
eficaz de los servicios de telecomunicaciôn del Libano o entrafian un aumento de la 
contribuciôn del Libano al pago de los gastos de la Union. 

26 

De la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista: 

La Delegaciôn de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista réserva para 
su Gobiemo el derecho de aceptar o rechazar las consecuencias de cualquier réserva 
formulada por otros paises que pueda entranar un aumento de su contribuciôn para el 
pago de los gastos de la Union, y de tomar todas las medidas que estime necesarias para 
protéger sus intereses si un Miembro mcumple en alguna forma las disposiciones del 
Convenio Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o de sus Reglamentos. 

27 

Por la Repûblica de Costa Rica 

La Delegaciôn de la Repûblica de Costa Rica réserva para su Gobierno 
el derecho de: 

f 

1. No aceptar ninguna medida financiera que pueda entranar un aumento 
de su contribuciôn a la Union. 

2. De tomar todas las medidas que estime necesarias para protéger sus 
servicios de telecomunicaciones en el caso de que paises Miembros no observen las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

3. También se réserva el derecho de su Gobierno para formular las 
réservas que estime oportuno a los textos que se incluyen en el Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) que afecten directa o mdirectamente a su 
soberania. 

28 

Del Estado de Israël: 

La Delegaciôn del Estado de Israël, en nombre de su Gobierno, réitéra el 
Protocolo Final nomero XCIX del Convenio de la UIT (Mâlaga-Torremolinos, 1973) y 
déclara que las partes de la Resoluciôn N? PLEN/1 que se refieren a Israël estân 
basadas en afirmaciones falsas. Contienen conclusiones de hecho y de derecho caren-
tes de toda base prâctica y juridica. Israël rechaza, pues, dichas partes, que no " 
sirven a los verdaderos fines y objetivos de la UIT. 
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De la Repûblica de Indonesia: 

29 

1. La Delegaciôn de la Repûblica de Indonesia réserva el derecho de su 
Gobierno a tomar: 

a. Cualquier medida que considère oportuna para protéger sus intereses, 
en el caso de que otros Miembros no cumplan las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 1982, o de que 
réservas de otros paises perjudiquen a sus servicios de 
telecomunicaciones. 

b. Cualquier otra medida, de conformidad con la Constituciôn y las 
leyes de la Repûblica de Indonesia. 

2. La Delegaciôn de Indonesia, en nombre del Gobiemo de la Repûblica 
de Indonesia déclara también que no se considéra obligada por el pârrafo 2 del 
articulo 50 del Convenio Intemacional de Telecomunicaciones de 1982. 

30 

De la Repûblica Socialista Federativa de Yugoslavia ; 

La Delegaciôn de la Repûblica Socialista Federativa de Yugoslavia réser
va para su Gobierno el derecho: 

1. A tomar las medidas que considère necesarias para protéger los inte
reses de sus telecomunicaciones en el caso de que otros Miembros no cumplan las 
disposiciones del présente Convenio o si las réservas formuladas por otros paises 
causen perjuicio al buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones; 

2. A tomar la medidas que considère necesarias para protéger sus inte
reses en el caso de que otros Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la 
Union o si las réservas formuladas por otros paises puedan dar lugar a un aumento 
de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Union. 

31 

De la Repûblica Popular de Benin 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular de Benin en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 
réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère nece
sarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros no cumplan las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o 
de que las réservas formuladas por otros Miembros pongan en peligro el buen funcio
namiento de sus servicios de telecomunicaciones o dan lugar a un aumento de su 
contribuciôn para el pago de los gastos de la Union. 
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De la Repûblica Togolesa: 

La Delegaciôn de la Repûblica Togolesa réserva para su Gobierno el derecho 
a tomar las medidas que juzgue oportunas en el caso de que un pals no respete las 
disposiciones del présente Convenio, o si las réservas formuladas por otros Miembros; 
durante la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) o en el momento de la 
firma o de la adhésion causaran perjuicio a sus servicios de telecomunicaciones o 
un aumento que estimase demasiado importante su contribuciôn para el pago de los 
gastos de la Union. 

33 

Por la Repûblica Oriental del Uruguay 

La Delegaciôn de la Repûblica Oriental del Uruguay déclara, en nombre 
de su Gobierno, que se réserva el derecho de adoptar las medidas que considère nece
sarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros no cumplan las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o 
de sus Anexos o Protocolos adjuntos, como asimismo en caso de que las réservas 
hechas por otros paises o el incumplimiento del Convenio comprometan el buen fun
cionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

34 

De la Repûblica de Afganistân: 

La Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica de Afganistân en la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones_(Nairobi, 1982) 
réserva para su Gobierno el derecho: 

1. A tomar todas las disposiciones que considère necesarias para proté
ger sus intereses en el caso de que otros paises Miembros incumplan las disposicio
nes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o sus anexos 
o Protocolos adjuntos al mismo, o en el caso de que las réservas formuladas por 
otros paises atenten contra sus intereses y, en especial, el buen funcionamiento 
de sus servicios de telecomunicaciones. 

2. A no aceptar ninguna medida financiera que entraiie un aumento de su 
contribuciôn a los gastos de la Union. 

3. A formular réservas o declaraciones hasta que el Gobierno de la 
Repûblica Democrâtica de Afganistân haya ratificado el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

35 

Del Estado de Kuwait y del Estado de Qatar: 

Las Delegaciones del Estado de Kuwait y el Estado de Qatar declaran que 
sus Gobiernos se reservan el derecho a adoptar todas las disposiciones que consi
deren necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros paises Miembros 
de la Union incumplan las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Nairobi, Kenya, 1982) o en el caso de que las réservas formuladas por otros 
paises Miembros pongan en peligro el buen funcionamiento de sus servicios de teleco
municaciones o entranen un aumento de su contribuciôn a los gastos de la Union. 
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Del Reino de Lesotho; 

La Delegaciôn del Reino de Lesotho déclara, en nombre del Gobiemo de 
Lesotho: 

1. Que no aceptarâ consecuencia alguna résultante de la réserva formu
lada por cualquier pals y se réserva el derecho a tomar las medidas que considère 
apropiadas. 

2. Que se réserva el derecho a tomar cuantas medidas considère nece
sarias para protéger sus intereses en el caso de que cualquier otro pals no 
cumpliera las disposiciones del présente Convenio (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 
o sus Anexos o Protocolos adjuntos o de que las réservas formuladas por otros 
paises perjudicasen a sus servicios de telecomunicaciones. 

37 

De la Repûblica Democrâtica del Afganistân, de Argelia (Repûblica Argelina 
Democrâtica y Popular), del Reino de Arabia Saudita, de la Repûblica 
Popular de Bangladesh, de los Emiratos Arabes Unidos. del Reino 
Hachemita de Jordania, de la Repûblica Islâmica Revolucionaria 
del Iran, de la Repûblica de Iraq, del Estado de Kuwait, de Libano, 
de la Jamahiriya Arabe Libia Popular Socialista, de la Repûblica de 
las Maldivas, del Reino de Marruecos, de la Repûblica Islâmica 
de Mauritania, de la Sultania de Oman, de la Repûblica iBifair» 
de Pakistan, del Estado de Qatar, de la Repûblica Arabe Siria. 
de la Repûblica Democrâtica Somali, de la Repûblica Democrâtica 
del Sudân, de Tûnez, de la Repûblica Arabe del Yemen, de la 
Repûblica Democrâtica Popular del Yemen: 

Las Delegaciones de los paises mencionados en la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) declaran que la firma y la posible ratifi
caciôn por sus respectivos Gobiernos del Convenio Intemacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982) carecen de validez con relaciôn a la Entidad 
sionista que figura en el Anexo 1 al mismo con el supuesto nombre de Israël 
y no implica en modo alguno su reconocimiento. 

38 

De la Repûblica de Singapur: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Singapur réserva para su Gobiemo el 
derecho a tomar cuantas medidas considère necesarias para salvaguardar sus intereses 
si algûn Miembro déjà de cumplir, en la forma que sea, las disposiciones del 
Convenio Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), sus anexos o los 
Protocolos adjuntos al mismo, o si las réservas formuladas por otros paises compro
meten sus servicios de telecomunicaciones o conducen a un aumento de su contribuciôn 
para el pago de los gastos de la Union. 
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De la Repûblica de Corea: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Corea réserva para su Gobiemo el derecho 
a tomar toda medida que estime necesaria para protéger sus intereses en el caso de 
que algûn Miembro no contribuya al pago de los gastos de la Union o no cumpla las 
disposiciones del Convenio Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o de 
sus anexos, Protocolos o Reglamentos adjuntos al mismo, o si las réservas formuladas 
por otros paises causan perjuicio a sus servicios de telecomunicaciones. 

40 

De la Repûblica del Sénégal; 

En el momento de procéder a la firma del présente Convenio, la Delegaciôn 
de la Repûblica del Sénégal déclara en nombre de su Gobiemo que no acepta ninguna 
consecuencia de las réservas formuladas por otros Gobiemos en la présente 
Conferencia que origmen un aumento de su contribuciôn al pago de los gastos de la 
Union. 

• 

Por otra parte, la Repûblica del Sénégal se réserva el derecho a tomar 
todas las medidas que juzgue utiles para salvaguardar sus intereses, en caso de que 
las réservas hechas por otros paises o el incumplimiento del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o sus Anexos o los Protocolos anejos al mismo, 
o de que las réservas formuladas por otros paises comprometan sus servicios de 
telecomunicaciones. 

41 

De la Repûblica de Burundii 

La Delegaciôn del Gobierno de la Repûblica de Burundi réserva para su 
Gobierno el derecho: 

1. A adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros incumplan de cualquier modo las disposi
ciones del Convenio Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), o de sus 
Anexos o Protocolos adjuntos. 

2. A aceptar o rechazar cualquier medida que pueda entrafiar un aumento 
de su contribuciôn. 

42 

De Ghana 

La Delegaciôn de Ghana réserva parji su Gobierno el derecho a tomar cuantas 
medidas considère oportunas para protéger sus intereses en caso de que la inobservan
c e de dicho Convenio o las réservas formuladas por otros Miembros pongan en peligro 
sus servicios de telecomunicaciones. 
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43 

De la Repûblica Democrâtica de Madagascar: 

La Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica de Madagascar réserva para su 
Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros de la Union incumplan en la forma que 
sea las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 
o si las réservas formuladas por otros paises comprometen el funcionamiento eficaz 
de sus servicios de telecomunicaciones. 

Réserva también para su Gobierno el derecho a no aceptar ninguna conse
cuencia financiera résultante de las réservas formuladas por otros Gobiernos parti
cipantes en la présente Conferencia. 

44 

De la Repûblica Islâmica del Pakistan 

La Delegaciôn del Gobierno del Pakistan en la Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), se réserva 
el derecho a aceptar las consecuencias résultantes del incumplimiento por otro 
Miembro de la Union de las disposiciones del Convenio (1982) o de sus Reglamentos 
afines. 

45 

De la Repûblica Unida del Camerùn: 

La Delegaciôn de la Repûblica Unida del Camerùn en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 
déclara, en nombre de su Gobierno, que este se réserva el derecho a tomar todas las 
medidas oportunas para protéger sus intereses, en el caso de que las réservas for
muladas por otras delegaciones o el incumplimiento del Convenio pudieran poner en 
peligro el buen funcionamiento de su servicio de telecomunicaciones. 

El Gobierno de la Repûblica Unida del Camerùn tampoco acepta ninguna conse
cuencia de las réservas formuladas por otras delegaciones en la présente Conferencia 
que origine un aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Union. 

46 

De Turquia 

La Delegaciôn del Gobiemo de Turguia en la Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Kenya-Nairobi, 1982) 
réserva para su Gobierno el derecho a tomar las decisiones que estime necesarias 
para protéger sus intereses, si las réservas formuladas por otros Miembros de la 
Union originan un aumento de su parte contributiva para el pago de los gastos de 
la Union. 

La Delegaciôn réserva, asimismo, para su Gobierno el derecho a reducir 
el porcentaje de la contribuciôn de Turquia correspondiente â cualquier capitulo 
o partida del presupuesto si alguna de las réservas formuladas por otras partes 
implica el impago de la contribuciôn de esas partes a ese capitulo o partida. 
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47 

De la Repûblica Arabe Siria 

La Delegaciôn de la Repûblica Arabe Siria déclara que su Gobiemo se 
réserva el derecho a adoptar las medidas que considère necesarias para protéger 
sus intereses si otros paises Miembros mcumplen, de una u otra forma, las dis
posiciones del Convenio Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o si 
las réservas formuladas por otros paises Miembros ponen en peligro el buen fun
cionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o dan lugar a un aumento de 
la contribuciôn de Siria a los gastos de la Union. 

48 

De la Repûblica Socialista del Viet Nam; 

La Delegaciôn de la Repûblica Socialista del Viet Nam en la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi 1982) 
en nombre de su Gobierno, ' ' 

1. Confirma una vez mâs el punto de vista del Gobierno de la Repûblica 
Socialista del Viet Nam expresado en la declaraciôn del Ministro de Relaciones 
Exteriores, fechada el 7 de agosto de 1979, de que los archipiélagos Hoang Sa (Paracelso) 
Y Truong Sa (Spratly o Spratley) son parte inséparable del territorio de la 
Repûblica Socialista del Viet Nam. Por ello, el Gobiemo del Viet Nam no acepta 
las modificaciones de la adjudicaciôn de frecuencias y las de limitaciones de las 
subdivisiones de las zonas 6D, 6F y 6G, contenidas en las Actas Finales (ADD 27/132A) 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil 
aeronâutico (Ginebra, 1978). Taies disposiciones impiden el buen funcionamiento 
de los servicios de radiocomunicaciones aeronâuticos del Viet Nam y otros paises 
de la Région y, por lo tanto, deben revisarse en la prôxima conferencia de la CAMR 
para los servicios môvilesJ 

2. También réserva para su Gobierno el derecho a no aceptar otras dis
posiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que puedan afectar a sus servicios 
de telecomunicaciones, asi como el derecho a adoptar las medidas que considère 
necesarias para salvaguardar sus intereses y sus servicios de telecomunicaciones. 

49 

De la Repûblica Gabonesa: 

La Delegaciôn de la Repûblica Gabonesa réserva para su Gobiemo el derecho: 

1. A adoptar las medidas necesarias para protéger sus intereses en el 
caso de que otros Miembros no cumplan las disposiciones del Convenio Intemacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o si las réservas formuladas por otros Miem
bros pueden comprometer sus servicios de telecomunicaciones. 

2. A aceptar o rechazar las consecuencias financieras que podrian 
derivarse de estas réservas. 
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5C 

De la Repûblica de la Costa de Marfil: 

La Delegaciôn de la Repûblica de la Costa de Marfil déclara que réserva 
para su Gobiemo el derecho a aceptar o rechazar las consecuencias de las réservas 
formuladas al présente Convenio (Nairobi, 1982) por otros Gobiemos y que puedan 
entranar un aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Union o 
pongan en peligro sus servicios de telecomunicaciones. 

51 

De Autria: 

La Delegaciôn de Austria réserva para su Gobierno el derecho a tomar las 
medidas que estime neceôarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros no contribuyan a sufragar los gastos de la Union o incumplan en cualquier 
otra forma las disposiciones del Convenio Intemacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982), sus anexos o los Protocolos adjuntos al mismo, o cuando las réser
vas formuladas por otros paises puedan entranar un aumento de su contribuciôn para 
el pago de los gastos de la Union o, por ûltimo, cuando las réservas formuladas por 
otros paises pongan en peligro el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciones. 

Por lo que respecta al articulo 82 del Convenio Intemacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), la Delegaciôn de Austria déclara formalmente que mantiene 
las réservas formuladas en nombre de su Administraciôn en el acto de la firma del 
Reglamento de Radiocomunicaciones mencionado en el articulo 82. 

52 

De la Repûblica Popular de Bulgaria: 
f 

En el momento de procéder a la firma del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, la Repûblica Popular de Bulgaria déclara que se réserva el 
derecho a adoptar cualesquiera medidas para protéger sus intereses en caso de 
incumplimiento por otros Estados de las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones o de cualesquiera acciones que quebranten la soberania de la 
Repûblica Popular de Bulgaria. 

53 

De Portugal: 

La Delegaciôn portuguesa déclara, en nombre de su Gobierno, que no acepta 
ninguna consecuencia de las réservas formuladas por otros gobiernos, que pueda dar 
lugar a un aumento de su contribuciôn a los gastos de la Union. 

Réserva también para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas que estime 
necesarias para protéger sus intereses en caso de que algunos Miembros no paguen su 
contribuciôn a los gastos de la Union oincumplan de otra forma las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), de sus Anexos o de 
los Protocolos adjuntos al mismo, o si las réservas formuladas por otros paises com
prometieran el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 
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54 

Por la Repûblica Federativa de Brasil : 

La Delegaciôn de Brasil réserva para su Gobierno el derecho de adoptar las 
medidas necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros no 
cumplan las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982), o de sus Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas formu
ladas por otros Miembros puedan ocasionar aumento de la contribuciôn de Brasil a la 
Union, o por ûltimo, cuando las réservas formuladas por otros Miembros perjudiquen el 
buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

55 

De la Repûblica Democrâtica Somali: 

La Delegaciôn de Somalia déclara que el Gobierno de la Repûblica Democrâtica 
Somali no puede aceptar ninguna consecuencia financiera que puedan onginar las réser
vas formuladas por otros gobiernos participantes en la Conferencia de Plenipotencia
rios (Nairobi, 1982). 

Asimismo, réserva para su Gobiemo el derecho a tomar cuantas medidas consi
dère oportunas para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros incumplan 
de cualquier forma las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) o de que las réservas formuladas por otros paises comprometan el fun
cionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

56 

En nombre de la Repûblica Fédéral de Alemania: 

La Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania déclara formalmente en 
lo que respecta al articulo*) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) que mantiene las réservas formuladas en nombre de la Repûblica 
Fédéral de Alemania en el momento de procéder a la firma de los Reglamentos enume
rados en el articulo*) . 

57 

En nombre de la Repûblica Fédéral de Alemania: 

La Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania réserva para su Gobierno 
el derecho a adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses 
en el caso de que otros Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Union, 
o no cumplan las disposiciones del présente Convenio o de sus Anexos o Protocolos 
adjuntos, o cuando las réservas formuladas por otros paises puedan onginar un 
aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Union o causar per
juicio a sus servicios de telecomunicaciôn. Ademâs, la Delegaciôn de la Repûblica 
Fédéral de Alemania formula una réserva precautona frente a toda modificaciôn del 
articulo 4 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones; en virtud de la cual 
se pretenda incorporar la cooperaciôn técnica en el Convenio como un fin de la 
Union; réserva también para su Gobierno el derecho a adoptar las medidas necesarias 
si por tal motivo sufriera recargo el presupuesto ordinario de la Union. 

Nuevo articulo del Convenio de Nairobi, correspondiente al articulo 82 del 
Convenio Mâlaga-Torremolinos. 
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58 

De la Repûblica Socialista checoslovaca: 

La Delegaciôn de la Repûblica Socialista checoslovaca déclara en nombre 
de su Gobierno que la firma del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) no entrana la aceptaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979). 

59 

Por Chile: 

La Delegaciôn de Chile déjà especial constancia de que cada vez que apa
rezca en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, en sus Anexos, Reglamentos 
o en documentos de cualquier naturaleza, menciones o referencias a "Territorios 
Antârticos" como dependencias de cualquier Estado, dichas menciones o referencias 
no incluyen ni pueden incluir, al sector antârtico chileno comprendido entre los 
meridianos 53° y 90° de longitud Oeste, el cual es parte intégrante del territorio 
nacional de la Repûblica de Chile y sobre el cual esta Repûblica tiene derechos 
imprescriptibles y ejerce soberania. 

En virtud de lo anterior, el Gobierno de Chile se réserva el derecho de 
tomar las medidas que estime necesarias para salvaguardar sus intereses, en el caso 
de que otros Estados afecten de cualquier forma el total o parte del territorio antes 
descrito invocando las disposiciones de dicho Convenio, de sus Anexos o Procolos y/o 
Reglamentos derivados. 

^_ 

Por Chile : 

La Delegaciôn de Chile a la Conferencia de Plenipotenciarios, réserva a 
nombre de su Gobierno el derecho a formular las réservas que estime convenientes, 
a los textos que se incluyen en el Convenio de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 
a sus Anexos, Protocolos o Reglamentos que de este se denven y que afecten directa 
o mdirectamente el funcionamiento de sus Servicios de Telecomunicaciones o a su 
soberania. 

Asimismo, se réserva el derecho de protéger sus intereses en el caso de 
que las réservas de otros Gobiernos entrane un aumento de la contribuciôn que le 
corresponde para el pago de los gastos de la Union. 

61 

Del Niger: 

La Delegaciôn de la Repûblica del Niger en la Conferencia de Plenipotencia
rios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), réserva a su 
Gobierno el derecho: 

1. A adoptar las medidas que juzgue necesarias para protéger sus intere
ses en caso de que otros Miembros de la Union incumplan de algûn modo las disposi
ciones del Convenio o de los Reglamentos, o si las réservas formuladas por otros 
Miembros comprometieran el buen funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones 
del Niger; 

2. A aceptar o rechazar las consecuencias de las réservas que puedan dar 
lugar a un aumento de su contribuciôn a los gastos de la Union. 
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62 

De Grecia : 

La Delegaciôn de la Repûblica de Grecia en la Conferencia de Plenipotencia
rios de la Union Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) al procéder a 
la firma del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982) , déclara 
formalmente que réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas compa
tibles con la Constituciôn, la legislaciôn y las obligaciones intemacionales de la 
Repûblica de Grecia, que estime o considère necesarias o utiles para protéger y sal
vaguardar sus derechos e intereses nacionales, en caso de que Estados Miembros de 
la Union no respeten de alguna manera o incumplan las disposiciones del présente 
Convenio y de los Anexos, Protocolos y Reglamentos adjuntos al mismo o no paguen 
su contribuciôn a los gastos de la Union. 

Réserva también para su Gobiemo el derecho a no aceptar ninguna conse
cuencia de toda réserva formulada por otras partes contratantes que, entre otras 
cosas, pudiera entranar el aumento de su propia contribuciôn a los gastos de la 
Union o, si dichas réservas pusieran en peligro el buen funcionamiento de los ser
vicios de telecomunicaciones de la Repûblica de Grecia. 

63 

De Papua Nueva Guinea; 

La Delegaciôn de Papua Nueva Guinea réserva para su Gobiemo el derecho 
a tomar cuantas medidas considère necesarias para salvaguardar sus intereses en 
el caso de que otros Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Union o 
incumplan de cualquier otra forma las disposiciones del Convenio Intemacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o sus Anexos o los Protocolos anexos al mismo, 
o de que las réservas formuladas por otros paises comprometan los servicios de 
telecomunicaciones de Papua Nueva Guinea. 

64 

De la Repûblica Unida de Tanzania: 

La Delegaciôn de la Repûblica Unida de Tanzania réserva el derecho de su 
Gobiemo a adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses 
en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), o si las réservas formuladas 
por otros paises causan perjuicio a sus servicios de telecomunicaciones o entranan 
un aumento de su contribuciôn al pago de los gastos de la Union. 

65 

De Guayana: 

La Delegaciôn de Guayana réserva el derecho de su Gobierno a adoptax las 
medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros dejen de cumplir las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomu-~ 
mcaciones (Nairobi., 1982), o 31 las réservas u-otros actos de .otros paises causan 
perjuicio a sus servicios de telecomunicaciones o entranan un aumento de su contri
buciôn al pago de los gastos de la Union. 
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66 

Del Alto Volta: 

La Delegaciôn de la Repûblica del Alto Volta en la Conferencia de Plenipo
tenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) réserva 
para su Gobierno el derecho a: 

1. Rechazar toda medida financiera que aumente su contribuciôn a los 
gastos de la Union; 

2. Tomar todas las medidas que juzgue necesarias para protéger sus inte
reses en caso de que otros Miembros incumplan las disposiciones del Convenio Inter-
nacional^de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), de sus Anexos o de los Reglamentos 
y Protocolos adjuntos al mismo, o si las réservas formuladas por otros Estados Miem
bros comprometieran el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

67 

De la Repûblica de India; 

1. Al firmar las Aôtas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
la Union Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), la Repûblica de India 
no acepta ninguna consecuencia financiera de cualquier réserva que puedan formular 
otros Miembros de la Union sobre las finanzas de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones. 

2. La Delegaciôn de la Repûblica de India réserva, ademâs, para su 
Gobierno el derecho a tomar las medidas necesarias para el buen funcionamiento de la 
Union y de sus ôrganos permanentes y el cumplimiento de las disposiciones fundamenta
les del Reglamento General y de los Reglamentos administrativos del Convenio, en el 
caso de que cualquier pais no acepte las disposiciones del Convenio y de esos Regla
mentos o formule réservas al respecto. 

68 

De Jamaica; 

La Delegaciôn de Jamaica réserva para su Gobierno el derecho a adoptar 
las medidas que considère necesarias'para protéger sus intereses en el caso de que 
otros Miembros incumplan las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Nairobi, 1982) o sus anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas 
formuladas por otros paises perjudiquen a los servicios de telecomunicaciones de 
Jamaica, o entranen un aumento de su contribuciôn al pago de los gastos de la Union. 
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Por Cuba: 

La Administraciôn de la Repûblica de Cuba al firmar las Actas Finales de 
la présente Conferencia de Plenipotenciarios desea dejar establecido que ante las 
declaraciones emitidas por el Gobierno de los Estados Unidos de Norteaménca anun-
ciando sus propôsitos de efectuar transmisiones de radiodifusiôn hacia nuestro pals 
con fines subversivos y desestabilizadores, declaraciones que contravienen las dis
posiciones del Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones, se réserva 
el derecho de utilizar en el momento que lo créa necesario los medios a su alcance 
y de tomar cuantas medidas considère oportunas para lograr la mayor efectividad 
posible de sus servicios de radiodifusiôn. 

70 

De los Estados Unidos de América: 

Los Estados Unidos de América, profundamente inquietos por la marcha de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT de 1982, se reservan el derecho de formular 
las apropiadas réservas y declaraciones antes de ratificar el Convenio de la UIT. 
La preocupaciôn gênerai de los Estados Unidos tiene su origen en la lamentable y 
extendida falta de una planificaciôn financiera realista, en la politi-
zaciôn de la Union y la exigencia de que la Union facilite cooperaciôn y asistencia 
técnicas cuyo cauce apropiado deben ser los Programas de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y el sector privado. Esta réserva tiene necesariamente un carâcter gêne
rai, en vista de la incapacidad de la Conferencia para completar su trabajo sustan
cial antes de finalizar el plazo estipulado para la presentaciôn de réservas. 

71 

De Nueva Zelandia: 

La Delegaciôn de Nueva Zelandia réserva para su Gobierno el derecho a 
adoptar las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso 
de que otros Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Union o dejen de 
cumplir en una u otra forma las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o sus anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las 
réservas formuladas por otros paises perjudiquen a los servicios de telecomunicaciones 
de Nueva Zelandia. 

72 

De Tonga: 

La Delegaciôn de Nueva Zelandia, en nombre del Gobierno del Reino de 
Tonga, réserva para el Gobierno de este pais el derecho a adoptar las medidas que 
considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros 
no contribuyan al pago de los gastos de la Union o incumplan las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones {Nairobi, 1982) , de sus anexos o de 
los Protocolos adjuntos, o si las réservas formuladas por otros paises perjudicasen 
a los servicios de telecomunicaciones del Reino de Tonga. 
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73 

De la Repûblica Popular de Bulgaria, la Repûblica Popular Hûngara, la Repûblica 
Popular de Mongolia, la Repûblica Popular de Polonia, la Repûblica Democrâtica 
Alemana y la Repûblica Socialista Checoslovaca: 

Las Delegaciones de los paises mencionados reservan para sus respectivos 
Gobiernos el derecho a no aceptar ninguna medida financiera que pueda onginar un 
aumento de sus partes contributivas a los gastos de la Union, asi como el derecho a 
adoptar las medidas que estimen necesarias para salvaguardar sus intereses. Igual
mente , se reservan el derecho a formular cualquier declaraciôn o réserva en el momento 
de la ratificaciôn del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

74 

De la Repûblica de Kenya; 

La Delegaciôn de la Repûblica de Kenya déclara, en nombre de su Gobierno y 
en virtud de los poderes que se le han conferido, lo siguiente: 

1. Que réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas consi
dère oportunas para salvaguardar y protéger sus intereses en caso de que algûn Miembro 
no cumpla cabalmente las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982). 

2. Que el Gobierno de la Repûblica de Kenya no se hace en absoluto respon
sable de las eventuales consecuencias de las réservas formuladas por Miembros de 
la Union. 

75 . 

De la Repûblica Gabonesa: 

La Delegaciôn de la Repûblica Gabonesa réserva para su Gobierno el 
derecho de: 

1. Tomar las medidas que estime necesarias para protéger sus intereses 
si otros Miembros no cumpliesen del modo que fuere las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , o si las réservas formuladas 
por otros Miembros comprometiesen sus servicios de telecomunicaciones. 

2. Aceptar o no las consecuencias financieras que pudieran eventualmente 
ser resultado de estas réservas. 

76 

De Mexico-

La Delegaciôn de Mexico déclara que su Gobierno se réserva el derecho de 
tomar las medidas que estime necesarias para protéger sus intereses, en el caso de 
que otros Miembros dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o de que las réservas por ellos 
formuladas perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones o den lugar a un 
aumento de la contribuciôn de Mexico para el pago de los gastos de la Union. 
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De Nicaragua: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 
la Delegaciôn de la Repûblica de Nicaragua réserva para su Gobierno el derecho 
de tomar todas las medidas que estime necesarias para protéger sus intereses en el 
caso de que las réservas formuladas por otros Gobiernos entranen un aumento de su 
contribuciôn para el pago de los gastos de la Union y causen perjuicios a sus 
servicios de telecomunicaciones. 

78 

De la Repûblica de Colombia: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Colombia réserva el derecho de su 
Gobierno a adoptar todas las medidas que estime necesarias, conforme a su ordena
miento juridico interno y al Derecho Internacional, para protéger los intereses 
nacionales en el caso de que las réservas formuladas por représentantes de otros 
Estados pudieran afectar los servicios de telecomunicaciones de Colombia o la 
plenitud de sus derechos soberanos. Igualmente en caso de que la aplicaciôn o 
interpretaciôn de alguna disposiciôn del Convenio lo hiciere necesario. 
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De la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, de la Repûblica Socialista 
Soviética de Ucrania y de la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas: 

En el momento de firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, la Repûblica Socialista Soviética 
de Ucrania y la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas declaran que se reservan 
el derecho a adoptar todas las medidas necesarias para protéger sus intereses en 
caso de incumplimiento por otros Estados de las disposiciones del Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones, asi como en la hipôtesis de cualesquiera otros actos 
que quebranten la soberania de la U.R.S.S. 

La Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, la Repûblica Socialista 
Soviética de Ucrania y la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas consideran 
1légal y no reconocen la firma del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) por la Delegaciôn de Chile. 

Las Delegaciones de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania y de la Union de Repûblicas Socialis
tas Sovieticas declaran en nombre de sus Gobiernos que no aceptan las decisiones de 
orden financiero que entranen un aumento de sus contribuciones anuales, en particular, 
como consecuencia de la modificaciôn introducida por la Conferencia de Plenipotencia
rios en el numéro 90 del articulo 15 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982). 
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De Ecuador: 

La Delegaciôn del Ecuador déclara, en nombre de su Gobierno, que procurarâ, 
dentro de lo posible, acogerse a los términos del Convenio aprobado en esta Conferencia 
(Nairobi, 1982); sin embargo, se réserva para su Gobierno el derecho de: 

a) Adoptar las medidas necesarias para la protecciôn de sus recursos 
naturales, sus servicios de telecomunicaciones y otros intereses, 
en el caso de que éstos puedan verse afectados por el incumplimiento 
de las disposiciones del Convenio y sus anexos, o por las réservas 
formuladas de parte de otros paises Miembros de la Union; y 

b) Tomar cualquier otra décision, de conformidad con su ordenamiento 
juridico y el derecho internacional, en defensa de sus derechos 
soberanos. 
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De Espana: 

La Delegaciôn de Espana déclara, en nombre de su Gobierno, que para ella, 
el término "pals" empleado en el preâmbulo, articulos 1?, 2? y siguientes, que alu-
den a los Miembros en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 
sus derechos y obligaciones, es smônimo de "Estado Soberano", y tiene el mismo valor, 
alcance y contenidos juridico y politico que este. 

82 

De Espana: 

La Delegaciôn de Espana déclara, en nombre de su Gobierno, que no acepta 
ninguna de las réservas formuladas por otros Gobiernos que impliquen un aumento de 
sus obligaciones financieras con la Union. 

83 

De Nicaragua 

El Gobierno de la Repûblica de Nicaragua se réserva el derecho de formular 
cualquier declaraciôn o réservas hasta el momento en que ratifique el Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 
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Del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte: 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte réserva 
para su Gobiemo el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias para salva
guardar sus intereses en el caso de que otros Miembros no contribuyan al pago de los 
gastos de la Union, o no cumplan las disposiciones del Convenio Intemacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o de sus anexos o Protocolos adjuntos o cuando 
las réservas formuladas por otros paises puedan causar perjuicio a sus servicios de 
telecomunicaciones. 

II 

El Reino Unido advierte que si bien esta Conferencia ha adoptado una 
reducciôn del 10% en^lgunos de los topes financières propuestos en el proyecto de 
Protocolo Adicional N. 1 para 1984 y anos sucesivos, esta reducciôn no ha respondido 
plenamente a las repetidas advertencias de muchas delegaciones en el sentido de que 
la Union deberâ adaptar sus gastos futuros a los recursos financieros de todos sus 
Miembros. Esta circunstancia refuerza la necesidad de que el Consejo de Admmistra
ciôn tome muy en seno su tarea de realizar todas las economias posibles en los 
presupuestos anuales de la Union. Por su parte, el Reino Unido se réserva su postura 
respecto a cualquier proposiciôn que implique gastos que excedan de la cifra total 
establecida en el presupuesto de la Union para 1983. 

III 

El Reino Unido ha apoyado las actividades de asistencia técnica de los 
ôrganos permanentes de la Union y la posible funciôn de la Union para estimular 
la cooperaciôn técnica por conducto del Programa Voluntario Especial adoptado por 
esta Conferencia y a través del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
S m embargo, a falta de una orientaciôn clara de esta Conferencia respecto a las 
repercusiones financieras de introducir la "asistencia técmca" en los objetivos 
de la Union, el Reino Unido se ve obligado a expresar su preocupaciôn sobre la medida 
en que los gastos correspondientes a estas actividades puedan afectar a la capacidad 
de la Union de desempenar sus funciones técnicas normales. En las futuras discusio
nes de los presupuestos de la Union, el Reino Unido se réserva, por consiguiente, 
su derecho a insistir en que estas funciones técnicas normales se realicen en primer 
lugar con cargo a los fondos de la Union. 

85 

Del Gobierno del Canada: 

La Delegaciôn del Canada observando la magnitud de los aumentos de los 
topes financieros del Protocolo Adicional I para los anos 1983 y siguientes, réserva 
la postura de su Gobiemo respecto de la aceptaciôn de las obligaciones financieras 
en virtud del Protocolo Adicional I, Gastos de la Union para el periodo 1983 a 1989. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 77, punto 17, pârrafo 2 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), la Delega
ciôn del Canada réserva, ademâs, para su Gobierno, el derecho a formular las réservas 
adicionales que sean necesarias hasta el momento de la ratificaciôn por Canada del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 
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Por Perû: 

La Delegaciôn del Perû réserva para su Gobierno el derecho de: 

1. Adoptar todas las medidas que juzgue necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros de la Union dejen de cumplir de algûn 
modo las disposiciones del Convenio o de sus Reglamentos, o de que las réservas que 
formulen dichos Miembros causaran perjuicios o pusieran en peligro a los servicios 
de telecomunicaciones del Perû; 

2. Aceptar o no las consecuencias de las réservas que pudieran entranar 
un aumento de su cuota contributiva para los gastos de la Union; 

3. Formular cualquier otra declaraciôn o réserva hasta el momento que 
se ratifique el présente Convenio. 
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De la Repûblica Islâmica del Iran. 

1. Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), la Delegaciôn de 
la Repûblica Islâmica del Iran réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas 
medidas considère necesarias para salvaguardar sus intereses en el caso de que otros 
Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Union o incumplan de cualquier 
otra forma las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) o sus Anexos o los Protocolos anejos al mismo, o de que las réser
vas formuladas por otros paises comprometan sus servicios de telecomunicaciones. 

2. La Delegaciôn de la Repûblica Islâmica del Iran réserva ademâs para 
su Gobierno el derecho de adoptar las medidas apropiadas, en caso necesario, para 
asegurar el funcionamiento adecuado de la Union y de sus ôrganos permanentes. 

88 

De Australia : 

La Delegaciôn de Australia, en nombre de su Gobierno, considerando que 
el debate sobre los numéros 12 y 16 del articulo 4, el numéro 91A del articulo 15 
y el numéro la del Protocolo Adicional I déjà dudas en cuânto a los efectos de la 
aplicaciôn de las nuevas disposiciones del articulo 4 en los recursos financieros 
de la Union, déclara que acepta las nuevas disposiciones del articulo 4 en la 
inteligencia de que: 

1. la cooperaciôn y la asistencia técnicas fmanciadas con cargo al presu
puesto ordinario excluyen las actividades de proyectos como el suministro de equipo 
flsico para sistemas, y 

2. la prestaciôn de cooperaciôn y asistencia técnica con cargo a los 
recursos propios de la Union no significarân ningûn cambio importante ni fundamental 
en las finanzas de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 



Documento N. k26-S 
Pagina 2'f 

89 

De Dinarmarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia: 

1. Las Delegaciones de los paises mencionados declaran formalmente, res
pecto de los articulos / 42_7 y /~82_7 del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Nairobi, 1982), que mantienen las réservas que hicieron en nombre de sus 
Administraciones cuando se firmaron los Reglamentos mencionados en el articulo /*82 7. 

2. Las Delegaciones de los paises mencionados declaran, en nombre de 
sus Gobiernos respectivos, que no aceptan las consecuencias de ninguna réserva que 
origine un aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Union. 

3. Las Delegaciones de los paises mencionados reservan para sus Gobier
nos el derecho de adoptar las medidas que juzguen necesarias para salvaguardar sus 
intereses en el caso de que algunos Miembros de la Union no contribuyan a sufragar 
los gastos de la Union, o incumplan en cualquier otra forma las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o sus Anexos o los Pro
tocolos adjuntos al mismo o si las réservas formuladas por otros paises causan per
juicio a sus servicios de telecomunicaciones. 
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Por la Repûblica de Colombia, la Repûblica Popular del Congo, Ecuador, la 
Repûblica Gabonesa, la Repûblica de Indonesia, la Repûblica de Kenya, 

la Repûblica de Uganda y la Repûblica Democrâtica Somali. 

Las Delegaciones de los paises mencionados ratifican, en cuânto a su esen-
cia y a la luz de las nuevas disposiciones introducidas en el Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) las réservas numéros 40, 42 y 79 efectuadas 
en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) , 
en lo que pueda tener relaciôn con las Resoluciones, Recomendaciones, Protocolos y 
Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT (Nairobi, 1982). 

91 

De Bélgica, Luxemburgo y Reino de los Paises Bajos: 

Las Delegaciones de los paises arriba mencionados reservan para sus Gobiernos 
el derecho de tomar toda medida que estimen necesaria para protéger-sus "intereses" 
en el caso de que ciertos Miembros no contribuyan a sufragar los gastos de la 
Union o no cumplan en cualquier otra forma las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), sus Anexos o los Protocolos 
adjuntos al mismo, o cuando las réservas formuladas por otros paises puedan 
entrafiar un aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Union o, 
por ûltimo, cuando las réservas formuladas por otros paises estorben el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 
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De Bélgica, Luxemburgo y Reino de los Paises Bajos: 

En lo que respecta al articulo 82 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), las Delegaciones de los paises mencionados 
declaran formalmente que mantienen las réservas formuladas en nombre de sus 
Administraciones al firmar los Reglamentos enumerados en el articulo 82. 



Documento N. U26-S 
Pagina 28 

93 

De la Repûblica de Zimbabwe; 

Al firmar el présente Convenio, y procéder ulteriormente a su ratificaciôn 
el Gobierno de la Repûblica de Zimbabwe formula las siguientes réservas: 

1. Que en modo alguno condona con su firma las acciones agresivas de 
Israël contra sus vecinos. 

2. Que en modo alguno reconoce las politicas de apartheid de Sudâfrica, 
sus acciones agresivas en Namibia y sus actividades de desestabilizaciôn contra la 
Reaiôn del Africa Austral. 
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De la Repûblica de Chipre: A_ 

La Delegaciôn de la Repûblica de Chipre en la Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) déclara 
que réserva para su Gobiemo el derecho a no aceptar ninguna consecuencia finan
ciera que pudiera derivarse de las réservas formuladas por otros Estados parte 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982). 

Réserva también el derecho de su Gobierno a tomar todas las medidas que 
estime necesarias o convenientes para protéger o salvaguardar sus intereses o 
derechos nacionales en el caso de que los Miembros incumplan de algûn modo las 
disposiciones del citado Convenio, de sus anexos, Protocolos y Reglamentos, o en 
el caso de que las réservas de otros Estados Miembros pudieran perjudicar sus 
servicios de telecomunicaciones. 

B. 

La Delegaciôn de la Repûblica de Chipre en la Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), al firmar 
el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982), déclara formai 
y firmemente que el Gobierno de la Repûblica de Chipre niega, rechaza y no acepta 
ninguna controversia que haya sido o pueda ser suscitada en cualquier momento por 
cualquier Estado Miembro de la Union, que sea parte del Convenio antes citado, en 
relaciôn con la integridad territorial y la soberania nacional de la Repûblica de 
Chipre sobre la totalidad de su territorio nacional. 

Déclara también que las zonas ilegal y temporalmente ocupadas del 
territorio nacional de la Repûblica son y seguirân siendo parte intégrante e insé
parable de ese territorio, para cuyas relaciones internacionales el Gobierno de la 
Repûblica de Chipre es juridicamente compétente y responsable. 

Eia-vartad—de—le-anfceriermente expuesto, el Gobierno de la Repûblica de 
Chipre tiene el derecho ûnico, completo, absoluto y soberano de representar interna-
cionalmente a la totalidad de la Repûblica de Chipre, como reconoce no solo el 
derecho internacional, sino también todos los Estados, las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados, asi como otras organizaciones intergubemamentales. 
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Por la Repûblica de El Salvador: 

El Gobierno de la Repûblica de El Salvador se réserva el derecho de no 
aceptar ninguna medida financiera que pueda entranar un aumento de su contribuciôn; 
asimismo se réserva el derecho de su Gobierno para formular las réservas que estime 
oportuno a los textos que se incluyen en el Convenio Internacional de Telecomumca
ciones (Nairobi, 1982) que afecten directa o indirectamente a su soberania. 

Se réserva también el derecho de tomar las medidas que estime oportuno 
para protéger sus servicios de Telecomunicaciones en el caso de que paises Miembros 
no observen las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982). 
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(Informe del Présidente) 

En sus 12a a 19? sesiones, la Comisiôn de Finanzas se ha ocupado especial
mente de los topes de gastos que debe autorizar la Conferencia de Plenipotenciarios 
para los anos 1983 a 1989 y de las disposiciones que han de incluirse en los Proto
colos Adicionales I y II. 

En anexo a este Informe, se indican detalladamente las sumas cuya inclu
sion se propone en los topes de gastos. 

Se han transmitido directamente a la Comisiôn de Redacciôn el proyecto de 
Protocolo Adicional I, que indica los topes de gastos, y el proyecto de Protocolo 
Adicional II. 

La Comisiôn desea senalar a la atenciôn de la Sesiôn Plenaria los puntos 
siguientes: 

1. La Comisiôn de Finanzas ha discutido extensamente los créditos que han de 
inscnbirse en los topes de gastos en concepto de actividades de cooperaciôn y asis
tencia técnicas que podrian tenerse en cuenta en el presupuesto ordinario, de confor
midad con la nota del Présidente de la Comisiôn 6 (Documento N? 354) . 

Desafortunadamente, no alcanzô un consenso. No obstante la Comisiôn 
llegô a la conclusion de que no era de su mcumbencia modificar las decisiones de 
la Comisiôn 6, y que correspondia a la Sesiôn Plenaria tomar una décision al res
pecte. Entre tanto, se han incluido yaen los topes de gastos los crédites propuestos 
por la Comisiôn 6, que fueron apoyados por mayoria en la Comisiôn 4. Durante los 
debates, se propuso que cierto porcentaje del presupuesto ordinario se asignarâ a 
las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas de la Union. Algunas delega
ciones reiteraron su opinion, expresada anteriormente en conexiôn con la adiciôn ~~ 
de un nuevo numéro 91A al articulo 15, de que la inclusion especifica de las acti
vidades de cooperaciôn y asistencia técnicas de la Union en el presupuesto ordinario 
podria crear dificultades juridicas y constitucionales a sus administraciones. 

2. La Comisiôn de Finanzas considerô util mantener alguna estabilidad en el 
volumen total del presupuesto anual y la unidad contributive durante cierto tiempo 
Se agregô, pues, una disposiciôn especial en el Protocolo Adicional, autonzando 
al Consejo de Administraciôn a tomar las medidas oportunas. 

3. Al elaborar las proposiciones de topes de los gastos, la Comisiôn 4 con
siderô que el Consejo de Administraciôn deberia examinar cuidadosamente todos los 
gastos propuestos a fin de reducirlos al minimo estncto, durante el ejercicio 
anual de preparaciôn del presupuesto detallado. Por lo que se refiere a la creaciôn 
de nuevos empleos, tanto en la categoria de los servicios générales como en la cate
goria profesional, la Comisiôn considerô que deberia emprenderse un estudio sobre 
la organizaciôn y los métodos de trabajo antes de comprometerse a gastos 
suplementarios / ^ C H ^ > v 

I '!!T A 
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En el mismo orden de ideas, la Comisiôn de Finanzas estimô que las confe
rencias y reuniones deberian ser conscientes del costo de sus actividades a fin de 
que ellas mismas adopten las medidas que se imponen para lograr tantas economias 
como sea posible. 

4. Como resultado de las decisiones de la Comisiôn 7 a propôsito de los 
idiomas oficiales y de los idiomas de trabajo de la Union, la Comisiôn 4 mtrodujo 
en los topes de gastos de los anos 1983 a 1989 los créditos para la interpretaciôn 
en lengua arabe durante las reuniones del Consejo de Administraciôn y de los CCI. 
También se ha previsto la traducciôn al arabe, ruso y chino de la circular semanal 
de la IFRB (ùnicamente la secciôn especial sobre servicios espaciales) y de los 
principales volûmenes de los Comités Consultivos Internacionales, hasta la cantidad 
de 500.000 francos suizos por idioma. Esto se deberâ considerar como una média 
anual e incumbirâ al Consejo de Administraciôn adoptar las medidas necesarias para 
que estos créditos puedan transferirse de un afio al otro, sobre la base de una dis
posiciôn especial que se introducirâ en el Reglamento Financiero de la Union. 

El Présidente de la Comisôn 4 

T.V. SRIRANGAN 

Anexo: 
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GASTOS QUE HAN DE INCLUIRSE EN LOS 

TOPES DE LOS ANOS 1983 A 1989 



M* 

A. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Capitulos 1 a 8 

Presupuesto aprobado por el Consejo de 
Administraciôn para 1983 y actualizaciôn de las 
estimaciones de los afios siguientes 

Presupuesto provisional de 1983 aprobado por el 
Consejo de Administraciôn en su 37.a réunion, 
1982, segûn el Documento N.° 65, anexo 10, 
pagina 282 

Actualizaciôn del presupuesto provisional de 
1983 al 1 de septiembre de 1982 (modificaciones 
de las condiciones de empleo del sistema comûn 
de las Naciones Unidas producldas desde el 
1 de enero de 1982) 

Ajustes diversost avances de escalôn en el mismo 
grado segûn las disposiciones de los Estatutos 
y Reglamento del Personal 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal reducidos globalmente por el 
Consejo de Administraciôn el presupuesto pro
visional de 1983 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal imputados globalmente al pre
supuesto anexo de publicaciones de 1983 

Aumento de créditos para gastos de instalaciôn 
y repatriaciôn de funcionarios 

1983 

62.410 

1984 1985 1986 

en miles de francos suizos -

62.410 

3.018 

600 

3.018 

3O0 

500 

200 

62.410 

3.018 

600 

500 

200 

62.410 

3.018 

900 

500 

200 

62.410 



N« Capitulos 1 a 8 1983 1984 1985 1986 1987 

7 Supresiôn de créditos de contrataciôn: 

- consultor en informâtica 

- gastos CAMR 

en miles de francos suizos -

-165 

-334 

-165 

-334 



N« 

B. 

-I 

Capitulos 1 a 8 

Decisiones de la sesiôn plenaria 

Aumento del numéro de Miembros del Consejo de 
Administraciôn de 36 a 41 

Gastos de instalaciôn, traslado y repatriacidn 
y dias de vacaciones no disfrutadas pagaderos 
como resultado de la elecciôn del Secretario 
General, del Vicesecretario General y de los 
miembros de la IFRB 

1983 

45 

600 

1984 1985 1986 

45 

- en miles de francos suizos 

45 45 



A 

u* 

c. 

Capitulos 1 a 8 

Decisiones de la Comisiôn 5 

Restablecimiento de un crédite de la 
Resoluciôn N.° 753 (empleos de los grados G.l 
a G.7) (2%) 
Creaciôn, reclasificaciôn y supresiôn de 
empleos. 

Perfeccionamiento profesional de los funciona
rios segûn los Documentos N?s 201 y 202 (Reso
luciôn N? COM5/1), es decir, el 0 25% de la par 
te del presupuesto destinada a gastos de perso 
nal (aumento de crédites) 

Regularizaciôn de la situaciôn del'personal 
supernumerario (temporero) empleado durante 
largos periodos, segûn el Informe de la 
Comisiôn 5 

Notât 

Aumento compensado parcialmente por reducciones 
en el presupuesto de conferencias y publica
ciones, a saber: 
Gastos comunes de conferencias (capitulo 17) 
Gastos directes de ciertas publicaciones 
(capitulo 25) 
Gastos générales del presupuesto anexo de 
publicaciones 
Gastos directes del Boletin de Telecomunica
ciones 
Presupuestos diversos 

1983 

60 

3.028 

-1.100 

-1.928 

-3.028 

1984 1985 1986 

- en miles de francos suizos 

440 

120 

4.950 

880 

123 

5.000 

-1.100 

-440 

-195 

-235 
-1.948 

-3.918 

-1.100 

-445 

-197 

-238 
-1 968 

1.320 

125 

5.050 

-3.948 

-1.100 

-450 

-200 

-240 
-1.988 

-3.978 



N« Capitulos 1 a 8 1983 1984 1985 1986 

- en miles de francos suizos 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 de 
este crédite (modificaciones de las condi
ciones de empleo del sistema comûn de las 
Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Consignaciôn para permitir la creaciôn de 
empleos de la categoria profesional en los 
cuatro ôrganos de la Union (aumente normal 
de los trabajos de la Union basado en un 
crecimiento anual del 2% de los gastos del 
personal profesional) 

Contrataciôn del personal de la Union -
Empleos de periodo fijo 
(Documento N. 347): Gastos 
y de repatriacidn 

de instalaciôn 

180 300 300 

490 980 

300 

1.470 

100 



- I 

N« Capitulos 1 a 8 

Décision de la Comisiôn 6 

Actividades de asistencia técnica que 
podrian atenderse con cargo al presupuesto 
ordinario (Documento N? 354) 

1983 

4.448 

1984 

4.833 

1985 1986 

- en miles de francos suizos 

4.683 4.683 

r 



- J 

N' 

E. 

Capitulos 1 a 8 

Decisiones de la Comisiôn 7 

Introducciôn del arabe como idioma oficial 
de la Union 

Interpretaciôn durante las reuniones del 
Consejo de Administraciôn 

Idiomas de trabajo de la Union: 
Traducciôn de las Secciones Especiales 
Espacio de la Circular Semanal de la IFRB y 
de los principales volûmenes de los CCI a 
los idiomas arabe, chino y ruso 

1983 1984 

50 

1.500 

1985 1986 

en miles de francos suizos 

50 

1.500 

50 

1.500 



N« Capitulos 1 a 8 

Decisiones del Grupo de Trabajo PL-B 

Mayor utilizaciôn del computador por la IFRB, 
segûn Informe del Grupo de Trabajo PL-B, 
Documento N° 280 

Refuerzo de medios de informâtica 

1983 1984 1985 1986 

- en miles de francos suizos -

1.000 1.000 1.000 

- H 



N« 

G. 

Capitulos 1 a 8 

Decisiones del Grupo de Trabajo PL-C 

Programa internacional para el desarrollo de 
la comunicaciôn, segûn el Documento N? 316 

1983 1884 

160 

1985 1986 1987 

en miles de francos suizos 

160 160 

H 



N« Capitulos 1 a 8 1983 1984 1985 1986 

en miles de francos suizos 

Total Capitulos 1 a 8 

Redondeado a: 

74.389 

B B S S B S S a 

74.400 

80.316 

80.300 

80.950 

B 3 S B 3 B I I 

81.000 

82.332 

82.300 

H 



A 

N* Capitulos 11 a 17 

Conferencias y reuniones 

Costo de las conferencias y reuniones, 
segûn nota del Présidente del Grupo de 
Trabajo PL-A (Documente N? 288) 
(Total: 99.900.000 frs.s.) 

Actualizaciôn de las condiciones de 
empleo al 1 de septiembre de 1982 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal 
supernumerario (temporero) empleado durante 
largos periodos (Documento N? DT/53) 
Cap. 17 
Caps. 11, 12, 13 

* 
Introducciôn del arabe como idioma oficial 
de trabajo 

interpretaciôn durante las reuniones 
de los CCI y Actas finales de las Confe
rencias Administrativas Mundiales 

Total Capitulos 11 a 17 

1983 

12.016 

805 

-1.100 
-UOO 

11.281 

1984 1985 1988 

- en miles de francos suizos 

1U.733 

1.010 

-1.100 

15.741 

1.090 

-1.100 

13.022 

910 

-1.100 

850 

15.493 
sssaSBxsBfccse 

723 

16.454 

723 

13.555 



N* 

1 

2 

Capitulo 9 

Presupuesto provisional de 1983 aprobado por 
el Consejo de Administraciôn en su 37a réunion, 
1982, segûn el Documento N? 65, anexo 10, 
pagina 282 

Décision del Grupo de Trabajo PL-B 

Mayor uso del computador por la IFRB, segûn 
Informe del Grupo de Trabajo PL-B, 
Documento N? 280 

- Proyecto de Sistema Interino 

• 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 de 
este crédite (modificaciones de las 
condiciones de empleo del sistema comûn de 
las Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Total Capitulo 9 

1983 

4.500 

-700 

3.800 

176 

3.976 

1984 

4.500 

-1.358 

3.142 

132 

3.274 
ïSSSSSSSSBS 

1985 1986 

- en miles de francos suizos 

4 500 4.500 4.500 

-1.358 -1.358 -1.358 

3.142 

132 

3.274 
S B B S S B B S S S 

3.142 

132 

3.274 

:SESSBBBBSSS 

t 



Capitulos 1 a 8 

Décision del Grupo de Trabajo PL-A 

Aplicaciôn de las decisiones de las 
conferencias administrativas mundiales y 
régionales, de acuerdo con la nota del 
Présidente del Grupo de Trabajo PL-A 
(Documento N? 288) 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 
de este crédito (Modificaciôn de las 
condiciones de empleo del sistema de las 
Naciones Unidas sobrevenidas con posterioridad 
al 1 de enero de 1982) 

Total Capitulo 10 

1983 1984 

120 

10 

130 
B B B S S B B B B S : 

1985 1986 

en miles de francos suizos 

293 

25 

318 
3SSSSB 

460 

40 

500 

460 

40 

500 



N« 

Recapitulaciôn 

Total Capitulos 1 a 8 

Total Capitulos 11 a 17 

Total Capitulo 9 

Total Capitulo 10 

1983 

74.400 

11.281 

3.976 

130 

1984 1985 1986 

89.787 

80.300 

15.493 

3.274 

318 

99.385 

en miles de francos suizos 

81.100 

16.454 

3.274 

500 

101.228 

82.300 

13.555 

3.274 

500 

99.629 Ù.01.818 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N? 428-S 
4 de noviembre de 1982 
Original, inglés 

SESION PLENARIA 

Austria 

PROYECTO DE 

RUEGO N? .. 

ExE°ËiEï2Q§§_d^_te^ecomunicacion 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Reconociendo 

que las exposiciones de telecomunicaciôn son de considérable ayuda 
para poner en conocimiento de los Miembros de la Union los ùltimos perfecciona-
mientos de la técnica de las telecomunicaciones y para difundir las posibilidades 
de la aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de las telecomunicaciones en 
beneficio de los paises en desarrollo, 

formula el Raego 

de que la Exposiciôn Mundial de Telecomumcaciones se organice bajo 
los auspicios de la Union Internacional de Telecomumcaciones, en su sede, y en 
estrecha colaboraciôn con sus Miembros, siempre que no suponga para la Union 
carga financiera alguna en su presupuesto ni interés comercial, 

formula asimismo el ruego 

de que las Admimstraciones consideren la posibilidad de organizar, 
en cooperaciôn con la Union, exposiciones de telecomunicaciones especializadas 
apropiadas en paises Miembros, insistiendo particularmente en las necesidades 
de infraestructura de telecomumcaciones de las regiones respectivas, en ocasiôn 
de la celebraciôn en el pais de reuniones de la Comisiôn del Plan Régional o 
Mundial u otras reuniones y actividades de telecomumcaciones régionales, 

formula igualmente el ruego 

de que una parte importante de todo superâvit financiero de taies 
exposiciones se ingrese en el Fondo de Cooperaciôn Técmca de la Union. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N? 429-S 
4 de noviembre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

DECIMA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Viernes, 22 de octubre de 1982, a las 09.35 horas 

Présidente: Sr. A.C. ITUASSU (Brasil) 

Asuntos tratados 

1. Informe del Grupo de Trabajo C7-B 

2. Aprobaciôn de los resûmenes de debates de las 
segunda y tercera sesiones de la Comisiôn 7 

3. Examen del articulo 6 del Convenio (continuaciôn) 

4. Examen del artîculo 7 del Convenio (continuaciôn) 

Documento N. 

234(Rev.1) 

216, 217 

DT/1, DT/ll(Rev.l)f 224 

DT/1, 242 
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1. Informe del Grupo de Trabajo C7-B (Documento N. 234(Rev.l)) 

Se aprueba el Informe del Grupo de Trabajo C7-B. 

2. Aprobaciôn de los resûmenes de debates 

2.1 Resumen de debates de la segunda sesiôn de la Comisiôn 7 

Se aprueba el Documento N. 216. 

2.2 Resumen de debates de la tercera sesiôn de la Comisiôn 7 

Se aprueba el Documento N. 217, a réserva de algunas modificaciones en 
los1 puntos 1.24 y 1.38 (véase el Corrigéndum N. 1 al Documento N. 217) . 

3. Examen del artîculo 6 del Convenio (continuaciôn) 
(Documentos NÇS DT/1, DT/11(Rev.1), 224) 

3.1 Numéro 37 (continuaciôn) 

3.1.1 El Présidente invita a la Comisiôn a reanudar el examen de la proposiciôn 
presentada por Argelia, China, India y Camerùn de que se anada un nuevo apartado 
en el que se pida que los Directores de los CCI sean elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. En vista del volumen de trabajo que todavia tiene que realizar 
la Comisiôn, ruega de modo especial a los delegados que no msistan en modificacio
nes meramente de redacciôn y que sean lo mâs brèves posible en sus intervenciones. 
Utilizarâ su discreciôn para limitar el debate de las proposiciones restantes, a 
la luz de la importancia de cada tema. 

3.1.2 El delegado de Bélgica observa que la UIT es un ôrgano fédéral y que, en 
todo sistema fédéral, las elecciones de los funcionarios ejecutivos suelen cele
brarse en cada Asamblea constituyente. La proposiciôn que examina la Comisiôn 
tiende, por el contrario, a una mayor centralizaciôn En su opinion, no tiene 
ninguna justificaciôn hacer una distinciôn entre los miembros del Comité de Coordi
naciôn segûn donde hayan sido elegidos. Por otra parte, no esta claro que la 
elecciôn de los Directores de los CCI en la Conferencia de Plenipotenciarios con-
duzca a una distribuciôn geogrâfica mâs equitativa. 

3.1.3 Los delegados de Australia y de Nueva Zelandia no pueden apoyar la pro
posiciôn y son partidarios de que se mantenga el statu quo. 

3.1.4 El Director del CCIR, al preguntarle su opinion al respecto, dice que la 
Asamblea Plenaria de un CCI y, por consiguiente, en definitiva su Director es res
ponsable ante la Conferencia de Plenipotenciarios. S u embargo, el actual sistema 
parece perfectamente claro en lo que respecta a la responsabilidad directa del 
Director de cada CCI ante la Asamblea Plenaria. Asi pues, es évidente que el 
tiempo de su elecciôn a fin de que coïncida con el comienzo de un periodo de estu
dios es un factor importante. En lo que respecta a la condiciôn de los Directores 
de los CCI en el Comité de Coordinaciôn, nunca ha planteado ningûn problema en el 
pasado. No obstante, es evidentemente necesario responder a los deseos de la 
Conferencia de Plenipotenciarios en la materia ya que el tema entrana claramente 
una décision de politica gênerai por parte de las propias administraciones. 
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3.1.5 El delegado de la India dice que, aunque su Delegaciôn respeta plenamente 
la estructura fédéral de la Union y esta firmemente en favor del CCIR, esta conven
cido de que no se seguirâ ningûn perjuicio de la elecciôn de los Directores de los 
CCI junto con los demâs funcionarios de elecciôn por el ôrgano supremo de la 
Organizaciôn, en especial porque todos son en definitiva responsables ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

3.1.6 El delegado de Venezuela dice que, aunque esta dispuesto a aceptar la 
décision de la mayoria, hay que recordar que no hay comisiôn de verificaciôn de 
credenciales en las Asambleas Plenarias de los CCI y que, por tanto, tal vez séria 
conveniente anadir una disposiciôn en el Convenio al efecto de que las delegaciones 
que asisten a esas Asambleas deben estar debidamente acreditadas de conformidad con 
el articulo 67 del Convenio. 

3.1.7 El delegado de Népal estima que la elecciôn de los Directores de los CCI 
por la Conferencia de Plenipotenciarios ampliaria su base électoral. 

3.1.8 El delegado del Reino Unido observa que por el numéro 397 del Convenio 
es claro que el procedimiento de votaciôn y de delegaciôn de poderes en las Asam
bleas Plenarias es el mismo que en las Conferencias de Plenipotenciarios. Por 
tanto, no hay razôn para que la representaciôn de los Miembros de la Union sea 
menor en las primeras que en las segundas. Recuerda también a sus colegas que, en 
la sesiôn précédente, el delegado del Libano propuso que la Comisiôn pidiera al 
Consejo de Administraciôn que siguiera estudiando el asunto e informarâ a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. — 

3.1.9 El delegado de Argelia responde que su Delegaciôn ya se opuso a esa pro
puesta. Propone en cambio que el Présidente informe al Pleno sobre el debate de la 
Comisiôn y se réserva el derecho a hablar de nuevo sobre el tema en ese momento. 

3.1.10 El delegado de la India apoya la propuesta. 

3.1.11 El delegado de Canada apoya la propuesta del Libano, ya que el debate 
celebrado hasta ahora muestra claramente que hay alguna duda en la mente de los 
delegados y séria mapropiado aumentar la carga ya excesiva del Pleno con un 
Informe sin resultados definitivos. 

3.1.12 El delegado de China esta de acuerdo en que el asunto se remita al Pleno, 
si esa es la opinion de la mayoria. 

3.1.13 El delegado de la U.R.S.S. dice que de lo que se trata no es senciUamente 
de si los Directores de los CCI deben ser elegidos por la Conferencia de Plenipoten
ciarios, aunque su calendario esta ya sobrecargado con elecciones, sino de evitar 
interrupciones de los periodos de estudio de los CCI y del trabajo de sus Comisiones 
de Estudio. 

3.1.14 El delegado de Grecia esta de acuerdo con el orador précédente. La presen
taciôn de credenciales en las Asambleas Plenarias es uno de los aspectos de que puede 
pedirse al Consejo de Admmistraciôn que informe a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

3.1.15 El delegado de la Repûblica Tederal de Alemania insta a que se cierre el 
debate mediante la adopciôn de una Resoluciôn en la que se pida al Consejo de Admi
nistraciôn que examine el asunto. 
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3.1.16 El Présidente, resumiendo el debate, dice que él podria informar al 
Pleno de que una pequena mayoria de los delegados se ha expresado en favor de mante
ner el statu quo, en espéra de que el Consejo de Administraciôn siga examinando 
el tema. 

3.1.17 El delegado de Francia, apoyado por el delegado de Papua Nueva Guinea, 
dice que, aunque esta en favor de mantener el statu quo, esta dispuesto a apoyar 
la sugerencia del Présidente. Sin embargo, tal vez séria posible que la Comisiôn 
estableciera un Grupo de Trabajo reducido para preparar un proyecto de texto sobre 
el que la Comisiôn podria lograr un consenso, evitando asi reanudar el debate en 
el Pleno. 

3.1,. 18 Los delegados de Canada y Suecia opinan que, si hay una clara mayoria en 
favor de mantener el statu quo, sera posible resolver la cuestiôn sin remitiria a 
la Sesiôn Plenana. 

3.1.19 El delegado de Indonesia dice que es claro que no hay posibilidad de que 
la Comisiôn logre ningûn tipo de consenso. Aunque esta dispuesto a apoyar la pro
puesta del Présidente, se réserva el derecho de volver sobre el tema en el Pleno. 

Tras un debate en el que algunas delegaciones discrepan sobre la importancia de 
mayoria que se opone a la propuesta y se reservan el derecho de volver sobre el tema 
en una etapa ulterior, el Présidente dice que, de no haber ninguna objeciôn, mfor- _ 
marâ a la Sesiôn Plenaria de que, aunque la Comisiôn no ha podido lograr un consenso-, 
la mayoria de los participantes en el debate se ha expresado en favor de mantener 
el statu quo. Cada delegaciôn es, naturalmente, libre de presentar sus propias 
proposiciones directamente a la Sesiôn Plenaria. 

Asi se acuerda. 

3.2 Numéro 38 

3.2.1 El Présidente invita a la Comisiôn a examinar la proposiciôn POL/22/9. 

3.2.2 El delegado de Canada, apoyado por el delegado de Espana, suscribe el 
principio en que se basa la proposiciôn, pero estima que no es necesario hacer dicha 
adiciôn al texto del numéro 38. 

3.2.3 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, apoyado por los delegados 
de la U.R.S.S. y Hungria, estima que la enmienda propuesta por su Delegaciôn al 
numéro 51 (proposiciôn D/16/1) deberia considerarse al mismo tiempo que la enmienda 
polaca al numéro 38. 

3.2.4 El delegado de Indonesia estima que el texto del numéro 38 no debe modifi
carse, pues deben estudiarse varias proposiciones validas de naturaleza similar en 
relaciôn con el numéro 51. 

3.2.5 Los delegados de la Argentina y los Estados Unidos de América expresan la 
opinion de que ni el numéro 38 ni el numéro 51 necesitan modificaciôn. 

3.2.6 El Présidente dice que si no se formulan objeciones considerarâ que la 
Comisiôn desea que el texto del numéro 38 se mantenga en su forma actual. 

Asi se acuerda. 
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3 .3 Numéro 39 

3-3-1 El Présidente se refiere a las proposiciones ALG/11/9 y CME/107/7, que 
son idénticas. 

3« 3- 2 E 1 delegado de Argelia présenta la proposiciôn ALG/11/9. 

3*3-3 E 1 delegado de la U.R.S.S. apoya el objeto de la proposiciôn, pero estima 
que su expresiôn séria mâs correcta si se anadiesen las palabras "de carâcter mundial 
o régional" a continuaciôn de "organizaciones internacionales" en el texto del 
numéro 39. 

3.3.4 
U.R„S.S. 

E 1 delegado de Argelia acepta el texto propuesto por el delegado de la 

3.3.5 Los delegados de Grecia, Argentina, India y Tûnez apoyan la proposiciôn 
de la U.R.S.S. 

3-3'6 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya firmemente la opinion 
de que las organizaciones régionales deben mencionarse especificamente en el 
numéro 39. Una posible altemativa al texto propuesto por el delegado de la 
U.R.S.S. séria anadir las palabras "incluidas las organizaciones régionales" a conti
nuaciôn de "organizaciones internacionales". 

3'3'7 E 1 delegado de Kenya dice que puede apoyar la proposiciôn argelina o cual
quier otro texto que no modifique su sentido. 

3.3.8 Los delegados de Canada, Suiza, los Estados Unidos de América y Brasil 
dicen que en aras de la claridad, preferirian que el texto actual del numéro 39 
se mantuviese sin modificaciôn. 

3'3-9 E 1 delegado de Espana dice que su Administraciôn ha propuesto una série 
de enmiendas, incluidas algunas defmiciones, al capitulo IV del Convenio, y que las 
medidas que se adopten finalmente al respecto podrian tener repercusiones para el 
asunto que se debate. 

3.3.10 Después de cierto debate, el Présidente sugiere que el texto adicional 
propuesto por el delegado de la U.R.S.S. sea aprobado provisionalmente por la 
Comisiôn, puesto entre corchetes en el texto del numéro 39 y que para la aprobaciôn 
del texto se espère a conocer la décision de la Comisiôn 8 que esta examinando las 
definiciones de las organizaciones internacionales y régionales. 

Asi se acuerda. 

3.4 Numéro 40 

3-4.1 Proposiciones ALG/11/10, CHN/25/3 y CME/107/8 

3.4.1.1 El Présidente invita a la Comisiôn a examinar las proposiciones ALG/11/10, 
CHN/25/3 y CME/107/8, que tienen exactamente el mismo objeto, aun si su texto 
no es idéntico. 

3.4.1.2 Los delegados de Argelia y China presentan sus respectivas proposiciones. 
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3.4.1.3 El delegado de la U.R.S.S. subraya la necesidad de prever cierta flexibili
dad en cuânto a la fecha de las Conferencias de Plenipotenciarios. Estima que séria 
indebidamente restrictivo fijar una fecha muy concreta con cinco o seis anos de ante
laciôn, tal como se propone. 

3.4.1.4 El delegado de Francia, hablando como représentante del pais que ha formu
lado una invitaciôn para la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, suscribe los 
comentarios del orador anterior. Con relaciôn al lugar, es perfectamente concebible 
que una invitaciôn para la prôxima Conferencia no pueda siempre recibirse antes de la 
clausura de la Conferencia en curso. Cuando la Comisiôn.debatiô el numéro 29, su Dele
gaciôn pidiô que se previera cierta flexibilidad en cuânto a la fecha, en la inteli
gencia de que el Consejo de Administraciôn concertarîa todos los detalles necesarios 
con el pais anfitriôn con dos o très anos de antelaciôn. 

3.4.1.5 El delegado de los Estados Unidos de América observa que el numéro 202 del 
Convenio faculta plenamente a la Conferencia de Plenipotenciarios para fijar la fecha 
de la prôxima Conferencia si asi lo desea. Sin embargo, dicha décision deberâ adop-
tarla la sesiôn plenaria, atendiendo debidamente a las légitimas preocupaciones del 
pais invitante, cuando examine el Informe del Grupo de Trabajo PL-A. Por tanto, su 
Delegaciôn no estima necesaria la adiciôn propuesta al numéro 40. 

3.4.1.6 El delegado del Canada dice que no le es posible apoyar las proposiciones. 

3.4.1.7 En respuesta a una pregunta del Présidente, el delegado de Argelia dice que 
no insistirâ en su proposiciôn. — 

3.4.1.8 El delegado de China dice que tampoco insistirâ. Sin embargo, advierte 
sobre el peligro de que la Conferencia de Plenipotenciarios no se célèbre a interva
los claramente definidos o establecidos con antelaciôn suficiente. 

3.4.1.9 El Présidente dice que si no se formulan objeciones, estimarâ que la Comi
siôn acuerda no modificar el numéro 40 en el sentido propuesto por Argelia, China 
y Camerùn. 

Asi se acuerda. 

3.4.2 Proposiciôn de los Estados Unidos de América (Documento N? 224) 

3.4.2.1 El delegado de los Estados Unidos de América, al presentar el 
Documento N. 224, dice que se propone completar el articulo 6 con un tercer pârrafo, 
cuyo objeto es subrayar que, en sus debates y deliberaciones, la Conferencia de Ple
nipotenciarios se circunscribirâ a aquellos asuntos que interesa directamente a los 
fines de la Union especificados en el articulo 4. 

3.4.2.2 El delegado de la U.R.S.S. estima que el texto propuesto esta en contradic-
ciôn con lo dispuesto en el numéro 40. 

3.4.2.3. El delegado del Iraq hace suya esa opinion. La Conferencia de Plenipo
tenciarios es el ôrgano supremo de la Union y es compétente por si misma para decidir 
lo que deba debatirse. Mâs aûn, el Acuerdo entre las Naciones Unidas y la UIT 
(articulo IV, anexo 3 al Convenio) se refiere al deber de facilitar el logro de los 
objetivos previstos en el artîculo 55 de la Carta de las Naciones Unidas, disposi
ciôn que se opondrîa a la adopciôn del texto propuesto. 
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3.4.2.4 El delegado de Grecia duda de la validez de transferir a la UIT los obje
tivos expuestos en el articulo 55 de la Carta de las Naciones Unidas, pues ello 
ampliaria los fines de la Union mâs alla de los definidos en el articulo 4 del 
Convenio. 

3.4.2.5 El delegado de Indonesia senala que en el preâmbulo al Convenio se cita 
el fin de facilitar las relaciones y la cooperaciôn entre los pueblos, y estima que 
se contravendrian los derechos soberanos de las delegaciones que componen el ôrgano 
supremo de la Union si se limitasen de cualquier modo las deliberaciones de dicho 
ôrgano. 

3.4.2.6 El delegado de los Estados Unidos de América estima que todas las cuestio
nes planteadas por los oradores anteriores se incluyen en el articulo 4. La propo
siciôn de su Delegaciôn no impediria a la UIT llevar a cabo el mandato a ella asig
nado por las Naciones Unidas. S m embargo, a fin de acelerar los trabajos de la 
Conferencia, su Delegaciôn retirarâ su proposiciôn por falta de apoyo. 

3.4.2.7 El delegado de Grecia estima que un compromiso satisfactorio para todos 
podria ser dar mâs realce al punto 2 k), numéro 40 del articulo 6,convirtiéndolo en 
un tercer punto separado de ese mismo articulo. 

3.4.2.8 Por falta de apoyo a esa propuesta, el Présidente la déclara no aceptada. 

4- Examen del articulo 7 del Convenio (Documentos N?S DT/1 y 242) 
( cont muac ion ) 

4-l Numéro 43 (continuaciôn) 

4-1-1
 0

 E 1 Présidente del Grupo de Trabaio ad hoc C7-C, al presentar el Docu
mento N. 242, senala a la atenciôn de la Comisiôn un error tipogrâfico en el punto 2 
La referencia "ADD 47A" debe sustituirse por "MOD 43", pues el Grupo de Traoajo ha 
estimado que la enmienda propuesta es mejor mcluirla en el Convenio como una frase 
mas del numéro 43. 

4*1-2 E 1 delegado de Kenya dice que Kenya, como pais en desarrollo, tiene difi
cultades con la enmienda propuesta. Su aplicaciôn séria incômoda y poco prâctica 
Ademâs hipotecaria el futuro, pues la Conferencia de Plenipotenciarios no esta en 
condiciones de prever las decisiones que se adoptarân en conferencias aûn por cele
brar y no puede, por tanto, imponer limites fiscales a las mismas. Los fondos nece
sarios para aplicar las decisiones de las conferencias no siempre proceden del pre
supuesto ordinario; existen otras fuentes taies como el PNUD y fondos fiduciarios a 
los que podria recurrirse. Las disposiciones actuales del Convenio prevén suficien
tes salvaguardas y el texto actual del numéro 43 debe mantenerse sin modificaciôn. 

4-1*3 E 1 delegado de Hungria explica que la enmienda propuesta no se refiere al 
presupuesto de conferencias y reuniones. Su objeto es evitar que las conferencias 
administrativas y las Asambleas Plenarias de los CCI tomen decisiones cuyas repercu
siones financieras no se conozcan de antemano. Asi o c u m ô en la CAMR-79, lo cual 
planteô considérables dificultades al Consejo de Admmistraciôn, que se vio obligado 
a consultar a los Miembros de la Union la aprobaciôn de gastos por encima de los 
limites impuestos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

4'1'4 L o s delegados de la India, Argelia e Iran se oponen enérgicamente a la 
adopciôn de la enmienda propuesta. 
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4.1.5 El delegado de la U.R.S.S. apoya plenamente la adopciôn de la enmienda. 

4.1.6 El Présidente de la IFRB senala a la atenciôn de la Comisiôn que el texto 
propuesto no impediria a las conferencias administrativas adoptar decisiones (pero no 
resoluciones) cuyas repercusiones financieras sobrepasen los limites impuestos por 
la Conferencia de Plenipotenciarios. La Comisiôn podria considerar la adiciôn de 
la palabra "decisiones" a la proposiciôn para prever ese detalle. Debe sefialarse 
también que el punto 8 del Protocolo Adicional I es una disposiciôn restrictiva que 
es ya vinculante para la Union, aunque es cierto que no se ha observado siempre es
trictamente por estar en conflicto con el punto 6 de ese mismo Protocolo Adicional. 
La Comisiôn podria desear examinar esos aspectos en su posterior debate del numéro 43. 

4.1.7 El delegado de Espana sugiere que podria aceptarse quizâ el principio de la 
enmienda, pero que toda décision sobre el texto exacto debe mantenerse en suspenso 
hasta que se hayan examinado el Protocolo Adicional I y el proyecto de Resoluciôn 
del Reino Unido que hace referencia a esa cuestiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 12.10 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

A. MACLENNAN A.C. ITUASSU 
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RESOLUCION N? PLEN/3 

Ra£i25flîz.açiôn_de_los trabajos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que la carga de trabajo en la sede de la Union no cesa de aumentar, lo 
que contribuye al crecimiento del presupuesto de la Union; 

b) que, por consiguiente, deben utilizarse de forma ôptima los recursos 
humanos y financières, y que a ello contribuiria la aplicaciôn mâs compléta posible 
de la moderna tecnologia, teniendo en cuenta las limitaciones humanas y financieras 
con que se enfrenta la Union, 

reconociendo» 

a) que se han adoptado decisiones sobre la aplicaciôn de la moderna tecnolo
gia a las actividades de la IFRB; 

b) que aumenta constantemente la gama de productos disponibles en el,mercado que 
incorporan tecnologia avanzada y que pueden tener aplicaciôn en los trabajos de oficina 
y que taies productos podrian desempenar un papel cada vez mayor en las actividades 
de otros ôrganos de la Union, especialmente en materia de trabajos de secretaria y 
de tratamiento de la informaciôn, 

encarga al Secretario General 

que estudie la medida en que la moderna tecnologia de oficina se aplica 
actualmente en la sede de la Union, y las posibilidades futuras, habida cuenta de 
la necesidad de una utilizaciôn ôptima de los recursos humanos y financières, y 
que recomiende una linea de acciôn al Consejo de Administraciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine la recomendaciôn presentada por el Secretario General y que 
adopte las medidas que estime apropiadas, dentro de los limites de los recursos 
presupuestarios de la Union, para promover la racionalizaciôr"*fias? tareas 
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RESOLUCION N? PLEN/4 

£HfË5i2DS£_ES£ËEËDtËE_a_ia_votaciôn duran te l a 

(JNajLj^_i_,_J._98_2_)_ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

que la Misiôn Permanente de la Repûblica Democrâtica del Sudân en 
Ginebra enviô el 30 de septiembre de 1982 al Secretario General, por conducto del 
Gobierno del pals sede de la Union, ùnicamente fotocopias del decreto presidencial 
titulado "Ley por la que se ratifica el Convenio Internacional de Telecomumcacio
nes, Mâlaga-Torremolinos, 1973", sin depositar el original del instrumento de rati
ficaciôn, como preceptûa el articulo 45 del Convenio en vigor, aunque la Delega
ciôn del Sudân en la présente Conferencia ha prometido que dicno instrumento origi
nal de ratificaciôn sera depositado en poder del Secretario General en el curso de 
la présente Conferencia, 

considerando asimismo 

gue la Repûblica Islâmica de Mauritania, atrasada en sus pagos a 
la Union por un total de 626.917,25 francos suizos, informô a la Umôn por tele
grama fechado el 1 de octubre de 1982 que el Banco Central de Mauritania habia 
recibido orden de pagar a la Union, en concepto de contribuciones adeudadas por 
Mauritania, a la Union, el équivalente de 4.500.000 Ouguiya y que, al recibir la 
Union la suma équivalente en francos suizos, la Repûblica Islâmica de Mauritania 
recobrarâ su derecho de voto, 

considerando, por ûltimo 

<Sae la Repûblica Centroafricana, atrasada en sus pagos a la Union por 
un total de 629.909,95 francos suizos, pesé a las dificultades con que tropieza 
y que se exponen en el Documento N? 126 de la présente Conferencia, ha hecho un 
esfuerzo financiero pagando del total anteriormente mencionado la suma de 
135.045,75 francos suizos, que représenta su contribuciôn de 1980 y parte de la 
de 1981, que se ha recibido en la sede de la Umôn, 
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resuelve 

1- <JyLe> s i n perjuicio de la aplicabilidad de las demâs disposiciones 
pertinentes del Convenio en vigor, la Repûblica Democrâtica del Sudân, la Repûblica 
Islâmica de Mauritania y la Repûblica Centroafricana podrân votar en la 
présente Conferencia; 

2- que la présente Resoluciôn en modo alguno constituirâ précédente en 
futuras conferencias, reuniones y consultas de la Union. 
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RESOLUCION N? PLEN/5*> 

Estatuto_jurIdico 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi. 1982). ««-IU^J. Q e (Nairobi, 1982), 

teniendo en cuenta 

nn,*« T - S l a C U e r d° d e 2 2 d e 3ull° de 1971 entre el Consejo Fédéral Suizo y la 
Union Internacional de Telecomunicaciones para determinar el estatuto nurïdLo a* 
esta organizaciôn en Suiza y las disposiciones de aplicaciôn rela^voVaï mis^o, 

habiendo tomado nota con satisfacciôn 

el punto 2 ^ 9*i ° f ! r V a C f n e s ^«"uladas por el Consejo de Admmistraciôn en 
Il ÎTSnï ! su Informe (Documento N9 65) relativas a la Resoluciôn N9 40 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973), 

encarga al Secretario General 

que siga atentamente las disposiciones del acuerdo y las modalidades de 
su aplicaciôn a fin de que los privilegios y las inmunidades concedidos a la UIT 
sean équivalentes a los de otras organizaciones de las Naciones Unidas con sede en 
Suiza e informe, en su caso, al Consejo de Admmistraciôn, 

pide al Consejo de Admmistraciôn 

que informe al respecto, si procède, a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

>) Esta Resoluciôn reemplaza a la Resoluciôn N? 40 de Mâlaga-Torremolinos (1973) 



PAGINAS ROSAS 
- R.7/5 -

RESOLUCION N? PLEN/6*> 

Solicitud_de_ODiniones c o n s u l t i v a s a l a 

Ç°ï!£e_Internacional_de_ J u s t i c i a 

La Conferencia de P len ipotenc iar ios de l a Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

vistos 

a) el articulo VII del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, en el que se prevé que la Conferencia de 
Plenipotenciarios o el Consejo de Administraciôn, actuando en virtud de una 
autorizaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios, podrân solicitar opiniones 
consultivas de la Corte Internacional de Justicia; 

b) el acuerdo del Consejo de Administraciôn de "afiliar la Union al Tribunal 
Administrativo de la Organizaciôn Internacional del Trabajo" y la declaraciôn, 
reconociendo la jurisdicciôn de este Tribunal, hecha por el Secretario General en 
virtud de dicho Acuerdo; 

c) las disposiciones del anexo al Estatuto del Tribunal Administrativo de la 
Organizaciôn Internacional del Trabajo, segûn las cuales este Estatuto se aplica 
Integramente a toda organizaciôn internacional intergubernamental que haya reco
nocido la jurisdicciôn del Tribunal, de conformidad con el punto 5 del articulo II 
del Estatuto del Tribunal; 

d) el articulo XII del Estatuto del Tribunal Administrativo de la Organi
zaciôn Internacional del Trabajo, en virtud del cual y como consecuencia de la 
declaraciôn antes mencionada, el Consejo de Administraciôn de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones puede someter a la Corte Internacional de Justicia la validez 
de un fallo dictado por el Tribunal, 

toma nota 

de que el Consejo de Administraciôn esta autorizado para solicitar opinio
nes consultivas de la Corte Internacional de Justicia, segûn se prevé en el 
articulo XII del Estatuto del Tribunal Administrativo de la Organizaciôn Interna
cional del Trabajo. 

*) Esta Resoluciôn reemplaza a la Resoluciôn N? 42 de Mâlaga-Torremolinos (1973) . 
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RESOLUCION N? PLEN/7 

y«~ii£ii2=P£E=el=fervicio=de=r^ las 

l«~i=i~~u=âii=f=i£i2Sii5??S-i-2=?l?-Ëîîïîcl2_E2I la. CAMR-79 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que las bandas 9 775.-9 900 kHz, 11 975 - 12 050 kHz, 13 600 - 13 800 kHz, 
15 450 - 15 600 kHz, 17 550 - 17 700 kHz y 21 750 - 21 850 kHz estân atnbuidas a 
titulo primario al servicio fijo, y estân sujetas al procedimiento descrito en la 
Resoluciôn N? 8 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. 
Ginebra, 1979; 

b) que el empleo de esas bandas por el servicio de radiodifusiôn se régira 
por las disposiciones que détermine la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones encargada de la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas 
atnbuidas a ese servicio, 
c ) 3ue l a entrada en servicio de una estacion de radiodifusiôn en estas 
bandas no précédera a la fecha de terminaciôn satisfactoria de la transferencia, 
de conformidad con el procedimiento que se descnoe en la Resoluciôn N? 8 de la 
CAMR-79, de todas las asignaciones a estaciones del servicio fijo que funcionen 
de confornidad con el Cuadro de atribuciôn de frecuencxas y demâs disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, que estén inscritas en el Registro 
Internacional de Frecuencias y que puedan resultar afectadas por la explotaciôn 
de estaciones de radiodifusiôn, 

resuelve 

1. que l a s admimstraciones observen estrictamente l a s disposiciones del 
numéro 531 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2. que no se pondrân en serv ic io estaciones de radiodifusiôn en l a s bandas 
anteriormente mencionadas mientras no se haya completado la p lani f icaciôn y no se 
hayan cumplido l a s condiciones es t ipuladas en e l numéro 531 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 
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encarga a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

1. que sefiale la présente Resoluciôn a la atenciôn de todas las 
administraciones; 

2- que colabore con todas las administraciones para organizar el control 
permanente de esas bandas, con objeto de detectar toda emisiôn de estaciones del 
servicio de radiodifusiôn que contravenga lo dispuesto en el numéro 531 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

3. que publique los datos de control de las emisiones reunidos al respecto, 
y tome las medidas apropiadas. 
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1. Constituciôn de Grupos de Trabajo de la Comisiôn 8 
(Documento N? DT/13(Rev.2)) 

1.1 El Présidente sugiere que la Comisiôn constituya très Grupos de Trabajo. 
El Grupo de Trabajo 8-C para tratar las proposiciones relativas al capitulo IX del 
Convenio, el Grupo de Trabajo 8-D las proposiciones relativas al capitulo XI, y 
el Grupo de Trabajo 8-E las relativas a la definiciôn de ciertos términos en el 
anexo 2. Propone que los Grupos de Trabajo estén presididos, respectivamente, 
por el Dr. Francisco SANZ B. (Venezuela) y los Sres. Malumbe (Kenya) y Bastikar 
(Canada). Da también lectura al calendario propuesto para las reuniones de los 
Grupos de Trabajo. 

Asi se acuerda. 

2. i Examen del articulo 4 (Documentos N° s 11, 20, 22, 24, 26, 69, 77, 80, 87, 
92, 107, 112, DT/13(Rev.2)) 

2.1 El Présidente senala que ciertas proposiciones han sido retiradas por las 
Delegaciones de Kenya (Documento N? 80) y Perû (Documento N? 112), e invita a las 
delegaciones que han formulado proposiciones a que las presenten. 

2.2 La delegada del Canada présenta la propuesta CAN/26/4 diciendo que tiene 
principalmente por objeto hacer hincapié en la funciôn primordial de la UIT de 
promover la cooperaciôn internacional para el empleo racional de las telecomum
caciones, teniendo en cuenta que este interesa a cierto numéro de otros ôrganos de 
las Naciones Unidas y organizaciones internacionales. Dado que la proposiciôn del 
Reino Unido, publicada en el Documento N? 24 tiene la misma finalidad, la Delegaciôn 
canadiense estaria dispuesta a retirar la modificaciôn que propone, en la inteligen
cia de que se discutirâ su fondo en el marco del Documento N? 24. 

2.3 El delegado del Camerùn présenta las propuestas CME/107/2 y CME/107/3 
diciendo que el ritmo de la evoluciôn técnica durante el decenio pasado ha hecho 
que sea importante para la UIT sumimstrar mayor asistencia técnica a los Estados 
Miembros que la necesitan. Debieran preverse recursos presupuestarios para este 
fin, y revisarse la estructura de la cooperaciôn técnica. 

2.4 El delegado de Venezuela présenta sus proposiciones VEN/69/1 y VEN/69/2 
y dice que su Admmistraciôn opma que el numéro 13, articulo 4, deberia tener un 
campo de aplicaciôn mâs amplio, y que debiera aclararse y ampliarse su contenido 
a fin de dejar bien sentado que su objeto no se limita a las relaciones entre 
paises îndividuales. Por otra parte, convendria tratar de conseguir que las 
telecomunicaciones contribuyan auténticamente a mejorar los sectores indicados 
en la proposiciôn VEN/69/2; las telecomumcaciones deben contemplarse en su mâs 
amplio sentido como medio para elevar el nivel de vida y no como una finalidad 
en si mismas. Las proposiciones de la Delegaciôn venezolana no solo mejorarlan 
el texto del Convenio, smo que estimularlan la cooperaciôn internacional. 

2.5 El delegado del Reino Unido présenta las proposiciones G/24/1, G/92/1 y 
G/92/2 y précisa que tienen por objeto dejar sentado el papel de la UIT como orga
nismo especializado de las Naciones Unidas con la competencia principal para 
establecer las normas técnicas y operacionales de todo tipo de telecomunicaciôn. 
Se considéra que, de adoptarse la Resoluciôn propuesta en G/24/1 y las adiciones 
propuestas en G/92/1 y G/92/2, ya no séria imprescindible convocar una Conferencia 
administrativa mundial telefônica y telegrâfica; con ello, la UIT y sus Miembros 
mantendrian un control eficaz del perfeccionamiento e introducciôn de nuevos 
servicios de telecomunicaciôn. 
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2*6 E 1 delegado de Argelia présenta sus proposiciones ALG/11/2, ALG/11/3 y 
ALG/11/3A. En cuânto a la primera, su Delegaciôn piensa que la UIT, al igual que 
otros organismos de las Naciones Unidas, debe summistrar asistencia a los paises 
que la necesitan. Los motivos de la segunda proposiciôn son consecuencia lôgica 
de la primera y de la idea de que una parte del presupuesto ordinario de la Union 
debiera dedicarse a actividades destinadas a promover la cooperaciôn técnica. La 
tercera proposiciôn es consecuencia de la segunda. 

2*7 E 1 delegado de Grecia piensa que las proposiciones de la Delegaciôn de 
Argelia debieran limitarse tal vez al numéro 19 del articulo 4, dado que el 
pârrafo 2 del articulo 4 se refiere ùnicamente a radiocomunicaciones. 

2.8 El delegado de Polonia présenta las proposiciones POL/22/4 y POL/22/5. 
La primera es una pequena correcciôn de forma para hacer hincapié en el uso eficaz 
de las frecuencias radioeléctricas por todos los paises, la segunda tiene por 
objeto prévenir y eliminar la interferencia perjudicial, con miras a mejorar el 
uso del espectro de frecuencias. Se considéra también que las proposiciones mejo- ' 
rarlan el espiritu de los numéros 12 y 13 del articulo 4. 

2-9 El delegado de Australia présenta las proposiciones AUS/77/1 y AUS/77/2 
y dice que no afectan al fondo del numéro 16, sino que se limitan a dividirlo en 
dos partes, en la segunda de las cuales queda reflejada la necesidad de mejorar 
el uso del espectro de 'frecuencias radioeléctricas, dada la creciente competencia 
que suscita el empleo de este escaso recurso. 

2-10 El delegado del Perû présenta la proposiciôn PRU/112/5 y senala que tiene 
por objeto coordinar los esfuerzos, en la medida de lo posible, en favor de los 
paises en desarrollo, y garantizar que las actividades de desarrollo no se limiten 
ùnicamente a las técnicas espaciales. 

2'11 El delegado de la U.R.S.S. piensa que, en principio, no debieran intro
ducirse modificaciones importantes en los articulos. El articulo 4 tiene por 
objeto realzar la funciôn de la UIT en la promociôn de la cooperaciôn internacional 
en el campo de las telecomunicaciones; la proposiciôn URS/20/1 tiene por finalidad 
modificar ligeramente el texto del numéro 19 en cuânto a la colaboraciôn en favor 
de los paises en desarrollo. Su Delegaciôn puede aceptar, por supuesto, las propo
siciones de Argelia, pero estas introducen nuevos puntos, mientras que la Delegaciôn 
soviética considéra que séria suficiente una brève enmienda del texto. 

2.12 El delegado de la India présenta la proposiciôn IND/87/1 y dice que se 
trata de una disposiciôn habilitadora que tiene por objeto facilitar el suministro 
por parte de la UIT y sobre una base no comercial, de instalaciones de telecomuni
caciôn para uso comûn por dos o mâs paises Miembros en desarrollo. 

2.13 El delegado de Grecia dice que los puntos 2 a), b) y c) del articulo 4 
tratan de aspectos técnicos de las telecomunicaciones, mientras que los puntos d), 
e), f) y g) abarcan otros aspectos. Séria preferible modificar la numeraciôn de 
modo que quedaran separados los dos ôrdenes de îdeas. 

Apoya la proposiciôn polaca de que se sustituyan las palabras 
"brouillages nuisibles" por "brouillages préjudiciables" en el texto francés 
del punto 2 b) y senala que la expresiôn "brouillages préjudiciables" se 
utiliza en el Reglamento de Radiocomunicaciones de 1979. 
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2.14 El Présidente sugiere que se establezca un Grupo de Redacciôn que prépare 
un texto en el que se recojan las enmiendas propuestas y que después podria examinar 
la Comisiôn en pleno. 

2.15 La delegada del Canada opina que la finalidad de un grupo de redacciôn es 
mâs bien la de armonizar las proposiciones que tienen un propôsito similar pero 
difieren en su redacciôn, mientras que en las diversas proposiciones que tiene 
ante si la Comisiôn existen importantes diferencias de fondo. 

Las proposiciones de que se incluya la cuestiôn de la cooperaciôn técnica 
en el articulo 4 debieran quizâ remitirse a la Comisiôn 6 para que formule observa
ciones o las discuta. 

Como el Grupo de Trabajo 8-E ha de examinar las definiciones, las conclu
siones'de sus trabajos debieran tenerse también en cuenta respecto a la terminolo
gia utilizada. 

Cierto es que las telecomunicaciones son un medio para mejorar la calidad 
de la vida, y no un fin en si, pero la oradora se pregunta si debiera incluirse en 
el articulo 4 una estipulaciôn a tal efecto, "segûn ha propuesto Venezuela, ya que 
taies cuestiones dependen de las decisiones que adopten los gobiernos sobre la 
utilizaciôn de las telecomunicaciones en sus propios territorios. La Union se 
ocupa del aspecto internacional de las telecomunicaciones. 

Sugiere que las palabras "utilisation effective" que figuran en el texto 
francés de la proposiciôn polaca podrian sustituirse por "utilisation efficiente" 
y no esta de acuerdo en que se suprima la referencia a evitar toda interferencia 
perjudicial. 

2.16 El delegado de Italia concuerda con las opiniones expresadas por el 
Canada. Ademâs, es correcto que la expresiôn "brouillages préjudiciables" se 
utiliza en el Reglamento de Radiocomunicaciones de 1979. 

Se opone a la enmienda polaca que, en su opinion, sustituiria el enun
ciado del propôsito de atribuir el espectro de radiofrecuencias y de registrar las 
asignaciones de frecuencia por una descripciôn del criterio aplicable a tal efecto. 
El texto existente es mâs claro. 

2.17 El delegado de Tanzania dice que, a su juicio, la proposiciôn del 
Reino Unido tiene por oojeto poner de relieve la autoridad suprema de la Union, 
en vista de la proliferaciôn de organizaciones de telecomunicaciôn. Sin embargo, 
opina que debiera preverse una coordinaciôn mâs estrecha con esas organizaciones, 
que estân realizando una labor muy util, pero teniendo présente la supremacla de 
la Union. Habria sido conveniente, por ejemplo, que INTELSAT hubiera estado 
representada en la Conferencia. 

El orador pregunta al Présidente de que modo podria tenerse en caenta 
esa idea en los trabajos de la Conferencia. 

2.18 El Présidente indica que podria hacerse una referencia gênerai en el 
articulo 4, aunque las alusiones a organizaciones concretas encajarlan mejor en 
una proposiciôn elaborada por los interesados. 
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2.19 El delegado del Libano sugiere que podrian satisfacerse los intereses de 
los Estados Miembros y de los paises en desarrollo si se combmasen las proposi
ciones canadiense y argelina respecto al N? 12. El examen del articulo 4 punto 
por punto podria facilitar el trabajo de la Comisiôn. 

2.20 El delegado de Grecia opina que los puntos de principio debe decidirlos 
la Comisiôn, y no dejar los a la consideraciôn de un Grupo de Redacciôn. Se opone 
a la enmienda polaca, pero de prosperar, crée que la palabra "effective" en el texto 
francés deberia sustituirse por "efficiente", segûn ha propuesto Canada. Apoya la 
idea de que la correcta expresiôn en francés de "interferencia perjudicial" se 

t décida a la luz de las conclusiones del Grupo de Trabajo 8-E. 

2.21 El delegado de Polonia dice que su Admmistraciôn redactô la proposiciôn 
en inglés. Estaria dispuesto a participar en un Grupo de Redacciôn para mejorar 
el texto. No tiene intenciôn de modificar el fondo del pârrafo 2 a). 

2.22 El delegado de Francia opina que la redacciôn de la proposiciôn polaca 
debe ser examinada por un Grupo de Redacciôn; debe conservarse la idea de evitar 
toda interferencia perjudicial. 

Esta de acuerdo en que es conveniente introducir en el articulo 4 el 
principio de fomentar la asistencia técmca a los paises en desarrollo y opina 
que la proposiciôn de 'la U.R.S.S. sobre el numéro 19 es la mâs apropiada. A sujuicio, 
las proposiciones de Argelia se refieren mâs bien al numéro 19 que a los 
numéros 12 y 16. 

Respecto a la proposiciôn venezolana, el orador dice que el mejoramiento 
de la calidad de la vida incumbe a los Gobiernos, y que el Convenio no debe incluir 
el principio como objetivo de la Union ni enumerar los diversos sectores que inter
vienen. La finalidad de la Union es hacer que funcionen las telecomunicaciones. 

2.23 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana, tras expresar su apoyo 
a la creaciôn de un Grupo de Redacciôn, respalda la posiciôn polaca en cuânto a la 
utilizaciôn de las frecuencias radioeléctricas. De las diversas proposiciones 
referentes a la cooperaciôn técnica, prefiere la enmienda de la Union Soviética 
al numéro 19, que corresponde muy de cerca a las necesidades comunes de los paîses 
en desarrollo y desarrollados. El examen de la proposiciôn argelina de que tal 
cooperaciôn se fmancie con cargo al presupuesto ordinario deberâ ser aplazado 
hasta que la Comisiôn 6 haya concluido su examen de esta cuestiôn. 

2.24 El delegado de Argelia dice que, al establecer un Grupo de Redacciôn, la 
Comisiôn deberia fijar unas directrices précisas para sus trabajos. La proposiciôn 
de la Umôn Soviética, que limita la funciôn de la UIT al suministro de asistencia 
procedente de otros ôrganos, difiere de la proposiciôn argelina, que tiende a dar 
a la UIT su propio programa de cooperaciôn técnica. Puesto que sus objetivos 
difieren, las dos proposiciones debieran ser examinadas por separado. 

2.25 El Présidente, aclarando su sugerencia de que se establezca un Grupo 
de Redacciôn, senala que el articulo 4 del Convenio es lo suficientemente impor
tante para que se justifique una discusiôn a fondo en la Comisiôn. Por otra parte, 
no séria conveniente tratar de redactar un texto final dentro de la propia Comisiôn. 
Una vez que el debate haya concluido, un Grupo de Redacciôn compuesto de todos 
los delegados que hayan presentado proposiciones podrian tratar de preparar un 
texto ûnico, combinando las proposiciones acerca de las cuales podria llegarse 
a una transacciôn adecuada y ofreciendo diferentes formulaciones cuando no sea 
posible el acuerdo. La propia Comisiôn podria elaborar entonces un consenso sobre -
la base de lo que haya presentado el Grupo de Redacciôn. 
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2.26 El delegado de Italia dice que, tras haber escuchado la explicaciôn del 
delegado polaco, encuentra preferible conservar el texto actual. Cuando las confe
rencias administrativas proceden a la atribuciôn de las frecuencias radioeléctricas, 
lo hacen teniendo en cuenta no solo su utilizaciôn en ese momento smo también la 
evoluciôn futura de la situaciôn. En otras palabras, el Reglamento de Radiocomuni
caciones no se limita a plasmar la situaciôn existente en el momento de celebrarse 
cada conferencia, smo que prevé ademâs la futura utilizaciôn a lo largo de un 
periodo de hasta vemte afios. En cuânto a la proposiciôn argelina, a su juicio no 
deberia debatirse mientras no se conozcan los resultados de los trabajos de la 
Comisiôn 6. Por ûltimo, no puede aceptar la proposiciôn India, puesto que tendria 
por efecto convertir a la UIT en un organismo de gestion. 

2.27 El Présidente advierte que varios oradores han mostrado el riesgo de 
conflicto eventual entre las Comisiones 8 y 6. En atenciôn a ello, habria que 
colocar entre corchetes las proposiciones relativas a la cooperaciôn técnica. 

2.28 El delegado de Brasil considéra, en relaciôn con la proposiciôn polaca, 
que convendria conservar el texto actual del numéro 15.2. Le parece importante 
que en una parte inicial del Convenio se haga referencia a la necesidad de evitar 
toda interferencia perjudicial. Por otra parte, esa proposiciôn de Polonia intro
duce una idea util que si cabria incluir siempre y cuando ello no débilite las 
actuales disposiciones. 

2.29 El delegado de Espana esta de acuerdo con los delegados de Francia y del 
Brasil en que es importante que se siga haciendo referencia en una parte inicial 
del Convenio a la necesidad de evitar toda interferencia perjudicial. Ello résulta 
compatible, empero, con el fondo de la proposiciôn polaca, por lo que séria prove-
choso incluirla. En lo que atane a la cooperaciôn técnica, la proposiciôn de la 
Union Soviética consistente en la modificaciôn del numéro 19 ofrece la soluciôn mâs 
satisfactoria. Para terminar, manifiesta que, pesé a convenir con Venezuela en que 
la utilizaciôn de las telecomunicaciones para mejorar la calidad de la vida es un 
objetivo deseable en si mismo, su menciôn en el Convenio apartaria a la UIT de su 
auténtica vocaciôn. 

2.30 El delegado de Kenya considéra que las proposiciones argelmas ALG/11/2 
y 3 resultan extremadamente apropiadas a efectos de la cooperaciôn técnica. Actual
mente las actividades de la UIT a ese respecto se realizan dentro del marco limitado 
de su actuaciôn como organismo de ejecuciôn del PNUD, lo que no basta para satis
facer las necesidades de los paises en desarrollo. A su parecer, la atenciôn de 
taies necesidades deberia preverse en el presupuesto ordinario. Apoya por ello las 
proposiciones argelinas y, si estas fuesen adoptadas, retiraria la proposiciôn 
kenyana KEN/102/1 tendente a la modificaciôn de la Resoluciôn N? 21. 

2.31 El delegado de Hungria comparte las opiniones del delegado de Espana sobre 
la proposiciôn polaca. En lo tocante a la cooperaciôn técmca, le parece que se 
trata de una cuestiôn que interesa a la Comisiôn 4 al tiempo que a la Comisiôn 6 y 
juzga que la proposiciôn de la Union Soviética es digna de considerarse con la 
mâxima atenciôn. 

2.32 El delegado de Venezuela ha escuchado a varios oradores afirmar, al hacer 
referencia a su proposiciôn de incluir el mejoramiento de la calidad de la vida 
entre los objetivos de la Union, que esto es algo que, de conformidad con el Preâm-
bulo, incumbe al derecho soberano de cada pals. Pesé a ello, su opinion es que la 
menciôn del mejoramiento de la salud, la agricultura, el medio ambiente y otros 
temas conexos en el texto mismo del Convenio contribuiria a reforzar el derecho de 
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la UIT a reclamar una proporciôn mayor de los recursos del PNUD. A mayor abunda-
miento, la simple lectura del Documento N? 47 basta para confirmar la funciôn 
importante de las telecomunicaciones en el mejoramiento de la calidad de la vida. 
Insta por tanto a la Comisiôn a dar curso favorable a su proposiciôn, la cual no 
desmerece en absoluto de los objetivos fundamentales de la UIT. 

2.33 La delegada del Canada estima que la Comisiôn deberia manifestar clara
mente su opinion sobre los principios recogidos en algunas de las proposiciones 
antes de que empiece su labor el propuesto Grupo de Redacciôn. Es asi, por ejem
plo, que al Canada le suscita sérias réservas la proposiciôn india IND/87/1, la 
cual transformarid a la UIT en una organizaciôn proveedora de servicios de teleco
mumcaciones. Ademâs, tras haber escuchado la exposiciôn italiana, le séria difi
cil aceptar la proposiciôn polaca, que entrana algo mâs que una mera modificaciôn 
de la redacciôn del numéro 15.2. Esta de acuerdo asimismo en que la Comisiôn deberia 
aguardar los resultados de las deliberaciones de la Comisiôn 6 acerca de la coope
raciôn técnica. A su juicio, la sugerencia libanesa de examinar punto por punto el 
articulo 4 podria ayudar a la Comisiôn a dejar de lado las proposiciones que no obten-
gan acuerdo gênerai y a conservar aquellas otras que si sean materia de consenso. 
El Grupo de Redacciôn no deberia iniciar su labor mientras no se haya hecho eso. 

2-34 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania secunda la proposiciôn 
canadiense CAN/26/4 por estar firmemente convencido de que la UIT goza de la prima-
cîa frente a otros organismos del sistema en la esfera de las telecomumcaciones, 
tal como se reconoce en el Acuerdo concertado con las Naciones Unidas. No apoya, 
en cambio, las proposiciones venezolanas, dado que no favorecerlan la consecuciôn 
de los objetivos de la UIT. La proposiciôn polaca podria introducirse en el 
numéro 15.2 a condiciôn de que se mantenga la referencia a la necesidad de evitar 
toda interferencia perjudicial. De las diversas proposiciones relativas a la pres
taciôn de asistencia técnica, se inclina por la enmienda de la Union Soviética al 
nûnero 19. En cuânto a las proposiciones argelinas, séria siempre preciso que fuesen 
examinadas primero en la Comisiôn 4 y en sesiôn plenaria, habida cuenta de que la 
financiaciôn es uno de los temas oâsicos que tiene que resolver la Conicrencia. La 
proposiciôn india, cuyo efecto séria convertir a la UIT en un organismo de gestion 
seméjante a INTELSAT, no le parece aceptable. Por ûltimo, apoya las proposiciones 
del Reino Unido G/92/1 y 2. 

2.35 El delegado de los Estados Unidos de América expresa su plena coincidencia 
con los puntos de vista del orador anterior. 

2.36 El Présidente dice que da por entendido que la Comisiôn esta de acuerdo 
con el establecimiento de un Grupo de Redacciôn como el que él ha sugerido a grandes 
rasgos. Su cometido no séria llegar a una décision sino presentar un texto ûnico 
que contenga variantes en aquellos casos en que no se haya Uegado a un consenso. 
Espéra que las administraciones que participen en dicho Grupo no escatimarân esfuerzo 
alguno para facilitar la preparaciôn del documento consolidado que se examinarâ luego 
en la Comisiôn misma. Las proposiciones relativas a la cooperaciôn técnica quedarân 
en suspenso hasta que las demâs Comisiones concernidas hayan concluido su labor. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 19.05 horas. 

El Secretario El Présidente 

P.A. TRAUB E.J. WILKINSON 



, UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES . 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 432-S 
4 de noviembre de 1982 
Original; inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

ACTUALIZACION DE LA RESOLUCION N. 2 (Mâlaga-Torremolinos) 

En la trigésima sesiôn plenaria se pidiô a la Secretaria que preparase 
una version actualizada de la Resoluciôn N? 2 de Mâlaga-Torremolinos relativa a 
los sueldos y gastos de representaciôn de los funcionarios de elecciôn y que pre-
sentase informaciôn que pudiese facilitar la adopciôn de una décision a ese res
pecto por la Conferencia. 

El anexo 1 que se acompana contiene un proyecto de Resoluciôn en el que 
se ha sustituido todo el "tomando nota" de la Resoluciôn N? 2, que ha quedado 
caduco, por una referencia a dicha Resoluciôn. 

En lo que respecta a los porcentajes del "resuelve",-los establecidos 
en 1973 son los siguientes: 

Secretario General 

Vicesecretario General y Directores 
de los Comités consultivos 

Miembros de la IFRB 

124% 

111% 

106% 

En lo que respecta a los gastos de representaciôn, las cantidades esta
blecidas en 1973 y que no han variado hasta ahora son las siguientes: 

Secretario General 

Vicesecretario General y Directores 
de los Comités consultivos 

IFRB (para toda la Junta, a discreciôn 
del Présidente) 

15.000 francos suizos 

7.500 francos suizos 

7.500 francos suizos 

En este sentido, la informaciôn siguiente ofrece interés (véase lo 
previsto en el ûltimo pârrafo de la Resoluciôn N? 2). 

Indice del costo de vida en Suiza: 

Agosto de 1939 (base) 

Julio de 1973 

Julio de 1982 

Aumento del costo de vida 
entre 1973 y 1982 

100 

312,9 

468,3 

468,3 = 1.4966 = 50% 
312.9 

^ 
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El anexo 2 que se acompana contiene datos sobre los sueldos correspon
dientes a los puestos no sujetos a clasificaciôn en todas las organizaciones, junto 
con el porcentaje en que éstos rebasan el sueldo mâximo abonado a los funcionarios 
de nombramiento, asi como sobre los gastos de representaciôn que les correspondan. 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE 

RESOLUCIÔN N? ... 

i ï | ï i 2 i = Y = I a | t o s = d e = r e r > r e s e n t a c i ô n = d e = l o s = f ^ 

La Conferencia de P l e n m o t e n c i a r i o s de l a Union I n t e r n a c i o n a l de Teleco
municaciones (Na i rob i , 1982) , 

t en iendo p r é s e n t e 

l a Resoluciôn N? 2 adoptada po r l a Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s de 
l a Union I n t e r n a c i o n a l de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) , 

reconociendo 

que los sueldos de los funcionanos de elecciôn deben fijarse en un nivel 
adecuado por encima de los pagados al personal de nombramiento en el 
sistema comûn de las Naciones Unidas, 

r e s u e l v e 
i 

que, a réserva de las medidas que pudiera proponer el Consejo de Ad
ministration a los Miembros de la Union de acuerdo con las instrucciones 
que siguen, el Secretario General, el Vicesecretano General, los Directores 
de los Comités consultivos internacionales y los miembros de la Junta In-

_ ternacional de Registro de Frecuencias reciban, con efecto desde el 1° de 
enero de 1983, sueldos fijados en loslîguientes porcentajes del sueldo mâ
ximo pagado al personal de nombramiento | 

Secretario General î~ "7» ' 

Vicesecretano General y Directores de los Comités 
consultivos j - -j% 

Miembros de la I F R B ~/~ ~y% 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1 Que, de hacerse algûn reajuste en la escala de sueldos del sistema 
comûn, apruebe las modificaciones necesarias de la cuantia de los sueldos 
résultantes de la aplicaciôn de los porcentajes arriba mencionados, 

2 Que, en el caso de que surgieran factores que, a su juicio, justificaran 
un cambio de los porcentajes mencionados, someta a la aprobaciôn de la 
mayorîa de los Miembros de la Union porcentajes revisados con las moti-
vaciones apropiadas, 
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Resuelve, asimismo, 

que los gastos de representaciôn se reembolsen contra presentaadn de 
las correspondientes facturas hasta los siguientes limites 

Francos suizos por aiio 

Secretario General / — ~J 

Vicesecretano General, Directores de los Comités 
consultivos f J 

I F R B (para toda la Junta, a discreciôn del Pré
sidente) ,— -7 

" •* l_ __/ 

Encarga, asimismo, al Consejo de Admmistraciôn 

que, si se produce un aumento notable del coste de la vida en Suiza, 
proponga a la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Union los' 
oportunos reajustes de los limites mencionados 
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A N E X O 2 

SUELDOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÔN DE PUESTOS NO SUJETOS A CLASIFICACION 

(por alto, en dôlares EE UO ) 

1 1 19c'" 

Tgaalsaciâi 

OKU 

OIT 

OMS 

GATT 

PNUD 

PAO 

UNESCO 

PIDA 

OIEA 

OACI 

OKI 

OMPI 

OIT 

owi/ 
O M K - ' 

NIVEL 

Jefe ejecutivo 
n 

Sueldo base 
neto, con 
familiar a 
cargo 

75.516 

66 817 

66.817 

66 817 

66 817 

66.817 

66.817 

66 817 

66 817 

6 , l -o 

6'- 5:-

6= 281 

55 6lU 

55 6llt 

55 6lU 

Porcentaje 
del sueldo 
maxioo de 
un D 2 

168 

1«9 

IU9 

ll>9 

H 9 

11.9 

H.9 

11(9 

lk9 

11.1. 

135 

13* 

12li 

12U 

12U 

Gastos ae 
represen
taciôn 

22 500 

23 600 * 

20.000 

23.000 • 

10.000 

21 000 

23.U00 

20 000 

15.000 

13 000 

18 000 

9 300 * 

6 900 • 

6.900 • 

11 UOO 

Subjefe ejecutivo — 

Sueldo base 
neto, con 
familier a 
cargo 

55 077 

55.637 

55.637 

55.6i7 

55.077 

55.077 

55.077 

55.077 

— 

5£ 932 

50 525 

55.077 

U9.783 

U9 783 

U9-783 

Porcentaje 
del sueldo 
maxjjBO de 
un D 2 

123 

12U 

12U 

12b 

123 

123 

123 

123 

— 

131 

113 

123 

111 

111 

111 

Gastos de 
represen
taciôn 

1/ 
>. 000 

3.500 • 

3.000 

l 600 • 

U.000 

6.000 

U.329 

U.000 

— 

6 700 

5.000 

u.000 • 

3 500 • 

3.500 • 

3.600 

Jefe ejecutivo adjunto 

Suelao base 
neto, con 
familiar a 
cargo 

50 525 

50 525 

50 525 

— 

50 525 

50 525 

50 525 

50.525 

— 

— 

B.2 1.2 172 
to Ul D50 

D 2 U2 j.72 
to Ul 550 

U7 5^1 2 ' 

U7 5U1 *•' 

— 

Porcentaje 
del sueldo 
mâximo de 
un D 2 

113 

113 

113 

— 

1x3 

113 

113 

113 

— 

— 

ICC 

100 

106 

106 

— 

• — 

Gastos de 
represen
taciôn 

3.000 

2 960 * 

2 6co 

— 

2 600 

2 U0C 

— 

3 000 

— 

— 

— 

— 

3 50C * 

3 500 • 

— 

Fijado en francos suizos lf EE UU » 2,16 francos suizos 

1/ En las Naciones Unidas, al Director General de Desarrollo y 
cooperaciôn econômica internacional le corresponde un sueldo base 
neto de 66 817 odlares y 10 OOO aolares de gastos de representaciôn 

2/ Miembros ae la IFRB 

2J Directores Générales adjuntos 

U/ Sueldos basados en los de la UIT 
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lonËs_re2lonales 

C2D anterioridad a las Conferencias Administrativas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

observando 

a) que el programa de conferencias para el periodo 1983-1989 aceptado por 
esta Conferencia de Plenipotenciarios incluye Conferencias Adirinistrativas; 

b) que, para garantizar el éxito de las Conferencias Administrativas, es 
necesario realizar preparativos a escala régional, 

c) que, en la actualidad, algunas administraciones no son miembros de las 
organizaciones régionales de telecomunicaciôn, 

consciente 

a) del principio de universalidad sôlidamente establecido, estipulado en 
el articulo 1 y firmemente respaldado por esta Conferencia; 

b) de la importancia de que todas las administraciones participen en la 
preparaciôn de las Conferencias Administrativas en la medida de lo posible, 

consciente también 

de la utilidad de que todas las administraciones participen en todas 
las discusiones de planificaciôn antes de las conferencias, con miras al 
funcionamiento adecuado y al éxito ôptimo de las Conferencias Administrativas, 

resuelve 

a) que el Secretario General informe a todos los Miembros de la Union 
y a los ôrganos permanentes que se ocupan de la planificaciôn y convocaciôn de 
Conferencias Administrativas y que adopte las medidas adecuadas para que todos 
los miembros de una région participen plenamente en todas las etapas de 
preparaciôn de las Conferencias Administrativas; 
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b) que, en la medida de lo posible, las administraciones que no son 
miembros de las organizaciones régionales de telecomunicaciôn traten de asistir a 
las reuniones régionales como observadores siempre que la mayoria de los miembros 
de estas organizaciones no se opongan a dicha participaciôn, 

invita 

al Consejo de Administraciôn a que estudie este asunto en su 38? réunion 
y anticipe las eventuales decisiones necesarias para superar los problemas 
contemplados en la présente Resoluciôn, 

encarga al Secretario General 

que realice consultas con las organizaciones régionales de 
telecomunicaciôn, con miras a determinar en gué medida las administraciones que 
no son miembros podrân participar en sus reuniones preparatorias de las 
Conferencias. 
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PROTOCOLO ADICIONAL FACULTATIVO 

al 

(Nairobi, 1982) 

l2ïHSi^5_°bligatoria_de_controversias 

En el acto de procéder a la firma del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982), los plenipotenciarios que suscriben han firmado 
el Protocolo adicional facultativo que figura a continuaciôn, relativo a la soluciôn 
obligatoria de controversias, y que forma parte de las Actas finales de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Nairobi (1982). 

Los Miembros de la Union, partes en el présente Protocolo adicional facul
tative al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982), 

Expresando el deseo de recurrir, en cuânto les concierne, al arbitrage obli
gatorio para resolver todas sus controversias relativas a la interpretaciôn o apli
caciôn del Convenio o de los Reglamentos previstos en el articulo 42 de este, 

Acuerdan adoptar las siguientes disposiciones: 

ARTICULO 1 

Salvo que se elija de comûn acuerdo una de las formas de soluciôn citadas 
en el articulo 50 del Convenio, las controversias relativas a la interpretaciôn o 
aplicaciôn del Convenio o de los Reglamentos previstos en el articulo 42 de este se 
someterân, a peticiôn de una de las partes, a un arbitrage obligatorio. El procedi
miento sera el del articulo 81 del Convenio, cuyo punto 5 se modifica como sigue: 

"5. Cada una de las partes en la controversia designarâ un ârbitro en 
el plazo de très meses, contados a partir de la fecha de recibo de la notificaciôn de 
la peticiôn de arbitraje. Transcurrido este plazo, si una de las partes no ha desig-
nado ârbitro, esta designaciôn la harâ, a peticiôn de la otra parte, el Secretario 
General, que procédera de conformidad con lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del 
articulo 81 del Convenio." 
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ARTÎCULO 2 

El présente Protocolo estarâ abierto a la firma de los Miembros signata
rios del Convenio. Sera ratificado segûn el procedimiento previsto para el Convenio 
y seguirâ abierto a la adhésion de los paises que se conviertan en Miembros de la 
Union. 

ARTICULO 3 

El présente Protocolo entrarâ en vigor el mismo dia que el Convenio o el 
trigésimo dia después de la fecha de depôsito del segundo instrumento de ratifica
ciôn o de adhésion, pero no antes de la entrada en vigor del Convenio. 

Para cada Miembro que ratifique el présente Protocolo o se adhiera a él 
después de su entrada en vigor, el Protocolo entrarâ en vigor el trigésimo dia 
después del depôsito del instrumento de ratificaciôn o de adhésion. 

ARTICULO 4 

El Secretaruo General notificarâ a todos los Miembros: 

a) Las firmas del présente Protocolo y el depôsito de los instrumentos 
de ratificaciôn o de adhésion; 

b) La fecha de entrada en vigor del présente Protocolo. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente 
Protocolo en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, inglés y ruso, en la 
inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés darâ fe; este ejemplar 
quedarâ depositado en los archivos de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
la cual remitirâ copia del mismo a cada uno de los signatarios. 

En Nairobi, a de noviembre de 1982. 
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CAPITULO IV 

NOC Relaciones con las Naciones Unidas 
y con las organizaciones internacionales 

ARTICULO 39 

Relaciones con las Naciones Unidas 

NOC 143 1 Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Union Internaaonal 
de Telecomumcaciones se definen en el Acuerdo concertado entre ambas 
Organizaciones y cuyo texto figura en el Anexo 3 del présente Convenio 

N 0 C 144 2 De conformidad con las disposiciones del articulo XVI del citado 
Acuerdo, los servicios de explotaciôn de telecomunicaciones de las Naciones 
Unidas gozarân de los derechos previstos y estarân sujetos a las obligacio
nes impuestas por este Convenio y por los Reglamentos administrativos. En 
consecuencia, tendrân el derecho de asistir, con carâcter consultivo, a todas 
las conferencias de la Umôn, incluso a las reuniones de los Comités con
sultivos internacionales 

NOC 
ANEXO 3 

(Véase el artîculo 39) 

Acueido entre las Naciones Unidas y la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

/ Mismo t e x t o que e l pub l icado en l a s pag inas 139 a 148 
d e l Convenio de Mâlaga-Torremolinos (1973) 7 
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PROTOCOLO ADICIONAL I 

MOD (Titulo) ^stosdelaUniôn ^axa el Periodo de 1983 a 1989 

14013 1-a) S e autoriza al Consejo de Administraciôn para establecer el 
presupuesto anual de la Union de tal manera que los gastos anuales: 

- del Consejo de Administraciôn, 

- de la Secretaria General, 

- de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 

- de las Secretarias de los Comités consultivos internacionales, 

- de los laboratonos e instalaciones técnicas de la Union, 

/- de la cooperaciôn técnica de la que se benefician los paises 
«en desarrollo,"7 

no rebasen, para los afios 1983 y siguientes, hasta la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, las sumas de: 

74.400.000 francos suizos para el ano 1983 

80.300.000 f r a n c o s sulzos p a r a el afio 1984 "' 

31.000.000 f r a n c o s sulzos p a r a el ̂ 0 1985 

82.300.000 francos suizos para el afio 1986 

83.400.000 francos suizos para el afio 1987 

83.800.000 francos suizos para el afio 1988 

85.100.000 francos suizos para el afio 1989 
« 

M 0 D 1-b) P a r a l o s a 5 0 8 siguientes a 1989, los presupuestos anuales no 
deberân excéder la suma fijada para el afio précédente. 

01)15 1*c) L a s cantidades arriba especificadas nô incluyen las cantidades 
para las conferencias, reuniones, seminarios y proyectos especiales in
cluidas en los puntos 3 y 3A. 

SUP 2. 
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M 0 D 3* E 1 Consejo de Admmistraciôn podrâ autorizar los gastos para 
las conferencias a que se refiere el numéro 91 del Convenio, los 
gastos para las reuniones de los Comités consultivos internacionales y 
para los seminarios. La suma asignada a tal efecto deberâ incluir los 
gastos de las reuniones preparatorias de las conferencias, los trabajos entre 
reuniones, los gastos reaies de las conferencias y los inmediatamente pos-
teriores a las mismas, incluidos, cuando se conozcan, los gastos inmedia-
tos previstos como resultado de las decisiones de las conferencias o 
reuniones. 

M 0 D 3-1 Durante los afios de 1983 a 1989, el presupuesto adoptado por el 
Consejo de Administraciôn para conferencias, reuniones y seminarios, no 
excédera las siguientes cantidades: 

a) Conferencias 

1.950.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles, 1983 

10.000.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
, Radiocomunicaciones para la planificaciôn de las bandas de 
ondas decamétricas atnbuidas al servicio de radiodifusiôn, 
1984/1986 (Presupuestos de 1983 a 1986) 

11.100.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios 
espaciales que la utilicen, 1985/1988 (Presupuestos de 1983 a 
1988) 

4.600.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles, 1987 (Presu
puestos de 1986 y 1987) 

1.130.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial 
Telegrâfica y Telefônica, 1988 (Presupuestos de 1987 y 1988) 

4.130.000 francos suizos para la Conferencia de Plenipotenciarios, 1989 

4.550.000 francos suizos destinados solamente a la aplicaciôn de 
las decisiones de las conferencias; esta cantidad, en caso 
de no utilizarse, no puede transferirse a otras partidas 
del presupuesto. Son gastos sujetos a la aprobaciôn del 
Consejo de Administraciôn. 
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b) Reuniones del CCIR 

2.700.000 francos suizos para 1983 
2.200.000 francos suizos para 1984 

. 5•250.000 francos suizos para 1985 
1.100.000 francos suizos para 1986 
3.450.000 francos suizos para 1987 
3.500.000 francos suizos para 1988 
5.300.000 francos suizos para 1989 

c) Reuniones del CCITT 

h,800*000 francos suizos para 1983 
6.900.000 francos suizos para 1984 
6.100.000 francos suizos para 1985 
6.300.000 francos suizos para 1986 
6.500.000 francos suizos para 1987 
6.650.000 francos suizos para 1988 
7.000.000 francos suizos para 1989 

d) Seminarios 

800.000 francos suizos para 1983 
200.000 francos suizos para 1984 
420.000 francos suizos para 1985 
200.000 francos suizos para 1986 
330.000 francos suizos para 1987 
200.000 francos suizos para 1988 
330.000 francos suizos para 1989 

3.2 Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reuniese en 1989, 
el Consejo de Administraciôn establecerâ el coste de cada conferencia men
cionada en el numéro 91 y establecerâ el prespuesto anual de las reunio
nes de los Comités consultivos Internacionales posteriores a 1989, previa 
aprobaciôn de los créditos por los Miembros de la Union, de conformidad 
con lo dispuesto en el punto 6 de este Protocolo. Taies créditos no 
serân transférables. 

M 0 D 3-3 El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar que se rebasen los 
limites fijados para las reuniones y seminarios citados en los 
puntos 3.1 b), 3.1 c) y 3.1 d) si el exceso puede-cdmpensarse por 
sumas que se mantengan por debajo del tope de los gastos: 

- que hayan quedado disponibles los anos anteriores 

- que se deduzcan de los anos futuros 

MOD 
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ADD 3.A a) Los gastos del proyecto "Mayor uso del computador por la IFRB", 
autorizados por el Consejo de Administraciôn no podrân rebasar las sumas 
siouientps• siguientes: 

3.976.000 francos suizos para 1983 
3.274.000 francos suizos para 1984 
3.274.000 francos suizos para 1985 
3.274.000 francos suizos para 1986 
3.274.000 francos suizos para 1987 
3.274.000 francos suizos para 1988 
3.274.000 francos suizos para 1989 

b) El Consejo de Admmistraciôn podrâ autorizar que se rebasen los 
limites de los gastos fijados anteriormente si el exceso puede~côm-
pensarse por sumas que se mantengan por debajo del" tope de los gastos: 

- que hayan quedado disponibles los afios anteriores, 

- que se deduzcan de los afios futuros. 

MOD 4. El Consejo deberâ evaluar retrospectivamente cada ano las 
variaciones que hayan ocurrido los dos ûltimos afios, las variaciones 
que probablemente ocurran en el afio en curso y las variaciones basadas 
en las mejores estimaciones que probablemente se producirân en los dos 
afios vemderos (el afio del presupuesto y el siguiente) teniendo en cuenta : 

4.1 Las escalas de sueldos, contribuciones para pensiones y sub-
sidios, incluidos los ajustes por lugar de destino establecidos por las 
Naciones Unidas para su personal empleado en Ginebra. 

4.2 El tipo de cambio entre el franco suizo y el dôlar de los 
Estados Unidos en la medida en que afecte a los gastos de personal. 

4.3 El poder adquisitivo del franco suizo en relaciôn con las par
tidas de gastos distintas de los de personal. 

ADD 4.A A la luz de esta informaciôn, el Consejo podrâ autorizar gas
tos para el afio del presupuesto (y provisionalmente para el ejercicio 
siguiente) que no rebasen las cantidades indicadas en los puntos 1, ' 
3 y 3.A ajustados para tener en cuenta el punto 4, considerando la 
conveniencia de financiar una parte importante de taies aumentos me
diante los ahorros realizados en la organizaciôn, pero reconociendo tam
bién que algunos gastos no pueden ajustarse râpidamente en respuesta a 
cambios que escapen al control de la Union. S m embargo, el gasto real 
no podrâ rebasar de la cantidad résultante de las variantes reaies a que 
se refiere el punto 4 anterior. 
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M 0 D *' ,E1 c°nsejo de Admmistraciôn se encargarâ de efectuar el mâximo 
de economias. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs 
bajo posible que sea compatible con las necesidades de la Union, dentro 
de los topes fijados en los puntos i, 3 y 3.A précédentes, teniendo en 
cuenta, si ha lugar, las disposiciones del punto 4. 

M 0 D 6* S l los crédites que puede autorizar el Consejo de Admmistra
ciôn en virtud de lo dispuesto en los précédentes puntos 1 a 4 se revelan 
insuficientes para cubrir los gastos de actividades no previstas pero 
urgentes, el Consejo podrâ excéder los crédites del toDe fnado cor 
la Conferencia de Plenipotenciarios en çenos_de 1%. Si los créditos propuestos 
exceden del tope en el î% o mâs, el Consejo solo"podrâ autorizar dichos cré
dites con la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la" Union debi
damente consultados. Siempre que se consulte a los Miembros de la Union, 
deberâ presentârseles una exposiciôn compléta de los hechos que -.ustifi-
quen la peticiôn. ' M J 

ADD 6-A Al determinar el valor de la unidad contributiva de un determi
nado afio, el Consejo de Administraciôn tendra en cuenta el programa de 
conferenciasy reuniones futuras y sus gastos conexos estimados con objeto 
de evitar .grandes fluctuaciones entre un afio y otro. 

SUP 7. 

SUP 8. 
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PROTOCOLO ADICIONAL II 

Procedimiento que deben seguir los Miembros para elegir 

su clase contributiva 

1. Cada Miembro deberâ notificar al Secretario General, antes del /ïde julio 
de 1983_7 la clase contributiva que haya elegido del cuadro contenido en el 
numéro 92 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982). 

2. ' Los Miembros que el /~1 de julio de 1983_7 no hubieren notificado su déci
sion,-en aplicaciôn de lo dispuesto en el apartado que précède, contribuirân segûn 
el numéro de unidades suscrito por ellos en el Convenio de Mâlaga-Torremolmos (1973). 

2A. En la primera réunion del Consejo de Admmistraciôn que siga a la entrada en 
vigor del présente Convenio, los Miembros podrân, con la aprobaciôn del Consejo de 
Administraciôn, reducir el nivel de la unidad contributiva que hayan elegido si sus 
posiciones relativas de contribuciôn en virtud del nuevo Convenio son sensiblemente 
mâs desfavorables que sus posiciones en virtud del antiguo. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

. __ Preambulo 

M 0 D X Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada 
pais de reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo en cuenta la impor
tancia creciente de las telecomunicaciones para la salvaguardia de la 
paz y el desarrollo social y econômico de todos los paises los 
plenipotenciarios de los_gobiernos contratantes, con el fin de facilitar 
las relaciones pacificas, la cooperaciôn "internacional y el desarrollo 
econômico y social entre los pueblos por medio del buen funcionamiento 
de las telecomumcaciones, celebran, de comûn acuerdo, el siguiente 
Convenio que constituye el instrumento fundamental de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones. 

CAPITULO I 

Composiciôn, objeto y estructura de la Union 

ARTICULO 1 

Composiciôn de la Union 

N 0 C 2 1 E n V l r t u d del principio de la universalidad, que hace deseable la 
participaciôn de todos los paises, la Union Internaaonal de Telecomunica-

NOC 

NOC 

NOC 

ciones esta constituida por los siguientes Miembros 

a) todo pais enumerado en el Anexo 1, que haya procedido a la firma 
y ratificaciôn de este Convenio o a la adhésion al mismo, 

b) todo pais no enumerado en el Anexo 1, que llegue a ser Miembro 
de las Naaones Unidas y que se adhiera al Convenio, de conformi
dad con las disposiciones del articulo 46, 

c) todo pais soberano no enumerado en el Anexo 1, que, sin ser Miem
bro de las Naaones Unidas, se adhiera al Convenio, de conformidad 
con las disposiaones del articulo 46, previa aprobaciôn de su solici
tud de admisiôn como Miembro por dos tercios de los Miembros 
de la Umôn 
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NOC 2. A los efectos de lo dispuesto en el numéro 5, si en el intervalo de 
dos Conferencias de Plenipotenciarios se presentase una solicitud de admi
siôn en calidad de Miembro, por via diplomâtica y por conducto del pais 
sede de la Union, el Secretario General consultarâ a los Miembros de la 
Union Se considerarâ abstenido a todo Miembro que no haya respondido 
en el plazo de cuatro meses, a contar de la fecha en que haya sido con-
sultado. 

ARTICULO 2 

NOC 

NOC 

(MOD) 

(MOD) 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

7 1 Los Miembros de la Union tendrân los derechos y estarân sujetos 
a las obligaciones previstos en el Convenio 

8 2 Los derechos de los Miembros en lo que concierne a su participa
ciôn en las conferencias, reuniones o consultas de la Umôn serân los si
guientes: 

a) partiapar en las conferencias de la Union, ser elegibles para el Con
sejo de Administraciôn y presentar candidatos para los cargos elec-
tivos de los organismos permanentes de la Union, 

9 b) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en el numéro 97 y 156 
tendra derecho a un voto en todas las conferencias de la Union, 
en todas las reuniones de los Comités consultivos internacionales 
y, si forma parte del Consejo de Admmistraciôn, en todas las 
reuniones del Consejo; 

10 c) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en el numéro 97 y 156, 
tendra igualmente derecho a un voto en las consultas que se 
efectùen por correspondencia. 

NOC 11 

ARTICULO 3 

Sede de la Union 

La sede de la Umôn se fija en Gmebra 

ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

[_ Pend ien te J J_ Numéros 12 a 21 7 
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ARTICULO 23 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de los canales e instalaciones de telecomunicaciôn 

NOC 115 1 Los Miembros adoptarân las medidas procedentes para el establea-
miento, en las mejores condiaones técnicas, de los canales e instalaaones 
necesarios a fin de asegurar el intercambio râpido e minterrumpido de las 
telecomumcaaones internaaonales 

N 0 C 116 2 En lo posible, estos canales e instalaciones deberân explotarse de 
acuerdo con los mejores métodos y procedimientos basados en la prâctica de 
la explotaaôn y mantenerse en buen estado de funaonamiento y a la altura 
de los progresos cientificos y técnicos 

NOC 117 3 Los Miembros asegurarân la protecaôn de estos canales e instalaao
nes dentro de sus respectivas junsdicaones 

NOC 118 4 Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiaones, cada Miem
bro adoptarâ las medidas necesarias para asegurar el mantenimiento de las 
secciones de los circuitos internaaonales de telecomunicaciôn comprendidas 
dentro de los limites de su control 

ARTICULO 24 

Notificaaôn de las contravenciones 

(MOD) 119 Con objeto de facilitar la aplicaciôn del articulo 44, los Miembros se 
comprometen a informarse mutuamente de las contravenciones a las dispo
siciones del présente Convemo y de los Reglamentos a d m i n i s t r a t i v e s a n e x o s . 

ARTICULO 25 

Prioridad de las telecomumcaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana ! 

NOC 120 Los serviaos internaaonales de telecomunicaaôn deberân dar pnondad i 
absoluta a todas las telecomumcaaones relativas a la seguridad de la vida 
humana en el mar, en tierra, en el aire y en el espaao ultratmosfenco, asi 
como a las telecomumcaaones epidemiolôgicas de urgenaa excepaonal de i 
la Organizaaôn Mundial de la Salud. ' 

r 

ARTICULO 26 
(MOD) Prioridad de los telegramas v conferencias i 

i 

£f!iËÊÉn.i£a.§_ï?Ë_?:Et5Ê2 

(MOD) 121 A réserva de lo dispuesto en los articulos 25 y 36, los telegramas de 
Estado tendrân pnondad sobre los demâs telegramas cuando el expedidor 
lo solicite Las conferencias t e l e f ô n i c a s de Estado podrân 
igualmente tener pnondad sobre las demâs comunicaciones t e l e 
fônicas, a petiaôn expresa y en la medida de lo posible 
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ARTICULO 27 

Lenguaje secreto 

NOC 122 1 Los telegramas de Estado, asi como los de servïao, podrân ser re-
dactados en lenguaje secreto en todas las relaaones 

NOC 123 2 Los telegramas pnvados en lenguaje secreto podrân también admi
tirse entre todos los paises, a excepaôn de aquellos que previamente hayan 
notificado, por conducto del Secretano General, que no admiten este len
guaje para dicha categoria de correspondencia 

NOC 124 3 Los Miembros que no admitan los telegramas privados en lenguaje 
secreto procedentes de su propio terntono o destinados al mismo, deberân 
aceptados en trânsito, salvo en el caso de la suspension de servicio prevista 
en el articulo 20 

ARTICULO 28 

Tasas y franquicia 

N 0 0 125 En los Reglamentos administratives anexos a este Convenio figuran las 
disposiciones relativas a las tasas de las telecomunicaciones y los diversos 
casos en que se concède la franquicia 

ARTICULO 29 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

(MOD) 1 2 6 La liquidaciôn de cuentas intemacionales sera considerada como una 
transacciôn cornente, y se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones interna
aonales ordinarias de los paises interesados cuando los gobiernos hayan 
celebrado arreglos sobre esta materia En ausencia de arreglos de este gé
nero o de acuerdos particulares concertados en las condiciones previstas en 
el articulo 31, estas liquidaciones de cuentas serân efectuadas conforme a 
los Reglamentos administratives 

ARTICULO 30 

Unidad monetaria 

MOD 127 A menos que existan arreglos particulares entre Miembros, la 
unidad monetaria empleada para la composiciôn de las tasas de 

r S f ! ? " 0 ^ , l 0 S S e r V 1 C l o s intemacionales de telecomunicaciôn 
y para el establecimiento de las cuentas internacionales, sera 

- la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional, o 

- el franco oro 

ta^^f a°b°S °°°° S S d e f l M n e " l 0 S *"!*»-"°« ad^rustrativos. 
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La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo adoptado 

el franco oro y la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional (FMI) 
como unidades para la fijaciôn de las tasas de distribuciôn de los servicios internacio
nales de telecomunicaciôn y para el establecimiento de las cuentas internacionales, 

considerando 

a) que las modalidades de aplicaciôn deberân especificarse en los Reglamentos 
administratives, 

b) que la Conferencia compétente para revisar esos reglamentos no podrâ cele
brarse antes de 1988, 

c) que, mientras tanto, se necesitan disposiciones transitorias para aplicar 
el articulo 30 del Convenio, 

d) que actualmente la unidad monetaria del FMI es el Derecho Especial 
de Giro (DEG), 

t 

habiendo tomado nota i 
— ^ — — — — — — ^ — — — i 

del Ruego formulado por la VII.a Asamblea Plenaria del CCITT en el sen- | 
tido de que la Conferencia de Plenipotenciarios fi]e un tipo de conversion entre j 
el franco oro y toda nueva unidad monetaria, 

I 
resuelve ! 

que, en espéra de las decisiones de la Conferencia compétente para revi
sar los Reglamentos administratives, el tipo de conversion entre el franco oro y 
el DEG sea el que détermine la Recomendaciôn pertinente del CCITT. cualquier 

modificaciôn del tipo de conversion se publicara en el Boletln de Explotaciôn 
de la Union. 
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CAPITULO III 

Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones 

ARTICULO 33 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 

N 0 C 130 1. Los Miembros procurarân lirmtar el numéro de frecuencias y el es
pectro utilizado al rnfnuno indispensable para asegurar el funaonamiento 
satisfactono de los serviaos necesanos A taies fines, se esforzarân por 
\ aplicar, a la mayor brevedad, los adelantos técnicos mâs récentes. 

M 0 D 131 2 En la utilizaaén de bandas de frecuenaas para las radiocomumcaao- ', 
nés espaaales, los Miembros tendrân en cuenta que las frecuencias y la 
ôrbita de los satélites geoestaaonanos son recursos naturales limitados que 
deben u t i l i z a r s e en forma e f i c a z y econômica, de 
conformidad con l o e s t a b l e c i d o en e l Reglamento de 
Radiocomunicaciones, para permi t i r e l acceso e q u i t a 
t i v o a e s t a ô r b i t a y a e sas frecuenc ias a l o s d i f e 
rentes p a i s e s o grupos de p a i s e s , teniendo en cuenta 
l a s necesidades e s p e c i a l e s de l o s p a i s e s en desarro l lo 
y l a s i t u a c i ô n geogrâf ica de determinados p a i s e s . 

ARTICULO 34 

Intercomunîcaciân 

N 0 C !32 ! Las estaaones que aseguren las radiocomumcaaones en el serviao 
môvil estarân obhgadas, dentro de los limites de su empleo normal, al in
tercambio reoproco de radiocomumcaaones, sin disùnaôn del sistema ra
dioeléctrico que utilicen 

N 0 C 1 3 3 2- Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos dœtfncos, ks 
disposiciones del numéro 132 no serân obstaculo para el empleo de un sis
tema radioeléctrico incapaz de comunicar con otros sistemas, siempre que 
esta incapaadad sea debida a la naturaleza espedfica de tal sistema y no 
resultado de dispositivos adoptados con el ûnico objeto de impedir la în-
tercomunicaaôn 

N O C I 3 4 3- N o obstante lo dispuesto en el numéro 132, una estaaôn podrâ ser 
dedicada a un servïao internacional restnngido de telecomunicaaôn, de
terminado por la finalidad de este serviao o por otras arcunstanoas inde
pendientes del sistema empleado 
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CAPITULO V 

Aplicaciôn del Convenio y de los Reglamentos 

ARTICULO 41 

Disposiciones fundamentales 
y Reglamento General 

i 

> NOC 146 En caso de divergencia entre las disposiaones de la primera parte del 
Convenio (Disposiaones fundamentales, numéros 1 a 170) y las de la se
gunda (Reglamento General, numéros 201 a 571), prevalecerân las pri
meras. 

ARTICULO 42 

Reglamentos administrativos 

NOC 147 1 Las disposiaones del Convenio se completan con los Reglamentos 
administrauvos que contienen las disposiaones relativas a la utilizaaôn de 
las telecomumcaaones y obligarân a todos los Miembros 

N 0 C 148 2 La ratificaaôn de este Convenic en virtud del articulo 45, o la 
adhésion al mismo en virtud del articulo 46, implicarâ la aceptaaôn de los 
Reglamentos administrauvos vigentes en el momento de la ratificaaôn o 
adhésion 

NOC 149 3 Los Miembros deberân notificar al Secretano General su aproba-
aôn de toda révision de estos Reglamentos efectuada por una conferencia 
administrativa compétente El Secretano General comumcarâ estas aproba-
aones a los Miembros a medida que las vaya reabiendo. 

NOC 150 4. En caso de divergencia entre una disposiciôn del Convenio y una 
disposiaôn de un Reglamento administrative, el Convenio prevalecerâ 

ARTICULO 43 

NOC Validez de los Reglamentos administrativos vigentes 

' 5 1 Los Reglamentos administratives a que se refiere el numéro 147 serân 
los vigentes en el momento de la firma de este Convenio Se considerarân 
como anexos al mismo y conservarân su validez, a réserva de las revisiones 
parciales que puedan adoptarse en virtud de lo dispuesto en el numéro 44, 
hasta la fecha de entrada en vigor de los nuevos RegLimentos aprobados 
por las conferencias administrativas mundiales compétentes y destinados 
a sustituirlos como anexos al présente Convenio 
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ARTICULO 44 

Ejecuciôn del Convenio y de los Reglamentos 

NOC 152 1 Los Miembros estarân obligados a atenerse a las disposiciones del 
présente Convenio y de los Reglamentos administratives en todas las 
oficinas y estaciones de telecomunicaciôn instaladas o explotadas por ellos 
y que presten servicios internacionales o puedan causar interferencias per
judiciales a los servicios de radiocomunicaciôn de otros paises, excepto en 
lo que concierne a los que se hallen exentos de estas obligaciones de con
formidad con el articulo 38 

NOC 153 2 Ademâs, deberân adoptar las medidas necesarias para imponer la 
observanaa de las disposiciones del présente Convenio y de los Regla
mentos administratives, a las empresas privadas de explotaciôn por ellos 
autorizadas para establecer y explotar telecomunicaaones, que aseguren 
serviaos internaaonales o que exploten estaaones que puedan causar in
terferencias perjudiciales a los serviaos de radiocomunicaciôn de otros 
paises 

ARTICULO 45 

Ratificaciôn del Convenio 

N 0 C '54 1 El présente Convenio sera ratificado por cada uno de los gobiernos 
signatarios de conformidad con las normas constituaonales vigentes en 
los respectivos paises Los instrumentos de ratificaciôn se remitirân en el 
mâs brève plazo posible, por via diplomâtica y por conducto del gobierno 
del pais sede de la Union, al Secretano General, quien harâ la notifica
aôn pertinente a los Miembros 

N 0 C 155 2 (1) Durante un periodo de dos anos a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario, aun cuando no haya 
depositado el instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto en 
el numéro 154 gozarâ de los mismos derechos que confieren a los Miem- ' 
bros de la Union los numéros 8 a 10 

N 0 C 156 (2) Finalizado el periodo de dos afios a partir de la fecha de en
trada en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario que no haya 
depositado un instrumento de ratificaciôn, de acuerdo con lo dispuesto en 
el numéro 154, no tendra derecho a votar en ninguna conferënaa de la 
Union, en ninguna réunion del Consejo de administraciôn, en ninguna 
de las reuniones de los organismos permanentes, ni en ninguna consulta 
efectuada por correspondencia, en virtud de las disposiciones del présente 
Convenio, hasta que haya depositado tal instrumento Salvo el derecho 
de voto, no resultarân afectados sus demâs derechos 
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NOC 157 3 A partir de la entrada en vigor de este Convenio, prevista en el 
articulo 52, cada instrumento de ratificaaôn surtirâ efeao desde la fecha 
de su depôsito en poder del Secretano General 

158 4 La falta de ratificaciôn del présente Convenio por uno o varios 
gobiernos signatarios no obstarâ a su plena validez para los gobiernos que 
lo hayan ratificado. 

ARTICULO 46 

Adhésion al Convenio 

r o c 139 1 El gobierno de un pais que no haya firmado cl présente Convenio 
podrâ adherirse a él en todo momento, con sujeciôn a lo dispuesto en el 
articulo 1. 

NOC 160 2 El instrumento de adhésion se reminrâ al Secretano General por 
via diplomâtica y por conducto del gobierno del pais sede de la Umôn 
Salvo estipulaciôn en contrario, la adhésion surtirâ efecto a partir de la 
fecha de depôsito del instrumento correspondiente El Secretano General 
notificarâ la adhésion a los Miembros y enviarâ a cada uno de ellos copia 
certificada del instrumento de adhésion 

ARTICULO 47 

Denuncia del Convenio 

NOC 161 1 Todo Miembro que haya ratificado el Convenio o se haya adhendo 
a él tendra d derecho de denunoarlo mediante notificaciôn dirigida al 
Secretano General por via diplomâtica y por conducto del gobierno del pais 
sede de la Umôn El Secretano General comumcarâ la denunaa a los 
demâs Miembros. 

N 0 C 162 2 Esta denunaa surtirâ efeao a la expiraaôn del penodo de un ano, 
contado desde la fecha en que el Secretario General haya reabido la non-
ficaaôn 

MOD 

MOD 

ARTICULO 48 

Derogaciôn del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973) 

163 _ El présente Convenio deroga_y reemplaza, en las relaaones entre los 
gob ie rnos c o n t r a t a n t e s , e l Convenio I n t e r n a c i o n a l 
de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973). 
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SESION PLENARIA 

MOD 12 

Reino Unido 

Mantener y ampliar la cocperaciôn internacional entre todos 
los Miembros de la Union para el mejoramiento y el empleo racional de 
toda clase de telecomunicaciones. 

A D D 1 2 A Promoverâ la cooperaciôn técnica internacional por medio del 
Programa voluntario especial y del PNUD y proporcionarâ por conducto de 
los ôrganos permanentes de la Union, asistencia técnica a los paises en 
desarrollo en el campo de las teleccziunicaciones. 

UT. 
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ARTICULO 56 

Secretaria General 

MOD 262 1. El Secretario General: 

a) coordinarâ las actividades de los distintos ôrganos 
permanentes, teniendo en cuenta la opinion del Comité 
de Coordinaciôn a que se refiere el numéro 81, con el 
objeto de asegurar la mâxima eficacia y economia en la 

' utilizaciôn del personal, de_los fondos y demâs 
recursos de la Union; 

NOC 263 b) Organizarâ el trabajo de la Secretaria General y nombrarâ el perso-
— - nal de la misma, de conformidad con las normas fijadas por la Con

ferencia de Plenipotenciarios y con los reglamentos establecidos por 
el Consejo de Admmistraciôn; 

MOD 264 c) 'Adoptarâ las medidas administrativas relativas a la 
constituciôn de las secretarlas especializadas de los 
ôrganos permanentes y nombrarâ personal de las 
mismas previa selecciôn y a propuesta del ;jefe de cada 
ôrgano permanente, aunque la décision definitiva 
en lo que respecta al nombramiento y cese del personal 
corresponderâ al Secretario General; 

NOC 265 d) Informarâ al Consejo de Administraaôn de las decisiones adopta
das por las Naciones Unidas y los organismos espeaalizados que afec
ten a las condiciones de serviao,. asignaaones y pensiones del sis
tema comûn; 

NOC 266 | e) Velarâ por la aplicaciôn de los reglamentos administrativos y finan-

aeros aprobados por el Consejo de Administraaôn; 

NOC 267 f) Faalitarâ asesoramiento juridico a los ôrganos de la Umôn, 

NOC ^ i) Tendra a su cargo la supervision administrativa del personal de la 
sede de la Union, con el fin de asegurar la utilizaciôn ôptima del 
personal y la aplicaciôn de las condiaones de empleo del sistema 
comùn al personal de la Union El personal nombrado para colaborar 
directamente con los Direaores de los Comités consultivos interna
cionales y con la Junta Internaaonal de Registro de Frecuencias, 
trabajarâ directamente bajo las ôrdenes de los altos funaonanos 
interesados, pero con arreglo a las directrices administrativas géné
rales del Consejo de Admmistraciôn y del Seaetano General, 
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(MOD) 269 h) En interés de toda la Union, y en consulta con el Présidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias o el 
Director del Comité consultivo interesado, trasladarâ tem-
poralmente, en caso necesario, a los funcionarios de los 
empleos para los que hayan sido nombrados, con objeto de 
hacer frente a las fluctuaciones del trabajo en la sede. 
El Secretario General notificarâ este cambio temporal de 
funciones y sus consecuencias financieras al Consejo de 
Administraciôn; 

NOC 270 i) Asegurarâ el trabajo de secretaria anterior y postenor a las confe
rencias de la Union; 

ADD 270A lA) 

(MOD) 271 » 

(MOD) 272 

Prepararâ recomendaciones para la primera réunion de 
los jefes de delegaciôn mencionada en el numéro 427, 
teniendo en cuenta los resultados de cualquier consulta 
régional; 

t) Asegurarâ, en cooperaciôn, si procède, con el gobierno invitante, la 
secretaria de las conferencias de la Union y, en colaboraciôn con el 

jefe de l ôrgano permanente interesado, faalitarâ los serviaos ne
cesarios para las reuniones de ""los ôrganos permanentes de que se t r a t e , 
recurnendo al personal de la Umôn cuando lo considère necesario, de 
conformidad con el numéro 269 Podrâ también, previa peticiôn y 
por contrato, asegurar la secretaria de otras reuniones relativas a las 
telecomunicaciones, 

k) Tendra al dia las listas oficiales, excepto los registres bâsicos y demâs 
documentaaôn esencial que pueda relacionarse con las funaones de 
la Junta Internaaonal de Registro de Frecuencias, utilizando para 
ello los datos suministrados a tal fin por los ôrganos permanen- ; 

tes de la Umôn o por las administraciones, 

(MOD) 273 

NOC 274 

l) Publicara los informes pnnapales de los ôrganos permanentes de 
la Union, las recomendaciones y las instrucaones de explotaaôn, 
derivadas de dichas recomendaaones, para uso de los servicios in
ternacionales de telecomumcaaones, 

m) Publicara los acuerdos internaaonales y régionales concernientes a 
las telecomunicaaones que le hayan sido comunicados por las par
tes interesadas y tendra al dia la documentaaôn que a los mismos 
se refiera; 

MOD 275 n) Publicara las normas técnicas de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias, asi como todos otros 
datos relativos a la asignaciôn y utilizaciôn de las 
frecuencias y las posiciones de la ôrbita de los saté
lites geoestacionarios que prépare la Junta 
en cumplimiento de.sus funciones; 
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SUP 298 

NOC 299 | 3 (1) En el Reglamento de Radiocomumcaaones se definen los méto
dos de trabajo de la Junta 

NOC 300 W L o s nuembros de la Junta elegirân en su propio seno un presi-
( dente y un vicepresidente, cuyas funaones durarân un ano Una vez trans-

currido este, el vicepresidente sucederâ al présidente y se elegirâ un nuevo 
'icepresidente. 

m 

NOC*- 301 (3) La Junta dispondrâ'de una secretaria especializada 

t 

NOC 302 4. En el ejeraao de sus funciones, los miembros de la Junta no solici-
, tarin ni redbirân instrucciones de gobierno alguno, de ningûn funcionario 

de gobierno, ni de ninguna organizaaôn o persona pùblica o pnvada. Ademâs, 
cada Miembro deberâ respetar el carâcter internaaonal de la Junta y 
de las funciones de sus miembros y no deberâ en ningûn caso, tratar de in
fluir sobre ellos en lo que respecta al ejeraao de sus funciones. 
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ARTICULO 58 

NOC Comités consultivos internacionales 

MOD 303 1. El funciaiiamiento de cada Comité consultivo internaaonal estarâ 
asegurado: 

a) Por la Asamblea Plenaria que se réunira preferiblemente cada c u a t r o 
anos. Cuando una conferencia administrativa mundial correspondien
te haya sido convocada, la réunion de la Asamblea Plenana se cele
brarâ, si es posible, por lo menos ocho meses antes de esta confe
rencia; 

NOC 304 W P o r !•» comisiones de estudio establecidas por la Asamblea Plenana 
para tratar las cuestiones que hayan de ser «raminndas; 

MOD 305 cK??r u n Director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
para el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. Sera reelegible en la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente. Si el cargo quedarâ vacante por 
causas imprevistas, el Consejo de Administraciôn, en su réunion 
anual siguiente, designarâ al nuevo Director de conformidad con 
las disposiciones del numéro 256. 

NOC 306 4) P ° r una secretaria especializada, que auxiliarâ al Director, 

NOC 307 e) P o r los laboratonos o instalaaones técnicas aeados por la Umôn. 

NOC 308 2 (1) Las cuesnones que ha de estudiar cada Comité consultivo inter- , 
nacional, sobre las cuales debe formular recomendaciones, son las que a ' 
cada uno de ellos presenten la Conferencia de Plenipotenaanos, una con-

, ferenaa administrativa, el Consejo de Admimstraaôn, el otro Comité con
sultivo o la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, ademâs 
de aquellas cuyo estudio haya sido decidido por la Asamblea Plenana del 
Comité consultivo mismo o pedido o aprobado por correspondencia en el 

1 intervalo entre sus Asambleas por vemte Miembros de la Union, como 
minimo. 

MOD 309 (2) A solicitud de los paises interesados, todo Comité consultivo 

5SîlÎS
aiTVfaCtUar e s t u d l o s y asesorar sobre cuestiones 

relativas a las telecomunicaciones nacionales de esos paises 
El estudio de estas cuestiones se harâ de conformidad con el " ' 
numéro 308 y, cuando entraiie la comparaciôn de variantes técnicas, 
podrân tomarse en consideraciôn los factores econômicos. 
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NOC 

ARTICULO 68 

Condiciones de participaciôn 

N 0 C 374 1. Los miembros de los Comités consultivos internacionales mencio
nados en los numéros 73 y 74 podrân partiapar en todas las actividades 
del Comité consultivo de que se trate. 

<, 22 r.222 Fi22-J^. '2rî; i s 1 ? ^ 
conocimiento de todos los Miembros y del DiSctor L f S S t T 
consultivo interesado. El Director del Comité consultivo comunicarâ 
t o m L r î ^ V " ^ ^ M p t o t a a * «concerna la décision ̂  sHava tomado en relaciôn con su solicitud. y 

NOC 376 

NOC 377 

« « J ? T S ? 7P r C S a ^nV8da * « P 1 0 ^ 0 0 «conocida podrâ actuar 
en nombre del Miembro que la haya reconoado, a menos que e^Miemb" 
comunique en cada caso al Comité consultivo interesado que esta autonzada 

3. (1Ji En los trabajos de los Comités consultivos podrâ adminrse la 
partiapaaôn, con carâcter consultivo, de las orgamzaciones mternacionales 
y de las orgamzaaones régionales de telecomumcaciôn menaonadas en el 

E ï l . n T T . a C t 7t d e S C°nCXaS y COordmen SQS " * * * con los de la Union Internacional de Telecomumcaaones. 

MOD 378 (2) La primera sohatud de partiapaaôn de una organizaaôn inter
naaonal o de una organizaaôn régional de telecomunicaaones de las menao
nadas en el articulo 32 en los trabajos de un Comité consultivo, deberâ di
rigirse al Secretano General, el cual la comumcarâ por los "medios de 
telecomunicaciôn mâs adecuados a todos los Miembros invitân
doles a que se pronuncien sobre la misma. La sol ic i tud 
quedarâ aceptada cuando sea favorable la mayoria de las 
respuestas recibidas en e l plazo de un mes. El Secretario 
General pondra en conocimiento de todos los Miembros y de los 

_ . miembros del Comité de Coordinaciôn e l resultado de lï consulta 

NOC I" 379 4. (1) Los organismos cientificos o industriales que se dediquen al eŝ  
tudio de los problemas de telecomunicaciôn o al estudio o fabncaaôn de '' 
materiales destinados a los servicios de telecomumcaciôn, podrân ser adrni- '' 
tidos a partiapar, con carârter consultivo, en las reuniones de las comisio- ' 
nés de estudio de los Comités consultivos, siempre que su participaciôn haya 
ado aprobada por la admmistraciôn del pals interesado 



PAGINAS ROSAS 
J l R.9/6 (B.22/10) -

MOD 380 (2) Toda solicitud de admisiôn de un organismo cientlfico 
o industrial a las reuniones de las comisiones de estudio de 
un Comité consultivo deberâ ser aprobada por la administraciôn del 
del pais de que se trate, la cual transmitirâ la solicitud al 
Secretario General, quien informarâ a todos los Miembros y al 
Director del Comité consultivo. El Director del Comité 
consultivo comunicarâ al organismo cientlfico o industrial la 
décision que se haya tomado en relaciôn con su solicitud. 

NOC 38I ' 5. Toda empresa privada de explotaciôn reconoada. toda organizaaôn 
J internacional y organizaaôn'régional de telecomunicaaôn y todo organis

mo dentifico o industrial admitido a participar en los trabajos de un Comité 
consultivo internacional tendra derecho a denunciar su parodpaaôn me
diante notificaaôn dirigida al Secretano General. Esta denuncia surtirâ efec
to al expirar un periodo de un ano contado a partir del dfa de recepciôn 
de la notificaciôn por el Secretario General. 

NOC 

NOC 

NOC 

MOD 

NOC 

I ARTICULO 69 
i • 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

382 La Asamblea Plenana-

, a) Examinarâ los informes de las comisiones de estudio y aprobarâ, 
modificarâ o rechazarâ los proyectos de recomendaaôn contenidos en 
los mismos; 

383 b) Considerarâ si debe continuarse el estudio de las cuestiones existen
tes y prepararâ una lista de las nuevas cuestiones que deben estudiar
se de conformidad con las disposiciones del numéro 308. En la for
mulaciôn de nuevas cuestiones tendra en cuenta que, en principio, su 
consideraaôn deberâ ser completada en un penodo équivalente a dos 
intervalos entre Asambleas Plenarias; 

384 c) Aprobarâ el programa de trabajo résultante del estudio 
' realizado de conformidad con el numéro 383 y determi

narâ el orden en que se estudiarân las cuestiones segûn 
su importancia, prioridad y urgencia, teniendo présente 
la necesidad de gravar al minimo los recursos de la 
Union; 

385 d) Deadirâ, de acuerdo con el programa de trabajo aprobado de con
formidad con el numéro 384, si deben mantenerse o disolverse las 
Comisiones de estudio existentes y si deben crearse otras nuevas, 
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NOCJ ^ 386 

NOC 

NOCi 

387 i 

388 

MOD 

NOC 

NOC ' 390 

NOC 

NOC 

391 

392 

e) Asignarâ a las diversas comisiones las cuestiones que han de es
tudiarse; 

f) Examinarâ y aprobarâ el informe del Director sobre las actividades 
del Comité desde la ûltima reumôn de la Asamblea Plenaria; 

g) Aprobarâ, si procède, la estimaciôn que présente el Director, de con-
- -formidad con el numéro 416, de las necesidades financeras del Comi-

ADD 388A gA) 

389 h) 

NOC '393 

Al adoptar reso luc iones o d e c i s i o n e s , l a Asamblea 
Plenaria deberâ tener en cuenta sus repercusiones 
f inanc ieras p r é v i s i b l e s y procurarân e v i t a r l a adop
c iôn de aquel las que puedan t r a e r consigo e l rebasa
miento de l o s l i m i t e s super iores de l o s c r é d i t o s 
f i j ados por l a Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s . 
Examinarâ i o s informes de l a Comisiôn MÙndiaî" 
de l Plan y todas l a s cues t i ones cuyo e s tud io estime 
n e c e s a r i o , de acuerdo con l o d i spues to en e l 
a r t i c u l o 11 y en e l présente c a p i t u l o . 

ARTICULO 70 

Reuniones de la Asamblea Plenaria 

1. La Asamblea Plenaria se rcunirâ normalmente en la fecha y en el lu
gar fijados por la Asamblea Plenaria antenor 

2. El lugar y la fecha de una réunion de la Asamblea Plenaria podrân 
ser modificados previa aprobaaén de la mayoria de los Miembros de la 
Union que hayan contestado a una consulta del Seaetano General. 

3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea Plenana sera presidida 
por el jefe de la delegaaôn del pa l s en que se cé l èbre l a réunion o , cuando 
la reumôn se célèbre en la sede de la Umôn, por una persona elegida por 
la Asamblea El présidente estarâ asistido por vicepresidentes elegidos por i 
la Asamblea Plenaria. 

i 

, 4. El Secretano General se encargarâ de tomar, de acuerdo con el Di
rector del Comité consultivo mteresado, las disposiciones admimstranvas y 
fînanaeras necesarias para la celebraaôn de las reuniones de la Asamblea 
Plenana y de las comisiones de estudio. 
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ARTICULO 6 

NOC 39 ;) Concertarâ y, en su caso, revisarâ los acuerdos entre la Umôn 
y otras organizaciones internacionales; examinarâ los acuerdos provi
sionales celebrados con dichas organizaciones por el Consejo de Ad-
ministraciôn en nombre de la Union y resolverâ sobre ellos lo que 
estime oportuno; 

ARTICULO 8 

NOC 52 4. (1) El Consejo de Administraciôn adoptarâ las medidas necesanas 
para facilitar la aplicaciôn por los Miembros de las disposiaones del Con
venio, de los Reglamentos administrativos, de las decisiones de la Confe
rencia de Plenipotenciarios y, en su caso, de las deasiones de otras con
ferenaas y reuniones de k Union. Realizarâ, ademâs, las tareas que le 
encomiende la Conferencia de Plenipotenciarios. 

(MOD) 53 (2) Asegurarâ la coordinaaôn eficaz de las actividades de la Union 
y ejercerâ un control nnanaero efectivo sobre sus ô r g a n o s permanentes . 

ARTICULO 55 

MOD 241 b) Fijarâ el escalafôn del personal de la Secretaria General y de las 
secretarlas especialîzadas de los ôrganos permanentes de la 
Union y, teniendo en cuenta las normas générales de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, aprobarâ, habida cuenta de lo dispuesto en 
el numéro 87, una lista de empleos de la categoria profesional y 
superior que, en atenciôn a los progresos constantes en materia de 
tecnologia y explotaciôn de las telecomunicaciones, habràn de ser 
ocupados por titulares de contratos de periodo fijo con posibilidad 

_ d e prôrroga, con objeto de emplear a los especialistas mâs compéten
tes cuyas candidaturas sean presentadas por intermedio de los Miembros 
de la Union; el Secretario General, en consulta con el Comité de 
Coordinaciôn, deberâ proponer esta lista y mantenerla continuamente 
en estudio. 
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C O N F E R E N C I A Documente, N? 439-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS , 4 de noviembre de 1982 

NAIROBI 1982 

r 

R.10 SESION PLENARIA 

DECIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en segunda lectura; 

Titulo 

Anexo 1 

Origen 

PL 

lectura. 

Pagina B. 

Documento N. 

B.23/409 '< 
t 

Modificaciôn introducida en el Documento N. 

.23/2 

Después 

Anâdase 

» 

de Mozambique (Repûblica 

Namibia. 

Popular de) 

El Présidente de la Comisiôn 9 

M. THUE 

\ '- <? 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES PAGINAS ROSAS 

C O N F E R E N C I A Documento'N? 440-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS 4 de noviembre de 1982 

NAIROBI 1982 

R-11 SESION PLENARIA 

UNDECIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en segunda lectura: 

Origen Documento N. 

PL B.24/410 

Por falta de tiempo, solo se publican en este documento la pagina del 
B.24 (Documento N. 410) que- ha sido objeto de modificaciones en la primera 
lectura. 

El Présidente de la Comisiôn 9 

M. THUE 

Anexo; 1 pagina 

£CH7Ï$S, 
UT. *' 

6 eNÊVV 
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resuelve invitar al PNUD 

a que, con objeto de incrementar la cooperacicjn técnica en el sector de 
las telecomunicaciones y contribuir asi eficazmente a acelerar el ritmo de integra
ciôn y desarrollo, considère favorablemente un aumento de los créditos para pro
yectos multmacionales de asistencia y para el apoyo sectorial de las actividades 
en dicho sector, 

invita a las administraciones de los Miembros 

a que informen a la autoridad gubernamental encargada de coordinar la 
ayuda exterior recibida por sus paises del contenido de la présente Resoluciôn 
y a que encarezcan la importancia que la Conferencia le atribuye, 

invita a los Miembros que también forman parte del Consejo de 
Administraciôn del PNUB 

a que tengan en cuenta la présente Resoluciôn en dicho Consejo. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES PAGINAS ROSAS 

CONFERENCIA Documento' N. 441-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS 4 de novieffibre de 1982 

NAIROBI 1982 

R'12 SESION PLENARIA 

DECIMOSEGUNDA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en segunda lectura; 

Origen Documento N? 

PL B.25/423 

Los textos francés e inglés del Documento N? B.25/423 no han sido objeto 
de ninguna modificaciôn en la primera lectura. 

Modificaciones del texto espanol; 

Pagina B.25/8 

En la décimocuarta linea, sustitùyase 

"Resuelve" por resuelve. 

Pagina B.25/9 

En la cuarta linea del apartado c),. sustitùyase los medios de comunicaciôn 
de masas por los medios de comunicaciôn social. * '" 

El Présidente de la Comisiôn 9 

M. THUE 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

PAGINAS ROSAS 

Documento N. 442-S 
4 de noviembre de 1982 

R.13 SESION PLENARIA 

DECIMOTERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura; 

Origen Documento N. 

PL B.2£/424 

Por falta de tiempo, solo se publican en este documento las paginas 
del B.26 (Documento N. 424) que han sido objeto de modificaciones en 
la primera lectura. 

El Présidente de la Comisiôn 9 

M. THUE 

Anexos; 6 pagina 

UT. tfl 
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NOC 78 4 Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asi como las Comisiones Ré
gionales del Plan que decidan crear conjuntamente las Asambleas Plenarias 
de los Comités consultivos internaaonales Las Comisiones del Plan des
arrollarân un Plan gênerai para la red miernacional de telecomumcaaones 
que sirva de ayuda para facilitar el desarrollo coordinado de Jos serviaos 
internacionales de telecomumcaciôn. ConSarân a los Comités consultivos 
internaaonales el 'estudio de las cuestiones que sean de especial interés para 
los paises en desarrollo y que entren en la esfera de competenaa de dichos 
Comités. 

ADD 78A 4A. Las Comisiones Régionales del Plan podrân asociar estrecha
mente a sus trabajos las organizaciones régionales que lo deseen. 

NOC 79 5. En el Reglamento General se establecen los métodos de trabajo de 
los Comités consultivos intemacionales. 
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PROTOCOLO ADICIONAL VB 

iiiS^iÉ--Si-i5--?3--—SE?f EË_îos Comités 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982) ha adoptado disposiciones en que se prevé la 
elecciôn de los Directores de los- Comités consultivos internacionales por la 
Conferencia de Plenipotenciarios., 'Se ha decidido aplicar las siguientes medidas 
provisionales : 

1. Hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, los Directores de los 
Comités consultivos internacionales serân elegidos por la Asamblea Plenaria del Comité 
consultivo internacional respectivo, de conformidad con el procedimiento establecido 
por el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973). 

2. Los Directores de los Comités consultivos internacionales elegidos con 
arreglo a lo dispuesto en el anterior punto 1 permanecerân en su cargo hasta la 
fecha en que sus sucesores elegidos por la prôxica Conferencia de Plenipotenciarios 
asuman sus funciones de acuerdo con la décision de dicha Conferencia 
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RESOLUCION N? COM7/1 

|xamen_del_futuro = a_largo^lazo_de_la_Junta 

ï S — i S I S i — l i s r i l s i i i i i t i g - i l - l l ^ Ë Ç u e n c i a S i a l a luz 

âe_ la_evoluc iôn_de_las_c ircunstanc ias 

La Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s de la Union Internac iona l de 
Telecomunicaciones (Nairobi , 1982) , * 

considerando ; 

a) l a evo luc iôn de l a s c i r c u n s t a n c i a s desde l a c r e a 
c iôn de l a IFRB por l a Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s de 
At lant i c City, en 19^7; 

l 

b) la naturaleza, el volumen y la duraciôn de las 
tareas adicionales impuestas a la IFRB en decisiones de recien-
tes Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones; 

c) los nuevos cambios a que puede dar origen el proyecto 
para una mejor utilizaciôn del computador en los trabajos de 
la IFRB, que la Union ha iniciado, 

reconociendo y agradeciendo 

los excelentes servicios prestados por la Junta a la 
Union desde su creaciôn, 

reconociendo también 

el carâcter dinâmico de la evoluciôn de las teleco
municaciones, que entrana cambios considérables en las carac
teristicas y el volumen de la utilizaciôn del espectro radio
eléctrico, asi como los servicios especiales que a la IFRB 
incumbe prestar a los paîses en desarrollo, 

décide 

que se procéda a un examen conpleto del futuro a 
largo plazo de la Junta Internacional de"Registro de Frecuen
cias a la luz de la evoluciôn de las circunstancias, 

resuelve 

1. invitar al Consejo de Administraciôn a: 

1.1 que establezca un grupo d e expertos procedentes 
de las administraciones para que lleven 
a cabo el examen antedicho; 

_ 1.2 que pida al grupo de expertos que efectùe el examen 
y présente al Consejo un -informe acompanado de 
recomendaciones antes del 1 de enero de 1985; 
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RESOLUCIÔN N? COM7/3 

^llË£9i§D_^Ë_l2?-5î§5î^525_^§_i5_ï?B? 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) ' que los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
son elegidos por las Conferencias de Plenipotenciarios, de acuerdo con lo dispuesto 
en el numéro 37 del Convenio; I 

b) que no esta limitado el numéro de veces que un miembro de la Junta 
puede ser elegido; 

c) que se ha presentado a la Conferencia un cierto numéro de proposiciones 
de que se estipule en el Convenio que los miembros solo podrân ser reelegidos una vez ; 

d) la conveniencia de promovert la rqtaciôn de los miembros de la Junta y 
asegurar a la vez un grado de continuidad de sus funciones; 

e) que las funciones de la Junta son altamente especializadas y de gran 
responsabilidad, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que estudie los métodos que podrian aplicarse a la consecuciôn del obje
tivo indicado en el considerando d) y las posibles enmiendas que habria que intro
ducir en el Convenio con esta finalidad; 

2. que ponga las conclusiones de dicho estudio en conocimiento de todos 
los Miembros de la Union como minimo un ano antes del principio de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, 

invita a las administraciones de los paises Miembros 

a que presenten las oportunas proposiciones a este respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

» 
t 
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•RESOLUCION N? COM7/4 

i l = i i i = £ 2 3 y i o n i | = i l = c o n f e r e n c i a s _ Y _ r e ^ r ô n e s 

— « — I î S S T 3 i , f l : " - * * - » « « * 1» « a * i n t e m ^ o n a ! fle Te lecom-

cons ide rando 

que e l a r t i c u l o 77 d e l Convenio no c o n t i e n e ninguna d i s p o s i c i ô n e s p e c i f i c a 
sobre e l p roced imien to p a r a l a e l e c c i ô n de l o s p r é s i d e n t e s ^ v i c e p r e s i d e n t e s 5e l a s 
comis iones , subcomis iones y grupos de t r a b a j o de l a s c o n f e r e n c i a s , pe ro t en i endo 
en cuenta l o s p roced imien to s e s t a b l e c i d o s en e l numéro 270A d e l Convenio, = 

r e s u e l v e 

» 
i . i «- q M t?dSS l0S, M i e m b r o s d e b e n t e n e r i a oportunidad de examinar previamente 
la lista nominal de paises y de delegados propuestos para su elecciôn como prési
dentes o vicepresidentes asi como la informaciôn pertinente y que los comentarios 
que formularen deben tenerse en cuenta en la réunion de jefes de delegaciôn y en 
la conferencia, •* | 

encarga al Consejo de Administraciôn ! 

que élabore un procedimiento para la elecciôn de los présidentes y vice
presidentes de las comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo de todas las confe
rencias y reuniones de la Union, de conformidad con la présente Resoluciôn, 

encarga al Secretario General 

I.* KI ^ P ^ d a / ï° d° S l0S M l e m b r o s ^ue le comuniquen su opinion sobre el establecimiento de dicho procedimiento,-

tes v vrce^Testdentes T P f Y e C t° de Procedimiento para la elecciôn de los presiden-
TZU^ - ° ̂  la c o m D e t e n c ia Y en una distribuciôn geogrâfica 
equitativa que sera sometido a la consideraciôn de la prôxima réunion del Conseno 

ouelZui T^L^^Z™ — i a s ™ ^ «-»—- * «-ss: que formulen l o s p a i s e s Miembros ; 

3 . 
^ o r m a c i ô H t ^ ^ e l e m e n t o de j u i c i o t c d 
e l p a s a d o , _ ^ e l e c c i ô n de l o s p r é s i d e n t e s y v i c e p r e s i d e n t e s en 

i n v i t a a l o s p a i s e s Miembros 

R«>™ i» a ! q U S C ° m u n l c ï u e n a l S e c r e t a r i o Genera l su s recomendaciones y sus op in iones 
sobre l a a p l i c a c i ô n de l a p r é s e n t e Reso luc iôn . p m i o n e s 
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RESOLUCION NT COM7/7 

/ Examen diferido 7 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

PAGINAS ROSAS 

Documento N. 443-S 
4 de noviembre de 1982 

R.14 SESION PLENARIA 

DECIMOCUARTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN DE REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en segunda lectura ; 

Origen 

PL 

Documento N? 

B. 27/425 

Titulo 

Resoluciôn N? COM4/12 

El Documento N. B.27/425 no ha sido objeto de ninguna modificaciôn 
en la primera lectura. 

El Présidente de la Comisiôn 9 

M. THUÉ 
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CONFERENCIA TlTZlZt^^ 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

R.15 
SESION PLENARIA 

DECIMOQUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN DE REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en segunda lectura 

Origen Documento N? Titulo 

P L 403 Resoluciôn N? PLEN/8 
P L 404 Resoluciôn N? PLEN/9 

El Présidente de la Comisiôn 9 

M. THUÉ 

Anexo: 4 paginas 
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UT. 
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RESOLUCION PLE/8 

Afio Mundial de las Comunicaciones-

Desarrollo de la infraestructura de las comunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

teniendo présentes 

a) la resoluciôn 32/160 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 19 de diciembre de 1977, sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones 
en Africa; 

b) la resoluciôn 1980/69 del Consejo Econômico y Social, sobre el 
Afio Mundial de las Comunicaciones; 

c) la Resoluciôn 36/40 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 19 de noviembre de 1981, en la que se proclama 1983 "Afio Mundial de las 
Comunicaciones: Desarrollo de la infraestructura de las comunicaciones" y se 
désigna a la Union Internacional de Telecomunicaciones organismo rector, respon
sable de coordinar los aspectos mtennstitucionales de los programas y 
actividades de otros organismos; 

os 
d) las Resoluciones N. 820 (1978) y 872 (1982) del Consejo de 
Administraciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 

consciente « •«-

de que los objetivos bâsicos del Afio Mundial de las Comunicaciones esta
blecidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas son: 

- brindar a todos los paises la oportunidad de emprender un examen y 
anâlisis a fondo de sus politicas en materia de desarrollo de las 
comunicaciones; 

- facilitar el desarrollo acelerado de la infraestructura de las 
comunicaciones, 

habiendo tomado nota 

a) del informe del Secretario General (Documento N° 52, de 8 de junio 
de 1982) acerca de los preparativos para el Afio Mundial de las Comunicaciones; 

b) de que el Secretario General ha preparado para dicho Afio un programa de 
actividades centradas en la infraestructura, en estrecha cooperaciôn con los 
Miembros de la Union, las Naciones Unidas y los organismos especializados, 
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P^e 

Para el pr^^Jïi^T^^.SrriÏÏ^ 1 T°T «""*«*» *»** 
desarrollo y en estrecha cooperaciôn c l ia necesidades de los paises en 
Naciones Unidas, cooperaciôn con las organizaciones del sistema de las 

ins ta 

n1ca=10„eSx^:*r^:s
iL°^tsnrrres de cor—* t—~ 

ne gnbernaMentales. rangeantes. S u a r ^ S e " ^ J ^ » » " " » " » » . °rgan12aC1ones 
de radiodifnsidn, nniversidades e inStit,^7™ % m l C a C 1 ° n e s * entidades 
Sécréta™ General an la e ^ c u c ^ â e T p ™ T^T. " * " ^ ^ « e l 

encarece 

ayuden al LïiSï'SSi^^SLf î ^ * * l0S - d l ~ ** < ~ a c i ô n a que 
desarrollo definidas en el Lograma del ̂ n e « - l d « « « » - los paises en ^ 
equipos y servicios, Pro*ra*a del Ano, mediante donaciones de fondos, 

encarga al Secretario General 

£~ dax s : s^SaTrrjLaa: n ^ L " ^ dvos — -

i . ha de ^ a r a f p a r a V t r î g e s ^ i t 0 3 " " 3 0 / 6 • * » « « • * el „ * « » " 
General de lai Madones ^ ^ s l K " « » ™ P m o d o de sesrones de la AsaBblea 
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RESOLUCIÔN N? PLEN./9 

Çentro_de_cagacitaciôn_en_comunicacion^ 

ï-teÇnologlaesgecialArthur^^Clarke 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) el documento informativo presentado por la Delegaciôn de Sri Lanka, 
relativo al Centro de capacitaciôn en comunicaciones, energîa y tecnologia espacial, 
Arthur C. Clarke (Documento N? 292); 

b) las decisiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la explo-

oromfcinUd C l 6 n d S l V*?"* u l t r a t e — t r e con fines pacificos, reLtivafa la 
promociôn de un mayor grado de cooperaciôn en los sectores espacial cientlfico y 
tecnolôgico, por conducto de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
insistiendo particularmente en las actividades de capacitaciôn y en la prestaciôn de 
servicios de asesoramiento técnico, prestaciôn ae 

reconociendo 

.» *,* laS d l f" u l t a d e s ^ e expenmentan los paises en desarrollo para salvar 
la diferencia que les sépara de los paises desarrollados en la realizaciôn y aplica
ciôn de tecnologia de las telecomunicaciones, Y a p i l c a 

consciente 

w . „ d! la necesidad de ayudar a los paises en desarrollo que' tratan de crear su 
la cienc^v T * T T ^ T * . ^ ^ * la e v o l - ^ n tecnolôgica en l " carnés de la ciencia y la tecnologia de las telecomunicaciones, 

consciente asimismo 

n.1 «..n^ef6 1 S " a c e s i a a d af hacer un mayor esfuerzo para la capacitaciôn de perso-

^ r d ' c n o ^ e t î ™ " 0 ^ ^ PaISeS " * " = - " » . — » -drda esenc.al para 

resuelve 

elogiar la iniciativa de Sri Lanka de establecer el Centro de capacitaciôn 
en comunicaciones, energîa y tecnologia espacial, Arthur C. Clarke, que? al tiemS 
que rinde homenaje a la extraordmaria vision de futuro de un hombre niable! poSrâ 

c i t a S n ^ - m v e J t i ^ c i ô T 1 " " ^ * * ' ^ " * • • " » " " ^ ^ * ** S ? 
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pide a todos los Miembros de la Union 

que consideren favorablemente la solicitud de asistencia de Sri Lanka 
para la promociôn de su centro, bien mediante ayuda bilatéral, o bien por conducto 
del programa de cooperaciôn técnica de la Union, 

encarga al Secretario General 

que proporcione toda la asistencia posible a las autoridades de Sri Lanka, 
dentro de los limites de los recursos que puedan destinarse a este fin, y que infor
me al Consejo de Administraciôn sobre las actividades emprendidas, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine el informe presentado por el Secretario General y siga aten
tamente los progresos realizados en la construcciôn del Centro de capacitaciôn en 
comunicaciones, energîa y tecnologia espacial, Arthur C. Clarke. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

PAGINAS AZULES 
Documento N. 445-S 
4 de noviembre de 1982 

B.30 

SESION PLENARIA 

TRIGESIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN DE REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura 

Origen 

PL 

Documento N? 

DL/29 

Titulo 

N°s 12, 16A y 19 
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/"ARTICULO 4 7 

MOD 12 Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional entre todos los 
Miembros de la Union para el mejoramiento y el empleo racional de 
toda clase de telecomunicaciôn, asi como promover y proporcio
nar asistencia técnica a los paises en desarrollo en el campo de 
las telecomunicaciones. 

ADD 16A Fomentarâ la cooperaciôn internacional en el suministro de asisten
cia técnica a los paises en desarrollo, asi como la creaciôn, el 
desarrollo y el perfeccionamiento de las instalaciones y de las 
redes de telecomunicaciôn en los paises en desarrollo por todos 
los medios de que disponga y, en particular, por medio de su parti-
paciôn en los programas adecuados de las Naciones Unidas y emple? > 
sus propios recursos, segûn procéda. 

SUP 19 
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NAIROBI 1982 

SESIÔN PLENARIA 

Granada 

RESOLUCION N? ... 

Arreglos_transitorios_con_vistas_a_la_râgida 

êP.ïi£§EiÉîî_de_la_Resoluci6n N9 COM4/7 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 

que algunos paises de pequena poblaciôn y bajo producto nacional bruto 
por habitante pueden tropezar con dificultades financieras a la hora de contribuir 
a los gastos de la Union en virtud de lo dispuesto en el Convenio de 
Mâlaga-Torremolinos, 1973, 

tomando nota 

a) de que el interés de la Union aconseja que la participaciôn sea universal, 

b) de que conviene alentar a los pequefios paises a que adquieran la condiciôn 
de Miembros, 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N? COM4/7 en la que se prevé que el Consejo de Administraciôn 
examinarâ la situaciôn de los pequenos paises, con objeto de determinar cuales de 
ellos podrân contribuir con la minima clase contributiva, 

considéra 

que tal vez sean necesarios arreglos transitorios para dar efecto a la 
Resoluciôn N? COM4/7 en 1983, 

resuelve 

que, a los efectos de la Resoluciôn N? COM4/7 y solo a taies efectos, se 
considerarâ que el numéro 92 del articulo 15 del Convenio de Nairobi de 1982 entra 
en vigor el 1 de enero de 1983, sin perjuicio de cualesquier otras disposiciones 
contrarias al Convenio. 
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Documento N? 447-S 
5 de noviembre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 2 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 2 

(Verificaciôn de credenciales) 

Jueves 28 de octubre de 1982, a las 14.00 horas 

Présidente : General Cefermo S. CARREON (Filipinas) 

Asuntos tratados 

1. Primero y segundo Informes del Grupo de Trabajo de la 
Comisiôn 2 

2. Informe verbal sobre la tercera sesiôn del Grupo de Trabajo 

3. Proyecto de segundo Informe a la sesiôn plenaria 

Documento N? 

187, 293 

DT/61 

G 
U.IT. \Pï 
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1. Primero y segundo Informes del Grupo de Trabajo de la Comisiôn 2 
(Documentos N?s 187, 293) 

1.1 El Présidente dice que el Grupo de Trabajo, constituido por el Présidente, 
el Vicepresidente y los delegados de Venezuela, Repûblica Fédéral de Alemania, 
Argelia, Hungria, Australia y Argentina, celebrô su primera sesiôn el 12 de octubre 
de 1982. En el Informe de dicha sesiôn (Documento N? 187), se déclara que el Grupo 
ha examinado 104 credenciales, incluidas seis delegaciones de poder, que ha encon
trado en régla. El Grupo celebrô su segunda sesiôn el 27 de octubre de 1982; en su 
Informe (Documento N? 293) déclara haber examinado 10 credenciales, todas las cuales 
estaban en régla. 

Se aprueban el primero y segundo Informes del Grupo de Trabajo. 

2. Informe verbal sobre la tercera sesiôn del Grupo de Trabajo 

2.1 El Présidente comunica que el Grupo de Trabajo celebrô su tercera sesiôn 
a comienzos de la tarde, habiendo examinado las credenciales de Alto Volta, Iraq 
e Israël, todas las cuales estaban en régla. 

Se aprueba el Informe del Présidente sobre la tercera sesiôn del Grupo 
de Trabajo. 

3. Proyecto de segundo Informe a la sesiôn plenaria (Documento N? DT/61) 

3.1 El Secretario présenta el Informe (Documento N? DT/61) y se refiere al 
punto 1.1.2 del anexo donde se hace menciôn de los paises que no han ratificado 
o no se han adherido al Convenio, por lo que no tienen derecho de voto. También 
se refiere al punto 1.1.3 donde se mencionan los paises que no han ratificado o no 
se han adherido al Convenio pero que, por décision de la sesiôn plenaria, tienen 
derecho a voto. En el punto 1.1.4.2, se enumeran cuatro paises que no han depositado 
todavia sus instrumentos de delegaciôn de poderes. Se le ha asegurado que han sido 
ya enviados taies instrumentos, pero mientras no se reciban, los paises interesados 
no podrân votar ni firmar las Actas finales de la Conferencia. Basândose en la 
informaciôn que acaba de suministrar el Présidente, deberâ rectificarse la lista de 
los paises que no han presentado todavia sus credenciales que aparece en el punto 3. 
Por ûltimo, le es grato declarar que Sudân acaba de ratificar el Convenio y puede, pc 
tanto, incluirse en la lista de los paises del punto 1.1.1 cuyas credenciales han 
sido halladas en régla. 

3.2 El delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, que habia 
también en nombre de la Deleoaciôn de la U.R.S.S. y de la Repûblica Socialista 
Soviética de Ucrania, déclara que, dada la toma de poder ilegal como resultado del 
golpe contrarrevolucionario de 1973, los actos îllcitos y las graves violaciones 
de los derechos humanos que han tenido lugar en Chile desde dicha fecha, su Delega
ciôn no reconoce las credenciales de la Delegaciôn chilena en la présente Conferencia. 
Pide que su declaraciôn se incluya en el resumen de los debates. 
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, E 1 aele9»do de la Repûblica Democrâtica aie.,.,,,, p l d e _,« „ h,„_ _ „ _ „ 
e D S l I — de ^ «"a»— « « M » = la declaracidn o^acaba de foSarlê 

Morales Sê eiSn̂ htSgfnîf ÎIT^tltr^l^lT* V *" ~ 
^af^ale^™8 " ^ ^ — - " -a™ " e s l e ^ ^ T J T " ' 

^ ^ u ^ s ^ i - ^ s r ^ ^ ^ r ^ v̂ -den̂ rî?*— 
SoraaneoTu^a^ ll^TTslsll^T *~ï - - " " r e s e n a 
mteresados podrian récupérer sus corecno! ce " " c . " * " " " l e r e ' ^ ' ^ 

^sideracSn r̂̂ ? I l^o f l T ^ " ^ ^ ^ T° " " " " ' " * * 

concluida î l ^ ^ " - " 0 """""^ * ^ " ^ * C ° " e s I " « Résidente déclara 

Se levanta la sesiôn a las 14.20 horas. 

El Secretario 
El Présidente 

A. WINTER 
CS. CARREON 

Nota de la Secretaria: Después de levantada la sesiôn, el Présidente de la 
Comisiôn 2 recibiô de la Delegaciôn de Checoslovaquia ia carta'£"£ acompana. 

Anexo: 
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A N E X O 

• 

Nairobi, 28 de octubre de 1982 

Senor Présidente: 

En relaciôn con la presentaciôn de credenciales de la Delegaciôn que 
participa en la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT de Nairobi, en nombre 
de la Repûblica de Chile, la Delegaciôn de la Repûblica Socialista Checoslovaca 
desea declarar que no reconoce las credenciales de la Delegaciôn del régimen 
ilegal de Chile. 

El Jefe Adjunto de la Delegaciôn de la 
Repûblica Socialista Checoslovaca 

Z. STRNAD 

Senor 
Gen. CARREON, Cefermo S. 

Présidente de la Comisiôn 2 
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SESION PLENARIA 

Nota del Présidente de la IFRB y del Director 
del CCIR en respuesta a la peticiôn de la Sesiôn Plenaria 

PROYECTO DE RESOLUCION N? PLEN/ ... 

iiiil==i=i=£iï3i2Dl|=|o^|=l|=EHË§ta_en_marcha_de 

BDf_9||tiôn_nacional_de_frecuencias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Nairobi, 1982), 

recordando 

a) que la CAMR-79 resolviô en su Resoluciôn N° 7 que se organizasen reuniones 
entre représentantes de la IFRB y del CCIR y el personal ercargado de las cuestiones 
relativas a la gestion de frecuencias en las administraciones de los paîses en 
desarrollo y desarrollados, 

b ) <3 u e e s a s reuniones tendrân por objeto preparar modelos de estructura 
adecuadas para las administraciones de los paises en desarrollo y examinar lo 
relativo a la creaciôn y el funcionamiento de los servicios de gestiôr de 
frecuencias; 

c) que dichas reuniones también deberân identificar las necesidades particu
lares de los paîses en desarrollo a los efectos del establecimiento de los servi
cios en cuestiôn y los medios requeridos para satisfacer esas necesidades; 

d> l a s medidas descritas en el Documento N? 5788 (1982) del Consejo de 
Administraciôn por la IFRB y el Director del CCIR, incluidos los arreglos para que 
la primera réunion se célèbre después del seminario de la IFRB en 1983, 

considerando 

que esa primera réunion, en 1983, no solo decerïa abordar los elementos 
prioritarios de los modelos de estructuras de los servicios nacionales de gestion 
de frecuencias, smo que podria facilitar también directrices sobre las necesidades 
correspondientes a las demâs reuniones que habràn de celebrarse de confornidad con 
lo previsto en la Resoluciôn N? 7, 

consciente 

de que el tiempo disponible no pemitid hacer un estudio pormenorizado 
de las variantes sugeridas por la IFRB y el Director del CCIR, 

resuelve 

1- <ï u e s e mtensifiquen los esfuerzos encaminados al logro de los obje 
citados en la Resoluciôn N° 7 de la CAMR-79. 
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2. que la IFRB y el Director del CCIR preparen de comûn acuerdo un programa 
mas detallado inspirândose en las sugerencias formuladas en esta Conferencia y lo 
presenten en la reumôn de 1983 del Consejo de Administraciôn, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que, tras considerar el informe conjunto de la IFRB y el Director del CCIR 
asigne fondos para la celebraciôn de las demâs reuniones que resulten necesarias 
para cumplir satisfactoriamente el programa, 

invita a las adminisr.raciones 

a que acojan favorablemente toda peticiôn de asistencia para la realiza
ciôn de este importante programa. 
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PROTOCOLO FINAL 

Declaraciones recibidas antes de la firma de las Actas Finales 

113 

De la Repûblica Argentina 

La Repûblica Argentina no acepta la declaraciôn N.° 102 formulada por el 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte al firmar el Protocolo Final con 
respecto a sus derechos sobre los territorios mencionados relacionada con las 
Islas Malvinas, Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur. 

lll* 

De la Repûblica Islâmica del Iran 

En nombre de Dios, clémente y misericordioso, 

La Delegaciôn de la Repûblica Islâmica del Iran en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 
rechaza enérgicamente las declaraciones formuladas en los Protocolos Finales 
numéros 9, 28, 51, 57, 70, 79, 8i+, 85, 88, 89, 90 y 92. 

Déclara asimismo que, debido a la falta de tiempo para la presentaciôn de 
contrarreservas, réserva el derecho de su Gobierno a formular las réservas y contra
rreservas adicionales que sean necesarias hasta la fecha, inclusive, de la ratifi
caciôn del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982) por el 
Gobierno de la Repûblica Islâmica del Iran. 

115 

De la Repûblica Popular China 

En el acto de procéder a la firma del Convenio, la Delegaciôn de la 
Repûblica Popular de China déclara lo siguiente 

1. la reivindicaciôn de soberania hecha por cualquier otro pais, que 
pueda figurar en el Protocolo Final del Convenio d'e la Union Internacional de Tele
comunicaciones de Nairobi (1982) y en otros documentos, sobre las Islas Xisha y 
Nansha, que forman parte inséparable del territorio de la Repûblica Popular de China, 
sera îlegal e invalida, y tal infundada pretensiôn en modo alguno prejuzgarâ los 
absolutos e matacables derechos soberanos de la Repûblica Popular de China sobre 
dichas Islas. 

2. réserva el derecho de su Gobierno a adoptar las medidas que estime 
necesarias para salvaguardar sus intereses, en el caso de que cualquier Miembro 
incumpla el Convenio de Nairobi (1982), o de que las réservas de otros paîses afecten 
a sus servicios de telecomunicaciones. —-—-

Este documento se imprime en un numéro hmitado por razones de économie Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunion f j f | T 
sus ejemplares pues no se podra* disponer de ejemplares adicionales V ** »• I • 

\%NEvev 
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N.° ÎOU, en la numeraciôn de los paîses depositarios, anâdase 

Papua Nueva Guinea 

^ 
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Declaraciones recibidas el 5 de noviembre de 1982 después de las 18 horas 

96 

De Granada: 

Con referencia a la declaraciôn de la Repûblica de Venezuela sobre la 
politica de su Gobierno en cuestiones mternacionales de no aceptar el arbitraje como 
medio para la soluciôn de controversias, la Delegaciôn de Granada réserva para su 
Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas considère oportunas para salvaguardar 
sus intereses en caso de que algûn Miembro incumpla las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), sus anexos o Protocolos adjuntos 
al mismo, o de que las réservas formuladas por otros Miembros pongan en peligro los 
servicios de telecomunicaciones de Granada. 

97 

Del Estado de Israël: 

Dado que las declaraciones de ciertas Delegaciones reproducidas en los 
Protocolos Finales N. 6, 37, 93 ... contradicen flagrantemente los principios y 
fines de la Union Internacional de Telecomunicaciones y carecen, por tanto, de toda 
validez juridica, el Gobierno de Israël desea dejar constancia de que rechaza de piano 
taies declaraciones y de que actuarâ dando por sentado que no pueden tener ninguna 
validez en lo que respecta a los derechos y obligaciones de cualquier Estado Miembro 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

En todo caso, el Gobierno de Israël ejercerâ su derecho a protéger sus inte
reses en caso de que los Gobiernos representados por dichas Delegaciones violen en 
una u otra forma las disposiciones del Convenio, los anexos, los Protocolos o 
Reglamentos adjuntos al mismo. 

98 

Del Reino de Swazilandia: 

La Delegaciôn del Remo de Swazilandia réserva para su Gobierno el derecho 
a tomar las medidas que estime necesarias para protéger sus intereses en el caso de 
que algûn Miembro incumpla en una u otra forma las disposiciones del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). o sus anexos y los Reglamentos conjun-
tos o en el caso de que las réservas de otros paises comprometan sus servicios de 
-telecomunicaciones. 
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99 

De la Repûblica de Uganda • 

En el momento de procéder a la firma del présente Convenio, la Delegaciôn 
de la Repûblica de Uganda déclara que réserva para su Gobierno el derecho a tomar 
cuantas medidas considère oportunas para salvaguardar sus intereses en caso de que 
algûn Miembro no contribuya al pago de los gastos de la Union o incumpla de cualquier 
otro modo las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982), sus anexos o Protocolos adjuntos al mismo o de que las réservas for
muladas por otro pais puedan poner en peligro los servicios de telecomunicaciones de 
la Repûblica de Uganda. 
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De la Repûblica de Mali: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Mali déclara que no aceptarâ ningûn 
aumento de su contribuciôn al presupuesto de la Union imputable al impago por algûn 
pais de sus contribuciones y otros gastos conexos, o a las réservas formuladas por 
otros paises o al incumplimiento del présente Convenio por algûn pais. 

Réserva ademâs para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas resulten 
necesarias para protéger sus intereses en materia de telecomumcaczones en caso de 
incumplimiento del Convenio de Nairobi de 1982 por cualquier pais Miembro de la Union. 
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Del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte : 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte queda 
entereada de la declaraciôn N. 59 de la Delegaciôn de Chile con respecto a los 
territorios antârticos. Por si con ello pudiera pretenderse aludir al territorio 
britânico del Antârtico, el Gobierno de Su Majestad del Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte no abriga duda alguna en cuânto a su soberania sobre dicho 
territorio britânico del Antârtico. En relaciôn con la declaraciôn mencionada, la 
Delegaciôn del Remo Unido se remite a las disposisiciones del Tratado del Antârtico 
y, especialmente al articulo IV del mismo. 
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Del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 
* •• • — • • • • • • • • • • • • i i „ . . „ ^ „ , , , . M M » 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte déclara 
que no acepta lo dicho por la Delegaciôn argentina en su declaraciôn N? 10 en la 
medida en que esta declaraciôn pone en tela de juicio la soberania del Gobierno de 
su Majestad del Remo Unido sobre las Islas Falkland y las Dependencias de las Islas 
Falkland y sobre el Territorio Britânico del Antârtico, y desea reservar formalmente 
los derechos del Gobierno de Su Majestad sobre esta cuestiôn. Las Islas Falkland y 
las Dependencias de las Islas Falkland y también el Territorio Britânico del 
Antârtico son y seguirân siendo parte intégrante de los territorios de cuyas rela
ciones mternacionales es responsable el Gobierno del Remo Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte. 

La Delegaciôn del Reino Unido no puede aceptar tampoco la afirmaciôn de la 
Delegaciôn argentina de ser errônea la denominaciôn "Dependencias de las Islas 
Falkland" ni, en cuânto ello se refiera a la denominaciôn de "Islas Falxland", que 
esta denominaciôn sea errônea. Ademâs, la Delegaciôn del Reino Unido no puede acep
tar la opinion de la Delegaciôn argentina de que el término "Malvinas" deoe uti
lizarse en relaciôn con el nombre de las Islas Falkland y de las Dependencias de las 
Islas Falkland. La décision de la Asamblea General de las Naciones Unidas y sus 
comisiones y del Consejo de Seguridad de anadir "Malvinas" después de ese nombre, 
se refiere ùnicamente a los documentos de esos ôrganos y sus comisiones y no. ha sido 
adoptada por las Naciones Unidas para todos los documentos de las Naciones Unidas. 
Por lo tanto, ello no afecta, en modo alguno, al Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones, Nairobi, 1982, ni a sus anexos, ni a cualesquiera otros documentos publi-
cados por la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

En lo que concierne a las Resoluciones 20651XX) y 3160 (XXVIII) y 31/49 de la 
Asamolea General de las Naciones Unidas, la Delegaciôn del Remo Unido no acepta 
los motivos de esas Resoluciones expuestas por la Delegaciôn argentina. 

El Remo Unido se abstuvo en las dos primeras y votô contra la tercera de 
esas Resoluciones. La Delegaciôn del Remo Unido senala también que al comienzo 
del présente ano Argentina, s m advertencia ni provocaciôn previas rompiô las nego
ciaciones destinadas a solucionar esta controversia, para invadir las Islas 
Falkland. 

La Delegaciôn del Remo Unido toma nota de la referencia de la Delegaciôn 
argentina al articulo IV del Tratado del Antârtico firmado en Washington el 
1 de diciembre de 1959, pero desea declarar que ese articulo no apoya ni niega en 
forma alguna el dominio o la soberania de ninguna potencia particular sobre ningûn 
territorio antârtico. El Gobierno de Su Majestad no tiene duda alguna acerca de 
la soberania del Reino Unido sobre el Territorio Britânico del Antârtico. 
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De Turquia : 

Con referencia a la réserva 94(B) presentada por Chipre, el Gobierno 
turco opina que la actual Administraciôn greco-chipriota représenta solamente 
a la parte méridional de la Isla de Chipre. 
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De la Repûblica Fédéral de Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canada, Dinamarca, 
los Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Grecia, Islandia (por 
poderes), Italia, Japon, el Principado de Liechtenstein, Luxemburgo, 
Noruega, Nueva Zelandia, el Remo de los Pâisés Bajos, Portugal, 
el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Suecia, Confederaciôn 
Suiza y Principado de Monaco: 

Las Delegaciones mencionadas, refiriéndose a las réservas formuladas por la 
Repûblica de Colombia, la Repûblica Popular del Congo, Ecuador, la Repûblica Gabonesa, 
la Repûblica de Indonesia, la Repûblica de Kenya, la Repûblica de Uganda y la Repû
blica Democrâtica Somali en la declaraciôn N? 90 consideran que, en la medida en que 
esas declaraciones se refieren a la Declaraciôn de Bogota de 3 de diciembre de 1976, 
hecha por paises ecuatoriales, y a las reivindicaciones de esos paises a ejercer de
rechos soberanos sobre segmentos de la ôrbita de los satélites geoestacionarios,estas 
reivindicaciones no pueden ser reconocidas por esta Conferencia. 

Ademâs, las Delegaciones mencionadas desean reiterar la declaraciôn que 
hicieron en nombre de sus Administraciones a este respecto cuando firmaron las 
Actas Finales de la Conferencia Mundial Administrativa de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979). Las Delegaciones mencionadas desean también declarar que la refe
rencia en el Articulo 33 a la "situaciôn geogrâfica de determinados paises" no impli
ca un reconocimiento de cualquier derecho preferencial a la ôrbita geoestacionaria. 
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De la Repûblica Democrâtica de Afganistân, de la Repûblica Socialista Soviética de 
de Bielorrusia, de la Repûblica Popular de Bulgaria, de la Repûblica 
Popular Hûngara, de la Repûblica Democrâtica Alemana, de la Repûblica 
Popular de Mongolia, de la Repûblica Popular de Polonia, de la Union 
de Repûblicas Socialistas Sovieticas, de la Repûblica Socialista Soviética 
de Ucrania y de -la Repûblica Socialista Checoslovaca 

r 

Las Delegaciones de los paises mencionados no reconocen la pretensiôn de 
la estensiôn de la soberania de los Estados a los segmentos de la ôrbita geoesta
cionaria por estar en contradicciôn con la norma de derecho internacional universal-
mente reconocido sobre el espacio ultraterrestre (Réserva N? 90). 
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De la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas: 

Como ha declarado ya reiteradamente el Gobierno soviético en relaciôn con 
las pretensiones territoriales sobre la Antârtida formuladas por algunos Gobiernos, 
la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas no ha reconocido ni puede reconocer 
como légal ningûn arreglo separado de la cuestiôn de la soberania sobre la Antârtida 
(Resoluciones N?s 10 y 59). 
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De la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, de la Repûblica Socialista 
Soviética de Ucrania y de la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas: 

Las Delegaciones de los paises mencionados reservan para sus Gobiernos 
el derecho de hacer cualquier declaraciôn o réserva al ratificar el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) . 
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Por la Repûblica Argentina; 

En relaciôn con la réserva N? 59 incluida en el Protocolo Final del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones adoptado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, la Repûblica Argentina no acepta la decla
raciôn alli contenida, formulada por ese Estado en particular ni por ningûn 
otro Estado, que pueda afectar sus derechos sobre el sector comprendido entre 
los 25 y 74° de longitud Oeste de Greenwich, al Sur de 60 de latitud Sur, 
territorios sobre los cuales la Repûblica Argentina ejerce los derechos de' 
soberania imprescriptibles e inaliénables. 
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De la Repûblica Argentina ; 

La Delegaciôn de la Repûblica Argentina réserva para su Gobierno el 
derecho. 

1. De no aceptar ninguna medida financiera que pueda entranar un 
aumento de su contribuciôn. 

2. De tomar todas las medidas que estime oportuno para protéger sus 
servicios de telecomunicaciones en el caso de que paises Miembros no observen 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 

3. De formular las réservas que estime oportuno a los textos que se 
incluyan en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones fNairobi, 1982), que 
afecten directa o mdirectamente a su soberania 
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De la Repûblica de Botswana: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Botswana réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar toda medida que estime necesaria para protéger sus intereses en 
el caso de que otros Miembros dejen de cumplir las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) de sus Reglamentos y anexos 
y de los Protocolos adjuntos al mismo, o si las réservas formuladas por otros 
paises perjudican el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 
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De los Estados Unidos de América :, 

Los Estados Unidos de América toman nota de la réserva formulada por la 
Admmistraciôn de Cuba, (N? 69) reiteran su derecho a efectuar transmisiones de radio
difusiôn hacia Cuba en las frecuencias apropiadas, sin interferencia deliberada u otro 
tipo de interferencia perjudicial, y dejan a salvo sus derechos en lo que concierne a 
la interferencia actual o a la eventual interferencia futura de las transmisiones de 
radiodifusiôn de los Estados Unidos por parte de Cuba. 
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De Chile: 

La Delegaciôn de Chile a la Conferencia de Plenipotenciarios oojeta en 
el fondo y en la forma la Declaraciôn de la Repûblica Soviética de Bielorrusia, 
de Ucrania y de la U.R.S.S. que figura en el numéro 79, en lo referido a la 
Delegaciôn de Chile, por considerar que dichas Representaciones no tienen facul
tades ni menos "autoridad moral" para constituirse en tribunal con atribuciones 
para sancionar la legalidad de las delegaciones acreditadas a esta Conferencia, 
sobrepasando lo sancionado por el ôrgano legltimo "La Comisiôn de Verificacidn de 
Credenciales", constituida por la Conferencia, que reconociô la legalidad y legi-
timidad de la Delegaciôn de Chile, asi como lo han hecho las demâs delegaciones 
Miembros de la Union. 

En consecuencia, la Delegaciôn de Chile rechaza enérgicamente y consi
déra "ilegal" la Declaraciôn antes senalada, por carecer de base juridica, por 
estar motivada por razones exclusivamente de indole polltico ajenas a los funda-
mentos de la Union Internacional de Telecomunicaciones y al mandato de esta 
Conferencia, lo que la margma "per se" del marco juridico de la misma. 
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1 Aprobaciôn de los resûmenes de debates de las sesiones primera y segunda de la 
Comisiôn 6 (Documentos N.° s 206 y 24l) 

Se aprueban los resûmenes de los debates en cuestiôn, a réserva de modificaciones pre
sentadas a la Secretaria. 
2. Futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT (debate sobre las 

Recomendaciones) (Documento N.° 47) 

2 1 El Présidente estima necesario llegar a conclusiones con la mayor celeridad posible, 
pero previamente desear£a que el Secretario de la Comisiôn hiciese memoria de las preguntas 
hechas al Représentante Résidente del PNUD para que este pueda responderlas. 

2.2 El Secretario de la Comisiôn indica que varios oradores han puesto de relieve la actua
ciôn primordial del PNUD en materia de financiaciôn, sin embargo, se han formulado también réser
vas que habria que destinar fondos mayores a las telecomunicaciones. 

Los delegados de la Repûblica Democrâtica Alemana y de la URSS han preguntado por que 
razôn el PNUD se abstiene de utilizar las monedas no convertibles puestas a su disposiciôn El 
delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana ha recordado en ese sentido que la Union Postal 
Universal si utiliza las contribuciones hechas en monedas no convertibles y desearia saber por 
que razones la UIT no hace lo mismo 

El delegado de Indonesia ha preguntado si la Union se halla facultada para presentar 
solicitudes al PNUD sin pasar por conductb de los gobiernos 

2.5 El Représentante del PNUD en respuesta a la pregunta de los delegados de la Repûblica 
Democrâtica Alemana y de la URSS, dice que se trata de una vieja cuestiôn que ha sido objeto de 
prolongado debate en la Sede del PNUD en Nueva York. El PNUD dispone de fondos del PNUD en 
varias monedas no convertibles y ha mformada ya a todas las instancias compétentes que para 
poder asegurar una gestion sana de sus recursos es preciso utilizar taies monedas. Todas las 
medidas se adoptan por consenso tras un diâlogo entre las très partes El PNUD, el gobierno y 
el correspondiente organismo de ejecuciôn. El PNUD procura en cualquier caso invertir los 
recursos en los paises que suministran las monedas no convertibles. Siempre se procura destinar 
taies monedas para el pago, por ejemplo, de equipo y de expertos procedentes de los paises que 
contribuyen en monedas no convertibles. 

En lo que respecta a la pregunta del delegado de Indonesia, todas las solicitudes 
enviadas al PNUD deben ser tramitadas por conducto de los gobiernos. No obstante, tratândose 
de proyectos de pequena amplitud, puede haber en la prâctica un diâlogo con el organismo de eje
cuciôn que sea respaldado por el gobierno respectivo, y en ese caso, la solicitud podrâ dirigir
se directamente al PNUD. 

2.4 El delegado de la URSS précisa que la respuesta del représentante résidente del PNUD 
no coïncide enteramente con la pregunta hecha por su delegaciôn. Lo que esta quiere saber es 
por que la UIT, consciente de la evoluciôn de las telecomunicaciones, no senala a la atenciôn el 
hecho de que el PNUD dispone de ciertos recursos que cabria utilizar El PNUD es un organismo 
que se agrupan paises occidentales que procuran desacreditar la asistencia brindada a titulo 
gracioso por la URSS y otros paises del Este. La utilizaciôn de las monedas nacionales es un 
problema inventado que impide el establecimiento de una auténtica cooperaciôn entre el grupo de 
paises del Este y los paîses en desarrollo. Ha de denunciar el régimen discriminatorio exis
tente en lo que atane a la contribuciôn de los paîses donantes. 
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2.5. El Secretario General electo encuentra procedente recordar el punto de vista de la 
Secretaria de la UIT a este respecto. El problema de las monedas no convertibles no se plantea 
en lo tocante a las actividades corrientes de la Union, puesto que las contribuciones se abonan 
en francos suizos. Hay una sola excepciôn que concierne a un pais pequefio, en ese caso concreto, 
la cuestiôn se debate en el Comité interorganismos para determinar la mejor manera de utilizar 
las monedas no convertibles concesiôn de becas, equipos, expertos. En respuesta a la oferta 
de la URSS destinada al PIDC se ha enviado una carta circular a todas las administraciones en la 
que se les informa de la concesiôn de becas de perfeccionamiento a largo plazo por la URSS. 

2.6 El Secretario de la Comisiôn advierte que se han planteado otras cuestiones mâs. La 
primera es la formulada por la delegada de Benin, la cual ha pedido que la Secretarîa facilite 
un estudio comparativo de las oficinas régionales (punto 250 del Documento N ° 47), lamentable
mente no es posible dar cifras de momento. El delegado de la India habia anadido que deberia 
senalarse a la atenciôn de los delegados la relaciôn comparativa eficacia/costo entre la presencia 
régional y la presencia de la Sede y no los costos reaies El delegado de la Repûblica Centre^ 
africana se ha referido a la historia de la cooperaciôn técnica y puesto de relieve la cuestiôn 
de la financiaciôn destinada a la ejecuciôn de los proyectos, ha preguntado cuantos no se han 
podido llevar a cabo por falta de fondos del PNUD y cuantos por ausencia de una buena organiza
ciôn del Departamente de la Cooperaciôn Técnica 

En respuesta a los interrogantes que anteceden, el Secretario de la Comisiôn précisa 
que no se llevan estadisticas del numéro de proyectos que pueden sin ejecutar por falta de fondos 
del PNUS. En la prâctica, el personal de los departamentos formula los proyectos solo cuando 
esta relativamente seguro de que hay recursos. En cuando a la segunda pregunta, es cierto que 
el Departamento no tiene medios para efectuar estudios lectoriales que sirvan de base para iden
tificar los proyectos, esta falta de medios tiene, sin duda, un efecto negativo en la identifi
caciôn de proyectos de posible ejecuciôn. 

2 7 Al delegado de la India le complace enterarse de la concesiôn de becas a largo plazo 
por la URSS. En lo que respecta a la C*rta circular enviada a las administraciones, sugiere 
que en ella se précise el idioma que se emplearâ en esos cursos. Se trata de una cuestiôn extre-
madamente importante. 

2.8 El delegado de los Estados Unidos se ha podido formar una idea précisa del desenvolvi-
miento de las operaciones del PNUD tras escuchar la exposiciôn de su Représentante Desea recor
dar la sugerencia que hizo en el curso de la quinta sesiôn de la Comisiôn 6 de que esta Comisiôn 
détermine los medios que permitirian destinar a las telecomunicaciones una proporciôn mayor de 
la financiaciôn acordada por el PNUD. Se pregunta cuâl séria el procedimiento mâs conveniente 
para obtener tal incremento. 

2 9 El Représentante del PNUD indica que, en el marco del procedimiento descrito, corres
ponde a los gobiernos pedir sumas mâs elevadas para las telecomunicaciones. La determinaciôn de 
las actividades prioritarias incumbe a los gobiernos y ôrganos de coordinaciôn, que deben especi-
ficar la proporciôn que desean que se asigne a un sector determinado. 

2.10 El delegado de Mongolia estima que el Documento N ° 47 aporta una base excelente para 
los trabajos de la Comisiôn 6. La cooperaciôn técnica constituye una sector importante y esen
cial, sobre todo en el caso del desarrollo de las telecomunicaciones En el marco del CAEM su 
pais recibe una asistencia importante del PNUD desde 1973. 

Advierte que la creaciôn de oficinas régionales traerâ consigo, como ha senalado ya el 
delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana, un incremento de los gastos de la Union, lo que no 
es deseable En cada région hay un organismo régional de telecomunicaciones que podria encar-
garse de coordinar las actividades de cooperaciôn técnica de la Union. 
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2.11 El delegado del Remo Unido senala a la atenciôn de los delegados el Documento N.° 219, 
en el que se propone un programa voluntario especial de cooperaciôn técnica. Tal programa 
voluntario représenta una propuesta aceptable para gran numéro de paises. Insiste en particular 
en la necesidad de telecomunicaciones del mundo en desarrollo. Si fuese dable plasmar dicho pro
grama voluntario especial de cooperaciôn técnica este podria superar en cierta medida todo lo 
que ha hecho hasta ahora el PNUD. 

2.12 El delegado de Argelia considéra que el elemento mâs importante del documento en examen 
es el asterisco del Capitulo V titulado "Conclusiones y Recomendaciones". En esa nota de pie 
de pagina se précisa que el Grupo de Redacciôn no buscô la unanimidad de sus miembros Todas 
las cuestiones relativas a la cooperaciôn técnica han suscitado cierto numéro de proposiciones 
que se han remitido a las Comisiones 4, 6, 7 y 8, se trata, pues, de una cuestiôn incômoda. En 
lo que respecta al punto 2 1 de ese Capitulo, titulado "Fimanciaciôn de las actividades de coope
raciôn técnica", la Administraciôn argelina estima que la Union debe disponer de recursos sufi
cientes que provengan de fuentes diferentes, como el PNUD, y que la UIT deberia ser el organismo 
de ejecuciôn encargado de mejorar las funciones de gestion. 

En el punto 2 1.3 de ese Capitulo se habia de un programa de desarrollo de la UIT con 
oargo al presupuesto ordinario. Varios oradores han recogido esa idea y se ha preparado un docu
mento cuyo objeto es modificar el Convenio de modo que el presupuesto ordinario contenga un 
capitulo relativo a la Cooperaciôn Técnica. Se trata de la cuestiôn mâs importante y urgente 
por debatir. Las Comisiones 4, 7 y 8 aguardan las decisiones de la Comisiôn 6 y habria que escla-
recer cuâl es la Comisiôn compétente para ocuparse del tema de la cooperaciôn técnica. 

2 13 El Présidente crée entender que del debate cabe concluir, en primer lugar, que nadie 
pone en tela de juicio la funciôn de la UIT en cuânto a organismo de ejecuciôn, en segundo lugar, 
que la UIT sigue siendo el foro mâs îdôneo para tratar de las telecomunicaciones, y, en tercer 
lugar, que hay cierta diferencia entre los Miembros de la UIT dado que no todos gozan de acceso 
equitativo a los recursos de la UIT. 

2.14 El delegado de la India concuerda con las observaciones del delegado de Argelia En 
lo que respecta al asterisco del Capitulo 5, titulado "Conclusiones y Recomendaciones", debe 
précisa que de hecho hubo unanimidad en el caso de la mayor parte de las En 
lo tocante al punto 2 1, titulado "Financiaciôn de las actividades de cooperaciôn técnica", senala 
que tal cuestiôn siempre se ha estudiado por varias Comisiones pero que las conclusiones decisivas 
incumben a la Comisiôn 6, que es la encargada de la Cooperaciôn Técnica. 

En su calidad de Présidente de la Comisiôn 4, remite a los delegados al Documento 
N.° 220 y recuerda las conclusiones de la Comisiôn 8 que figuran en el Documento N.° 255. 

2.15 El delegado de Camerùn aprueba las observaciones de los delegados de Argelia y de la 
India relativas a la inscripciôn, en el presupuesto ordinario de la Union, de un programa 
siquiera minimo para satisfacer las necesidades en materia de telecomunicaciones. Opina que la 
Comisiôn 6 es la ûnica que pueda proponer orientaciones y directrices al Pleno en materia de 
cooperaciôn técnica, y el problema fundamental sigue siendo, pues, la regularizaciôn de la finan
ciaciôn de ese programa Se trata de reforzar las posibilidades de intervenciôn de la Union, 
no porque el PNUD no haya facilitado medios suficientes, sino para que la Union pueda cumplir 
sus deberes y obligaciones para con una gran parte de sus Miembros. 

2.16 El delegado de Argelia considéra que no se trata de définir en el Convenio lo que debe 
ser la cooperaciôn técnica, sino que hasta définir el principio de una disposiciôn presupuesta
ria regular relativa a la cooperaciôn técnica. En cuânto se haya retenido ese principio, sera 
posible mcluir en el Protocolo Adicional del Convenio una resoluciôn o una disposiciôn que 
defina lo que entiende la UIT por actividades de cooperaciôn técnica y cômo piensa financiarlas 
con cargo a su presupuesto ordinario. Su delegaciôn apoya sin réservas la ûltima parte del 
punto 2 1.3. 
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2.17 El delegado de Kenya considéra que, para alcanzar los objetivos definidos en el 
Articulo 4 del Convenio, convendria que las Comisiones 7 y 8 definieran el principio de creaciôn 
de un Comité encargado de la cooperaciôn técnica y considerado como un ôrgano de la Union, y 
que estén de acuerdo en establecer sus estructuras, se pediria luego a la Comisiôn 4 que tomarâ 
las disposiciones necesarias para financiar dicho Comité, en el marco del presupuesto ordinario 
de la Union. 

2.18 El delegado de Argentina piensa también que hay que dar carâcter oficial al principio 
que harîa del la cooperaciôn técnica una funciôn bâsica de la Union. Es necesario encontrar 
nuevas fuentes de financiaciôn, por ejemplo, el presupuesto ordinario de la UIT. No debe olvi-
darse que la cooperaciôn técnica y la asistencia técnica corren parejas y que, hasta ahora, 
solo se ha tratado de programas de desarrollo que incumben normalmente al PNUD, no se ha însis-
tido suficientemente en la asistencia técnica cuyo nuevo objetivo es ayudar a los paises en 
desarrollo a que tengan una mayor participaciôn en las actividades de la Union, beneficiândose, 
por lo tanto, de los resultados de los estudios de los CCI y de la IFRB. 

2.19 El delegado de Etiopia también opina que las actividades de cooperaciôn técnica debe
rian ampliarse y ser fmanciadas por el presupuesto ordinario de la Union. Los programas finan-
ciados por el PNUD son insuficientes y con objeto de suprimir las diferencias de desarrollo 
entre los diferentes paises, séria necesario tomar medidas concretas y hallar soluciones pragmâ-
ticas a condiciôn de que la comunidad internacional adopte en materia de cooperaciôn técnica una 
politica definida y medios para aplicarla La Recomendaciôn del punto 2.13 constituye un paso 
adelante en este sentido. 

2.20 El delegado de Sénégal comparte el punto de vista del delegado de Argelia, y observa 
que nuevas fuentes de financiaciôn podrian provenir de PNUD, del presupuesto ordinario de la 
Union y de contribuciones voluntarias. Apoya la proposiciôn tendente a incluir en el Convenio una 
Resoluciôn relativa a la financiaciôn de las actividades de la cooperaciôn técnica con cargo al 
presupuesto ordinario de la Union. 

2 21 El delegado del Canada piensa que convendria referirse a la cooperaciôn técnica en el 
contexto de la UIT, organismo de ejecuciôn del PNUD, pero tiene dudas en cuânto a lo que se 
entiende por actividades de cooperaciôn técnica fmanciadas por el presupuesto ordinario de la 
Union. Observa, ademâs, que el Documento N.° 220 no propone soluciones précisas ni concretas 

2.22 El delegado del Reino Unido opina que la Comisiôn debe esforzarse ante todo en buscar 
soluciones practicas Convendria luego repasar todos los tipos de actividades de cooperaciôn 
técnica existentes, définir cursos de esas actividades deberian financiarse por el presupuesto 
ordinario, estudiar la estructura de la cooperaciôn técnica en el seno de la UIT y limitar al 
10, por ejemplo, el aumento del volumen de las actividades con carga al presupuesto ordinario. 
Por ûltimo, deberia consultarse al Consejo de Admmistraciôn para garantizar cierta flexibilidad 
en la bùsqueda de una soluciôn prâctica. 

2.23 El delegado de India, refiriéndose a la financiaciôn de la cooperaciôn técnica o de la 
asistencia técnica, pide aclaraciones sobre la naturaleza y el tipo de las actividades abarcadas. 
Esta convencido que el tipo de actividades que abarca la asistencia del PNUD y el fondo reser-
vado al efecto entranan gastos de equipo, material, etc , que rebasan las cantidades previstas 
en el presupuesto de la UIT. El PNUD dedica un total de 80 millones de francos suizos, y los 
gastos de equipo y material se elevan a 35 millones de francos suizos De ahi que sea imposible 
imputar una ampliaciôn de la cooperaciôn técnica de la UIT al presupuesto ordinario de la Union. 
Es necesario, sobre todo, establecer una distinciôn entre las actividades cubiertas por el pre
supuesto de asistencia técnica y las actividades conexas que no son fmanciadas ni por la Union 
ni por el presupuesto de asistencia técnica. para concluir, se remite al Documento N.° 176 

(de la Comisiôn 4), donde figuran todas las directrices destinadas a las demâs Comisiones 
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2.24 El Présidente de la Comisiôn 8 desearia que se le dieran algunas aclaraciones. A su 
juicio, nadie tiene intenciôn de modificar el Articulo 4 mientras la Comisiôn no haya tomado una 
décision y la Comisiôn 4 la haya aprobado. Corresponde a la Comisiôn 8 définir los términos 
de cooperaciôn técnica y de asistencia técnica. 

2.25 El delegado de Venezuela apoya la idea consistente en imputar las actividades de coope
raciôn tlcnica al presupuesto ordinario de la Union (véanse los puntos 2 1 3 y 2 1 4 del 
Documento N.° 47) 

Todos los delegados parecen estar de acuerdo con las conclusiones que contiene el 
punto 254 de dicho documento. Deberia invitarse al Consejo de Administraciôn a que precisara 
cada ano que actividades de asistencia técnica son a financiarse sobre una base voluntaria, e 
incluirse en el Convenio el principio de la cooperaciôn técnica como funciôn de la Union. 

2.26 El delegado de Indonesia comparte totalmente el punto de vista del delegado de India. 
Piensa si no deberia transmitirse la cuestiôn al Consejo de Administraciôn, el cual podria fajar 
ciertos criterios que permitieran al Departamente de Cooperaciôn Técnica determinar si la asis
tencia que ha proporcionado ha permitido alcanzar la mayoria de los objetivos que dicho depar
tamento se habia propuesto. 

2.27 El Secretario General electo piensa que al considerar la expresiôn "cooperaciôn técnica" 
es necesario entenderlo en su acepciôn mâs amplia. Las cantidades dedicadas a cooperaciôn técnica 
e imputadas al presupuesto ordinario durante los afios 1977 a 1981 representan de 5,85 a 6,13#, 
incluida la financiaciôn de los servicios comunes por las actividades del PNUD. Existe, ademâs, 
otra partida del presupuesto ordinario de la Union, los ciclos de estudios o seminarios, que 
représenta el 0,5$ En lo que respecta a los demâs elementos de la asistencia a los paises en 
desarrollo, hay que mostrar bastante réserva 

2.28 Segûn el delegado de Estados Unidos de América, la UIT se encamina hacia una nueva 
era y el primer paso deberia consistir en examinar de nuevo la situaciôn actual a fin de racio
nalizar las actividades y aumentar su eficacia. En cuânto a la financiaciôn de la cooperaciôn 
ténica por el presupuesto ordinario de la UIT, el objetivo es regularizar lo que se ha hecho ya 
Convendria, ademâs, définir medidas y programas para el futuro, incluidos los meneionados en el 
Documento N.° 47, con objeto de establecer prioridades, garantizar una integraciôn adecuada y 
mejorar la relaciôn eficacia/costo, tanto desde el punto de vista de la gestion como desde el 
punto de vista del funcionamiento 

2.29 El delegado de Nigeria apoya la recomendaciôn del punto 2.1.3 por los motivos ya mencio
nados por otros delegados, y considéra que la cuestiôn importante es la de saber que provecho 
podrâ derivarse de un presupuesto especifico destinado a la cooperaciôn técnica. 

2 30 El delegado de Francia piensa, que, como no se sabe muy bien cuales son las realizacio-
nes actuales en materia de cooperaciôn técnica y de asistencia técnica, no conviene agrupar los 
gastos correspondientes en un presupuesto especifico. Ademâs, las recomendaciones propuestas 
en el Documento N.° 47 son, a su entender, incohérentes, por lo que convendria fijar prioridades 
y procéder por etapas. Al respecto de la recomendaciôn del punto 2.1.3, considéra que los medios 
financieros dedicados a la cooperaciôn técnica y detraidos del presupuesto ordinario de la Union 
deberian consagrarse exclusivamente a actividades distmtas de las del PNUD. Basândose en las 
cifras del afio 1981, hace observar, por ûltimo que un crecimiento del lCjS' de las actividades 
de cooperaciôn técnica representaria un aumento del YJ% de las contribuciones. 

2 31 Segûn el delegado del Mali, deberian examinarse ante todo los problemas de financiaciôn, 
y tomar como base la Resoluciôn N.° 21 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos. 



Documento N ° 450-S 
Pagina 7 

2.32 El delegado de Ghana hace observar que los fondos del PNUD se dedican con gran frecuen
cia a programas nacionales que responden a necesidades prioritarias, a consecuencia de lo cual 
se descuida a menudo el desarrollo de las telecomunicaciones Dado que se advierte una dismi
nuciôn de los fondos puestos a disposiciôn por el PNUD, convendria que la Union examinase seria-
mente la posibilidad de consagrar parte de su presupuesto al desarrolllo de las telecomunicacio
nes en el mundo en desarrollo. Desearia también que el Departamento de la Cooperaciôn técnica 
se convierta en un ôrgano importante de la Union y que se incluya en el Convenio una disposiciôn 
a este respecto. Apoya s m réservas la recomendaciôn del punto 2.1.3. 

2.33 El delegado del Iran recuerda que para que la Union pueda realizar los diversos obje
tivos mencionados en el articulo 4 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos, debe disponer de los 
medios necesarios Apoya por ello la Recomendaciôn del punto 2.1.3 Que constituye, en su opinion, 
el medio mas adecuado de permitir a la Union que desempefie sus funciones en la esfera de la 
cooperaciôn técnica 

2.34 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania recuerda que la financiaciôn de las 
actividades de cooperaciôn técnica con cargo al presupuesto ordinario de la Union plantea pro
blemas juridicos a su Gobierno y que es imposible dedicar una parte del presupuesto fédéral de 
correos y telecomunicaciones a las actividades de cooperaciôn técnica. Ademâs, las actividades 
de cooperaciôn técnica son multilatérales y debe financiarlas el PNUD. La delegaciôn del orador 
esta dispuesta a apoyar todas las medidas que se adopten en relaciôn con las actividades de asis
tencia técnica, asi como las encaminadas a dar mayor grado de pnondad al sector de las telecomuni
caciones, y a contribuir a programas especiales voluntarios, pero no puede aceptar en ningûn caso 
las recomendaciones de los puntos 2 1 . 3 y 2 l 4 y tendra que expresar sus réservas a este res
pecto en el nuevo Convenio. 

2 35 El delegado del Brasil crée que es muy importante définir lo que se entiende por acti
vidades de cooperaciôn técnica o de asistencia técnica Apoya al delegado de Argentina en el 
sentido de que es preciso buscar nuevas fuentes de financiaciôn que permitan acrecentar las 
actividades de los ôrganos permanentes de la Union en favor de los paises en desarrollo. Por 
otra parte, el orador crée necesario procéder a un anâlisis detallado de las actividades de 
cooperaciôn técnica, que se confiaron a la Comisiôn 6, y de los aspectos financieros de las mismas, 
con objeto de saber exactamente cuales serân las repercusiones financieras en el presupuesto 
ordinario de la Union. 

2.36 El delegado del Niger aprueba el punto 2 1 3, en el que se establece que las activida
des regulares de la Union, en contraposiciôn a los programas de desarrollo del PNUD, debarân 
fmanciarse con cargo al presupuesto ordinario, y crée que convendria adoptar ese principio antes 
de définir la asistencia técnica y la cooperaciôn técnica 

2 37 El delegado de Malasia apoya la proposiciôn del delegado de la India relativa al 
punto 2 1 3 

2.38 El delegado de Arabia Saudita dice que, teniendo en cuenta el punto 2 1.2, deberia 
continuar aplicândose el sistema segûn el cual los organismos de ejecuciôn, como la UIT, absorben 
un determinado porcentaje de las pérdidas debidas a fluctuaciones de cambio, pero que convendria 
que la Secretaria de la UIT pudiese hacerlo sin aumentar el presupuesto En cuânto al punto 2.1 3, 
el orador apoya la proposiciôn de establecer un programa propio de la UIT y de financiar algunas 
actividades con cargo al presupuesto ordinario de la Union Expresa, s m embargo, sus réservas 
respecto del aumento del volumen de trabajo de la UIT en concepto de programas del PNUD y crée 
que corresponde a los institutos de financiaciôn y a los organismos de planificaciôn de los paises 
decidir sobre el aumento de los programas de desarrollo* la UIT deberia limitarse a facilitar 
directrices, asesoramiento y estadisticas a las administraciones. 

2 39 El delegado de Suecia recuerda que ya se ha pronunciado a favor de un aumento de los 
recursos del PNUD, asi como de aquellos que necesita la UIT para la asistencia técnica, en 
concepto de presupuesto ordinario. 
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Respecto del punto 2.1.2, el orador se pregunta por que es necesario adoptar un nuevo 
principio de financiaciôn Crée que el PNUD debe disponer de recursos sufientes para poder 
enjugar, si fuese necesano, el déficit de la UIT, como ya lo ha hecho en el pasado. 

Em cuânto al punto 2.1.3, el orador comparte las dudas de los delegados de Argentina, 
Canada, Brasil y Reino Unido, esdecir, opina que en el texto no se dan ejemplos de excelentes 
actividades de cooperaciôn técnica smo mâs bien ejemplos de confusion. En su opinion, habria 
que encerrar la asistencia técnica y la cooperaciôn técnica en el concepto mâs gênerai de acti
vidades de asistencia técnica y que si se desea aumentar los recursos necesarios para este fin 
convendria determinar el destino que vaya a darse a esos ingresos suplementarios. 

2 40 El delegado de Chile apoya las recomendaciones de los puntos 2.1.1 y 2.1.2. En su 
opinion, la cooperaciôn técnica y la asistencia técnica son dos actividades que comprende el 
concepto, mâs gênerai, de cooperaciôn técnica. Apoya también el principio fundamental expuesto 
en la ûltima parte del punto 2.1.3 y crée, como muchos otros delegados, que las actividades de 
cooperaciôn técnica deberian financiarse con cargo al presupuesto ordinario de la Union 

2.4l El delegado de Espafia déclara que su pais apoya todas las actividades de desarrollo 
basadas en la asistencia técnica y crée que no existe confusion entre los conceptos de coopera
ciôn técnica y de asistencia técnica. En cuânto a la financiaciôn de las actividades de la 
Union con cargo al presupuesto ordinario de la Union, crée que esta financiaciôn por mediaciôn 
de la UIT puede hacerse respectando la libertadad por parte de los Gobiernos de participar en 
las actividades de cooperaciôn técnica. Manifiesta su preocupaciôn por las repercusiones de 
esta financiaciôn en la estructura de la UIT. 

2.42. El delegado de los Paises Bajos déclara que su Gobierno es favorable a cualquier progra
ma de desarrollo en la esfera de las telecomunicaciones y esta dispuesto a compartir la carga 
financiera del mismo. Expresa algunas dudas en cuânto al desglose de los fondos destinados a 
algunos programas de desarrollo Crée que no se puede fmanciar los programas de desarrollo con 
cargo al presupuesto ordinario de la Union, su delegaciôn expresarâ pues sus réservas respecto 
de los puntos 2 1 3 y 2 1.4. 

2.43 El delegado del Congo recomienda, en nombre de su delegaciôn, que el Fondo Especial 
de Cooperaciôn Técnica se financie mediante detracciôn de un porcentaje determinado del presu
puesto ordinario de la Union y que se asignen recursos suficientes al plan de acciôn propuesto 
por el Secretario General en concepto de presupuesto ordinario. Por otra parte, su delegaciôn 
crée que convendria encargar al Consejo de Administraciôn que identifiaque las actividades de 
cooperaciôn técnica y de asistencia técnica y los medios de fmanciarlas. 

2 44 El delegado de Botswana apoya los puntos 2.1.1 y 2.1 3, especialmente en lo que se 
refiere a la capacitaciôn profesional, de vital importancia para su pais. 

2.45 El delegado de Checoslovaquia aprueba los argumentos expuestos por el delegado de la 
Repûblica Fédéral de Alemania respecto del punto 2.1.3, pero no puede aceptar un aumento de las 
contribuciones. 

2 46 El delegado de Angola crée que las telecomunicaciones constituyen un factor de vital 
importancia para el desarrollo y apoya los puntos 2.1.1 y 2.1.4. 

2.47 El delegado de los Estados Unidos, al igual que el delegado de la Repûblica Fédéral de 
Alemania, manifiesta que a su Gobierno se le plantean los mismos problemas de naturaleza juridia 
Crée que convendria que las administraciones estableciesen una lista de actividades prioritarias 
que se financiarian por medio del PNUD y su delegaciôn expresarâ una réserva respecto de la ûlti
ma parte del punto 2 1.3 

2 48 El delegado del Reino Unido opina que antes de adoptar medidas relativas a la coopera
ciôn técnica séria aconsejable conocer el porcentaje del presupuesto de la UIT destinado a la 
asistencia técnica y a la cooperaciôn técnica, con inclusion de las actividades de los CCI y de 
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la IFRB Segûn algunas fuentes, se trata del 11# y segûn otras del 4o#, y el delegado del Reino 
Unido pregunta a la Secretaria si podria facilitar informaciones exactas a este respecto. P0r 
otra parte, parece que la Comisiôn 4 ha decidido desglosar el presupuesto en varias partidas. 
6Va a separarse la cooperaciôn técnica de los demâs organismos de la Union"? Para terminar, el 
delegado del Reino Unido desearia saber para que servlria un aumento del 5 o' del 10# de las canti
dades asignadas para la cooperaciôn técnica. 

2 , 4 9 El delegado de Argelia juzga necesario définir los conceptos de cooperaciôn técnica y 
asistencia técnica. Crée conveniente recordar que todos los paîses en desarrollo que apoyan la 
cooperaciôn técnica y su financiaciôn con cargo al presupuesto ordinario de la Union estân de 
acuerdo en que se dedique una parte de su contribuciôn a ese fin. En conclusion, la aportaciôn 
financiera de los paises en desarrollo a las actividades regulares de la Union es considérable 
si se la compara con su participaciôn en los CCI. No insista que los paises en desarrollo reduz-
can su contribuciôn al presupuesto, desea solo exhortar a los paises desarrollados a que traten 
realmente de comprender el problema y de rectificar la situaciôn 

Se levanta la sesiôn a las 19.10 horas. 

El Secretario E 1 Pl.esidente 

T. RAS-WORK „ S A M 0 U R A 
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1. Futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT (Documento N.° 47) 

1.1 Derecho de réplica 

1.1,1 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana, haciendo uso de la palabra en ejercicio 
de su derecho de réplica y respondiendo a las observaciones formuladas en la sesiôn anterior por 
el delegado de Argelia, dice que su Delegaciôn ha propuesto, en el Grupo de Trabajo PL-A que se 
anulen o aplacen algunas de las reuniones de la UIT por razones de economia. Por lo que respecta 
al personal de plantilla de la Union, su Delegaciôn es partidaria de una auténtica distribuciôn 
goegrâfica equitativa, asunto sobre el cual la U.R.S S ha presentado un proyecto de Resoluciôn 
a la Comisiôn 5« 

1 2 Declaraciôn del Secretario General electo 

1.2.1 El Secretario General electo dice que de las referencias contenidas en los documentos 
de la Conferencia a los contratos de corta duraciôn de personal especializado, se desprende que 
durante los ûltimos 20 anos ha cambiado la naturaleza del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo a medida que los paîses han ido creando su infraestructura En la actualidad, gran 
numéro de administraciones ya no requieren los servicios de expertos por mas de un afio 
A excepciôn de algunos casos aislados, la tendencia de los distintos programas nacionales es 
contratar un numéro mayor de expertos pero por periodos mâs cortos. Por lo que respecta a la 
Resoluciôn N.° 17, cuyo objeto es proporcionar servicios consultivos apropiados a corto plazo o 
en relaciôn con problemas no incluidos en el Programa, afirma que en la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux de 19Ô5, la Union se comprometiô a facilitar a las Admimstraciones asesora
miento a corto plazo sobre problemas concretos taies como la planificaciôn y el funcionamiento, 
especificaciones para las ofertas de equipo, anâlisis técnico de las licitaciones, etc 
Como resultado de ello, el Grupo de Ingënieros que en 1973 abarcaba cierto numéro de especialida-
des, se ha completado con especialistas contratados por cortos periodos. Por décision de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de ese mismo afio, se asignô un crédito de 300 000 francos suizos, 
que la Union se esforzô en utilizar en la mayor medida posible en ayudar a los paîses menos 
adelantados a resolver sus problemas en materia de redes En vista de la creciente demanda de 
servicios consultivos por corto plazo, el Grupo de Trabajo sobre el futuro de las actividades 
de Cooperaciôn Técnica de la UIT recomienda que esa asignaciôn, que sigue siendo de 300.000 francos 
suizos en el presupuesto de 1983, se incremente a 500.000 francos suizos, aproximadamente, o 
60 meses-hombre al ano, lo que, en realidad, corresponderïa aproximadamente al valor del primitivo 
crédito aprobado en 1973 

1 3 Organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn 

1 3 1 El delegado de Suecia apoya la propuesta formulada por el delegado del Reino Unido en la 
sesiôn anterior porque parece que proporciona un medio de salir del punto muerto en que se halla 
la Comisiôn. 

1 3 2 El Présidente dice que de las declaraciones hechas en la sesiôn anterior se deduce que 
hay un acuerdo gênerai en la necesidad de aumentar los fondos sumimstrados a los ôrganos perma
nentes de la Union para asistir a los paîses en desarrollo. Crée que, para facilitar el ulterior 
debate sobre el tema, podrïa presentar a la Comisiôn un documento de trabajo con un proyecto de 
Resoluciôn en el que se reflejen los puntos principales sobre los que podrïa llegarse a un consen
so Si la Comisiôn esta de acuerdo, en el texto podrïa afirmarse que la Conferencia de Plenipo
tenciarios desea que la Union continue participando en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en la Resoluciôn N ° l6, y aumente su asistencia a los 
paîses en desarrollo a través de sus ôrganos permanentes, en los sectores enumerados en el 
punto 2 7 del Documento N ° 1(7, entre otros KL Proyecto de Resoluciôn podrïa pedir también al 
Consejo de Administraciôn que estudie detalladamente la organizaciôn y gestion de las actividades 
de cooperaciôn técnica de la UIT, consigne en un capîtulo apropiado del presupuesto de la Union 
fondos para todos los gastos de asistencia técnica a los paîses en desarrollo y fije un tope mâxi
mo en el Protocolo Adicional I al volumen de fondos que habràn de utilizarse en la ejecuciôn eficaz 
de las actividades indicadas. El Présidente senala a continuaciôn las Resoluciones que, a su jui
cio, no exigen modificaciones y aquellas respecto de las cuales se han presentado varias propues
tas. Propone que los autores de las enmiendas trabajen juntos, si es necesario con la asistencia 
de la Secretaria, para preparar textos que puedan ser aceptables para toda la Conferencia, 
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1.3 3 El delegado de Suiza félicita al Présidente por el resumen que ha hecho del panorama de 
la Comisiôn. Refiriéndose en particular a los Documentos N os 219 y 250, dice que la mayorïa 
de las delegaciones parecen inclinarse por aumentar las actividades de asistencia técnica de la 
Union y situarlas sobre una base mâs estructurada Ahora bien, para algunos paîses sera extrema-
damente difïcil aceptar la inclusion en el presupuesto ordinario de una consignaciôn para asisten
cia técnica, ya que sus administraciones de telecomunicaciones no pueden invadir el campo de 
atribuciones del ministerio responsable de la cooperaciôn técnica Lo que podrian aceptar tal 
vez es una forma de asistencia técnica tendiente a facilitar la aplicaciôn de las Recomendaciones 
de los CCI o de las Actas Finales de las Conferencias Administrativas y a proporcionar el personal 
especializado independiente necesario para facilitar la adopciôn de decisiones importantes relati
vas a la red de telecomunicaciones de un païs. Como se trata de una de las actividades normales 
de la Union, esa asistencia técnica no necesita aparecer individualizada en su presupuesto 
Mientras tanto, el Departamento de Cooperaciôn Técnica continuarâ realizando proyectos concretos 
financiados con fondos de procedencia exterior El Fondo Especial de Cooperaciôn Técnica podrïa 
utilizarse como fuente de financiaciôn complementaria para las actividades de asistencia y 
cooperaciôn técnica Asï pues, su propuesta es que las ideas contenidas en la anterior 
Recomendaciôn 1, Documento N.° 219 y Documento N.° 250 se refundan en un nuevo texto conforme a 
lo que acaba de indicar Ese texto podrïa adoptar la forma de una Resoluciôn en la que se pidiera 
al Consejo de Administraciôn que organizarâ una estructura de coordinaciôn flexible y eficaz, 
reforzara los correspondientes servicios -y, concretamente el Grupo de Ingënieros- y supervisara 
estrechamente el funcionamiento de todo el sistema 

1 3>1* E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que, en principio, esta de acuerdo 
con el resumen de la situaciôn que ha hecho el Présidente 

1 ,3 5 El delegado del Camerùn se alegra de que la Comisiôn avance aparentemente hacia la solu
ciôn de incluir en el presupuesto de la Union una lista de actividades concretas de cooperaciôn 
técnica y^de medidas apropiadas para su financiaciôn También exhorta a que, de acuerdo con la 
declaraciôn hecha por el Secretario General electo, se adopten medidas para dar al Departamento 
de Cooperaciôn Técnica un carâcter mâs oficial 

1 3'6 L o s delegados del Sénégal. Argelia y Nîger comparten estas opiniones y estiman que deben 
reflejarse en el documento de trabajo propuesto por el Présidente 

1 3 7 Los delegados de Francia. Nigeria, Sénégal, Bélgica, Espana, Suecia, India, Argelia, 
el Remo Unido. Nîger e Indonesia expresan su apoyo al procedimiento de trabajo descrito por el 
Présidente 

1 3 8^ Pero los delegados de Francia, Bélgica, Espana, Suecia y Dinamarca expresan también su 
interés por que las cuestiones planteadas por el delegado de Suiza se tomen en consideraciôn a la 
hora de redactar el documento de trabajo 

1 3 9 El delegado de Benin acepta el principio de la preparaciôn de un proyecto de Resoluciôn 
para que lo examine la Comisiôn, en la inteligencia de que todavïa no existe ningûn acuerdo formai 
sobre su contenido, que podrïa someterse a debate en la Comisiôn cuando aparezca el documento 

1.3 10 El delegado de Argentina dice que el documento de trabajo propuesto podrïa constar tal 
vez de cuatro capitulos precedidos por una introducciôn En el primer capîtulo podrïan describir-
se los objetivos y actividades générales de la cooperaciôn técnica, en el segundo, la financiaciôn 
de la cooperaciôn técnica, en el tercero, su estructura operacional, y el cuarto incluirïa un 
proyecto de Resoluciôn para poner en prâctica los puntos considerados 

1 3 11 El delegado de Kenya opina que en el documento de trabajo deberâ abordarse en primer lugar 
que artïculos del Convenio han de enmendarse para que se reconozca la cooperaciôn técnica como 
actividad de la Union Seguidamente, deberâ examinarse el proyecto de Resoluciôn, junto con la 
lista de actividades prevista para su inclusion en el presupuesto ordinario. Finalmente, deberâ 
examinarse la estructura de la gestion y su aplicaciôn. 
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Habida cuenta del debate celebrado, se acepta el procedimiento de trabajo propuesto por 
el Présidente, las eyentuales sugerencias de los delegados acerca del contenido del documento de 
trabajo deben comunicarse al Présidente 

1.3.12 Una vez acordado el procedimiento de trabajo, el Présidente recuerda que la Comisiôn 
todavia tiene que solucionar una importante cuestiôn de principio, como han indicado los delegados 
del Camerùn, Argelia, Sénégal y Nîger, se trata del futuro carâcter de la cooperaciôn técmca 
dentro de la Union Es necesario hallar una definiciôn de cooperaciôn técnica que pueda ser 
comprensible y aceptable para todos A su juicio, en el momento actual, la cooperaciôn técnica en 
la UIT puede^compararse a las dos caras de una moneda una es la colaboraciôn del Departamento 
de^Cooperacion Tecnica en los proyectos del PNUD y la otra son los servicios facilitâtes a los 
paises en desarrollo por los Ôrganos permanentes de la Union Ambos aspectos deben tomarse en 
consideraciôn a la hora de establecer una definiciôn ya que ambos son inséparables del conjunto 
Pero lo que debe decidirse es que aspecto debe recibir mayor atenciôn Tal vez ha Uegado el 
momento de que la UIT responda a las aspiraciones de muchos de sus Miembros que desearîan que la 
cooperaciôn tecnica pasara a ser otro ôrgano permanente de la UIT, con todo lo que ello représenta 
en^el sentido de enmendar el Convenio y de asignar fondos Ahora bien, aûn cuando se reconoce 
unanimemente que la cooperaciôn técnica debe ser una de las responsabilidades de la UmÔn, algunos 
Miembros todavia ven inconvenantes en la creaciôn de dicho Ôrgano Asï pues, lo primero que 
debe hacerse es decidir si la cooperaciôn técnica puede tener o no el carâcter de un ôrgano 
permanente En caso afirmativo, la Comisiôn podrâ pasar a precisar que artïculos del Convenio 
y de otros instrumentos por los que se rige la Union han de ser enmendados, si ha de ser la 
actual Conferencia de Plenipotenciarios o la prôxima Conferencia la que dé forma definitiva a la 
décision y cuando entrarâ esta en vigor. 

El orador crée que es necesario continuar el debate y propone que se dedique otra sesiôn 
compléta de la Comisiôn a este asunto, para que se pueda llegar a un consenso. Entretanto, la 
reunion podria seguir estudiando el punto 2 1.4 del capïtulo V del Documento N ° 47. 

Asî se acuerda. 

1.4 Recomendaciôn 2 1.4 

1 , k 1 ^ delegado del Reino Unido senala que gran parte de esta Recomendaciôn ha sido ya 
sustituida por las ideas recogidas en los Documentos N °s 219 y 250. EL presupuesto de la Union 
asciende escasamente a 80 millones de francos suizos y las repercusiones que, incluso un 10* de 
esa cantidad, pueden tener sobre un proyecto de cooperaciôn técnica habràn de ser insignifiantes. 
En opinion de su Delegaciôn, deberïa darse al presupuesto alguna flexibilidad para poder atender 
a actividades del tipo mencionado por el Secretario General electo 

1 4 , 2 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania comparte esa opinion y recuerda lo que 
su Delegaciôn déclaré ya sobre las dificultades que expérimenta con las Recomendaciones 2.1 3 y 

] k ' 3 ^ delegado de Francia senala que la parte esencial de la Recomendaciôn 2 1 4 esta 
întimamente relacionada con el anterior debate de la Comisiôn En consecuencia, estima que no 
se debe adoptar ninguna décision sobre el texto mientras no se llegue a una décision sobre las 
Recomendaciones 2.1.1, 2 1 2 y 2 1 3 

I ' k ' k ^ delegado del Sénégal coïncide con el anterior orador Crée que deberïa mantenerse 
el Fondo Especial de Cooperaciôn Técnica a pesar del modesto nivel de las contribuciones al 
mismo 

1 5 Recomendaciôn 2.1 5 

1 , 5 1 ^ delegado de los Estados Unidos de América pone en duda la prudencia y eficacia de 
aumentar el numéro de misiones a corto plazo en el marco gênerai de las actividades de cooperaciôn 
y asistencia técnica de la Union Como ya se subraya en el proyecto de Resoluciôn B propuesto por 
su Administraciôn en el anexo 3 al Documento N ° 1Ô3, es importante examinar todos los aspectos de 
estas actividades para preparar un programa de asistencia técnica eficaz. 
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1.5.2 El Secretario General electo dice que hay dos aspectos diferentes que pueden inducir a 
confusion. Por una parte, el PNUD, después de funcionar durante 20 afios, tiende ahora a facilitar, 
en los proyectos que financia, mâs servicios de expertos por plazos mâs cortos En cuânto a la 
Résolueiôn^N.° 17, por otra parte, la Union asumiô en 1965 la responsabilidad de facilitar aseso
ramiento técnico especializado a las administraciones, de ahî que se completara en 1973 el grupo 
de ingënieros con especialistas a corto plazo, para lo cual se asignaron créditos por un importe 
de 300,000 francos suizos La demanda de estas cortas misiones de especialistas es cada vez mayor 
y el objeto de la Recomendaciôn 2.1 5 consiste en aumentar la consignaciôn a 60 meses-hombre, 
0 sea, 500.000 francos suizos anuales, aproximadamente 

1 , 5 3 ^ delegado de Suecia indica que la Recomendaciôn 2 1.5 îlustra de cômo se pueden aumentar 
los recursos asignados a la asistencia y la cooperaciôn técnica Sin embargo, como esto se 
refiere solamente a un aspecto de una cuestiôn mucho mas amplia, podrïa quizâ aplazarse su examen 
hasta que se prépare un proyecto de Resoluciôn mâs gênerai con una vision de conjunto de las 
actividades que deben financiarse, de acuerdo con las ideas expuestas por el Présidente y teniendo 
en cuenta las proposiciones de otras delegaciones 

1.5-1* El delegado de Kenya senala que la eficacia de las misiones de corta duraciôn se ve 
algunas veces disminuida por el tiempo que necesitan los expertos para obtener un conocimiento 
adecuado de los problemas que deben abordar. 

1 5 5 El Secretario General electo dice que la Recomendaciôn 2.1 5 se refiere a la prestaciôn, 
por periodos que no excedan de un mes, de servicios de asesoramiento en materias muy concretas 
como, por ejemplo, especificaciones de equipo, preparaciôn de planes de numeraciôn, etc 
Por razones de tipo burocrâtico, es casi imposible encauzar estas actividades por el PNUD y, por 
este motivo, la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 previo su financiaciôn con cargo al 
presupuesto ordinario de la Union 

1 5 6 El delegado de Nigeria indica que es importante que la Union esté en condiciones de 
responder a ese tipo de solicitudes El aumento que se propone es modesto y por ello el orador 
apoya la recomendaciôn 

1 5-7 El delegado de Arabia Saudita manifiesta que su Delegaciôn también apoya la Recomendaciôn. 
Cita el N ° 2 de la parte dispositiva de la Resoluciôn N ° 17 y subraya que, por lo gênerai, los 
servicios de estos especialistas se requieren con urgencia y, por ello, el procedimiento de contra
taciôn debe simplificarse al mâximo Serïa tal vez conveniente que el Departamento de Cooperaciôn 
Técnica llevara una lista de especialistas 

1 5 8 El Secretario General electo insiste en la sugerencia que hizo anteriormente en el sentido 
de que podrïa ser conveniente consultar las Resoluciones pertinentes de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1965, puesto que son mâs claras que las adoptadas sobre este asunto en 1973 
Por desgracia, la Resoluciôn N ° 17 del Convenio actual se refiere tanto a los asuntos relacionados 
con el PNUD como a los que afectan al Grupo de Ingënieros del Departamento de Cooperaciôn Técnica, 
cuando, en opinion del orador, habrïa que mantener separadas ambas cuestiones, como ya se hizo 
en el Convenio de Montreux 

1.5 9 La delegada de Canada dice que la estructura administrativa de la cooperaciôn técnica o 
de las actividades de asistencia técnica en su conjunto es también un aspecto importante que debe 
ser objeto de examen cuando se pase a estudiar el texto del Présidente En su opinion, 
la recomendaciôn 2 1 5 relativa a la prestaciôn de servicios de expertos por corto periodo no 
deberïa estudiarse por separado sino en el contexto mâs amplio de la gestion. 

1 5 10 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania aprueba enteramente las observaciones del 
Secretario General electo. Su Administraciôn ya anuncio que estaba dispuesta a facilitar a los 
paîses en desarrollo durante el Ano Mundial de las Comunicaciones servicios de asesoramiento por 
expertos hasta un total de 36 meses-hombre en forma de cortas misiones, y estima que es muy 
importante que los paîses tengan libertad para decidir que tipo de ayuda desean facilitar 
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1 5.11 El delegado de los Estados Unidos de América hace referencia a sus observaciones anterio
res y dice que la propia Recomendaciôn 2.1 5 no présenta dificultades para su Delegaciôn, pero 
desea subrayar las repercusiones financieras. Coïncide plenamente con el Secretario General electo 
en que la demanda de expertos a corto plazo puede seguir aumentado, la cuestiôn es hallar la 
manera de satisfacer esa demanda Como ya dijo la delegada del Canada, lo mâs importante es la 
gestion, de modo que se obtenga una asignaciôn correcta de los recursos. Es interesante observar 
que las peticiones urgentes de servicios de expertos representan aproximadamente el 60$ de las 
misiones desde 1977, con un plazo de 8 a io semanas para la presentaciôn de candidaturas 
(Documento N.° 46, pagina 34, punto 4.3), y también que la necesidad de misiones de corta duraciôn, 
de naturaleza altamente especializada aumentarâ a medida que el personal nacional vaya asumiendo 
las funciones técnicas y de capacitaciôn a largo plazo (Documento N.° 46, pagina 35, punto 4.8). 
En estas circunstancias, la Comisiôn tal vez desee recomendar que se asignen mâs recursos a las 
misiones de corta duraciôn, con la correspondiente reducciôn de las provisiones para otras 
actividades 

1,5-12 El Secretario General electo sefiala que los puntos a los que se ha referido el delegado 
de los Estados Unidos se refieren a actividades normales del PNUD, mientras que la 
Recomendaciôn 2.1.5 tiene por objeto hacer frente a los casos especiales de pequefios paîses que 
necesitan asesoramiento urgente de una naturaleza muy concreta Volviendo a las observaciones 
del delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, dice que la oferta de servicios de asesoramiento 
tiene muy buena acogida y que la Union debe tratar de organizar esos recursos de la manera mâs 
adecuada. Sin embargo, los servicios de asesoramiento del grupo de ingënieros incluyen, entre 
otras cosas, la preparaciôn de especificaciones de los equipos de cara a los avisos de licitaciôn 
y la participaciôn en la evaluaciôn técnica de las ofertas y en la planificaciôn de redes especia
les y en otros problemas conexos 

1.5-13 El delegado de Etiopîa indica que, en vista de la tendencia gênerai a emplear sistemas 
de conmutaciôn y transmisiôn digitales y a introducir los cables de fibra ôptica, habrâ cada vez 
mâs demanda de especialistas a corto plazo en los paîses en desarrollo. Por ello, apoya la 
Recomendaciôn 2 1 5 

1 5 14 El delegado del Japon considéra que la Union debe seguir actuando como organismo de 
ejecuciôn de los proyectos del PNUD y que la financiaciôn de la cooperaciôn y la asistencia técnica 
con cargo a su presupuesto ordinario debe limitarse a las actividades actuales Su Administraciôn 
no puede aceptar el ûltimo pârrafo de la Recomendaciôn 2 1.3, comparte las opiniones expuestas 
por el delegado del Reino Unido sobre la Recomendaciôn 2.1 4 y se opone a cualquier aumento de la 
îndole prevista en la Recomendaciôn 2 1 5 Por otra parte, su Administraciôn ha participado en 
la preparaciôn del proyecto de resoluciôn del Documento N ° 219 y esta dispuesta a prestar asisten
cia a base de ingënieros, seminarios, equipo y capacitaciôn Para terminar, el orador manifiesta 
que su Delegaciôn apoya plenamente la forma en que el Présidente dirige los debates de la 
Comisiôn. 

1.5.15 El delegado del Sénégal crée también que la demanda de misiones de corta duraciôn seguirâ 
aumentado. Hay que tener en cuenta las observaciones del Secretario General electo sobre los 
méritos relativos de los textos aprobados en Montreux y en Torremolmos Igualmente, en el 
documento de trabajo que prepararâ el Présidente deben tenerse en cuenta otras propuestas, como 
la presentada por la Administraciôn de los Estados Unidos en el Documento N ° 163. 

1.5.16 El delegado de Francia senala que los CCI y la IFRB proporcionan continuamente servicios 
de expertos. En su opinion, la Recomendaciôn 2.1.5 debe indicar que habrâ de darse prioridad, 
ante todo, a los especialistas que ya trabajan en esos organismos y después a los expertos que 
ellos recomienden, antes de recurrir a la contrataciôn por los medios tradicionales de cooperaciôn 
técnica. 
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1,5.17 El delegado de la India senala la importancia de proporcionar expertos a nivel régional 
también (Documento N.° 47, pagina 52, punto 2.6.2), y dice que la Comisiôn deberïa aprobar el 
principio de la necesidad de expertos a corto plazo proporcionados por las administraciones 
para fines concretos. El Consejo de Administraciôn deberïa revisar periôdicamente los créditos 
necesarios para este fin y reajustarlos dentro del marco gênerai de los recursos asignados 
a la asistencia técnica. 

Se levanta la sesiôn a las 16.25 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

T RAS-WORK M # SAMOURA 
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1. Proposiciôn del Présidente relativa a los trabajos de la Comisiôn 6 

1.1 El Présidente présenta el Documento N.° DT/60 que se ha preparado teniendo en cuenta 
las diversas opiniones expresadas por las delegaciones. Propone a continuaciôn que se constitu
yan dos grupos de trabajo. El primer grupo, en el cual participarian Argentina, Canada Camerùn, 
Indonesia, Kenya, el Reino Unido, Suiza y Tanzania, evaluarfa los costos de las actividades que 
podrian financiarse con cargo al presupuesto ordinario de la Union y elaborarîa una respuesta 
dirigida a la Comisiôn 4 El segundo grupo de trabajo, en el que participarian Argelia, Canada 
Camerùn, Estados Unidos, Kenya y la URSS, se encargarïa de resolver los problemas que plantean 
las recomendaciones del Documento N °47 y de dar curso a la nota dirigida por el Présidente de 
la Comisiôn 8 

Se aprueban las proposiciones del Présidente 

2 Lista de las actividades que podrian atenderse con cargo al presupuesto ordinario 
(Documento N.° DT/55) 

2 1 El delegado de Argelia propone que se modifique el titulo del documento del siguiente 
modo "Lista de las actividades de asistencia técnica que ...". Sugiere que se anada un punto 14 
titulado "Publicaciones", que en el punto 13 se sustituya "beneficiosas" por "apropiadas" y que 
se suprima el resto de la frase 

2 2 El delegado del Sénégal apoya estas proposiciones. 

2 3 La delegada del Canada propone que se fusionen los puntos 1, 3 y lien vista de la 
estrecha relaciôn que existe entre el Grupo de Ingënieros, los especialistas y el ingeniero eco-
nomista Por otra parte, le parece dificil evaluar los costos de las actividades mencionadas en 
los puntos 6, 9, 12 y 13. 

2 4 El delegado de la India aprueba las enmiendas propuestas por el delegado de Argelia, 
pero expresa sus dudas acerca de ciertas actividades que figuran en la lista. Espéra que la dismi
nuciôn de los gastos administrativos del Departamente de Cooperaciôn Técnica de que se ha hablado 
en una sesiôn précédente no sigrufique una transferencia de gastos a otros presupuestos Respecto 
al punto 7, estima que los costos correspondientes al Jefe del Departamento de Cooperaciôn 
Tecnica y su oficina debieran correr a cargo del PNUD 

2 5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania comparte este punto de vista. 

2 6 El delegado de Francia aprueba la enmienda del delegado de Argelia respecto al titulo 
del documento En cambio, no le parece lôgico que en esta fase se habie de un responsable del 
Departamento de Cooperaciôn Tecnica cuando se ha solicitado una reforma de la estructura de este 
Departamento Por otra parte, séria util que el Secretario General elaborase un informe destinado 
al Consejo de Administraciôn acerca de las actividades mencionadas en el Documento N ° DT/55 y 
los costos correspondientes El Consejo de Administraciôn podrïa establecer prioridades y quizâs 
reagrupar ciertas actividades, como ha propuesto el delegado del Canada. 

2 7 El delegado de Espana estima que la identificaciôn de los beneficios de las telecomum
caciones de cara al desarrollo (punto 11) debiera considerarse dentro del marco de los trabajos 
ya emprendidos por los G£S acerca de esta cuestiôn 

2 8 El delegado de Niger desearia que la lista mencionara la cuestiôn de la transferencia 
de tecnologias y pide precisiones acerca del punto 11 

2 9 El delegado de Argelia suscribe la sugerencia del delegado de la India respecto al 
punto 7 y estima, al igual que el delegado de Francia, que convendria primeramente reorganizar 
el Departamento de Cooperaciôn Técnica Propone, como la delegada del Canada, que se reagrupen 
los puntos 1, 3, y 11 bajo un titulo mâs gênerai. Senala, por otra parte, que la UNESCO despliega 
considérables esfuerzos en materia de cooperaciôn técnica, sobre todo dentro del marco del PIDC, 
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y sugiere que la UIT colabore estrechamente con ella, bien sea destacando a un ingeniero ante la 
UNESCO o bien asegurando una acciôn complementaria de las actividades de la UNESCO que guarden 
relaciôn con las telecomunicaciones. 

2 10 El delegado del Camerùn estima que el Documento N.° DT/55 puede servir de base al Informe 
que se someta a la Conferencia. Propone que se anada un punto 15 relativo al PIDC. Respecto al 
punto 11, le parece que los GAS solo se dedican al aspecto teôrico de la cuestiôn En su opinion, 
el punto 5 abarca la cuestiôn de la transferencia de tecnologias. Aprueba las enmiendas propuestas 
por el delegado de Argelia. 

2 11 El delegado de Australia apoya al delegado de la India en el sentido de que los costos 
correspondientes al Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica y su oficina deberian correr 
a cargo del PNUD Por otra parte, las actividades mencionadas en el punto 3 dependen de los espe
cialistas benévolos y convendria, por consiguiente, coordinar esta asistencia 

2 12 El delegado de Suecia esta de acuerdo, entre otras cosas, con las observaciones de los 
delegados del Canada, Espana y Francia y comparte, acerca del punto 7, las dudas expresadas por 
los delegados de la India y de Australia. A su juicio, este punto no debiera figurar en la lista 
A propôsito del punto 11, estima que la décision de reclutar a un ingeniero economista debiera 
adoptarse posteriormente cuando se examinen en conjunto las actividades 

2 13 El Secretario General electo no tiene nada que objetar respecto a que se fusionen los 
puntos 1, 3 y 11 puesto que se trata de actividades complementarias A propôsito del punto 11, 
recuerda que los GAS han trabajado efectivamente una gran labor gênerai sobre el tema recogiendo 
informaciôn en un Ilanual de carâcter gênerai El trabajo de investigaciôn a cargo del Ingeniero/ 
Economista de la DIT con el respaldo del Consejo de Administraciôn se ha orientado hacia la rea
lizaciôn de estudios detallados sobre el terreno de varios paises con la asistencia de la OCDE 
y otras subvemîones de fuentes externas A fines de ano estarâ disponible un informe sobre los 
beneficios de las telecomunicaciones que se transmitirâ al GAS 5 y en el que se prevé la necesi
dad de continuar investigando el tema 

Rinde homenaje a li aynd-t prestada por la Repûblica Fédéral de Alemania que ha permitido 
al Grupo de lncemeros llevar a cibo los estudios necesarios, sobre todo en las zonas rurales 

Acerca del punto f sefala que algunas actividades del Departamento de Cooperaciôn 
Tecnica forman parle ya de los trabaios regulares de la Union y no comprende por que razôn el PNUD 
debiera fmanciar Jos ,'asiot correspondantes al Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica y 
eu oficina 

ti> lo iocaate a la cuesnon de la i ransferencia de tecnologia, précisa que tal trans
ferencia no es de la încumieinia Je la Uuôn, que proporciona informaciones a los paises que les 
permiien adoptar las decisionec que se îrnpoi en 

Fi. cuânto la proposition de Arielia a propôsito de la UNESCO, senala que es de la compe
tencia del drupo do Traliaio >'- y que se rraia de una cuestiôn de la responsabilidad mstitucio-
nal de la Urion 

2 14 T?1 Delep.ado del Iran esiima, a propôsito del punto 4, que deberia titularse "seminarios 
especiales destinados a los piices en desarrollo" en lurçar de "seminarios" solamente 

2 15 Cl r>e( retario Mènerai electo cor.vie o en que el punto 4 tiene efectivamente un alcance 
muy gênerai Ua de precisar que, haïida cuenta de que el propôsito de taies seminarios es facili
tar servicios de apoyo en una série de sectores, résulta perfectamente posible organizar semina
rios destinados a paises en desarrollo, tanuo mâs cuânto que los seminarios régionales de la UIT 
se fmancian normalmente con carp-o del PNUD o recursos extra presupuestario En cualquier caso, 
la décision sobre esa cuestiôn incumbe a los participantes en esta Comisiôn 
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2.16 El Delegado de Indonesia comparte la opinion del delegado del Iran. A su juicio, los 
seminarios deberian ser provechosos no solo para los paises en desarrollo sino también para los 
paises desarrollados. El punto 4 debe quedar en la lista del Documento N.° DT/55. En lo tocante 
a los puntos 1 y 3 de dicha lista, piensa que ambos representan el meollo de las actividades de 
la Union y que no cabe fusionarlos. En lo que respecta al punto 11, el Secretario General electo 
ha explicado con mucho acierto que muy a menudo todo lo que ocurre en la prâotioa no se asemeja 
en absoluto a lo que figura en los Manuales. 

Célébra la asistencia brindada por la Repûblica Fédéral de Alemania al continente afri-
cano en materia de comunicaciones rurales por satélite y tecnologias modernas. En cuânto al 
punto 7, su parecer no coïncide con el del delegado de la India. En lo que concierne a la trans
ferencia de tecnologia, el Secretario General electo ha explicado claramente que se trata de un 
asunto de carâcter intergubernamental y ha expuesto admirablemente la cuestiôn del Programa 
Internacional de Desarrollo de las Comunicaciones (PIDC). 

2.17 El delegado de Chile considéra que el Documento N.° DT/55 se ha mejorado con la propo
siciôn argelina relativa al titulo y a la adiciôn de un nuevo punto 14 titulado "Publicaciones" 
Comparte ademâs las opiniones expresadas por el delegado de la India en cuânto al punto 7 

En lo que respecta al mandato del Grupo de Trabajo encargado de informar a la Comisiôn 4, 
habria que prever un anâlisis de identificaciôn de los costos. Ademâs, habrâ que combinar ciertos 
puntos y determinar el sector de actividad correspondiente a cada uno de ellos. El 
Documento N.° DT/55 es extremadamente util y tiene el apoyo de su delegaciôn. 

2 18 El delegado de la Argentina desea dar su apoyo al Documento N.° DT/55 el cual repré
senta un buen punto de partida para las labores del Grupo de Trabajo. Tras el debate celebrado 
a ese respecto, y habida cuenta de las diversas enmiendas propuestas, el Grupo de Trabajo esta 
ahora en condiciones de tomar su propias decisiones. 

En lo que atane a la presencia régional, algunas dudas se disiparân seguramente una 
vez que se examine el documento propuesto por Australia (Documento N.° 97). 

2 19 El delegado de Bangladesh apoya el Documento N.° DT/55 al igual que las enmiendas pro
puestas por Argelia 

En lo tocante al punto 7, comparte la opinion del delegado de la India y desearia igual
mente la fusion de los puntos 3 y 4. En cuanlo al punto 9, relativo a la asistencia especial 
para los paises menos adelantados, habria que prever créditos que permitan evitar tener que re
chazar las solicitudes procedentes de paises en desarrollo 

2 20 El delegado del Brasil acepta la proposiciôn argelina de adiciôn de un nuevo punto 14 
titulado "Publicaciones", asi como la proposiciôn canadiense de fusion de los puntos 1, 3 y 11. 

Ha de recordar que su delagaciôn, al igual que la delegaciôn de la India, ha advertido 
cuân importante es prever una cooperaciôn entre paises en desarrollo, la denommada cooperaciôn 
sur-sur, y pide que tal cuestiôn sea materia de un documento de la Comisiôn. 

En lo referente al punto 11, le parece oportuno prever la creaciôn de un empleo de 
ingeniero economista capaz de identificar los beneficios de las telecomunicaciones dedicarlas al 
desarrollo En lo que atane al punto 4, habria que programar debidamente esos "seminarios" para 
que las actividades emprendidas resulten fructuosas. La presencia régional deberia ser igual
mente mâs efectiva, y ha de senalar a ese respecto que los puntos 1, 6, 10 y 11 guardan relaciôn 
con las actividades de reestructuraciôn de la cooperaciôn técnica. 

2 21 El Secretario General electo réitéra lo que ha dicho en cuento al punto 9, relativo a 
la "asistencia especial a los paises menos adelantados". De lo que se trata es de determinar de 
que manera el Pleno de la Conferencia desea actuar en atenciôn al Informe résultante de la 
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Resoluciôn N.° 19 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos, 1973, titulada 
"Medidas especiales en favor de los paises de menor desarrollo relativo". Incumbe a la Conferencia 
la adopciôn de las decisiones de principio que permitirân que la Union pueda cumplir su cometido. 
Concuerda con el delegado de Brasil en que es preciso reforzar la cooperaciôn Sur-Sur. En 
cualquier caso, la Conferencia debe prever los recursos necesarios para permitir la reorganiza-
ciôn del Departamento de Cooperaciôn Técnica. Por lo demâs, esa cuestiôn se remitirâ a la 
réunion de 1983 del Consejo de Administraciôn, a efectos de su estudio. 

2.22 El delegado de Kenya apoya el Documento N.° DT/55 asi como la proposiciôn argelina de 
adiciôn de un nuevo punto 14. Su Delegaciôn desearia participar en los dos grupos de trabajo 
propuestos por el Présidente de la Comisiôn. 

2 23 El delegado del Reino Unido pregunta cuales pueden ser las repercusiones de la partici
paciôn de la UIT en el Ano Mundial de las Comunicaciones. 

Desearia saber igualmente si el mandato del Grupo de Trabajo incluye el establecimiento 
de un tope de gastos. 

2 24 El Présidente responde que se ha pedido al Grupo de Trabajo que establezca dicho tope 

2.25 El delegado de la India desea aclarar, en lo tocante al punto 7, que su intenciôn no 
ha sido en ningûn momento sostener que el programa de cooperaciôn técnica deberia financiarse 
mediante reembolsos del PNUD dada la dificil situaciôn de la cuenta especial. Lo que él piensa 
es que deberian reducirse los gastos de administraciôn y los costos de los servicios de apoyo, 
lo que permitiria acrecentar la asistencia que se brinda a los paises en desarrollo. 

2 26 El delegado de Arabia Saudita apoya el Documento N ° DT/55 con las modificaciones pro
puestas por el delegado de Argelia. El punto 11 corresponde, a su juicio, a una actividad de la 
mâxima importancia 

2 27 El delegado de los Estados Unidos encuentra interesante el Documento N ° DT/55, pero 
desearia que se précise algo mâs la lista de las actividades. Desearia asimismo que se anadan 
dos nuevos puntos En primer lugar, el examen permanente de la gestion y del funcionamiento de 
las actividades de cooperaciôn técnica y de asistencia tecnica, y, en segundo lugar, informacio
nes adicionales sobre la situaciôn existente. 

Pide a la Secretaria que prépare un resumen de los gastos ya efectuados en los casos 
de los diferentes puntos enumerados en dicha lista durante los anos 198l, 1982 y 1983 Dicho 
documento deberia constar de dos columnas los gastos correspondientes al presupuesto ordinario 
y los gastos correspondientes al presupuesto de la cooperaciôn técnica. Ello facilitaria una 
buena base para las deliberaciones del Grupo de Trabajo. 

Comparte plenamente el punto de vista expuesto por el delegado de la India para minimi-
zar los gastos de administraciôn y los costos de apoyo de manera de maximizar los recursos utili
zados en provecho de los paises en desarrollo 

2 28 El delegado de Suecia, al igual que el delegado de los Estados Unidos, comparte la 
opinion expuesta por el delegado de la India. En lo que concierne a la fusion de algunos puntos, 
estima que los puntos 11 y 12 podrian figurar en el punto 4 titulado "Seminarios" 

2.29 A peticiôn del delegado del Camerùn, el Présidente précisa que el Grupo de Trabajo 
deberâ reunirse cuânto antes para examinar las diferentes proporsioiones presentadas por Argelia, 
Canada, Estados Unidos de América e India Después de un intercambio de informaciones, deberâ 
estudiar en prioridad el punto 7 
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3 Presencia régional de la UIT (Documento N.° 97) 

3.1 El delegado de Australia, antes de presentar el Documento N.° 97» indica que en su pais 
se ha entablado un debate sobre la propagaciôn troposférica y que el Laboratorio australiano 
acabe de terminar un estudio comenzado hace cinco o seis afios sobre la atenuaciôn causada por el 
efecto de las precipitaciones en la banda de 14 HGz. Se ha entregado un ejemplar del informe 
correspondiente al Director del CCIR a quien puden dirigirse los delegados que consultarlo 
El orador invita a las personas que deseen recibirlo a comunicar su nombre y direcciôn a la 
delegaciôn australiana 

En cuânto a la presencia régional de la UIT, se trata de una proposiciôn de principio 
que, si obtiene suficiente apoyo de los delegados, podrâ presentarse como proyecto de Resoluciôn 
a la sesiôn plenaria. En efecto, el delegado de Australia considéra que es necesario tener una 
presencia régional de la UIT para identificar con mâs précision los problemas. 

Es évidente que existen ya organizaciones régionales de telecomunicaciones que funcio-
nan de manera diferente y las oficinas régionales de la UIT deberân cooperar con las organiza
ciones régionales de telecomunicaciones existentes. A largo plazo, los arreglos previstos serân 
mâs econômicos. Todos estos elementos deberâ figurar en el proyecto de Resoluciôn presentado 
por la Comisiôn a la sesiôn plenaria mvitando al Secretario General a que procéda a realizar los 
estudios adecuados y a presentar un informe al respecto en la prôxima réunion del Consejo de 
Administraciôn. 

3.2 El Delegado de Argentina déclara que el Documento N.° 97 constituye una importante base 
de estudio sobre un tema ya antiguo, pero presentado ahora bajo un nuevo aspecto. La presencia 
régional debe garantizar m situ todas las funciones que permitan a los paises en desarrollo des
empenar su funciôn en el seno de los ôrganos de la UIT, asi como sacar provecho de sus trabajos, 
por ejemplo, de las Recomendaciones, Informes de los CCI, etc., de los procedimientos reglamen-
tarios y de la informaciôn de la IFRB. Ademâs, la descentralizaciôn de las actividades de asis
tencia técnica y de cooperaciôn técnica deberâ dar loc medios a los paises en desarrollo de par
ticipar plenamente en las conferencias mundiales o régionales. 

Por otra parte, el Documento N.° DT/55 trata sobre las actividades que podrian tomarse 
en consideraciôn en el presupuesto ordinario, que cubre no solo la cooperaciôn técnica, sino 
todas las formas de asistencia aportadas por una presencia régional. 

3 3 El delegado de Tailandia recuerda que desde hace mucho tiempo todo el mundo se pregunta 
cômo descentralizar la cooperaciôn técnica en beneficio de los paises en desarrollo. Si bien es 
indudable el interés de las oficinas régionales, hay que prestar atenciôn a las repercusiones 
financieras que tendria su creaciôn Por su parte, Tailandia esta satisfecha con los servicios 
que le sumimstran ya ciertas organizaciones régionales, pero considéra, no obstante, interesante 
la proposiciôn de Australia, y la apoya 

3 4 Para el delegado de Canada, los Grupos de Trabajo deberian estudiar las repercusiones 
de la proposiciôn desde el punto de vista de los costos y de la estructura misma de la UIT Como 
no séria realista esperar que el Grupo de Trabajo informe sobre todas las repercusiones finan
cieras, convendria elaborar un proyecto de Resoluciôn pidiendo al Secretano General que informe 
a este respecto al Consejo de Administraciôn. 

3.5 El delegado de Malasia considéra que el Documento N.° 97 es constructivo. Habida cuenta 
de la diversidad de tareas que hay que realizar, Malasia es partidaria de crear oficinas régio
nales de la UIT en el sudeste asiâtico, a condiciôn de que no haya una repeticiôn mûtil del tra
bajo que realizan las organizaciones régionales existentes. 

3 6 El delegado de Nigeria apoya el Documento N.° 97 Conviene demostrar optimismo, puesto 
que el costo de la descentralizaciôn séria minimo, habida cuenta de las economias que podrian 
hacerse en la Sede de la UIT, y que con la salvedad del personal, todas las facilidades necesarias 
podrian suministrarlas los ôrganos régionales de las Naciones Unidas y las otras organizaciones 
régionales 
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3.7 El delegado del Remo Unido apoya estas opiniones 

3.8 El delegado de Népal félicita a Australia por su proposiciôn. Al dârsele curso se ase
gurarâ la coordinaciôn de las actividades de las oficinas régionales de la UIT y de las organi
zaciones régionales, lo que evitaria toda repeticiôn inûtil y todo despilfarro Por tanto, la 
descentralizaciôn séria sumamente rentable. El delegado de Népal recuerda a este propôsito la 
Resoluciôn N.° 19 de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos que "encarga al Secretario General 
que examine la situaciôn de los servicios de telecomunicaciones en los paîses identificados por 
las Naciones Unidas como menos adelantados". Aunque, segun la opinion de Népal, los resultados 
obtenidos no hayan sido satisfactorios, no obstante, no hay que ser pesimistas. 

97 3.9 Los delegados de Sénégal y Camerùn apoyan el Documento N.c 

3.10 En opinion del delegado de Estados Unidos de América, la proposiciôn de Australia se 
funda en principios sôlidos, en el sentido de que aseguraria una mejor rentabilidad de las acti
vidades de la UIT Considéra interesante una disminuciôn de los gastos de administraciôn y de 
los costos de apoyo, lo que permitiria aumentar la asistencia prestada a los paises en desarrollo. 
Conviene prestar atenciôn al ûltimo pârrafo de la pagina 2 del Documento N ° 97, y tener atenta
mente en cuenta las repercusiones financieras de las proposiciones El Secretario General 
deberâ formular, para la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn, las evaluaciones finan
cieras que habràn de recibir los Miembros del Consejo a mâs tardar el 1 de febrero de 1983 

3 11 El delegado de Tanzania subraya que las oficinas régionales reùnen a los expertos de 
los paises que tienen necesidad de asesoramiento y hacen menos onerosos sus servicios Esta 
convencido de que las actividades de cooperaciôn técnica aumentarân y félicita a Australia por 
su proposiciôn 

3.12 El delegado de Brasil apoya la proposiciôn de Australia, esta proposiciôn, clara y 
concisa, tiene en cuenta los aspectos econômicos del problema. Las opiniones expuestas en los 
puntos 2 6 1 y 2 6.2 del Documento N.° 47 parecen prestar mâs mconvenientes que ventajas, mien
tras que la proposiciôn de Australia, précisa y objetiva, demuestra claramente el interés de una 
presencia régional, completada si es preciso por misiones de expertos de corta duraciôn Sin 
embargo, el delegado de Brasil crée comprender que ciertas actividades de cooperaciôn tecnica 
eontinuarân a centralizarse en Ginebra (compra de equipo, contrataciôn de expertos) y pedirâ 
aclaraciones al respecto al delegado de Australia 

3 13 El delegado de Indonesia comparte las opiniones de los oradores précédentes. Se pre
gunta la funciôn que desempefiaria la Secretaria en los preparativos que se imponen y prevé la 
elaboraciôn de documentos elaborados sobre una base subregional 

3 14 El delegado de Nueva Zelandia encuentra excelente la proposiciôn de Australia. El 
éxito o el fracaso de las medidas sugendas dependerâ de las economias realizadas en la Sede de 
la UIT 

3 15 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya también la proposiciôn de 
Australia y destaca que la rentabilidad debe ser la preocupaciôn dominente 

3 16 El delegado de Francia apoya la proposiciôn de Australia, insistiendo en la necesidad 
de una coordinaciôn con las organizaciones régionales y subregionales. Si bien los paises anfi-
triones podrian summistrar las facilidades necesarias, séria preferible que estas provengan de 
las organizaciones citadas. El orador senala a la Comisiôn la ûltima frase del pârrafo final 
de la proposiciôn "y no debe registrarse ningùn incremento real a largo plazo en el presupuesto 
de la Union". 

3.17 El delegado de Suecia déclara que al grupo de paises nôrdicos le preocupa la posibi
lidad de un aumento de los costos y de la burocracia, asi como de un cierto grado de redundancia 
entre las actividades régionales de la UIT y las de las organizaciones régionales o del PNUD. 
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Este grupo de paises esta, s m embargo, satisfecho del giro que ha tomado el debate, en particu
lar en lo que concierne a la necesidad de una rentabilidad de la nueva estructura y del estable
cimiento, por el Consejo de Administraciôn, de un sistema de control que supervise. 

3.18 El delegado de Niger, si bien preocupado por los gastos iniciales de instalaciôn de 
las oficinas régionales, se pronuncia en favor de su creaciôn. Agrega que es necesario estudiar 
detalladamente el problema de la posible duplicaciôn de funciones con las organizaciones régio
nales y el PNUD. 

3.20 El delegado de Ghana apoya la proposiciôn de Australia, pero senala a los participantes 
la existencia de los asesores régionales financiados por el PNUD. 

3 21 El delegado de las Maldivas félicita a Australia por su proposiciôn que es sumamente 
oportuna. La presencia régional de la UIT es necesaria para que los paises en desarrollo puedan 
identificar sus necesidades 

Se levanta la sesiôn a las 12,20 horas. 

El Secretario El Présidente 

T RAS-WORK M. SAMOURA 
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1- Aprobaciôn del resumen de debates de la primera sesiôn de la Comisiôn 5 
(Documento N.° 239) 

1 1 S e aprueba el resumen de debates de la primera sesiôn (Documento N ° 239). 

2 Empleos de plantilla (Documentos N o s 65, 53, 20(Corr l), 60, 26, 58) (continuaciôn) 

f,1 E 1 delegado de la U R S S présenta la enmienda propuesta por su Delegaciôn 
(Documento N ° 20(Corr 1)) y dice que se opone a la opinion mantemda por algunas delegaciones de 
que el numéro 87 del Convenio debe dividirse en dos partes, debe mantenerse como una sola unidad 
Tampoco esta de acuerdo en que asegurar los servicios de personas de alto nivel sea una considera
ciôn mas importante que la distribuciôn geogrâfica equitativa, debe darse igual importancia a ambas 
consideraciones ^ En realidad, la prâctica ha mostrado que los candidatos a empleos de la UIT proce
dentes de los paises en desarrollo son tan compétentes como los de los paîses desarrollados, y con 
frecuencia mas Aunque para algunos empleos de la Union (taies como los empleos de los Departamen-
tos de Finanzas y de Personal) pueden ser apropiados los contratos permanentes, en los empleos mâs 
técnicos existe el peligro de que el personal no pueda mantenerse a la altura de los râpidos avances 
que^se registran en la tecnologia de telecomunicaciones. Por esa razôn su Delegaciôn propone que la 
Union adopte la prâctica ya seguida por algunos organismos especializados y prevea la contrataciôn 

tlrZt^T11^ P°r Pri0fS f l J ° S C ° n d e r e C h° a P r 6 r r°S a E=to asegurarâ la entrada en la Union de 
expertos de alto nivel, ofreciendo al mismo tiempo a la persona interesada la posibilidad de recibir 
la categoria de permanente si su trabajo se considéra de un nivel suficientemente elevado 

Su Delegaciôn présenta también un proyecto de Resoluciôn (URS/60/3, Documento N.° 60) 
relativo a la contrataciôn del personal, que es complementario de la enmienda. Sin embargo, puede 
aceptar que sus dos proposiciones se traten por separado. 

2 . 2 E 1 delegado del Remo Unido prefiere que no se modifique el numéro 87 Sin embargo 
reconoce que cada pals tiene su forma de considerar la cuestiôn del personal de plantilla el' 
enfoque del Reino Unido es opuesto al de la U.R S.S. en que no estima que sea lo mejor para los 
mdividuos o para el servicio que el personal sirva a la Union durante un corto periodo y después 
vuelva a ocupar su empleo original. Estima que la enmienda de la U.R.S.S. va demasiado lejost 
aunqi^ puede aceptar la adiciôn de la primera frase, hasta las palabras "especialistas mâs compé
tentes . Debe haber siempre un determinado porcentaje de personal de la Union contratado por 
cortos periodos y por periodos fijos y, siempre que no se vea comprometida la politica gênerai de 
contrataciôn del personal de la Union, puede aceptar que la disposiciôn sea aplicable a ese Per
sonal para tener en cuenta la preocupaciôn de la U.R.S.S. 

2 . 3 E 1 delegado de Cuba apoya la propuesta de la U R S.S No estima que sea perjudicial 
para las perspectivas de carrera de ningûn funcionario, sino que por el contrario servira mejor 
a los intereses de la Union 

2'k a
 E 1 delegado de Australia estarïa dispuesto a aceptar algûn aumento del numéro de empleos 

de periodo fijo en favor de una mejor distribuciôn geogrâfica, pero comparte la opinion del 
Remo Unido^de que la proposiciôn de la U R.S S desciende a demasiados detalles Puede aceptar 
una reducciôn del numéro de contratos permanentes solo en el entendimiento de que no sufra detri
mento la actual estructura de carreras de la Union. 

2 l E 1 delegado de la India dice que la actual situaciôn en lo que respecta a la distribu
ciôn geogrâfica del personal de la Union déjà mucho que desear. Aunque son importantes los altos 
nivelés de competencia e integridad, éstos no deben ser la ûnica consideraciôn, ya que hoy dia 
las capacidades tecnolôgicas estân equilibradamente distnbuidas entre los paîses desarrollados y 
los paises en desarrollo, lo ûnico que falta a estos ûltimos es la oportunidad De conformidad 
con el principio de universalidad, las contribuciones hechas a la Union y los beneficios de ellas 
derivados deben ser compartidos por igual por todos los Miembros Aunque los mcentivos adecuados 
para las perspectivas de carreras son importantes, los empleos de alto nivel se cubren con fre
cuencia por motivos de carrera mâs que por una necesidad real La proposiciôn de introducir con
tratos de periodo fijo tendrân también la ventaja de permitir considérables economias financieras 
Por ùltimo, el personal confinado en la Sede puede carecer de experiencia prâctica y sentirse poco 
estimulado a mejorar sus conocimientos técnicos a fin de mantenerse a la altura de los aconteci-
mientos, la introducciôn del sistema de contratos de periodo fijo sera un modo de asegurar la 
entrada de nuevos talentos en la Union Apoya la proposiciôn de la U R S S 
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2 6, E 1 delegado de Argelia apoya también la proposiciôn, que ayudarâ a que se utilicen ade
cuadamente las capacidades técnicas de los paîses en desarrollo. Los contratos permanentes no 
mteresan ni a la Union ni a los paîses Miembros, el personal debe poder volver a ocupar empleos 
en su pais de origen al final de su periodo de servicio 

2 7 E 1 delegado de Bulgaria apoya también la proposiciôn e indica que, con el sistema de 
contratos de periodo fijo. un funcionario siempre podrâ solicitar la renovaciôn de su contrato o 
su conversion en permanente, a condiciôn de que su trabajo sea satisfactorio 

2 8 ^ delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya las opiniones de la U R S S en lo 
que respecta al numéro 87 del Convenio y comparte también las opiniones de otros oradores, en 
particular los de los paîses en desarrollo, de que debe asegurarse de algûn modo la entrada de 
savia nueva en la Union 

2 9 ^ delegado de Granada apoya las opiniones del delegado de la India Aunque es verdad 
que los expertos expatriados aportan una énorme cantidad de experiencia a los paîses en desarrollo 
lo que constituye^el principal bénéficie para el païs huésped e intensifica la transferencia de ' 
tecnologia, también es cierto que al volver a su païs llevan consigo la experiencia obtenida sobre 
el terreno, que puede considerarse como la contribuciôn del païs en desarrollo al trabajo de la 
Union 

2 1 0 E 1 delegado de Checoslovaquia dice que la base de los diversos modos de considerar la 
contrataciôn del personal es idéntica el personal contratado debe dar a la Union el mâximo béné
ficie de su experiencia El personal de la UIT con contratos de periodo fijo tendra toda clase de 
oportunidades de que se renueve su contrato siempre que reûna las dotes y capacidades necesarias 
For tanto, apoya la proposiciôn soviética 

2 "- E 1 delegado de Etiopîa apoya el principio contenido en la proposiciôn soviética por los 
motivos ya explicados por la India y Argelia Los contratos de periodo fijo aseguran una distri
buciôn geogrâfica equitativa y proporcionan a los paîses en desarrollo la oportunidad de contribuir 
al trabajo de la Union. 

2 1 2 „ E 1 delegado de Mongolia dice que la Secretarîa de la UIT nunca ha aplicado plenamente la 
Resoluciôn N.u 5 aprobada por la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 Del anexo 6 al 
Documento N 29 se desprende con toda claridad que la mayorîa de los empleos de P 1 y P 2 estân 
ocupados por nacionales de paîses europeos con contratos permanentes, lo cual es completamente in
juste Esos empleos deben ocuparse con contratos de periodo fijo de no mâs de cinco aîios, a fin 
de^que puedan reclutarse expertos compétentes para los diversos ôrganos de la Union en los que sus 
paises estan insuficientemente representados. Apoya plenamente el proyecto de numéro 87 del Con
venio presentado por la U R S S y se opone a la division de dicho numéro en dos, porque no ve que 
de ello pueda seguirse ninguna consecuencia positiva. 

2 ?-3 E 1 Présidente del Consejo del Personal estima necesario explicar algunos hechos fundamen
tales, porque parece que se acusa directamente al personal de no ser capaz de mantenerse a la 
altura del progreso tecnolôgico o, en otras palabras, de mcompetencia El delegado de la India 
ha hecho referencia a sus superficiales conocimientos de tecnologîa. Eso puede ser verdad en 
algunos casos, pero es improcedente, porque las tareas del personal estân mâs relacionadas con 
saber lo que sucede en el mayor numéro posible de paîses en materia de normas, reglas y reglamentos, 
etc Por tanto, se requieren para esos empleos ciertas capacidades y no menos capacidades lmguïs-
ticas, aunque la Union tenga un programa de cursos de idiomas para ayudar a las personas que no 
tienen conocimientos linguïsticos suficientes S m embargo, se necesitan también otras capacidades, 
entre ellas la facultad de comunicaciôn con el mayor numéro de personas posible en una zona par
ticular, que requière tiempo para su adquisicion y para que resuite util para la Union Esa facul
tad séria menos util en un contexto nacional 
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Hay muchos motivos que justifican la distribuciôn geogrâfica Se ha acordado en que el 
principio de rotaciôn, por ejemplo, es necesario en lo que respecta a los ôrganos rectores de la 
Union Sin embargo, no interesa a la organizaciôn ni al personal que este llegue a determinar la 
polïtica o tratar de influir en ella de alguna manera que favorezca a sus paîses de origen Por 
tanto, la experiencia adquirida en la Union tiene una utilidad limitada cuando la persona vuelve 
a su propio païs, en realidad, solo algunas personas podrân hacer alguna contribuciôn valiosa 
Eso implicarîa de hecho que la Union es una especie de instituto de capacitaciôn para paîses que 
necesitan la experiencia, si los candidatos se presentan senciUamente por los conocimientos que 
podrîan llevar consigo al volver a su païs 

Es mnegable que cuânto mâs amplia sea la distnouciôn geogrâfica mayor sera el conoci
miento acumulado de los distintos paîses En el anexo 4 al Documento N ° 29 se muestra que 
133 empleos se han ocupado s m mejorar la representaciôn geogrâfica, y dos de las razones de ello 
son que hay menos candidatos de algunas regiones y que los procedimientos de contrataciôn tal vez 
no sean adecuados 

2 14 El delegado de la U R.S S , apoyado por el delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana, 
hace uso de la palabra acerca de una cuestiôn de orden, y dice que si bien su Delegaciôn ha mos-
trado gran respeto hacia el représentante del Consejo de Administraciôn al permitirle estar pré
sente en todas las sesiones, debe limitarse a hablar de las necesidades del personal y no mezclarse 
en la polïtica del personal 

2 15 El Présidente del Consejo del Personal dice que ante esa manifestaciôn no continuarâ su 
declaraciôn, sino que indicarâ senciUamente que el personal puede apoyar la proposiciôn del 
Reino Unido por ser muy razonable. 

2 16 El delegado de Argelia, hablando también acerca de una cuestiôn de orden, dice que a su 
entender que el représentante del personal participa en las reuniones con objeto de familiarizarse 
con los debates de la Comisiôn y proporcionar informaciôn sobre cômo parecen estar las cosas desde 
el punto de vista del personal No es apropiado que él apoye ninguna proposiciôn En vez de ello, 
debe mantener una posiciôn estrictamente neutral 

2 17 El delegado de los Estados Unidos de América observa que las précédentes cuestiones de 
orden parecen contradictonas Es muy necesario y es parte intégrante de las deliberaciones de 
la Comisiôn tener informaciôn sobre las dificultades con que se tropieza dentro de la Secretaria, 
y el Présidente del Consejo del Personal ha tratado de proporcionar tal informaciôn. La Comisiôn 
debe tener la oportunidad de escuchar todos esos detalles y dificultades si quiere resolver satis
factoriamente la cuestiôn de la dotaciôn de personal. 

2 18 El Secretario manifiesta que su funciôn no consiste en participar en las discusiones ni 
en adoptar una postura particular, pero que tiene el deber de suministrar informaciôn Actualmente, 
poco mâs del 30$ del personal de la Union procède de las administraciones nacionales, y por consi
guiente, la mayorîa de los funcionarios no estân en condiciones de volver a ocupar empleos en sus 
admimstraciones Ademâs, mâs del 31$ tienen contratos de periodo fijo Por ûltimo, al hablar de 
los contratos se han pasado por alto, al parecer, los de periodo de prueba. Gracias a taies contra
tos la Union puede prescindir del personal que no reûne los requisitos necesarios sin necesidad 
de dar ninguna otra explicaciôn que la del interés o las necesidades de la Union 

Convendrîa también que la Comisiôn tuviera présente que a instancias de la Dependencia 
Comûn de Inspecciôn y de la Comisiôn de Administraciôn Pùblica Internacional las reuniones entre 
organismos estân discutiendo la posibilidad de recomendar a todo el sistema de las Naciones Unidas 
que los contratos por un periodo de prueba duren cinco aîios Se podrïa poner fin a taies contratos 
durante ese periodo o al finalizar el mismo, o en el caso de que el trabajo del funcionario resuite 
satisfactorio podrïa regularizarse el contrato segûn que las tareas realizadas fueran de carâcter 
temporal o permanente 
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2.!9 El delegado de los Estados Unidos de América dice que su Delegaciôn expuso muy claramente 
su opinion en la sesiôn anterior de la Comisiôn acerca de los principios générales de la distribu
ciôn geogrâfica y opina que se debe conservar el numéro 87 del Convenio segûn esta redactado 
actualmente, pues la consideraciôn prédominante es la competencia y eficiencia del candidato, 
mientras que la distribuciôn geogrâfica es de importancia secundaria. 

La Comisiôn parece haber olvidado un principio bâsico, es decir, que los delegados han 
venido a la Conferencia de Plenipotenciarios a reforzar la Union y a hacer que responda mejor a las 
muchas exigencias que se le formulan El remedio actualmente propuesto socavarîa la eficacia con-
tinuada de la Union. No hay que olvidar que en 1979 un Informe de la CAPI reafirmô que el objetivo 
bâsico de la Union era^el de reglamentar, y que tal finalidad exigirïa un personal experimentado y 
permanente. La Comisiôn no debe ir mâs lejos que la sugerencia del Remo Unido de que un cierto 
porcentaje de contratos sean de periodo fijo. Al discutir la introducciôn de los contratos de 
periodo fijo, o una distribuciôn geogrâfica mâs amplia, el orador se pregunta si quienes proponen 
taies enmiendas no tratan de socavar los principios encerrados en los numéros 83 y 84 del Convenio 
en el sentido de que los funcionarios de elecciôn y el personal de la Union se abstendrân de todo 
acto incompatible con su condiciôn de funcionarios mternacionales, y que cada Miembro deberâ res
petar el carâcter exclusivamente internacional del cometido de los funcionarios de elecciôn y del 
Personal de la Union y no tratarâ de influir sobre ellos en el ejercicio de sus funciones. Por 
consiguiente, cuando se examina el numéro 87 del Convenio deben haberse tenido también présentes 
los numéros 83 y 84. Ademâs, la Comisiôn debe examinar por que razôn existen taies desigualdades 
desde el punto de vista geogrâfico. Una de las principales razones que surgieron cuando se discu-
tiô la semana anterior el Documento N.° 29 fue la de que se necesitan candidatos para hacer una 
selecciôn. Si las admimstraciones no proporcionan un numéro suficiente de candidatos, no aumen-
tarân sus posibilidades de obtener empleos. También se ha pasado por alto el factor costo En un 
momento en que las admimstraciones desean que la Union sea mâs eficaz y preste mâs servicios, a 
la vez que se reduzcan los costos, no se deben incrementar los costos salariales cambiando de per
sonal cada cinco aîios. La nueva proposiciôn de la DCI y de la CAPI respecto a los contratos per
manentes debe relacionarse también con un sistema eficaz de evaluaciôn del rendimiento de manera 
que pueda juzgarse cada afio la labor de un mdividuo. 

Tras haber discutido el asunto detenidamente, la Comisiôn ha llegado ahora a una fase en 
que es necesario empezar a establecer algunos principios y a identificar las esferas en las que los 
contratos de periodo fijo podrîan ser preferibles, por ejemplo, para empleos de carâcter temporal 
como los relacionados con el proyecto del computador. La Comisiôn debe también examinar muy cuida-
dosamente la soluciôn propuesta por el Remo Unido, que contiene conceptos que podrîan ser apoyados 
por la Administraciôn de los Estados Unidos. 

2 2 0 El delegado de Francia sefiala que las opiniones expresadas por los delegados de la 
U.R.S S. y de la India le han înfundido gran pesimismo. No es cierto que el personal sea siempre 
insuficientemente compétente y que sea necesario reemplazarlo después de cinco afios. Por el 
contrario, cuando la Union tiene la suerte de conseguir los servicios de un funcionario altamente 
compétente, debe retenerlo a toda costa independientemente de su origen. Las Comisiones de Estudio 
de los CCI tienen gran necesidad de la competencia y los conocimientos que algunos expertos aportan 
a sus empleos Cierto es que el principio de supervision es saludable, pero como ha explicado el 
Secretario de la Comisiôn la Union cuenta ya con tal proceso Por consiguiente, por lo que a la 
Delegaciôn francesa se refiere es suficiente el numéro 87 segûn esta, con la flexibilidad que 
encierra, en la inteligencia de que el principio de distribuciôn geogrâfica se respete 
escrupulosamente. 

2 2 1 El delegado de la U R.S S. dice que una modificaciôn de la distribuciôn geogrâfica real 
y del principio de cubrir cierto numéro de empleos de la categorîa profesional con contratos reno-
vables de periodo fijo no acarrearâ ningûn desastre a la Union Esta de acuerdo con los delegados 
del Remo Unido y de Australia en que puede perfeccionarse la proposiciôn soviética sobre el 
numéro 87 del Convenio, y si la Comisiôn adopta el principio de ampliar el numéro 87 la Delegaciôn 
soviética tratarïa de elaborar un texto aceptable bien sea por sî sola o con la ayuda del 
Reino Unido y de Australia. 
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Sobre el asunto de la disponibilidad de candidatos, el orador subraya que su païs forma 
cada aiio miles de ingënieros calificados, lo que aûn no basta pues muchos van a ocupar empleos 
mejor pagados en la industria, y reciben incrementos regulares de sueldos de conformidad con el 
tiempo de servicio. Ciertamente que no es una cuestiôn de "polïtica interna" Algunos expertos 
necesitan permanecer en la Umôn Soviética por razones personales, taies como la educacion de sus 
hijos En otras fases de sus carreras tienen absoluta libertad para trabajar en el extranjero 
Sin embargo, la Administraciôn soviética no tiene mala opinion de sus ingënieros, pero al igual que 
cualquier otra administraciôn sabe que los titulados que llegan a ser funcionarios pueden olvidar 
muchas cosas transcurndo cierto tiempo. La Union Soviética no prétende una sustituciôn del 100$ 
del personal por contratos de periodo fijo, sino que se introduzcan sensibles modificaciones dic
tadas por las necesidades de nuestro tiempo, y el orador recuerda a la Comisiôn que la proposiciôn 
de la Delegaciôn soviética respecto a la Resoluciôn N ° 5 pedîa a los Miembros de la Union que 
previeran la posibilidad de protéger las carreras de los especialistas que regresen a sus adminis
traciones al concluir su trabajo para la UIT. Finalmente, nadie obliga a un experto a que ingrese 
en la UIT, y si los candidatos temen perder su empleo en sus paîses no deben solicitar nombramientos 
en la Union 

2 2 2 E 1 Présidente invita a que se hagan observaciones sobre el proyecto revisado URS/20/5 que 
figura en el Documento N ° 20 (Corr 2) que acaba de distribuirse ribuirse. 

2 2 3 E 1 delegado de la India dice que el nuevo texto représenta un paso hacia adelante para 
conciliar las opiniones expresadas durante la discusiôn, pero opina que no refleja plenamente el 
deseo expresado por algunos consejeros de que se efectùe un cambio bâsico desde la contrataciôn 
permanente a la contrataciôn de periodo fijo, quedando esta ûltima sujeta a la posible ampliaciôn 
del plazo original Propone que la segunda parte del proyecto se enmiende del siguiente modo 

"Teniendo présente, entre otras cosas, los constantes adelantos que registran la tecno-
logïa y^la explotaciôn de las telecomunicaciones, la contrataciôn del personal de las 
categorias profesionales deberâ efectuarse normalmente sobre la base del periodo fijo, 
con ciertas salvedades que serân definidas por el Consejo de Administraciôn . " 

2 2k E 1 delegado de Argelia sefiala que la expresiôn "periodo fijo" no esta tan clara como el 
concepto del contrato de cinco a seis anos renovable solo una vez, que se ha mencionado Ademâs, 
se requerirâ^una resoluciôn apropiada para aclarar las instrucciones que se den al Consejo de 
Administraciôn. S m embargo, apoya en conjunto la enmienda propuesta por la India 

2 , 2 5 E 1 delegado de Australia dice que su Delegaciôn crée en la idea bâsica de un servicio de 
carrera en el âmbito del sistema de organizaciones de las Naciones Unidas Por consiguiente, no 
puede aceptar la enmienda propuesta por la India y espéra que el delegado mdio la retire. Si no 
se retira la enmienda, la Delegaciôn australiana abandonarâ su apoyo a la proposiciôn de la U R.S S 
(Documento N 20(Corr 2)) y estarâ a favor de que se mantenga el numéro 27 del Convenio en su forma 
original 

2 2 6 E 1 delegado del Reino Unido apoya la opinion del delegado australiano. 

2 2 T E 1 delegado de la India reconoce que en las Naciones Unidas en conjunto se ha hecho hinca
pié en la contrataciôn sobre una base permanente, pero dice que su enmienda tiene por objeto refle
jar las opiniones expresadas en la Comisiôn. Si no recibe la aprobaciôn de la Comisiôn, esta dis
puesto a revisarla conservando la inserciôn de las palabras "entre otras cosas" y decir . "deberâ 
preverse también la contrataciôn del personal en las categorias profesionales ." 

2 2 8 E 1 delegado de la U R.S S dice que como es évidente que existen opiniones opuestas en la 
Comisiôn, esta dispuesto a aceptar la segunda version de la enmienda india con miras a lograr un 
consenso aunque prefiere la primera version 

2 2 9 E 1 delegado de los Estados Unidos de América dice que con objeto de ser consecuente con 
la estructura de las carreras de las Naciones Unidas y permitir a la Union estar al cornente del 
progreso tecnolôgico, propone la siguiente enmienda "Teniendo présentes los constantes adelantos 
que registran la tecnologîa y la explotaciôn de las telecomumcaciones, la contrataciôn de parte 
del personal en las categorias profesionales deberâ efectuarse, cuando sea factible, sobre la base 
del periodo fijo Taies puestos serân identificados y constantemente revisados por el Consejo de 
Administraciôn, con miras a emplear a los especialistas mâs compétentes propuestos por los Miembros 
de la Union" 
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2 30 El delegado del Remo Unido encuentra inaceptable la enmienda de transaccion de la India 
y apoya la proposiciôn de los Estados Unidos 

2 31 El delegado de Argelia subraya la necesidad de dar instrucciones concretas al Consejo de 
Administraciôn para facilitarle su tarea 

2 32 El delegado de Francia propone que se afiadan las palabras "con la posibilidad de reno-
vaciôn" después de las palabras "sobre la base del periodo fijo", en otro caso, prefiere que se 
mantenga el numéro 87 tal como esta Senala la dificultad de discutir un texto respecto al cual 
se han propuesto tantas enmiendas, sin que la Comisiôn tenga ante sî un documento consolidado por 
escrito. 

2 33 El delegado de los Estados Unidos de América dice que su Delegaciôn se ha esforzado 
mucho por incorporar todas las opiniones validas e interesantes en una enmienda sucmta, dictada 
por un espîritu de transaccion y en el entendimiento de que podrân examinarse aspectos mâs concre
tos cuando se discuta el proyecto de Resoluciôn pertinente Por consiguiente, apela a la Comisiôn 
para que acepte la proposiciôn de la U R S S que figura en el Documento N.° 20(Corr 2) , segûn 
ha sido enmendada por la Delegaciôn de los Estados Unidos 

2 34 El delegado del Canada esta de acuerdo de que podrân tratarse otros aspectos cuando se 
discuta el proyecto de Resoluciôn y sugiere que el debate se base en el Documento N ° 20(Corr 2) 

2 35 Después de continuar la discusiôn sobre el mejor modo de tratar el asunto, el Présidente 
dice que se elaborarâ un documento consolidado en el que figuren todas las enmiendas propuestas 
al numéro 87 

Invita a las admimstraciones que originariamente han presentado proposiciones, es decir, 
Canada, Reino Unido y la U R S S a que se reùnan oficiosamente con miras a redactar una version 
final del numéro 87 y el texto de un proyecto de Resoluciôn sobre el mismo tema 

Se levanta la sesiôn a las 12 30 horas 

El Secretario, El Présidente, 

M BARDOUX H L VENHAUS 
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I Proyecto de Resoluciôn relativa a la clasificaciôn de empleos 
(Proposiciôn CAN/26/52) 

I I El delegado del Reino Unido présenta el Documento N ° 26 y sugiere que se tome nota 
de la primera parte de este documento y se adopte el preâmbulo del proyecto de Resoluciôn 

Asî se acuerda 

1 2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania tiene dificultades en lo que se 
refiere a la parte dispositiva del proyecto de Resoluciôn en la que se habia de "gastos injusti
ficados" Desearîa saber el importe exacto de estos gastos. 

1 3 El Secretario de la Comisiôn indica que es necesario establecer una distinciôn entre 
los gastos ocasionados por la aplicaciôn de las decisiones de la CAPI (véase el Documento N ° 53 + 
Add l) , esto es, la creaciôn de un empleo de clasificador, y las consecuencias a largo plazo de 
las decisiones résultantes del reexamen de la clasificaciôn de los empleos de la Union Pero 
una vez mâs, las consecuencias en la clasificaciôn serân mînimas, del orden del 3% aproximadamente. 

1 4 El delegado de los Estados Unidos insiste en que el mundo atraviesa un periodo de 
austeridad y que su païs ha pedido, en casi todas las instancias mternacionales, que se mantenga 
un crecimiento cero No puede, por consiguiente, aceptar un aumento debido a la reclasificaciôn 
si no hay como contrapartida las correspondientes reducciones 

1 5 El Présidente sefiala que no incumbe a la Comisiôn entrar en detalles, pues la cuestiôn 
dépende del Consejo de Administraciôn La Comisiôn debe simplemente suministrar orientaciones 
al Consejo de Administraciôn e indicar si los participantes desean o no que se introduzca el 
sistema de la CAPI 

1 6 El delegado del Reino Unido comparte la opinion expresada por el delegado de los 
Estados Unidos, es decir, que las repercusiones financieras de cualquier décision adoptada en 
plenana debieran ser nulas El Secretario de la Comisiôn ha empleado la palabra "minimes" Se 
pregunta cuâl es el alcance de esta palabra y desearîa que se precisara una suma para conocimiento 
de la Comisiôn 4 

1 7 El delegado de la U R S S esta completamente de acuerdo con los oradores précédentes 
El Secretario de la Comisiôn siempre ha sido optimista, pero es necesario esperar a la prôxima 
sesiôn para enterarse de las informaciones suministradas por el Jefe del Departamento de Finanzas 
A su juicio, toda reclasificaciôn implica repercusiones financieras importantes 

1 8 El Présidente del Consejo de Personal considéra que lo que es rentable es que la pro
ductividad aumente y que el personal esté motivado 

1-9 El delegado de Argelia recuerda que, en una de las primeras sesiones de la Comisiôn 5, 
la tendencia era mâs bien a no adoptar el sistema de la CAPI El Jefe del Departamento de Personal 
propuso un sistema mixto entre el sistema existente y el sistema de la CAPI, y el delegado de 
Argelia desearîa algunas aclaraciones a este respecto 

1.10 El Secretario de la Comisiôn recuerda que el principio de la adopciôn del sistema de 
la CAPI y de las normas habïa sido aprobado por los participantes hasta que el delegado de 
la U R S S suscitô la cuestiôn en sesiôn plenaria Respondiendo al delegado de la Union Soviética, 
indica que se ha establecido una diferencia entre el sistema de la CAPI, uniforme y recomendado 
por las Naciones Unidas, y las normas del primer nivel, normas por grado en vigor en el sistema 
comûn de las Naciones Unidas y las normas del segundo nivel que no afectan a la UIT El sistema 
de la CAPI existe, ha sido aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas y nada se 
opone ya a su entrada en vigor en la Union 

1 11 El Présidente, respondiendo a la pregunta del delegado de Argelia, indica que tenïa la 
impresiôn de que la Comisiôn habîa Uegado a un acuerdo acerca de este punto (véase el debate 
sobre el punto IV 9 del Documento N ° 53) 
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1 1 2 E 1 delegado del Canada agradece al delegado del Reino Unido el haber presentado el 
documento canadiense y la Resoluciôn En la parte dispositiva, se encarga al Consejo de 
Administraciôn que adopte las decisiones defimtivas S m embargo, quizâ fuera necesario tener 
una estimaciôn de los gastos que el Jefe del Departamento de Personal ha calificado de "mînimos" 
El orador esta persuadido de que adoptando el sistema de la CAPI los resultados en materia de 
reclasificaciôn serân mejores que con el antiguo sistema de 1977 

1 1 3 E 1 delegado del Remo Unido propone. tras la intervenciôn del Présidente del Consejo 
de Personal que ha hablado del aumento de la productividad, que en la parte dispositiva se 
sustituya la palabra "injustificados" por "suplementarios" 

1 ll+ E 1 Secretano de la Comisiôn recuerda que actualmente el trabajo de clasificaciôn de 
empleos lo efectûan un P 3 y una secretaria, ambos a média jornada, lo cual es insuficiente 
Insiste, por consiguiente, en que se crée un empleo de clasificador de grado P 3 a jornada 
compléta y en reclasificar el empleo del clasificador Jefe de P 3 a P 4 

1 1 5 E 1 delegado de la U R S S no puede aceptar esta clase de explicaciones Afirma que 
el Consejo de Admmistraciôn procède sistemâticamente a la clasificaciôn de empleos En el 
Departamento de Personal tiene que haber personas capaces de procéder a la clasificaciôn y el 
delegado de la U R.S.S recuerda que la Union procediô a una reclasificaciôn total en 1977, a 
su juicio, ya es bastante El delegado de la U R.S S estima que el Consejo de Administraciôn 
debe tener la posibilidad de examinar la situaciôn de cada caso concreto, con objeto de poder 
aplicar el sistema de manera razonable. No puede adoptar, por lo tanto, el proyecto de Resoluciôn 
que, a su juicio, va demasiado lejos 

1 l 6 E 1 delegado de Kenya indica que este problema se viene discutiendo desde hace tiempo. 
Su administraciôn es partidaria de la clasificaciôn propuesta por la CAPI Nadie ha puesto en 
duda las razones expuestas en el proyecto de Resoluciôn, que encarga al Consejo de Administraciôn 
que examine la situaciôn y aplique las recomendaciones de la CAPI Propone, por consiguiente, 
que se adopte el proyecto de Resoluciôn 

1 17 E 1 delegado de Suecia déclara que el orador précédente ha dicho en parte lo que él 
îba a decir y ha llegado a las mismas conclusiones por razones diferentes Convendrïa fijar 
una fecha y precisar las repercusiones financieras En su opinion, no es necesario hablar de 
gastos injustificados" 

1 l 8 E 1 delegado de Francia pensaba que se habïa aceptado el principio de la clasificaciôn 
de los empleos segûn el sistema de la CAPI, el Secretario de la Comisiôn ha explicado que se 
précisa tiempo para ponerlo en prâctica Propone que en la tercera linea de la parte dispositiva 
del texto francés se sustituyan las palabras "est adopté" por las palabras "soit adopté" y 
sefiala que cada secciôn acarrea gastos suplementarios Se adhiere a la proposiciôn del delegado 
del Reino Unido que tiende a sustituir las palabras "gastos injustificados" por "gastos 
suplementarios" 

1 1 9 E 1 delegado del Reino Unido sefiala a la atenciôn de los participantes los motivos que 
figuran a continuaciôn de la Resoluciôn, en donde se estipula que el présente sistema de clasi
ficaciôn, adoptado en 1977, es muy subjetivo y ha dado probablemente lugar a que algunos empleos 
estén clasificados en un grado excesivamente alto El nuevo sistema ha de proporcionar una 
justificacion mâs adecuada de los nivelés y de este modo se podrïa, por lo tanto, obtener econo
mias. Recuerda su proposiciôn de que se sustituyan las palabras "gastos injustificados" por 
"gastos suplementarios", pero serïa necesario precisar en este documento el importe de los gastos 

1 2 0 E 1 Présidente crée comprender que los participantes estân dispuestos a aceptar las 
dos modificaciones propuestas por los delegados del Remo Unido y Francia, a saber, sustituir 
las palabras "gastos injustificados" por "gastos suplementarios" y sustituir en el texto francés 
las palabras "est adopté" por las palabras "soit adopté" 

1 2 1 El Présidente del Consejo del Personal estima peligroso que en la parte dispositiva de 
la Resoluciôn se diga "sm incurnr en gastos suplementarios" Ha de recordar que el personal no 
ha aceptado myariablemente las recomendaciones de la CAPI, la cual se niega a todo aumento de 
sueldo Es asï, por ejemplo, que no ha recomendado ningûn aumento de sueldos pesé a que los 
miembros del personal han perdido ya cerca del 20$ de su poder adquisitivo 
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1 2 2 E 1 delegado de la U R S S advierte que el sueldo de los funcionarios ha aumentado en un 
100$ en el^curso de los ûltimos vemte afios y que en Suiza los sueldos se ajustan en funciôn de 
la vanaciôn del costo de vida. 

^En cuânto a los motivos que figuran a continuaciôn de la Resoluciôn N ° 4, desearîa 
saber quién es el responsable de tal clasificaciôn en un grado excesivamente alto Ha de tenerse 
présente que 265 funcionarios de la categorîa profesional fueron objeto de reclasificaciôn. 

1 23 El Secretario General electo considéra que ciertos puntos del Documento N ° 26 son 
efectivamente vagos En lo que concierne al sistema de clasificaciôn actual, si bien es cierto 
que su introducciôn ha traido consigo un numéro considérable de reclasificaciones que estas se 
han efectuado sobre una base objetiva, el resultado es que el sistema ha permitido a la UIT 
seguir el mismo camino que los demâs organismos especializados 

1 2l* E 1 delegado del Canada esta de acuerdo en principio con la Resoluciôn y da su aprobaciôn 
a la enmienda propuesta por el Remo Unido, quizâ convendrïa que en la parte dispositiva se 
dijese "sin incurrir en gastos suplementarios netos" Da igualmente su aprobaciôn a la enmienda 
propuesta por el delegado de Francia. 

1 25 El delegado de Kenya preferiria que el texto no fuese alterado y estima que solo el 
Consejo de Administraciôn se halla en condiciones de juzgar si hay necesidad de procéder a una 
reclasificaciôn Propone que se fije un tope, como por ejemplo que los gastos suplementarios 
netos no superen el 2,5 o el 5% 

1 2°- El delegado de los Estados Unidos conviene con las enmiendas propuestas por los 
delegados del Reino Unido, Canada y Francia en lo que respecta a los términos que conviene 
emplear, pero en ningûn caso podrïa aceptar un incremento del 2,5 o del 5$ 

1 2T El delegado de Argelia, en respuesta a lo afirmado por el delegado de Kenya, manifiesta 
que la Secretarïa General ha habituado ya al Consejo de Administraciôn a encontrar los medios de 
aplicar las Resoluciones sin incurrir en gastos suplementarios, tal como se especifica en el 
proyecto de Resoluciôn en cuestiôn Da su apoyo a dicho punto, tal como se ha modificado 

1 28 El delegado de la U R.S S. apoya las enmiendas propuestas por las Delegaciones del 
Reino Unido y de Francia, pero propone que se suprima la ûltima frase del pârrafo dispositivo 
"ello requerirâ .. ". 

1 29 El Présidente da lectura al pârrafo modificado 

"Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que tome las medidas que considère necesarias, s m incurrir en gastos suplementarios 
netos, para que se adopte en la Union, lo antes posible, el nuevo sistema de clasificaciôn de 
empleos de la CAPI y que se preparen descnpciones detalladas de todos los empleos." 

1 30 El Secretario de la Comisiôn considéra que hay una confusion entre los gastos que se 
denvarîan de la aplicaciôn de un nuevo sistema y de nuevas normas que se escalonarân a lo largo 
de dos o très afios, y los medios que se pondrân a su disposiciôn o a disposiciôn del Departamento 
de Personal para llevar a cabo los correspondientes trabajos Ha de afiadir que, de no contar con 
un empleo adicional de clasificador de dedicaciôn plena, no estarâ en condiciones de aplicar el 
sistema de la CAPI en un plazo razonable 

1 31 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya las enmiendas propuestas 

Se aprueba el texto modificado 
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2 Proyecto de Resoluciôn actualizaciôn de la plantilla (Documento N ° DT/53(Rev.2)) 

2 1 El Présidente présenta el Documento y précisa que el proyecto de Resoluciôn se préparé 
sobre la base de las declaraciones hechas en la quinta sesiôn de la Comisiôn 5 y teniendo présen
tes las opiniones expresadas por las diversas delegaciones 

2 2 El delegado de Bulgaria apoya dicho proyecto de Resoluciôn, pero propone que en los 
pasajes apropiados se afiadan las palabras "en la categoria de los Servicios Générales", para refle
jar asï con mayor fidelidad las deliberaciones précédentes. 

2«3 El Présidente recuerda que, en los debates précédentes, se pudo comprobar claramente que 
la mayor parte de los empleos pertenecian a la categorîa de los Servicios Générales, pero que hay 
también algunos que correspondîan a la categoria profesional. A su juicio, la introducciôn de 
los términos propuestos por el delegado de Bulgaria al comienzo de la parte dispositiva podrïa 
limitar la necesaria regularizaciôn. 

2 4 El Secretario de la Comisiôn remite al anexo 1 al Documento N.° 42, en el que se indica 
que hay un revisor de grado P 4 y très traductores de grado P.3 en la Division Linguîstica, empleos 
éstos que no se hallan sujetos al principio de la distribuciôn geogrâfica, asï como un editor de 
grado P 3 en la Division de Informaciôn y un encargado de los sistemas de microcomputadores de 
grado P 3 en el Departamento del Computador. Hay, pues, seis empleos "fuera de plantilla" de la 
categorîa profesional, de los 83 empleos que hay que regularizar. En lo que respecta al futuro, 
incumbe a la Conferencia de Plenipotenciarios tomar la décision y dar las instrucciones necesarias 
a la Secretarîa General y al Consejo de Administraciôn. 

2 5 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya el proyecto de Resoluciôn tal como 
esta formulado 

2-6 El delegado de la U.R.S.S. aprueba las sugerencias del delegado de Bulgaria en lo que 
respecta a la categorîa de los Servicios Générales En lo que concierne a los empleos de la cate
gorîa profesional, le parece que convendrîa suprimir el punto 2 de la segunda secciôn de la parte 
dispositiva. 

2 7 E 1 Secretario General electo recuerda que efectivamente se trata de un numéro considéra
ble de empleos de la categorîa de los Servicios Générales, pero que también se hallan incluidos 
empleos de la categorîa profesional, por lo que la décision adoptada anteriormente se aplica a 
ambas categorias Es indudablemente cierto que la situaciôn actual se debe principalmente a la 
falta de recursos disponibles para aplicar la Resoluciôn del Consejo de Administraciôn que da al 
Secretario General la posibilidad de crear empleos de la categorîa de los Servicios Générales. De 
todos modos, la creaciôn de empleos de una u otra de esas catogorîas solo puede hacerse ateniéndose 
a lo dispuesto en el Protocolo Adicional I. Convendrîa evitar ese género de dificultades en el 
futuro y pedir al Consejo de Admmistraciôn que tome disposiciones que permitan aumentar las canti
dades fijadas en el Protocolo Adicional I. Espéra que en el porvenir se podrâ aplicar nuevamente 
la Resoluciôn N.° 753/CA31 relativa a la categorîa de los Servicios Générales, actualmente en sus
penso, e indica que, en lo que respecta a los empleos de la categorîa profesional, cada caso îndi-
vidual sera examinado por el Consejo de Administraciôn segûn el procedimiento habituai 

2-8 El delegado de la U R S S se remite a los anexos de las paginas l4, 15, l6 y 17 del 
Documento N o 42, que muestran que solo se trata de empleos de la categorîa de los Servicios 
Générales. Estima por ello que toda cuestiôn que no se refiera a dicha categorîa debe tratarse 
por separado y que el pârrafo 2 de la primera secciôn de la parte dispositiva del proyecto de 
Resoluciôn tendria que figurar en un texto distinto. 
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2 9 El Secretario General electo se remite a las paginas 4, 9 y 10 del Documento N. 42 y 
advierte que el documento mismo alude a una lista de "empleos fuera de plantilla" ocupados desde 
1972 a 1980 Ha de recordar que ha indicado reiteradamente que para cubrir esos empleos de la 
categorîa profesional se seguirân los procedimientos habituales de la Union. 

2 10 El delegado del Canada, en respuesta a la sugerencia del delegado de Bulgaria, estima que 
convendrîa introducir los términos "particularmente de la categorîa de los Servicios Générales" en 
las secciones primera y segunda del Preâmbulo, ello podrïa satisfacer al delegado de Bulgaria y 
permitiria dejar al mismo tiempo un mayor margen de maniobra al Consejo de Administraciôn. 

2.11 El delegado de Kenya estima que el actual proyecto de Resoluciôn es claro y tendria menos 
peso si se introdujesen las enmiendas propuestas. 

El delegado de Bulgaria, refiriéndose a la declaraciôn anterior del Secretano, explica 
que el documento contempla la categorîa de Servicios Générales, a lo que se agrega la menciôn de 
seis empleos de la categorîa profesional. Esta dispuesto a apoyar ese documento, pero para res
petar la régla, habrîa que prever un texto separado para esos seis empleos de la categorîa profe
sional Aprueba las enmiendas propuestas por el delegado del Canada. 

2 12 El delegado del Reino Unido desea que se suprima la palabra "fielmente" en el punto 2 de 
la segunda secciôn de la parte dispositiva y que en el punto 3 de esa misma secciôn se sustituye-
sen las palabras "al mâximo" por "en su caso", siempre y cuando taies unificaciones no planteen 
ninguna dificultad. 

2 13 El Présidente recuerda al delegado del Reino Unido que dicho pârrafo esta tomado de la 
proposiciôn G/58/l, presentada por el Remo Unido De todos modos, es posible introducir las modi
ficaciones propuestas por el delegado del Reino Unido. En lo que atane a la proposiciôn del 
delegado de la U.R.S.S. de suprimir el punto 2 de la segunda secciôn de la parte dispositiva, 
sugiere que se deje en suspenso esa cuestiôn. Ha de sefialar, ademâs, que dicha Resoluciôn, una vez 
adoptada, sustituirâ a la Resoluciôn N.° 6 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos 

2.14 El delegado de Bulgaria propone que en la primera parte del preâmbulo se afiada una frase 
del ténor siguiente "que cierto numéro de funcionarios de la categorîa profesional se encuentran 
en la misma situaciôn (véase el Documento N.° 42)" y que el punto 2 de la primera secciôn de la 
parte dispositiva se modifique como sigue "Que prevea la creaciôn de los seis empleos de plantilla 
de la categorîa profesional mencionados en el Documento N.° 42 (anexo l ) , asignando cada afio los 
créditos correspondientes..." Ha de precisar que mantiene sus proposiciones îniciales de modifi
caciôn del proyecto de Resoluciôn. 

2.15 El delegado del Canada piensa que serîa mejor redactar el punto 1 de la primera secciôn 
de la parte dispositiva como sigue 

"- de un numéro X de empleos de la categorîa de Servicios Générales, 

- de seis empleos de la categorîa profesional, 

- para regulanzar la présente situaciôn, ;..". 

2 16 El delegado de Kenya no esta de acuerdo con la adiciôn de las palabras "sobre todo", las 
cuales, a su juicio, no responden al objetivo perseguido 

2.17 El delegado del Reino Unido recuerda que su Delegaciôn apoyarâ ese proyecto de Resoluciôn 
a réserva de que se examine en la Comisiôn 4. 



Documento N. 454-S 
Pagina 7 

2 18 KL delegado de la U.R.S.S sefiala que la Comisiôn 4 aguarda cifras del Jefe del 
Departamento de Finanzas. Observa que en el proyecto se hace referencia al 1 de enero de 1983, 
pero tal vez debiera decir 1 de enero de 1984, dado que el presupuesto para 1983 ha sido ya apro
bado. Si bien es aceptable un aumento de 270 000 francos suizos, no lo serîa el de 2 millones. 

2 !9 EL Présidente pregunta si, de conformidad con la propuesta de la U.R.S.S , debe supri
mirse el punto 2 de la ûltima secciôn de la parte dispositiva, o si debe mantenerse con las enmien
das propuestas por el Remo Unido. 

2 20 E 1 delegado de la U R.S.S. pide que se agregue un nuevo punto 2 en la segunda secciôn de 
la parte dispositiva, que rece 

"2. que prevea la creaciôn de empleos permanentes de la categorîa de los servicios générales," 

2.21 Para concluir, el Présidente dice que se redactarâ y presentarâ a la Comisiôn un nuevo 
texto 

3. Contratos de periodo fijo (Documento N.° DT/57) 

3 1 E 1 Présidente de la Comisiôn 5 présenta el Documento N.° DT/57. Los puntos 1 y 2 han 
sido redactados por un Grupo de Trabajo oficioso de la Comisiôn 5, y el punto 3 ha sido afiadido 
para sefialar una proposiciôn del représentante de la India. 

3,2 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana desea que se apruebe el documento, que ya 
adoptô la mayoria de los miembros del Grupo de Trabajo. 

3»3 El delegado de Argelia pide aclaraciones al représentante de la India sobre las palabras 
cuya inserciôn propone en el texto del punto 2. 

3->i El delegado de la India précisa que se trata de la reclasificaciôn en un grado superior 
de los funcionarios que no tienen ninguna perspectiva de ascenso. Si se sustituyen contratos 
permanentes por contratos de periodo fijo, desapareoerâ este problema porque ya no habrâ posibi
lidades de ascenso. EL Grupo de Trabajo no pudo tratar la cuestiôn que se planteô después de 
concluidas sus deliberaciones. 

3-5 ^ delegado de Francia no es partidario de adoptar la modificaciôn propuesta por el 
représentante de la India. 

3,6 ^ m delegado del Remo Unido déclara que su Delegaciôn ha acogido con simpatîa la propo
siciôn del représentante de la India, pero se trata de alcanzar un equilibrio entre los contratos 
de periodo fijo y los demâs, habida cuenta de las perspectivas de carrera. Serîa preferible man
tener el texto sin las palabras propuestas por el représentante de la India. 

3«T El delegado de la U R.S.S. comprende la preocupaciôn del représentante de la India, pero 
le ruega que no insista en su proposiciôn, ya que el Grupo de Trabajo tuvo dificultades para llegar 
a un texto transaccional 

3 8 EL delegado de la India no insiste en la proposiciôn recogida en el punto 3. 

3,9 El Présidente de la Comisiôn 5 déclara aprobado el texto propuesto, y que se informarâ a 
la Comisiôn 7 de esta décision 
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4 Proyecto de Resoluciôn "Contrataciôn del personal de la Union" (Documento N.° DT/63) 

4 1 El Présidente de la Comisiôn 5 dice que la Resoluciôn propuesta sustituirâ a la 
Resoluciôn N.o 5 de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos. No obstante, sefiala a la atenciôn de 
la Comisiôn el punto 4 de la pagina 3 que esta entre corchetes. 

4 2 El delegado de la U R.S.S. crée recordar que este punto se puso entre corchetes porque 
se transfinô de la parte "Encarga al Consejo de Administraciôn" a la parte "Encarga al Secretario 
General". 

** 3 El Secretario de la Comisiôn dice que el traslado de ese texto se hizo después de consul-
tado el delegado de la U.R.S.S. El motivo del traslado es que incumbe al Secretano General y no 
al Consejo de Administraciôn procéder a los nombramientos. 

^ 4 El delegado de Kenya plantea una cuestiôn de principio el sucesor de un funcionario pro
cedente de determinado pais idebe procéder del mismo païs' En opinion del orador, aunque haya de 
tenerse en cuenta una distribuciôn geogrâfica equitativa, las vacantes deben cubnrse con los can
didatos mâs îdôneos. Es errôneo hablar de "candidatos procedentes de los mismos paîses". 

^ 5 EL delegado de la U.R S.S. comparte la opinion del delegado de Kenya. Hace referencia 
a la Resoluciôn 35/210 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la que se invita al 
Secretario General a seguir una polïtica activa apropiada dentro de un calendario razonable y a 
velar por la aplicaciôn del principio de una representaciôn geogrâfica equitativa, pero sin que 
ello vaya en detrimento de la eficacia de los trabajos de la Secretarîa. En lo que concierne a los 
paîses insuficientemente representados, siempre que quede vacante un empleo permanente, hay que 
tener en cuenta a los candidatos mâs îdôneos pero sin que el nuevo titular del empleo tenga que 
ser necesariamente de la misma nacionalidad que el anterior titular. 

^•6 El delegado de Francia opina lo mismo. No se trata de una "herencia", y la elecciôn del 
candidato debe basarse, no en su nacionalidad, sino en sus calificaciones. 

^•7 El delegado del Reino Unido comparte la opinion del delegado de Francia y recuerda lo 
dispuesto en el numéro 87 del Convenio. Segûn este, se darâ la debida importancia a la contrata
ciôn del personal sobre una base geogrâfica lo mas amplia posible, pero la consideraciôn prédomi
nante en tal contrataciôn sera la necesidad de asegurar a la Union los servicios de personas de 
la mayor eficiencia, competencia e integridad. 

^•8 El delegado del Japon sefiala que, independientemente del lugar en que se coloque, el 
punto 4 es contrario al principio de neutralidad sentado en el numéro 83 del Convenio. Es de 
temer, ademâs, que vaya en detrimento de la eficacia de los servicios de los funcionarios pre
vista en el numéro 87 del Convenio. Ha de anadir que la finalidad de una representaciôn geogrâfica 
equitativa es mantener el carâcter internacional de la Union. 

^•9 El delegado de Suecia no puede aceptar el texto que aparece entre corchetes, el cual es 
incompatible con los principios subyacentes de los très puntos précédentes de ese proyecto de 
Resoluciôn, asï como con lo dispuesto en los numéros 83 y 87 del Convenio 

4.10 El delegado de los Estados Unidos coïncide con lo dicho por el delegado de la U.R S.S 
La idea de heredar los empleos es inconcebible. Recomienda la supresiôn del texto que figura 
entre corchetes. 

4.11 El delegado de Kenya recomienda igual mente la supresicn. Si bien es deseable que el 
principio de la mâs amplia representaciôn geogrâfica posible se aplique a todos los contratos de 
periodo fijo, la "herencia" de los empleos es madmisible y no deberïa hacerse menciôn de las enti
dades representadas por los candidatos Propone, por ello, sustituir dicho punto 4 por el 
siguiente "cerciorarse de que, al concéder contratos de periodo fijo, se aplique el principio 
de la mâs amplia representaciôn geogrâfica". 
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4.12 El delegado de Espafia propone. por las razones aducidas por los delegados del Reino Unido 
y del Japon, secundados por otros delegados, que se suprima el punto en cuestiôn. 

^•13 EL delegado del Reino Unido considéra que la soluciôn sugerida por el delegado de Kenya 
no afiadirïa nada realmente sustancial a lo indicado ya en el punto 1 de esa misma secciôn de la 
parte dispositiva. Propone que se suprima pura y simplemente el punto 4 

^•^ El delegado de la U.R.S S. se déclara réticente ante la supresiôn Es partidario de la 
aplicaciôn de las recomendaciones de las Naciones Unidas y ha de recordar que el punto en cuestiôn 
procède de la Resoluciôn N ° 35/210 de la Asamblea General de las Naciones Unidas S m embargo, 
habida cuenta de la opinion del Grupo de Trabajo y de la Comisiôn, no insistirâ en que se conserve 
dicho punto 4. 

4.15 El delegado de China estima que el punto 4 debe conservarse sin cambios y en el lugar 
en que se halla colocado actualmente. Bastarîa con suprimir los corchetes. 

4.16 El delegado de los Estados Unidos recuerda que, en el curso de las deliberaciones del 
Grupo de Trabajo, se opuso decididamente a los puntos de vista expresados por el représentante de 
la U.R.S.S. 

4.17 EL Présidente de la Comisiôn 5 anuncia que el punto 4 queda suprimido. 

**•!& El delegado de la India advierte que en el pârrafo encabezado por la palabra "afirma" se 
alude a paîses JNo serîa acaso mas propio hablar de regiones' 

^•W El delegado de la U.R.S.S. afirma. en relaciôn con lo sefialado por el delegado de la India, 
que serîa efectivamente preferible hablar de regiones. La alusiôn a paîses creara necesariamente 
dificultades dado el gran numéro de paîses Miembros de la Union comparado con el numéro limitado de 
empleos en la UIT. Sugiere que el pârrafo encabezado por la palabra "afirma" diga como sigue "la 
necesidad de seguir una polïtica activa de contrataciôn de personal, con objeto de aumentar el 
grado de representaciôn de las regiones que estân insuficientemente representadas". 

** 20 EL delegado de Argelia da su adhésion a esa sugerencia. 

^•21 EL Présidente recuerda que todas las regiones se hallan representadas, pero no, en cambio, 
todos los paîses Miembros de la UIT. 

^•22 El delegado de Suecia piensa, al igual que el delegado de Argelia, que es a todas luces 
imposible hablar de aumentar una representaciôn inexistente. 

^•23 El delegado de la U.R.S.S. considéra que habrîa que hablar en todos los pasajes del texto 
de una representaciôn régional insuficiente. 

^•24 El Secretario de la Comisiôn. haciendo uso de la palabra en su calidad de Secretario del 
Grupo de Trabajo, hace memona de la evoluciôn del punto 4, texto extraîdo y modificado sobre la 
base de una proposiciôn de la U.R.S.S , en cuânto al término "paîses", se mtrodujo a propuesta del 
représentante del Reino Unido. Sugiere que se habie de regiones insuficientemente representadas y 
que se modifique el punto 1 de la secciôn de la parte dispositiva encabezada por las palabras 
"encarga al Secretario General" de modo que diga "que siga una polïtica activa de contrataciôn 
de personal, con objeto de aumentar el grado de representaciôn de las regiones que estân insufi
cientemente representadas". 

4.25 
recer antes de 

Segûn el delegado de Argelia. el pârrafo encabezado por la palabra "afirma" deberïa apa-
:s de la parte dispositiva del proyecto de Resoluciôn 

** 26 El Présidente anuncia que, no habiendo objeciones, se aprueba el texto modificado del 
proyecto de Resoluciôn, el cual se transmitirâ a la Comisiôn de Redacciôn. 
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5 Evoluciôn de los efectivos de personal de la Union (Documento N 88 + Corr 1, 65, 49) 

5 1 El Présidente indica que, durante las deliberaciones de la Comisiôn 4, se sostuvo que el 
Documento N ° 49, asignado al Grupo de Trabajo de la Comisiôn 4 encargado de estudiar la cuestiôn 
de los locales, contiene una sene de indicaciones sobre el crecimiento de los efectivos de per
sonal de la Union, por lo que serîa posible basarse en ese documento para calcular la tasa de cre
cimiento, muestra, en efecto, en una estimaciôn efectuada por el Comité de Coordinaciôn y reprodu
cida en el anexo 7, que como los efectivos aumentarân de 864 a 1.051 de 1982 a 1990, la tasa anual 
de crecimiento sera del 2,8$. Propone usar ese porcentaje como base. 

5 2 El delegado de la India précisa que la automatizaciôn va a extenderse en la UIT, sobre 
todo durante los prôximos cinco a siete afios, lo que deberïa traducirse en un crecimiento nulo o 
incluso en una disminuciôn de los efectivos. Dado ademâs que se ha hablado de un aumento de pro
ductividad, habrîa que revisar la tasa de crecimiento prevista. 

5 3 El Présidente advierte que ese punto de vista no coïncide con las conclusiones de la 
Comisiôn 4 

5-4 El delegado del Reino Unido ha de recordar que el Grupo de Trabajo de la Comisiôn 4 se 
ocupa de los locales y la Comisiôn 5 de una cuestiôn diferente. En defecto de justificacion, 
su Delegaciôn no acepta una tasa de crecimiento del 2,8$. Lo dicho por el delegado de la India es 
vâlido, incluso si el efecto de la automatizaciôn solo abarca un periodo de tiempo determinado, y 
ello dado el aumento mcesante de las labores de la UIT 

5-5 EL delegado de los Estados Unidos concuerda con la opinion del delegado del Reino Unido 
de que una tasa de crecimiento del 2,8$ no es realista 

5-6 El delegado de Suiza se ocupô de la cuestiôn de los locales en el seno de la Comisiôn 4 
y esta no juzgô de su mcumbencia fijar una tasa de crecimiento, sino que propuso que el Consejo 
de Administraciôn se encargase de prever las etapas de ampliaciôn de los locales en funciôn de la 
tasa de crecimiento résultante de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

5.7 EL Vicesecretano General electo explica que se han preparado cifras indicativas de pla
nificaciôn para que el Consejo de Administraciôn esté en condiciones de cumplir su cometido con 
cierta flexibilidad. Si se optase por una tasa de crecimiento cero, es posible que el Consejo de 
Administraciôn se vea en la necesidad de consultar a los Miembros de la UIT La productividad ha 
aumentado estos ûltimos afios en algunos servicios, pero ello no significa que lo mismo ocurnrâ 
en todos los casos la automatizaciôn, por ejemplo, exige nuevos esfuerzos en lo que atafie a los 
programas y los sistemas Para que el Consejo de Administraciôn pueda disponer de cierto margen 
de maniobra es preciso prever un porcentaje que le permita llevar a cabo sus funciones sin tener 
que recurrir a un référendum. 

5.8 A juicio del delegado de Argelia. la Comisiôn 5 debe abordar la cuestiôn del personal 
desde el punto de vista de la polïtica y s m intentar fijar una tasa de crecimiento La Comisiôn 5 
debe limitarse a tomar nota del Documento N.° 49, sin pronunciarse sobre su validez 

5 9 EL Présidente piensa que esa es la ûnica soluciôn El Documento N ° 49 contiene, por 
lo demâs, indicaciones cuantificadas relativamente précisas 

5 10 El delegado de la U R S.S. acepta los puntos de vista del delegado de Argelia 

Se levanta la sesiôn a las 23 55 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

M. BARDOUX H.L. VENHAUS 
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1 Resumen de debates de la segunda y tercera sesiones de la Comisiôn 5 
(Documentos N.os 304 y 305) 

Se aprueban los resûmenes de debates de la segunda y tercera sesiones de la Comisiôn 5. 

2 Proyecto de Resoluciôn actualizaciôn de la plantilla 
(Documentos N.os DT/ 7 0 y DT/74) 

2 , 1 El Secretario de la Comisiôn sefiala varias enmiendas de redacciôn que han de efectuarse 
en el texto francés del Documento N.° DT/70. 

2' 2 El delegado de los Estados Unidos de América dice que comprende el deseo de regulanzar 
la situaciôn actual en la que un numéro importante y creciente de puestos fuera de plantilla han 
tenido que crearse y cubnrse durante largos periodos, financiados con cargo a varios presupuestos 
y ahorros y no con cargo al presupuesto ordinario Con todo, un objetivo principal de la 
Conferencia de Plenipotenciarios es identificar las actividades marginales con miras a reducir los 
costos de personal -en particular en un momento de austendad en los presupuestos y de necesidad 
de que el crecimiento neto sea nulo. Por ello su Delegaciôn no puede apoyar la Resoluciôn pro
puesta en el Documento N.° DT/70, en particular el pârrafo 1 de "encarga al Consejo de 
Administraciôn" 

2-3 El Présidente responde a una observaciôn formulada por el delegado de Bulgaria y dice que 
se ha agregado una referencia al Documento N.° 42 en el apartado b) de "observando ademâs" del pro
yecto de Resoluciôn contenido en el Documento N ° DT/70, para indicar que la referencia en el texto 
a algunos puestos de la categorîa profesional tiene un carâcter excepcional. 

2>lt El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone que se incluya en el 
subpârrafo b ) , ademâs de la referencia al Documento N.° 42, una referencia al anexo 1 de ese Docu
mento. Su Delegaciôn tiene alguna objeciôn respecto del pârrafo 2 de "encarga al Conse.io de 
Administraciôn", en el que se pide que prevea la creaciôn de empleos de plantilla, siendo asï que 
ese pârrafo es una consecuencia, tal como aparece en el texto, del encargo hecho al Secretano 
General de abstenerse de cubrir puestos fuera de plantilla con las mismas personas durante periodos 
prolongados. 

2*5 EL delegado de Bulgaria dice que puede aceptar que se incluya una referencia al anexo 1 
en el apartado b) , si se hace referencia también a la Resoluciôn N.o 5, su Delegaciôn podrâ aceptar 
el texto de la Resoluciôn contenida en el Documento N.° DT/70. 

2*6 El^delegado del Japon dice que su Delegaciôn se réserva el derecho a plantear la cuestiôn 
en la Comisiôn 4 en relaciôn con la creaciôn de puestos de plantilla. 

2 7 E 1 delegado de Francia dice que comparte la preocupaciôn expresada por la Delegaciôn de 
los Estados Unidos La Resoluciôn serîa tal vez mâs aceptable si las palabras "que prevea" que 
figuran al principio del pârrafo 2 de "encarga al Consejo de Administraciôn" se reemplazan por 
"que estudie" y si la creaciôn de empleos de servicios générales es "progresiva". 

2-8 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que su Delegaciôn puede aceptar la 
enmienda propuesta, en la inteligencia de que la cuestiôn se someterâ al examen de la Comisiôn 4, 
como se indica en el punto 3 del segundo Informe de la Comisiôn 5 (Documento N.° DT/74). 

2 9 El delegado del Canada se refiere a una observaciôn hecha por el Secretario de la 
Comisiôn y conviene en que la Comisiôn 5 debe dar a la Comisiôn 4 alguna medida concreta para eva
luar Por ello, si se adoptarâ la propuesta de la Delegaciôn francesa podrîan producirse demoras 
e imprecisiones al establecer presupuestos y plantillas. 
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2.10 Tras otro brève debate en el que intervienen los delegados de Bulgaria, Canada, 
la Repûblica Fédéral de Alemania y Francia, el Présidente dice que, como el contenido de la 
Resoluciôn que figura en el Documento N.° DT/70 ya ha sido aprobado por la Comisiôn 5 y la cuestiôn 
ha de ser sometida a examen en la Comisiôn 4, invita a la Comisiôn a que apruebe la Resoluciôn, 
tal como ha sido enmendada oralmente por los delegados de Francia y Bulgaria. 

Se aprueba la Resoluciôn contenida en el Documento N.° DT/70, en su forma enmendada. 

3 Posibilidades de carrera (Documentos N. 53 (punto 15 y secciôn TV 2) y DT/74 
(punto 5)) 

3.1 El Secretario de la Comisiôn indica que el examen de la cuestiôn se ha aplazado a peti
ciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania hasta que se hayan examinado otros puntos afines, y sefiala 
a la atenciôn las medidas propuestas a la Comisiôn en el punto 5 del Documento N ° DT/74, que se 
ha presentado como un proyecto entre corchetes. 

Se aprueba el punto 5 del Documento N. DT/74 y se suprimen los corchetes. 

4. Informe del Comité de Pensiones del personal de la UIT a la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Documentos N.os 50, 65 (paginas 50 - 56) y DT/74 (punto 7)) 

4 1 El Secretario de la Comisiôn toma nota de que la Comisiôn ya ha aprobado las pagi
nas 50 - 56 del Documento N.° 65 en su examen del Informe del Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios Se sefiala a la atenciôn de la Comisiôn las medidas que se le 
han propuesto, que se presentan en el punto 7 del Documento N.° DT/74 como un proyecto entre cor
chetes Esto implica la aprobaciôn del proyecto de Resoluciôn anexo al Documento N.° 50 en el que 
se encarga al Consejo que tome las medidas adecuadas para garantizar que se mantiene el nivel de 
las pensiones 

corchetes. 
Se aprueban la Resoluciôn y el punto 7 del Documento N. DT/74 y se suprimen los 

5- Segundo Informe de la Comisiôn 5 (Documento N. DT/74) 

5.1 El Secretario de la Comisiôn sefiala cierto numéro de modificaciones, tanto de forma como 
de fondo, que deberân introducirse en el texto francés para ajustarlo al texto inglés, que es la 
version correcta. 

5.2 El Présidente sefiala que la delegaciôn que ha formulado réservas a la delegaciôn de 
'acultades en el Secretario General para clasificar los empleos tal vez desee retirarlas teniendo en 
cuenta las medidas expuestas en el punto 2.7- La réserva expresada por los Estados Unidos de 
América con relaciôn a la Resoluciôn sobre la actualizaciôn de la plantilla se induira en el 
punto 3 Ya se ha enviado una nota al Présidente de la Comisiôn 7 sefialando a su atenciôn el 
punto 4.3 del Documento N.° DT/57. 

5 3 EL delegado de los Estados Unidos de América dice que, si bien el indice de crecimiento 
anual indicado en la ûltima frase del punto 6 puede considerarse razonable, no es realista espe
rar que se produzca teniendo en cuenta los obstâculos con que se enfrentan actualmente las orga
nizaciones internacionales y sus contnbuyentes Desea que se le garantice que no se va a pedir 
a la Comisiôn que apruebe esas cifras. 

5.4 El Présidente explica que solo se pide a la Comisiôn que tome nota de ellas y las remita 
a la Comisiôn 4 Corresponde a la Comisiôn 4 tomar en consideraciôn esas observaciones. Podrïa 
suceder que fueran necesarios esos aumentos como consecuencia del programa de conferencias apro
bado por el Grupo de Trabajo PL-A, y la Comisiôn 4 necesita esa informaciôn si se le pidiera que 
hiciera la adiciôn necesaria al Protocolo Adicional I. 

Se aprueba el Documento N. DT/74, en su forma enmendada. 
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6 Resoluciones de la précédente Conferencia de Plenipotenciarios 

f -1 ^ Secretano de la Comisiôn recuerda que su mandato comprende el examen de las 
Resoluciones 1 a 7 adoptadas en Torremolmos. Se ha dado cumplimiento a las Resoluciones 1 y 3 por 
lo que conviene supnmirlas Las Resoluciones 4 a 7 han sido sustituidas por textos nuevos. 

f 2 . El delegado del Canada observa que la evoluciôn de la situaciôn puede entranar la actua
lizaciôn de la Resoluciôn N ° 2 

6 3 El Présidente completarâ el segundo Informe de la Comisiôn en consecuencia 

7. Fin de los trabajos de la Comisiôn 

7 1 Tras el habituai intercambio de frases de cortesïa, el Présidente anuncia la terminaciôn 
ae los trabajos de la Comisiôn 

Se levanta la sesiôn a las 19 00 horas. 

El Secretario, E1 Presidente> 

M. BARDOUX H.L. w^vs 
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I Proyecto de Resoluciôn - Exclusion de Israël de la Conferencia de Plenipotenciarios y 
de todas las demâs conferencias y reuniones de la Union (Documentos N.° s 120 (Rev 2), 
+ Corr.l, 123, 205) 

I I El delegado de Kuwait recuerda que la comunidad internacional se apoya en los princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaraciôn Universal de los Derechos Humanos, 
que tienen como finalidad el establecimiento de la paz y de la seguridad en el mundo. Ademâs, 
la Carta de las Naciones Unidas prohibe la agresiôn y el recurso a la fuerza en las relaciones 
internacionales. Ello se aplica igualmente a los organismos especializados cuyos instrumentos 
constitucionales estipulan la necesidad de aplicar los principios y las resoluciones de las 
Naciones Unidas 

Ahora bien, un païs Miembro de la Union, Israël, condenado reiteradamente por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas como entidad racista, expansionista y hostil a la 
paz, ha cometido crîmenes y violaciones en un pais vecino y deformado las caracteristicas de la 
civilizaciôn de un pais Miembro de las Naciones Unidas y de la Union, el Libano. El desprecio 
de Israël hacia la Resoluciôn N.° 48 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos pueba su voluntad de 
perseverar en este camino totalmente contrario a los objetivos de la Union. Por ello, la 
delegaciôn de Kuwait pide a esta augusta asamblea que adopte una resoluciôn en cuyos te'rminos 
Israël quede excluido de esta Conferencia de Plenipotenciarios y de todas las demâs conferencias 
y reuniones de la Union. 

Por otro lado, es necesario senalar que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
insiste en el principio de universalidad y que la posibilidad de adhésion esta abierta a todos 
los paises que cumplen las condiciones, pero ello no significa en ningûn caso que sea imposible 
adoptar medidas contra un Miembro que viole los principios fundamentales del Convenio; por ello 
crée que la exclusion de un Miembro de la Conferencia y de otras reuniones no esta en contra-
dicciôn con ese principio. 

1 2 El delegado de Estados Unidos dice que su delegaciôn ha venido a esta Conferencia 
para solucionar, junto con los demâs paises, problemas técnicos y financieros, asï como para 
reforzar la cooperaciôn en la esfera de las telecomunicaciones entre paises desarrollados y 
paises en desarrollo. Pero la delegaciôn de los Estados Unidos ha quedado defraudada por la 
presentaciôn de un proyecto de resoluciôn que no contrlbuira* en nada al proceso de paz en el 
Oriente Prôximo. Por el contrario, el proyecto de resoluciôn contenido en el Documento N.° 120 
es un ataque flagrante al principio de universalidad y, de adoptarse la resoluciôn, la delega
ciôn de los Estados Unidos, de acuerdo con las instrucciones recibidas por su Gobierno, se verâ 
obligada a abandonar inmediatamente y con carâcter permanente la Conferencia de P enipotenclarios; 
el Gobierno americano suspenderia seguidamente todo apoyo financiero a la UIT. Séria, cierta
mente, una actitud lamentable, pero los Estados Unidos sienten demasiado respeto por el princi
pio de universalidad y de soluciôn pacïfica de las controversias. 

El delegado de Estados Unidos déclara, por otro lado, que el Documento N.° 120 es 
îlegal, pues se situa al margen del numéro 2 del Articulo 1 y de los numéros 8 y 9 del Articulo 2 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, que son la base misma de esta organizaciôn 
internacional con vocaciôn técnica. Ademâs, el Convenio de la UIT no prevé la exclusion de la 
Union de un Estado Miembro soberano La adopciôn de esta resoluciôn impediria a la Union desem
pefiar plenamente su papel en el desarrollo de las telecomunicaciones y destruirïa el principio 
de universalidad. El delegado de los Estados Unidos hace un llamamiento a todas las delegaciones 
présentes para que no tengan en cuenta esta resoluciôn y prosigan la labor técnica que corresponde 
al orden del dia de esta Conferencia de Plenipotenciarios. 
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1 3 El delegado de Irlanda reafirma su respeto total de las disposiciones del Convenio de 
la Union y suDraya que debe mantenerse y respetarse la aplicaciôn del principio de universalidad 
Verdad es que la Conferencia de Plenipotenciarios puede adoptar decisiones relativas a la estruc
tura y al funcionamiento de la Union, pero solamente en el marco del instrumento juridico que 
es el Convenio, no puede aceptar en ningûn caso que esta Conferencia tenga un oojetivo politico. 
A este respecto, cita una opinion consultiva de la Corte Internacional de Justicia (ICJ Reports, 
1948, p.64), segûn la cual para determinar si una organizaciôn tiene liQertad de opciôn para 
sus decisiones, hay que referirse a lo establecido en su constittuclén. 

Sefiala igualmente que la exclusion de un Miembro de la Union no esta prevista en el 
Convenio y es contraria al principio de universalidad enunciado en el numéro 2 del articulo 1 
y a los derechos de los Miembros, establedidos en el numéro 8 del articulo 2 de dicho Convenio. 

Su delegaciôn hace un llamamiento a todas Las delegaciones présentes en esta sesiôn 
plenaria para que respeten el mandato y la constituciôn de la UIT y traten ùnicamente de las 
cuestiones que son de la competencia de la Union 

1.4 El delegado de Bielorrusia senala que no se puede hablar ùnicamente de aspectos juri
dicos cuando se trata de sufnmiento y de la muerte de millares de personas causados por la 
agresiôn de un Estado, Israël, que para hacerlo recibe todo el apoyo financiero de los Estados 
Unidos. 

La delegaciôn de Bielorrusia desea, pues, que los organismos del sistema de las 
Naciones Unidas adopten Las sanciones que se imponen contra el agresor que es Israël, se pre
gunta, ademâs, si tal Estado, que viola constantemente los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y de otros organismos, puede seguir en esas organizaciones. Corresponderâ al Pleno dar 
una respuesta clara. 

1.5 El delegado de los Pâisés Bajos comparte la opinion del delegado de Irlanda y no com
prende cômo se podrïa justificar, desde el punto de vista juridico, la exclusion de un Miembro 
de la Union, desea conocer la opinion del Asesor juridico. 

1.6 El delegado de Libia observa que todas las delegaciones han venido a esta Conferencia 
para cumplir ODjetivos nobles y reforzar los vinculos entre los seres humanos. 

Considéra la intervenciôn del delegado de Estados Unidos como una amenaza directa y 
una afrenta a todos los delegados présentes. No son los paises arabes los que destruiran la 
Union, ya que han venido para reforzarla y consolidarla, sino que son Israël y los Estados Unidos 
los que amenazan con destruir el mundo, las Naciones Unidas y los organismos especializados. 

En conclusion, hace saber que apoya la declaraciôn del delegado de Kuwait; el proyecto 
de resoluciôn contenido en el Documento N.° 120 no puede rechazarse porque hace honor a todas 
las delegaciones présentes. Conviene adoptar una posiciôn valiente, hace acopio de prudencia 
y no capitular ante la amenaza americana. 

1.7 El delegado de Suiza déplora la presentaciôn del proyecto de Resoluciôn N.° 120(Hev.2) 
que tiene por objeto, en ausencia de toda base juridica, la exclusion de un Estado Miembro de 
la Conferencia de Plenipotenciarios y de todas las demâs conferencias y reuniones de la UIT. 

Por razones de principio, Suiza se opone a la exclusion de cualquier Estado Miembro 
de una organizaciôn internacional con vocaciôn universal, cualquiera que sea ese Estado y cual
quiera que sea la organizaciôn internacional, cuando la exclusion esta fundada en criterios que 
no estân expresamente previstos en el instrumento fundamental de la organizaciôn de que se trate. 

La delegaciôn suiza y todo el pueblo suizo deploran vivamente los sufrimientos de la 
poblaciôn de la région del Oriente Medio. Aun cuando sea reprochable la polïtica seguida por 
un Estado, ello no es motivo suficiente para excluirle de una organizaciôn con vocaciôn universal. 
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Toda violaciôn del principio de universalidad es no solamente contraria al espiritu de la coope
raciôn intemacional sino también perjudicial para su bien funcionamiento 

Por otra parte, la delegaciôn suiza estima que, en particular en la UIT, las conside
raciones politicas deberian estar ausentes de los debates que son ante todo técnicos. 

1 8 El delegado de Argelia subraya que, segûn los términos del proyecto de Resoluciôn, el 
Miembro de que se trata séria excluido no definitivamente sino mientras no observe sus obliga
ciones internacionales y no respete las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas. Por otra parte, los autores del proyecto de 
Resoluciôn no han pedido que el nombre de ese Miembro desaparezca de la lista de paises enumera
dos en el Anexo 1 al Convenio. 

Desde hace très semanas, la admisibilidad del proyecto de Resoluciôn da lugar a contro
versias, porque algunos paises solo quieren reconocer el carâcter técnico de la conferencia, en 
la que no tendrian cabida las cuestiones politicas. Los paises en desarrollo apoyan el princi
pio de universalidad, el païs que ocupa una parte del territorio de un Estado independiente, bajo 
el falso pretexto de protéger sus propias fronteras, obra en violaciôn de esos principios. Como 
la Repûblica Sudafricana, Israël viola un principio esencial adoptado por la UIT para unir a 
todos los hombres amantes de la paz. El carâcter técnico de la conferencia no ofrece" dudas, 
pero la conferencia no puede ignorar las cuestiones politicas vinculadas, por ejemplo, al esta
blecimiento de un nuevo orden econômico internacional. Ya la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos 
excluyô a la Repûblica Sudafricana, a fin de no dar un voto suplementario a los paises colom-
zadores a través de sus colonias, y condenô a Israël, previendo la adopciôn de las sanciones 
apropiadas en caso de que se repitieran actos contrarios a las normas y practicas que rigen las 
relaciones internacionales. La historia se ha repetido desde la anexiôn de los Altos del Golan 
hasta el genocidio recientemente perpetrado contra los palestinos. Por consiguiente, hay razones 
para pensar que Israël continuarâ infnngiendo la ley dictada por la conciencia internacional; 
los autores del proyecto de Resoluciôn piden, pues, a los paises amantes de la paz que se pro-
nunclen en favor del proyecto. 

1-9 El delegado de Noruega se déclara preocupado por la tentativa de exclusion. La 
exclusion no esta prevista en el Convenio e incluso va contra el numéro 8 del articulo 2. La 
Conferencia se extralimitarïa en sus atribuciones si tratase cuestiones ajenas a su objeto, que 
corresponden a las instituciones compétentes. El delegado de Noruega pide, pues, la retirada 
del Documento N.° 120 y de no producirse esta, solicita como el delegado de los Paises Bajos, 
la opinion del asesor juridico de la UIT. 

1.10 El delegado de Cuba se une a los autores del proyecto de Resoluciôn Israël no desea 
la paz, no respeta la legislaciôn internacional y la Conferencia de Plenipotenciarios no trata 
ùnicamente de cuestiones técnicas, como lo demuestra la exclusion, por razones politicas, de 
la Repûblica Sudafricana por la Conferencia de 1973. El problema de Israël no afecta solamente 
a los paises arabes, sino a toda la humanidad, y la exclusion de Israël tiene précédentes, ya 
que ha sido excluido por ejemplo de la Union Interparlamentaria. Lo menos que puede hacer la 
UIT es decidir la exclusion de Israël. 

1.11 El delegado de la URSS estima que el proyecto de Resoluciôn en un documento importante 
y de considérable valor practico Recuerda que las Conferencias de Plenipotenciarios siempre 
han tenido que examinar cuestiones de carâcter polïtico. La URSS na defendido siempre el principio 
de universalidad, y lo ha invocado para la admisiôn de la Repûbl.ca Popular de China, de la Repûblica 
Democrâtica Alemana, de la Repûblica Popular Democrâtica de Corea y de la Repûblica Popular de 
Mongolia Sin embargo no pronunciarse a favor del proyecto de Resoluciôn serîa alentar a un pais belicista 
La URSS esta al lado de los paîses arabes y de los pueblos que luchan por su independencia. Se indigna por el 



Documento N." 456-3 
Pagina 5 

apoyo de los Estados Unidos a Israël en el curso de una guerra ha causado tantas vïctimas înocei-
tes en el Libano. El proyecto de Resoluciôn, presentado por gran numéro de paises arabes, mues
tra ̂ que éstos desean la instauraciôn de la paz justa en el Oriente Prôximo. Esta paz les penru-
tirâ restablecer sus medios de comunicaciôn y cenirse de este modo a los objetivos del Convenio. 
La delegaciôn de la URSS apoya el proyecto de Resoluciôn que se examina. 

1.12 El delegado de China recuerda que las telecomunicaciones deben hacer posible el esta
blecimiento de un clima de^progreso y de paz, sin el cual la operaciôn internacional séria una 
palabra varia. La delegaciôn de China estima que Israël, con el apoyo de los Estados Unidos, ha 
contravenido las disposiciones del articulo 25 de la Carta de las Naciones Unidas y ha danado 
gravemente el sistema de comunicaciones del Libano. Una organizaciôn internacional tiene, pues, 
derecho a pedir que se tomen medidas contra este pais, que ha hecho caso omiso del Convenio 

de 1973 y no ha tenido en cuenta la Resoluciôn N.° 48, lo que no pueden tolerar la mayoria de 
los Miembros de la UIT. China solicita la exclusion de Israël, cuya presencia séria un obstâculo 
para los trabajos de la UIT. 

1.13 A invitaciôn del Présidente, y en respuesta a la solicitud de una opinion juridica de 
dos delegaciones, el asesor juridico dice que considéra el Documento 120 (Rev.2), sometido debi
damente de conformidad con lo dispuesto en el Convenio, perfectamente légal. De lo que se trata 
es de si puede considerarse légal o ilegal su adopciôn. A este respecto, se refiere a dos 
cuestiones juridicas. Primero, senala que en el Convenio no figura ninguna disposiciôn en el 
sentido de que los principios fundamentales de la Union "persiguen fortalecer la paz y la segu
ridad en el mundo", como se dice en el segundo pârrafo del preâmbulo del proyecto de Resoluciôn. 
Segundo, el principal problema juridico concieme, en su opinion, al ûltimo pârrafo de la parte 
dispositiva, destinado en realidad a la privaciôn del ejercicio de los derechos y privilegios 
de Miembro, por lo que afecta a uno de los derechos fundamentales enunciados en el articulo 2 
del Convenio. A este respecto, se refiere a la opinion consultiva de la Corte Internacional de 
Justicia (ICJ, Reports 1948, pâgs, 57 y siguientes), en la que la Corte estableciô los siguien
tes principios de derecho internacional 

"El carâcter polïtico de un ôrgano no puede eximirle de la observancia de las dispo
siciones contractuales establecidas en la Carta cuando constituyen limitaciones de 
sus facultades o criterios de juicio. Para determinar si un ôrgano tiene libertad 
de opciôn para sus decisiones hay que referirse a los establecido en su constituciôn." 

Con independencia de que la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union se considère 
o no un ôrgano polïtico o no politico, estos principios serïan aplicables, pues la Conferencia 
de Plenipotenciarios solo puede actuar en el marco y de conformidad con las disposiciones del 
Convenio ratificado por los Estados contratantes. Teniendo en cuenta que la suspension del 
ejercicio del derecho a participar en conferencias y reuniones de la Union (numéro 8, articulo 2 
del Convenio) constituiria una sanciôn, habria que examinar la clase de sanciones previstas en 
el Convenio. Las dos unicas sanciones previstas en el Convenio figuran en sus numéros 156 y 97 
Segun las condiciones establecidas en ellos, un Miembro solo puede perder su derecho de voto. 
^Salvo el derecho de voto, no resultarân afectados sus demâs derechos", segun se dice en la 
ùltima frase del numéro 156. 

En la Conferencia de Plenipotenciarios anterior (Mâlaga-Torremolinos, 1973) se examinô 
realmente la posibilidad de introducir otras sanciones, ademâs de la pérdida del derecho de voto 
pero la idea fue rechazada, aunque se contemplaron otras sanciones posibles, como la suspension ' 
del ejercicio de ciertos derechos y privilegios a la expulsion de un Miembro. Ambas sanciones 
existen desde 1946 en las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas (articulos 5 y 6) 
que^requiere para la adopciôn de cualquiera de ambas medidas, consideradas "cuestiones importan
tes , una mayoria de dos tercios. Los mencionados articulos de la Carta de las Naciones Unidas 
fueron citados frecuentemente por los plenipotenciarios en la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, 
en el contexto de la adopciôn por la Conferencia de las Resoluciones N.oS 30 y 31. Sin embargo,* 
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entonces no se introdujeron er el Convenio de la UIT disposiciones anâlogas. Por consiguiente, 
juridicamente hay que llegar a la conclusion de que los Estados contratantes no deseaban dar 
facultades a ninguno de los ôrganos de la Union, incluida la Conferencia de Plenipotenciarios, 
como ôrgano supremo, para imponer esas sanciones adicionales. El asesor juridico senala también 
que la Conferencia de Plenipotenciarios anterior (Mâlaga-Torremolinos, 1973) mtrodujo por pri
mera vez el principio de universalidad en el Convenio, en cuyo numéro 2 de su articulo 1 
(Composiciôn de la Union) se dice "En virtud del principio de la universalidad, que hace desea-
ble la participaciôn de todos los paises, la Union Internacional de Telecomunicaciones.. ". 
Estima que la introducciôn de ese principio refuerza tamoién los argumentos aducidos anteriormente. 

El asesor juridico concluye diciendo que, por taies razones, no ve cômo -desde un punto 
de vista puramente légal- la Conferencia de Plenipotenciarios puede adoptar el ûltimo pârrafo de 
la parte dispositiva del proyecto de Resoluciôn contenido en el Documento N.° 120 (Rev.2), de 
conformidad con el Convenio, y que, a su Juicio, los Estados contratantes pueden considerar justi-
ficadamente ilegal tal adopciôn 

1 14 El delegado del Japon expresa que no va a apoyar el proyecto de Resoluciôn que figura 
en el Documento N." 120, porque algunos de sus pârrafos son incompatibles con principios en los 
que basa su actuaciôn el Gobierno del Japon. La UIT es un organismo especializado 
de las Naciones Unidas, razôn por la cual es inapropiado que examine problemas de indile polïtica 
y que adopte resoluciones sobre ellos. El artîculo 1 del Convenio establece el principio de la 
universalidad, y juridicamente no es posible excluir a un Miembro sin violar ese articulo. En 
cuânto a la posiciôn del Gobierno del Japon sobre la invasion del Libano por Israël, la ha mani
festado sin ambages en la Asamblea General de las Naciones Unidas y en el Consejo de Seguridad, 
expresando su ira por la invasion de Israël y por su persistencia en una polïtica de violaciôn 
de derechos humanos y de atropello del derecho de libre determinaciôn del pueblo palestino. 

1 15 El delegado de Bulgaria dice que el hecho de que desde haoe quince anos Israël ha 
ocupado una série de territorios arabes y ha ejplusado a centenares de miles de personas de sus 
tierras preocupa a todos los hombres sensibles del planeta. Los agresores israelies no se detie-
nen ante nada, como lo demuestra la guerra de agresiôn contra el Libano y el pueblo palestino, 
que ha costado la vida de decenas de miles de inocentes, que ha constituido un genocidîo y ha 
convertido al pais en un montôn de escombros. Las actividades israelies contra los campamentos 
de refugiados palestinos solo pueden compararse con los crïmenes cometidos por el fascismo en 
la segunda guerra mundial. Solo podrâ reinar la paz en el Oriente Medio cuando se expulse a 
Israël de los territorios que ocupa desde 1967 y se restauren los derechos legitimos del pueblo 
palestino a constituir un Estado soberano. Bulgaria apoya el proyecto de resoluciôn presentado 
por 19 paises que figura en el Documento N.° 120. 

1.16 El delegado de Canada dice que Canada se opone firmemente a la presentaciôn de la 
Resoluciôn en la forma que figura en el Documento N.° 120 por très razones. 

Primero, porque actuar de otra manera ayudaria a destruir el principio de universali
dad y de participaciôn universal que el delegado de Kuwait, al presentar la Resoluciôn, ha admi
tido que es vital para todo el sistema de las Naciones Unidas, y que constituye, por tanto, 
una base esencial para una organizaciôn como la UIT, cuya principal finalidad es facilitar las 
relaciones y la cooperaciôn entre todos los pueblos mediante servicios de telecomunicaciones. 

Segundo, como cuestiôn de principio, Canada ha manifestado siempre con toda claridad 
en las reuniones de las Naciones Unidas y otras conferencias internacionales que se opone cate-
gôricamente a la inclusion de consideraciones politicas ajenas en las deliberaciones y decisiones 
de carâcter técnico. El debate polïtico improductîvo absorbe recursos ya escasos y hace perder 
el valioso y limitado tiempo de que se dispone para tratar las importantes tareas técnicas asig
nadas. La UIT no es un ôrgano polïtico de las Naciones Unidas. Si se quiere que el sistema 
de las Naciones Unidas responda a las expectivas de los Estados Miembros, debe basarse en una 
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distribuciôn racional eficiente de responsabilidades y funciones. Por tanto, cada organismo del 
sistema de Naciones Unidas debe atenerse estrictamente a su mandato y a su constituciôn, y res
petar la division del trabajo en que se basa todo el sistema. Actuar de otra manera o en forma 
contraria al reglamento convenido solo puede dar lugar a una profunda msatisfacciôn y acabar 
en el caos. 

Su delegaciôn crée firmemente que la Asamblea General y el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas son los ûnicos ôrganos apropiados del sistema de Naciones Unidas para tratar 
cuestiones politicas como las que figuran en el Documento N.° 120. Como sin duda saben algunos 
delegados a la Conferencia, la Asamblea General se ha reunido recientemente en un periodo de 
sesiones extraordinariô de emergencia para tratar expresamente de las matanzas de Palestina y 
otros civiles en Beirut, el 17 de septiembre de 1982. Durante el periodo de sesiones, Canada 
condené las brutales matanzas de civiles en los campos de refugiados palestinos de Beirut occiden
tal. También indicô que estaba dispuesta a apoyar las actividades que pudieran llevar finalmente 
al retorno a la paz y a la seguridad duraderas en el Lîbano. 

Tercero, su Gobierno se opone a la Resoluciôn por considerar que la exclusion de 
Israël de la actual Conferencia y de otras reuniones de la UIT constituye una violaciôn del 
articulo 2 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos. A este respecto, recuerda la declaraciôn del 
distinguido delegado de la URSS en una de las primeras sesiones plenarias, en que dijo: "una 
réunion tan importante como es la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT debe respetar ple
namente su Convenio, que es tan importante como la Carta de las Naciones Unidas y otros Convenios 
politicos y econômicos del mundo. De hecho taies instrumentos, segûn la Convenciôn de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, se ha convertido en un cuerpo del derecho internacional de 
la mâxima importancia y en consecuencia es muy peligroso considerar la aboliciôn de determinadas 
disposiciones del Convenio." 

En este sentido, coincide totalmente con la fundamentada opinion del asesor juridico 
de que, sobre la base de la opinion consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 1948, 
los principios fundamentales de la Union, el silencio deliberado sobre sanciones como la exclu
sion o suspension de un Estado Miembro y mediante la aplicaciôn de la deducciôn juridica, la 
Resoluciôn contenida en el Documento N.° 120 no se conforma al Convenio de la UIT, por lo que 
ha de considerarse ilegal. 

Todos los participantes deben ser conscientes de las desastrosas consecuencias que 
puedan derivarse para la UIT si se aprobarâ la Resoluciôn, y la Conferencia ha de actuar pruden-
temente, con el fin de evitar que se menoscabe la eficacia de una importante organizaciôn 
internacional. 

1.17 E1 delegado del Iran, en nombre de Alâ, que castiga al agresor, expresa que su pais 
rechaza la existencia de la entidad sionista ilegal que se denomina Israël. Apoya el proyecto 
de Resoluciôn que figura en el Documento N.° 120, para que tal entidad sea excluida de esta y 
de todas las demâs conferencias y reuniones de la Union. Los actos inhumanos que ha cometido, 
con el apoyo de paises imperialistas y reaccionarios, justifican la medida propuesta, por ser 
violatorios de la Carta de las Naciones Unidas, y la entidad culpable merecerfa una sanciôn mas 
fuerte que la exclusion. Se ha dicho que esta Conferencia no es el foro adecuado para examinar 
este problema y que el Convenio de Torremolinos no contiene disposiciones que rijan la exclusion 
de un Miembro de la Union. Esa misma laguna juridica permite sostenar que no contiene disposi
ciones que impidan la exclusion de un Miembro que aplique una polïtica incompatible con el 
objeto de la Union, porque como organismo del sistema de las Naciones Unidas esta obligado a 
respetar la Carta y la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos. 

1.18 , E 1 delegado de Francia. que condena claramente la invasion del Libano por Israël, crée 
que solo mediante una soluciôn negociada se podrâ lograr la paz en el Cercano Oriente. No puede 
apoyar el proyecto de Resoluciôn del Documento N.° 120, en primer lugar porque, a su juicio, 
la UIT tiene una misiôn exclusivamente técnica que cumplir, que exige la union de todos los 
Estados y, en segundo lugar, porque no crée que la UIT sea compétente para excluir a un Estado 
de su seno. 
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1.19 El delegado de Costa Rica tampoco puede apoyar el Documento N ° 120. porque su contenido 
excède de la competencia de" la UIT, que debe ocuparse exclusivamente de telecomunicaciones. 

1.20 A juicio del delegado de Checoeslovaquia. aunque la técnica sea importantïsima en la 
UIT, no cabe transigir sobre los principios. La violaciôn de las resoluciones y decisiones de 
las Naciones Unidas exige una discusiôn a fondo. Apoya por ende el proyecto de Resoluciôn del 
Documento N.° 120. 

1.21 El delegado de Siria senala que la agresiôn de Israël no contribuye a mejorar las rela
ciones entre los pueblos y es por tanto contraria a los principios y los objetivos de la Union. 
Toda la comunidad mundial, con excepciôn de los Estados Unidos de América, ha condenado esa 
agresiôn considerando que Israël, al no respetar las resoluciones de las Naciones Unidas, se ha 
separado de la comunidad internacional. Ademâs, a juicio del delegado de Siria, quien viola 
los principios de la comunidad internacional debe ser castigado. Por tanto, debe condenarse a 
Israël en la misma forma que se condenô a Sudâfrica. 

1.22^ El delegado de Mongolia, tras recordar que el 5 de octubre, en sesiôn plenaria, en dele
gaciôn condena la agresiôn y el genocidio cometido por Israël, apoya x-otalmente el proyecto de 
Resoluciôn presentado en el Documento N.° 120 que es justo y equitativo y corresponde al espi
ritu y a la letra de la Carta de las Naciones Unidas. 

1.23 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya el Documento N.° 120, porque 
trata de la paz y de los derechos humanos. En la UIT se menciona frecuentemente la apertura al 
mundo y la vocaciôn de las telecomunicaciones para unir a los pueblos del mundo entero. Pero 
esto solo puede lograrse en un mundo en paz. 

En los ûltimos anos, Israël ha proseguido ininterrumpidamente y en el mismo grado su 
agresiôn contra los Estados Arabes, especialmente contra el pueblo palestino y el Libano. Se ha 
negado a aceptar y aplicar las numerosas y pertinentes decisiones y resoluciones del Consejo de 
Seguridad y de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Tal polïtica pone en peligro la paz 
mundial y la seguridad internacional. 

Israël no esta dispuesto a césar sus actos de agresiôn contra sus vecinos arabes ni a 
poner fin a sus crïmenes contra la humanidad. Por eso, todos los Estados verdaderamente inte
resados en el reforzamiento de la paz y en el establecimiento e intensificaciôn de las relaciones 
amistosas entre los pueblos estân obligados a tomar medidas para hacer razonar al agresor. 

La Repûblica Democrâtica Alemana condena en la forma mas resuelta la agresiôn de Israël 
contra el derecho internacional y los mortiferos y brutales ataques que ha llevado a cabo, con 
el pleno apoyo imperialista, contra los pueblos palestino y libanés. La RDA solicita el inmediato 
e incondicional retiro de las tropas israelies del Libano. La soluciôn del problema del Oriente 
Medio es mâs urgente que nunca. Es preciso eliminar uno de los focos mâs peligrosos y turbulentos 
del mundo. La condiciôn esencial de la paz y de la estabilidad de la région sigue siendo la 
garantïa de los derechos nacionales del pueblo palestino, incluido el derecho a la soberania 
nacional y el retorno a su patria y a su propio Estado. Estas cuestiones y todas las demâs vin
culadas al conflicto del Oriente Medio solo pueden resolverse mediante un esfuerzo colectivo. 
La UIT, como organismo especializado de las Naciones unidas, no puede permanecer al margen de 
cuestiones tan importantes. Por eso, la Repûblica Democrâtica Alemana apoya el Documento N.° 120. 

1.24 El delegado del Reino Unido, tras afirmar la imposibilidad de aceptar la agresiôn, se 
refiere al hecho de que el problema que podria plantear la amenaza acciôn consiguiente de los 
EE.UU. puede no ser meramente financiero. En todo caso, lo esencial es que la UIT, organismo 
encargado de las telecomunicaciones en el mundo, encuentre la mejor forma posible de contribuir 
a solventar todos los problemas de telecomunicaciones que se plantean ahora en el Libano, sin 
olvldar nunca que, en materia de comunicaciones, es mucho mâs lo que une que lo que sépara a los 
paises. Por eso, el Reino Unido patrocina las enmiendas al Documento N." 120 que se proponen 
en el Documento N.° 205. A su juicio, la Resoluciôn, tal y como se propone en el Documento N.° 120, 
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pondria en peligro las comunicaciones en el mundo porque, al expulsarse a Israël, se violaria 
el principio de universalidad. En cambio, en el Documento N.° 205, en que también se condena 
a Israël, se procura ante todo ayudar al Libano a restablecer sus comunicaciones destruidas, 
es decir, proporcionar concretamente al Libano lo que la Union esta precisamente capacitada para 
proporcionales asistencia técnica en materia de comunicaciones. 

1 25 El delegado de Bélgica preferiria que en la UIT no se hablara de cuestiones politicas 
pero, si hace "falta, no tiene inconveniente en abordarlas. Senala que el Gobierno de su païs 
ha condenado sin réservas la Invasion del Libano, las matanzas y los daflos causados en ese païs, 
asï como la ocupacion por la fuerza de territorios, en las tribunas internacionales mâs adecuadas 
para ello. Pero, segûn él, de lo que se trata ahora es de saber que puede y que debe hacer la 
UIT en el âmbito de su competencia que tenga valor de aportaciôn positiva. Por eso, su delega
ciôn se ha unido a los demâs patrocinadores de Las enmiendas que figuran en el Documento N.° 205, 
ya que el proyecto de Resoluciôn propuesto en el Documento N.° 120 es inaceptable porque contie
ne afirmaciones que no estân basadas en los hechos ni en las normas juridicas, ponque no hay 
nada en él que se refiera al âmbito concreto de acciôn de la UIT y porque exige la exclusion 
de un Miembro, lo que es contrario al Convenio. Explica que con las enmiendas propuestas se 
suprimen las inexactitudes del texto inicial, se introducen unas medidas positivas de la compe
tencia de la Union para reparar las destrucciones, y se remite el problema a la instancia com
pétente en la materia, o sea, a las Naciones Unidas. 

1.26 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que la décision objeto del debate 
puede determinar la supervivencia de la Union. Nb se trata solamente de problemas financieros, 
smo de si la Plenaria va a tomar una décision que constituye una clara violaciôn del derecho. 
Segûn el numéro 8 del Convenio, todos los miembros tienen derecho a participar en conferencias 
de la Union. Esa disposiciôn forma parte de la constituciôn. La exclusion de un pais violaria 
el principio fundamental de las telecomunicaciones, cuya principal tarea consiste en crear rela
ciones entre los pueblos y los Estados. Esto lleva necesariamente a la conclusion de que pre
cisamente en la Union ha de mantenerse el principio de universalidad. La exclusion de un 
Estado Miembro de las conferencias constituirïa una violaciôn de la constituciôn, que su dele
gaciôn no esta dispuesta a aceptar. 

De adoptarse sin modificaciôn el proyecto de Resoluciôn que figura en el Documento 
N.° 120, es decir, si la mayoria decidiera excluir a un Estado Miembro, esto tendria sin duda 
graves consecuencias para la Union Internacional de Telecomunicaciones en lo futuro. Esta, pues, 
en juego, el futuro de la Union. Por tanto, es necesario que cada delegaciôn reconozca las 
razones que recomiendan la continuaciôn de la cooperaciôn y el mantenimiento de la UIT en su 
pleno contexto, y llegue a una décision positiva. Su delegaciôn espéra que la primera Conferencia 
de Plenipotenciarios celebrada en Africa constituya un hito en la cooperaciôn y la universalidad 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones. El Reino Unido acaba de mostrar una manera de 
alcanzar este fin. Aunque su propia delegaciôn se opone a Las discusiones politicas en una 
orpnizaciôn especializada como la UIT, apoya firmemente las enmiendas contenidas en el Documento 
N.8 205, sometidas por varios Estados, para impedir que se cause un grave daflo a la Union 
Internacional de Telecomunicaciones. 

1-27 E 1 delegado de Singapur recuerda que su pais ha condenado en las Naciones Unidas las 
transgresiones del TJerecho Internacional cometidas por Israël, pero dice que la UIT es el orga
nismo técnico responsable de las telecomunicaciones en todo el mundo y no debe ocuparse de poli
tica, ni apartarse de su verdadero objetivo. Advierte ademâs, que si se expulsa a un Estado, 
el organismo especializado que lo hace pierde toda posibilidad de ejercer influencia sobre 11. 
Por eso votarâ contra el proyecto de Resoluciôn del Documento N.° 120 y considéra las enmiendas 
del Documento N.° 205 como base valida para una soluciôn de compromiso. 

1-28 El delegado de Nicaragua recuerda que hace très afios terminé la oprobiosa dictadura 
militar somoclsta, que asesinô a mâs de 100.000 nicaragUenses y que contô con el apoyo, las armas 
y los medios facilitados por el Estado sionista de Israël. Anade que en aquel drama se fundamenta 
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el derecho que les asiste al apoyar la causa de los pueblos del Libano y de Palestma. Afirma 
que, por sus agresiones, Israël ha violado la Carta de las Naciones Unidas y el instrumento 
fundamental de los Derechos Humanos; que por las atrocidades cometidas se ha hecho acreedor de 
las mâximas sanciones por parte de la comunidad internacional; y que, por su comportamiento desa-
tado contra poblaciones civiles indefensas, merece ser excluido de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones. Crée que la adopciôn de la Resoluciôn propuesta en el Documento N.° 120 séria 
una contribuciôn a la paz y pide a todos que la apoyen porque con ella la Union se verâ 
fortalecida. 

1.29 El delegado de Grecia senala que se reconoce generalmente que la principal finalidad 
y noble tarea de la Union es fortalecer y multiplicar las relaciones pacïficas y amistosas 
entre los pueblos e intensificar su estrecha cooperaciôn con el fin de fomentar el progreso 
econômico, social y cultural en todos los paises del mundo, con independencia de su actual nivel 
de desarrollo. Esos principios figuran en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
particularmente en el Preâmbulo y en los articulos 2 y 4. 

Grecia ha sido siempre favorable al principio de universalidad y a su aplicaciôn en 
las relaciones internacionales contemporâneas. Se considéra un principio de importancia funda
mental para la existencia y eficaz funcionamiento de toda organizaciôn internacional mundial. 
Sin embargo, el reconocimiento de ese principio no significa en modo alguno que deba permltirse 
a un Estado actuar en contradicciôn con los requisitos y necesidades de la comunidad interna
cional 0 incluso violar el Convenio y el derecho internacional, sin adoptarse ninguna acciôn 
por ello. 

Grecia ha sido siempre, y sigue siendo, partidaria de la soluciôn pacïfica de las 
diferencias internacionales, y contraria a toda clase de amenaza o uso de la fuerza en las rela
ciones internacionales. Por taies razones, condena categôrieamente la politica de agresiôn 
del Gobierno de Israël, que ha motivado recientemente la invasion del Libano y atrocidades que 
han causado énormes péridas de vidas humanas y la destrucciôn de instalaciones de telecomunica
ciones, instituciones de servicio pùblico, hospitaies, viviendas privadas, etc. Grecia déplora 
también la actitud del Gobierno de Israël de ignorar sistemâticamente las resoluciones de las 
Naciones Unidas y no conformarse a ellas. 

Tal comportamiento no solo ha producido victimas y catâstrofes, sino que implica 
asimismo un grave peligro para la paz y la seguridad internacionales, particularmente en la sen
sible zona del Mediterrâneo oriental. 

Grecia reconoce asimismo que el agresor debe compensar a la victima en la mayor medida 
posible, tanto moral como politica y materialmente. 

Es bien sabido que, al comenzar la invasion del Libano, Grecia fue de los primeros en 
ofrecer ayuda humanitaria a las victimas de las atrocidades que tenfan lugar en ese pais. También 
contribuyô a la aplicaciôn del acuerdo del alto el fuego y a la salida segura de Las tropas 
palestinas. Aceptô hospitalizar a los heridos y hacerse cargo de jôvenes refugiados palestinos. 
Tan pronto como se anuncio la matanza de civiles palestinos en Beirut, el Primer Ministro soli
citô la convocaciôn extraordmaria inmediata del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
como consecuencia de lo cual se adoptô la Resoluciôn N.° 521/19/82. 

Grecia apoyô el restablecimiento de la soberania nacional y de la integridad territorial 
del Estado del Libano, que tanto ha sufrido, especialmente en los ûltimos seis meses. 

Por ùltimo, desea senalar que su païs ha expresado su apoyo en varias ocasiones para: 

- la retirada de Israël de los territorios arabes ocupados desde 1967; 

- el reconocimiento de la autonomia palestina y su derecho a crear un Estado independiente; 
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el reconocimiento de la OLP como ûnico représentante del pueblo palestino, 

- el respeto de la soberania y la seguridad de todos los Estados de la région, incluido 
Israël. 

Recuerda, asimismo, que Grecia ha condenado la politica de colonizaciôn israeli de los 
territorios arabes ocupados y el bombardeo del reactor nuclear de Talmuz. 

Su delegaciôn espéra que las deliberaciones de la Conferencia culminen con una décision 
basada en un prudente y lôgico equilibrio entre la necesidad de reaccionar contra las violacio-
nes del derecho internacional y de mantener, en la medida de lo posible, la integridad y la 
universalidad de la Union. 

Termina expresando la profunda y sincera esperanza de que la paz, la seguridad y la 
justicia internacionales se restablezcan pronto en una région bendecida por los dioses, pero 
desgraciadamente atormentada por los hombres. 

^•3° El delegado del Iraq impugna las alegaoiones del asesor Juridico y del delegado de 
Irlanda a propôsito del supuesto error de la Resoluciôn N.° 31 de Mâlaga-Torremolinos por La que 
se excluyô a Sudâfrica de las reuniones de la UIT y pregunta si en ese caso habria que invitar 
a Sudâfrica a la présente Conferencia de Plenipotenciarios. 

1-31 El delegado de Barbados dice que no puede dar su apoyo al proyecto de Resoluciôn del 
Documento N.° 120 porque es contrario al principio de universalidad, y acoge las enmiendas pro
puestas en el Documento N.° 205 como soluciôn de transaccion. La cuestiôn no es de la incumben-
cia de la Union y se debe tratar en las Naciones Unidas. Sin embargo, su posiciôn no debe mter
pretarse mal. Su Gobierno ha defendido siempre los derechos humanos en todos los foros interna
cionales apropiados y ha condenado las matanzas y otras violaciones de esos derechos. 

1#32 El delegado de Australia dice que es copatrocinador del Documento N.° 205 porque el 
proyecto de Resoluciôn del Documento N.° 120 résulta inaceptable y porque quiere evitar las 
graves consecuencias que tendria para la UIT su aprobaciôn. Esa proposiciôn esta fuera del man
dato de la UIT y su adopciôn séria tan arbitraria como si la Asamblea General de las Naciones 
Unidas se metiera a distribuir frecuencias radioeléctricas. Crée que las circunstancias actua
les son muy distintas de las imperantes en la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, cuando se apro
baron las Resoluciones N. 8 S 30 y 31 y exhorta a todos a apoyar las enmiendas porque son las que 
reponden a los mejores intereses de la UIT. 

1,55 E1 delegado de Bangladesh condena resueltamente a Israël por su acciôn contra Palestina 
y contra la humanidad, considéra prâctica la medida propuesta en el Documento N." 120 y pide a 
todos que la apoyen. Dice que no es una medida politica ni técnica, sino solo humanitaria, y 
que el oponerse al castigo de las violaciones de los derechos humanos también es meterse en 
polïtica. Israël amenaza la paz y debe quedar expulsado de la Union, mientras no acate las reso
luciones de las Naciones Unidas. 

I'^i EL delegado de Suecia expresa que la posiciôn de su pais sobre la invasion del Libano 
por Israël ha sido reiterada en la Asamblea General de las Naciones Unidas por su Ministro de 
Relaciones Exteriores hace una semana, pero no apoya el proyecto de Resoluciôn que figura en el 
Documento N.° 120 porque vulnera el principio de universalidad y porque en el Convenio no se 
prevé la exclusion de un Miembro. 

l m 3 5 El delegado de Granada dice que la décision acerca de si el proyecto es o no légal es 
una décision politica. A su juicio, al expulsar a Sudâfrica en Mâlaga-Torremolinos la Conferencia 
afirmaha su condiciôn de ôrgano soberano. Cuando en una Constituciôn o en un Convenio se omite 
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un tema, dictamma el juez, en este caso, la Conferencia. Se ha dicho que los organismos espe
cializados como la UIT no deben ocuparse de temas politicos; sm embargo, la propia Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en una resoluciôn de 18 de diciembre de 1968, insta a los orga
nismos especializados a que adopten las medidas necesarias para poner fin a todo tipo de asis
tencia financiera, técnica o de otra indole al Gobierno de Sudâfrica mientras no renuncie a su 
polïtica de discriminaciôn racial. No obstante, Israël coopéra con Sudâfrica en la fabricaciôn 
de armas nucleares Se ha dicho que este asunto debe llevarse a las Naciones Unidas, pero los 
Estados Unidos de América advierten que se retiran de las Naciones Unidas si se excluye a Israël. 
Apoya el proyecto de Resoluciôn que figura en el Documento N.° 120 porque es una forma de decir 
ibasta ya1 

Se levanta la sesiôn a las 19.10 horas. 

El Secretario General. El Présidente* 

M. MLLI H.K. KOSGEY 
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I Proyecto de Resoluciôn titulado "Exclusion de Israël de la Conferencia de 
Plenipotenciarios y de todas las demâs conferencias y reuniones de la 
Union" (Documentos N'os 120(Rev.2) + Corr 1, 123 y 205) (continuaciôn) 

I I E 1 delegado de Arabia Saudita dice que entre los propôsitos fundamentales de las Naciones 
Iliiuli -e h il 1 an .1 mini emmicntu do la paz, la supresiôn de actot, Je arre.iôn y la soluciôn de 
cuiiUoveibidb pox medios, paciiicos Todos los Estados amantes de la paz que acepten las obligacio
nes consignadas en la Carta pueden ser miembros de las Naciones Unidas, y en todos los instrumentos 
constitutivos de los organismos especializados se exige de sus miembros el cumplimiento de esas 
obligaciones. Por respeto al derecho internacional, un grupo de paîses Miembros ha presentado con-
secuentemente una Resoluciôn en que se propugna la exclusion de Israël de esta Conferencia por 
haber violado la Carta. Pesé a que su existencia misma dimana de una resoluciôn de las Naciones 
Unidas, Israël ha hecho invariablemente caso omiso de todas las decisiones y resoluciones de las 
Naciones Unidas en que se condenan sus actos de agresiôn a los pueblos arabes y, en particular, al 
pueblo de Palestina. Israël ha demostrado a lo largo de los anos que no es un Estado amante de la 
paz, razôn por la cual ha perdido todo derecho a seguir siendo Miembro de la Union. Del mismo modo 
que la înacciôn frente a la agresiôn nazi origine la tragedia de la Segunda Guerra Mundial, la 
falta de medidas positivas frente a la agresiôn israeli tendra consecuencias desastrosas Le sor
prende que algunos Miembros hayan puesto en tela de juicio el carâcter lïcito de la acciôn destina
da a expulsar a Israël siendo asï que en la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, en 1973, la Union 
expulsé ya^a Sudâfrica por razones similares. No es cierto, como sugieren algunos Miembros, que 

la expulsion de Israël destruirîa la Union, por lo contrario, la fortalecerïa al mostrar que en 
ella se respetan los derechos humanos y se apoyan los principios de la justicia y la legalidad 

1 2 A 1 delegado de Dinamarca mquieta la creciente tendencia a debatir cuestiones polïticas 
en foros técnicos, tendencia que esta poniendo en peligro los cimientos mismos de la cooperaciôn 
internacional La mejor manera de llevar adelante la cooperaciôn es mantener el diâlogo entre 
todas las naciones Miembros y se opone por tanto a todo intento de expulsar a un Miembro de las 
conferencias y reuniones El lugar adecuado para debatir cuestiones polïticas es la Asamblea Gene
ral y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas Su oposiciôn al proyecto de Resoluciôn no 
significa en absoluto que deje de condenar enérgicamente la reciente acciôn en el Lîbano, que ha 
sembrado el dolor y la muerte entre tantas personas mocentes 

Le sorprende que algunos Miembros hayan sugerido que el asesor jurïdico habrïa estimado 
îlïcito el proyecto de Resoluciôn y contrario a las disposiciones del Convenio movido por razones 
polïticas Tal însinuaciôn représenta un ataque injustificado contra la integridad del asesor 
jurïdico que ha puesto todo su empeno en dejar en claro que su opinion se funda en un anâlisis 
estrictamente jurïdico del Convenio Las enmiendas propuestas al proyecto de Resoluciôn (Docu
mento N.° 205), de las que el orador es uno de los autores, son consonantes con el principio de la 
universalidad y utilizan el lenguaje que résulta aceptable en el contexto de las Naciones Unidas 
Espéra que sirvan de base para llegar a un acuerdo y permitir asï que la Conferencia prosiga su 
importante tarea 

1 3 E 1 delegado de Mozambique considéra que no es dable invocar los principios de la unidad 
y la universalidad como argumento para no expulsar a Israël de la Conferencia cuando es precisa
mente Israël quien pisotea esos mismos principios mediante sus sangnentos ataques contra el pueblo 
de Palestma y la anexiôn de su territorio. Apoya firmemente el proyecto de Resoluciôn Si la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos pudo expulsar a Portugal y Sudâfrica, no 
parece haber razôn alguna para que la présente Conferencia no pueda expulsar a Israël. 

1 ^ E 1 delegado de Afganistân estima que quienes han puesto en tela de juicio la licitud del 
proyecto de Resoluciôn estân incurnendo en duplicidad moral pues omitieron poner en tela de juicio 
la licitud tanto de la anexiôn de los Altos del Golan como de la expulsion de los palestinos de 
sus hogares por parte de Israël. La posiciôn de su païs es clara condena la polïtica expansio-
msta y agresiva de Israël. Se ha aducido que una conferencia técnica no deberïa verse envuelta 
en cuestiones polïticas, pero el solo hecho de que los israelïes se hayan valido de la tecnologîa 
de las telecomunicaciones con fines militares justifica perfectamente que se debatan sus activida
des en la présente Conferencia Insta a los Miembros a apoyar el proyecto de Resoluciôn para 
ensenar asï a Israël que el recurso a la fuerza no quedarâ impune 
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1.5 El delegado de Hungria apoya igualmente el proyecto de Resoluciôn, pero précisa que las 
sanciones propuestas en él representan la pena mïnima imposible a un païs que ha hecho învaria-
blemente caso omiso de las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas y que es culpable del 
delito de genocidio contra los palestinos, delito que el derecho internacional considéra de la 
mâxima gravedad. No se esta proponiendo que Israël sea expulsado para siempre de la Union, sino 
tan solo que se le excluya de las conferencias y reuniones mientras no respete sus obligaciones 
internacionales, una vez que convenga en hacerlo, se le admitirïa nuevamente Pesé a que prefiere 
que el proyecto de Resoluciôn reproducido en el Documento N ° 120 se mantenga sin cambios, no se 
opone a la proposiciôn hecha en el Documento N.° 205 de que se encargue al Secretario General 
que estudie medidas encaminadas a ayudar al Lïbano a restablecer su red de telecomunicaciones 

1.6 El delegado de la Repûblica Democrâtica Popular del Yemen senala que su païs, al igual 
que otros paîses arabes, ha acordado mcrementar sus contribuciones a la Union con el fin de 
aumentar su fuerza y eficacia. Por consiguiente, no puede afirmarse que sean los paîses arabes 
quienes tratan de destruir a la Union, sino mâs bien Estados Unidos, que amenaza con suprimir su 
contribuciôn La posiciôn de Estados Unidos no es sorprendente, pues siempre ha estado en contra 
de los pueblos arabes, sobre todo del pueblo de Palestina, y siempre ha procurado utilizar a la 
entidad sionista como arma para protéger sus intereses en la région. Solo debido al apoyo de los 
Estados Unidos ha podido la entidad sionista llevar a cabo recientemente sus bârbaras acciones 
contra el pueblo palestino El orador exhorta a todos los Miembros a que presten apoyo a la 
Resoluciôn, puesto que si no lo hacen se alentarîa a Israël a continuar cometiendo taies actos 

1 7 El delegado de la R.S S de Ucrania dice que la persistente negativa de Israël a atender 
a las protestas de la comunidad internacional por sus acciones ha provocado la mdignaciôn gêne
rai y, por consiguiente, es culpa suya si se enfrenta con el riesgo de ser expulsado de la Confe
rencia También él apoya el proyecto de Resoluciôn y recuerda que una resoluciôn reciente de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas pedïa a los gobiernos de los paîses Miembros que suspen-
dieran la ayuda militar, econômica y polïtica a Israël como tentativa para obligarle a que renun-
cie al continuo uso de la fuerza y a su incumplimiento de las obligaciones que le incumben en 
virtud de la Carta Condena a los Estados Unidos por su defensa de Israël y por una actitud res
pecto a las Naciones Unidas y a sus organismos (especialmente el Organismo Internacional de 
Energîa Atômica y la Union Internacional de Telecomunicaciones) que équivale a un chantaje con 
objeto de favorecer sus ambiciones imperialistas 

1.8 El delegado de Nueva Zelandia dice que aunque apoya los esfuerzos para protéger el 
derecho de Israël a participar en la Conferencia, eso no implica que disculpe las actividades de 
Israël en el Lïbano, o ninguna de sus actividades que sean contrarias al derecho internacional 
S m embargo, el orador esta convencido de que la Asamblea de las Naciones Unidas, y no la actual 
Conferencia, es la tnbuna adecuada para discutir taies asuntos. Nueva Zelandia se ha comprome-
tido al principio de universalidad y por ser Miembro de la Union desde hace mâs de un siglo estima 
sumamente los objetivos y consecuciones de la Organizaciôn Al orador preocupan las graves conse
cuencias que tendrïa para el futuro de la Union y de las telecomunicaciones mundiales en gênerai 
la adopciôn del proyecto de Resoluciôn propuesto, e insta a que sea retirado, teniendo en cuenta 
que el debate sobre el mismo estarâ plenamente documentado para la posteridad en las actas de la 
Union S m embargo, si eso no fuera posible podrïa apoyar la version enmendada del proyecto de 
Resoluciôn que figura en el Documento N.° 205 

1.9 El delegado de Chile dice que su Delegaciôn es de opinion que el asunto no es pertinente 
para la actual Conferencia de Plenipotenciarios, puesto que se refiere a cuestiones que no entran 
en su mandato en virtud del artîculo 6 del Convenio Las situaciones polïticas que tienen su 
origen en circunstancias no comprendidas en el objeto de la Union, segûn se expone en el artîculo 4 
del Convenio, no son responsabilidad de la Conferencia de Plenipotenciarios 

Sin embargo, como ese punto figura en el orden del dïa, las delegaciones han de manifes
tar su opinion con objeto de contribuir a un pronto consenso 
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Chile se muestra resueltamente partidario de que las controversias sean resueltas por 
medios pacîficos en vez de recurnr a la fuerza y, por consiguiente, no esta de acuerdo en que 
las fuerzas armadas extranjeras traten de zanjar las controversias en el Lïbano. Lamenta las 
dificultades con que se enfrenta el Lïbano y apoya los esfuerzos del Gobierno libanés para mante
ner su integridad e independencia territoriales 

Los Documentos N o s 120 y 205 han sido discutidos detenidamente y han distraîdo la aten
ciôn del objeto de la Conferencia de Plenipotenciarios Es difïcil apoyar el proyecto de Resolu
ciôn que figura en el Documento N ° 120, puesto que tiende a la exclusion de un Miembro de la 
Conferencia de Plenipotenciarios por razones no previstas en el Convenio y, por consiguiente, 
constituye una violaciôn flagrante del principio de universalidad encerrado en el artîculo 2 del 
Convenio. S m embargo, las enmiendas a ese proyecto de Resoluciôn, que figuran en el 
Documento N ° 205, estân en armonîa con el objeto del Convenio, sobre todo en virtud del numéro 20, 
y con el mandato de la Conferencia de Plenipotenciarios, en especial en virtud del numéro 40 del 
Convenio Por consiguiente, el documento es positivo y constructivo en el sentido de que busca 
soluciones para ayudar a un Miembro de la Union a restablecer su red de telecomunicaciones dete-
riorada como resultado de la guerra La Delegaciôn chilena apoya, por lo tanto, el 
Documento N.° 205 y espéra que la actual sesiôn plenaria llegue a un consenso sobre el mismo 

1.10 El delegado de Italia subraya que no desea que la oposiciôn de su Delegaciôn al proyecto 
de Resoluciôn que figura en el Documento N ° 120 se interprète en el sentido de que Italia no 
expérimenta un profundo horror ante los recientes sucesos del Lïbano o que ha estado rezagada para 
unirse a otras delegaciones que ya han condenado a quienes directa o mdirectamente son responsa
bles de taies horrores y matanzas 

Las tropas italianas estân actualmente en el Lïbano en union de las fuerzas de otros 
paîses amigos para contribuir a mantener la paz y el orden e impedir que se repitan y contmûen 
el desorden y los asesinatos. 

La Delegaciôn italiana ha decidido copatrocinar las enmiendas que figuran en el 
Documento N.° 205 porque el Documento N.° 120 contiene puntos que son inaceptables por razones 
jurïdicas, lôgicas y técnicas Las enmiendas propuestas mantienen la esencia de todos los argu-
mentos esgrimidos en apoyo del Documento N ° 120, puesto que se conservan segûn estaban los dos 
primeros pârrafos de la parte dispositiva 

1 11 El delegado de Finlandia subraya que su Gobierno ha expresado firmemente la opinion de 
que los objetivos de las Naciones Unidas y los organismos especializados pueden lograrse del 
mejor modo adhinéndose estrictamente al principio de la universalidad La exclusion de cualquier 
Miembro de la Conferencia de Plenipotenciarios y de todas las demâs conferencias y reuniones de 
la Union no es el modo correcto de fomentar el objeto de la Organizaciôn Por consiguiente, 
no puede votar en favor del proyecto de Resoluciôn que figura en el Documento N 120 

El Gobierno fmlandés condena la negaciôn de Israël de acatar las resoluciones del 
Consejo de Seguridad, y condena enérgicamente las atrocidades cometidas en Beirut mientras la 
ciudad estaba bajo control de las fuerzas armadas de Israël Acoge, pues, las enmiendas del 
proyecto de Resoluciôn del Documento N. 205 como esfuerzo constructivo para evitar posibles y 
graves consecuencias a la Conferencia de Plenipotenciarios y a la UIT. Esas enmiendas deben 
considerarse como un medio para dotar de las mejores condiciones de trabajo posibles a la 
Conferencia de Plenipotenciarios Es esencial tener présente que el objetivo principal de la 
Union es mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para mejorar y emplear racionalmente las 
telecomunicaciones de todo tipo 

1 12 El delegado del Viet Nam dice que su Delegaciôn ha expuesto ya su punto de vista sobre 
el asunto tratado. En la esperanza de que la Union continue contribuyendo a la paz de todas las 
naciones, apoya enérgicamente las declaraciones que condenan la agresiôn de Israël, protegida 
por los Estados Unidos de América, contra los pueblos libanés y palestino Su Delegaciôn apoya 
totalmente la justa lucha de los palestinos por sus derechos, incluido el de constituir un 
Estado soberano e independiente para su pueblo Por tanto, apoya firmemente el Documento N 120 
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1.13 El' delegado de Islandia dice que considéra que la Conferencia de Plenipotenciarios de 
la UIT es una asamblea de expertos y tecnôcratas en materias relacionadas ùnicamente con las 
telecomunicaciones internacionales, y no una asamblea de polîticos o mdividuos que utilizan 
la Conferencia como plataforma para mamobras polïticas La Delegaciôn de Islandia se opone 
enérgicamente a que se utilice la Union de semejante modo, ya sea con el proyecto de Resoluciôn 
del Documento N 120 o planteando temas similares como se hace diarlamente en las instancias 
polïticas internacionales, incluidas las Naciones Unidas. Tal como esta redactado el proyecto 
de Resoluciôn y especialmente el punto 3 de la parte dispositiva, es de toda evidencia que cae 
fuera de los poderes que se han otorgado a la Delegaciôn de Islandia, de conformidad con el 
Convenio de la UIT ratificado por su Gobierno que, después de haber sido consultado, ha dado 
instrucciones a esta Delegaciôn de votar en contra de dicho proyecto de Resoluciôn en su forma 
actual, basândose en los principios ya expuestos 

El texto de la Constituciôn de Islandia déclara "Con leyes debemos construir y edificar 
nuestro païs", y este mismo lema "Con leyes debemos construir y desarrollar la UIT" deberïa 
ser el de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Islandia fue uno de los miembros fundadores de las Naciones Unidas, y antes de que 
ingresarân en ellas la mayorîa de los actuales paîses del Tercer Mundo, los paîses nôrdicos 
habîan ganado fama de enérgicos oradores en pro del Tercer Mundo, y desempefiaron a veces un 
importante papel para conciliar conflictos y controversias entre diferentes naciones Durante 
dos dîas se han escuchado opiniones y argumentos en pro y en contra del proyecto de Resoluciôn 
del Documento N. 120, muchos de los cuales han destacado la îlegalidad del punto 3 de la parte 
dispositiva y el hecho de que el Convenio de la UIT no contiene ninguna disposiciôn que prevea 
la expulsion de Estados Miembros por motivos polîticos También se ha hecho referencia al 
précédente de la expulsion de Sudâfrica de la UIT en la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Torremolinos Esa medida fue totalmente diferente y no puede constituir un précédente para la 
expulsion de Estados Miembros de la Union por motivos polîticos. Si hubiera debido constituir 
un précédente, se habrîa tenido que modificar la constituciôn en la forma apropiada, y haber 
sido adoptada y ratificada por los Gobiernos de los Estados Miembros 

Las enmiendas del Documento N ° 120 propuestas en el Documento N 205 no son 
contrarias, sin embargo, a la constituciôn de la Union y, por consiguiente, su Delegaciôn esta 
dispuesta a apoyarlas totalmente Los pârrafos del preâmbulo, en particular, son mâs constuctivos 
en ambos aspectos moral y humanitario que los del Documento N. 120 y confîa en que los coautores 
del Documento N. 120 puedan aceptarlos Hace, pues, un llamamiento a esos coautores para que 
acepten retirar el punto 3 de la parte dispositiva de su texto con el fin de que siga reinando 
la armonîa en la Union 

1.14 El delegado de Portugal manifiesta que la Delegaciôn portuguesa piensa que la 
Conferencia de Plenipotenciarios no es el foro adecuado para el présente debate, y no puede 
apoyar, por consiguiente, el proyecto de Resoluciôn del Documento N. 120 El Gobierno portugués 
ha expresado a menudo su punto de vista sobre la situaciôn libanesa, deplorando enérgicamente 
las matanzas y condenando a Israël por su invasion del territorio libanés Podrïa llegarse a un 
consenso con la adopciôn del Documento N 205 que su Delegaciôn apoya 

1.15 El delegado de Madagascar apoya s m réservas el proyecto de Resoluciôn del 
Documento N 120 Su Gobierno ha estado siempre en favor de la coexistencia pacîfica, el 
diâlogo y la emancipaciôn de los pueblos oprimidos, dado que s m la paz no es posible ningûn 
tipo de progreso ni ningûn sistema de vida que merezca tal nombre Todo Miembro vinculado con 
las Naciones Unidas ha contraido igualmente el compromiso de aplicar las resoluciones de ese 
organismo, y, en particular, la Resoluciôn aprobada por el periodo extraordinariô de sesiones 
de la Asamblea General, en septiembre de 198l, siendo las sansiones formuladas en dicha Resoluciôn 
las mismas que podrîan aplicarse contra Israël. Por tanto, su Delegaciôn apoya totalmente el 
Documento N. 120. 

o 
El Documento N ° 205 no puede examinarse al mismo tiempo que el Documento N 120 porque 

tratan de temas diferentes. Por consiguiente, propone que se apruebe una segunda resoluciôn 
que abarque el caso del Lïbano, cuyas disposiciones serïan las contenidas en el Documento N 205. 
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1 16 El delegado de Noruega dice que la actitud principal de su Gobierno es que la présente 
Conferencia no es el foro adecuado para tratar la cuestiôn que se esta debatiendo. Noruega 
ha copatrocinado el Documento N. 205, que contiene enmiendas al proyecto de Resoluciôn en la 
inteligencia de que, una vez suprimido el punto 3 de la parte dispositiva, la Conferencia de 
Plenipotenciarios no rebasarïa su marco jurïdico y proporcionarïa una soluciôn conciliatoria 
constructiva que evitarïa las graves dificultades que se denvarîan de la exclusion de Israël. 
Es de esperar que otras delegaciones examinen el Documento N. 205 con toda sincendad y le 
presten su apoyo. 

1 17 El delegado de la U R.S.S reafirma el pleno apoyo de su Delegaciôn a la légitima y 
justa resoluciôn contenida en el Documento N 120 El Documento no solo condena a Israël sino 
que muestra la preocupaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios y su deseo de paz, seguridad 
y entendimiento. Es significativo que aquellos que han hablado en favor del Documento N 120 
han hablado también del reforzamiento de la seguridad entre los pueblos 

En cuânto a los aspectos jurîdicos de la cuestiôn, dice que el solicitar la opinion 
del Asesor Jurïdico no tenîa justificacion y que la opinion misma era msatisfactona De hecho, 
se pregunta si el Asesor Jurïdico ha actuado como acusador o como acusado Sin embargo, se 
ha dado perfecta cuenta del dilema que se le ha planteado. Como en el Convenio no se habia 
para nada de la expulsion de Miembros, serîa aconsejable que se mcluyera en el nuevo Convenio 
una disposiciôn sobre tal situaciôn Mientras tanto, la cuestiôn podrïa zanjarse recurnendo 
al derecho internacional El Convenio habia de los objetivos de la Union y del esfuerzo que 
deben hacer los Miembros para apoyarlo desarrollando las telecomunicaciones Ademâs, existe 
un acuerdo entre las Naciones Unidas y la UIT en el que se reconoce a esta ûltima como organismo 
especializado responsable de aplicar todas las medidas compatibles con sus objetivos, que se 
describen en el Convenio El artîculo 4 de ese acuerdo se refiere a la responsabilidad de la 
Union respecto de la soluciôn de cuestiones que son de la competencia de las Naciones Unidas 
Finalmente, esta la Convenciôn de Viena sobre el derecho de los tratados, cuyo artîculo 31 trata 
de la interpretaciôn de los tratados y se refiere concretamente a su contexto a los efectos 
de la interpretaciôn A dichos efectos el contexto comprenderâ todo acuerdo que se refiera al 
tratado y que haya sido concertado entre todas las partes con motivo de la celebraciôn del 
tratado, todo instrumento formulado por una o mâs partes con motivo de la celebraciôn del 
tratado y aceptado por las demâs partes, y, ademâs, todo acuerdo ulterior entre las partes 
acerca de la interpretaciôn del tratado o de la aplicaciôn de sus disposiciones. Los delegados 
no deben olvidar tampoco que las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos se basan en decisiones anteriores adoptadas en Montreux y que constituyen 
el précédente en derecho internacional al que la Union ha recurrido en su momento Asï pues, 
todos esos instrumentos incorporan los derechos de los Miembros y son el cuerpo légal establecido 
sobre el cual debe basarse su acciôn. Por consiguiente, no se deberâ tratar de encontrar 
ningûn artîculo particular de la Union que trate de la agresiôn entre los Miembros y la posible 
exclusion de Miembros, smo que en vez de ello habrâ que prestar atenciôn a las normas y reglas 
del Derecho Internacional que la UIT debe seguir como miembro del sistema internacional 

o 
El Documento N 120 es un documento muy ponderado y présenta un punto de vista 

humanitario Refuerza y apoya otras declaraciones y sanciones de las Naciones Unidas El hecho 
de que el tema esté incluido en el orden del dîa es prueba suficiente de que la actual 
Conferencia de Plenipotenciarios es compétente para juzgar el tema, y las enmiendas presentadas 
por el Remo Unido y otros paîses son en sî mismas una prueba de que ellos también reconocen 
el derecho de la Conferencia de Plenipotenciarios a examinar el Documento N. 120 

1 18 El delegado de Irlanda desea unirse a los delegados que han expresado su mdignaciôn 
por las recientes y bârbaras matanzas cometidas en Beirut Como représentante de una naciôn 
con una larga historia de violencia, comparte plenamente los sentimientos de côleraydesesperacion 
El Gobierno îrlandés junto con sus asociados europeos ha condenado inequîvocamente las recientes 
matanzas del Lïbano, y algunos îrlandeses han perdido su vida allï al servicio de las Naciones 
Unidas Con todo, esos sentimientos, tan justos, de mdignaciôn y horror tienen su lugar en 
un foro adecuadamente constituido para tratar cuestiones polïticas, donde esas opiniones ya se 
han ventilado y se han adoptado medidas al respecto 
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• 

Irlanda es uno de los autores de las enmiendas contenidas en el Documento N 205 y 
espéra que, en su conjunto, sirvan para salvar el abismo que se abre ante la Union Como Miembro 
de la UIT desde 1923, que ha disfrutado de sus ventajas y contribuido modestamente a su 
desarrollo, Irlanda no puede permanecer callada ante la présente coyuntura, sino que desea 
ardientemente tratar de lograr con otras delegaciones, con un espîntu de buena voluntad y 
avenencia, que saïga intacte de este trance. Teniendo en cuenta este ûnico objetivo, recomienda 
la aprobaciôn del Documento N 205 como un compromiso honroso, en la creencia de que las 
enmiendas propuestas entran estrictamente en el marco de la Union, ratificado por todos los 
Gobiernos soberanos 

Volviendo al artîculo 31 de la Convenciôn de Viena sobre el derecho de los tratados, 
al que se ha referido el delegado de la U R S S , y, en particular, al apartado a) del 
pârrafo 3, que trata de los acuerdos ulteriores, dice que la cuestiôn que se halla en estudio 
es que no ha habido ningûn acuerdo ulterior ni prâctica ulteriormente seguida en la aplicaciôn 
del tratado que en el momento actual legalice o cornja la îlegalidad de la exclusion que la 
Union efectuô en anos anteriores 

1 19 El delegado de Argelia, refiriéndose a la declaraciôn hecha por el Asesor Jurïdico en 
la sesiôn plenaria anterior, dice que este es el asesor del Secretario General y no de la Union, 
por lo que no esta autorizado por ninguna disposiciôn del Convenio, a intervenir en el debate 
S m embargo se le ha escuchado porque los delegados estaban convencidos de que séria imparcial 
Sin embargo, el Asesor Jurïdico ha olvidado incluir una série de importantes cuestiones en su 
declaraciôn Por ejemplo, ha olvidado proponer la reintegracion de Sudâfrica a la Union Se ha 
olvidado del numéro 48l del Convenio, que dice que "Las cuestiones de competencia que puedan sus
citarse serân resueltas con anterioridad a la votaciôn sobre el fondo del asunto que se debate " 
También ha olvidado decir que las decisiones anteriores pueden constituir un précédente jurïdico 
Durante un discurso largo y supuestamente imparcial, ha consagrado solo un minuto al aspecto jurï
dico del Documento N ° 120(Rev 2) y ha dedicado el resto del tiempo a tratar de demostrar que el 
documento es ilegal Ha concluido incluso expresando la esperanza, desde el punto de vista jurï
dico, de que los Estados contratantes consideren que el "resuelve" del Documento N ° 120(Rev 2) 
no puede aceptarse Dada la parcial actitud que de esta forma ha mostrado el Asesor Jurïdico, 
insta a los delegados que hagan caso omiso de sus opiniones y no le permitan que habie de nuevo 

En conclusion, el delegado de Argelia informa al Pleno de que puede presentarse una 
propuesta a la Comisiôn 8 para que se suprima la Resoluciôn N ° 31 del Convenio de 
Mâlaga-Torremolinos Cualquiera que sea la décision que se adopte respecto del 
Documento N ° 120(Rev 2), Argelia, junto con los demâs copatrocinadores de ese documento, se 
opondrân enérgicamente a la supresiôn de esa Resoluciôn 

1 20 El delegado de Francia confirma las objeciones de principio que su Delegaciôn formulé 
en la sesiôn anterior basadas en la naturaleza fundamentalmente apolîtica de la Union Crée que 
las enmiendas propuestas en el Documento N ° 205 ayudarîan a resolver la situaciôn, reteniendo al 
propio tiempo los pârrafos de la proposiciôn original en la que se condenan la violaciôn de las 
leyes internacionales y las matanzas de civiles por parte de Israël En el Documento N.° 205 se 
prevé ayuda concreta al Lïbano para el restablecimiento de sus servicios de telecomunicaciôn 
El orador apoya por ello firmemente las enmiendas del Documento N ° 205 

1 21 El delegado de Libia dice que no va a tratar del aspecto légal del tema que se esta dis
cutiendo, puesto que no es un jurista sino simplemente un ciudadano africano con conciencia y 
sentimientos Encomia la valiente actitud adoptada por el delegado del Iran en su esfuerzo por 
liberar a la Union de la presiôn, întimidaciôn y coacciôn de los Estados Unidos y manifiesta que 
su Delegaciôn esta dispuesta a sufragar parte de la contribuciôn de los Estados Unidos a las 
finanzas de la Union, si este païs se retira No serîa nada nuevo, puesto que los Estados Unidos 
se retiraron ya de la Organizaciôn Internacional del Trabajo y volvieron a ella después 

En opinion de su Delegaciôn no hay absolutamente ninguna relaciôn entre los 
Documentos N ° 120(Rev.2) y N.° 205. Deberïa proponerse un nuevo proyecto de Resoluciôn para 
ayudar al païs hermano del Lïbano a reconstruir lo que fue destruido mediante actos brutales y 
racistas. 
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Refiriéndose a la declaraciôn del delegado del Remo Unido en la réunion anterior, 
cuando este dijo "no juzgues para no ser juzgado", el orador se pregunta por que delito habrïa 
que juzgar a los paîses arabes y recuerda la Declaraciôn Balfour. 

El delegado del Reino Unido ha sugerido que serîa un honor para Africa si se rechazase 
el Documento N.° 120(Rev.2) El orador, afncano, libre, crée que la aprobaciôn de una Resolu
ciôn en la que se condena el colonialismo, la opresiôn y las matanzas serfa un acto de honra en 
los anales de la historia de Africa y reflejarïa el verdadero espiritu del famoso lîder 
keniano, Jomo Kenyatta 

1 22 El delegado de Angola manifiesta que en la vida hay que elegir. Su Gobierno ha deci
dido escoger la dignidad y la libertad y aunque ello haya conducido a la guerra, ha aprendido el 
significado de la solidaridad y, por esta razôn, apoya ahora a los hermanos palestinos y libane
ses. Senala los dos ûltimos pârrafos de la Resoluciôn N.° 48 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos 
y apoya firmemente el Documento N ° 120(Rev 2) 

1 2 3 E 1 Présidente dice que se ha debatido largamente el proyecto de Resoluciôn del 
Documento N ° 120(Rev.2) y las enmiendas al mismo propuestas en el Documento N ° 205. Mâs de 
50 oradores han expresado sus opiniones y ha llegado el momento de adoptar una décision. Sin 
embargo, a falta de consenso sobre las enmiendas y teniendo en cuenta la importante recepciôn 
de esta noche a la que ha invitado el Director de la Compania de Correos y Telecomunicaciones 
de Kenya, el orador sugiere que se aplace la votaciôn hasta la prôxima sesiôn plenaria. 

1 2 U L o s delegados del Reino Unido. de los Estados Unidos de América y de Dinamarca instan 
al Présidente a que someta a votaciôn inmediata las enmiendas nronuestas en el Documento N ° 205, 
puesto que se ha deliberado extensamente sobre ellas 

1 25 Los delegados de Argelia y Mozambique apoyan la propuesta del Présidente de levantar 
la sesiôn, ya que votar sobre los documentos presentados podrïa tener como consecuencia un largo 
debate sobre el procedimiento 

1 26 Se entabla un debate en el que los delegados de Bélgica. Canada, Francia y Dm»iri»Tcn 
sostienen que el Documento N ° 205 constituye una enmienda a la proposiciôn original dëï 
Documento N ° 120(Rev.2), en consonancia con el numéro 502 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos, 
mientras que los delegados de Marruecos. Argelia y Libia dicen que, segûn el numéro 504 del 
Convenio, el Documento N.° 205 es incompatible con la propuesta original y habria que presentarlo 
como un nuevo proyecto de Resoluciôn. 

1 2 7 E 1 delegado de la U.R.S.S. insta al Pleno a que acepte la proposiciôn de aplazamiento 
hecha por el Présidente, como muestra de respeto por la celebraciôn del Dia de Kenyatta. 

1 2 8 E 1 delegado del Iran senala que el Documento N.° 120 es incompatible con el 
Documento N ° 205. Ya se sabîa cuâl îba a ser la reacciôn del agresor a este ûltimo documento 
Basta con remitirse al Protocolo Final XCIX del Convenio de Mâlaga-Torremolinos. 

1 2 9 E 1 delegado de Argelia subraya la importancia de las cuestiones de procedimiento. No 
comparte la opinion expresada por el delegado de Francia respecto de las enmiendas, ya que solo 
ha citado una parte del numéro 502 del Convenio. El Documento N.° 120 comprende varias partes, 
cuya enmienda habrâ de ser conforme a lo presentô en el numéro 502, pero el Documento N ° 205 
propone la supresiôn de una de esas partes y tendrîa por efecto anular todo el propôsito de la 
Resoluciôn. 

1- 3 0 E 1 Présidente espéra que todas las partes interesadas reflexionarân sobre los numerosos 
puntos que han surgido y que se llegarâ a un consenso. 

Se levanta la sesiôn a las 18.00 horas. 

El Secretario General E 1 preSidente 

M M I L I H.K KOSGEY 



CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS ,,^^0^^ 
NAIROBI 1982 î£^\îlàT 

SESIÔN PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

DECIMOSEPTIMA SESIÔN PLENARIA 

Jueves, 21 de octubre de 1982, a las 09.00 horas y a las 15 30 horas 

Présidente Sr. H K. KOSGEY (Kenya) 

Asuntos tratados Documento N ° 

1 Delegaciôn de poderes 221 

2. Tercer Informe de la Comisiôn 7 

(Composiciôn del Consejo de Administraciôn) 200 

3 Elecciôn de Miembros del Consejo de Administraciôn, 
Prorroga del plazo para la presentaciôn de condidaturas 

4 Proyecto de Resoluciôn "Exclusion de Israël de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de todas las demâs 
Conferencias y reuniones de la Union" (continuaciôn) 120(Rev l) + 

Corr.l, 123, 205 

Esta documanto ae impnme en un numéro limitado por razonea da economia Sa ruege por tanto a loa participantes que aa airvan llever conaigo a la réunion 
sus ejemplares puas no ta podnf disponer da •jamplaraa adicionales 



Documento N ° 458-S 
Pagina 2 

1. Delegaciôn de poderes (Documento N ° 221) 

1.1 El delegado del Perû solicita que se examine la delegaciôn de poderes de Bolivia a Perû 
(Documento N.o 221) 

1.2 El Présidente dice que teniendo en cuenta los antécédentes en la materia, si no hay 
objeciones, se aprobarâ la delegaciôn de poderes. 

Se aprueba la delegaciôn de poderes 

2. Tercer Informe de la Comisiôn 7 (Composiciôn del Consejo de Administraciôn) 
(Documento N ° 200) 

2.1 El Présidente solicita al Présidente de la Comisiôn 7, Sr. Ituassu, que présente 
el Informe 

2.2 El delegado de Grecia, como cuestiôn de orden, pide que la sesiôn plenaria no se limite 
al Documento N.° 200 al examinar este Informe, y que tenga en cuenta también los 
Documentos N.os 195 y 207. En el primero de ellos, se propone una composiciôn numénca del 
Consejo de Administraciôn distmta de la que contiene el Documento N ° 200. 

2.3 El Présidente dice que corresponde escuchar el Informe del Présidente de la Comisiôn 7» 
que las proposiciones que menciona el delegado de Grecia debïan haberse presentado en la 
Comisiôn 7* 

2 4 El delegado de Jamaica se opone a la proposiciôn de Grecia 

2.5 El Présidente de la Comisiôn 7 dice que tras un prolongado debate, la Comisiôn, por 
mayorïa, decidiô que el Consejo de Administraciôn estarâ constituido por cuarenta y un Miembros 
El Documento N.° 195 no se examinô en la Comisiôn 7 porque fue presentado después de terminadas 
sus deliberaciones. El Documento N ° 207 ha de ser examinado todavïa por la Comisiôn, por lo 
que es prematuro entrar a considerarlo en la plenaria. 

2.6 El delegado de la U.R S.S. dice que en el dïa de manana se celebrarân elecciones para 
el Consejo de Administraciôn y que, por lo tanto, hay que zanjar con anterioridad a las elecciones 
el problema del numéro de Miembros del Consejo de Administraciôn, asï como el problema de la 
rotaciôn y otros problemas Es partidario de que en el orden del dia también se incluyan los 
Documentos N.°s 195 y 207, y lamentarîa que no se procediera en esa forma El tema relativo al 
numéro de Miembros del Consejo de Administraciôn de la Union fue objeto de debates animados en 
la Comisiôn 7» que estuvo muy dividida a ese respecto y muchos delegados seïialaron su derecho 
de volver a plantear esta cuestiôn en la sesiôn plenaria, por lo cual considéra que la distribu
ciôn de los puestos en el Consejo de Administraciôn deberïa ser objeto de examen en la sesiôn 
plenaria. Apoya la proposiciôn de Grecia, que procura buscar una soluciôn para que pueda llegar-
se a un consenso. 

2.7 El delegado de Mexico comparte la posiciôn de Jamaica y entiende que el Informe de 
la Comisiôn 7 refleja lo debatido en las varias sesiones en que se trato el numéro de Miembros 
del Consejo de Administraciôn. 

2 8 El delegado de Kenya coïncide con el delegado de Mexico y dice que si alguna delegaciôn 
quiere defender los argumentos que figuran en los Documentos N.°s 195 y 207, nada impide que lo 
haga al examinarse en sesiôn plenaria el tercer Informe de la Comisiôn 7 

2,9 El delegado de Argelia comparte lo expresado por el delegado de Kenya todos los 
delegados tienen derecho a intervenir y a proponer enmiendas al Informe. 
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2 10 El Présidente de la Comisiôn 7 entiende que el Pleno de la Conferencia no puede examinar 
el informe de un Grupo de Trabajo de la Comisiôn 7, pasando por encima de la Comisiôn, y pide 
que ese documento no se incluya en el orden del dïa. Lamenta que algunos delegados no hayan 
comprendido la décision adoptada en la Comisiôn 7 sobre el numéro de Miembros del Consejo de 
Administraciôn, pero reconoce que todos tienen derecho a proponer modificaciones al 
Informe de la Comisiôn 7. 

2.11 El delegado de la India comparte las opiniones de los delegados de Kenya y Argelia y del 
Présidente de la Comisiôn 7. 

2 12 El delegado del Libano entiende que la mayorîa del Pleno tiene potestad para decidir 
si se acepta incluir en el orden del dîa los documentos que ha seflalado el delegado de Grecia 

2.13 El Présidente dice que tras examinar el problema y las distintas proposiciones, la 
Comisiôn 7 ha aprobado un informe El delegado de Grecia discrepa, y tiene derecho a presentar 
sus discrepancias en la sesiôn plenaria, lo que no impide que se examine el tercer Informe de 
la Comisiôn 7 Solicita al Présidente de la Comisiôn 7 que présente el tercer Informe de 
la Comisiôn 

2.14 El Présidente de la Comisiôn 7 dice que la Comisiôn, por mayorîa, decidiô que el 
Consejo de Administraciôn estarâ constituido por cuarenta y un Miembros de la Union, tal como 
se indica en el Documento N.° 200 Ademâs, la Comisiôn adoptô por consenso un Proyecto de Proto
colo Adicional, destinado a que el Consejo pueda reunirse inmediatamente después de elegido y 
ejecutar las tareas que el Convenio le encomienda. 

2.15 El delegado de Checoslovaquia dice que su païs se opuso al aumento del numéro de Miembros 
del Consejo de Administraciôn y que era partidario de que se mantuviera el statu quo, en 
la Comisiôn 7, lamentablemente, no se llegô a un acuerdo sobre este aspecto, la votaciôn fue 
dividida y se decidiô un aumento de Miembros que no le parece equilibrado Entiende que la 
proposiciôn de Grecia que figura en el Documento N.° 195 guarda mejor el equilibrio entre las 
diferentes regiones geogrâficas y tiene en cuenta el aspecto demogrâfico, y es partidario de que 
se incluya en el orden del dïa de la sesiôn plenaria 

2.16 El delegado de Grecia expresa dudas en cuânto a la regularidad de la forma como la 
Comisiôn 7 adoptô la décision que figura en el Informe, dudas que el delegado del Reino Unido 
habïa expresado en la propia Comisiôn Grecia habîa presentado el 15 de octubre a mediodïa, en 
francés, un documento con el pedido de que fuera examinado en la Comisiôn 7 y de que, si ello no 
fuera posible, se hiciera en la sesiôn plenaria como documento separado del tercer Informe de la 
Comisiôn 7 Expresa que, por otra parte, en la réunion del Grupo de Trabajo C7-A se aceptô una 
redacciôn para el numéro 48 del Convenio en la que se establece que los Miembros serân reelegibles, 
pero que "sin embargo, se tendra en cuenta la conveniencia de procéder a una rotaciôn, dentro de 
cada région, de los Miembros de la Union, que hayan sido elegidos para el Consejo" Defiende su 
derecho a presentar en sesiôn plenaria la proposiciôn del Documento N.° 195» asï como la enmienda 
que figura en el Documento N.° 207 Grecia era partidaria de aumentar los puestos en el Consejo 
teniendo en cuenta las très regiones a las que pertenece la mayorîa de los paîses en desarrollo, 
para que el Consejo fuera mâs representativo. Su proposiciôn de aumentar un puesto en el 
Consejo para la région B (Europa Occidental) y un puesto para la région C (Europa Oriental y Asia 
Septentrional), se justifica en el primer caso por la densidad de poblaciôn de Europa Occidental 
y su gran numéro de redes de comunicaciôn y, en el otro por el énorme territorio de la Région C. 
Por lo que se refiere al principio de la rotaciôn, tal como se ha aplicado desde la Conferencia 
de Atlantic City, parece que en el Consejo de Administraciôn, hay algunos Miembros permanentes y 
otros Miembros pobres, que participan de vez en cuando, criterio que se refleja en la idea de que 
el aumento del numéro de puestos en el Consejo de Administraciôn menoscabarïa la eficacia del 
Consejo. Ese criterio es contrario a la tendencia de las Naciones Unidas a establecer comisiones 
y comités para que todos participen en el estudio de mfinidad de asuntos 
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2.17 El delegado de la U.R S.S. se remite al numéro 457 del Convenio, en apoyo de su opinion 
de que el Documento N.° 195 sea examinado por la sesiôn plenaria. Pide que se examine la 
proposiciôn de Grecia como enmienda al Informe de la Comisiôn 7. Por su parte, se muestra 
conforme con el numéro de puestos y con la distribuciôn de los mismos que figura en el 
Documento N.° 195, y estima que podrïa lograrse un consenso. 

2 18 El delegado de Colombia pide que se aplique el procedimiento normal, o sea que el 
Présidente, después de consultar al Pleno, décida si se puede abrir o no el debate sobre la 
enmienda al acuerdo mayoritano que figura en el Informe de la Comisiôn 7 Recuerda que Mexico 
y Jamaica se opusieron ya a la reapertura del debate. 

2.19 EL Présidente vuelve a resumir la situaciôn del debate y dice que el Pleno debe decidir 
si aprueba el Informe de la Comisiôn 7, o si desea enmendarlo. 

2.20 El delegado de Argelia explica que si algûn Miembro formulé réservas al aprobarse en la 
Comisiôn 7 el acuerdo mayoritano, ahora tiene derecho a pedir la reapertura del debate. 

2 21 El Présidente de la Comisiôn 7 confirma que cuando se aprobô la décision mayoritaria, hubo 
dos delegaciones que se reservaron el derecho a plantear de nuevo la cuestiôn en sesiôn 
plenaria 

2.22 El delegado de Cuba dice que su delegaciôn esta de acuerdo con que el Documento N ° 195 
se incluya en el orden del dïa, Apoya la proposiciôn de que se aumente un puesto en la région B 
y otro en la C Considéra que asï se incrementa la eficacia y la représentâtîvidad del 
Consejo de Administraciôn 

Se suspende la sesiôn a las 11.30 horas y se reanuda a las 15.30 horas. 

2.23 El Présidente propone que se examine el Informe de la Comisiôn 7 (Composiciôn del 
Consejo de Administraciôn). 

2 24 El delegado de Bulgaria dice que la propuesta de enmienda presentada por Grecia al 
Documento N.° 200 recibiô el apoyo de varias delegaciones Ahora bien, con arreglo al 
numéro 459 del Convenio, toda propuesta que reciba por lo menos el apoyo de otra delegaciôn podrâ 
ponerse a discusiôn Pide, en consecuencia,que se examine la enmienda de Grecia. 

2 25 El delegado de Kenya apoya plenamente el Informe de la Comisiôn 7 tal y como figura en 
el Documento N.° 200, Si se acepta la proposiciôn de Grecia (Documento N.° 195), la région que 
esta proporcîonalmente mâs representada tendra sobre las demâs regiones una ventaja aûn mayor 
En consecuencia propone que se rechace esa propuesta. 

2.26 El delegado de Australia sefiala que la Conferencia esta muy atrasada en sus trabajos y 
pide que se cierre el debate sobre el Informe de la Comisiôn 7. 

2 27 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana se opone a la clausura del debate. A su 
juicio, debe aceptarse la proposiciôn de Grecia que constituye una enmienda al Documento N ° 200, 
y prevé una mejor distribuciôn geogrâfica, de modo que puede servir de base para lograr un 
consenso. 

2 28 El Présidente somete a votaciôn la mociôn de clausura del debate. 

Se aprueba la mociôn por 80 votos contra 26 y 12 abstenciones. 
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2.29 El Présidente somete a votaciôn la enmienda de Grecia (Documento N.° 195) al tercer 
Informe de la Comisiôn 7. 

Se rechaza la enmienda de Grecia por 74 votos contra 30 y 24 abstenciones 

2.30 El Présidente somete a votaciôn el tercer Informe de la Comisiôn 7 (Documento N ° 200) 

Se aprueba el tercer Informe de la Comisiôn 7 por 111 votos contra 12 y 4 abstenciones 

2.31 KL delegado de la U.R S S., en ejercicio de su derecho a explicar el voto, dice que el 
Consejo de Administraciôn funcionaba a satisfacciôn con la composiciôn vigente, y que el aumento 
de Miembros aprobado entraîia un desequilibrio en cuânto a los derechos de las diversas regiones 
No esta de acuerdo con los juicios de valor dados por el delegado de Kenya, porque él también 
es partidario de la igualdad 

2 3 2 E 1 delegado de Grecia. en ejercicio de su derecho a explicar el voto, dice que ha votado 
a favor de la. enmienda y del Informe, si bien consideraba mâs equilibrada la suya, la proposiciôn 
de la Comisiôn 7 también incluïa un aumento de los Miembros del Consejo de Admmistraciôn, con 
lo que mejora su representatividad 

2 33 El delegado de Turquîa. en ejercicio de su derecho a explicar el voto, dice que voto a 
favor de la enmienda y del Informe, por entender que era conveniente aumentar el numéro de 
Miembros del Consejo de Administraciôn. 

3. Elecciôn de Miembros del Consejo de Administraciôn Prorroga del plazo para la 
presentaciôn de candidaturas 

3 1 El Présidente propone que el plazo para la presentaciôn de candidaturas al Consejo de 
Administraciôn se prorrogue hasta las 19 horas del dïa de hoy. 

Asï se acuerda. 

3.2 El Présidente, teniendo en cuenta la solicitud del delegado de Papua Nueva Guinea, propo
ne que las elecciones para el Consejo de Administraciôn den comienzo manana, 22 de octubre 
de 1982, a las 14.00 horas. 

Asï se acuerda. 

^ Proyecto de Resoluciôn "Exclusion de Israël de la Conferencia de Plenipotenciarios y 
de todas las demâs Conferencias y reuniones de la Union" (continuaciôn) 
(Documentos N °s 120(rev 2) + Corr.l, 123, 205) 

** 1 El Présidente abriga la esperanza de que el grupo oficioso que esta tratando de aunar 
pareceres entre los partidarios de la propuesta del Documento N ° 120 y los de la enmienda al 
mismo (Documento N.° 205) logren un acuerdo y pide que se le dé mâs tiempo. 

Se levanta la sesiôn a las 18 05 horas. 

El Secretario General, El Présidente, 

M MILI H K K0SGEY 
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Sustitùyase por el siguiente 

"l.ll El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania recuerda a los asistentes, en 
lo que concierne a la cuestiôn del Asesor Juridico, que la Secretaria de la Conferencia 
es la constituida con la composiciôn propuesta en el Documento N.° 75 y que dicho docu
mento fue aceptado ya por el Pleno (véase la pagina 6 del Documento N.° 193). Ademâs, 
el Asesor Juridico ha abordado el asunto debatido a peticiôn del propio Présidente. 

En lo que respecta al proyecto de resoluciôn, ha de decir que los documentos 
que se debaten fueron distribuidos hace très semanas y que se han discutido a fondo. 
Como no hay consenso, habra que votar, y pide que se cierre el debate para pasar a las 
votaciones." 

UIT. 

Este documanto ae impnme en un numéro limitado por razones de economfa Se ruega por tanto a los participantes que ae airvan llevar consigo a la réunion 
•ua ejemplarea pues no ae podrâ* disponer de eiemplarea adicionales 
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Asuntos tratados Documento N. 

1. Proyecto de Resoluciôn "Exclusion de Israël de la 120(Rev.2)+Corr.l, 
Conferencia de Plenipotenciarios y de todas las 205 
demas conferencias y reuniones de la Union" 
(continuaciôn) 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razonea de économie Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunion 
sus ejemplares pues no se podré disponer de ejemplares adicionalea 
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1. Proyecto de Resoluciôn "Exclusion de Israël de la Conferencia de Plenipoten
ciarios y de todas las demâs conferencias y reuniones de la Union" (continua
ciôn) (Documentos N.os 120(rev.2)+Corr.l, 205) 

1.1 El Présidente informa que en las conversaciones oficiosas sobre este tema no 
se ha logrado un consenso y pide que se concéda mâs tiempo al grupo de trabajo oficioso. 

1.2 El delegado de Islandia sugiere que se cierre el debate y que al dïa siguien
te se examinen las dos proposiciones opuestas. 

1.3 El delegado de Libia dice que los signatarios del Documento N. 120 no dieron 
mandato alguno para las negociaciones oficiosas y que, por lo tanto, mantendrân su 
posiciôn. 

1.4 El delegado de Argelia explica, en respuesta al delegado del Iran, que él forma 
parte del grupo oficioso de contacto que trata de encontrar una soluciôn aceptable para 
todos, no para tomar decisiones al respecto, sino para proponerlas a los signatarios 
de los dos documentos. A su juicio, las posiciones son demasiado dispares para que 
haya posibilidades de éxito. 

1.5 El delegado de los Estados Unidos de América tampoco crée que haya esperanzas 
de soluciôn. Pide pues que prosiga el debate en el Pleno y que se vote sobre las pro
posiciones contenidas en los Documentos N.os 120 y 205. 

1.6 El delegado de Australia opina igualmente que se debe resolver la cuestiôn 
sin aplazar de nuevo la sesiôn. 

1.7 El Présidente pone a votaciôn la propuesta de que se levante la sesiôn y se 
examine la cuestiôn al dïa siguiente. 

Se rechaza la propuesta por 68 votos contra 4 y 33 abstenciones. 

1.8 El delegado de Islandia lamenta la acritud con que el delegado de Argelia 
criticô el martes a un funcionario de la Secretaria. El asesor juridico no habia 
hecho sino exponer su punto de vista, a peticiôn del Présidente. Recuerda que en su 
intervenciôn el delegado de Argelia pidiô que no se concediera la palabra a ese fun
cionario. Considéra ofensivo para la Presidencia, para Africa y para la Conferencia 
dirigir un ataque a un funcionario pùblico que no esta en condiciones de defenderse. 
Protesta contra los patrocinadores del Documento N.° 120 que utilizan la Conferencia 
como plataforma politica. 

1.9 El delegado de Argelia se réserva el derecho de réplica y manifiesta que las 
palabras pronunciadas por el orador précédente exigen una respuesta por la via diplomâtica. 

1.10 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen senala que el delegado de Islan
dia ha hecho ya uso de la palabra en el curso del debate y pide que no se autoricen 
nuevas intervenciones sobre asuntos ajenos al debate. 

1.11 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que los documentos que 
se debaten han sido distribuidos hace très semanas y que se han discutido a fondo. 
Como no hay consenso, habrâ que votar, y pide el cierre del debate para pasar a las 
votaciones. 

1.12 El Présidente comprueba que nadie se opone a la proposiciôn y cierra el 
debate. 
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1.13 El delegado del Reino Unido se muestra de acuerdo con el delegado de la 
Repûblica Fédéral de Alemania y pide que se someta a votaciôn sécréta la enmienda del 
Documento N.° 205. 

1.14 El delegado de Argelia suscita un punto de orden y dice que, segûn lo dispues
to en los numéros 502, 503 y 504 del Convenio, el procedimiento correcto es celebrar 
una votaciôn previa para saber si las propuestas contenidas en el Documento N.° 205 se 
pueden considerar o no como enmiendas al Documento N.° 120. Si el resultado fuera afir
mativo, habria que ver si los autores del Documento N.° 120 aceptan o no las enmiendas 
y luego se podrïa votar sobre el fondo de la cuestiôn. 

1.15 El delegado del Reino Unido desea también que se respeten las disposiciones 
del Convenio. Para evitar un largo debate de procedimiento explica que el Docu
mento N. 205 se ha de considerar como una enmienda de conjunto a la propuesta del 
Documento N.° 120, tal como se prevé en el numéro 502 del Convenio. Pide que, sin mâs 
demora, se procéda a votaciôn sécréta. 

1.16 Tras un brève debate, el Présidente dice que ha observado que mâs de cinco 
delegaciones apoyan la proposiciôn del Remo Unido de procéder a votaciôn sécréta. 
Somete, por tanto, a votaciôn sécréta si el Documento N.° 205 se ha de considerar como 
una enmienda de conjunto a la propuesta del Documento N.° 120, en el sentido que se da 
a la palabra enmienda en el numéro 502 del Convenio. Pide a los delegados que deposi-
ten su papeleta de votaciôn a medida que el Secretario General vaya pronunciando los 
nombres de sus respectivos paîses. 

A peticiôn del Présidente, actûan como escrutadores los delegados de Marruecos, 
Nigeria y Suiza. 

La votaciôn arroja el siguiente resultado 

Delegaciones présentes y votantes 133 

A favor 62 

En contra 58 

Abstenciones 9 

Votos nulos 4 

1.17 El Présidente déclara que el Documento N. 205 es una enmienda de conjunto a 
la propuesta del Documento N.° 120. 

1.18 El delegado de Argelia dice que, conforme a la facultad que le confiere el 
numéro 503 del Convenio, su Delegaciôn, como consignataria de la proposiciôn que figura 
en el Documento N.° 120, no acepta que se le incorpore la sustancia del Docu
mento N. 205. Ademâs, propone que se enmiende el texto del Documento N.° 205, ana
diendo al punto 3 el pârrafo siguiente "resuelve que Israël debe ser excluido de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de todas las demâs conferencias y reuniones de la 
Union hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios". 

1.19 El delegado del Reino Unido solicita que se someta a votaciôn sécréta la 
enmienda contenida en el Documento N.° 205. 

1.20 El Présidente observa que mâs de cinco delegaciones apoyan la proposiciôn del 
Remo Unido, por lo que la cuestiôn se va a someter a votaciôn sécréta. 
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1«21 El delegado de Argelia dice que el Documento N.° 205 no ha sido examinado 
por el Pleno de la Conferencia y exige que se observen las disposiciones del Convenio. 

I*22 El Présidente dice que el Pleno de la Conferencia ha votado en el sentido de 
que se cierre la lista de oradores sobre ese punto del orden del dïa y que por consi
guiente la Mesa no puede procéder por sî misma a reabrir el debate. Somete a votaciôn 
sécréta la enmienda contenida en el Documento N.° 205. Pide a los delegados que depo-
siten su papeleta de voto a medida que el Secretario General vaya pronunciando los 
nombres de sus respectivos paises. 

A peticiôn del Présidente, actûan como escrutadores los delegados de Marruecos, 
Nigeria y Suiza. 

La votaciôn arroja el siguiente resultado 

Delegaciones présentes y votantes 132 

A favor 6l 

En contra . 57 

Abstenciones • 9 

Votos nulos 5 

l-23 El Présidente anuncia que el Documento N.° 205 en su totalidad ha de ser m -
corporado como enmienda de conjunto al Documento N.° 120 y someterâ a votaciôn la adop
ciôn del Documento N.° 120, tal como ha sido enmendado. 

1.24 El delegado de Marruecos manifiesta que no se ha aprobado modificaciôn alguna 
del titulo del Documento N. 120 y que, por tanto, deberïa mantenerse. 

1«25 El Présidente dice que se encargarâ a la Secretaria que cambie el titulo. 
Observa que mâs de cinco delegaciones apoyan la proposiciôn del Remo Unido de que la 
votaciôn sea sécréta. 

Se somete a votaciôn sécréta el Documento N.° 120 en la forma enmendada por 
el Documento N.° 205. Se pide a los delegados que depositen su papeleta de voto a me
dida que el Secretario General vaya pronunciando los nombres de sus respectivos paises. 

A peticiôn del Présidente, actûan como escrutadores los delegados de Marruecos, 
Nigeria y Suiza. 

La votaciôn arroja el siguiente resultado 

Delegaciones présentes y votantes* 132 

A favor . 85 

En contra : 31 

Abstenciones 13 

Papeletas en blanco 1 

Votos nulos 2 
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1.26 El Présidente anuncia que ha quedado aprobado el Documento N.° 120, en la 
forma enmendada por el Documento N.° 205. 

Se levanta la sesiôn a las 02.30 horas del viernes 22 de octubre. 

El Secretario General, E 1 preSidente 

M- M I L I H.K. KOSGEY 
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1. Elecciôn'de los miembros del Consejo de Administraciôn 
(Documento N.° 21*3) 

1.1 El Présidente procède al anuncio de la elecciôn de los miembros del Consejo de 
Administraciôn. 

1.2 El delegado de Guatemala pone de relieve el acontecimiento extremadamente importante 
para la UIT del que serân testigos los participantes la aplicaciôn del principio de rotaciôn 
adoptado por mayorîa. Si su païs no figura en la lista de candidatos, ello se debe a considera
ciones de la representaciôn subregional, en razôn de las cuales solo Costa Rica représenta a la 
subregiôn en cuestiôn 

1 3 El Secretario General recuerda que el procedimiento de elecciôn de los miembros del 
Consejo de Administraciôn adoptado en el curso de la décimocuarta sesiôn plenaria se halla 
expuesto en el Documento N.° DT/UA. LOS escrutadores serân los delegados de Granada (région A ) , 
de los Paîses Bajos (région B ) , de Bulgaria (région C), de Tûnez (région D) y de Singapur 
(région E), no siendo candidato ninguno de esos cinco paîses. 

Anuncia que Checoslovaquia (région C) acaba de retirar su candidatura 

I-1* El delegado de la U.R S.S dice que la retirada de esa candidatura demuestra la solida
ridad de los paîses de la région C. Como solo hay cuatro candidatos a los cuatro puestos previs
tos para la région C, quizâ sea innecesario procéder a la elecciôn en el caso de esa région 

1.5 El delegado de Polonia apoya la sugerencia del delegado de la U R.S.S 

1 6 El Présidente explica que las papeletas de voto deben llenarse en el caso de todas las 
regiones, incluida, por tanto, la région C 

Se procède al llamamiento nominal de los paîses. 

1 T El Présidente anuncia que el numéro total de papeletas depositadas asciende a 135. 

(continua en el punto 3 de la présente acta) 

2. Primero y segundo Informes de la Comisiôn k 
(Documentos N o s 208 y 210) 

2.1 El Présidente de la Comisiôn k présenta el Documento N.° 208, que trata sobre todo de 
las secciones del Informe del Consejo de Administraciôn relativas a las finanzas de la UIT durante 
el periodo comprendido entre 1973 y 198l. La Comisiôn h ha preparado sobre ese tema diferentes 
proyectos de Resoluciôn que se someterân oportunamente a la sesiôn plenaria 

Se aprueba el primer Informe de la Comisiôn h. 

2.2 El Présidente de la Comisiôn k présenta el Documento N.° 210, el cual recoge fundamen
talmente las conclusiones del Grupo de Trabajo instituido por la Comisiôn h para examinar la si
tuaciôn actual de las finanzas de la Union desde el punto de vista presupuestario y financiero y 
para procéder a un anâlisis crïtico de los documentos pertinentes Las conclusiones de ese Grupo 
de Trabajo quedan resumidas en el proyecto de Resoluciôn N ° COM k/5 (anexo 1 al Documento N °210), 
en el cual, entre otras cosas, se encarga al Secretario General que tome determinadas medidas 
Pide al pleno que apruebe dicho proyecto de Resoluciôn. 



Documento N o U60-S 
Pagina 3 

2.3 El delegado de la U.R S.S félicita al Présidente de la Comisiôn k por su presentaciôn 
tan clara de los Informes primero y segundo de esa Comisiôn. En lo que concierne al proyecto de 
Resoluciôn N. COM U/5, ha de seflalar a la atenciôn de los participantes, empero, el ûltimo 
punto 3, en el que se invita al Consejo de Administraciôn a prever un servicio de auditoria inter
na de las cuentas de la Union. Como la auditorîa externa efectuada anualmente por el Gobierno de 
la Confederaciôn Suiza ha resultado enteramente satisfactoria hasta ahora, razôn por la cual le 
parece procedente el envîo de una carta de agradecimiento a las autoridades de ese païs, no ve la 
necesidad de tal servicio de auditorîa interna ni tampoco el alcance exacto que este tendrïa. 
Por todo ello, propone que se suprima dicho punto. 

2.k El Présidente de la Comisiôn k desea senalar, en lo que respecta al deseo del delegado 
de la U.R.S.S. de que se den las gracias al Gobierno de la Confederaciôn Suiza, que ello se ha 
previsto ya en los puntos 2 y 3 del Documento N.° 208 En lo que atane a la creaciôn de un 
servicio de auditoria interna, la Comisiôn h ha juzgado que, pesé a que en ella no hubo unanimidad 
de opiniones a ese respecto, serîa conveniente que el Consejo de Administraciôn examinase dicha 
cuestiôn En el documento que se examina se prevé solo realizar un estudio y no se formula una 
recomendaciôn de crear el servicio en cuestiôn. 

2 5 El Présidente explica que serîa perfectamente posible que el Consejo de Administraciôn 
decidiese no crear tal servicio. Pero en todo caso, si las delegaciones no se mclinan en favor 
del establecimiento de un servicio de auditorîa interna, habrâ que suprimir dicho punto 3 

2.6 El delegado de Espana encuentra que hay demasiada rigidez en el texto del proyecto de 
Resoluciôn, en particular, el Consejo de Administraciôn no debe hallarse en la obligaciôn de 
estudiar la creaciôn de un servicio de auditorïa interna 

2.7 A juicio del delegado de Suecia, es preciso que el Consejo de Administraciôn se halle 
en condiciones de controlar la gestion financiera de la Union con la mayor eficacia posible. 
Cabrïa modificar el citado punto 3 de modo que sea menos rîgido, pero de todas maneras lo esencial 
sera decidir si la creaciôn de un servicio de auditorïa interna es o no necesaria dada la asisten
cia facilitada hasta ahora por el Gobierno de la Confederaciôn Suiza 

2 8 El delegado de Indonesia es partidario de que se conserve dicho punto 3 La décision en 
cuânto al establecimiento de ese eventual servicio incumbe al Consejo de Administraciôn. 

2.9 La opinion del delegado de Checoslovaquia es que la verificaciôn externa de las cuentas 
de la Union por el Gobierno de la Confederaciôn Suiza ha sido plenamente satisfactoria y sin 
gasto adicional alguno para la Union 

2.10 El Présidente de la Comisiôn k propone modificar, al final del proyecto de Resoluciôn, 
tanto el ûltimo punto 1, de modo que diga "A que revise, segûn procéda, el Reglamento Finan
ciero .. ", como el citado punto 3, de modo que diga "A que estudie si hay o no necesidad de 
crear un servicio de auditoria interna" 

2.11 El delegado del Iran estima que la înspecciôn de la gestion de la Union a que se refiere 
el ûltimo punto 2 debe hacerse a tîtulo gracioso para evitar asï mayores cargas financieras. Pro
pone, por tanto, que se afiadan las palabras "prestada a titulo gracioso" después de la palabra 
"ayuda". En cuânto al ûltimo punto 3, apoya las enmiendas propuestas por el Présidente de la 
Comisiôn h 

2.12 Segûn el delegado de la U.R.S.S., si lo que se desea es economizar los recursos de la 
Union, es preferible no crear un servicio de auditoria interna 

2.13 El Présidente recuerda que incumbe a los Plenipotenciarios, que es a quienes se ha some
tido la proposiciôn, decidir si debe o no suprimirse ese ûltimo punto 3. 
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2.lU El Secretario General electo dice que ha indicado ya claramente que el nivel actual de 
los gastos de la Union no justifica la creaciôn de un servicio de auditorïa interna a tiempo 
completo Sugiere remitir la cuestiôn al Consejo de Administraciôn y al Secretario General, que 
es lo que ha previsto igualmente el actual verificador externe En lo que concierne al ûltimo 
punto 3, sin duda bastarïa invitar al Consejo de Administraciôn a que prosiga el examen de la 
cuestiôn en consulta con el verificador extemo y a que examine, cuando sea necesario, la creaciôn 
de un servicio de auditoria interna Se han tomado ya medidas especificas para garantizar una 
verificaciôn constante de las cuentas de la Union 

2.15 El Présidente sugiere igualmente que sean el Consejo de Administraciôn con el Secretario 
General y el verificador extemo de las cuentas quienes decidan la necesidad de una auditorïa 
interna. En atenciôn a las propuestas de modificaciôn de los ûltimos puntos l y 2 , da lectura de 
los dos pârrafos siguientes 

"1 A que revise, segûn convenga, el Reglamento Financiero de la Union, en particular los 
artïculos 8, 9 y 12, 

2 A que procéda a mspeccionar la gestion de la Union con la ayuda prestada a tîtulo gra
cioso de expertos procedentes del Consejo de Administraciôn," 

2.16 El Présidente de la Comisiôn h recuerda que varias administraciones representadas en el 
Consejo de Administraciôn han puesto ya graciosamente a disposiciôn de este el servicio de sus 
expertos Aprueba la adiciôn de la frase calificativa "prestada a tîtulo gracioso" 

2.17 El delegado de Espafia estima que si el Consejo de Administraciôn décide crear un servi
cio de auditorïa, esa frase calificativa resultarïa înûtil, y que, en cuânto a los expertos, es 
évidente que, habida cuenta de que serian puestos graciosamente a disposiciôn de la Union, ello 
no traer[a consigo un incremento de sus gastos. Para aclarar la situaciôn propondrïa que se agre-
garan las palabras "sin gastos para la Union" al final del pârrafo 2. En lo que concierne al 
ûltimo punto 1, parece superfluo mencionar los articulos 8, 9 y 12 

2.18 El Présidente de la Comisiôn k comparte la opinion del delegado de Espafia Es indudable 
que se revisarâ el Reglamento Financiero a la luz de las distintas proposiciones del Informe del 
verificador extemo, y quizâ se modifique el numéro de los artïculos. 

2.19 El Présidente propone suprimir las palabras "en particular los articulos 8, 9 y 12" 
Esta también de acuerdo con el delegado de Espafia en relaciôn con el punto 2, y propone ademâs que 
el ûltimo punto 3 se enmiende para que diga como sigue "A que estudie con el verificador extemo 
de la Umôn la necesidad de crear un servicio de auditoria interna de las cuentas de la Union si 
lo estima necesario". 

Se aprueba el segundo Informe de la Comisiôn U, con las enmiendas adoptadas 

3. Anuncio de los resultados del escrutinio elecciôn de los miembros del 
Consejo de Administraciôn 

3 1 Una vez concluido el recuento de votos, el Présidente anuncia el resultado del escruti-
nio en eL caso de cada région y en orden decreciente del numéro de votos obtenidos por cada pais 
candidato. 
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3.2 Quedan elegidos miembros del Consejo de Administraciôn de la UIT los paîses siguientes 

Païs Numéro de votos obtenidos 

Région A (América) 

Brasil (Repûblica Federativa del) 
Mexico 
Argentina (Repûblica) 
Canada 
Estados Unidos de América 
Perû 
Venezuela (Repûblica de) 
Colombia (Repûblica de) 

Région B (Europa Occidental) 

Francia 
Espafia 
Suecia 
Italia 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Suiza (Confederaciôn) 
Remo Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 

Région C (Europa Oriental y Asia Septentrional) 

Repûblica Socialista Federativa de Yugoslavia 
Repûblica Socialista de Rumania 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

105 
97 
92 
90 
95 
83 
91 
71 

107 
103 
103 
97 
96 
89 
78 

122 
117 
110 
108 

Région D (Africa) 

Repûblica Fédéral de Nigeria 
Repûblica del Sénégal 
Repûblica Argelina Democrâtica y Popular 
Repûblica Popular de Benin 
Repûblica de Kenya 
Etiopïa 
Repûblica Unida de Tanzania 
Repûblica Arabe de Egipto 
Reino de Marruecos 
Repûblica de Zambia 
Repûblica Unida del Camerùn 

Région E (Asia y Australasia) 

Repûblica de India 
Repûblica Popular de China 
Japon 
Estado de Kuwait 
Tailandia 
Australia 
Repûblica de Filipinas 
Repûblica de Indonesia 
Reino de Arabia Saudita 
Lïbano 
Repûblica Islâmica de Pakistan 

96 
9* 
87 
82 
80 

7U 
7k 
72 
69 
66 
62 

111 
108 
105 
86 
85 
83 
83 
81 
79 
79 
65 

(Los resultados completos se dan en el anexo.) 
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3.3 El Présidente, en nombre de todos los participantes, agradece a los escrutadores el 
cumplimiento de una tarea extremadamente ardua y transmite sus entusiastas y sinceras felicita-
ciones e. todos los miembros del Consejo de Administraciôn elegidos por primera vez Al reconoci
miento ae la Conferencia se han hecho igualmente acreedores los candidatos que no han resultado 
elegidos pero que han aportado su contribuciôn a las elecciones. 

Se levanta la sesiôn a las 21.30 horas. 

El Secretario General, El Présidente, 

M MILI H.K. KOSGEY 

Anexo 



Documento N.° k60-S 
Pagina 7 

A N E X O 

Pais Numéro de votos obtenidos 

Région A - América 
(8 puestos) 

Repûblica Federativa de Brasil 
Mexico 
Repûblica Argentina 
Canada 
Estados Unidos de América 
Perû 
Repûblica de Venezuela 
Repûblica de Colombia 
Cuba 
Costa Rica 
Guayana 
Chile 

105 
97 
92 
90 
85 
83 
81 
71 
69 
56 
1+8 
1*3 

Région B - Europa Occidental 
(7 puestos) 

Francia 
Espafia 
Suecia 
Italia 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Suiza (Confederaciôn) 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
Grecia 
Turquia 

107 
103 
103 
97 
96 
89 
78 
76 
U5 

Région C - Europa Oriental y Asia Septentrional 
(1+ puestos) 

Repûblica Socialista Federativa de Yugoslavia 
Repûblica Socialista de Rumania 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

122 
117 
110 
108 
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Païs Numéro de votos obtenidos 

Région D - Africa 
(il puestos) 

Repûblica Fédéral de Nigeria 
Repûblica del Sénégal 
Repûblica Argelina Democrâtica y Popular 
Repûblica Popular de Benin 
Repûblica de Kenya 
Etiopia 
Repûblica Unida de Tanzania 
Repûblica Arabe de Egipto 
Remo de Marruecos 
Repûblica de Zambia 
Repûblica Unida del Camerùn 
Reino de Swazilandia 
Repûblica de la Costa de Marfil 
Repûblica Gabonesa 
Repûblica Democrâtica de Madagascar 
Repûblica Togolesa 
Repûblica Popular del Congo 
Repûblica Islâmica de Mauritania 
Repûblica de Uganda 
Repûblica Centroafricana 

96 
9h 
87 
82 
80 
71* 
7^ 
72 
69 
66 
62 
61 
58 
1*5 
1*5 
1*1* 
1*3 
36 
35 
30 

Région E - Asia y Australasia 
(il puestos) 

Repûblica de India 
Repûblica Popular de China 
Japon 
Estado de Kuwait 
Tailandia 
Australia 
Repûblica de Filipinas 
Repûblica de Indonesia 
Reino de Arabia Saudita 
Lïbano 
Repûblica Islâmica de Pakistan 
Malasia 
Nueva Zelandia 
Repûblica Arabe Siria 
Repûblica Popular de Bangladesh 
Repûblica Islâmica del Iran 

111 
108 
105 
86 
85 
83 
83 
81 
79 
79 
65 
63 
56 
53 
52 
50 
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!• Declaraciôn de carâcter gênerai 

1 , 1 E 1 delegado de Italia hace la siguiente declaraciôn 

Senor Présidente, 

^ s 6 0 expresarles en primer lugar mi profundo reconocimiento por haberme 
dado la oportunidad de asistir a una sesiôn de esta Conferencia 

La Conferencia de Nairobi quedarâ como un acontecimiento mémorable en los 
anales de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

n T*_ - S S trata' en efecto, de la primera Conferencia de Plenipotenciarios que 
la Union célébra en un pais del Continente Africano 

En el curso de los anos transcurridos desde la Conferencia de Torremolinos 
una vemtena de paises han pasado a ser Miembros de la Union, y de ellos varios per-
tenecen al Continente Africano Esto da fe del minterrumpido desarrollo polïtico 
econômico y social de Africa 

^ Estoy seguro de hacerme interprète de los sentimientos de todos los delega
dos aqui présentes al afirmar que nos sentimos complacidos a la par que enorgulleci-
dos de que se nos haya invitado a un paîs tan maravilloso y subyugante como Kenya, 
simbolo del progreso social y cultural de todo el Continente Africano 

Pesé a ser el organismo especializado mâs antiguo de las Naciones Unidas, 
los objetivos de nuestra Union habràn de ser ahora mâs vastos y ambiciosos. 

Para alcanzar taies objetivos, es preciso acentuar nuestro espiritu de 
avenencia y cooperaciôn y hacer gala de una decidida voluntad de resolver nuestras 
divergencias mediante el diâlogo y el intercambio de pareceres y expenencias. 

^ Todos los païses se hallan actualmente confrontados a graves dificultades 
econômicas que inciden en todos los sectores 

Entre los Miembros de la Union hay todavia paîses que utilizan sistemas 
de telecomunicaciones pnmitivos, en tanto que otros, los mâs adelantados, aplican 

A 6 ; ? 1 ' 8 ^ s moderna y contemplan la introducciôn de servicios de telecomunicaciones 
que habràn de traer consigo una revoluciôn de las comunicaciones en los afios vemde-
ros Todos estamos convencidos de que las telecomumcaciones constituyen un presu
puesto para el desarrollo social, cultural y econômico de cada paîs. 

Hemos de demostrar, pues, nuestra auténtica voluntad de colmar el profundo 
abismo que sépara los dos extremos, desplegando los mâximos esfuerzos, cada cual 
dentro de los limites de sus propios recursos, para bnndar la asistencia técnica y 
la ayuda financiera que son indispensables para los paîses en desarrollo 

pn Pn ,
 C° m°n^ t e d! S Saben' Italla *"* u n o de los paîses fundadores de la Union, 

en Parfs, en^l865 y ha prestado siempre atenciôn a los problemas relacionados con 
la cooperaciôn tecnica en favor de los pafses en desarrollo 

Nuestro Gobierno aporta una importante contribuciôn financiera al Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
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Por tanto. Italia, que acaba de ser reelegida una vez mas por esta 
Conferencia para formar parte del Consejo de Administraciôn, del que ha sido siempre 
Miembro, se compromete a hacer frente a sus responsabilidades con toda su capaciSd? 

fines de i f ^ Z ^ T ^ C & P a C e S / e m o v i l l z *r nuestra energîa para lograr los nobles 
comr!ren^ ï* C O n t r i b u a r e m o s d e *°d° ™T eficaz a garantizar la cooperaciôn, la 
comprension internacional y la paz en el mundo entero. 

tud an. ^ Î ^ V ^ ' ^ ^ P r e s i d e n t e ' e l interprète de los sentimientos de grati
tud que dinjo al Gobierno de Kenya por su calurosa y amistosa acogida por su eene 
rosa hospitalidad y por la perfecta organizaciôn de la Conferencia ê 

General s a S n C a j e ^ ^ £££ n o ^0^0 e^oT 

reducir:: t%:: zssra la par de ios ~ «™- - ~ 
el car™ xfl m e J r e S f ^ l l c l t a c i o n e s taihbign al sefior R. Butler por su elecciôn para 

la Uuîôn £ J T ° r ' ' ' C°n 6 l d6Se° d e q U e S U C O D O C l d a «*«*** permita a 
todâ îa J s ^ s i r V ° S f T S " 6 1 S e n d e r ° y a t r a Z a d°» C o n °^to d e esirechar 
ïï*tllectmun'iL1!^!11^6 ^ ^ ^ * " * ^ " * * » ^ -dispensable- de 

™™ v ^^f*1*0 Zambien al sefïor Jipguep mi cordial felicitaciôn por su elecciôn 

m i t i J " T C r r i ° G € n e r a l - E S t ° y * — d l d ° d* * - sus grandes cualidades le p e " 
mitiran ofrecer una preciosa colaboraciôn para el buen funcionamiento de la UIï! 

se^mirS nnT*TVe^° T * °C a S l 6 n ^ ^ S ^ ^ e s que la Administraciôn italiana 
qufesta co l abo^ô " " " r " 6 ^ ^ l a S a c t l - d a d e * d* * Union, consciente de 
y e L t ^ l n d l f P e n s a b l e Pa™ el desarrollo de las telecomunicaciones 

s o c i a l ? e T o n Z T ™ ' ^ ^ ^ * B l a C 1 0 B ~ 6 n t r e l 0 S ^ e b l o s * - P»««-o 

Pn ,„« + ?S r e i t e r o m s m â s expresivas gracias por haberme autorizado a intervenir 
en sus trabajos y hago votos por el pleno éxito de la Conferencia y por el futuro 

v ^ o T p a î s e T COm° P ° r ^ ^ ^ ^ " " ^ ^ * l a P-Peridad'de t o d o T ^ 

2. Primer Informe de la Comisiôn 5 (Documento N.° 201) 

l'1 E 1 P r e s i dente de la Comisiôn 5 da cuenta de que, sobre la base de in* +™ 

B S ^ l o T o T ^ ToTn ? " — t ™ * . - ^preparado l l t l c ^ o s 
El segundo (Documento N.° 201) contiene un Reglamento revisado para el perfecciona-
Î Î S a ° e r n " ^ ^ l 0 S f u n - ° — *™ se présenta a la aprobaciôn ïe la Plenana 
Llama especialmente la atenciôn sobre los puntos modificados, que son las dLposicio-' 

(N o ^ T i s ' u n ' ^ h S l a r t ïC U l 0 n* y 6 l a r t î C u l ° V ' E 1 <*«> docuïïnto 
ComiSf^ o fp^ P r T f ° ^ R e S°1 Uf6 n 4 U e S e h a r e m i t l d o d^ectamente a la 
LTumento9aiSdaCCl6n) * * " ^ ^ *' ^ ^ S e *™^*™ - la Plenaria como 

Se aprueba el Informe. 
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3- Segundo Informe de la Comisiôn 7 (Documento N.° 170(Rev 1)) 

3,1 E1 Présidente de la Comisiôn 7 dice que el Informe (Documento N.° 170(Rev 1)) 
es lo bastante explîcito para que no haga falta anadir mâs 

3-2 ^ El delegado del Iran hace referencia al pârrafo 5 del Informe y desea 
saber donde se va a examinar la cuestiôn de la rotaciôn de los miembros de la Junta. 

3,3 E1 Présidente de la Comisiôn 7 explica que durante los debates se hablô 
mucho de la conveniencia de que hubiese rotaciôn de los miembros de la IFRB y de la 
necesidad de asegurar la continuidad de su labor Segun se explica en el pârrafo 5 
del Informe, se acordô recomendar que, en el futuro, al tratar cualquier asunto rela
tivo a la IFRB, se tuviesen en cuenta las opiniones que al respecto figuran en los 
resûmenes de los debates de la Comisiôn 7. Termina diciendo que el asunto se puede 
tratar en la présente Conferencia de Plenipotenciarios o en cualquier otra instancia 
de la Union. 

3-k E1 delegado de la India recuerda que su Delegaciôn fue una de las cinco 
que habîan presentado proposiciones para la rotaciôn, que luego no se incluyeron en 
el texto del Convenio, y afirma que el principio de la rotaciôn se debe aplicar en 
la IFRB y en todos los puestos de elecciôn. 

3 5 E1 Présidente crée que la rotaciôn se debe determinar en el interior de 
cada région. 

3.6 E1 Présidente de la Comisiôn 7 piensa que al tratar de otros artïculos del 
Convenio, la Conferencia volverâ a tener ocasiôn de ocuparse de los principios de 
rotaciôn y de continuidad, y que otras Comisiones y el Consejo de Administraciôn 
también hablarân del futuro de la Junta. 

3.7 E 1 delegado del Pakistan habrîa preferido que el principio de la rotaciôn 
quedarâ recogido en el texto del Convenio, porque el Consejo de Admmistraciôn no 
puede modificarlo Espéra que en el Consejo se puedan establecer mecanismos para que 
los miembros elegidos por una région sean sustituidos por otros, o sea, que solo se 
pueda ostentar el cargo una o dos veces 

3 . 8 E1 delegado de los Estados Unidos de América recuerda que la décision de no 
modificar el texto del Convenio se tomô por consenso y que el asunto se debatiô am
pliamente. Sugiere que se acepte el Informe de la Comisiôn 7 y que se utilice como 
punto de referencia en reuniones futuras 

3.9 E1 Présidente esta de acuerdo con lo dicho por el orador précédente. Piensa 
que el Consejo de Admmistraciôn podrïa recomendar a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios un sistema de rotaciôn para los miembros de la IFRB. 

3-10 E1 delegado de Iraq no esta de acuerdo. Crée que la cuestiôn se ha de dis
cutir en la présente Conferencia y no se debe dejar para la prôxima. 

3'1:L „ E1 Présidente puntualiza que las Comisiones pueden pronunciarse sobre la 
cuestiôn pn caso necesario y que las delegaciones pueden hacer sugerencias si creen 
que se debe cambiar algo Considéra, por tanto, que debe darse por terminado el de
bate sobre este punto 

Se aprueba en esa inteligencia el segundo Informe de la Comisiôn 7 
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U. Primer Informe del Grupo de Trabajo PL-C (Documento N.° 213) 

^.1 El Présidente del Grupo de Trabajo PL-C dice que se han sometido a la 
Comisiôn 9 (Redacciôn) dos proyectos de Resoluciôn que luego pasaran a la Plenaria. 
Explica que el primero de ellos es una actualizaciôn del texto sobre la utilizaciôn 
de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas por los organismos especiali
zados, mientras que el segundo pone al dïa el texto de la Resoluciôn N ° 33 de 
Mâlaga-Torremolinos en el que se pide al Secretario General que coopère con la 
Dependencia Comûn de Inspecciôn, y al Consejo de Administraciôn que examine los 
Informes de la DCI y tome las medidas que convenga. 

Se aprueba el Informe del Grupo de Trabajo PL-C. 

5. Actas de la primera, segunda, tercera y cuarta sesiones plenarias 
(Documentos N °s 193, 19U + Corr.l, 199 y 222) 

5.1 Se aprueban las actas de la primera, segunda y tercera sesiones plenarias. 

5 2 El delegado de Checoslovaquia solicita que se enmiende el pârrafo l.l6 del 
acta de la cuarta sesiôn plenaria, porque no refleja plenamente lo dicho por el 
jefe de la delegaciôn. 

Se aprueba el acta de la cuarta sesiôn plenaria, a réserva de que se întro-
duzca en ella la enmienda solicitada (véase el corrigéndum 1 al Documento N.° 222). 

6. Resoluciôn N.° 66 de la CAMR-79 (Documentos N.os 19 (§ 2.3) y Uo) 

6.1 El Director del CCIR, al presentar el Documento N.° Uo, cita los antécé
dentes de los estudios sobre la division del mundo en regiones a los efectos de la 
atribuciôn de bandas de frecuencias, que es el tema de la Resoluciôn. Advierte que 
no se ha efectuado el estudio de las bases técnicas de esa division y sugiere que la 
Conferencia se limite a tomar nota de lo actuado en cumplimiento de la 
Resoluciôn N.° 66 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
de 1979. 

6.2 El delegado de Nigeria explica que hacen falta mâs estudios sobre la uti
lizaciôn de las ondas decamétricas en las bandas entre 3 y 30 MHz. Los paîses en 
desarrollo desean saber cuales son los factores econômicos y sociales que deberîan 
régir en la atribuciôn de frecuencias. Debe modificarse la division del mundo en 
très regiones y, a tal efecto, debe haber un organismo especialmente dedicado a 
realizar nuevos estudios. 

6.3 El delegado de Kenya, a cuyo juicio no basta con tomar nota del Informe, 
sugiere que se nombre un grupo de expertos encargado de proseguir la labor y de 
encontrar una soluciôn. 

6.5 El delegado del Iran comparte los puntos de vista de Nigeria y de Kenya. 
Quisiera saber sobre que bases se ha hecho la division del mundo en regiones. 

6.5 El delegado de Espafia observa que, en la Resoluciôn N.° 66 se pide concre
tamente al Consejo de Administraciôn que la division en regiones se resuelva en una 
conferencia mundial de radiocomunicaciones. 
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6.6 A juicio del delegado de Guinea, la distribuciôn del mundo en regiones se 
debe seguir estudiando, sometiéndose luego a una conferencia los resultados de tal 
estudio. 

6.7 El delegado de Argelia aprueba la idea de que el CCIR prosiga el estudio de 
los parâmetros, pero crée que el Informe correspondiente, después de haber sido exami
nado por el Consejo de Administraciôn, deberâ presentarse a la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. A su juicio, una nueva distribuciôn del mundo desde el punto 
de vista de las atribuciones de frecuencias lo trastornarîa todo y no crée que una 
décision tan importante pueda ser adoptada por el Consejo de Administraciôn. 

6.8 A peticiôn del Présidente, el Director del CCIR explica que la cuestiôn 
dériva de la CAMR de 1979. Cuando la cuestiôn se remitiô al CCIR, se le pidiô que 
hiciera un estudio de las bases técnicas y operacionales a la luz de todos los facto
res pertinentes y concretamente del estudio del desarrollo econômico y técnico. 
Pero, habida cuenta de la diversidad de opiniones y de que las cuestiones que con-
llevan problemas de polïtica y de administraciôn no se pueden resolver en el CCIR, 
se propuso que el estudio se llevase a cabo y se tomase una décision en una conferen
cia administrativa mundial. 

6-9 El Présidente de la IFRB dice que la cuestiôn se trato en la Conferencia 
de 1979 y que toda modificaciôn en la distribuciôn de las regiones implicarîa difi
cultades en la aplicaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones. Crée que la solu
ciôn se encuentra en la parte de la Resoluciôn N.° 66 en la que se "invita al Consejo 
de Administraciôn" a que siga de cerca la realizaciôn del estudio y proporcione 
orientaciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios, con miras a que esta cuestiôn sea 
adecuadamente resuelta en una de las futuras conferencias administrativas mundiales 
de radiocomunicaciones de la Union. 

6.10 El Présidente dice que tal vez no sea necesario modificar las regiones 
actualmente existentes, que una CAMR podrïa proseguir los estudios y comunicar luego 
los resultados de éstos a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

6 11 El Secretario General electo recuerda que en la CAMR de 1979 se pidiô con
cretamente que la cuestiôn se incluyese en el orden del dïa de una conferencia mundial 
de radiocomunicaciones compétente para adoptar una décision al respecto. A su juicio, 
convendrîa que la Conferencia tomase nota del Informe y pidiese al Consejo de 
Administraciôn que incluya esta cuestiôn en el orden del dïa de una conferencia 
adecuada. 

6.12 El Présidente de la IFRB apoya todo lo dicho por el Secretario General 
electo. Crée ademâs que deberîan examinarse todas las normas referentes a la atribu
ciôn de frecuencias. 

6.13 Los delegados de Noruega, Italia y Suiza apoyan también la idea de resolver 
la cuestiôn en una CAMR en cuyo orden del dïa estuviera incluido el examen de la di
vision en regiones a los efectos de las bandas de frecuencias. 

6.1k El Secretario General electo indica, en respuesta a una pregunta del 
delegado del Brasil que se pidiô al Consejo de Administraciôn que examinarâ la conve
niencia de convocar hacia 1990 y previa consulta a los Miembros de la Union, una 
conferencia gênerai en la que podrïa abordarse la cuestiôn. 
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6.15 El Présidente considéra que ha sido ampliamente debatida la necesidad de 
examinar el tema en una CAMR. 

6 16 El delegado de Argelia concuerda con el delegado del Brasil en cuânto a que 
ninguna de las conferencias previstas en el calendario que esta en estudio estarïa 
habilitada para ocuparse de una nueva atribuciôn de bandas de frecuencias. Para ello 
se requeriria que una Conferencia de Plenipotenciarios decidiera una nueva division 
del mundo en regiones. No se le puede imponer al Consejo de Administraciôn la res
ponsabilidad de convocar una Conferencia encargada de una nueva atribuciôn de bandas de 
frecuencias. Lo mâs que se le puede pedir al Consejo es que incluya esta cuestiôn 
en el orden del dïa de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

6.17 El delegado de Espana no encuentra nada anômalo en que la CAMR celebrada 
en 1979 pidiera al CCIR que realizarâ el estudio de las bases de la posible révision 
de la division del mundo a los efectos de la atribuciôn de bandas de frecuencia y 
pidiera asimismo al Consejo de Administraciôn que siguiera de cerca la realizaciôn 
del estudio y proporcionarâ orientaciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios con 
miras a que esta cuestiôn fuera resuelta en una futura CAMR. 

6.18 El delegado de la U.R.S.S. comparte las preocupaciones del delegado de 
Argelia y entiende que el marco adecuado para adoptar decisiones serîa una CAMR como 
la celebrada en 1979, y que el Consejo de Administraciôn deberïa mcluir en el orden 
del dïa de una CAMR el examen del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

6.19 El delegado de Dinamarca crée también que el marco apropiado para estudiar 
este tema es una CAMR, que en primer término podrïa dar su opinion respecto a si se 
justifica una modificaciôn de la division en très regiones. Si se justificara tal 
modificaciôn, se podrïa examinar en una CAMR ulterior. 

6.20 El delegado de Kenya sostiene que la division actual no es adecuada para 
todos los paîses, que hay que estudiar el problema, y que ahora debe decidirse en 
que CAMR se examinarâ. 

6.21 El Présidente interpréta que la Plenaria esta de acuerdo en que el Consejo 
de Administraciôn incluya este asunto en el orden del dïa de una CAMR, de modo que 
podrïa tomarse nota del Informe que figura en el Documento N.° Uo. 

Asï se acuerda. 

7. Nuevos problemas relativos a las Telecomunicaciones - Proyecto de 
Resoluciôn (Documento N ° 13) ~~ 

7.1 El Présidente pide al delegado del Japon que présente la proposiciôn que 
figura en la pagina 5 del Documento N.° 13. 

7.2 El delegado del Japon dice que la idea consiste en responder al extraordi
nariô progreso tecnolôgico del sector de las telecomunicaciones y, en consecuencia, 
se encomienda al Consejo de Administraciôn que estudie la posibilidad de adoptar 
medidas relativas a estos nuevos problemas, incluida la posibilidad de celebrar una 
Conferencia administrativa de telecomunicaciones. 
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7 3 El delegado del Remo Unido expresa que ante las transformaciones que el 
progreso tecnolôgico aporta a los servicios de telecomunicaciones, la UIT tiene que 
ampliar su radio de acciôn para mantenerse al dïa, la proposiciôn del Japon coïncide 
con proposiciones elaboradas por el Reino Unido sobre el papel de la UIT, y su Dele
gaciôn verïa con agrado que estas proposiciones pasaran al Grupo de Trabajo PL-A, 
que trata de establecer la fecha de una Conferencia mundial telegrafica y telefônica. 
Sugiere que se suprima en el proyecto (Documento N.° 13, pagina 5) la menciôn a la 
posibilidad de celebrar una Conferencia administrativa de telecomunicaciones 

7.^ El delegado de Indonesia dice que la proposiciôn del Japon se inspira îndu-
dablemente en el bien de la Union, pero que habrïa que subrayar la necesidad de 
cooperar con los paîses en desarrollo para que tengan acceso a los progresos tecnolô
gicos en las telecomunicaciones, que figura entre los objetos de la Union en el 
numéro 19 del Convenio. 

7.5 El delegado de Suecia dice que en el Grupo de Trabajo PL-A se examina, 
entre otras, una proposiciôn referente a la convocaciôn, a mâs tardar para 1988, de 
una Conferencia administrativa mundial telegrafica y telefônica (Documento N.° 67, 
pagina k). La proposiciôn del Japon es compatible con las que, junto con otros 
paîses, ha patrocmado Suecia en el citado documento, por lo que sugiere que ambas 
sean estudiadas conjuntamente en el Grupo de Trabajo PL-A. 

7.6 El delegado del Canada dice que la Conferencia administrativa mundial 
telegrafica y telefônica se celebrarâ probablemente antes de la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, que tendra lugar en Paris, quizâs en la primavera de 1989. 
Es cierto que hay que tratar de disminuir las diferencias entre paîses en desarrollo 
y paîses desarrollados, como dice el delegado de Indonesia, pero también hay que 
tratar de reducir las diferencias entre la UIT y otras organizaciones internacionales 
que estudian cuestiones relativas a nuevos servicios de telecomunicaciones. Propone 
que el Pleno de la Conferencia tome nota del Documento N.° 13 y lo remita al Grupo 
de Trabajo PL-A. 

7.7 El delegado del Brasil comparte la idea de no incluir en la Resoluciôn la 
posibilidad de celebrar una Conferencia administrativa de telecomunicaciones, porque 
la considéra prematura. Por lo que se refiere al problema de la transmisiôn de las 
informaciones, que se estudia en la UNESCO y en otros organismos de las 
Naciones Unidas, se trata de un problema polïtico complejo, que se sale del marco de 
los Comités Consultivos Internacionales. En cambio, concuerda en que la UIT debe 
mantener sus actividades en el mâs alto nivel tecnolôgico. 

7.8 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania ve con simpatîa la propo
siciôn del Japon y esta de acuerdo en que, junto con el Documento N.° 67, se pase 
a estudio del Grupo de Trabajo PL-A. 

7-9 El delegado de Espana comparte las opiniones favorables al proyecto de 
Resoluciôn que figura en la pagina 5 del Documento N.° 13 y pide que en el preâmbulo 
del proyecto de Resoluciôn se senale que otras organizaciones al estudiar estos 
temas, han mvadido esferas de la competencia de la UIT. Le ha sorprendido, por 
ejemplo, que en la OCDE se hayan tratado temas relacionados con los servicios de 
cinta magnetoscôpiea o con la utilizaciôn de ordenadores para las 
telecomunicaciones 
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7.10 El Présidente considéra que hay consenso en que se remita el proyecto 
de Resoluciôn al Grupo de Trabajo PL-A, junto con el Documento N ° 67 Pide al 
delegado del Japon que trate de modificar el preâmbulo y que lo présente al 
Grupo de Trabajo PL-A 

8- Determinaciôn de la fecha de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 

8.1 El delegado de la India pregunta cuales son para Francia las fechas prefe-
nbles y las menos oportunas para la celebraciôn de la prôxima Conferencia de 
Plenipot enciarios 

8.2 El delegado de Francia anuncia que acaba de recibir instrucciones de su 
Gobierno y que puede anticipar la informaciôn que va a comunicar por carta oficial 
al Secretario General Francia no descarta ninguna otra fecha, pero crée que 
plantearîa menos problemas la celebraciôn de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios entre enero y abril de 1989. 

Se levanta la sesiôn a las 19.10 horas. 

El Secretario General El Présidente 
M- MT.U H > K > K 0 S G E Y 
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I Proyecto de Resoluciôn sobre la racionalizaciôn de los trabajos (Documento N 13) 

I I El delegado del Japon présenta el proyecto de Resoluciôn sobre la racionalizaciôn del 
trabajo de secretarîa, que es objeto de la proposiciôn J/13/11* del Documento N 13 Subraya que 
ante la dificil situaciôn financiera actual es de la mâxima importancia reducir los gastos por 
todos los medios posibles, incluida la racionalizaciôn del trabajo de oficina mediante la 
introducciôn de equipos modemos, de forma que puedan hacerse economias en los costos de personal 

1 2 El delegado del Canada apoya el proyecto de Resoluciôn en principio, pues esta orientado 
a potenciar la eficacia de la Union. Sin embargo, estima que debe contener instrucciones mâs 
précisas sobre el tipo de medidas que debe tomar el Consejo de Admmistraciôn al respecto 

1 3 El delegado del Brasil suscribe el espiritu del proyecto de Resoluciôn 

1.1* El delegado del Reino Unido, tras apoyar el propôsito gênerai de la proposiciôn, sugiere 
que podrïa remitirse a un grupo de trabajo, o incluso al propio Consejo de Administraciôn, para 
que se estudien los medios mâs apropiados de aplicar un programa de modemizaciôn del trabajo 
de oficina 

1.5 Los delegados de Nueva Zelandia y Filipinas comparten las opiniones expresadas por los 
delegados del Canada y del Reino Unido 

1.6 El delegado de la URSS, aunque ve favorablemente el propôsito gênerai del proyecto de 
Resoluciôn, se une a los oradores anteriores para recomendar prudencia, pues la adquisicion de 
nuevos equipos es invarîablemente costosa y no siempre permite hacer economias de personal 

1 7 El delegado de la India esta de acuerdo con la orientaciôn gênerai del proyecto de 
Resoluciôn, pero comparte la opinion expresada sobre su probable repercusiôn en el presupuesto 
Una soluciôn podrïa ser modificar la ûltima parte del ûltimo pârrafo de la parte dispositiva 
para que diga ".. y adopte las medidas que estime apropiadas, dentro de los limites de los 
recursos presupuestarios de la Union" De ser aceptable esa modificaciôn, podria adoptarse el 
proyecto de Resoluciôn sin remitirlo a un grupo de trabajo 

1 8 El delegado de Indonesia apoya esa sugerencia. 

1 9 El delegado de Dinamarca observa que la automatizaciôn del trabajo de oficina es un 
largo proceso que es muy improbable que permita realizar economias considérables, aunque conduzca 
a mejorar la eficacia y la calidad del trabajo Se necesitarân fondos, aun para realizar un 
estudio de viabilidad, y de incluirse la enmienda india, es de temer que el proyecto de Resoluciôn, 
de adoptarse, resuite letra muerta 

1.10 El Présidente sugiere que se constituya un grupo de trabajo para examinar el proyecto 
de Resoluciôn y proponer enmiendas adecuadas. El grupo se compondrîa de los siguientes paises 
Japon, Car-adâ,Remo Unido (Présidente), Indonesia, Brasil, Nueva Zelandia y la URSS 

Asï se acuerda 

2. Ediciôn anotada de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973 (Documentos N o s 65, 79) 

2.1 El delegado de Espafia, en calidad de Vicepresidente del Consejo de Administraciôn, 
présenta el punto 2.2.9 1 del informe del Consejo (Documento N ° 65, pâg. 91), que trata de la 
aplicaciôr de la Resoluciôn N 1*3 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos 
Tras discutir a grandes rasgos las diversas fases del trabajo realizado por el Grupo de Expertos 
puesto a disposiciôn de la Union por cinco Administraciones, explica que el Consejo de 
Administraciôn no ha podido llegar a una conclusion definitiva sobre el proyecto, que se ha 
enviado pcr tanto a las administraciones Miembros, en las que no parece haber despertado gran 
entusiasmc. El resultado del trabajo del Grupo, junto con los comentarios recibidos hasta la fecha 
de las adirinistraciones, puede considerarse como respuesta inicial a la Resoluciôn 1*3, corresponde 
a la Conferencia decidir las medidas ulteriores, si las hubiere, que deben tomarse al respecto 
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2 2 El delegado de Indonesia, al presentar los comentarios de su Administraciôn sobre el 
proyecto de ediciôn anotada elaborado por el Grupo de Expertos (Documento N 79), dice que el 
punto principal en discusiôn es que la Resoluciôn N 1*3 aûn no se ha aplicado Es un tanto 
sorprendente que el Consejo de Administraciôn no haya tomado absolutamente ninguna décision, 
sin embargo, corresponde ahora a la Conferencia tratar la cuestiôn. Su Admmistraciôn aprecia 
grandemente el muy arduo trabajo realizado por el Grupo de Expertos y los comentarios formulados 
sobre el proyecto por varias otras administraciones, que han servido de base para su propio 
documento 

2.3 El delegado de la URSS dice que el Grupo de Expertos y el Consejo de Administraciôn 
han dedicado considérable tiempo y esfuerzo a la aplicaciôn de la Resoluciôn N 1*3 Sin embargo, 
el Consejo ha concluido que, dadas las dificultades propias de la tarea y sus correspondientes 
repercusiones financieras, no séria aconsejable llevar el asunto mâs adelante Por consiguiente, 
su delegaciôn estima que la Conferencia debe tomar nota del proyecto, pero que no deben darse 
instrucciones al Consejo de Administraciôn al respecto 

2.1* El delegado de Australia suscribe los comentarios del orador anterior El trabajo 
realizado por el Grupo de Expertos tiene ciertamente un valor histôrico, y podria muy bien 
utilizarse para repetir el ejercicio dentro de algunos afios, pero en la actual coyuntura esta de 
acuerdo con el delegado de la URSS en que no deben tomarse ulteriores medidas 

2 5 El delegado de Italia apoya las opiniones expresadas por los dos oradores anteriores 

2 6 El delegado de Espafia dice que otra posibilidad séria confiar el trabajo, iniciado por 
el Grupo de Expertos y complementado con comentarios de las administraciones, a una administraciôn 
concreta, de modo que el texto pueda refundirse y distribuirse de nuevo a los Miembros de la Union, 
en la esperanza de que se estime aceptable para su presentaciôn a una futura Conferencia de 
Plenipotenciarios como continuaciôn de la Resoluciôn N 1*3. La Administraciôn espanola estaria 
dispuesta a emprender la tarea de refundir el texto, y no habria repercusiones financiera para 
la Union 

2.7 El delegado de Nueva Zelandia dice que al comienzo sus opiniones sobre la cuestiôn 
eran muy parecidas a las del delegado australiano Sin embargo, séria poco correcto no tener 
en cuenta la generosa oferta formulada por el delegado espanol 

2.H El delegado de Mexico estima que séria muy lamentable dejar que el resultado de tanto 
esfuerzo acumule polvo en los archivos de la Union La oferta de la Administraciôn espafîola 
es sumamente generosa y debe aceptarse con agradecimiento. 

2.9 El delegado de Suiza expresa la opinion de que los comentarios sobre el Convenio no 
necesitan ser aprobados por ningûn ôrgano de la Union, sino que se mantienen por sus propios 
méritos. Debe recomendarse a sus autores que elaboren un instrumento de trabajo que sea 
ciertamente de la mâxima utilidad, se haga o no oficial mediante un procedimiento de aprobaciôn 
formai 

2 10 El Présidente dice que de no formularse objeciones estimarâ que, s m olvidar los 
comentarios formulados por el delegado de Suiza, la Conferencia desea aceptar la generosa oferta 
de la Administraciôn espanola de continuar los trabajos sobre la ediciôn anotsda de las Actas 
Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos 

Asï se acuerda. 
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3. La funciôn de los computadores en las actividades de los Comités Consultivos 
Internacîonales (Documento N. 55) 

3.1 El Director del CCIR, en nombre también del Director del CCITT, dice que el informe 
describe los antécédentes de las aplicaciones de los computadores en los CCI y hace una exposiciôn 
de las actividades actuales y de algunos objetivos Los CCI utilizan computadores principalmente 
para el apoyo técnico de las Comisiones de Estudio y para las tareas administrativas de los CCI. 

Todo el personal de ingenieria contratado en los CCI tiene que conocer las aplicaciones 
de los computadores a los problemas técnicos, aunque se ha capacitado al personal administrativo 
y de secretaria en la utilizaciôn de terminales programables para proceso de textos y control de 
documentos utilizando las facilidades existentes. Estân introduciéndose programas de gestion de 
bases de datos para el control de documentos, y para tareas administrativas y de ediciôn 

La necesidad de que los CCI utilicen facilidades de computador para mejorar la eficacia 
de sus trabajos debe tenerse en cuenta en el desarrollo futuro del computador central de la UIT. 

El Consejo de Administraciôn ha presentado el informe a titulo de informaciôn, no con
tiene propuestas especificas 

3 2 El delegado de Tailandia dice que la Union deberïa estudiar el empleo del computador 
como un sistema integrado para las actividades de la Union, no solo en la IFRB y los CCI, sino 
también en otras actividades administrativas 

La Union deberïa estudiar la manera en que el sistema de bases de datos ya establecido 
por algunos paises desarrollados podrïa utilizarse para la difusiôn de informaciôn técnica y la 
forma en que los Miembros podrîan ayudar a la Union, mediante las redes de telecomunicaciones 
existentes, a obtener acceso al tipo de informaciôn técnica que proporcionan los CCI y la IFRB. 

3.3 EL Présidente sugiere que la Conferencia dé las gracias al Consejo de Administraciôn 
y tome nota de su informe 

Asï se acuerda 

1* Transformaciôn de la cinemateca de la UIT en videoteca (Documento N 17) 

h 1 El delegado de Venezuela présenta su proposiciôn y dice que deberian utilizarse métodos 
modemos para mantenerse al comente del progreso en este terreno El cambio del sistema de 
pelîculas al sistema video implicarïa considérables gastos y tiene que ser planificado para su 
aplicaciôn a lo largo de un determinado periodo de tiempo. Ademâs de las nueve ventajas mencio
nadas en el documento, el orador senala que el manejo de un equipo de video no requière una 
técnica especial 

Una videoteca facilitaria a las administraciones la utilizaciôn de la informaciôn 
audiovisual disponible en la UIT 

1* 2 El delegado de la URSS crée que la proposiciôn venezolana es muy interesante y que 
deberia reflexionarse sobre la manera de darle efectividad Sin embargo, la cinemateca no deberïa 
convertirse inmediatamente en una videoteca porque aquella podrïa continuar utilizândose durante 
muchos afios especialmente por los paises en desarrollo La videoteca podrïa complementar 
paulatmamente la cinemateca 

**.3 El delegado del Perû dice que su Admmistraciôn utiliza con frecuencia material proce
dente de la cinemateca de la Union en centros de capacitaciôn. Las video cassettes tienen grandes 
ventajas y habria que examinar los aspectos econômicos de la transformaciôn Las video cassettes 
se pueden distribuir mâs fâcilmente que las bobinas de pelîculas que, con frecuencia, sufren 
danos durante el transporte El orador esta de acuerdo en que la cinemateca se complemente con 
una videoteca. 
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U.l* KL delegado de Tailandia indica que ha llegado el momento de poner en prâctica la 
proposiciôn, puesto que el equipo video puede obtenerse fâcilmente en todo el mundo, a precios 
moderados Como la transformaciôn de la cinemateca en videoteca requerirâ tiempo y dmero, 
el orador crée que deberïa encargarse al Secretario General la preparaciôn de un estudio de 
viabilidad y un examen mâs detallado de la proposiciôn. 

1* 5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que antes de procéder a la trans
formaciôn habria que estudiar los gastos conexos que habrïan de sufragarse con cargo a las contri
buciones de los Miembros. La diversidad de formatos de cinta y de sistemas de télévision obliga 
a preparar todo el material nueve veces Como también hay que tratar del establecimiento de un 
centro de documentaciôn, la cuestiôn de los costos deberïa aclararse antes de tomar una décision 

1+.6 El Présidente sugiere que la Conferencia tome nota de la proposiciôn y del hecho de que 
su realizaciôn no se prevé para un futuro prôximo. 

Asï se acuerda 

5. Primera lectura de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn al 
Pleno de la Conferencia 

5 1 Primera série (B 1) (Documento N 231) 

Resoluciôn N COM 5/1 

5 1 1 El delegado de la URSS crée que la ûltima frase del proyecto de Resoluciôn, "0,25% de 
los créditos asignados al personal", es demasiado imprecisa Deberïa contener una referencia 
concreta al presupuesto 

5.1 2 El Présidente de la Comisiôn 5 sefiala que si se sustituyese la frase en cuestiôn por 
"0,25? del presupuesto" se aumentarïa la cantidad asignada al perfeccionamiento profesional de 
los funcionarios en una cuarta parte, ya que los créditos asignados al personal representan un 80$ 
del presupuesto 

5 1 3 El delegado de la India observa que esto significaria un porcentaje de fondos superior 
al que aprobô la Comisiôn 5, cuya intenciôn fue aplicar a los gastos de personal el porcentaje 
estipulado 

5 1.1* El delegado de la URSS propone que se sustituya la frase en cuestiôn por la siguiente 
"0,25% de los créditos asignados al personal en el presupuesto". 

Se aprueba, con esa enmienda, el texto de la série B 1, en primera lectura 

5 2 Segunda série (B 2) Documento N 232 + Corr.l) 

Resoluciones N ° S COM l*/l, COM l*/2, COM U/3 y COM h/k 

Se aprueban. 

Resoluciôn N ° COM l*/5 

5 2.1 El Présidente de la Comisiôn 9 sefiala un cambio de redacciôn en el texto francés 
solamente 

5.2.2 El Secretario General electo observa que el apartado 3 del pârrafo segundo de la parte 
dispositiva difiere del texto sometido a la Comisiôn 9 por la Comisiôn l*. Se trata de un ligero 
cambio de significado que podria causar dificultades a algunas delegaciones 
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5.2.3 El delegado de la URSS preferiria conservar el texto original en el que no se menciona 
al auditor extemo pero que se sustituya la palabra "posibilidad" por la palabra "conveniencia" 

5.2.1* EL Présidente de la Comisiôn 1* précisa que fue el Pleno quien, al estudiar el segundo 
informe de la Comisiôn h, modifiée la redacciôn de la Resoluciôn propuesta para darle la forma 
que aparece en el Corrigéndum 1 al Documento N 232. 

A la luz de esta aclaraciôn, se aprueban los textos de la série B 2 en primera lectura 

5.3 Tercera série (B 3) lDocumento N. 233) 

Resoluciôn N. PLC/1 

Se aprueba 

Resoluciôn N PLC/2 

5 3.1 El delegado de la URSS crée que el proyecto de Resoluciôn tiene un alcance mnecesaria-
mente mayor que la Resoluciôn N 33 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos a la que prétende 
sustituir. La redacciôn de la Resoluciôn N. 33 deberia conservarse sin modificaciones 

5.3.2 El Présidente del Grupo de Trabajo PL-C dice que el texto fue aprobado unânimemente en 
su Grupo de Trabajo después de un examen detallado. El texto entero era necesario porque en él 
se toma en consideraciôn cuânto ha sucedido desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios. 

5.3.3 El Secretario General electo explica que la disposiciôn del Estatuto de la Dependencia 
Comûn de Inspeccion, que fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, y en virtud 
del cual pasa a ser un ôrgano auxiliar de los organismos especializados con autoridad para 
inspeccionar todos los documentos de los organismos, es incompatible, en opinion del Consejo de 
Administraciôn, con la estructura de la Union establecida en el Convenio y con la naturaleza de 
la documentaciôn técnica producida por la Union Por ello, las réservas expresadas en los très 
apartados del primer pârrafo de la parte dispositiva son necesarias para aclarar la situaciôn de 
la UIT y otorgan la aprobaciôn por la Conferencia de Plenipotenciarios de la actuaciôn del 
Consejo de Administraciôn 

No habiendo apoyo a la proposiciôn de la URSS se aprueba la Resoluciôn N. PLC/2 

Se aprueban los textos de la série B 3, en primera lectura. 

5-1* Cuarta série (B h) (Documento N ° 275) 

Resoluciôn N o PLC/3 

5.!*.1 El delegado de Espafia sefiala un pequefio cambio de redacciôn en el texto espafiol 
solamente 

Se aprueba el texto de la série B.1+, con esa enmienda, en primera lectura 

5 5 Quinta série (B.5) (Documento N 276) 

Articulo 5 

5 5.1 El Présidente de la Comisiôn 9 dice que el texto del Articulo 5 fue transmitido por la 
Comisiôn 7 a la Comisiôn 9 sin cambios de fondo pero con la peticiôn de que la redacciôn de los 
textos en los très idiomas se unifique para reflejar en ellos el debate habido sobre este asunto 
en la quinta sesiôn de la Comisiôn 7, asï como la propuesta ALGAlA. Respecto de la distinciôn 
que se ha hecho en los actuales textos francés y espafiol entre las palabras "ôrgano" y "organismo" 
la Comisiôn 9 ha decidido que "organismo" se refiere a una entidad organizada en un todo y "ôrganos" 
a sus partes Por ello, todas las partes componentes de la UIT, ya sean organismos permanentes o 
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no permanentes, deberian denominarse "ôrganos" en los textos francés y espanol No es necesario 
modificar el texto inglés en el que se habia de "ôrganos" en ambos casos La composiciôn y la 
numeraciôn del texto présente se ha cambiado para atenerse al espiritu de la proposiciôn argelina 
que consistïa en hacer una distinciôn formai entre los ôrganos permanentes y no permanentes de 
la UIT 

5 5.2 El delegado de Argelia retira su proposiciôn y apoya el texto pronuesto por la 
Comisiôn 9 

5 5 3 El Secretario General electo observa que las palabras "ôrganos" y "organismos" fueron 
afiadidas al Convenio en la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, en la que se creyô que los 
organismos que componen la Union y que tienen carâcter legislativo debian ser denominados "ôrganos' 
mientras que los organismos permanentes debîan ser calificados de "organismos" El concepto 
linguïstico de estos doc términos puede haber cambiado desde aquella fecha 

5-5-1* El delegado de Indonesia, apoyado por el delepado del Japon dice que carece de impor
tancia la diferencia entre las palabras "ôrganos" y "organismos" puesto que la palabra "ôrganos" 
fue utilizada en ambos casos en el texto inglés S m embargo, le inquiéta el cambio propuesto 
en la presentaciôn y numeraciôn del texto, que hace su lectura un tanto extrafia La numeraciôn 
y la presentaciôn actuales son perfectamente claras y deberian conservarse 

5 5 5 El delegado de Kenya apoyado por el Présidente de la Comisiôn 9 indica que se podrïa 
responder a esas objeciones si ce modificase el numéro 22 de la siguiente forma "La Union 
comprenderâ" En la prôxima linea, N 22A, podrïa decirse lo siguiente "1 Los ôrganos no 
permanentes de la Union, a saber" El N 22A pasarïa a ser el N.° 22B y el resto del texto 
se conservarïa sin modificaciôn. 

5 5 6 En respuesta al delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania que dice que deberian 
invertirse los N 23 y 2k, el Secretario General electo déclara que el orden existente es 
correcto puesto que las conferencias administrativas tienen una categoria superior a la del 
Consejo de Administraciôn porque son Asambleas de todos los paises Miembros de la Union y tienen 
facultad para adoptar nuevos textos reglamentanos o acuerdos 

5.5.7 El delegado de Grecia propone que se conserve el texto actual pero con una relaciôn 
de los diversos ôrganos enumerados consecutivamente 

5 5 8 El Présidente, en vista de la confusion que parece existir respecto de la presentaciôn 
y de la numeraciôn propone que se conserve el texto actual 

Asï se acuerda 

En esa inteligencia, se aprueban los textos de la série B 5 en primera lectura 

6 Segundo Informe del Grupo de Trabajo PL-C (Documento N ° 21+1+) 

Se aprueba 

7. Aprobaciôn de las actas de la quinta a la décima sesiones plenarias 

7.1 Acta de la quinta sesiôn plenaria (Documento N 223) 

Se aprueba con las enmiendas propuestas por los delegados de Iran y Argelia (véase el 
Corrigéndum N 1 al Documento N ° 223) 
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7 2 Acta de la sexta sesiôn plenaria (Documento N. 227) 

Se aprueba, con la correcciôn de un error de mecanografia en el texto inglés (véase 
Corrigéndum N.° 1 al Documento N 227). 

7 3 Acta de la séptima sesiôn plenaria (Documento N. 228) 

Se aprueba con la enmienda presentada por la Secretarîa. Véase Corrigéndum N. 1 al 
Documento N ° 228 

7-1* Acta de la octava sesiôn plenaria (Documento N. 229) 

Se aprueba con las enmiendas propuestas por los delegados de Irlanda, Italia y Australia 
(Véase Corrigéndum N.° 1 al Documento N. 229). 

7.5 Acta de la novena sesiôn plenaria (Documento N. 236) 

Se aprueba, en la forma enmendada por el delegado de Grecia. (Véase el 
Corrigéndum N ° 1 al Documento N 236). 

7 6 Acta de la décima sesiôn plenaria (Documento N. 237) 

Se aprueba 

Se levanta la sesiôn a las 19.15 horas 

El Secretario General El Présidente 

M. MILI H K. KOSGEY 
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1. Proyecto de Resoluciôn - Instrumento fundamental de la Union 
(Documentos N.os DT/20(Rev.l), 198) 

1.1 El delegado de Japon, al presentar el Documento N.° DT/20(Rev.l) dice que es 
el resultado de las labores del Grupo de Trabajo C8/A, formado por Canada, Francia, 
Japon, Yugoslavia y Sénégal, cuya tarea ha sido redactar una Resoluciôn a la luz de 
los debates de la Comisiôn. Sin embargo, como delegado japonés, puede aceptar también 
el Documento N.° 198, elaborado por Espafia, pues ve poca diferencia entre los dos pro
yectos de Resoluciôn. 

1.2 El delegado de Espafia précisa las diferencias existentes entre los dos pro
yectos de Resoluciôn. 

En primer lugar, el considerando b) del Documento N.° DT/20(Rev.l) no aparece 
en el Documento N.° 198, puesto que prâcticamente se limita a repetir la afirmaciôn 
contenida en el pârrafo "Persuadida". El pârrafo "Tomando nota" représenta mâs exacta
mente lo que aparece en el Documento N.° 198, pero en esencia no hay diferencia entre 
los dos. La mayor diferencia esta en el "Resuelve". En el Documento N.° 198, la idea 
se ha desarroUado mâs ampliamente que en el otro documento, pues se indica el tipo de 
disposiciones que contendria la Carta y las que contendria el Convenio. Ademâs, en el 
punto 2 del "Resuelve" se ha considerado importante indicar que tanto la Carta como el 
Convenio deben contener su propio procedimiento de enmienda y que se requerirâ una 
mayoria especial para cualquier enmienda a la Carta, con la finalidad de proporcionar 
una mayor estabilidad a la Union. Hay solo una ligera diferencia en el ûltimo punto 
de los textos. 

1.3 El delegado de Colombia dice que en principio sigue prefiriendo el documento 
del Grupo de Trabajo, aunque puede aceptar algunas modificaciones de forma propuestas 
por Espana. No obstante, ciertas modificaciones del documento espafiol son maceptables. 

En el pârrafo "Encarga al Consejo de Administraciôn", la Delegaciôn de 
Colombia se opone en particular a la sugerencia de que el Grupo de Expertos prépare 
proyectos de textos. En su opinion, es eljpropio Consejo de Administraciôn el que debe 
preparar los textos, puesto que es el ôrgano en el cual estân representadas todas las 
regiones. Ademâs, el periodo de seis meses indicado es insuficiente, pues se requérir? 
al menos un allô. Por otra parte, el Grupo de Expertos debe crearse teniendo en cuenta 
el principio de la distribuciôn geogrâfica equitativa, y cualquier otra forma de dis
tribuciôn sera inaceptable. En cuânto a los costes, el hecho de que los paîses mâs 
pobres no podrân pagar expertos es otra razôn por la cual la tarea debe ser realizada 
por el Consejo de Administraciôn. 

En cuânto a la Carta propiamente dicha, su Delegaciôn considéra que debe con
tener disposiciones de carâcter mâs permanente, pero que es demasiado prematuro decidir 
sobre la mayorîa especial requerida para las enmiendas, y que el asunto tendra que ser 
decidido por la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

Por ûltimo, observa que la separaciôn del actual Convenio en dos instrumentos 
no debe interpretarse en el sentido de que el Consejo de Administraciôn esté autorizado 
para modificar cualquier artîculo. 
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l.U El delegado de Grecia dice que si bien encuentra aceptable el proyecto de 
Resoluciôn del Grupo de Trabajo, no acierta a entender cuâl serîa la finalidad de un 
Convenio si la Union tiene también una Carta, pues la Carta sera el instrumento funda
mental de la Union, como en las Naciones Unidas, y el Convenio contendrâ el Reglamento 
Interno o reglamentaciones adicionales. Esta de acuerdo con el delegado de Colombia 
en que un plazo de seis meses antes de la apertura de la prôxima Conferencia de Pleni
potenciarios no serîa suficiente para que las administraciones estudien los proyectos 
de texto y preparen sus comentarios, y que por lo menos se necesita un afio. Conviene 
también en que es esencial una distribuciôn geogrâfica equitativa y un equilibrio 
representativo en el Grupo de Expertos. En cuânto al coste de los expertos, y habida 
cuenta de la existencia de un gran numéro de pequenos paîses con posibilidades muy 
limitadas que tienen expertos, pero que no podrîan pagar sus servicios fuera de su 
païs, habrîa que adoptar otras disposiciones para su remuneraciôn. 

1.5 El Présidente observa que el Grupo de Expertos tendrïa que estar formado con 
Miembros del Consejo de Administraciôn, si el Consejo ha de designar el Grupo. Sera 
muy difïcil que el Consejo obtenga expertos de administraciones no representadas en el 
Consejo. Se refiere también a una cuestiôn de terminologia. En el sistema de las 
Naciones Unidas, la palabra "carta" se réserva para la Carta de las Naciones Unidas y 
una "carta" es mâs probablemente una "constituciôn" en otros organismos. Los Miembros 
deben considerar quizâs si la Union debe tener una carta o una constituciôn. 

1.6 El delegado de Suiza dice que debe tenerse cuidado de no prejuzgar la déci
sion de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios con respecto a los textos produci-
dos tanto por el Consejo de Administraciôn como por el Grupo de Trabajo ad hoc. Por 
tanto, propone que para facilitar el trabajo de la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios, se exponga claramente en el texto del proyecto de, Resoluciôn que la révision 
propuesta del Convenio debe basarse en el Convenio existente y también en el proyecto 
de Carta y en el proyecto de Convenio preparados por el Consejo y por el Grupo de 
Trabajo. 

1.7 El delegado de Yugoslavia senala que el Grupo de Trabajo ha sido muy preciso 
en su texto al pedir al Consejo que crée un Grupo de Expertos ad hoc en su primera 
sesiôn regular. El texto espafiol es menos preciso sobre este asunto y en su opinion 
la soluciôn proporcionada por el Grupo de Trabajo es preferible por ser mâs especïfica 
y vinculante. 

1.8 El delegado de Espana muestra cierta perplejidad ante las diferencias entre 
los dos textos seîialadas por el delegado de Colombia. Los pârrafos "Encarga al Consejo 
de Administraciôn" son idénticos en ambos documentos. La observaciôn hecha por el 
delegado de Yugoslavia es pertinente, y la Comisiôn tendra que decidir si el Grupo de 
Expertos debe crearse en la réunion del Consejo de 1983 o si debe crearse "con antela
ciôn suficiente". Espafia ha optado por lo segundo, considerando que pudiera ser util 
dar al Consejo cierta flexibilidad. 

1.9 La delegada de Argentina dice que puede aceptar partes de ambos documentos 
y prefiere bâsicamente que se tome el pârrafo "Tomando nota" del texto del Grupo de 
Trabajo y la parte dispositiva del texto espafiol. 
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En cuânto a cuestiones de fondo mâs importantes, el comentario del Présidente 
sobre la terminologia es interesante. Normalmente, al elaborar textos juridicos, los 
tîtulos y nombres figuran al final, de modo que en la parte dispositiva debe indicarse 
con claridad suficiente los instrumentos que han de régir las relaciones entre las par
tes contratantes. Sin embargo, aunque la cuestiôn es importante, no corresponde a esta 
Conferencia de Plenipotenciarios decidirla. Recuerda, no obstante, que al pedir al 
Consejo que élabore dos instrumentos fundamentales no se han dado indicaciones claras y 
serîa util establecer también el mandato del Grupo de Expertos, evitando asï debates 
prolongados en el Grupo y en el Consejo sobre cuestiones de fondo. Se trata de una 
tarea de organizaciôn, de clasificar las disposiciones y aclararlas. El Convenio debe 
dividirse en dos partes y habrâ que especificar la mayorîa requerida para enmendar la 
Carta. Apoya plenamente las opiniones del delegado de Colombia con respecto a las 
tareas del Consejo y las del Grupo de Expertos, y considéra que es suficiente distribuir 
los textos un afio antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.10 El delegado de Argelia no esta convencido de la necesidad de una Carta, y 
considéra que la parte dispositiva de ambos proyectos de Resoluciôn impone demasiadas 
obligaciones al Consejo de Administraciôn. Esta de acuerdo con la delegada de Argentina 
en que el nombre del instrumento bâsico podrïa decidirse en una etapa posterior. Apoya 
también la opinion del delegado de Suiza de que la décision de la actual Conferencia de 
Plenipotenciarios no debe prejuzgar la de la prôxima Conferencia. 

1.11 El delegado de India dice que su Delegaciôn prefiere sin duda el texto del 
proyecto de Resoluciôn que figura en el Documento N.° DT/20(Rev.l). Esta de acuerdo en 
que debe permitirse al Consejo de Administraciôn cierta flexibilidad y que los proyectos 
de textos deben someterse al menos un afio antes de la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios. Debe incluirse también en el proyecto de Resoluciôn un punto que diga que no 
obliga a la prôxima Conferencia. 

1.12 El delegado de Papua Nueva Guinea conviene en que un afio es el plazo mînimo 
absoluto para someter los proyectos de texto. Con relaciôn al Grupo de Expertos pro
puesto, esta de acuerdo con el delegado griego en que no debe excluirse a los pequefios 
paîses que no puedan sufragar el coste de un experto. No puede aceptar que el Grupo de 
Expertos esté formado ùnicamente por Miembros del Consejo de Administraciôn; deben ele
gir se entre todos los Miembros de la Union. Corresponderâ a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios decidir si la Carta es o no necesaria. Por ûltimo, esta de acuerdo 
con la delegada de Argentina en que debe establecerse un mandato muy estricto para el 
Grupo de Expertos. 

1.13 El delegado de Venezuela dice que parece no haber consenso respecto a si se 
requieren o no dos instrumentos bâsicos y su Delegaciôn mantiene sobre este asunto una 
postura abierta. Como el Convenio, tal como esta redactado actualmente, contiene dos 
partes, séria fâcil desglosarlo en dos instrumentos. Sin embargo, propone que se titu-
len Carta y Estatutos delà Union en vez de Carta y Convenio. En su opinion, el Consejo 
de Administraciôn o el Grupo de Expertos podrân elaborar un proyecto de Carta, pero no 
un proyecto de Convenio, que es de la competencia de la Conferencia de Plenipotenciarios. 
Todo lo que pueden hacer sera adoptar disposiciones ya aprobadas en el Convenio existen
te e incorporarlas en un estatuto. A diferencia de otras delegaciones, considéra que 
es absolutamente necesario establecer las definiciones en cuestiôn, que estarian suje
tas, naturalmente, a enmienda por la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Por 
ûltimo, considéra que un afio es el plazo mînimo absoluto para que las delegaciones pue
dan analizar los textos propuestos. 
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l.lU El delegado de Colombia dice que los proyectos de textos que se propongan 
dividiendo el Convenio en dos partes deben ser un documento de trabajo para la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. Apoya la propuesta de que se distribuyan al menos 
con un afio de antelaciôn. Es évidente que al constituir el Grupo de Expertos debe 
seguirse el principio de la distribuciôn geogrâfica. La perplejidad a que ha hecho 
referencia el delegado espafiol se debe al hecho de que se ha referido al 
Documento N.° DT/20 y no al Documento N.° DT/20(Rev.l). Prefiere el proyecto original 
del Documento N.° DT/20 en el que se encarga al Consejo de Administraciôn que prépare 
proyectos de textos, en vez de la version del Documento N.° DT/20(Rev.l), en la que se 
encarga que prépare los proyectos de textos y los considère. 

1.15 El delegado de Gabon opina que los dos proyectos de Resoluciôn sometidos a la 
Comisiôn son complementarios. La elecciôn de un instrumento jurïdico adecuado debe 
dejarse al Consejo de Administraciôn y esta de acuerdo con los delegados de Argentina y 
Argelia en que el nombre del instrumento no debe aparecer en el proyecto de Resoluciôn. 
Por ûltimo, el proyecto de Resoluciôn debe indicar que el estudio se realiza sobre la 
base de la proposiciôn de la Delegaciôn japonesa. 

1.16 El delegado de IOB Estados Unidos de América dice que su Delegaciôn prefiere 
el proyecto de Resoluciôn que figura en el Documento N.° 198, porque contiene un encargo 
mâs claro al Consejo de Administraciôn. Indica que no se pide al Consejo que prépare 
un nuevo instrumento fundamental sino senciUamente que desglose en dos instrumentos las 
disposiciones del actual Convenio. Apoya la opinion de que los proyectos de textos se 
distribuyan al menos un afio antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.17 El Présidente, resumiendo el debate, dice que todavïa no se ha decidiô defini
tivamente que se prépare un proyecto de Resoluciôn relativo a la division del Convenio 
en dos instrumentos. Sin embargo, estima que hay un consenso suficiente en favor de 
esa resoluciôn, por la que se encargarîa al Consejo de Administraciôn la preparaciôn de 
dos instrumentos fundamentales a fin de que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
pueda decidir si se adoptan dos instrumentos en lugar del ûnico Convenio actual. La 
ûnica tarea del Consejo de Administraciôn sera presentar una recopilaciôn del actual 
Convenio, desglosando sus disposiciones en dos instrumentos, y todas las disposiciones 
de fondo se dejarân para la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, que decidirâ tam
bién si son realmente necesarios dos instrumentos. 

El delegado de Papua Nueva Guinea ha sido el ûnico que ha observado que, si 
se mantiene el pârrafo 2 del "Encarga" del Documento N.° DT/20(Rev.l), los expertos de 
que se trata tendrân que ser voluntarios. Los Miembros de la Union que no forman parte 
del Consejo de Administraciôn podrîan estar dispuestos a ofrecer servicios de expertos, 
o la Comisiôn podrïa decidir modificar esa disposiciôn en favor de las administraciones 
pequenas que no pueden ofrecer los servicios de sus expertos a tîtulo gratuito. Esto 
sera necesario si se quiere observar el principio de la distribuciôn geogrâfica. 

Propone que el Grupo de Trabajo 8A examine el proyecto de Resoluciôn que 
figura en el Documento N.° DT/20(Rev.l) y el proyecto de Resoluciôn propuesto por Espafia 
en el Documento N.° 198, con miras a producir un texto combinado. El Grupo de Trabajo 
estarâ naturalmente abierto a cualquier delegaciôn que estime util su contribuciôn. 

1.18 Los delegados de Suiza y de Argentina dicen que, al examinar el nuevo docu
mento, hay que tener présente que el Consejo de Administraciôn no tiene poder legisla
tivo y solo prépara un proyecto sobre la base del actual Convenio. 
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2. Examen de proposiciones relativas al articulo 30 del Convenio 
(Documentos N.OB 23, 36, 56 y 218) 

2.1 El représentante del Fondo Monetario Internacional hace la declaraciôn que 
figura en el Documento N. DT/UO, anexo 2. 

2.2 El delegado de Suiza présenta la propuesta de su Delegaciôn (SUT/56A, 
Documento N.° 56) y dice que, desde que se préparé, todas las administraciones han acor
dado utilizar la unidad monetaria del FMI para la composiciôn de las tarifas de los ser
vicios internacionales de telecomunicaciones y para el establecimiento de las cuentas 
internacionales. En consecuencia, esta dispuesto a suprimir de su proposiciôn la frase 
"o el franco oro". 

2.3 El Director del CCITT présenta el Documento N.° 36 y dice que, tras las difi
cultades experimentadas por algunas administraciones después del hundimiento del sistema 
de tipos de cambio basado en las paridades oro, la 30.a réunion del Consejo de Adminis
traciôn pidiô al CCITT que estudiarâ la introducciôn de una nueva unidad monetaria para 
su utilizaciôn en las relaciones internacionales de telecomunicaciones. Se estableciô 
un Grupo de Trabajo para examinar la cuestiôn y, sobre la base de sus Recomendaciones, 
la V U Asamblea Plenaria del CCITT formulé un Ruego (anexo 1 al Documento N.° 36) en el 
que recomienda que la Conferencia revise el artîculo 30 del Convenio para disponer que 
la unidad utilizada sea la unidad monetaria del FMI o el franco oro (anexo 2 al 
Documento N. 36). Debe también preverse una tasa de conversion entre el franco oro y 
cualquier nueva unidad monetaria. El Ruego sugiere también que la prôxima Conferencia 
Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica revise el apéndice 1 a los Reglamentos 
Telegrâfico y Telefônico de conformidad con las decisiones de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Indica que, como todas las administraciones han acordado ahora utilizar la 
unidad monetaria del FMI, hay que modificar la révision propuesta del artîculo 30. 

2.U El delegado de Italia présenta la proposiciôn de su Delegaciôn (1/218/1, 
Documento N. 218) y dice que tiene por objeto resolver la dificultad que podrïa pre
sentarse a algunas administraciones si no se define el tipo de paridad entre el franco 
oro y los DEG. Sin embargo, la utilizaciôn del franco oro y de la unidad monetaria del 
FMI para la composiciôn de las tarifas y el establecimiento de las cuentas internacio
nales es una soluciôn un tanto hîbrida y no la apoyarâ si puede encontrarse una soluciôn 
mejor. 

2.5 El delegado de la U.R.S.S. dice que el Director del CCITT ha dicho correcta
mente que el sistema actual de tipos de cambio se encuentra en un estado de crisis. 
sin embargo, el nuevo sistema, basado en los DEG, podrïa resultar en ûltima instancia 
igualmente inestable. La UPU ya ha adoptado una formula por la que se utilizan dos uni
dades para la composiciôn de las tarifas y para el establecimiento de las cuentas mter
nacionales: el franco oro y los DEG. La proposiciôn italiana es util pero, en vista de 
lo que ha dicho el représentante del FMI, el orador duda de que sea necesario tener una 
paridad especîfica entre el franco oro y los DEG. 

2.6 El delegado de los Estados Unidos de América apoya la propuesta del Présidente 
de que la décision sobre el tema se aplace hasta que la Comisiôn haya tenido tiempo de 
estudiarlo mâs a fondo. 
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2.7 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que cualquier unidad 
monetaria que se adopte debe tener en cuenta el interés de todos los Miembros de la 
Union, lo que no hace el actual sistema. Su paîs no es miembro del FMI y, por consi
guiente, no ve la necesidad de modificar el artîculo 30. También él desea que se dis
ponga de mâs tiempo para estudiar el texto de las observaciones del FMI. 

2.8 El delegado de la Costa de Marfil dice que no todos los Miembros de la Union 
son necesariamente miembros del FMI, y los paîses que estân instalando sus redes de 
telecomunicaciones podrîan tener problemas al establecer sus cuentas internacionales si 
se modifica el sistema actual. Su Delegaciôn apoya la proposiciôn italiana, por la que 
los paîses pueden seguir utilizando el franco oro como base para la composiciôn de las 
tarifas y el establecimiento de las cuentas internacionales, y desea que haya un tipo 
de paridad fija con los DEG para el establecimiento de esas cuentas. En vista de la 
situaciôn econômica, el tipo actual esta sujeto a fluctuaciôn y, como la Conferencia se 
reûne solo cada cinco o seis afios, podrïa variar a lo largo de ese periodo. Por tanto, 
insta a que se mantenga el texto actual del artîculo 30, con la adiciôn de una enmienda 
del ténor siguiente: 

"La unidad monetaria que ha de utilizarse para la conversion del franco oro a 
los efectos de la liquidaciôn de las cuentas internacionales serân los DEG definidos por 
el FMI (3.06l francos oro)." 

2.9 El représentante del FMI indica que hay una gran dosis de optimismo en las 
opiniones expresadas. Aunque sin duda serîa ventajoso que el sistema monetario inter
nacional se basara en el oro, en realidad no es asï, y esto debe tenerse en cuenta al 
tratar de establecer una unidad de cuenta técnicamente viable. El hecho de que no^todos 
los paîses sean miembros del FMI ya ha sido reconocido en otros Convenios, y también en 
la Comisiôn de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional al elaborar 
la nueva disposiciôn. La Comisiôn no ha estimado necesario adoptar el franco^oro para 
ofrecer a los paîses no miembros del FMI un modo viable de contabilidad, en términos de 
sus monedas o en términos de cualquier otra unidad de cuenta que elijan. La disposiciôn 
déjà bien claro que los paîses pueden elegir la unidad que deseen al evaluar sus mone
das, siempre que elijan un método que exprese en la moneda nacional el mismo valor real 
que el expresado en término de la unidad de cuenta elegida por otros paîses partes en 
el Convenio. Asï pues, si se adopta la formulaciôn adoptada por otros convenios inter
nacionales (a saber, la unidad de cuenta universal), el problema se resolverâ sin recu
rrir al franco oro. 

2.10 El delegado de Checoslovaquia dice que, como su paîs tampoco es miembro del^ 
FMI, prefiere que se mantenga el sistema de dos unidades. Se sorprende de que la Comi
siôn disponga de tan poca documentaciôn para el examen de un asunto tan importante. 
Antes de poder adoptar una décision, deben examinarse no solo las observaciones del 
représentante del FMI sino también las diversas propuestas de révision del artîculo 30. 

2.11 El Présidente sugiere que se aplace el debate hasta que se disponga de mâs 
documentaciôn. 

Asï se acuerda. 



Documento N.° U63-S 
Pagina 8 

* 

3. Resultado de las sesiones del Grupo de Trabajo C8-B - Proyecto de texto 
del artîculo 2 del Convenio (Documento N.° DT/2l(Rev.l)) 

3.1 El Vicepresidente de la Comisiôn présenta el proyecto de texto del artîculo 2 
elaborado por el Grupo de Trabajo y dice que el numéro 9 todavïa no ha sido examinado 
por la Comisiôn. El texto propuesto para el numéro 8 tiene en cuenta la propuesta 
hecha por el delegado de Lesotho que, en caso de ser aceptada, exigirâ modificaciones 
de los numéros 97 y 156 del Convenio. 

3.2 El delegado del Reino Unido estima que el nuevo proyecto de texto no mejora 
el original y no hace sino crear confusion. El texto actual del artîculo 2, numéro 2, 
se limita a los derechos en lo que concierne a la participaciôn en las conferencias y 
reuniones, pero el nuevo texto, que prétende tener un âmbito mâs amplio, solo afiade los 
derechos de voto. Si se acepta el numéro 9» tendra que ser cualificado mediante refe
rencias a los numéros 15 y ^5- El nuevo punto h propuesto es innecesario; el apartado a) 
es demasiado amplio y necesita cualificaciôn mediante referencia al artîculo 15» mien
tras que el apartado b) esta ya contenido de todos modos en el Convenio, aunque en tér
minos ligeramente distintos. Propone que se mantenga el texto actual y que la Comisiôn 
no pierda tiempo examinando la propuesta. 

3.3 El Présidente dice que el Grupo, de conformidad con su mandato, ha preparado 
un proyecto que tiene en cuenta las proposiciones y observaciones sobre el artîculo 2 
formuladas anteriormente. En su prôxima sesiôn, la Comisiôn examinarâ el proyecto y, 
en particular, el numéro 9. 

Se levanta la sesiôn a las 19.05 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

P.A. TRAUB E.J. WILKINSON 
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1 Informes primero y segundo del GT 8-C (Convenio - Capitulo IX) 
(Documentos N.os 230(Rev.l), 277) 

1.1 El Présidente del GT C8-C xiresenta los Informes contenidos en los 
Documentos N.os 230(Rev l) y 277. Senala que la proposiciôn relativa al N.° 350 
(CAN/26/30) deberia ser examinada por el GT C8-E antes de volver a estudiarse en el 
GT C8-C y que, como se explica en el segundo Informe, se aprobô la modificaciôn de 
la India relativa al numéro 358 del Convenio. 

1 2 El delegado de los Estados Unidos dice que en la segunda réunion del Grupo 
de Trabajo se decidiô que el numéro 369 del Convenio deberâ sustituir al numéro 367 
que pasara a ser el nuevo numéro 369. 

1.3 El delegado de Suiza senala que, habiéndose aprobado por unanimidad en el 
Grupo de Trabajo C8-C las propuestas SUI/56/I y SUI/52/2, en lugar de decirse "consul
tas telegrâficas", habrâ que decir "medios de telecomunicaciôn mâs adecuados". 

1-k El delegado del Brasil senala que en el Documento N. 277 el Présidente del 
Grupo de Trabajo C8-C menciona el hecho de que el numéro 358 fue aprobado por unani
midad. Ahora bien, el tîtulo del artîculo 66 se refiere a la presentaciôn de propo
siciones en las conferencias, y en el numéro 358, aprobado por el Grupo de Trabajo se 
dice que "el Secretario General réunira y coordinarâ las proposiciones e Informes 
recibidos de .. las reuniones preparatorias de la Conferencia ...". Pero en las 
reuniones preparatorias no se pueden formular proposiciones, solo deben tratarse cues
tiones técnicas que las administraciones estudiarân, modificarân y presentarân luego 
a la Conferencia. No deberian entonces mencionarse en el numéro 358 las reuniones 
preparatorias. 

1.5 El Présidente observa que se vuelve a plantear en la Comisiôn un tema que 
se aprobô por unanimidad en el Grupo de Trabajo. 

1.6 El delegado de Venezuela dice que su proposiciôn habia consistido en que el 
Vicesecretario General no tuviera tampoco derecho a presentar proposiciones a las 
Conferencias y reuniones, pero que después se uniô a la proposiciôn de la India 
(87/6U), destinada a que no tuvieran ese derecho los funcionarios de elecciôn de la 
Union. 

1-7 El delegado de Italia no encuentra inconveniente en que las reuniones pre
paratorias presenten Informes. 

1.8 El delegado del Brasil dice que esta de acuerdo en que puedan preparar 
Informes, pero que la primera réunion del Grupo de Trabajo que los delegados de la 
Repûblica Fédéral de Alemania y del Canada habian sostenido también podian presentar 
proposiciones. Plantea la cuestiôn en la Comisiôn porque no pudo asistir a la segunda 
réunion del Grupo de Trabajo y el Informe dice que el texto del numéro 358 se aprobô 
por unanimidad. 

1-9 El delegado del Canada se manifiesta de acuerdo con lo dicho por el 
delegado de Italia y remite al delegado del Brasil el numéro Ul9 del Convenio. 

1.10 El delegado de los Estados Unidos estima que podrïa solucionarse la discre
pancia afiadiendo una palabra en la cuarta lînea, que dirîa "y los Informes de las reu
niones preparatorias ..". 
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1.11 El delegado de Noruega apoya lo dicho por el delegado de Italia y la 
proposiciôn del delegado de los Estados Unidos de América. 

1 12 El delegado de la India senala que el numéro 222 del Convenio admite que 
una réunion preparatoria présente proposiciones. 

1 13 El Présidente de la IFRB dice que cuando se adoptô esa disposiciôn se enten-
dîa que la reunion preparatoria era lo que ahora se conoce como el primer periodo de 
sesiones de una conferencia, el cual no élabora proposiciones, sino Informes anuncia 
que Australia presentô una enmienda al numéro 222 del Convenio, que examina la 
Comisiôn 7. Por otra parte, el Informe del primer periodo de sesiones de una confe
rencia se somete a la aprobaciôn del segundo periodo de sesiones 

l.l1* El Présidente del Grupo de Trabajo C8-C dice que al redactar el Informe 
cuidô que no fuera imperativa la presentaciôn de proposiciones por parte de las 
reuniones preparatorias. 

1.15 El delegado de Espana senala que el texto actual del numéro 358 del Convenio 
no contempla mas que las proposiciones recibidas de las administraciones y de las 
Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos, y que al agregarse "y los Informes", 
se modifican las consecuencias financieras, pues aumentarân considerablemente los 
gastos, aspecto que le preocupa y que siempre trata de evitar. 

1.16 La delegada de Argentina considéra que la observaciôn del delegado del 
Brasil se resuelve con la enmienda propuesta por el delegado de los Estados Unidos 
de América. 

1.17 El delegado del Brasil considéra corto el plazo de cuatro meses de antela
ciôn para que las administraciones hagan un estudio detenido y, ademâs, no se cumplen 
los limites fijados para el envîo de las proposiciones. Pregunta si ese plazo de 
cuatro meses se discutiô en el Grupo de Trabajo. 

1.18 El Présidente del Grupo de Trabajo 8-C explica que en la primera réunion del 
Grupo se hablô de plazos a propôsito del numéro 355 y el delegado de los Estados 
Unidos de América senalô los problemas que plantearia un plazo de cuatro meses en 
relaciôn con el numéro 358. Se acordô entonces que para el numéro 355, los cuatro 
meses se contarian desde el envîo de las mvitaciones, mientras que para el numéro 
358 los cuatro meses serian de antelaciôn a la apertura de la Conferencia. 

1.19 El delegado del Brasil agradece la explicaciôn que le han dado, pero no 
esta de acuerdo con el plazo, que le sigue pareciendo corto. 

1.20 El Présidente dice que, en el pasado, el Informe era remitido por el Direc
tor del CCIR pero que, después de la révision del artîculo 66, no sabe que pasara 
Opina que habrâ que esperar a que el texto del artîculo 66 sea définitive 

1.21 El delegado de Espafia subraya que las reuniones a las que se refiere el 
numéro 222 del Convenio nada tienen que ver con las reuniones especiales preparatorias 
del CCIR. Entiende que lo que importa es la coordinaciôn y no el plazo. Se trata de 
llevar a cabo una labor de agrupaciôn y de coordinaciôn de las proposiciones para pre
parar el conocido Documento N. DT/1. Convendrîa que no se mezclasen unas y otras, 
porque se aumentarân considerablemente los gastos de preparaciôn y distribuciôn de 
documentos. 
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1 22 El Présidente del Grupo de Trabajo réitéra que se trata de dos plazos 
distintos cuatro meses después del envîo de las mvitaciones para el numéro 355 del 
Convenio, y cuatro meses antes de que se micie la Conferencia en relaciôn con el 
numéro 358 del Convenio 0 sea que la Secretarîa General tiene que reunir las pro
posiciones y los Informes con cuatro meses de antelaciôn para que los puedan estudiar 
las administraciones No hay contradicciôn entre ambos plazos 

1 23 El Présidente se refiere al contenu do del Documento N ° DT/1 y crée que las 
nuevas disposiciones no ocasionarân demasiados gastos. 

1.2U El delegado de los Estados Unidos dice que hay que poner en claro la natura
leza de las reuniones preparatorias de la Conferencia Dice que si se enmienda el 
numéro 358 del Convenio como propone el Grupo de Trabajo esa sera la primera vez que 
se mencione el nuevo concepto de réunion preparatoria. La réunion preparatoria 
présenta Informes, lo mismo que el Consejo de Administraciôn, al que no hay inconve
niente en hacer referencia en el DT/l 

1 25 El Présidente esta de acuerdo con el orador précédente No crée que plantée 
problemas la referencia en el Documento N. DT/1 a las proposiciones de las administra
ciones y de los Informes, incluido el muy importante de la Réunion Preparatoria 
Especial del CCIR. 

1.26 La Delegaciôn del Canada recuerda que lo que esta discutiendo la Comisiôn 8 
habîa sido tratado ya por el Grupo de Trabajo. Cuando se acordô modificar el 
numéro 358 del Convenio ella habîa querido que se afiadiera "e Informes" a las proposiciones 
presentadas en las conferencias. Pide que se tome sin mâs demora una décision para 
ver si se acepta o no el numéro 358 del Convenio tal como lo propone el Grupo de 
Trabajo. 

1.27 El Présidente sugiere que se anada "e Informes", en el tîtulo del 
artîculo 66. Pregunta si hay objeciones a la adopciôn del Informe del Grupo de Tra
bajo con las enmiendas propuestas al tîtulo y al cuarto renglôn 

1.28 El delegado de Espana insiste en que el Documento N.° DT/1 va a resultar 
demasiado volummoso Sugiere que se desdoble el numéro 358 del Convenio en dos 
partes. En la primera parte se facultarîa a las Asambleas Plenarias de los Comités 
Consultivos Internacionales y a las reuniones preparatorias especiales del CCIR a 
presentar proposiciones e Informes a las conferencias. En la segunda parte se harîa 
referencia ùnicamente a las proposiciones coordinadas. 

1.29 El Présidente considéra que el delegado de Espana se opone a su proposiciôn. 

1.30 El delegado de los Estados Unidos pide la clausura del debate. 

1.31 El delegado de Venezuela apoya la mociôn de clausura del debate 

Por mayorîa de votos se aprueba el Informe del Grupo de Trabajo con la 
adiciôn de las palabras "los Informes" en el tîtulo y la enmienda propuesta en la 
cuarta linea del nuevo numéro 358 del Convenio. 

1.32 El delegado de Espana hace constar que se ha abstenido en la votaciôn. 



Documento N. U6U-S 
Pagina 5 

2- Informes primero y segundo del GT 8-D (Convenio - Capitulo XI) 
(Documentos N.os 2U6 y 268) 

2.1 El Présidente del Grupo de Trabajo 8-D présenta el primer Informe del 
Grupo de Trabajo 8-D (Documento N.u 2h6). 

2.2 El delegado de Espana sugiere que, en el numéro 527 del Convenio (que con 
arreglo a la proposiciôn de Argentina pasarîa a ser el numéro Mf-IE) se supriman las 
palabras "de las Actas Finales", con lo cual se generalizarîa el papel desempefiado 
por la Comisiôn de Redacciôn. 

2-3 El delegado de Nueva Zelandia apoya la proposiciôn de Espana aunque, a su 
juicio, la formulaciôn del texto no sea muy feliz. 

2.^ La delegada de Argentina apoya la propuesta de Espana y sugiere ademâs la 
conveniencia de que, para armonizar la presentaciôn del UUlE y el kklF del 
Documento N.° 2U6, en el ^UlE se diga "3- Comisiôn de Redacciôn. a) Los textos...". 
Le parecerïa también oportuno suprimir el tîtulo "5. Comisiôn de Control del 
Presupuesto" que figura en la pagina 3 del Documento N ° 2U6. 

2-5 El delegado de Suecia apoya también la propuesta de Espana. 

2.6 El delegado de Italia dice que en el Grupo de Trabajo apoyô la propuesta 
argentina de recoger todo lo relativo a las disposiciones sobre la Comisiôn de 
Credenciales en el capitulo del Convenio titulado "Disposiciones générales relativas 
a las conferencias" 

2.7 El Présidente observa que el Capitulo XI y el artîculo 77 se titulan 
"Reglamento interno de las Conferencias y otras reuniones". 

2.8 El Présidente Interino del Grupo de Trabajo 8-D dice que en la ûltima réu
nion se convino en armonizar los textos presentados por la Delegaciôn argentina, pero 
que debe tomarse en cuenta que el Capitulo XI se refiere a las sesiones plenarias de 
cualquier conferencia o réunion. 

2.9 El delegado del Iran plantea una cuestiôn de principio. En el numéro U27, 
tal y como figura en el Documento N. 2U6 del Grupo de Trabajo 8-D, se dice que en 
una réunion de los jefes de delegaciôn se formularan proposiciones sobre la organiza
ciôn, presidencia y vicepresidencias de la sesiôn plenaria y de las comisiones de la 
conferencia. A juicio del delegado del Iran, al hacer taies proposiciones deberâ 
tenerse en cuenta una distribuciôn régional equitativa. 

2.10 El Présidente explica que en los pârrafos 2 y 3 del Documento N.° 270 (Nota 
del Présidente de la Comisiôn 8 al Présidente de la Comisiôn 7) el principio de la 
coordinaciôn a escala régional se sefiala a la atenciôn de la Comisiôn 7. 

2.11 El delegado del Iran dice que, cuando se examinô el numéro ^27, el Présidente 
del Grupo de Trabajo sefialô que debïa tenerse en cuenta el principio de rotaciôn. 
Habrâ que completar entonces el numéro U27 que figura en el Documento N.° 2U6 para 
que diga lo siguiente* 
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"U27- 1. (l) Précédera a la sesiôn de apertura de la Conferencia una réunion de los 
jefes de delegaciôn, en el curso de la cual se prepararâ el orden del dïa de la pri
mera sesiôn plenaria y se formularan proposiciones sobre la organizaciôn, presidencia 
y vicepresidencia de la sesiôn plenaria y de las comisiones de la Conferencia, habida 
cuenta de la aplicaciôn del principio de rotaciôn, la distribuciôn geogrâfica, las 
consultas régionales asï como de lo dispuesto en el numéro U31." 

2.12 Los delegados de Argelia, Colombia, Yugoslavia, Indonesia, Chile y Grecia, 
apoyan la proposiciôn del Iran 

2 13 Los delegados de Suecia y los Estados Unidos de América se oponen a la pro
posiciôn del Iran. 

2.lit El Présidente, al observar que no hay consenso, somete a votaciôn la 
enmienda propuesta por el delegado del Iran al numéro U27 

El resultado de la votaciôn es el siguiente 

a favor kl 

en contra 25 

abstenciones 11. 

Queda aprobada la enmienda del Iran. 

2.15 Los delegados de Italia, Uruguay, Espana, Repûblica Fédéral de Alemania, 
Estados Unidos de América. Canada, Suiza, Suecia, Nueva Zelandia, Paîses Bajos, 
Francia, Inglaterra, Australia, Japon y Portugal, expresan que se reservan el derecho 
de ocuparse de este asunto en el Pleno de la Conferencia. 

2.16 El Présidente dice que asï se senalarâ en el Informe al Pleno de la 
Conferencia. 

2.17 El delegado de Papua Nueva Guinea pregunta si estas disposiciones también 
se aplican a las reuniones de los Comités Consultivos Internacionales. 

2.18 El Présidente del Grupo de Trabajo 8-D senala que hay otro capitulo relativo 
a los Comités Consultivos Internacionales, Estas disposiciones corresponden al 
eapftulo del Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones. 

2 19 El delegado de Espana propone que la adiciôn D al numéro kkl diga "Esta 
Comisiôn verificarâ las credenciales de las delegaciones en las conferencias ...", 
afiadiéndose las palabras "en las conferencias". 

Se aprueba la redacciôn propuesta por el delegado de Espafia. 

2.20 El delegado de Venezuela entiende que al decir que el numéro 397 que las 
disposiciones de los numéros 370 a 373 relativas a los poderes serân aplicables a 
las Asambleas Plenarias, équivale a decir que se necesitarân credenciales para parti
cipar en las Asambleas Plenarias, 

2.21 El delegado de Suecia dice que nunca se han exigido credenciales para parti
cipar en las reuniones de los Comités Consultivos ni en sus Asambleas Plenarias Con
sidéra que la duda se soluciona con la redacciôn propuesta por Espana, que se ha 
aprobado. 
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2-22 El delegado de los Estados Unidos de América no comparte la interpretaciôn 
que hace el delegado de Venezuela sobre el numéro 397 del Convenio 

2 23 El delegado de Nueva Zelandia considéra que el artîculo 67 es claro en 
cuânto a que las credenciales son para las conferencias plempotenciarias y las 
administrativas pero no para las de los Comités Consultivos. 

2 2^ El delegado de Italia apoya la soluciôn sugenda por el delegado de Espana. 

2 25 El delegado del Remo Unido dice que la adiciôn A al numéro kkl del Conve
nio significa que la Asamblea Plenana va a establecer una Comisiôn de credenciales 

2«26 El delegado de Espafia dice que en el texto en espafiol del Convenio hay un 
error, pero que el texto francés, que es el que da fe, esta correcto no se trata 
de poderes sino de delegaciôn de poderes. Por lo tanto, el Convenio permite precisar 
que la Comisiôn de credenciales solo se instituye en las conferencias. 

2.27 El Présidente del Grupo de Traba.io C8-D apoya la proposiciôn del delegado 
de Espana para que se anada "en las conferencias". 

2.28 La delegada de Argentina apoya la adiciôn de las palabras que propone 
Espana y la interpretaciôn del delegado de los Estados Unidos de América del 
numéro 397 del Convenio, que no puede significar que en una Asamblea Plenana sea necesaria 
una Comisiôn de Credenciales. 

2.29 El delegado de Israël apoya la proposiciôn de Espana y sugiere que también 
en el tîtulo se anadan las mismas palabras a fin de que diga "Comisiôn de credencia
les en las conferencias". 

2 30 El Présidente dice que interpréta que hay consenso para aprobar la proposi
ciôn de Espana. 

Asï se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 12.20 horas 

El Secretario E 1 preSidente 

P A. TRAUB E # J < WILKINSON 
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1 Segundo Informe del Grupo de Trabajo C8-D (Documento N ° 268) 

1 1 El Présidente del Grupo de Trabajo C8-D dice que el Informe no necesita muchas explica
ciones. Al examinar los numéros kk3 a U58 inclusive del Convenio, el Grupo de Trabajo ha encon
trado muy pocos problemas. 

1 2 El delegado de los Estados Unidos de América recuerda que el Grupo de Trabajo acordô 
suprimir el titulo "5 Comisiôn de control del presupuesto" 

1.3 EL Présidente confirma ese punto e indica que debe insertarse "(SUP)" frente al tîtulo. 

Se aprueba el Documento N ° 268, en la forma enmendada 

2 Tercer Informe del Grupo de Trabajo C8-D (Documento N ° 303) 

2»1 EL Présidente del Grupo de Trabajo C8-D senala las proposiciones que han sido retiradas, 
mencionadas en el punto 2 del documento, y la proposiciôn de Argentina 71/15, que se ha transmi
tido a la Comisiôn 7 porque algunas delegaciones estiman que el tema entra dentro del mandato de 
dicha Comisiôn. Se ha constituido un pequeHo Grupo de Redacciôn para estudiar la secciôn 15 rela
tiva a la votaciôn. 

A propuesta del Présidente, se acuerda examinar primero el Informe de ese Grupo, a fin 
de que pueda incorporarse en el tercer Informe del Grupo de Trabajo C8-D. 

3. Informe del Grupo de Redacciôn (Documento N.° 321) 

3-1 EL Présidente del Grupo de Redacciôn dice que este, que estuvo formado por los delegados 
de Argentina, Repûblica Fédéral de Alemania, Indonesia, Mexico y los Estados Unidos de América, 
examinô la cuestiôn de la votaciôn, y su opinion colectiva se recoge en el anexo 1 al 
Documento N.° 321 EL anexo 2 es un proyecto de Resoluciôn preparado en consonancia con la proposi
ciôn de Argentina (118/1) sobre el empleo en la Union de un sistema electrônico de votaciôn. 

3 2 ADD U91D 

3.2 1 El delegado de la India se muestra preocupado de que el ADD U91D signifique un cambio 
completo del texto existente del numéro U93, dejando la posibilidad de una votaciôn nominal solo 
a la discreciôn del Présidente. Se pregunta cufil es el motivo de ese cambio. Segûn el texto exis
tente, puede celebrarse una votaciôn nominal a peticiôn de dos delegaciones, y la Delegaciôn de 
la India estima que esa disposiciôn debe mantenerse. 

3.2 2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, autor de la proposiciôn original, dice 
que al modificar el numéro 493, su Delegaciôn ha tratado de mantenerse lo mâs cerca posible del 
original. Las funciones del Présidente se describen en el Convenio y corresponde a él decidir si 
una votaciôn refleja claramente una mayorîa Los delegados pueden plantear una cuestiôn de orden 
o formular una mociôn de orden para apelar contra la décision del Présidente, en virtud del 
numéro 465 del Convenio. 

De hecho, intervienen dos procedimientos distintos. Hay que leer Juntamente el texto 
propuesto de los numéros U91B, U91C y 1»91D. 

3 2 3 ^ EL delegado de la India no ignora toda la diferencia que hay entre el actual numéro 493 
y el numéro U9I propuesto, pero este sigue s m ofrecer a los delegados la posibilidad de pedir una 
votaciôn nominal cuando no haya una clara mayorîa y eso no es satisfactorio. 

3 2.4 Los delegados de Argelia y del Brasil comparten esa opinion. 
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3 2 5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania se remite al numéro 438 del Convenio en 
el que se estipula que el Présidente protégera el derecho de las delegaciones a expresar libre y 
plenamente su opinion sobre la materia en debate Si las cosas no estân claras, puede formularse 
una mociôn de orden para aclararlas, y el Présidente tiene que atender esa mociôn de orden inmedia
tamente Sin embargo, para facilitar el trabajo de la Comisiôn, su Delegaciôn esta dispuesta a 
eliminar en el numéro 491D las palabras "y si el Présidente asï lo décide" 

3 2 6 El delegado del Iran apoya esta sugerencia. 

3'2 T El delegado de Kenya, en respuesta a una propuesta del delegado de Lesotho de que se 
mantengan dichas palabras y se afiada "o al menos dos delegaciones asï lo soliciten", explica que 
no hay motivo para autorizar a las delegaciones a que pidan una votaciôn nominal en virtud del 
numéro 491D, porque si esa disposiciôn se lee Junto con el numéro 491C, la intenciôn es que se 
célèbre automâticamente una votaciôn nominal Comprende plenamente la preocupaciôn expresada por 
el delegado de la India, el numéro 491D en su forma actual trata de procedimientos y no de las 
facultades del Présidente. La supresiôn de la frase, como sugiere el autor de la proposiciôn, es 
el ûnico modo de resolver el problema. 

3 . 2 8 E1 delegado del Canada estima también que el texto no esta claro, pero que podîa mejorarse 
si se incluyen en la misma disposiciôn las très posibilidades de celebrar una votaciôn nominal 

3 2'9 E1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estima inaceptable la proposiciôn del 
delegado de Lesotho, porque el principio rector es que se célèbre solo una votaciôn sobre cualquier 
tema, a menos que^el Présidente décida otra cosa. Esta de acuerdo con el orador précédente en 
que la presentaciôn puede mejorarse, pero indica que solo hay dos posibilidades de votaciôn nominal, 
ya que el numéro 491E solo especifica que una votaciôn sécréta tiene prioridad sobre una votaciôn 
a mano alzada y sobre una votaciôn nominal. 

3.2.10 El delegado de Lesotho retira su proposiciôn de enmienda, y el ADD 491D se aprueba. en la 
forma enmendada por el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, 

3 3 ADD 491H y anexo 2 (Proyecto de Resoluciôn - Utilizaciôn de sistemas electrônicos de 
votaciôn) 

3 3.1 !* delegada de Argentina dice que el proyecto de Resoluciôn se debe a la iniciativa de 
algunos delegados, en vista de sus repercusiones financieras para la Union Un sistema electrônico 
solo se utilizarâ en la Sede o cuando el païs huésped ya disponga de esa facilidad, ae trata ùnica
mente de mencionarla en el Convenio a fin de que su utilizaciôn sea légal siempre que se disponga 
de ella. Que la oradora sepa, el sistema se utiliza ya en la Union Postal Universal y en otras 
organizaciones mternacionales, con el fin de facilitar el recuento de votos y de ahorrar tiempo. 
La adopciôn del numéro 491H signifîcarâ que el Consejo de Administraciôn sera el ûnico ôrgano 
compétente para empeflar las finanzas de la Union en la medida necesaria. 

3 3 2 El delegado de Nueva Zelandia se pregunta si, al encargar al Consejo de Administraciôn 
que informe a la prôxima Conferencia ae Plenipotenciarios, la Union tendra que esperar hasta que 
se célèbre dicha Conferencia para introducir ese sistema. 

3 . 3 3 El delegado de la U.R.S.S. estima que es prematuro introducir un sistema electrônico 
de votaciôn. 

3 3.4 Los delegados de Dinamarca y de Noruega aicen que esos sistemas de votaciôn ahorran tiempo 
y dinero, como se demostrarîa si se cuantifiearan los costos de la votaciôn por los medios tradi
cionales en la présente Conferencia 

3.3.5 E1 delegado de Venezuela, apoyado por los delegados de la U.R S.S. y del Brasil. propone 
que se suprima la segunda frase del numéro 491H y que se rechace el proyecto de Resoluciôn conexo, 
debido a las dificultades para compartir los costos con los organismos especializados de Ginebra 
y porque la proposiciôn entranara una inversion en un edificio que no es propiedad de la Union 
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3 3 6 El delegado de Nueva Zelandia, apoyado por los delegados de Papua Nueva Guinea y de 
Argentina, propone que se mantenga el numéro 491H, tal vez con algunas modificaciones de redacciôn. 

3 3 7 El delegado de Argelia estima que serîa acertado mantener el proyecto de Resoluciôn, a 
fin de que el Consejo de Administraciôn pueda estudiar el asunto. 

3 3 8 Tras el debate de algunas enmiendas propuestas, la Comisiôn acepta la sugerencia de 
Australia de que sustituyan las palabras "ese sistema", en la primera frase, por "un sistema 
adecuado", y que se suprima la segunda frase 

Se aprueba el numéro ADD 491H en su forma enmendada y en el entendimiento de que el 
eventual sistema electrônico sera compatible con el procedimiento de votaciôn indicado en el 
anexo 1 al Documento N.° 321, y se rechaza el proyecto de Resoluciôn contenido en el anexo 2. 

3 4 MOD 496 

3.4 1 EL Présidente, en respuesta a una pregunta del delegado del Iran, dice que las palabras 
"o del asunto sometido a votaciôn" significan que una cuestiôn de orden no puede tratar del fondo 
del asunto sometido a votaciôn y que las preguntas han de formularse de tal modo que todos los 
delegados comprendan plenamente tanto el tema como el método de la votaciôn. 

3 4 2 El delegado de Espafia indica que en la^version espanola la palabra "escrutinio" debe 
sustituirse por "votaciôn"; por lo demâs, el texto es perfectamente claro Toda intervenciôn entre 
el momento en que el Présidente déclare que la votaciôn ha comenzado y la proclamaciôn de los 
resultados constituye una interrupciôn de la votaciôn Sin embargo, antes de la votaciôn se aplica
rân las disposiciones del numéro 491F 

3 4.3 EL delegado de los Estados Unidos de América propone que la segunda frase diga como sigue 
"La cuestiôn de orden no podrâ incluir ninguna proposiciôn que entrafie una modificaciôn del asunto 
sometido a votaciôn." 

3.4.4 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya esa sugerencia. El delegado de 
Polonia, autor de la proposiciôn, dice que las modificaciones de redacciôn son aceptables, siempre 
que el fondo se refleje adecuadamente 

Tras la presentaciôn de algunas soluciones para la segunda frase del numéro MOD 496, 
se acuerda finalmente insertar la frase "Dicha cuestiôn de orden no podrâ mcluir ninguna proposi
ciôn que entraxe un cambio del fondo del asunto sometido a votaciôn" y que las versiones de los 
otros idiomas se almeen con el original inglés. 

A peticiôn del delegado de Espafia. se acuerda también que el texto se présente a la apro
baciôn de la Comisiôn en un documento azul. 

3.5 El Présidente dice que el contenido del Documento N.° 321 para los puntos 15 (4A) y 15.7 
que acaban de enmendarse se încorporarâ en el Documento N.° 303. 

4 Tercer Informe del Grupo de Trabajo C8-D (Documento N ° 303) (continuaciôn) 

4 1 MOD 460 

4 1.1 La delegada de Argentina propone que el numéro 460 se mantenga en su forma actual, ya 
que la adiciôn propuesta no mejora el texto ni facilita la interpretaciôn del Convenio 

4 1 2 Los delegados del Iran, Colombia, Venezuela y la India comparten esa opinion 

4.1 3 EL delegado de Suecia prefiere la modificaciôn propuesta. 
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, . E1 ^legado de Kenya, apoyado por los delegados de Australia. Papua Nueva Guinea. Suecia 
y la J R S.S , propone que, para reflejar la prâctia habituai, las palabras "de otra manera" sean 
sustituidas por por consenso" 

h'1 5 ^ delegado de los Estados Unidos de América también estima que debe msertarse una refe
rencia al consenso, ya que el numéro 460 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos se esta violando 
constant ement e. 

k X} Los delegados de Colombia v de Argentina se oponen a esa enmienda, porque en ese caso 
séria necesario définir la palabra "consenso" y la posibilidad de votar quedarîa invalidada, o 
relegada a segundo piano 

__ Tras un debate de procedimiento, en el que intervienen los delegados del Reino Unido. 
Iran, Colombia, los Estados Unidos de América. Francia. Kenya. Dinamarca. Argelia. Chil eTi,Tnp. 
se acuerda no modificar el numéro 460 del Convenio. 

Se acuerda asimismo, a propuesta de los delegados de Canada. Brasil y Argentina. hacer 
constar que la Comisiôn reconoce la legitimidad de la prâctica imperante en la Union de adoptar 
decisiones por consenso siempre que sea posible. 

4 2 MOD 465 

ï Z
n

1 ^ U ^legado de Canada dice que deben suprimirse los corchetes, porque las proposiciones 
de Canada han sido retiradas. 

4 3 MOD 483 

U 3 1 ** delegada de Argentina retira las proposiciones de su Delegaciôn relativas al numéro 483 
que por consiguiente se mantiene sin modificaciôn. 

Se aprueba el tercer Informe del Grupo de Trabajo C8-D con las modificaciones introducidas. 

5' Cuarto Çy ûltimo) Informe del Grupo de TrabaJo C8-D CDocumento N,o 327) 

5 1 ^ Présidente del Grupo présenta el Informe Final del Grupo de Trabajo C8-D. 

5;2 La delegada de Argentina dice que el Grupo de Redacciôn mencionado en el punto 3 someterâ 
el Informe a la Comisiôn el dïa siguiente. 

I'3 n delegado de Espafia anuncia que el numéro 532 se mantendrâ sin modificaciôn, porque el 
Grupo de Redacciôn no ha apoyado la proposiciôn E/70/7. Su Delegaciôn se siente decepcionada por 
la falta de tiempo para el examen de sus proposiciones, que se presentaron hace très meses, pero 
aceptarâ las conclusiones del Grupo, 

5-4 ADD 508C 

5 ^ El delegado del Iran sugiere que se reconsidère el texto del numéro ADD 508C antes de 
someterlo en segunda lectura, a fin de aclarar su significado, 

Asï se acuerda 

5.5 Numéros 514 a 518 y 519 

5;5,1 ^ Résidente del Grupo de Trabajo dice que en el texto inglés debe însertarse entre los 
numéros 513 y 514 el tîtulo "18 Actas de las sesiones plenarias." 

Se acuerda, con arreglo a la indicaciôn de la Secretarîa General, insertar "cinco dîas 
laborables" en los numéros MOD 5l4 y MQD 519. 
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La Comisiôn toma nota de la proposiciôn del delegado del Iran acerca de la concordancia 
del numéro 514 con el numéro 525, relativo a la aprobaciôn de las actas por el Présidente. 

5 6 MOD 534 

5 6 l El delegado de Dinamarca no esta conforme con la inclusion de "télex" porque ese servicio, 
por definiciôn, esta comprendido en el concepto de "telegrafïa", el Présidente entiende que el 
objetivo es armonizar la disposiciôn con el Ruego contenido en las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Telegrafica y Telefônica 

EL asunto se remitira a la Comisiôn de Redacciôn. 

Se aprueba el cuarto (y ûltimo) Informe del Grupo de Trabajo C8-D, en la forma enmendada. 

6 Tercero (y ûltimo) Informe del Grupo de Trabajo C8-C a la Comisiôn 8 (Documento N.° 309) 

6 l En vista de que el Présidente del Grupo de Trabajo C8-C se ha visto obligado a ausentarse 
de la Conferencia, el delegado de Venezuela présenta el Documento N.° 309. 

6.2 El delegado de Kenya dice que las proposiciones 80/17, 80/18, 80/21 y 80/22 fueron reti-
radas tras rechazar el Grupo de Trabajo otras enmiendas propuestas, 

6 3 EL delegado del Camerùn. para aclarar los motivos de la retirada de las proposiciones del 
Camerùn 107/33 y 107/34, dice que otras proposiciones semejantes (referentes a los numéros 203 y 
219) fueron atnbuidas a la Comisiôn 7, que no las aprobô. Las proposiciones del Camerùn se han 
retirado porque la Comisiôn 8 tendra que ajustarse a esa décision, 

6 4 El delegado de la U R.S.S. observa que la enmienda a los textos de los numéros 330, 331 
y 337 consiste en la adiciôn de nuevos tipos de organizaciôn, cuyas denominaciones no fueron acep
tadas por el Grupo de Trabajo C8-E (Definiciones) porque, aunque los términos son validas, no hay 
suficiente tiempo para preparar definiciones apropiadas. Por tanto, propone que se supriman los 
términos de que se trata. 

6.5 EL delegado de Espafia dice que la décision de incluir los términos no dépende ùnicamente 
del Grupo de Trabajo C8-E sino también de la Comisiôn 7, que no ha terminado su examen del texto, 

A propuesta del delegado de la U.R.S.S., se acuerda poner entre corchetes los numéros 330, 
331 y 337, en espéra de los resultados de las deliberaciones de la Comisiôn 7 sobre la materia. 

6 6 EL delegado de Espafia, a propôsito del numéro ADD 339A, dice que, aunque es un hecho que 
los Miembros envïan observadores a las conferencias régionales de radiodifusiôn de regiones distin
tas de las suyas, hay cierta duda de que el término "observador" sea correcto, Hasta que se 
conozca la décision del Grupo de Trabajo C8-E, propone que se ponga entre corchetes la adiciôn 
propuesta 

Asï se acuerda. 

6 7 EL delegado de Espafia dice que, como resultado del trabajo realizado en el Grupo de 
Redacciôn presidido por Argentina, ya no es necesario mantener las très proposiciones espafiolas 
mencionadas en el punto 3 del Informe Por tanto deben suprimirse los très pârrafos MOD 366, 
MOD 367 y MOD 368 y sustituirse por NOC 366, NOC 367 y NOC 368. 

Se toma nota de esta modificaciôn, 

6 8 EL delegado de Venezuela, refiriéndose a la enmienda al numéro 369 propuesta por Argentina, 
dice que se ha estimado necesario suprimir la segunda frase del actual numéro 369 para evitar repe-
ticiones, ya que el numéro ADD 44lD recientemente adoptado ya contiene una descripciôn de las 
funciones de la Comisiôn de verificacîôn de credenciales. 
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6 9 El Asesor Jurïdico sefiala que la supresiôn de la segunda frase créa dificultades grama-
ticales con la palabra "thereon" del texto inglés en la ûltima frase Estas dificultades pueden 
resolverse sustituyendo "thereon" por "on the report of the Credentials Committee", que es a lo 
que en realidad se refiere. 

6 1 0 L a delegada del Canada dice que, incluso con esa modificaciôn, tendra dificultades en 
aceptar la supresiôn de la segunda frase. Su eliminaciôn suprimirâ un eslabôn esencial en la 
secuencia del procedimiento. Propone, apoyada por el delegado de Kenya, que se mantenga el texto 
existente afiadiendo una referencia al numéro ADD 441D, 

Se aprueba la propuesta. 

Se aprueba el tercer Informe del Grupo de Trabajo C8-C, en la forma enmendada 

7 Examen de las proposiciones relativas al preâmbulo del Convenio (Documento N.° DT/56) 

T 1 El delegado de Espafia dice que hay muchas referencias a "paîs", "Estado", "Miembro", etc. 
en el Convenio La utilizaciôn que se hace de esos términos no siempre es compatible con la prâc
tica corriente en el derecho internacional ni es siempre cohérente en las versiones en los très 
idiomas Por tanto, a peticiôn de la Comisiôn 8, ha revisado, con la inapreciable ayuda del 
Asesor Jurïdico, todo el texto del Convenio para dar mayor rigor y uniformidad al uso de esos 
términos y velar por su concordancia con las normas y reglas internacionales establecidas. Sus 
conclusiones se presentan en el Documento N,° DT/56. Plantean una cuestiôn de principio que es 
aplicable al trabajo de todas las Comisiones. 

T 2 El Présidente recuerda a la Comisiôn que el fondo del texto del preâmbulo, que es la 
proposiciôn de la Repûblica Democrâtica Alemana 12/1 con ligeras enmiendas, ya ha sido adoptado 
por^la Comisiôn 8 y, por tanto, no esta en discusiôn, S m embargo, las dos modificaciones termi-
nolôgicas propuestas por Espafia son ùnicamente de redacciôn e invita a la Comisiôn a examinarlas. 

7>3 La delegada de Canada observa que el Documento N.° DT/56 tiene consecuencias mâs amplias 
que una modificaciôn del texto del preâmbulo, sobre las que tiene algunas réservas, S m embargo, el 
el Documento es un trabajo impresionante destinado a actualizar el texto del Convenio Por ese 
motivo, la cuestiôn que ha de examinar la Comisiôn es si se aprueba el principio de actualizar el 
Convenio en la forma propuesta por Espafia, Propone, con el apoyo del delegado de Ucrania. que la 
Comisiôn apruebe el Documento N.o DT/56 en principio y lo remita a la Comisiôn 9, con la peticiôn 
de que lo aplique a los textos que examina. 

7 4 EL delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana suscribe las observaciones del Présidente 
y apoya la proposiciôn del Canada. 

7«5 EL delegado de Yugoslavia no comprende por que una terminologia de utilidad probada durante 
decenios tiene que ser modificada. No es seguro que deban acatarse las actuales tendencias a 
reforzar la funciôn del Estado. Sin embargo, no insistirâ en su objeciôn. 

7 6 El delegado de Nueva Zelandia apoya la proposiciôn del Canada, Sin embargo, como las 
modificaciones propuestas afectan al trabajo de todas las Comisiones, sera mâs apropiado someter 
primero el texto a la sesiôn plenaria para que haga suya la proposiciôn del Canada, con la peticiôn 
de que lo remita, si se aprueba, a la Comisiôn 9 para que lo aplique en los resultados de la 
Comisiôn 8 y de otras Comisiones 

7.7 Apoyan la proposiciôn del Canada, en la forma enmendada por Nueva Zelandia, los delegados 
de Suecia. Iran. Italia. Portugal y los Estados Unidos de América. 

7>8 El delegado del Brasil. aunque en gênerai apoya las proposiciones de Canada y 
Nueva Zelandia, dice que las supresiones propuestas en los numéros 65 y 66 del Convenio no son 
enmiendas de pura forma y deben rechazarse. 
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7 9 El Présidente de la IFRB suscribe esas observaciones y sefiala que la referencia a paîses 
en los numéros 65 y 66 es esencial, ya que solo ellos estân autorizados para asignar frecuencias 
Las atribuciones de la Junta se limitan a registrar esas asignaciones Por tanto, eso debe îndi-
carse de alguna forma, aunque tal vez lo mâs apropiado sea utilizar el término "Miembros". En lo 
que respecta a las modificaciones en otras partes del Convenio, desea cerciorarse de que la 
Comisiôn 8 esta segura de que no tendrân repercusiones Jurîdicas en el Reglamento de Radiocomunica
ciones, donde se utiliza frecuentemente el término "païs", no solo en el contexto de la asignaciôn 
de frecuencias, sino también en lo que respecta a la coordinaciôn y acuerdos entre paîses. 

7 10 El delegado de Espafia propone que se reùna un pequefio grupo compuesto por él mismo, los 
delegados del Brasil y Colombia y el Présidente de la IFRB para tratar de esos puntos îndetermi-
nados antes de que el documento sea sometido a la sesiôn plenaria. En ese entendimiento, se 
aprueba la proposiciôn del Canada modificada por Nueva Zelandia. 

Se levanta la sesiôn a las 19.10 horas. 

EL Secretario, El Présidente, 

P.A. TRAUB E.J. WILKINSON 
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COMISION 9 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 (REDACCION) 

Tras una sesiôn de organizaciôn celebrada el 12 de octubre (y cuyo resumen 
de debates figura en el Documento N ° 225), la Comisiôn 9 celebrô, entre el 20 de octubre 
y el 6 de noviembre, 19 sesiones de trabajo en las que se examinaron 

- en primera lectura, los textos aprobados por las Comisiones y Grupos de 
Trabajo para su presentaciôn a la sesiôn plenaria en primera lectura en forma 
de "documentos azules", recordemos que la Comisiôn de Redacciôn debe asegu
rarse de que el texto en cada uno de los très idiomas de trabajo es compren-
sible sin ambigùedad y que los très textos tienen la misma significaciôn, 

- en segunda lectura, los "documentos azaies" aprooadcs : or la sesiôn plenaria, 
a fin de introducir en los très idiomas de trabajo las enmiendas adoptadas y 
de someter esos textos a la sesiôn plenaria en segunda lectura en forma de 
"documentos rosa", 

- en tercera lectura, los "documentos rosa" aprobados por la sesiôn plenaria, 
a fin de introducir las modificaciones adoptadas, con miras a la publicaciôn 
de las Actas finales de la Conferencia. 

En segunda y tercera lecturas, la Comisiôn, a propuesta de los participantes, 
rectificô también errores de redacciôn o de corresponaencia en~re les idiomas, o înt-ro-
dajo rejoras de redacciôn destinadas a facilitar la corprensiôn del zexto 

Algunos text-os, aprobados directarente por la sesiôn plenaria, solo faeron 
objeto de dos lecturas, o incluso ae una sola lectura en el ca=o de los textos apro
bados el 5 de noviembre, habida cuenta de los plazos necesarios para que las Actas 
finales fueran publicadas el 6 de noviembre. 

El numéro de delegados que participaron en la Comisiôn, cerca de 15 en sus 
primeras sesiones, se estabilizô er unos 10, varios delegados conocîan los très idiomas 
de trabajo. La Secretarîa General estuvo representada por el Secretario de la Comisiôn 
y très funcionarios del servicio lingûistico, uno por cada idioma de trabajo 

La Secretarîa de la Comisiôn 9 asumiô la tarea delicada y trabajosa de 
ordenar todos los textos de manera conveniente para la publicaciôn de las Actas finales 

La Comisiôn de Redacciôn recomienda que el orden en que se publiquen las 
Actas finales sea idéntico al adoptado anteriormente, a saber Convenio, lista de los 
signatarios, anexos, Protocolo Final, Protocolos Adicionales, Pesoluciones, 
Recomendaciones y Ruegos. 

El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn 

M. THUE 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la réunion 
sus ejemplares pues no se podrà disponer de ejemplares adicionales 
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1- Proyecto de Resoluciôn - Partes contributivas para el pago de los gastos 
de la Uni6n (Documento N.° DT/32) 

1.1 El Présidente présenta el Documento N.° DT/32, preparado por la Secretarîa, cuyo 
propôsito es reflejar el estado del debate del Documento N ° l6o(Rev l) (Corr.l). No ha habido 
acuerdo sobre las clases de la escala de contribuciones propuesta que aparecen entre corchetes 
al comienzo de ella. Sî ha habido acuerdo gênerai, en cambio, en ampliarlahacia abajo 
anadiendo una clase de 1/U de unidad y otra, de âmbito restnngido, de 1/8 de unidad 
El proyecto de Resoluciôn sometido a la Comisiôn es fruto del consenso al que se llegô en la 
quinta sesiôn de la Comisiôn En la primera lînea de su ûltimo pârrafo habria que afadir 
las palabras "en su prôxima réunion" después de la palabra "revise" para destacar asï el 
carâcter aprezmante de esa cuestiôn 

1.2 El delegado de Granada dice que, segun lo que él recuerda, la Comisiôn habîa 
convenido en una sesiôn anterior que serîa preciso establecer una relaciôn de los 
microestados con indicaciôn de su poblaciôn respectiva Ahora bien, ello no se ha hecho 
en el Documento N ° DT/32 

1 3 En respuesta al delegado de Grecia, el Secretario pide la palabra para explicar 
que la clase de 1 unidad se omitiô inadvertidamente en la version francesa de este documento 

1 k El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania "sefiala que la ampliaciôn propuesta 
del limite superior de la escala traerïa consigo un intervalo arbitano de 1,7 millones de 
francos suizos entre las clases mas altas Serîa preferible que la clase mâxima fuese la 
de 30 unidades y que se dejase a los miembros la libertad de aportar cualquier numéro 
adicional de unidades por encima de 30 

1 5 El delegado de Tailandia apoya las proposiciones contenidas en el Documento N ° DT/32 

1.6 El delegado de Australia esta de acuerdo en que hay que establecer una lista de 
los paîses pequenos con capacidad financiera limitada, como por ejemplo Granada y también 
Tuvalu, que no es todavïa Miembro de la Union De ese modo se dejarîa en claro que ese 
mismo tratamiento no esta destinado a otros paîses pequefos que gocen de una buena situaciôn 
financiera 

1 T El Présidente recuerda que, si bien se propuso enumerar un cierto numéro de paîses 
pequenos que tendrîan derecho a contribuir al pago de los gastos en la clase de 1/8 de unidad, 
no se llegô en cambio a ningûn acuerdo en lo tocante a los criterios de clasificaciôn 
aplicables Todo paîs que se considère en situaciôn de contribuir en dicha clase podrâ 
someter su caso a la décision del Consejo de Admmistraciôn En este proyecto de 
Resoluciôn en el que se encarga al Consejo de Admmistraciôn que examine taies casos, se 
menciona igualmente que los paîses menos adelantados podrân contribuir al pago de los gastos 
en la clase de 1/8 de unidad Ademâs, el Consejo de Administraciôn podrâ consultar las 
actas de esta Conferencia a tîtulo de orientaciôn 

1 8 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana es partidario del sistema de libre 
elecciôn, porque permite que los paîses determinen en funciôn de sus propios recursos cuâl 
sera su contribuciôn a la Union La UIT es la ûnica organizaciôn del Sistema de las 
Naciones Unidas que recibe también contribuciones financieras de empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas y de organizaciones internacionales 

Apoya las proposiciones URS/60/1, UKR/60/1 y BLP/60/l de anadir dos nuevas clases 
contributivas en el extremo inferior de la escala Esto sera una ayuda para los paîses 
menos adelantados 
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1 9 El delegado de Indonesia respalda l a s ideas contenidas en e l Documento N ° DT/32 
Habida cuenta de que se ha Uegado ya a un consenso a ese r e spec to , habr ïa que adoptar 
e l proyecto de Resoluciôn que se ha presentado 

1-10 E 1 delegado de Nîger estima que, en vez del término "pequenos p a î s e s " , que aparece 
ya en e l qumto punto del "Considerando". se deber ïa u t i l i z a r una expresiôn menos ofensiva. 

L 1 1 El delegado de Granada sugiere que en e l t ex to correspondiente a l a c lase de 
1/8 de unidad de l a nueva esca la propuesta se mtroduzcan l a s pa labras " los pa î ses enumerados 
a continuaciôn" Granada, San Vicente, Santa Lucïa y l a Dominica deberian f igura r en dicha 
l i s t a . 

1.12 El delegado del B r a s i l considéra que e l Consejo de Administraciôn deberia quedar 
en l i b e r t a d para examinar caso por caso l a s i tuac iôn de los pa ises pequefios y que l a Comisiôn 
no deber ïa determinar desde ahora que pa îses habràn de enumerarse. 

1.13 El delegado de Monaco e s t a de acuerdo en aue e l proyecto de Resoluciôn r e f l e j a 
fielmente e l debate a n t e r i o r , pero p iensa que l a Conferencia deberïa dar a l Consejo de 
Administraciôn d i r e c t r i c e s p réc i sas sobre lo que ha de entenderse por microestados en 
términos de poblaciôn 

l . l l t El delegado de l a U R S.S. no crée que haya necesidad de ampliar e l extremo 
super ior de l a e s c a l a , puesto que e l numéro 93 del Convenio, que no es objeto de modificaciôn, 
dispone que los Miembros e leg i rân l ibremente l a c lase en que deseen con t r ibu i r La 
proposiciôn de su Delegaciôn de ampliar e l extremo i n f e r i o r de l a escala afiadiendo l a s 
c lases de 1/k y de 1/8 de unidad mantendrîa una f inanciaciôn su f i c i en te s i l o s pa îses r i cos 
revisasen sus contribuciones Advierte que l a mayor pa r t e de los pa îses es tân en favor 
de l a ampliaciôn del extremo i n f e r i o r de l a e sca la 

1 15 El delegado de Argentina conviene en que e l Documento N ° DT/32 r e f l e j a fielmente 
e l consenso a l que se l l egô en una sesiôn précédente Propone que l a primera l i n e a del 
ûltimo pârrafo empiece con l a s palabras "Que rev i se en cada réunion, a pe t i c iôn de l o s 
paîses i n t e re sados" , para que e l Consejo de Admmistraciôn es té a s ï en condiciones de 
tomar l a décis ion propuesta en mâs de una réunion Esa enmienda s u s t i t u i r î a l a anunciada 
por e l Prés idente 

1 16 El delegado del Perû propone l a adiciôn de l a s palabras "y bajo ingreso por 
hab i t an te" después de l a palabra "poblaciôn" en e l t e r c e r punto del "Considerando" a t î t u l o 
de or ien tac iôn para e l Consejo de Administraciôn 

1.17 El delegado del Canada e s t a de acuerdo con lo que ha dicho e l Prés idente acerca 
del consenso y en desacuerdo con l a confecciôn de una l i s t a de p a î s e s , ya que es p rec i so 
dar c i e r t a l a t i t u d a l Consejo de Administraciôn Ademâs, e s t e dispondrâ de l a s actas de 
l a présente Conferencia y podrâ conocer, por t a n t o , los paîses aue se han considerado aquî 
en s i tuac iôn de con t r ibu i r a l pago de l o s gastos en l a c lase de 1/8 de unidad Por 
û l t imo, podr ïa haber o t ros p a î s e s , ademâs de los enumerados en l a l i s t a , que h ic iesen 
conocer luego su aspi rac iôn a un t ra tamiento seméjante 

Apoya l a s enmiendas a l proyecto de Resoluciôn propuestas por Argentina y e l Perû. 

1.18 El delegado de Granada ac l a r a que su propôs i to e ra dejar opciones a b i e r t a s a l 
Consejo de Admmistraciôn Apoya igualmente l o que ha dicho e l Prés idente acerca del 
consenso y l e pide que cote je su resumen comparandolo con l a s notas tomadas por e l S e c r e t a r i o . 
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1.19 El Présidente responde que las opiniones expresadas deberian incorporarse mâs 
bien en el texto del proyecto de Resoluciôn. No parece haber desacuerdo con las enmiendas 
sugeridas por Argentina y el Perû. No obstante, le parece que serîa mâs apropiado 
que la lista de paises propuesta por Granada, aun cuando no fuese exhaustiva, se incluyese 
en el proyecto de Resoluciôn y no en el numéro 92 del Convenio. 

1.20 El delegado de Austria apoya la proposiciôn argentina de que se den directrices 
al Consejo de Administraciôn para que pueda llegar a decisiones justas 

1.21 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania hace suyas las observaciones del 
delegado de Monaco. Al Consejo de Administraciôn se le colocarïa en la delicada situaciôn 
de interferir necesariamente en asuntos financieros de carâcter interno si tuviese que 
decidir, privado de toda directriz, que a un Estado determinado le corresponde tal o cual 
nivel de contribuciôn Antes de presentar le la primera peticiôn habria que fijar, por tanto, 
los criterios aplicables. 

1.22 El delegado de Chile apoya la inclusion de las palabras "en cada réunion", segûn 
ha propuesto Argentina, pero sefiala que las palabras "a peticiôn de los paises interesados", 
son redundantes, puesto que ese punto figura ya en el texto que ha presentado. 

1.23 El delegado de Chipre opina que sera difïcil para la Comisiôn définir los criterios 
segûn los cuales el Consejo de Administraciôn va a decidir si un paîs podrâ acogerse a 
la clase de 1/8 de unidad 

1.2U El Présidente, resumiendo la discusiôn, dice que el proyecto de Resoluciôn ha 
recibido amplio apoyo. No ha habido oposiciôn a las enmiendas presentadas por Argentina y 
el Perû, aunque el delegado de Chile ha sefialado que la enmienda argentina es inconsecuente 
desde el punto de vista de la redacciôn 

Se han expresado opiniones diferentes respecto a la conveniencia de establecer 
unas directrices claras y detalladas para el Consejo de Administraciôn El orador crée 
que el consenso en una sesiôn anterior ha sido que no serîa apropiada tal medida y opina 
que este asunto podrïa dejarse tranquilamente a la consideraciôn del Consejo de Administraciôn. 
Sefiala, a ese respecto, que en el proyecto de Resoluciôn se mencionan dos criterios 
principales y que el Consejo de Administraciôn tendra acceso al resumen de las discusiones 

Se han expresado diferentes puntos de vista respecto a la proposiciôn de Granada 
de que se establezca una lista de paises que reùnan las condiciones para contribuir 
en la clase de 1/8 de unidad Para dar satisfacciôn a todas las opiniones, sugiere que se 
inserte una nota de pie de pagina referente al apartado 3 del "Considerando" y se citen, 
como ejemplo, los paîses mencionados por Granada. 

1 25 El delegado de Argelia opina que el Consejo de Administraciôn debiera estudiar 
todos los casos pertinentes, decidir acerca de los criterios e informar a los Miembros 
de la Union Asï, todos los paîses sabrian si pueden contribuir en la clase de 1/8 de unidad 

1 26 El delegado de Estados Unidos de América se opone a que se incluya una lista 
de paîses Esta de acuerdo con el delegado del Reino Unido en que algunas ciudades Estados 
de Europa reunirïan las condiciones para aplicarles la clase de 1/8 de unidad si se aprobarâ 
la Pesoluciôn segûn esta 

1 27 El delegado de Granada opina que este punto podrïa resolverse mediante la 
proposiciôn del Perû de insertar las palabras "y bajo ingreso per capita". 
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1 , 28 El ^résidente explica que la lista propuesta se harîa simplemente a titulo 
indicativo y que la^nota de pie de pagina deberïa empezar por las palabras "por ejemplo". 
No se tiene el propôsito de invadir el terreno del Consejo de Administraciôn. 

Se aprueba el proyecto de Pesoluciôn, con las enmiendas propuestas por Argentina 
Chile y Perû 

2- Examen a las proposiciones relativas al N ° 92 (Artîculo 15) (Documento N ° DT/18) 

2.1 Los delegados de Monaco (presentando la proposiciôn francesa), Venezuela. 
Argelia y Papua Nueva Guinea retiran sus proposiciones en vista del consenso logrado 

2-2 El delegado de la U R S S sefiala que la proposiciôn URS, UKR, BLR/60/1 ha 
obtenido ya amplio apoyo. 

2-3 El delegado de Tailandia présenta las proposiciones INS/81/2, MLA/82/2, THA/83/2, 
SNG/8U/2 y PHL/86/2 en nombre de los patrocinadores y dice que su finalidad es doble 
reducir la carga de los paîses menos adelantados al ofrecerles la posibilidad de elegir 
una clase inferior de contribuciôn en armonia con su capacidad financiera y disminuir 
el valor de cada unidad al ofrecer a los paîses desarrollados la posibilidad de elegir 
una clase superior Segûn ha sefialado ya, si las clases de 1/U y 1/8 de unidad se 
anaden al final de la escala sin la correspondiente ampliaciôn en la parte superior, el 
numéro total de unidades de contribuciôn dismmuirâ y el valor de cada unidad tendra que 
aumentarse. Es évidente que no hay ninguna disposiciôn que obligue a los paîses desarrolados 
a elegir una clase superior, pero el orador tiene la certeza de que estarân dispuestos 
a hacer frente a sus responsabilidades con el mundo en desarrollo. Debe sefialarse a ese 
respecto que algunos paîses en desarrollo, como el suyo propio, han elegido una clase 
de unidad superior a la que les corresponde por su situaciôn 

2k El delegado de Kenya estima que en vista del consenso sobre un sistema de libre 
elecciôn la proposiciôn de aumentar la clase superior de unidades de 30 a 60 apenas es 
pertinente. Sin embargo, podria ser util normalizar las unidades hasta un valor mînimo 
desde 1 en adelante También deberïa disponerse aue los paîses desarrollados podrân 
elegir un nivel superior si asï lo desean 

2>5 El delegado del Camerùn habrîa preferido el Sistema de las Naciones Unidas de 
contribuciones evaluadas, puesto que es el método mâs equitativo de compartir los gastos. 
Sin embargo, como ha surgido un amplio consenso sobre un sistema de libre elecciôn, se 
adhiere a la mayorîa La proposiciôn formulada por el delegado de Tailandia se aproxima 
algo al sistema mâs equitativo que él hubiera preferido y, por consiguiente, apela a todos 
los delegados para que la aprueben Es évidente que cualquier ampliaciôn de la escala 
por su parte inferior debe ir acompafiada de una ampliaciôn por la superior nues de lo 
contrario no se modificarïa la carga que pesa sobre los paises de bajo ingreso que 
actualmente pertenecen a la clase de 1/2 unidad 

2 6 El delegado del Japon crée firmemente que debiera mantenerse el sistema de libre 
elecciôn, con la introducciôn de las clases de 1/U y 1/8 de unidad. Desea anunciar a ese 
respecto que el Japon esta estudiando seriamente la posibilidad de elevar su contribuciôn 
a la clase de 30 unidades bajo el nuevo Convenio ^îde a los paises de nivelés medio y 
superior que también aumenten sus contribuciones o por lo menos que no las disminuyan 
La introducciôn de clases de 1/U y 1/8 de unidad daria lugar a un aumento del valor de las 
unidades Si muchos paîses eligieran una clase inferior de contribuciôn previendo ese 
aumento, se crearia un cîrculo vicioso en el que el valor de las unidades aumentarîa 
aûn mâs Un mminente incremento importante del valor de la unidad harîa vacilar a 
aquellos paises que estuvieran dispuestos a estudiar un aumento de la contribuciôn. 
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El orador exhorta a la UIT a que tome todas las medidas posibles para ahorrar 
gastos mejorando la eficiencia de la gestion de los asuntos de la Union y dedicando los 
limitados recursos a las esferas esenciales de actividad. Por consiguiente, se opone a 
la proposiciôn de que se afiadan clases de Uo, 50 y 60 unidades, pues considéra improbable 
que en las actuales circunstancias econômicas haya algûn paîs que elija la clase superior si, 
como parece probable, la escala se reduce hasta 1/8 de unidad. La propia economîa del Japon, 
esta estancada y se estân desplegando todos los esfuerzos posibles para reducir los gastos, 
sobre todo en el sector pùblico 

2 7 El Présidente acoge con satisfacciôn el anuncio de que el Japon esta considerando 
la posibilidad de aumentar su contribuciôn. 

2.8 El delegado de Argentina se muestra también convencido de que cualquier ampliaciôn 
de la escala por su parte inferior deberâ ir acompafiada de un incremento en el extremo 
superior. De ese modo se lograrïa un mejor equilibrio entre las clases de unidades mïnima 
y mâxima al brindar a los paîses en desarrollo la oportunidad de contribuir mâs equitativamente 
a los gastos de la UIT. Por consiguiente, apoya la proposiciôn presentada por el delegado 
de Tailandia. 

2 9 El delegado de China apoya la ampliaciôn de la escala por la parte superior hasta 
una clase de 60 unidades y por la inferior hasta la de 1/8 de unidad 

2.10 El delegado de Chile sefiala que la relaciôn de 1 2U0 entre las clases de 
contribuciôn mâxima y mïnima en la proposiciôn presentada por el delegado de Tailandia 
es la misma que la de la proposiciôn URS, UKR, BLR/60/1 Recuerda a ese respecto la 
oportuna sugerencia del delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania al efecto de que los 
paises deberian ser libres de elegir cualquier numéro de unidades por encima de 30 si asi 
lo desean Por ejemplo, un paîs reacio a aumentar su contribuciôn en 10 unidades podria 
estar dispuesto a aumentarla en 5. 

Una vez decidido el margen, la Comisiôn deberïa estudiar la posibilidad de 
redistribuir proporcionalmente la escala, fijando la clase mâs baja de unidad de 1/8 en 1. 

2.11 El delegado de Estados Unidos de América no ve ninguna razôn apremiante para 
ampliar el margen de clases de contribuciôn por encima de 30 La Comisiôn ha reafirmado 
su apoyo a un sistema voluntario y ha exhortado a los miembros a que elijan una clase de 
contribuciôn apropiada a su interés en fomentar la cooperaciôn internacional en materia de 
telecomunicaciones Si se décide establecer nuevos nivelés por encima de 30, tanto si son 
voluntarios como obligatorios, se concebirîan falsas esperanzas 511o podrïa también ir 
en contra del deseo expresado por los miembros de que la principal carga financiera de 
la Union no pesé sobre un pufiado de paises, lo que podrïa dar lugar a la creaciôn de 
privilegios indeseables La Administraciôn de Estados Unidos opina que el criterio mâs 
equitativo y realista séria el de aplicar un margen modificado de clases desde 1/U a 30, 
reservando la clase de 1/8 a los paîses en desarrollo menos adelantados Los paîses que 
estén en condiciones de hacerlo pueden aportar contribuciones voluntarias adicionales, 
ya sea financieras o en especie Es sumamente probable que los principales donantes respondan 
a las necesidades de los paîses en desarrollo por conducto del PNUD o en virtud de arreglos 
bilatérales Su propio Gobierno, por ejemplo, ha constituido un instituto internacional 
de telecomunicaciones para este fin Para concluir, hace suya la sugerencia formulada 
por el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania de que se mantenga el lïrate superior 
en 30 unidades, dejando libres a los paîses para superarlo, si asï lo desean. 
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2 12 El delegado del Perû es p a r t i d a r i o de que se amplîe l a gama de c lases 
con t r ibu t ivas h a s t a 60 unidades, con l o que se obtendr ïa una re l ac iôn mâs e q u i t a t i v a en t re 
l a s c lases mînima y mâxima, y p e r m i t i r i a a todos los paises en desa r ro l lo y a l o s pa îses 
desarrol lados escoger l a c lase mâs apropiada a sus medios 

2 13 El delegado de l a Repûblica Fédéral de Alemania observa que su primera sugerencia 
ha rec ib ido e l apoyo de los delegados de Chile y de Estados Unidos de América A su modo 
de ve r , s é r i a su f i c i en te ampliar l a re lac iôn de 1 60 a 1 2U0, introduciendo una c l a se 
con t r ibu t iva mînima de 1/8 de unidad. Toda ampliaciôn de l a gama por a r r i b a podrïa 
entrafiar confusiones, s i bien puede darse a los pa îses l a pos ib i l i dad de rebasar e l l î m i t e 
super ior s i a s ï l o desean Probablemente s e r î a contraproducente l a proposiciôn de 
i n t roduc i r t r è s escalones adic ionales de diez unidades, dado que diez unidades representan 
1,7 millones de francos su i zos , suma bas tan te considérable . Parece p r e f e r i b l e un sis tema 
vo lun ta r io s in t o p e s , con ar reglo a l cual todo pa î s pueda escoger cualquier numéro de 
unidades por encima de 30 Propone, pues , que se agregue l a s igu ien te frase "Ademâs de 
l a s c lases anteriormente mencionadas, todo Miembro podrâ escoger cualquier numéro de 
unidades con t r ibu t ivas super ior a 30" 

2 lU El delegado de Pakistan hubiera prefer ido e l Sistema de l a s Naciones Unidas, pero acepta 
l a soluciôn de l a l i b r e elecciôn Observa que l a disminuciôn de l a contr ibuciôn mînima h a s t a 
1/8 de unidad para los pa îses en desa r ro l lo menos adelantados y algunos o t ros aumentarîa 
e l va lor de l a unidad, aumentando as ï mdirectamente l a carga de l o s pa i ses en d e s a r r o l l o . 
P iensa , por cons iguiente , que debe pe rmi t i r se a lo s pa îses que estân en condiciones de 
hacer lo l a e lecciôn de una c lase con t r ibu t iva supe r io r , y apoya l a propuesta presentada 
por Tai landia 

2 15 El delegado de Tanzania sefiala que e l ûnico punto pendiente es l a propuesta de 
crear t r è s nuevas c lases de Uo, 50 y 60 unidades Piensa que l o s pa îses de a l t o n ive l de 
ingresos deberïan poder escoger una c lase con t r ibu t iva superior a 30, con aumentos escalonados 
de cinco en cinco unidades, es d e c i r , 35, Uo, U5, 50, 55 y 60 

2 16 El delegado de Gabon dice que ha apoyado l a ampliaciôn hacia abajo de l a esca la 
has ta l a c lase de 1/8 de unidad, para a l i v i a r l a carga de los pa îses menos adelantados , y , 
por cons iguiente , apoya su ampliaciôn hacia a r r i b a has ta l a c lase de 60 unidades, con 
los escalones intermedios adicionales sugeridos por e l delegado de Tanzania 

2 17 El delegado de Indonesia piensa que l a ampliaciôn hac ia abajo de l a esca la 
deber ïa c o n t r a r r e s t a r s e por su ampliaciôn hacia a r r i b a , y hace un llamamiento a l o s pa î ses 
avanzados para que demuestren su buena voluntad escogiendo una c lase con t r ibu t iva super ior 

2 18 El delegado del Lïbano, senala que e l punto que se e s t a debatiendo es de importancia 
c r u c i a l para l a UIT, y présenta una proposiciôn intermedia de que se creen dos c lases 
adic ionales de 35 y Uo unidades, dejando a b i e r t a l a pos ib i l idad de e l e g i r contr ibuciones 
supe r io r e s , s i algûn pa î s as ï lo desea 

2.19 El delegado del Ecuador se suma a l consenso y apoya l a ampliaciôn hac ia abajo 
de l a esca la Se adhiere a l a proposiciôn presentada por Ta i l and ia , sefialando que los 
pa îses desar ro l lados no t ienen motivo para alarmarse ya que ha sido confirmado e l p r i n c i p i o 
de l i b r e e lecciôn 

2 20 El delegado del Iran apoya l a ampliaciôn hac ia abajo de l a e s c a l a , as ï como su 
ampliaciôn hacia a r r i b a has ta 60 unidades , con in t e rva los de cinco unidades, dado que, 
en gêne ra i , es p a r t i d a r i o de toda medida que pueda ayudar a lo s pa îses menos adelantados 
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2.21 El delegado de Nicaragua dice que su Delegaciôn es partidaria de ampliar el tope 
inferior de la escala de clases de unidades contributivas, como ha propuesto la Delegaciôn de 
Granada, pero también conviene que se amplîe el tope superior. 

2.22 El delegado de la U R.S.S. dice que la adopciôn de la propuesta de incluir las 
clases de 1/U y 1/8 de unidad aliviarïa la carga de los paîses menos adelantados; ademâs, 
esta disposiciôn deberïa ser compensada totalmente por ofertas generosas como las 
formuladas por las Delegaciones del Japon, la Repûblica Fédéral de Alemania, Iran y 
posiblemente otras. No obstante, habida cuenta de las ùltimas propuestas, algunas de las 
cuales tienen caracteristicas inesperadas, sera necesario que los organismos compétentes 
examinen el caso mâs cuidadosamente Entre tanto, parece, pues, aconsejable que se 
adopte una proposiciôn de conciliaciôn como la sometida por el delegado de la Repûblica 
Fédéral de Alemania Piensa que podrïa incluirse en el Convenio una disposiciôn pertinente, 
o un proyecto de Resoluciôn apropiado, donde se haga un llamamiento a los contribuyentes de 
las clases superiores para que no consideren la clase de 30 unidades como lîmite msuperable 
y que incluya una disposiciôn segûn la cual se pueda aumentar el numéro de unidades 
cuando se considéra que el estado de las finanzas de la Union lo justifica 

2 23 El delegado de Maldivas dice que su Delegaciôn es partidaria de adoptar una 
propuesta inspirada en lo preconizado por las Delegaciones de Indonesia y Tailandia 

2 2k El delegado de Guatemala dice que para respetar los principios de la libre elecciôn 
y la distribuciôn equitativa, podrïa adoptarse la proposiciôn de Tailandia v ampliarse el 
tope superior de la escala por incrementos de cinco unidades 

2 25 El delegado del Reino Unido dice que su Delegaciôn aprecia sumamente los motivos 
en que se fundan las proposiciones presentadas, y piensa que es también equitativo ampliar 
el tope superior de la escala, s m preocuparse necesariamente de la simetria. Cierto numéro 
de paises que contribuyen en la clase mâxima han expresado el deseo de aumentar su contribuciôn, 
y deberïa preverse la posibilidad de que los Miembros opten por una cifra superior a la de 
la clase 30 si asï es su deseo, pero debe evitarse fijar una clase superior a 30. No obstante, 
merece consideraciôn la propuesta formulada por el delegado de la Repûblica Fédéral de 
Alemania, dado que, en sustancia, la posibilidad de elecciôn ha sido ampliamente invocada. 

2.26 El delegado del Canada dice que un salto de 30 a UO unidades enfrentarîa a 
algunos Miembros con un inaceptable aumento de un tercio de su contribuciôn Por 
consiguiente, su Delegaciôn apoya la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania 

2 21 El delegado de Espafia manifiesta que, aunque esta totalmente de acuerdo con la 
ampliaciôn del tope inferior de la escala para incluir en ella clases de 1/U y 1/8 
de unidad, un posible resultado serîa una "migraciôn" hacia ese extremo, con efectos 
prévisibles, en términos absolutos, sobre el extremo superior En principio, su Delegaciôn 
no puede aceptar la ampliaciôn del extremo superior de la escala, pero las formulas que 
encierran algunas proposiciones, como la formulada por la Repûblica Fédéral de Alemania, 
merecen ser examinadas 

2 28 El delegado de Papua Nueva Guinea esta de acuerdo en que el lîmite superior 
siga siendo 30, con una disposiciôn que prevea efectuar contribuciones voluntarias por 
encima de esa clase, y que el nivel inferior de la escala se amplîe para incluir las 
clases de 1/U y 1/8 de unidad 
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2 29 El delegado de Argel ia dice que, su Delegaciôn, aunque ha r e t i r a d o su propues ta , 
s igue estando a favor de que se afiadan nuevos incrementos a l ac tua l l îm i t e super ior de l a 
esca la 

2.30 El delegado de Indonesia dice que su Delegaciôn no logra comprender por que razôn 
l a proposiciôn de ampliar e l extremo super ior de l a esca la ha de i n t e r p r e t a r s e como que 
implica c i e r t o condicionamiento sobre dicho extremo La proposiciôn représenta una 
t ransacc ion en t r e e l Sistema de l a s Naciones Unidas y un sistema de l i b r e e lecc iôn , y 
p e r m i t i r i a que quienes pueden hacer lo tengan gestos mâs generosos. Las proposiciones en 
favor de un sistema sobre cualquier o t r a base son maceptab les para l a Delegaciôn de 
Indonesia Parece que se estân creando d i f i cu l t ades cuando no ex i s t e ninguna Y, hablando 
de t r ansacc ion , se ha pasado por a l t o a l parecer e l hecho de que e l t ex to que f igura 
en e l Documento N DT/32 es ya una t ransacc ion La Delegaciôn de Indonesia podrïa accéder 
a una enmienda como l a propuesta por l a Repûblica Fédéral de Alemania en lugar de su 
propia propuesta , quizâs pudiera crearse un grupo de t r a b a j o a t a l efecto incluyendo, 
en t re o t r a s , a esa Delegaciôn y a l a s de Tanzania y Nicaragua 

2.31 El delegado del Japon apoya l a propuesta de l a Repûblica Fédéral de Alemania 

2 32 El delegado de Checoslovaquia acoge con sa t i s facc iôn e l consenso a que se ha 
Uegado con respecto a l s istema de l i b r e e lecc iôn , y es p a r t i d a r i o de que se amplîe l a 
esca la hac ia abajo a fin de ayudar a los pa i ses menos desarrol lados Sin embargo, ampliar 
e l extremo super ior de l a esca la supondrïa una érosion de l a idea bâs ica de l a l i b r e e l ecc iôn , 
m t r o d u c i r ï a numerosas complicaciones y d e s t r u i r ï a l a continuidad 

2 33 El delegado de Hungrîa dice que su Delegaciôn apoya bâsicamente l a proposiciôn 
s o v i é t i c a que f igura en e l Documento N 60, segûn ha sido enmendada por l a s Delegaciones 
de Granada, Argent ina, Perû y l a Repûblica Fédéral de Alemania 

2 3U El delegado de Dinamarca dice que l a ampliaciôn del extremo i n f e r i o r de l a 
esca la c u a d r i p l i c a r î a e l i n t e rva lo ent re c l a s e s , por consiguiente , 30 unidades deberâ 
seguir siendo e l l î m i t e super ior Sm embargo, l a Delegaciôn danesa puede apoyar l a 
proposiciôn formulada por e l delegado de l a Repûblica Fédéral de Alemania 

2 35 El delegado de Costa Rica aboga en favor de un incremento de cinco para e l 
extremo super ior de l a e sca l a , y para e l extremo i n f e r i o r una c lase mâs baja de 1/8 de unidad. 

2 36 El delegado de Kenya dice que e l debate e s t a centrado a l parecer en t r è s 
problemas l a cuest iôn de una c lase espec ia l mâs baja de 1/8 de unidad, l a s probables 
consecuencias de ampliar e l extremo i n f e r i o r de l a e sca l a , y los in t e rva los que han de 
e s t ab lece r se para e l extremo super ior La Delegaciôn de Kenya ha sugerido anteriormente 
una normalizaciôn, en v i r t u d de l a cual l a c lase de 1/U de unidad se t ransformarïa en una 
unidad y l a esca la s e r î a revisada hacia a r r i b a en proporciôn, con una nueva c lase e spec ia l 
de menos de l a unidad La normalizaciôn debiera ap l i ca r se también a l extremo super ior de 
l a e sca l a , deberïa mantenerse una re lac iôn de 1 2U0, s in que de momento tenga importancia 
e l método u t i l i z a d o 

2 37 El delegado de Monaco dice que e l es tablec imiento de c lases de 1/U y de 1/8 de 
unidad r educ i r î a e l numéro t o t a l de unidades, y algunos paîses se ver ïan obligados a 
e l eg i r una c lase super ior La ampliaciôn del l î m i t e super ior por encima de l a s 30 unidades 
de ja r i a l i b e r t a d de e lecciôn a los pa îses a l a vez que se mantiene l a cantidad t o t a l . 



Documento N.° U67-S 
Pagina 10 

2.38 El delegado de Nîger opina que e l p r i n c i p i o de l i b r e elecciôn debe implicar una 
ampliaciôn en e l extremo super ior de l a e sca la Sin embargo, como puede s e r d i f ï c i l que 
algunos pa îses acepten l o que équivale a un incremento del 20$ o 30^, quizâs debiera 
c rearse un grupo de t r aba jo que évalue con mâs d e t a l l e l a s proposiciones 

2.39 El delegado de Sénégal dice que debe tenerse présente l a necesidad de l a 
so l ida r idad y equidad in t e rnac iona le s . Debiera haber c lases de mâs de 30 unidades, y 
para l a s de menos de 30 debieran l i m i t a r s e los esca lones . Ademâs, un pequefio i n t e r v a l o 
en t re c lases supr imir ia l a presiôn ps ico lôg ica sobre los pa îses que ya se encuentran en e l 
extremo super ior de l a e sca la . Por cons iguiente , se puede seguir discut iendo l a cuest iôn 
del l i m i t e super ior 

2 Uo El delegado de Aus t r a l i a dice que en v i r t u d del sistema ac tua l l a Administraciôn 
a u s t r a l i a n a , a l igua l que l a de Ta i landia , hace una contr ibuciôn de mâs del doble de l a que 
h a r î a en l a esca la de l a s Naciones Unidas Una ampliaciôn a 60 unidades dup l i ca r î a 
efectivamente con creces e l extremo super ior de l a esca la Algunos pa îses han expresado ya 
su oposiciôn a una esca la de mâs de 30 unidades, pero algunos de e l l o s han indicado también 
que estân dispuestos a e s t u d i a r l a p o s i b i l i d a d de hacer contribuciones vo lun ta r ias de 
conformidad con una e sca l a mcrementada en un numéro no especif icado de unidades °o r 
cons iguien te , a t i t u l o de t r ansacc ion , l a s contr ibuciones sobre una esca la super ior a l a s 
30 unidades debieran se r f a c u l t a t i v a s ; y l a s contribuciones por debajo de l a c lase de 
30 unidades deberian t e n e r l a opciôn, desde e l punto de v i s t a de l a s unidades, de 1/U, 1/8 
o cualquier numéro entero 

2 Ul El delegado de l a Repûblica Democrâtica alemana acoge con sa t i s f acc iôn l a 
introducciôn de nuevas c lases en e l extremo i n f e r i o r de l a e s c a l a , pero no ve l a necesidad 
de que se amplîe e l extremo super ior Se han hecho algunas proposiciones razonables a 
t i t u l o de t ransacc ion respecto a l a s contr ibuciones vo lun ta r ias por encima de 30 unidades , 
su Delegaciôn apoya a ese respecto l a formulada por l a U P S S y opina que debiera s e r 
pos ib le r e f l e j a r esa t ransacc ion en e l Convenio y redac tar un proyecto de Resoluciôn adecuado. 

2 U2 El delegado de Suriname dice que su Delegaciôn comparte e l consenso r e l a t i v o 
a l extremo i n f e r i o r de l a e s c a l a , inc lus ive l as enmiendas propuestas por l a s Delegaciones 
de Argentina y e l Perû, también aboga en favor de l a l i b r e e lecciôn en l o tocante a l extremo 
super ior de l a e sca la . Al propio tiempo, deber ïa adoptarse un c r i t e r i o mâs r e a l i s t a , por 
ejemplo reduciendo e l i n t e rva lo en t re l a s c lases de unidad, segun ha sefialado e l delegado 
de l a Repûblica Fédéral de Alemania 

2 U3 El Prés idente résume el debate como sigue amplio grado de apoyo brindado a 
l a s propuestas formuladas por e l delegado de Ta i l and ia , pero a l mismo tiempo opiniones 
marcadas expresadas por algunas de l a s delegaciones cuyos paîses contribuyen en l a s c lases 
mâs a l t a s . Parece haber también dos formulas concretas de t ransacc ion . En primer l u g a r , 
una propuesta del delegado de l a Repûblica Fédéral de Alemania, con una sugerencia u l t e r i o r 
de l a U.R.S S , de mantener un l î m i t e super ior de 30 unidades pero con l a pos ib i l idad 
de hacer contr ibuciones vo lun ta r ias muy por encima de esa c l a s e , sugerencia e s t a que incluye 
l a preparaciôn de un proyecto de Resoluciôn en que se m s t a r ï a a con t r i bu i r en dicho 
n i v e l super ior a aquellos pa îses que se hal len en condiciones de hace r lo , y , en segundo 
l u g a r , l a propuesta del Lïbano de l i m i t a r l a ampliaciôn del extremo super ior de l a esca la 
a 35 y UO unidades Se ha propuesto ademâs e l es tablec imiento de un grupo de t r a b a j o , 
pero p r e f e r i r ï a que se l legue antes a una conclusion de fondo en l a Comisiôn Como no 
cabe ignorar l a presiôn ps icolôgica que supondrïa una ampliaciôn considérable del extremo 
super ior de l a esca la y como se est ima s in embargo que l a ampliaciôn convenida del extremo 
i n f e r i o r de l a esca la e x i g i r ï a c i e r t o a jus t e compensatorio del extremo super io r , sugiere 
una t ransaccion doble l a adopciôn de un l i m i t e super ior de 35 y Uo unidades sobre l a base 
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de la propuesta de la Delegaciôn libanesa y la adopciôn de la propuesta del delegado de la 
Repûblica Fédéral de Alemania, con la enmienda sugerida por el delegado de la U P S S. Se 
tendrîan igualmente présentes otras proposiciones relativas a los intervalos entre las 
clases de 1 y de 30 unidades Si la Comisiôn acepta en principio su sugerencia, se podrïa 
establecer, en caso de que asï se desee, un grupo de trabajo que se encargarïa de las 
cuestiones de detalle. 

2.kk El delegado de los Estados Unidos de América dice que su Delegaciôn, que ha 
manifestado ya su apoyo a la propuesta ampliaciôn del extremo inferior de la escala, hace 
réserva sin embargo de su posiciôn, en consonancia con la oposiciôn que ha expresado ya en 
lo que atafie a las propuestas relativas al extremo superior de la escala 

2 ^ El delegado del Lïbano dice que para su Delegaciôn es ya una transaccion prever 
un lîmite superior de Uo unidades Desea agradecer al Présidente la inclusion de la 
propuesta de la Delegaciôn libanesa en la formula de transaccion que acaba de sugerir y 
que es de esperar sera apoyada por todos De ser asï, el grupo de trabajo résultante 
podria mcluir quizâs a los delegados de los Estados Unidos de América, la U R S S., la 
India, Tailandia y posiblemente algunos otros mâs Se trata de una cuestiôn urgente, 
en particular dados los problemas presupuestarios que habrâ de afrontar la Union durante 
los prôximos cinco afios 

2 k6 El delegado de Guatemala apoya la sugerencia del Présidente 

2 ^7 El delegado del Camerùn dice que su Delegaciôn ha manifestado ya su înclinaciôn 
por el Sistema de las Naciones Unidas y advertido la necesidad de evitar que una carga 
financiera demasiado grande recaiga sobre los paîses en desarrollo Apoya por ello la 
propuesta formulada por el grupo de peîses de la ANASE como la soluciôn mînima aceptable 
Sus disposiciones no son tan desiguales como podrîan parecer a primera vista y habrîa 
que examinarla cabalmente tal como se ha formulado pesé a la formula de transaccion 
sugerida por el Présidente 

2 k8 El delegado de Tailandia dice que, en su deseo de conciliaciôn, su Delegaciôn 
esta dispuesta a aceptar la sugerencia del Présidente 

2 U9 El delegado de los Estados Unidos de América dice que serîa prematuro pensar 
en establecer dicho grupo de trabajo dada la ausencia de consenso y de un mandato claro 
Su Delegaciôn podrïa apoyar la propuesta transaccional formulada por el delegado de la 
Repûblica Fédéral de Alemania, tal como la ha enmendado el delegado de la U R.S S , pero 
la adiciôn de clases contributivas aun mâs elevadas crearia una barrera psicolôgica e 
introducirïa practicas contrarias a las tradiciones de la UIT 

2 50 El delegado de la U P S S no puede dar su acuerdo a la primera parte de la 
formula de transaccion sugerida por el Présidente A su juicio, el lîmite superior de 
la escala de contribuciones deberïa seguir siendo 30 unidades y solo a tîtulo de transaccion 
ha manifestado su adhésion a la propuesta de la Fepûblica Fédéral de Alemania 

2 51 El delegado del Iran considéra que la recapitulaciôn hecha por el Présidente 
représenta una transaccion satisfactoria que él apoya 

2 52 El Présidente, dado que su sugerencia ha suscitado apoyo al tiempo que oposiciôn, 
concluye que la Comisiôn necesita dedicar mâs tiempo a reflexionar sobre las diferentes 
opiniones expresadas en el curso del debate 

Se levanta la sesiôn a las 12 20 horas 

El Secretario El Présidente 

R. PRELAZ T V SPIRANGAN 
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1 Aprobaciôn del resumen de debates de la primera sesiôn de la Comisiôn U 
(Documento N ° 215) 

1.1 Se aprueba el resumen de debates de la primera sesiôn de la Comisiôn U que figura en 

el Documento N ° 215 

2 Partes contributivas para sufragar los gastos de la Union 
(Documentos N o s DT/18 (numéros 92 a 9U del Convenio), DT/32) 

2 1 El Présidente invita a que se reanude el debate, recordando que, en la sesiôn anterior 
habîa sugerido una formula de transaccion que combinaba la proposiciôn del Lïbano de establecer 
el lîmite superior de la escala en Uo unidades, con la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de 
Alemania de que los paises que lo desearan quedasen en libertad de escoger un numéro mayor de 
unidades 

2 2 El delegado de Tailandia considéra razonable la proposiciôn de transaccion del 
Présidente, pero advierte que solo dan muestras de deseo de conciliacion los paises en desarrollo, 
en tanto que los paises desarrollados mantienen una actitud opuesta Por eso, su delegaciôn 
mantiene la proposiciôn 83/2, que habîa înicialmente presentado 

2 3 El delegado de los Paises Bajos apoya la proposiciôn de que los mayores contribuyentes 
puedan contribuir voluntariamente por encima de 30 unidades, porque le parece la mâs realista 

2 U El delegado de Sri Lanka lamenta que no se aprecien los esfuerzos hechos por los paîses 
en desarrollo que tendrîan que pagar menos si se adoptase el sistema de las Naciones Unidas pero 
que han aceptado la proposiciôn de Tailandia para lograr un consenso Su delegaciôn también 
apoya esa proposiciôn 

2 5 El delegado de la U R S S dice que la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania 
es ya una soluciôn de transaccion puesto que se acepta la posiDilidad de hacer contribuciones 
mayores de 30 unidades Rechaza la idea de que se ejerza presiôn psicolôgica sobre los grandes 
contribuyentes y mantiene su apoyo a la propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania 

2 6 El delegado de los Estados Unidos de América dice que no es realista aumentar el 
lîmite superior del baremo a 35 ô UO unidades en unos momentos en los que los presupuestos nacio
nales experimentan una reducciôn Insiste en que se ha de dejar plena libertad de elecciôn a los 
Miembros y apoya el sistema actual de 30 unidades 

2 7 El delegado de Granada reconoce la solidez de los argumentos aducidos por Indonesia y 
crée también que en un sistema libre no se debe denegar a los paîses que quieran hacerlo la posi
bilidad de un aumento adicional de las contribuciones Pide a los partidarios de la proposiciôn 
de la Repûblica Fédéral de Alemania que vuelvan a examinar su posiciôn 

2 8 El delegado del Reino Unido pasa revista a los esfuerzos realizados para aunar criterios 
y dice que unos y otros han hecho concesiones Crée que por encima de 30 unidades se suscitarïan 
graves dificultades a los mayores contribuyentes y pide que un Grupo de Trabajo vuelva a examinar 
lo sugerido por la Repûblica Fédéral de Alemania 

2 9 El delegado de Benin crée que el sistema adoptado hace nueve anos no es ya adecuado y 
que es preciso introducir pequerias correcciones en el sistema de libre elecciôn Encuentra 
razonable la proposiciôn del Lïbano de fijar en Uo unidades el lîmite superior Le parece 
aceptable la formula de transaccion entre las proposiciones del Lïbano y de la Repûblica Fédéral 
de Alemania 
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2 10 El delegado de Indonesia sefiala que si se adoptarâ el sistema de las Naciones Unidas, 
el limite superior no estaria en 60 unidades, smo que equivaldrîa a 2 500, y que los paîses 
en desarrollo hacen una contribuciôn relativamente mucho mayor en la UIT No encuentra mucha 
cooperaciôn por parte de los paises desarrollados y piensa que se debe establecer un lîmite 
superior aunque solo lo lleguen a alcanzar poco a poco los mayores contribuyentes, puesto que a 
nadie se le obliga a hacerlo No crée que haya presiones psicolôgicas sobre nadie y afirma que 
se debe dejar abierta la posibilidad de aumentar las contribuciones a los paîses que lo deseen 

2.11 El delegado de Argentina comparte el punto de vista de Indonesia Se adhiere a un 
sistema de libre elecciôn en que se anadirîan algunas clases en la escala superior a fin de 
contribuir al Nuevo Orden Econômico Internacional 

2 12 El delegado de Nigeria crée que todas las proposiciones deben basarse en el principio 
de la libre elecciôn Podria establecerse un sistema en que la clase inferior fuera de 1/2 unidad 
pero en que se previese que los paises mâs pobres pudiesen aportar una contribuciôn inferior a 
una unidad Todos los paises deben contribuir con arreglo a sus medios Observa que la propuesta 
de la Repûblica Fédéral de Alemania évita indicar un lîmite superior especifico y apoya la pro
posiciôn de transaccion del Présidente 

2 13 A juicio del delegado del Camerùn, la proposiciôn mâs equitativa ha sido formulada por 
los paîses de la ANASE 

2 lU El delegado de la U R S S , después de apoyar la creaciôn de dos nuevas clases de 
unidades de 1/U y 1/8 respectivamente, se muestra preocupado por el aumento del importe de la 
unidad contributiva Crée que, para resolver el problema, los paîses del centro de la escala 
podrîan aumentar sus contribuciones, como lo han hecho ya el Japon y la Repûblica Fédéral de 
Alemania, sin modificar por ello el sistema de libre elecciôn 

2 15 El delegado del Perû crée que la escala de contribuciones debe ampliarse, no solo hacia 
abajo sino también hacia arriba, sin abandonar el principio de libre elecciôn 

2 l6 Los delegados de Jamaica y de Irlanda apoyan las propuestas de Granada y de la 
Repûblica Fédéral de Alemania 

2 17 El delegado de Népal es favorable a la proposiciôn de la U R S S de ampliar el extremo 
inferior de la escala y manifiesta que es necesario ampliar también el extremo superior 

2 18 El delegado de Cuba apoya la propuesta soviética 

2 19 El delegado de Chile dice que para poder apreciar el tema en todos sus aspectos se 
necesitan estimaciones realistas de los posibles ingresos y sugiere que se crée un Grupo de 
Trabajo Apoya la propuesta de ampliar el lîmite superior junto con la sugerencia de la 
Repûblica Fédéral de Alemania 

2 20 El delegado de Chipre, reconociendo la presiôn psicolôgica que, pesé a la libre elecciôn, 
causarîa la proposiciôn del Présidente, al crear una clase de contribuciôn de Uo unidades, en 
aras del realismo se inclina por la proposiciôn de que las contribuciones por encima de la 
clase de 30 unidades t engan carâcter voluntario 

2 21 El delegado de Nicaragua esta de acuerdo en que sean voluntarias las contribuciones 
por encima de la clase de 30 unidades y apoya la proposiciôn del delegado de Granada de que se 
vuelva a examinar el documento que ha mencionado 

2 22 El delegado de Oman esta de acuerdo en que en la parte inferior de la escala se amplïen 
las posibilidades con la creaciôn de una clase de 1/8 de unidad Apoya la proposiciôn de 
transaccion del Présidente 
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2.23 Los delegados de Francia, Venezuela, Brasil, Marruecos, Iraq, Gabon, Libia, 
Guinea Ecuatorial, Paraguay, Kuwait, Trinidad y Tobago„ Tûnez, Niger, Bangladesh, Italia, Turquia, 
Népal, Mauritania, Malî, Pakistan y Lesotho, apoyan la proposiciôn de transaccion presentada 
por el Présidente 

2.2U Los delegados de Iran, Maldivas, Tanzania, China y el Camerùn, que habian apoyado îni-
cialmente la proposiciôn de Tailandia, copatrocinada por Indonesia, Malasia, Singapur y Filipinas, 
aceptan la proposiciôn de transaccion presentada por el Présidente 

2 25 Los delegados de Suecia, Barbados, Arabia Saudita, Nueva Zelandia, R S S. de Ucrania, 
Espafia, R S.S. de Bielorrusia, Japon, Dinamarca, Yugoslavia, Bélgica, Papua Nueva Guinea y Rwanda, 
apoyan la proposiciôn de transaccion presentada por la Repûblica Fédéral de Alemania 

2 26 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que los paises desarrollados 
comprenden la situaciôn de los paises en desarrollo y por eso estân dispuestos a ampliar hacia 
abajo la gama de opciones, con lo que los paises mas pobres reducirân su contribuciôn en un 75$ 
mientras que la de ellos aumentarâ en un 20$ Dice que su proposiciôn représenta una concesiôn 
importante y advierte que elevar de 30 a UO unidades el limite mâximo puede resultar contraprodu-
cente porque se rebasarîa la capacidad de pago de los grandes contribuyentes Pide a todos que 
acepten su proposiciôn 

2 27 El delegado de Australia recuerda un refrân que dice que se puede llevar al abrevadero 
a un caballo, pero que no se le puede obligar a beber Afiade que, si no se les empuja, los 
"elefantes" de la clase de 30 unidades puede que empiecen a dar pequefios tragos. Se muestra par
tidario de la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania 

2 28 El Présidente considéra que unas 50 delegaciones se han mostrado favorables a la propo
siciôn de los paîses de la ANASE o a la formula de transaccion suya, mientras que las delegaciones 
que han apoyado la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania, han sido unas 30 Insta a 
todos a ilegar a un consenso y les ruega que acepten su formula de transaccion 

2 29 El delegado de Arabia Saudita apoya el llamamiento que acaha de hacer el Présidente 
para lograr un consenso 

2 30 El delegado de los Estados Unidos insiste en que la proposiciôn de la Repûblica 
Fédéral de Alemania es ya una formula de compromiso y pide que se reûna un Grupo de Trabajo en 
el que desearîa participar 

2 31 El delegado de Indonesia no crée que ese Grupo de Trabajo pueda encontar una soluciôn 

2 32 El delegado del Pakistan no ve ventaja alguna en la constituciôn de un Grupo de Trabajo 
y crée que lo mejor es lo sugerido por el ^résidente 

2 33 El delegado de Guatemala dice que hay que hacer frente a la situaciôn y que ha de preva-
lecer la opinion de una mayoria de 50 delegaciones 

2 3U El delegado de la U.R S S duda mucho que se pueda aceptar mâs de lo que figura en la 
proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania Tampoco considéra util la creaciôn de un Grupo 
de Trabajo 

2.35 El Présidente llama la atenciôn bobre lo prolongado del debate y ruega a los delegados 
que no reiteren las razones ya aducidas. 

2 36 El delegado de Tailandia también crée que el Grupo de Trabajo no serviria para nada 
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2.37 El delegado del Reino Unido desearîa la creaciôn de un Grupo de Trabajo porque opina que 
las diferencias entre las diversas tendencias son pequenas pero respeta la opinion de los que se 
oponen Ruega a los partidarios de la proposiciôn de la ANASE que no se haga presiôn psicolôgica 
sobre algunos paîses y pide al Présidente que entable consultas personalmente para encontrar una 
soluciôn 

2.38 EL delegado de Granada concuerda en que las diferencias de opinion son pequefias Consi
déra esencial la flexibilidad en la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania por encima de 
30 unidades y crée que muchos la podrîan aceptar, quizâ con Uo unidades como lîmite superior volun
tario. Eso permitiria a algunos paises optar por una clase superior a 30 unidades, sin crear una 
situaciôn embarazosa para quienes consideren que no pueden pagar mâs 

2 39 A juicio de la Delegaciôn de Austria, las posibilidades de contribuciôn deben ampliarse 
a ambos extremos del baremo. Por encima de 30 unidades, se trataria de una contribuciôn extraor
dmaria, dado que la ampliaciôn de la gama de elecciôn esta destinada a acrecentar el carâcter 
facultativo de dicha contribuciôn 

2 UO EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, puede aceptar la propuesta del 
Remo Unido, asï como la proposiciôn de Granada de establecer un lîmite superior de UO unidades 

2 Ul A peticiôn de los delegados de Camerùn y de Granada, el Présidente explica que en la pro
posiciôn de la Repûblica Fedeial de Alemania no se preveia tope alguno, en la de Granada se prevé 
que todc Estado Miembro pueda hacer una contribuciôn voluntaria superior a lo previsto, hasta un 
mâxiirc de Uo unidades y que Tailandia se opone a ese tope Afiade por ûltimo, que, en vista de que 
no haj consenso, en su Informe a la sesiôn plenaria indicarâ que la mayorîa ha apoyado su propo
siciôn. Las delegaciones que deseen oponerse tienen posibilidad de suscitar un nuevo debate en 
sesiôn plenaria 

Se levanta la sesiôn a las 12 UO horas 

El Secretario, El Présidente, 

R PRELAZ T V SRIRANGAN 
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1. Aprobaciôn del resumen de los debates de la segunda sesiôn de la Comisiôn U 
(Documento N.o 226) 

Se aprueba el resumen de los debates. 

2, Informe del Présidente del Grupo de Trabajo U-C - Locales 
(Documento N.o 212) 

2.1 El Présidente del Grupo de Trabajo U-C al presentar el Documento N.° 212, résume el 
contenido del Documentç N,° U9 que el Grupo de Trabajo ha examinado detalladamente. Sobre la 
base de sus debates, ha preparado un proyecto de Resoluciôn de conformidad con la 
Resoluciôn N.° 39 adoptada en Montreux, que prevé la ampliaciôn de los edificios existentes por 
fases, de acuerdo con la tasa de crecimiento del personal. Naturalmente, esta extension 
entrafîarâ costos adicionales y se complace en poder anunciar, como delegado de Suiza, que la 
Direcciôn General de PTT en Berna, actuando en nombre del Gobierno Fédéral, esta dispuesto a 
ofrecer un préstamo de 20 millones de francos suizos con esta finalidad en condiciones favorables. 
Debe senalarse que la frase final del proyecto de Resoluciôn debe hacer referencia al punto 6, 
no al 7, del Protocolo Adicional I. 

2.2 El Présidente, observando que no se formulan comentarios, considéra que la Comisiôn 
desea tomar nota del informe del Grupo de Trabajo U-C y aprobar el proyecto de Resoluciôn adjunto 
al mismo, modificado, al mismo tiempo que manifiesta su agradecimiento al Gobierno de la 
Confederaciôn suiza por su generosa oferta. 

Asi se acuerda, 

3 Partes contributivas para sufragar los gastos de la Union (Documento N.O DT/18) 

(continuaciôn) 

3.1 Examen de las proposiciones relativas al numéro 93 (Documentos N.os 93, lU3) 

3.1.1 EL Présidente, tras senalar que la Comisiôn ha acordado ya el principio de libre 
elecciôn, pide a los delegados que presenten proposiciones relativap al N.° 93, 

3.1.2 El delegado del Reino Unido dice que presentarâ las proposiciones G/93/1, 2 y 3 juntas, 
puesto que todas se relacionan con la sustituciôn de una elecciôn ûnica de clase de unidad por 
una doble elecciôn, que concierne, primero, a la clase de contribuciôn elegida para sufragar los 
gastos de toda la Union Junto con las conferencias administrativas régionales en la zona de 
interés principal y, segundo, una clase de contribuciôn diferente para los gastos de las conferen
cias administrativas régionales que se celebran fuera de la zona de interés principal, 
La introducciôn de la posibilidad de una doble serîa, en el primer caso, equitativa. Por ejemplo, 
el Reino Unido tiene solamente un interés limitado en las conferencias celebradas en Asia, pero 
podria desear tomar parte activa en su trabajo y en su financiaciôn. Ademâs, su proposiciôn 
alentarîa a mâs paîses que no pertenecen a una région particular a participar en sus conferencias 
sin tener que contribuir a sus gastos de una manera desproporcionada a sus intereses. 
Su proposiciôn podrïa ayudar también a aumentar la actividad de los paises que participan en una 
conferencia régional cuya zona principal de interés esta en esa région. No es muy satisfactorio 
ciertamente que 75 de las 15U unidades contributivas para la Conferencia de Rio en la Région 2 
hayan sido abonadas por paîses cuyo interés principal radica en Europa. 

Naturalmente, los motivos del Reino Unido no son totalmente desinteresados, puesto que, 
por razones histôricas, tiene intereses territoriales en diversas partes del mundo. Sin embargo, 
espéra que el debate se centre en las ventajas técnicas de la proposiciôn, en vez de en los 
antécédentes histôricos. Debe senalarse, ademâs, que al hacer su segunda elecciôn, el Reino 
Unido se propone ofrecer una contribuciôn importante. 
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3.1.3 El Présidente, si bien esta de acuerdo en que hay un nexo entre las très proposiciones 
del Reino Unido, invita a los delegados a que centren su atenciôn en la modificaciôn del 
numéro 93, teniendo en cuenta las otras dos. Pregunta si habrâ solamente una elecciôn adicional, 
dada la existencia de très regiones. 

3 l.U EL delegado del Reino Unido dice que, con arreglo a su proposiciôn, oada païs tendria 
derecho a especificar una clase diferente de contribuciôn para cada una de las dos regiones que 
no son la suya. Debe senalarse que muchos paîses podrîan tener una razôn légitima, que no sea 
de carâcter territorial, para desear participar en las conferencias de otras regiones. Las elec
ciones adicionales se efectuarïan al mismo tiempo que la elecciôn bâsica de la clase de unidad 

3.1.5 El delegado de Australia pregunta si la intenciôn de la proposiciôn es que la clase de 
contribuciôn secundaria se pague solo si un païs participa realmente en una conferencia de otra 
région. 

3.1.6 EL delegado del Reino Unido recuerda que, con arreglo al sistema actual, o bien el païs 
participa en una de estas conferencias con la contribuciôn bâsica compléta o no participa 
De acuerdo con su proposiciôn, podria participar con la contribuciôn secundaria elegida. Si no 
décide participar, no tendra que pagar ninguna contribuciôn. 

3 1.7 El delegado de Dinamarca considéra que el delegado del Reino Unido ha presentado argumen-
tos sôlidos en defensa de su proposiciôn encaminada a una doble elecciôn. El sistema existente ha 
dado resultados insatisfactorios, que es probable se perpetùen. Como la proposiciôn del Remo 
Unido constituye un intento positivo de superar las dificultades actuales, la apoya. 

3 1.8 EL delegado de Chile observa que la proposiciôn del Reino Unido tendrïa el efecto de 
estimular una mayor participaciôn en conferencias régionales, aliviando asï la carga financiera 
sobre los Miembros de la région, especialmente los paîses en desarrollo. Al mismo tiempo, podria 
haber repercusiones sobre el artîculo 2, numéro 9 y apreciarîa tener informaciôn sobre cualesquie
ra modificaciones recomendadas a ese artîculo por la Comisiôn 8. Sin embargo, no puede estar de 
acuerdo con el delegado del Remo Unido por una cuestiôn de principio. Si un paîs tiene un interés 
territorial en una région particular, como es el caso del Reino Unido en la Région 2, dicho païs 
forma parte de esa Région y np debe tener derecho a beneficiarse de una parte de contribuciôn 
mâs baja. Otros paîses, que no tienen taies intereses territoriales, estân en una posiciôn 
diferente. Por tanto, considéra que la proposiciôn debe mejorarse. 

3,1 9 El delegado de Argentina dice que, como los paîses ya son libres de asistir a todas las 
conferencias de la Union, no puede estar de acuerdo en que se permita a un paîs que no pertenece 
a una région determinada asistir a sus conferencias a un costo reducido, en detrimento de paîses 
que tiene una clase de unidad mâs baja. Se opone firmemente al principio de doble elecciôn de 
clase de contribuciôn, 

3.1.10 El delegado de Brasil considéra que el actual sistema, pesé a sus dificultades, es 
satisfactorio, y que la propuesta del Reino Unido podrïa tener consecuencias peligrosas para el 
futuro. 

3.1.11 El delegado de Austria dice que, si bien la propuesta del Reino Unido| es comprensible 
y esta justificada, tendrian que evaluarse cuidadosamente sus repercusiones financieras. 

3.1.12 El delegado de Nigeria conviene en que la propuesta del Remo Unido darïa lugar a una 
participaciôn mâs amplia en las conferencias régionales y a que los Miembros de la région soporta-
ran una carga financiera menor, Ahora bien, no esta claro que la administraciôn que participe en 
las condiciones propuestas deba disfrutar del derecho de voto que lo otorga el numéro 9 del 
artîculo 2. 
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3.1.13 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, después de expresar su apoyo a la 
propuesta del Reino Unido, sefiala a la atenciôn de la Comisiôn la distribuciôn de las unidades 
contributivas entre las regiones, Région 1, 250 unidades, Région 2, 80 unidades, 
Région 3, 100 unidades, Asï pues, en virtud de los arreglos existentes, el Reino Unido tiene 
que sufragar alrededor de un tercio de los gastos de una conferencia de la Région 2 en la que 
participe. Esta de acuerdo con el delegado de Nigeria en que la Comisiôn tendra que examinar 
todas las modificaciones propuestas al numéro 9 del artîculo 2. 

3,l.lU El delegado del Reino Unido responde al delegado de Nigeria y senala que su propuesta 
se refiere ùnicamente a la financiaciôn; no tiene consecuencias en el derecho de voto. Si bien 
comprende las objeciones formuladas por los delegados de Chile, Argentina y Brasil y reconoce el 
hecho de que un paîs que tiene intereses territoriales en una région determinada tiene obligaciôn 
de asistir a sus conferencias, crée que es razonable que a un paîs que aporta una contribuciôn 
considérable a los gastos de la Union en una parte del mundo se le permita hacer una contribuciôn 
mâs pequefia en otra parte, 

3,1 15 El Présidente invita a los delegados a examinar la propuesta del Reino Unido sin hacer 
referencia al numéro 9 del artîculo 2, con el que no esta directamente relacionada, 

3-1.16 El delegado de Granada dice que cuando un païs de una région tiene un interés temporal 
en un territorio de otra région, tiene obligaciôn de hablar en nombre de ese territorio en las 
conferencias régionales apropiadas ya que, de otra suerte, no se oirîa la voz de ese territorio. 
En algunos casos, los paises desean asistir a una conferencia régional fuera de su propia région 
por motivos relacionados con sus propios intereses, como ocurriô en la Conferencia de Rio de 
Janeiro. A su juicio, las cifras citadas por el Reino Unido relativas a las contribuciones 
adicionales a los gastos de las conferencias régionales serian realidad ùnicamente si participa
rân los paîses de la Région 2. Como crée que debe hacerse una evaluaciôn objetiva de los dife
rentes nivelés de contribuciôn, propone que se agreguen las palabras "con la aprobaciôn del 
Consejo de Administraciôn" a la enmienda del Reino Unido, después de las palabras "al mismo 
tiempo". De esta forma, el nivel de contribuciones que décida el Consejo de Administraciôn 
no cambiarâ de una conferencia a otra. 

3.1.17 El delegado de Francia se opone a la propuesta del Reino Unido, pues crée que es muy 
compleja y exigirîa una detenido examen. 

3.1.18 El delegado del Perû manifiesta que no esta en absoluto de acuerdo con la propuesta del 
Remo Unido, Cuando un paîs asiste a una conferencia administrativa fuera de su propia région 
lo hace en defensa de sus propios intereses. Por consiguiente, no existen razones lôgicas para 
que se reduzca su contribuciôn. 

3.1.19 El delegado del Reino Unido dice que no desea que el debate se prolongue înnecesana-
mente, pero crée que su propuesta mejorarîa el Convenio y fortalecerîa la Union. Naturalmente, 
la Comisiôn tiene perfecto derecho a adoptar las medidas que considère oportunas sobre su 
propuesta, pero también su décision sera un factor que su Gobierno considerarâ a la hora de 
elegir el nivel de su contribuciôn a la Union. 

Su Gobierno so deseaba reducir înjustificadamente su contribuciôn a las conferencias 
administrativas en otras regiones. Crée que tiene la responsabilidad de participar en dichas 
conferencias y continuarâ haciéndolo. 

La modificaciôn que ha propuesto tiene su justificacion en el principio de equidad. 

3.1.20 El delegado de los Estados Unidos de América crée que el Reino Unido ha expuesto un 
' • * i l i • , l l i l ^ • l 1 I I l II I t I t * 

argumento muy convincente. La Union estaria mejor asistida si las conferencias administrativas 
régionales tuyieran una participaciôn mâxima. 

La Conferencia ya ha tratado de las dificultades por las que atraviesan algunos paises 
para pagar sus contribuciones, y la propuesta del Reino Unido es una forma de aliviar esas 
dificutades. 
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El Reino Unido tiene un interés primordial en una région e intereses secundarios en otras, 
y tendria que soportaT una carga excesiva si contribuyera a las conferencias de todas las regiones 
en la misma proporciôn que contribuye al presupuesto ordinario. 

Apoya el principio de libre elecciôn de contribuciones tanto al presupuesto ordinario 
como a los presupuestos de las conferencias. 

3.1.21 El delegado de Australia sefiala que todos los paîses tienen derecho a participar y a 
votar en las conferencias administrativas fuera de su propia région, y esta de acuerdo con el 
delegado de Argentina en que el principal interés de un paîs que tiene intereses territoriales 
fuera de su région es contar con un voto barato en las conferencias administrativas que se celebren 
fuera de ella, Ahora bien, la propuesta del Reino Unido tiene algunas ventajas que no deben 
descartarse, por ejemplo, tratândose de Estados que lmden con dos regiones. 

Crée que la propuesta de Granada salva las objeciones formuladas por Argentina, Brasil 
y otros paîses y podrîan constituir la base de una transaccion. 

Se deberian dar directrices al Consejo de Admmistraciôn para la adopciôn de decisiones 
sobre el nivel de las contribuciones. Si un paîs tiene intereses territoriales en una région 
que no es la suya, deberâ pagar contribuciones mucho mâs elevadas, algunas potencias europeas 
todavia tienen intereses territoriales en el Pacifico, Ahora bien, tratândose de paîses limïtro-
fes de dos regiones, en especial de las Regiones 1 y 3, la contribuciôn deberïa ser menor 

Un paîs que no tiene intereses territoriales externos tal vez desee participar en 
conferencias administrativas fuera de su région para su propia informaciôn. Por ejemplo, a 
Australia le interesarîa participar en las conferencias de la Région 2, pero no asistirïa si 
tieneqque pagar todos los gastos a su contribuciôn a los fondos de la Union. 

3.1.22 El Présidente senala que podrîan plantearse problemas de interferencia, que no dependen 
necesariamente de la contigùidad geogrâfica. 

3 1 23 El delegado de Argentina dice que solo debe considerarse el aspecto econômico de la 
cuestiôn. Si se faculta al Consejo de Administraciôn para decidir en materia de contribuciones, 
podrâ no solo reducirlas sino también incrementarlas. 

3.1.2U Al delegado del Reino Unido le parece dificil aceptar la enmienda de Granada, porque 
concède gran importancia al principio de voluntariedad. En lugar de considerar esa enmienda, que 
llevarîa al Consejo de Administraciôn a prolongadas discusiones, propone que se agregue un pasaje 
segùn el cual la clase de contribuciôn a una conferencia administrativa fuera de la région 
inmediata de un paîs no sea en ningûn caso inferior a una cuarta parte de la clase contributiva 
principal De esta forma, el Reino Unido aportarîa una contribuciôn bastante sustancial a las 
conferencias de la Région 2, por ejemplo, en comparaciôn con otros paîses que tienen un interés 
primordial en esa Région. Espéra que esta sugerencia satisfaga las aspiraciones de la delegaciôn 
de Granada y de otras delegaciones 

3 1.25 EL delegado de Nigeria apoya plenamente la propuesta del Reino Unido y se opone , 

a la propuesta de Granada, porque niega por completo el principio de la libre elecciôn 

3.1.26 El delegado de Granada se complace en ver que el Reino Unido y Nigeria apoyan el 
principio de la libre elecciôn, que él ha defendido en otra ocasiôn cuando se planteô la cuestiôn 
de someter una décision a la aprobaciôn del Consejo de Administraciôn. Puede estar de acuerdo 
con la nueva enmienda del Reino Unido siempre que se acepte también la suya. 

3 1,27 El delegado de Argentina no puede aceptar un sistema que entrafie una escala distmta de 
contribuciones para conferencias dentro y fuera de la région a que pertenece un paîs. 

3.1.28 El delegado de Colombia se opone a que se remita la cuestiôn de las contribuciones al 
Consejo de Administraciôn, ya que eso violarïa el principio de la libre elecciôn, su Gobierno se 
opondrâ a que le digan cuâl ha de ser su contribuciôn a una conferencia. Por otra parte, es mejor 
establecer una régla gênerai que decidir sobre un gran numéro de casos particulares. Apoya la 
propuesta de Francia de que no se modifique la disposiciôn. 
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3.1.29 Los delegados de Venezuela y de Hungria también estiman que el numéro 93 debe mantenerse 
sin modificaciôn. 

3.1.30 El delegado del Reino Unido dice que la enmienda de Granada no puede combmarse con la 
suya. Si se aprueba su enmienda, el Reino Unido no contribuera menos de 7 1/2 unidades. 
No comprende sobre que base pude decidir el Consejo de Administraciôn si ése es el nivel correcto 
a la luz de los intereses territoriales de su paîs, 

Insta a la Comisiôn a que acepte su propuesta en la forma enmendada. 

3.1.31 El delegado de Brasil estima que las repercusiones financieras de la propuesta del 
Reino Unido deben examinarse con mucha atenciôn. La aceptaciôn de la propuesta afectarâ a las 
decisiones adoptadas por los gobiernos al determinar su clase de contribuciôn para el prôximo 
periodo. 

3.1.32 EL delegado de Benin estima que toda décision que adopte la Comisiôn sera arbitraria. 
Por tanto, apoya la propuesta de que se remita la cuestiôn al Consejo de Administraciôn. 

3.1.33 El delegado de Francia indica que, con el sistema de libre elecciôn, cada Estado decidirâ 
sobre su propia clase de contribuciôn a la luz de sus intereses en su région y en otras regiones. 

3.1.3U EL delegado de Dinamarca esta de acuerdo con las delegaciones que han declarado que debe 
hacerse intervenir al Consejo de Administraciôn. La nueva enmienda del Reino Unido no se refiere 
a una clase de un cuarto de unidad sino a un cuarto de la contribuciôn principal. 

3.1.35 EL delegado de Argentina dice que la cuestiôn no puede resolverse en la Comisiôn y que 
el numéro 93 del Convenio debe dejarse como esta, en el entendimiento de que todos los Estados 
son libres de participar en conferencias administrativas fuera de su région inmediata. 

3.1 36 El delegado de Indonesia dice que las repercusiones financieras de la propuesta del 
Remo Unido deben examinarse desapasionadamente, 

3.1.37 El delegado de los Estados Unidos de América indica que la Union y todos los Miembros se 
beneficiarân si los principales paîses contribuyentes, es decir, los paîses tecnolôgicamente 
mâs desarrollados, participan en conferencias administrativas fuera de sus regiones, Ésto 
proporcionarâ también ingresos adicionales de los que no se dispondrîa en caso contrario. 

3.1.38 El Présidente observa que hay una amplia divergencia de opiniones sobre la 
propuesta G/93/1 y propone que se prépare un proyecto de resoluciôn para examinarlo en la prôxima 
sesiôn de la Comisiôn, en el sentido de que el Consejo de Administraciôn debe estudiar la cuestiôn 
sin idea preconcebida y someter una propuesta a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

3.1.39 El delegado del Reino Unido esta de acuerdo, en el entendimiento de que no se excluyan 
otras soluciones posibles,Eseserâ el modo de procéder mâs constructivo, aunque es su derecho 
proseguir la cuestiôn en el Pleno. 

3.1.U0 El Présidente propone que se constituya un grupo de redacciôn para preparar la resoluciôn, 
compuesto de représentantes del Reino Unido, Brasil, Francia, Granada y Nigeria, y presidido por 
un représentante de Granada. 

Asï se acuerda. 
• • • 1 • 

3.1.U1 El delegado de Argelia dice que no hay necesidad de discutir la proposiciôn ALG/1U3/3, 
los motivos de la proposiciôn son consecuencia del numéro 92. 

3.2 Examen de las proposiciones relativas al numéro 9U (Documentos N.os 26, 85, 93 y 1U3) 

3.2.1 El delegado de Canada présenta la proposiciôn CAN/26/lU y dice que los motivos de la 
misma son évidentes. 
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3.2.2 El delegado de Papûa Nueva Guinea présenta las proposiciones PNG/85/7 y PNG/85/8 y dice 
que su objetivo es permitir que un Miembro que se encuentre en dificultades financieras por alguna 
razôn, como las circunstancias excepcionales del tipo prevista en la proposiciôn de la delegaciôn 
de Canada, sea admitido en una clase de contribuciôn inferior para el periodo de que se trate. 
Si se adopta, la proposiciôn se aplicarâ tanto a los paîses desarrollados como a los paîses en 
desarrollo. 

3.2.3 El delegado del Reino Unido présenta la proposiciôn G/93/2 y dice que su objetivo ya se 
ha reflejado en los debates sobre la anterior proposiciôn G/93/1. 

3,2,U El delegado de Argelia présenta la proposiciôn ALG/1U3/U, que no necesita ninguna 
observaciôn. 

3.2.5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que no puede apoyar la proposiciôn 
de Canada que, en efecto, significarâ que el Consejo de Admmistraciôn tiene que adoptar decisio
nes arbitrarias. Este ûltimo debe tener algunas directrices claras, incorporadas en el propio 
Convenio. 

3.2.6 El delegado de Espafia esta de acuerdo con el orador précédente. 

3.2.7 El delegado de la U.R.S.S dice que parece que la proposiciôn canadiense ya no es necesa
ria en vista de las nuevas clases que han sido aprobadas para el extremo inferior de la escala 
de contribuciones. En todo caso, la tradiciôn de la Union es adoptar un enfoque positivo ad hoc 
ante situaciones excepcionales taies como las origmadas por catâstrofes como, por ejemplo, su 
respuesta a la situaciôn en Nicaragua durante la Conferencia de Planipotenciarios de 1973. Ademâs, 
las proposiciones podrian conducir a incertidumbres presupuestarias que podrîan crear problemas 
administrativos y posiblemente complicaciones, asï como una pérdida de buena voluntad al tratar 
de decidir los criterios para beneficios. 

3 2.8 El delegado de Argentina senala que la proposiciôn canadiense tiene consecuencias importan
tes, y se pregunta si pudiera hacerse algûn arreglo mediante el cual el Consejo de Administraciôn 
pudiera decidir sobre el alcance del problema, pero que toda décision final estuyiese sujeta a la 
aprobaciôn por una Conferencia de Plenipotenciarios subsiguiente. 

3.2.9 Los delegados de la Repûblica Democrâtica Alemana, Guayana, Tanzania, Brasil y Nigeria 
apoyan la proposiciôn canadiense 

3.2.10 El delegado de Chipre no hace objeciones a la proposiciôn canadiense pero esta de acuerdo 
en la necesidad de définir que se entiende por circunstancias excepcionales. 

3.2.11 EL delegado de Colombia conviene con el delegado de la U.R.S.S. en que la Conferencia 
de Plenipotenciarios es el foro adecuado para adoptar medidas ad hoc para asistir a los paîses 
en dificultades excepcionales. Quizâ la proposiciôn canadiense podrïa modificarse adecuadamente 

3.2.12 El delegado del Remo Unido dice que una consideraciôn importante relativa a la proposi
ciôn canadiense es que algunos paîses, que saben que existe dicha medida de seguridad no se senti-
rân obligados a elegir la clase de contribuciôn mâs baja posible. Por otra parte, los delegados 
de la Repûblica Fédéral de Alemania y de la U R S S. han hecho un examen importante en relaciôn 
con la falta de claridad que podrïa conducir a abusos. Quizâ el Présidente podrïa invitar al 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania a presentar un texto con miras a considerar cômo 
Podria mcorporarse una definiciôn clara. 

3 2.13 Los delegados de Austria y de Grecia estân de acuerdo en que es necesaria una definiciôn 
clara de lo que son las circunstancias excepcionales. 

3.2.1U Los delegados de Chile y Gabon apoyan la proposiciôn de Canada. 
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3.2.15 EL delegado de Francia esta de acuerdo también; el Consejo de Administraciôn no debe 
tener la obligaciôn de définir circunstancias. Tal vez el texto podrïa modificarse adecuadamente, 
mediante una redacciôn tal como la que figura en la proposiciôn de Papûa Nueva Guinea. Por tanto, 
sugiere que las palabras "en casos de dificultad demostrada" se sustituyan por las palabras 
"cuando un Miembro as! lo solicite y demuestre que no puede mantener por mâs tiempo su 
contribuciôn". 

3.2.16 El delegado de Camerùn esta de acuerdo con la idea expresada por el orador anterior pero 
considéra que se necesitarâ una modificaciôn del texto de mâs largo alcance para evitar futuras 
dificultades. Es necesario continuar el acamen del asunto, 

3.2.17 EL delegado de Iran se opone a la proposiciôn canadiense. Los probables problemas 
financieros y de planificaciôn que resultarîan para la Union son un precio demasiado elevado que 
ha de pagarse por la flexibilidad proporcionada, en todo caso, las contribuciones de algunos 
paîses no son tan elevadas que un periodo de penuria financiera les dificulte necesariamente el 
pago de las contribuciones. De adoptarse esta medida, su Delegaciôn propone que la ayuda se 
limite estrictamente al periodo de penuria. 

3.2.18 El delegado de Estados Unidos de América dice que la proposiciôn canadiense es cohérente, 
en su propôsito, con las decisiones ya adoptadas por la Comisiôn basadas en los principios de 
universalidad y libre elecciôn y en el acuerdo de establecer dos nuevas clases de contribuciones 
en el extremo inferior de la escala. Sin embargo, esta de acuerdo con la necesidad de establecer 
criterios relativos a la definiciôn de circunstancias excepcionales. 

3.2.19 El delegado de Hungria coïncide también en la necesidad de establecer taies criterios. 

3.2.20 El delegado de Canada considéra que, en gênerai, es évidente lo que significa circuns
tancias excepcionales. Sin embargo, su Delegaciôn podria estar de acuerdo con la creaciôn de 
un grupo de redacciôn para que modifique el texto. 

3.2.21 El Présidente sugiere que se crée un pequefio grupo de redacciôn formado por las 
Delegaciones de Canada, Argentina, Repûblica Fédéral de Alemania, Hungrîa, Papûa Nueva Guinea y 
Tanzania, para elaborar un texto basado en las proposiciones CAN/26/lU y PNG/85/7-8. 

Asï se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 12.25 horas. 

El Secretario. EL Présidente 

R. PRELAZ T.V. SRIRANGAN 
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1. Palabras de agradecimiento al Grupo de Trabajo U-C 

1 1 El Présidente félicita al Sr. Apothéloz y a los miembros de los Grupos de Trabajo U-C 
por el excelente informe que han preparado, que ha sido aprobado por la Comisiôn en la sesiôn 
anterior, y pide disculpas por haber omitido expresar antes su agradecimiento personal y el de 
la Comisiôn. 

2 Partes contributivas para el pago de los gastos de la Union (Documentos N.os DL/11 y 
DT/18) (continuaciôn) 

2.1 Informe del Grupo de Redacciôn para las proposiciones CAN/26/lU y PNG/85/7-8 

2,11 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania présenta el Documento N ° DL/11 y dice 
que el objetivo es proporcionar al Consejo de Administraciôn los criterios que serviran de base 
para reducir la contribuciôn de un Miembro Se ha decidido no incluir consideraciones de 
orden econômico, ya que todos los paîses tienen dificultades en ese sector 

2 1 2 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya la enmienda propuesta y da las 
gracias al Grupo de Trabajo Dice que se han evitado los posibles efectos negativos excluyendo 
toda referencia a consideraciones de orden econômico 

2 1 3 EL delegado de Granada propone que en el texto inglés se sustituyan las palabras 
"makes the demand and p»oves" por "so requests and establishes". 

2 1 U El delegado de Nigeria apoya esta propuesta 

2 1 5 El Présidente recuerda que en la sesiôn anterior algunos delegados plantearon el aspecto 
temporal de la reducciôn de la contribuciôn, y pregunta si ese punto se ha omitido 
intencîonadamente 

2 1 6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que ese punto no se ha pasado por 
alto, EL Grupo de Redacciôn ha estimado que es difïcil définir de antemano la duraciôn y los 
efectos de una catâstrofe natural y que, teniendo en cuenta el principio de libre elecciôn, la 
reducciôn de la contribuciôn de un Miembro debe mantenerse hasta que el Miembro décida 
aumentarla. 

Dice que transmitirâ a los miembros del Grupo de Redacciôn los amables comentarios 
nechos por el delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana y desea dar también las gracias 
personalmente al delegado del Canada, que tanto ha ayudado al Grupo de Redacciôn en las cuestiones 
linguïsticas 

2 1 7 El Présidente agradece a los miembros del Grupo de Redacciôn el râpido y buen trabajo 
que aan realizado 

2 1.8 El delegado de Francia expresa su preocupaciôn por lo que él considéra una tendencia 
entre los Miembros a reducir sus contribuciones al nivel mâs bajo posible, lo cual tendra 
repercusiones muy negativas en las finanzas de la Union 4sî pues, propone que se fije un nivel 
mînimo para las contribuciones financieras. 

2 1.9 El Présidente sefiala que, como ese aspecto de la cuestiôn ya se ha discutido en cuatro 
sesiones de la Comisiôn todas las observaciones al respecto deben hacerse en el Pleno, cuando 
se examine el informe de la Comisiôn U 

Se aprueba el Documento N ° DL/11, en su forma enmendada. 

2 2 Examen de la proposiciôn relativa al numéro 95 del Convenio 

2 2 1 El delegado del Remo Unido retira la proposiciôn G/93/3 y senala que la cuestiôn exige 
un examen mas detenido por parte del Consejo de Administraciôn 
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2 2.2 El delegado de Argelia retira la proposiciôn ALG/1U3/5 

2 3 Examen de la proposiciôn relativa al numéro 96 del Convenio (continuaciôn) 

2 3.1 El Présidente recuerda que el examen de la proposiciôn NZL/152/1 se aplazô a causa de 
la divergencia de opiniones, 

Una cuestiôn que se planteô en el debate anterior es si la disposiciôn deberâ aplicarse 
ùnicamente a los Miembros que contribuyan en las clases de una unidad o inferiores o, como 
ha propuesto el delegado de los Estados Unidos de América, a todos los Miembros, el Secretario 
senalô que la Union tendria problemas de liquidez si se adoptarâ la segunda soluciôn. Debe 
recordarse también que van a establecerse las clases de contribuciôn de 1/U y 1/8 de unidad 

2 3 2 El delegado de Papua Nueva Guinea apoya la proposiciôn neozelandesa con la enmienda 
introducida por los Estados Unidos 

2 3 3 El delegado de Granada apoya el principio de universalidad, pero desea saber cuales 
serian las consecuencias en términos de liquidez para la union si todos los Iiembros pagarân sus 
contribuciones trîmestraimente en lugar de anualmente Los pequenos paises en desarrollo se 
encuentran a veces con una escasez temporal de divisas, por lo que se verian favorecidos si se 
adoptarâ la propuesta original, en tal caso, tampoco se plantearia en futuras conferencias el 
problema de concordar los atrasos de contribuciones 

• 
2 3.U El Secretario dice que no se producirân graves problemas de liquidez si la disposiciôn se 
aplica ùnicamente a los Miembros que contribuyen en las clases de 1 unidad o inferiores Por otro 
lado, si todos los Miembros van a pagar por trimestre, la Union tendra que recurrir a anticipos 
del Gobierno huésped a lo largo de todo el afio, duda que el Gobierno huésped se avenga a ello 

2 3 5 El delegado del Canada pregunta que efecto tendria en el volumen de trabajo y en el 
personal del Departamento de Finanzas si la propuesta de Nueva Zelandia se aplicarâ con carâcter 
gênerai. 

2 3 6 El Secretario responde que el trabajo del Departamento de Finanzas aumentarïa y se 
complicarïa, por lo que serîa necesario contratar personal suplementario 

2 3 7 El delegado de Nueva Zelandia sefiala que su propuesta no tenïa en cuenta la introducciôn 
de las clases de contribuciôn de 1/U y 1/8 de unidad. Teniendo en présente las opiniones expresa
das en el debate, sugiere que las facilidades propuestas se concedan ùnicamente a los Miembros que 
contribuyen en las clases de 1/2 unidad o inferiores 

2 3 8 El delegado de Kenya se opone al principio gênerai de dividir la contribuciôn anual en 
trimestres, ya que ello producirîa problemas de liquidez y dificultades de orden administrativo, 
ademâs de exigir un aumento del personal Sin embargo, se hace cargo de los problemas de algunos 
Miembros que reùnen las condiciones para acogerse a la clase de 1/8 de la unidad, esos Miembros 
podrian solicitar cada aiio al Consejo de Administraciôn que examinarâ sus problemas de pagos 

2 3 9 El delegado de Tîger se aa cuenta de las ventajas de la propuesta, pero senala que los 
Miembros pueden tropezar con dificultades administrativas internas al tener que realizar pagos 
trimestrales, lo que hara aumentar también los gastos de transferencia Por consiguiente, debe 
permitirse a los Miembros que continûen efectuanao pagos anuales 

2 3 10 El delegado de Nueva Zelandia retira su propuesta en vista de que la Conferencia na 
hecho otras concesiones a los paîses en desarrollo mâs pequefios 

2 U Examen de la proposiciôn relativa al numéro 97 del Convenio 

2 U 1 El delegado de los Estados Jnidos de América retira la proposiciôn USA/15/U 
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2 U 2 El delegado de Irlanda dice que la proposiciôn IRL/1U5/I tiene por objeto proporcionar 
un marco jurïdico para que la Conferencia de Plenipotenciarios pueda examinar el caso de los 
Miembros que tienen atrasos en sus contribuciones, a semejanza de lo previsto en la 
Carta de las Naciones Unidas Espéra que la aprobaciôn de su propuesta simplifique la labor de 
las futuras Conferencias de Plenipotenciarios. 

2.U.3 El delegado de los Estados Unidos de América apoya la proposiciôn. 

2 U U El delegado de Indonesia considéra que, si bien la proposiciôn es mteresante, necesita 
ciertas precisiones, por ejemplo, su delegaciôn desearîa saber exactamente que significa la 
expresiôn "condiciones ajenas a la voluntad del Miembro" 

2 U 5 El delegado de la U R.S S desea conocer las circunstancias especïficas en las que serîa 
aplicable las proposiciôn de Irlanda 

2 U.6 El delegado de Irlanda dice que la expresiôn es mâs bien gênerai. Posiblemente podrïa 
definirse de acuerdo con las ideas recogidas en el texto sugerido por el Grupo de Redacciôn 
formado el dïa anterior en relaciôn con las proposiciones anteriores. 

2.U 7 El delegado del Reino Unido dice que, si bien su delegaciôn comprende la idea en que se 
inspira esta proposiciôn, manifiesta su perplejidad por el apoyo de la delegaciôn de 
Estados Unidos, que se concilia difîcilmente con el retiro de la proposiciôn USA/15/U 
La ampliaciôn del extremo inferior de la escala de unidades contributivas aliviarâ las dificulta
des financieras de muchos paîses Ademâs, la proposiciôn tendrïa el efecto de suprimir del 
Convenio la ùnica sanciôn en caso de mora. Su delegaciôn desea mâs precisiones. 

2 U 8 El delegado de Australia dice que, aunque las disposiciones del Convenio parecen satis
factorias, su delegaciôn no se opondrâ a la proposiciôn IRL/IU5/I, si se aclara el texto. 

2 U 9 El delegado de Argentina, apoyado por el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, 
acepta la proposiciôn en principio, pero considéra que se requière una redacciôn mâs précisa, 
a fin de aclarar, entre otras cosas, que la Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Administraciôn actuarân a instancia de los Miembros interesados y que deben darse directrices 
précisas al Consejo de Administraciôn en un sentido anâlogo al de la enmienda al numéro 9U 
del Convenio 

2 U 10 El delegado del Camerùn dice que se plantea una dificultad, pues, en el caso de la 
proposiciôn NZL/152/1 relativa al numéro 96, La Comisiôn se ha pronunciado en favor del statu quo 
Se podrîan plantear también dificultades a la hora de définir las condiciones ajenas a la 
voluntad del iiembro, asï como los criterios aplicables por el Consejo de Administraciôn y la 
oportunidad de las decisiones 3uizâ el texto podrïa redactarse de nuevo para facilitar su 
interpretaciôn 

2.U 11 El delegado del Nîger esta de acuerdo en que la dificultad de la definiciôn y el peligro 
de suprimir las sanciones del Convenio pueden conducir a demoras injustificadas en el pago de las 
contribuciones 

2 U 12 El delegado de Irlanda dice que, en vista de las observaciones hechas, su delegaciôn 
no insistirâ en su proposiciôn 

2 5 Exairer ae las prorssidcnes reiat^/as al rùmers 98 (Documentos I os 15 / bl) 

2 5 1 A propuesta del delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, apoyado por el 
delegado de Espafia, se acuerda aplazar el examen del numéro 98 hasta que se conozca el resultado 
de las deliberaciones de la Comisiôn 3. 
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2.6 Examen de las proposiciones relativas al numéro 5U6 (Dccumento N ° 26) 

2 6 l El delegado del Canada présenta la proposiciôn CAN/26/36 y dice que, a fin de actualizar 
el numéro 5U6 y de darle una base mâs real, el tipo de interés debe ser el aplicado por el 
Banco Nacional Suizo el primer dïa del afio En respuesta a una observaciôn del 
Secretario de la Comisiôn, opina que esta podrïa discutir cuâl de los dos tipos de descuento 
-actualmente el 5 1/2JS y el 7#- procède aplicar 

2 6.2 Los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania y de Australia apoyan la proposiciôn 
canadiense. 

2.6 3 El delegado de Kenya considéra que no debe modificarse el numéro 5U6 Ademâs, se 
pregunta, cuânto aumentarîa el trabajo administrativo como resultado de la adopciôn de dicha 
proposiciôn 

2 6 U El delegado de Benin opina que si se adopta la proposiciôn, se agravarïa senciUamente 
la situaciôn financiera de varios paises en desarrollo. Se pregunta si la UIT realmente tiene 
que pedir préstamos al Banco Nacional Suizo como resultado de los atrasos en los pagos 

2 6 5 El Secretario de la Comisiôn dice que la proposiciôn no aumentarîa el trabajo administra
tivo de la Union En caso de mora, la UIT podrïa verse obligada a pedir préstamos al Gobierno 
de la Confederaciôn Suiza, y tendrïa ciertamente que pagar intereses, el tipo aplicable en el 
ûltimo trimestre de 198l fue del 8 1/2$ 

2 6 6 El delegado del Iran opina que la finalidad de una disposiciôn sobre tipos de interés es 
no tanto compensar a la UIT como disuadir a los posibles morosos Sin embargo, en vista de la 
carga adicional que suponen los intereses para la Administraciôn que no puede pagar su contribu
ciôn, y para ser cohérente con la décision de retirar la proposiciôn NZL/152/1 referente al 
numéro 96, considéra que debe mantenerse también el statu quo en cuânto al numéro 5U6 

2 6 7 El delegado del Canada dice que, como resultado de decisiones anteriores de la Comisiôn 
destinadas a dar una mayor flexibilidad, incluida la ampliaciôn hacia abajo de la escala de 
contribuciones, las condiciones para los paises en desarrollo se han facilitado ya considerable
mente. Es justo que las tipos de interés en caso de mora estén en concordancia con los que la 
propia UIT tiene que pagar La informaciôn dada por el Secretario de la Comisiôn ha revelado 
la gran disparidad que existe actualmente Incluso un tipo del 5 1/2$ o del 1% quedarïa por 
debajo de los que pagarïa la UIT, ademâs, la introducciôn de un tipo arbitario harîa necesario 
reconsiderar este asunto en cada Conferencia de Plenipotenciarios Sin embargo, habiendo tomado 
nota de las numerosas preocupaciones expuestas sobre posibles dificultades, su delegaciôn aceptara 
la décision de la Comisiôn sobre la proposiciôn CAN/26/36 

2 ô 8 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania sugiere que una soluciôn intermedia, 
segûn la cual los atrasos hasta la entrada en vigor del nuevo Convenio devengarân intereses a los 
tipos actuales y los atrasos que se produzcan después de la entrada en vigor del nuevo Convenio 
devengarân intereses a los nuevos tipos Senala que los tipos de interés en Suiza son bastante 
bajos en comparaciôn con los aplicados en otros paîses, lo que podrïa incitar a algunas 
Administraciones, en particular aquellas que han elegido una clase contributiva elevada, a demorar 
los pagos a fin de beneficiarse de los altos tipos de interés aplicables. 

2.6 9 El delegado del Sénégal dice que, a su entender, la Union pago intereses al 8$ solamente 
durante el ûltimo mes del periodo presupuestario, mientras que el resto del tiempo obtuvo intere
ses de los fcndos mvertidos Ya se han aprobado varias medidas que ayudarân a los paîses menos 
privilegiados a pagar sus contribuciones regularmente. Séria una lâstima anular el efecto de 
estas medidas adoptando la proposiciôn canadiense Por tanto, es partidario de que se mantenga 
el statu quo 
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2.6 10 El delegado de Argentina, después de expresar su acuerdo con el orador anterior, senala 
que la situaciôn financiera de la UIT no es tan grave como para justificar la adopciôn de la 
proposiciôn canadiense De no surgir necesidades apremiantes, apoya también el mantenimiento 
del statu quo. De ser necesaria una modificaciôn, esta deberâ aplicarse en primer lugar a las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas 

2 6 11 El delegado del Iran dice que el hecho de que la Sede de la UIT esté en Suiza no 
justifica la modificaciôn de tasas de interés aplicables en una région altamente desarrollada 
a Miembros del mundo en desarrollo A fin de no agravar la deuda de los paises en desarrollo, 
apoya el statu quo 

2 6.12 El delegado del Nîger dice que el objetivo de la proposiciôn canadiense es que la UIT 
pueda recuperar de los paîses que tienen atrasos el interés que esta obligada a pagar al 
Gobierno suizo En su opinion no es évidente que la modificaciôn propuesta mejore la situaciôn 
financiera de la Union, por lo que apoya el statu quo. Sin embargo, si la Union se ve obligada a 
pedir préstamos, podrîan aplicarse quizâ algunas disposiciones a una parte fija de los atrasos, 
mientras que la nueva tasa propuesta se aplicarïa a una parte variable que serîa determinada 
mediante negociaciôn 

2.6 13 El delegado de Filipinas, esta de acuerdo con Canada en que la tasa actual de interés 
cargada por la Union no es realista, pero apoya el mantenimiento del statu quo, a fin de 
estimular a los paîses en desarrollo a adherirse o mantenerse en la UIT. Quizâ podrïa negociarse 
un compromiso sobre la base de concesiones para los paîses menos privilegiados. 

2 6 lU El delegado del Canada dice que en vista de la preocupaciôn expuesta por varios oradores 
retira su proposiciôn. 

2 7 Examen de las proposiciones relativas a los numéros 5U7-55U 

La Comisiôn décide aplazar el examen de los numéros 5U7 a 55U hasta conocer los 
resultados de las deliberaciones de la Comisiôn 8. 

2 8 Examen de las proposiciones relativas al numéro 556 (Documentos N os 80, 26, 107, 16) 

2 8 l El delegado de Kenya, al presentar la proposiciôn KEN/80/2U dice que la finalidad de su 
enmienda es introducir algunas concesiones en relaciôn con los costos générales de publicaciones 
a fin de aliviar la carga financiera que pesa sobre los paîses en desarrollo. 

2 8 2 El Secretario de la Comisiôn senala que el Grupo de Trabajo U-A propondrâ una ligera 
enmienda al numéro 556 

Tras un brève debate, la Comisiôn acuerda aplazar la continuaciôn del examen de la 
proposiciôn KEN/80/2U hasta disponer del informe del Grupo de Trabajo U-A 

2 8 3 El delegado del Caradâ, al presentar la proposiciôn CAN/26/38, dice que su objetivo es 
incluir una base juridica de la cuenta de provision en el cuerpo del Convenio, y establecer las 
principales condiciones de su funcionamiento 

2 8 U El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la proposiciôn canadiense 

Se aprueba la proposiciôn CAN/26/38 

2 8 5 El delegado de Camerùn. al presentar la proposiciôn CÏ1E/107/35, dice que su finalidad es 
frenar la tendencia creciente de las conferencias administrativas y de las asambleas plenarias 
a adoptar decisiones que tienen repercusiones presupuestarias importantes. En vista de las 
dificultades que de ello resultan para el Consejo de Administraciôn, propone que en las futuras 
conferencias administrativas, antes de tomar taies decisiones, se tengan en cuenta los topes 
de gastos fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios 
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2 8 6 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que sus proposiciones D/16/7 y 8 
tienen la misma finalidad que la proposiciôn de Camerùn. Consisten en transferir al cuerpo del 
Convenio el texto de los puntos 7 y 8 del Protocolo Adicional I A este respecto se remite a la 
proposiciôn D/16/9 Debe observarse que la Comisiôn 7 considerarâ proposiciones similares 
sometidas por el Grupo de Trabajo 7-C 

2 8 7 El Présidente considéra que, después del debate, se debe crear un pequeno grupo de 
redacciôn para que combine las dos proposiciones 

2.8,8 El delegado de Estados Unidos de América apoya plenamente las intenciones de ambas 
proposiciones y esta de acuerdo en la creaciôn de un grupo de redacciôn 

2 8 9 EL delegado de Hungria conviene con el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania 
en que debe hacerse un esfuerzo para coordinar el trabajo de las Comisiones U y 7 Al mismo 
tiempo, apoya la proposiciôn de crear un grupo de redacciôn 

2 8 10 El delegado del Reino Unido, tras apoyar las observaciones de los oradores anteriores, 
senala que uno de los asuntos principales de la Conferencia es la necesidad de desarrollar una 
mayor sensibilidad a los costos En todo examen de este asunto debe tenerse también en cuenta el 
Documento N ° 63 

2.8 11 EL delegado de Canada, tras manifestar su apoyo a las dos proposiciones expuestas a la 
Comisiôn, insiste en la necesidad de evitar toda duplicaciôn con los trabajos de la Comisiôn 7 
Esta de acuerdo con la sugerencia de que se crée un grupo de redacciôn. 

2 8 12 El delegado de Brasil respalda las opiniones de los oradores anteriores y sugiere que 
los grupos de las Comisiones U y 7 trabajen conjuntamente 

2 8 13 El delegado de Francia sugiere que el nuevo texto siga el del punto 7 del 
Protocolo Adicional I que comienza "Antes de examinar proposiciones ." 

2 8 lU El Présidente propone que se crée un grupo de redacciôn formado por los delegados de 
Camerùn, Hungrïa, Kenya, Repûblica Fédéral de Alemania y Remo Unido, presidido por Kenya, para 
preparar conjuntamente con el Grupo de Trabajo 7-C un texto basado en las proposiciones de 
Camerùn y de la Repûblica Fédéral de Alemania y teniendo en cuenta el Documento N ° 63 

Asï se acuerda 

Se levanta la sesiôn a las 12 15 horas. 

El Secretario El Présidente 

R PRELAZ T V SRIRANGAN 
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1 Proyecto de t e r c e r Informe de l a Comisiôn U a l a sesiôn p l e n a r i a sobre los loca le s 
(Documento N ° DT/U3) ~" 

1 1 El Prés idente senala l a ûl t ima frase del Informe, en l a cual l a Comisiôn propone 
que e l Consejo de Admmistraciôn manif ies te su agradecimiento a l a empresa de PTT suizos por 
su generosa o fe r t a 

Se aprueba e l proyecto de t e r c e r Informe de l a Comisiôn 

2 Par tes con t r ibu t ivas para sufragar lo s gastos de l a Union (Documentos N.O S DL/16, 
DT/18) (Continuaciôn) 

2 1 Informe del Grupo de Redacciôn sobre l a proposiciôn G/93/1 

2 1 1 El delegado de Granada informa que e l Grupo de Redacciôn no ha podido l l e g a r a un 
acuerdo sobre e l t ex to de un proyecto de Resoluciôn que tenga en cuenta l a s opiniones expuestas 
en e l debate En es tas c i r cuns t anc i a s , y en v i s t a del brève tiempo d i spon ib le , e l delegado del 
Remo Unido se ofrece a r e t i r a r l a proposiciôn G/93/1 

2 2 

Se toma nota del Informe del Prés idente del Grupo de Redacciôn 

Examen de l a s proposiciones re lacionadas con e l numéro 556 (Documento N ° DL/16) 
(Continuaciôn) 

2 2 1 El delegado de Kenya, a l p resen ta r e l Informe del Grupo de Trabajo U 
(Documento N ° DL/16) dice^que e l Grupo ha reunido diversas proposiciones de modificaciôn del 
a r t î c u l o 79 Senala también un proyecto de Resoluciôn, propuesto originalmente por e l 
Remo Unido, que se espéra s i r v a de base para determinar l a repercusiôn f inanc ie ra de l a s 
decis iones adoptadas por futuras conferencias v asambleas p l ena r i a s antes de que se adopten 
e s t a s decisiones En respuesta a una pregunta del P rés iden te , dice que aunque se ha acordado 
que e l Grupo de Trabajo consulte a l Grupo de Trabajo de l a Comisiôn 7 para e laborar un t e x t o 
armonizado, lamentablemente no ha habido tiempo para hacer lo as ï En e l punto f) del proyecto 
de Resoluciôn, deben colocarse ent re corchetes l a s re ferenc ias a los a r t ï c u l o s 7 , 69, 77 y 79 

2 2 2 El delegado de Francia dice que en e l t ex to francés del punto 1 del numéro 55ÔA 
l a f rase "provisions budgéta i res" debe dec i r "prévis ions budgéta i res" Sugiere que en e l 
punto 1 l a s palabras "antes de adoptar" se sus t i tuyan por "antes de examinar", de conformidad 
con e l Protocolo Adicional I del Convenio de Mâlaga-Torremolinos 

2 2 3 El Prés idente teme que s i se adopta e s t e t e x t o , podrïa dar l a impresiôn de que los 
pa î ses Miembros no son l i b r e s incluso de considerar l a s Resoluciones o decisiones en cues t iôn , 
lo cual s e ra una negaciôn de los derechos soberanos de los Estados 

2 2 k El delegado de l a Repûblica Fédéral de Alemania dice que de hecho se han rea l i zado 
consul tas de algunos miembros de los Grupos de Trabajo de l a s dos Comisiones y e l t e x t o 
propuesto ha sido aprobado por l a mayorîa de ambos Grupos 

2 2 5 El delegado de Kenya, hablando como Prés idente del Grupo, dice que l a in tenciôn 
no ha sido m f r i n g i r los derechos soberanos de los Estados Miembros Se ha t r a t a d o simplemente 
de asegurar que toda décision que or ig ine demandas f inancieras que rebasen los l i m i t e s 
disponibles debe d i r i g i r s e a l Consejo de Administraciôn Asimismo es necesar io proporcionar 
dentro del presupuesto ord inar io recursos que hagan posib le l a apl icaciôn de l a s decisiones 
de l a Conferencia, e s to podrïa hacerse reservando a e s t e fin una proporciôn determinada de 
l a provis ion t o t a l para conferencias 
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2.2 6 El Présidente senala que las decisiones adoptadas por una conferencia rebasan a menudo 
el periodo de uno o dos afios para el cual se establece el presupuesto Por tanto, podrïa 
ser mejor prever topes de gastos, que serîan vâlidos hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios 

2.2 7 El représentante de la IFRB senala que el numéro 7 debe msertarse antes del 1 
en el nuevo texto propuesto a fin de armonizarlo con la numeraciôn de los pârrafos del 
artîculo 79 

2 2 8 El delegado de los Estados Unidos de América prefiere mantener la palabra "adoptar" 
en el punto 1 del nuevo texto, que refleja mejor el consenso 

2 2 9 El delegado de Kenya dice que el Grupo de Trabajo opina decididamente que la 
nueva disposiciôn es suficientemente importante para darle su propio numéro Los dos pârrafos 
tendrian los numéros marginales 55ÔA y 55ÔB, mientras que el actual numéro 556 se numerarîa 
de nuevo como 557 

2 2 10 El delegado del Remo Unido propone que en vista de su importancia el nuevo 
texto forme un artîculo completamente separado, el 79A 

En esta inteligencia, se aprueba el nuevo texto 

2 2 11 El Présidente invita a formular opiniones sobre el proyecto de Resoluciôn propuesto 

2 2 12 El delegado de Suiza, refiriéndose al texto francés solamente, sefiala, que en el 
tîtulo la frase "réunions plênières" debe sustituirse por "assemblées plémères" 

2 2 13 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania sefiala que en el punto f) , 79 
debe sustituirse por 79A. 

Se aprueba el Documento N DL/16, modificado 

2 3 Examen de las proposiciones relativas al numéro 98 (Documentos N ° S 15, 6U) 
(Continuaciôn) 

2 3 1 El Présidente senala que la Comisiôn no podrâ decidir sobre el numéro 98 antes de 
conocer la décision tomada por la Comisiôn 8 en relaciôn con las disposiciones conexas 
del artîculo 79 

2 3 2 El delegado de la Pepûblica Fédéral de Alemania indica que por el momeito la 
Comisiôn puede tomar la décision bâsica de que todos los organismos no gubemamentales tengan 
que hacer contribuciones, mientras que los organismos pùbernamentales pueden participar 
gratuitamente en las actividades de la Union sobre una base de reciprocidad 

2 3 3 El Présidente senala que la Conferencia ya ha aprobado un Informe del Consejo de 
Admmistraciôn en el que se enumeran varias organizaciones que estân exentas del pago de 
contribuciones, incluidas varias organizaciones no gubemamentales 

2^3 U El delegado del Reino Unido sugiere que la Comisiôn décida modificar el 
numéro 98 de conformidad con las decisiones a que ha llegado la Comisiôn 8 sobre el anexo 2. 

Asï se acuerda 
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2 U Examen de l a s proposiciones r e l a t i v a s a l numéro 5U8 del Convenio 
(Documentos N o s lU, 17 , 6U) 

2.U.1 El delegado de Francia dice que e l objet ivo de l a proposiciôn F/lU/6 es que se eximan 
solamente l a s organizaciones întergubernamentales , l o cual e v i t a r â prolongar los debates en 
e l Consejo de Administraciôn sobre e l asun to , mientras que a l mismo tiempo l a Union r e c i b i r â 
ingresos suplementarios 

2 U 2 El delegado de Venezuela dice que en l a proposiciôn VEN/17/2 se sugiere que l a 
Conferencia examine l a l i s t a de organizaciones en cuest iôn a f in de determinar s i l a exencion 
otorgada a l s s mismas e s t a j u s t i f i c a d a 

2 U 3 El Prés idente recuerda que en un debate an t e r i o r sobre e l Informe del Consejo de 
Administraciôn, se habîa acordado que no corresponde a l a Conferencia enjmerar y examinar 
l a s d iversas organizaciones , s m o que mâs bien debe dar d i r e c t r i c e s a l Consejo de 
Administraciôn sobre e l tema Sefiala que l a proposiciôn espanola E/6U/20 no se opone a l a 
proposiciôn f rancesa , y sugiere que e s t a ûl t ima podrïa ofrecer l a mejor soluciôn 

2 U U El delegado de Venezuela dice que podr ïa apoyar l a proposiciôn francesa 

2 U 5 El delegado de los Estados Unidos de América no puede apoyar e s t a propuesta La 
Conferencia de P len ipotenc iar ios no debe t r a t a r de hacer discriminaciones contra l a s 
organizaciones comerciales , puesto que de hacer lo asï se p n v a r i a a l a Union de una 
exper iencia t écn ica v i t a l La ûnica soluciôn a l problema s é r i a a b o l i r todas l as exenciones 
y déroger l a Resoluciôn N 57U Considéra que l a s contr ibuciones deben f i j a r s e en l a c lase 
j n f e n o r que puedan e l e g i r los Miembros de l a UIT Si se desea adoptar c r i t e r i o s mâs 
e s t r i c t o s para l a exencion, sugiere que podrîan considerarse sc lo l a s organizaciones 
gubemamentales que hacen una contr ibuciôn especialmente va l iosa a l t r aba jo de l a Union, o 
l a s de âmbito in te rnac iona l mâs bien que régional 

2 U 6 Los delegados de l a Repûblica Fédéral de Alemania, Mexico, I r a n , l a Repûblica 
Democrâtica Alemana, Nigeria y Papua Nueva Guinea apoyan l a proposiciôn de Francia 

2 U 7 El delegado del Reino Unido dice que l a proposiciôn francesa no impedirâ que l a s 
organizaciones privadas desempefien toda l a funciôn que les corresponde en l a s act ividades 
de l a Union, solo se a c l a r a r î a que l a s organizaciones mtergubemamentales es tarân exentas 
en condiciones de i-eciprocidad 

2 U 8 El Prés idente observa que hay un apoyo gênerai a l a proposiciôn francesa y 

sugiere que se apruebe 

Asï se acuerda 

2 5 Examen de l a s proposiciones r e l a t i v a s a l numéro 5U9 (Documento N 6k) 
2 5.1 El delegado de Nigeria dice que cuando se t r a t a de contribuciones para sufragar 
lo s gas to s , e l p r i n c i p i o de universa l idad debe se r ap l icable solamente a l o s pa îses Miembros 
de l a Union y no a l a s organizaciones en cues t iôn , para l a s cuales debe es tab lece rse un 
l imi t e mâs bajo 

2 5 2 El delegado del Reino Unido, re f i r i éndose a l a proposiciôn espanola E/6U/21, dice 
que a su entender , l a s organizaciones régionales de telecomunicacior.es estân inc la idas en 
l a ca tegor îa de organizaciones mte rnac iona les No ve l a necesidad de mencionar las organi 
zaciones no gubernamentales, puesto que l a s empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
y l as organizaciones c i e n t î f i c a s e i n d u s t r i a l e s ya estân dentro de e s t a ca tegor îa Podrïa 
aceptar que a l a s organizaciones en cuestiôn se l e s aplique l a c lase de l/U de unidad 
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2 5 3 Los delegados de Indonesia, Mexico y Checoslovaquia, consideran que las clases de 
1/U y de 1/8 de unidad deben reservarse para los paîses que experitientan dificultades 
econômicas Dar a las organizaciones la posibilidad de elegir menos de média unidad îrîa 
en perjuicio de la Union 

2 5 U El delegado de Canada dice que si se permite que las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y las organizaciones cientïficas e industriales puedan elegir la clase de 1/U 
de unidad, un numéro mayor de estos organismos podrân participar en los trabajos de la Union y, 
por ende, contribuir a los recursos de la misma 

2.5 5 El delegado de Hungrîa apoya esta opinion 

3 5 6 El delegado de los Estados Unidos de América considéra también que las empresas 
privadas de explotacion reconocidas y los organismos cientïficos e industriales deben tener 
posibilidad de elegir la clase de l/U de unidad Debe alentarse a las compafiïas mâs pequenas, 
nuevas en el sector de las telecomunicaciones, a que participen activamente en el trabajo 
de la Union y a que contribuyan a sufragar sus gastos Su participaciôn ayudarîa a elevar 
el nivel de la experiencia tecnolôgica en los paîses Miembros de la UIT 

2 5 7 El Secretario de la Comisiôn, en respuesta a una cuestiôn del delegado brasilero, 
dice que en la ûltima réunion del Consejo de Administraciôn, la contribuciôn de las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas y de los organismos cientificos e industriales se fijo 
en 1/5 de unidad, o sea, 3U 000 francos suizos Para los que elijan la mitad de este 1/5 de 
unidad, la cifra serîa 17 000 francos suizos 

2 5 8 El delegado de Francia observa que el limite mâs bajo actual de la clase de un 
medio de unidad no disuade a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas ni a los 
organismos cientificos e industriales a efectuar contribuciones Sugiere que se les debe 
estimular a que opten por una clase superior a la de média unidad 

2 5 9 El delegado de Suiza dice que si se toman como base las cifras facilitadas por 
la Secretarîa, es évidente que una contribuciôn de la clase de 1/U de unidad es excesivamente 
baja No es partidario de que se abra esta clase a las organizaciones en cuestiôn 

2 5 10 Los delegados de la U R S S., China, Iran y Singapur suscriben las opiniones de los 
delegados de Indonesia y Mexico 

2 5 11 Los delegados de Singapur, Papua Nueva Guinea y Filipinas estiman que debe continuar 
aplicândose a las EPER y a los OCI la clase de 1/2 de unidad 

2 5 12 El Secretario de la Comisiôn responde a las preguntas formuladas por el delegado de 
Australia y dice que la mayorîa de las EPER y los OCI escogen la clase de 1/2 unidad, pero 
unas pocas optan por la clase de 5 unidades El valor total de sus contribuciones estimadas 
para 1983 asciende a 7 038 000 francos suizos, es decir, aproximadamente el 10$ del 
presupuesto de la UIT Contribuyen al pago de los gastos de todas las reuniones, tanto de 
los Comités Consultivos Internacionales como de las CAMR, a las que asisten 

2 5 13 El Présidente senala que el Consejo de Admmistraciôn ha sustituido la cifra de 
1/6 de la unidad contributiva por 1/5 para las reuniones de los Comités Consultivos 
Internacionales tomando como base un estudio de los costos Dicho de otra forma, pagar 
una contribuciôn de 1/5 es sufragar los gastos efectivos pero no es contribuir a los ingresos 
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2 5.lU El delegado de Australia dice que, teniendo en cuenta esas observaciones, la 
Comisiôn deberïa tratar de averiguar si la posibilidad de contribuir en la clase de 1/U de 
unidad podrïa atraer a mâs EPER y OCI e incrementar asï los ingresos de la UIT 

2 5.15 El delegado de Kenya crée que para que la cosa sea mâs clara y simple debe mante
nerse el statu quo, teniendo présente que el Consejo de Administraciôn puede reajustar el 
valor de la unidad para protéger las finanzas de la Union 

2 5 16 El delegado de Francia aclara su postura y propone que se establezca un Grupo de 
Redacciôn que prépare un proyecto de Resoluciôn en el que se inste a las EPEP y a los OCI 
a que elijan la clase de unidad contributiva mâs alta que puedan No es partidario de 
ofrecerles la posibilidad de optar por la clase de 1/U de unidad, ya que 1/2 unidad représenta 
ùnicamente 17 000 francos suizos 

2 5 17 El delegado de Tanzania senala que no hay ninguna certeza de aue la posibilidadd 
de elegir la clase de 1/U de unidad atraiga a mâs contribuyentes, pero podrïa incitar a 
algunos de los actuales contribuyentes a elegir una clase mâs baja Asï pues, se déclara 
partidario de mantener la clase de 1/2 unidad para las EPEP y los OCI 

2 5 18 El delegado del Japon opina que el sistema de libre elecciôn debe aplicarse por 
igual a las EPER y a los OCI, por lo que considéra que se les debe dar la posibilidad de 
elegir la clase de 1/U de unidad 

2 5 19 Los delegados de Papua Nueva Guinea y Filipinas opinan que los OCI y las E*>ER 
deben estar limitados a las clases de 1/2 unidad y superiores 

2 5 20 El delegado del Remo Unido, después de apoyar la propuesta francesa de establecer 
un grupo de redacciôn que prépare un proyecto de Resoluciôn, expresa la opinion de que se 
ponga a disposiciôn de las EPER y los OCI la clase de l/U de unidad Debe senalarse que 
su contribuciôn a la Union no es puramente financiera, la UIT gana considerablemente con su 
participaciôn en sus reuniones y debe hacerse todo lo posible para alentarles a tomar parte 
Privarles del beneficio del sistema de libre elecciôn serîa causar una mala impresiôn 
al sector privado 

2 5 21 El delegado de la Pepûblica Fédéral de Alemania crée que no serîa prudente 
alentar a las compafiïas muy pequenas a asistir a las reuniones de la UIT No ha oîdo que 
las EPER y los OCI hayan manifestado el deseo firme de que se reduzca su nivel de contribuciones, 
por lo que esta de acuerdo en que no se les ofrezca la clase de 1/U de unidad 

2 5 22 El delegado de Mexico dice que, teniendo en cuenta la enmienda francesa F/lU/7 
al numéro 553 no ve que exista ningûn impedimento de orden jurïdico para que se incluya 
una disposiciôn similar en el numéro 5U9 que muestre la determinaciôn de la Comisiôn a que las 
EPER y otros organismos mantengan su nivel actual de contribuciones Ademâs, esta 
plenamente de acuerdo en que debe prepararse un proyecto de Resoluciôn en el aue se les 
inste a elegir, de ser posible, una clase de contribuciôn mâs alta Como ninguno de ellos 
ha pedido que se alivie su carga financiera, no ve razôn alguna para que se les permita 
beneficiarse de la posibilidad de elegir una clase de 1/U de unidad 

2 5 23 El delegado de los Estados Unidos de Aménca manifiesta su conformidad con la 
opinion expresada por el delegado del Reino Unido El valor de la contribuciôn hecha a la 
UIT por las EPER y los OCI réside mâs en su experiencia y conocimientos que en su 
participaciôn financiera A su juicio, no es probable que rebajen automâticamente su clase 
de unidad a l/U si se les brinda esa posibilidad S m duda, la Administraciôn de los 
Estados Unidos los alentarâ todo lo que pueda a mantener sus contribuciones en el nivel 
actual Ademâs, debe senalarse que varias empresas relativamente pequeras se encuentran en la 
primera lînea del progreso tecnolôgico y debe estimularse su participaciôn ofreciéndoles 
el incentivo de una clase contributiva de 1/U de unidad 
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Después de recibir informaciôn del Secretario de la Comisiôn sobre la participaciôn 
de las EPER y de los OCI en las reuniones de la UIT, senala que les interesa principalmente 
el trabajo de los Comités Consultivos Internacionales, lo que confirma su opinion de que es 
apropiado darles la opciôn de elegir la clase de 1/U de unidad 

2 5 2U El Présidente résume el debate y dice que el numéro de oradores en contra de la 
oferta a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y a las organizaciones 
ciéntîficas e industriales de la opciôn de contribuir con una clase de 1/U de unidad es 
el doble que el numéro de oradores a favor Por ello, el orador supone que la Comisiôn 
desea mantener la clase actual de média unidad Como algunos oradores han apoyado la 
proposiciôn francesa de establecer un Grupo de Redacciôn para que prépare un proyecto de 
Resoluciôn en el que se inste a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y a las 
organizaciones ciéntîficas e industriales a elegir la clase contributiva mâs alta posible, 
y ninguno se ha opuesto a ella, el orador supone también que la Comisiôn hace suya esta 
proposiciôn Sugiere que el Grupo de Redacciôn esté formado por los delegados de Francia, 
que convoque las reuniones, los Estados Unidos de América, el Reino Unido, Canada, Tanzania 
y Singapur 

Asï se acuerda 

2 5 25 El delegado de Espafia senala que las enmiendas que propone para el artîculo 79 
reflejan proposiciones mâs générales respecto de la composiciôn de la Union Por ello, 
deberian ser examinadas por la Comisiôn 8 y, si se aprobasen, tendrïan como consecuencia 
cambios de redacciôn en todo el Convenio 

2 5 26 El Présidente sugiere que la Comisiôn le autorice a introducir, en colaboraciôn 
con el delegado de Espafia, los cambios de redacciôn del artîculo 79 que puedan resultar 
de las deliberaciones de la Comisiôn 8 

Asï se acuerda 

2 6 Examen de las proposiciones relativas al numéro 550 (Documento N 6U) 

Se aprueba con cambios de redacciôn 

2.7 Numéros 551 y 552 

Sin modificaciôn 

2 8 Examen de las proposiciones relativas al numéro 553 (Documentos N s lU, 26 y 6U) 

2 8 l El delegado de Francia présenta la proposiciôn F/lU/7 y dice que su objeto es evitar 
que el Consejo de Administraciôn tenga que deliberar una vez al afo sobre el asunto y 
hacer posible que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y otros organismos 
calculen su contribuciôn total durante todo el periodo de vigencia del Convenio 

2 8 2 El delegado del Canada retira la proposiciôn CAN/26/37 y apoya la proposiciôn 
francesa 

2 8 3 El delegado de Espafia dice que la proposiciôn E/6U/23 se refiere a la redacciôn 
y no a las repercusiones financieras 

2 8.U Los delegados del Remo Unido, Brasil,. China y Australie apoyan la proposiciôn 
de Francia porque su objetivo es instar a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
y a otros organismos a elegir la clase contributiva mâs alta posible 
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2 8.5 El delegado de Espafia sefiala que el establecimiento de una clase contributiva 
fija, propuesto por Francia, se opone al principio de que las contribuciones de las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas y otros organismos para el pago de los gastos de las 
reuniones de los Comités Consultivos Internacionales deben basarse en una evaluaciôn 
objetiva de los costos reaies 

2 8 6 El delegado de los Estados Unidos de América apoya firmemente la proposiciôn 
francesa puesto que introduce un elemento de predicciôn que podrâ alentar a las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas a elegir una clase contributive superior 

2 8 7 El delegado del Canada sefiala que el Consejo de Administraciôn ha elegido la clase 
contributive de un quinto de unidad sobre la base de un anâlisis de costos Ademâs, si el 
proyecto de Resoluciôn que se prépara ha de ser eficaz, las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y otros organismos necesitarïan saber por adelantado el importe de sus 
contribuciones durante todo el periodo de vigencia del Convenio. 

2 8 8 El delegado de Nigeria apoya la propuesta de Francia pero se pregunta si no es 
contradictoria con las demâs decisiones de la Comisiôn sobre el artîculo 79 

2 8 9 El delegado del Iran se refiere al pârrafo final de la propuesta francesa y crée 
que no es conveniente que los paîses menos adelantados y los paîses en desarrollo aprueben 
un tipo de interés bajo para las compafiïas que funcionan de acuerdo con el principio de 
economîa libre de mercado Por ello el orador propone que la frase en cuestiôn se modifique 
en el sentido de hacer una referencia a los tipos de interés comercial que debitan los 
bancos suizos 

2 8 10 El Présidente hace un resumen del debate y dice que solamente dos oradores han 
manifestado sus dudas respecto de la proposiciôn francesa, que ha sido objeto de apoyo No 
se ha apoyado la enmienda propuesta por el delegado de Iran 

Se aprueba la proposiciôn F/lU/17, con cambios de redacciôn 

2 9 Examen de las proposiciones relativas a los numéros 55U y 98 (Documento N 6U) 

2 9 1 El delegado de Espana dice que las proposiciones E/6U/2U y E/6U/1 se refieren 
solo a la redacciôn y no tienen repercusiones financieras 

Se aprueba, con cambios de redacciôn 

2 10 Numéro 555 

Sin modificaciôn 

2 11 El Présidente senala que con excepciôn del numéro 556 respecto del cual se ha creado 
un Grupo de Trabajo, la Comisiôn ha terminado su examen de los artïculos 15 y 79 A su 
debido tiempo se distribuirâ un documento de recapitulaciôn 

Se levanta la sesiôn a las 12 20 horas 

El Secretario, El Présidente, 

R PRELAZ T V SRIRANGAN 
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I Situaciôn de las cuentas de la Conferencia en 29 de octubre de 1982 (Documento N.° DT/79) 

I I El delegado del Remo Unido desea saber que consecuencias financieras tendrîa la prolon-
gaciôn de la Conferencia después del viernes 5 de noviembre 

1.2 El Secretario de la Comisiôn contesta que, si la Conferencia contmuase hasta el sâbado 
6 de noviembre o el domingo 7 de noviembre, serîa necesario prorrogar los contratos de algunos 
interprètes con un coste adicional de unos 20 000 francos suizos. No habrïa repercusiôn financiera 
alguna en lo que respecta a los funcionarios permanentes destacados en la Conferencia, porque, de 
todos modos, su marcha de Nairobi no esta prevista hasta la noche del domingo 6 de noviembre Como 
los gastos efectivos y las obligaciones contraidas por sueldos y gastos conexos (capîtulo 11.101} 
se han mantenido holgadamente dentro de la cifra aprobada, el presupuesto no se sobrepasarîa aunque 
la Conferencia no termmase hasta el domingo 7 de noviembre. 

1 3 El delegado de Kenya, en respuesta a una pregunta del delegado de Indonesia, dice que las 
facilidades para llamadas de servicio y familiares se mantendrân hasta el término de la Conferencia. 
Pide asimismo una explicaciôn sobre las cifras revisadas, estimadas y totales que figuran en el 
anexo al Documento N ° DT/79 

1 U El Secretario de la Comisiôn précisa que las cifras de la tercera columna del cuadro 
corresponden al presupuesto aprobado por el Consejo de Administraciôn, mientras que las de la 
cuarta columna son cifras revisadas en las que se toman en cuenta las modificaciones de los sueldos 
y asignaciones en el sistema comûn de las Naciones Unidas y las fluctuaciones del tipo de cambio 
entre el dôlar de los Estados Unidos y el franco suizo. La ûltima columna révéla que el gasto total 
previsto con cargo a los Artïculos I a IV es inferior en casi 500 000 francos suizos al presupuesto 
revisado, debido en gran parte a que se ha traïdo a Nairobi menos personal del înicialmente fijado 
Los gastos a cargo del Gobierno huésped se han reducido en consecuencia. 

Se aprueban las cuentas del anexo al Documento N ° DT/79 

2. Proyecto de Informe de la Comisiôn 3 al Pleno (Documento N.° DT/U5) 

2 1 El delegado de los Estados Unidos de América se refiere al punto 3 del proyecto de Informe 
y pregunta por que se da para el gasto total la cifra de 5 555 000 francos suizos y no la cifra 
revisada de 5 997 000 francos suizos que figura en el anexo al Documento N ° DT/79. 

2 2 El Secretario de la Comisiôn explica que la Comisiôn tiene que tomar como base de su 
Informe al Pleno el presupuesto micialmente aprobado por el Consejo de Administraciôn. Hace 
también referencia al tercer pârrafo del punto 3 en el que se explica por que ha sido preciso 
reajustar hacia arriba la cifra inicial 

Se aprueba el proyecto de Informe con sus dos anexos y el proyecto de Resoluciôn N ° COM 3/1, 
a réserva de la inserciôn de las cifras apropiadas en el punto 5 

3 Terminaciôn de los trabajos de la Comisiôn 

3 1 El Présidente dice que la Comisiôn ha terminado ya la labor encomendada en su mandato. 
Da las gracias a las delegaciones por su participaciôn activa y al Secretario de la Comisiôn por 
su util colaboraciôn 

3 2 El delegado del Reino Unido da las gracias al Présidente por la eficacia con que ha diri
gido las deliberaciones de la Comisiôn 

Se levanta la sesiôn a las 15.00 horas 

El Secretario, El Présidente, 

R PRELAZ L KAT0NA KIS 
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1. Aprobaciôn del resumen de debates de la tercera sesiôn de la Comisiôn U 
(Documento N ° 263) 

Se aprueba el resumen de debates de la tercera réunion de la Comisiôn U. 

2 Informe del Grupo de Trabajo CU-A a la Comisiôn U (Documento N.° 290, DT/18 (KEN/80/2U)) 

2.1 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania présenta el Informe del Grupo de 
Trabajo CU-A (Documento N.° 290) e indica que después de examinar las cuatro variantes propuestas 
por el Consejo de Administraciôn en su Informe (Documento N.° UU), el Grupo de Trabajo ha decidido 
recomendar a la Comisiôn U la primera o la segunda variante, ya que considéra ambas aceptables. 
Las dos variantes figuran en el Documento N.° 290 El Grupo de Trabajo también ha preparado un 
proyecto de Resoluciôn, que se incluye como anexo al Documento N.° 290, en el que, en vista de las 
recientes y complejas innovaciones técnicas que se han registrado en esta esfera, recomienda un 
estudio detallado de las necesidades de la composiciôn de textos y de tramitaciôn de documentos y 
operaciones pertinentes ordinarias, equipo y soporte lôgico. 

2.2 El delegado del Remo Unido apoya el proyecto de Resoluciôn y el estudio detallado que en 
él se solicita. 

Antes de que la Comisiôn elija entre la variante 1 y la variante 2, es necesario estudiar 
varios aspectos, ademâs de los mencionados en el Informe del Consejo de Administraciôn 
(Documento N.° UU). Debe estudiarse la prâctica gênerai seguida en otras organizaciones de las 
Naciones Unidas en materia de documentaciôn, también es importante tener en cuenta las repercusio
nes relativas de los diferentes enfoques en paîses en desarrollo mâs pequefios, y que el pago de un 
precio relativamente elevado por las publicaciones tenderîa a estimular la asignaciôn correcta de 
recursos dentro de la Union Por consiguiente, se opone a que la Comisiôn apruebe bien una conti
nuaciôn del sistema existente, bien la variante 1 o la variante 2 antes de que finalice el estudio 
detallado que se solicita en el proyecto de Resoluciôn. Propone ademâs que no se enmiende el 
numéro 556 del Convenio excepto para sustituir en el texto inglés la palabra "printing" por 
"reproduction" ("publicaciôn" por "reproducciôn" serfan los équivalentes en el texto espafiol). 

2.3 El Présidente dice que debe tenerse en cuenta que la mayor parte de los documentos vendi-
dos los adquieren los paîses desarrollados y no los paîses en desarrollo. Sin embargo, los paîses 
desarrollados han reducido sus compras directas porque han logrado obtener permiso de la UIT para 
reproducir documentos de la UIT o extractos de las publicaciones de la UIT por sus propios medios. 
Es, por lo tanto, difïcil evaluar las repercusiones que tendrîan en los precios las variantes pro
puestas. El aumento del precio de la documentaciôn podrïa disminuir las ventas y crear dificul
tades a los paîses en desarrollo. Ademâs, si se cargan gastos adicionales al presupuesto ordinario 
aumentarâ la unidad contributiva, lo que perjudicarîa a los paîses en desarrollo. 

2.U El delegado del Japon sefiala a la atenciôn el anexo al Documento N.° UU(Add 1), que mues
tra las repercusiones financieras de las variantes, de las que se deduce que el precio estimado 
del conjunto de publicaciones ha venido disminuyendo entre 1981 y 1983• Asï pues, considéra mâs 
prudente, como ha propuesto el delegado del Reino Unido, esperar los resultados del estudio deta
llado antes de adoptar una décision sobre las variantes. 

2.5 El delegado de Argelia apoya también el proyecto de Resoluciôn propuesto en el que se 
pide un estudio detallado. Sin embargo, es necesario tener en cuenta el costo de Cas publicaciones 
hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, y propone que, como medida a corto plazo, se 
adopte la variante 1 o la variante 2 para reducir los costos. Entre ambas, prefiere la variante 1. 
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2,f E1 delegado de Kenya dice que debe sefialarse que los costos de las publicaciones, como se 
indica en el Documento N ° UU, ya se subvencionan en gran medida con cargo al presupuesto ordinario, 
la cuenta de publicaciones no es financieramente autônoma. Por eso hay ahï un elemento de doble 
pago, dado que se pide a las administraciones que paguen sus contribuciones a la Union y ademâs 
que paguen elevados precios por las publicaciones. A su Juicio, el precio de las publicaciones 
deberïa reflejar ùnicamente los gastos directos de impresiôn, con lo que disminuirîa el precio y 
aumentarîa el volumen de ventas a los paîses en desarrollo. Es importante que ae incite a estos 
ûltimos a obtener el mayor numéro de documentaciôn posible, ya que frecuentemente no pueden permi-
tirse el asistir a seminarios 

2,7 E1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la proposiciôn del delegado del 
Reino Unido y afiade que el estudio detallado tiene por objeto permitir hacer economias. Hasta 
ahora no esta claro cuâl es la proporciÔn de los costos de las publicaciones que se carga al pre
supuesto ordinario y cuâl al presupuesto de publicaciones. Por eso, el orador no esta seguro de 
que sean completamente correctos los comentarios del delegado de Kenya acerca del precio de los 
documentos para los paîses en desarrollo. Como los paîses desarrollados requieren mayor numéro de 
documentos, cuânto mâs este reflejado en el precio el costo real de la publicaciôn, mâs tendrân 
que pagar los paîses desarrollados. 

Estima que la recomendaciôn del Grupo de Trabajo de que solo se examinen las variantes 1 
y 2 deberâ adoptar la forma de instrucciones al Consejo de Administraciôn. 

2 8 E1 delegado de los Estados Unidos de América dice que su Delegaciôn, que es quien origi
nariamente ha propuesto el estudio detallado, apoya firmemente la proposiciôn del delegado del 
Reino Unido de que se aplace la décision hasta que se haya elaborado el estudio. Recuerda a los 
Miembros que la variante 1 afiadirâ el 3% y la variante 2 el 2,555 a la unidad contributiva, que ya ha 
sido aumentada en un 535. ' 

2 9 „ E1 delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya la proposiciôn del delegado del 
neino Unido. 

2,1° E 1 delegado del Brasil también apoya la proposiciôn del Reino Unido e indica que tiene 
grandes réservas respecto a cualquier cambio de polïtica que dé lugar a un aumento del costo de la 
unidad contributiva. 

2.11 E1 delegado de Granada sefiala que para los paîses en desarrollo situados en el mâximo de 
la escala existente de contribuciones, el costo de una série compléta de documentos représenta un 
aumento del 0,2? de su contribuciôn, mientras que para los que estân al final de la escala repré
senta un aumento del 12,25*. **j«-e 

2.12 El Présidente dice que debe tenerse en cuenta que no todos los paîses en desarrollo desean 
una série compléta de documentos. «.M«*»U 

Sefiala a la Comisiôn que existe un consenso en favor de la proposiciôn del Reino Unido de 
wiantesT6 f reSUltad0 d e l estudl0 detallado antes de adoptar una décision respecto a las 

Asï se acuerda. 
•*-

La enmienda del numéro 556 ha recibido escaso apoyo y el orador sugiere que la décision 
n ^ ^ " ^ 0 8 " 1 ' 1 1 . . ^ 1 d <* e8 a d o d e l Reino Unido para que se sustituya el término "pnnting" (en 
ï S d ï £ C a C * " reproductlon ("reproducciôn") se aplace hasta que se haya realizado el 
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2 < 13 El Secretario General electo dice que el texto del numéro 556 y la palabra "printing" 
(en espafiol "publicaciôn") figuran en el Convenio desde 19U7. No obstante, el Secretario General 
tiene también la responsabilidad de suministrar informaciôn en otras formas y la CAMR-1979 dio 
instrucciones concretas a tal efecto incluyendo, por ejemplo, la posibilidad de un servicio de 
acceso directo Por consiguiente, parece necesario enmendar el Convenio para que esté de conformi
dad con la prâctica moderna, y el orador sugiere que la palabra inglesa "printing" se sustituya por 
"reproduction" o "publication". 

2»11* E 1 Présidente invita a que se hagan observaciones y sugiere que el numéro 556 podrïa 
enmendarse para que diga "publicaciôn y otras formas de reproducciôn". 

2 . 15 El delegado del Reino Unido dice que el vocablo "reproducciôn" es mas amplio que 
"publicaciôn" y serîa preferible. 

2.16 ^El delegado de Kenya dice que entran en Juego dos cuestiones: la primera, la verdadera 
publicaciôn y, la segunda, la transmisiôn de informaciôn, sobre todo por medio de acceso directo. 
Los gastos de las publicaciones deberân, por consiguiente, cubrir la publicaciôn y la transmisiôn. 

2.17 El delegado de los Estados Unidos de América crée también que la palabra inglesa 
"printing" (en espafiol "publicaciôn") tiene que enmendarse, a la luz de las observaciones del 
Secretario General electo, y apoya el empleo de la palabra "reproducciôn". 

Se acuerda recomendar que se sustituya la palabra "publicaciôn" por la palabra 
"reproducciôn" en el numéro 556. 

2 > 18 E 1 Présidente dice que la décision que acaba de adoptarse équivale a rechazar la enmienda 
propuesta por Kenya (KEN/80/2U). 

Proyecto de Resoluciôn N.° COMU/11 (Documento N.° 290) 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn N.° COMU/11 sobre la mejora del tratamiento de los 
documentos y publicaciones de la Union. 

3« Cuentas atrasadas (Documentos N.08 65, punto 2.2.7.U, 106, 126, 137 + Add.l y lUl) 

3-1 El Secretario General electo présenta el punto 2.2.7.U del Informe del Consejo de 
Administraciôn, relativo a las cuentas atrasadas, y los Documentos N.os 106, 126, 137 + Add.l y lUl 
que contienen cartas de Bolivia, la Repûblica Centroafricana, Guatemala y Chad, respectivamente. 

3'2 El delegado del Perû sefiala que, con motivo de la grave crisis econômica, la dépréciation 
de su moneda y los problemas de la balanza de pagos, Bolivia solicita una condonaciôn de sus atra
sos, la mayor parte de los cuales se relaciona con el periodo de 1955-1972. Bolivia ha demostrado 
ampliamente su voluntad de realizar todos los esfuerzos necesarios para cumplir con sus obligacio
nes desde 1973 a 1981, con arreglo al Convenio de Malaga-Torremolmos. 

3-3 El delegado de Guatemala recuerda que su paîs ha sido Miembro de la Union desde 19lU y 
sefiala que tiene ahora dificultades debidas a un problema de carâcter administrativo. Como no pudo 
enviar la notificaciôn de su elecciôn de clase contributiva antes de que expirase el plazo en 
1.° de julio de 197U, Guatemala pidiô îmcialmente que se le incluyese en la clase de média unidad 
en 1976, afio en el que quedô asolado el paîs por un terremoto. Su peticiôn oficial, de 
Junio de 1977, no pudo ser atendida, de forma que su ûnico recurso es apelar a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. El orador espéra que la peticiôn de su Gobierno de condonaciôn de sus deudas y 
de inclusion en la clase contributiva de média unidad sera aceptada y réitéra firmemente su determi
naciôn de cumplir con sus obligaciones respecto de la Union. Debe sefialarse que su paîs no pide 
una exencion de sus deudas relativas a las publicaciones que serân satisfechas en su totalidad. 
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3>1* ^E1 delegado de Benin. apoyado por los delegados del Camerùn y de Indonesia sugiere que 
la Comisiôn apruebe primero los principios antes de pasar a examinar los casos concretos 

3-5 El delegado de Francia crée que la Comisiôn deberïa estudiar los procedimientos y deci
siones de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 antes de empezar a examinar las peticiones 
individuales 

3-6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que apoya el enfoque de estudiar 
los casos uno por uno. Es importante mostrar equidad para con los paîses que tienen cuentas atra
sadas, los que procuran satisfacer sus deudas y los que no tienen atrasos de ninguna clase. Con 
ânimo de ayudar a la Comisiôn en su labor, el orador solicita que se prépare un documento en el 
que se establezcan los atrasos de todos los paîses, con detalle, se especifique si estos atrasos 
estân relacionados con las contribuciones o con las publicaciones y se indiquen los esfuerzos rea
lizados para liquidarlos mediante acuerdos especiales elaborados con el Secretario General 

3 T El delegado de Nigeria solicita la inclusion en el documento informativo de los resulta
dos de la décision sobre cuentas atrasadas relativas a las publicaciones que fue adoptada por el 
Consejo de Administraciôn en su 35.a réunion. 

3 8 El delegado de Nîger crée que la Comisiôn deberïa regirse en sus trabajos por las decisio
nes adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 y especialmente por la Resolu
ciôn N. 10 El caso del Chad es objeto de especial atenciôn. 

3-9 El delegado de Argentina recuerda que en la Resoluciôn N.° 10 se estableciô un procedi
miento gênerai para la liquidaciôn de las cuentas atrasadas. S m embargo, este procedimiento no 
impide que se traten de manera especial casos como el de Guatemala. No parece existir ningûn moti
vo para condonar las deudas de los paîses enumerados en la Resoluciôn N.o 10 que han amitido la 
presentaciôn de una peticiôn en la Conferencia de Plenipotenciarios. 

3«10 El delegado de Brasil sugiere que en el documento que ha de preparar la Secretarîa se 
incluya informaciôn sobre los resultados obtenidos en aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 10. 

3 !! El delegado de Granada crée que la Comisiôn tiene ante si très casos distintos peticio
nes formuladas por paîses con cuentas atrasadas a la Conferencia de Plenipotenciarios, una peticiôn 
de un paîs como consecuencia de una catâstrofe natural y una peticiôn que se refiere a un periodo 
anterior a la catâstrofe natural. En el primer caso, existe un précédente, que es la Resolu
ciôn N. 10 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973; en el segundo existe un précédente en 
la Resoluciôn N.° 15, en el tercero la Comisiôn tiene que decidir si deben aplicarse a las cuentas 
atrasadas anteriores a la catâstrofe natural las disposiciones de la Resoluciôn N.° 10. 

3-12 El delegado de Kenya dice que deberïa hacerse una distinciôn entre las contribuciones 
pendientes de pago y las publicaciones pendientes de pago. En opinion del orador deberïa adoptarse 
un enfoque ligeramente distinto puesto que el numéro 97 se refiere principalmente al caso de las 
contribuciones pendientes de pago. 

3-13 El delegado de Benin indica que es muy importante desalentar a los que se muestran remi-
sos en el pago de sus contribuciones. Al propio tiempo, debe reconocerse que algunos paîses como 
por ejemplo el Chad y Guatemala, se encuentran en circunstancias excepcionales econômicas y finan
cieras que les împiden hacer honor a sus obligaciones. Para terminar, el orador crée que deberîan 
abonarse las deudas relacionadas con las publicaciones. 

3 llt E 1 delegado del Remo Unido sugiere que en el documento que prépare la Secretarîa se 
incluya toda la informaciôn disponible sobre las cuentas atrasadas de paîses deudores respecto de 
otros organismos de las Naciones Unidas. 
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3.15 El Secretario General electo crée que las contribuciones pendientes de pago y las publi
caciones pendientes de pago son dos cuestiones distintas que deben tratarse por separado. El ora
dor recuerda, en relaciôn con este punto, la décision adoptada por el Consejo de Administraciôn en 
su 35.a réunion en el sentido de que no se siga enviando automâticamente publicaciones a los Miem
bros que tienen cuentas atrasadas respecto de ellas. También deberïa senalarse que algunas de 
estas cuentas atrasadas datan de un periodo anterior a la révision por primera vez de los procedi
mientos de distribuciôn de las publicaciones. 

3.16 El Présidente hace un resumen del debate y dice que tanto si se adopta el enfoque de exa
minar los casos uno por uno como si se intenta elaborar principios générales, la Comisiôn tendra, 
en ûltimo término, que examinar cada caso por separado. La proposiciôn de que se présente un docu
mento en el que se especifiquen las cuentas atrasadas de todos los paîses, tanto si han presentado 
una peticiôn como si no lo han hecho, y en el que se indique si los atrasos se refieren a las con
tribuciones o a las publicaciones, debe apoyarse plenamente y el orador espéra que se podrâ dispo
ner de ese documento lo mâs pronto posible. Al examinar los diversos casos, habràn de tenerse en 
cuenta las dificultades reaies que se presentan en algunos paîses, se necesita un enfoque pragmâ-
tico en los casos en que no haya posibilidad de que los paîses puedan liquider sus atrasos. 

Sobre esta base, el orador desea sugerir que se crée un Grupo de Trabajo para que estudie 
los diversos casos a la luz del documento que deberâ preparar la Secretarîa y détermine los princi
pios générales que puedan surgir. Deberâ presentarse a la Comisiôn el Informe de este Grupo de 
Trabajo para su aprobaciôn. 

Asï se acuerda. 

A peticiôn de Guatemala, se acuerda también que el Grupo de Trabajo escucharâ a los re
présentantes de los paises que deseen exponer su caso con mayor detalle. 

3.17 El Présidente sugiere que el Grupo de Trabajo (CU-D) se componga de los delegados de 
Nigeria ( convocador ), Brasil, Repûblica Fédéral de Alemania, Repûblica Democrâtica Alemana, Indonesia 
y el Reino Unido, quedando entendido que las demâs delegaciones interesadas podrân asistir a sus 
reuniones si asï lo desean. 

Asï se acuerda. 

U. Debate gênerai sobre topes de gastos (Documento N. 26} 

U.l El Présidente dice que la cuestiôn de los topes mâximos de gastos es el punto mâs impor
tante del orden del dïa de la Comisiôn, ya que tendra un efecto importante en los trabajos de la 
Union a partir de ahora y hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Aunque la cuestiôn 
debe examinarse por completo, la Comisiôn debiera procurar concluir el debate acerca de ella lo 
antes posible dada la escasez de tiempo. El orador sugiere que como muchos oradores han sefialado 
ya la necesidad de mantenerse dentro de las limitaciones financieras, no es necesario insistir 
sobre ese asunto. 

U.2 El Secretario de la Comisiôn dice que con objeto de ayudar a la Comisiôn a tratar del 
asunto, la Secretarîa esta preparando un documento en el que se compendian en forma de cuadros 
todas las decisiones a que han llegado las diversas Comisiones de la Conferencia. Las cifras de 
los cuadros se basarân en las estimaciones presupuestarias para 1983, segûn han sido aprobadas pro
visionalmente por el Consejo de Administraciôn, con ajustes para determinados afios a fin de tener 
en cuenta el efecto de ciertos factores. El cuadro sera actualizado dïa por dïa, y cuando las 
Comisiones hayan concluido sus trabajos se publicara la version definitiva. 

U.3 El Présidente invita a que se hagan observaciones générales sobre la cuestiôn de los 
topes mâximos, especialmente dentro del contexto del personal y servicios, conferencias y reunio
nes, y el método de incrementos propuesto para la informatizaciôn de la IFRB. 
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k k E 1 delegado de Canada hace observar el numéro de proposiciones de su Delegaciôn para enmen
dar el Protocolo Adicional I (Documento N ° 26). En CAN/26/U6, se propone que se fije también un 
tope presupuestario en el punto 1 para los proyectos no mencionados en otra parte del Protocolo. 
En CAN/26/U8, se propone una definiciôn mâs detallada en el punto 3 de los gastos que se consideran 
cubiertos por la suma atribuida a conferencias y reuniones, es decir, teniendo en cuenta no solo los 
gastos de la propia conferencia, sino también los referentes a la preparaciôn de la conferencia y a 
la aplicaciôn de sus decisiones. Por ejemplo, determinada décision de una conferencia podrïa entra
fiar que la IFRB tuviese que elaborar nuevos programas de computador, en tal caso, el costo de la 
preparaciôn de taies programas se mdicarîa en el presupuesto de la conferencia, mientras que los 
costos diarios de su aplicaciôn se incluirîan en el presupuesto ordinario. También se propone que 
en el Protocolo Adicional se especifiquen topes para las reuniones del CCIR y el CCITT correspon
dientes a cada afio desde 1983 a 1988, asï como para el proyecto de informatizaciôn de la IFRB para 
los mismos afios. 

^•5 El delegado de Estados Unidos de América dice que su Delegaciôn no considéra restrictivos 
los topes presupuestarios, sino mâs bien como una sefial de la determinaciôn de la Union de cumplir 
sus obligaciones con sus Miembros, mostrando al mismo tiempo una prudencia financiera apropiada. 
En el alba de una nueva era en la tecnologîa de telecomunicaciones, cambiarân las necesidades de 
los Miembros de la Union, y es necesario abordar con nuevas ideas la planificaciôn financiera para 
los prôximos cinco o seis afios, con miras a satisfacer taies necesidades. Su Delegaciôn esta v m -
culada al principio de un crecimiento neto cero de los programas y la absorciôn de los aumentos de 
los costos no discrecionales. Siempre que pueda realizarse alguna economîa, debiera dedicarse esta 
a programas nuevos y de innovaciôn. Esta forma de procéder despertarïa la confianza de los Miembros 
en la capacidad de la Union de satisfacer las demandas que se le hicieran. 

k-6^ El delegado de Iran insta a que, en este contexto de realizar economias financieras, la 
Union no debiera comprometer el principio aceptado por todos los Miembros de la Conferencia, es 
decir, el del acceso al espectro de frecuencias y a la ôrbita de satélites geoestacionarios en pie 
de igualdad Por consiguiente, la Union debe proseguir su labor para el éxito de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificaciôn de las bandas en ondas decamétricas 
atnbuidas al servicio de radiodifusiôn y la Conferencia Espacial. No debe permitirse que se ante-
ponga la necesidad de realizar economias a la necesidad de cooperaciôn técnica en el campo de las 
telecomunicaciones con los paîses en desarrollo. 

^•7 E1 delegado de Australia dice que su Delegaciôn crée que no deberïa haber un crecimiento 
real de los gastos de la UIT, aunque pudiera aceptarse cierto crecimiento monetario para tener en 
cuenta la inflaciôn, utilizando como norma la tasa de inflaciôn de la economîa suiza. Reconoce que, 
en la mayorîa de las economias, las telecomunicaciones son un factor de crecimiento, por lo que po
drïa tolerarse un pequefio crecimiento real, pero, siempre que sea posible, las nuevas actividades 
de la Union debieran financiarse suprimiendo otras anteriores. Piensa que la determinaciôn de limi
tes especificos de los gastos, tal como figuran en el actual Protocolo Adicional I, no se ajusta a 
la realidad, ya que las tasas de inflaciôn son imprévisibles. 

** *8 E 1 delegado del Remo Unido dice que la Comisiôn se enfrenta con un problema inhérente 
dado que, por una parte, la Union desea cumplir los objetivos de las conferencias que ha programa-
do, pero, por otra, desea hacerlo con el costo mînimo posible. Si bien el Protocolo Adicional na 
de ajustarse a la realidad y tener en cuenta los beneficios que han de lograrse de las actividades 
de la Union, ha de reflejar también una continua disciplina financiera de los ôrganos ejecutivos 
de la Union. El denaminado "Plan de încrementos" del proyecto del computador de la IFRB plantea 
una dificultad especial ya que serîa poco menos que imposible predecir los gastos del proyecto en 
los afios futuros. 
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U 9 El delegado de Kenya dice que toda discusiôn sobre la cuestiôn de los topes, en gênerai, 
no significaria gran cosa si no se hace referencia a las cifras reaies para actividades especifi
cas La Comisiôn deberïa tratar de hallar una formula que establezca un equilibrio apropiado entre 
las necesidades de los diferentes ôrganos de la Union. 

En lo que respecta a la unidad en que deben expresarse los topes, teme que si se adoptarâ 
el franco suizo tendria repercusiones desfavorables a los intereses de los paîses en desarrollo cuya 
tasa de inflaciôn tiende a ser bastante mâs alta que la de los paîses desarrollados Serîa mejor 
tratar de hallar una unidad mâs gênerai mente aceptable 

U.10 El delegado de Nigeria dice que estarîa dispuesto a hacer todo lo posible para responder 
a la solicitud de que se ejerza una disciplina financiera, a condiciôn de que la Union siga tratan
do de garantizar a todo païs, grande o pequefio, desarroUado o en desarrollo, el acceso a sus re
cursos, en pie de igualdad, de conformidad con los principios de universalidad y equidad. 

Se levanta la sesiôn a las 12 10 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

R PRELAZ T.V SRIRANGAN 
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!• Proyecto de cuarto Informe de la Comisiôn U a la sesiôn plenaria (Documento N ° DT/59) 

1 1 El delegado de Granada hace observar que el proyecto de Resoluciôn COMU/7 encarga al 
Consejo de Administraciôn que revise la situaciôn de los pequefios paises no incluidos en la lista 
de las Naciones Unidas de los paîses menos desarrollados La labor del Consejo se verïa facili
tada si recibiera la informaciôn que la Comisiôn ha tenido a su disposiciôn, pero no figura 
en los resûmenes de debates Pregunta cômo podrïa comunicarse al Consejo ese tipo de informaciôn, 
como ciertos cuadros del Documento N. lôO, y la informaciôn presentada verbalmente. 

1>2 El^Presidente sefiala que, en todo caso, el Consejo de Administraciôn dispondrâ del 
Documento N lôO. Si se deseara insistir particularmente en la informaciôn en cuestiôn, podrïa 
mencionarse en los resûmenes de debates de la présente sesiôn de la Comisiôn. La informaciôn 
presentada verbalmente, a peticiôn del delegado, podrïa afiadirse al resumen de debates, o bien 
podrïa enviarse una carta al respecto al Présidente del Consejo de Administraciôn Conforme a 
lo solicitado por el delegado de Granada, la informaciôn facilitada por él se reproduce en el 
Anexo I al présente resumen de los debates 7 

1 3 El delegado de los Estados Unidos de América dice que el tercer pârrafo del Informe del 
Présidente refleja fielmente los debates de la Comisiôn. Se indica correctamente que la Comisiôn 
no pudo llegar a una décision unanime, y se expresa exactamente el punto de vista de la minorîa. No 
obstante, como no hubo acuerdo unanime, propone que se ponga entre corchetes la referencia a las 
clases de 35 y Uo unidades. 

1-k El delegado de la U R.S.S. no esta de acuerdo en que el tercer pârrafo del Informe del 
Présidente sea reflejo de los debates. Se hace menciôn de "una minorîa muy significativa", lo que 
supone que la mayorîa fue msignificante. Por otra parte, no se ha reproducido con précision 
la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania de que debiera permitirse que un Miembro 
elija cualquier numéro de unidades contributivas superior a 30 Se réserva el derecho de inter
venir sobre estas cuestiones en plenaria 

1 5 E1 delegado de Marruecos piensa también que la referencia a una minorîa muy significativa 
no es muy déférente con respecto a la mayorîa, pues se da a entender que fue msignificante. 

1>6^ E1 delegado de Canada recuerda que se convino en que la disposiciôn ADD 91A del 
articulo 15 se mcluirïa provisionalmente, y se transmitirîa la cuestiôn a las Comisiones 6 y 8. 
Hace observar que el proyecto de Resoluciôn C0M6/ 3, que figura en el Documento N ° DT/60 de 
la Comisiôn 6, habia de "asistencia técnica a los paîses en desarrollo con cargo al presupuesto 
ordinario , y propone que en ADD 91A se utilice el término "asistencia técnica" en vez de 
cooperaciôn técnica", pomendo el punto entre corchetes para indicar su carâcter provisional 

1;7 E1 delegado del Remo Unido sugiere que en el Informe del Présidente se introduzca un 
parrâfo en que se dé cuenta, no solo del punto de vista mayoritario en favor de la inclusion 
del ADD 91A, smo también del punto de vista minoritario de no llegar a ninguna conclusion sobre 
ese punto hasta que se conozca el resultado de los debates de la Comisiôn 6, e incluso de que 
la adiciôn del ADD 91A es innecesaria, independientemente de las conclusiones de la Comisiôn 6 

No esta de acuerdo en que la referencia a una "minorîa muy significativa" en el tercer 
parrâfo implique que la mayorîa fuera msignificante. En todo caso, debiera elegirse alguna 
formula para indicar que cierto numéro de paîses opinan diferentemente de la mayorîa. Como en 
la ûltima frase de ese pârrafo se da a entender que las delegaciones que se oponïan a ese punto 
de vista no fueron razonables, propone empezar la frase como sigue "Por otra parte, la 
Comisiôn no consiguiÔ llegar a un acuerdo sobre la base de una modificaciôn de esa proposiciôn, 
segûn la cual ... , continuando explicando la medida que debiera tomarse. 

Podrïa mejorarse la presentaciôn del artîculo 15 y, tal vez la del artîculo 79, pomendo 
entre corchetes los puntos que no han sido objeto de acuerdo unanime. 
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1 8 El delegado del Iran dice que el Informe del Présidente es una fiel imagen del debate 
sobre cooperaciôn técnica habido en la Comisiôn Considéra innecesario agregar una frase que 
refleje el punto de vista minoritario y especialmente de una minorîa "muy significativa" como 
propone el delegado del Remo Unido, dado que la Comisiôn ha tomado una décision y también que 
la nota del Présidente a los Présidentes de las Comisiones 6 y 8 da cuenta pertinente de la 
situaciôn 

No deben ponerse entre corchetes los puntos relativos a las 35 y Uo unidades contri-* 
butivas ya que se ha llegado a una décision, aunque se admite que no ha habido consenso La 
inclusion de corchetes significaria que sigue abierto el debate sobre la cuestiôn en la Comisiôn, 
lo que no es exacto 

1 9 El delegado de Japon concuerda con la opinion del delegado del Remo Unido. No se ha 
llegado a una décision final sobre el ADD 91A, ni en la introducciôn de las clases contributivas 
de 35 ô Uo unidades por consiguiente, es correcto poner los corchetes 

1.10 El delegado de Francia esta de acuerdo con el delegado de Japon. Por otra parte, 
piensa que hubo mayorîa de votos en favor de hacer menciôn de clases contributivas de 35 
ô Uo unidades. 

1 11 El delegado de Kenya piensa que deberîan suprimirse las palabras "muy significativa" 
en el tercer pârrafo, y no modificar el ADD 91A. Se logro una décision mayoritaria, pero esta 
de acuerdo con el delegado del Reino Unido en que el punto de vista de su païs debiera reflejarse 
del mismo modo que las opiniones sobre las unidades contributivas mâs altas. 

1.12 El delegado de Indonesia encomia el Informe y piensa que deben dejarse sin modificar las 
referencias a la cooperaciôn técnica y a las clases contributivas de 35 y Uo unidades. 

1-13 El delegado de Canada sefiala la declaraciôn que figura en el Documento N.° 220 y la 
nota del Présidente a los Présidentes de las Comisiones 6 y 8 y subraya que la Comisiôn U solo 
ha llegado a la conclusion provisional de que se mencione de manera concreta la cooperaciôn 
técnica en el artîculo 15. Como se ha de volver a tratar de la cuestiôn, después de que las 
Comisiones 6 y 8 hayan deliberado sobre ella, el orador apoya su inclusion entre corchetes. 

l.lU El delegado de la U.R S.S. dice que la Comisiôn debe ser realista. Algunos asuntos, 
por ejemplo los relativos a las finanzas, no se pueden resolver por medio de una votaciôn smo 
solamente mediante buena voluntad y consenso. El orador recuerda que el delegado de la Repûblica 
Fédéral de Alemania propuso que los Miembros tuviesen la libertad de elegir cualquier clase 
contributiva superior a 30 unidades. Asï, en el proyecto de Informe se habia de Uo unidades. 
Parece que se estân incluyendo disposiciones inviables. 

Todas las delegaciones son partidarias de la cooperaciôn técnica pero, en vista 
de la estructura financiera de la UIT, hay que solicitar de algûn otro organismo fondos para ese 
fin Si se modificase el artîculo 15 de la manera sugerida, habrïa que hacer constar en el 
Convenio algunas réservas y los Miembros se verïan en la desagradable situaciôn de parecer 
que se oponen a la cooperaciôn técnica cuando en realidad la apoyan 

Cualquier intento de dividir la Union hace mâs difïcil la aprobaciôn y cumplimiento 
de las Actas Finales de la Conferencia 

1.15 El Présidente, en contestaciôn a las observaciones de los delegados, reconoce que es 
mejor llegar a un acuerdo que provocar divisiones. Realmente ya se ha llegado a un acuerdo 
respecto de asuntos decisivos como, por ejemplo, la libertad de elecciôn de la clase contributiva. 
Cuando no se llega a un acuerdo, la ûnica soluciôn es declararlo asï para que el asunto pueda 
ser objeto de debate en la sesiôn plenaria. 

Se ha mencionado una "minorîa muy significativa" para dar un informe equilibrado, en el 
que se refleje el hecho de que varios oradores han expresado firmemente sus réservas al respecto. 
El orador sugiere que se conserve la menciôn de "una minorîa significativa". 
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El orador esta dispuesto a anadir un pequeno pârrafo en el que se refleje el debate 
sobre el ADD 91A La Comisiôn ha llegado realmente a adoptar una décision provisional sobre 
ese punto pero hay que volver a estudiar esa décision a la luz de las deliberaciones de la 
Comisiôn 6 Sin embargo, no se ha recibido todavïa ninguna reacciôn de la Comisiôn 6 Las dele
gaciones deberian desistir del empleo de corchetes respecto del ADD 91A 

Se ha propuesto verbalmente la ampliaciôn a Uo unidades del limite superior de la escala 
de contribuciones 

El orador senala, en gênerai, que el Informe proporciona una base para las deliberaciones 
del Pleno 

- -c 3 1 delegado de los Estados Unidos de América dice que si se coloca entre corchetes el 
texto^del ADD 91A ello servirïa para indicar inmediatamente al lector que la cuestiôn se encuentra 
todavïa sujeta a estudio y décision final El orador podrïa aceptar la sugerencia del Présidente 
en el sentido de incluir un pârrafo adicional sobre este asunto en el texto del Informe, pero 
crée que la propia disposiciôn deberïa aparecer también entre corchetes 

1 -7 L08 delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania. Australie, Francia y Reino Unido 
manifiestan también el deseo de que el texto del ADD 91A se encierre entre corchetes 

1 1 ? L o s delegados del Congo. Maldivas, Iran, Malasia y Chile no comparten esa opinion. Creen 
que la inclusion de un pârrafo adicional en el texto del Informe, como sugiere el Présidente, serîa 
una soluciôn absolutamente adecuada del problema. 

1 1 9 E 1 delegado de China sugiere que, en vez de utilizar los corchetes, se coloque un aste
risco junto al ADD 91A y se inserte una llamada en la misma pagina en la que se indique que la 
décision de la Comisiôn esta sujeta a révision 

1 2 0 E i Présidente dice que, si no se formulan objecciones, entenderâ que la Comisiôn acepta 
tanto su propia sugerencia relativa a la inclusion de un pârrafo explicativo, como la del 
delegado de China respecto de la inserciôn de una llamada 

Asï se acuerda. 

1 2 1 E 1 delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana senala que, contrariamente a lo que 
sucede con los demâs articulos del Convenio, el artîculo 79A (pagina 6) no tiene tîtulo. Pide 
que se haga lo necesario para suplir esa omisiôn. 

1 2 2 S e acuerda. en consonancia con las sugerencias de los delegados del Remo Unido y de 
Australia, enmendar la llamada relativa al proyecto de Resoluciôn N ° C0MU/7 (pagina 7) mediante 
sustituciôn de las palabras "en particular" por las palabras "por ejemplo" y afiadir Niue a la 
lista de paîses. 

1 23 El Présidente sefiala el proyecto de Resoluciôn N ° COMU/9 que fue preparado por un 
grupo de redacciôn presidido por Francia pero que no ha sido todavïa aprobado formalmente por la 
Comisiôn Esta aprobaciôn se considerarâ implïcita cuando la Comisiôn haya aprobado el proyecto 
de Informe^en su totalidad El orador da las gracias al Présidente y a los miembros del grupo 
de redacciôn por su labor 

1 2l S e acuerda, con arreglo a las sugerencias de los delegados de Francia y del Reino Unido 
relativas a la parte dispositiva. afiadir la palabra "possible" después de las palabras "la plus 
élevée" en el texto francés y sustituir en el texto inglés las palabras "maximum number of units 
they are able" por "highest possible number of units" 

Se aprueba el proyecto de cuarto Informe a la sesiôn plenaria, con esas enmiendas 
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2. Proyecto de quinto Informe de la Comisiôn U a la sesiôn plenaria (Documento N.° DT/6U) 

2 1 El Présidente présenta el proyecto de Informe que aparece en el Documento N.° DT/6U 
y da las gracias al Présidente y a los miembros del Grupo de Trabajo CU-A por su excelente labor 
de preparaciôn del proyecto de Resoluciôn N. COMU/11 que fue aprobado por la Comisiôn en su 
sesiôn anterior. 

2.2 El delegado de la U R.S.S. crée que deberïa suprimirse el apartado c) del reconociendo 
No solamente es superfluo sino que puede tener repercusiones financieras muy importantes para la 
Union puesto que se relaciona con la prestaciôn de servicios de asesoramiento para la adquisicion 
de tecnologia y equipo para el proceso de documentos y publicaciones. El orador no entiende, 
en particular, por que se hace una referencia en él a los prôximos cinco afios. 

2 3 El delegado de Kenya sefiala que el apartado c) del reconociendo tiene por objeto ejercer 
una influencia restrictiva sobre la adquisicion de equipo demasiado perfeccionado que no esté al 
alcance de los paîses en desarrollo. No significa ciertamente un chèque en blanco para la intro
ducciôn de estas facilidades en la Union. 

2 U El delegado de Granada dice que se menciona un periodo de cinco afios porque se supone que 
corresponderâ bastante exactamente al plazo de vigencia del Convenio de Nairobi. 

2 5 El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que no insistirâ sobre este punto en el momento 
actual pero que, si fuese necesario, sefialarîa a la atenciôn del Consejo de Administraciôn los 
peligros inhérentes a ese texto. 

Se aprueba el borrador del quinto Informe a la sesiôn plenaria. 

3. Gastos de la Union para el periodo 1983 a 1989 (Documento N.° DT/65) 

3.1 EL Secretario de la Comisiôn présenta el Documento N. DT/65 que contiene un resumen de 
las repercusiones financieras de las decisiones que han sido adoptadas por las distintas Comisiones 
para el periodo 1983 a 1989. En la prôxima sesiôn de la Comisiôn se dispondrâ de una ediciôn 
actualizada del documento. 

3.2 El delegado del Remo Unido dice que serîa muy util disponer de los antécédentes del 
concepto A.2 del documento. Por lo que respecta al concepto A.3 que trata de los avances de esca
lôn en el mismo grado, desea saber si en la aplicaciôn normal de los Estatutos y Reglamento del 
Personal se tienen en cuenta los aumentos en los gastos de la escala indicada. En cuânto a los 
conceptos A.U y A. 5, a su Delegaciôn no le satisface que se restablezcan automâticamente los cré
ditos de personal reducidos global mente por el Consejo de Administraciôn en el presupuesto provi
sional para 1983 o imputados al presupuesto anexo de publicaciones de 1983. Finalmente, el con
cepto C l propone que se autoricen gastos fuera de tope, imputables al presupuesto ordinario, como 
resultado de la aceptaciôn de las variantes 1 ô 2 mencionadas en el Documento N.° UU, siendo asi 
que, sin duda, la intenciôn de todas las delegaciones es que el Protocolo Adicional I se redacte de 
forma que queden fuera de tope los menos gastos posibles. 

3 3 El Secretario de la Comisiôn responde que el concepto A.2 cae dentro del punto U del 
Protocolo Adicional I. Asï pues, aunque habrïa podido omitirse, la cifra actualizada se ha incluido 
para que los topes que han de indicarse en el Protocolo Adicional de la Conferencia de Nairobi sean 
realistas y tengan en cuenta los cambios producidos en las condiciones de empleo del Sistema Comûn 
de las Naciones Unidas y las variaciones en el tipo de cambio del dôlar con relaciôn al franco suizo 
entre el 1 de enero y el 1 de septiembre de 1982. Respecto del concepto A.3 dice que, aun cuando 
los avances de escalôn quedarân compensados lôgicamente con los ceses en la prâctica, la promociôn 
dentro del grado ha producido invariablemente hasta ahora un aumento constante de los gastos de 
esta cuenta En cuânto al restablecimiento de los créditos de personal, se estima que un documento 
en el que se indiquen los topes de los gastos permitiria establecer un presupuesto normal y no una 
reducciôn excepcional de los créditos de personal decididos para un determinado afio. Volviendo a 
la ûltima cuestiôn planteada por el delegado del Reino Unido, sefiala que la Comisiôn U ha pedido 
al Consejo de Administraciôn que lleve a cabo un estudio a fondo del sector de las publicaciones. 
El concepto C 1 contiene simplemente una propuesta de la Secretarîa para que se autoricen los 
correspondientes gastos fuera del tope A la Comisiôn U corresponde decidir si desea aprobar esta 
propuesta. 
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3 U El delegado de la U R.S.S dice que el presupuesto de 1983, una vez aprobado, no podrâ 
modificarse Pide a la Secretarîa de la Comisiôn que aclare las cifras para 1983 del concepto D.3, 
que no parecen concordar con el aumento de 271 000 francos suizos de gastos de personal que se 
indica en la pagina 10 del Documento N ° U2 

3 5 El Secretario de la Comisiôn recuerda al delegado de la U R.S.S. que la Resoluciôn del 
Consejo de Administraciôn en la que se establece el presupuesto de 1983 dice claramente que se 
trata de un presupuesto provisional. En cuânto al concepto D 3, sefiala a su atenciôn la ûltima 
columna (Reducciôn de los gastos en el capîtulo) del anexo 1 al Documento N.° U2, en la que se ve 
claramente que cierto numéro de puestos han sido financiados con ahorros hechos en el presupuesto. 
La diferencia entre el costo de regularizaciôn de la situaciôn del personal supernumerario y los 
ahorros efectuados en varios capitulos del presupuesto, como se indica en la pagina 6 del 
Documento N ° DT/65, es de 1 millôn de francos suizos 729 000 francos suizos para los 13 puestos 
financiados con economias del presupuesto ordinario y 271.000 francos suizos de aumento de los 
gastos de personal 

3>6 El delegado de la U.R S S. observa que, a juzgar por las explicaciones del Secretario de 
la Comisiôn, el câlculo es mucho mâs complicado de lo que se mdica en el Documento N.° U2, y el 
aumento de los gastos de personal, en realidad, es incluso mucho mayor de lo que él habîa imaginado. 
Confia en que la segunda ediciôn del Documento N ° DT/65 induira todos los detalles pertinentes y 
mostrarâ las verdaderas repercusiones financieras de las decisiones de la Comisiôn. 

3 7 En respuesta a una cuestiôn planteada por el delegado de Marruecos, el Secretario de la 
Comisiôn confirma que la referencia al "0,25? de los créditos de personal" que figura en el 
concepto D.2 deberïa ajustarse a los términos empleados en la Resoluciôn N.° COM 5/1 

3-8 El delegado de Australia pregunta por que el concepto A.9 (Repercusiôn del alza del coste 
de la vida en gastos distintos de los relativos al personal) ha aumentado tanto de un afio a otro si, 
segûn él tiene entendido, las cifras se expresan en francos suizos al valor constante de 1982. En 
cuânto a los conceptos D.l y D.5, el supuesto aumento en el voluinen del personal indica que para 
1989 se habrâ producido un crecimiento de alrededor del 25*, y pregunta en que se basa el câlculo 
del mismo 

3'9 ^ Secretario de la Comisiôn responde que, a diferencia de la UPU, la UIT no ha incluido 
disposiciôn alguna en el Protocolo Adicional I para gastos producidos por las variaciones del costo 
de la vida y que, por lo tanto, se considéra que los aumentos de los sueldos se situarân por encima 
del tope. Asï pues, es conveniente enmendar el Protocolo Adicional I de forma que se proporcionen 
créditos para cubrir un aumento normal del costo de la vida. El reajuste hecho en el concepto A.9 
prevé un aumento del costo de la vida de un 5% anual. Por lo que respecta al concepto D.l, la 
Resoluciôn 753 del Consejo de Administraciôn autoriza al Secretario General a crear, reclasificar 
o suprimir puestos en la categorîa de Servicios Générales dentro de un lîmite del 2,5* de los cré
ditos asignados en ese epîgrafe. Ahora bien, en el presupuesto no se incluye ninguna provision de 
créditos a tal efecto. Por consiguiente, para aplicar la Resoluciôn es necesario prever los corres
pondientes créditos. El concepto D.5 prevé un aumento anual normal del 3% en los gastos del Per
sonal profesional. 

3,10 ^ delegado del Reino Unido dice que de las explicaciones dadas a la Comisiôn deduce que 
las cifras contenidas en el Documento N.° DT/65 se basan en un intento de fijar topes de gastos que 
prevean la posibilidad de que el Consejo apruebe un procedimiento relativamente costoso en lugar de 
facilitar las mejores estimaciones de lo que es factible. Serîa, por lo tanto, util que la Confe
rencia pudiera comparar esas cifras con otras que reflejarân el deseo gênerai de efectuar todas las 
restricciones posibles en cuestiones financieras. Da las gracias al Secretario General por sus 
explicaciones pero dice que todavïa no ve muy claro cômo se ha llegado a esa cifra aproximada de 
3 millones de francos suizos que figura en el concepto A.2, y le cuesta comprender por que los 
avances de escalôn en el mismo grado (concepto A.3) no se compensan finalmente con el cese de los 
funcionarios que llegan al final de su carrera. Volviendo al concepto F, dice que no crée que las 
decisiones del Grupo de Trabajo PL-C tengan necesariamente las repercusiones financieras que se 
indican en el documento. Por ûltimo, con respecto al concepto E.l, su Delegaciôn considéra inacep
table que se pida a la Comisiôn U que llegue a una conclusion sobre el "Refuerzo de los medios 
informâticos" tomando como base un documento que todavïa no ha sido examinado por la Comisiôn o el 
Grupo de Trabajo compétentes. Se pregunta si se han adoptado medidas para que el Grupo de 
Trabajo PL-B célèbre otra réunion a fin de examinar el tema. 
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3 11 Respondiendo a esta ûltima pregunta, el Présidente dice que ha recibido una nota del 
Présidente del Grupo de Trabajo PL-B en la que encomienda a la Comisiôn U el estudio de la cuestiôn 
Pero como en la nota se dice que la Comisiôn tal vez desee recabar la opinion del experto del 
Grupo de Trabajo PL-B, tiene la intenciôn de remitir de nuevo la cuestiôn a ese Crupo, de ser posible 

3 12 El Secretario de la Comisiôn dice que el concepto A 2 es simplemente un nuevo câlculo del 
presupuesto de 1983 teniendo en cuenta los cambios que se han registrado en las condiciones de 
empleo del Sistema Comûn de las Naciones Unidas desde el 1 de enero de 1982. Esos cambios incluyen 
una nueva escala de sueldos para la categorîa de los Servicios Générales, que entré en vigor el 
1 de marzo de 1982, modificaciones en los ajustes por lugar de destino para el personal profesional 
como resultado del aumento del costo de la vida y de la variaciôn del tipo de cambio del dôlar 
frente al franco suizo En cuânto al concepto A 3 , se ha visto en la prâctica que los ascensos en 
el mismo grado no quedan totalmente compensados con los ceses Finalmente, los créditos enumerados 
bajo el concepto F se basan en el Documento N.° DT/U7 y prevén el coste del envîo de un funcionario 
de categorîa P.5 a Paris mâs los gastos de viaje. Si el Grupo de Trabajo PL-C no ha adoptado nin
guna décision definitiva al respecto considéra que debe suprimirse este punto 

3 13 El delegado de la U R.S S. dice que, en contra de la voluntad de su Administraciôn, se 
viene registrando desde hace anos un aumento constante en el presupuesto Asi pues, propone que 
el aumento anual del 3% en los gastos del personal de categoria profesional previsto en el 
concepto D.5 se reduzca al 2% de forma que se aumenten ligeramente los gastos de ese personal y se 
adopte al mismo tiempo una medida de economîa. 

3 lU El delegado de los Estados Unidos de América recuerda que en la primera sesiôn de la 
Comisiôn h su Delei/aciôn expreso réservas sobre el presupuesto para 1983 e instô a los delegados a deter
minar las partes en las que podian realizarse economias Desgraciadamente, parece que esta ocu-
m e n d o lo contrario En un momento en que los presupuestos nacionales tropiezan con graves difi
cultades, no es realista que la UIT continue aumentando sus propios gastos Se pregunta, por 
ejemplo, por que la Union va a poder protegerse contra las fluctuaciones en los tipos de cambio o 
prever un factor de inflaciôn cuando ningûn presupuesto nacional es capaz de hacerlo. Esta de 
acuerdo con el orador que le ha precedido en que un aumento del 3% anual de los gastos del personal 
de categorîa profesional es excèsivo 

3.15 El Présidente de la Comisiôn 5 responde que la Comisiôn 5 debe examinar el 
Documento N U9 que contiene una estimaciôn précisa del aumento del personal y de las necesidades 
adicionales de espacio para oficinas y reuniones. Esas cifras han servi do de base para las deli
beraciones del Grupo de Trabajo sobre tendencias en materia de personal. El Apéndice 7 del 
Documento N.° U9 prevé un crecimiento medio anual del personal entre 1983 y 1989 del 2,8%. 

3 16 El Secretario de la Comisiôn dice que las cifras contenidas en el Documento N. DT/65 se 
expresan en francos suizos a su valor al 1 de septiembre de 1981. En cuânto a la tasa de aumento 
del costo de la vida, las organizaciones internacionales de Ginebra, teniendo en cuenta que ese 
aumento entre 1979 y 1980 ha sido del k% y entre 1980 y 1981 del 6,k%, han decidido unânimemente 
adoptar una tasa estimada de aumento del 5% para los afios siguientes. 

Se levanta la sesiôn a las 16 15 horas. 

El Secretario El Présidente 

R. PRELAZ T V. SRIRANGAN 

Anexo 
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ANEXO 1 

COMENTARIOS DEL DELEGADO DE GRANADA 

Parte contributiva de pequefios Estados independientes que 
tienen baja densidad de poblaciôn y baja renta per câpita 

Cuando se introdujo en 195U la actual escala de 30 unidades, no habîa Estados que hubieran 
adquirido recientemente la independencia y que tuvieran una poblaciôn de solo 100.000 habitantes. 
Esta escala puede haber sido adecuada para la situaciôn de los Estados mâs pequefios en esa época. 
Sin embargo, desde entonces, otros paîses han alcanzado su independencia, incluidos los pequefios 
Estados con baja renta per câpita y baja densidad de poblaciôn, como por ejemplo, Granada y Tonga, 
cuya poblaciôn es de unos 100.000 habitantes. Si la escala de unidades en 195U era apropiada para 
la situaciôn de ese momento, no puede serlo ahora (1982) 

Existen, por ejemplo, cuatro pequefios Estados del Caribe que han adquirido recientemente 
su independencia y que no son aûn Miembros de la UIT, y el nivel de contribuciôn que tendrian que 
pagar, incluso en la clase mînima de 1/2 unidad de la escala existente, les preocupa grandemente 
No obstante han expuesto, mediante carta al Secretario General, su propôsito de adherirse a los 
términos del Acuerdo de Rîo de Janeiro para la radiodifusiôn en ondas hectométricas. No favorece 
a los intereses de la UIT, de los Miembros actuales o de los Estados que han adquirido recientemente 
la independencia que éstos ûltimos se sientan imposibilitados de adherirse a la UIT debido al nivel 
minimo de contribuciôn requerido 

Tanto la 0ACI como el OIEA tienen en cuenta el factor de la renta per câpita de los 
Miembros para determinar el nivel minimo de contribuciôn. La escala de contribuciones de la 0ACI 
tiene en cuenta la renta per câpita mientras que la escala de contribuciones de la OIEA prevé que 
"la contribuciôn per câpita de ningûn Miembro no excédera de la contribuciôn per câpita del Miembro 
que tiene la evaluaciôn mâs alta". 

Sin embargo, de acuerdo con la actual escala de la UIT, un paîs con una poblaciôn de 
100 000 habitantes, por ejemplo, Granada y Tonga, paga como minimo lU,8 veces la contribuciôn per 
câpita de la média pagada por los cuatro principales contribuyentes, que son Estados Unidos 
de América, el Remo Unido, Francia y la U.R.S.S 

De acuerdo con la escala propuesta por la U.R S.S en el Documento N. 60, tal pais 
tendria que pagar 7,U veces la contribuciôn per câpita de la média pagada por los cuatro contribu
yentes principales Esto impone una pesada carga a pequefios paîses con baja densidad de poblaciôn 
y baja renta per câpita. 

Sobre la base de la escala de clase de 1/U de unidad, un paîs con una poblaciôn de 
de 100.000 habitantes, como Granada o Tonga, tendrîa que contribuir per câpita 

a) dos veces lo que Canada, Dinamarca, los Paîses Bajos, Noruega, Nueva Zelandia o Suecia, 

b) mâs de cuatro veces lo que el Remo Unido, la Repûblica Fédéral de Alemania, Bélgica, 
Francia, Finlandia, Irlanda o Israël, 

c) mâs de 10 veces lo que los Estados Unidos de América, Checoslovaquia, Austria, la 
Repûblica Democrâtica Alemana, Italia o Japon, 

d) mâs de 20 veces lo que Grecia y Bulgaria, y 

e) mâs de 30 veces lo que Espafia, Portugal o Polonia. 

En el cuadro adjunto se muestra la contribuciôn per câpita de varios paîses desarrollados. 
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CONTRIBUCIONES PER CAPITA DE LOS PAISES DESARROLLADOS 

Paîs 

Estados Unidos de América 

Suecia 

Canada 

Dinamarca 

Nueva Zelandia 

Finlandia 

Japon 

Paîses Bajos 

Remo Unido 

Noruega 

Repûblica Fédéral de Alemania 

Francia 

Austria 

Bélgica 

Israël 

Italia 

Espafia 

Grecia 

Checoslovaquia 

Repûblica Democrâtica Alemana 

Irlanda 

Portugal 

Bulgaria 

Polonia 

Granada 

Tonga 

Unidades 
Contributivas 

30 

10 

18 

5 

3 

3 

20 

10 

30 

5 

25 

30 

1 

5 

1 

10 

3 

1 

3 

3 

2 

1/2 

1 

3 

1/U 

1/U 

Poblaciôn 
(en millones) 

219,6 

8,3 

23,6 

5,2 

3,1 

U,7 

115,6 

lU,o 

55,8 

U,l 

61,3 

53.U 

7,7 
9,8 

3,7 

56,8 

36,8 

9,3 
15,2 

16,7 

3,3 

9,8 

8,8 

35,0 

0,1 

0,93 

Unidades 
Contributivas 
por millôn 

de habix-antes 

0,137 

1,2 

0,76 

0,96 

0,96 

0,6 

0,17 

0,71 

0.5U 

0,97 

0,Ul 

0.5U 

0,13 

0,51 

0,27 

0,18 

0,08 

0,11 

0,19 

0,17 

0,61 

0,05 

0,11 

0,08 

2,5 

2,7 
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1 Informe del Gruoo le Trapaio CU-D 

1 1 El Présidente del Grupo de Trabajo CU-D dice que el Grupo no puede todavïa presentar un 
Informe, aunque se ha necho un progreso considérable, se necesita otra sesiôn para concluir el 
trabajo. 

2 Gastos de la Union para el periodo 1983 a 1989 (continuaciôn) (Documento N ° DT/67) 

2 1 El Secretario de la Comisiôn sefiala a la atenciôn de esta las paginas 8, 9 y 13 del 
Documento N ° DT/67 que son adiciones al documento que la Comisiôn examinô en su sesiôn précédente 
(Documento N ° DT/65) Sefiala también el Addéndum N ° 1 al Documento N ° U2 que contiene un des
glose de las reducciones de créditos en relaciôn con la regularizaciôn de la situaciôn del perso
nal supernumerario, como se pidiô en la sesiôn précédente. 

2 2 FI Présidente invita a la Comisiôn a hacer observaciones générales sobre el documento, 
antes de examinar cada punto por separado 

2 3 El delegado de Canada dice que su Administraciôn tiene que establecer su presupuesto 
mucho antes del comienzo de cada afio fiscal Por consiguiente, el presupuesto para el afio fiscal 
de 1983 ya ha sido aprobado sobre la base del presupuesto provisional para 1983 aprobado por el 
Consejo de Administraciôn Asi pues, no sera fâcil para su Administraciôn prever un aumento impor
tante de su contribuciôn 

2 U El Présidente responde que la peticiôn de pago de contribuciones enviada por la Secretarîa 
aclaraba perfectamente que estas se basaban solo en un presupuesto provisional 

2 5 El delegado de Francia, refiriéndose a la pagina 13 del Documento N.° DT/67, observa que 
hay considérables fluctuaciones de un afio a otro en el costo de conferencias y reuniones, lo que 
inevitablemente tendra repercusiones en la unidad contributiva Por tanto, sugiere que tal vez 
serîa conveniente que las administraciones ingresen una cantidad en la cuenta de provision a partir 
de 1983, que podrïa utilizarse en los periodos de gastos elevados 

2 6 El Présidente acoge con satisfacciôn la sugerencia del delegado de Francia y propone que 
la cuestiôn se trate con mayor detalle cuando la Comisiôn examine el Documento N ° 288, que contiene 
los costos estimados de las conferencias y reuniones para el periodo 1983-1989 

2 7 El delegado de Australia dice que su Administraciôn se enfrenta con las mismas dificulta
des que la Administraciôn de Canada en lo que respecta a su contribuciôn para 1983 Observa ademâs 
que, aunque los costos indicados en el documento que se examina se expresan en francos suizos cons
tantes, el total para cada afio que figura en la pagina 12 indica un incremento del 25$ a lo largo 
del periodo de siete afios. Esto puede conducir a su vez a un aumento del 30$ aproximadamente de la 
unidad contributiva lo que considéra completamente inaceptable 

2 8 En respuesta a una pregunta del delegado del Reino Unido, el Secretario de la Comisiôn 
indica que la cifra de 12 016 000 francos suizos para el costo de las conferencias y reuniones 
en 1983 (pagina 13) représenta una pequena economia en relaciôn con los 12 070 000 francos suizos 
previstas en el presupuesto provisional para 1983 

2 9 El delegado de los Estados Unidos de América dice que los delegados de Canada y de 
Australia han expresado la preocupaciôn gênerai de su propia Administraciôn en lo que respecta a un 
aumento del presupuesto para 1983 Segun sus câlculos, el total représenta un aumento del lU,57# en 
relaciôn con el presupuesto provisional aprobado en mayo, que era ya un 5% superior al presupuesto 
de 1982, lo que significa un aumento global del 20? en un ano Por otra parte, le sorprende que la 
modificaciôn del tipo de cambio del dôlar con el franco suizo solo tenga aparentemente efectos nega
tivos y se pregunta si la introducciôn del arabe como lengua oficial de la Union es un gasto ya pre-
visiole para 1983, o si debe esperar hasta la ratificaciôn del Convenio La Comisiôn debe examinar 
detalladamente los gastos comentes de la Union, concentrândose en la cifra para 1983, que es en 
realidad el afio base para el periodo abarcado por el Convenio 



Documento N ° 475-S 
Pagina 3 

2 10 El delegado de la U R S S. dice que tamDién su Administraciôn esta preocupada por el 
aumento del presupuesto para 1983 Por su anâlisis de los datos contenidos en el 
Documento N ° DT/67, esta seguro de que no se justifica un aumento tan grande en relaciôn con el 
presupuesto provisional para 1983 y, por tanto, se opone a las modificaciones introducidas Los 
datos del presupuesto para 198U a 1989 requieren ulterior anâlisis, antes de que su Delegaciôn 
pueda adoptar una posiciôn definitiva al respecto En todo caso, la principal preocupaciôn de la 
Comisiôn debe ser utilizar del modo mâs racional posiDle los recursos disponiDles 

2 11 Al delegado de Kenya le preocupa que la Comisiôn habie del periodo 1983-1989 cuando aûn 
no se han aclarado los principios générales de los topes de gastos En particular, pregunta si la 
Comisiôn tiene la intenciôn de examinar esos topes en términos de ôrganos y actividades particula
res y si trata de mantener la tendencia de crecimiento de los ûltimos afios o limitarla. Por otra 
parte, estima que todas las repercusiones financieras de los Informes de las Comisiones deben ser 
examinadas por la Comisiôn U antes de que pasen a la sesiôn plenaria De otro modo, se pasarïan 
por alto las conclusiones de la Comisiôn y esta podrïa estar perdiendo el tiempo 

2 12 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que su Administraciôn se encuentra 
en una situaciôn seméjante a la de la Administraciôn de Canada y esta sumamente preocupada por la 
tendencia a aumentar grandes presupuestos Insta a que se procure por todos los medios reducir los 
gastos para 1983, siempre que sea posible 

2 13 El delegado del Japon dice que en Japon no solo se ha completado el procedimiento rela
tive al presupuesto para 1983, sino que se ha establecido también la contribuciôn japonesa a la UIT 
para 198U sobre la base del presupuesto provisional para 1983. A menos que pueda reducirse el pre
supuesto total para 1983 indicado en la pagina 12 del Documento N.° DT/67, su Administraciôn se 
encontrarâ en una situaciôn extremadamente difïcil 

2 lU El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania comparte la preocupaciôn expresada por 
los oradores anteriores en relaciôn con el aumento del presupuesto de 1983 El Documento N ° DT/67 
représenta un resumen de la evoluciôn prévisible en la Union de conformidad con las decisiones a 
que han llegado otras Comisiones en sus propios campos. Por tanto, debe pedirse a la sesiôn 
plenaria que adopte una décision de politica sobre los limites de los gastos, de modo que la 
Comisiôn U pueda reexaminar el documento y decidir los gastos que pueden suprimirse y cômo puede 
reducirse el valor de la unidad contributiva Por el momento, la Comisiôn debe limitar su examen 
a la secciôn A del documento 

2 15 El delegado de la India dice que el volumen del aumento del presupuesto de 1983 coloca 
también a su Administraciôn en una situaciôn difïcil. 

2 16 El delegado de Argelia dice que todas las administraciones estân igualmente interesadas 
en limitar los gastos, pero que siempre ha estado perfectamente claro que el presupuesto original 
para 1983 era provisional Ademâs, siempre es posible revisar los presupuestos nacionales y ajus
tar los de acuerdo con determinadas consideraciones Si, no obstante, algunas administraciones no 
pueden pagar una contribuciôn ajustada para 1983, podria permitîrseles quizâs un margen de "seudo-
atrasos" que no afectara sus derechos de voto. Esta de acuerdo en que los costos deben mantenerse 
lo mâs bajos posible, pero no se puede reducirlos por debajo de un mînimo viable El delegado de 
Francia ha hecho una sugerencia constructiva respecto a cômo podrîan controlarse las fluctuaciones 
de los gastos de un afio al prôximo Aunque esto pueda hacerse, no corresponde a la Comisiôn inten
tar volver sobre las decisiones importantes de otras Comisiones en las cuales todas las delegacio
nes han participado 

2 17 El Présidente observa que, aunque la Comisiôn debe velar rigurosamente porque se hagan 
todas las economias posibles, esta obligada a responder a las decisiones de la sesiôn plenaria que 
respaldan las decisiones de otras Comisiones Es un hecho que la Conferencia de Plenipotenciarios 
esta tratando de définir nuevos sectores de actividad y no corresponde a la Comisiôn U emprender 
una révision de las decisiones adoptadas en el Pleno El mejor plan de acciôn podrïa ser conside
rar cada concepto individualmente y decidir si la Comisiôn desea o no respaldar los limites de gas
tos expuestos en el Documento N ° DT/67 Se tendra entonces una vision mas clara de la repercusiôn 
que el gasto total estimado podrïa tener soDre la unidad contributiva Incluso cuando la sesiôn 
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plenaria haya adoptado ya sus decisiones sobre un asunto, la Comisiôn esta, naturalmente, en liber
tad de sefialar a su atenciôn las repercusiones que la plenaria podrïa no haber tenido totalmente 
en cuenta. Por tanto, espéra que la Comisiôn podrâ adelantar râpidamente en su examen de cada 
concepto, de modo que pueda llegar a conclusiones provisionales respecto de los topes de gastos 
durante el periodo 1983-1989 Una vez que la sesiôn plenaria haya comprendido todas las repercu
siones de sus decisiones y se haya pronunciado sobre estas conclusiones, la Comisiôn debe poder 
examinar la situaciôn ulterior. Por consiguiente, propone que la Comisiôn continue el examen del 
Documento N ° DT/67 concepto por concepto 

2 18 Punto A.l 

2 18 1 El Secretario de la Comisiôn. en respuesta a una pregunta del delegado de la India, dice 
que la cantidad indicada es el total para los capîtulos 1 a 9 del presupuesto provisonal para 1983 

2.18 2 El delegado del Remo Unido dice que esta totalmente dispuesto a aceptar las cifras del 
punto A 1, sin emoargo, su Delegaciôn opina que debe haber un margen para hacer economîas en deter
minados renglones 

2 19 Punto A. 2 

2.19 1 El delegado del Reino Unido se muestra satisfecho de que la cifra indicada frente al 
punto A 2 esté justificada por la referencia al Protocolo Adicional I, pârrafo U Sin embargo, 
debe tenerse en cuenta que la validez del Protocolo Adicional I ha expirado prâcticamente y que la 
cantidad en cuestiôn no ha sido respaldada por el Consejo de Administraciôn En vez de continuar 
siguiendo la pauta establecida en la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973, considéra que los 
costos deben expresarse en cifras correspondientes a constantes y que el pârrafo U del Protocolo 
Adicional I debe sustituirse por una disposiciôn en la que se encargue al Consejo que évalue cada 
afio los cambios producidos en los dos afios anteriores y los prévisibles en los dos afios siguientes, 
con respecto a la escala de sueldos a las contribuciones a las cajas de seguros y otras asignacio
nes, a las fluctuaciones del tipo de-cambio, y a la tasa de inflaciôn suiza 

2 19 2 El Présidente dice que es posible que el delegado del Remo Unido desee someter una pro
puesta a este efecto. 

2 19 3 El delegado de los Estados Unidos de América réitéra la opinion de su Delegaciôn de que 
los aumentos de los costos no discrecionales del tipo considerado deben absorberse en la mayor 
medida posible Su Delegaciôn desearîa coopérer con la Delegaciôn del Reino Unido en la prepara
ciôn de un texto adecuado 

2 19 U En respuesta a una pregunta del delegado de la India. el Secretario de la Comisiôn dice 
que desde el 1 de noviembre de 1982 el dôlar estadounidense valdrâ 2,20 francos suizos, lo cual 
tendra obligatoriamente una repercusiôn sobre las condiciones de empleo. En relaciôn con otros 
cambios, es imposible prever las decisiones que podrâ adoptar la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre sueldos y asuntos conexos. 

2 20 Punto A.3 

2 20.1 El delegado de Australia respalda los comentarios hechos por el delegado del Reino Unido 
en la sesiôn anterior de la Comisiôn En realidad, es muy difïcil entender por que la cantidad 
requerida para los aumentos de escalôn debe aumentar de una manera tan pronunciada. 

2 20 2^ El Présidente dice que, a su entender las explicaciones dadas por el Secretario de la 
Comisiôn en la sesiôn anterior fueron aceptables para las delegaciones 

2 21 Puntos A.U y A 5 

2 21.1 El delegado del Reino Unido manifiesta la esperanza, sin perjuicio de las personas 
interesadas, de que los 600 000 francos suizos indicados frente al punto A.U puedan compensarse 
por economias en los gastos globales de los capitulos 1 - 9 
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2 21.2 El Secretario de la Comisiôn dice que el Consejo de Administraciôn ha reducido el presu
puesto gênerai del personal para 1983 en 600.000 francos suizos. Si estos créditos no se restable
cen con la finalidad de fijar el tope de gastos a partir de 198U, se plantearân graves dificulta
des. Parece natural que los limites fijados sobre los gastos tengan en cuenta los créditos totales 
necesarios para pagar a todo el personal. En cuânto al punto A.5 el Consejo ha decidido transfe
rir 500 000 francos suizos del presupuesto total del personal al presupuesto anexo de publicaciones 
de 1983 Si estos créditos no se restablecen para los afios 198U-1989, habrâ que hacer cada afio la 
misma transferencia al presupuesto anexo de publicaciones 

2 21.3 El delegado de Francia considéra que los 500 000 francos suizos inscritos en el punto A. 5 
deben mantenerse para calcular el tope, de lo contrario el precio de las publicaciones aumentarâ 
y sus ventas disminuirân, elevândose asi de nuevo el precio. 

2.21.U KL delegado de los Estados Unidos de América dice que, para su Administraciôn, los topes 
entranan establecer prioridades y adoptar decisiones difîciles. No es un procedimiento correcto 
prever todas las contingencias, como trata de hacerlo el documento presentado a la Comisiôn, y su 
Delegaciôn considéra que hay que excluir los puntos A U y A.5, de modo que el Consejo esté obli
gado a adoptar decisiones. 

2.21.5 El Présidente sugiere que cuando la Comisiôn haya terminado su debate, podrïa elaborarse 
un proyecto de Resoluciôn en el que se sefiale a la atenciôn del Consejo el tope adoptado y se le 
encargue que efectùe todas las economias posibles al examinar el presupuesto de cada afio. 

2 21 6 El delegado del Remo Unido apoya el plan de acciôn sugerido por el delegado de los 
Estados Unidos y por el Présidente. 

2.21.7 Tras cierto debate, en el cual participan los delegados de la India. Kenya, Repûblica 
Fédéral de Alemania y Australia. el Présidente sugiere que se mantengan los puntos A.U y A.5 tal 
como estân actualmente pero identificados por algûn medio adecuado, como por ejemplo un asterisco, 
que indique que estân sujetas a examen ulterior mâs detallado. 

Asï se acuerda. 

2.22 Punto A.6 

2.22.1 En respuesta a las preguntas formuladas por el delegado de la Repûblica Fédéral 
de Alemania. el Secretario de la Comisiôn dice que el aumento anual de los créditos en 200.000 fran
cos suizos para los subsidios de instalaciôn y de repatnaciôn ha sido incluido porque se excedîan 
sistemâticamente todos los afios las asignaciones presupuestarias de ese punto. Por ejemplo, los 
gastos efectivos ascendieron en 1981 a 1.166.000 francos suizos, de los cuales 910.000 correspon-
dian al presupuesto de 1982. EL excedente de gastos de cada afio se debe principalmente al hecho 
de que las dimisiones, a diferencia de las jubilaciones, no se pueden prever 

2.23 Punto A.7 

2.23.1 ^En respuesta a una peticiôn de aclaraciones por parte del Présidente, el Secretario de 
la Comisiôn indica que los créditos que normalmente se prevén para la impresiôn de documentos como, 
por ejemplo, el Informe de las actividades de la Union y el Informe de gestion financiera fueron 
retirados por el Consejo de Administraciôn del presupuesto provisional para 1983, como resultado 
de lo cual el material en cuestiôn se publicara en forma multicopiada. Se vuelven a establecer 
los créditos correspondientes al método normal de publicaciôn, con el fin de calcular el tope 
de los gastos para el periodo 198U-1989. 

2 23 2 El delegado del Remo Unido sugiere que se sigan multicopiando esos Informes para poder 
hacer economias. 

2 2U Punto A. 8 

No se formulan observaciones. 
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2 25 Punto A 9 

2.25.1 KL delegado de Checoslovaquia dice que la proyecciôn de cifras para el aumento del costo 
de vida en Suiza entre 1978 y 1979 muestra que la repercursiôn en los gastos en el periodo 
1983-1989 séria de un 3,5% aproximadamente. La Delegaciôn del orador opina por ello que debe 
reducirse la provision del 5%. 

2 25 2 KL Secretario de la Comisiôn facilita las siguientes cifras procedentes del Banco Nacional 
Suizo respecto del aumento del costo de vida en los ûltimos anos 1976, 1,7%, 1977, 1,3%, 
1978, 1,0%, 1979, 3,6%, 1980, U,0%, 1981, 6,U% Habida cuenta de esas cifras, las organizaciones 
internacionales de Ginebra han decidido que un aumento del 5% anual constituye una base razonable 
de trabajo para los prôximos afios El orador sefiala a la Comisiôn la nota en la que se indica que 
el punto A.9 podria sustituirse mediante una disposiciôn especial en el Protocolo Adicional I, lo 
que permitiria reajustar el tope en consonancia con el costo de la vida en Suiza, como ya se, ha 
hecho en la L?U 

2.25 3 Después de continuar el debate por algûn tiempo, se acuerda suprimir las cifras que apa
recen en el punto A.9, pero conservar una referencia adecuada con objeto de recordar que debe pre
pararse una disposiciôn para mcluirla en el Protocolo Adicional I. 

2.26 KL delegado del Remo Unido hace algunas observaciones sobre la totalidad de la secciôn A. 
y, en particular, del punto A.l y crée que hay varios tipos de medidas que podrîan adoptarse para 
reducir considerablemente los gastos. Menciona solamente dos de las muchas posibilidades existen
tes y dice que los resûmenes de debates de las sesiones del Consejo de Administraciôn y, tal vez, 
de las sesiones de las Comisiones de las conferencias podrîan suprimirse y que las dietas de los 
Consejeros podrîan reducirse en un 10%. No podrâ resolverse el dilema financiero si no se examinan 
con mucha atenciôn estas posibilidades. 

2 27 KL delegado de Francia apoya la propuesta de reducir las dietas de los Consejeros en un 
10% y desea saber cuales serîan las repercusiones financieras de una medida de esa naturaleza. 

2.28 KL Secretario de la Comisiôn sefiala que las dietas de los Consejeros, basadas en las que 
se aplican en el sistema comûn de las Naciones Unidas, son iguales que las abonadas por la OIT y 
la OMS a los miembros de sus Consejos de Administraciôn Con una reducciôn del 10% se podrîan eco
nomizar anualmente 17 000 francos suizos. 

2.29 KL Présidente sugiere que la Comisiôn considère la idea como una posibilidad concreta. 
KL orador hablarâ de este asunto con el Présidente del nuevo Consejo, quien tal vez desee sondear 
a los Consejeros Respecto de la otra sugerencia del delegado del Remo Unido, la supresiôn de 
los resûmenes de debates tiene repercusiones que no son meramente financieras y el orador no crée 
que la Comisiôn sea compétente para tratar esta cuestiôn. KL delegado del Remo Unido desearâ 
quizâs presentar una propuesta directamente a la sesiôn plenaria. 

2.30 Puntos B.l y B.2 

No se formulan observaciones 

2.31 Punto C 

2 31 1 El Présidente recuerda que la Comisiôn ha decidido no hacer nada respecto de esta cues
tiôn Por ello, en el texto final del documento no deberïa aparecer en absoluto este punto. 

2 32 Puntos D.l, D.3, D.U y D.5 

Se acuerda mantener estas cuatro partidas en suspenso hasta conocer los resultados fina
les del debate en la Comisiôn 5 

2 33 Punto D 2 

No se formulan observaciones. 
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2 3U Punto E 

Tras un corto debate en el que participan los delegados del Reino Unido, y de la India 
y el Secretario de la Comisiôn, el Présidente sugiere que se acepten las cifras facilitadas, en el 
entendimiento de que la Secretarîa las estudiarâ nuevamente teniendo en cuenta el calendario de 
conferencias y reuniones preparado por el Grupo de Trabajo PL-A. 

Asi se acuerda. 

2 35 Puntos F y G 

Se acuerda aplazar el examen de estas partidas hasta la prôxima sesiôn 

2 36 Punto H 

2.36.1 KL Secretario de la Comisiôn dice que el punto H, que se basa en un proyecto de Resoluciôn 
del Grupo de Trabajo PL-C, prevé el destino de un funcionario P 5 en Paris para que tome a su cargo 
el enlace con la Secretarîa del PIDC. 

2.36.2 KL delegado de los Estados Unidos de América. apoyado por el delegado de Australia, sefiala 
que el Grupo de Trabajo PL-C ha dejado la décision sobre este asunto en manos del Consejo de 
Administraciôn Por consiguiente, no se induira la partida en el tope, si la décision del 
Consejo es favorable, se sufragarân los gastos correspondientes sin excéder los limites générales 
establecidos 

2 36 3 KL delegado del Iran sefiala que el Secretario General electo ha confirmado al Grupo de 
Trabajo PL-C que existe una necesidad verdadera de destmar a un funcionario a Paris sobre una base 
de pleno empleo. KL orador no puede compartir esta opinion pero, para no prejuzgar el asunto, 
sugiere que sea el Consejo quien adopte una décision sobre las cifras reaies. 

2 36.U KL delegado del Canada dice que, segûn entiende el proyecto de Resoluciôn del Grupo de 
Trabajo PL-C, sera el Consejo quien décida si los créditos necesarios habràn de ser adicionales 
o se transferirân de otra secciôn. 

2.36 5 El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de la India, indica que no se ha 
dicho claramente si el funcionario tendra que estar destinado en Paris durante todo el periodo de 
I98U-1989 Una soluciôn transaccional podria ser la de mcluir un crédito para los très primeros 
afios solamente. 

2.32.6 KL Présidente sugiere que se aplace el estudio ulterior de este asunto hasta la prôxima 
sesiôn, porque el Secretario General electo tal vez desee hacer algunas observaciones. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 16.35 horas. 

KL Secretario, KL Présidente, 

R. PRELAZ T.V SRIRANGAN 
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1. Aprobaciôn del resumen de debates de la cuarta sesiôn (Documento N ° 320) 

1.1 El delegado de Granada dice que presentarâ enmiendas a los pârrafos l.Ul, 1 U7 y 1.55. 
Pide que se publique una version revisada del documento en lugar del corrigéndum habituai 

1.2 El Secretario de la Comisiôn dice que asi se harâ. 

Se aprueba el resumen de debates de la cuarta sesiôn, en su forma enmendada. 

2 Gastos de la Union para el periodo 1983 a 1989 (continuaciôn) (Documentos N o s DT/71, 3U0) 

2.1 Propuesta de la Delegaciôn del Remo Unido 

2 1 1 El delegado del Reino Unido présenta la propuesta contenida en el Documento N.° 3U0, que 
ha sido preparada a peticiôn del Présidente después del debate celebrado sobre el punto A.9 del 
Documento N.° DT/67 en la sesiôn anterior de la Comisiôn. La propuesta, que se refiere a la inclu
sion en el Protocolo Adicional I de una disposiciôn sobre la acciôn del Consejo respecto a las pro-
yecciones autorizadas por la Conferencia de Plenipotenciarios es tal vez mâs aplicable al 
Documento N ° DT/18 que al Documento N.° DT/71. Su finalidad es evitar que el Consejo de Adminis
traciôn autorice gastos que sobrepasen las sumas que figuran en el pârrafo 1 del Protocolo 
Adicional I mcrementadas para tener en cuenta los très factores enumerados en el texto. 

2 1 2 El Secretario de la Comisiôn dice que, con arreglo al sistema actualmente en vigor, el 
Secretario General esta autorizado, en virtud de la Resoluciôn N.° 6U7 del Consejo de Administraciôn 
a modificar las condiciones de empleo para ajustarlas a las que se aplican en el sistema comûn de 
las Naciones Unidas, asï como a modificar el tipo de cambio entre el dolar de los Estados Unidos y 
el franco suizo si asï lo deciden las Naciones Unidas, los gastos adicionales que se produzcan como 
resultado de dichas modificaciones no estân sujetos a los limites establecidos en el Protocolo 
Adicional I La aprobaciôn de la propuesta del delegado del Reino Unido creara, sin duda, dificul
tades, pues es dificil imaginer cômo el Secretario General o el Consejo de Administraciôn podrân 
prever la evoluciôn del coste de la vida, el tipo de cambio del dôlar y las condiciones de empleo 
del sistema de las Naciones Unidas con un afio o mâs de antelaciôn. 

2.1.3 El delegado del Reino Unido dice que, ciertamente, su Delegaciôn no tiene la intenciôn de 
crear problemas al Secretario General en el desempeno de sus funciones normales de direcciôn. Ahora 
bien, es perfectamente justo y apropiado que el Consejo autorice los gastos tomando como base la 
informaciôn mâs compléta y fidedigna posible. Aunque realizar predicciones no es, ciertamente, 
una tarea fâcil, no debe olvidarse que los delegados en las Conferencias de Plenipotenciarios o en 
las reuniones del Consejo de Administraciôn tienen, por lo gênerai, instrucciones muy précisas 
sobre la medida en que pueden autorizar gastos adicionales. Aun cuando estaria dispuesto a modifi
car el texto del Documento N.° 3U0, tal vez recurriendo a la Resoluciôn N.° 6U7 del Consejo, para 
aclarar que el Secretario General tiene cierta libertad entre dos reuniones del Consejo, crée que 
la intenciôn principal de esta propuesta es la correcta. 

2.1.U El Secretario General electo subraya la importancia que tiene el que no se restrmja dema
siado la libertad del Consejo de Administraciôn en relaciôn con esta cuestiôn. Sefiala que, hasta 
ahora, al establecer la unidad contributiva, el Consejo siempre ha sido informado al respecto, y ha 
tenido en cuenta los aumentos previstos en el costo de la vida Crée que el pârrafo U del Protocolo 
Adicional I quedarïa apropiado si se le afiadiera una disposiciôn relativa al problema del poder 
adquisitivo y alguna orientaciôn que tuviera en cuenta los principios enunciados en el ûltimo 
pârrafo de la propuesta del Reino Unido. Por otro lado, conservar ese pârrafo tal como esta podria 
crear dificultades no solo para el Secretario General, sino también para el Consejo de 
Administrac1on 

2.1 5 El delegado de los Estados Unidos de América expresa su apoyo a la propuesta del Reino 
Unido, subrayando que deben introducirse reajustes dentro del tope establecido, o de lo contrario la 
unidad contributiva continuarâ aumentando, disminuyendo asï la capacidad de los gobiernos para 
efectuar sus pagos. 
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2 1 6 E 1 delegado de Australia dice que las dificultades a las que se ha referido el Secretario 
de la Comisiôn no son mayores que aquellas con las que se enfrenta cada delegaciôn, con la actual 
tendencia gênerai a reducir los topes presupuestarios y el personal en términos reaies Hace suyas 
las observaciones formuladas por el delegado del Remo Unido. 

2'1-7 E 1 delegado del Lïbano sefiala que las delegaciones no han tenido mucha oportunidad de 
estudiar el Documento N ° 3U0, que acaba de ser distribuido Convendrîa aplazar el examen de la 
cuestiôn hasta la prôxima réunion, mientras tanto, el delegado del Remo Unido y el Secretario de 
la Comisiôn tal vez consideren util examinar el texto entre ellos. 

2 1-8 E1 delegado de Brasil hace suyos los comentarios formulados por el delegado de Australia 
y apoya la propuesta del Remo Unido, que, sin duda, facilitarâ la labor del Consejo. 

2 1'9 E 1 delegado del Canada dice que él también apoya la intenciôn y la finalidad générales 
de la propuesta, en la inteligencia de que los topes no se reajustarân automâticamente sino que el 
Consejo hara todo lo que pueda por absorber, mediante ahorros en otras partidas, todos los aumentos 
que se deriven de los très factores enumerados 

2 1-10 E 1 Secretario General electo sefiala que sÔlo las fluctuaciones de las monedas pueden 
tener importantes repercusiones en una organizaciôn internacional. Cuando el dôlar de los 
Estados Unidos bajô con relaciôn al franco suizo fue posible, con satisfacciôn para el Consejo 
realizar ahorros, pero ahora esta subiendo el dôlar y, como los gastos de personal representan un 
80% de los gastos totales, sera muy difîcil absorber los correspondientes reajustes. No es posible 
lograr una tasa de crecimiento cero cuando el volumen de trabajo aumenta constantemente, y espéra 
que las administraciones tengan esto présente cuando asignen tareas a la Union 

2 -1 n E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya plenamente la propuesta del Remo 
Unido Con objeto de proporcionar una salvaguardia mayor, propone que se agregue al final del 
texto una frase que diga, mâs o menos, lo siguiente 

"Sm embargo, los gastos reaies no excederân de la suma résultante de los cambios reaies 
que hayan ocurrido " 

2 l 1 2 E1 delegado de Granada dice que comprende perfectamente las dificultades a las que se han 
referido el delegado de Australia y otros delegados. Ahora bien, no deben pasarse por alto las 
consecuencias de una polïtica de "crecimiento cero", por ejemplo, el Consejo de Administraciôn tal 
vez no tenga mas altemativa que cortar ciertos programas. 

2 1 1 3 E1 delegado del Reino Unido se refiere a las observaciones del Secretario General electo 
y expresa la opinion de que la postura de una organizaciôn internacional no es matenalmente dife
rente de la de una^organizaciÔn nacional por lo que se refiere a las rigideces causadas por los 
compromisos contraidos con el personal o las consecuencias de las variaciones de los tipos de 
cambio En cuânto a la cuestiôn de aumentar el volumen de trabajo de la Secretaria, esta totalmente 
de acuerdo en que debe sefialarse a la atenciôn la necesidad de mantener una disciplina al respecto. 
Tal vez serîa aconsejable que la Conferencia de Plenipotenciarios adoptase una Resoluciôn en la que 
mdicara a los Miembros de la UmÔn que serîa conveniente que aplicarân el mismo tipo de restric-
de°ïaSUnmnaPllCan ^ "" Pa£SSS ** rSl&C±ÔU COn el tesoro P û b l l c°. * fin de contener el presupuesto 

2 1 lk E1 Résidente sugiere que la propuesta contenida en el Documento N.° 3U0, que ha sido 
objeto de un apoyo bastante amplio se examine de nuevo cuando la Comisiôn considère la estructura 
del Protocolo Adicional I Mientras tanto, invita a la Comisiôn a que reanude el examen del 
Documento N ° DT/71, lînea por linea, y recuerda que algunos puntos se han aclarado en la sesiôn 
anterior de la Comisiôn pero otros se han dejado en suspenso o se han aplazado. 
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2 2 Partida H (continuaciôn) 

2 2 1 El Secretario General electo dice que la cuestiôn de establecer un funcionario"en Paris 
para que mantenga un enlace con el Consejo Intergubernamental, la Secretarîa de la PIDC y los 
servicios de la UNESCO interesados ha sido examinada por el Consejo de Administraciôn, que ha apro
bado la presencia con dedicaciôn parcial de un funcionario con carâcter itinérante para 1983. 
Ahora bien, a su juicio, es esencial una presencia con dedicaciôn compléta para realizar tareas de 
secretarîa contmuadas consistentes en asesorar a los Grupos Intergubemamentales del PIDC, como el 
Consejo, la Oficina y el Présidente que recurren a la secretarîa para la evaluaciôn de proyectos 
que deben examinarse o ponerse en prâctica en nombre del PIDC. Se produce regularmente cierta 
cantidad de documentaciôn que incluye material relacionado con las telecomunicaciones. No se pro
pone que se nombre a la persona en cuestiôn con carâcter permanente porque, aunque los servicios 
necesarios son de larga duraciôn, podrïa cambiar la naturaleza de esa necesidady, después de los dos 
primeros afios, mâs o menos, podrïa ser necesario sustituir al funcionario destinado en un principio 
por alguien con una especializaciôn diferente 

2 2'2 E 1 delegado de India dice que en la réunion anterior su Delegaciôn ha expresado la opinion 
de que los créditos solicitados podîan micialmente asignarse para très afios ùnicamente. Ahora 
bien, habrâ que reconsiderar esta postura teniendo en cuenta la declaraciôn hecha por el Secretario 
General electo. 

2.2.3 Los delegados del Lïbano. Suecia. Camerùn. Indonesia. Argentina e Iran apoyan la inclusion 
del concepto H en el tope para los afios 198U-I989, como se propone en el Documento N.° DT/71. 

z-2-k E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que no tiene ningûn inconveniente en 
aceptar la suma propuesta. Pero como ello implica la creaciôn de un puesto, serîa mâs apropiado 
incluir los correspondientes créditos en el concepto A.U. 

2.2.5 El Secretario General electo dice que por el momento este concepto figura por separado 
por razones de claridad, ya que implica una nueva responsabilidad mstitucional. Ulteriormente, 
sin embargo, aparecerâ en la adecuada partida del presupuesto. La Conferencia puede, si asï lo 
desea, especificar que la suma incluida en el tope no debe utilizarse con otros fines si el Consejo 
de Administraciôn décide no aprobar esa actividad. 

2.2.6 El delegado de los Estados Unidos de América dice que su Delegaciôn es muy partidaria de 
mantener la relaciôn actual entre la UIT y el PIDC, pero estima que los correspondientes gastos 
deben sufragarse con ahorros de los recursos existentes. Asï pues, se opone a la inclusion de la 
suma adicional de 160.000 francos suizos mencionada en el Documento N.° DT/71. 

2'2-7 ^ delegado de Granada. apoyado por el delegado de Kenya, dice que no esta claro en que 
otras actividades se han identificado economîas. En su opinion, no existe mâs altemativa que 
incluir la cantidad correspondiente, especificando en caso necesario en una nota de pie de pagina 
que cualquier economîa en esa partida no debe utilizarse para otros fines. 

2.2.8 El Présidente dice que una mayorîa de las delegaciones parece estar de acuerdo con la 
inclusion del punto H en el tope para el periodo de seis afios, como se propone en el 
Documento N.° DT/71, sobreentendiéndose que el Consejo de Administraciôn examinarîa la actividad 
anualmente y que, en el caso de que esta se interrumpiese, la suma de 160.000 francos suizos 
incluida en el tope no se utilizarïa para ningûn otro fin. 

2.2.9 El delegado de los Estados Unidos de América réserva el derecho de su Delegaciôn a 
someter el asunto a la sesiôn plenaria. 
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2>2 10 ^ delegado del Remo Unido expresa la esperanza de que la Comisiôn, al aprobar cada uno 
de los conceptos, no esta obligando al Consejo de Administraciôn a continuar previendo créditos 
para las actividades correspondientes. El Consejo debe poder examinar cualquier concepto sobre la 
base de la situaciôn global en un momento determinado 

2 2 X1 ^ Présidente dice que la Comisiôn, al prever una cierta financiaciôn para una nueva 
actividad que ha sido aprobada por la Conferencia, no esta intentando impedir que el Consejo de 
Admmistraciôn realice un examen independiente y llegue a su propia conclusion. Sugiere que se 
tome nota de la réserva expresada por la Delegaciôn de los Estados Unidos y que se apruebe el 
punto H 

Asï se acuerda. 

2.3 Punto E (continuaciôn) 

2,3 x El Présidente, recordando las preguntas sobre las cifras del punto E, afirma que la 
cantidad de U65.OOO francos suizos para la introducciôn del arabe como lengua oficial en 1983 se 
basa en los câlculos correspondientes realizados para el chino. La cifra de 930.000 francos suizos 
para los afios 198U a 1989 représenta lo que podrïa denominarse un tope medio, sujeto a révision. 

2 3'2 E1 delegado de la India estima que los créditos para la introducciôn del arabe solo deben 
incluirse a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio. 

2 3#3 ^ Secretario General electo dice que, dado que el nuevo Convenio entrarâ en vigor el 
1 de enero de I98U, no hay necesidad de prever la introducciôn del arabe en 1983 Serîa necesario 
volver al concepto E cuando se haya concluido en otro foro el debate sobre la utilizaciôn de los 
très idiomas oficiales -arabe, chino y el ruso-, lo que podrïa tener repercusiones sobre la docu
mentaciôn en 1983. 

Se aplaza la ulterior consideraciôn del concepto E. 

2 U Punto G 

2'k 1 El Présidente sefiala que las cifras relativas al proyecto de sistema interino se han 
tomado directamente del Documento N.° 280 y tienen el pleno apoyo del Grupo de Trabajo PL-B. Las 
cifras para el refuerzo de los medios înformâticos no las ha estudiado detenidamente el Grupo de 
Trabajo 

z-k>2. ^ Secretario General electo recuerda que el Informe del Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia, posteriormente examinado por el Gmpo de Trabajo, habîa previsto para el refuerzo de 
los medios informâticos de 198U a 1989 una cifra de planificaciôn indicative de hasta un millôn de 
francos suizos, de conformidad con una décision adoptada por el Consejo en su 38 a réunion. Desde 
entonces ha habido una convergencia de cierto numéro de ejercicios de desarrollo de programaciôn 
résultantes de actividades taies como la elaboraciôn del sistema interino y otras consecuencias de 
la CAMR-79- Ademâs, en el mes anterior, los 13U usuarios en lînea han observado una detenoraciôn 
en los tiempos de respuesta que ha supuesto una pérdida de productividad Como medida provisional, 
se ha dispuesto que se transfieran ciertas actividades de proceso por lotes al turno de noche. 
Con el trabajo adicional que supone la preparaciôn y adaptaciôn de programas como parte de los 
trabajos en curso y como preparaciôn de la Conferencia para la Région 2, junto con las actividades 
résultantes de la Conferencia de Radiodifusiôn de 1981, ha surgido la necesidad de adelantar a 1983 
el desarrollo del material previsto para I98U Se esta preparando un documento para explicar las 
necesidades con mas detalle como medida preliminar para obtener acuerdo en principio para consignar 
una cifra indicativa de planificaciôn de 500 000 francos suizos en las provisiones del Protocolo, 
en el entendimiento de que el asunto se estudiarâ mâs detenidamente en los meses venideros con 
miras a hacer una presentaciôn detallada al Consejo de Administraciôn en su réunion de 1983 De 
este modo, se harîa una consignaciôn para adquinr capacidad informâtica adicional, con una velo
cidad de funcionamiento mâs râpida, a fin de mejorar los tiempos de respuesta De no hacerse asï, 
la detenoraciôn séria aûn mayor y la pérdida de productividad, segûn câlculos aproximados, supe
raria la inversion correspondiente Confia en proporcionar el documento al comienzo de la prôxima 
semana. Debe sefialarse que no habrâ ningûn compromiso financiero antes de la prôxima réunion del 
Consejo de Administraciôn, y que en cualquier caso la cifra es solo indicativa 
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2 U.3 El Présidente sefiala a la atenciôn de la Comisiôn las dos notas de pie de pagina al 
cuadro del anexo A al Documento N.° 280. 

2 U.U EL delegado de los Estados Unidos de América senala que el asunto lo ha transmitido a la 
Comisiôn U el Grupo de Trabajo, que no ha adoptado ninguna posiciôn al respecto. Tras recordar 
los antécédentes de la actual solicitud de lo que es una suma de dinero bastante considérable, 
expresa la opinion de que no se ha demostrado convmcentemente que deba aceptarse la adiciôn. Se 
ha solicitado un documento, pero pesé al largo tiempo transcurrido aûn no se ha facilitado. El 
Secretario General electo parece sugerir al mismo tiempo que el asunto es urgente pero que puede 
esperar hasta 1983. Dadas las inconsecuencias y contradicciones de la solicitud, estima que la 
cifra que debe incluirse debe ser nula. 

2.U.5 El delegado de Kenya dice que es évidente que se ha producido un descuido. Dado que el 
tema afecta al mayor uso del computador por la IFRB asi como a otros programas importantes, confia 
en que el documento explicativo se facilite lo antes posible. 

2.U.6 El delegado de la India dice que apreciarîa la inclusion en el documento de informaciôn 
prometido de los puntos siguientes. el costo total de alquiler del actual computador; los planes 
para sustituirlo y eliminar el anterior equipo; los costos comparativos de alquiler y compra; y la 
relaciôn entre los puntos "proyecto de sistema interino" y "refuerzo de los medios înformâticos". 

2.U.7 KL delegado del Reino Unido dice que confia en que el documento se distribuya a tiempo 
para la prôxima sesiôn. Aunque apreciarîa también la informaciôn sobre los puntos citados por la 
India, preferiria recibir el documento lo antes posible. Dado que el Grupo de Trabajo no ha for
mulado ninguna recomendaciôn sobre el refuerzo de los medios informâticos, la Comisiôn tendria que 
dar su aprobaciôn politica asi como su aprobaciôn financiera. 

2.U.8 El delegado del Camerùn dice que confia en que el documento prometido aclare la situaciôn. 
Puede haber muy poca relaciôn entre las cifras recogidas en el anexo A al Documento N.° 280 y las 
del punto G del Documento N.° DT/71. Se necesita una explicaciôn mâs detallada de por que algunas 
de las cifras son negativas y otras positivas. 

2.U.9 El Secretario General electo se disculpa ante la Comisiôn porque no se ha distribuido a 
tiempo el documento prometido. Si bien comprende la preocupaciôn expuesta, desea sefialar que se 
plantea un problema real cuando hay que tratar simultâneamente varias solicitudes importantes de 
programaciôn y computadorizaciôn. KL Jefe del Departamento del Computador se ha visto confrontado 
con una situaciôn en la cual el trabajo de la IFRB afectaba e incluso comprometïa algunos elementos 
del proyecto del sistema mtermo. Al mismo tiempo, un consultor esta realizando actividades de 
programaciôn bajo contrato, se ha contratado un grupo para pruebas del sistema CV, ademâs de otras 
actividades derivadas del trabajo preparatorio para la Conferencia de la Région 2 Se ha realizado 
un esfuerzo para evitar contiendas, transfiriendo el tratamiento por lotes al equipo del turao de 
noche, pero estas medidas no pueden continuar indefinidamente. Como una soluciôn, después de 
amplios debates en el Consejo de Administraciôn con la participaciôn del représentante de los 
Estados Unidos de América, se ha acordado que la prévision de fondos para el mayor uso del compu
tador debe adelantarse de 1986 a 198U. Es dificil demostrar la repercusiôn total de demandas que 
convergen fuera de la Sede, pero ahora parece que hay un riesgo real de problemas graves en 1983. 
Se distribuirâ un documento exponiendo la situaciôn en términos générales, lamentablemente, no 
habrâ tiempo para proporcionar informaciôn adicional y explicar la necesidad de ciertas nuevas pro-
visiones en las cifras de planificaciôn indicativas. Se someterâ un Informe mâs detallado al Con
sejo en su prôxima réunion. 

2.U.10 KL delegado de los Estados Unidos de América pregunta sobre las cifra» con signo menos 
indicadas en el cuadro en el punto G. No comprende cômo el proyecto del sistema interino puede 
producir una reducciôn 
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2 k ^ , Q delegado del Reino Unido pide también aclaraciôn sobre las cifras con signo menos, 
las cuales considéra deben ser diferentes para cada afio En gênerai, opina que la Comisiôn debe 
respaldar las conclusiones del Grupo de Trabajo relativas al proyecto del computador, pero que 
debe aplazarse la consideraciôn ulterior del punto G hasta la sesiôn siguiente. 

2 k'1Z •*• delegado del Libano opina también que el debate debe reanudarse en la prôxima sesiôn 
cuando el Présidente del Grupo de Trabajo pueda responder a las preguntas 

2.U.13 El Présidente sefiala que todas las cifras se relacionan con el afio de base 1983 en el 
cual se han previsto U,5 millones de francos suizos. En consecuencia, hay una reducciôn de 
700.000 francos suizos en 1983 y de 1 358 000 francos suizos de 198U a 1989 

nivèlbâsico" d e l eK a d 0 del Canadâ sugiere que séria util mcluir en el documento una referencia al 

2.U.15 El Présidente considéra muy conveniente la sugerencia del Canadâ y entiende que la Comi
siôn desea posponer todo debate del asunto hasta la siguiente sesiôn, cuando se disponga del docu
mento explicative y el Présidente del Grupo de Trabajo PL-B, el Jefe del Departamento del Compu
tador, el Director del proyecto y el Présidente de la IFRB puedan responder a las preguntas. 

3. 

Asi se acuerda. 

Examen de las proposiciones relativas al Protocolo Adicional I 
(Documentos N.OB DT/18, 3U0) 

3 1 El Présidente invita a la Comisiôn a examinar las propuestas relativas al Protocolo 
Adicional I que se reproducen en las paginas 20 a 26 del Documento N.° DT/18. La proposiciôn del 
debido tiempo^ ^ ^ "" "* D° C U n e n t° H*° 3k0 es tanblln Pertinente y sera objeto de examen a su 

3 2 Titulo (CAN/26/U5) 

Se aprueba la proposiciôn CAN/26/U5. 

3.3 Punto 1 (CAN/26/U6) 

3 V f" delegado del Canadâ dice que el objeto de la proposiciôn CAN/26/U6 es demostrar clara
mente que las cantidades tope enumeradas en el pârrafo 1 se refieren a todos los gastos excepto en 
los casos mencionados concretamente en alguna otra parte del Protocolo. En vista de la décision 
del Grupo de Trabajo PL-A de fijar la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios para 1989, deberian 
introducirse los cambios adecuados en el texto de la proposiciôn, que en la actualidad se reflet 
solamente a los afios 1983 a 1988. En relaciôn con el ûltimo pârrafo, no se ha ̂ zgÏÏo necesarm 
Ta" nlil^ p r ° V 1 f 6° p a r a ™ Porcentaje de aumento del presupuesto anual después del afio fijado para 
la celebraciôn de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios; si la Conferencia no se celebrarâ^ 
L S - r ^ T "ertamente en que este no sea el caso, el Consejo de Administraciôn tendria que 
TT«Zt< p r e^ p u e s t o del °*0 "guiente al mismo nivel establecido para el afio de la Conferencia 
o deberïa consultar con los Miembros de la Union en consonancia con el punto 6 del Protocolo 
Adicional. 

2Al'2 e El *elegado del Iran crée que serîa prematuro adoptar una décision definitiva sobre el 
£ r™ ̂  f1 pUnt0 1 basta ** se ^ ^ incluido las cifras tope para cada afio, de forma que 
perioo^983-Ï98l " C ° n 0 C i m i e n t 0 •»«««•*> de la tasa de crecimiento que se prevé para el 

3*3'3 , Los delegados de Kenya, Brasil, Repûblica Fédéral de Alemania. Remo Unido y Francia 
apoyan la proposiciôn canadiense en los términos en que esta redactada. 
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3.3.U El Présidente sugiere que la proposiciôn CAN/26/U6 se considère aprobada, y que si fuese 
necesario se reanude el debate sobre ella en una etapa posterior. 

Asi se acuerda 

3.U Pârrafo 2 (CAN/26/U7) 

Se aprueba la propuesta CAN/26/U7. 

3 5 Pârrafo 3 (CAN/26/U8) 

3 5 1 El delegado del Canadâ présenta la parte de la proposiciôn correspondiente al MOD 3, cuyo 
objeto es aclarar que el costo total de una conferencia o réunion comprende los gastos relativos 
a los trabajos realizados antes de la conferencia, durante la propia conferencia y los consecutivos 
a ella. 

Se aprueba el MOD 3. 

3.5.2 EL delegado del Canadâ hace referencia al punto 3 1 y sugiere que la cifra mencionada 
para cada conferencia en el ADD a) se desglose por afios para que las administraciones puedan tener 
un claro conocimiento de las repercusiones financieras de una conferencia en cada uno de los afios 
durante los que sea necesario efectuar gastos para ella. 

o o 
3 5 3. El représentante de la IFRB sefiala que en el Addéndum N. 2 al Documento N. 31, la IFRB 
ha subrayado la énorme dificultad de calcular por adelantado el volumen de trabajo necesario antes 
y después de la celebraciôn de la conferencia, sin saber, por una parte, cuâl va a ser el orden del 
dia y, por otra, que decisiones va a adoptar la Conferencia. Por consiguiente, las cifras que se 
establezcan a ese respecto solo pueden tener el carâcter de "estimaciones-adivinanzas" muy aproxi-
mados, y podria no ser conveniente intentar hacer un desglose detallado anual de los gastos de las 
conferencias para los fines del Protocolo Adicional I. 

3.5 U El delegado de Indonesia aprueba la idea de establecer un presupuesto anual para confe
rencias y reuniones. 

3.5.5 Los delegados del Brasil, de los Estados Unidos de América y de la Repûblica Fédéral 
de Alemania apoyan la propuesta canadiense 

Se aprueba ADD a) 

3 5.6 KL Présidente invita a que se hagan comentarios sobre ADD b) y ADD c) 

3 5 7 El delegado del Reino Unido apoya plenamente la fuerza gênerai de la proposiciôn cana
diense, aunque no tiene la certeza de que su redacciôn actual abarque de modo adecuado la asignaciôn 
de costos entre las diferentes partidas, por ejemplo, surgen casos en los que una de las consecuen
cias de una conferencia es que se produzcan gastos extraordinarios en un CCI o en la IFRB 

3.5 8 El Secretario General electo sefiala la necesidad de dotar al Consejo de Administraciôn de 
una flexibilidad del tipo que hasta ahora ha figurado en el Protocolo Adicional I. Esta flexibili
dad es necesaria también respecto a los topes establecidos para los CCI, ya que los Directores se 
ven obligados con frecuencia a modificar sus programas de reuniones 

3.5 9 El delegado del Canada sefiala que la modificaciôn propuesta por su Delegaciôn al 
pârrafo 3 3 tiene por objeto proporcionar el tipo de flexibilidad a que ha hecho referencia el 
Secretario General electo, aunque quizâ sea necesario hacer algunos cambios de redacciôn a fin de 
aclarar que el Consejo de Administraciôn tiene cierta autoridad para transferir créditos de una 
partida a otra. Cuando la Comisiôn haya concluido el examen de todas las propuestas relativas al 
Protocolo Adicional I, quizâ sea util que él convoque a un pequefio Grupo de Redacciôn con objeto 
de elaborar un texto consolidado que tenga en cuenta los puntos suscitados durante el debate. 
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3 5.10 El Présidente acoge con satisfacciôn esa sugerencia De no oir objeciones supondrâ que 
a la Comisiôn le satisface la actual redacciôn de ADD b) y ADD c) 

Asi se acuerda. 

3 5-11 EL delegado del Canadâ. refiriéndose a ADD d), dice que la principal actividad dentro 
de esa partida sera el proyecto de înformatizaciôn de la IFRB, cuyo tope anual podria calcularse 
sobre la base de las conclusiones alcanzadas por el Grupo de Trabajo PL-B. 

3 5.12 El Présidente sefiala que el proyecto de informatizaciôn no esta en pie de igualdad con 
las conferencias y reuniones, y quizâ serîa mâs apropiado que fuera objeto de un pârrafo separado 
con un epigrafe apropiado Si la Comisiôn acepta ese principio, podria pedirse al Grupo de Redac
ciôn que habrâ de convocar el delegado del Canadâ que proporcione un texto adecuado. 

Asï se acuerda. 

3 5.13 El delegado del Reino Unido supone que en las cantidades tope que figuran en la lista 
del pârrafo 1 no estarâ incluida ninguna parte de las cantidades para proyectos especiales que 
aparecen en ADD d) 

3.5.1U El Présidente dice que esa suposiciôn es correcta. 

3.5.15 EL delegado del Canadâ présenta las proposiciones de su Delegaciôn relativas al 
pârrafo 3 2. 

Se aprueba SUP 3.2 

Se aprueba ADD 3.2 sujeto a dos enmiendas secundarias. 

3.5.16 El delegado del Canadâ présenta la proposiciôn identificada como MOD 3.3, que tiene por 
objeto dotar al Consejo de Administraciôn del grado necesario de flexibilidad. 

3.5.17 EL delegado de la U.R S.S estima que el segundo apartado del pârrafo 3.3 proporciona un 
grado excesivo de flexibilidad. 

3 5 18 EL Présidente sugiere, para tener en cuenta la preocupaciôn del delegado de la U.R.S.S., 
que el segundo apartado se modifique para que diga "que se prevean en el afio siguiente". 

Asi se acuerda. 

3'1 1 9 ^ delegado del Remo Unido dice que su Delegaciôn no tiene nada que objetar a la amplia
ciôn del alcance del pârrafo 3-3 para que se incluya la posibilidad de transferir créditos de una 
partida a otra, asi como de un afio a otro, siempre que el Consejo de Admmistraciôn ejerza un 
estricto control a ese respecto. Propone también que en el pârrafo 3-3 se incluya una disposiciôn 
al efecto de que los gastos générales deberân ser inferiores en un cierto porcentaje -por ejemplo 
el 10%- a la suma de las cantidades que figuran en la lista de los pârrafos 1 y 3 1, con objeto de 
que la Secretarîa y el Consejo estén sujetos a una constante presiôn para realizar ahorros 

3 5.20 Los delegados de Francia y del Japon apoyan esa proposiciôn. 

3 5 21 Tras cierto debate, el Présidente dice que indudablemente sera dificil que la Comisiôn 
llegue en la actual sesiôn a una conclusion définitive sobre la proposiciôn del Reino Unido Su
giere que el Gmpo de Redacciôn no la tenga en cuenta pero que, si la Comisiôn lo desea, vuelva a 
ocuparse de ella una vez que las delegaciones hayan tenido mâs tiempo de reflexionar sobre ella. 

Asi se acuerda. 
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3 6 Pârrafo U (Documento N. 3U0) 

3.6 1 El delegado del Remo Unido, tras sefialar una discrepancia entre los textos inglés y 
francés del pârrafo final de su proposiciôn, sugiere que se redacte nuevamente para expresar la 
idea de que el Consejo de Administraciôn podria autorizar gastos para el afio del presupuesto supe
riores a los de las cifras que figuran en los pârrafos 1 y 3.1 del Protocolo Adicional I hasta los 
limites establecidos por las très consideraciones que se citan en el primer pârrafo de su proposi
ciôn EL orador espéra que de esa forma pueda aparecer su proposiciôn en el pârrafo U. 

3.6 2 EL Secretario General electo sugiere que en la nueva redacciôn se especifiquen los gastos 
"hasta pero sin excéder" esos limites 

3 6.3 EL delegado de Estados Unidos de América dice que el nuevo texto le ayuda a captar las 
intenciones de la propuesta del Reino Unido, que habîa pensado significaba que los topes indicados 
en el Protocolo Adicional I podian excederse teniendo en cuenta los très factores especificados. 
No obstante, desea insistir en que, si bien el Consejo de Administraciôn podrïa autorizar aumentos 
del tope presupuestario fijado en los puntos 1 y 3 1 hasta los limites establecidos, no esta obli
gado a hacerlo. Tanto el Consejo como la Secretarîa deben hacer todo lo posible para absorber 
todos los aumentos no discrecionales. 

3.6 U EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania recuerda su proposiciôn de agregar una 
frase en los siguientes términos "Sin embargo, es posible que los gastos efectivos no excedan la 
suma résultante de los cambios reaies que se hayan producido". Su propuesta se basa principalmente 
en que podrïa suceder que la tasa real de inflaciôn fuera mâs baja que la prevista originalmente. 

3.6.5 EL Secretario General electo sefiala que intervienen dos puntos independientes. En lo 
que respecta a los sueldos del personal, las condiciones se fijan por el Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas, y el ûnico problema que se plantea es la medida en que podrîan absorberse los 
aumentos Otro tipo diferente de problema se plantea en 1975, por ejemplo, con una subida impor
tante de los costos de materiales, para la cual no se habia previsto ningûn reajuste en el Proto
colo Adicional Piensa, por tanto, que en la enmienda propuesta por la Repûblica Fédéral 
de Alemania deberia especificarse que se hace referencia a la inflaciôn en relaciôn con los costos 
distintos de los de personal. 

3.6 6 EL Présidente invita al delegado del Reino Unido a que présente un nuevo texto a la 
Comisiôn en su prôxima sesiôn, mcorporando en él las sugerencias presentadas por el delegado de 
la Repûblica Fédéral de Alemania y el Secretario General electo 

Se aplaza el examen del punto U, en espéra de que el Reino Unido présente su texto. 

3-7 Punto 6 (CAN/26/U9, CHN/66/7) 

3.7.1 Después de haber remitido el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania la atenciôn 
a las disposiciones del artîculo 79A, el delegado de Canadâ retira la propuesta CAN/26/U9. 

3-7.2 El delegado de China présenta la propuesta CHN/66/7 y dice que tiene por objeto garan
tizar el funcionamiento eficaz de la Union y aligerar la carga financiera de los Miembros, evitando 
al mismo tiempo que se repita un aumento excesivo del valor de las partes contributivas, como 
sucediô en 1981-1982 

3.7 3 El delegado de India. después de recordar que prâcticamente todos los oradores han apo
yado el principio de una estricta disciplina financiera, piensa que la proposiciôn china de limitar 
al 2% los aumentos autorizados por consulta, sea tal vez excesivamente severa. Por otra parte, la 
autorizaciôn concedida al Consejo de Administraciôn de rebasar en el 1% los topes establecidos 
équivale a aumentar el tope en la misma proporciôn No comprende el objeto de la proposiciôn 
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3 7 k E 1 delegado del Reino Unido piensa que las disposiciones del punto 6 no debieran refe
rirse a conceptos mdividuales, smo al total global, que, asî lo espéra, reflejarîa un porcentaje 
de reducciôn de la suma de los puntos 1 y 3 1 Si se logra este fin, podrïa aceptar la proposiciôn 
china. 

3 7 5 ^ delegado de Camerùn, dice que apoyarîa la proposiciôn china si sirviera para mejorar 
los trabajos de la UIT y aliviar la carga financiera de los Miembros. No obstante, desearia que 
se garantizara un grado suficiente de flexibilidad al Consejo para evitar frecuentes consultas. 

3 T 6 ^ Secretario General electo dice que prevé ciertas dificultades para aplicar la parte 
de la proposiciôn china tendiente a que los aumentos superiores al 2% tenga que aprobarlos la 
Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. 

3 7 7 Atendiendo la sugerencia del Présidente, el delegado de China expresa su acuerdo en 
suprimir la parte de su propuesta, puesto que se ha autorizado al Consejo a excéder el tope en 
menos del 1% 

3 7'8 ^ delegado del Remo Unido sugiere que se mantenga lo que queda del présente texto del 
punto 6, especificando tal vez que la aprobaciôn por consulta se haga por mayorîa de dos tercios. 
Hace réservas en cuânto al aumento del 1%, con el que estaria de acuerdo ùnicamente si el total 
global se mantuviese en un mînimo. 

3 7 0 E 1 delegado de Francia formula también réservas sobre el aumento del 1%. 

3 # 7 i 0 ^ delegado de Iran sugiere que se sustituyan las palabras "podrâ ser autorizado" por 
sera autorizado" 

3 7 u ^ delegado de Canadâ sugiere que se ponga entre corchetes la cifra del 1% y que se 
ocupe de la cuestiôn el Grupo de Redacciôn que convocarâ. 

Asî se acuerda. 

3.8 Puntos 7 y 8 (D/16/9) 

Se aprueba la propuesta D/l6/9 de suprimir los puntos 7 y 8. 

3 9 E 1 Présidente invita al delegado de Canadâ a que convoque un pequefio Gmpo de Redacciôn 
compuesto por los delegados que han presentado proposiciones, el delegado del Reino Unido y repré
sentantes de la Secretarîa, para la elaboraciôn de textos para la siguiente sesiôn de la Comisiôn. 

Asî se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 19.15 horas. 

El Secretario ^ P r e s l d e n t e 

R PRELAZ T v> SRIRA1ÎGAN 
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1. Gastos de la Union para el periodo 1983-1989 (continuaciôn) 

1.1 Decisiones del Grupo de Trabajo PL-B (Documentos N o s 280, DT/78) 

1.1.1 El Présidente del Grupo de Trabajo PL-B présenta el Informe del Grupo a la sesiôn 
plenaria sobre el mayor uso del computador por la IFRB (Documento N ° 280), sefialando las repercu
siones financieras del Plan de Incrementos para el periodo I98U-I989 (punto 2.10). Como resultado 
de la introducciôn de periodos de consolidaciôn y de la ampliaciôn del Plan de seis a ocho anos, 
los gastos correspondientes a 1983 podrân bajar de U,5 a 3,8 millones de francos suizos, en tanto 
que la consignaciôn média anual para los anos 198U a 1991 sera de 3,lU25 y no de U,03 millones de 
francos suizos. La consignaciôn total de 1983 a 1991 seguirâ siendo exactamente la indicada ya 
en el Informe del Consejo de Administraciôn 

1.1.2 Haciendo uso de la palabra pero ahora en calidad de delegado del Reino Unido, senala 
que, pesé a que el Grupo de Trabajo PL-B no abordô la cuestiôn claramente distinta de la prévi
sion de una cantidad adicional de 500 000 francos suizos dentro del tope financiero correspondiente 
a 1983 destinada a adelantar a ese ano la mejora de las facilidades de computador (segûn lo pro
puesto en el Documento N ° DT/78), quizâ serîa prudente tener asimismo en cuenta dicha cantidad, 
segûn lo indicado en el punto H del Documento N.° DT/76, de forma que la sobrecarga de las facili
dades de computador no tenga un efecto adverso en el Sistema Interino 

1.1.3 El Présidente de la IFRB, haciendo referencia al Documento N.° DT/78, dice que, debido 
al aumento considérable del numéro de terminales en lînea y a la degradaciôn résultante del 
"tiempo de respuesta" y a la necesidad de procesar un gran numéro de programas en el computador 
en el "modo lotes", el Departamento del Computador se ha visto forzado a disponer que varios 
funcionarios trabajen en turnos de noche. Una forma de atenuar ese problema serîa mejorando parte 
del procesador central de modo que esté en condiciones de procesar un numéro mayor de operaciones 
por segundo. Pesé a que no es posible vaticmar precisamente cuando podrâ haber necesidad de tal 
facilidad mejorada de computador ni calcular por tanto el costo exacto, parecerïa aconsejable, 
como medida de precauciôn, que la Comisiôn U previese una suma adicional de 500 000 francos suizos 
dentro del tope financiero correspondiente a 1983 Como medida de seguridad contra todo gasto 
injustificado, el Secretario General sugiere en el Documento N ° DT/78 que la Secretarîa General 

y la IFRB presenten un Informe completo a la réunion de 1983 del Consejo de Administraciôn, y que 
si este décide que la situaciôn en ese momento justifica el gasto adicional, autorice la asigna
ciôn de los fondos correspondientes dentro del tope propuesto de 500 000 francos suizos, los 
cuales se utilizarïan exclusivamente para los fines sefialados 

1.1,U El Présidente sugiere que la Comisiôn, antes de proseguir intercambiando pareceres sobre 
la prcpuesta prévision adicional de 500 000 francos suizos para 1983, diga si aprueba o no las 
demâs cantidades correspondientes al mayor uso del computador por la IFRB (Documento N ° DT/76, 
pagina 15) y el refuerzo de medios de informâtica de 198U a 1989 (pagina 11) De no haber obje
ciones, entenderâ que la Comisiôn aprueba dichas cantidades 

Asî se acuerda 

1.1.5 El Secretario General electo confirma las observaciones del Présidente de la IFRB sobre 
el Documento N ° DT/78, que senala a la atenciôn de la Conferencia ciertas novedades dimanantes 
de las actividades recientes de la IFRB que estân convergiendo en los dos grandes sectores del 
sistema de computador de la Union Simultâneamente, otros trabajos résultantes de la CAMR-79 
estân empezando a imprimir su sello Como consecuencia de la degradaciôn del tiempo de respuesta, 
ha sido preciso introducir turnos de noche El propôsito del Documento N ° DT/78 es hacer saber 
a la Comisiôn U que, pesé a la adopciôn de algunas medidas provisionales para atenuar el problema, 
sera menester adelantar a 1983 la mejora de las facilidades de computador La fecha exacta 
dependerâ del tiempo durante el cual se considère tolerable la actual disminuciôn de la eficacia, 
pero todo lleva a pensar que se situarâ hacia finales de 1983 Serîa, por tanto, prudente, y ello 
no requeriria cambios en el presupuesto de 1983, que se previese en el Protocolo financiero una 
suma de aproximadamente 500 000 francos suizos para que el Consejo de Administraciôn esté en condi
ciones de autorizar, tras un examen exhaustivo de las circunstancias, la mejora adelantada de 
las facilidades de computador 
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1.1.6 El delegado de la U R.S.S manifiesta que, pesé a que su Administraciôn ha estado 
siempre a favor del funcionamiento eficaz de las facilidades de computador de la UIT, no consigue 
encontrar suficiente justificacion para tal prévision adicional, mâs aûn cuando ello reducirâ 
los recursos disponibles para otras actividades La labor del Departamento del Computador de la 
UIT y la de los funcionarios responsables del mayor uso del computador por la IFRB parece seguir 
lîneas paralelas que no convergen jamâs Los costos en cuestiôn son ya extremadamente elevados 
y serîa enteramente irresponsable prever, incluso a tîtulo de imprevisto, una suma adicional de 
500.000 francos suizos que esta seguro habrâ de gastarse inevitablemente cualquiera que sean las 
salvaguardas destinadas a garantizar que se utilice exclusivamente para el fin indicado Se 
opone a esa prévision y hace hincapié en que la Comisiôn U debe centrarse en las necesidades 
reaies y no en los imprevistos 

1 1 7 El delegado de los Estados Unidos de América duda también de que puedan justificarse 
500 000 francos suizos adicionales para el mejoramiento mas inmediato de las facilidades de 
computador, cualesquiera que sean las condiciones de utilizaciôn de esa suma Tras un largo 
debate en el Consejo de Administraciôn, se acordô finalmente anticipar de I986 a I98U el mejora
miento de las facilidades de computador Desde entonces, no se ha presentado ningûn factor real
mente nuevo que justifique la introducciôn de esta mejora en 1983. Observa, ademâs, que el argu-
mento en favor de la provision adicional ha variado desde la presentaciôn oral del caso en el 
Grupo de Trabajo PL-B, donde se msistiô en la necesidad de preparar la Conferencia de Radiodifu
siôn de la Région 2 En su origen, ademâs, se habîa pedido una consignaciôn de un millôn de 
francos suizos, que se ha reducido ahora a la mitad sin indicaciôn alguna de cuando se espéra sea 
necesaria Piensa que se ha pedido a la Comisiôn que haga la consignaciôn sobre una base de 
confianza Supone incluso una întimidaciôn la sugestiôn de que pudiera resultar perjudicado todo 
el programa si no se dispusiera de los fondos, pesé a que, en los debates del Grupo de Trabajo PL-B 
el Sr Berrada (IFRB) explicô claramente que el calendario de aplicaciôn para el mayor uso del 
computador no dependïa en absoluto de la provision adicional de 500 000 francos suizos para 1983 
Se pregunta si la décision de pedir los 500 000 francos suizos no ha sido un intento de recuperar 
parte de los 700 000 francos suizos que han de economizarse en 1983 sobre el proyecto de Sistema 
Interino Como ha senalado el orador que le ha precedido, es évidente, en todo caso, que de una 
u otra forma se gastarâ el dinero Mientras no le convenzan los argumentos expuestos, la 
Comisiôn U no debe dejarse influir 

Por tanto, su Delegaciôn se opone a que se prevean 500.000 francos suizos adicionales 
para 1983, aunque sea como fondo de contingencia 

1 1 b El Secretario General electo dice que él y sus colegas estân plenamente conscientes de la actual 
situaciôn econômica y de la necesidad de mantener al mînimo la unidad contributiva Han colabo-
rado muy estrechamente con el Consejo de Administraciôn en los ûltimos anos para tratar de reducir 
los costos en la mayor medida posible No obstante, no son los funcionarios de la UIT los que 
han producido un aumento importante del volumen de trabajo requerido en ciertos sectores de las 
actividades de la Union Tampoco son ellos quienes han decidido el programa de conferencias ni 
tomado ciertas decisiones que fueron aprobadas en la CAMR-79 El hecho es que llevar a la prâc
tica el desarrollo de los programas plantea exigencias cada vez mayores al sistema de computador 
A expensas de un costo adicional, se ha decidido transferir parte del proceso por lotes a los 
turnos de noche, a fin de reducir el tiempo de respuesta, precisamente en interés de la producti
vidad y de la eficacia de que tanto se habia Es imposible prever las necesidades exactas de 
un sistema de computador salvo mediante la experiencia que se adquiere a medida que se desarrollan 
los programas En realidad, existe el peligro de que dentro de un afio la situaciôn sea peor que 
hace dos meses, arrumando asî la eficacia de diversas actividades Se esta corriendo el riesgo 
de que el turno de noche, introducido originalmente como medida excepcional de trabajo por el 
Consejo de Administraciôn se generalice y ello podrïa tener repercusiones econômicas imprévisibles 
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1.1.9 EL delegado de los Estados Unidos de América dice que, si bien comprende perfectamente 
las opiniones expuestas por el Secretario General electo, ya se han hecho previsiones amplias para 
las actividades decididas en la CAMR-79 y en otras reuniones régionales. Es errôneo sugerir que 
las administraciones imponen obligaciones a la Union sin proporcionar los fondos necesarios para 
aplicar las decisiones Su Administraciôn es también consciente de los problemas e mcertidumbres 
que plantea la introducciôn de un gran sistema de computador, con sus necesidades cambiantes y 
demandas imprevistas, pero en el pasado se han considerado cuidadosamente todos estos problemas y 
se han previsto los fondos correspondientes Por consiguiente, su Delegaciôn se une a la Delegaciôn 
de la U.R S.S. al expresar su enérgica oposiciôn a la inclusion de la prévision adicional de 

500 000 francos suizos para 1983 Como la recomendaciôn para esto evidentemente no ha encontrado 
ningûn apoyo, considéra que el deseo de la Comisiôn es bastante claro al respecto. 

1.1.10 El Présidente dice que, si no se expone ninguna opinion en contrario, considerarâ que 
la Comisiôn no desea aprobar la inclusion de la cantidad adicional de 500.000 francos suizos en las 
disposiciones del Protocolo sobre el tope financiero para 1983. 

Asi se acuerda. 

1.2 Resoluciones de la Comisiôn 6 (Documentos N.os 35U + Corr.l y 2, DT/76) 

1.2 1 El delegado de la U R.S S. dice que esta claro que la Comisiôn 6 no ha tomado debidamente 
en cuenta las repercusiones financieras de sus resoluciones, la mayoria de las cuales son bastante 
injustificadas. Por ejemplo, en el Documento N ° 35U se prevé duplicar los fondos asignados para 
el Grupo de Ingënieros, a despecho de que incluso no esta trabajando efectivamente En cuânto al 
Ano Mundial de las Comunicaciones, cuando las Naciones Unidas mstituyeron el Afio, fue con la con
diciôn clara de que este no entrafiarïa ningûn gasto financiero adicional. Anâlogamente, su 
Delegaciôn no puede considerar la posibilidad de votar un millôn de francos suizos adicionales para 
promover la presencia régional de la UIT, tarea que en el pasado ha sido siempre realizada por fun
cionarios contratados para actividades de cooperaciôn técnica Por consiguiente, su Delegaciôn 
rechaza abiertamente toda prévision para actividades de asistencia técnica résultantes de las 
Resoluciones adoptadas por la Comisiôn 6 

1 2 2 El delegado de Estados Unidos de América esta de acuerdo con el orador anterior y destaca 
que su Delegaciôn ha explicado continuamente en las Comisiones 6, 7 y 8 y en esta Comisiôn las 
dificultades que plantea la ampliaciôn de las funciones de la Cooperaciôn Técnica en la UIT Varias 
delegaciones han expuesto que la inclusion de un capitulo para cooperaciôn técnica en el presu
puesto de la UIT esta contra las leyes internas de sus paîses, mientras que su propio Gobierno se 
ha opuesto explicitamente a cualquier acciôn de este tipo El Afio Mundial de las Comunicaciones 
es una actividad tîpica que se realiza mejor mediante contribuciones voluntarias que con créditos 
presupuestarios pero, de hecho, lo mismo se aplica a todas las actividades de asistencia técnica 
propuestas por la Comisiôn 6 Como dicha Comisiôn no ha podido establecer prioridades para sus 
decisiones, corresponde a la Comisiôn U fijar un tope global dentro del cual habrâ que realizar 
las actividades propuestas 

1 2 3 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que ya ha expuesto en la Comisiôn 6 
que es difïcil para su Administraciôn considerar la prévision de actividades de cooperaciôn téc
nica dentro del presupuesto ordinario de la UIT En relaciôn al anexo 2 al Documento N.° 35U, la 
Comisiôn U debe establecer las prioridades que no ha determinado la Comisiôn 6, o pasar sus pro
posiciones directamente a la sesiôn plenaria para su décision 
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1.2.U El delegado de Kenya destaca que la Comisiôn U se ocupa de los limites de los gastos y 
no de asuntos de detalle. No obstante, es évidente que las actividades de asistencia técnica 
enumeradas por la Comisiôn 6 serân fmanciadas parcialmente por fuentes externas y parcialmente 
(por ejemplo, la administraciôn y apoyo logîstico para el Afio Mundial de las Comunicaciones) por 
las facilidades existentes en la UIT. En su opinion, no hay problemas, todo lo que tiene que hacer 
la Comisiôn U es fijar un tope dentro del cual el Consejo de Admmistraciôn y la Secretarîa podrân 
trabajar cuando estudien los detalles de las actividades de asistencia técnica dadas. Su Delega
ciôn apoya sin réservas las proposiciones enumeradas en el Documento N.° 35U 

1.2 5 El delegado de Australia dice que, si bien su Delegaciôn ha apoyado que se refuercs la 
presencia régional de la UIT lo ha hecho con vistas a una mayor eficacia y economîa, no obstante, 
lejos de indicar las posibles economias, el Documento N ° 35U propone el gasto adicional de un 
un millôn de francos suizos para este fin. Las previsiones para las otras actividades son también 
demasiado amplias Ha observado también una discrepancia évidente entre las cifras del 
Documento N.° 35U y las de los Documentos N.os DT/72 y DT/76 y se pregunta cômo pueden conciliarse. 

1.2 6 El Secretario de la Comisiôn responde que en el Documento N.° DT/72 se mdican las cifras 
para diferentes afios, que senciUamente no podian sumarse juntas. Por ejemplo, la prévision para 
el Afio Mundial de las Comunicaciones es solamente para 1983, mientras que el estudio de los bene
ficios de las telecomunicaciones para el desarrollo se relaciona con el periodo de 198U a 1986. 
Las sumas indicadas en el Documento N ° DT/76 representan las cifras correctas 

1 2 7 El delegado de Francia dice que su Delegaciôn no puede apoyar las proposiciones conteni
das en el Documento N ° 35U, que es un catâlogo de posibles actividades y no détermina ninguna 
prioridad, ni tampoco tiene en cuenta las dificultades financieras de la Union. Habida cuenta de 
estas dificultades, esta sorprendido de que los nuevos puestos creados tiendan mvariablemente a 
estar en las categorias P 5 o D 1 Respecto de las Resoluciones de la Comisiôn 6, sera responsa
bilidad de la sesiôn plenaria adoptar la décision final y, al hacerlo, garantizar que la unidad 
contributiva no aumentarâ mâs de lo que las administraciones pueden aceptar 

1 ? 8 El delegado del Iran dice que hay algunos paîses que aspiran a utilizar la tecnologia 
como un arma En opinion del Gobierno de su pais, la ciencia y la tecnologia pertenecen a todos 
los seres humanos y la cooperaciôn internacional es un medio de solucionar los principales pro
blemas de la humanidad En vez de depender de las grandes potencias tecnolôgicas, los paises en 
désarroiLO J menos adelantados deben fomentar la cooperaciôn bilatéral y multilatéral entre si, 
a fin de hallai soluciones a los problemas que estén adaptadas a sus propias circunstancias par
ticulares Las proposiciones de la Comisiôn 6 son senciUamente un paso pequeîïisimo en el camino 
paia poner la tecnologia a disposiciôn de todos. 

1 2 9 Los delegados de Camerùn " oe Indonesia apoyan las opiniones del delegado del Iran y 
destacan que los topes indicados en el Documento N ° DT/76 para las actividades de asistencia 
técnica son el minimo aceptable para estas Sugiere que el asunto se décida en la sesiôn plenaria 

1 2 10 E3 delegado de Kenya senala que la Comisiôn no ha llegado aûn al punto de decidir si se 
aumenta o no el presupuesto Una vez establecidas las prioridades pueden efectuarse ajustes, 
aunque signifiquen la aceptaciôn de reducciones que comprendan toda clase de categorias, cualquiera 
que sea el presupuesto que se haya aprobado Ilustra su exposiciôn sugiriendo que, una vez que 
se haya establecido el tope global para todo el presupuesto, podrîan fijarse porcentajes de este 
total para cada uno de los principales sectores de actividad de la organizaciôn, por ejemplo, como 
sigue el Consejo de Administraciôn 1%, la Sede, excluido el Departamento del Computador, 65%, 
el Departamento del Computador, incluido el mayor uso del computador por la IFRB, 10$, las 
CAMR 15?, las Conferencias Régionales 1%, la Cooperaciôn Técnica 8$ Los recursos procederân de 
las corn •> il uciones de los Miembros y de los fondos facilitados por el PNUD y otras fuentes Cual
quiera que sea el volumen del presupuesto, una clasificaciôn como esta puede proporcionar una 
estructura o marco dentro del cual pueden determinarse prioridades para las actividades de la UIT, 
en adelante, puede dejarse al Consejo de Administraciôn que élabore los detalles 
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1 2.11 El delegado de la U R S S., seHalando que su Administraciôn no esta en condiciones de 
financiar gastos que considéra tan arbitrarios como injustificados, pregunta que pasarîa si los 
ingresos reaies de la Union fuesen insuficientes para financiar las actividades planificadas. Es 
importante ponderar mâs cuidadosamente las repercusiones financieras de las decisiones de la 
Comisiôn 6 En cuânto a lo expuesto por el delegado del Iran, esta seguro, considerando el mémo
randum que su Delegaciôn ha distribuido sobre el asunto de la cooperaciôn técnica, que sus observa
ciones no estân dirigidas a la U R S S En cuânto a la proposiciôn del delegado de Kenya de que 
todas las actividades propuestas podrîan acomodarse en un presupuesto dado, sobre una base porcen-
tual, existe el peligro de que este esquema conduzca a una reducciôn de los gastos esenciales Su 
Admmistraciôn esta dispuesta a aceptar un aumento de los gastos para una cooperaciôn técnica 
genuma, pero no para gastos burocrâticos y administratives. El dinero debe atribuirse a necesi
dades reaies de cooperaciôn técnica y no a partidas tan dudosas como el Grupo de Ingënieros, *La 
presencia régional de la UIT y los Servicios Comunes. Las perspectivas parecen ser que habrâ que 
replantear todo el debate en la sesiôn plenaria 

1.2.12 El Présidente recuerda a sus colegas que no incumbe a la Comisiôn U establecer un orden 
de prioridades entre las proposiciones emanadas de la Comisiôn 6, sino decidir si apoya o no las 
repercusiones financieras de estas proposiciones Es demasiado tarde para reexaminar los detalles 
de cada décision Como algunas administraciones se oponen categôricamente a las consignaciones 
financieras para aplicar las decisiones de la Comisiôn 6, mientras que otras insisten en que las 
mismas representan el mînimo aceptable, no es realista imaginar que la Comisiôn U pueda llegar a un 
consenso que se ha demostrado malcanzable en varias semanas de debate Por tanto, la cuestiôn es 
decidir si se aprueban o no las cifras que figuran en la pagina 8 del Documento N ° DT/76 o si se 
hace una reducciôn global en la cantidad y se déjà a la sesiôn plenaria el establecimiento de prio
ridades dentro de este tope 

1 2 13 El delegado de Australie sugiere que una soluciôn podrïa ser autorizar un pequeno aumento 
de los fondos ya asignados a 5 de las 17 actividades enumeradas por la Comisiôn 6 y aprobar las 
otras actividades en principio, pero con la condiciôn de que los recursos financieros necesarios se 
obtengan del PNUD o a través de contribuciones voluntarias 

1 2 lU El delegado del Reino Unido crée que serîa errôneo volver a abrir el debate sobre los 
paquetes que han producido ya las demâs Comisiones Al establecer unos topes générales estrictos 
para su inclusion en el Protocolo Adicional I, la Comisiôn debe sefialar a la atenciôn de la sesiôn 
plenaria la disparidad que existe entre las repercusiones financieras de las resoluciones de la 
Comisiôn 6 y los gastos que la Comisiôn U juzga aceptables. 

1 2 15 El delegado de la U R S S desea vivamente salvar el punto muerto al que parece haberse 
llegado y seguir tratando de hallar una soluciôn que se ajuste a la realidad El orador propone, 
por ello, como soluciôn transaccional, que se prevea, sobre la base de los gastos actuales de 
cooperaciôn técnica, un aumento del 5% anual a partir de 1983, siempre que no se dedique una sec
ciôn especial a la cooperaciôn técnica en el presupuesto ordinario y que los fondos se utilicen de 
la misma manera que en el pasado 

1 2 16 El delegado de Kenya se opone firmemente a cualquier révision de las resoluciones de la 
Comisiôn 6 

1 2 17 El delegado de Australia solicita del Secretario de la Comisiôn la confirmaciôn de que la 
provision de U,U millones de francos suizos, aproximadamente, para las actividades de asistencia 
técnica, propuesta por la Comisiôn 6, représenta un aumento del 120$ del presupuesto actual de 
3,6 millones de francos suizos destinado a la asistencia técnica 

1 2 18 El Secretario de la Comisiôn lo confirma. 

1 2 19 El delegado del Reino Unido sefiala que, aunque esto sea asî, los gastos totales de la 
asistencia técnica (menos de 10 millones de francos suizos) constituyen aûn una cifra ridîculamente 
pequefia Es évidente que si se décide aumentar el presupuesto del Departamento de Cooperaciôn 
Técnica habrâ que hacerlo mediante las correspondientes deducciones de otras partidas del 
presupuesto 
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1 2 20 El delegado de los Estados Unidos de América apoya la proposiciôn del delegado de la 
U.R S S. y coïncide con el delegado del Remo Unido en que la Comisiôn no debe limitarse a dar 
siempre una aprobaciôn rutinaria Si no se hacen esas reducciones, la parte que corresponde al 
presupuesto de cooperaciôn técnica en el presupuesto total resultarïa triplicada y esta posibili
dad no es en absoluto aceptable para su Gobierno Es un error seguir imponiendo decisiones arbi-
trarias a los paîses que pagan mayores contribuciones a la Union El orador se opone a la sugeren
cia de que se transmita este asunto en su totalidad a la sesiôn plenaria Hay que tener en cuenta 
que el objeto de la Comisiôn U es controlar el presupuesto y, en su calidad de tesorera y contable, 
tiene la ineludible obligaciôn de demostrar a la sesiôn plenaria que las repercusiones financieras 
de las resoluciones de la Comisiôn 6 son catastrôficas para la Organizaciôn El orador teme que si 
se les enfrenta con proposiciones que pueden causar la quiebra de la Union, algunos de los contri
buyentes mâs importantes puedan sentirse obligados a expresar sus réservas en el Convenio e incluso 
a reducir sus contribuciones a la UIT. Hay pues que dar a la sesiôn plenaria indicaciones claras. 

1 2 21 El delegado del Canadâ insta a los participantes a que procuren hallar una soluciôn 
transaccional basada en la proposiciôn de la U.R S S con la que, en principio, esta de acuerdo 

1 2 22 Los delegados de Hungria, Repûblica Fédéral de Alemania, Japon, Repûblica Democrâtica 
Alemana, Australia, Grecia, Italia, Austria y Nueva Zelandia apoyan la proposiciôn de tratar de 
hallar una soluciôn transaccional basada en la proposiciôn de la U R S.S de que se aumente en un 
determinado porcentaje el presupuesto actual para la cooperaciôn técnica 

1 2 23 El delegado del Iran, apoyado por los delegados de las Maldivas, Kenya, Camerùn, 
Venezuela, Nigeria, Filipinas y Tanzania se opone a cualquier reducciôn de la consignaciôn indicada 
en el Documento N ° DT/76 para el cumplimiento de las resoluciones de la Comisiôn 6. 

1 2 2U Los delegados de Indonesia y de China apoyan la lista de actividades de asistencia téc
nica que aparece en el Documento N ° 35U, pero manifiestan estar dispuestos a remitir el asunto en 
su totalidad a la sesiôn plenaria 

1 2 25 El delegado del Reino Unido se encuentra en un dilema Sefiala que en el anexo 1 del 
Documento N ° 35U figura una lista de actividades "que podrîan atenderse" con cargo al presupuesto 
ordinario y expresa su opinion de que deberïa entenderse que la lista contiene sugerencias y no 
proposiciones defimtivas, y que la Comi.ion 6 no puede esperar que se acepten en su totalidad 
sino que se elijan algunas de ellas Algunas de esas actividades, ademâs, podrîan realizarse sin 
duda alguna, como en la actualidad, con cargo a las contribuciones voluntarias La proposiciôn del 
delegado de la U R S S , si bien représenta una soluciôn conveniente, no resuelve realmente el pro
blema bâsico El problema consiste en que hay que tomar una décision y el orador sugiere que, por 
ejemplo, la Conferencia examine la posibilidad de cancelar la Conferencia de Radiodifusiôn en ondas 
decamétricas y economizar asï los considérables gastos que entrafia Si la Comisiôn no actûa de 
manera firme en este sentido, la proposiciôn de la U R S S -encaminada, en efecto, a que no se 
tome ninguna décision- podrïa ser realmente la ûnica soluciôn. 

1 2 26 El Présidente observa que las opiniones de la Comisiôn estân divididas por partes iguales 
y propone que se reanude el debate en la prôxima sesiôn 

Asï se acuerda 

Se levanta la sesiôn a las 12 25 horas 

El Secretario, El Présidente, 

R PRELAZ T V SRIRANGAN 
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1. Proyecto de Protocolo Adicional I (Documento N. DT/77) 

1.1 El delegado de Canadâ présenta el proyecto de texto del Protocolo Adicional I preparado 
por el Grupo de Redacciôn creado en la sesiôn anterior bajo su presidencia. Las cifras son pura-
mente indicativas y no se han de tomar en cuenta por el momento. 

1.2 El Présidente da las gracias al Présidente y a los miembros del Grupo de Redacciôn por 
su labor e invita a la Comisiôn a examinar el proyecto punto por punto, sin olvidar que las cifras 
se han de ignorar por ahora. 

1.3 MOD (Tîtulo) 

Se aprueba. 

l.U MOD l.a) 

Se aprueba, a réserva de la adiciôn de un sexto apartado, que figurarâ entre 
corchetes, 

"/""- cooperaciôn técnica en beneficio de los paîaes en desarrollo_7". 

1.5 MOD l.b) 

Se aprueba. 

1.6 MOD l.c) 

Se aprueba, a réserva de la sustituciôn de "el punto 3" por "los puntos 3 y 3.A". 

1.7 SUP.2 

Se aprueba. 

1.8 MOD 3 

Se aprueba, a réserva de la supresiôn de "y reuniones" en la segunda linea. 

1.9 MOD 3.1 

1.9.1 El Secretario de la Comisiôn dice, en respuesta a una pregunta del delegado del Reino 
Unido, que las cifras que figuran en el punto 3.1 comprenden el coste del personal supernumerario 
pero no el del personal permanente que trabaja para esas conferencias y reuniones. 

1.9.2 El delegado de Australia se refiere al apartado a) y sefiala que, ademâs de las cantida
des ya incluidas, séria util prever una cifra média anual para el coste de conferencias, basada 
tal vez en el cuadro 9 a) del Documento N. 288. 

1.9.3 El delegado de Canadâ responde que serîa posible hacerlo pero que, en vista de la varia» 
ciôn de un afio a otro en el coste de las conferencias, bien podria suceder que las cifras médias 
fuesen errôneas y, por lo tanto, impropias para su inclusion en un protocolo financiero. 

Se aprueba el MOD 3.1. 

1.10 MOD 3.2 

Se aprueba. 
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1.11 MOD 3.3 

1.11.1 El delegado de la India dice que, segûn entiende su Administraciôn, ni los créditos ni 
las economias de las reuniones y los seminarios de los CCI serân transferibles de un capitulo a 
otro. Quizâs quepa agregar al punto 3.3 un tercer apartado de modo que quede clara esta cuestiôn. 

1.11.2 El delegado de Canadâ confirma que el Grupo de Redacciôn ha procedido en la inteligencia 
de que conviene dejar cierta flexibilidad para la transferencia de créditos de un afio a otro pero 
no entre un capitulo y otro. La inquietud expresada por el delegado de la India se podria disipar 
insertando al comienzo del punto 3 3 una frase del siguiente ténor* "Dentro de cada partida 
especificada en los puntos 3.1 b), c) y d),". La conveniencia de prever también cierta flexibili
dad para transferencias entre las partidas b), c) y d) es una cuestiôn de principio pendiente 
de décision. 

1.11.3 El delegado del Reino Unido observa que, en la 15.a sesiôn de la Comisiôn, su Delegaciôn 
formula una propuesta encaminada a superar las dificultades que présenta el establecimiento de un 
equilibrio entre flexibilidad y control mediante la inclusion en el Protocolo Adicional I de 
una disposiciôn en la que se fije un lîmite gênerai a los gastos efectivos. 

l.ll.U El delegado de Canadâ sefiala que este asunto se abordô en el Grupo de Redacciôn pero, 
como la propuesta del Remo Unido entranaba una cuestiôn de principio sobre la que la Comisiôn no 
ha tomado todavia décision alguna, no se juzgô adecuado tenerla en cuenta para la elaboraciôn 
del proyecto. 

1.11.5 El delegado de Camerùn opina que se debe autorizar al Consejo de Administraciôn a que 
transfiera créditos entre partidas. 

1.11.6 El Secretario General electo sefiala que serîa util prever cierta flexibilidad para 
permitir la transferencia de créditos entre los dos CCI (apartados b) y c) del punto 3.1), en 
vista de la frecuencia con que se modifican sus programas de reuniones. En cambio, los seminarios, 
podrîan permanecer separados, s m que fuese posible transferir créditos salvo de un afio a otro. 

1.11.7 El delegado de Iran comparte esta opinion. 

1.11.8 El delegado de Libano secunda la enmienda propuesta por el delegado de Canadâ al 
punto 3.3, que refleja con exactitud el parecer de la Comisiôn sobre el grado de flexibilidad que 
se debe dar al Consejo de Administraciôn. 

1.11.9 El delegado de Francia observa que la preocupaciôn principal de los Miembros es la 
unidad contributiva. Para evitar fluctuaciones bruscas de la unidad de un afio a otro segûn 
la magnitud del programa de conferencias, serîa aconsejable cerciorarse de que existen fondos 
suficientes en la cuenta de provision para contrarrestar los efectos de un programa muy cargado 
en un afio determinado. Los afios en que no sea preciso financiar una gran cantidad de trabajos de 
conferencias se podrïa realimentar la cuenta de provision. 

1.11.10 El Secretano General electo dice que el delegado de Francia ha planteado una cuestiôn 
muy oportuna que se podrïa resolver incluyendo una disposiciôn en el Protocolo Adicional I o 
modificando la Resoluciôn N. 11 del actual Convenio. 

1.11.11 El delegado de Francia prefererîa la segunda soluciôn. 

1.11 12 El delegado de la U.R.S.S. secunda la propuesta formulada en un momento anterior de la 
sesiôn de que se haga un desglose anual de los gastos en conferencias y de las cifras que figuran 
actualmente en el punto 3.1 a). La sugerencia del delegado de Francia sobre la cuenta de provision 
le parece a primera vista inaceptable. 

1.11.13 El Présidente observa que es muy dificil para la Comisiôn examinar una gran cantidad de 
propuestas nuevas en un momento tan avanzado de sus trabajos. Si la Comisiôn aprueba el principio 
de que se vêle por la estabilidad de la unidad contributiva, se podria pedir a la Secretaria que 
estudiase la forma mâs adecuada de introducir una disposiciôn a estos efectos y que formulase 
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propuestas a la Comisiôn en la sesiôn siguiente, con ello se disiparîa ademâs la inquietud expre
sada sobre el nivel de gastos anuales en conferencias y no séria ya necesario mcluir en el 
Protocolo Adicional I el desglose anual de dichos gastos. De no formularse objeciones, entenderâ 
que la Comisiôn acepta que se haga asî 

Asî se acuerda. 

1 12 ADD 3.A 

Se aprueba, a réserva de una enmienda propuesta por el delegado de Iran. 

1.13 MOD U, ADD U.A y MOD 5 

Se aprueban. 

l.lU MOD 6 

1 lU.l El delegado de Francia dice que, tras haber reflexionado al respecto, su Delegaciôn 
no crée que se facilitaria el trabajo del Consejo de Administraciôn dândole la posibilidad de 
excéder el tope en 1% sin consultar alos Miembros de la Union. 

l.lU.2 El delegado de los Estados Unidos de América hace suyas las observaciones del orador 
précédente y expresa la opinion de que el Consejo ha de esforzarse por no superar los limites 
fijados. 

l.lU.3 El delegado del Libano sefiala que el 1% représenta una cantidad msignificante e insta 
a que se mantenga en su forma actual el punto 6. 

l.lU.U El Présidente observa que ese punto, que émana de una propuestas formulada por la 
Delegaciôn de China, fue discutido y aprobado por la Comisiôn en una sesiôn anterior. Lo ûnico que 
ha quedado pendiente es el porcentaje efectivo. Sugiere que se apruebe el texto del 
Documento N. DT/77 a réserva de la supresiôn de los corchetes que rodean la cifra del 1%. 

Asî se acuerda. 

1.15 SUP 7 v 8 

Se aprueban. 

2. Proyecto de Protocolo Adicional II (Documentos N.0S DT/77 y DT/18) 

2.1 Tîtulo y puntos 1 y 2 (Documento N.° DT/77) 

Se aprueban. 

2.2 ADD 2A (Documento N.° DT/18) 

2 2.1 El delegado de Canadâ présenta la propuesta CAN/26/50 que figura en la pagina 27 del 
Documento N. DT/18. 

Se aprueba esta propuesta. 

Se levanta la sesiôn a las 19 30 horas. 

El Secretario El Présidente 

R PRELAZ T-V# SRIRANGAN 
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Repûblica de Chipre 

DECLARACIÔN*) 

La Delegaciôn de la Repûblica de Chipre en la Conferencia de Plenipotencia
rios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) déclara oficial
mente, en nombre de su Gobierno, su mas categôrica y firme oposiciôn a la declaraciôn 
("contrarreserva") hecha por la Delegaciôn de Turquia, que lleva el numéro 103 del 
Protocolo Final (Doc 17 ° UU9, C 11.82). 

La declaraciôn de Turquia, lejos de tener alguna relaciôn con la verdad y la 
realidad, constituye, tanto en su forma como en su fondo, una contradicciôn flagrante 
y un osado desprecio del derecho internacional, de los principios y objetivos de la UIT 
y de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, incluida la Resolu
ciôn N.° 3U/30 (1979) que, "afirma el derecho de la Repûblica de Chipre y su pueblo 
a la soberania y el control plenos y efectivos sobre todo el territorio de Chipre y 
sus recursos naturales y de otra indole y exhorta a todos los Estados a apoyar y ayudar 
al Gobierno de Chipre en el ejercicio de los mencionados derechos". 

La Delegaciôn de Chipre senala a la atenciôn de todos los Estados Miembros 
de la Union el contenido de su declaraciôn que figura en el numéro 9U (B) del Protocolo 
Final en la que, en primer lugar, rechaza de antemano toda controversia que haya sido 
o pueda ser suscitada por cualquiera en relaciôn con la integridad territorial y la 
soberania nacional de la Repûblica de Chipre sobre la totalidad de su territorio y, en 
segundo lugar, déclara que la autoridad del legîtimo Gobierno de la Repûblica de Chipre, 
que tiene absoluto y soberano derecho a représentai internacionalmente a la Repûblica, 
se extiende a la totalidad del territorio nacional de la Repûblica insular de Chipre, 
incluidas las zonas de la Repûblica de Chipre ilegal y temporalmente ocupadas por las 
fuerzas armadas de Turquia 

La susodicha declaraciôn ("contrarreserva") turca supone claramente lo 
siguiente 

a) que el Gobierno turco no tiene intenciôn de retirar sus fuerzas mvasoras 
de la parte septentrional ocupada de la Repûblica de Chipre, 

b) que la invasion y ocupacion turcas de la parte de la Repûblica de C'hipre no 
es una intervenciôn encaminada a la restauraciôn del orden constitucional en Chipre, 
sino una agresiôn militar contra un Estado independiente y soberano, Miembro de las 
Naciones Unidas, 

c) que la polïtica turca hacia la Repûblica de Chipre no muestra ningûn respeto 
hacia la Repûblica de Chipre como Estado independiente y soberano, pues de otro modo 
el Gobierno turco no habria iniciado campanas taies como la incluida en su mencionada 
declaraciôn, con la que espéra en vano danar al prestigio internacional y a la autori
dad del Estado y Gobierno de Chipre, y 

U.I.T 

*) Nota de la Secretarîa El texto de esta declaraciôn ha sido entregado a la Secre
tarîa de la Conferencia después de la firma de las Actas Finales 

Este documento se imprime en un numéro limitado por ra2ones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunidn 
sus ejemplares pues no se podrâ disponer de ejemplares adicionales 
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d) que las mencionadas acciones y politicas de Turquia pueden explicar muy bien 
su actitud intransigente y sus tâcticas dilatorias en las negociaciones intercomunales 
para la soluciôn del problema de Chipre, que hasta ahora han impedido todo progreso en 
esas conversaciones, pesé a las repetidas concesiones por parte de los grecochipriotas. 

La mencionada declaraciôn de Turquîa es, por tanto, nula y sin efecto y ca
rece en absoluto de valor o consecuencias juridicos para la présente Conferencia y en 
lo que respecta a los derechos y obligaciones de los Estados Miembros de la UIT, partes 
en el Convenio, sus Anexos y Protocolos, asî como para cualquier otra organizaciôn 
internacional intergubernamental o tratado internacional. 

En todo caso, el Gobierno de la Repûblica de Chipre se réserva el derecho a 
protéger y salvaguardar sus inaliénables derechos nacionales soberanos y sus intereses. 
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Repûblica de Grecia 

DECLARACIÔN*) 

La Delegaciôn de la Repûblica de Grecia en la Conferencia de Plenipotencia
rios de la Union Internacional de Telecomunicaciones déclara oficialmente, en nombre 
de su Gobierno y de la manera mâs firme y enérgica, que se opone expresa y categôrica-
mente a la declaraciôn (contrarreserva) formulada por la Delegaciôn de Turquîa que 
lleva el numéro 103 del Protocolo Final (Documento N o i+1+9, 6.11.82). 

La declaraciôn de Turquîa contradice flagrantemente en el fondo y en la forma 
de manera entera y absoluta, y se aparta totalmente de la verdad y la realidad, del de
recho internacional, de los principios y objetivos de la UIT y de las Resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas. 

Por consiguiente, la declaraciôn de que se trata carece de todo valor jurï
dico y, por tanto, queda total y automâticamente fuera del marco jurïdico de la présen
te Conferencia, asî como del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Nairobi (1982). 

De todos modos, el Gobierno de Grecia considéra dicha declaraciôn nula, sin 
efecto e inexistente, la rechaza pura y simplemente y la déclara carente de todo valor 
o consecuencia en lo que respecta a los derechos y obligaciones de los Estados Miembros 
de la UIT partes en el citado Convenio y en sus Anexos, Protocolos y Reglamentos anexos, 
asî como de cualquier otra organizaciôn internacional intergubernamental o cualquier 
tratado internacional. 

*) Nota de la Secretarîa El texto de esta declaraciôn ha sido entregado a la Secre
tarîa de la Conferencia después de la firma de las Actas Finales 

U.I.T. ^ 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reumôn 
sus ejemplares pues no se podrâ disponer de ejemplares adicionales 
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1 Sexta y séptima séries de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 

1 1 Sexta série (B 6) (Documento N.° 29U) 

Resoluciôn N ° PLEN/1 

ado^ada" ̂  â£HS£â§L sustltulr las Pâmeras palabras del tîtulo "Medidas adoptadas" por "Resoluciôn 

Se aprueba en primera lectura el texto de la série B.6, con la enmienda indicada 

1 2 Séptima série (B 7) (Documento N ° 295) 

Resoluciôn N ° COM k/6 

1 *'\ o „ S f^efiad0 de ^ U R S S. déclara que la adopciôn por consenso de la Resolu
ciôn N COM k/6 no implica la aceptaciôn incondicional de su Delegaciôn de las incidencias 
financieras. 

Se aprueba en primera lectura el texto de la série B 7 

2 Primera série de textos de la Comisiôn de Redacciôn en segunda lert.n™ (R.I) 
(Documento N ° 296) ~ i -

2.1 Artîculo 5 

fj:* ^f Pgegldente de la Comisiôn de Redacciôn dice que en los textos de que se trata se han 
el HtT.i, * Y f C a S T 1 6 1 1 4 " 6n P 5 m e r a leCtura E1 Primer texto del artïcîlo 5 se modificHn 
tlôl N od°COu%Vn V a P f S e n t a c i 6 n o r i « l û a l ** convenio, y la primera linea de la Résolu! 
HZn .1 5/ " r d l f l C Ô Sn la f0ma »«*«•*» P°r el llegado de la U R.S.S También se han hecho algunas enmiendas puramente de forma. 

l'u 2^,,!^'etario General electo déclara que el texto del documento no se conforma exactamente 
za L 11,11 « P t r a% U D c o n s i d e r a^e debate. Senala que si en el texto francés no se utili-
ducir" muthos e^b

S a n i S m e Sl ^ *" ** deC1SÎÔn '**t,,dm < * la SeSlôn Précédente), habrâ que mtro-ducir muchos cambios en otros documentos de la Union. 

fiôn3^ h p ^ n
P r S l d e n t e dg la Comisl6n de Redacciôn sefiala que los miembros de la Comisiôn de Redac-

se sudt,î «SSa S lnSleSa ̂  d e C l d l d° sollcltar * » las palabras "organismes permanents" 
se sustituyan por "organes permanents", puesto que esas entidades figuran en la lista de ôrganos 
permanentes del artîculo 5. El problema se remonta al Convenio de W 3 . y conviene eliminSTen 
c ^ s ^ r ^ o s l e T t ^ o s ? ^ ^ " ^ « * » — * • *ï- las modifiĉ nes" 

2'2 Resoluciones N.os PLC/1. PLC/2 y PLC/3 

Se aprueban. 

2.3 Resoluciôn N ° COM k/1 

Se aprueba, con la inserciôn del numéro del documento al final del considerando b) 

2 k Resoluciones N °3 COM k/2. COM k/3. COM k/k y COM U/5 

Se aprueban. 
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2 5 Resoluciôn N.° COM 5/1 

2 5 1 E 1 Présidente de la Comisiôn de Redacciôn. refiriéndose al ûltimo punto de la parte dis-
positiva de la Resoluciôn N ° COM 5/1, dice que la Ûltima lînea del texto ha sido redactada de nue
vo de acuerdo con la décision tomada en primera lectura. 

Se aprueba la Resoluciôn N ° COM 5/1 

Se aprueban en segunda lectura los textos de la série R 1. 

3 Informe del Conse.io de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Documento N ° 65 + Corr 1) ~~ " 

3 1 E 1 Présidente del Consejo de Administraciôn présenta las partes 1 y 2, puntos 2 1 2 2 1 
a 2 2 3, 2 2 9 1 a 2 2 9 k, 2 2 9 6, 2.2.9 8, 3 1 a 3 3 y anexos 5, 6 y 7 del Informe contenido 
en el Documento N ° 65 

3 2 E 1 delegado de la U R.S S observa que no hay tiempo y probablemente no tenga mucha uti-
lidad examinar detalladamente la labor del Consejo ahora que se ha elegido un nuevo Consejo En 
primer lugar desea poner de relieve lo mucho que se ha trabajado ûltimamente en la aplicaciôn de 
las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973, en la convocaciôn y celebraciôn de 
importantes conferencias mundiales y régionales, en la prestaciôn de asistencia técnica a los paî
ses en desarrollo y en el cumplimiento de las responsabilidades de la IFRB y del CCI. 

Sin embargo, se han manifestado con claridad graves deficiencias que se han traducido en 
un importante aumento del presupuesto de la Union y la imposibilidad de aplicar ciertas Resolucio
nes (tanto de^la Conferencia de Plenipotenciarios como del Consejo), en particular con respecto a 
la contrataciôn de personal sobre la base de una distribuciôn geogrâfica equitativa, y el hecho de 
que ni las actividades de cooperaciôn técnica ni el propio Departamento de Cooperaciôn Técnica han 
sido lo bastante eficaces Estos defectos, y otros, deberân ser temdos en cuenta por el Consejo 
de Administraciôn recientemente elegido 

3 3 E 1 Présidente, contestando a una observaciôn del delegado de Espafia relativa al 
punto 2.2.9.5 del Informe, dice que la cuestiôn del Afio Mundial de las Comunicaciones, que el Con
sejo de Admmistraciôn pidiô que examinarâ la Conferencia de Plenipotenciarios en sesiôn plenaria, 
figurarâ en un orden del dïa ulterior. 

Se toma nota de los puntos pertinentes del Informe del Consejo de Administraciôn. 

k• Tercer Informe de la Comisiôn k (Documento N.° 28U) 

Se aprueba el tercer Informe de la Comisiôn k 

5 Cuarto Informe de la Comisiôn 7 (Documentos N.os 271 y 279) 

5 1 E 1 Présidente de la Comisiôn 7 présenta el cuarto Informe de la Comisiôn (Docu
mento N. 271) y dice que, como la Comisiôn no logrô llegar a un consenso sobre la adiciôn pro
puesta en el artîculo 6 del Convenio, se decidiô transmitir el asunto a la consideraciôn de la 
sesion plenaria 

5 2 E 1 delefiado de China, refiriéndose al punto 3 del Informe, dice que, en realidad, menos 
de un tercio de las delegaciones présentes durante los debates de la Comisiôn 7 hablaron al respec
to de^la adiciôn propuesta en el numéro 37 del Convenio, relativa a la elecciôn de Director de los 
Comités Consultivos Internacionales. La Conferencia de Plenipotenciarios, ôrgano supremo de la 
Union, debe ser facultada para la elecciôn de los Directores de los CCI, y es compétente para ele
gir a las personas idÔneas. Taies personas deben ser responsables no ante las Asambleas Plenarias 
a las que muchos paîses, especialmente los paîses en desarrollo, no tienen la posibilidad de asis
tir, sino ante^la Conferencia de Plenipotenciarios y, en consecuencia ante el conjunto de los Miem
bros de la Union. Se han presentado a la Comisiôn cierto numéro de argumentes técnicos, relativos 
a la continuidad de la labor de los CCI, pero las cuestiones de principio han de tratarse con prio
ridad en las deliberaciones de una Conferencia de Plenipotenciarios. 
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5 3 El delegado del Iran dice que la Conferencia de Plenipotenciarios, que ha elegido ya a 
siete funcionarios, deberâ elegir también los otros dos funcionarios de que se trata Ademâs, el 
nacerlo asî serîa mâs democrâtico dada la representaciôn de los '''îeTDrcs en la Conferencia de Ple
nipotenciarios en relaciôn con el numéro representado en las Asambleas Plenarias 

5 k El delegado de los Estados Unidos de América apoya la opinion ampliamente expresada en la 
Comisiôn 7 en favor del statu quo respecto a los CCI El historial de estos ûltimos no ha suscitado 
crîticas, por consiguiente, no hay razôn para modificar la base existente Respecto a las reuniones 
de las Asambleas Plenarias, el numéro 397 del Convenio se refiere a los poderes, lo que significa 
que cualquier paîs que no pueda asistir podrâ estar representado por poderes. El volumen de trabajo 
de las Conferencias de Plenipotenciarios esta ya suficientemente cargado, afiadir a ello la elecciôn 
de los Directores de los CCI serîa totalmente desacertado 

5 5 El delegado de la India apoya las opiniones expresadas por los delegados de China y del 
Iran y subraya que entra en juego una cuestiôn vital de principio La UIT es una entidad fédéral 
cuya estructura y objetivos estân évolueîonando. El cambio es la esencia de la vida, el hecho de 
que algo funcione bien no es razôn para no tratar de que funcione mejor Ademâs, la Conferencia 
de Plenipotenciarios, como ôrgano supremo de la Union, es la tribuna apropiada para elegir a los 
altos funcionarios de que se trata Se ha insistido en que los cargos de los Directores de los CCI 
son nombramientos técnicos, pero también lo son los de los miembros de la IFRB A menudo se ha 
subrayado la importancia de asegurar la cohésion en los trabajos de la Union, ciertamente que un 
buen sistema de fomentar la cohésion es el de elegir de una y sola vez a todo un grupo de funcio
narios Ademâs, el hacerlo asï estaria mâs de conformidad con los principios de la democracia y 
la distribuciôn geogrâfica equitativa. 

5 6 ^ El delegado de Indonesia dice que, segûn ha comentado el delegado de Canadâ en la 
Comisiôn 7, la Union deberïa enfocar su curso futuro con una actitud abierta y de amplias miras 
en lugar de negarse a hacer frente a las realidades. La UIT deberïa estar preparada a aceptar los 
cambios, no es aconsejable apegarse a conceptos que quizâ hayan dejado de ser utiles. Aunque las 
calidades exigidas a los Directores de los CCI son con razôn muy elevadas, al orador le ha sorpren-
dido durante el debate de la Comisiôn 7 el énfasis puesto en los aspectos puramente técnicos de 
esas calificaciones. Si bien no cabe duda de que es necesaria una base técnica, lo que principal
mente debe exigirse a los Directores de los CCI es una capacidad administrativa sobresaliente. Los 
paîses en desarrollo son capaces de presentar candidatos del calibre adecuado y es necesario tener-
los présente en lo sucesivo. La Conferencia de Plenipotenciarios es la mejor tribuna para selec-
cionar a los candidatos îdôneos para los empleos, pues es mâs representativa de los Miembros de la 
Union que los CCI. Esto lo demuestra el hecho de que 135 paîses Miembros asisten a la actual Con
ferencia, mientras que solo 75 asistieron a principios de afio a la Asamblea Plenaria del CCIR. La 
Conferencia de Plenipotenciarios es también el mejor lugar para asegurar la distribuciôn geogrâfica 
equitativa de todos los funcionarios de elecciôn de la Union. Un importante argumento esgrimido 
en la Comisiôn 7 en contra de la elecciôn de los Directores de los CCI en las Conferencias de Ple
nipotenciarios es que los ciclos de trabajo de los CCI no corresponden a los de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Tal argumento no es vâlido, pues los problemas planteados por esa disparidad 
no serîan insolubles. La Delegaciôn de Indonesia es firmemente partidaria de que los Directores 
de los CCI sean elegidos en las Conferencias de Plenipotenciarios 

5 7 El delegado de Francia recuerda que la Conferencia de Plenipotenciarios se célébra para 
revisar y mejorar el texto del Convenio Ello significa la correcciôn de las cosas que funcionan 
mal o no funcionan y no la introducciôn de modificaciones por el placer de cambiar Se ha dicho 
que mterviene una cuestiôn de principio y, sin embargo, el aspecto practico de la cuestiôn es 
igualmente importante. A ese respecto, el orador no ha escuchado hasta ahora ninguna critica de la 
eficacia y eficiencia de los CCI segûn han funcionado hasta la fecha Como los CCI y la IFRB 
desempefian funciones completamente diferentes, huelga cualquier comparaciôn Si bien es menor la 
asistencia a las Asambleas Plenarias que a las Conferencias de Plenipotenciarios, ello ocurre pesé 
al deseo gênerai de una asistencia lo mâs amplia posible por parte de los Miembros de la Union 
La Union es una federaciôn, y una caracterîstica esencial de una federaciôn es la de respetar el 
carâcter de las entidades individuales que la componen Podrïa compararse al cuerpo humano, que 
esta compuesto ae diferentes ôrganos que funcionan diferentemente, pero que todos contribuyen al 
debido funcionamiento del conjunto Por la razôn prâctica de que los CCI han de mantenerse al 
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corriente de tecnologias en râpida evoluciôn, han de ser capaces de despachar con celeridad las 
proposiciones presentadas por sus Comisiones de Estudio y apoyadas por sus Asambleas Plenarias 
La incompatibilidad entre los ciclos de la Conferencia de Plenipotenciarios y los de las Asambleas 
Plenarias de los CCI podrïa plantear la situaciôn msostenible de que un Director electo tuviera 
que esperar dos anos para tomar posesiôn de su cargo y serîa en detrimento de la direcciôn eficaz 
que necesitan los CCI Los CCI trabajan bien, iPor que equipararlos a otros ôrganos que funcionan 
de manera completamente diferente' La Delegaciôn francesa estima qae es monortuno modificar la 
forma de elecciôn de los Directores de los CCI 

5 8 E 1 delegado de Espana dice que su Delegaciôn es partidaria de que se mantenga el statu quo 
por las razones aducidas por otros oradores Ademâs, se ha senalado la menor asistencia a las 
asambleas Plenarias ael CCI, pero ello no es un argumento en favor de elegir a los Directores de 
los CCI en las Conferencias de Plenipotenciarios smo la muestra de un aspecto negativo de la vida 
ae la Union, puesto que indica la falta de interés en las actividades de los CCI de gran parte de 
los Miembros 2s déplorable que asï ocurra, pues los CCI son piedras angulares de la Union, pero 
no es razôn para afirmar que los CCI desempenan una funciôn menos importante en la Union que la 
Conferencia de Plenipotenciarios Deberïa considerârseles en pie de igualdad El orador recuerda 
que cualquier modificaciôn del statu quo entrafiarîa necesariamente cambios profundos en muchas 
partes del Convenio que se refieren a los CCI 

5 9 E 1 delegado ae la Repûblica Fédéral de Alemania no ha oîdo todavïa ninguna queja de ine-
ncacia dirigida a los Directores anteriores o actuales de los CCI Han sido elegidos por todos 
los paises Miembros de la Union que intervienen en los trabajos de los CCI y asisten a las Asam
bleas Plenarias de esos ôrganos. Los delegados que asisten a las Asambleas Plenarias proceden de 
las mismas admimstraciones que estân representadas en las Conferencias de Plenipotenciarios. Estân 
bien al tanto de las capacidades de los diferentes candidatos al cargo y tienen un interés évidente 
en elegir a la persona mejor calificada para el puesto sobre la base de consideraciones técnicas 
y de otra indole La estructura mâs adecuada para los CCI séria abandonada si sus Asambleas Plena
rias dejaran de elegir a sus Directores. La democracia es un objetivo al que todos deben aspirar, 
pero no séria correcto decir que solo serîa efectiva si la elecciôn de todos los funcionarios supe
riores se efectuase en las Conferencias de Plenipotenciarios. Su Delegaciôn apoya el statu quo 
y que se mantenga el texto existente del numéro 305 — 

5 1 0 E 1 delegado del Remo Unido dice que los delegados de Francia, Espafia y la Repûblica Fédé
ral de Alemania nan esgrimado argumentos vâlidos para que se mantenga el statu quo. afirmando que 
los CCI trabajan bien, lo que nadie ha refutado, y que por lo tanto no hay razôn alguna para modi
ficar las disposiciones del Convenio por las que se n g e su funcionamiento o la elecciôn de sus 
Directores Su Delegaciôn apoya las demandas de universalidad y democracia al igual que lo han 
hecho los delegados de China, el Iran y la India y estima que taies demandas se satisfacen reco
nociendo el derecho de los miembros de una entidad a elegir al Director de tal entidad. El dejar 
de elegir a los Directores de los CCI en las respectivas Asambleas Plenarias disminuirïa el valor 
de taies Asambles Plenarias, lo que a juicio del orador no es el deseo gênerai Las telecomunica
ciones modernas brindan una simple respuesta al problema, los paîses que no puedan enviar una dele
gaciôn a una Asamblea Plenaria podrân dar instrucciones a sus embajadas en la ciudad mâs prôxima 
a aquella en que se célèbre la Asamblea Plenaria para que sean representados en la elecciôn del 
Director Esa sugerencia prâctica le parece que debe ser tomada en consideraciôn por la sesiôn, 
a cuya atenciôn sefiala ademâs el Documento N.° 279, en el que también se propone una soluciôn prâc-
tica de tal problema. 

I 111
 E 1 delegado de Venezuela hace suyas las opiniones expresadas por los delegados de China, 

Argelia y la India Su Delegaciôn es partidaria de la elecciôn de los Directores de los CCI por 
las Conferencias Plenipotenciarias Las fechas de toma de posesiôn de sus cargos podrîan preverse 
de forma que no interfieran con la labor de esos CCI. 

5 1 2 E 1 deleSado del Canadâ esta enteramente de acuerdo con los argumentos sustentados por 
los delegados de Francia, Estados Unidos de América, Espafia y el Reino Unido Su Delegaciôn esta 
también en favor del mantenimiento del statu quo 
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5 13 El delegado de Tanzania no encuentra convincente el argumento de que si bien es proceden
te elegir a los miembros de la IFRB en las Conferencias de Plenipotenciarios, los Directores de los 
CCI solo podrîan ser elegidos por sus respectivas Asambleas Plenarias. Tanto los miembros de la 
Junta como los Directores de los CCI son personas que han de tener un elevado nivel técnico Si 
las Conferencias de Plenipotenciarios son compétentes para elegir a los primeros también lo son 
para elegir los segundos. En ambos casos se trata de funcionarios de alto rango que deben gozar 
de la confianza de todos los Miembros de la Union, por lo que su designaciôn incumbe precisamente 
a las Conferencias de Plenipotenciarios. Las Asambleas Plenarias de los CCI no cuentan con una 
asistencia tan amplia como las Conferencias de Plenipotenciarios o que el envîo de delegaciones 
a las primeras no esta siempre al alcance de muchos paîses en desarrollo. La elecciôn hecha por 
una Asamblea Plenaria equivaldrîa, en la realidad, a dejar en manos de los paîses desarrollados 
la elecciôn de los Directores de los CCI. La sugerencia del Remo Unido no es prâctica porque 
los paîses en desarrollo no se hallan necesariamente representados por una Embajada en el lugar en 
que se célébra una Asamblea Plenaria. La distribuciôn geogrâfica equitativa de los funcionarios 
de elecciôn quedarîa mâs asegurada por las Conferencias de Plenipotenciarios. Su Delegaciôn apoya 
decididamente la elecciôn de los Directores de los CCI por la totalidad de los Miembros de la Union. 

5 !k El delegado de Papua Nueva Guinea insta a que se haga gala de la mâxima prudencia dado 
que se trata de hacer cambios radicales sin tener pleno conocimiento de todo lo que ello puede en
trafiar En el caso particular de su Delegaciôn, poco es lo que ella sabe realmente sobre el efecto 
que el cambio propuesto podrïa tener en el funcionamiento de los CCI, y su impresiôn es que a la 
mayorîa de los présentes les ocurre lo mismo. Si bien esta plenamente de acuerdo con la cuestiôn 
de^pnncipio planteada por China, Iran y otras delegaciones, le parece que la adopciôn de una déci
sion por esta Conferencia serîa todavïa prematura. Se requière previamente un estudio detenido a 
ese respecto Insta encarecidamente a la sesiôn a que contemple la soluciôn del Documento N ° 279 
y sugiere que se aborde juntamente con la del Documento N.° 271 

5-15 El delegado de la U.R S.S. dice que no ha pedido el uso de la palabra hasta ahora porque 
deseaba que el intercambio de pareceres le permitiese entender la razôn por la que quienes proponen 
el cambio consideran que las Conferencias de Plenipotenciarios constituyen un foro mâs adecuado que 
las Asambleas Plenarias de los CCI para elegir a los Directores de éstos. La U.R.S.S. apoya los 
principios democrâticos. En el pasado ha hecho ya proposiciones, que se aceptaron, para perfeccio-
nar la aplicaciôn de taies principios en la Union. Ejemplo de ellos son la elecciôn del Secretario 
General y del Vicesecretario General por las Conferencias de Plenipotenciarios, la limitaciôn de 
su permanencia en el cargo, el establecimiento del Comité de Coordinaciôn y la elecciôn de los 
miembros de la IFRB por Conferencias de Plenipotenciarios y no por Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones de carâcter gênerai (que se reùnen con aûn menor frecuencia que las Conferen
cias de Plenipotenciarios). Esta en desacuerdo con la afirmaciôn del delegado de Indonesia de que 
los Directores^de los CCI son mâs administradores que técnicos. Por el contrario, deben ser eminen-
tes expertos técnicos de reputaciôn internacional, puesto que al desempefiar las grandes responsabi
lidades que supone la conducciôn de los CCI es preciso que sean capaces de pronunciarse con la mâ
xima autoridad en todo lo relativo a la tecnologîa. Insiste en que todos los paîses, incluidos 
los paîses en desarrollo, pueden aportar personalidades de este nivel. Pesé a no estar en contra 
del principio de la elecciôn de los Directores de los CCI por las Conferencias de Plenipotenciarios, 
le parece que serîa desaconsejable que la actual Conferencia adoptase precipitadamente una décision 
a ese respecto Antes de tomar una décision definitiva es necesario haber estudiado atentamente 
todos los aspectos de este asunto. 

5 l£ E1 delegado de Tailandia apoya enteramente, por las mismas razones esgrimidas ya por mu
chos oradores anteriores, la proposiciôn de que sean las Conferencias de Plenipotenciarios las que 
elijan a los Directores de los CCI. Recuerda ademâs lo dispuesto en el numéro 60 del Convenio y 
subraya que la posibilidad de que el Director de un CCI asuma la jefatura de la Union si quedan va
cantes simultâneamente los cargos de Secretario General y de Vicesecretario General pone de relieve 
la importancia de esa funciôn y por tanto la necesidad de que el titular sea elegido por la Confe
rencia de Plenipotenciarios. 

5 il E1 delegado de Suecia considéra que, aparté de las razones aducidas ya en favor del man
tenimiento del statu quo. es preciso recordar que, si bien el ôrgano supremo de la Union es la 
Conferencia de Plenipotenciarios, la responsabilidad de las actividades de cada CCI corresponde en 
primer término a su propia Asamblea Plenaria. En taies circunstancias, deberïa ser igualmente el 
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ôrgano responsable del control y la conducciôn de las actividades del Director del respectivo CCI, 
y por tanto, de la elecciôn de la persona mâs capacit-ada para ocupar ese cargo, la cual debe poseer 
el mâximo nivel técnico, como ha senalado la U R S.S. La elecciôn de los miembros de la IFRB no 
puede compararse con la de los Directores de los CCI, ya que los primeros forman on tribunal inter
nacional independiente, razôn por la cual es lôgico que su elecciôn mcumba al ôrgano supremo de la 
Union, es decir, a la Conferencia de Plenipotenciarios El cambio propuesto no tendria consecuen
cias positivas sino negativas. Su Delegaciôn esta totalmente de acuerdo con la opinion de Papua 
Nueva Guinea y apoya su proposiciôn de contemplar la soluciôn sugerida en el Documento N ° 279 

5 18 El delegado de Nigeria considéra que lo esencial es la cuestiôn de principio de que la 
elecciôn de los Directores de los CCI debe ser fruto de la décision conjunta de todos los Miembros 
de la Union. Su Delegaciôn comparte los puntos de vista del delegado de la India y apoya la elec
ciôn por las Conferencias de Plenipotenciarios de todos los funcionarios de elecciôn de la Union 

5 1£ El delegado de Kuwait, apoyado por los delegados de la India, el Iran y Argelia. presen
tan una mociôn de clausura del debate 

5 20 Se oponen a dicha mociôn los delegados de Italia, Australia, Suecia y Francia por no ha
berse examinado todavia la propuesta anterior de Papua Nueva Guinea, apoyada por Suecia, de que se 
examine el Documento N ° 279 

5 21 El delegado de Argelia haciendo uso de la palabra sobre una cuestiôn de orden, recuerda 
que la mociôn de clausura del debate es prioritaria de conformidad con lo dispuesto en el numéro U67 
del Convenio. Luego, segûn lo dispuesto en el numéro 50Q del Convenio, la prioridad corresponderâ 
a la décision sobre la proposiciôn original del Documento N ° 271, la cual es anterior a la del 
Documento N ° 279. 

Se somete a votaciôn la mociôn de clausura del debate y se adopta, por 75 votos contra 25 
y 17 abstenciones. 

Se levanta la sesiôn a las 19 10 horas. 

El Secretario General El Présidente 

M MILI H.K. KOSGEY 
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1. Segundo Informe de la Comisiôn 2 (Documento N. 312) 

1.1 El Présidente de la Comisiôn 2 présenta el segundo Informe e indica que la 
Repûblica Popular de Mozambique se debe suprimir en el punto 3 e mcluir en el punto 1.1.1, puesto 
que sus credenciales se han hallado en debida forma. Destaca que las conclusiones contenidas en 
el anexo al Informe estân sujetas a la aprobaciôn del Pleno y que se pide al Pleno que autorice al 
Présidente y al Vicepresidente de la Comisiôn a examinar las credenciales recibidas tras la 
publicaciôn del Informe. 

1 2 Los delegados del Sénégal y Angola dicen que sus delegaciones tienen poderes para votar 
en nombre de Gambia y de Cabo Verde, respectivamente, y el delegado de Noruega solicita confirmacion 
de que su Delegaciôn puede votar en nombre de Islandia 

En la inteligencia de que taies poderes para votar en nombre de otra delegaciôn de con
formidad con el numéro 371 del Convenio no son de la mcumbencia de la Comisiôn 2 y con algunas 
pequenas correcciones de estilo, se aprueba el segundo Informe de la Comisiôn 2 

2 Cuarto Informe de la Comisiôn 7 (Documentos N 271 y 279) (continuaciôn) 
i 

2 1 El delegado del Reino Unido mvoca el numéro U97 del Convenio (Fundamentos del voto) y 
dice que en la sesiôn plenaria précédente voté contra la mociôn de cierre del debate por diversas 
razones, el debate se limité al Documento N.° 271, un Informe sucmto sobre un asunto que la 
Comisiôn 7 no habîa podido resolver, y no abarcô el Documento N ° 279 que ofrecîa una posible solu
ciôn Considéra injusto que no se examinasen ambos documentos conjuntamente. Los delegados de 
Papua Nueva Guinea y Suecia hicieron referencia al Documento N.° 279 y la Delegaciôn de Australia, 
uno de los coautores, habîa pedido presentarlo antes de que se cerrase el debate. Propone, por lo 
tanto, que se vuelva a abrir el debate en torno al Documento N. 279-

2 2 El delegado de Italia voto contra esa mociôn por idénticas razones y secunda la propuesta 
del Reino Unido 

2.3 El delegado de la India juzga imposible volver sobre una décision ya tomada por votaciôn 
y no puede aceptar, pues, esa propuesta A su juicio, la ûnica posibilidad existente en virtud de 
los numéros 500 y 501 del Convenio es que se reexaminen las diversas propuestas en el orden en que 
se sometieron a la Comisiôn 7 

2.k El delegado de Argelia secunda la propuesta, pero sefiala que todas las propuestas reci-
bieron apoyo y el Pleno no debe excluir el examen de ningûn asunto 

2 5 El delegado de Papua Nueva Guinea reconoce el orden en que se sometieron a votaciôn las 
propuestas contenidas en los Documentos N.os 271 y 279, pero como este ûltimo se presentô a modo 
de soluciôn intermedia, propone que se le vote inmediatamente y que se procéda luego a votaciôn 
sobre el Documento N ° 271. 

2.6 Secunda esta propuesta el delegado del Remo Unido, quien sefiala que el Documento N. 279 
no fue ni siquiera presentado en sesiôn plenaria, a la que îba dirigido. 

2 7 El delegado de Argelia estima que es necesario decidir si las proposiciones se han de 
examinar o no por orden cronolôgico y sugiere que se pçnga a votaciôn la proposiciôn de Papua 
Nueva Guinea 

2.8 Los delegados de Espafia, Grecia, los Estados Unidos y Austria estiman que el debate del 
dïa précédente se habia centrado solamente en el Documento N ° 271 y que, por lo tanto, la mociôn 
de cierre del debate se referïa exclusivamente a ese Documento El debate sobre el 
Documento N.° 279 es pues perfectamente pertinente. 
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2'9 Los delegados de Kuwait, Marruecos y Mozambique habïan entendido que la mayorîa votô en 
favor de la mociôn de cierre del debate sobre el asunto en su totalidad. El delegado del Iran 
comparte esta opinion y sefiala que varias delegaciones se» refirieron a los dos documentos al mismo 
tiempo cuando expusieron sus virtudes relativas 

2 1 0 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, secundado por el delegado de Canadâ, 
sefiala que el Documento N.° 279 es el ûnico que contiene una propuesta y que se le debe examinar 
de conformidad con el numéro 500 del Convenio. 

2 11 El Présidente confirma que, aunque el Documento N 279 se mencionô en el curso del 
debate, no se examinô en realidad. Pide a las delegaciones que respeten las disposiciones del 
Convenio relativas a los fines de la Union y que tomen decisiones objetivas en bien de la UIT 

2.12 El delegado de Sénégal indica que si la Comisiôn 7 hubiese examinado el Documento N ° 279, 
lo que no sucediô, es posible que sus conclusiones sobre el Documento N.° 271 hubiesen sido dis-
tintas Propone que, como la Comisiôn 7 no llegô a un acuerdo, se remita a esa Comisiôn el 
Documento N 279 con la esperanza de que se consiga sacar una conclusion equitativa para su pre
sentaciôn al Pleno 

i 

2 13 Secundan la propuesta los delegados de Italia, Canadâ, Francia, Australia yel Reino Unido 

2 l1* El delegado de la India explica que habîa votado a favor de la mociôn de cierre del 
debate, pero no se opone a que se examine el Documento N.° 279 si asî lo desea la mayoria. Sin 
embargo, desde el punto de vista cronolôgico, el Documento N.° 271 tuvo prioridad 

2 15 El delegado de Irlanda dice que la situaciôn es anâloga a la que se planteô la semana 
précédente acerca de la elecciôn de los miembros del Consejo de Administraciôn Las delegaciones 
que patrocinan la propuesta contenida en el Documento N ° 279 tienen perfecto derecho a que se la 
estudie 

2.16 El delegado de Argelia opina que la aceptaciôn de la propuesta del delegado de Sénégal 
entrafiarîa otra sesiôn de la Comisiôn 7 y, por ende, otra plenaria mâs Propone que esa sugerencia 
se someta a votaciôn, si se la rechaza, deberâ iniciarse inmediatamente en el pleno el debate del 
Documento N.° 279 

2 17 Secundan esta propuesta los delegados de Japon, Grecia y el Remo Unido 

El Présidente somete a votaciôn a mano alzada la propuesta de remitir el 
Documento N ° 279 a la Comisiôn 7 

Los resultados de la votaciôn son U8 votos a favor, 1*8 en contra y 22 abstenciones. 

Por lo tanto, de conformidad con el numéro U87 del Convenio, se rechaza la propuesta y 
se procède a examinar el Documento N.° 279 en sesiôn plenaria 

2 18 El delegado de Australia présenta el Documento N. 279 en nombre de los seis coautores 
La propuesta contenida en ese documento tiene por objeto mantener el método actual de elecciôn de 
los Directores de los CCI, no obstante, se tiene en cuenta la opinion opuesta, por cuânto se pide 
al Consejo de Administraciôn que estudie todos los aspectos del asunto y someta un Informe, en su 
caso con Recomendaciones. 

2 19 En apoyo de esta presentaciôn, el delegado de Canadâ recuerda que en la Comisiôn 7 hubo 
mâs oradores partidarios del statu quo que de la modificaciôn de la prâctica Opina que, aunque 
la Conferencia de Plenipotenciarios es el ôrgano supremo de la Union, no debe dedicarse excesiva
mente a las elecciones y no ve razôn alguna para modificar la prâctica actual 
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2 20 Los delegados de Filipinas, Grecia y Francia hacen suyas estas declaraciones y apoyan 
el proyecto de Resoluciôn en el que se pide un examen a fondo del asunto. 

2.21 El delegado del Remo Unido opina que no se debe introducir ningûn cambio antes de la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, porque la elecciôn del Director del CCITT habrâ de efec
tuarse en 198U y la del Director del CCIR en 1986 Sefiala que los paîses que no puedan enviar 
delegaciones a las Asambleas Plenarias podrân hacer oir su voz mediante personal de sus embajadas, 
al que podrîan enviarse instrucciones por télex. 

2.22 El delegado de la India abriga ciertas réservas sobre el proyecto de Resoluciôn, que no 
colma las aspiraciones de su Admmistraciôn. Opina que la Conferencia de Plenipotenciarios debe 
elegir a todos los funcionarios de elecciôn de la UIT para velar por la continuidad de sus trabajos 
y conferir a todos esos funcionarios idéntica importancia. 

2 23 El delegado de Tailandia no tiene nada que oponer a los términos del proyecto de Reso
luciôn, pero propone que se agreguen al final las palabras "y un proyecto de enmienda al Convenio, 
en su caso" 

2.2k El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania no crée que la posibilidad de elegir de 
una sola vez un equipo de funcionarios enteramente nuevo favorezca la continuidad. Por otro lado, 
las modificaciones propuestas afectarân a cmco disposiciones del Convenio por lo menos. Necesita 
mâs tiempo para définir su posiciôn, pero esta dispuesto a aceptar por ahora el Documento N. 279 

2.25 Los delegados de Nueva Zelandia, Suiza y Suecia estân también dispuestos a secundar el 
proyecto de Resoluciôn, en su forma enmendada, porque el tema requière claramente un estudio 

obj etivo 

2.26 El delegado de China comprende esta inquietud, pero no crée que sea razôn suficiente 
para que el ôrgano supremo de la Union no elija a los Directores de los CCI. 

2 27 El delegado de Argelia sefiala que su Delegaciôn no se propone prejuzgar la cuestiôn 
tomando una décision repentma ni juzgar las actividades de los Directores actuales o pasados 
Sin embargo, si se décide que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios elija a los Directores, 
se podrîan tomar medidas de transiciôn y encomendar la introducciôn de las consiguientes e indis
pensables modificaciones en el Convenio a la Comisiôn de Redacciôn. Teme que la aprobaciôn del 
Documento N.° 279 signifique que las administraciones de los paises en desarrollo seguirân estando 
en desventaja cuando traten de obtener puestos electivos. 

2 28 El delegado de Bangladesh hace suyos sin réservas los argumentos aducidos por los dele

gados de la India y Argelia. 

2 29 El delegado del Camerùn propone que la présente Conferencia tome nota de los debates, 
deje para la prôxima conferencia la soluciôn del problema y concluya sus trabajos en una atmosfera 
cordial y amistosa 

2.30 El delegado de Italia apoya el proyecto de Resoluciôn enmendado, pero no esta de acuerdo 
en que las modificaciones consiguientes del Convenio sean un puro problema de redacciôn. 

2 31 Los delegados de Nicaragua y de Jamaica no pueden apoyar el proyecto de Resoluciôn, 
porque la Conferencia de Plenipotenciarios tiene la competencia y la capacidad técnica necesarias 
para elegir a los Directores de los CCI. 

2.32 El delegado del Remo Unido sefiala que el Documento N 279, al proponer un estudio 
detallado, ofrece en realidad la posibilidad de practicar los cambios recomendados por diversas 
delegaciones, mientras que el Informe de la Comisiôn 7 contenido en el Documento N.° 271 excluye 
toda otra posibilidad. Opina, por lo tanto, que el Documento N 279 podria satisfacer a la 
mayorîa. 
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2.33 El Présidente explica que, de conformidad con el numéro 500 del Convenio, el Pleno 
tomarâ primero una décision sobre el Documento N.° 279» 

2 3U El delegado de la India pide que se respeten las decisiones ya tomadas y que la Confe
rencia se atenga a las disposiciones de los numéros 500 y 501 del Convenio. 

2 35 El delegado del Iran pide también al Présidente que aplique las disposiciones del 
numéro 500 

2 36 El delegado de Espafia dice que la ûnica propuesta es la contenida en el Documento N. 279 
y que, segûn el Reglamento interno, el Pleno solo puede votar propuestas 

2 37 El delegado de Siria indica que, al parecer, el hecho de que se haya remitido al Pleno 
el Documento N ° 271 significa que se han examinado todos los documentos pertinentes 

2 38 El delegado de Italia propone que se someta a votaciôn la propuesta contenida en el 
Documento N 279 

2 39 El Présidente déclara que, de conformidad con el numéro 500 del Convenio, someterâ a 
votaciôn la proposiciôn del delegado de Papua Nueva Guinea. 

Pide a los participantes que levanten la mano para indicar si desean votar primero el 

Documento N.° 279 

Se aprueba la mociôn por 1+5 votos a favor, contra 36 y 1*2 abstenciones 

El Présidente somete a votaciôn a mano alzada el Documento N 279, con las enmiendas 
introducidas por el delegado de Tailandia. 

El resultado de la votaciôn es de 1+5 votos a favor, 52 en contra y 23 abstenciones, 
quedando, por tanto, rechazado el documento 

2.1+0 El delegado de Australia pide que la prôxima votaciôn sea sécréta 

2.1*1 El delegado de Espafia sugiere que se aplace el debate hasta una sesiôn ulterior, porque 
hay que estudiar la renovaciôn de los mandatos y las atribuciones de las Asambleas Plenarias 

2 U2 El delegado de la India, secundado por el delegado del Iran, pide que se procéda de 

inmediato a la votaciôn 

2 1*3 El Secretario General electo entiende que se propone la inclusion en el Convenio de 
Nairobi de una disposiciôn segûn la cual la Conferencia de Plenipotenciarios elegirâ a los Direc
tores de los CCI Sugiere que se redacte una disposiciôn transitoria en forma de Protocolo facul
tative para recoger la inquietua expresada por el delegado de Espafia 

2.1*1+ El delegado de Argelia opina que esa cuestiôn se puede resolver con una Resoluciôn anâ-
loga a la N ° 3 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos relativa a la elecciôn de los miembros de la 
IFRB. 

2 1*5 El Présidente observa que por lo menos cinco delegaciones apoyan la peticiôn de votaciôn 
sécréta y pide al Secretario General que tome las disposiciones necesarias 

2 1*6 El Secretario General pide a los delegados de Marruecos, Nigeria y Francia que actûen de 

escrutadores 

2 1+7 El Présidente pone a votaciôn la mociôn de que el Pleno, sobre la base del 
Documento N.w 271, resuelve modificar el Convenio de modo que en adelante los Directores de los 
CCI sean elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Se aprueba la mociôn por 70 votos a favor, 1*9 en contra, 5 abstenciones y una papeleta 

en blanco 
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2.1+8 En explicaciôn de su voto, el delegado de China dice que ha apoyado la propuesta en bien 
de la universalidad, pero que ello no significa en modo alguno que China no reconozca la calidad 
del trabajo efectuado por los actuales Directores del CCITT y del CCIR. 

Se levanta la sesiôn a las 21.30 horas. 

El Secretario General El Présidente 

M. MILI H.K KOSGEY 
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1. Informe del Grupo de Trabajo PL-B (Documento N.° 280) 

1.1 El Présidente del Grupo de Trabajo PL-B dice que el Informe es resultado de un consenso 
y se aprobô sin votaciôn y sin réservas. El Grupo de Trabajo examinô el Informe sometido por 
el Consejo de Administraciôn y aprobô las medidas tomadas hasta la fecha, aceptô la necesidad 
operacional del proyecto y confirmé la necesidad de seguir adelante con el Sistema Interino y 
el plan de incrementos S m embargo, el Grupo recomendô que el plan de seis anos se extienda 
a ocho, con lo que se reducirân los gastos anuales 

El Grupo de Trabajo llegô a sus conclusiones tras examinar en detalle una série de 
condiciones y limitaciones (puntos 2.1 a 2 12 del Informe) que juzgô suficientemente importantes 
para que se expusiesen con suma précision y se conservasen para referencias futuras El instru
mento ejecutivo que permitirâ poner en marcha el proyecto es una Resoluciôn dirigida ante todo 
al Consejo de Administraciôn, que se remite al Informe, de modo que en cada fase de adopciôn de 
decisiones el Consejo puede consultar las condiciones en que ha de funcionar 

En el anexo A se presentan las repercusiones financieras de la ampliaciôn del periodo 

durante el cual se ejecutarâ el programa 

En conclusion, el Présidente del Grupo de Trabajo PL-B dice que el proyecto no es en 
modo alguno un ejercicio teôrico, tiene por objeto equipar a la IFRB para que desempefie con 
competencia y eficacia la dificilisima y compleja tarea de tramitar las notificaciones y asigna
ciones de frecuencia, que superan con creces las 100 000 anuales El Equipo de Trabajo recomien
da la aprobaciôn del proyecto, que considéra una necesidad urgente 

1.2 El delegado de Tailandia elogia los resultados obtenidos por el Grupo de Trabajo PL-B 
En cuânto al posible acceso directo de las Administraciones a las bases de datos de la IFRB y 
de los ôrganos permanentes, se pregunta por que se encarga otro estudio mâs al Consejo de 
Administraciôn Su delegaciôn estima que el sistema de la base de datos es un instrumento 
importante para la difusiôn de informaciôn técnica, del que deben beneficiarse los paises 
Miembros, en particular los paises en desarrollo A causa del râpido crecimiento de la tecnolo
gia de las telecomunicaciones y la informâtica, los paîses Miembros podrân disponer en un futuro 
muy prôximo de sus propios equipos terminales con acceso en lînea al computador central de la 
Union Desea que la Union pueda ofrecer ese servicio antes de lo indicado en el proyecto de 
Resoluciôn A ese respecto, desea senalar también los Documentos N o s 3l+ y DT/1+6 sobre la 
creaciôn de un centro de documentaciôn de telecomunicaciones en la Sede de la UIT. Quizâs se 
necesiten ligeras modificaciones o un poco mes de estudio, pero la caracterïstica de acceso a 
distancia se podria realizar en un plazo brève Propone, por lo tanto, que la Conferencia 
autorice también al Consejo de Administraciôn a que apruebe el presupuesto y el plan de 
ejecuciôn, de manera que se disponga de acceso directo a la base de datos de la Union tan pronto 
como se haya examinado y evaluado el Informe 

1 3 El delegado de la U R S.S aprueba el Informe, apoya las propuestas contenidas en él 
y agrega que lo importante es que el Consejo de Administraciôn supervise la realizaciôn del 
proyecto. Encarece la importancia de la funciôn que cumplirâ el Grupo de Expertos de las 
Admimstraciones, y senala que el sistema ha de beneficiar a las Administraciones de todos los 
paîses, tanto desarrollados como en desarrollo En cada fase del plan se necesitarâ una 
documentaciôn compléta No se debe aumentar bajo ningûn pretexto el personal, y el Consejo de 
Administraciôn debe estar facultado para velar por la mâxima eficacia en la utilizaciôn del 
personal en servicio. 

1 1+ El delegado del Iran félicita al Grupo de Trabajo y resalta el punto 2 5 del Informe 
(Documentaciôn), porque es esencial que todas las Administraciones estén al tanto de la realiza
ciôn del programa Se pregunta si se impondrân algunos requisitos a las Administraciones en lo 
que respecta al interfaz necesario entre ellas y la IFRB y cita a modo de ejemplo la cuestiôn 
de las normas que se planteô en la reciente Conferencia de radiodifusiôn en modulaciôn de 
frecuencia 
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1 5 El Présidente de la IFRB explica que las Administraciones no deben tropezar con ninguna 
dificultad de esa clase pero que, si surgen dificultades, a la IFRB corresponderâ resolverlas 

1.6 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana acoge complacido el Informe. El proyecto 
debe dar ocasiôn para explotar eficazmente un instrumento de racionalizaciôn de los trabajos y 
permitir una preparaciôn mâs eficaz de las Conferencias y una reducciôn de gastos. 

1.7 El delegado de los Estados Unidos de América aprueba las propuestas contenidas en el 
Informe del Grupo de Trabajo, que proporcionarân una base sôlida para despachar el importante 
trabajo de la Union Recoge también un compromiso por parte de las Administraciones interesadas 
de dar cumplimiento a las decisiones de la CARM-79. 

1 8 El Présidente del Grupo de Trabajo PL-B explica, en respuesta a la cuestiôn suscitada 
por el delegado de Tailandia, que se ha expresado gran inquietud ante una facilidad de acceso 
directo a distancia que obligarïa a la Union efectuar ulteriores gastos y daria también ventajas 
a los paîses mâs desarrollados en detrimento de los paises en desarrollo 

Se estimô también que sera preciso resolver varios problemas complejos de polïtica antes 
de autorizar esta facilidad, y que la décision solo puede ser tomada por una Conferencia de 
Plenipotenciarios 

Estas son las razones a que obedece la prolongada referencia al problema en el proyecto 
de Resoluciôn 

Se aprueba el Informe del Grupo de Trabaio PL-B 

2 Octava série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(Série B 8) (Documento N ° 298) 

2 1 El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn présenta el proyecto de Resoluciôn que refleja 
los resultados de la labor efectuada por el Grupo de Trabajo PL-B 

2 2 En respuesta a diversas preguntas del delegado del Iran, el Présidente de la IFRB explica 
que las palabras "previamente anrobado por el Comité de Coordinaciôn" se han msertado (bajo 
el epigrafe "encarga al Secretario General y a la IFRB") porque lo normal es que todos los 
documentos sean aprobados por el Comité de Coordinaciôn antes de su presentaciôn al Consejo 
Esto se aplica también a la informaciôn sobre el mayor uso del computador sometida en informes 
conjuntos del Secretario General y de la IFRB La redacciôn de esa frase corresponde a la 
prâctica habituai. 

El Présidente del Grupo de Trabajo PL-B senala que en el Documento N ° 33 se dice que 
el Consejo de Administraciôn deberâ disponer todos los anos de un informe conjunto sobre el 
trabajo realizado, los fondos gastados y los beneficios obtenidos, que son los "aspectos principa
les" a que se hace referencia en el punto 1 c) del Informe Da también por sentado que en este 
informe conjunto se abordaran los puntos enumerados en los pârrafos 2.1 a 2 12 del Informe 

Se aprueba en primera lectura el proyecto de Resoluciôn PLB/1 

3 Tercero y ûltimo Informe del Grupo de Trabajo PL-C (Documento N.° 315) 

3 1 El Présidente del Grupo de Trabajo PL-C présenta el Informe final del Grupo que trata 
principalmente de cuatro proyectos de Resoluciôn El primero corresponde al Programa internacio
nal para el desarrollo de la comunicaciôn. El debate se fundô en el Documento N ° 5*+, destinado 
a dar a la UIT directrices générales en relaciôn con las actividades del PIDC El Grupo de Trabajo 
tomô nota de las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn y aprobô ciertas medidas 
provisionales, comprendido el principio de proporcionar una presencia provisional en la 
Secretaria del PIDC y en la UNESCO, para la que se ha abierto un crédito en el presupuesto de 1983 
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Se suscitô la cuestiôn de que si la UIT ha hecho suficiente por el mundo en desarrollo a este 
respecto y se expresô también la opinion de que la UIT, como organismo especializado de las 
telecomunicaciones, ha de desempenar una funciôn directiva y no ir a la zaga de otras entidades 
en asuntos de telecomunicaciones La inquietud se centra mâs en la infraestructura que en la 
superestructura 

El Grupo de Trabajo reconociô la importancia de la cooperaciôn entre la UIT y la UNESCO 
para el despliegue eficaz de las actividades del PIDC y de los medios para proporcionar una 
infraestructura adecuada de telecomunicaciones que permita alcanzar los objetivos de ese programa 
y mantener un contacto permanente En la Resoluciôn correspondiente se pide al Consejo de 
Admmistraciôn y al Secretario General que tome medidas adecuadas para continuar y sufragar la 
participaciôn de la UIT en la PIDC, que guarda también una relaciôn directa con la prestaciôn de 
asistencia de los paîses en desarrollo. 

El Grupo de Trabajo actualizô ademâs las Resoluciones N °s 3l+, 36 y 37 del Convenio de 
Mâlaga-Torremolinos, sin introducir en ellas ninguna modificaciôn de fondo. 

El Présidente del Grupo de Trabajo PL-C concluye sefialando que esas cuatro Resoluciones 
se aprobaron por unanimidad y dando las gracias a los Miembros del Grupo por su colaboraciôn y 
comprension. 

1+ 

Se aprueba el Informe final del Grupo de Trabajo PL-C 

Novena série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(Série B 9) (Documento N.° 317) 

l+.l Resoluciôn PLC/1+ 

1+11 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estima que es innecesario dar instruccio
nes précisas al Consejo de Administraciôn sobre cômo garantizar el enlace entre la Union y los 
demâs organismos que participan en el PIDC o en referencia con el presupuesto. Propone, por lo 
tanto, que se modifique el ûltimo pârrafo del proyecto de Resoluciôn de le siguiente manera 

"que estudie los informes presentados por el Secretario General y adopte las medidas 
apropiadas para mantener el enlace con.. " 

1+1.2 Secundan la propuesta el delegado de la U.R S S., porque el Consejo de Administraciôn 
ha aprobado ya la inclusion en el presupuesto de los gastos de representaciôn de la UIT y de 
misiôn y los delegados del Brasil, la Repûblica Democrâtica Alemana y Espafia, porque da cierta 
flexibilidad a las medidas que ha de tomar el Consejo para asegurar la adecuada participaciôn de 
la UIT. El delegado de Espafia senala que en los debates de la précédente réunion del Consejo 
se dijo que debe existir una coordinaciôn a nivel nacional entre los représentantes de los 
Estados Miembros de la UIT y de la UNESCO. 

1+,1 3 El delegado de Argelia juzga innecesario abrir el debate sobre un texto que ha sido 
aprobado por unanimidad en el Grupo de Trabajo Opina también que conviene mantener la referencia 
al "apoyo técnico". EL delegado del Lïbano es partidario asimismo de que se mantenga el texto 
en su forma actual, sobre todo porque la Comisiôn 1+ ha aprobado el crédito presupuestario 
correspondiente El delegado de Indonesia hace suyas estas observaciones. 

1+ 1 k El Présidente de la Comisiôn 1+ dice que la Comisiôn ha acordado abrir un crédito 
(l86 000 francos suizos anuales), a réserva de que el Consejo de Administraciôn examine todos los 
afios la forma en que se ha de utilizar y de que se estipule en el Protocolo Adicional que la parte 
del crédito no utilizada para esa atenciôn concreta no se podrâ emplear para ninguna otra 
KL Secretario General electo ha dado seguridades a este respecto Se atribuye una importancia 
considérable a destacar la primacïa de la funciôn que la Union cumple en los asuntos relacionados 
con las telecomunicaciones y desea que se mantenga el proyecto de Resoluciôn en su forma inicial 
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1+15 El delegado de Italia apoya la propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania y propone 
que se cierre el debate 

1+ 1 6 Secunda la propuesta el delegado de Argelia. 

1+1.7 El Secretario General electo confirma que el propôsito era prever la presencia permanente 
de un funcionario que trabaje y colabore con el Consejo Intergubernamental, también permanente, 
y ayude a la Secretarîa de ese Consejo y a los servicios de la UNESCO interesados "lo se trata 
solamente de gastos de viaje 

1+ 1 8 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania sefiala que la enmienda que ha propuesto 
no ténia por finalidad limitar la colaboraciôn, sino cerciorarse de que la contribuciôn de la 
UIT es lo mâs eficaz posible Sin embargo, en vista de las dificultades que présenta para 
varias delegaciones, retirarâ su propuesta 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn N.° PLC/1+ sin modificaciones. 

1* 1.9 El delegado de los Estados Unidos de América desea hacer constar que, aunque apoya el 
principio de una mayor coordinaciôn entre la UIT y el PIDC, ello podria fâcilmente haberse conse-
guido sufragando los gastos de viaje de un funcionario y no consignando recursos importantes para 
la creaciôn de un puesto nuevo A su juicio, este es un ejemplo de incontinencia financiera, 
porque se podrïa haber alcanzado el mismo objetivo con un poco de îmaginaciôn y la aceptaciôn de 
un trabajo y unas obligaciones adicionales Teme que en los prôximos dias haya una sucesiôn de 
decisiones tomadas de identico modo y que impondran a los paîses desarrollados y en desarrollo la 
carga de un presupuesto inaceptable 

1+ 2 Resoluciones PLC/5, 6 y J 

1+2 1 El delegado de Espana indica que deben suprimirse los corchetes en la version espanola 
y que el texto debe decir "o las organizaciones mternacionales interesadas " 

1*,2 2 El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que ha habido alguna duda sobre el término 
"organizaciôn internacional" que se discute en diversos contextos. 

1* 2 3 EL Secretario General electo dice que las palabras "u otras" deben sustituirse por 

"y las" 

Se aprueban las très Resoluciones con esta ligera modificaciôn 

Se aprueba en primera lectura la novena série de textos. 

5 Informe del Grupo de Trabajo PL-A (Documento N ° 329) 

5 1 El Présidente del Grupo de Trabajo PL-A indica dos pequenas correcciones del Informe 
la primera se refiere a la numeraciôn del punto 5.1.1 y la segunda se refiere al punto 6 5 en el 
que la palabra "satisfacen" debe sustituirse por "îlustran" El Présidente subraya que el propio 
Informe y el calendario de conferencias adjunto son el resultado de muchas transacciones a lo 
largo de prolongados y difîciles debates. El Informe no incluye el aspecto de la importancia 
relativa de las conferencias, porque ha habido mucha divergencia de opiniones y no se ha logrado 
un consenso 

EL Grupo de Trabajo, de conformidad con su mandato, ha examinado la lista y el calendario 
preparados por el Consejo de Admmistraciôn, ademâs de otras dos conferencias propuestas (una 
Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica y una Conferencia para la zona marîti-
ma europea) Examinô también la cuestiôn de la planificaciôn de enlaces de conexiôn del servicio 
de radiodifusiôn por satélite en las Regiones 1 y 3, que el Consejo de Administraciôn podrïa 
agregar al orden del dïa de la primera réunion de la Conferencia sobre la ôrbita geoestacionaria 
de 1985, y el problema de la incompatibilidad entre la radiodifusiôn con modulacion de frecuencia 
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y el servicio de radionavegaciôn aeronâutica en la banda 108 - 117,975 MHz, donde hay que 
determinar los criterios que han de adoptarse. También en este caso, la prôxima réunion del 
Consejo de Administraciôn determinarâ el modo en que debe resolverse el problema. 

En lo que respecta a la preparaciôn de las conferencias, el calendario establecido por el 
Consejo de Administraciôn ha sido ligeramente modificado (véase el punto 3 1 del Informe), 
porque se ha visto que el intervalo entre la Primera y la Segunda réunion de la Conferencia para 
la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas atnbuidas al servicio de radiodifusiôn 
y la Conferencia sobre la ôrbita geoestacionaria debe prolongarse seis meses y un afio, 
respectivamente. En cuânto a las conferencias régionales, se propone, para conseguir una mayor 
eficacia, celebrar dos reuniones de la Conferencia para examinar y revisar las Actas Finales de 
la Conferencia Africana de Radiodifusiôn por ondas métricas y decimétricas y otras dos de la 
Conferencia para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn en la Région 2 Se propone 
también reducir la duraciôn de la Conferencia de la Région 3 sobre la utilizaciôn compartida de 
las bandas de ondas métricas y decimétricas y celebrarla inmediatamente después de las reuniones 
del CCIR en las que se prepararan las bases técnicas Se ha respetado el principio de no celebrar 
mâs de una conferencia mundial y una conferencia régional al afio, salvo en 1988 
El Grupo de Trabajo ha tratado de tener en cuenta la prioridad de las conferencias mundiales 
sobre las conferencias régionales y ha estimado conveniente que la Conferencia de Plenipotencia
rios se célèbre después de la. segunda réunion de la Conferencia sobre la ôrbita geoestacionaria, 
por los motivos expuestos en el punto l+.l 5 del Informe Por consiguiente, la fecha se ha 
fijado para principios de 1989, aunque esto difiere de la décision adoptada por la Comisiôn 7. 
Se han mantenido las duraciones de las conferencias recomendadas por el Consejo de 
Administracion 

Por lo que respecta a los ôrdenes del dïa de las conferencias, el Grupo ha estimado que 
los ya establecidos no deben modificarse y que el orden del dïa de la ORB (l) debe tener en 
cuenta las Resoluciones pertinentes de la CAMR-79 y la planificaciôn de los enlaces de conexiôn 
en las Regiones 1 y 3 

La evaluaciôn de las necesidades financieras se ha incorporado en el Documento N ° 288 y 
se ha transmitido a la Comisiôn de Finanzas. El Grupo de Trabajo no ha adoptado ninguna décision 
en lo que respecta a una reducciôn de los costos 

Las Recomendaciones del Grupo de Trabajo se presentan en cuatro proyectos de Resoluciôn 
que abarcan los nuevos puntos mencionados y un quinto punto en el que se indican el calendario 
y las directrices para el Consejo de Administraciôn sobre los ôrdenes del dïa de algunas 
conferencias 

5 2 El delegado de la India hace la declaraciôn que se reproduce en al anexo 1. 

5 3 El delegado de Indonesia comparte la preocupaciôn expresada por el delegado de la India. 
Los paîses mâs desarrollados, aunque reducen constantemente el presupuesto en otros aspectos, 
estân en favor de afiadir cuatro conferencias mâs a las ya aprobadas por el Consejo de 
Administraciôn, y dos conferencias muy importantes (la Conferencia Espacial y la HFBC) pasan a 
segundo término Se opone en particular a la programaciôn de una Conferencia telegrafica y 
telefônica en la etapa présente Debe examinarse la necesidad de imputer la cooperaciôn técnica 
al presapuesto ordinario de la Union, es mâs importante reducir la diferencia entre paîses 
desarrollados y paîses en desarrollo, antes de procéder a un desarrollo mâs râpido de las redes 
de telecomunicaciones 

5 1+ El delegado del Lïbano félicita al Présidente del Grupo de Trabajo PL-A y pide aclaraciôn 
sobre algunos puntos del Informe En primer lugar, desearîa que la Conferencia de Plenipotencia
rios tuviera en cuenta la réunion de la Comisiôn Régional del Plan para Europa y la Cuenca 
Mediterrânea en septiembre de 1983, que ya ha sido aprobada Senala también el punto 1+ 2 1, en el 
que se dice que "las Comisiones del Plan del CCITT solo se indican para los afios 1983 y 198!+", 
al parecer porque el programa para los anos siguientes no sera confeccionado hasta mâs tarde 
Las palabras "distintas de" deben sustituirse por "y" 
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Pregunta que Administraciones otorgan baja prioridad a las reuniones de la 
Comisiôn Mundial de las Comisiones Régionales del Plan Estas Comisiones han hecho un énorme 
esfuerzo en favor tanto de los paîses desarrollados como de los paîses en desarrollo y son utiles 
para todos ellos Constituyen el ûnico ôrgano internacional compétente para estudiar y especifi
car todo tipo de programas de planificaciôn, coordinar y proporcionar indicaciones a todos los 
paises, examinar el encaminamiento y la senalizaciôn y tratar de los espinosos problemas con 
que se enfrentan todos los paises Por ese motivo se crearon también los Grupos Autônomos 
Especializados y, a ese respecto, da las gracias a todas las Administraciones que han colaborado 
en la preparaciôn de los correspondientes utilîsimos manuales 

5 5 m Présidente del^Grupo de Trabajo PL-A responde que el Grupo estimô primero que las 
Comisiones del Plan no debian figurar en el calendario porque forman parte del CCITT y no se 
indican en el documento presentado por el Consejo de Administraciôn Sin embargo, esto puede 
remediarse sin tardanza La inclusion de las reuniones de las Comisiones de Estudio del CCITT 
habrïa sobrecargado el calendario y, en todo caso, aûn no se han fijado todas las fechas 
El Informe senala que algunas delegaciones acogerân con satisfacciôn un calendario completo y, 
por tanto, se sugiere que el Consejo de Administraciôn publique cada afio un calendario en el 
que se enumeren todas las reuniones cuyas fechas sean seguras Se han expresado diversas opinio
nes sobre la importancia de las Comisiones del Plan, pero no se ha adoptado ninguna décision 
El Documento N o 329 puede reajustarse para incorporar taies Comisiones, si se estima 
conveniente 

5 6" El delegado del Reino Unido recuerda que el calendario no es el resultado de un consenso, 
smo que représenta la mejor soluciôn posible Es évidente que nay que hacer una elecciôn 
genuma, aunque dificil, para mantenerse dentro del presupuesto La Comisiôn 1+ no ha hecho sino 
comenzar el examen de lo que puede hacerse, en contraposiciôn a lo que se desea El programa 
de conferencias desencadena una nueva cornente de gastos y el orador estima que una décision en 
el momento présente, antes de que la Comisiôn 1+ haya deliberado, prejuzgarïa las decisiones que 
puedan adoptarse en esa Comisiôn Sin embargo, un punto que hay que decidir sin demora es la 
fecha de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 

Sugiere que se félicite al Présidente del Grupo de Trabajo por su excelente labor, que 
la sesiôn^plenana tome nota del Informe y que se espère el resultado de las deliberaciones de 
la Comisiôn 1* para adoptar una décision definitiva sobre el programa de conferencias 

5.7 El delegado de Indonesia apoya la propuesta 

5 8 El delegado de Argelia no crée que haya consenso en la Comisiôn 1* Indica que se han 
examinado todos los puntos importantes sobre el orden del dïa de las conferencias, pero aûn 
no se han adoptado decisiones sobre ellos Propone que se siga examinando en sesiôn plenaria 
el calendario de conferencias y se adopte una décision 

5 9 El^delegado de Mexico también estima que debe adoptarse una décision en sesiôn plenaria 
Su delegaciôn apoya el espiritu de las observaciones hechas por el delegado de la India y, 
en especial, la preocupaciôn de que el calendario presentado esté en contradicciôn con los 
acuerdos logrados en sesiôn plenaria y en la Comisiôn 7 No estima que las decisiones ya 
adoptadas puedan modificarse so pretexto de la convocaoïôn de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios y de las prioridades establecidas 

5 10 El delegado de los Estados Unidos de América félicita al Présidente del 
Grupo de Trabajo PL-A por haber logrado un acuerdo gênerai No obstante, el Grupo no ha 
podido acometer la escueta tarea de establecer prioridades sobre la base de la informaciôn 
que se ha facilitado sobre perfiles de costos de las conferencias Corresponde a la 
Comisiôn de Finanzas examinar esa informaciôn y formular una recomendaciôn sobre las repercusiones 
del calendario de conferencias propuesto El cuadro présenta una cifra de mâs de 12 millones de 
francos suizos en 1983 solo para conferencias mundiales, y de 18 millones de francos suizos en 
1985 Estas cifras deben ser examinadas por la Comisiôn 1+ antes de adoptar una recomendaciôn 
sobre lo que es posible sufragar. 
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5 11 El delegado de China subraya la importancia de la Conferencia espacial y de HFBC para 
los paises en desarrollo y no esta de acuerdo con la décision adoptada Espéra que puedan 
seguirse las recomendaciones del Consejo de Administraciôn y que se pueda respetar la décision 
adoptada en la Comisiôn 7 sobre la Conferencia de Plenipotenciarios. 

5 12 EL delegado del Canadâ dice que su delegaciôn suponïa que en las deliberaciones del 
Grupo de Trabajo PL-A prevalecerïa el sentido comûn y el sentido practico y que se respetarïan 
las conferencias acordadas por la CAMR-79. El acuerdo de dejar intervalos de dos anos y dos 
afios y medio entre las dos reuniones de la Conferencia Espacial y la HFBC se adoptô por indica
ciôn de los Miembros de la IFRB Indica que la idea de celebrar Conferencias de Plenipotencia
rios a intervalos no superiores a seis afios se ha tomado a nivel de Comisiôn, pero todavïa no 
ha sido adoptada en sesiôn plenaria Es évidente que se requieren algunos reajustes para 
satisfacer todas las preocupaciones 

Esta en favor de que se acepte en principio el calendario presentado por el 
Grupo de Trabajo PL-A, tal vez reduciendo la duraciôn de algunas conferencias. Después de 
escuchar el Informe de la Comisiôn U, la sesiôn plenaria puede volver sobre los aspectos 
financieros, sobre los que su delegaciôn se réserva su posiciôn 

5 13 El delegado de la U R.S S dice que el asunto debe tratarse de manera realista 
El calendario preparado por el Grupo de Trabajo tiene un carâcter precario, la modificaciôn 
de un elemento harîa que se derrumbase toda la estructura En lo que respecta a la fecha de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, la sesiôn tiene como guia un proyecto de Resoluciôn con la 
formula "cinco o no mâs de seis afios" Que el orador sepa, ningûn otro organismo especializado 
ha adoptado una formula tan imprecisa y él hubiera preferido "no menos de una vez cada seis 
afios", ya que el periodo de cinco anos no se ha respetado nunca 

5.11+ EL delegado de Argentina hace suya la declaraciôn del delegado de la India, incluido su 
elogio de los esfuerzos realizados por el Présidente del Grupo de Trabajo PL-A. Para satisfacer 
algunas de las preocupaciones expresadas, propone que la Conferencia de servicios môviles previs
ta para agosto-septiembre de 1987 se intercambie con la Conferencia de Plenipotenciarios, lo 
cual tendria también la ventaja de prolongar el periodo entre la Conferencia Espacial y la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Esta de acuerdo con los oradores que han defendido la 
precedencia de las decisiones de la Comisiôn 7 sobre las del Grupo de Trabajo PL-A 

5 15 El delegado de Suiza da las gracias a las Admimstraciones que han participado en el 
Grupo de Trabajo y no han escatimado ningûn esfuerzo para preparar un programa que représenta 
la transaccion mâs sutil lograda hasta ahora en la présente Conferencia. Aunque no satisfaga 
a todos, todas las partes estân igualmente insatisfechas, lo que es por sî mismo un logro 

Esta de acuerdo con los que estiman conveniente celebrar la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios después de la segunda réunion de la Conferencia Espacial, para el caso de 
que haya problemas sin resolver Se pregunta, por otra parte, si no serîa prudente reducir la 
duraciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios, para acelerar sus trabajos 

5 16 El delegado de Francia, hablando como représentante de la Admmistraciôn huésped de 
esa Conferencia, dice que se examinarâ favorablemente cualquier fecha que pueda proponer la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios 

5.17 EL Présidente duda de que se logre un consenso si cl asunto se remite a cualquier 
otra Comisiôn o sesiôn El delegado de la India ha indicado que no se respeta el espiritu de 
la CAMR-79, porque no se da la debida prioridad a la HFBC y a la Conferencia Espacial 
El otro punto importante es la fecha de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios Estima que 
la propuesta de Argentina de intercambiar la Conferencia de serviços môviles y la Conferencia 
de Plenipotenciarios podria tener por consecuencia que esta ûltima se celebrarâ demasiado pronto 
después de la entrada en vigor del nuevo Convenio. Hay también una recomendaciôn de que la 
sesiôn plenaria espère el Informe de la Comisiôn k, que puede reducir los créditos necesarios 



Documento N ° 1+83-S 
Pagina 9 

Insta a los participantes a que no aplacen îndefinidamente las decisiones importantes, 
y a que acepten una transaccion que permita confirmar el trabajo 

5 18 El delegado de la India también duda de que la Comisiôn k pueda adoptar decisiones 
s m directrices de la sesiôn plenana, ya que intervienen cuestiones mâs vastas Apoya la 
propuesta de intercambiar la Conferencia de servicios môviles prevista para el otono de 1987 y 
la Conferencia de Plenipotenciarios prevista para la primavera de 1989, en particular porque el 
représentante de Francia ha declarado que la cosa no plantearâ dificultades. Las reuniones del 
CCIR previstas para 1987 pueden adelantarse si es necesario. 

5 19 El delegado del Reino Unido repite que las decisiones que ahora se adoten prejuzgarân 
las decisiones de la Comisiôn 1+. Cuando esa Comisiôn examine las consecuencias financieras 
del programa, como tiene que hacerlo, tendra que contrastarlas con los deseos referentes a 
otros programas, por ejemplo la cooperaciôn técnica Es inévitable que haya elecciones difîciles 
y hay que asegurarse de que las decisiones se basan en razonamientos sôlidos 

5 20 El delegado de Noruega estima que el calendario adjunto al Informe es la mejor transac
cion posible. Ha sido elaborado por delegados experimentados, bajo la compétente direcciôn 
de la Srta Huet, y el orador estima que es aceptable como base de trabajo 

5 21 El delegado de Mexico no puede comprender los argumentos expuestos por el delegado del 
Reino Unido Las decisiones de la sesiôn plenaria son concluyentes, por lo que, si la sesiôn 
plenaria da indicaciones claras a la Comisiôn 1*, esta tendra que observarlas. 

5 22 El delegado de Italia dice que todos los argumentos presentados a la sesiôn ya han 
sido oïdos en el Grupo de Trabajo PL-A, y el calendario que figura en el Documento N ° 359 
représenta la ûnica soluciôn Por tanto, propone que se adopte Es cierto que la Comisiôn 7 
ha aprobado un intervalo entre las Conferencias de Plenipotenciarios de seis anos como mînimo, 
pero ha aprobado también un proyecto de Resoluciôn que permite un margen mâs amplio 

5 23 El delegado del Iran dice que, aunque su delegaciôn no esta satisfecha en particular 
con los arreglos para la HFBC y la Conferencia Espacial, es évidente que no es posible comenzar 
de nuevo Apoya la propuesta de intercambiar la Conferencia de Plenipotenciarios y la 
Conferencia de servicios môviles, pues asï podrâ respetarse la décision adoptada en la 
Comisiôn 7 

5.21+ El delegado de Suecia dice que el calendario preparado por el Grupo de Trabajo PL-A es 
el mejor modo posible de conciliar deseos contradictorios Es partidario de que se adopte una 
décision de principio, sujeta ùnicamente a una révision financiera y a un informe de la 
Comisiôn 1+ a la sesiôn plenaria. 

5 25 El delegado de Pakistan no esta muy satisfecho con diversos aspectos del calendario, 
pero estima que la fecha de 1989 para la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios es completamen
te inaceptable Por tanto, apoyarâ la propuesta de que se adelante a 1987 

5 26 El delegado del Camerùn dice que el prolongado debate ha demostrado la importancia que 
se otorga al programa de conferencias, que es en realidad el programa de las actividades de la 
UIT para los prôximos afios Es la primera vez que una Conferencia de Plenipotenciarios formula 
un programa a largo plazo, como consecuencia del numéro de conferencias recomendadas por la 
CAMR-79. Estima que los principios générales del calendario deben adoptarse, dejando al 
Consejo de Administraciôn los detalles que no pueden examinarse en la actualidad por falta de 
tiempo y de todos los elementos necesarios 

5 27 EL delegado de la U R S S apoya esta declaraciôn 
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5.28 EL delegado de Argelia indica que en un momento anterior su delegaciôn apoyô el 
intercambio de la Conferencia de Plenipotenciarios con la Conferencia de servicios môviles, pero 
aceptô una soluciôn de transaccion en vista de la fuerte oposiciôn Desea también que las 
delegaciones que ahora vuelven a presentar esa propuesta acepten también la transaccion, 
permitiendo asï que se adopte el calendario. 

5.29 El delegado de los Estados Unidos de América dice que el calendario en su forma actual 
présenta dificultades para su administraciôn, pero lo apoyarâ en un espiritu de transaccion 

EL Présidente entiende que el Documento N ° 325 se aprueba en principio 

Asï se acuerda 

6 Décima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(Série B.10) (Documento N o 331) 

6 l El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn présenta los cinco proyectos de Resoluciôn 
sometidos por el Grupo de Trabajo PL-A 

6 2 Resoluciôn N ° PLA/l 

6 2.1 EL Présidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que en el texto inglés ùnicamente debe 
suprimirse la ûltima lînea del "considering b)" y deben afiadirse las palabras "should take any 
necessary actions to deal with thèse problems" al final de "considering further" 

Con esa correcciôn se aprueba la Resoluciôn N ° PLA/l. 

6 2 2 El delegado de Indonesia desea presentar una réserva hasta que se haya resuelto la 
cuestiôn de la cooperaciôn técnica con cargo al presupuesto ordinario de la Union. 

6 3 Resoluciôn N ° PLA/2 

Se aprueba 

6.1+ Resoluciôn N ° PLA/3 

6 1+1 El Présidente de la IFRB sugiere que el pârrafo 2 de encarga al Consejo de Administraciôn 
se amplîe de conformidad con el texto de la Resoluciôn N ° PLA/U, a saber 

"que dé las directrices apropiadas a la IFRB en lo que respecta a las tareas 
que han de realizarse para que la Conferencia esté en condiciones de planifi-
car las bandas". 

Asï se acuerda y se aprueba la Resoluciôn en la forma enmendada 

6 5 Resoluciôn N.o PLA/1+ 

Se aprueba 

6.6 Resoluciôn N ° PLA/5 

6.6 1 El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que la fecha que figura en el punto 1 10 

debe ser "a fines de noviembre de 1987". 

6.6 2 EL delegado de Italia dice que se ha acordado suprimir las palabras "y con la duraciôn" 
en el punto 3 
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6.6.3 El delegado de Indonesia desea hacer la misma réserva que hizo respecto a la 
Resoluciôn N ° PLA/l. 

La sesiôn toma nota de esta declaraciôn. 

Se aprueba la Resoluciôn N ° PLA/5 en la forma enmendada. 

Se aprueba en primera lectura la décima série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn con las enmiendas indicadas. 

Se levanta la sesiôn a las 17 30 horas. 

EL Secretario General. EL Présidente 

M M I L I H K KOSGEY 

Anexo 1 
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A N E X O 1 

DECLARACION DEL DELEGADO DE LA INDIA 

Sefior Présidente 

Mi delegaciôn aprecia el excelente trabajo de la Srta Presidenta 
del Grupo de Trabajo PL-A. Opinamos que el Informe del Grupo de Trabajo es un documento muy 
importante, ya que ha de constituir la base para determinar el programa de conferencias y 
reuniones de la UIT durante los prôximos seis o siete afios Sin embargo, el Grupo de Trabajo 
no ha podido determinar las prioridades relativas entre las diversas reuniones y conferencias 

Mi delegaciôn estima que el mejor modo de procéder hubiera sido mantener el programa 
fundamentalmente como lo habîa establecido el Consejo de Administraciôn en su 37 a réunion, 
hace unos meses, tras un examen detallado del tema a partir de 1980. Como la propuesta del 
Grupo de Trabajo se aparta muy considerablemente de la recomendaciôn del Consejo, mi delegaciôn 
ha expresado su réserva sobre determinados aspectos del Informe. 

La CAMR-79 adoptô por unanimidad dos Resoluciones sobre, entre otras cosas, dos 
conferencias muy importantes para la planificaciôn de los servicios de radiodifusiôn por ondas 
decamétricas y los servicios espaciales. Se considerô que estas conferencias tenïan suma y 
fundamental importancia y se estableciô el periodo de 1983-1985 para completar sus trabajos 
La mayorîa de las delegaciones présentes en la CAMR-79 declararon solemnemente que harîan 
sinceros esfuerzos para lograr el éxito de esas conferencias. Sin embargo, mi delegaciôn 
observa con decepciôn y disgusto que, ya desde la CAMR-79, se procura aplazar o diferir estas 
conferencias e incluso ahora oimos dudas sobre la necesidad de las mismas Comprendemos que 
hay algunas limitaciones financieras y administrativas Sin embargo, el calendario présente 
aplaza estas importantes conferencias en casi très afios Estimamos que esto es contrario al 
espiritu y al sentido de urgencia contenidos en las decisiones de la CAMR-79 

No compartimos algunos de los argumentos expuestos en el Informe para fundamentar el 
calendario propuesto. Por ejemplo, la necesidad de un intervalo de très anos entre las dos 
reuniones de la CAMR espacial y la necesidad de celebrar la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios solo después de que haya concluido la segunda reumôn de la Conferencia Espacial, para 
ocuparse de los problemas que hayan quedado sin resolver, no son en modo alguno convincentes 
No compartimos la nota de pesimismo sobre el éxito de esta conferencia, implïcita en el 
argumento Lo que se necesita es la voluntad de lograr un acuerdo Si existe esta voluntad, 
los problemas técnicos pueden resolverse satisfactoriamente y para ello no se necesita un largo 
intervalo De modo anâlogo, el programa para la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, en 
marzo-abril de 1989, es contrario a las decisiones de esta Conferencia de modificar el 
Convenio, a fin de fijar un periodo mâximo obligatorio de seis aîios entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios Es lamentable que no parezcamos mostrar mucho interés en respetar la mviola-
bilidad del Convenio No vemos ninguna dificultad séria en que se întercambien las fechas de 
la CAMR de servicios môviles (General) y la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

En lo que respecta a la CAMR de servicios môviles de 1983 y 1987, la CAMR-79 no 
estableciô ningûn calendario para ninguna de sus reuniones. La impresiôn gênerai en el 
Consejo de Administraciôn fue que la fecha de 1987 para la CAI'? para los servicios môviles 
(General) estaba demasiado prôxima En nuestra opinion, si por alguna razôn, alguna de las 
conferencias ha de aplazarse, debe ser la CAMR de servicio môviles de 1983, de cuya urgencia 
seguimos dudando Aunque aceptaremos, como siempre, las decisiones de la Conferencia, deseamos 
senalar a su atenciôn algunos de estos aspectos. 

Esperamos que todos los Miembros colaboren al éxito de todas las conferencias, de modo 
que pueda surgir un nuevo régimen îgualitario para la utilizaciôn de los recursos del espectro 
radioeléctrico y la ôrbita geoestacionaria En nombre de mi delegaciôn, deseo decir que mi 
Administraciôn y mi Gobierno no dejarân de contribuir del mejor modo posible al éxito de 
estas Conferencias. 
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1 Undécima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.ll) 
(Documentos N.° s 332 y 365) 

1.1 El Présidente de la Comisiôn 9 présenta el Documento N.° 332 relativo a très artïculos 
del Convenio revisado por la Comisiôn 7. El texto fue redactado antes de la reciente décision 
de la Plenaria sobre la elecciôn de los Directores de los CCI, a la luz de la cual la Comisiôn 
de Redacciôn habrâ de anadir un numéro 37A antes de la segunda lectura. 

1 2 El Présidente de la Comisiôn 7 dice que transmitirâ el texto del nuevo numéro 37A a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Asi se acuerda y en esa inteligencia se aprueba el Documento N.° 332. 

1.3 El Présidente de la Comisiôn 9 dice que el Documento N.° 365, sobre uno de los articulos 
tratados en el Documento N.° 332 fue enviado directamente a la Sesiôn Plenaria por la Comisiôn 7, 
sin pasar por la Comisiôn de Redacciôn. De ser aprobado, podrïa afiadirse al Documento N.° 332 
para segunda lectura. 

1 4 El Présidente de la Comisiôn 7 dice que en el "encarga al Consejo de Administraciôn" 
del proyecto de Resoluciôn, se deben sustituir las palabras "de la fecha fijada" por "del plazo 
fijado" y eliminar todos los corchetes asi como el texto que figura entre los dos ûltimos. 

1.5 El delegado de la URSS apoya la propuesta, que aseguraria la flexibilidad necesaria 

1.6 El delegado de la India piensa que el texto debe reflejar claramente la décision tomada 
en la Sesiôn Plenaria précédente de que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios se célèbre en 
el primer cuatrimestre de 1989 

1.7 El Secretario General electo esta de acuerdo con la propuesta, que daria mayor précision 
a la Resoluciôn, se podria reflejar por el siguiente nuevo pârrafo 

"Considerando ademâs 

que ha decidido que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios sera convocada para el 
primer cuatrimestre de 1989 •••" 

Asi se acuerda, y se aprueba el Documento N.° 365, a réserva de las enmiendas propuestas, 
que serân tenidas en cuenta por la Comisiôn de Redacciôn. 

De esta manera se aprueba la undécima série de textos en primera lectura. 

2. Cuarto y quito Informes de la Comisiôn 4 y duodécima série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.12) 
(Documentos N.° s 323, 324 y 333) 

2 1 El Présidente de la Comisiôn 4 présenta el cuarto Informe de su Comisiôn, recogido en 
el Documento N ° 323, que contiene las conclusiones alcanzadas sobre cierto numéro de puntos 
importantes 

Tras un largo debate sobre las contribuciones, la Comisiôn 4 decidiô mantener el sistema 
de libre elecciôn y ampliar la escala de contribuciones por sus dos extremos En cuânto al extre
mo inferior de la escala hubo un consenso en favor de introducir dos nuevas clases. la clase 
de un cuarto de unidad y la clase de un octavo de unidad, reservada esta ûltima a los paises 
menos adelantados enumerados por las Naciones Unidas y para cierto numéro de otros pequenos paises 
de reducida poblaciôn y bajo ingreso per câpita que designarïa el Consejo de Administraciôn Se 
ha preparado un proyecto de Resoluciôn con instrucciones al Consejo de Administraciôn, que figura 
en el Documento N.° 333. 
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En cuânto al extremo superior de la escala sigue habiendo diferencias de opinion. Se 
ha decidido por mayoria ampliar la escala con la inclusion de las clases de 35 y 40 unidades 
y se ha adoptado una disposiciôn que permite a los Miembros seleccionar una clase mayor si asï 
lo desean Sin embargo, un importante numéro de delegaciones se reservô su postura sobre la 
materia 

La Comisiôn 4 ha examinado también la inclusion de la asistencia técnica como nueva 
partida en las finanzas de la Union (artïtulo 15). No se llegô a un consenso sino que se aprobô 
la propuesta provisionalmente por mayoria, en la inteligencia de que se revisarïa a la luz de 
las ulteriores decisiones de las Comisiones 6 y 8 

Ha tenido ya conocimiento de la décision de la Comisiôn 6 y parece que no es necesario 
suprimir la nueva referencia a la asitencia tecnica Sin embargo, varias delegaciones se siguen 
reservando su posiciôn 

El resto del Informe se refiere a diversas Resoluciones que aparecen en el 
Documento N ° 333 

2 2 E 1 delegado de Granada. apoyado por el delegado de Cuba, dice que es importante que el 
Consejo de Administraciôn disponga de toda la informaciôn necesaria para decidir los paises que 
deben contribuir con la clase de un octavo de unidad. Propone por consiguiente que al final del 
segundo parrâfo se inserte una frase en la que se pida al Consejo de Administraciôn que cuando 
procéda a la révision prevista en la Resoluciôn COM 4/7 tenga en cuenta los resûmenes de los 
debates de la Comisiôn 4 y cualquier otra informaciôn pertinente contenida en los documentos 
puestos a disposiciôn de la Comisiôn 4 cuando se considerô este tema 

Asï se acuerda 

2 3 E 1 delegado del Reino Unido elogia la décision de la Comisiôn 4 de mantener el sistema 
de libre elecciôn de contribuciones, piedra angular de la UIT, y acoge con satisfacciôn la 
adopciôn de las clases de un cuarto de unidad y de un octavo de unidad, que permitirâ a los 
paises en desarrollo menos adelantados participar plenamente en la UIT, reforzando asï el prin
cipio de la universalidad Su delegaciôn puede aceptar también la propuesta de introducir una 
clase de 40 unidades, aunque le ofrece dudas la rïgida estructura adoptada segûn la cual la clase 
de 35 unidades es el ûnico escalôn intermedio Considéra que un sistema mâs flexible consis
tiria en permitir incrementos de una unidad entre 30 y 40. 

2 4 , E 1 delegado del Reino Unido dice que el Remo Unido ha confirmado recientemente su 
adhésion al sistema de libre elecciôn de contribuciones y reconoce la necesidad de flexibilidad 
en ambos extremos de la escala a fin de reflejar los acontecimientos econômicos producidos desde 
1973. En consecuencia, le complace el consenso registrado en favor del mantenimiento de sistema 
de libre elecciôn y el reconocimiento por parte de la Comisiôn 4 de los mérites de un medio mâs 
administrativo que mecânico de satisfacer las necesidades de un heterogêneo grupo de paises. 

Su delegaciôn habîa propuesto que el coste de los cambios mtroducidos en el extremo 
inferior de la escala fuera absorbido por las contribuciones del extremo superior S m embargo, 
ello se deberïa hacer sobre una base puramente voluntaria mediante negociaciones dentro de los 
diversos grupos interesados (OPEP, el Occidente mdustrializado, el Este industrializado) y no 
esta justificado imponer una série mecâmca arbitraria de unidades por encima de 30. Ninguno 
de los mayores contribuyentes ha pedido ese aumento y es improcedente tratar de mducirles a 
escoger una clase contributiva superior a la mâxima actual ampliando la escala de manera tan arbi-
traria Esa medida, al suprimir de hecho el estïmulo de figurar entre los mâs importantes contri
buyentes, desalentarla a diversos paîses que han dado a entender su deseo de suscribir la clase 
de 30 unidades. 

La Comisiôn 4 ha recibido una propuesta sumamente razonable de la Repûblica Fédéral de 
Alemania, que déjà la puerta abierta a todo païs que desee generosamente contribuir con una clase 
superior a la de 30 unidades sin establecer limites arbrltarios Ir mâs alla séria por el momento 
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injustificado. Sin embargo, si la Conferencia no desea exluir la posibilidad de una ampliaciôn 
a 40 unidades, otra posibilidad consistirïa en encargar al Consejo de Administraciôn que mantenga 
en estudio la cuestiôn, con particular referencia a la situaciôn existente en los dos extremos 
de la escala. 

2.5 El delegado de la URSS recuerda que su delegaciôn ha establecido claramente su posiciôn 
sobre la asistencia técnica dentro de la UIT en un mémorandum presentado a la Comisiôn 6 Sin 
embargo, la propuesta de modificar el articulo 15 del Convenio no es aceptable puesto que esta 
en conflicto con el procedimiento establecido que rige las contribuciones de la URSS a los orga
nismos espercializados de las Naciones Unidas. Mâs aûn, esa décision causarïa problemas al 
funcionamiento armomoso de la Union y sus ôrganos permanentes, en particular en cuânto a la fi
nanciaciôn de las actividades existentes de cooperaciôn técnica 

En cuânto al sistema de contribuciones, su delegaciôn se complace en que se haya adop
tado la propuesta de la URSS de anadir las clases de un cuarto y de un octavo de unidad, pero 
crée que al establecer clases por encima de 30 unidades la Conferencia de Plenipotenciarios debe 
ofrecer mayor flexibilidad. 

• 

2 6 El delegado de Indonesia y el delegado del Libano advierten que ha gozado de apoyo 
gênerai la soluciôn de ampliar el limite superior a 40 unidades y considéra lôgica la escala 
de 30-35-40 unidades, puesto que la escala précédente era de 20-25-30 unidades No hay necesidad 
de reabnr el debate 

Se aprueba el Documento N.° 323, con la enmienda propuesta por Granada. 

2 7 El Présidente de la Comisiôn 4 présenta el quinto informe (Documento N.° 324) y dice 
que el Grupo de Trabajo 4-A y posteriormente la Comisiôn 4 han examinado las propuestas del 
Consejo de Administraciôn sobre la reparticiôn de los pastos de publicaciones entre el presupuesto 
ordinario y el presupuesto anexo de publicaciones con el objeto de mantener el coste de las publi
caciones a un nivel razonable. La Comisiôn 4 ha retenido dos de las cuatro variantes propuestas, 
pero ha considerado que séria prematuro pronunciarse sobre ellas en este momento. En consecuen
cia se ha redactado el proyecto de Resoluciôn COM 4/11 del Documento N ° 333 en el que se encarga 
al Consejo de Administraciôn que examine la cuestiôn con todo detalle en el contexto de la nece
sidad de modernizar el proceso de textos y la gestion de publicaciones a fin de reducir los costes 

Se aprueba el Documento N.° 324 a réserva de varias correcciones de forma propuesta por 
Granada 

2.8 El Présidente de la Comisiôn 9 présenta el Documento N.° 333 que contiene el texto de 
très articulos del Convenio y cinco proyectos de Resoluciôn de la Comisiôn 4. Queda por decidir 
si se suprimen los corchetes en torno a ADD 91A y, en tal caso, si la expresiôn utilizada debe 
ser asistencia técnica o cooperaciôn técnica. 

Articulo 15 

2.9 El Présidente de la Comisiôn 4 compléta sus comentarios anteriores sobre ADD 91A. Se 
han incluido los corchetes en espéra de la décision de la Comisiôn 6. En su ûltima sesiôn de esta 
manana, la Comisiôn 4 estudio la respuesta recibida de la Comisiôn 6 y confirmé que se debe rete
ner el nuevo numéro 91A. Sin embargo, hay fuertes réservas puesto que la inclusion de una refe
rencia a la asistencia técnica en el articulo 15 plantea problemas juridicos y reglamentarios 
a algunos de los paises que hacen las contribuciones mâs importantes discutida en la Sesiôn 
Plenaria. 

El problema de si la expresiôn apropiada es "cooperaciôn técnica" o "asistencia técnica" 
es de la competencia de la Comisiôn 8 por ser de indole juridica. 
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2 , 1 0 E 1 delegado de Francia, apoyado por el delegado de Australia, dice que la inclusion 
explicita de una referencia a la cooperaciôn técnica en el articulo 15 plantea considérables pro
blemas a cierto numéro de paises. Una manera de evitar esos problemas, respetando el espiritu 
de los debates de la Comisiôn 6 sobre el tema, séria suprimir ADD 91A y modificar el inciso a) 
del numéro 90, que quedarïa redactado como sigue 

"a) El Consejo de Administraciôn y los ôrganos permanentes de la Union, incluidas sus 
actividades de asistencia técnica". 

2 11 E 1 delegado de Argelia dice que se trata de una propuesta completamente nueva y que 
hace falta tiempo para examinarla. Como la cooperaciôn técnica es un tema que se plantearâ 
varias veces en la Sesiôn Plenaria mâs adelante, se pronuncia por mantener los corchetes y poner 
también entre corchetes la nueva version propuesta por Francia, aplazando los debates sobre la 
materia hasta que se haya tomado una décision sobre el fondo del problema, es decir, las modifi
caciones que se vayan a introducir en el articulo 4. Una vez redactado el articulo 4, las refe
rencias restantes a la cooperaciôn técnica serân simplemente los cambios consiguientes 

2 , 1 2 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania considéra que se debe suprimir ADD 91A. 
La asistencia técnica no es s m o una de las diversas actividades de los ôrganos permanentes y 
résulta ilôgico e innecesario singularizarla, puesto que ya esta prevista en el articulo 4 y en 
el presupuesto Estâ^de acuerdo con la propuesta argelina de aplazar la décision final pero crée 
también que la soluciôn conciliatoria propuesta por Francia resolverïa el problema al establecer 
claramente que los ôrganos de la Union enumerados en el articulo 5 deben prestar mayor atenciôn 
a la asistencia técnica. 

2*1;5 E 1 delegado de la URSS acepta la propuesta de Argelia. Sin embargo, el nuevo numéro 91A 
no dépende solamente del articulo 4. Las medidas especificas de asistenc:a técnica estudiadas 
en la Comisiôn 6 tienen también su efecto en el presupuesto, que cae dentro del mandato de la 
Comisiôn 4 Propone, pues, que la Comisiôn 4 continue examinando ese aspecto de la propuesta de 
introducir la asistencia técnica en el articulo 15. 

2 l4 E 1 Présidente de la Comisiôn 4 précisa que el problema de la consignaciôn que se debe 
reservar a la cooperaciôn técnica dentro de los limites del presupuesto establecidos por la 
Conferencia ha sido ya discutido con gran detenimiento. No hay tiempo de celebrar nuevos debates 
en la Comisiôn 4, que ademâs se ve limitada por la falta de campo para un diâlogo mteractivo 
con las Comisiones 6 y 8. Asî pues, el problema debe ser discutido en la Sesiôn Plenaria en esta 
fase. 

Se aprueba el articulo 15 con la excepciôn de los numéros 90 y 91A que se examinarân 
mas adelante. 

Articulo 79 

2 , 1 5
-
 E 1 delegado de Espana dice que el numéro 548 ha sido modificado a la luz de una propuesta 

espanola relativa a las organizaciones internacionales. Sin embargo, la Comisiôn 8 ha preparado 
recientemente una Resoluciôn en la que se encarga al Secretario General y el Consejo de Adminis
traciôn que estudien de nuevo la cuestiôn y ha aplazado su décision hasta conocer los resultados 
de dicho estudio. En consecuencia, el numéro 548 debe mantenerse sin cambios por el momento. 

2.16 El Présidente de la Comisiôn 8 y el Présidente de la Comisiôn 9 confirman la declara
ciôn del delegado de Espana 

2'1J E 1 Présidente de la Comisiôn 4 dice que el numéro 548 ha sido modificado con la inclu
sion de las palabras "si son intergubemamentales y", a propuesta de Francia y no de Espana, y 
que por lo tanto la enmienda no debe ser afectada. 

Se acuerda volver al texto original del numéro 548 y se aprueba el articulo 79 con esta 
enmienda 



Documento N.° 484-S 
Pagina 6 

Articulo 79A 

Se aprueba. 

Resoluciôn N.° COM 4/7 

2.18 El Présidente de la Comisiôn 9 présenta el proyecto de Resoluciôn sobre las partes con
tributivas para el pago de los gastos de la Union y sefiala cierto numéro de modificaciones de 
forma a la lista de paises que figuran en la nota de pie de pagina. 

2 19 El delegado de Granada propone armonizar las expresiones del pârrafo c) y del "encarga 
al Consejo de Administraciôn" referentes a las dificultades financieras Presisa también que 
todos los paises enumerados en la nota enmendada son Miembros de las Naciones Unidas y/o de la 
Union Postal Universal 

Se aprueba la Resoluciôn COM 4/7 en su forma enmendada. 

Resoluciôn N ° COM 4/8 , 

Se aprueba. 

Resoluciôn N ° COM 4/9 

Se aprueba, con las modificaciones de forma propuestas por el Secretario General electo 
y el delegado de Granada. 

Resoluciones N °s ÇQM 4/10 y COM 4/11 

Se aprueban. 

3. Primer informe de la Comisiôn 8 y décima tercera série de textos sometidas por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B 13) 
(Documentos N.° s 314 y 334) 

3-1 El Présidente de la Comisiôn 8 dice que en cierto modo el Documento N.° 314 se ha visto 
superado por los acontecimientos, por lo que séria mâs practico pasar directamente al examen 
del Documento N.° 334. 

Précisa que su Comisiôn ha introducido ciertas adiciones en el numéro 427 del artîculo 77 
sobre la mauguraciôn de las conferencias. Sin embargo, la décision se ha tomado solo por mayo
ria pues un importante numéro de delegaciones se ha reservado su derecho de plantear la cuestiôn 
ante la Plenaria. 

Al pronunciarse sobre el nuevo texto, la Plenaria debe tener también en cuenta los 
trabajos de la Comisiôn 7, que esta estudiando la inclusion de disposiciones similares en la 
parte del Convenio relativa a las funciones del Secretario General. A este respecto, se remite 
al Documento N.° 345, que es una nota del présidente de la Comisiôn 7 al présidente de la 
Comisiôn 8, donde se explica que ADD 270A se refiere a los resultados de las consultas régionales 
y a la luz de la cual las palabras "de las consultas régionales" resultan superfluas en el 
numéro 427 y se pueden suprimir. 

3 2 El delegado de Italia dice que su pais es uno de los que se ha reservado su postura 
sobre MOD 427. El principio de rotaciôn incluido en el nuevo texto no ha sido decidido todavia 
y no se ha establecido gmgûn procedimiento para su aplicaciôn. Ademâs, de incluirse en el 
numéro 427, la rotaciôn se aplicarla a todas las conferencias de la Union, y como cada conferencia 
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tiene una estructura diferente segûn sea una conferencia régional o mundial, una conferencia de 
planificaciôn, una conferencia para modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones, etc , tal 
principio no séria aplicable en la prâctica Por otra parte ha omitido un criterio esencial, 
cual es el de la competencia 

3 3 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, apoyado por los delegados de Italia y 
Estados Unidos, subraya que en el numéro 427 no se presta atenciôn suficiente a la importancia 
de la competencia y de la eficacia en la organizaciôn de una conferencia Ademâs, el principio 
de la rotaciôn queda suficientemente cubierto por la prévision de consultas régionales Por con
siguiente propone redactar como sigue la ûltima parte de MOD 427 

habida cuenta de la distribuciôn geogrâfica, los resultados de las consultas 
régionales, la competencia y eficacia necesarias para los respectivos ôrganos y las disposiciones 
del numéro 431" 

3 4 ^ El delegado de Iran se sorprende de que se formulen objeciones a un principio bâsico 
después de la cantidad de tiempo que se ha dedicado al tema en la reunion de jefes de delegaciôn 
y durante la primera Sesiôn Plenaria Se muestra consternado ante el secreto y la falta de demo
cracia que han caracterizado el nombramiento de la mesa de la présente conferencia y de otras. 
Los principios de rotaciôn y competencia no se excluyen mutamente en manera alguna y la necesi
dad de competencia se debe tener en cuenta en la réunion de jefes de delegaciôn Es évidente que 
la competencia es un decisivo factor para el nombramiento de los présidentes de las Comisiones, 
pero a lo largo de los ûltimos anos algunos paises han tenido vicepresidentes mâs o menos perma
nentes Por tanto considéra esencial que se incorpore al numéro 427 el principio de la rotaciôn.por 
lo que se opone a la propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania 

3 5 El delegado del Uruguay se sorprende también ante la nueva postura adoptada por algunas 
delegaciones sobre la rotaciôn y la competencia La rotaciôn tiene por objeto asegurar que todos 
los Miembros de la Union tienen acceso a los puestos de direcciôn y asumen funciones de respon
sabilidad La gran ventaja de este principio es que los paises que hasta ahora han encontrado 
dificultades en asumir una funciôn directora en los trabajos de la Union podrân recibir mayor 
consideraciôn Propone que en el Convenio se prevea con carâcter gênerai la rotaciôn, con objeto 
de que los paises sometan propuestas concretas a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 

3 6 El delegado de la URSS apoya la opinion expresada por Iran 

3.7 El Présidente sugiere que se aplace la décision sobre el numéro 427. 

3«8 El Présidente de la Comisiôn 7 esta de acuerdo Précisa también que la Comisiôn 7 ha 
adoptado un proyecto de Resoluciôn en el que se encarga al Consejo de Administraciôn que establezca 
procedimientos para la elecciôn de vicepresidentes y présidentes de comisiones de las conferencias 
y reuniones de la UIT, que se deberia tener en cuenta al examinar MOD 427. 

3 9 El delegado del Iran réitéra su clara posiciôn de que se debe aprobar el numéro 427 y 
no reanudar^el debate. La Resoluciôn aprobada por la Comisiôn 7 no dejarâ sentir sus efectos 
hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios de 1989, y no se puede esperar a que el Consejo 
de Administraciôn establezca procedimientos pues para los prôximos afios estân previstas varias 
conferencias importantes 

3.10 El delegado de Italia esta de acuerdo con la propuesta del Présidente de aplazar el 
debate. Durante el aplazamiento podria llegarse a una soluciôn combinando las propuestas, inclui
da la de la Repûblica Fédéral de Alemania. 

Se aplaza el examen del numéro 427. 

3.11 El delegado de Italia considéra que ADD 44lC es demasiado fuerte y séria imposible de 
aplicar en su forma actual sin, por ejemplo, duplicar la duraciôn de las conferencias Propone 
sustituir las palabras "evitanto en lo posible su simultaneidad" por "reduciendo en la mâxima 
medida posible su simultaneidad", 
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3 12 El delegado de la India piensa que la redacciôn actual es suficiente pues refleja el 
hecho de que la situaciôn idéal es la ausencia de simultaneidad, aunque se prevea la posibilidad 
prâctica de cierta simultaneidad en caso necesario. En consecuencia, ADD 441C no debe sufrir 
cambios. 

3 13 El delegado de Espana précisa que si ADD 44lC se refiere a todas las conferencias y 
reuniones de la Union y no solo a las conferencias administrativas, es incorrecto hablar de 
"administraciones", palabra que se debe sustituir por la adecuada 

Se aprueba el Documento N.° 334 con esta modificaciôn y a réserva de que se examine 
el numéro 427 mâs adelante 

Se levanta la sesiôn a las 18.40 horas. 

El Secretario General El Présidente 
M- M I L I H.K. KOSGEY 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Corrigéndum N. 1 al 
Documento N. U85-S 
20 de abril de 1983 
Original inglés 

COMISION k 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

DECIMOCTAVA SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

Punto 2.3.12 
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"2.3.12 El delegado de Suecia exhorta a todos los delegados a que no creen barreras 
artificiales entre los paîses en desarrollo y desarrollados, pues los unos y los otros 
se benefician de las actividades de los CCI. En su opinion, la Comisiôn debe considerar 
las posibles reducciones en las diversas partidas propuestas por la Comisiôn 6. En lo 
que respecta a aumentos en materia de personal, considéra que cabria reducir los gastos 
propuestos en el marco de las partidas 2, 3, 5> 6, 8, 11 y 12. Habria que acrecentar, 
en cambio, los recursos destinados a las actividades correspondientes a la partida 9« 
En gênerai, crée que podrian lograrse economias racionalizando el trabajo de la UIT y 
utilizando mejor el personal actual." 
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1. Aprobaciôn del resumen de debates de la quinta sesiôn (Documento N.° 349) 

1 1 Los delegados de Kenya y de China solicitan que se enmienden los puntos 1 15 y 3 2, 
respectivamente 

Se aprueba el resumen de debates de la quinta sesiôn con estas modificaciones. 

2 Gastos de la Union para el periodo 1983 a 1989 (Documento N ° DT/83) (continuaciôn) 

2 1 El Secretario de la Comisiôn présenta el Documento N.° DT/83, que sustituye al 
Documento N.° DT/76, y senala adiciones en las partidas B, D, F y Conferencias y reuniones. 

2<2 E 1 delegado de Brasil manifiesta su preocupaciôn por las cifras presentadas a la Comisiôn 
a la luz de los trabajos de otras Comisiones y, en particular, por el aumento considérable sobre 
las estimaciones provisionales para 1983. Espéra que, al adoptar los topes de gastos, la Comisiôn 
tenga en cuenta la capacidad financiera real de las administraciones 

2.3 Partida E (Documento N. 354 y Corr 1 y 2) (continuaciôn) 

2 3.1 El Présidente recuerda que el debate de la sesiôn anterior puso de manifiesto que no 
hay consenso sobre la inclusion de las actividades de asistencia técnica propuestas por la 
Comisiôn 6 en el presupuesto ordinario. Teniendo en cuenta que el asunto tendra que ser resuelto 
finalmente en la plenaria, invita a los delegados a que traten de encontrar la manera de reducir 
la distancia entre los que han apoyado la proposiciôn de la Union Soviética de aumentar en un 5% 
anual los fondos de la UIT para asistencia técnica y los que consideran las proposiciones de la 
Comisiôn 6 como el minimo irréductible. 

2.3.2 El delegado de la U.R.S.S recuerda que su proposiciôn représenta ona transaccion entre 
dos puntos de vista diametralmente opuestos, es decir, aumentar en un 120/? los fondos de asisten
cia técnica o rehusar a estas actividades un capitulo especifico del presupuesto ordinario. 

2.3.3 El delegado del Remo Unido sefiala que un examen detallado de la lista de las actividades 
de asistencia técnica révéla que en ningûn momento los gastos aumentarân en mas de 6,7 millones 
de francos suizos aproximadamente. De este modo, las cifras tan discutidas de un aumento de 
9 millones de francos suizos, o sea un 120? son engafiosas. Por tanto, solicita que se enfoque 
razonablemente el problema de hallar una soluciôn intermedia entre las proposiciones de 
la U.R.S.S. y las de la Comisiôn 6. 

2.3.1* El delegado de los Estados Unidos de América dice que la Comisiôn tiene que tomar una 
décision realista sobre la magnitud de los aumentos del presupuesto teniendo en cuenta que 1983 
sera un̂ afio clave para los câlculos futuros. Es esencial establecer prioridades. Si se da prio
ridad mâxima a las actividades de asistencia técnica, con un aumento del 120/8, sera necesario 
efectuar grandes reducciones en otras partes. En vista de las reiteradas instancias para que se 
mantenga bajo el valor de la unidad contributiva, es évidente que habrâ que llegar a una 
transaccion 

2'3-5 El Secretario General electo sefiala que el examen de las listas de actividades aprobadas 
por la Comisiôn^ô révéla que de hecho, algunas no guardan relaciôn con la asistencia técnica en 
un contexto juridico, como el del PNUD, sino con programas en marcha de suministro de 
informaciôn destinada a las administraciones, por ejemplo, normas de capacitaciôn o informaciôn 
suministrada por el grupo de ingënieros. En algunos casos, esta informaciôn esta disponible 
en la Sede, en otros, podrâ proporcionarse mediante misiones de corta duraciôn a los paîses 
Miembros. Taies programas han venido siendo una funciôn regular de la Union desde 1965. Ademâs, 
en el campo de la capacitaciôn, la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT decidiô abordar 
en 1965 el problema de los recursos humanos necesarios en el piano operacional y ha podido 
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ejercer, a través del PNUD, un positivo efecto catalizador en el nivel régional El PNUD ha 
entendido que se trataba de una actividad de la UIT. No parece irrazonable, pues, en vista de 
los 25 millones de francos suizos que se gastan, por ejemplo, en las actividades normalizadoras 
de los CCI, dedicar cierta cantidad a la capacitaciôn, aunque las cifras que figuran en el 
Documento N. 354 puedan ser un poco elevadas. En cuânto al programa de becas, podria estudiarse 
en que momento debe comenzar a integrarse en el presupuesto ordinario Se ha acordado reforzar la 
presencia régional a la luz de los intereses globales de la Union, pero no es una actividad de 
asistencia técnica en sentido propio. Por ûltimo, el Programa Voluntario es una novedad, que 
necesita apoyo logïstico, pero las partidas 12, 13 y 14 tendrân que considerarse detalladamente 
en un momento posterior En conclusion, esta de acuerdo con el delegado del Reino Unido en que 
la cuestiôn del calendario es del mayor interés. 

2 3 6 E 1 delegado de Kenya dice que ha llegado el momento en que la UIT demuestre un interés 
positivo en^contribuir a la soluciôn de los problemas del mundo en desarrollo. Por consiguiente, 
su Delegaciôn apoya la idea de consignar para actividades de asistencia técnica una suma aproximada 
de 4,5 millones de francos suizos, promediada en términos générales. 

2'3 7 E 1 delegado del Reino Unido dice que, considerados en el tiempo, los aumentos propuestos 
para 1983, utilizando 1982 como ano de base, representarîan aproximadamente 1,5 millones de 
francos suizos, o sea, mâs del k2%, y para 198U unos 3 millones de francos suizos, o sea, el 86%. 
Posteriormente, habrïa una disminuciôn del l8£ hasta 1988 Su Delegaciôn considéra que estas 
cifras son razonables. No obstante, quizâ podrîa hallarse una compensaciÔn, como recomienda el 
delegado de los Estados Unidos de América, en el programa de conferencias y reuniones y en la 
plantilla. * 

2'3,8 E 1 llegado de Australia piensa que la Comisiôn podrïa solucionar el problema adoptando 
un porcentaje para la expansion de la cooperaciôn técnica en los prôximos seis afios y un tope presu
puestario global. Si pudiera llegarse a un acuerdo sobre ambàs cifras, el resto sera un asunto 
de detalle. 

2,3-9 E 1 delegado de la U.R S.S. considéra que el Secretario General electo ha planteado 
un punto interesante, puesto que, si las actividades enumeradas en el Documento N.° 354 no son 
realmente de asistencia técnica, entonces las proposiciones de la Comisiôn 6 no son validas 
y no es necesario examinarlas. En su opinion, no debe asignarse en el presupuesto ordinario 
una suma global^para asistencia técnica, sino mantener la prâctica actual de incluir actividades 
de asistencia tecnica con cargo al presupuesto, con un aumento razonable y realista. 

2-3-10 E 1 delegado del Brasil pide aclaraciôn de los puntos del Documento N.° 354 que no son 
actividades de asistencia técnica. 

2 3'11 E 1 delegado de Argelia dice que los paises en desarrollo estân firmemente decididos 
a promoyer las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT, pero no desean reducir otras funciones 
esenciales para lograr este fin. Se ha dicho que podrîan hacerse reducciones en las actividades 
de los CCI que representan el 68* del programa de conferencias y reuniones. Debe senalarse 
q,ue los paîses en desarrollo aportan una quinta parte de dicha suma, que représenta cooperaciôn 
tecnica a la inversa, pues son los paîses desarrollados, en su carâcter de fabricantes de equipos, 
los que se bénéficiai mas directamente de las actividades de los CCI. Por tanto, solo a su 
pesar P°dria aceptar una reducciôn del programa de los CCI para compensar la expansion de las 
actividades de cooperaciôn tecnica. De otro modo, sera necesario revisar la base de contribuciôn 
de los miembros o adoptar una base voluntaria para la participaciôn de los paises en desarrollo 
en las actividades de los CCI 
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2 3 12 El delegado de Suecia exhorta a todos los delegados a que no creen barreras artificiales 
entre los paises en desarrollo y desarrollados, pues los unos y los otros se benefician de las 
actividades de los CCI. En su opinion, la Comisiôn debe considerar las diversas partidas propuestas 
por la Comisiôn 6 con miras a hallar reducciones Su Delegaciôn considéra que taies reducciones 
serïan^posibles en las partidas 2, 3, 5,6,8,9, 11 y 12 En gênerai, crée que podrîan lograrse 
économies racionalizando el trabajo de la UIT y utilizando mejor el personal actual. 

2 3 13 El delegado de Argentina dice que en estos momentos la Conferencia se encuentra frente a 
una décision histôrica de réorienter las actividades de la UIT de acuerdo con las aspiraciones de 
las Naciones Unidas de garantizar una justicia y un bienestar mayores al mundo en desarrollo. Como 
participante activa del Grupo de Trabajo que ha elaborado la lista de actividades de asistencia 
técnica que han de incluirse en el presupuesto ordinario, Argentina apoya plenamente las proposi
ciones de la Comisiôn 6. 

2 3 14 EL delegado de la India. tras convenir en que debe hacerse el esfuerzo mâximo para efec
tuar todas las economias posibles, especialmente en el presupuesto de 1983, estima que pudieran 
hacerse reducciones en el programa de conferencias y reuniones. A este respecto, se remite al 
numéro 401 del Convenio y sefiala que deben adoptarse medidas para reducir el numéro de reuniones 
de las Comisiones de Estudio y poner coto a la proliferaciôn de Grupos de Trabajo Asimismo, hay 
que procurar reducir la documentaciôn, en particular publicando corrigenda en vez de textos revi-
sados Deben evitarse, ademâs, grandes aumentos de personal, teniendo en cuenta que los costos 
de personal representan aproximadamente el 70/6 del gasto total. 

Las actividades de asistencia técnica aprobadas por la Comisiôn 6 son igualmente impor
tantes para los paîses en desarrollo y los paîses desarrollados. En su opinion, en el presupuesto 
de 1983 debe incluirse una suma razonable que aumente gradualmente a k millones de francos suizos 
enclos dos o très afios siguientes y que permanezca a este nivel. EL 75% como mînimo de estos 
créditos debe benefîciaralos paîses en desarrollo, manteniendo el aumento del personal de la Sede 
en el nivel mâs bajo posible. 

2 3.15 EL delegado de Indonesia dice que su paîs, como otros paîses asiâticos, no desea quedar 
a la defensiva en esta cuestiôn de la cooperaciôn técnica. En su opinion, el problema bâsico no 
son las cifras propuestas, smo una falta de entendimiento EL asunto fue considerado en detalle 
por un Grupo de Trabajo que sobre la base de indicaciones proporcionales por la Secretarîa, elaborô 
estimaciones realistas correspondientes a necesidades efectivas. Esta de acuerdo con el delegado 
de Suecia en que las actividades de asistencia técnica son de interés gênerai y opina que no debe 
hacerse ninguna reducciôn en las cifras del Documento N.° 354. 

2 3.16 EL delegado de la U.R.S S. observa que la exhortaciôn del orador anterior al entendimiento 
mutuo parece significar la adopciôn pura y simple del Documento N.° 354 s m cambios. Tampoco tiene 
ningûn fundamento la idea de que algunas delegaciones podrîan sentirse acorraladas. En el mémoran
dum distribuido por su propia Delegaciôn se expone que la UIT se preocupa mas de promover la buro
cracia que de définir una filosofia constructiva de la asistencia técnica. Por ejemplo, el 
Documento N ° 354, con sus referencias a misiones de corta duraciôn de especialistas y del Grupo de 
Ingënieros, la presencia régional de la UIT y la prestaciôn de servicios comunes, no contiene 
ningun elemento genuino de asistencia técnica iQué puede lograr un ingeniero en très o cuatro 
semanas en Asia, seguidas de très o cuatro semanas en América Latma o en otra parte' El documento 
no tiene una base real y no puede considerarse como un intento seno de promover un programa de 
asistencia técnica 
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2 3 17 „,„>,<. d e l e S a d o del Camerùn félicita a los delegados de Argelia y de Indonesia por devolver 

a s i s t e ^ r a
S t ' P e r S P e ° t l V a LS COmiSl6n 6 h a t r a t a d ° d e U « 8 « a » c o n s e i l s ° «**• el prograS de 

asistencia tecnica que constituye la base del Documento N.° 354 Se considéra que la CoSrtncïa 
de Plenipotenciarios de Nairobi debe aportar auténticos bénéficies a todos los paises en desarrollo 
a juicio de los cuales, el programa de asistencia técnica es en realidad un punto vital HZl 
paises han expresado claramente su décision de asumir su parte de la carga financier r é s u l t e 
de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios, a pesar de sus r e c u l s l ï i t a d S Confia 
Jn TZZ^Tl%%rendlmient° mUtU° y « " ^ ° 0 m i S l 6 n " * — l a S P-Posicionrco^eniaT 

L l . l t r i i |
S 1

|
d e l e g a d 0 d e l o s *****>* "nidos de Amène» dice que un sencillo câlculo aritmético 

muestra que las proposiciones del Documento N o 35k entranan un aumento del 1*255 de las actividades 
de Cooperaciôn Tecnica en 1983 y un aumento del 86* en 198U Su Delegaciôn presentô diversis pro! 
posiciones para mejorar la cooperaciôn técnica de una manera racional y econômica?proplsictones 

ïo LlZil0!™^ '""f" m CUrS° f a V ° r a b l e ' S l n - * » « » . n 0 P - d e aceptar' T a ^ t o de 
PoLff?n!n f ^ l l 6 V a °0nSlg° S l Document° N-° 354 Corresponde ahora a la Comisiôn U 
con L dïï ï 7 Z T 1 1 lo o r d - l a s P - P ° — e s En conclusion, esta totalmente en desacuerdo 
con la idea de que en los pasados decemos las actividades de los CCI han beneficiado esencialmente 

2 3
1 '19

f , El/elegado de Francia dice que, si bien esta en favor de algunas de las proposiciones 
' p L a a ^ T S 1 ° n f,1 "V* t a l S S V° l a l d e » ^ < ^ ° n de los bénéf ice de las telecomSicaciones 

para el desarrollo, la aplicaciôn de las Recomendaciones y decisiones de las Conférences y reu! 

y "otraf, a ^ 6 " b e n e f l C 1 ° d e l 0 S P a Î 3 e S e n d e ^rro l lo , el Afio Mundial de ïas ComÏÏicacioL 
y otras actividades" que el Consejo de Administraciôn considère apropiadas, tienen uTmterés real 

presupuesto d! T n ^ P a î S 6 S " d e s a r r o l l ° " alarmado ante el aumento propuest" £ 2 0 " def 
H a perspectiva d ™ T ' " ^ ^ " » l a i n t r o d u c " - d * unidades contnbutivas de S octavo 

^vSraSen- ^ c i ^ e T u ^ ^ ?* — 
consignaciôn para actividades de asistencia técnica en un nivel mâs aceptabL, en e^e^ent ioT 
vale la pena examinar la proposiciôn de la U.R S S de un aumento del 5% del nivel actuS ae^àstos. 

l e ^ ^ L S ^ ^ ^ ° ! S t f d e a c U e r d o c o n l o s delegados de los paises en desarrollo que 
le han precedido en que la Comisiôn k no debe senciUamente recomenzar un debate que dSués de 
cinco semanas ha llevado a la Comisiôn 6 a un consenso sobre el programa de asistencia técnica 
pert" ° " V l D ° C U m e n t 0 *-° » * Aunque es cierto que los paises deïarr^Sados v en d e s S r S o 

s L ^ r vïegioT & L T ^ T £ ' £ \ ? Z T ' 1 1 P & r V U e a l 6 U n ° S M i e m b r ° S d e « f ^ a ^ - t e n e r 1975 v ws5 tl :,nî* f i n a J l d a d d e *°dos los aumentos presupuestarios que se han producido entre 
l i a i s 1e r tanto t™11****1 n û m e r o d e * • » " » « y dar mayores bénéficies a los païset S a r r o -
llados Por tanto, recomienda que se adopten sin enmiendas las proposiciones de la Comisiôn ôT 

u^pSto d f v f s t ^ ^ ^ 1 lTên; C ° n S l d e r a n d o e l Presupuesto de asistencia técnica propuesto desde 
r L ï S Ji T g f y r e a l l s t a ' s e Pregunta cômo las dos principales potencias, cuyos presu-
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2 3.22 El delegado de Argelia dice que no tiene inconveniente en admitir con el delegado de 
la U.R.S.S que las proposiciones que se debaten son de carâcter esencialmente administrativo 
y burocrâtico. Por tanto, como el mandato de la Comisiôn 4 es determinar los topes mâs bien 
que entrar en los detalles de las proposiciones de otras Comisiones, propone formalmente que el 
tope de los gastos de cooperaciôn técnica se fije en un 1055 del presupuesto global que apruebe 
la Conferencia Después, podrâ pedirse al Consejo de Administraciôn que examine en detalle cômo 
puede invertirse mejor dicha suma. 

2.3.23 El delegado de Arabia Saudita apoya la proposiciôn argelina y recomienda que no se modi
fique dicha cifra. 

2.3.24 El delegado del Reino Unido destaca que la asistencia técnica es un aspecto de la 
mâxima importancia, tanto para los paîses en desarrollo como para los paîses desarrollados, por lo 
que debe abordarse con seriedad Una soluciôn del problema que la Comisiôn tiene ante sî serîa 
recomendar a la sesiôn plenaria que procediera a un anâlisis global de la organizaciôn de las acti
vidades de los CCI, de las posibles economias que podrian lograrse y del beneficio real que 
estas actividades representan para el mundo en desarrollo, y someter todo ello a la prôxima réunion 
del Consejo de Administraciôn Junto con un examen de las actividades de cooperaciôn y asistencia 
técnicas de la UIT, como se propone en el Documento N. 354. La proposiciôn argelina plantea 
un problema de principio y requière un anâlisis global de todas las actividades de la UIT, a fin de 
decidir los porcentajes que deben asignarse a cada una de ellas Propone, en cambio, que la lista 
de las actividades propuestas por la Comisiôn 6 se transmita a la sesiôn plenaria para su aproba
ciôn, en la inteligencia de que los dos anâlisis que ha mencionado deben determinar economias 
compensatorias. 

2.3 25 El delegado de Nigeria insiste en que todas las proposiciones del Documento N 351* 
estân verdaderamente orientadas a la Cooperaciôn Técnica en favor de los paîses en desarrollo menos 
favorecidos desde el punto de vista econômico y que ninguna de las repercusiones financieras debe 
ser causa de alarma. Apoya plenamente las opiniones y la proposiciôn del delegado de Argelia. 

2.3.26 El delegado de Malasia déplora que la Comisiôn esté aûn debatiendo cômo financiar las 
actividades de asistencia técnica que han sido examinadas detalladamente en la Comisiôn 6 Se 
pronuncia en favor de las actividades propuestas y de la consignaciôn de los fondos necesarios, 
segûn se prevé en el Documento N. DT/83. No obstante, esta de acuerdo en que el Consejo de 
Administraciôn debe seguir de cerca los recursos financieros asignados a la cooperaciôn técnica y 
asegurarse de que los mismos se utilicen racionalmente. 

2.3.27 El delegado de la U R.S.S. observa que su Administraciôn se ha pronunciado constante
mente en favor de un crecimiento modesto del programa del computador, de una reducciôn de los gastos 
de las Comisiones de Estudio y de una asignaciôn financiera mâs racional para las conferencias y 
reuniones de la Union, proposiciones todas ellas que favorecen los intereses de los paîses en 
desarrollo, pero que no han obtenido su apoyo. La U R.S.S. es tan partidaria de la asistencia 
técnica como contraria a una burocracia costosa. Aunque aûn no esta claro de dônde provendrân 
los recursos résultantes de la proposiciôn del delegado de Argelia, esta dispuesto a examinar la 
cuestiôn seriamente, a condiciôn de que no requiera una consignaciôn expresa en el presupuesto 
ordinario de la Union. 

2 3 28 El delegado del Canadâ comprende el deseo de los paîses en desarrollo de recibir mâs 
asistencia técnica y dice que su paîs esta activamente comprometido en este campo, en el marco de 
acuerdos bilatérales y multilatérales. Apoya la sugerencia del delegado del Reino Unido de que 
se analice la organizaciôn de los CCI a fin de determinar posibles economias que podrîan servir 
para financiar otras actividades de la Union. Sefiala que, en efecto, la proposiciôn argelina 
supone un aumento aûn mayor que el previsto ya en el Documento N.° DT/83. 

2.3.29 El delegado del Pakistan insta a sus colegas a que den por terminado este agrio debate 
y lleguen a un consenso basado en la proposiciôn argelina que parece enteramente razonable 
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2 3 30 El delegado de las Maldivas no observa ningûn signo de entendimiento mutuo ni de coope
raciôn en el debate. En vez de discutir proposiciones mdividuales, la Comisiôn debe fijar râpida
mente el tope de los gastos de las actividades enumeradas en el Documento N ° 35U. La cifra 
del 10? del presupuesto global, propuesta por el delegado de Argelia, parece ampliamente suficiente 
e incluso podrîa reducirse. 

2 3 31 El delegado de China resalta que la cooperaciôn técnica es una de las actividades mâs 
importantes de la Organizaciôn y apoya la opinion de los delegados del Camerùn, la India e 
Indonesia de que se apruebe integramente el Documento N.° 351* y se encargue al Consejo de Adminis
traciôn de los detalles de su aplicaciôn. 

2 3 32 E1 delegado de Suecia dice que su Administraciôn ha trabajado mcansablemente en los CCI 
a fin de maximizar los beneficios résultantes para el mundo en desarrollo, en particular a través 
de los Grupos Autônomos Especializados Como lo demuestran los trabajos en el campo de las 
comunicaciones por satélite, las actividades de los CCI son utiles para todos los paises en 
desarrollo. Aunque ve con simpatïa todas las proposiciones enumeradas en el Documento N.° 35U, 
opina que habrâ que hacer una elecciôn racional entre ellas. No debe caerse en la tentaciôn de 
aumentar senciUamente el personal y permitir que prolifère la burocracia. En cuânto a la propo-
siciôn^argelma, observa que, en efecto, entrana la aprobaciôn de todas las proposiciones de la 
Comisiôn 6 sin mâs discusiôn. La Comisiôn emplearïa mejor su tiempo examinando cuidadosamente 
las repercusiones financieras de cada caso y determinando dônde van a operarse reducciones. 

2 3.33 E1 Secretario General electo dice que la dificultad de définir la cooperaciôn técnica 
es que algunos paîses la contemplan a través del Departamento de Cooperaciôn Técnica, mientras 
que otros îmaginan la cooperaciôn técnica en un sentido bastante diferente. Desde hace tiempo, la 
Sede de la Union ha venido efectuando un notable intercambio de informaciôn y de actividades 
de cooperaciôn técnica con fondos del presupuesto ordinario y se han planteado pocos problemas. 
Ya quedo algo desconcertado con el debate detallado que sobre este asunto se efectuô en el 
Consejo de Administraciôn después de una presentaciôn muy detallada sobre el futuro de la coope
raciôn técnica En relaciôn con las contribuciones para las normas de capacitaciôn, por citar 
un ejemplo, nadie pareciô oponerse a gastos importantes en equipos y necesidades operacionales de los CCI. 
Otro ejemplo es el de los Manuales de los GAS, que saldrîan mâs baratos si fueran elaborados por 
algunos expertos y no en reuniones a las que asisten mis de 50 personas, quizâs podrîa considerarse 
también este punto en relaciôn con la sugerencia de la Delegaciôn del Reino Unido de examinar el 
trabajo de los CCI. Con relaciôn a CODEVTEL, los paîses desarrollados y en desarrollo han 
acordado virtualmente una aplicaciôn parcial en 1983, a este respecto, las cifras que figuran en 
el Documento N 35U representan la ejecuciôn compléta del proyecto. Como puede observarse, hay 
ahora una clara identificaciôn de ciertas tareas, puede observarse también, por ejemplo, que el 
PNUD ha estado subvencionando actividades de la UIT durante muchos afios, incluso las realizadas 
sobre el terreno. Desde 1962, el empleo del Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica se ha 
financiado exclusivamente con fondos del PNUD, aunque su labor esta también relacionada con la 
gestion de actividades de la UIT. En el Consejo de Admmistraciôn y en la Conferencia se ha insis
tido mucho en el anâlisis de costos, procède, por tanto, efectuar una distribuciôn apropiada de los costos. 

2 3'3h E1 Présidente propone que la Comisiôn remita el asunto a la sesiôn plenaria, 
informandole de que no han podido armonizarse los diferentes puntos de vista sobre el paracer 
de la Comisiôn 6 de que se asigne una parte del presupuesto ordinario a las actividades de 
cooperacion/asistencia técnicas, como se dice en el Documento N.° 354. Propone también que en 
el Informe de la Comisiôn U a la sesiôn plenaria se recomiende la aprobaciôn del punto E del 
Documento N DT/83, en el que se detallan los gastos de la Union para el periodo 1983 a 1989 
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2.3 35 El delegado de Argelia apoya la propuesta del Présidente 

2.3.36 El delegado de la U.R.S.S. apoya también la propuesta. Se pregunta si el Secretario 
General electo podrîa proporcionar algunas cifras sobre el costo actual de la cooperaciôn 
técnica. 

2.3.37 El Présidente dice que esta informaciôn figura en los documentos temporales de la 
Comisiôn 6 en los que se basa el Documento N.° 354 

2.3.38 El delegado de Suecia opina que la propia Comisiôn debe tratar de llegar a una soluciôn 
en cuânto représenta un contexto mâs apropiado que la sesiôn plenaria para examinar cada una de 
las partidas del Documento N. 351*, algunas de las cuales su Delegaciôn no puede apoyar. 

2.3 39 El delegado de Estados Unidos de América esta de acuerdo en que la Comisiôn debe hacer 
otro esfuerzo para armonizar las opiniones diferentes. Puede considerarse la proposiciôn argelina, 
si esta asociada a la financiaciôn dentro del presupuesto existente, el anâlisis de las activi
dades de cooperaciôn y asistencia técnicas de la UIT, y el anâlisis de las actividades de los CCI, 
como ha propuesto el delegado del Reino Unido. Debe recordarse que lo que se esta debatiendo 
es un incremento, la cooperaciôn técnica représenta ya mâs del 5% del presupuesto 

2 3.40 El delegado del Camerùn aprueba la conveniencia de lograr un consenso dentro de la 
Comisiôn, si es posible. Sin embargo, si no es posible, el asunto debe remitirse a la sesiôn 
plenaria. 

2.3.41 El delegado de Kenya dice que no corresponde a la Comisiôn k volver sobre asuntos 
que han sido tratados en detalle por la Comisiôn 6. Insiste en que la décision debe hacerse sobre 
una base global, en esta etapa serîa errôneo intentar una evaluaciôn partida por partida. 

2.3.42 El delegado del Remo Unido apoya las observaciones de la Delegaciôn de Estados Unidos 
de América, acepta la propuesta del Présidente, a condiciôn de que se haga referencia a los 
anâlisis mencionados. 

2.3.43 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania esta de acuerdo, y piensa que deben men
cionarse también las observaciones de la Delegaciôn francesa sobre el tope global. Es preocupante 
comprobar que el aumento de los gastos bâsicos de 1983 a 198U, el efecto de las clases de contribuciôn 
de 1/U y 1/8 de unidad, recientemente introducidas, y una tasa de inflaciôn del 1055 aproximada
mente, llevarân a un aumento real del orden del 4555, por otra parte, aumentar las clases contri
butivas no tendra el efecto deseado, porque es indudable que muchos Miembros situados en la gama 
média reducirân sus contribuciones. 

2.3.1*4 El Présidente dice que se tomarâ nota del punto, pero observa que la cooperaciôn 
técnica es solo un elemento de las cifras mencionadas por el orador anterior. 

2.3.45 El delegado de Australia dice que la Resoluciôn N.° COM6/3 (Documento N.° 378) 
muestra que la Comisiôn 6 llegô en realidad a un consenso sobre las actividades de cooperaciôn 
técnica por tanto, la Comisiôn k puede hacer otro tanto. Debe mantenerse el tope global para 
1983, pero ha de ser posible prever mcrementos graduales hasta un aumento del 10/5 en 1986. 

2.3 1*6 El delegado del Japon réitéra la preocupaciôn de su delegaciôn por el posible efecto 
de aumentos importantes en los gastos, cuyo elemento principal serîa la cooperaciôn técnica, 
en las contribuciones de las administraciones, réitéra también su interés en economizar 
donde sea posible. 

2.3.47 El Présidente dice que la Comisiôn debe pronunciarse sobre las opiniones expuestas 
en la Comisiôn 6 de que se asigne una parte del presupuesto ordinario a las actividades de coo
peraciôn técnica y de que la inclusion en el Convenio de taies actividades a cargo de la Union 
incumbe, entre otras a la Comisiôn 1*. 
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e n ^ f m a r c o ' d f s u C d a t o ^ i 1 1 " "'!? ^T&°& * " • ^ ^ l a C o m i S l 6 n 6 c o n s i d e r ° " adecuadamente, 
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2 3 60 El delegado de la U.R.S.S. dice que la proposiciôn ADD 91A es inaceptable Por un lado, 
amenazarïa el futuro de las actividades de asistencia técnica de los CCI, que, aunque modestas 
en su cuantia, tienen margen de expansion, por otro lado, afectarïa a las polïticas nacionales 
incluida la de la Union Soviética. 

2 3.6l El delegado de Suecia opina que hablar de las actividades de los CCI en el contexto de 
la asistencia técnica induce a confusion. El articulo 69 del Convenio, que establece las fun
ciones de las Asambleas Plenarias, es claro al respecto 

2.3.62 El delegado de Francia pide al Présidente que ponga en conocimiento de la sesiôn plenaria 
no solo el intercambio de opiniones sobre el examen por partidas separadas, smo también la 
inquietud ante el posible aumento del presupuesto, de hasta el 2555, especialmente si se tienen en 
cuenta las nuevas clases contributivas inferiores y su probable efecto en los ingresos por 
contribuciones. 

2 3.63 El Présidente dice que transmitirâ todos los puntos de vista expuestos, pero que esta 
obligado a exponer la opinion mayoritaria de la Comisiôn» 4 de que deben suprimirse los corchetes 
de la proposiciôn ADD 91A. 

2.3 61* Los delegados de Argentina y Camerùn apoyan las proposiciones del Présidente. 

Asï se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 12 20 horas. 

El Secretario El Présidente 

R. PRELAZ T.V. SRIRANGAN 
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1 Gastos de la Union para el periodo 1983 a 1989 (Documento N DT/83) (continuaciôn) 

1.1 Puntos D.l y D.3 

1.1.1 EL Secretario, al presentar el punto, dice que no se ha habilitado ningun crédito a 
pesar de que el Consejo de Administraciôn adoptô la Resoluciôn N. 753 hace mâs de seis afios, 
la medida propuesta es necesaria para la ejecuciôn de dicha Resoluciôn 

1.1 2 El delegado del Reino Unido pregunta cuânto personal supernumerario se ha contratado 
desde la ûltima réunion del Consejo de Administraciôn. 

1,1.3 EL Secretario General electo responde que no ha habido ningûn aumento de la plantilla 

1.1.1* Los delegados de la URSS y del Pakistan desean saber por que la cifra correspondiente a 
I98U es cuatro veces superior a la de 1983 y por que hay un aumento de 550 000 francos anuales a 
partir de 198U 

1 1.5 EL Secretario indica que la cifra correspondiente a 1983, es decir, 275.000 francos 
suizos, représenta la remuneraciôn de un 2,5? mâs de funcionarios de los servicios générales, pero 
solo por un semestre. Asî pues, el aumento anual sera de 550.000 francos suizos, con lo que el 
segundo afio el incremento resultarâ dos veces superior a esa cifra y asî sucesivamente. 

1.1.6 EL delegado de los Estados Unidos de América pregunta si se prevé un aumento del 2,5% 
del personal durante todo el periodo 1983-1989. 

1.1.7 El Secretario General electo dice que, independientemente de las dificultades econômicas, 
el volumen de trabajo es cada vez mayor, el aumento del 2,555 corresponde al aumento de la activi-
daddel personal de categorîa G.l a G.7. 

1 1 8 EL Secretario sefiala que la Comisiôn 5, en el Documento N ° 385, ha indicado que una 
tasa média anual de aumento del 2,8% al 355 es razonable, pero no pudo adoptar una décision Se 
trata de una cifra intermedia entre el 2,5? correspondiente al personal de servicios générales y 
el 3% correspondiente al personal profesional mencionada en la pagina 7 del Documento N.° DT/83 

1.1.9 El Présidente sefiala que una tasa compuesta de aumento del 2,5? darâ origen a un incre
mento mayor, 

1 1 10 EL delegado de la URSS indica que el aumento del 2,5? del personal no représenta una 
cifra importante, pero que los costos consignados para 1989 son un 350? superiores a los previs
tos para 198U A su juicio, habria que reducir un 25? la tasa de crecimiento de los gastos 
correspondientes a este punto. 

1 1 11 El Secretario explica que la cifra del 2,5? se ha fijado por décision del Consejo de 
Administraciôn y que el documento recoge los efectos de la ejecuciôn de dicha décision. Como la 
Union tiene 349 funcionarios de la categoria de servicios générales, un aumento del 2,5? repré
sentera nueve funcionarios mâs. 

1.1.12 El delegado del Remo Unido sefiala que, como se indica en el punto 6 del Documento 
N ° 385, la Comisiôn 5 no ha podido convenir en que una tasa de crecimiento del 2,8? al 3? es 
aceptable. El Secretario General electo se ha referido a la expansion de las actividades de la 
Union,pero algo habrâ que hacer para reducir el personal. Pregunta que repercusiones tendra esa 
reducciôn en las actividades de la Union 
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1.1.13 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, con el firme apoyo del delegado de 
Australia, sefiala que la Resoluciôn 753 esta en vigor desde 1976, pero que se han habilitado 
créditos anuales por valor de solo 10.000 francos suizos, y ello a partir de 1980 ùnicamente 
Pone en duda que deba autorizarse un aumento de 3,85 millones de francos suizos. En vista de la 
repercusiôn de los gastos de conferencias, propone que la tasa de crecimiento se reduzca del 
2,5? al 1?. Sefiala que en su propio Departamento se esta procediendo a una reducciôn del personal 
y que la Secretarîa General debe darse cuenta de que no se dispone de dinero para un aumento del 
Personal. 

1.1 il* EL Secretario General electo podrîa eomcidir con el delegado de la Repûblica Fédéral de 
Alemania si no hubiese ningun aumento continuo del volumen de trabajo de la Union como resultado 
de las medidas adoptadas por las administraciones. Con el personal de los servicios générales se 
atiende la necesidad de tratar el volumen creciente de informaciôn que résulta de las relaciones 
de intercambio establecidas por los Miembros a través de la Union. Dicho personal procesa también 
un volumen cada vez mayor de documentaciôn en forma de contribuciones a las actividades ordinarias 
y coordinaciôn de informaciôn relacionada con la planificaciôn y cuestiones como las notificaciones 
a la IFRB de asignaciones de frecuencias. Los servicios comunes, en particular los Documentos de 
Finanzas y de Personal, deben hacer frente a una demanda en constante aumento. En estas condi
ciones, el aumento del 1? propugnado por el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania permitirâ 
tal vez cubrir dos nuevos puestos, siendo asî que el personal total se cifra en la actualidad en 
3l*9 funcionarios. 

Una de las causas del problema con que ha tropezado la Comisiôn 5 en relaciôn con la 
falta de regularizaciôn de los empleos con la tasa continua de aumento del 2,8 a 3? réside preci
samente en que la Resoluciôn N. 753 ha quedado en suspenso durante tanto tiempo 

Si los Miembros pueden garantizar que no aumento el volumen de la documentaciôn, quizâs 
quepa reducir el personal, con todo, hace falta buena fe por ambas partes 

1.1.15 EL delegado de la URSS dice que los Miembros cuentan con que el nuevo Secretario General 
organice mejor el trabajo e imponga una mayor disciplina en la Secretarîa General Aunque la 
Resoluciôn N. 753 no se ha aplicado, de hecho se ha contratado mâs personal, sobre todo en 1978 
y 1979 - En vista de las observaciones formuladas por el Secretario General electo, esta dispuesto 
a aceptar la reducciôn de la tasa de aumento propuesta por el delegado de la Repûblica Fédéral de 
Alemania, aunque prefiere su propia propuesta. 

1.1.16 EL delegado de la India sefiala que un aumento del 2,5? a lo largo de todo el periodo 
1983-1989 représentera 1*0 nuevos funcionarios, siendo asî que la Conferencia ha autorizado un 
aumento de 83 en el punto D 3 La Comisiôn 5 y la Conferencia han sido mâs que generosas 

Aunque conviene en que el volumen de trabajo va en aumento, sefiala que ha aumentado la 
automatizaciôn del trabajo de rutma, lo que deberia redundar en una disminuciôn de la tasa de 
crecimiento del numéro de funcionarios de la categorîa de servicios générales. 

Cuando se pidiô a la Comisiôn 5 que habilitase créditos para la contrataciôn de personal 
supernumerario se dijo que la diferencia neta serîa de 200.000 francos suizos anuales; muchos de 
los delegados en la Comisiôn 5 aprobaron un aumento por razones humanitarias, con objeto de regula-
rizar la situaciôn del personal supernumerario, pero ahora se présenta una cifra mucho mâs alta 
Parece como si la décision de la Comisiôn 5 se hubiera basado en una informaciôn no del todo 
correcta. 

Propone que el aumento previsto en el punto D.l sea del 1 al 1,5? y que el indicado en 
el punto D.3 corresponda a la suma micialmente sefialada a la Comisiôn 5> 
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1.1.17 EL delegado de los Estados Unidos de América elogia el realismo de la intervenciôn del 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania y sefiala que las Administraciones se ven ante difî
ciles opciones en sus respectivos paîses y deben despedir a funcionarios pùblicos. EL Secretario 
General electo ha justificado el aumento del personal por relaciôn con el aumento del volumen de 
trabajo, pero el nuevo equipo tendria que mejorar la eficacia de la Secretarîa General. Ademâs, 
el Secretario General tiene el deber de advertir a las Administraciones las consecuencias finan
cieras de un aumento del volumen de trabajo 

Como el incremento total del 23? del presupuesto solicitado elevarîa la unidad contri
butiva de 170.000 a 192 000 francos suizos, hay que establecer prioridades y autorizar un aumento 
mâximo anual del personal de solo el 1?. Su Administraciôn preferiria que no hubiese ningûn 
aumento neto en los siete afios venideros. 

1.1 18 El delegado del Reino Unido sefiala que su Administraciôn tiene que hacer frente a un 
aumento del 20? del volumen de trabajo con un 5? menos de personal. Considéra que la Union no 
debe contratar mâs personal a menos que se demuestre la necesidad en un estudio sobre organiza
ciôn y métodos. Mientras no se haya efectuado ese estudio, la tasa de aumento deberâ reducirse 
en un 25 6 30?. 

1 1.19 A juicio del delegado de Kenya en el decenio précédente se adoptô una actitud muy libéral 
frente al aumento de los gastos de personal. 

Una reorganizaciôn de las actividades por conducto de oficinas régionales situadas en 
paîses donde el costo de la vida sea inferior quizâs contribuya a mantener el nivel de actividad 
de la Union con una reducciôn simultanée de los costos. , 

Un aumento del presupuesto entranarâ una carga adicional para los paîses en desarrollo 
en una coyuntura econômica desfavorable y, en ese caso, gran numéro de Miembros no podrân pagar 
sus contribuciones Por lo tanto, hay que dar pruebas de gran moderaciôn en la dotaciôn de 
Personal 

1,1 20 EL delegado de Arabia Saudita afirma que la necesidad de regularizar la situaciôn del 
personal supernumerario se planteô por no haberse dado cumplimiento a la Resoluciôn 753 durante 
muchos afios, no debe repetirse un error semejante. Conviene en la necesidad de economizar y de 
aumentar la eficacia, pero sefiala que si las Administraciones desean ampliar las actividades de 
la Union, hay que dar al Secretario General los medios necesarios Apoya un aumento del personal 
pero afiade que debe pedirse al Consejo de Administraciôn que compruebe si es necesaria una tasa de 
aumento del 2,5? 

1 1.21 EL delegado de Francia indica que el efecto combmado de un aumento del 23? del presu
puesto y de la introducciôn de clases contributivas de un cuarto y un octavo de unidad sera un 
incremento del 30 al 35? del costo de cada unidad. Por lo tanto, hay que establecer prioridades 
para los trabajos, apoya la propuesta de que la tasa de aumento de los gastos de personal sea 
del 1?. 

1 1.22 El delegado del Libano apoya las propuestas formuladas en el punto D 1 y hace referencia 
a la introducciôn de las nuevas tecnologias que, sin duda alguna, entranarâ un trabajo adicional 
para la Union. La verdadera cuestiôn no réside en una tasa de aumento del 2,5? de los gastos de 
personal, sino en la necesidad de prestar servicios Si la tasa de aumento se reduce al 1 o al 
1,5?, la labor no se ejecutarâ debidamente o se ejecutarâ acosta de noches en vêla, lo que no es 
aceptable. 

Cada vez que se aumenta el presupuesto los paîses desarrollados dan la alarma, pero la 
contribuciôn de los paîses en desarrollo es proporcionalmente superior a sus medios. 
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1.1 23 Al delegado de Suiza le parece de mal gusto que se exprese falta de confianza en la 
Secretarîa, cuyos jefes han sido elegidos por la propia Conferencia. Corresponde a los Miembros 
establecer prioridades para el prograna de trabajo sumamente cargado que se ha decidido realizar. 
Sin embargo, considéra que podrîa ser legîtimo ejercer cierta presiôn sobre la Secretarîa y propone 
una tasa de aumento del 2?. 

1.1 2U EL delegado de Hungria apoya la propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania sobre el 
punto D.l y la propuesta de la India sobre el punto D.3. 

1.1 25 EL Secretario General electo sefiala que el volumen de la documentaciôn ha aumentado de 
30 a 70 millones de paginas anuales en los ûltimos siete afios, factor que escapa al control de la 
Secretarîa General Las decisiones de la Conferencia pueden determinar un aumento de hasta el 15? 
en el volumen de datos solicitados por los Miembros y no todo el trabajo adicional puede mecani-
zarse, por ejemplo si han de cumplirse los requisitos de tramitaciôn reglamentaria 

Sefiala también la repercusiôn de las decisiones de los CCI en el volumen de trabajo. 

En contestaciôn a la delegaciôn de la India, dice que si se hubiese aplicado la tasa de 
aumento del 2,5? se habrïan creado de 80 a 85 puestos y no serîa necesario incluir el punto D.3. 

1.1.26 El Présidente de la Comisiôn 5 sefiala la mterrelaciôn entre los puntos D,l y D 3. EL 
documento relativo a la regularizaciôn révéla el resultado de la no adopciôn de la Resolu
ciôn N.° 753, desde 1973, las ûnicas asignaciones han sido 114.000 francos suizos en 1971*, 
150.000 francos suizos en 1976 y solo 10.000 francos suizos anuales en el periodo 1980 a 1982 
La aparente diferencia entre las cifras consignadas en el Documento N. 1*2 y las que figuran en 
el Documento N ° DT/83 obedece a cambios en las asignaciones presupuestarias. Al examinar este 
asunto, la Comisiôn 5 ha tenido en cuenta los aspectos humanitarios, en particular el hecho de que 
la situaciôn se prolonge desde hace muchos afios, sin embargo, ha estimado que se debe encargar al 
Secretario General que se abstenga de cubrir puestos supernumeranos con las mismas personas por 
periodos prolongados, ademâs, ha propuesto una enmienda a las instrucciones para el Consejo de 
Administraciôn, con objeto de dejarle cierto margen de flexibilidad. La Comisiôn 5 ha adoptado 
una resoluciôn en consecuencia, respecto de la cual una sola delegaciôn ha expresado una réserva. 

1.1 27 EL Secretario General electo, refiriéndose a una sugerencia del Présidente, dice que 
si la Comisiôn autoriza una tasa de aumento anual del 2?, posiblemente deba aplazarse la aplica
ciôn de las disposiciones pertinentes hasta el 1 de enero de I98U. 

1.1.28 EL delegado de los Estados Unidos de América no puede aceptar ese porcentaje; a su 
juicio, en la Comisiôn se ha manifestado un apoyo mâs amplio a una tasa de aumento del 1? 

1 1 29 EL delegado de la India dice que su delegaciôn puede aceptar una tasa del 2? a partir 
del 1 de enero de 198U, a condiciôn de que se ofrezcan garantias razonables de que no habrâ ningûn 
aumento del personal supernumerario, es indudable que la situaciôn tendra que regularîzarse en la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.1.30 El Présidente subraya que es ése el propôsito de la Resoluciôn aprobada en la 
Comisiôn 5. 

1.1.31 EL delegado del Reino Unido dice que si la adopciôn de disposiciones se aplaza hasta 
el 1 de enero de 1981*, habrâ tiempo para efectuar el debido estudio sobre organizaciôn y métodos. 

1.1 32 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania desea que se someta a votaciôn la 
propuesta de su delegaciôn 
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1.1.33 EL delegado de la URSS estima que debe votarse sobre las diversas propuestas; por su 
parte, puede apoyar la de la delegaciôn de la India. 

1.1.34 El Présidente entiende que la Comisiôn suscribe sus sugerencias acerca de una tasa de 
aumento anual del 2?. 

1.1.35 EL Présidente de la Comisiôn 5, en relaciôn con las observaciones del delegado del Japon 
y del Présidente, dice que, a réserva de las conclusiones a que llegue la Comisiôn k, la Comisiôn 5 
ha decidido que las medidas entren en vigor el 1 de enero de 1983. 

1.1.36 EL Secretario General electo sefiala que existe un documento sobre la planificaciôn de 
conferencias, pero en relaciôn con ciertos elementos de la IFRB, la informaciôn facilitada al 
Grupo de Trabajo PL-A se limita a ciertas partes de la IFRB. Los CCI tienen toda una série de 
reuniones que repercuten en los ôrganos permanentes de la Union. 

1 1 37 EL delegado de la URSS expresa su inquietud ante la disparidad entre la cifra de 
270.000 francos suizos mdicada en el Documento N, 1*2 y la de 1 millôn de francos suizos, aproxi
madamente, a que ahora se hace referencia. Su delegaciôn esta descontenta con la presentaciôn, 
résulta difïcil dejar de créer que no se han manipulado algunas de las cifras. Unos gastos de 
esas proporciones quizâs deban distribuirse a lo largo de dos afios, tal vez haya que abordar la 
cuestiôn de los empleos de la categorîa de servicios générales en 1983 y la de los empleos de 
categoria profesional en 198U 

1.1.38 EL Secretario de la Comisiôn dice que las cifras a que se refiere el delegado de la 
URSS no son mâs que el resultado de una transferencia al capitulo 2 y no suponen ningûn aumento de 
los gastos. Los detalles facilitados en el Documento N. 1*2 y su Addéndum se han estudiado y 
aclarado a fondo, 

1.1.39 EL Secretario General electo dice que la décision de la Comisiôn 5 se ha adoptado no 
solo por razones humanitarias, sino también con el deseo de regularizar una situaciôn de larga 
duraciôn y corregir sus inconvénientes Los puestos de categorîa profesional, con una sola 
excepciôn, se pagan ya con cargo al capitulo 17. Se trata mayormente de una cuestiôn de transfe-
rencias. Algunos de los puestos quizâ puedan mantenerse con cargo al presupuesto de publicaciones 
durante un afio mâs S m embargo, a su juicio esa distribuciôn no darâ origen a ninguna reducciôn 
ulterior apreciable. 

1 1.1*0 EL delegado del Libano apoya la adopciôn del punto D.3 (Documento N. DT/83) en su 
forma actual. 

1.1 Ul EL delegado del Canadâ dice que su Administraciôn, enfrentada a unas restricciones 
econômicas que imponen un crecimiento mînimo o un crecimiento cero, tendra grandes dificultades 
en aceptar un aumento de alrededor de un millôn de francos suizos de los gastos de la Union, 
sobre todo porque las deliberaciones de la Comisiôn 5 se han basado en un aumento neto de unos 
270.000 francos suizos. 

1 1.1*2 EL delegado de la India estima que la presentaciôn de las cifras induce a errores 
inquiétantes. Las deliberaciones de la Comisiôn 5 partieron de la base de un aumento del 
presupuesto ordinario de alrededor de un millôn de francos suizos, de résultas de la regulari
zaciôn de la situaciôn del personal supernumerario; a lo que parece, es probable que el aumento 
real sea de unos 3,7 millones de francos suizos. Su delegaciôn no puede aceptar esa situaciôn; 
pide que se indique claramente cuâl sera el aumento efectivo del presupuesto ordinario como 
consecuencia de esa regularizaciôn 

1.1.1*3 EL Secretario de la Comisiôn remite a los participantes a las cifras que figuran en la 
columnal.983 de la pagina 6 del Documento N ° DT/83, que indican que el aumento del presupuesto 
ordinario sera de 1* 895.000 francos suizos, las reducciones de los presupuestos de conferencias, 
publicaciones y diversos figuran en la nota de la parte inferior de esa columna. 
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1 1.1*1* EL delegado de la India no piensa que las reducciones indicadas en la parte inferior de 
la columna influyan en la unidad contributiva, esta ûltima se verâ afectada ùnicamente por el 
aumento de unos 3,7 millones de francos suizos. 

1.1.1*5 EL Secretario de la Comisiôn dice que la cifra de 3,7 millones de francos suizos es 
mcorrecta EL aumento del presupuesto ordinario, habida cuenta de las sumas de 1.100 000 y de 
1*1*0 000 francos suizos consignadas en el punto 3 de la columna 1983, pagina 14 del Documento 
N.° DT/83, sera de 3.355.000 francos suizos; una vez deducida la reducciôn de 2.350.000 francos 
siizos del presupuesto de publicaciones, el aumento neto es de 1.000.000 de francos suizos, aproxi
madamente, segûn se indica en el Documento N. 1*2. 

1 1.1*6 EL delegado de Kenya propone que no se procéda a ninguna regularizaciôn mientras no se 
haya realizado el estudio sobre organizaciôn y métodos. Ese estudio puede sefialar la posibilidad 
de una reducciôn de personal que sera difïcil llevar a la prâctica una vez regularizada la situa
ciôn del personal supernumerario 

1.1.1*7 EL delegado del Libano apoya sin réservas la declaraciôn del Secretario de la Comisiôn, 
EL presupuesto de publicaciones se examina con todo detalle en cada réunion del Consejo de Admi
nistraciôn. Le complace observar que una parte de él se ha asignado ahora al presupuesto ordinario. 

1.1.1*8 EL delegado del Canadâ dice que la aclaraciôn recibida ha resuelto las dificultades 
de su delegaciôn. S m embargo, se pregunta que presupuestos se yeran afectados por las reducciones 
indicadas en la ûltima lînea (presupuestos diversos) del cuadro que figura en la pagina 6 del 
Documento N,° DT/83. 

1.1.1*9 EL Secretario General electo dice que algunas partidas guardan relaciôn con los CCI, 
sobre todo con respecto a la documentaciôn y la reproducciôn, asï como con el Consejo de Adminis
traciôn y los informes anuales preparados por la Union el volumen varia un tanto de afio en afio. 

1,1.50 EL Secretario de la Comisiôn anade que se trata de 35 puestos del servicio de trata
miento de textos 

1.1.51- El delegado de la URSS considéra que el asunto se ha vuelto confuso a causa del numéro 
de cifras que se barajan. Réitéra su anterior propuesta de que el aumento se distribuya a lo 
largo de dos anos e insiste en que, en adelante, toda la cuestiôn debe supervisasse mucho mâs 
estrechamente 

1.1.52 EL delegado de Suecia apoya la regularizaciôn de la situaciôn del personal supernumera
rio, segûn se indica en el punto D 3. No ve la necesidad de un estudio sobre organizaciôn y 
métodos, puesto que se trata senciUamente de confirmar puestos que existen desde hace mucho 
tiempo. 

1.1.53 EL delegado de los Estados Unidos de América dice que inquiéta también a su delegaciôn 
la disparidad entre la cifra de alrededor de 1 millôn de francos suizos que se menciona ahora y 
la cifra anterior, de 200.000 francos suizos, aproximadamente. Desea saber cuantos de los 
83 puestos estân cubiertos, cuânto tiempo hace que lo estân, cuâl es la importancia de mantener 
los puestos existentes y la urgencia de cubrir cualquier puesto nuevo. 

1.1.5U EL Présidente dice que esa informaciôn figura en el Documento N 1*2. 

1.1 55 EL Secretario General electo indica que, por lo que sabe, todos los puestos de que se 
trata estân cubiertos y quienes los ocupan prestan servicios esenciales, en particular de trata
miento de textos y de almacenamiento de informaciôn. También hay que hacer notar que, pesé a la 
inflaciôn, el costo de cada lînea de publicaciôn prâcticamente no se ha modificado en los cmco 
o seis ûltimos afios. Una reducciôn del personal solo conseguirâ crear la necesidad de recurrir 
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al trabajo exterior, que costarâ mâs y sera menos satisfactorio. Al examinar la cifra aproximada 
de 1 millôn de francos suizos, debe tenerse en cuenta que, como se indica en el Addéndum 1 al 
Documento N.° 1*2, 13 empleos, que equivalen a 729.000 francos suizos, se han venido prorrogando 
de mes en mes. Esto explica la diferencia entre las dos cifras sefialada por varios oradores. 
Se trata de determinar si los empleos han de hacerse permanentes y, de ser asî, con cargo a que 
presupuesto deben costearse. 

1.1.56 EL Secretario de la Comisiôn dice que los empleos indicados en el capitulo 17, corres
ponden, en total, a la suma mencionada por el delegado de la URSS, La diferencia entre las cifras 
aproximadas de 4,8 y 3 millones de francos suizos es el resultado de economias realizadas en otraB 
partidas y de una discontinuidad de los periodos de contrataciôn. La ûltima columna del Addéndum 
al Documento N. 1*2 révéla cômo se costean actualmente los capîtulos. 

1.1.57 EL Présidente de la Comisiôn 5 dice que, tras un prolongado debate, la Comisiôn ha 
llegado a la conclusion de que la situaciôn debe regularizarse. Asî pues, por su parte, no puede 
aceptar ningûn otro criterio basado en la pérdida que supondrâ el prescindir de esos servicios. 
Conviene en que el Documento N. 1*2 contiene toda la informaciôn necesaria. Si la propuesta de 
la Comisiôn 5 en cuânto a la fecha de 1 de enero de 1983 se estima inadecuada, quizâ pueda 
resolverse la situaciôn de la mitad de los puestos de que se trata a partir de esa fecha, y la 
de la otra mitad a partir del 1 de enero de 1981*. 

1.1 58 EL Présidente entiende que la Comisiôn apoya la propuesta de que el aumento del presu
puesto se distribuya uniformemente entre los ejercieios de 1983 y 1981* y de que el Consejo de 
Administraciôn vêle en lo sucesivo por que no vuelva a producirse una situaciôn que haya que 
regularîzar. 

IJ.,59 EL delegado del Libano opina que entra en juego una cuestiôn de principio. Por razones 
de ética y humanitarias, los puestos de que se trata no pueden regularizarse por mitades. A su 
juicio, hay que ocuparse de todos ellos en 1983, es hora de que la Comisiôn resuelva el problema. 

1.1.60 EL Secretario de la Comisiôn indica que hay un problema técnico, los 83 puestos existen 
ya, pero todavia no hay créditos habilitados para costearlos. No podrâ absorberse la suma de 
729,000 francos suizos si, al mismo tiempo, hay que prever 600.000 francos suizos para el punto Ajb, 
(pagina 2 del Documento N.° DT/83), a menos que se restablezca esta suma, los fondos serân insu
ficientes. 

1.1.61 EL delegado del Canadâ desea saber cuales serian las consecuencias para las actividades 
de la UIT si, en vez de regularizar los trece puestos de que se trata, se siguiesen costeando con 
economias. 

1.1.62 EL delegado del Reino Unido entiende que el costo de la distribuciôn de las conse
cuencias financieras a lo largo de los dos prôximos afios sera de unos très millones de francos 
suizos en 1983; ahora bien, desea saber cuâl sera la cifra para 198U. Espéra que la Secretarîa 
haga todo lo posible para que el proceso se desarrolle con el mînimo posible de tropiezos 

1.1.63 EL Secretario General electo indica que los trece puestos estân distribuidos por toda 
la Secretarîa. EL costo de la soluciôn escalonada sera de unos 3.000.000 de francos suizos en 
1983 y de 4,95 millones en 198U. 

EL Présidente entiende que las recomendaciones de la Comisiôn 5 respecto de los 
puntos D.l y D.3 se han aprobado, a réserva del reajuste de las cifras correspondientes a 
1983 y 198U, con objeto de distribuir las repercusiones financieras. 

Asî se acuerda. 
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1.2 Punto D.5 

1.2.1 EL Secretario de la Comisiôn dice que si la Comisiôn desea limitar a 2? los aumentos de 
personal indicados en el punto 5, la cifra correspondiente a 198U pasara a ser de 1*90, la de 
1985 de 980, y asî sucesivamente. 

1.2.2 EL delegado de la URSS estima que no hay razôn para aplicar el mismo factor a los 
empleos de categorîa profesional y a los puestos de la categorîa de servicios générales y propone 
un aumento del 1,5?. 

1.2.3 EL delegado del Lîbano opina que debe aplicarse la misma polïtica a todas las categorias 
de personal y propone un aumento del 2?. 

1.2.1* EL delegado de Arabia Saudita sugiere que se mantenga el aumento propuesto del 3?» en 
vista de que los nuevos puestos de categorîa profesional requerirân conocimientos tecnolôgicos 
avanzados, 

1.2.5 EL delegado de Kenya considéra preferible no adoptar un aumento porcentual y cubrir en 
cambio determinados puestos, segûn las necesidades, conforme a un plan. 

1.2.6 EL delegado de los Estados Unidos de América, apoyado por el delegado del Reino Unido, 
sugiere que, en prévision del aumento del personal, se lleve a cabo un estudio de gestion para 
determinar las necesidades a largo plazo. 

1.2.7 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania recuerda que la Comisiôn 5 llegô a la 
conclusion de que un aumento del 2,8 al 3? del personal es razonable, pero no adoptô ninguna 
décision al respecto. El orador puede aceptar la propuesta de que se limite el aumento al 2?. 
Conviene hacer notar que en el punto 9.1 se formulan otras propuestas de aumento del personal de 
categorîa profesional. En cuânto al estudio sobre la dotaciôn de personal propuesto, considéra 
que puede resultar util en ciertos sectores, como el de la înformatizaciôn, pero que no debe 
abarcar a la totalidad del personal. 

1.2.8 - Los delegados de Australia, Hungria y Canadâ apoyan la propuesta de la Union Soviética. 

1.2.9 Los delegados de Francia y Suecia apoyan la propuesta del Lîbano. 

1 2.10 EL Secretario de la Comisiôn, en respuesta a una pregunta del delegado de Australia, 
indica que, sobre la base del presupuesto provisional para 1983, un aumento del 1? equivaldrîa 
a la creaciôn de dos nuevos empleos por afio y un aumento del 2? a la creaciôn de 1* empleos. 

1.2.11 EL Présidente entiende que la Comisiôn esta dispuesta a aceptar un aumento del 2?, en 
la inteligencia de que el Consejo de Administraciôn estudiarâ muy atentamente las razones que 
justifiquen la creaciôn de todo nuevo puesto. 

Asï se acuerda. 

1.2.12 EL delegado de los Estados Unidos de América se opone a ese aumento. 

1.3 Punto A.U 

1.3.1 EL Présidente recuerda las declaraciones formuladas por el Secretario de la Comisiôn y 
por el Secretario General electo, en el sentido de que la regularizaciôn de la situaciôn del 
personal supernumerario prevista en el punto D.3 y aprobada por la Comisiôn requière el resta
blecimiento de la suma de 600.000 francos suizos en el punto A.U a partir de 1983. 
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1.3.2 EL delegado de la URSS no comprende cuâl es la relaciôn entre ambas partidas y se opone 
al restablecimiento de créditos de personal en los puntos k y 5. 

1.3.3 EL Secretario General electo recuerda que, en su ûltima réunion, el Consejo de Admmis
traciôn, con objeto de lograr economias, pidiô que se procediese a una reducciôn global de 
600.000 francos suizos con cargo a puestos vacantes. La finalidad del punto k es restablecer ese 
crédito, pues son precisamente las vacantes môviles las que se han utilizado para remunerar al 
Personal con contratos de corta duraciôn cuya situaciôn se prétende regularizar ahora. 

En respuesta a una pregunta del delegado de los Estados Unidos, dice que hasta ahora se 
ha conseguido un ahorro de 1,2 millones de francos suizos en el presupuesto de 1983* 

1.3.1* EL Secretario de la Comisiôn sefiala que, en las circunstancias actuales, solo hace falta 
restablecer el crédito de personal de 600.000 francos suizos para 1983, puesto que de 198U en 
adelante los 729.000 francos suizos necesarios quedarân comprendidos en el tope. 

1.3.5 EL delegado de Kenya pide que se prépare un cuadro con un resumen de las modificaciones 
introducidas y un nuevo desglose de los créditos de personal por categorias. 

1 3.6 Tras tomar nota de esta peticiôn, el Présidente dice que entiende que la Comisiôn desea 
aprobar la inserciôn de la suma de 600.000 francos suizos para 1983 y su supresiôn a partir de 
1981*. 

Asi se acuerda. 

1 1* Punto A. 5 

1 U.l EL Secretario General electo recuerda que el Consejo de Administraciôn, a fin de mante
ner bajo el valor de la unidad contributiva, cargo 500.000 francos suizos al presupuesto anexo de 
publicaciones de 1983. En bien de una gestion financiera sana, se propone el restablecimiento de 
ese crédito en 198U. 

1.1*,2 Los delegados del Lîbano, Argelia y Francia apoyan la propuesta. 

Se aprueba la propuesta. 

1.5 Piintos B.3 y B.l* 

1.5.1 El Présidente comunica a la Comisiôn que no se ha abordado todavia en sesiôn plenaria 
la creaciôn propuesta de un Centro de Documentaciôn sobre telecomunicaciones en la Sede de la UIT 
y que, por consiguiente, no es necesario que la Comisiôn 1* examine las posibles consecuencias 
financières 

1 6 Conferencias y reuniones 1. Costo de las conferencias y reuniones 

1.6 1 EL delegado de Pakistan dice que, por importantes que sean las conferencias y reuniones, 
una reducciôn gênerai, incluso pequefia, contribuirâ muchîsimo a mejorar la situaciôn financiera 
de la Union. Por lo tanto, propone oficialmente una reducciôn gênerai del 20? de los créditos 
para conferencias y reuniones. 

1.6.2 En respuesta a una pregunta del delegado del Canadâ, el Secretario de la Comisiôn 
indica que el crédito de 12.016 millones de francos suizos habilitado para 1983 représenta un 
ligero ahorro en relaciôn con el de 12.070 millones, que figura en el presupuesto provisional 
para 1983. 
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1.6,3 EL delegado de la URSS estima que el delegado del Pakistan ha hecho una propuesta muy 
radical. EL programa de conferencias y reuniones, de un equilibrio delicado, es el resultado 
de un prolongado debate que se celebrô en el Grupo de Trabajo PL-A y cualquier modificaciôn puede 
perturbar el programa en su conjunto, Asî pues, es preferible mantener los créditos indicados en 
el Documento N. DT/83, aunque cabe pedir al Consejo de Administraciôn que vuelva a estudiar la 
duraciôn de ciertas conferencias, con miras a realizar posibles economias. 

1.6.1* EL delegado de los Estados Unidos de América dice que aunque la propuesta del Pakistan 
es muy positiva, constituye solo una de las soluciones posibles. Otra consiste en revisar la 
duraciôn y el calendario de conferencias. EL Documento N.° 155 (Rev. l) contiene una tercera 
opciôn: su Administraciôn propone que se invite al Consejo de Administraciôn a que tenga en 
cuenta los perfiles de los costos totales de las conferencias y reuniones y a que vêle porque 
esos costos se mantengan dentro de los limites financieros convenidos. Reconoce s m embargo que, 
como ha sugerido el delegado del Pakistan, la soluciôn mâs râpida y eficaz tal vez sea una 
reducciôn gênerai de los costos. 

1.6.5 EL delegado de la India conviene con el delegado de la URSS en que no es posible ni 
conveniente correr el riesgo de perturbar el programa de conferencias y reuniones establecido 
por el Grupo de Trabajo PL-A. Sin embargo, en vista de la necesidad de mantener los costos al 
nivel mâs bajo posible, tal vez sea aconsejable una reducciôn gênerai del 10?, 

1.6.6 EL delegado de la Argentina comunica que su delegaciôn puede apoyar la propuesta 
reducciôn gênerai de un 20? de los costos, a condiciôn de que quede entendido que el Consejo de 
Administraciôn volverâ a examinar muy atentamente la situaciôn cada afio. La reducciôn de una 
partida presupuestaria tan importante tal vez permita disponer de mâs fondos para actividades 
de cooperaciôn técnica. 

1.6 7 EL delegado de Argelia observa que el orden del dïa y la duraciôn de las conferencias 
previstas para 1983 y 198U se han establecido ya y que sera dificil hacer economias importantes 
sobre esas partidas antes de 1985. En cambio, la situaciôn respecto a las reuniones de los CCI 
no es tan definitiva. Por lo tanto, propone una reducciôn de 10? de los créditos para las con
ferencias administrativas a partir de 1985 y de 20? de los créditos para las reuniones de los 
CCI para todo el periodo 1983-1989. 

1.6.8 EL delegado del Canadâ teme que si se reduce la duraciôn de las conferencias y se 
restringen îndebidamente los fondos disponibles para ellas, se pondra en peligro el propio 
éxito de sus trabajos. 

1 6.9 EL delegado de Arabia Saudita acoge complacido toda economîa razonable, pero teme que 
una reducciôn de la duraciôn de las conferencias y reuniones que han de celebrarse en el prôximo 
decenio ponga en peligro el éxito de las mismas. Es preferible que la Secretarîa y el Consejo 
de Administraciôn, que estân en mejores condiciones para estudiar en detalle el costo de cada 
conferencia, exploren otros sectores en los que sea posible realizar economias y se fijen como 
objetivo una reducciôn del 10 al 20? de los gastos, en vez de aplicar una régla tajante. 

1.6.10 EL delegado de Nigeria no ve ninguna razôn para reducir del 10 al 20? los costos de 
las conferencias y reuniones. Como las conferencias de la UIT revisten la mâxima importancia 
para el mundo en desarrollo, deben mantenerse las disposiciones résultantes de las deliberaciones 
del Grupo de Trabajo PL-A. Con todo, quizâ pudieran ser posibles ciertas economias, siempre que 
se expliquen claramente las consecuencias de cualquier reducciôn de gastos. 

1.6.11 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estima que el acortamiento de las confe
rencias y reuniones no debe servir de criterio para la reducciôn de los costos estimados por el 
Grupo de Trabajo PL-A. Puesto que ya se han ultimado prâcticamente las disposiciones para 1983 y 
198U, su Administraciôn estaria dispuesta a aceptar una reducciôn gênerai del 10? de los gastos 
de conferencias y reuniones a partir de 1985. 



Documento N. U86-S 
Pagina 12 

1.6.12 EL Director del CCIR considéra que, dada la programaciôn y la duraciôn de las reuniones 
de las Comisiones de Estudio del CCIR, las estimaciones preparadas por el Grupo de Trabajo PL-A 
tienen la mayor précision posible. Se ha hecho y se harâ todo lo necesario para reducir al 
minimo los gastos, en particular los de documentaciôn. Ademâs, por lo que respecta a 1983 el 
presupuesto presentado înicialmente al Consejo de Administraciôn ha sufrido ya una reducciôn 
considérable. Una nueva reducciôn de los gastos de las reuniones del CCIR quizâ imponga una 
limitaciôn de los servicios de interpretaciôn y documentaciôn, pero es mâs probable que dé lugar 
al aplazamiento o la anulaciôn de ciertas reuniones, con la consiguiente perturbaciôn del programa 
en su conjunto. 

1.6.13 EL représentante del CCITT dice que, aunque de momento es imposible establecer un presu
puesto preciso de las reuniones del CCITT, las estimaciones preparadas por el Grupo de Trabajo PL-A 
se fundan en la duraciôn prevista de esas reuniones. En los dos ûltimos afios el Consejo de Admi
nistraciôn ha reducido radicalmente los gastos de las reuniones del CCITT, que ha procurado adap
tarse a la situaciôn limitando su documentaciôn. Aunque la partida de gastos mâs importante es la 
de interpretaciôn en cinco idiomas, que représenta del 75 al 80? del total, la utilizaciôn del 
chino, el ruso y el espafiol en las reuniones del CCITT ha contribuido mucho a aumentar la parti
cipaciôn. Estima ademâs que una reducciôn de gastos del orden indicado entranarâ una disminuciôn 
de las actividades de los CCI. 

1.6.14 EL Secretario General electo dice que las estimaciones de gastos de las reuniones de los 
CCI son menos précisas que las de determmadas conferencias de la UIT, que el Grupo de Trabajo PL-A 
ha abordado con mucho detalle Ahora bien, puesto que el Consejo de Admmistraciôn introdujo ya 
reducciones considérables en el presupuesto de reuniones de los CCI para 1983, recomienda que no 
se prevea ninguna otra reducciôn antes de 1984. En respuesta a una cuestiôn planteada por el 
delegado del Canadâ, afirma que una reducciôn de los créditos asignados al programa de conferen
cias afectarâ esencialmente la interpretaciôn y los servicios de conferencias en gênerai. 

1 6.15 El delegado del Canadâ dice que, segûn su estimaciôn, tomando como ejemplo la Conferen
cia de 1983 para los servicios môviles, una reducciôn del 10? de los costos puede suponer una 
reducciôn de un 20? de la duraciôn de la Conferencia puesto que, aparté de los sueldos y gastos 
conexos de personal supernumerario, la mayoria de las partidas de gastos son mâs o menos cons
tantes. Por lo tanto, se puede poner en peligro el éxito de la Conferencia. Como se han 
aprobado ya el orden del dia y la duraciôn de las conferencias previstas para 1983 y 1984, serîa 
en todo caso desaconsejable prever ninguna reducciôn en esos afios 

1.6.16 EL delegado del Iran indica que su Administraciôn participa activamente en las reuniones 
de los CCI y les atribuye un alto valor, pero que es seguramente posible reducir en un 20? ese 
énorme presupuesto de reuniones (unos 1*8 millones de francos suizos para el CCITT y 25 millones 
de francos suizos para el CCIR), sobre todo si se procura por todos los medios hacer economias en 
la documentaciôn. En cuânto a las Conferencias administrativas de la UIT, no deben modificarse 
las disposiciones para 1983 y 1984 pero a partir de entonces ha de procurarse aplicar una 
reducciôn del 10? organizando mejor las conferencias, reduciendo el volumen de su documentaciôn 
y abreviando su duraciôn. 

1.6.17 EL delegado de los Estados Unidos de América no ve que relaciôn estrecha puede haber 
entre la duraciôn y el éxito de las conferencias y estima que podrîan hacerse ahorros considéra
bles si se redujesen el tiempo asignado a los oradores y el volumen de la documentaciôn. A dife
rencia del Secretario General electo, esta convencido de que los presupuestos de los CCI son mâs 
especificos que los de las Conferencias administrativas, que se basan en tendencias. Con respecto 
a la propuesta reducciôn de un 20? de los costos, sugiere por lo tanto que se aplique a partir 
de 198U a las conferencias y reuniones en gênerai, en la inteligencia de que el Consejo de 
Administraciôn examinarâ periôdicamente la situaciôn e introducirâ los reajustes necesarios. 

1.6.18 El delegado de Francia, apoyado por los delegados del Lîbano y de Suiza, prefiere una 
reducciôn del 10? aplicable a las conferencias administrativas a partir de 1985 y a las reuniones 
de los CCI para todo el periodo 
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1 6.19 EL delegado de Kenya estima que, ademâs de reducir el volumen de la documentaciôn y el 
numéro de ejemplares de los documentos enviados a las administraciones, puede lograrse un ahorro 
considérable en los gastos de interpretaciôn organizando reuniones de los CCI a escala régional. 
Sugiere ademâs que las conferencias administrativas mundiales se celebren cada dos afios en vez 
de cada afio. 

1.6.20 Los delegados del Camerùn, Venezuela y el Brasil apoyan la propuesta de Argelia. 

1.6.21 EL delegado del Reino Unido recomienda que se dé una directriz gênerai para que se 
reduzca en un 10? el costo de todas las reuniones de la UIT. Hay muchas pequenas economîas 
posibles que permitirân seguramente alcanzar este objetivo. 

1.6.22 EL Présidente dice que, si ha interpretado bien el sentir de la Comisiôn, seguramente 
sera posible llegar a un acuerdo respecto de la décision de reducir en un 10? los créditos para 
las conferencias administrativas y un 15? los de las reuniones de los CCI, a partir de 1985. 

1 6 23 EL delegado del Lîbano apoya la propuesta del Présidente. 

Asî se acuerda 

1 6,24 Los delegados de los Estados Unidos de América, el Canadâ, la Repûblica Fédéral de 
Alemania y Suecia instan a que no se haga ninguna distinciôn entre las conferencias administra
tivas y las reuniones de los CCI y a que se aplique a unas y a otras la misma reducciôn. 

1.6.25 EL Présidente indica que se tomarâ nota de las réservas de esas delegaciones 

1.7 Punto G 

1 7.1 EL Secretario de la Comisiôn sefiala a la atenciôn de esta los cuadros 5a y 5b del 
Documento N. 288 

1.7-2 El delegado de Francia aprueba las cifras contenidas en el cuadro 5b 

1 7.3 En respuesta a una pregunta del delegado de la URSS, el Présidente dice que las cifras 
se refieren a los gastos de personal de la IFRB ocasionados por la ejecuciôn de las decisiones 
adoptadas en conferencias y reuniones y que estân dentro del lîmite del 2?. 

1.7.1* EL delegado de la URSS, apoyado por los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania, 
los Estados Unidos de América, Hungria, Australia y la India, opina que la IFRB debe dar efecto a 
las decisiones de las conferencias y reuniones con su personal actual. 

1.7.5 EL delegado del Iran, apoyado por los delegados de la Repûblica Democrâtica Alemana y de 
Austria, propone que se reduzca entre un 15 y un 20? la cifra de 120 000 francos suizos prevista 
para la ejecuciôn de las decisiones que se adopten en la Conferencia de los Servicios Môviles de 
1983 

1.7.6 EL Présidente de la IFRB dice que se han preparado perfiles de costos de las conferen
cias y reuniones en atenciôn a una solicitud del Consejo de Administraciôn y que en el Addéndum 
N.° 2 al Documento N.° 31 se facilitan detalles completos Conviene hacer notar que la Junta ha 
advertido siempre a las conferencias de las consecuencias de la ejecuciôn de sus decisiones y que 
el Consejo ha tenido luego en cuenta esa advertencia Aunque las cifras tope son solo estima
ciones aproximadas, representan las necesidades mînimas calculadas sobre la base de la experiencia. 
Se precisarân mâs cuando se conozcan los resultados de las conferencias pertinentes y los gastos 
efectivos, mantenidos dentro del tope, se someterân a la aprobaciôn del Consejo. Como parece 
haber cierta oposiciôn a las cifras, recuerda a la Comisiôn que es libre de aprobarlas o recha-
zarlas. Si esas sumas se suprimen, seguirâ siendo preciso dar cumplimiento a las decisiones y, 
en ausencia del personal necesario, algunas actividades tendrân que sufrir las consecuencias 
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1.7.7 EL delegado de Argelia apoya el principio de establecimiento de un tope dentro del 
cual el Consejo de Administraciôn pueda evaluar las necesidades de ejecuciôn de las decisiones 
de las conferencias. Conviene advertir que las sumas tope no se gastarân automâticamente, pues 
cabe confiar en que el Consejo dé pruebas de gran prudencia. Con todo, debe disponerse de los 
medios necesarios, 

1.7.8 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania puede aceptar que se mantengan las 
cifras del punto G.l, siempre que las sumas correspondientes se deduzcan del punto D.5. 

1.7.9 EL gecretario General electo dice que las dos séries de cifras deben. mantenerse sepa
radas y espéra que, en bien de la Union, se apruebe el punto G. 

1.7 10 EL delegado de Kenya, tras recordar la Resoluciôn en la que se estipula que las activi
dades deben mantenerse dentro de los limites de los créditos habilitados para ellas, sugiere que 
se deje a cargo del Consejo de Administraciôn la utilizaciôn que se ha de dar a las cifras tope. 
Sin embargo, a menos que se disponga de créditos, las decisiones de las conferencias solo se 
ejecutarân en los paîses que puedan permitirse darles cumplimiento. Propone, por lo tanto, que 
las cifras indicadas en el punto G se mantengan como un tope separado a disposiciôn del Consejo 
de Administraciôn, 

1.7.11 EL delegado del Reino Unido apoya esta propuesta. 

1.7.12 EL delegado de la URSS también desea que se dé cumplimiento a las decisiones de las 
conferencias, pero estima preciso estudiar mâs de cerca las actividades de la IFRB que, a su 
juicio, tiene ya suficiente personal para hacer frente a su volumen de trabajo. 

1.7.13 EL Présidente entiende que la Comisiôn desea aceptar las cifras propuestas para el 
punto G, que se recogerân debidamente en el Protocolo Adicional I y serân objeto de la aprobaciôn 
del Consejo de Administraciôn solo si su gasto esta plenamente justificado. 

Asî se acuerda. 

1.8 Conferencias y reuniones. k. Introducciôn del arabe como idioma oficial de la Union 
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1.8.1 EL Secretario General electo sefiala a la atenciôn de la Comisiôn el crédito de 
85O.OOO francos suizos previsto para la interpretaciôn en arabe en las reuniones de los CCI de 
198U a 1989 

1.8 2 EL Présidente dice, que si no hay objeciones, entenderâ que la Comisiôn aprueba ese 
crédito. 

Asî se acuerda. 

1.9 Punto F.2 

1.9-1 El Secretario General electo se refiere a la inclusion provisional de un crédito de 
1,5 millones de francos suizos para la traducciôn de la circular semanal de la IFRB (Secciôn 
Especial SPA) y de los principales volûmenes de los CCI al arabe, al chino y al ruso. Los parti
cipantes en el Grupo de Trabajo de la Comisiôn 7 no pudieron llegar a un acuerdo acerca de la suma 
que ha de asignarse con ese fin. Se sugiriô establecer un tope de 500.000 francos suizos por 
idioma y por afio. En respuesta a una pregunta formulada por el Présidente de la Comisiôn 7. indica 
que la asignaciôn presupuestaria cubre enteramente las consecuencias financieras de las modifica
ciones de los numéros 104, 105 y 106 del Convenio aprobadas por la Comisiôn 7. Sefiala ademâs al 
delegado de la India que las estimaciones de costos que figuran en el Documento N. DT/83 corres
ponden a una média anual para todo el periodo 1984-1989. Por ûltimo, comunica al delegado de 
Kenya que los textos de que se trata se distribuirân a 22 paîses arabes, a los paîses en que el 
ruso es idioma de trabajo y a China. 
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1.9.2 En respuesta a una pregunta del delegado del Iran, el Secretario de la Comisiôn dice 
que se han reservado 60.000 francoB suizos por idioma y por afio para la traducciôn de la 
Circular Semanal de la IFRB y que el resta corresponde a la traducciôn de los volûmenes de los 
CCI. 

1.9.3 El delegado de la URSS recuerda a sus colegas que los 12 paîses en los que el ruso es 
idioma de trabajo contribuyen con 1*7 unidades al pago de los gastos de la Union y los paîses 
arabes con 16 unidades. Observa ademâs que se ha previsto la traducciôn a los très idiomas de 
solo el 50? de los documentos indicados en el punto F.2. Por lo que respecta a su Administraciôn, 
no hace falta seguir examinando la décision adoptada en la Comisiôn 7, que ha aprobado las modifi
caciones pertinentes del Convenio. Se opone categôncamente a que se mantengan entre corchetes 
los créditos consignados en el Documento N, DT/83. 

1.9.1* EL delegado de los Estados Unidos de América dice que la asignaciôn debe estudiarse 
teniendo en cuenta otras prioridades. La cifra de 1,5 millones de francos suizos es casi cmco 
veces superior al costo previsto hasta ahora para la traducciôn de documentos a idiomas distintos 
de los de trabajo. Se pregunta que gastos conexos puede haber, por ejemplo de résultas de la 
necesidad de ampliar la plantilla de traductores. 

1.9.5 EL Secretario General electo responde que el proyecto de Resoluciôn presentado a la 
Comisiôn 7 prevé que las disposiciones practicas se decidirân con los grupos linguîsticos inte
resados. Hay ya en la Sede servicios de traducciôn del idioma ruso y no se prevé que haya que 
ampliar el personal por esa razôn. Es posible que resuite necesario contratar a un funcionario 
chino para no tener que recurrir a la traducciôn exterior. En cuânto al arabe, la Secretarîa 
examinarâ con los paîses de habia arabe la mejor manera de ocuparse de su documentaciôn. 

1.9.6 Los delegados de Argelia, el Lîbano, Arabia Saudita, China y Kenya son partidarios de 
la supresiôn de los corchetes del crédito previsto para el punto F.2. 

1.9.7 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania sugiere la posibilidad de que otros 
grupos linguîsticos sigan el ejemplo del grupo de habia alemana, que ha procurado reducir al mînimo 
los gastos, por ejemplo facilitando sus propios servicios de interpretaciôn en las Conferencias de 
Plenipotenciarios. 

1.9.8 EL delegado del Japon conviene en que habrïa que encontrar una soluciôn menos cara que 
la habilitaciôn propuesta de un crédito de 1,5 millones de francos suizos anuales. 

1.9.9. EL delegado del Remo Unido, apoyado por el delegado de Francia,estima que quizâs sea 
util que el Consejo de Administraciôn estudie las disposiciones que se han adoptado en la UPU y 
détermine si no hay otro medio de resolver el problema linguîstico. 

1.9.10 EL delegado de la URSS dice que en la inmensa mayorîa de los organismos especializados 
de las Naciones Unidas el ruso es un idioma de trabajo de la misma categorîa que el espafiol, el 
francés y el inglés. Acoge con agrado la sugerencia de un estudio de las disposiciones adoptadas 
en la UPU, estudio que, a su juicio, quizâ dé resultados sorprendentes. 

1 9.11 EL delegado de los Estados Unidos de América no se opone a que se utilice en la Union 
ningûn idioma determinado. Sin embargo, en vista de las importantes sumas de dinero en juego, es 
preciso seguir estudiando cômo se ha llegado a la estimaciôn de 1,5 millones de francos suizos y 
si es posible que una parte del costo quede comprendida en los limites actuales de gastos 

1.9.12 EL Présidente observa que una mayorîa considérable parece partidaria de suprimir los 
corchetes en la pagina 9 del Documento N. DT/83 y de incluir la asignaciôn de 1,5 millones de 
francos suizos en el tope que ha de presentarse al Pleno. Propone que se informe a la Conferencia 
en consecuencia, sefialando al mismo tiempo que varios paîses han expresado réservas al respecto. 

Asî se acuerda. 
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2. Proyectos de Protocolos Adicionales I y II (Documento N. DT/82) (continuaciôn) 

2.1 EL Présidente invita a la Comisiôn a que examine el ADD. 9 al Protocolo Adicional I. 

2.2 EL Secretario General electo présenta el ADD. 9 y dice que tiene por finalidad encomendar 
al Consejo que évite amplias fluctuaciones del valor de la unidad contributiva teniendo en cuenta 
el programa de conferencias y reuniones futuras. 

2.3 Los delegados de Francia y Kenya apoyan la propuesta. 

2.1* Tras sefialar que en la segunda frase de MOD. 6 debe însertarse "el 1? 0 mâs" después de 
las palabras "del tope en", el Présidente dice que, segûn lo entiende, la Comisiôn esta dispuesta a 
aprobar el ADD.9. 

Asî se acuerda. 

2.5 Los delegados de Australia y de los Estados Unidos de América se reservan su posiciôn 
respecto de las cifras indicadas en M0D.1 a). 

3. Informe del Présidente del Grupo de Trabajo CU-D (Documentos N. 386 y DT/8U), 

3.1 EL Delegado de Nigeria, haciendo uso de la palabra como Présidente del Grupo de Trabajo, 
présenta su informe (Documento N. 386) y sefiala que en el curso de las deliberaciones Mauritania 
formulé una peticiôn similar a las de la Repûblica Centroafricana y el Chad. Los factores que el 
Grupo de Trabajo ha tenido en cuenta para adoptar su décision fueron el producto nacional bruto, 
los efectos de las catâstrofes naturales y el desorden econômico, la situaciôn de cada uno de los 
paîses y su grado de desarrollo, asï como la buena voluntad demostrada a la Union por esos paîses 
en su empefio por liquidar los atrasos. 

3.2 EL delegado de Kenya sugiere que se anada un nuevo pârrafo "resuelve", en el que se 
indique que la Resoluciôn no constituye un précédente para el futuro y que cada caso se decidirâ 
conforme a las circunstancias particulares. Con esa modificaciôn, apoya el proyecto de Resoluciôn. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn en su forma enmendada. 

3.3 EL delegado de Guatemala présenta el proyecto de Resoluciôn acerca de la contribuciôn 
de Guatemala correspondiente a 1976, contenido en el Documento N. DT/8U. 

3.1* EL delegado de la URSS propone que Guatemala someta la cuestiôn a la prôxima réunion 
del Consejo de Admmistraciôn. 

Asî se acuerda. 

1* Conclusion de los trabajos de la Comisiôn k 

l*.l EL delegado de la URSS, haciendo uso de la palabra en nombre de la Comisiôn, da las 
gracias a los funcionarios por los esfuerzos desplegados y al Présidente por la habilidad con que 
ha dirigido las deliberaciones de la Comisiôn. 

4.2 EL Présidente da las gracias a todos y déclara concluidos los trabajos de la Comisiôn 1*. 

Se levanta la sesiôn a las 03.1*0 horas del miércoles 3 de noviembre de 1982. 

EL Secretario* El Présidente-

R. PRELAZ T. V. SRIRANGAN 
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1 Aprobaciôn del resumen de los debates de la tercera sesiôn de la Comisiôn 6 
(Documento N o 254) 

1 1 El Présidente ruega a las delegaciones se sirvan comunicar sus eventuales observaciones 
a la Secretarîa de la Comisiôn 6. 

Se aprueba el resumen de los debates, a réserva de estas modificaciones. 

2 Proposiciôn Presencia régional de la UIT (Australia) 
(Documentos N.° 97, 47) 

2 1 El delegado de la India recuerda que el Documento N.° 1*7, fruto de très anos de trabajo 
del Consejo de Administraciôn, es el documento de base de los debates, y que habrïa que estudiarlo 
en conjunto antes de examinar las proposiciones mdividuales 

2 2 El Présidente observa que cada una de las recomendaciones contenidas en el Documento N ° 1*7 
debe considerarse al mismo tiempo que las proposiciones pertinentes El Documento N 97 (asi como 
el Documento N ° 240 que figura también en el orden del dïa) debe examinarse, por tanto, en el 
marco del punto 2 6 de las recomendaciones. 

2 3 La delegada del Canadâ considéra que el Documento N ° 97 ha sido objeto ya de fructiferos 
debates, en el curso de los cuales se tomaron en consideraciôn los puntos 2.6.1 y 2 6 2 del Docu
mento N ° 1*7, ademâs, el delegado de Australia sugiriô que un Grupo de Trabajo elaborara un 
proyecto de resoluciôn o de recomendaciôn basado en las opiniones ya expresadas 

2.1* En opinion del Présidente, el Documento N ° 97 ha obtenido ya un amplio apoyo y se convino 
en que todos los argumentos expuestos quedarîan smtetizados con una resoluciôn en la que se 
encargue al Secretario General de informar al Consejo de Administraciôn 

2 5 El delegado de Australia recapitula los comentarios suscitados por la proposiciôn de su 
Administraciôn segun el delegado de Argentina, la presencia régional cubrirïa las actividades 
de todos los ôrganos permanentes de la UIT y no solo las actividades de cooperaciôn técnica, segûn 
el delegado de Nigeria, las organizaciones régionales podrîan suministrar locales a los représen
tantes régionales, segun el delegado de Brasil, los gastos de material del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica se elevan a 10 millones de dôlares estadounidenses, aunque el delegado de 
Australia no dispone de informaciones précisas al respecto y, segun el delegado de Canadâ, la 
Resoluciôn que ha de formularse debe encargar al Secretario General que informe al Consejo de 
Admmistraciôn 

2 6 El delegado de Brasil déclara que preciso simplemente que, en el marco de la cooperaciôn 
técnica, los gastos de material se elevan a 10 millones de dôlares, que las rebajas son importantes 
si se centralizan las compras, de manera que la adquisicion de equipos, la capacitaciôn y la 
contrataciôn de expertos para la cooperaciôn técnica deben seguir centralizadas en Ginebra 

2 7 El Présidente propone que, con eventuales aclaraciones por parte del Secretario General, 
los delegados de Australia y de la India se reùnan para perfilar el proyecto de resoluciôn. 

2.8 El delegado de Australia apoya las opiniones expresadas por el delegado del Brasil 
Sugiere que la delegada del Canadâ participe también en la formulaciôn del proyecto de Resoluciôn 

2 9 El delegado de Venezuela considéra, como el delegado de Argentina, que el Documento N ° 1*7 
es el documento fundamental. En lo que concierne al Documento N ° 97, habrïa que precisar, por 
ejemplo, el alcance de la presencia régional y el de la asistencia técnica, e indicar que la 
presencia régional debe estar destinada a proporcionar a los paîses en desarrollo un conocimiento 
mâs cabal de los trabajos de los CCU y de ls IFRB, asî como a facilitar una preparaciôn mâs 
adecuada de las conferencias de la UIT. Al igual que el delegado del Brasil, se preocupa de las 
repercusiones financieras de la proposiciôn australiana. Dentro de poco los servicios de los 
expertos régionales dejarân de ser financiados por el PNUD, ideberân imputarse las actividades de 
los expertos al presupuesto ordinario de la UIT antes de que se hagan sentir los efectos de la 
presencia régional' 
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2 10 El Présidente déclara que el Secretario General electo completarâ, en su caso, las informa
ciones del Documento TI ° 97 

2 11 El delegado de los estados Unidos de América se refiere a la sepunda pagina del Docu
mento N o 97 en donde se dice que la Conferencia de Plenipotenciarios "autorice al Consejo de 
Admmistraciôn a supervisar la planificaciôn e implantaciôn de la presencia régional de la UIT 
dentro de las directrices de la Conferencia de Plenipotenciarios y a tomar las oportunas medidas 
para la asignaciôn y destacamento de funcionarios de proyectos y asistentes del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica a zonas régionales particulares." Si el Consejo de Administraciôn debe 
adoptar medidas oportunamente, es necesario que sus miembros reciban pronto el Informe del 
Secretario General ^or otra parte, icorresponderâ al Secretario General llevar a la prâctica 
la presencia régional de la UIT' 

2 12 El Présidente responde que ello se harâ de conformidad con las directrices de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y con arreglo a la décision del Consejo de Administraciôn 

2 13 El delegado de la India se aviene a elaborar el proyecto de resoluciôn junto con el 
delegado de Australia, pero desea que colaboren también représentantes de América del Sur y de 
Africa, ya que las condiciones de la presencia régional varïan segûn las regiones ri proyecto 
de Resoluciôn no concordarâ necesariamente con la proposiciôn de Australia, pero sî quizâs con el 
Capitulo IV del Documento II ° 1*7, podrïa tener también en cuenta las conclusiones résultantes del 
examen del Documento fi ° 240 

2 14 El delegado de 'arruecos propone que el Brasil participe en la elaboraciôn del proyecto 
de resoluciôn 

OS 

2 15 El delegado de Kenya desea que el proyecto de resoluciôn se base en los Documentos N 47 
97 y 240. 

2.16 FI delegado del Sénégal considéra esencial el establecimiento progresivo de la presencia 
régional, en funciôn de las necesidades propias de cada région. 

2 17 El delegado del Camerùn desea participar en los trabajos del grupo Le nsarece preferible 
que el nroyecto de resoluciôn se formule al margen del Documento IJ ° 240 En efecto, la cuestiôn 
de los Asesores régionales requière medidas inmediatas, mientras que la de la presencia régional 
es un proceso evolutivo 

2 18 KL Présidente déclara que la cuestiôn de los A.sesores Régionales sera objeto de un 
prôximo debate que podrâ culminar también en un proyecto de Resoluciôn o de feconendaciôn 

2 19 31 delegado del Reino Unido senala que el Grupo de Trabajo deberâ prever las repercusiones 
financieras de la presencia régional, habida cuenta de las adiciones introducidas a la proposiciôn 
de Australia 

2 20 El delegado de los Estados Unidos esta •oreocu^ado tanbién por las repercusiones finan
cieras En principio apoyô la proposiciôn de australia, por parecerle rentable la presencia 
régional Sin embargo, las adiciones sugeridas llevan a examinar de cerca el costo total de las 
oficinas régionales previstas La delegaciôn de los Estados Unidos, estimando nue la presencia 
régional ya no serîa entonces rentable, se opone al establecimiento de taies oficinas. FI dele
gado de los Estados Unidos ouisiera formar parte del Grupo de Trabajo 

2 21 El delegado de 'larruecos senala que el Grupo de Trabajo no tendra tiempo de examinar 
todas las repercusiones financieras La Secretarîa deberâ preparar un documento sobre las 
repercusiones financieras de la presencia régional de la UIT 
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2.22 El delegado de la India lamenta que el informe del Consejo de Administraciôn no se haya 
examinado antes que los otros documentos Este informe trata de cuestiones que no se han discu
tido, y sobre las que serîa necesario llegar a un acuerdo La ûnica soluciôn es recorrer el 
Documento N ° 1*7, reflexionar y delimitar las zonas de acuerdo o desacuerdo La Comisiôn 6 
pasarîa a continuaciôn al proyecto de resoluciôn, y en caso de réservas en cuânto al estableci
miento de oficinas régionales, discutirïa de esta cuestiôn. Las repercusiones financieras se 
estimarîan globalmente, basândose en la evaluaciôn de las actividades pasadas de cooperaciôn 
técnica Estas repercusiones, por otra parte, ya han sido objeto de una carta en la que la India 
solicitaba informaciôn que no se ha comunicado a la Conferencia Si el Grupo de Trabajo debe 
evaluar la relaciôn costo/beneficio, necesita disponer de esta informaciôn. 

2 23 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania déclara aue su Admmistraciôn ha evaluado 
el costo de las oficinas régionales Multiplicando el costo de una oficina (locales, mstalaciones, 
secretarîa y consejero) por el numéro de oficinas régionales, se obtiene un total de 
3 200 000 francos suizos por ano 

2 24 El Présidente recuerda que el debate debe limitarse a la presencia régional, s m tocar 
cuestiones conexas Teniendo en cuenta las opiniones expresadas, las conclusiones expuestas en 
el Documento N ° 97 han obtenido apoyo 

2 25 El delegado del Japon estima, como los delegados del Reino Unido y de los Estados Unidos, 
que las oficinas régionales inflarân los efectivos de la UIT y recargarân el presupuesto ordinario 
de la Union, ademâs, existe un riesgo de concurrencia con las organizaciones régionales existentes 
Por consiguiente, el Grupo de Trabajo deberïa examinar los aspectos financieros de las decisiones 
previstas, asï como los mandatos respectos de estas entidades. 

2.26 El delegado de Nigeria se sorprende de que los Fstados Unidos se opongan al estableci
miento de oficinas régionales, cuando la mayorîa de los participantes son favorables a la creaciôn 
de estas oficinas, lo que no deberïa acarrear un crecimiento de los gastos 

2.27 La delegada del Canada, que desea participar en el Grupo de Trabajo, piensa que el 
mandato de este consiste en preparar un proyecto de resoluciôn o de recomendaciôn sobre la 
necesidad de la presencia de la UIT en las diversas regiones, y no en tratar la cuestiôn de los 
asesores régionales Convendrîa invitar al Secretario General a que examine detenidamente todos 
los aspectos a que précise la estructura y a que informe al respecto al Consejo de Admmistra
ciôn, al que corresponderâ la responsabilidad de llevar a la prâctica la presencia régional 
Los debates deben limitarse al proyecto de resoluciôn que ha de elaborar el Grupo de Trabajo 

2 28 El Présidente précisa que, aun si el Secretario General informa al Consejo de Admmis
traciôn, corresponde a este dar curso a las medidas previstas 

2 29 El delegado de la Argentina senala que, sin saber exactamente lo que sera el proyecto de 
resoluciôn que ha de preparar el Grupo de Trabajo, le parece que este debe tomar como base el 
Documento II ° 97, que no puede disosiarse del punto 2 6 del Documento N ° 1*7 Ademâs, la aplica
ciôn de la Resoluciôn publicada en el Documento N.° 60 plantearâ problemas si no se definen las 
tareas respectivas de la presencia régional y de las oficinas régionales, y que, para pronunciarse 
esta Comisiôn necesita definiciones concretas 

2 30 El delegado de Nueva Zelandia serlala que la proposiciôn de la India, segûn la cual el 
Grupo de Trabajo no se basarïa solamente en el Documento N ° 97 (presencia régional y personal del 
Departamento de Cooperaciôn Técnica destacado de Ginebra), plantea ciertos problemas Si el 
mandato del Grupo de Trabajo se sale del marco del Documento H ° 97, se compromete el principio 
mismo de la presencia régional La cuestiôn de las oficinas régionales debe estudiarse tras el 
examen del Documento II ° 1*7 y, por el momento, el Documento N.o 97 constituye el documento de 
base 
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2 31 EL delegado del Iran aprueba el documento de Australia, pero estima que de todos ïïiodos es 
necesario estudiar los aspectos recogidos en los documentos 'Ios 24 0, 97 y 1*7, a fin de dar direc
trices précisas a los grupos de trabajo 

2 32 El delegado de la India apoya sin réservas el Documento N ° 97, pero estima que no 
deberïa elaborarse un proyecto de resoluciôn basândose solo en ese documento, ya que el Consejo 
de Administraciôn ha presentado a esta Comisiôn un documento mucho nâs completo sobre la cuestiôn 

2.33 El delegado de Australia piensa que puede admitirse que el Documento T ° 97 <"ue elaborado 
a partir del Documento N ° 47 ^ubrava que no se trata smo de una concenciôn de la presencia 
régional y que lo esencial es llepar a un consenso a fin de que pueda dirinrsp un informe al 
Consejo de Admmistraciôn, el cual deberâ proporcionar informaciones précisas, habida cuenta de 
las diferencias entre las regiones Apoya a la delegada del Canadâ en el sentido de que deberïa 
establecerse un grupo de trabajo y precisar su mandato 

2 34 KL Présidente observa que el Documento N ° 1*7 ha permitido hacer varns proposiciones 
interesantes y que el Documento N ° 97 no hace sino concretar una de las cuestiones expuestas en 
el primer documento ATiade que el Documento II ° 97 puede servir de base para un proyecto de 
Pesoluciôn que ha de someterse a la Conferencia de Plenipotenciarios con directrices ulteriores 
para el Consejo de Admmistraciôn, y que una Resoluciôn permitiria a la Union disponer de una 
lînea directriz Desea la creaciôn del grupo de trabajo ya mencionado, compuesto por représen
tantes de Australia, Canadâ, Brasil, Estados Unidos, rt10pïa y la India, su mandato serîa 
examinar el Documento N ° 97 y elaborar un proyecto de resoluciôn, teniendo en cuenta natural
mente todas las observaciones relativas a la presencia régional 

2 35 El delegado de Indonesia aprueba la proposiciôn del Présidente, pero estima que debe 
basarse ante todo en el Documento N ° 1*7 elaborado por el Consejo de Admmistraciôn 

2 36 El delegado de la Argentina piensa que el Grupo de Trabajo deberâ examinar los dos 
documentos, basândose principalmente en el Documento N ° 1+7 

2 37 El delegado del Brasil propone, teniendo en cuenta el plazo de que se dispone, que se 
actûe con arreglo al consenso al que se llegô en la sesiôn anterior sobre el Documento IT ° Q7, y 
que se élabore una resoluciôn basândose en este documento, lo que no s: minicar ïa en modo alguno 
que no se harîa caso del Documento TI ° 1*7 

2 38 FI delegado de Suecia piensa que el Documento N ° 97 desarrolla una idea contenida en 
el Documento 1<T ° 1*7 Hace saber que su delegaciôn no es favorable a la creaciôn de oficinas 
régionales que representen a todos los ôrganos de la Union, y desea una d:scusiôn mâs profunda 
en el Consejo de Administraciôn 

2 39 El delegado de la Argentina quisiera saber si el Grupo de Trabajo se encaisjarâ de 
estudiar conjuntamente los dos documentos o principalmente el Documento N ° 97 

2 4 0 EL Présidente recuerda que el Documento TI ° 1*7 sirve de base para el estudio de todos los 
aspectos relativos a la cooperaciôn y a la asistencia técnica, y que, con objeto de aue el Grupo 
pueda estudiar las proposiciones conexas, desearîa que tuviera un mandato bastante amplio 

2 kl El Vicepresidente de la Comisiôn 6 estima que el Documento N ° 97 prevé la designaciôn 
de représentantes régionales, lo que permitirâ aumentar la efjcacia de los traba-jos regulares de 
la UIT y realizar economïas, en tanto que, en el Documento N ° 1*7, se trata de oficinas régionales 
que representan a todos los ôrganos de la Union Convendrîa aue la Comisiôn 6 decidiera cuâl es 
la soluciôn mâs ventajosa, lo que podrîa facilitar la labor del Grupo de Traoajo 
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2.1*2 El delegado del Reino Unido admite que se encargue al Grupo de Trabajo que élabore una 
resoluciôn, pero no es seguro que se pueda ir mâs lejos que el Documento N ° 97, ya que las cifras 
summistradas por el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania son el doble de las cifras 
calculadas para la proposiciôn australiana. Propone que el Grupo de Trabajo examine los puntos 
acordados en el curso del debate y quizâs que el Consejo de Administraciôn estudie los costos f 
beneficios relacionados con cualquier otra actividad, habida cuenta de la experiencia adquirida 
en lo que concierne a la presencia regional 

2 k3 El delegado de la India hace saber que, si el mandato del Grupo de Trabajo se limita al 
examen del Documento N o 97, se verâ obligado a formular réservas, y el delegado de Nigeria 
propone el estudio paralelo de las partes pertinentes del Documento N ° 1*7 y del Documento T ° 97 

? 44 El Présidente concreta el Grupo de Trabajo elaborarâ una Resoluciôn basada en el 
Documento N ° 97 de Australia y en el documento N ° 1+7, y en la que se darân al Consejo de 
Administraciôn directrices sobre la presencia régional v cualquier otro problema conexo. 

3 Asesores régionales (Documentos N 2l+0, 1*7) 

3 1 El delegado de Ghana présenta el documento y observa que los Asesores régionales de la 
UIT han hecho una contribuciôn positiva, particularmente en Africa, dando consejos y directrices 
a las administraciones en el sector de la planificaciôn, de la coordinaciôn, de ]a capacitaciôn, 
de la explotaciôn y del mantenimiento de los sistemas de telecomunicaciôn Asimismo, han hecho 
posible que se establezcan lazos entre las administraciones y la Sede de la UIT Por otra parte, 
debe senalarse que la Union Panafricana de Telecomunicaciones (UPAT) esta en estado embrionario y 
que las administraciones tienen necesidad, por tanto, de la ayuda de los Asesores régionales 
Serîa lamentable que se redujeran sus servicios, por lo que insta a la Conferencia de Plenipo
tenciarios a que la UIT continue ofreciendo a los Asesores régionales recursos para que puedan 
proseguir sus actividades con cargo al presupuesto ordinario de la Union El delegado de Ghana 
pide que se integren las actividades de los Asesores régionales de la UIT en el programa de la 
presencia régional, lo que permitirâ seguir cumpliendo los programas confiados a los Asesores, 
en el caso de que se reduzcan los fondos del PNUD 

3 2 El delegado de Francia pide al Secretario General aue le indique por que razones el 
PNUD ha decidido no financiar mâs los proyectos 

3 3 El Secretario General electo propone que se élabore un documento en el que se analicen 
los proyectos régionales en curso que continuarân siendo financiados En su opinion, la cuestiôn 
crucial es ver cuales son las disposiciones que pueden adoptarse entre finales de 1982 y la 
ejecuciôn de los proyectos previstos en el Documento N.° 97, asî podrîan identificarse las necesi
dades de ayuda sectorial y de asistencia mâs gênerai 

3 4 El delegado de Etiopia apoya el Documento *T ° 240 y, al igual que el delegado de Ghana, 
se déclara satisfecho de la ayuda prestada por los Asesores régionales de la UIT Senala que 
solo ellos estân en condiciones de hacer conocer a la UIT los problemas especîficos que se plantean 
en el nivel régional Fn su opinion, podrîan iniciar el proceso de toma de decisiones en el nivel 
nacional, lo que permitirâ aumentar el numéro de servicios en beneficio de los paîses en desarrollo 
por ûltimo, destaca la necesidad de intensificar las actividades régionales de la UIT, por tanto, 
es necesario mantener los Asesores régionales, que tendrân que desempenar una funciôn déterminante 
en este campo 

3 5 El delegado del Camerùn apoya el Documento N ° 240, que muestra las dificultades con que 
se enfrenta la Union cuando no dispone de los medios necesarios para ejercer plenamente sus res
ponsabilidades en el sector de las telecomunicaciones. Espéra que se élabore cuânto antes el 
documento propuesto por el Secretario General electo. 

3 6 El delegado de Nigeria anoya también el Documento N ° 240 , que subraya la necesidad de 
una presencia régional 
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3 7 El delegado de la India aprueba el Oocumento N ° 240 pero, en vista de la naturaleza y 
del alcance de la presencia régional, m d e que el Consejo de Administraciôn, en consulta con el 
Secretario General y las administraciones, indique la clase de decisiones especificas que conven
drîa adoptar Espéra con impaciencia el documento propuesto por el Secretario General electo, 
que permitirâ, ademâs, identificar las necesidades y définir los medios para satisfacerlas, en 
funciôn de los recursos financieros que esta Conferencia de Plenipotenciarios asisjie en el 
presupuesto ordinario de la Union Insistiendo en la funciôn de los Asesores régionales, se 
remite a las paginas 39 y 40 del Documento II ° 1*7 y, en especial, al punto 212 

3 8 F1 delegado del TOg0 mforma nue su paîs tiene dificultades en cuânto a la ejecuciôn de 
proyectos y a la obtencion de créditos, ya que su Gobierno a menudo da pnondad a otros sectores. 
Gracias a los Asesores régionales, su Gobierno ha tomado conciencia de ciertos problemas y, en 
consecuencia, pide a la Conferencia de Plenipotenciarios que mantenga el mandato de los Asesores 
régionales en el marco de la UIT 

3 9 El delerado de Jamaica desea no solo que prosigan las actividades de los ûsesores 
régionales, sino que aumente el numéro de éstos A este respecto, se remite al punto 2 U 3 
del Capitulo IV del Documento II ° 1+7 

k Mémorandum sobre la cooperaciôn técnica (URSS) (Documento 'T ° 174) 

4 1 FI delegado de la URSS observa aue varias delegaciones han reprochado a la delefaciôn de 
la. Union Soviética que no participe bastante activamente en los debates referentes a la cooperaciôn 
técnica, ello se debe a que el criterio sobre este asunto esta expuesto en detalle en el mémorandum 
sobre la cooperaciôn técnica (Documento N ° 174) 

El delegado de la URSS insiste en que, en su païs, la provision de ayuda eficaz a los 
paîses liberados que han accedido recientemente a la independencia en sa lucha por superar el 
atraso econômico y técnico ha 3ido elevada al rane;o de polïtica de Estado / que esta polît:ca ha 
sido reafirmada en el 26° Congreso del Partido Comunista de la Union Soviética 

La Union Soviética no condiciona su asistencia a ninguna consideraciôn de tipo nolîtico 
y tiene muy en cuenta los prmcipios de soberanîa, de no intervenciôn en los asuntos internos de 
los paîses y de participaciôn de los paîses de Asia, Africa y América Latma en la vida interna
cional El orador recuerda a este resnecto la declaraciôn que el Ministro de Asuntos Exteriores 
de la Union Soviética, Sr Gromyko, hizo ante la Asamblea General de las TTaciones Unidas en 
Nueva YorK, en la que puso de manifiesto que la URSS proporciona a los paîses en desarrollo una 
ayuda muy superior <i la de cualquier otro Estado 

El delegado de la URSS da algunas precisiones sobre el mémorandum El pârrafo 1 contiene 
informaciôn cuantitativa acerca de la construcciôn de empresas industriales, de centrales eléctn-
cas, de instalaciones hidrâulicas y de otra clase, de la formaciôn de personal local y de la 
asistencia gratuita concedida a los paîses en desarrollo 

En el pârrafo 2 se indica que la Union Soviética presta a los oaïses en desarrollo una 
ayuda importante para el perfeccionamiento de los medios de telecomunicaciones sobre la base de 
acuerdos bilatérales y multilatérales En los institutos de telecomunicaciones de lo Union 
Soviética se capacita actualmente a unos 500 estudiantes procedentes de Africa, Asia y América 
Latma En el pârrafo 2 se habia también de la construcciôn de un numéro aûn ma/or de instala
ciones en un futuro prôximo 

En el pârrafo 3 se insiste en que la asistencia técnica prestada en el marco de la UTT es 
cada vez mâs importante, no solo por efecto del mayor numéro de paîses en desarrollo, smo, sobre 
todo, como consecuencia de la importante funciôn que desempefia la UIT en la creaciôn de infra
estructuras En su opinion, debe mejorarse la organizaciôn de las actividades de cooperaciôn 
técnica de la Union Senala îcnialmente que la crisis que prédomina en el UNUD T-enercute en la 
cooperaciôn técnica (expertos, m a t e m l , canacxtaciôn del personal). Por este motivo, la Union 
deberïa tratar de hallar nuevos medios para financiar la cooperaciôn técnica 
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En cuânto a las resoluciones adoptadas por la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios, 
el delegado de la URSS senala que no han sido aplicadas siempre o que se les aplica en teorïa. 
La delegaciôn soviética propone, por ello, una série de medidas que aparecen en las paginas U y 5 
del citado documento 

^•2 El delegado de Indonesia crée que el mémorandum de la Union Soviética sobre cooperaciôn 
técnica constituye una excelente contribuciôn a las actividades de cooperaciôn técnica. S m 
embargo, subraya que la lista de los cursos que se dan en la Union Soviética deberïa precisarse y 
corresponder a las necesidades de los paîses en desarrollo. Convendrîa que la Union Soviética se 
pusiera en contacto con la UIT, que recibe peticiones de paîses en desarrollo, a fin de satisfacer 
mejor las necesidades de esos paîses y de alcanzar el objetivo expuesto por la Union Soviética 

k.3 El delegado de Nigeria apoya el Documento N ° 174 que harâ posible el aumento de la 
asistencia que necesitan los paîses en desarrollo. 

l*.l* El delegado de Mongolia crée que el Documento N ° 17l* es uno de los documentos principales 
de la Conferencia. Senala que la URSS ha prestado siempre una asistencia eficaz a los paîses 
liberados En Mongolia, por ejemplo, no existe un solo sector de la economîa nacional que no hava 
recibido ayuda de la URSS (60 millones de rublos en el periodo de 1976 a 1982). Gracias a esta 
ayuda, se ha podido miciar en Mongolia la construcciôn de redes y de enlaces radioeléctricos 
nacionales o mternacionales. Los estudiantes de Mongolia reciben formaciôn en la URSS. Para 
terminar, el delegado de Mongolia apoya las conclusiones que aparecen en las paginas 1* y 5 del 
Documento N.° I7U. 

k.5 El delegado de los Estados Unidos apoya también las conclusiones que figuran en la 
pagina 1*, especialmente los pârrafos 1 y 3, porque corresponden al enfoque que debe adoptar la 
Conferencia. Senala, s m embargo, que la Comisiôn 6 debe estudiar el Documento N ° 1*7 junto con 
el informe del Consejo de Admmistraciôn (Documento N ° 65). En el Documento N ° 63, presentado 
por los Estados Unidos, se proponen mejoras en las esferas siguientes programas de becas, 
programas de la UIT para la contrataciôn de expertos, gestion y direcciôn de las actividades de 
cooperaciôn y asistencia técnica de la Union 

El delegado de los Estados Unidos hace suyos los objetivos expresados en los pârrafos 2 
y 1* con miras a obtener una mayor parte de los recursos del PNUD para las telecomunicaciones. 
En lo que se refiere al pârrafo 5, la delegaciôn de los Estados Unidos puede apoyarlo porque 
concuerda con los esfuerzos que debe realizar el Grupo de Trabajo creado por la Comisiôn 

k.6 El delegado del Sénégal crée que las informaciones que figuran en el mémorandum sobre la 
cooperaciôn técnica, presentado por la URSS, son muy utiles y muestran los esfuerzot. realizados 
por ese paîs para desarrollar las actividades de cooperaciôn técnica de los paîses recientemente 
liberados 

Algunas de las conclusiones que aparecen en la pagina 4 podrîan recogerse en el proyecto 
de resoluciôn que prépara el Grupo de Trabajo de la Comisiôn 6 y que se presentarâ en su momento 
a la Sesiôn Plenaria 

Los cuatro pârrafos primeros son muy utiles y el pârrafo 5 suscita el problema importante 
de orientar las actividades de los Grupos Autônomos Especializados hacia los paîses en desarrollo 

1*7 El delegado de Afganistân comparte las opiniones expuestas por los oradores anteriores 
La URSS presta una gran asistencia a Afganistân en la esfera de las telecomumcaciones. Afganistân 
ha podido construir una estacion terrena gracias al material sumimstrado por la URSS, que también 
se ha encargado del montaje Por otra parte, 130 estudiantes afganos siguen en la URSS cursos en 
las escuelas superiores o cursillos de corta duraciôn. 

EL delegado de Afganistân apoya por completo el documento presentado por la Union 
Soviética 
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1+.8 El delegado de Cuba rinde homenaje a la URSS por la ayuda que ha prestado a Cuba en el 
terreno de las telecomunicaciones En la medida de sus posibilidades, Cuba ayuda a los paîses 
menos desarrollados El orador apoya todas las conclusiones que figuran en el Documento N ° 174 

1* 9 El delegado de la India félicita a la URSS por los datos sumimstrado s. Esta totalmente 
de acuerdo con el delegado de la URSS en que una de las principales deficiencias de las activi
dades de la UIT en la esfera de las telecomunicaciones es la ausencia de un concepto claro acerca 
de las orientaciones y de los objetivos principales de la asistencia técnica 

El orador apoya enteramente las conclusiones que figuran en las paginas 4 y 5 

Senala que la asistencia de la Union Soviética no puede compararse con la ayuda de los 
paîses occidentales, como se indica en el segundo pârrafo de la pagina 2 La Admmistraciôn de 
la India crée que si se recurre al mayor numéro posible de paîses para la cooperaciôn técnica, se 
podrâ alcanzar la autonomia tecnolôgica La URSS ha sido uno de los principales paîses que han 
sumimstrado a la India ayuda importante y el orador expresa su agradecimiento a la Union Soviética 
por esta ayuda Espéra que, en el contexto del Documento ÎI ° 174, la URSS podrâ llegar a ser el 
mayor proveedor de equipos de telecomunicaciones, a precios moderados, a los paîses en desarrollo. 

1*.10 El delegado de Suecia ha dicho ya, en relaciôn con los pârrafos 2 y I* de la pagina 1+, 
que tratan de las actividades del PNUD, que concède una gran importancia a esta cuestiôn y que la 
UIT deberïa esforzarse por obtener un mayor apoyo del PNUD El orador réitéra que Suecia sufraga 
un 10$ del presupuesto del PNUD y que es el mayor contribuyente por habitante, los paîses nôrdicos 
abonan el 257» del presapuesto del PNUD, es decir, la contribuciôn mâs elevada Es muy importante 
que todos los paîses aumenten sus contribuciones al PNUD, porque es el mejor medio de apoyar las 
actividades de cooperaciôn técnica de las Naciones Unidas. El orador apoya el pârrafo 5 y desea 
que se confîen a los Grupos Autônomos Especializados mâs actividades Ademâs, parece que la URSS 
juzga favorable la proposiciôn relativa a los Grupos Autonômos Especializados que figura en el 
Anexo VI al Documento N ° 1+7 

1+ 11 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya el Documento 174 y crée que serîa 
conveniente que la Comisiôn 6 se inspirarâ para todos sus trabajos en sus conclusiones 

1+.12 El delegado del Reino Unido también crée que el PNUD es una organizaciôn excelente que, 
por desgracia, solo dedica el 2% de sus recursos a las telecomunicaciones A este respecto, el 
orador comparte totalmente la opinion del delegado de la India y se pregunta si la URSS estarîa 
dispuesta a participar en el programa voluntario especial de cooperaciôn técnica (Documento N." 219) 

1+.13 FI delegado del Camerùn expresa su agradecimiento a la Union Soviética por el 
Documento N ° 174, que hace hincapié en la capacitaciôn profesional, esfera que interesa parti
cularmente a su païs Asî pues, apoya este documento y, en particular, el pârrafo 5 

1+ 14 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, aunque tiene dificultades con algunas 
de las cifras que figuran en el Documento N o 174, estima que se trata de un documento util y 
apoya sin réservas los pârrafos 2 y k. 

1* 15 El delegado de Etiopîa apoya el documento N. 171*, estima que los pârrafos 1 a 5 son muy 
pertinentes e importantes y que su aplicaciôn constituira un progreso en la cooperaciôn técnica de 
la Union 

1+ 16 El delegado de Marruecos elogia las actividades de la Union Soviética en la esfera de las 
telecomunicaciones 

1+17 El delegado de Benin comparte las opiniones expresadas en los pârrafos 1 y 3 del 
Documento N.° 174, pero desea disipar ciertas îlusiones en cuânto a la ayuda que las telecomuni
caciones pueden esperar del PNUD. Su paîs tiene mucha mâs confianza en la asistencia directa de 
la UIT que en el programa especial de cooperaciôn. 
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k.18 EL delegado de Kenya apoya enteramente el Documento N.° 174, en particular los 
pârrafos 1 y 1* de las conclusiones. Estima que habrïa que hacer un balance de todo lo que se ha 
hecho entre las Conferencias de Plenipotenciarios y planificar el futuro. Se trata, en realidad, 
de un proceso minterrumpido. EL Consejo de Administraciôn sigue de forma permanente las activi
dades de la UIT y presentarâ recomendaciones a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

1*.19 El delegado de Tanzanîa se une a las expresiones de agradecimiento a la Union Soviética 
por la asistencia que presta a los paîses en desarrollo facilitando formaciôn profesional y equipo 
de telecomunicaciones A esa asistencia se da poca publicidad, y crée que debe haber un mayor 
contacto entre la UIT y la URSS a este respecto. Aprueba particuparmente el punto 1+ de las 
medidas propuestas para el Consejo de Administraciôn. 

k 20 El delegado de Francia crée también que el documento merece elogio, en él se hace un 
anâlisis pertinente de la situaciôn y se extraen conclusiones utiles que no estân en oontradicciôn 
con el informe del Consejo de Admmistraciôn sobre las futuras actividades de cooperaciôn técnica 
de la UIT o con la propuesta francesa sobre el tema. Senala la importancia que se concède a la 
cooperaciôn bilatéral y propone que la Union la tenga en cuenta en sus propias actividades 
También se destaca la importancia de la formaciôn profesional, cuestiôn sobre la que todos estân 
de acuerdo 

k 21. KL delegado del Japon reconoce el valor del documento Los puntos 1 a 5 de las medidas 
que se recomiendan al Consejo de Administraciôn son igualmente importantes, y el punto 1+ tiene un 
interés particular. El Japon presta actualmente toda su cooperaciôn técnica por conducto del PNUD. 
Aun cuando su actual contribuciôn es modesta en relaciôn con la potencia econômica del paîs, se 
estân realizando esfuerzos para aumentarîa en el futuro 

l* 22 KL delegado de Viet Nam apoya plenamente el mémorandum de la URSS y hace suyas sus 
conclusiones Viet Nam, paîs en desarrollo que sale de 30 anos de guerra, tiene que hacer frente 
a muchas dificultades y esta agradecido a la URSS por la considérable asistencia que le ha 
prestado para reconstruir la red de telecomunicaciones del païs y formar a sus ingënieros 

1* 23 El delegado de Madagascar da las gracias a la URSS por su util mémorandum, cuyas 
conclusiones apoya Comparte también los temores expresados por Benin y ruega a la UIT que trate 
de persuadir al PNUD para que consagre una proporciôn mayor de su asistencia a las telecomunica
ciones 1983 sera el Afio Mundial de las Telecomunicaciones, todos reconocen la importancia de las 
telecomunicaciones en la promociôn de la vida social, econômica y cultural de todos los paîses, 
pero mâs particularmente en los paîses en desarrollo Bajo los auspicios de la UIT, su paîs 
recibe asistencia de la URSS en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusiôn, por lo que 
desea expresar las gracias a través de la Comisiôn 6 por este esfuerzo bilatéral 

4 24 El delegado de Hungria apoya plenamente el mémorandum de la URSS y hace suyas sus 
conclusiones 

1* 25 EL delegado del Iran ve complacido la reacciôn positiva que ha producido el mémorandum 
de la URSS. Ahora bien, en cuânto a la cuestiôn de la asistencia directa, crée que la indepen
dencia econômica de los paîses estaria mejor salvaguardada si toda la cooperaciôn técnica se 
canalizara por la UIT y su Departamento de Cooperaciôn Técnica Por consiguiente, apoya la 
propuesta del Reino Unido de que los paîses desarrollados presten su asistencia por conducto de 
la UIT 
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1* 26 Al delegado de la URSS le complace observar la favorable acogida que se ha dado al 
mémorandum y da las gracias a los paîses que han expresado su aprecio por la asistencia de la 
URSS. Afirma que esta asistencia continuarâ, y recuerda otra vez que la asistencia a los paîses 
liberados y en desarrollo se ha elevado recientemente en la URSS a la categorîa de polïtica de 
Estado Respondiendo a los puntos planteados en el debate, asegura al delegado de Indonesia que 
puede obtenerse de la Secretarîa de la UIT informaciôn sobre establecimientos de formaciôn profe
sional e instalaciones de telecomunicaciones en la URSS. Las dudas expresadas por la Repûblica 
Fédéral de Alemania se disiparân si se leen atentamente los documentos oficiales del periodo de 
sesiones de 1982 del Consejo Econômico y Social, en el que, el 13 de julio de 1982, la URSS hizo 
una declaraciôn en respuesta a unos comentarios anâlogos hechos por la Repûblica Fédéral de 
Alemania en esa sesiôn 

1+27 EL Présidente senala que el mémorandum de la URSS ha recibido un amplio apoyo de la 
Comisiôn, que toma nota con gratitud del ofrecimiento de ese païs de participar en el programa 
voluntario, a fin de aumentar la eficacia de las actividades de cooperaciôn técnica de la Union 
Los Estados Unidos de América también han expresado su apoyo al documento Asï pues, desea pedir 
a ese paîs que se una a la URSS para redactar una resoluciôn adecuada y la presenten a la Comisiôn 
Comparte la preocupaciôn expresada por el delegado de Benin y crée que la Comisiôn debe examinar 
que décision va a adoptar con relaciôn a la Resoluciôn N.° 20 del Convenio Mâlaga-Torremolinos 
Las cuestiones planteadas en el debate sobre el mémorandum de la URSS, asî como todos los demâs 
documentos que contienen propuestas sobre el tema, se tendrân présentes en el prôximo debate 
acerca de las recomendaciones sobre el futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT 

5 Cooperaciôn Técnica (indonesia) (Documento N 148) 

5 1 EL delegado de Indonesia présenta el Documento N ° lU8 y dice que propone a la considera
ciôn de la Comisiôn 6 algunas ideas sobre cômo podrîa mejorarse la eficacia de la cooperaciôn 
técnica con los paîses en desarrollo. La primera parte del documento présenta hechos y cifras 
extraîdos del Informe del Consejo de Admmistraciôn sobre los fondos que se han asignado a la 
cooperaciôn técnica en los ocho anos anteriores y sobre cômo se han gastado Debe senalarse que 
la informaciôn recibida después de aparecer el documento indica que el punto 2 a) contiene un 
componente considérable de formaciôn profesional y que el punto 2 e) se refiere ùnicamente a los 
seminarios y no a la totalidad de las actividades de formaciôn profesional Sin embargo, ello 
no déjà sin valor lo fundamental del pârrafo 1+, que es destacar la necesidad de consagrar una 
proporciôn mayor de la asistencia a la formaciôn profesional La segunda parte del documento se 
explica por sî misma y ofrece ideas sobre cômo se debe dejar de dar importancia a ciertos aspectos 
de la cooperaciôn técnica en materia de telecomunicaciones, para hacerla mâs eficaz y lograr una 
autosuficiencia mayor en los paîses en desarrollo EL documento no es puramente una expresiôn de 
las ideas de Indonesia sobre el tema, sino que représenta las opiniones de muchos paîses en 
desarrollo 

5 2 EL delegado de India da las gracias a Indonesia por su documento, que représenta un 
intento seno y sincero de llegar al fondo del problema EL documento plantea cuestiones de 
importancia primordial para todos los Miembros de la Union Un punto que merece particular 
atenciôn es la observaciôn, tan pertinente, que figura en el pârrafo 6 a) Ciertamente, es 
necesaria una direcciôn mâs dinâmica de la UIT para promover las telecomunicaciones en los paîses 
en desarrollo Aunque es una tarea delicada seguir el rumbo que impondrîa una direcciôn tan 
enérgica, respetando al mismo tiempo los derechos soberanos de las administraciones, la UIT no 
debe sentir temor de abordar esta tarea La UIT debe también cumplir una funciôn coordinadora y 
catalizadora de promover y armonizar esfuerzos voluntarios en el campo de la telecomunicaciôn y 
de fomentar la cooperaciôn técnica entre paîses en desarrollo La UIT debe igualmente cumplir 
una funciôn activa de bùsqueda y armonizaciôn de la asistencia financiera por parte de los 
organismos de financiaciôn internacionales y régionales Otro punto importante es la referencia 
a la funciôn de los CCI Es cierto que el pais del orador ha ganado mucho con respecto al papel 
tan modesto que desempefiaba en las actividades de los CCI, pero no obstante existe una preocupa
ciôn real entre los paîses en desarrollo de que los CCI son territorio de los paîses desarrollados, 
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estân excesivamente preocupados con las mâs recientes tecnologïas y tienen tendencia a fomentar la 
obsolescencia programada EL apremio por reforzar criterios y especificaciones impide que los 
paîses en desarrollo logren la autosuficiencia Sin embargo, la culpa no es solo de los paîses 
desarrollados, pues los paîses en desarrollo tienen a su vez la gran responsabilidad de resistir 
a la presiôn de adquirir tecnologia innecesaria que no favorezca el progreso. Apoya plenamente 
las opiniones expresadas en el documento 

5 3 El delegado de Marruecos agradece al delegado de Indonesia el documento tan bien 
concebido y suscribe los pertinentes comentarios del delegado de la India Debe hacerse mâs 
hincapié en la concesiôn de becas y menos en la provision de expertos. La continuaciôn del modelo 
de gastos expuesto en el punto 2 nunca conducirâ a la transferencia de tecnologia ni ofrecerâ 
respuestas a las cuestiones planteadas en el punto 3. 

5 1* EL delegado del Sénégal recuerda que al comienzo de los trabajos de la Comisiôn 6, 
senalô el documento tan util e importante que Indonesia ha elaborado. Deben también agradecerse 
al delegado de la India sus observaciones tan pertinentes Es necesario revisar las actividades 
del Departamento de Cooperaciôn Técnica, teniendo présentes las consideraciones formuladas en los 
puntos 1 a 5 Apoya plenamente la opinion expresada en el punto 6 a) de que la UIT debe procurar 
activamente ayudar a los paîses sin esperar a que se lo pidan. Con relaciôn al punto 9, es tan 
importante que los CCI muestren mâs interés por los asuntos de los paîses en desarrollo como que 
éstos participen en los CCI Una atenciôn reciproca fomentarïa el interés por ambas partes 
Sobre el punto 9 b) , esta de acuerdo con la India en que los paîses en desarrollo deben ser 
suficientemente firmes para resistir a la introducciôn de ciertas tecnologïas y que progreso no es 
siempre sinônimo de aplicaciôn de las técnicas mâs modernas. 

5 5 EL delegado de los Estados Unidos de América acoge con satisfacciôn el documento mdonesio, 
que plantea algunas cuestiones muy sérias e interesantes. Es importante comprender que la estruc
tura de gastos recogida en el pârrafo 2 no satisface las prioridades de muchos paîses en desarrollo 
Es esencial enfrentarse con el tema, quizâ podrïa reexaminarse la lista propuesta de futuras acti
vidades para elaborar modos prâcticos de tratarlo De hecho el informe sobre el tema del Consejo 
de Administraciôn no profundiza suficientemente Las cuestiones planteadas por el documento 
indonesio deben servir de orientaciôn al Consejo de Administraciôn o a cualquier examen en curso 
de las actividades de cooperaciôn técnica Con respecto a lo que se ha dicho sobre la obsolescen
cia programada, el objeto de la nueva tecnologia no es acortar la vida de los equipos de telecomu
nicaciôn en los paîses en desarrollo La nueva tecnologia tiene por finalidad aumentar la eficacia 
y reducir los costos, y generalmente consigue este objetivo, beneficioso no solo para los paîses 
desarrollados, smo también para los paîses en desarrollo Por tanto, insta a la prudencia al 
adoptar principios consecuentes con el punto 9 h) 

5 6 El delegado de Suecia expresa también satisfacciôn por el documento mdonesio, que es una 
contribuciôn muy util para el debate Esta de acuerdo con los Estados Unidos en que no debe 
hacerse de la tecnologia avanzada una manzana de la discordia Con frecuencia son los propios 
paîses en desarrollo los que piden la mâs moderna tecnologia, pues a menudo encuentran mâs 
econômico despegar con los equipos mâs avanzados, a diferencia de los paises desarrollados, que 
tienen que introducir la tecnologia gradualmente, por ser demasiado oneroso desechar de golpe 
equipos ya instalados Subraya la importancia de los Grupos GAS para que los paîses en 
desarrollo intervengan en los trabajos de los CCI 

5 7 EL delegado de Madagascar félicita al delegado de Indonesia por el documento, que 
constituye una contribuciôn sumamente util a los trabajos de la Comisiôn 6. Apoya todas las 
cuestiones planteadas en el docuemnto con excepciôn quizâ del punto 9, sobre el que estima que la 
elecciôn de la tecnologia corresponde a los propios paîses en desarrollo Estos deben adoptar 
medidas en el marco de la UIT para armonizar la planificaciôn de sus telecomunicaciones con los 
avances en la investigaciôn. Se réserva el derecho de volver sobre la cuestiôn planteada por el 
punto 9 en una fase posterior 



Documento N 487-S 
Pagina 13 

5 8 EL delegado del Reino Unido estima que el problema fundamental, como muestra el punto 2, 
estriba en el volumen y calidad de la ayuda del PNUD en los ûltimos afios. Indonesia y Benïn tienen 
razôn de poner en duda que dicha ayuda sea adecuada para satisfacer las necesidades futuras Todos 
los elementos del punto 3 son importantes, pero como résulta que todos exigen gestion de proyectos, 
se pregunta si en realidad entran dentro de la esfera de actividades de la Union La cuestiôn 
planteada en el punto 6, y por la India, sobre la necesidad de una direcciôn dinâmica exige una 
respuesta No aconseja que se pida al Consejo de Admmistraciôn o al Secretario General que se 
enfrenten con los problemas expuestos en el punto 7, cuya soluciôn exige un enfoque radical e 
innovador^ Pide a cuantos estân a favor del documento mdonesio que examinen muy cuidadosamente 
la soluciôn expuesta en el Documento N ° 291 como posible salida 

5 9 El delegado de Kenya estima que el documento constituye un esfuerzo de inventario de 
gran utilidad Es importante comprender que el tipo de asistencia de telecomunicaciôn que piden 
los paîses en desarrollo ha variado en los ûltimos afios a medida que se han desarroUado sus 
infraestructuras Deben tenerse en cuenta sus avances y futuras metas a la luz de lo que se ha 
conseguido hasta la fecha Es importante que la UIT adopte medidas consecuentes con lo expuesto 
en el^punto 6 Con relaciôn al punto 9, hay algo de verdad en las observaciones de Suecia, pero 
también es necesario considerar la readaptaciôn de la tecnologia 

5 10 El Secretario de la Comisiôn, respondiendo a las cuestiones planteadas en el debate, 
senala que con relaciôn a la estructura de gastos de las actividades de cooperaciôn técnica, las 
prioridades en todos los proyectos financiados por el PNUD y los fondos fiduciarios los fijan los 
propios paises interesados Debe también comprenderse que una gran parte del tiempo de los 
expertos enviados en misiôn se dedica a la capacitaciôn del personal nacional Algunos paîses 
prefieren ese sistema a enviar su personal fuera del paîs con becas. Con relaciôn al punto 3, 
procède senalar que a la UIT le resultarïa dificil aplicar taies criterios a proyectos del PNUD, 
el PNUD como organismo de financiaciôn tiene sus propios criterios que imponer, y la UIT solo 
puede tener un papel asesor Por lo que respecta a la armonizaciôn de los proyectos de financia
ciôn, la UIT tiene actualmente vïnculos mâs estrechos con los bancos de desarrollo régional y con 
el Banco Mundial sobre el tema de la evaluaciôn y anâlisis de los proyectos de telecomunicaciones 
Si la Union debe tomar la iniciativa de sugerir asistencia a los paîses, la Secretarîa agradecerîa 
disponer de orientaciones especîficas de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre esa cuestiôn 

5 U El Présidente pide a la Comisiôn que tenga présentes las cuestiones planteadas en el 
documento y en el debate cuando discuta las recomendaciones relativas a las futuras actividades 
de cooperaciôn técnica de la Union 

Se levanta la sesiôn a las 19 15 horas 

El Secretario EL Présidente 

T RAS-WORK M SAMOURA 
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1 Proposiciones de los Estados Unidos de América (Documento N ° 163 + Corr l) 

1.1 Proposiciôn relativa al programa de becas de la UIT 

1.1 1 El delegado de los Estados Unidos de América afirma, al presentar estos documentos, 
que su Delegaciôn apoya en principio los actuales nivelés y tipos de programas de cooperaciôn 
y asistencia técnicas de la UIT pero se halla igualmente dispuesta a pensar en nuevos programas 
siempre y cuando éstos ofrezcan una buena relaciôn costo-eficacia, resulten utiles para los 
Miembros de la Union en gênerai y puedan llevarse a cabo con los recursos existentes Lo primero 
que deberïa procurar la Union es, empero, revisar y afinar los programas existentes con objeto 
de sacar mayor provecho de los recursos con que cuenta ya 

Su païs propone la introducciôn de mejoras en el programa de becas de la UIT (anexo l) , 
en el programa de la UIT de contrataciôn de expertos para los proyectos de cooperaciôn técnica 
(anexo 2) y en la administraciôn y el funcionamiento gênerai de las actividades de cooperaciôn 
y asistencia técnica de la Union (anexo 3) En lo que respecta al actual programa de becas de 
la UIT, el objetivo de taies mejoras es dar orientaciones a la Secretarîa para la ejecuciôn de 
dicho programa en el marco de una nueva Resoluciôn, la Resoluciôn N.° A, cuyo propôsito es afinar 
ese programa de becas gracias a la preparaciôn y distribuciôn de informaciôn sobre el conjunto de 
requisitos générales en materia de capacitaciôn que permitiria satisfacer las necesidades especi
ficas de los paîses en desarrollo Tanto los paîses de acogida como los paises beneficiarios 
podrian acrecentar la eficacia del programa en cuestiôn si diesen a conocer sus previsiones a ese 
respecto con suficiente antelaciôn, de modo que, en la medida de lo posible, se pudiese contar 
con una lista de los programas requeridos y disponibles con anterioridad a cada ano civil La 
Secretaria podrîa preparar por su parte un catâlogo de los cursos de capacitaciôn propuestos y 
disponibles para conocimientos de los paises beneficiarios y de los expertos, el cual ayudarîa 
asimismo a los paises de acogida a prever los correspondientes cursos de capacitaciôn Pesé a que 
en su mayor parte el actual programa de becas se funda en la atenciôn, caso por caso, de necesi
dades extremadamente especializadas, su Delegaciôn esta totalmente convencida de que los fondos 
existentes podrian aprovecharse mejor agrupando en la medida de lo posible la capacitaciôn en 
funciôn de las necesidades de los paises beneficiarios, y el proyecto de Resoluciôn N.° A obedece 
también a esa finalidad Ademâs, dados los problemas que trae consigo la falta de dominio del 
idioma extranjero por los estudiantes y becarios, en dicha Resoluciôn se prevé que ha de prestarse 
mayor atenciôn en el futuro a la necesidad de que éstos posean la aptitud linguîstica requerida, 
para potenciar asî los beneficios de los fondos invertidos El proyecto de Resoluciôn N ° A se 
basa en las ideas résultantes del intercambio de pareceres de su Delegaciôn con las de otros 
paîses y la Secretarîa, por lo que ha de considerarse un primer paso en la formulaciôn de direc
trices a efectos de la administraciôn y el funcionamiento del programa de becas El Consejo, 
el Grupo de Control de la gestion y el funcionamiento y cada Miembro de la Union se verân llamados 
a contribuir a un examen ulterior de ese programa y a hacer nuevas sugerencias para su mejora
miento y el acrecentamiento de su eficacia en términos de los costos 

1 1 2 El delegado de Indonesia considéra que, aunque responda, a las necesidades de los paîses 
en desarrollo, el proyecto de Resoluciôn N ° A debe tener en cuenta las actuales normas ya acor
dadas y examinadas por las administraciones, la UIT y las industrias, en particular las recogidas 
en el caso del proyecto CODEVTEL, de modo que se évite toda duplicaciôn de esfuerzos o actividades. 
Serîa conveniente incluir por ello una referencia en ese sentido en el punto 2 del "Invita a los 
Miembros de la Union" de dicho proyecto de Resoluciôn N ° A En cuânto al punto 1 que lo précède, 
le parece quizâ excesivo exigir de la Union un contacto constante con los varios miles de industrias 
e instituciones de capacitaciôn del mundo entero, por lo que sugiere que se suprima tal referencia 

a las industrias e instituciones de capacitaciôn En el punto 2 del "Encarga al Secretario General" 
se deberïa mencionar también el proyecto CODEVTEL. 

1 1 3 El delegado de Francia piensa que, pesé a que la mayor parte de sus ideas son interesantes, 
el texto de este proyecto de Resoluciôn se ha formulado de una manera que puede resultar demasiado 
especifica para una conferencia de plenipotenciarios Senala dos levés correcciones de forma en 
la version francesa y sugiere modificar el tîtulo de modo que quede en claro que abarca ùnicamente 
los programas de capacitaciôn El catâlogo de la capacitaciôn a que se hace referencia en el 
punto 1* del "Encarga al Secretario General" no puede ser muy preciso dada la proporciôn de informa
ciôn variable que es objeto siempre de nutrida correspondencia entre el paîs de acogida y la UIT. 
Por ùltimo, para extraer el mâximo provecho de las actividades de capacitaciôn, habrïa que indicar 
que estas deben ser conformes con las correspondientes normas de la UIT 
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1 1 4 E 1 delegado de la India dice que, si bien le complace la orientaciôn gênerai del proyecto 
de Resoluciôn', este requière algunas aclaraciones, en particular en el caso del apartado b) del 
"Habiendo tomado nota de que", en el que se sostiene que el costo de capacitaciôn especializada suele 
ser elevado y resultar, por tanto, prohibitivo para los pafses beneficiarios que disponen de fondos 
limitados No entiende esa afirmaciôn, dado que el programa de becas de la UIT se financia con los 
propios recursos de la Union o con fondos del PNUD Ha de preguntar por ello si los paîses beneficia
rios a que ahï se alude son los que reciben becarios o los que reciben asistencia Ademâs, en lo 
que respecta al punto 3 de "Invita a los Miembros de la Union" desearîa saber si hay acaso paises 
que cobran alguna cantidad por la capacitaciôn que ofrecen a becarios de la UIT Su Delegaciôn 
habîa entendido siempre que tal capacitaciôn se ofrecîa a tîtulo gratuito Por ûltimo, le parece 
que podrîan surgir mnumerables problemas de orden practico en cuânto a las pruebas de aptitud 
linguîstica si estas debiesen efectuarse ante un exammador linguïstico autorizado, como se prevé 
en el punto 6 del "Encarga al Secretario General" Serîa preferible dejar esa responsabilidad en 
manos de las administraciones, a las que se insta ya a proporcionar a los candidatos una formaciôn 
suficiente en el idioma del paîs de acogida De ese modo, no se impondria una carga adicional a 
la Union 

1 1 5 La delegada de Canadâ encuentra encomiable el propôsito de estos documentos y el deseo 
de los Miembros de tratar de consolidar y coordinar programas como este referente a becas con miras 
a dar forma cohérente tanto a las necesidades como a la atenciôn de las mismas, pero le parece que 
todos los delegados estarian en mejores condiciones de apreciar la sitjaciôn si la Secretarîa 
pudiese dar alguna indicaciôn acerca de la posibilidad de plasmar taies sugerencias. Dado que el 
actual programa de becas se ejecuta como parte del Programa del PNUD, sera mdudablemente difïcil 
hacer planes con antelaciôn 

1 1 6 ^ E 1 Secretario de la Comisiôn, en respuesta a los puntos planteados, dice que posible-
mente séria preferible dejar en suspenso la cuestiôn del proyecto CODEVTEL y de la normalizaciôn 
de la capacitaciôn hasta que la Comisiôn aborde otra Resoluciôn sobre las normas de capacitaciôn 

La aplicaciôn de las proposiciones de los Estados Unidos podrîa exigir recursos adicio
nales de la Union, sobre todo si se recuerda que hubo aproximadamente 700 becarios el afio anterior, 
de los cuales 400 correspondieron a un programa de planificaciôn de becas individual que entrafiô 
93 arreglos especiales Pesé a ello, la Union pudo organizar capacitaciôn de grupos cada vez que 
resultô posible Como ha advertido el delegado de Francia, no sera fâcil mantener al dïa un catâ
logo de la capacitaciôn dado el numéro tan elevado de cursos disponibles En lo que respecta a las 
pruebas de aptitud linguîstica, a las que ha aludido el delegado de la India, la prâctica actual 
es encomendarlas al Consejo Britânico o a la Embajada o Consulado de Francia e incumbirâ a la 
Conferencia modificar tal prâctica En lo que respecta a la cuestiôn de los costos de la capacitaciôn, 
son elevados en algunos paîses de acogida en tanto que otros la ofrecen gratuitamente alos becarios 
de la UIT En muchos casos, el PNUD no esta en condiciones de sufragar los costos mâs elevados, y 
por ello en proyecto de Resoluciôn se invita a los paîses de acogida a reducirlos lo mâs posible 
Por ûltimo, esta de acuerdo en que es extremadamente difïcil hacer previsiones con antelaciôn en 
el marco del programa del PNUD, y le parece que ello se tiene debidamente présente mediante las 
palabras "en la medida de lo posible con antelaciôn" que aparecen en el punto 5 del "Encarga 
al Secretario General" 

1 ! T El delegado de Chile estima que los documentos son fruto de un estudio exhaustivo del 
tema y del firme propôsito de los Estados Unidos de cooperar en la labor de la Comisiôn Agradece 
a la Secretarîa sus aclaraciones en lo que respecta a las cuestiones planteadas por el delegado 
de la India 

1.1 8 El delegado del Camerùn dice que hay necesidad de garantizar que las administraciones 
hayan capacitado en el mâximo nivel a su personal de telecomumcaciones y que hay también necesidad 
de racionalizar los programas de capacitaciôn para aumentar su eficacia El Secretario no ha hecho 
suficiente hincapié en las dificultades que ello entrafia La ejecuciôn de los programas acordados 
y la preparaciôn de programas es materia de un procedimiento que toma mucho tiempo. Los programas 
tienden asimismo a tener un carâcter sumamente gênerai y serîa preferible contar con programas mas 
especîficos Ademâs, muchos becarios tienen que vivir en centros especiales de los paîses de 
acogida, por lo que les es dificil adaptarse a las condiciones locales y mâs aûn familiarizarse 
con el idioma del paîs La idea del catâlogo es acertada pero difïcil de plasmar, y quizâs serîa 
preferible que la Union dispusiese en su lugar de algûn género de banco de datos que permitiese a los 
paîses en desarrollo elegir los centros de capacitaciôn con pleno conocimiento de causa Insta a 
la Comisiôn a aprobar el proyecto de Resoluciôn que darâ împetu renovado a las actividades de 
capacitaciôn de la Union. 
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1 1 9 EL delegado del Sénégal recuerda que el propôsito del documento es mejorar y racionalizar 
la gestion y la calidad de los programas de capacitaciôn, y que por ese solo hecho merece detenida 
consideraciôn. Es imprescindible que la UIT se halle en condiciones de satisfacer las necesidades 
particulares de los candidatos y que se haga un esfuerzo decidido para mejorar la situaciôn del 
modo sugerido en las conclusiones del documento. Su Delegaciôn no vacila en aceptar el proyecto 
de Resoluciôn puesto que sus medidas estân destinadas a mejorar las facilidades y los métodos de 
capacitaciôn La principal dificultad residirîa en la formaciôn linguîstica, y le parece que la 
obligaciôn de dar un conocimiento suficiente del idioma extranjero deberia recaer en los paîses 
de acogida, lo que permitiria abandonar el sistema de pruebas de aptitud linguîstica. 

1.1 10 El delegado de la India dice que la informaciôn facilitada por el Secretario sobre gastos 
de capacitaciôn es un nuevo elemento que debiera reflejarse en la Resoluciôn Convendria sefialar 
a la atenciôn de las administraciones que algunos programas suponen elevados costos, mientras que 
otros son gratuitos Por otra parte, debiera pedirse a los Miembros que opten, siempre que sea 
posible por un païs que ofrezca cursos gratuitos, dado que han de utilizarse con parsimonia los 
recursos de la UIT y del PNUD. 

1.1 11 El delegado de^Argentina apoya totalmente el proyecto de Resoluciôn, pero piensa que en 
el punto "Insta a los paîses Miembros" conviene especificar con claridad que los becarios deben 
ser adscritos lo antes posible a los empleos para los que han recibido capacitaciôn Se pregunta 
si el Departamento de Cooperaciôn Técnica ha realizado actividades de seguimiento. 

1.1 12 El delegado de Kenya acoge favorablemente la proposiciôn de Estados Unidos de América, 
pero tiene que formular algunos comentarios sobre la misma En lo que respecta al apartado c) de 
"Habiendo tomado nota de que", no crée que un joven candidato pueda asimilar en un curso acelerado 
suficientes conocimientos linguîsticos para estudiar temas técnicos en el idioma aprendido, y 
sugiere la posibilidad de utilizar interprètes en el idioma del candidato Se dispone ya de infor
maciôn suficiente sobre programas de capacitaciôn, y no es necesario aumentar su volumen, pero 
podrïa computarizarse. En el punto 3 de "invita a los Miembros de la Union" son confuses las pala
bras "de la mâxima calidad" Serîa mejor decir "una formaciôn aplicable" Para concluir, se 
déclara en favor del programa de becas de la UIT, y piensa que serîa conveniente un mayor inter
cambio entre las administraciones de regiones vecmas 

1.1 13 El delegado de Indonesia sugiere que se incluya en la Resoluciôn una frase en cuyos tér
minos la UIT ha de comparar la eficacia del programa de becas con la de otros programas de capaci
taciôn de la UIT patrocmados por el PNUD y otras entidades, desde el punto de vista de los costos 
que tienen que soportar las admimstraciones. Abunda en los comentarios del delegado de la India 
sobre la conveniencia de aprovechar los programas de becas ofrecidos por ciertos Gobiernos sin 
gastos para la Union Considéra, por ûltimo, que debiera aplicarse el programa lo antes posible. 

1.1 11* El delegado de Benin acoge con satisfacciôn la proposiciôn de Estados Unidos, dado que 
los programas de becas son siempre de interés para los paîses en desarrollo, y supone que el pro
grama tendra multiples fuentes de financiaciôn y no dependerâ ùnicamente de fondos del PNUD o de 
la UIT Apoya el punto de vista del delegado del Sénégal de que es necesaria una levé enmienda en 
lo^que respecta a la capacitaciôn linguîstica Para becas de corta duraciôn, de hasta un afio, el 
paîs de origen del becario debiera impartir la capacitaciôn linguîstica necesaria, mientras que 
para becas de larga duraciôn es el paîs de acogida el que debiera impartir dicha formaciôn También 
ha de introducirse una enmienda en el punto 6 de "Encarga al Secretario General" 

1.1 15 El delegado del Remo Unido comprueba que existe acuerdo gênerai en que el intento de 
Estados Unidos de América de lograr una mayor eficacia administrativa beneficiarîa a todas las 
administraciones Dada la râpida evoluciôn tecnolôgica en las telecomunicaciones, desea saber si 
la capacitaciôn lleva consigo la actualizaciôn de los conocimientos 

1 1 l 6 E 1 delegado de los Paîses Bajos dice que en el punto a) de "Insta a los paîses Miembros" 
debe decirse "en el idioma apropiado" No tiene sentido insistir en que los becarios deban apren-
der, por ejemplo, sueco u holandés, por el mero hecho de que es el idioma del paîs de acogida 
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1.1.17 El delegado de los Estados Unidos de América da las gracias por el apoyo gênerai que han 
recibido los objetivos del proyecto de Resoluciôn N ° A, su Delegaciôn mcorporarâ gustosa las 
enmiendas que sean necesarias para que la Resoluciôn sea aceptable para todos El proyecto de 
Resoluciôn se ajusta a la prâctica actual de la UIT e introduce muy pocas innovaciones Recalca 
meramente ciertos aspectos destinados a mejorar el programa de becas, como agrupar y anticipar la 
planificaciôn y conserva la prâctica seguida en lo que respecta a la calificaciôn linguîstica En 
cuânto al costo de la capacitaciôn, existen diversas posibilidades de que los becarios obtengan 
capacitaciôn gratuitamente o de que tengan que pagar solo parte de los costos La India, por ejemplo, 
ofrece numerosos cursos gratuitos, pero el becario debe pagar sus gastos de subsistencia, por su 
parte, Kenya percibe una tasa nominal de los estudiantes extranjeros Los Estados Unidos de América 
ofrecen también ambas posibilidades y, en su nuevo Instituto de Capacitaciôn en Telecomunicaciones, 
solo han de pagarse los gastos de transporte No obstante, se reciben de paîses en desarrollo 
muchas solicitudes de capacitaciôn altamente especializada en determinado sector o compafiîa, siendo 
variables los costos en estos casos El païs beneficiario es quien debe decidir el tipo de capa
citaciôn mâs adaptado a sus necesidades Respecto de la capacitaciôn linguîstica, es ya prâctica 
habituai de la UIT exigir que los becarios posean los conocimientos linguîsticos apropiados, 
los Estados Unidos de América se encargarîan de esta formaciôn si asï lo pidiera el paîs benefi
ciario En cuânto al catâlogo mencionado en el punto 1* de "Encarga al Secretario General", la 
Secretarîa de la UIT ha facilitado ya informaciôn sobre los cursos disponibles Séria util reunir 
y ampliar esa informaciôn Para concluir, piensa que no se requerirâ personal suplementario para 
aplicar la Resoluciôn, y espéra que esta contribuya a dar renovada eficacia al programa de becas 
y haga posible la capacitaciôn de mâs becarios con el mismo desembolso total 

1 1 18 El delegado de la India desea dejar bien sentado que se refiere al programa de becas de 
la UIT y no a la capacitaciôn en gênerai Para los programas de becas, su Gobierno no percibe nada 
en absoluto, los gastos de subsistencia y de viaje quedan cubiertos por el PNUD u otras fuentes 
multilatérales. Su Gobierno ofrece, sin embargo, otros tipos de programas de capacitaciôn en que 
ciertos gastos recaen sobre los beneficiarios En el âmbito industrial, como ha mencionado el 
delegado de Estados Unidos de América, su Gobierno paga efectivamente tasas comerciales muy eleva-
das por ciertos tipos de capacitaciôn El tema que debate la Comisiôn es, sin embargo, la asis
tencia internacional gratuita para la capacitaciôn 

1 1 19 El Secretario de la Comisiôn dice que, como ya se ha explicado, es la Union o el païs 
beneficiario quien paga la formaciôn linguîstica en los casos de becas de corta duraciôn Como 
ha dicho el delegado de Argentina, serîa util hacer un llamamiento a los Gobiernos para que adscri-
ban a los candidatos a los empleos para los que han recibido capacitaciôn Refiriéndose a lo 
manifestado por el delegado de Kenya, dice que la UIT procura suministrar la capacitaciôn, en la 
medida de lo posible, en el mismo entorno, y muchas becas se disfrutan en la région de origen del 
candidato Las becas para estudios superiores se adaptan, por supuesto, a las condiciones de 
cada caso. Confirma que la capacitaciôn incluye también la actualizaciôn de conocimientos 

1 1 20 El Secretario General electo dice que los centros de capacitaciôn nacionales se han esta
blecido generalmente con asistencia PNUD/UIT y han estado abiertos a los demâs paîses de la région 
Asï ocurre, por ejemplo, en la Région Asia-Pacifico Conviene que se fomente esta colaboraciôn. 

1 1 21 El Présidente dice, resumiendo, que el proyecto de Resoluciôn ha obtenido amplio apoyo, 
si bien se han sugerido algunas enmiendas de forma Como el delegado de los Estados Unidos de 
América se ha mostrado dispuesto a retocar esos puntos, queda invitado a tener en cuenta las 
observaciones de la Comisiôn para presentar una version revisada del proyecto de Resoluciôn para 
su aprobaciôn en una sesiôn ulterior 

1.2 Contrataciôn de expertos para los proyectos de Cooperaciôn Técnica 
(Documento N o 163 + Corr l) 

1 2 1 El delegado de los Estados Unidos de América dice que la contrataciôn de expertos basada 
en la Resoluciôn N ° 22 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos représenta una actividad constante de 
la Union. La proposiciôn de su Delegaciôn tiene por objeto introducir una doble mejora En primer 
lugar, se trata de insistir en que, en muchos casos, la experiencia y las calificaciones son mâs 
importantes que el tîtulo de una universidad o escuela superior En segundo lugar, si bien esta 
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de acuerdo en que, en la mayorîa de los casos, es esencial que los expertos tengan conocimiento 
completo del idioma del paîs interesado, se propone que, siempre que sea posible, se dé el tiempo 
suficiente a los expertos altamente calificados para que aprendan el idioma del païs beneficiario 
Al presentar la nueva Resoluciôn N ° 22 que se propone en el Documento N ° l63(Corr l ) , senala el 
nuevo punto 1 de "Encarga al Secretario General" que ha sido incluido a peticiôn de la Secretaria. 

1 2'2 El delegado de Espafia da las gracias a quienes han mtervenido en los debates y mostrado 
su preocupaciôn por los paîses en desarrollo, y hace referencia, en particular, a las recientes 
intervenciones de la U R S S , Indonesia y Estados Unidos de América. Esta totalmente de acuerdo 
con el delegado de Estados Unidos en que expertos sin tîtulo oficial pueden ser extremadamente 
utiles para misiones de la UIT, y agrega que los titulos oficiales no siempre son équivalentes en 
los diferentes paîses, lo que puede dar lugar a errores en la contrataciôn. Comentando la propuesta 
de Estados Unidos de América, sugiere que se procure armonizar el punto 2 de "Invita a los Miembros 
de la Union" con el punto 1 de "Encarga al Secretario General". Por otra parte, el punto 2 de 
"Invita a los Miembros" y el punto 2 de "Encarga al Secretario General" se refieren, al parecer, 
a los expertos contratados para un periodo de duraciôn média, de 6 meses a 1 afio, mientras que el 
punto 2 1.5 del capîtulo V del Informe del Consejo de Administraciôn (Documento N ° 1*7) hace refe
rencia a la necesidad de aumentar los créditos destinados a financiar cortas misiones de especia
listas, para hacer frente a problemas especîficos y urgentes Sugiere, por consiguiente, que se 
retoquen los referidos puntos de la proposiciôn de los Estados Unidos, dado que no serian aplicables 
a las misiones de corta duraciôn 

1 2 3 El delegado del Niger agradece la iniciativa de los Estados Unidos de América, pero abriga 
dudas en cuânto al punto 2 de "Invita a los Miembros" Su Administraciôn ha tenido expenencias 
poco afortunadas con expertos contratados por periodos de corta duraciôn, que no conocîan suficien
temente el idioma del païs para poder cooperar y cumplir sus funciones Por otra parte, si bien 
los titulos oficiales no son esenciales, constituyen un criterio objetivo y deben considerarse en 
pie de igualdad con la experiencia. 

1 2-k El delegado de Indonesia apoya las opiniones expresadas por el delegado del Niger respecto 
a idiomas y calificaciones La Delegaciôn de Indonesia no puede aceptar el pârrafo 1 de "Encarga al 
Secretario General" que ocasionarïa problemas y costos adicionales a la Union Incumbe a las 
administraciones interesadas difundir los avisos de vacantes 

1 2 5 El delegado de la India estima que desde 1973 se ha logrado un progreso considérable en 
materia de contrataciôn de expertos y que actualmente se conocen y comprenden mejor las necesidades 
de la Union Ese hecho deberïa haberse reflejado en la secciôn "Habiendo tomado nota de que". El 
orador no esta de acuerdo con la enmienda propuesta al pârrafo 2 de "Invita a los Miembros de la 
Union", ya que parece dar a entender que las admimsT-raeiones no sen capaces de seleccionar al 
candidato mâs îdôneo para sus necesidades Tampoco puede aceptar el nuevo pârrafo 1 de "Encarga al 
Secretario General" pues, a su juicio, la UIT esta logrando ya mejores resultados que la mayorîa 
de los organismos de las Naciones Unidas en lo que se refiere a la publicidad de avisos de vacantes. 
También le plantea problemas la proposiciôn que contrapone la experiencia y el tîtulo oficial. 
Aunque la experiencia quizâ sea sumamente importante para algunos empleos y, por consiguiente', 
deberâ tener la debida importancia, el titulo es en muchos casos esencial Respecto a los conoci
mientos linguîsticos, el individuo y el païs patroemador deberân asumir la responsabilidad, y no 
transferirla a la Union Finalmente, pone en duda la conveniencia de que en el texto inglés de la 
proposiciôn se sustituya "register" por "roster", y senala que incumbe a las administraciones la 
responsabilidad bâsica de presentar a los candidatos. 

1-2'6 La delegada del Canadâ recuerda algunas de las cuestiones que surgieron durante las deli
beraciones del Comité sobre la provision de servicios de expertos por parte de la Union la cues
tiôn de las listas de candidatos confeccionadas por la UIT y las administraciones, servicios de 
expertos procedentes de la UIT y de los paîses Miembros, del Grupo de Ingënieros y del PNUD, amplia 
difusiôn de los avisos de vacante, la necesidad de una râpida respuesta, y la gestion cohérente de 
un programa coordinado En opinion de la oradora, serîa conveniente contar con las observaciones 
de la Secretaria acerca del modo de combinar estos diversos aspectos en un programa coordinado 
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1.2 7 El Secretario General electo expresa cierta aprensiôn respecto al crecimiento buro-
crâtico que al parecer esta implîcito en muchas referencias a la coordinaciôn A su entender, 
la finalidad del présente debate es la de actualizar la Resoluciôn N. 22 adoptada por la Confe
rencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos Sin embargo, las discusiones se han ampliado 
para incluir una amplia série de casos mdividuales y no es practico tratar de abarcarlos. 

Debe senalarse que el personal de los ôrganos permanentes no esta disponible para 
desempefiar misiones a largo plazo, pues han sido contratados para cumplir tareas concretas. Sin 
embargo, ha habido peticiones de realizar brèves misiones regulares con miras a suplementar la 
asistencia prestada por el Grupo de Ingënieros, los CCI y la IFRB En particular, la Secretarîa 
del CCIR ha podido contribuir con su asistencia en el caso de problemas de propagaciôn planteados 
en diversas partes del mundo. 

Respecto a la distribuciôn de los avisos de vacantes, el orador senala que ya reciben 
amplia difusiôn y que solo en el caso de esferas de alta tecnologia en las que las administraciones 
han experimentado dificultades para suministrar servicios de expertos se ha tenido que recurrir 
a las revistas técnicas Durante los ûltimos cinco afios solo se ha hecho tal cosa en dos 
ocasiones y los costos fueron sufragados por el proyecto con el acuerdo de la administraciôn 
interesada Si se décide conservar el nuevo pârrafo 1 de "Encarga al Secretario General", la medida 
propuesta deberâ realizarse dentro de los limites de los recursos disponibles No deberâ permitirse 
que taies costos se transformen en una carga gênerai continua dentro de los créditos del PNUD 

Séria conveniente incluir en la Resoluciôn una disposiciôn destinada a resolver un 
problema que ha surgido desde 19Ô2 respecto a la medida en que las administraciones distribuyen 
avisos de vacantes a las instituciones de sus paîses En muchas partes del mundo se dispone de 
Personal altamente especializado que podrïa hacer una importante contribuciôn a los proyectos 
de capacitaciôn, como conferenciantes, tanto en las ramas tradicionales de telecomunicaciones como en 
las nuevas El orador, sugiere, por consiguiente, que se invite a las administraciones a que den 
amplia difusiôn a los avisos de vacantes e identifiquen los candidatos îdôneos. 

Es de desear al parecer que se redacte nuevamente el pârrafo relativo a los limites 
de edad, al efecto de que se tengan présentes a los candidatos îdôneos que gocen de buena salud 
aunque hayan rebasado la edad normal de jubilaciôn 

Desde 1962 el Secretario General se ha esforzado por establecer un fichero de posibles 
candidatos Sin embargo, es necesario actualizarlo sobre todo en los nivelés superiores de cono
cimientos técnicos. Este fichero no obstarïa para la publicaciôn de avisos mdividuales, especial
mente para misiones a largo plazo 

1 2 8 El delegado de Malî, tras concordar con las opiniones expresadas por el delegado de 
la India, dice que preferiria conservar el texto actual de la Resoluciôn N. 22 

1 2 9 El delegado de Kenya, tras sefialar que el suministro de expertos es una esfera en la que 
han cambiado las necesidades para hacer mayor hincapié en la asistencia a corto plazo, sugiere 
que en el pârrafo 1 de "Invita a los Miembros de la Union" se inserten las palabras "de los paîses 
Miembros" después de "centros de formaciôn profesional" Respecto al pârrafo 2, el orador opina 
que tan importantes como las calificaciones puramente técnicas lo son el don de las relaciones 
humanas y la comprension de los problemas de los paîses en desarrollo Tras manifestar su 
conformidad con el pârrafo 3, indica que existen algunas repercusiones financieras en los servicios de 
conferenciantes, ofrecidos gratuitamente, respecto a sus gastos de subsistencia (pârrafo k). 

El nuevo pârrado 1 de "Encarga al Secretario General" implicarïa gastos adicionales para 
la Union, mientras que el pârrafo 2 tiende a desplazar la carga de los conocimientos linguîsticos 
desde el patrocinador a la UIT Por consiguiente, es innecesario el pârrafo 3 Respecto a los 
limites de edad (pârrafo 1+), el orador sefiala que en una esfera que cambia râpidamente, los cono
cimientos de los jubilados pueden haber quedado anticuados Ademâs, séria conveniente alentar 
la participaciôn de los jôvenes en los problemas de las administraciones vecmas Finalmente, 
prefiere en la version inglesa "register" a "roster" y opina que el texto debiera proporcionar 
alguna orientaciôn en la cuestiôn esencial de la dotaciôn de fondos 
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1.2.10 El delegado del Brasil, tras apoyar las opiniones de la India y del Niger, concuerda 
con el Secretario General electo en el sentido de que debiera invitarse a las administraciones a 
que tengan informada a la UIT y otras administraciones acerca de la disponibilidad de expertos La 
Resoluciôn debiera incluir una disposiciôn sobre el fortalecimiento de la cooperaciôn técnica entre 
paises en desarrollo, invitar a los paîses Miembros, cuando seleccionen a los candidatos, a que 
den preferencia a los expertos îdôneos de los paîses en desarrollo, y dar instrucciones al 
Secretario General para que, cuando examine las calificaciones de los candidatos, dé preferencia 
a los procedentes de los paîses en desarrollo. 

1.2 11 El delegado de Népal, después de apoyar las observaciones del delegado de la India y la 
aclaraciôn facilitada por el Secretario General electo, expresa la opinion de que la UIT ya da 
amplia publicidad a los avisos de vacantes y no debiera dedicar recursos adicionales a esa 
actividad. Aunque los expertos que no tengan titulo oficial pueden poseer conocimientos excep
cionales, debe senalarse que los paîses en desarrollo no tienen medios para estimar la capacidad 
de un candidato como no sea sus calificaciones academicas Por lo que se refiere a la competencia 
linguîstica, parece adecuado el actual sistema segûn el cual la UIT indica en los avisos de 
vacantes los conocimientos linguîsticos necesarios. 

1 2.12 El delegado del Pakistan, refiriéndose a la cuestiôn de la experiencia frente a la 
formaciôn académica, sefiala que solo el païs donante esta percatado de la primera, el païs 
beneficiario solo puede juzgar sobre la base de las calificaciones academicas de un candidato. 
Ademâs, el orador duda de que un experto pueda adquirir conocimientos suficientes de un idioma 
para ser realmente util en solo algunos meses. Por lo que a las modificaciones propuestas se 
refiere, puede aceptar el pârrafo b) de "Habiendo comprobado", apoya la adiciôn de Kenya al 
pârrafo 1 de "Invita a los Miembros de la Union", pero no esta de acuerdo con las demâs 
modificaciones 

1.2 13 El delegado del Sénégal, tras apoyar las observaciones del Niger y Népal, esta de 
acuerdo con el principio de mayor participaciôn de los Estados Unidos en el programa y con la 
necesidad de una mejor planificaciôn Respecto a las modificaciones propuestas, opina que es 
preferible el texto original. 

1.2 lU El delegado de los Estados Unidos de América dice que la finalidad de la proposiciôn de 
su Delegaciôn al proponer las enmiendas a la Resoluciôn N. 22 ha sido la de mejorar el programa 
de contrataciôn de expertos sobre la base de las observaciones del Secretario General y las opi
niones de algunos paîses en desarrollo Sin embargo, en vista de la firme oposiciôn expresada, 
retirarâ la proposiciôn de los Estados Unidos. 

1.2.15 El Présidente dice que supone que la Comisiôn desea recomendar a la plenaria que el 
texto de la Resoluciôn N 22 se conserve sin modificaciones 

Asî se acuerda 

Se levanta la sesiôn a las 12.15 horas 

El Secretario El Présidente 

T RAS-WORK M SAMOURA 
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1. Resoluciôn Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 
(Documentos N.° s 219, 250 (Rev.l + Add 1), 291) 

1 1 El delegado del Reino Unido présenta el Documento N ° 219 y recuerda los très temas 
principales que la Comisiôn ha debatido la semana anterior, a que guardan relaciôn con el tema 
actual la înadecuaciôn del programa del PNUD de cooperaciôn y asistencia técnicas en el campo 
de las telecomunicaciones, el programa de asistencia técnica de la UIT dentro del presupuesto 
ordinario, que también se considéra inadecuado, y el programa voluntario especial de cooperaciôn 
técnica orientado a producir resultados concretos en el mundo en desarrollo, empenando los inte
reses de empresas clave del sector de las telecomunicaciones, como se subraya en el Documento 
N ° 47. Segun se expone en el Documento N ° 219, el programa se centra en la transferencia de 
recursos procedentes de todas las fuentes y pide a las figuras clave de las telecomunicaciones 
mundiales que contribuyan mâs eficazmente Pide también a la UIT que desempefie un papel activo 
a la hora de identificar las necesidades de gran prioridad y, en resumidas cuentas, que dé al 
Programa una direcciôn dinâmica Se han mantenido discusiones positivas con los patrocinadores 
del Documento N ° 250 a fin de reducir las diferencias relativamente pequenas entre las respectivas 
opiniones El Documento N ° 291 prétende hacer frente a las limitaciones del Programa, la volun
tad polïtica y la mercia burocratica, estableciendo una Comisiôn Especial con un régimen simi
lar al de la Comisiôn Brandt, cuya tarea sera superar las dificultades de la transferencia de 
recursos Una vez elaborado este informe, la Comisiôn podrîa convertirse en una Comisiôn especial 
para el Programa voluntario especial La creaciôn de un pequeno grupo para redactar un documento 
de consenso séria el mejor modo de tratar los très documentos 

1 2 El delegado de Indonesia présenta las enmiendas al Documento N ° 219, contenidas en 
los Documentos N. o S 250 (Rev.l y Add 1) y 291, y dice que los patrocinadores reconocen la nece
sidad del Programa voluntario especial si el Programa gênerai de cooperaciôn técnica ha de estar 
completo Dado que los patrocinadores persiguen una cooperaciôn multilatéral y prevén programas 
directos y bilatérales que se desarrollen automâticamente como complemento del Programa volun
tario especial, estima que deben suprimirse las palabras "directamente, o" del parrâfo "insta a 
los paises Miembros, etc " del Documento N ° 219. Los patrocinadores desean destacar, en el 
"reconociendo b)" que las redes mundiales deben estar basadas en redes de telecomunicaciôn nacio
nales bien concebidas En el "reconociendo c)" del Documento N ° 250, Rev 1, propone que se 
sustituyan las palabras "la disparidad cada vez mayor" por "la gran disparidad" Los patroci
nadores de las enmiendas, en sus consultas con los patrocinadores del Documento N ° 219, han 
dicho que la expresiôn "un nuevo orden econômico internacional" del "reconoce c)" tiene un sig
nificado especial y se ha sugerido que podrïa ser mâs adecuada la expresiôn "el nuevo equilibrio 
econômico mundial" En Documento N ° 250 (Rev.l) se indica que el Programa voluntario especial 
es una adiciôn al presupuesto ordinario de la Union, pero los patrocinadores estarian dispuestos 
a enmendar la redacciôn para atender eventuales objecciones. 

1 3 El delegado de Australia dice que su delegaciôn apoya el Documento N ° 219 en su forma 
modificada por el Documento N.° 250, ya que considéra que el concepto de los arreglos volunta
rios especiales es el ûnico modo practico de hacer un esfuerzo considérable para reducir la dis
paridad entre las diversas fases del desarrollo de los paises. Considéra que el papel fundamental 
de la UIT, merced a su presencia regular y otras actividades, se traducirâ en la mâs efectiva 
adiciôn posible a las redes de comunicaciones nacionales e internacionales. Es particularmente 
importante que participen también las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los orga
nismos cientificos e industriales, como se indica en el Documento N.° 250, Rev 1 

1 4 El delegado de Nigeria dice que, como patrocidador del Documento N ° 250, esta total
mente de acuerdo con las opiniones del delegado de Indonesia Nunca podrâ hacerse suficiente 
hincapié en la importancia del Programa voluntario 

1 5 El delegado del Japon dice que su delegaciôn estima apropiado que no solo las Adminis
traciones, sino también las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los organismos 
cientificos e industriales, participen en el Programa voluntario especial Estima también que 
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las palabras "directamente, o" del "insta a los paises Miembros, etc." del Documento N.° 250, 
Rev.l, no deben suprimirse, dado que los paises Miembros, las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y los organismos cientificos e industriales podrian proporcionar una cooperaciôn téc
nica directa adicional y eficaz. En el mismo pârrafo, sugiere que se sustituya la expresiôn 
"otro organismos apropiado" por la expresiôn "otros medios apropiados". 

1 6 El delegado de Marruecos apoya plenamente las enmiendas propuestas por el delegado de 
Indonesia, que reflejan las nuevas realidades de los paises en desarrollo 

1-7 El delegado del Camerùn dice que su delegaciôn esta muy impresionada por la voluntad 
de los patrocinadores de contribuir a las actividades de cooperaciôn técnica y, por tanto, apoya 
el Documento N ° 219 junto con las enmiendas del Documento N.° 250. El Programa voluntario 
especial représenta un claro progreso frente al Fondo especial creado en 1973, cuyo funcionamien
to déjà mucho que desear Los paises en desarrollo depositan grandes esperanzas en los nuevos 
programas que parecen ser mâs dinamicos, y la canalizaciôn de los esfuerzos conjuntos en la 
Union haria mâximos los beneficios para los paises en desarrollo Apoya plenamente la idea de 
establecer un grupo de trabajo que élabore un texto consensuado 

1.8 El delegado de los Estados Unidos de América dice que, como patrocinador del 
Documento N ° 219, apoya plenamente la idea de un Programa voluntario especial Uno de sus 
grandes objetivos es encontrar nuevos modos de reducir la disparidad de las telecomunicaciones 
entre los paises desarrollados y los paises en desarrollo gracias a una division adecuada de 
los recursos De acuerdo con el espiritu del Programa, su delegaciôn ha anunciado la creaciôn 
de un instituto de capacitaciôn en telecomunicaciones en los Estados Unidos, financiado por la 
iniciativa privada y que ha de desempenar un papel especial en el Programa voluntario Su 
Administraciôn confia en que el intercambio de tecnologia de telecomunicaciones aumentarâ de 
este modo considerablemente en los afios venideros, e insta a los paises desarrollados y a los 
paises en desarrollo asi como a las empresas privadas a que establezcan programas similares y 
participen activamente en el esfuerzo voluntario 

Refiriéndose especificamente a la enmienda a la resoluciôn del Documento N ° 250 (Rev 1), 
su delegaciôn estima que es esencial mantener la posibilidad de asistencia directa en cualquier 
forma, y dicha asistencia directa, bajo los auspicios del Programa voluntario especial de la 
UIT, resultarâ un elemento muy importante de la actividad de los Estados Unidos en ese sentido. 
Los Estados Unidos conceden gran importancia al carâcter voluntario del Programa y pretenden 
buscar otros modos de ampliar los esfuerzos voluntarios en el campo de la cooperaciôn y la 
asistencia técnica La Administraciôn de los Estados Unidos tendria grandes dificultades si la 
Conferencia estimara necesario detallar las partidas del presupuesto de cooperaciôn técnica, e 
incluso el Gobierno de los Estados Unidos podria verse en la imposibilidad de aceptar ese enfoque 
Por tanto, es firme partidario de que se suscriba y amplîe el elemento valuntano de la resolu
ciôn y que otras partidas de la cooperaciôn y de asistencia técnica se financien con cargo al 
presupuesto ordinario, como se ha hecho en el pasado 

1 9 El delegado de Etiopia dice que los inadecuados conocimientos técnicos y la mano de 
obra insuficientemente capacitada, asi como la falta de recursos financieros adecuados han sido 
simpre los principales obstâculos para la expansion y mejora de los servicios de telecomumcaciôn 
en los paises en desarrollo, toda tentativa de eliminar efctos obstâculos sera positiva El 
espiritu del Documento N ° 219 debe por tanto elogiarse, si bien algunos aspectos del mismo le 
causan cierta aprensiôn En particular, estima que es mas aconsejable disponer de fuentes mul
tilatérales y regulares de financiaciôn, particularmente a la vista de las dificultades experi-
mentadas en el pasado con respecto a los créditos de los proveedores, de la dependencia de las 
condiciones de las subvenciones y préstamos recpecto del clima polïtico entre el donante y el 
beneficiario, de las condiciones impuestas a la utilizaciôn de los créditos y, de manera gênerai, 
de la limitada posibilidad de los beneficiarios de elegir la tecnologia y consultores que desean. 
El empleo de la palabra "directamente" destruye el carâcter multilatéral de la asistencia y debe, 
por tanto, suprimirse. 
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1-10 El delegado de Kenya apoya plenamente la enmienda al Documento N.° 219 contenida en el 
Documento N ° 250 Rev.l La UIT tiene un papel indudable que desempenar en la cooperaciôn técnica, 
asi como una obligaciôn moral con sus Miembros en ese campo, por lo que debe aceptar la voluntad 
de la mayoria. Existe el peligro de que el apartado b) del Documento N.° 219 pueda mterpre
tarse erroneamente, aunque aparentemente esté claro El mundo en desarrollo no desea que se le 
trate como un conejillo de indias para ensayar modos nuevos e inexperimentados de estimular el 
desarrollo de las telecomunicaciones, sino que desea desarrollarse lo mâs râpidamente posible 
por métodos bien demostrado y establecidos 

1 H E 1 delegado de Benin acoge con satisfacciôn la iniciativa de establecer un Programa 
voluntario especial y expresa su apoyo al proyecto de resoluciôn contenido en el Documento N.° 219 
con la del Documento N ° 250 (Rev 1) En cuânto a la idea de constituir una comisiôn 
especial, aconseja prudencia, ya que no esta claramente establecida la base légal para su cons
tituciôn ^ En su opinion, los représentantes de la industria privada no deben ser miembros de 
la Comisiôn, sino invitados, porque existe un peligro real de intromisiôn por parte de las 
compafiïas comerciales 

1 p E 1 delegado de Tanzania, tras recordar que fue uno de los patrocinadores del Documento 
N ° 219, apoya la version enmendada del proyecto de resoluciôn que figura en el Documento N.°250 
(Rev.l) 

1 1? E 1 delegado del Reino Unido indica que la idea subyacente en la propuesta de estable
cer una Comisiôn especial es que tendra un carâcter semejante al de la Comisiôn Brandt, con un 
equilibrio adecuado entre miembros de los paises en desarrollo y de los paises desarrollados 
Su objetivo sera tratar de superar los obstâculos politicos y econômicos que impiden el creci
miento de las telecomunicaciones en el mundo en desarrollo Desea también expresar su especial 
agradecimiento^a algunos de los patrocinadores de la resoluciôn original, como los Estados 
Unidos, la Repûblica Fédéral de Alemania y el Japon, que han encontrado dificultades para obtener 
el acuerdo de sus autoridades nacionales El hecho mismo del patrocinio demuestra un alto grado 
de interés por la propuesta 

1 !k El delegado del Sénégal, tras alabar a los patrocinadores del proyecto de resoluciôn 
que figura en el Documento N ° 219, hace suyas las observaciones del delegado de Etiopia en lo 
que respecta a las fuentes bilatérales y multilatérales de ayuda. Espéra que los patrocinado
res îniciales de la Resoluciôn comprendan la necesidad de suprimir en el texto las palabras 
"directamente, o" En cuânto a la propuesta de establecer una Comisiôn especial, comparte la 
preocupaciôn del delegado de Benin y esta de acuerdo con el delegado de Kenya en que es preciso 
ser prudente a la hora de aplicar métodos nuevos en el mundo en desarrollo 

1 1 5 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que, como patrocinador del proyecto 
de Resoluciôn que figura en el Documento N.° 219 y de la propuesta de establecer una Comisiôn 
especial que figura en el Documento N " 291, estima que los resultados pueden ser sumamente 
positivos Tras recordar la importante contribuciôn voluntaria de su Gobierno al Afio Mundial 
de las Comunicaciones, indica que las propuestas resuelven la dificultad juridica que plantea 
asignar^en el Convenio un porcentaje fijo del presupuesto para cooperaciôn técnica Esa medida 
obligaria a su Gobierno a presentar una réserva y retirar su apoyo a las propuestas contenidas 
en los Documentos N.° 219 y 250 (Rev.l) Espéra que sus observaciones se tengan en cuenta al 
adoptar una décision sobre la financiaciôn de la cooperaciôn técnica 

1 l 6 E 1 delegado de los Paises Bajos dice que su Administraciôn otorga mâs importancia al 
desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo que a la fuente de la financiaciôn. Por tanto, 
prefiere que se mantengan las palabras "directamente, o" en el texto del proyecto de resoluciôn' 
En cuânto a la baja proporcion de los fondos del PNUD y de la financiaciôn bilatéral que se 
destinan al desarrollo de las telecomunicaciones, indica que los Ministérios de Planificaciôn 
y Finanzas del mundo en desarrollo conceden en gênerai poca prioridad a las telecomunicaciones, 
porque no se ha realizado bastante investigaciôn bâsica sobre los beneficios résultantes Por 
tanto, séria también util que en la resoluciôn se mstara a las EPER y a los OCI de los paîses 
en desarrollo que expusieran a los Ministérios interesados la necesidad de concéder alta 
prioridad a los programas de telecomunicaciones. 
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1 17 El delegado de la India acoge con satisfacciôn la propuesta del Documento N ° 219 
enmendada en el Documento N ° 250 (Rev.l) y espéra que un Grupo de Redacciôn prépare un texto 
aceptable para todos. A su juicio, la propuesta de establecer una Comisiôn especial debe tratarse 
por separado. Aun cuando esta de acuerdo en que existe cierto elemento de riesgo, le atrae la 
idea de crear una Comisiôn del estilo de la Comisiôn Brandt, integrada por destacadas personali-
dades y capaz de dar una nueva dimension a la labor de la UIT. Con todo, es necesario un estu
dio detallado de las repercusiones de orden financiero y administrativo, tarea que podria con
fiarse al Consejo de Administraciôn, al que podia incluso autorizarse a crear esa Comisiôn 
Duda que sea posible mantener el limite de 198} para el informe de la Comisiôn 

1 18 El delegado de Malasia expresa su apoyo a la propuesta contenida en el Documento N ° 219, 
enmendada en el Documento N ° 250 (Rev 1). Todo esfuerzo por desarrollar las telecomunicaciones, 
especialmente en los paises menos adelantados sera bien recibida, y crée que el Programa volun
tario especial puede ser complemento del PNUD y a otras fuentes de financiaciôn Cabe esperar, 
s m embargo, que el Programa voluntario no débilite los esfuerzos para obtener una mayor asis
tencia con cargo al presupuesto ordinario 

1 19 El delegado de Indonesia senala que la supresiôn de las palabras "directamente, o" no 
significa que los patrocinadores del Documento N ° 250 (Rev 1) se opongan a la asistencia directa. 
Como delegado de un pais que mantiene excelentes relaciones de cooperaciôn técnica con los 
Paises Bajos y el Japon, por ejemplo, desea subrayar que la UIT se ocupa de la ayuda multilate-
ra] No es funciôn de la Union instar a los Miembros a que faciliten asistencia directa o 
bilatéral 

Debe senalarse también que el Programa voluntario es independiente del presupuesto 
ordinario Para los paises en desarrollo, la prioridad principal sigue siendo la cooperaciôn 
técnica supervisada por la UIT con arreglo a su presupuesto ordinario y luego viene la asisten
cia voluntaria De ahi que sea necesario el nuevo pârrafo del "considerando". 

Si se establece un grupo de redacciôn para preparar un texto acetable para todos, 
debarân darse instrucciones concretas sobre si debe incluirse en la resoluciôn la comisiôn 
especial propuesta a tratarse por separado 

1 20 El delegado de Turquia, después de elogiar la labor de los patrocinadores del Documen
to N.° 219 por su oportuna înicativa y de expresar su apoyo gênerai a la version enmendada que 
figura en el Documento N ° 250 (Rev.l) pone en duda la oportunidad de la referencia que se 
hace al fondo de Cooperaciôn Técnica en el pârrafo del "considerando", fondo que todavia no se 
ha establecido. Apoya dicididamente la supresiôn de las palabras "directamente, o", lo que darâ 
una flexibilidad y una libertad de elecciôn mayores a los pafses beneficiarios sin excluir las 
transacciones directas entre los gobiernos o con los donantes del sector privado 

Comparte la opinion del delegado de la India en cuânto a la propuesta de establecer 
una Comisiôn especial, asunto que deberia tratarse en un documento aparté Pero si los patroci
nadores de la propuesta no estân de acuerdo, podria incluirse como Parte II de la resoluciôn 
para ser tratada independientemente de la Parte I 

1.21 El delegado del Japon, tras acoger con agrado las observaciones formuladas por el 
delegado de Indonesia sobre la cooperaciôn técnica entre los dos paises, crée que los temores 
expresados en relaciôn con la propuesta de establecer un Programa voluntario se basan en un 
malentendido. En su propio pais, por ejemplo, el sector privado crece a expensas del sector 
pùblico. Asi pues, parece apropiado proponer un Programa voluntario que permita a la industria 
privada participar directamente en el desarrollo de las telecomunicaciones en todo el mundo 
Espéra que todas las delegaciones reconozcan la buena fe de su pais al patrocinar los 
Documentos N.° 219 y 291, que reflejan las actuales realidades del Japon 
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1.22 El delegado de Iran se refiese a las repetidas advertencias hechas por el delegado de 
la Repûblica Fédéral de Alemania en el sentido de que su Gobierno formularfa una réserva al 
Convenio si se asignarâ un porcentaje fijo del presupuesto ordinario a la cooperaciôn técnica, 
entiende que las decisiones adoptadas por organizaciones mternacionales deben tener prioridad 
sobre la adopciôn de decisiones a nivel nacional, especialmente en el caso de un paîs tan fuer-
temente comprometido en la asistencia técnica 

En cuânto al principio de la asistencia voluntaria, senala que aun cuando ha benefi-
ciado a muchos paises en desarrollo, se ha visto en ocasiones motivada por razones que no tienen 
nada que ver con el desarrollo Por otra parte, frecuentemente no ha producido resultados, como 
es el caso del Fondo Especial. La propuesta de suprimir las palabras "directamente, o" tiene 
por objeto promover la cooperaciôn técnica por conducto de la UIT No va dirigida contra la 
cooperaciôn bilatéral, que esta fuera del âmbito de la Union A este respecto, pone en duda la 
conveniencia de hablar de "otro organismo apropiado", porque de la cooperaciôn tecnica se 
ocuparâ el Departamento de Cooperaciôn Tecnica. 

Cualquier décision que se adopte sobre las propuestas que esta examinando actualmente 
la Comisiôn no debe prejuzgar las conclusiones del Grupo de Trabajo creado para tratar de 
cuestiones de cooperaciôn técnica 

1 2J El delegado de Suecia considéra que la Comisiôn debe ser realista en su enfoque de la 
cuestiôn de la asistencia directa en contraposiciôn a la asistencia canalizada por la UIT 
Los gobiernos donantes establecen el tope de la suma total de ayuda que proporcionan, y cualquier 
décision de asignar un porcentaje fijo del presupuesto ordinario para la cooperaciôn técnica 
podria conducir a una modificaciôn de las prioridades, por ejemplo, en favor de la ayuda bila
téral Ademâs, la financiaciôn del PNUD se basa en una programaciôn por paises, lo que significa 
que se respectan las prioridades nacionales, entre las que las telecomumcaciones no ocupan 
a menudo un lugar privilegiado Dicho sea de paso, convendria hacer en un documento de la 
Conferencia un llamamiento para que se aumenten las contribuciones al PNUD A la luz estas 
observaciones, acoge con satisfacciôn las propuestas contenidas en el Documento N.° 250 (Rev 1) 

La propuesta de establecer una Comisiôn especial es muy mteresante y vale la pena 
trabajar mâs. A este respecto, recuerda no solamente la Comisiôn Brandt sino también la Comisiôn 
McBride establecida por la UNESCO No ha habido un debate de politica gênerai en la UIT, y la 
Comisiôn propuesta puede ayudar a remediar este fallo Es, por consiguiente, esencial que los 
diferentes grupos, regiones y empresas de la comunidad internacional estén representadas equita
tivamente Apoya la sugerencia del delegado de la India de que se remita la cuestiôn al Consejo 
de Admmistraciôn, donde Suecia tomarâ parte activa en el debate 

1.24 El delegado de Tailandia, hablando como patrocinador, apoya decididamente el proyecto 
de resoluciôn enmendado que figura en el Documento N ° 250 (Rev 1) 

1.25 El delegado de la URSS elogia los proyectos de resoluciôn que tiene ante si la Comisiôn 
Sin embargo, déplora la tendencia creciente de la Union a apelar a inversiones del sector pri
vado. Ciertas proporsioiones estân destinadas a basar la asistencia en contribuciones volunta
rias que, en opinion de algunas delegaciones, es una prâctica anticuada. Las proposiciones enca
minadas a intensificar la inversion privada en la asistencia técnica constituyen un cambio 
radical y revelan una preocupaciôn menor por los intereses de los paises en desarrollo que por 
los del capital privado. El Banco Mundial, muy conocido por lo antidemocrâtico de su proceso 
decisorio, no escapa tampoco a esta tendencia Su delegaciôn considéra que la autoridad y el 
futuro desarrollo del PNUD dependerâ de cuân plenamente se apliquen los principios sobre los 
cuales se constituye en 1970. Toda desviaciôn de estos principios îrân en perjuicio de las tele
comunicaciones en los paises en desarrollo 

1 26 El delegado de Guayana apoya el proyecto de resoluciôn que figura en el Documento N ° 219 
y que también patrocina su delegaciôn. Apoya en particular el "reconociendo d)" que aparece como 
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"reconociendo c)" en el Documento N.° 250 Sin ignorar que la ayuda directa puede estar influida 
por el clima politico existente entre los paîses donante y beneficiario, esta consideraciôn se 
aplica también a la ayuda de la UIT, por tanto, insistir en que toda la ayuda en el marco del 
Programa voluntario especial debe encauzarse por la UIT séria rétrograde En lo que concierne 
a los medios de suministro de cooperaciôn tecnica, esta de acuerdo en que se sustituyan las 
palabras "directamente, o" por "directamente, y" 

1.27 El delegado de la Argentina dice que, como muchos otros delegados, es partidario de 
canalizar los recursos voluntarios por la UIT Esta convencido de que la UIT es el organismo 
mâs adecuado para establecer las prioridades del desarrollo y para ayudar a los paises menos 
favorecidos a mejorar sus telecomunicaciones. Por ser el organismo encargado de la ejecuciôn 
de los proyectos del PNUD y por su participaciôn en el Programa Internacional de la UNESCO para 
el Desarrollo de las Telecomunicaciones, la UIT esta bien situada para tener una vision global 
y aplicar los programas de asistencia técnica de una manera cohérente. Como patrocinadora de 
las modificaciones que figuran en el Documento N.° 250, su delegaciôn apoya, en particular, la 
parte dispositiva de dicho documento. 

El Documento N.° 291 contiene una proposiciôn mteresante y debe examinarse separada
mente del Documento N.° 219. 

1 28 El Secretario General electo mamfiesta su preocupaciôn ante ciertas tendencias recien
tes que mamfiestan las inversiones de organismos multilatérales para el desarrollo de la infra
estructura de telecomumcaciones Se necesita informaciôn fiable de los paises en desarrollo 
sobre lo que podrian aportar las inversiones en el sector de las telecomunicaciones para promo
ver el desarrollo en otros campos, de modo que los responsables politicos y los plamficadores 
de la economia esten mejor mformados y ayuden a invertir la tendencia a reducir las inversio
nes El elemento principal en el concepto del Afio Mundial de las Cominicaciones, adoptado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, es la necesidad de estudiar a fondo la prioridad 
de las necesidades en materia de telecomunicaciones para apoyar el desarrollo y de un esfuerzo 
especial para crear en nivelés politicos mâs altos que en el pasado una conciencia apropiada de 
la necesidad del desarrollo de las telecomumcaciones. Como resultado de los ûltimos aconteci-
mientos han aparecido diferencias mas grandes entre las Administraciones y las autoridades de 
telecomumcaciones y son menores las inversiones en telecomumcaciones en algunos paises en 
desarrollo Después de la Comisiôn Brandt y de la Comisiôn McBride, parecerâ necesario estable
cer una Comisiôn especial formada por los mâs altos responsables de la industria, empresas explo-
tadoras y administraciones de los paises tanto desarrollados como en desarrollo y représentantes 
de instituciones financieras clave. 

Es necesario buscar nuevos métodos para garantizar que se concéda mayor prioridad al 
sector de las telecomunicaciones No es la falta de coordinaciôn nacional lo que ha conducido 
a los Gobiernos a buscar asesoramiento del Programa Internacional para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y de la Secretarîa de la UNESCO en vez de la UIT; la coordinaciôn nacional 
ha existido, pero no se han satisfecho las aspiraciones nacionales de la manera convencional en 
que se abordan en la UIT. Por tanto, apoya enérgicamente la idea de la Comisiôn especial pro
puesta, a condiciôn de que se dé al Secretario General la oportunidad de reunir un equipo equi-
librado de todas las regiones con miras a hacer recomendaciones La Comisiôn McBride ha desem
penado una funciôn util al comenzar a identificar sectores especiales que requieren ayuda y 
ha habido un consenso sobre la necesidad de una acciôn especial en relaciôn con las înfraestruo-
turas de las telecomumcaciones y las tarifas, a fin de promover un nuevo orden mundial de la 
informaciôn y la comunicaciôn Se deberia comenzar por determinar los aspectos en cuestiôn, de 
modo que pueda presentarse un informe durante TELECOM 1983, a la que asistirâ una amplia repre
sentaciôn de delegados que podrân debatir estos asuntos. 

La informaciôn que acaba de obtenerse sobre la tendencia descendente de las inversio
nes en telecomunicaciones demuestra que durante el periodo 1969-73 el 5,4$ de los préstamos del 
Banco Mundial otorgados en forma de préstamos comerciales y créditos en condiciones favorables 
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se han dedicado a las telecomunicaciones, mientras que durante el periodo 1974-1978 esta cantidad 
se redujo al 2,3$. La misma tendencia puede observarse en algunos otros organismos de ayuda 
multilatéral e incluso en organismos de ayuda nacional. Como resultado de las investigaciones 
realizadas, algunos gobiernos comienzan a darse cuenta que sus fondo- de ayuda no han logrado 
los resultados deseados e mcluso en grupos responsables del anâlieiL desde el punto de vista 
estrictamente econômico se ha introducido la idea de que la tradicio-'al tasa del beneficio 
econômico no debe seguir siendo el criterio bâsico para fomentar y garantizar el desarrollo. 
Las ùltimas estadisticas del Banco Mundial muestran una continua tencencia decreciente en la 
inversion en telecomumcaciones durante el periodo 1979-81, mientras que se ha registrado un 
aumento en las inversiones en la agricultura y el desarrollo rural, en las instalaciones de su
ministro de energia y de transporte, que dependen del apoyo a las telecomumcaciones. El desa
rrollo de estos sectores se vio entorpecido por el hecho de no existir una infraestructura de 
comunicaciones Es pues necesario, como se indica en el Documento N ° 291, solicitar el aseso
ramiento de los verdaderos responsables en materia de politica en la industria, empresas de 
explotaciôn y administraciones con objeto de dar la prioridad adecuaca al desarrollo de la infra
estructura de telecomunicaciones El orador apoya firmemente la creaciôn de la Comisiôn especial 
de alto nivel que se ha propuesto, pero indica que su mandato deberia ser objeto de un estudio 
mâs detallado. Ademâs, una vez establecida esta comisiôn especial deberia comenzar a actuar a 
lo mâs râpidamente posible 

1 29 El Présidente hace un resumen del debate y dice que se ha puesto de manifiesto una 
decidida voluntad de superar las diferencias ideologicas y tratar de hallar soluciones concretas. 
El factor mâs importante lo constituye el hecho de que en los sectores especializados se 
plantean problemas cada vez mayores debidos a la ausencia de una infraestructura de telecomu
nicaciones en los paises en desarrollo mâs pobres. La Comisiôn ha apoyado ampliamente el 
proyecto de Resoluciôn del Documento N ° 291 y las enmiendas del Documento N.° 250. También 
se ha apoyado firmemente el Documento N ° 291 El orador propone, por ello, la creaciôn de un 
pequeno grupo de trabajo compuesto por los delegados del Comerûn, Chile, Repûblica Fédéral de 
Alemania, India, Indonesia, Iran, Kenya, URSS, Reino Unido y Estados Unidos de América, presi
dido por el delegado del Reino Unido, para que redacie una version combmada de los Documentos 
N ° s 219 y 250 y examine por separado un proyecto de resoluciôn fundado en el texto del 
Documento N." 291 

1 30 El delegado de la India apoya la proposiciôn de crear un gxupo de trabajo y subraya 
la necesidad de considerar al Documento N ° 291 como un proyecto de resoluciôn separado. En 
relaciôn con las observaciones del Secretario General electo respecto de la disminuciôn de la 
ayuda prestada por el Banco Mundial al desarrollo de las telecomunicaciones, el orador dice que 
séria conveniente adoptar una resoluciôn er la que se hiciese un llamamiento a los organismos 
que prestan asistencia para que reafirmen su ayuda a las telecomunicaciones 

1.31 El delegado de los Estados Unidos de América se remite al proyecto de resoluciôn del 
Documento N.° 325 que se va a distribuir y en el que aparece la idea que acaba de mencionar el 
delegado de la India 

La delegaciôn del orador espéra sinceramente que las actividades de cooperaciôn y 
asistencia tecnica se amplien, su objetivo es examinar y determinar todos los medios al alcance 
de la UIT que puedan servir de ayuda para superar las diferencias entre los paises desarrollos 
y los paises en desarrollo en la esfera de las telecomunicaciones Por ello, al orador le 
sorprende, en cierto modo que la mayoria de las observaciones hechas en la sesiôn hayan sido 
contrarias a algunas de las posibilidades abiertas a la Union Debe tenerse présente que es el 
paîs beneficiario quien debe decidir finalmente si desea aceptar asistencia directa o por medio 
de empresas privadas Para terminar, el orador insta a la Comisiôn que aproveche todos los 
mecanismos posibles para lograr sus objetivos, incluida la creaciôn de una comisiôn especial 
de alto nivel. 
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1.32 Los delegados del Japon, Francia y Tanzania apoyan la proposiciôn del Présidente en 
el sentido de establecer un grupo de trabajo que se ocupe de los proyectos de resoluciôn objeto 
de examen 

2 Aprobaciôn del resumen de debates de la quinta sesiôn de la Comisiôn 6 
(Documento N.° 299) 

Se aprueba el resumen de debates de la quinta sesiôn de la Comisiôn 6. 

Se levanta la sesiôn a las 12 15 horas. 

El Secretario El Présidente 

T RAS-UORK p S A M 0 U R A 
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1 Informe del Grupo de Trabajo 6-1 (Documentos N.oS DT/72 y DT/55 (Rev.l)) 

1 , 1 E 1 delegado del Reino Unido. hablando como Présidente del Grupo de Trabajo 6-1, pré
senta su informe (Documento N ° DT/72), subrayando que se ha llegado a un consenso y que las 
conclusiones han merecido acuerdo gênerai. S m embargo, los pârrafos de introducciôn los ha 
preparado él mismo, y no se han aprobado por falta de tiempo. Deben modificarse las cifras del 
Anexo 2, correspondientes al punto 17 "Otras actividades", insertânse la contidad de 100.000 en 
las columnas "Aumento" y "Total", mientras los totales de la ûltima linea deben ser 3 635.00 
5.467.500 y 9.102.500. 

1 2 El delegado de la India, después de apoyar el informe en gênerai, sugiere que séria 
conveniente que se consignasen los elementos de carâcter no récurrente 

1 5 El delegado de Kenya senala que la lista de 17 actividades no debe considerarse exhaus
tiva, smo sujeta a modificaciôn sobre la base de la experiencia. Séria necesario que existiese 
cierta flexibilidad con relaciôn al câlculo de los costos. Debe informarse a la Comisiôn 4 que 
pueden ser necesarias adiciones al presupuesto a partir de 1984, al haberse ya preparado el 
presupuesto para 1983 

1.4 El delegado de la India dice que, aunque es correcto que ya se ha establecido el pre
supuesto para I983, este sigue siendo provisional, como asimismo el valor de la unidad contri
butiva para 1983 Por consiguiente, no existe inconveniente en principio para modificar esas 
estimaciones. 

1 5 El delegado de Suecia dice que el Documento N.° DT/72 se halia entre los mâs importan
tes que ha examinado la Comisiôn. Debe comprenderse que las necesidades de asistencia y coope
raciôn técnica varian en el tiempo y que no solo el contenido de las actividades, sino el 
enfoque para su ejecuciôn podrian haber evolucionado para la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios. Este parece particularmente cierto para el punto 2, relativo a la Division de Capaci
taciôn, en el que las actividades en la sede pueden evolucionar y es dificil prever los gastos 
Ademâs, se pregunta si se ha incluido un empleo de ingeniero-economista en el punto 3, pues la 
necesidad del mismo podria desaparecer En cuânto al punto 5, relativo al programa de becas, 
las necesidades pueden ser afectadas probablemente por una mayor presencia régional de la UIT 
A la luz de estas consideraciones, estima que el aumento total deberia considerarse como un tope 
que puede ajustarse en caso necesario. El Consejo de Administraciôn debe examinar las priori
dades cada afio, evaluar los resultados obtenidos y modificar el presupuesto consecuentemente. 
Por tanto, suscribe el punto 3 de la introducciôn. Es también necesario delegar autoridad en los 
admimstradores de proyectos a fin de reducir la burocracia. Por consiguiente, debe procurarse 
en la actual Conferencia formular los principios y directrices necesarios. 

1.6 El delegado de los Estados Unidos de América, tras expresar su acuerdo sobre la impor
tancia del documento que se debate, dice que constituye un primer paso de suma utilidad. Tal 
como ha sugerido el delegado de Suecia, el Consejo de Admmistraciôn deberia examinar nuevamente 
las prioridades, como se indica en el punto 3 de la introducciôn. Sin embargo, en opinion de 
su delegaciôn, es importante que la propia Conferencia détermine algunas prioridades en la lista 
de 17 actividades. A tal fin, propone la creaciôn de un grupo de trabajo muy pequeno, compuesto 
por miembros del mundo en desarrollo, para establecer très nivelés de prioridad, como guia para 
el Consejo de Administraciôn. Ademâs, convendria disponer de cierta indicaciôn de los necesarios 
aumentos de personal correspondientes a cada actividad y la duraciôn prevista de la misma, sea 
a corto plazo o permanente. 

Se pregunta si el grupo de trabajo ha estudiado posibles recortes en las actividades 
de cooperaciôn técnica, recordando la sugerencia de su delegaciôn de que los programas existentes 
se examinen con miras a recortar o eliminar los que no sean rentables. 

Probablemente, la Comisiôn volverâ sobre ciertos puntos, como son los puntos 2, 6 y 15, 
después que los haya examinado como temas separados de su orden del dia. 
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1 7 E 1 Présidente del Grupo de Trabajo 6-1 dice que indicarâ para cada punto el aumento 
de personal propuesto y el carâcter temporal o permanente de la actividad. Punto 1 un aumento 
permanente^de très empleos profesionales, punto 2 un aumento de cmco empleos profesionales con 
financiaciôn por cinco afios, puntos 3, 4 y 5 un aumento permanente s m necesidad de personal 
adicional, punto 6 un aumento permanente de cuatro empleos de categoria profesional, punto 7 un 
aumento permanente de un empleo de categoria profesional, punto 8 posiblemente permanente, segûn 
los resultados, dos empleos de categoria profesional, puntos 9 y 10 actividad permanente sin 
empleos adicionales, punto 11 un estudio de très afios de duraciôn, con comienzo de 1984, que 
necesita un empleo de categoria profesional, punto 12 actividad no permanente, dado que'depende 
de las decisiones de futuras conferencias, y necesita un empleo de profesional adicional, 
punto 13 una actividad permanente, con un reparto en el tiempo indeterminado o, que no'necesita 
Personal adicional, punto 14 un aiio solamente, sin personal adicional, punto 15 una actividad 
periôdica, realizada por personal extemo, que no requière personal adicional, punto 16 una 
adiciôn permanente a los gastos, sin necesidad de personal adicional, punto 17 no existe 
informaciôn. 

Como puede apreciarse, se necesitarian 17 empleos adicionales, pudiendo disponerse de 
mas personal mediante transferencias de empleos ya existentes 

1 8 El delegado de Etiopia, tras senalar que ningûn représentante de un pais menos adelan
tado ha participado en el Grupo de Trabajo, pide asignaciones mayores para las actividades a 
las que hacen referencia los puntos 9 y 16 

1 ,9 El delegado de Canadâ propone que la informaciôn facilitada por el Présidente del 
Grupo de Trabajo, complementada con una indicaciôn de las transferencias de personal y un resumen 
de los aumentos financieros, debe incluirse después del pârrafo 2 de la introducciôn Se pre
gunta en que forma se relacionarâ el mforme del Grupo de Trabajo con los Documentos N.° s DT/55 
(Rev.l) y DL/27. Tal vez, si un pequeno grupo de paises en desarrollo sugirieran nivelés de 
prioridad para las 17 actividades, como ha propuesto el delegado de los Estados Unidos, podria 
afiadirse a los Documentos N.° s DT/72 y DL/27 un pârrafo en este sentido, con una nota explicativa 
Finalmente, la Comisiôn 4 tendra que examinar las repercusiones de las propuestas en el 
presupuesto 

1 1 0 E 1 delegado de Francia apoya la propuesta de los Estados Unidos de que se establezcan 
varios grados de pnondad, pero dice que los demâs detalles deben dejarse al Consejo de 
Administraciôn 

Si las repercusiones de los costos que figuran en el punto 6 -Presencia regional-
representa, de hecho, una economia, ello deberia mdicarse en el Anexo 2 del Documento N ° DT/72 
y tenerse también en cuenta en el Documento N ° DT/60. 

1 11 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana sefiala particularmente a la Comisiôn 
la primera frase del pârrafo 5 del Documento N.° DT/76, ya que la legislaciôn nacional de su 
Admmistraciôn no le permite aceptar la creaciôn de un nuevo fondo de asistencia técnica cuyos 
recursos se extraerian de contribuciones al presupuesto ordinario de la Union 

1.12 El delegado del Camerùn dice que aunque comprende la preocupaciôn de las delegaciones que 
desean establecer prioridades, no es realmente posible hacerlo porque todos los conceptos enume
rados son urgentes de una forma u otra. Los miembros del Grupo de Trabajo han hecho concesiones, 
en un esfuerzo por lograr un consenso, por lo que ruega a las delegaciones que acepten el informe 
en cuestiôn con solo ligeras modificaciones, porque constituyen la base minima para las activi
dades futuras de cooperaciôn técnica de la Union 

1 15 El delegado de Indonesia esta de acuerdo en que en principio se ha llegado a un consenso 
en el Grupo de Trabajo entre paises desarrollados y en desarrollo. 
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En el Anexo 2 al Documento N.° DT/72 propone que el concepto 9 -Asistencia especial a 
los paises menos adelantados- se aumente a 300.000 francos suizos, y el concepto 16 -Recursos 
para la cooperaciôn técnica entre paises en desarrollo- a 100 000 francos suizos. Si se esta
blecen nivelés de pnondad, propone que el nivel A incluya los puntos 1, 2, 3, 11 y 9, el 
nivel B los puntos 4, 6, 7, 8 y 16, y el nivel C los puntos restantes. 

1 14 El Présidente ruega a las delegaciones que no entren en demasiados detalles en vista 
del escaso tiempo de que dispone la Comisiôn La finalidad es establecer el principio gênerai 
de que las actividades de cooperaciôn técnica son de la responsabilidad de la Union. 

1.15 El delegado del Brasil dice que crée que el tema se esta tratando de forma demasiado 
gênerai. Es partidario de establecer nivelés de prioridad porque ciertas actividades como los 
punto 11, 14 y 15 tienen menor prioridad a juicio de los paises en desarrollo Se debe tener en 
cuenta que otras Comisiones también estân considerando cuestiones de interés para los paises en 
desarrollo que tendrân repercusiones en el presupuesto ordinario de la UIT En cuânto a la 
provision de personal para las actividades que se estân examinando, recalca que deben realizarse 
esfuerzos para transferir el personal existente de la Union, en lugar de aceptar nuevos candi
datos, con objeto de reducir al minimo los gastos. 

1 16 El delegado del Remo Unido dice que le produciria una gran satisfacciôn si los paises 
en desarrollo presenten fueran capaces de establecer nivelés de pnondad, pero duda que ello 
sea posible en la etapa actual. La cuestiôn planteada por el delegado etiope sobre los paises 
menos adelantados merece un seno examen Los paises menos adelantados estân subrepresentados 
en el Consejo de Administraciôn, por lo que crée que la Comisiôn en su Nota a la Comisiôn 4 y a la 
Plenaria, debe insistir en la conveniencia de prestar especial atenciôn a sus necesidades. 

Como la Comisiôn 4 tendra que examinar las consecuencias financieras del Documento 
N.° DT/72, y en particular la primera frase del pârrafo 5 del documento, propone que se présen
te a la Comisiôn 4 una cifra total auténticamente realista, sustancialmente mfenor a la de 
9,1 millones de francos suizos dada en el Anexo 2 Por ejemplo, no seran necesarios los fondos 
del concepto 4 durante varios afios, y el concepto 14 solo afectarâ a 1983. Con todo, la cifra 
que figura en la columna 1 del concepto 10 parece muy modesta, y propone que el total de la 
columna 1 se redondee hasta 4 millones de francos suizos Finalmente, la participaciôn de su 
delegaciôn en el debate de la Comisiôn 6 no prejuzga la postura que adopte en la Comisiôn 4 

1.17 El delegado de Jamaica apoya el establecimiento de prioridades que facilitarâ la labor 
del Consejo de Administraciôn. Senala a la atenciôn un error en el punto 6 del Anexo 1 del 
Documento N.° DT/72, donde las palabras "América Latina" deberian cambiarse por "las Amêricas" 

1 18 El delegado de Niger dice que, como se indica en el pârrafo 3 del Documento N.° DT/72, 
las prioridades deberia decidirlas el Consejo de Administraciôn cada afio Ahora bien, podrian 
deducirse en cierta medida a partir de los topes aumentados fijados por el Grupo de Trabajo en 
la columna 2 del Anexo 2. Apoya la opinion de que se concéda especial atenciôn a los paises 
menos adelantados y dice que la suma asignada al punto 5 -programa de becas- es un minimo y no 
debe estar sujeta a ninguna reducciôn ulterior. 

1.19 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana explica que, a pesar de su favorable al 
género de actividades a las que se refiere el Documento N ° DT/72, ha de reservar el derecho de 
su delegaciôn a intervenir al respecto en sesiôn plenana. 

1.20 El delegado del Iran considéra que lo afirmado en el pârrafo 5 del Documento N.° DT/72, 
a saber, que "las repercusiones que tendra en el presupuesto ordinario.. deberân compensarse, 
de ser posible, mediante economias en otras partidas del presupuesto", es cuestiôn que incumbe 
tratar a la Comisiôn 4. Del mismo modo, la cuestiôn de saber si los empleos de la categoria pro
fesional mencionados por el Présidente del Grupo de Trabajo deben pasar o no a ser empleos 
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permanentes es asunto que corresponde examinar a las Comisiones 4 y 5 la cuestiôn de la prio
ridad relativa es algo que debe resolver el Consejo de Administraciôn, como se précisa ya en el 
pârrafo 3 del citado documento Por ûltimo, esta de acuerdo en que los puntos a los que ha alu-
dido el delegado de Etiopia deben ser objeto de mâs detenida atenciôn 

1 2 1 E 1 delegado del Mali encuentra que séria dificil zanjar en este momento la cuestiôn de 
los topes financieros, dado su carâcter subjetivo Las cifras indicadas en el Documento N ° DT/72 
solo constituyen un minimo, pesé a ello, su delegaciôn acepta dicho documento previa adiciôn de 
una frase sobre los paises menos adelantados, sugerida ya por el delegado del Reino Unido. 

1 , 2 2 E 1 delegado de Suecia manifiesta que, si bien es decididamente favorable a las proposi
ciones formuladas en el documento que se extâ examinando, ha de plantear ciertas cuestiones a 
ese respecto. Las proposiciones en materia de personal hechas por el Présidente del Grupo de 
Trabajo no le convencen enteramente y le parece que cabria reducir el numéro de empleos y utilizar 
los fondos economizados de este modo en beneficio de los paises menos adelantados en el marco 
del punto 5- En lo que respecta al punto 2, la contrataciôn de personal podria reflejar la 
influencia de la acrecentada presencia régional del punto 6. En cuânto al punto 3, se pregunta 
si incluye un empleo adicional de ingeniero y si es necesario para todo el periodo que média 
hasta la prôxima^Conferencia de Plenipotenciarios. Le parece que en el punto 5 influirâ el 
punto 6 y desearia saber cômo se han calculado las contidades previstas en el punto 6 Habida 
cuenta de que se ha indicado que los dos empleos adicionales correspondientes al punto 8 podrian 
no tener carâcter permanente, sugiere aplazar uno o dos afios sus incidencias financieras. La 
suma atribuida a las actividades del punto 9 es muy reducida y deberia aumentarse si pueden 
hacerse economias en algun otro sector. De crearse la Comisiôn Especial propuesta, posiblemente 
no habrâ necesidad de que la UIT realice los estudios mencionados en los puntos 11 y 12, o en todo 
caso esto podria hacerse sin aumento alguno del personal existente En el caso del punto 15 
también podria utilizarse el personal existente en vez de recurrir a un grupo de expertos 
independientes 

1 2:5 E 1 Secretario General electo dice que debe tenerse présente que los topes se estable-
cerian para el periodo de seis afios que empieza en 1983, en tanto que las actividades del punto 2 
corresponden a un periodo de cinco afios. En cuânto a las incidencias financieras del punto 6, 
estas se fundan en el actual nivel de sueldos de la categoria profesional, con la sola excepciôm 
de uno o dos casos especiales La presencia régional debe considerarse en el contexto mâs amplio 
del Documento N ° 97 La transferencia de empleos del Departamento de Cooperaciôn Técmca a las 
regiones se traducirâ en una economia del 10# en el caso de los sueldos de la categoria profesio
nal y del 40 al 50$ en el caso del personal auxiliar administrativo. Esas substanciales econo
mias eliminarân el déficit de los créditos para gastos générales del PNUD 

En^lo que atane a la asistencia especial a los paises menos adelantados, la Union debe 
actuar ateniéndose a lo dispuesto en la Resoluciôn N ° 19 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos 
y a la décision adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas de que los organismos 
especializados den particular prioridad a los paises menos adelantados La UIT lo esta haciendo 
efectivamente por conducto del Grupo de Ingënieros Se trata de que la Conferencia décida que 
prioridad desea dar al asunto. 

En respuesta a la observaciôn del delegado del Remo Unido acerca del punto 10, rela
tivo a los servicios comunes, explica que los 1.500.000 francos suizos se hallan previstos ya 
en el capitulo 17 del presupuesto y que de hecho los 150.000 francos suizos de aumento los absor
bera el crecimiento presupuestario normal del 10#. En lo que respecta al punto 11, una persona 
quedarâ disponible para un periodo de très anos contado a partir de 1984 S m embargo, si se 
crease la Comisiôn Especial, habria necesidad de un mayor apoyo logistico, el cual sera preciso 
sufragar desde 1983 Por ûltimo, los funcionarios de la categoria profesional que podrian pasar 
a ser funcionarios de proyectos segûn lo propuesto en el Documento N ° DT/72 no son funcionarios 
permanentes. Incumbirâ a la administraciôn de la Union determinar, a la luz de las decisiones 
de principio del Consejo de Administraciôn, cuantos de ellos habràn de emplearse sobre el terreno 
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1.24 El delegado de los Estados Unidos de América dice que para su delegaciôn todos los 
puntos enumerados en el Documento N.° DT/72 son muy importantes y que él siente hondamente la 
necesidad de hacer mâs en favor de los paises menos adelantados Sin embargo, como la finalidad 
de la Conferencia de Plenipotenciarios es dar directrices al Consejo de Administraciôn, la 
Comisiôn 6 debe dar una orientaciôn por lo menos preliminar a la Comisiôn 4 y al Consejo de 
Admmistraciôn en lo tocante a las prioridades relativas y a las actividades que es dable empren
der habida cuenta de los recursos disponibles Sugiere que la Secretaria recabe y compulse las 
opiniones de los paises en desarrollo a ese respecto. 

1 25 El delegado de la India considéra que el problema presupuestario mismo no es de mcum
bencia de la Comisiôn; esta debe tratar simplemente de fijar un tope de gastos para los prôximos 
afios y dar directrices générales de politica al Consejo de Administraciôn. Ho es la Comisiôn 
la que tiene que facilitar el cometido del Consejo de Admmistraciôn sino que es mâs bien este 
quien tendra que facilitar la labor de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios Evidente
mente el establecimiento de prioridades definitivas no es posible dado que las circunstancias 
vanarân de afio en afio. La Comisiôn debe limitarse a determinar la politica gênerai y dejar las 
prioridades en manos del Consejo de Admmistraciôn. 

En vista de que todos concuerdan en que es preciso hacer mâs en favor de los paises 
menos adelantados, sugiere anadir al Documento N.° DT/60 una frase en que se diga que, cuando se 
utilicen los recursos que empiezan a ser disponibles ahora, el Consejo de Administraciôn deberâ 
procurar atender de modo especial las apremiantes necesidades de los paises menos adelantados 

Se ha acordado en principio que los fondos adicionales de apoyo a las actividades de 
cooperaciôn técnica deben provenir del presupuesto ordinario. Sugiere que se sometan cifras 
provisionales a la Comisiôn 4 para que esta pueda terminar su labor y que se deje en manos del 
Consejo de Administraciôn el establecimiento de las cifras y prioridades defimtivas. 

1.26 El Présidente dice que del debate se deduce que el Grupo de Trabajo 6-1 ha hecho una 
labor util y que parece haber consenso sobre su informe, sujeto a las réservas expresadas por 
el delegado de los Estados Unidos y a la enmienda al pârrafo 2 propuesta por el delegado del 
Canadâ Todos concuerdan en que debe invitarse al Consejo de Administraciôn a que procure que 
la ejecuciôn de las actividades de cooperaciôn técnica descritas se haga en la medida de lo 
posible con cargo al presupuesto ordinario, y la Comisiôn tiene plena confianza en la capacidad 
del Consejo de Administraciôn, el cual no solo représenta a determinados paises sino a la Umôn 
en conjunto Algunas delegaciones desean que los pormenores de las prioridades sean determina
dos por el Consejo de Administraciôn, en tanto que otras consideran que deberia facilitarse al 
Consejo, a titulo de orientaciôn, una lista que conste de très nivelés de pnondad. A su juicio, 
séria preferible dejar que la Secretaria estableciese las prioridades tras consultar a los paises 
en desarrollo. 

1.27 El delegado de la URSS dice que su Administraciôn comprende perfectamente los proble
mas que afrontan los paises en desarrollo y la importancia que tiene el establecimiento de una 
infraestructura adecuada de telecomunicaciones a efectos del fomento del desarrollo en otros 
sectores. Su Gobierno ha prestado en el pasado y seguirâ prestando en el futuro asistencia a los 
paises liberados en la medida de los recursos que tiene a su disposiciôn, como ha indicado en 
el mémorandum que presentô a la Conferencia. Pesé a ello, ha de manifestar la profunda preocu
paciôn de su delegaciôn ante las proposiciones de incrementar mjustificadamente los gastos con 
cargo al presupuesto ordinario de la Umôn y se réserva el derecho de plantear la cuestiôn en 
sesiôn plenana. 

2. Resoluciôn del Grupo de Trabajo 6-III sobre el programa voluntario especial de 
cooperaciôn técnica (Documento N.° 250 (Rev.2)) 

2.1 El Présidente del Grupo de Trabajo 6-III présenta el proyecto de Resoluciôn que figura 
en el Documento N.° 250 (Rev.2) e indica algunas correcciones de redacciôn secundarias en la 
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pagina 1 En la pagina 2 deberân suprimirse las palabras "directamente, o" y las palabras "haga 
una activa campafia de" y suprimirse el subrayado de las palabras "técnicas" y busqué activamente 
un amplio . 

2.2 Respondiendo a una pregunta del delegado de los Estados Unidos. el Présidente confirma 
que se tiene el propôsito de que el proyecto de Resoluciôn propuesto sutituya a la Resoluciôn 
N 21 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn sujeto a pequenos cambios de redacciôn en los 
diversos idiomas 

'• Informe del Grupo de Trabajo 6-II - Resoluciôn sobre la p n w n n m régional de la UIT 
(Documento N.° DT/68) s -

5 , 1 E 1 Présidente del Grupo de Trabajo 6-II présenta el informe del Grupo de Trabajo y el 
proyecto de Resoluciôn sobre la presencia régional de la UIT (Documento N.° DT/68) Senala el 
costo indicativo que figura en el punto 6 del Anexo 2 del Documento N ° DT/72 El costo inicial 
sera de 1 millôn de francos suizos, pero en afios subsiguientes se ahorrarân 130.000 francos suizos 
Esta es una cuestiôn que deberâ ser exammada por la Comisiôn 4 Incumbe a la Comisiôn 6 decidir 
si la Resoluciôn debe figurar sola o adjuntarla a un informe de las actividades de la Comisiôn 

3 2 , E 1 Présidente sugiere que séria preferible adoptar el proyecto de Resoluciôn como 
resoluciôn separada 

3-3 Eli delegado de los Estados Unidos de América esta de acuerdo en que séria preferible 
una resoluciôn separada. Respecto al pârrafo 4 2 del proyecto de Resoluciôn, subraya la nece
sidad de presentar el informe lo antes posible, preferiblemente para el 1 de marzo de 1983, con 
objeto de aue los miembros del Consejo de ûdmimstraciôn tengan tiempo p=ra estudi?rlo 

2'4 E 1 delegado de la India apoya la opinion del delegado de los Estados Unidos y dice que 
debiera incluirse en el proyecto de Resoluciôn una fecha para la presentaciôn del informe Pro
pone que en el pârrafo 4 1 del proyecto de Resoluciôn se anadan las palabras "la cuestiôn de 
establecer centros régionales" después de las palabras "Sede de la UIT" 

3-5 El delegado del Iran apoya la proposiciôn del delegado de la India Propone que se 
afiada un nuevo pârrafo 5 5 que diga lo siguiente 

"que présente un informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios sobre las conse-
cuciones y dificultades de la presencia régional de la UIT 

3.6 El delegado del Sénégal apoya la proposiciôn del delegado de la India 

3-7 El delegado del Remo Unido expresa su apoyo al proyecto de Resoluciôn y dice que a su 
juicio no es necesario anadir nada al pârrafo 4.1, ya que las palabras "reforzar la presencia 
régional" abarcan todo lo necesario En la tercera linea del texto inglés del pârrafo 4.1 deberâ 
sustituirse la palabra "an" por la palabra "the" antes de la palabra "objective". Se suma a la 
peticiôn de una pronta presentaciôn del informe 

3 8 El delegado del Camerùn apoya el proyecto de Resoluciôn propuesto y la enmienda pro
puesta por el delegado iramano 

3 9 El Présidente del Grupo de Trabajo 6-II apoya las enmiendas propuestas por los delega
dos del Reino Unido y del Iran. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn sobre la presencia régional de la UIT (Documento 
N ° DT/68), sujeto a pequenos cambios de redacciôn con la inclusion de la fecha del 1 de marzo 
de 1983 para la presentaciôn del informe y la incorporaciôn de las enmiendas propuestas por los 
delegados del Reino Unido y del Iran 
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4 Nota del Présidente de la Comisiôn 6 a los Présidentes de las Comisiones 4 y 8 
(Documento N.° DL/27) 

4.1 El delegado de Argelia, hablando como Présidente del Grupo de Trabajo encargado de la 
redacciôn de la Nota, présenta el Documento N.° DL/27. Son necesarios varios cambios de redac
ciôn el titulo del Documento deberâ referirse a los Présidentes de las Comisiones 4, 7 y 8, 
el subpârrafo b) deberâ decir "es necesario, con objeto de aumentar los esfuerzos desplegados 
dentro del PNUD, mcrementar el programa de asistencia que ya esta dotado de fondos con cargo 
al presupuesto ordinario de la Union", y en la version francesa del subpârrafo d) la palabra 
"matériel" debe sustituir a "logiciel". 

4.2 Los delegados de Indonesia y del Camerûm expresan su conformidad con el contenido de 

la Nota. 

4.3 El delegado de Kenya estima que el subpârrado d), que se refiere al suministro de 
material, no esta de acuerdo con los demâs subparrafos. 

4 4 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, aunque esta de acuerdo en gênerai con 
la Nota, dice que no puede aceptar el subpârrafo c) y opina que debiera hacerse constar que no 
existe consenso sobre este punto Sugiere que se anada un nuevo subpârrafo en el que se sefiale 
la décision de establecer un programa voluntario especial 

4.5 El delegado de la India opina que la Nota podria ser transmitida inmediatamente a los 
Présidentes de las Comisiones 4, 7 y 8, informândoles de que mâs adelante se sumimstrarâ 
informaciôn adicional sobre los costos. Refiriéndose a la declaraciôn del delegado de la 
Repûblica Fédéral de Alemania, sugiere que se haga constar en la Nota que una gran mayoria la 
apoya 

4.6 El delegado del Iran tras recordar la redacciôn de los Documentos N ° s DT/72 y 250 
(Rev 2), propone que, cuando procéda, la Nota se refiera a la "cooperaciôn y asistencia técnicas" 
Se opone a cualquier referencia al programa voluntario especial por no ser pertinente 

4.7 El delegado de Estados Unidos de América propone las siguientes enmiendas en el 
segundo pârrafo, léase ". .la funciôn futura de la UIT en las actividades de cooperaciôn y 
asistencia técnica basadas en proposiciones de las administraciones y en los documentos siguientes", 
al final del subpârrafo b), agréguese la frase siguiente "y se deberia procurar lograr una 
mayor proporciôn de los recursos del PNUD para el desarrollo de las telecomunicaciones", el sub
pârrafo c) debiera sustituirse por el siguiente texto basado en el "considerando" del Documento 
N.° 250 (Rev.2): "que deberian seguir proveyéndose los fondos previstos en el presupuesto ordi
nario para las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas de los ôrganos permanentes de 
la UIT para las actividades apropiadas consecuentes con las necesidades globales de la UIT." Es 
muy importante conservar el subpârrafo d), y es partidario de que se agregue un nuevo subpârrafo 
referente al programa voluntario especial. 

4.8 El delegado de Suecia apoya el texto del delegado de Estados Unidos de América para 
el subpârrafo c), y propone que en el subpârrafo d) se sustituyan las palabras "que se preste" 
por "que preste la UIT" 

4.9 El delegado de Iran se opone a la nueva version del subpârrafo c) propuesta por Estados 

Unidos de América. 

4.10 El delegado de la India apoya la primera enmienda de Estados Unidos de América, pero 
piensa que séria mejor incluir la referencia a la necesidad de una mayor proporciôn de los re
cursos del PNUD en un nuevo subpârrafo. A su modo de ver, debieran mantenerse los subparrafos b) 
y c) existentes. 
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4.11 El delegado de la RSS de Ucrania apoya las propuestas de los Estados Unidos de América 
que constituyen una base sôlida en que fundar una soluciôn de transaccion. 

4.12 El delegado de Indonesia esta de acuerdo con el delegado de la India sobre el manteni
miento del subpârrafo c), y se opone a que se haga referencia alguna al programa voluntario 
especial. 

4 13 El delegado de Camerùn dice que esta dispuesto a aceptar las enmiendas de Estados Unidos 
de América, ya que no alteran el fondo del Documento N ° DL/27. Sugiere que, en cuânto se haya 
publicado la version corregida, se transmita su texto a las Comisiones 4, 7 y 8. 

4.14 El delegado de Argelia, hablando como Présidente del Grupo de Trabajo, acepta la suge
rencia india de que se haga constar que una gran mayoria de la Comisiôn apoya el texto de la Nota 
En lo que respecta a la propuesta de Estados Unidos de América, de que se debe procurar obtener 
una mayor proporciôn de la asistencia del PNUD, considéra que tal referencia deberia incluirse 
en el subpârrafo a), pero no tiene comentarios en cuânto a la enmienda del subpârrafo c) Opina 
que la propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania de hacer referencia al programa voluntario 
especial no tiene lugar en el Documento N.° DL/27, ya que figura en una Resoluciôn pero no en 
el cuerpo del Convenio Esta dispuesto a aceptar la enmienda sueca del subpârrafo d). 

4.15 El delegado del Reino Unido no ve por que no podria hacerse referencia al programa 
voluntario especial, dada la décision tomada en el Documento N ° 250 (Rev.2) 

4.16 El Présidente hace un resumen del debate, y dice que considéra que la Comisiôn sea trans
mitir su respuesta a las Comisiones 4, 7 y 8 lo mâs râpidamente posible, mdicândoles que la 
informaciôn sobre los costos seguirâ mâs adelante Los términos "cooperaciôn y asistencia 
técnicas" se introducirân donde convenga, y se harâ referencia a las proposiciones de las Adminis
traciones del segundo pârrafo. El llamamiento a una mayor proporciôn de los recursos del PNUD 
podria incluirse en el subpârrafo a). Por ûltimo, se harâ constar que una gran mayoria de la 
Comisiôn ha apoyado el texto 

4 17 El delegado de Estados Unidos de América desea formular réservas en cuânto a que figure 
en el texto el subpârrafo c) 

4 18 El delegado de Canadâ sugiere el siguiente nuevo texto para el subpârrafo c) "que 
debiera examinarse la posibilidad de asignar una parte del presupuesto ordinario a esas activi
dades de asistencia técnica". 

4 19 El Vicepresidente considéra que el subpârrafo c) no se ajusta totalmente al fondo del 
Documento N.° DT/72 

4 20 El delegado de Argelia sugiere que se coloque un asterisco enfrente del subpârrafo c) 
que remita a una nota de pie de pâgma indicando que varios delegados reservan su posiciôn 

4.21 El Présidente propone que la Comisiôn apruebe el texto del Documento N ° DL/27, con 
las enmiendas enunciadas en su resumen, y la propuesta que acaba de formular el delegado de 
Argelia 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 13*30 horas 

El Secretano, El Présidente, 

T RAS-WORK M SAMOURA 



UN'ÔN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Corrigéndum N.° 1 al 
Documento N.° 491-S 
3 de mayo de 1983 

COMISIÔN 6 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

DECIMOCUARTA SESIÔN DE LA COMISION 6 

Punto 3.6 

Sustitùyase el texto por el siguiente. 

"5.6 El delegado de Francia subraya que su paîs ha tomado ya medidas importantes 
de asistencia al Chad y apoya todas las enmiendas propuestas por los oradores 
précédentes." 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de économie Se ruega por tanto a I08 participontes que se sirvan llevar consigo a la reumôn 
sus ejemplares pues no se podra disponer de ejempleres edicionalea 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N ° 491-S 
15 de diciembre de 1982 
Original inglés 

COMISIÔN 6 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

DECIMOCUARTA SESIÔN DE LA COMISION 6 

(COOPERACION TÉCNICA) 

Domingo, 31 de octubre de 1982, a las 15 00 horas 

Présidente Sr M SAMOURA (Sénégal) 

Vicepresidente Sr A PETTI (italia) 

Asuntos tratados 

1 Proposiciôn de los Estados Unidos de América 

2 Nota del Présidente de la Comisiôn 6 

3 Resoluciones de Mâlaga-Torremolinos que es preciso actualizar 

4 Resoluciôn Estudio de la înterrelaciôn entre la 
infraestructura y el desarrollo de las telecomunicaciones 

5 Resoluciôn Asistencia en favor del pueblo chadiano 

6 Conferencia de las Naciones Unidas sobre la explotaciôn 
del espacio terrestre con fines pacificos 

7 Centro de Capacitaciôn en comunicaciones, energîa y 
tecnologia espacial ARTHUR C CLARKE 

Documento N ° 

163 (anexo 
Resoluciôn 

DT/60 

346 

325 

342 

3 y 
B) 

258 

292 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reumôn 
sus ejemplares pues no se podra* disponer de ejemplares adicionales 



Documento N ° ^91-S 
Pagina 2 

I Proposiciôn de los Estados Unidos de América (Documento N ° 163 anexo 3 
y Resoluciôn B) 

I I Al presentar el anexo 3 y la Resoluciôn B del Documento N ° 163, el 
delegado de los Estados Unidos de América dice que en taies textos se propone la realizaciôn de 
un estudio a corto plazo en el que se examinaria detenidamente la gestion y el funcionamiento de 
las actividades de cooperaciôn técnica dentro de la Union, con miras a elaborar recomendaciones 
destinadas a mejorar su relaciôn costo/eficacia, minimizando asï el costo de los programas 
operativos y maximizando sus beneficios para los paîses en desarrollo Se conseguirîa una 
importante economîa de costos si el estudio fuera realizado por expertos en gestion, finanzas y 
telecomunicaciones proporcionados por las Administraciones u otras fuentes sin costo para la 
Union Se espéra que el estudio se utilice como punto de partida para el Consejo de Administra
ciôn, que lo perfeccionarîa y desarrollarîa en la medida que considère adecuada 

1 2 El delegado de la India, aunque aprecia grandemente el valor de la proposiciôn de 
Estados Unidos, duda de su oportunidad Se pregunta si es procedente realizar otro estudio mâs 
precisamente cuando la Union estarâ metida de lleno en la aplicaciôn de las decisiones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios relativas a las actividades de cooperaciôn técnica 
Ademâs, es altamente probable el establecimiento de una comisiôn especial sobre cooperaciôn 
técnica para examinar las actividades de cooperaciôn técnica y la transferencia de recursos 
para ello En su opinion, el estudio propuesto debe emprenderse solo después que estén en 
curso estas iniciativas, y la comisiôn debe preparar su informe a tiempo para la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios 

1 3 El delegado de Indonesia elogia la proposiciôn y recomienda su adopciôn Sin embargo, 
dado que es imperativo asegurarse de que los avances van en beneficio de los paîses en 
desarrollo, desearîa que se hiciesen referencias a ese respecto en el "resuelve" y en el 
"considerando" del proyecto de resoluciôn 

1 k El delegado de Kenya suscribe las observaciones del delegado de la India y estima que 
el examen propuesto debe tener lugar inmediatamente antes de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
o durante la misma 

1 5 El Secretario General electo dice que el estudio que se propone sobre la organizaciôn 
y los métodos se parece algo a otros estudios realizados en un pasado bastante reciente 
También le preocupa su oportunidad Una prioridad inmediata es mantener el actual dinamismo 
del Departamento de Cooperaciôn Técnica, que con el cambio registrado en la polïtica del PNUD 
con respecto al reembolso de los gastos de funcionamiento y a la redacciôn progresiva del apoyo 
sectorial para los programas sobre el terreno solo podrïa mantener su nivel de actividad por 
medio del desarrollo inmediato del concepto de la presencia régional, que ya ha aceptado, en 
principio, la Comisiôn Existe, ademâs, una propuesta de establecimiento de una comisiôn 
independiente sobre cooperaciôn técnica que deberâ dar a conocer sus conlcusiones antes del 
final de 198̂ 4 Debido a esas limitaciones, sugiere que si se adopta el proyecto de Resoluciôn, 
la lînea de acciôn serîa invitar al Consejo de Administraciôn a que no en su prôxima réunion, 
sino, como pronto, en su 39a réunion de 198^ adopte las medidas necesarias a ténor de las 
modificaciones que se hayan introducido entre tanto y de la acciôn recomendada por la 
Comisiôn especial Es de esperar que la adopciôn del proyecto de Resoluciôn no impida al 
Secretario General estructurar la organizaciôn de los servicios de cooperaciôn técnica necesarios 
aûn si ello significa una modificaciôn radical en la estructura de organizaciôn para reducir 
los déficit Ademâs, es esencial tener cierta idea de lo que entiende el proyecto de Resoluciôn 
por "costo mînimo posible", ya que la Comisiôn k tendra que tenerlo en cuenta al decidir los 
topes para el Protocolo Adicional I Los costos dependeran de la utilizaciôn del estudio y del 
tipo de recurso 
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1 6 El delegado de los Estados Unidos de América dice que el objetivo de la proposiciôn es 
formar un equipo de estudio que facilite la aplicaciôn de las decisiones adoptadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios Para asegurar la mâxima eficacia del nuevo nivel de actividades, 
los resultados del estudio se necesitan lo antes posible Todo retraso serîa un error 
Un examen independiente de la gestion y el funcionamiento de la cooperaciôn técnica realizado 
desde el exterior serîa de gran valor y completarîa los trabajos realizados sobre el tema dentro 
de la Union Las actividades del equipo de estudio no duplicarân las de la Comisiôn Especial, 
cuyo marco de referencia es mucho mâs amplio. 

1 7 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que la introducciôn de nuevos tipos 
de actividades de cooperaciôn técnica en los diferentes ôrganos de la Union hace imperativo 
disponer de una clara imagen de lo que se esta haciendo y por quién Por tanto, apoya la 
realizaciôn inmediata del estudio propuesto de organizaciôn y métodos 

1 8 El delegado del Lîbano apoya la opinion del Secretario General electo de que la idea del 
equipo de estudio se someta a la 39a reumôn del Consejo de Administraciôn De no ser asï, 
apoya la proposiciôn con las enmiendas sugeridas por el delepado de Indonesia. 

1 9 El delegado de Francia dice que, segûn el delegado de Indonesia, el grupo de estudio 
mevitablemente tendra que emitir un juicio sobre los objetivos de la cooperaciôn técnica 
Si es asï, comparte las opiniones de la India y de Kenya de que un estudio de dicha naturaleza 
debe aplazarse hasta una fecha mâs apropiada Sin embargo, si se estima en cambio que serîa 
mâs efectivo limitar el mandato del grupo de estudio a la idea original de los Estados Unidos 
de un examen estricto de la organizaciôn y de los métodos, opinion que apoya, dicho grupo podrîa 
iniciar sus trabajos inmediatamente 

1 10 El delegado de Kenya senala que gran parte de las preocupaciones expresadas en cl 
proyecto de Resoluciôn se tratan adecuadamente en la Resoluciôn N ° COM U/5, ya adoptada por la 
Conferencia 

1 11 EL delegado del Sénégal encuentra el documento util y estima que existe verdadera 
necesidad de un grupo de estudio independiente La cuestiôn principal es saber cômo se 
constituira dicho grupo de expertos 

1 1 2 El delegado de Nîger dice que ya se ha estudiado suficientemente la gestion de las activi
dades de cooperaciôn técnica en los ûltimos afios No sera necesario ningûn estudio mâs durante 
otros cuatro o cmco afios Duda de la eficacia de estos grupos de estudio independientes 

1 13 El Présidente, resumiendo, dice que aunque la proposiciôn parece tener la aprobaciôn 
gênerai, el sentimiento de la mayorîa parece ser que el grupo de estudio no debe iniciar sus 
trabajos antes de la réunion de 1983 del Consejo de Administraciôn 
El Proyecto de Resoluciôn del Documento DT/60 contiene una exposiciôn muy detallada de la opinion 
de la Comisiôn sobre el futuro de la cooperaciôn técnica El proyecto de Resoluciôn B podrïa 
quizâ incluirse en la misma, o extraerse las disposiciones pertinentes de la misma para su 
inclusion en el proyecto de Resoluciôn B Propone que los delegados de Estados Unidos de 
América, Indonesia y otros paîses interesados, examinen, en union de la Secretarîa, el texto del 
proyecto de Resoluciôn a la luz del debate 

Asî se acuerda 

2 Nota del Présidente de la Comisiôn 6 (Documento N ° DT/60) 

2 1 Tras un brève debate, el Présidente invita a la Comisiôn a discutir el documento punto 
por punto 
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2 2 Teniendo en cuenta 

2 2 1 El delegado de los Estados Unidos de América propone que se supriman las palabras 
"Los artïculos y el Protocolo Adicional I al Convenio Internacional de Telecomumcaciones" 

Asï se acuerda 

2 2 2 El delegado del Japon propone que las palabras "en beneficio de los paîses en 
desarrollo" se supriman ya que de lo dispuesto en la Resoluciôn han de beneficarse todos los 
paîses 

2 2 3 El Présidente dice que la proposiciôn frustarïa por completo la intenciôn de la 
Resoluciôn 

Se aprueba, en la forma enmendada por los Estados Unidos de América, el 
teniendo en cuenta 

2 3 Considerando 

2 3 1 Apartados a) y b) 

Se aprueban 

2 3 2 Apartado c) 

Se aprueba con supresiôn de la palabra "constantemente" 

2 3 3 Apartado d) 

2 3 3 1 El delegado de los Estados Unidos de América indica que la ûltima frase del apartado 

parece estar en pugna con el mandato del PNUD La UIT no puede coordinar, ni lo hace, todos 
los recursos asignados a la cooperaciôn y asistencia técnicas, sino que es el organismo de 
ejecuciôn del PNUD El orador sugiere por ello que la palabra "coordinar" se sustituya por las 
palabras "determinar y examinar" 

2 3 3 2 El delegado de Francia dice que la palabra "coordinar" podrîa sustituirse mâs 
adecuadamente por "estudiar" o "examinar" 

2 3 3 3 El Présidente hace hincapié en que la coordinaciôn es uno de los fines principales 
de la Union Sin embargo, se podrïa solventar el problema insertando las palabras "en la 
esfera de las telecomunicaciones" después de las palabras "asistencia técnica" 

2 3 3 1+ El delegado del Iran apoya esa sugerencia 

2 3 3 5 El delegado de los Estados Unidos de América dice que si se conserva la palabra 
"coordinar" habrâ que suprimir la palabra "todos" para atender a los intereses de los demâs 
paîses Aunque la UIT sea el organismo coordinador mâs apropiado, no tiene el mandato de 
coordinar todos los recursos, por consiguiente la declaraciôn no es aceptable en sus términos 
actuales 

2 3 3 6 El Présidente indica que estarïa dispuesto a sustituir la palabra "todos " por la 
palabra "la mayor parte" 

2 3 3 7 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone que se sustituya la frase 
"cooperaciôn y asistencia técnicas" por las siguientes palabras "cooperaciôn y asistencia 
técnica internacional", con objeto de ampliar su alcance 



Documento N ° U91-S 
Pagina 5 

2 3 3 8 El delegado del Japon se opone al énfasis que se hd.ce en todo el documento en los 
paîses en desarrollo Como tanto los paîses desarrollados como los paîses en desarrollo deben 
beneficiarse de la cooperaciôn y asistencia técnicas, habrïa que suprimir la frase "en beneficio 
de los paîses en desarrollo" o insertar las palabras "para los paîses desarrollados" donde 
corresponda 

2 3 3 9 El Présidente dice que, como el propôsito del documento es ayudar a los paîses en 
desarrollo, hay que hacer un mayor hincapié en este grupo aunque se entienda, por supuesto, que 
todos los paîses saldrân beneficiados Ademâs, el objetivo de la Comisiôn 6 consiste en 
fomentar la cooperaciôn técnica en favor de los paîses en desarrollo En cuânto al apartado d ) , 
sin embrago, el orador puede aceptar la supresiôn de la frase "en beneficio de los paîses en 
desarrollo". 

Se aprueba el apartado d) , en su forma enmendada 

2 3 3 10 El delepado de la India hace referencia a una cuestiôn de orden y supiere 
que, para que puedan adelantrr los trabajos de la Comisiôn, los delegados que deseen expresar 
objeciones firmes con respecto a la redacciôn del documento lo indiquen asî De otro modo, 
las proposiciones se entregaran al Présidente para que redacte un nuevo texto tomando en conside
raciôn las sugerencias 

2 3 3 11 El delepado de los Estados Unidos de América se muestra también interesado 

en que adelanten los trabajos de la Comisiôn, pero se opone firmemente a toda limitaciôn de 
la duraciôn del debate sobre el Documento N ° DT/60, ya que se trata del Documento mâs importante 
que la Comisiôn tiene ante sî. 

2 3 k Apartado e) 

2 3 ^ 1 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, apoyado por el 
delegado de los Estados Unidos de América, propone que se sustituyan las palabras "cooperaciôn 

técnica" por las palabras "cooperaciôn internacional", por los motivos ya indicados 

Asî se acuerda 

Se aprueba el apartado e) en su forma enmendada 

2 3 5 Apartado f) 

Se aprueba 

2 3 6 Apartado g) 

2 3 6 l El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, apoyado por el 
delegado de los Estados Unidos de América, propone que se sustituyan las palabras "cooperaciôn 
técnica" por las palabras "cooperaciôn y asistencia técnicas" 

2 3 6 2 El delegado de los Estados Unidos de América propone que se sustituyan las palabras 
"la UIT debiera dar prioridad a " por las palabras "los objetivos de la UIT deberïan ser" 

Se aprueba el apartado g) con esas dos enmiendas 

2 3 7 Apartado g) 1) 

Se aprueba 
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2 3 8 Apartado g) 11) 

2 3 8 l El delegado de la India sugiere que el objetivo de la autosuficiencia se establezca 
de manera inequïvoca puesto que se relaciona también con otras actividades de la Union distintas 
de la capacitaciôn El orador propone por ello que el apartado g) 11) se redacte de la siguiente 
forma "tomar las medidas necesarias, en el âmbito de la Union, para ayudar a los paîses a 
conseguir la autosuficiencia" El apartado g) 11) actual pasarïa a ser el apartado g) 111) y 
tendrïa el siguiente texto "promover la capacitaciôn en todas las actividades relacionadas con 
el desarrollo de las telecomunicaciones," EL resto de los apartados se numerarîan en 
consecuencia 

Se aprueba la proposiciôn 

2 3 9 Apartado g) 111) (nuevo apartado iv)) 

Se aprueba el apartado g) 111) con sustituciôn de las palabras "con objeto de establecer" 
por las palabras "con objeto de que puedan establecer" 

2 3 10 Apartado g) îv) (nuevo apartado v)) 

2 3 10 1 ri delepado de los Estados Unidos de América propone. teniendo en cuenta los 
puntos 2 7 y 2 8 del Documento N ° k7 redactado por el Consejo de Administraciôn, sustituir la 
palabra "recursos" por las palabras "tecnologïa y conocimientos" 

2 3 10 2 El delepado del Camerùn crée que con ello se privaria al aoartado de gran 
parte de su significaciôn 

2 3 10 3 El Présidente dice que podrîa aceptar que se conservase la redacciôn del 
Informe del Consejo 

Se aprueba el apartado g) îv) (nuevo apartado v)) en su forma enmendada 

2 3 10 U Se acuerda, siguiendo una sugerencia del delegado de Suecia, afiadir un nuevo 
apartado que se refiera a la instalaciôn de servicios de telecomunicaciôn en las zonas rurales, 
como se propone en el Documento N ° ^7 

2 k 

2 U 1 

2 it 2 

Resuelve 

Puntos 1 y 2 

Se aprueban 

Punto 3 

2 U 2 1 El delegado del Canadâ réitéra su anterior proposiciôn de que se pida al Consejo de 
Administraciôn que examine la posibilidad de asignar una parte del presupuesto ordinario a las 
actividades de asistencia técnica, y propone ahora que se incluya el punto 3 en la secciôn 
"Encarga al Consejo de Administraciôn" Si no es aceptable esta proposiciôn, el orador propondrïa 
entonces la inclusion de una nota, como ya se ha hecho en el caso 
del punto ? c) del Documento N ° 35^, en la que se indicase que la Comisiôn no ha podido llegar 
a un consenso sobre este punto La ûnica otra forma de resolver el problema serîa un aebatc en 
pleno sobre este asunto en la Comisiôn k 

Tras un debate en el que intervienen los delegados de la U R S S , Indonesia, Camerùn, 
Iran, Repûblica Fédéral de Alemania e India, se acuerda conservar la redacciôn del punto 3, con 
la inclusion de una nota en la que se indique claramente que no ha sido posible llegar a un 
consenso sobre la cuestiôn del presupuesto 
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2 k 2 2 El Présidente confirma, en contestaciôn al delegado de Suecia, que la lista de activida
des que se anada al punto 3 serîa la misma que aparece en el anexo 1 al Documento N ° 35^ y 
en el Documento N ° DT/55 (Rev l) En respuesta a una pregunta del 
delegado de los Estados Unidos de América el Présidente dice que el punto 3 del Resuelve no 
ha sido redactado de nuevo en consonancia con el tîtulo del Documento N ° DT/55 (Rev l) 
Sin embargo, el Présidente ha tomado nota de las réservas manifestadas por algunas delegaciones 
respecto de ese apartado 

2 k 2 3 El delegado de los Estados Unidos de América manifiesta que a su delegaciôn no le ha 
planteado ninguna dificultad la aceptaciôn de la lista que figura en el 
Documento N ° DT/55 (Rev l) , en tanto que lista de actividades de cooperaciôn técnica que 
podrîan emprenderse con cargo al presupuesto ordinario 

2 U 3 Punto k 

2 k 3 1 El Présidente invita al Pi-esidcnte de la Comisiôn k a que dé una nueva redacciôn 
al punto que refleje los resultados mâs recientes de las deliberaciones de la Comisiôn 

2 k 3 2 El Présidente de la Comisiôn k dice que como no puede prejuzgar las decisiones de la 
Comisiôn k, no tiene nada que anadir a la informaciôn que aparece en el Documento N ° 220, 
a la que el Présidente de la Comisiôn 6 ha dado ya su respuesta 

Tras un brève debate, se acuerda, respecto de la proposiciôn del delegado de la 
Repûblica Fédéral de Alemania. que el punto k conserve su redacciôn actual, pero con la inclusion 
de una nota indicando que la Comisiôn no ha podido llegar a un consenso sobre este punto 

2 5 Encarga al Secretario General 

2 5 1 Puntos 1 y 2 

Se aprueban 

2 5 2 Punto 3 

2 5 2 1 El delegado de los Estados Unidos de América dice que del texto se despr°nde que se 

presentarâ un informe detallado sobre todos los asuntos para el 25 de febrero de 1983 
El orador entiende que esta fecha se refiere solamente a la resoluciôn sobre la presencia 
régional 

2 5 2 2 El delegado de Kenya indica que la intenciôn es llevar este asunto ante el 
Consejo de Administraciôn lo mâs râpidamente posible 

Se acuerda sustituir la fehca por las palabras "lo antes posible" 

Se aprueba el punto 3) en su forma enmendada 

2 5 3 Punto k 

Se aprueba 

2 5 3 1 El delegado de Suecia sugiere que se incluya un quinto apartado en el "Encarga al 
Secretario General" en el que se estipule la presentaciôn a la reumôn del Consejo de Administra
ciôn en 1983 de un proyecto de programa detallado para el Programa de Cooperaciôn y Asistencia 
Técnicas establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios de 1982, en el que se haga referen
cia a cada una de las actividades enumeradas en el punto 3) del resuelve y se indique el grado 
de prioridad de cada una de esas actividades y el costo de su realizaciôn 

Asî se acuerda 
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2 6 Encarga al Consejo de Administraciôn 

2 6 l El Présidente indica que deberïan insertarse las palabras "del Consejo de Administra
ciôn" después de las palabras "Comité Asesor", en el punto ij 

2 6 2 El delegado de Suecia propone que, en el punto 1, se inserten las palabras 
"los plazos que se fijen para los desembolsos y" después de las palabras "la forma de dar 
cumplimiento a" 

2 6 3 El delegado de los Estados Unidos de América, apoyado por el delegado de Francia, 
dice que como algunos puntos de esta secciôn son ya objeto de una resoluciôn separada, serîa 
mâs conveniente dar al Consejo de Admmistraciôn un encargo mâs gênerai en el proyecto de 
Resoluciôn COM 6/3 

2 6 ^ El Présidente esta de acuerdo en que la secciôn deberïa ser amplia, pero como no 
parece haber oposiciôn firme, podrïa conservarse la secciôn en la forma en que esta redactada 
aunque haya otras resoluciones concretas 

2 6 5 El delegado de los Estados Unidos de América hace referencia al punto k y desearîa 
saber si el informe anual que en él se menciona es el normal o uno nuevo, y si se han tenido 
présentes los costos del envîo de un nuevo informe anual a los Miembros 

2 6 6 El Présidente responde que el informe mencionado es el que se envïa regularmente a los 
Miembros, como se establece en el Convenio, y que no se producirân gastos adicionales 
En contestaciôn a una pregunta del delegado de Benin, confirma que no existe coincidencia 
con la Resoluciôn B de los Estados Unidos recientemente aprobada 
El proyecto de Resoluciôn COM 6/3 se podrïa tomar, de hecho, como resoluciôn de carâcter gênerai 
y corresponderîa al Consejo de Administraciôn racionalizar todos los puntos que contiene 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn COM 6/3, en su forma enmendada 

3 Resoluciones de Mâlaga-Torremolinos que es preciso actualizar (Documento N ° 3U6) 

3 1 Resoluciôn N ° 16 

3 1 1 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone que en la resoluciôn no se 
citen los numéros de los documentos, ya que las Administraciones han tenido dificultades para 
obtener los documentos después de las Conferencias Plempotenciarias 

3 1 2 El Présidente sugiere que se mantenga la prâctica establecida 

Asï se acuerda 

3 1 3 El delegado de los Estados Unidos de América desearîa saber cuâl es el objeto de la 
enmienda propuesta para el punto 1 del resuelve 

3 1 k El Secretario aclara que el Consejo de Administraciôn del PNUD y la Asamblea General de 
las Naciones Unidas establecen para algunas actividades determmadas condiciones que es preciso 
cumplir 

Se aprueba el texto actualizado de la Resoluciôn N ° 16 de Mâlaga-Torremolinos 

3 2 Resoluciôn N ° 17 

3 2 1 El Secretario présenta la Resoluciôn y dice que se han suprimido los puntos que han 
perdido su necesidad y se han separado en la Resoluciôn enmendada las referencias al 
Grupo de Ingënieros y las referencias a la cooperaciôn técnica 
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3 2 2 El delegado de los Estados Unidos de América, apoyado por el delegado de Japon se 
opone a la modificaciôn del punto 1 del resuelve porque hay todavïa una décision pendiente 

3 2 3 El Secretario dice que el grupo de trabajo que examina las actividades de asistencia 
técnica fue unanime en su opinion de que debe ampliarse el Grupo de Ingënieros, sin embargo, 
las conclusiones del Grupo de Trabajo estân sujetas a aprobaciôn Se prétende ampliar de 
3 a 6 el Grupo de Ingënieros 

3 2 k El delegado de los Estados Unidos de América sefiala que la Resoluciôn N ° 17 del 
Convenio de Mâlaga-Torremolinos no menciona el numéro de ingënieros del grupo, aunque no se 
haya excluido una ampliaciôn del mismo Por tanto, la modificaciôn propuesta es innecesaria 

3 2 5 El delegado de India dice que Estados Unidos de América tiene razôn al dar a entender 
que la plantilla y, por tanto, la ampliaciôn del Grupo de Ingënieros esta sujeta al examen del 
Consejo de Administraciôn 

Propone la supresiôn de las palabras "del Departamento de Cooperaciôn Técnica" en el 
punto 1 del resuelve y su sustituciôn por las palabras "para actividades de cooperaciôn técnica", 
a fin de tener en cuenta la asignaciôn de ingënieros a las regiones 

3 2 6 El delegado de Francia, apoyado por el delegado de los Estados Unidos de América, 
propone que se modifique el punto 1 del resuelve al efecto de que se confirme la necesidad del 
Grupo de Ingënieros 

3 2 7 El delegado del Lîbano opina que el Grupo de Ingënieros debe mantenerse y ampliarse 

3 2 8 El delegado de India dice que la Resoluciôn hace referencia a la financiaciôn del 
Grupo de Ingënieros con cargo a los recuros de la Union 
En la Nota del Présidente de la Comisiôn 6 a los Présidentes de las Comisiones k, 7 y 8 se 
pronone la ampliaciôn del Grupo de Ingënieros y se mencionan las repercusiones financieras 
Sin embargo, repite que el asunto esta sujeto a la jurisdicciôn del Consejo de Administraciôn 

Sefiala que el Grupo de Tngenieros no debe realizar solamente las tareas mencionadas 
en los ADD a-d y que su presencia es necesaria en las regiones 

3 2 9 El delegado de la U R S S sefiala que el PNUD presta asistencia sobre el terreno 
El Grupo de Ingënieros presta un servicio diferente, por lo que no es necesario modificar el 
punto 1 del resuelve, ademâs, una referencia a la ampliaciôn del Grupo prejuzgarïa la cuestiôn 

3 2 10 El Secretario General electo sefiala que la experiencia ha demostrado que el 
Grupo de Ingënieros es msuficiente en numéro para satisfacer las numerosas peticiones de sus 
servicios y el Grupo de Trabajo sobre el futuro de la cooperaciôn técnica ha sugerido también 
su ampliaciôn. El Grupo de Ingënieros trabajarïa tanto en la Sede como en misiones de corta 
duraciôr para atender las solicitudes de las Administraciones Considéra que la resoluciôn 
aclara la situaciôn con respecto al presupuesto ordinario 

3 2 11 El delegado de la Argentina dice que la décision de ampliar el Grupo de Ingënieros ya 
ha sido xomada aunque no por la Comisiôn 6, La Resoluciôn debe dejar la puerta abierta para 
que el Consejo de Administraciôn modifique la presencia régional de la Union 

3 2 12 El delegado de la India esta de acuerdo en que en principio se ha tomado una décision 
Los ADD a) d) leïdos conjuntamente significan que la ampliaciôn del Grupo de Ingënieros se 
liTitarâ a las actividades en Ginebra y considéra que la opciôn debe dejarse abierta 

3 2 13 El Secretario General electo dice que si se dispersa el Grupo de Ingënieros, se perderia 
la influencia del equipo La preocupaciôn expuesta por el delegado de la India debe tenerse en 
cuenta en otro contexto del informe sobre el futuro de la cooperaciôn técnica 
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3 2 ik El delegado de los Estados Unidos de América sefiala que, si bien la Comisiôn 6 ha 
elaborado una lista de actividades de asistencia técnica que podrîan tenerse en cuenta, ni la 
Comisiôn k ni la Comisiôn 5 han tomado una décision Es asimismo incorrecto hablar de 
mantener el Grupo de Ingënieros, puesto que ello supone mantener el Grupo en un nivel determinado 
En su opinion, la cuestiôn es si el Grupo de Ingënieros debe continuar o no Réserva el derecho 
de plantear el asunto en la sesiôn plenaria. 

Dice que la inserciôn de la palabra "ingënieros" en el punto 2 del resuelve excluirïa 
la posibilidad de contratar a otros especialistas y propone que se mantenga el texto anterior 

3 2 15 El Présidente sugiere que se apruebe la version actualizada de la Resoluciôn N ° 17 
de Mâlaga-Torremolinos, con la modificaciôn de los Estados Unidob de América al punto 2 del 
resuelve Los puntos polémicos podrân plantearse en la sesiôn plenaria 

Asï se acuerda 

3 3 Resoluciôn N ° 18 

Se aprueba la version actualizada<, de la Resoluciôn N ° 18 

3 k Resoluciôn N ° 19 

Después de las observacionet. hechas por los delegados de los Estados Unidos de América 
y de Francia, se acuerda omitir la referencia al presupuesto ordinario de la Union en el 
punto 3 del encarga al Secretario General y que se considère la redacciôn de un tîtulo mâs 
apropiado para la Resoluciôn 

En esta inteligencia se aprueba la Resoluciôn N ° 19 

3 5 Resoluciôn N o 22 

3 5 1 El delegado del Brasil propone très adiciones al texto de la Resoluciôn N ° 22 
Después de los pârrafos del habiendo comprobado, debe insertarse un pârrafo que diga 

"considerando ademâs la gran importancia del fortalecimiento de la cooperaciôn técnica 
entre los paîses en desarrollo" 

Después de los très pârrafos del invita a los Miembros de la Union, debe insertarse un 
nuevo pârrafo operativo que diga 

"invita a los paîses en desarrollo Miembros de la Union a que tengan consideraciôn 
especial con los condidatos presentados por otros paîses en desarrollo siempre que 
satisfagan las condiciones exigidas" 

En tercer lugar, en el "encarpa al Secretario General", debe incluirse un nuevo 
pârrafo que diga 

"que en la selecciôn de expertos, a igualdad de calificaciones y aptitudes para 
satisfacer los requisitos de una vacante, dé preferencia a los candidatos de los 
paîses en desarrollo" 

3 5 2 El Secretario de la Comisiôn, refiriéndose a la tercera proposiciôn del delegado del 
Brasil, sefiala que la selecciôn la hacen los propios paîses Miembros, y no el Secretario General, 
que se limita a preparar las listas 

3 5 3 El delegado de la India dice que, a réserva de una modificaciôn de acuerdo con las 
observaciones del Secretario, su delegaciôn podrïa apoyar las proposiciones formuladas por el 
delegado del Brasil 
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3 5 ^ El Présidente senala que se ha rechazado anteriormente una proposiciôn de la delegaciôn 
de los Estados Unidos sobre el tema, y propone que el texto se adopte tal como esta 
La conveniencia de la cooperaciôn entre los propios paîses en desarrollo es en cualquier caso 
évidente 

3 5 5 El delegado de Chile esta de acuerdo, pero piensa que las proposiciones de la deltgacion 
brasilena deben no obstante incluirse en la Resoluciôn N ° 22 La experiencia de las naciones 
latinoamericanas ha aportado pruebas convincentes de los beneficios de la cooperaciôn técnica 
para los paîses en desarrollo y de la cooperaciôn Sur-Sur, y no debe perderse la oportunidad 
de destacar la necesidad de taies esfuerzos 

3 5 6 El delegado de los Estados Unidos de América preferirïa la adopciôn del texto en su 
redacciôn actual S m ambrago, su delegaciôn comprende las opiniones expresadas en relaciôn 
con la cooperaciôn técnica entre los paîses en desarrollo y estima que podrîan aceptarse, a 
tîtulo de compromiso, las proposiciones de la delegaciôn brasilefia, enmendadas en el sentido 
sugerido por el Secretario de la Comisiôn 

3 5 7 El Présidente dice que considerarâ que la Comisiôn esta dispuesta a aprobar el texto 
de la Resoluciôn N ° 22 en su forma enmendada por la delegaciôn brasilefia, a réserva de una 
nueva modificaciôn del segundo pârrafo del encarga al Secretario General que recoja la 
observaciôn formulada por el Secretario de la Comisiôn sobre el papel del Secretario General 

Se aprueba la Resoluciôn N ° 22, con las modificaciones indicadas 

3 6 Resoluciôn N ° 23 

3 6 l El Secretario de la Comisiôn, en respuesta a una observaciôn formulada por el 
delegado ae la Repûblica Fédéral de Alemania, dice que el considerando no se ha suprimido, 
la indicaciôn SUP debe sustituirse por NOC 

3 6 2 El delegado de Indonesia, al presentar el Documento N ° 175» pide que se incluya una 
referencia al proyecto CODEVTEL en el texto de la Resoluciôn N ° 23 

Asï se acuerda 

Se aprueba la Resoluciôn N ° 23, con esa modificaciôn 

3 7 Resoluciones N os 2k y 25 

Se aprueban 

3 8 Proyecto de Resoluciôn sobre el programa de becas para capacitaciôn de la UIT 

Se aprueba 

k Resoluciôn Estudio de la înterrelaciôn entre la infraestructura y el desarrollo 
de las telecomumcaciones (Documento N ° 325) 

k 1 El Présidente, refiriéndose a las observaciones formuladas por los delegados de Benin 
y Argentina en relaciôn con el tîtulo, sefala que los textos francés y espafiol se armonizaran 
con la version inglesa En respuesta a una cuestiôn planteada por el delegado de la India, 
dice que la Resoluciôn es independiente de la Resoluciôn N,° 20, que se refiere a una mejor 
asistencia del PNUD para las telecomunicaciones 

k 2 El delegado de los Estados Unidos de América, nablando como patrocinador del proyecto 
de Resoluciôn contenido en el Documento N ° 325, dice que no existe el propôsito de anular y 
reemplazar a la Resoluciôn N ° 20 
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k 3 El Présidente supone, por tanto, que la Comisiôn aprueba la Resoluciôn N ° 20, con 
las modificaciones de forma necesarias, y el Documento N ° 325 

Asï se acuerda 

5 Resoluciôn Asistencia en favor del pueblo chadiano (Documento N ° 3^2) 

5 1 El delegado de Nigeria, al presentar el proyecto de Resoluciôn del Documento N ° 3^2, 
dice^que el Chad, Miembro de la UIT desde hace 22 afios, ha sido arrasado por la guerra durante 
los ûltimos 17 afios Figura en la lista oficial de los paîses en desarrollo menos adelantados 
y su situaciôn se ha deteriorado aûn mâs como resultado de las prolongadas hostilidades 
El numéro de teléfonos aûn en funcionamiento, por ejemplo, es casi imposible de estimar, pero 
el servicio telefônico camina râpidamente hacia su total desapariciôn No hay alimentos m 
medicinas Estân cerrados los hospitales, las universidades y las escuelas No existen buenas 
carreteras ni servicios aéreos Nigeria y algunos otros paîses afncanos han respondido a la 
llamada de asistencia lanzada por el Gobierno del Chad, pero el dinero y los materiales 
sumimstrados por esos paîses son absolutamente insuficientes La situaciôn del Chad es 
probablemente peor que la del Lïbano Los autores del proyecto de Resoluciôn nacen, purs, un 
llamamiento a todos los paîses para que ayuden a reconstruir el sistema de telecomunicaciones 
del Chad 

5 2 El delegado del Canadâ piensa que el primer punto de la parte dispositiva del proyecto 
de Resoluciôn se deberïa enmendar para recoger el hecho de que el Secretario General debe 
informar al Consejo de Administraciôn antes de adoptar medidas del tipo previsto 
Dicha modificaciôn, ademâs, serîa consecuente con el ûltimo punto de la parte dispositiva 

5 3 Los delegados del Libano, China y Estados Unidos de América apoyan la proposiciôn de 
la Delepaciôn canadiense 

5 ** El delegado del Reino Unido sugiere que, en el considerando, las palabras "los objetivos 
de la UIT" vayan seguidas por "expuestos en los artïculos 2 1 y U del Convenio, para fomentar 
el desarrollo de las telecomunicaciones con carâcter universal" 

5 5 El delegado del Iran dice que su Delepaciôn podrïa apoyar el proyecto de Resoluciôn 
si en él se recogen las observaciones de los oradores anteriores, quizâ también deberïa 
revisarse el orden de los pârrafos del "encarga al Secretario General de la UIT" 

5 6 El delegado de Francia apoya todas la enmiendas propuestas por los oradores anteriores 

5 7 El Secretario de la Comisiôn dice que el texto debe ser consecuente con el de 
Resoluciones similares en que el Secretario General debe tener en cuenta la capacidad de coopera
ciôn directa en caso necesario S m embargo, debe hacerse intervenir al Consejo de Administraciôn 
para la actualizaciôn complementaria subsiguiente 

5 8 El delegado del Lîbano estima que el proyecto de Resoluciôn relativo al Chad debe 
reflejar las mismas medidas previstas en el caso del Lïbano 

A sugerencia del Présidente, se acuerda que la Comisiôn adopte ese criterio. 

En esa inteligencia, se aprueba el proyecto de Resoluciôn del Documento N ° 3^2 
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6 Conferencia de las Naciones Unidas sobre la exploraciôn del espacio ultraterrestre 
con fines pacîficos (Documento N ° 2)8) 

6 l El delegado del Iran piensa que el e tracto del Informe de la Conferencia UNISPACE 82, 
contenido en el Documento N ° 258, debe inclu r alguna referencia al gran hincapié que se ha 
hecho en esa Conferencia sobre la importancia de asegurar que las telecomumcaciones se utilicen 
solamente con fines pacîficos Hace constar 1 pesar de su delegaciôn porque, en muchos casos, 
satélites y otros medios de telecomumcacione se hayan utilizado con fines no pacîficos 

Se toma nota del Documento N ° 258 

T Centro de capacitaciôn en comunicaciones, energîa y tecnologîa espacial Arthur C Clarke 
(Documento N ° 292) 

T ! El^delegado de Indonesia desea que si tome nota de que la referencia a la capacitaciôn 
de tecnologîa espacial ha sido también reflej. da en otras Resoluciones 

T 2 El delegado del Brasil acoge complac do la fundaciôn del Centro, su païs espéra 
colaborar en la medida de sus posibilidades con Sri Lanha para establecer una cooperaciôn 
adecuada con el Centro 

Se toma nota del Documento N ° 292 

Se levanta la sesiôn a las 20 20 ho] as 

El Secretario El Présidente 

T RAS-\v0RK f1 àAMOUP/ 
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I Programa voluntario especial de Cooperaciôn Técnica (Documento N.° 367) 

I I El delegado del Reino Unido (Présidente del Grupo de TrabajoC6-III) présenta el proyecto 
de Resoluciôn revisado /729l(Rev.l)_7 sobre la creaciôn de una Comisiôn independiente para el 
desarrollo de las telecomunicaciones mundiales (Documento N 367) El Grupo de Trabajo, compuesto 
por los delegados de India, Indonesia, Iran, Chile, Camerùn, Kenya y cuatro coautores del texto 
original de la Resoluciôn, se ha reunido dos veces y ha logrado un acuerdo bastante gênerai sobre 
un texto revisado. Ha tratado de lograr un equilibrio entre los papeles de los Gobiernos 
Miembros, del Secretario General, de la Conferencia de Plenipotenciarios y del Consejo de Adminis
traciôn para la creaciôn de la nueva Comisiôn. Como la iniciativa serîa de carâcter polïtico, 
la Resoluciôn encarga al Secretario General que consulte a los Gobiernos Miembros antes de formular 
alguna propuesta Sefiala que el Grupo no ha estado totalmente de acuerdo en cuânto a si la elecciôn 
de los 15 a 20 miembros de la Comisiôn debe incumbir al Secretario General o al Consejo de 
Administraciôn 

1.2 El delegado de India dice que la décision de constituir la Comisiôn es un importante 
hito en la historia de la Union Es necesario que la nueva Comisiôn sea aceptada mâs ampliamente 
desde el principio si se quiere que tenga éxito en obtener el necesario apoyo financiero de todo 
tipo de fuentes, no solo de entidades como el PNUD y el Banco Mundial, sino también de las propias 
administraciones Insta, por consiguiente, a la Comisiôn 6 a que procéda con gran cautela al 
tomar medidas para constituir la Comisiôn, un plazo de unos meses no importarïa mucho siempre que 
la Comisiôn, una vez constituida, sea aceptada por todos los interesados 

1 3 El delegado de Estados Unidos de América tiene très enmiendas que proponer, que espéra 
aclaren el papel de los distintos elementos que intervienen en la creaciôn de la Comisiôn Primero, 
que se mtroduzcan las palabras "constituida por unos 15 miembros", después de "internacional", 
en el punto a) de "resuelve", segundo, en el punto a) de "encarga al Secretario General" léase 

" proponga una lista de al menos 20 posibles miembros représentantes . ", 

tercero, sustitùyase el punto a) de "encarga al Consejo de Administraciôn" por el siguiente 

"que estudio el Informe del Secretario General y tome medidas para crear la Comisiôn, 
y adopte las disposiciones necesarias para que la Comisiôn pueda desempenar sus funciones." 

1*lt E 1 delegado de Francia dice que esta dispuesto a aceptar estas enmiendas Senala que 
en el texto francés, el tîtulo debe rezar "Commission internationale" en vez de "Commission 
indépendante", de conformidad con el punto 1 a) de la parte dispositiva 

1 5 El Secretario General electo dice que comprende la preocupaciôn de Estados Unidos de 
América, pero que hay que considerar la parte prâctica de la cuestiôn Si, en su calidad de 
Secretario General, se le pide que tome contacto con cierto numéro de personalidades eminentes 
de diferentes partes del mundo, invitândolas a que formen parte de la Comisiôn propuesta, y que 
taies personalidades sean luego sometidas a una especie de proceso de eliminaciôn por el Consejo 
de Administraciôn, se encontrarîa en posiciôn embarazosa Ruega que el numéro de miembros 
indicados en "resuelve" sea el mismo que el indicado en "encarga al Secretario General", de este 
modo, el numéro de miembros de la Comisiôn prevista se ajustarïa a la lista que ha de elaborar 

Espéra que la nueva Comisiôn esté en condiciones de iniciar su labor s m demasiada 
demora dado que la Exposiciôn Mundial de Telecomunicaciones esta prevista para fines de 1983 y 
que tendria que elaborar también un Informe para la Asamblea General de las Naciones Unidas 
y el EC0S0C 

1 6 El delegado de Indonesia apoya este punto de vista. Piensa que la cifra del numéro 
de miembros propuestos para la Comisiôn debe figurar solo en uno de los puntos de la parte 
dispositiva 

1 7
 M

E 1 delegado de Suecia propone que se diga "un grupo de un numéro apropiado de repré
sentantes", y que la ûltima frase del punto a) de "encarga al Secretario General" rece "... procu-
rando conseguir la mejor representaciôn posible de todas las regiones del mundo" 



o , 
Documento N. U92-S 
Pagina 3 

t 

1 8 El delegado de Niger pregunta si el grupo al que se hace referencia ha de formar parte 
de la Comisiôn o es independiente. En el texto francés del punto 11) de "encarga al Consejo de 
Administraciôn" serîa preferible poner "technologies" en vez de "techniques". 

1 9 El delegado de Canadâ concuerda con el delegado de India en que debe darse suficiente 
tiempo al Secretario General para una amplia consulta con los Gobiernos Miembros, propone, por 
consiguiente, la supresiôn de la referencia a la 38 réunion del Consejo de Administraciôn 

1 10 El delegado de Estados Unidos de América insiste en que su mayor preocupaciôn es que 
la nueva Comisiôn ha de ser independiente y deben estar adecuadamente representados en ella los 
Miembros de la UIT Debiera ser el Consejo de Administraciôn, actuando en nombre de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, quien détermine en ûltima instancia la composiciôn de la Comisiôn, pudiera 
suceder que algunos Gobiernos Miembros no incluidos en las consultas del Secretario General desearan 
presentar candidatos Se ha expresado cierta consternaciôn ante el hecho de que procederïa a la 
elecciôn de los miembros de la Comisiôn el Consejo de Administraciôn, cuyos Miembros pudieran 
no ser de nivel tan elevado como el previsto para los miembros de la Comisiôn, no obstante, los 
représentantes de Estados Unidos de América en el Consejo de Administraciôn actuarian siempre en 
estrecha coordinaciôn con su Gobierno. Si el Secretario General presentarâ al Consejo de Adminis
traciôn una lista restringida que no fuera verdaderamente représentâtiva, podrïa dar lugar a 
retardos 

1 11 El delegado de Kenya dice que, para evitar el riesgo de equïvocos en el primer punto de 
la parte dispositiva se debe hacer referencia a "un numéro apropiado de représentantes de todas 
las regiones del mundo", mientras que en el segundo se harîa simplemente referencia a "una lista 
de représentantes de los mâs altos responsables de la toma de decisiones" En el punto b) 11) 
de "encarga al Consejo de Administraciôn", debiera decirse algo sobre la necesidad de reducir la 
distancia entre los paîses en desarrollo y los paîses desarrollados 

1.12 El delegado de Sénégal comparte el punto de vista del delegado de India de que ha de 
observarse gran cautela para la creaciôn de la Comisiôn La Resoluciôn debiera contener alguna 
indicaciôn sobre la forma en que deberân sufragar los costos de la nueva Comisiôn 

1 13 El delegado de Benin piensa que no debe hacerse menciôn del numéro de miembros, senala 
que hay al menos diez instituciones financieras que merecerîan estar representadas, y si la Comi
siôn se limita a 15 miembros, no habrïa ninguno proveniente de las administraciones Insta en que 
se deje en manos del Secretario General de elecciôn de los représentantes 

1 1^ El delegado de Argelia propone que se supriman las palabras "y al Secretario General de 
las Naciones Unidas", ya que la nueva Comisiôn tendra que rendir informe solo a la UIT y no 
a las Naciones Unidas 

1.15 El delegado del Reino Unido hablando en nombre de su propia Delegaciôn, sugiere que, para 
satisfacer la preocupaciôn de Estados Unidos de América en cuânto a la independencia de la 
Comisiôn, se constituya un Comité Asesor en la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn para 
que, en consulta con el Secretario General élabore una lista de unos 15 miembros que se presentarïa 
a la 38 reumôn del Consejo 

1 16 Hablando como Présidente del Grupo de Trabajo y contestando a una pregunta del delegado 
de Niger, dice que se ha empleado la palabra "grupo" exclusivamente para indicar a la propia 
Comisiôn, para evitar confusiones, puede suprimirse 

1 17 El Secretario General electo dice que podrïa efectuar las consultas con los Gobiernos 
Miembros a través de sus représentantes acreditados en Ginebra. No obstante, insiste en su preo
cupaciôn de que no debiera efectuarse ningûn proceso de selecciôn una vez presentada la lista que 
proponga La Resoluciôn tiene por objeto solicitar ayuda, no de personas del ramo de las tele
comunicaciones, sino mâs bien de personalidades de prestigio en otros sectores que puedan influir 
en la polïtica que favorezca el desarrollo de las telecomunicaciones Contestando a una pregunta 
del delegado de Estados Unidos de América, dice que desea se deje constancia de que tiene inten
ciones de hacer consultas complétas tanto a personas de relieve como a los Gobiernos Miembros, a 
través de sus représentantes en Ginebra, antes de establecer la lista 
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Sefiala que el texto inglés "to propose a list" (proponer una lista) debe alinearse 
con el texto francés ("constituer une liste") (establecer una lista) 

1 l 8 E 1 delegado de Iran apoya la sugerencia de Kenya de que se exprese la idea de reducir 
la distancia entre los paises desarrollados y los paises en desarrollo También debiera hacerse 
referencia a la cooperaciôn técnica en el mismo pârrafo 

Tras un ulterior intercambio de impresiones, y la adopciôn de cierto numéro de enmiendas, 
se logra el consenso sobre el texto del proyecto de Resoluciôn, que queda aprobado. 

1 1 9 E 1 delegado de India dice que puede aceptar el texto revisado en la inteligencia de que 
las consultas del Secretario General con los Gobiernos Miembros no se limitarân a sus représentantes 
en Ginebra. 

2. Primer Informe de la Comisiôn 6 (Documento N ° 352) 

2 1 E 1 Résidente invita a la Comisiôn a que tome nota del Documento N.° 352, que contiene 
la primera parte del Informe de la Comision a la plenaria Como la premura de tiempo no permitirâ 
al parecer su plena discusiôn y aprobaciôn en la Comisiôn, y como no se han redactado todavïa 
las restantes secciones, el orador sugiere que cuando el Informe este completo en su totalidad 
el lo présente, en su propio nombre, como Présidente de la Comisiôn 6 Invita a los delegados 
a que presenten por escrito a la Secretarîa cualquier otra opinion que estimen no esta plenamente 
tratada en el Informe 

2 2 E 1 delegado de Estados Unidos de América dice que ese procedimiento sera aceptable 
siempre que quede bien claro que el Informe no ha sido aprobado por la Comisiôn y que su contenido 
podra discutirse y enmendarse en plenaria. 

2 3
n A Bl delegado de Iran, apoyado por el delegado de Nigeria, dice que en vista del tiempo 

empleado en discutir las cuestiones en la Comisiôn, no séria conveniente reanudar las discusiones 
en^plenaria Aunque es lamentable que la premura de tiempo no permita la discusiôn y la aproba
ciôn del Informe en la Comision, opina que la Secretaria, en colaboraciôn con el Présidente, podrîa 
redactar un Informe que representase plenamente las opiniones de la Comisiôn, y como tal debiera 
someterse a la plenaria 

2 k El Présidente dice que evidentemente no conviene reanudar el debate en plenaria Harâ 
todo lo posible para reflejar las opiniones de la Comisiôn en el Informe que se élabore, pero sera 
presentado entre corchetes como documento no aprobado 

3 Asesores régionales (Documento N.° 2^0) (continuaciôn) 

3 1 Nota del Secretario General (Documento N ° 326) 

3 1 1 E 1 Secretario de la Comisiôn présenta el Documento N ° 326, que contiene informaciôn 

Documento ^ P E T " ? " 1 " 1 f ^ S ° l l C l t a d o ^ Secretano General en relaciôn con el examen del 
Documento N 2U0 Se recordarâ que la Comisiôn 6 ha adoptado ya una décision relativa a la pre
sencia régional de la UIT, que deberâ aplicarse a partir de 19», de modo que la cuestiôn que^îene 
Tiol\ 1\C°miSX°n fs l a d e l m o d o d e golmar la laguna que en materia de fondos se producirâ 
Uïlî Tll X ^ D ° C U m e n t o ïï 326 indica que se ha hallado una soluciôn para todas las 
regiones excepto Africa La Oficma Africana del PNUD, Nueva York, ha explicado que por carecerse 
de recursos ya no sera posible continuar fmanciando los puestos de Asesores Régionales en S i c a 
a ?ineS

S°L° " - ^ « * > * > durante 1982 porque la Conferencia de Plenipotenciarios se reunîa 
a fines de ese ano y quiza hubiera podido dar alguna soluciôn Sin embargo, segûn indica el 

lTTnltli°OC™ent° f 3 2 6 )
+
l a f a " a ^ r e C U r S ° S d G l P N U D n° a f e c t a a 1°" i « * S " en curso como 

respectivamente7 m a n t e n i m i e n t o de PANAF<TEL, ios cuales estân financiados hasta 1986 y 1985 
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t„i".L«. E 1 deie6ad° de Estados Unidos de Amér.ca dice que es difïcil hacer recomendaciones concrè
t e tllZ ^ C U e S t l ° n ' d a d a s u ^Plejxdad y el hecho de que el Documento N.° 326 se ha recibido 
tan tarde Sugiere que la Comisiôn 

1) tome nota de que el Secretario General puede tratar del problema de los Asesores 

febrero II H H , / ^ ** ^ I n f ° m e ^ C° n S e J° ** A d m i n i s t r a c i 6 n> <*ue s e r â Presentado a fines de 

2) inste al Secretario General a que tenga en cuenta la situaciôn cuando despliegue los 
recursos del Departamento de Cooperaciôn Técnica y, en particular, el Grupo de Ingënieros. 

3 J 3 f1 llegado de India apoya la sugerencia de que el Grupo de Ingënieros se haga cargo de la 
labor que han venido realizando en Africa los Asesores Régionales Respecto al Documento N ° 326 
solicita informaciôn adicional sobre las modalidades para que un experto pueda pasar a otro proyecto. 

l l k E 1 delegado del Camerùn dice que del Documento N ° 326 se desprende que Africa es la 
unica région en la que no ha sido posible hallar una soluciôn transitona En vista de la firme 
defensa que se hace en el numéro 2^0 de los Asesores Régionales, el orador pregunta por que no ha 
sido posible hallar los recursos necesarios para que continûen su labor en Africa como se ha hecho 
en las demas regiones 

3 X 5 E 1 delegado de Ghana, aun advirtiendo con satisfacciôn la posibilidad de que continue la 
financiaciôn del proyecto PANAFTEL, dice que no debe parecer que se discrimina contra la région 
africana y apela a la Conferencia, en un espîntu de solidaridad fraternal, para que aporte los 
recursos para 1983 con cargo al presupuesto ordinario de la UIT 

3 1 6 E 1 delegado de Kenya toma nota con preocupaciôn de que solo en Africa, donde son mâs 
grandes las necesidades, no se dispone de financiaciôn para 1983 y hace un firme llamamiento al 
PNUD, por conducto de la UIT, para que encuentre los fondos necesarios Se opone firmemente a la 
abolicion de los Asesores Régionales en Africa, y no apoya la proposiciôn de que para desempenar 
la labor se emplee al grupo de ingënieros, cuya sede esta en Ginebra. 

3 1 7 E 1 Secretario de la Comisiôn dice que esta descartada la discriminaciôn en contra de 
Africa Explica que el PNUD tiene cuatro oficinas régionales, cada una de las cuales recibe una 
cierta asignaciôn de fondos, con cargo a los cuales distribuye el dinero entre los diversos sectores 
de que se ocupa En vista de la reducciôn gênerai de los recursos del PNUD, la asignaciôn a la oficina 
de la région africana ha quedado reducida y, por consiguiente, no se dispone de fondos para los 
Asesores Régionales En las demâs regiones, el asesor ha pasado algunas veces a otro proyecto en 
cuyo caso puede realizar alguna labor gênerai de carâcter asesor cuando el tiempo lo permite. Para 
otras regiones, se ha proporcionado apoyo sectorial, pero sobre la base del 50$ de la asignaciôn 
del ano anterior 

3 1 8 E 1 delegado de Lesotho dice que, segûn indica el Documento N ° 2li0, su Delegaciôn opina 
que se debiera continuar proporcionando los recursos para los Asesores Régionales como parte del 
programa ordinario de la UIT Refiriéndose al cuadro 1 del Documento N ° 326, el orador pregunta 
cuando se ha establecido el puesto de asesor régional para Africa Méridional, cuando se ha cubierto 
y cuando ha quedado vacante Pregunta también cuales han sido los criterios utilizados para selec-
cionar el lugar de destino de los asesores régionales. 

3 1 9 E 1 delegado del Gabon dice que en vista de las resoluciones ya adoptadas por la Comisiôn 6 
sobre la promociôn de la asistencia y la cooperaciôn técnica a los paîses en desarrollo de Africa 
apoya firmemente la opinion de que la UIT debiera hallar los recursos necesarios para mantener los 
Asesores Régionales en Africa 

3 1 1 0 E 1 delegado de Nigeria subraya la importancia de la red PANAFTEL y la inconveniencia de 
interrumpir el proyecto. Pregunta cuales son las sumas que se requieren y cuâl es el costo de un 
Asesor Régional en Africa durante un afio 
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3.1.11 El delegado de Togo dice que la Comisiôn debiera examinar favorablemente la peticiôn que 
se hace en el Documento N.° 2^0. 

3.1 12 El delegado del Sénégal dice que la situaciôn inspira profunda preocupaciôn y apoya la 
propuesta del delegado de Ghana de que la financiaciôn para 1983 se haga con cargo al presupuesto 
ordinario de la UIT 

3 1.13 El delegado de Iran dice que el problema se esta examinando lo tienen planteado todos 
los paises en desarrollo y no solo Africa Cuando la situaciôn se discuta en plenaria, deberâ 
tenerse présente que la UIT es el organismo responsable de aplicar y coordinar todos los recursos 
en la esfera de las telecomunicaciones y que no puede confiarse en otros organismos como el PNUD. 
El orador apoya las sugerencias que se han formulado para compensar la falta de fondos para 
Asesores Régionales 

3.1.1^ El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania sefiala la contribuciôn de su Administra
ciôn al Ano Mundial de las Comunicaciones y dice que su Gobierno tiene el propôsito de poner a 
disposiciôn los servicios de un grupo de ingënieros y sugiere que alguno de ellos podrïa actuar 
en 1983, no como Asesor Régional, sino para prestar ayuda cuando surjan problemas urgentes en los 
paises afncanos 

3 1 15 El delegado de Indonesia apoya la opinion de que la cuestiôn de los asesores régionales 
debiera examinarse a la luz de las decisiones adoptadas por la Comisiôn sobre actividades de 
cooperaciôn técnica que podrian ser tomadas en consideraciôn por el presupuesto ordinario, con 
especial referencia al concepto 6 -Presencia régional 

3 1 16 El delegado de Argelia expresa su firme apoyo al Documento N ° 2it0 y a sus proposiciones 
y sugiere que se le anadan las siguientes palabras al final del pârrafo 7 " . y que pida al 
Consejo de Administraciôn que asegure la utilizaciôn eficaz de los recursos" 

3 1 17 El Présidente indica que el Asesor Régional para Africa Occidental esta destinado en 
Dakar debido a la importancia de esa ciudad en relaciôn con la red PANAFTEL, no obstante lo cual 
el Asesor Régional realiza gran parte de su labor en los paises vecmos, y dice que este asunto 
reviste gran importancia pues evidentemente es mâs fâcil discutir cuestiones de telecomunicaciones 
con personas conocidas que con desconocidos procedentes de Ginebra 

Esta descartado que el PNUD trate de modo diferente a las distintas regiones. El Secre
tario de la Comisiôn ha explicado la situaciôn respecto de los recursos del PNUD y la responsabili
dad ne incumbe en ûltima instancia al PNUD sino a la UIT, que debiera haber tomado medidas para 
prévenir la situaciôn que sabia îba a surgir El orador déplora el hecho de que la falta de tiempo 
haya impedido a la Secretarîa presentar un documento mâs completo sobre esta cuestiôn. 

Se han formulado muchas proposiciones interesantes, por ejemplo por los delegados de 
Estados Unidos de América, Repûblica Fcderal de Alemania y Ghana y se ha sugerido que podrîa hacerse 
un llamamiento especial al PNUD para que ayudarâ a la UIT a cubrir el periodo de transiciôn de 1983 
Propone que la Comisiôn présente una relaciôn de las deliberaciones y de las sugerencias hechas 
en su Informe a la plenana, con la peticiôn de que el Secretario General haga todo lo posible para 
hallar una soluciôn satisfactoria para 1983 

3 1.18 El delegado de Estados Unidos de América apoya la idea de que se haga un llamamiento 
al PNUD y sugiere que en el Informe de la Comisiôn se inste también a todos los paises interesados 
a que, en colaboraciôn con el Secretario General, examinen las posibilidades disponibles, taies 
como la utilizaciôn del grupo de ingënieros para que se ocupe de las cuestiones mâs urgentes, el 
despliegue de los recursos y mano de obra existentes en la Division Africa del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica, o el traslado de expertos de PANAFTEL siguiendo las modalidades de traslado 
de expertos en otras regiones La principal cuestiôn que se plantea es la de las prioridades e 
incumbe al Secretario General y al païs interesado evaluar de nuevo la prioridad de los proyectos 
existentes Finalmente, el Informe del Secretario General sobre la presencia régional ofrecerâ 
una soluciôn mâs permanente al problema. 
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k Aprobaciôn de los resûmenes de debates de las sesiones de la Comisiôn y conclusion 
de los trabajos de la Comisiôn ~~ ' 

fc 1 El Présidente dice que, dada la falta de tiempo, asumirâ la responsabilidad de la aproba
ciôn de los resûmenes de debates de las sesiones de la Comisiôn. 

k 2 E 1 delegado de Marruecos félicita al Présidente por haber llevado a buen término los 
trabajos de la Comisiôn y hace un llamamiento a los paîses desarrollados y a la U R S S. para que 
adopten la propuesta de que una proporciôn del presupuesto ordinario de la UIT, por pequefia 
que sea, se asigne para reforzar las actividades de cooperaciôn técnica 

Se levanta la sesiôn a las 12 ko horas. 

El Secretario E 1 P r e g l d e n t e 

T M 8 - ™ * M SAMOURA 
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Examen del artîculo 7 del Convenio (continuaciôn) 
(Documentos N.os DT/1 y DT/ll(Rev.l)) 

1.1 El Présidente explica a los miembros que el Grupo de Trabajo C7-C, que ha presentado una 
version revisada del Documento N.° 2U2, podrîa colaborar con el Grupo de Trabajo de la Comisiôn k 
de modo que se dispusiera de un Informe comûn para las dos Comisiones. 

Asî se acuerda 

1.2 Numéros kk, U5 y U6 

1 2.1 El Présidente dice que no se ha presentado propuesta alguna relativa a los numéros UU, 
U5 y U6. Entiende que la Comisiôn aprueba el texto del Convenio. 

Asî se acuerda. 

1.3 Numéro U7 

1.3 1 El Présidente dice que, con respecto al numéro U7, hay una proposiciôn del Canadâ (Docu
mento DT/1, CAN/26/6) que ha sido considerada en un Grupo de Trabajo 

1.3.2 El delegado del Remo Unido explica la proposiciôn G/18/2 del Documento N ° DT/1, dice 
que el orden del dïa no debe rebasar las fronteras régionales pero que las decisiones de una con
ferencia administrativa régional pueden repercutir fuera de la région. Por eso propone que se 
anada la frase "no deben redundar en perjuicio de los intereses de otras regiones". 

1*3.3 El delegado de Papua Nueva Guinea. en nombre de las islas Fidji, apoya la proposiciôn del 
Reino Unido. 

1.3.U Los delegados de Argentina y de Venezuela no creen necesaria esa modificaciôn. 

1,3•5 El Présidente crée entender que la mayorîa de los miembros son partidarios de que no se 
modifique el numéro U7. 

Asi se acuerda. 

2* Examen del artîculo 8 del Convenio 
(Documentos N.0*» DT/1 y DT/ll(Rev.l)) 

2.1 Numéros U8 y kg 

Se aprueban. 

2.2 Numéro 50 

2 2.1 E1 delegado de Argelia explica que la modificaciôn que propone al numéro 50 del Convenio 
tiene por objeto generalizar los procedimientos previstos en el Reglamento General. 

2 2-2 E1 delegado de Venezuela no crée que se pueda aceptar la proposiciôn de Argelia, dado que 
la estructura del Consejo de Administraciôn es muy particular y que, de aplicarse el Reglamento 
General al Consejo de Administraciôn, las deliberaciones de este nunca terminarïan. 

2 2 3 el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la proposiciôn de Argelia. 

2 2-k E1 delegado de los Estados Unidos de América coincide con lo expresado por el delegado de 
Venezuela el funcionamiento del Consejo de Administraciôn no puede equipararse con el de los demâs 
organismos y conferencias. El numéro 50 del Convenio es claro y no hay por que modificarlo. 
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2 2 5 E 1 delegado de la Argentina no encuentra inconveniente en que el Consejo de Administra
ciôn, tal cual esta previsto en el numéro 50, establezca su propio reglamento, desde luego sin con-
tradecir las disposiciones fundamentales del Convenio. 

2 2.6 2 2'6 E 1 delegado de la India apoya la proposiciôn de Argelia, entendiendo que en los casos 
previstos por el Reglamento General el Consejo puede regirse por taies disposiciones. 

2 2'1 E 1 delegado de Kenya apoya la proposiciôn de Argelia, ya que el Consejo de Administraciôn 
no puede establecer normas por encima del Convenio. 

2 2 8 E 1 delegado de Tailandia apoya la proposiciôn de Argelia porque es racional que el 
Consejo de Administraciôn se guîe siempre que sea posible por el Reglamento General. 

2 2 9 E 1 delegado de Polonia dice que aunque la proposiciôn de Argelia es correcta, es poco 
prâctica, que hay que permitir la flexiblidad de que, cuando el Consejo de Administraciôn encuentre 
dificultades para la aplicaciôn del Reglamento General, pueda resolver los problemas mediante otras 
normas 

2 2 1 0 E 1 delegado del Paraguay es partidario de que se mantenga el numéro 50 del Convenio con el 
texto vigente. 

2 . 2 1X E 1 Résidente dice que si la delegaciôn de Argelia no insiste, se mantiene el texto vigen
te en el numéro 50. 

Asi se acuerda. 

2.3 Numéro 51 

2 , 3 , 1 E 1 Résidente somete a examen las enmiendas al numéro 51 (artîculo 8) presentadas por la 
Repûblica Fédéral de Alemania, el Canadâ y la India. 

2'3'2 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral A* fliwnam» dice que la enmienda que ha propuesto 
(16/1) trata de precisar que las potestades del Consejo estân limitadas por el Convenio. 

2,3,3 E 1 delegado del Canadâ dice que la proposiciôn de enmienda que ha presentado (26/7) coïn
cide con la de la Repûblica Fédéral de Alemania y que, si se aceptara la idea, podrîan fusionarse. 

2-3'k E 1 delegado de la India dice que su proposiciôn de enmienda (87/5) se limita a cambiar 
facultades que le délègue la Conferencia de Plenipotenciarios" por "facultades que ella especi-

fique , porque en ninguna parte del Convenio se indica cuales son las facultades delegadas. 

2 . 3 . 5 E 1 delegado del Paraguay sostiene que no debe modificarse el texto del numéro 51 del 
Convenio. Ninguna Conferencia de Plenipotenciarios encomendarâ al Consejo de Administraciôn acti
vidades que no estén previstas por el Convenio. La interpretaciôn juridica que debe darse a un 
artîculo del Convenio tiene que ser siempre restrictiva, porque no se trata de un côdigo civil. 

2.3.6 E 1 delegado del Reino Unido comparte lo que sostiene el delegado del Paraguay. Podrïa 
en cambio, aceptar la enmienda que propone la India. 

2,3,T E 1 delegado de la Argentina comparte el criterio jurïdico expuesto por el delegado del 
Paraguay y entiende que no debe modificarse el texto del numéro 51 del Convenio. En cuânto a la 
proposiciôn de la India, le encuentra el inconveniente de que especificar facultades équivale a 
hacer un listado de taies facultades. 

2,3,8 E 1 delegado de Venezuela comparte los argumentos que sostienen que no debe modificarse 
el texto del numéro 51 del Convenio, y procédera en consecuencia, salvo que se le dijera que el 
texto vigente ha suscitado dificultades concretas. 
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2 3.9 El delegado de China es partidario de no ampliar excesivamente las atribuciones del Conse
jo de Administraciôn y, por lo tanto, de no modificar el texto del numéro 51 del Convenio. 

2.3.10 El Présidente entiende que la Comisiôn prefiere mantener tal cual esta el pasaje perti
nente del numéro 51 del Convenio. 

Asî se acuerda. 

2 3.11 El Présidente somete a examen las proposiciones de enmienda del Camerùn (107/9) y del 
Canada (26/7) al numéro 51 del Convenio. 

2.3.12 El delegado del Camerùn dice que la adiciôn propuesta esta destinada a reforzar y aclarar 
las facultades del Consejo de Administraciôn, que debe actuar como mandatario de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, la que -conforme a lo dispuesto en el artîculo 6- elige a todos los jefes de los 
ôrganos permanentes de la Union. 

2.3.13 El delegado del Canadâ dice que la enmienda que propone (26/7) trata de regularizar la 
actual situaciôn y de dar al Consejo de Administraciôn una autoridad clara e inequîvoca en armonîa 
con el objetivo de la actual disposiciôn. El texto vigente es equïvoco, ya que supone la existen-
cia de delegaciones claras de facultades que no siempre son évidentes. 

2.3.1U El delegado del Reino Unido considéra que la proposiciôn del Camerùn no es necesaria por
que complica las cosas y no afiade nada. 

2.3.15 El delegado de Argelia crée que basta con el texto actual. 

2.3.16 El Présidente comprueba que hay consenso acerca de conservar en su forma actual el nu
méro 51 del Convenio. 

2.U Numéro 52 

2.U.1 E1 delegado de Argelia présenta la primera parte de su proposiciôn (11/13) para que, en 
el numéro 52 del Convenio, se supriman las palabras "conferencias y" porque, a su juicio, solo las 
conferencias pueden tomar decisiones, mientras que el .Consejo toma medidas para facilitar su 
aplicaciôn. 

2'k-2 E1 delegado de Kenya encuentra difïcil aceptar la proposiciôn de Argelia porque, segun 
el Convenio, hay conferencias administrativas mundiales y régionales que también toman decisiones. 
Crée que el texto se debe dejar tal como esta. 

2,U*3 E1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania cita el texto actual del Convenio, dice 
que las conferencias administrativas toman decisiones y que, por lo tanto, no entiende la proposi
ciôn de Argelia, m puede apoyarla. 

2.U.U El delegado de Argelia retira su proposiciôn. 

2,11,5 E1 Résidente déclara que el numéro 52 del Convenio se deberâ quedar en su forma actual 
En cuânto a la segunda parte de la proposiciôn de Argelia (11/1*0, dice que la Comisiôn 6 esta deli-
berando sobre la cuestiôn y que se debe posponer el debate hasta que la citada Comisiôn llegue a un 
acuerdo de principio. 

2.U.6 El delegado de Argelia accède a la sugestiôn del Présidente y afiade que tanto la Comi
sion 6 como la Comisiôn 8 habràn de decidir primero en que consiste la cooperaciôn técnica. 

Asi se acuerda. 

2.5 Numéro 53 

2 5#1 J11 delegado de China dice que, atendiendo a las sugerencias de la presidencia, retira su 
proposiciôn relativa al numéro 53 del Convenio (25/U) 
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2.5 2 El delegado de Canadâ présenta la primera parte de su proposiciôn relativa al numéro 53 
(26/8). Dice que el Consejo de Administraciôn tiene derecho a ejercer un control no solo de las 
cuentas, sino también de la norma en que se cumplen los mandatos correspondientes. Por eso quiere 
que se anada el concepto de contrôles "operacionales". 

2,5,3 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral ri» tiMi»m« apoya la proposiciôn del Canadâ. Senala 
que en otras comisiones se esta tratando del nombramiento de un experto, de un auditor externo. 
Dice que, en esas circunstancias, conviene subrayar que es el Consejo de Administraciôn al que 
incumbe el control del buen funcionamiento de la Union. 

2.5.U E 1 delegado de los Estados Unidos de América considéra beneficioso para la Union el control 
operativo porque, en la prâctica, permite una mejor comprension de las actividades y la coordina
ciôn de las mismas con una vision mâs amplia. Apoya la proposiciôn del Canadâ. 

2 . 5 . 5 E 1 delegado del Sénégal senala que, en cierta medida, ya se ocupô de esto la Comisiôn U, 
que presentô a la Plenaria un proyecto de Resoluciôn. Habrïa que armonizar la proposiciôn del 
Canadâ con ese proyecto. 

2.5.6 E 1 delegado de la India encuentra encomiable el principio de la proposiciôn del Canadâ 
sobre los contrôles operacionales de los ôrganos permanentes de la Union. Le parece que serîa 
aceptable con un cambio de redacciôn de menor importancia. 

2.5.7 El delegado de Argentina se admira de la forma en la cual la sabidurîa colectiva ha ido 
plasmândose en el texto del Convenio. A su juicio, en el texto actual del numéro 53 ya esta dicho 
todo y se confieren al Consejo de Administraciôn facultades para lo que ahora se propone y para 
muchasjnâs cosas. Afirma que el control financiero conlleva la nociôn de la gestion igualmente. 
No esta de acuerdo con la proposiciôn, que le parece totalmente innecesaria. 

2 . 5 . 8 E 1 delegado de Yugoslavia esta totalmente de acuerdo con lo dicho por el orador précéden
te. Prefiere que no se cambie el texto actual. 

2.5.9 E 1 delegado del Iran apoya lo dicho por el delegado de la Argentina. El texto actual del 
numéro 53 le parece perfecto y no se debe cambiar. También se hace referencia a esta cuestiôn en 
el Documento N.° 209 que se vio ya en la Plenaria. _ 

2.5.10 El delegado de Kenya dice que, en la prâctica, el control operativo es difïcil de ejercer 
y se encargan de ello el Secretario General y el Consejo de Administraciôn. Crée que no hace falta 
nada mâs y que el actual numéro 53 del Convenio contiene todo lo necesario. 

2.5.11 El delegado del Canadâ se muestra complacido al observar que se encuentra algo perfecto. 
No insiste en que se cambie el numéro 53, aunque sigue creyendo que se podrîa mejorar. 

2.5.12 El Présidente dice que se debe mantener igual el actual texto del numéro 53. 

Asî se acuerda. 

2.5.13 El delegado de Checoslovaquia. al presentar su proposiciôn (57/3) dice que en muchas Reso
luciones de la UIT se ha insistido en la necesidad de una distribuciôn geogrâfica equitativa que, en 
realidad, no se cumple en cuânto al personal de la Secretarîa. Considéra, pues, que el Consejo de 
Administraciôn deberïa velar porque se tuviese en cuenta ese principio al contratar a los colabora-
dores de la Union. 

2.5.1U El Présidente piensa que este asunto es mâs bien de la mcumbencia de la Comisiôn 5. 

2.5.15 El delegado del Iran confirma que la Comisiôn 5 se esta ocupando de este asunto. 

2.5.16 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana concuerda en que la Comisiôn 5 se debe 
ocupar del tema, pero crée que también se deberïa encomendar al Consejo de Admmistraciôn la 
tarea especîfica de vigilar la contrataciôn del personal de la Union. 
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2.5.17 El delegado de la U.R.S.S. también esta de acuerdo en que es tarea de la Comisiôn 5 pero 
opina, como el orador précédente, que no hay incompatibilidad en que el Consejo de Administraciôn 
vêle, sobre todo a partir de ahora, por que se guarde el principio de equidad en las nuevas contra-
tac îones de personal, con lo que se beneficiarian principalmente los paîses en desarrollo. Consi
déra indispensable anadir una frase al respecto en el numéro 53 del Convenio, de acuerdo con la 
proposiciôn de Checoslovaquia. 

2.5.18 El delegado del Reino Unido dice que el fondo de la cuestiôn se esta discutiendo en otro 
lugar. Sugiere pues que se espère a ver a que equilibrio de opiniones se llega y luego se verâ 
lo que conviene hacer. 

2.5.19 El delegado de los Estados Unidos de América opina igual que el orador précédente. Crée 
que no tiene sentido introducir ahora cambios y que es preferible esperar a las decisiones de la 
Comisiôn 5. 

2.5.20 El delegado del Canadâ dice que la Comisiôn 5 esta preparando Resoluciones sobre este 
tema y que se van a dar instrucciones al respecto al Consejo de Administraciôn. Crée preferible 
que se haga mediante una Resoluciôn y que no se modifique el Convenio. 

2.5.21 El Présidente sugiere que se deje en suspenso la proposiciôn, en espéra del resultado de 
las deliberaciones de la Comisiôn 5* 

Asî se acuerda. 

2.5.22 El delegado de Argentina hace referencia a la propuesta del Reino Unido (63/1) que, a su 
Juicio, no es necesaria, dado que los directores de los Comités Consultivos Internacionales son 
parte de los ôrganos permanentes. 

2.5*23 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya el punto de vista de la Delegaciôn 
de Argentina. 

2.5.2U El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana crée también que no hace falta modificar 
el texto actual. 

2.5.25 El Présidente, que habîa sugerido la conveniencia de que esa propuesta se tratara mâs 
adelante, crée entender que la mayorîa de los miembros estân de acuerdo en que no se modifique el 
numéro 53. 

Asî se acuerda. 

2.6 Numéro 5U 

2.6.1 El Présidente dice que la enmienda que propone la Delegaciôn de Argelia al numéro 5U del 
Convenio (11/15) esta relacionada con asuntos que se examinan en las Comisiones U, 6 y 8, y que es 
partidario de esperar las decisiones que adopten taies Comisiones. En consecuencia, propone que se 
aplace el examen de la enmienda que figura en el Documento de Argelia (11/15). 

2.6.2 El delegado de la U.R.S.S. propone que, juntamente con la proposiciôn de Argelia, se apla
ce el examen de la proposiciôn de la India al mismo numéro 5k (87/7), hasta que se conozcan las de
cisiones de las demâs Comisiones que estudian estos temas, especialmente la Comisiôn 6. 

2.6.3 El Présidente propone que se aplace el examen de ambas proposiciones. 

Asi se acuerda. 

2.6.U El delegado del Japon dice que la proposiciôn (13/1) esta destinada a mcluir en el nu
méro 5U la idea de que el Consejo de Administraciôn, cuando lo estime necesario, podrâ establecer, 
para propôsitos especiales, uno o dos Comités de Expertos a f m de que estudien cuestiones determi-
nadas que les asigne el Consejo y presenten los correspondientes Informes. Su Delegaciôn habîa 
hecho proposiciones idénticas en la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, pero no fueron aceptadas. 
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Las réitéra ahora porque sigue creyendo que, si los trabajos del propio Consejo han de ser eficien-
tes y eficaces, debe confiarse a expertos compétentes el estudio de algunos problemas sobre los que 
el Consejo debe adoptar decisiones. Observa que las Delegaciones de los Estados Unidos de América 
y del Reino Unido han presentado proposiciones de enmienda similares al articulo 55 del Convenio, 
y anuncia que su Delegaciôn esta dispuesta a coordinar un texto ûnico de las diversas proposiciones 
en el mismo sentido. Por su parte, presentô la enmienda por la que se crean Comités de Expertos 
dentro del artîculo 8, pero es indiferente que la adiciôn se haga en el artîculo 8 o en el 
artîculo 55-

2.6.5 El delegado de Polonia ve con simpatîa la iniciativa del Japon y considéra que deben exa
minarse Juntamente todas las proposiciones seméjantes. 

2.6.6 El Présidente dice que habîa que decidir si se incluye el principio de la creaciôn de 
Comités de Expertos en el artîculo 8, cosa posible, y se establecen otros detalles en el artîculo 55, 
o se déjà todo el problema para cuando se llegue al artîculo 55 

2.6.7 El delegado de los Estados Unidos de América prefiere la primera soluciôn que en el 
artîculo 8 se diga cuâl es la autoridad que créa los Comités de Expertos, y que en el artîculo 55 se 
examinen otros detalles. 

2.6.8 El delegado de la U.R.S.S. esta de acuerdo con la idea, pero prefiere que se incluya la 
creaciôn de los Comités de Expertos y todos los detalles y disposiciones necesarias en el artîculo 55 
del Convenio. 

2.6.9 El delegado del Iran, sin entrar en el fondo de la proposiciôn, estima que no debe incluir
se en la parte fundamental del Convenio, sino mâs bien en el artîculo 55* 

2.6.10 El delegado de Kenya es contrario a la proposiciôn de la Delegaciôn del Japon, el Consejo 
de Administraciôn se amplio de 36 a Ul miembros, y no es lôgico mcluir disposiciones de esta indole 
en la parte fundamental del Convenio. No es partidario de la creaciôn de Comités 

2.6 11 KL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania es partidario de que esta iniciativa se 
incluya en el artîculo 55 del Convenio. 

2.6.12 El Présidente dice que quizâs podrîa désignasse un pequefio Grupo de Trabajo para que 
coordine lo relativo al lugar donde se va a incluir esta iniciativa y el texto de la misma. El 
Grupo podrîa estar formado por los delegados del Japon, Estados Unidos de América, Remo Unido y 
dosotrès delegaciones mâs que desearen participar. 

2.6.13 EL delegado de la U.R.S.S. estima que la creaciôn de un Grupo de Trabajo es prematura, 
pues en lo que respecta a la ubicaciôn de la enmienda o adiciôn, la mayorîa de las delegaciones 
son partidarias de que sea en el artîculo 55 del Convenio. 

2 6.lU El delegado del Japon réitéra que el sitio es indiferente, y que habiéndose presentado 
proposiciones similares de adiciôn al artîculo 55, retira su proposiciôn de adiciôn al artîculo 8 
y la volverâ a presentar al artîculo 55. 

2 6 15 KL Présidente toma nota de que el delegado del Japon ha retirado su proposiciôn de adi
ciôn (13/1) al numéro 5U del Convenio, e invita a los delegados del Japon, Estados Unidos de América 
y el Reino Unido a que traten de preparar un texto ûnico para afiadir al artîculo 55 del Convenio. 

2.6 16 KL delegado de China espéra que la nueva proposiciôn aclare cuales serân el mandato, las 
obligaciones, los métodos de trabajo y las consecuencias financieras de la creaciôn de Comités de 
Expertos. 

2.6 17 KL delegado de Australia tiene réservas similares a las que expuso el delegado de Kenya, 
pero apoya la invitaciôn hecha por el Présidente para que se trate de elaborar un texto ûnico. 
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3. Examen del artîculo 9 del Convenio (Documentos N.os DT/1 y DT/ll(Rev.l)) 

3.1 Numéro 55 

3.1.1 El delegado de Polonia da lectura a sus proposiciones de adiciôn, pârrafos 1A (22/10) 
y IB (22/11) al numéro 55 (artîculo 9) del Convenio. 

3.1.2 El delegado del Reino Unido pregunta si la inclusion de estas adiciones significa, por 
ejemplo, que a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios no podrîan asistir el Secretario General 
y el Vicesecretario General a la vez. 

3.1.3 KL delegado de Polonia responde que si, uno u otro tendra que estar en la Sede. 

3.1.U KL delegado de Grecia desea estudiar mâs el punto, pero desde ahora, crée que una dispo
siciôn de esta ïndole serîa mâs apropiada en el numéro 56 del artîculo 9* 

3.1*5 KL delegado de Argelia apoya la idea de la iniciativa polaca, que figura como 55B, pero 
esta de acuerdo en que tendria que pasar al numéro 56. 

3.1 6 KL delegado del Sénégal apoya la iniciativa de la Delegaciôn de Polonia. 

3.1.7 KL delegado de Espafia cuestiona la utilidad de esta adiciôn, sobre todo cuando dentro de 
un plazo no muy largo la Union va a tener su Carta constitucional Estima que tal vez las obliga
ciones del Secretario General y del Vicesecretario General figuren en el Reglamento del Convenio 

3.1.8 KL delegado del Canadâ considéra que esta iniciativa ata excesivamente las manos de los 
principales représentantes de la Union, hasta el extremo de que, si uno de ellos esta fuera de 
Ginebra, el otro no podrîa asistir ni por un dïa a représenter a la Union en un evento que se 
realizarâ, por ejemplo, en Paris. 

3.1.9 KL delegado de Kenya considéra que la intenciôn de la iniciativa es favorecer la marcha 
de la Union, pero que su aplicaciôn puede ser difïcil. No crée que se deba incluir la frase 
propuesta. Es complicada y poco aconsejable. 

3.1.10 KL delegado de los Estados Unidos de América expresa que la adiciôn es innecesaria porque 
los altos cargos han sido elegidos por su valîa y han de estar facultados para regular discrecional-
mente su actividad. 

3.1.11 KL Présidente observa que la proposiciôn de Polonia no recibe suficiente apoyo. 

3.1.12 KL delegado de Polonia dice que no insiste en su iniciativa. 

3.1.13 KL delegado de la U.R.S.S. dice que es conveniente que del resuemen de los debates surja 
el deseo expresado en la Comisiôn por varios delegados de que en la administraciôn de la UIT debe 
haber mâs orden y que si el Secretario General sale de Ginebra, el Vicesecretario General debe 
quedarse en la Sede. En el pasado ha ocurrido que los dos salieron al mismo tiempo y que en la 
Sede en Ginebra no quedaba ninguno de los dos funcionarios de la Tn̂ Y-mm jerarquia. Lo mismo se 
aplica a la IFRB. Se deben planificar los viajes y las vacaciones, de manera que no se perjudiquen 
las actividades de la Union. 

3.1 lU EL delegado del Sénégal apoya la proposiciôn de Polonia porque en el numéro 62 del Conve
nio se especifica que el Vicesecretario General desempeflarâ las funciones del Secretario General 
en ausencia de este. 

3.2 Numéro 57 

3.2 1 EL Présidente abre el debate sobre el numéro 57 del Convenio, respecto del cual hay propo
siciones de Polonia y del Remo Unido. 



Documento N o U93-S 
Pâgma 9 

3.2.2 El delegado de Polonia dice que su proposiciôn (22/12) trata de suprimir la ûltima frase 
del numéro 57, pero que la retirarâ si se rechaza su proposiciôn relativa al numéro 55B (22/11). 

3.2.3 KL Présidente recuerda que se decidiô posponer el examen de las propuestas relativas al 
numéro 53 y pregunta si se debe hacer lo mismo en relaciôn con el numéro 57. 

Asi se acuerda. 

3-3 Numéro 58 

3.3.1 El delegado de Argelia présenta su proposiciôn relativa al numéro 58 (11/17) y dice que 
es consecuencia de lo establecido en el numéro 56 en lo tocante a la reelecciôn. 

3.3.2 EL delegado de Polonia explica que sus proposiciones (22/13, 22/lU, 22/16, 22/17, 22/18 
y 22/19) tienen por finalidad que las vacantes que se puedan producir en los dos cargos de mayor 
Jerarquia no entorpezcan el buen funcionamiento de la Union, gracias a un sistema de ascensos 
autornâticos. 

3*3*3 El delegado del Canadâ explica su proposiciôn (26/10) cuya finalidad es aclarar cuando 
se produce la vacante del puesto de Vicesecretario General, aplicândose entonces las disposicones 
del numéro 59. 

3'3'k E-- delegado de la India retira su proposiciôn (87/9), porque no la considéra pertinente. 

3.3.5 Los delegados de la India. Kenya y Sénégal apoyan la proposiciôn de Argelia (11/17). 

3.3.6 KL Présidente compueba que no hay objeciones. 

Se adopta la proposiciôn de Argelia relativa al numéro 58 del Convenio (11/17). 

3*3.7 El delegado del Canadâ présenta la proposiciôn de su Delegaciôn (26/10) que, dice, no 
es incompatible con la de Argelia que se acaba de adoptar. 

3.3.8 Los delegados del Japon y de los Estados Urados de América apoyan igualmente la proposi
ciôn canadiense. 

3.3.9 EL Présidente comprueba que no hay objeciones. Considéra que se deben refundir las 
proposiciones de Argelia y Canadâ y sugiere que se remitan ambas a la Comisiôn 9, para que redacte 
el texto del numéro 58. 

Asî se acuerda. 

3.3.10 EL delegado de Polonia. en vista de las decisiones tomadas en relaciôn con el numéro 58 
del Convenio, retira sus proposiciones 22/lU, 22/15, 22/16, 22/17, 22/18 y 22/19. 

3.U Numéro 59 

3.U.1 KL Présidente déclara que el numéro 59 no se modifica. 

3.5 Numéro 60 

3*5*1 EL delegado de la Argentina présenta su proposiciôn de modificaciôn del numéro 60 (71/U) 
con la que se prétende que puedan tener acceso a los cargos de mayor Jerarquia de la Union los 
funcionarios elegidos mâs antiguos y con mâs experiencia, aunque no hayan sido elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

3,5,2 El delegado de Kenya apoya la proposiciôn argentina. Considéra muy interesante que los 
funcionarios de la IFRB puedan tener acceso a los cargos mâs altos. 
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3 5 3 EL delegado de Yugoslavia no tiene objeciones contra la proposiciôn argentina, pero crée 
que el conjunto de las proposiciones de Polonia tendîa a lo mismo y se le deberïa dar preferencia. 

3-5.U El Présidente recuerda que Polonia ha retirado sus proposiciones. 

3 5.5 EL delegado de los Estados Unidos de América no encuentra convincente el comentario del 
delegado de Kenya. No puede apoyar la proposiciôn argentina. A su juicio, los textos existentes 
bastan para servir las necesidades de la Union. 

3.5-6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania crée que los directores de los CCI son 
comparables al Secretario General y al Vicesecretario General, pero se muestra partidario del 
mantenimiento del statu quo. 

3.5.7 KL delegado de la India apoya la proposiciôn de la Argentina. Le parecen muy interesan
tes los comentarios que ha oîdo y los tendra en cuenta cuando haya que procéder a las elecciones 
en las Asambleas Plenarias 

3.5.8 KL delegado del Reino Unido prefiere que se mantenga el statu quo, porque el texto actual 
es menos ambiguo y podrîan surgir dificultades para saber quién es el Director de mayor antigûedad. 

3.5.9 KL delegado de Dinamarca apoya lo dicho por el orador précédente. 

3.5 10 Al delegado de Argelia le sorprende que Polonia haya retirado sus proposiciones relativas 
al numéro 59. Apoya la proposiciôn de la Argentina y dice que piensa recordar en la Plenaria los 
argumentos que se ban aducido en relaciôn con los directores de los CCI. 

3.5.11 EL delegado de Suiza encuentra bien que Polonia haya retirado sus proposiciones y es 
resueltamente partidario de que se mantenga el statu quo. 

3.5.12 EL delegado del Iran indica que antes se decïa que los directores de los CCI eran mâs 
técnicos y ahora se les equipara con el Secretario General y el Vicesecretario General, Dice que 
lo va a plantear en la Plenaria. 

3.5.13 Los delegados de Bélgica. Luxemburgo e Italia son partidarios de que se mantenga el 
statu quo. 

3.5.1U EL delegado del Canadâ es partidario también del mantenimiento del statu quo, porque las 
responsabilidades no son iguales, segun se especifica en el numéro 70 del Convenio. 

3.5.15 EL delegado de los Paîses Bajos apoya el mantenimiento del statu quo por las razones 
aducidas por los delegados de los Estados Unidos y del Reino Unido. 

3.5.16 EL delegado de Indonesia apoya la proposiciôn de la Argentina. 

3.5.17 EL delegado del Sénégal es partidario de la proposiciôn de la Argentina. En cuânto a 
los directores de los CCI, dice que se ha de esperar a que la Plenaria tome una décision sobre 
su elecciôn. 

3.5.18 EL Présidente dice que no se esta debatiendo la cuestiôn de la elecciôn de los directores 
de los CCI y pide a todos que cifian sus intervenciones a la proposiciôn de la Argentina. 

3.5.19 EL delegado de Singapur no ve por que razôn los directores de los CCI no van a poder 
ejercer las funciones de Secretario General o de Vicesecretario General. 

3.5 20 Los delegados de Venezuela, China. Perû e Iran apoyan la propuesta de Argentina. A su 
juicio, los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias tienen el apoyo polïtico 
de los Miembros de la Union, y tienen también la capacidad técnica requerida, ademâs, son elegidos 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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3 5 21 EL delegado de Francia preferiria que no se modificarâ el texto actual. 

3 5 22 El delegado del Reino Unido explica que, ante los argumentos que se han presentado, ha 
cambiado de opinion En efecto, dado que los directores de los CCI estân acostumbrados a trabajar 
por si solos^en tanto que los miembros de la IFRB forman una entidad colegiada, cabe suponer que 
la IFRB podrîa prescmdir de uno de sus miembros mas fâcilmente que un CCI de su Director 

3.5 23 EL delegado de la India crée también que si un Director de un CCI asume las funciones de 
Secretario General, ese CCI se encontrarâ ante problemas muy serios 

3,5 Qk EL delegado de Chile propone que, hasta que se pueda reunir el Consejo de Administraciôn, 
los candidatos que hubiesen tenido mâs votos en la elecciôn de Secretario General y de Vicesecreta
rio General podrîan asumir esas funciones. 

3 5 25 A juicio del delegado de Suiza, serîa mâs lôgico cenirse a las disposiciones del Convenio 
actual 

3 5 26 EL Présidente, tras obtener el asentimiento de la Comisiôn, déclara adoptada la propuesta 
de Argentina (71/U) de modificaciôn del numéro 60 

3 6 Numéros 6l y 62 (Documentos N os DT/I y DT/ii(Rev l)) 

Se aprueban sin cambios. 

U. Examen del articulo 10 del Convenio (Documentos N.os DT/1 y DT/ll(Rev.l)) 

U 1 Numéro 6k 

U.2 Numéro 65 

k 2 1 EL Présidente comprueba que no se han presentado proposiciones, por lo que se conserva 

el texto actual 

Asî se acuerda. 

U.3 Numéro 66 
k 3 1 KL delegado del Perû explica que la adiciôn que propone (Documento N ° 112) tiene por 
objeto asegurar la concordancia entre las funciones de la Junta y los planes aprobados en las 
conferencias administrativas régionales y mundiales. 

** 3 2 EL delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana crée que debe ampliarse el mandato de la 
Junta de modo que, con el acuerdo de los miembros interesados, publique las informaciones comple
mentarias que se revelen necesarias en virtud del procedimiento especificado en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones y, en su caso, de conformidad con las decisiones de las conferencias competen-
tes^de la Union, y que no se circunscriban a la inscripciôn de la fecha, la finalidad y las carac-
terïsticas técnicas 

U 3 3 A juicio del delegado de la U R S S , la propuesta del Perû no puede aceptarse porque 
limita los poderes concedidos a la Junta 

** 3 k EL Représentante de la IFRB explica que en el Registro solo se mscriben las posiciones 
asignadas de conformidad con los planes aprobados en las conferencias mundiales 

1 + 3 5 E 1 Présidente comprueba que la propuesta del Perû no cuenta con el apoyo de la Comisiôn. 

U.3.6 EL delegado del Reino Unido opina que la expresiôn "Miembros interesados" que figura en 
la propuesta de la Repûblica Democrâtica Alemana sobre el mismo numéro del Convenio es demasiado 
vaga. 
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k 3 7 EL delegado de Hungrîa apoya la propuesta de la Repûblica Democrâtica Alemana, dado que 
solo se trata de incluir en el Convenio lo que se hace ya en la prâctica. 

U.3.8 A juicio de los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania, Francia y Canadâ. no deben 
incluirse demasiadas precisiones en el Convenio. 

U.3-9 EL delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que si se adoptarâ el criterio del 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, también deberïa suprimirse la inscripciôn de las 
posiciones asignadas por los paîses a los satélites geoestacionarios en el numéro 66 del Convenio, 
porque todo quedarîa resuelto en el numéro 68. No comparte tal interpretaciôn del Convenio, porque 
la Junta se ocupa de très tareas, y nada impide afiadir la publicaciôn de las informaciones comple
mentarias, como propone. 

U.3.10 La delegada de Francia no crée necesaria la proposiciôn de la Delegaciôn de la Repûblica 
Democrâtica Alemana porque las informaciones complementarias figuran en las Actas Finales de las confe
rencias que tratan de temas especiales y los interesados pueden obtenerlas directamente o por 
conducto de la IFRB. 

U.3.11 EL delegado del Canadâ. al igual que la delegada de Francia y el delegado del Remo Unido, 
no crée necesario mcluir esta proposiciôn en el Convenio y es partidario de que se mantenga el 
texto actual del numéro 66. 

U.3 12 Al delegado del Reino Unido le han parecido interesantes algunos argumentos del delegado 
de la Repûblica Democrâtica Alemana, pero entiende que habrïa que modificar la redacciôn para que 
fuera mâs précisa. 

U.3.13 EL delegado de la U.R.S.S. dice que las objeciones mâs importantes han sido a la forma 
de la proposiciôn, lo que parece no corresponder a las ideas presentadas en el debate. Quizâs 
très o cuatro delegados, mâs los autores de la proposiciôn, podrîan preparar un texto aceptable. 

U.3.1U EL Présidente pide a los delegados del Reino Unido, la Repûblica Democrâtica Alemana, la 
Repûblica Fédéral de Alemania, el Canada y Francia -que presidirîa el grupo- que preparen un nuevo 
texto y lo presenten en la prôxima sesiôn de la Comisiôn 7, es decir, el lunes 25,a las lU.00 horas. 

Asî se acuerda. 

U.U Numéro 63 

k')t-1 n delegado de la India dice que el propôsito de la adiciôn (87/10) es aclarar la situa
ciôn en lo que respecta a la fecha en que tomarân posesiôn de sus cargos los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias,y en ese sentido puede suprimirse la ûltima frase de la 
proposiciôn 87/10, que termmarîa diciendo "... y permanecerân en funciones hasta la fecha que 
détermine la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente". 

U.U.2 EL delegado del Canadâ dice que se duplicarîa înnecesariamente una disposiciôn, porque 
en el numéro 37 (artîculo 6) dice que la Conferencia "elegirâ a los miembros de la IFRB y fijarâ 
la fecha en que han de tomar posesiôn de sus cargos" y en el numéro 296 (artîculo 57) dice que 
los miembros de la Junta iniciarân el desempefio de sus funciones en la fecha determinada por la 
Conferencia de Plenipotenciarios que los haya elegido y, normalmente, contmuarân desempefiândolas 
hasta la fecha que fije la conferencia que elija a sus sucesores. 

U
<-

U'3 o r13" delegado de la India dice que si se aceptara su proposiciôn se podrîa suprimir el 
numéro 296, y senala que también hay repeticiôn en los numéros 36 y 56, que se refieren a la elec
ciôn y toma de posesiôn de los cargos de Secretario General y Vicesecretario General. 

kA k n llegado de Cuba y el delegado del Iran apoyan la proposiciôn de la India. 
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U.U 5 El Présidente entiende que hay consenso en aprobar la adiciôn propuesta por la India al 
numéro 63 (artîculo 10) (87/IO), con la modificaciôn senalada por el delegado de la India. 

Asi se acuerda. 

U.5 Numéro 67 

U.5.1 EL Présidente propone que no se examinen en esta sesiôn las proposiciones relativas al 
numéro 67 (artîculo 10), y solicita a los delegados de Kenya, Perû, Indonesia, Colombia, Ecuador 
y Gabon, que han hecho proposiciones, que se reùnan y traten de aunar opmiones en torno a una 
formula comûn. 

Se levanta la sesiôn a las 19.10 horas. 

EL Secretario. El Présidente; 

A. MACLENNAN A.C. ITUASSU 
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1. Proyecto de cuarto Informe de la Comisiôn 7 (Documento N.° DT/Ul) 

1.1 El Présidente présenta el cuarto Informe de la Comisiôn, sefialando que debe modificarse 
la primera lînea del punto 5 de modo que diga senciUamente• "Muchas delegaciones", puesto que 
varias delegaciones, ademâs de las mencionadas en el documento, han reservado el derecho a que se 
hace referencia. 

Se aprueba el cuarto Informe de la Comisiôn 7, con la modificaciôn mdicada 

2. Resumen de los debates de las cuarta y quinta sesiones de la Comisiôn 7 
(Documentos N o s 238, 2U9) 

Se aprueban los resûmenes de los debates de las cuarta y quinta sesiones de la Comisiôn 7 

3. Examen del artîculo 10 del Convenio (continuaciôn) (Documentos N.0S DT/1 y DT/ll(Rev.2)) 

3.1 Proposiciones relativas al numéro 67 (Documentos N.os 80, 112, 178, 183, 18U, 189) 

3.1 1. El delegado de Kenya, al presentar la proposiciôn KEN/80/6(Rev ) , dice que el texto es 
similar al de Colombia, Ecuador, Gabon, Indonesia y Perû, en cuânto a la finalidad de armonizar 
mâs el Convenio con los adelantos relacionados con el espectro de frecuencias y a la utilizaciôn 
de la ôrbita de los satélites geoestacionarios. Se trata de que esta ûltima sea utilizada en 
beneficio de toda la humanidad. No obstante, actualmente, los paîses en desarrollo estân desfa
vorecidos debido a la falta de tecnologîa. EL principio actual de "primero en llegar, primero 
en ser servido" esta en contradicciôn con el derecho de los pueblos a la soberanîa permanente 
sobre sus recursos naturales y con los reconocidos derechos econômicos y obligaciones de los 
Estados Por tanto, la finalidad de las modificaciones a los numéros 67 y 131 propuestas por su 
Delegaciôn es asegurar una colaboraciôn equitativa en la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios Su Delegaciôn no tiene inconveniente en armonizar el texto de sus proposiciones 
con el de proposiciones similares presentadas por otras delegaciones, con miras a modificar el 
numéro 67 en beneficio de los paîses ecuatoriales y de todos los paîses en desarrollo. 

3.1 2 EL delegado de Ecuador dice que su Delegaciôn, como coordinadora de un grupo de paîses 
ecuatoriales que se ha puesto de acuerdo para combinar sus proposiciones, da las gracias a la 
Delegaciôn de Kenya por la buena voluntad manifestada al renunciar a sus propias proposiciones en 
favor del texto combinado. EL delegado de Kenya ha expuesto ya los motivos de las proposiciones. 
En opinion de los paîses ecuatoriales, la redacciôn del artîculo 10 ha conducido a una situaciôn 
de privilegio para los paîses desarrollados Por tanto, es esencial mcluir en este artîculo dispo
siciones destinadas a suprimir el desequilibrio y reflejar los ûltimos adelantos, incluidas las 
decisiones y recomendaciones pertinentes de UNISPACE 82 Las delegaciones interesadas se reservan 
el derecho de hablar sobre el asunto posteriormente si lo consideran necesario. 

3*1 3 El delegado del Perû dice que la proposiciôn PRU/112/lU esta estrechamente relacionada 
con otras proposiciones sobre el numéro 67, es importante que se refleje en el texto la nociôn de 
la utilizaciôn equitativa y planificada de la ôrbita de los satélites estacionarios 

3 l.U El delegado de Colombia dice que su Delegaciôn comparte la opinion expresada por los 
oradores anteriores, una opinion compartida igualmente por muchos paîses en desarrollo y otros 
paises de todas las partes del mundo. El artîculo 33 del Convenio se refiere a la utilizaciôn 
racional del espectro de frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita de los satélites geoestacio
narios, mientras que el artîculo 10 trata de la funciôn correspondiente a la IFRB. A este res
pecto, el Consejo de Administraciôn ha senalado la importancia de asegurar la utilizaciôn equita
tiva de la ôrbita de los satélites geoestacionarios Esta importancia ha sido reconocida también 
en la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973, y es necesario considerar la evoluciôn técnica y 
juridica de la situaciôn que se ha producido desde entonces La importancia de tener en cuenta 
debidamente la evoluciôn de la tecnologîa y de la jurisprudence desde la Conferencia de Plenipo
tenciarios de 1973 se ha reflejado en varios documentos importantes, de carâcter universal, origi-
nados en foros de las Naciones Unidas En particular, varios documentos elaborados por UNISPACE 82 
han reflejado las conclusiones de la comunidad internacional cientîfica y jurïdica El Documento 
A/C0NF.101/BP7 de dicha Conferencia ha senalado las ventajas de la ôrbita de los satélites 
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geoestacionarios y el cuidado necesario para evaluar el grado de saturaciôn tolerable, debido a la 
tasa de crecimiento del numéro de satélites en funcionamiento y al consiguiente peligro de conges
tion Ha senalado también la necesidad de adoptar medidas especiales en favor de los paîses en 
desarrollo debido a sus recursos limitados y a su retraso relativo en obtener acceso a la ôrbita Ademâs, 
el Documento A/CONF 101/3 de dicha Conferencia contiene la definiciôn de que la ôrbita de los saté
lites geoestacionarios es un recurso natural excepcional y limitado, cuya utilizaciôn debe 
planificarse. 

La Delegaciôn colombiana respalda la otra opinion expuesta en ese documento de que los 
Estados Miembros de la UIT deben formular criterios para la utilizaciôn mâs equitativa y eficaz de 
dicha ôrbita y del espectro de frecuencias radioeléctricas, incluidas las medidas de planificaciôn 
basadas en las necesidades présentes y futuras de cada paîs, teniendo en cuenta la promociôn o los 
esfuerzos de desarrollo, las necesidades de los paîses tropicales y de otros paîses, asï como las 
necesidades especiales de los paîses ecuatoriales. El texto actual del Convenio debe armonizarse 
con este consenso internacional, en este espîritu, su Delegaciôn présenta las proposiciones formu
ladas en comûn por los paîses ecuatoriales en relaciôn con el numéro 67 del Convenio 

3.1.5 El delegado de Grecia dice que el problema de la utilizaciôn de la ôrbita de los saté
lites geoestacionarios se ha planteado constantemente desde 1967 La Delegaciôn colombiana ha 
hecho referencia al texto adoptado en la Conferencia UNISPACE 82, cuya finalidad ha sido examinar 
la evoluciôn de la jurisprudence en relaciôn con las técnicas espaciales Hay varios problemas 
iterativos relacionados con la forma en que debe reglamentarse la ôrbita y las frecuencias de los 
satélites. Sin embargo, en vista del consenso mundial claramente existente, con excepciôn de los 
derechos que pretenden tener los paîses ecuatoriales, las disposiciones pertinentes de los 
artïculos 10 y 33 deben mantenerse como estân. Ademâs, desde el punto de vista légal, todo texto 
que haga referencia a las exigencias de los paîses ecuatoriales serîa inaceptable, en vista del 
principio aceptado de que el espacio ultraterrestre es patrimonio de toda la humanidad. En ningûn 
momento se ha aceptado que la porciôn de la parte superior de la atmosfera alrededor del Ecuador 
pertenezca en modo alguno solamente a los paîses ecuatoriales, por otra parte, desde el punto de 
vista técnico, ademâs esta parte de la atmosfera no serîa de utilidad a estos paîses en ningûn caso, 
debido a los ângulos de elevaciôn correspondientes. Por consiguiente, su Delegaciôn se opone a la 
modificaciôn a los numéros 67 y 131, aunque podrîa estar de acuerdo posiblemente con la introducciôn 
de un texto que refleje la nociôn de planificaciôn y coordinaciôn, que ya ha sido aceptada en el 
derecho internacional. 

3.1.6 El delegado de Espafia dice que un asunto de tanta importancia debe remitirse a la sesiôn 
plenaria. Sin embargo, quizâs podrïa crearse un pequefio grupo, formado por delegados de paîses 
ecuatoriales y no ecuatoriales y un représentante de la IFRB, para que élabore un texto que pueda 
someterse a la sesiôn plenaria 

3 1.7 El delegado de Indonesia dice que de la actual redacciôn del numéro 67 c) se deduce que 
el asesoramiento dado por la IFRB debe basarse en los nivelés de adelantos técnicos especîficos de 
los paîses en desarrollo, asî como de los paîses ecuatoriales, opinion reflejada en la Conferencia 
UNISPACE 82. De acuerdo con las disposiciones vigentes, los paîses en desarrollo estân en desven-
taja, puesto que no se les garantiza un acceso equitativo a las frecuencias radioeléctricas ni a 

, la ôrbita de los satélites geoestacionarios Por tanto, las necesidades particulares de estos 
paîses deben servir de base para cualquier mecanismo regulatorio. A despecho de la creciente 
importancia de los satélites de telecomunicaciones, los datos sobre la utilizaciôn de satélites 
hasta el 31 de diciembre de 198l demuestran que la utilizaciôn excesiva por un numéro limitado de 
paîses, que aprovechan su desarrollo tecnolôgico y el principio de "primero en llegar, primero en 
ser servido", constituye una amenaza real a la distribuciôn equitativa. UNISPACE 82 ha reconocido 
la necesidad de disposiciones que aseguren la utilizaciôn equitativa, teniendo en cuenta las nece
sidades de algunas naciones en desarrollo, incluidos los paîses ecuatoriales 

3.1.8 EL delegado de Estados Unidos de América, tras sefialar que la utilizaciôn de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios es un asunto de la mâxima importancia, indica que actualmente la 
Comisiôn esta debatiendo las modificaciones al artîculo 10 coneerniente a la IFRB. Debe tenerse 
en cuenta que las funciones de la Junta se basan esencialmente en las Recomendaciones de las CAMR 
y otros ôrganos de la UIT En lo que concierne a la utilizaciôn del espectro de frecuencias radio
eléctricas y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, los principios que la rigen se estipu
lan en el artîculo 33 Por consiguiente, en su opinion, la manera mâs eficaz de tratar el numéro 67 
serîa que la Comisiôn 7 aplace el debate del asunto hasta que la Comisiôn 8 haya terminado su 
trabalo 
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3.1.9 El delegado de la U.R S.S. recuerda los primeros logros de la investigaciôn espacial 
soviética y senala que la polïtica de la Union Soviética se ha basado siempre en el principio de 
que el espacio pertenece a toda la humanidad y debe utilizarse solo para fines pacîficos. Por 
consiguiente, se opone al establecimiento de un monopolio sobre la utilizaciôn del espacio en la 
Conferencia UNISPACE 82 y apoya el principio de libre acceso para todos los paîses En su opinion, 
estos principios estân tratados adecuadamente en los numéros 67 y 131 del Convenio, que no requie
ren révision. Se opone también a la creaciôn de un grupo de trabajo o la transmisiôn del problema 
de la Comisiôn 8. 

3 1 10 El delegado de Argelia recuerda el debate que precediô a la adopciôn de la Resolu
ciôn N.° 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones, en cuyo ûltimo considerando se expone que en el 
uso de la ôrbita de los satélites geoestacionarios deben tenerse en cuenta los aspectos técnicos 
pertinentes relacionados con la situaciôn geogrâfica especial de ciertos paîses. Se decidiô 
también convocar una conferencia administrativa mundial para la planificaciôn de los servicios 
espaciales a mâs tardar en 198U. Los paîses en desarrollo habian puesto grandes esperanzas en esta 
Conferencia y, por tanto, se sienten desalentados al saber que aparentemente la fecha de dicha 
Conferencia se ha pospuesto hasta 1988 

En su opinion, el numéro 131 es el lugar mâs adecuado para insertar una modificaciôn, lo 
que significa que la Comisiôn 7 no es compétente. Sin embargo, desea aclarar que su Delegaciôn 
solicita la supresiôn en el numéro 131 de toda referencia a la nociôn de que el acceso a la ôrbita 
geoestacionaria dépende de los medios técnicos de que disponen determinados paîses. Apoya la 
proposiciôn de que se crée un grupo de trabajo. 

3.1.11 El delegado de Canadâ sefiala que la Comisiôn esta debatiendo el numéro 67, y que lo 
considéra perfectamente adecuado. Se basa en el principio de que la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios es universal, lo que excluye toda menciôn de las necesidades particulares de los 
paîses en desarrolloo de los paîses ecuatoriales. En su opinion, la IFRB debe asesorar împarcial-
mente a todos los Miembros. Por tanto, se opone a las modificaciones y al establecimiento de un 
grupo de trabajo 

3 1.12 El delegado de Japon réitéra la posiciôn de su Delegaciôn, que se basa en el principio 
universalmente aceptado de que el espacio ultraterrestre no esta sujeto a apropiaciôn nacional 
alegando derecho de soberanîa. Por tanto, apoya el texto actual de los numéros 67 y 131. 

3 1.13 El delegado de Colombia reconoce que existe un riesgo de duplicar el trabajo de la 
Comisiôn de las Naciones Unidas sobre la Utilizaciôn del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacîficos Sin embargo, objeta la prâctica seguida por las superpotencias de desplazar constante
mente de un organismo a otro la responsabilidad de los diferentes aspectos del espacio En su opinion, 
existe un conflicto bâsico de intereses entre los paîses que poseen una capacidad espacial y los 
demâs paîses 

Tras recordar los términos del Tratado Espacial, esta de acuerdo en que este prohîbe 
toda apropiaciôn nacional del espacio. Por otra parte, este Tratado contiene muchas otras disposi
ciones que las superpotencias ignoran porque les conviene La UIT podrîa difîcilmente evitar 
participar en su aplicaciôn 

El numéro 67 del Convenio no debe considerarse sacrosanto podrîa modificarse perfec
tamente a fin de que refleje las tendencias comblantes Uno de los problemas parece ser las 
interpretaciones diferentes de la frase ''asesorar a los Miembros". Es évidente que Estados Unidos 
de América y la Union Soviética no necesitan el asesoramiento de la IFRB, mientras que los paîses 
en desarrollo sî lo necesitan. En relaciôn con la ôrbita de los satélites geoestacionarios, el 
problema es la congestion en algunas zonas y la saturaciôn en otras, hasta el punto de que no 
pueden colocarse mâs satélites en ôrbita. En estas circunstancias icômo podrâ la IFRB considerar 
la utilizaciôn "equitativa, eficaz y econômica" de dicha ôrbita' No hay tratamiento "equitativo" 
para los paîses en desarrollo que, debe senalarse, solo tienen un représentante en la Junta. Por 
consiguiente, parece necesario incluir en el numéro 67 alguna disposiciôn para las necesidades 
particulares de los paîses en desarrollo y ecuatoriales. En cuânto a la utilizaciôn "eficaz", 
el punto importante es asegurar que todos los paîses puedan ocupar alguna parte de la ôrbita 
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geoestacionaria, y esto no puede lograrse en la prâctica a menos que se tengan en cuenta las necesi
dades particulares de los paîses en desarrollo y ecuatoriales. Por ûltimo, refiriéndose a la 
utilizaciôn "econômica", recuerda que diariamente se hace mâs profundo el abismo tecnolôgico entre 
los paîses desarrollados y en desarrollo por falta de recursos adecuados en estos ûltimos Por 
todos estos motivos, apoya la modificaciôn del numéro 67, propuesta, que ayudarîa a proporcionar 
medios concretos para obtener un acceso equitativo a un valioso recurso natural, monopolizado 
actualmente por las superpotencias. 

3.1 lU El delegado de Perû recuerda que su delegaciôn sugiere en su proposiciôn PRU/112/lU que 
se afiada la palabra "planificada" a las palabras "equitativa, eficaz y econômica" en el numéro 67. 
EL delegado de Grecia se ha referido a la planificaciôn y coordinaciôn de la ôrbita de los saté
lites geoestacionarios, mientras que el delegado de Indonesia ha insistido en el principio de 
igualdad. Por consiguiente, conviene con el delegado de Espafia en que todas estas proposiciones 
deben remitirse a un grupo de trabajo. Se siente sorprendido por las referencias hechas a la 
apropiaciôn nacional basada en la soberanîa, algo que los paîses ecuatoriales no han reclamado 
Las estadisticas sobre satélites muestran claramente cuales son los paîses que estân tratando de 
apropiarse el espacio ultraterrestre. 

3.1 15 El delegado de India observa que existe una diferencia fundamental entre los objetivos 
de los artïculos 10 y 33. Por ejemplo, el numéro 67 trata de que la IFRB proporcione asesora
miento Seguramente es perfectamente aceptable sefialar las necesidades particulares de algunos 
grupos de paîses con respecto a este asesoramiento. Apoya la creaciôn de un grupo de trabajo. 

3.1.16 EL delegado de Kenya respalda también la proposiciôn de crear un grupo de trabajo, que 
podrâ ayudar a orientar las labores de la Comisiôn 8 

3.1.17 El delegado de Jamaica pide aclaraciones sobre ciertos puntos Por ejemplo, la propo
siciôn KEN/80/6 menciona las "légitimas reclamaciones" de los paîses ecuatoriales, mientras que 
la proposiciôn INS/178/l menciona las "necesidades particulares'* de los paîses en desarrollo y 
de los paîses ecuatoriales. Serîa util también conocer la opinion de la IFRB sobre la cuestiôn 
de la saturaciôn de la ôrbita geoestacionaria y sobre cômo las modificaciones propuestas podrîan 
afectar a su trabajo 

3.1.18 El delegado de los Estados Unidos de América, comentando algunas de las declaraciones 
hechas, recuerda que las funciones de la IFRB establecidas en el artîculo 10 proceden principal
mente de las decisiones de la CAMR, en particular la prévision de un asesoramiento objetivo, amplio 
y basado en hechos, a todos los Miembros. La cuestiôn de la congestion de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios se tratarâ en la prôxima conferencia administrativa mundial espacial, en la cual 
participarân todas las administraciones. Hasta que se conozcan los resultados de esta Conferencia, 
considéra que el texto actual del numéro 67 es satisfactorio y no debe modificarse Ademâs, como 
la Comisiôn 8 no ha examinado aûn el artîculo 33, serîa prematuro crear un grupo de trabajo 

3.1.19 EL delegado de Noruega apoya a las delegaciones que han propuesto que no se modifique 
el numéro 67, por tanto, considéra innecesaria la creaciôn de un grupo de trabajo 

o 
3.1 20 El delegado de Granada opina que el punto crucial del asunto es la interpretaciôn de 
"equitativa" Si se utiliza un término mâs claro, sera mâs fâcil ver si es necesario modificar 
no el numéro 67. 

3.1 21 El delegado de Australia dice que "equitativa" es bastante claro y que, en el contexto 
del numéro 67 significa igualdad para todos los paîses, tanto en desarrollo como desarrollados. 

3.1.22 El delegado de la U.R.S.S. explica que, en su opinion, es prematuro crear un grupo de 
trabajo porque el numéro 67 comprende varias cuestiones, ninguna de las cuales ha sido respondida 
en la Comisiôn. Ademâs ha sido imposible dar orientaciones para buscar una respuesta Estas 
cuestiones son. acceso equitativo para la utilizaciôn de los satélites geoestacionarios, referen
cias a necesidades especîfieas de los paîses en desarrollo, que la IFRB en todo caso tiene que 
tener en cuenta, y las necesidades especiales de los paîses ecuatoriales. 

No hay motivos para crear un grupo de trabajo a menos que se le dé un mandato especifico. 
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Si la Comisiôn no puede llegar a una décision sobre un punto, debe decirlo y remitir el 
asunto a la Plenaria, lo cual en su opinion no es satisfactorio, o estudiar mâs el asunto. No es 
razonable esperar que cinco administraciones solucionen el problema. 

3.1.23 El Présidente pide al Présidente de la IFRB que explique que entiende por "equitativa" 
en el contexto del numéro 67. 

3.1.2U El Présidente de la IFRB dice que entiende que el término significa que el asesoramiento 
de la Junta a los Miembros sobre la explotaciôn del numéro mâximo posible de canales radioeléc
tricos se da a todos los Miembros sobre una base de igualdad, con iguales derechos para todos los 
Miembros de los paîses, tanto en desarrollo como desarrollados. Este asesoramiento debe protéger 
los derechos iguales de todos los Miembros y debe conformarse a las demâs disposiciones del 
Convenio, a los procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones y a los Acuerdos Régionales. 

Analizando las disposiciones del artîculo 10, dice que en el numéro 63 se establece la 
composiciôn de la Junta y que el numéro 6U se explica por sî mismo El numéro 65 se redactô 
originalmente cuando no existîan las radiocomunicaciones espaciales y no se ha modificado Engloba 
una declaraciôn directa y amplia de una funciôn esencial de la Junta Por otra parte, el numéro 66 
se ha elaborado después del advenimiento de las radiocomunicaciones espaciales, cuando se plantée 
la necesidad de mencionar que era una funciôn esencial de la IFRB mscribir las posiciones asig
nadas por los paîses a los satélites geoestacionarios El numéro 67, que preveîa ya el asesora
miento a los Miembros, se modifiée para tener en cuenta la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios. El numéro 68 reûne una variedad de disposiciones que mencionan funciones adicionales de la 
Junta. En resumen, el artîculo 10 enuncia un conjunto muy amplio de principios que describen las 
funciones esenciales de la Junta. 

Por otra parte, el artîculo 33 esta relacionado con la utilizaciôn racional del espectro 
de radiofrecuencias y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios. 

Es importante recordar que toda disposiciôn que especifica las funciones esenciales de 
la Junta ha de ir acompafiada de autoridad para realizarlas, a fin de evitar dificultades de inter
pretaciôn estas funciones esenciales deben definirse claramente. 

En el Reglamento de Radiocomunicaciones figuran instrucciones detalladas para la aplica
ciôn del artîculo 10 por la Junta. 

3 1 25 Tras una mociôn de Colombia de cerrar el debate, apoyada por el delegado de Iran, el 
Présidente somete a votaciôn la proposiciôn de crear un grupo de trabajo que examine las proposi
ciones de enmienda del numéro 67 y que informe después a la Comisiôn. 

La proposiciôn se aprueba por U2 votos contra 32, con lU abstenciones 

3.1.26 Los delegados de Japon. Espafia y Estados Unidos de América dicen que no desean formar 
parte del grupo de trabajo. 

3.1.27 El Présidente sugiere que constituyan el grupo de trabajo los delegados de Canadâ, 
Colombia, Ecuador, Indonesia, Kenya, Perû y la U R.S.S., y que elija su propio Présidente. 

Asî se acuerda 

3.1.28 El delegado de Canadâ se réserva el derecho de reanudar el debate sobre los puntos que 
serân tratados por el grupo de trabajo, en la Comisiôn o en Plenaria. 

Se levanta la sesiôn a las 16.30 horas 

El Secretario- EL preBlâeabe. 

A. MACLENNAN A c ITUASSU 
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1* Informe del Grupo de Trabajo C7-C (Documento N.° 2U2(Rev.l)) 

1.1 E1 delegado del Canadâ. hablando como Présidente del Grupo de Trabajo C7-C, présenta el 
Informe que figura en el Documento N.° 2U2(Rev.l). 

1.2 E1 delegado de Argelia dice que su delegaciôn no puede apoyar la modificaciôn propuesta 
al N o i+3 del Convenio, • sometida por el Grupo de Trabajo y que figura en el punto 2 del Informe. 
No alcanza a comprender de que modo los participantes en una Conferencia podrîan evaluar las reper
cusiones financieras de todas sus recomendaciones y decisiones, en realidad, si trataran de hacerlo 
podria llegar a paralizarse la Conferencia. Es mejor el texto del N.° U3 segûn esta. 

1 3 **>a delegados del Pakistan y la India concuerdan con esa opinion. 

1,1+ Los delegados de Suiza y Espafia apoyan la modificaciôn propuesta. 

1.5 E1 delegado del Canadâ dice que el Grupo de Trabajo se ha ocupado simplemente del proble
ma de evaluar las repercusiones financieras. El câlculo de las mismas no incumbe a los propios 
participantes, que solo procederân a una estimaciôn sobre la base de los detalles que suministren 
los expertos e ingënieros de la Secretarîa. La modificaciôn propuesta tiene por objeto que las 
decisiones y recomendaciones de la Conferencia se hagan con pleno conocimiento de las repercusiones 
financieras. 

1.6 E1 delegado de Argentina opina que la palabra "normalmente", que figura en la primera 
frase del texto actual del numéro U3, da a una conferencia la suficiente flexibilidad para examinar 
asuntos adicionales como las repercusiones financieras y que, por consiguiente, no serîa prudente 
modificar el statu quo. 

1.7 E1 delegado del Reino Unido dice que también él prefenrîa el statu quo. el texto pro
puesto en el Informe del Grupo de Trabajo parece demasiado rîgido y podrîa imponer una tension 
excesiva en el volumen de trabajo de una conferencia. Es évidente que debe hacerse un esfuerzo 
para limitar los gastos, el mejor criterio quizâs sea el de establecer algûn orden de prioridad, 
y la Delegaciôn britânica ha preparado una proposiciôn sobre esa base para someterla a una sesiôn 
posterior 

1.8 E1 delegado de Hungria. apoyado por los delegados de los Estados Unidos de América y 
de la Repûblica Democrâtica Alemana. esta de acuerdo con el delegado del Canada y no logra compren-
der la oposiciôn a la modificaciôn propuesta. Esta ûltima es una medida razonablemente flexible 
que tiene por objeto limitar los gastos, que a veces han sido lamentablemente elevados. 

1.9 , ̂  E1 llegado de la Repûblica Fédéral de Alemania también esta de acuerdo y se sorprende de 
que el texto haya planteado dificultades a la Delegaciôn del Reino Unido, que participé en el 
Grupo de Trabajo UE y esta igualmente preocupada por las repercusiones financieras. 

1.10 E1 llegado del Iran prefiere que el texto del N.° U3 quede como esta. La nociôn que 
sirve de base a la modificaciôn propuesta esta ya adecuadamente reflejada en el pârrafo 8 del 
Protocolo Adicional I. 

1.11 E1 delegado de la U.R.S.S. dice que los esfuerzos por mejorar la administraciôn finan
ciera de la Union deben acogerse favorablemente en vista de los crecientes gastos La Delegaciôn 
argelina debiera también acogerlos con satisfacciôn, fue esa Delegaciôn la que hablô, en la 
Comision 6, acerca de las contribuciones de los paîses en desarrollo, que actualmente ascienden a 
unos 20 millones de francos suizos. El orador espéra que todos los miembros de la Comisiôn con
cuerden en que es necesario hacer algo para que se tenga mâs conciencia de la necesidad de un con
trol financiero, y adopte una décision en vez de plantear de nuevo el asunto en sesiôn plenaria. 

1.12 E1 delegado de Francia se suma al deseo del orador anterior 
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1.13 El delegado del Canadâ dice que también le sorprende la dificultad planteada a la 
Delegaciôn del Reino Unido, puesto que el texto de esa Delegaciôn ha sido utilizado para redactar 
la proposiciôn de que se trata. Respondiendo a una observaciôn del delegado de Argelia. el orador 
opina que la Comision de Redacciôn podria enunciar el texto de manera mâs apropiada. 

l.lU El delegado de Argelia. refiriéndose a una sugerencia del Présidente. dice que a su 
Delegaciôn le resultarîa difîcil aceptar el texto propuesto, mcluso si la palabra "must", que 
figura en la segunda linea de la version inglesa de la modificaciôn propuesta, se sustituyera por 
"should". la version francesa, que es el texto original, contiene las palabras "sont obligées". 
No se trata de una cuestiôn de forma, sino de fondo. 

1*15 El delegado de Francia no comprende la resistencia de la Delegaciôn de Argelia a aceptar 
el texto segûn esta, en cualquier caso, la palabra "doivent", que figura en la tercera lînea del 
texto francés de la proposiciôn, va seguida de "s'efforcer", que aminora la fuerza del texto 
Barajar en la fase actual nuevas enmiendas al texto, creara aûn mâs problemas 

1.16 El delegado del Iran dice que, segùn ha senalado el Présidente, el texto francés debe 
contener la palabra "devrait"donde el texto inglés dice "should". pero incumbe a la propia Comi
siôn 7 zanjar esta cuestiôn en vez de remitiria a la Comisiôn de Redacciôn. 

1.17 El Présidente dice que, de no haber objeciones, entenderâ que, como las diversas opinio
nes constan en acta, la Comisiôn adopta por consenso el Informe del Grupo de Trabajo C7-C 

Asï se acuerda. 

2. Informe del Grupo de Trabajo C7-D (Documento N.° 26U) 

2.1 El delegado de Francia. hablando como Présidente del Grupo de Trabajo C7-D, présenta el 
Informe que figura en el Documento N.° 26U y sefiala dos modificaciones en el texto En la tercera 
y cuarta lîneas del punto 3 a), las palabras "el procedimiento establecido" deberân sustituirse 
por "los procedimientos establecidos". La segunda enmienda se refiere ùnicamente al texto francés, 
las palabras "afin d'obtenir" al comienzo del texto entre corchetes deben sustituirse por 
"à obtenir". Senala que el texto entre corchetes no ha sido aprobado unânimemente por el Grupo de 
Trabajo 

2.2 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana pregunta si el Reglamento de la IFRB 
prevé la publicaciôn de observaciones adicionales. 

2.3 El Présidente de la IFRB dice que, en primer lugar, la expresiôn "observaciones adicio
nales" es mcorrecta, y que serîa mâs apropiado decir "informaciôn adicional" La mayor parte de 
la informaciôn adicional que aparece en el Registro y esta abreviada con simbolos en la Lista 
Internacional de Frecuencias son notas de pie de pagina presentadas por los diferentes paises. De 
no surgir dificultades administrativas o reglamentarias, las notas de pie de pagina se publican en 
la forma presentada, pero si surgen dificultades, la Junta consulta al paîs interesado. Distintas 
son las notas que redacta la Junta cuando es necesario y no se refieren a un païs determinado, sino 
a los Miembros en gênerai. Ademâs, toda la informaciôn se pùblica en la Circular Semanal y sobre 
ella pueden formular observaciones las administraciones. Por consiguiente, la frase que figura 
entre corchetes es innecesaria. 

2.U El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que en vista de esa explicaciôn, su 
Delegaciôn es partidaria de que se supriman los corchetes y su contenido. 

2.5 El delegado del Sénégal esta también de acuerdo en que habrïa que suprimir el texto entre 
corchetes. 

2.6 El delegado del Pakistan no esta enteramente convencido de que convenga suprimir las pala
bras "la fecha, la finalidad y las caracteristicas técnicas de cada una de dichas asignaciones", 
porque en el pasado hubo que resolver problemas acudiendo a la précédente fecha de utilizaciôn de 
determmadas frecuencias. 
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2.7 El Présidente de la IFRB recuerda que el Reglamento es suficientemente explîcito en lo que 
respecta a las caracteristicas bâsicas, comprendida la fecha, e igualmente explîcito en lo que ata
ne a las demâs caracteristicas bâsicas y complementarias que han de incluirse en el Registro y en 
la Lista Internacional de Frecuencias. Toda notificaciôn que no se ajuste al Reglamento es îmcom-
pleta y se devuelve a la administraciôn correspondiente. Por tanto, las palabras citadas por el 
delegado del Pakistan son superfluas. 

2.8 El delegado de los Estados Unidos de América dice que su Delegaciôn habîa encontrado acep
table la version original del numéro 65, pero que ahora, a la luz de la explicaciôn del représentan
te de la IFRB, esta dispuesta a apoyar la nueva version, siempre y cuando se suprima el texto entre 
corchetes. 

La Comisiôn aprueba el Informe del Grupo de Trabajo C7-D con la supresiôn del texto de la 
ûltima frase que aparecïa entre corchetes. 

3. Examen del artîculo 10 del Convenio (Documento N.° DT/ll(Rev.2)) 

(continuaciôn) 

3 1 Numéro 68 

3.1 1 El Présidente invita a la Comisiôn a examinar las proposiciones correspondientes 
USA/15/1 y PRU/112/15. 

3 1 2 El delegado de los Estados Unidos de América présenta las proposiciones de su paîs e indi
ca que estas guardan estrecha relaciôn con la proposiciôn USA/15/12 relativa al numéro 25UA. La 
CAMR-79 estimô necesario que el Consejo de Administraciôn se ocuparâ de la preparaciôn técnica de 
las conferencias de radiocomunicaciones por parte de la IFRB cuando procediô a modificar el 
numéro 1003 del Reglamento de Radiocomunicaciones La finalidad de la proposiciôn USA/15/12 es dar 
efecto practico a tal décision, de forma que abarque también a los demâs ôrganos permanentes de la 
Union en aras de una mâs amplia eficacia y coordinaciôn En la proposiciôn USA/15/2, que trata de 
la preparaciôn técnica de las conferencias, se prevé la necesidad de tener en cuenta las directri
ces del Consejo. La adiciôn propuesta responde asimismo a la înclinaciôn gênerai a sentar el prin
cipio fundamental de las necesidades operacionales en la primera parte del artîculo 10, de modo que 
el Consejo de Administraciôn esté en condiciones de dar directrices claras a la IFRB. 

3 1 3 El delegado del Perû présenta la proposiciôn PRU/112/15 en la que se sugiere la inserciôn 
de las palabras "equitativa y planificada" entre "utilizaciôn" y "de la ôrbita de los satélites geo
estacionarios" para que quede garantizada asï la ejecuciôn de planes y, por tanto, la utilizaciôn 
equitativa por los paîses de la ôrbita de los satélites geoestacionarios. 

3.1 U El delegado del Canadâ no piensa que la adiciôn peruana sea necesaria Se ha establecido 
ya un Grupo de Trabajo para examinar las enmiendas propuestas por el Perû al numéro 67 del Convenio, 
y como en ese caso aparecen las mismas palabras, no hay necesidad de reiterarlas aquî. Su Delega
ciôn apoya enteramente, en cambio, la proposiciôn de los Estados Unidos, ya que en ella se procura 
precisar de manera lôgica la labor que ha de realizar la IFRB. 

3.1.5 El delegado de Espafia crée igualmente que la proposiciôn de los Estados Unidos aclararâ 
cuâl es la labor que ha de hacer la IFRB a propôsito de los acuerdos adoptados por las conferencias. 
La Comisiôn debe advertir, empero, que la expresiôn "las disposiciones de conferencias de esta îndo-
le" no incluye las tomadas por el Consejo de Administraciôn, por lo que serîa probablemente prefe
rible sustituirla por la expresiôn "las disposiciones de taies ôrganos". 

3.1.6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la proposiciôn de los Estados Unidos 
En aras de una definiciôn précisa del alcance de la labor, apoya igualmente la proposiciôn USA/15/2. 
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3.1.7 El delegado de la India encuentra suficientemente satisfactorio el texto original del 
numéro 68 del Convenio y no ve ninguna razôn valida para modificar esa disposiciôn del modo propues
to por los Estados Unidos. La IFRB debe hallarse en condiciones de llevar a cabo funciones adicio
nales de preparaciôn de ese género de conferencias o de reuniones de ôrganos de la Union y no hay 
necesidad alguna, por tanto, de suprimir las palabras "para la preparaciôn de conferencias de esta 
îndole o". Puede apoyar, s m embargo, la proposiciôn de los Estados Unidos relativa al numéro 68A. 

3.1.8 El Présidente de la IFRB senala que la proposiciôn de los Estados Unidos adecua meramente 
el texto del Convenio al adoptado por la CAMR-79, es decir, al del numéro 68A que aparece en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Encuentra igualmente aceptables tanto la supresiôn de las pala
bras "para la preparaciôn de conferencias de esta îndole o" como la conservaciôn del texto actual 
del numéro 68 del Convenio. 

3.1.9 El Présidente anuncia que, a la luz del debate, entiende que la Comisiôn apoya la propo
siciôn de los Estados Unidos relativa al numéro 68 del Convenio. 

Asî se acuerda. 

3.1 10 El Présidente invita a la Comisiôn a examinar la proposiciôn peruana PRU/112/15. 

3.1.11 El delegado de Chile apoya enteramente esa proposiciôn. Contrariamente a lo sostenido por 
el delegado del Canadâ, sî hay una diferencia entre los numéros 67 y 68 del Convenio. El primero 
se refiere al asesoramiento a los miembros en lo tocante a la utilizaciôn del espectro y de la ôrbi
ta de los satélites geoestacionarios, en tanto que el segundo se refiere a las actividades mismas 
de la IFRB. Por ello, es procedente precisar en ese numéro 68 que tal utilizaciôn debe ser equita
tiva y planifieada. 

3.1.12 El delegado de Kenya apoya la proposiciôn peruana. 

3.1.13 El delegado de los Estados Unidos de América apoya el punto de vista del delegado de 
Canadâ. La proposiciôn peruana debe ser analizada por el Grupo de Trabajo con vistas a un examen 
mâs a fondo. 

3.1.1U El delegado del Brasil pregunta cuales serian las consecuencias, para la IFRB, de la inclu
sion de la palabra "planificada". 

3.1.15 El Présidente de la IFRB responde que el actual numéro 68 es una disposiciôn de carâcter 
amplio y flexible en cuânto déjà en manos de las conferencias administrativas las decisiones relati
vas a la planificaciôn y la utilizaciôn de las frecuencias y de la ôrbita de los satélites geoesta
cionarios. De la inserciôn de la palabra "planificada" se deducirîa que los procedimientos en eues-; 
tiôn han de mcluir necesariamente un plan. Hay ya planes en el caso de las Regiones 1 y 3 y se 
espéra que pronto quedarâ ultimado un plan de radiodifusiôn para la Région 2. Habrâ también planes 
o en todo caso métodos de planificaciôn para otros servicios espaciales si se celebran las confe
rencias orbitales propuestas de 1985 y 1988. Por ello, serîa mâs conveniente conservar la flexibi
lidad a este respecto, de modo que la conferencia compétente pueda tomar sus propias decisiones sin 
estar obligada por ninguna disposiciôn del Convenio. En el marco de sus decisiones, el numéro 68 
tendrîa entonces valor imperativo para la IFRB, dado que los procedimientos adoptados por tal con
ferencia pasan a ser parte intégrante del Reglamento de Radiocomunicaciones 

3.1.16 El delegado del Brasil dice que, habida cuenta de esa explicaciôn, no le sera posible 
apoyar la proposiciôn peruana. 

3.1.17 El delegado de la Argentina ha de recordar que, para que no quede saturada en detrimento 
de todos los paîses, la ôrbita de los satélites geoestacionarios, como cualquier otro recurso natu
ral, tiene que utilizarse de modo apropiado. Esa ôrbita empieza ahora a utilizarse y es preciso 
prever ya su futuro inmediato, lo que entrafla imponer numerosas restricciones. Es de lamentar que 
el représentante de la IFRB haya omitido esa cuestiôn sustancial en su respuesta. La proposiciôn 
peruana obedece a una vision de mayor alcance. Actualmente tan solo unos pocos paîses poseen la 
tecnologîa espacial requerida, pero hay muchos paîses que pronto tendrân necesidad de esa clase de 
comunicaciôn tanto para atender sus necesidades internas como para sus comunicaciones con el exterior. 
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Considéra, por tanto, que, para evitar que la ôrbita de los satélites geoestacionarios sea presa de 
la anarquîa y habida cuenta de que esa ôrbita se esta empleando hoy en dïa no solo para las comuni
caciones sino también para fines censurables, la proposiciôn peruana résulta extremadamente perti
nente, razôn por la cual tiene todo BU apoyo. 

3.1.18 El Présidente sugiere que, dado el vînculo existente entre los numéros 67 y 68 del Conve
nio, cabrîa pedir al Grupo de Trabajo que examinase igualmente dicho numéro 68. 

3.1.19 El delegado de Papua Nueva Guinea apoya esa sugerencia. La palabra "equitativa" ha sus
citado ya un exhaustivo intercambio de pareceres, pero la otra adiciôn, la palabra "planificada", 
también le plantea considérables dificultades, en la medida en que prejuzga laB decisiones de la 
Conferencia de 1988. La IFRB no debe circunscribirse a las frecuencias planificadas. 

Se acuerda pedir al pequefio Grupo de Trabajo que examine el numéro 68 juntamente con el 
numéro 67. 

3.1.20 El delegado de los Estados Unidos de América entiende que, como presentô la proposiciôn 
de su Delegaciôn USA/15/2 relativa al numéro 68A al mismo tiempo que la proposiciôn USA/15/1 rela
tiva al numéro 68, se han aprobado ambas proposiciones. 

3.1.21 El Présidente senala que el texto adoptado de la proposiciôn USA/15/1 que modifica el 
numéro 68 del Convenio guarda relaciôn con el numéro 68A, cuyo tema es el mismo que el de la propo
siciôn del Camerùn. Invita al delegado del Camerùn a presentar su proposiciôn. 

3.1.22 El delegado del Camerùn dice que su proposiciôn 107/12 tiene por objeto estipular que la 
IFRB prestarâ a los paîses en desarrollo asistencia técnica adecuada en la preparaciôn de las con
ferencias de radiocomunicaciones, a fin de que puedan participar en ellas mâs eficazmente. 

3.1.23 El Présidente de la IFRB dice que el numéro 68A propuesto por Estados Unidos de América 
fue adoptado por la CAMR-79 en el sentido de dar instrucciones a la Junta para que suministrara 
asistencia técnica de cara a las conferencias y no a un païs determinado. No obstante, serîa fâcil 
incorporar la proposiciôn de Camerùn de que la Junta preste asistencia técnica a los paîses en 
desarrollo cuando preparen las conferencias administrativas, introduciendo al final del numéro 68A 
una frase en los siguientes términos "Al procéder a esa preparaciôn, la Junta prestarâ también 
asistencia a los paîses en desarrollo para que preparen dichas conferencias." 

3 1.2U Los delegados de Canadâ y Argelia apoyan esta propuesta. 

3.1.25 El Présidente dice que, no habiéndose formulado ninguna objeciôn, entiende que la Comisiôn 
aprueba el numéro 68A tal como lo ha propuesto originalmente Estados Unidos de América y enmendado 
el représentante de la IFRB. 

Asî se acuerda. 

3.2 Numéro 69 

3.2.1 El delegado de la India présenta la proposiciôn 87/11 de su Delegaciôn, y dice que tiene 
por objeto incluir en forma detallada las funciones de la IFRB en el Reglamento General, del mismo 
modo que figuran en él las del Secretario General, la Secretarîa General y los CCI. 

3.2.2 El Présidente piensa que, como la proposiciôn se refiere al artîculo 57, debiera examinar
se cuando la Comisiôn aborde dicho artîculo. 

Asï se acuerda. 

U. Examen del artîculo 11 del Convenio (Documento N.° DT/ll(Rev.2)) 

U.l Numéro 70 

U 1.1 El Director del CCIR se remite al Ruego 6l-l adoptado por la XV.a Asamblea Plenaria del 
CCIR (pagina 2UU del Documento N.° 65, "Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios"). En ese Ruego, que constituye una respuesta a la Resoluciôn N.° UU de la 
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Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 y al Ruego N.° 9 de la VII.a Asamblea Plenaria del CCITT, 
el CCIR consideraba que el uso de frecuencias superiores a 3 000 GHz aliviarîa la congestion del 
espectro radioeléctrico y que debieran proseguirse activamente los estudios sobre las cuestiones 
técnicas y de explotaciôn que plantea el uso de taies frecuencias. 

U.1.2 El delegado de Italia dice que la propuesta 1/10/1 tiene precisamente por objeto facul
tar al CCIR para que estudie las frecuencias por encima de 3 000 GHz. El texto actualmente propues
to es, s m embargo, algo mâs detallado que el del Ruego 6l-l. 

U.1.3 El delegado de Australia. refiriéndose a la primera parte de la proposiciôn de su Dele
gaciôn (AUS/77/3), dice que, a su entender, lo ûnico que puede hacer la Conferencia de Plenipoten
ciarios es adoptar o rechazar el Ruego del CCIR. Por este motivo, el texto de la proposiciôn de 
Australia es identico al del Ruego 6l-l. 

U.l.U Los delegados de Estados Unidos de América y Japon piensan que, como el asunto ha sido 
estudiado con mayor detalle en el CCIR, serîa preferible adoptar la proposiciôn australiana, cuyo 
texto es exactamente el mismo que el del Ruego aprobado por la Asamblea Plenaria del CCIR. 

'••I 5 El delegado de Argentina se inclina también por el texto de Australia, que encuentra mâs 
conciso. 

U.1.6 Los delegados de Venezuela y de la Repûblica Fédéral de Alemania son partidarios de la 
proposiciôn italiana, que consideran mâs précisa y lôgica. 

U.l 7 El delegado del Canadâ, apoyado por el delegado de la U.R.S.S., propone que, como las 
proposiciones italiana y australiana no difieren en el fondo, se pida a sus autores que constituyan 
un pequefio Grupo de Trabajo con el Director del CCIR, con objeto de dar una formulaciôn apropiada 
a la disposiciôn. 

Asî se acuerda. 

U.l.8 El delegado de Australia présenta la segunda parte de la proposiciôn AUS/77/3, inspirada 
en la urgente necesidad de dar al CCIR cierta libertad para estudiar los factores econômicos cuando 
mcidan en las cuestiones técnicas 

U.l 9 En respuesta a una pregunta del delegado de los Estados Unidos de América. el Director 
del CCIR dice que la adopciôn de la proposiciôn australiana no plantearia ninguna dificultad, pues, 
en la prâctica, es évidente que las decisiones del CCIR tienen ya en cuenta los factores econômicos 
cuando procède. 

U.l.10 Los delegados de Argentina, India, Venezuela, Italia y Estados Unidos de América apoyan 
la proposiciôn australiana 

U.l.11 El Présidente dice que, de no formularse objeciones, entenderâ que la Comisiôn aprueba 
el texto de la segunda parte de la proposiciôn AUS/77/3. 

Asï se acuerda. 

U.1.12 El delegado del Camerùn présenta la proposiciôn CME/107/13, en la que se pide al CCIR 
que prépare normas y formule proposiciones, ademâs de Recomendaciones. Su Delegaciôn ha presentado 
una proposiciôn anâloga referente al CCITT en el numéro 71 del Convenio (proposiciôn CME/107/lU), 
y ambas propuestas estân destinadas a realzar la funciôn de normalizaciôn de los trabajos de los 
CCIR Una referencia expresa a las actividades de los CCI servirîa para protéger tanto a los cons-
tructores como a los consumidores de equipos de telecomunicaciôn 

U.l.13 El delegado del Canadâ, aunque ve con simpatïa la intenciôn de la propuesta, piensa que 
la disposiciôn existente debe mantenerse sin modificaciôn, dado que las Recomendaciones formuladas 
por los CCI son generalmente mâs estrictas que las normas. Sugiere que se invite al delegado del 
Camerùn a unirse al Grupo de Trabajo constituido para preparar un nuevo texto de la primera parte 
del numéro 70. 
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Con el apoyo del delegado de Italia, sugiere también que se pida al Grupo de Trabajo 
que tenga en cuenta que la CAMR-79 pidiô al CCIR que preparase las bases técnicas de las conferen
cias administrativas. 

U.l.lU „Los delegados de Italia. U.R.S.S., Estados Unidos de América e India opinan que, si "bien 
es valiosîsima la labor de los CCI en colaboraciôn con organizaciones internacionales encargadas 
de fijar normas, sus actividades han consistido siempre esencialmente en formular Recomendaciones 
mâs que en preparar normas, labor que incumbe principalmente a entidades como la ISO. Una modifi
caciôn importante del tipo propuesto por Camerùn podrîa tener consecuencias muy sérias que podrîan 
révolueîonar la labor de los Comités Consultivos. 

U.l.15 El Director del CCIR dice que, aunque el CCIR no haya adoptado oficialmente normas en el 
pasado, algunas de sus Recomendaciones son de facto normas, incluso aunque no se reconozcan oficial
mente como taies. Sin embargo, la Asamblea Plenaria del CCIR no considerô necesario incorporar en 
su mandato una disposiciôn especîfica del tipo propuesto por Camerùn. 

U.l.16 El Director del CCITT dice que el problema se plantea con alguna diferencia en el CCITT, 
que mterviene cada vez mâs en actividades normativas. Su estatuto no oficial a ese respecto po
drïa représenter un inconveniente en sus relaciones con organizaciones internacionales oficialmente 
encargadas de la normalizaciôn, por lo que tal vez fuese ventajoso introducir una referencia espe
cîfica sobre la materia en su mandato. 

U.l.17 El delegado del Sénégal dice que las actividades normativas de los CCI son de suma uti
lidad para los paîses en desarrollo, y apoya la proposiciôn de Camerùn. 

U.l.18 El delegado de Francia, apoyado por los delegados de Iran y de la Repûblica Fédéral de 
Alemania sugiere que, en vez de compilear la soluciôn respecto de los numéros 70 y 71 del Convenio, 
tal vez fuese preferible que la Comisiôn examinase la posibilidad de agregar una frase inspirada 
en las proposiciones CME/107/13 y lU cuando llegue el momento de examinar el numéro 72. 

Asî se acuerda. 

U.l.19 El delegado de Francia se remite al Documento N.° 128(Rev l) en el que su Delegaciôn pro
pone que se sustituya, en francés, el términos "Avis" por "Recommandation", en los artïculos 11, 58, 
69 y 76 del Convenio, dado el extendido uso de los términos équivalentes en inglés y espafiol en 
numerosas organizaciones mternacionales. 

U.l.20 Los delegados de Argentina, Suiza y la Repûblica Fédéral de Alemania apoyan la proposiciôn. 

Asî se acuerda. 

U.2 Numéro 71 

U.2 1 El delegado de Italia présenta su proposiciôn 1/10/2, que se ajusta mâs al tipo de trabajo 
que realiza en la prâctica el CCITT. Se ha agregado un segundo pârrafo para aclarar el término 
"servicios de telecomunicaciôn" 

U.2.2 El delegado de Suiza dice que la proposiciôn SUI/56/5 se funda en las mismas consideracio
nes que la proposiciôn italiana, aunque la desarrolla un poco mâs para abarcar especificamente los 
nuevos servicios de telecomunicaciôn. 

U.2.3 El delegado del Perû dice que la proposiciôn PRU/112/16, al igual que las proposiciones 
suiza e italiana, tiene por objeto reflejar que, como resultado de los progresos cientificos y tec
nolôgicos, es ahora posible utilizar la telemâtica y otros servicios afines, ademâs del teléfono y 
el telégrafo. Es, pues, necesario eliminar las limitaciones impuestas por el texto actual de la 
disposiciôn N. 71. 

U.2.U El delegado de la U.R.S.S. dice que su Delegaciôn no tiene objeciones fundamentales que 
oponer a las proposiciones italiana o suiza, pero piensa que podrîa ser peligroso mcluir en el se
gundo pârrafo una referencia a las EPER, colocândolas al mismo nivel que las administraciones. 
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U.2.5 El delegado del Reino Unido piensa que el segundo pârrafo de las proposiciones italiana 
y suiza es excesivamente restrictivo. Por otra parte, el primer pârrafo del texto suizo habia de 
cuestiones de tarifas atribuyéndolas incorrectamente al âmbito de competencia del CCIR. Por ûltimo, 
su Delegaciôn es partidaria de que se diga "y la transmisiôn de datos en todas sus formas", al igual 
que la proposiciôn CME/107/lU. 

U.2.6 El Director del CCITT recuerda que en la anterior Conferencia de Plenipotenciarios se 
entablô un largo debate para determinar el mandato preciso del CCITT. A la luz de dicho debate, 
parece apropiado incluir en el numéro 71 solo el primer pârrafo de la proposiciôn suiza 

U.2.7 El Director del CCIR confirma que el CCIR no tiene ninguna atribuciôn en cuestiones de 
tarifas. Si se suprime esa referencia, la adiciôn prevista en el primer pârrafo de la proposiciôn 
suiza comcidirîa exactamente con el texto del Ruego N.° 9 del CCITT. 

U.2.8 Los delegados de Argelia. Iran, Repûblica Fédéral de Alemania, Francia, Venezuela, India 
y Espana proponen que la Comisiôn adopte el primer pârrafo de la proposiciôn suiza, omitiendo la re
ferencia a las "cuestiones de tarifas" entre los asuntos que incumben al CCIR, y que se examine el 
segundo pârrafo de las proposiciones suiza e italiana en el marco de la lista de definiciones del 
anexo 2 al Convenio. 

Asî se acuerda. 

U.2.9 En respuesta a observaciones de los delegados de Venezuela. India, Estados Unidos de 
América y Francia, el Présidente pide a los miembros del Grupo de Trabajo constituido para exami
nar la redacciôn del numéro 70 que consideren también si conviene o no incluir las palabras "e ins
trucciones" en el primer pârrafo de la proposiciôn suiza que acaba de adoptarse. 

Asî se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 12.25 horas. 

El Secretario El Présidente 
A. MACLENNAN A.C. ITUASSU 
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1 Examen del artîculo 11 del Convenio (continuaciôn) (Documento N ° DT/ll(Rev 2)) 

1 1 Numéro 72 

1 , 1 1 E 1 Présidente propone que se aplace el examen de las proposiciones ALG/11/20 y PNG/85/5, 
relacionadas con la cooperaciôn técnica, hasta que la Comisiôn 6 haya terminado de examinar 
el tema. 

Asï se acuerda 

1 2 Numéros 73 y 7U 

1 2 1 E 1 delegado de Argelia dice que la proposiciôn ALG/11/21 hace hincapié en el hecho de que 
solo las administraciones de paîses Miembros de la Union pueden ser Miembros de los Comités Consul
tivos Internacionales La proposiciôn ALG/11/22 es consecuencia lôgica de la enmienda propuesta 
al numéro 73 

1 2 2 El delegado de Grecia apoya la proposiciôn argelina, que es correcta desde los puntos 
de vista jurïdico y lôgico 

1 2 3 Los delegados de Suecia, Kenya, Polonia, Canadâ y Papua Nueva Guinea no alcanzan a 
comprender de que forma las proposiciones argelmas mejoran un texto que nunca planteo problemas 
en el pasado 

1 2 k El delegado de Argelia responde que el texto, en su forma actual, coloca a las Adminis
traciones y a las EPER en pie de igualdad como miembros de los CCI S m embargo, no insistirâ 
en las proposiciones de su Delegaciôn 

Se aprueban los numéros 73 y 7U sin modificaciones 

1 3 Numéros 75 y 76 

Sin cambios. 

1 k Numéro 77 

1 1 + 1 E 1 Présidente propone que se aplace el examen de las proposiciones ALG/11/23 
CHN/25/5(Rev ), IND/87/12 y CME/107/15, todas ellas relacionadas con la elecciôn de los Directores 
de los CCI, hasta que el Pleno haya adoptado una décision al respecto 

Asï se acuerda 

1 5 Numéro 77A 

J 5,1 El^delegado del Reino Unido dice que el Documento N ° 63 expone en detalle las razones 
de la proposiciôn G/63/3, que trata de crear un marco jurïdico para mantener los gastos de la Union 
dentro de ciertos limites La proposiciôn prevé la transferencia a los Directores de los CCI de 
parte de la responsabilidad de ajustarse a los limites presupuestarios en ciertas esferas de 
actividad, pero no se prétende liberar al Secretario General de sus responsabilidades financières 
générales Si se acepta el principio de la proposiciôn del Reino Unido, podrîa pedirse al Consejo 
de Administraciôn que se encargase de los detalles 

l 5 2 „ L o s delegados de Pakistan e Indonesia no pueden aceptar la responsabilidad financière 
Personal de los Directores ante el Consejo de Admmistraciôn 

1 5 3 _ L o s delegados de la U R S S y Suecia. aunque comprenden el sentido de la proposiciôn, 
no ven como puede conciliarse con el principio de la responsabilidad gênerai del Secretario General 
ante el Consejo te Administraciôn en todos los aspectos administrativos y financieros de las activi
dades de la Union (numéro 57 del Convenio) y con la responsabilidad de la Asamblea Plenaria 
de los CCI de aprobar la estimaciôn de las necesidades financières de cada Comité, que luego se 
somete al Consejo de Admmistraciôn (numéro 388) 
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1 5 k
 +

 Los delegados de Kenya y Sénégal sefialan ademâs que la Union funciona con arreglo a 
un sistema presupuestario centralizado y que el Convenio no incluye disposiciôn alguna que prevea 
presupuestos independientes para los CCI p 

a los trabajofde^îaCôn6 ^ °° ^ ^ ^ ** d e S C e n t r a l — ° » P-P-sta podrîa ayudar 

t 5 t * E1 Sec5etarl° General electo dice que, aun cuando podrïa ser util sefialar que los CCI 
han de reducir al mînimo su mcidencia sobre los servicios comunes de la Union, tampoco comprende 
muy bien como la proposiciôn puede conciliarse con el numéro 57 del Convenio comprenne 

v oui cada u^f t T ^ 0 ^ ^ ^ Unii0 r e sP o n d e 1ue l a "IT ya es una organizaciôn descentralizada 
y que cada uno de sus ôrganos permanentes disfruta de cierta autonomïa Cualquiera de esos ôrganos 

^ 0 ™ ^ ' ^ S a S t ° S ^ tBn&an l n C l d e n C l a e n otro ôrgano de la Union (por ejemplo, « n 
de documentaciôn), por consiguiente, es necesario que exista algûn mecanismo que contrôle esas 
incidencias Podian mejorarse los mecanismos que los CCI ya han creado para limitar los gastos, de 
forma que cada Comité sepa exactamente que cantidad de los recursos générales de la Union puede 
utilizar En cualquier caso, la proposiciôn del Reino Unido no tiene por finalidad recortar la 
responsabilidad financiera final del Secretario General ante la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1 5 ® E 1 llegado de Venezuela observa que la proposiciôn del Reino Unido no ha recibido 
ningun apoyo 

1 5 9 , J1 llegado de Argentina dice que, a su juicio, el principio en el que se apoya la pro
posiciôn ya ha sido rechazado durante el examen de anteriores disposiciones 

ÏUL1™ * E 1 P r e S l d e n t e sefiala 1 u e/ a Proposiciôn no ha sido apoyada y que, por consiguiente, 

los nSeroslsT??0"10 ^ ^ ^ A S Î PU6S' S S r e c h a z a n *«*ign las proposiciones conexas sobre 

Asï se acuerda 

1 6 Numéro 78 

1 6 1 , E 1 delegado del Brasil dice que, aun cuando su Delegaciôn no ha presentado ninguna 
proposiciôn especifica sobre el numéro 78, juzga conveniente pronunciarse sobre el contenido de 
bâsCicaod7°T0n a

 n
1S 1 U Z de l0S t r a b a ^ ° S de °tras emisiones E n l a comiS1ôn 6 se ha aprobado eïpritipio 

bâsico de reforzar la presencia régional de la UIT con varios propôsitos, entre ellos el de m-estar apoyo 
a las administraciones de los paîses en desarrollo en las esferas de competencia de la UIT y de sus ôrganos 
permanentes En cuânto a las Comisiones Régionales del Plan, sus actividades deben deslindarse de las 
d e ° * r

T
a ^ e n t

A
l d a d e s ' P°r ejemplo los Grupos Régionales de Tarificaciôn de la Comisiôn de Estudio III 

del CCITT Ademâs, el Grupo de Trabajo PL-A se enfrenta con algunas dificultades para adoptar 
un calendario de conferencias y reuniones que incluyan las de las Comisiones Mundiales y Régionales 
del Plan. Se pregunta si es realmente necesario mantener en el Convenio una disposiciôn referente 
a las Comisiones del Plan Tal vez serîa preferible darles la misma condiciôn de las Comisiones 
de Estudio y de los Grupos Autonomos Especializados, que crean, modifican o suprimen las Asambleas 
Plenarias. De esta forma, las admimstraciones y los CCI podrîan evaluar periôdicamente la conve
niencia de mantener la Comisiôn Mundial del Plan y las Comisiones Régionales del Plan, y decidir 
si debe darse preferencia a las reuniones del Plan Régional sobre otras actividades. Recalca la 
importancia y la urgencia del tema. 

« w « n P i ̂ ^ ^ b r T d 6 b a t e ^ 6 l q U S P^10^**1 los delegados de la U R S S . Argelia. Canadâ, 
|enegal, Polonia y Argentina, se acuerda aplazar el ulterior debate del numéro 78 del Convenio"; 
la propuesta ALG/11/2U con el relacionada hasta que la Comisiôn pueda escuchar las opmiones del 
Director del CCITT al respecto 

1 7 Numéro 79 

Sin cambios 
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2 Examen del articulo 12 del Convenio 

2 1 Numéro 80 

2.1.1 El delegado de la U.R.S S., apoyado por los delegados de Kenya y de la Repûblica Democrâ
tica Alemana propone que la Secretarîa o un Grupo de Trabajo reducido prépare un solo texto en el 
que se incorporen todas las proposiciones relativas a los trabajos del Comité de Coordinaciôn,con 
objeto de facilitar la tarea de la Comisiôn 

2 1 2 El delegado de Argelia pide que la proposiciôn de su Admmistraciôn ALG/11/25 se 
examine junto con su propuesta de adiciôn al numéro 8l, y que el debate sobre esas disposiciones 
se aplace hasta otra sesiôn Apoya plenamente la propuesta de la Union Soviética de que se fije 
un texto ûnico como base para los debates y para la adopciôn de una décision. 

2.1 3 El delegado del Canadâ dice que cada proposiciôn relacionada con el numéro 80 contiene 
ciertos matices, algunos de los cuales causan dificultades a su Delegaciôn. En su opinion serîa 
util examinar cada proposiciôn individualmente para mayor claridad y después reunir un Grupo de ' 
Trabajo que se ocupe de este asunto 

2 1 U El delegado de Polonia dice que su Administraciôn desea retirar su proposiciôn POL/22/20, 
que ya no tiene sentido después del rechazo de su proposiciôn sobre el artîculo 9 Apoya plenamente 
la proposiciôn de la Union Soviética sobre un texto ûnico 

2 1 5 El delegado de los Estados Unidos de América apoya con entusiasmo la idea de que se 
crée un Grupo de Trabajo para que se élabore un texto ûnico. Sin embargo, la Comisiôn podrïa tener 
en cuenta que muchas delegaciones han elaborado proposiciones cuyo fin es reforzar las funciones del 
Comité de Coordinaciôn, que no estân limitadas al artîculo 12 Podrîa ser de utilidad para el 
trabajo de la Comisiôn y de la Conferencia que el Grupo de Trabajo trate todas las modificaciones 
relacionadas con el Comité de Coordinaciôn y élabore un texto unificado de todas ellas 

2.1 6 El Présidente recuerda que cuando la Comisiôn examinô anteriormente las proposiciones 
relacionadas con el Comité de Coordinaciôn, decidiô que la cuestiôn de principio se tratarîa en 
el artîculo 12 y los otros artïculos pertinentes se modificarïan fundândose en su décision Invita 
a los delegados de Argelia, Argentina, Camerùn, Canadâ, Checoslovaquia, Repûblica Fédéral de 
Alemania, Hungria, India, Kenya, Polonia, Estados Unidos de América y la U R.S S. a que, presididos 
por el delegado del Canadâ, formen un Grupo de Trabajo para considerar todas las proposiciones 
y elaborar un texto ûnico con tiempo suficiente para la prôxima sesiôn de la Comisiôn 

3 Examen del artîculo 13 del Convenio 

3 1 Numéro 85 

3.1.1 El delegado de Kenya présenta la proposiciôn KEN/80/7 y dice que su objetivo es llenar 
un vacïo existente y velar por que los funcionarios de elecciôn no comprometan sus cargos por 
los intereses que su cônyuge o sus familiares puedan tener en alguna empresa de telecomunicaciones 

3 1 2 Los delegados del Canadâ y del Sénégal apoyan la proposiciôn de Kenya 

3 1 3 El delegado de Papua Nueva Guinea pregunta a que persona o a que entidad los funciona
rios de elecciôn deberân declarar sus intereses financieros 

3 l.U El delegado de Kenya responde que aunque este no es un asunto que su Delegaciôn consi
derô necesario tratar, opina que toda declaraciôn podrîa hacerse a la autoridad que dirige y que 
responda del resultado final de cualquier posible conflicto de intereses 

3 1.5 El delegado de Uganda pregunta, en el caso de que el funcionario de elecciôn sea una 
mujer, si su marido debe abandonar sus negocios 
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3 l 6 El delegado del Pakistan esta de acuerdo en gênerai con la proposiciôn de Kenya, pero que 
como los familiares mâs prôximos podrîan ser muchos, la frase deberïa sustituirse por "personas 
a su cargo" 

3 1 7 El Secretario General electo explica que el Consejo de Administraciôn es compétente para 
establecer los Estatutos y el Reglamento del Personal para los funcionarios de elecciôn Se refiere 
en especial a los artïculos 1 U, que se refiere a las actividades e intereses ajenos a la Organiza
ciôn, 1 5 , sobre comunicaciôn de informaciones, 1 6, sobre distinciones honorïficas y regalos, 
1 7, sobre actividades polïticas y 1.8 sobre privilegios e inmunidades Por tanto, parece que el 
asunto esta ya debidamente determinado en el contexto de los Reglamentos administratives elaborados 
por el Consejo de Administraciôn 

3 1 8 El delegado de la U.R S S observa que el texto de Kenya repite senciUamente las esti-
pulaciones contenidas en los Estatutos y Reglamento del Personal, por lo que es redundante 

3 1 9 El delegado de Chile dice que no apoya la proposiciôn de Kenya 

3 1 10 El delegado de Kenya dice que si bien no discute el hecho de que los Estatutos y Regla
mento del Personal para los funcionarios de elecciôn contemplan el asunto bâsico de la proposiciôn, 
la propuesta de su Delegaciôn se dirige a un documento superior, que es el Convenio Si el Convenio 
no trata todos los asuntos que afectan a la Union, esta incomplète En respuesta a preguntas del 
delegado de Uganda, dice que Kenya no propone que las personas en cuestiôn no puedan tener absolu
tamente intereses ajenos sino que éstos deben ser declarados, a fin de que la Union puede decidir si 
dichos interesesdeben o no continuar La proposiciôn de Kenya anularïa de hecho toda tentativa de 
transferir intereses al cônyuge o a otros miembros de la familia antes de tomar posesiôn del cargo 

3 1 11 El delegado de Suecia dice que si bien entiende las intenciones de la proposiciôn de 
Kenya, no ve cômo esta cerraria todos los huecos Si es realmente importante, la declaraciôn debe 
hacerse antes del nombramiento iDebe pues aparecer en el curriculum vitae del candidato' Y 
una vez hecha la declaraciôn, 6se archivarâ, o se adoptarân sanciones1' De ser asï, habrïa que 
modaficar la primera parte del pârrafo 

3 1 12 El Présidente pregunta si, en vista de los comentarios hechos por los delegados y por 
el Secretario General electo, hay alguna objecciôn a mantener el texto del numéro 85 tal como 
esta redactado actualmente 

3 1 13 El delegado de Kenya senala que el Secretario General electo ha citado un documento 
subordmado y su Delegaciôn se opone a cualquier tentativa de interpretar el Convenio a través de 
dicho documento Insiste en que la Union tiene derecho a conocer los intereses financieros de 
los funcionarios de elecciôn 

3 1 lU El delegado de Dinamarca sugiere que el problema de Kenya se superarîa muy senciUamente 
insertando las palabras "directos o indirectos" después de las palabras " intereses financieros". 

3 1 15 El Présidente observa que como no se han hecho objeciones a que se mantenga el numéro 85 
tal como esta redactado actualmente, considéra que este es el deseo de la Comisiôn 

Se aprueba el numéro 85 sin modificaciones 

3 1 16 El delegado de Kenya dice que como su proposiciôn ha recibido un apoyo considérable, se 
réserva el derecho de plantearia de nuevo en la plenaria 

3 2 Numéro 85A 

3 2 1 El Présidente pregunta si hay apoyo para la proposiciôn mexicana MEX/59/1 

3 2 2 El delegado de Argentina apoya la proposiciôn mexicana 
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3 2 3 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que si bien no se opone a la propo
siciôn mexicana, se pregunta si también debe incluirse o no a la IFRB 

3.2 U El Présidente se remite al numéro 298 del Convenio que podrïa cubrir este punto 

3 2 5 El delegado de la U R S.S dice que los Miembros de la IFRB, al igual que el Secretario 
General, el Vicesecretario General y los directores de los CCI, son funcionarios internacionales 
y, en consecuencia, sus relaciones con sus paîses de origen no deben estar sujetas a reglamenta
ciôn por un Convenio Por tanto, la proposiciôn de Mexico no tiene cabida 

3 2.6 El delegado de Australia apoya la proposiciôn mexicana porque es cohérente con el 
numéro 298 del Convenio 

3 2.7 El Présidente dice que como la U R.S.S no insiste en su posiciôn, considéra que la 
proposiciôn mexicana es aceptable 

Se aprueba la proposiciôn MEX/59/1 

3 3 Numéro 86 

3.3 1 El Présidente dice que prescindiendo por el momento de las proposiciones ALG/U/29 
y VEN/69/U que contienen referencias a los Miembros del Consejo de Administraciôn, considéra 
que no hay objeciôn al fondo de la proposiciôn relacionada con el numéro 86 

Asï se acuerda 

3 3 2 El delegado de Argelia opina que la proposiciôn ALG/ll/29 no es demasiado restrictiva 
puesto que la referencia propuesta a los Miembros del Consejo de Admmistraciôn esta presidida 
por la palabra "Convendrîa" Sin embargo, si la proposiciôn présenta dificultades a la Comisiôn, 
su Delegaciôn no insistirâ en la misma 

3 3 3 El delegado de Venezuela dice que, en opinion de su Delegaciôn, la referencia a la 
distribuciôn geogrâfica apropiada es pertinente para las elecciones del Consejo de Admmistraciôn, 
cuya base difiere de la relativa a los Miembros de la IFRB, que son elegidos por sus capacidades 
personales 

3 3 U El delegado de Argentina apoya plenamente la proposiciôn VEN/69/U. 

3 3 5 El delegado de Canadâ dice que su Delegaciôn sigue encontrando dificultades en esta 
proposiciôn puesto que el tîtulo del artîculo 13 se relaciona solamente con los funcionarios de 
elecciôn y personal de la Union 

3.3 6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que la proposiciôn también 
plantea dificultades a su Delegaciôn, en particular, al proponer la supresiôn de la referencia al 
numéro 87. Es mejor dejar el texto del numéro 86 s m cambios 

3-3 7 El delegado de la U R S S , refiriéndose a los puntos planteados por los delegados de 
Canadâ y de la Repûblica Fédéral de Alemania, dice que ya estân tratados en el numéro U8 

3.3.8 El delegado de Pakistan dice que su Delegaciôn aceptaria la primera parte de la proposi
ciôn de Venezuela, puesto que el Secretario General, el Vicesecretario General, y los Directores 
de los Comités Consultivos Internacionales son elegidos por sus propias capacidades. Sin embargo, 
las elecciones del Consejo de Administraciôn tienen una base diferente, por lo que deben tratarse 
en algûn otro lugar. 

3 3 9 El delegado de Venezuela retira la segunda parte de la proposiciôn VEN/69/U 
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Se acuerda que de conformidad con la proposiciôn IND/87/16, se sustituya la palabra 
"apropiada" por "equitativa" en relaciôn con la distribuciôn geogrâfica 

3 3 10 El Présidente considéra que la Comisiôn acuerda que, en esencia, solo se haga referencia 
a los Miembros de la IFRB en el numéro 86 del Convenio. 

Asï se acuerda. 

3 U Nuevos numéros 86A y 86B 

Habiendose retirado las proposiciones CAN/26/12, IHD/87/18 y CAZI/26/13, se acuerda no 
anadir al Convenio los numéros 86A y CC3 

Se levanta la sesiôn a las 23 30 horas. 

El Secretario E 1 Présidente 

A MACLENNAN A C ITUASSU 
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COMISION 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

DECIMOQUINTA SESION DE LA COMISION 7 

Punto 1.1.18 

Sustitùyase por el siguiente 

"1.1 18 El delegado de Grecia dice que su Delegaciôn apoya también con el mayor entu-
siasmo la introducciôn del arabe como idioma oficial y de trabajo de la UIT. 

No se trata solamente del aspecto cuantitativo, es decir, tantos paises, 
tantos millones de habitantes, lo que impone la introducciôn del arabe, sino también la 
contribuciôn de la naciôn arabe, de la cultura y de la civilizaciôn arabes a la civi
lizaciôn moderna europea. Es bien sabido que la astronomîa, las matematicas, la medi-
cina, e incluso la mûsica europea, han tomado mucho de la cultura arabe. Hay, pues, 
un aspecto, una dimension cultural e incluso sentimental, que nos vmcula a tal 
proposiciôn 

Ademâs, hay otro aspecto, que es un elemento polïtico. Los paîses arabes, o 
mas bien, la naciôn arabe, han estado oprimidos durante decenios por diversos coloni-
zadores procedentes de distmtas partes del mundo. Esa es la causa de la diversidad 
linguîstica que se ha manifestado en esta lengua. Por consiguiente, mediante la admi
siôn del arabe, podemos contribuir también a la unificaciôn y consolidaciôn de ese 
idioma. 

En vista de estas consideraciones, que no son aplicables, por lo demis, sola
mente a la civilizaciôn arabe, porque tanto la civilizaciôn china como la rusa han con
tribuido también en gran medida a la evoluciôn de la civilizaciôn no solo europea sino 
también mundial, reiteramos nuestro firme apoyo a la introducciôn del arabe " 

UIT. 

Este documento se impnme en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar conaigo a la reumôn 
sua ejemplares pues no se podré disponer de ejemplares adicionales 
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Présidente Sr A A C ITUASSU (Brasil) 

Asuntos tratados 

1 Examen del articulo 16 del Convenio (continuaciôn) 

Documento N 

32, 247, 262 

U.I.T.l 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a loa participantea que ae sirvan llevar conaigo a la réunion 
sus ejemplares pues no se podra" disponer de ejemplares adicionales 

\S° 
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1 Examen del articulo 16 del Convenio (Documentos N ° s 32, 247, 2Ô2) (continuaciôn) 

I 1 Numéros 99 y 100 

I I i El delegado de Marruecos dice que séria muy util un debate gênerai sobre el informe del 
Consejo de Admmistraciôn en relaciôn con los idiomas oficiales y de trabajo de la Union 
(Documento N ° 32) para que se expongan las diversas opiniones sobre el asunto 

Segûn él, el Documento N ° 32 trata del gasto suplementario consiguiente a la introduc
ciôn de un nuevo idioma, mientras que la proposiciôn contenida en el Documento N ° 247 se refiere / 
a ampliar el uso actual del arabe Considéra que el informe del Consejo de Administraciôn no 
constituye una respuesta satisfactoria a la Resoluciôn N ° 39 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos, en cuânto a que no présenta ninguna opciôn o proposicio
nes especificas para su adopciôn por la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 

El informe menciona los aspectos financieros que, naturalmente, deben tenerse en cuenta, 
pero pasa por alto los aspectos morales e intelectuales de la cuestiôn Durante la Conferencia 
se han invocado repetidamente los principios de universalidad y equidad y estos principios deben 
aplicarse en este caso El idioma es un factor bâsico para lograr la participaciôn mâs amplia 
posible de los Miembros en el trabajo de la Union y en la bùsqueda de soluciones provechosas para 
todos 

Se réserva el derecho de hablar de nuevo sobre este asunto cuando la Conferencia consi
déra la estructura linguistica de la Union con miras a hallar soluciones 

1 1 2 El delegado de la URSS se refiere también al Documento N ° 32, que describe la estruc
tura lingtlistica de la Union Observa que el informe contiene un cuadro recapitulativo en el 
que se muestra el costo de los servicios linguisticos existentes en 198l y que el ruso représenta 
menos del 5$ del gasto de taies servicios Por otra parte, el grupo de diez paises de lengua 
materna rusa contribuye con mâs del 10$ de los fondos totales El ruso se utiliza ampliamente 
en la Umôn y los participantes de lengua materna rusa asisten a todas las reuniones de los CCI, 
comisiones de estudio, conferencias y al Consejo de Administraciôn. Ademâs, oradores rusos han 
presidido varias comisiones de estudio y grupos de trabajo y uno es Vicepresidente de la 
Comisiôn del Plan 

La posiciôn del ruso en la UIT esta en marcado contraste con su posiciôn en las Naciones 
Unidas y en muchos de los organismos especializados donde es un idioma de trabajo que se utiliza 
ampliamente 

Si bien reconoce la dificil situaciôn financiera de la Union senala que la proposiciôn 
de su Administraciôn en relaciôn con el numéro 103 no es que el ruso se coloque en pié de 
igualdad con los otros idiomas, sino simplemente que se legalice una situaciôn de facto Espéra 
que sus comentarios y proposiciones, cuyas repercursiones financieras son muy modestas, sean 
objeto de plena comprension 

1 1 3 Los delegados de Checoslovaquia, la Repûblica Democrâtica Alemana y de Hungria apoyan 
las opiniones expresadas por el delegado de la URSS 

1 1 4 El delegado de Marruecos dice que la finalidad de su proposiciôn es ampliar la utili
zaciôn actual del arabe en la Union, de modo que puedan ser abarcadas mas actividades de la UIT 

El arabe tiene caracteristicas distintivas, si bien el idioma hablado varia de un 
pais a otro, el idioma escrito se entiende desde el Golfo hasta el Atlântico. El arabe es un 
idioma oficial o de trabajo de las Naciones Unidas y de muchos organismos especializados, por lo 
que es lôgico ampliar su utilizaciôn en la UIT Reconoce que ello entranarâ gastos suplementarios, 
pero senala el valor del arabe en relaciôn con la labor de la Union en los Estados Arabes, donde 
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su utilizaciôn eliminaria la necesidad de traducciôn La utilizaciôn del arabe ayudaria también 
a mâs Miembros de la Union a participar en sus actividades De ser asi, se respetarian auten-
ticamente los principios de universalidad y de igualdad 

La traducciôn de los documentos de los CCI para un proyecto régional ha costado apro
ximadamente 1,8 millones de dôlares estadounidenses, y la mayor parte de esta suma ha sido sufra-
gada por los Fslados Arabes Estos Fstados comprenden la capaciada y las dificultades financie
ras de la Union y algunos piensan aumentar sus contribuciones para aliviar la carga financiera 
que pesa sobre ella 

Espéra que todas las delegaciones comprenderân que su peticiôn es justa y su finalidad 
es ampliar la utilizaciôn de un idioma en la UIT y no introducir un idioma adicional 

1 1 5 El delegado de Colombia apoya el uso del arabe como idioma oficial como idioma de 
trabajo de la Union En este contexto, senala que, por una parte, es imposible utilizar todos 
los idiomas, si bien por otra, ya no hay lengua franca que sea utilizada por todos, de modo que 
la tendencia es hacia la universalidad. El arabe ha sido adoptado en muchas organizaciones de 
las Naciones Unidas y el Tratado del Derecho del Mar ha sido publicado en seis idiomas sin que 
se plantée ningun problema, excepto el aspecto financiero Sin embargo, considéra que la utili
zaciôn del arabe como un sexto idioma oficial representaria un gasto util, puesto que los paises 
arabes representan la sexta parte de los Miembros de la Umôn y los gastos podrian costearse 
efectuando economias en otras partidas 

El numéro 106 del Convenio prevé ya la utilizaciôn del arabe en las Conferencia de 
Plenipotenciarios y el numéro 102 establece un principio importante, a saber, que las Actas 
Finales de las Conferencias de Plenipotenciarios deberân redactarse en los idiomas oficiales de 
la Union en textos équivalentes en su forma y en su fondo El idéal es que todas estas versio
nes lingUisticas sean igualemente auténticas, al término utilizado en la Convenciôn de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados 

1 16 El delegado del Sudân apoya la proposiciôn de Marruecos y senala el uso creciente del 
arabe en los foros mternacionales 

1 1 7 El delegado de Cuba apoya la proposiciôn de incluir el arabe como idioma oficial de la 
Union y senala que es hablado en mas de 20 Estados Miembros de la UIT El arabe se utiliza 
ampliamente en el sistema de las Naciones Unidas y la expansion de su utilizaciôn en la UIT 
tendra un efecto importante en la difusiôn de los resultados del trabajo de la Union y el logro 
de una integraciôn mayor de la comunidad internacional 

1 ! 8 El delegado de la URSS opina que la declaraciôn de Colombia es muy pertinente pero 
senala que no contiene proposiciones especificas Sin embargo, es necesario exponer proposicio
nes objetivas que tengan en cuenta la posiciôn en la UIT y otros servicios lingtlisticos Los 
argumentos subjetivos y equivocos solo pueden ser perjudiciales. 

Pide al Secretario General que explique por que los costos de los servicios lmguisticos 
espanoles mostrados en el Informe del Consejo de Administraciôn son mâs elevados que los de los 
servicios franceses o ingleses y por que el ruso, a pesar de sus 40 afios en la Union, représenta 
solamente 778 000 francos suizos Pregunta también cuantas unidades contributivas corresponden 
a cada grupo lingtlistico y que porcentaje de contribuciones efectûan los diversos grupos lingtlis-
ticos a las finanzas de la Union. 

1 1 9 El Secretario General responde que la partida principal de gastos es la traducciôn 
Como una gran proporcion de los documentos recibidos, en particular los documentos de los CCI 
estân en inglés, el gasto de traducciôn al inglés es menor. El ruso y el chino son idiomas ofi
ciales y se proporciona interpretaciôn a y de estos idiomas en las Conferencias de Plenipotencia
rios y en otras conferencias y reuniones. 
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Si un grupo linguistico se define como los paises que habian y utilizan la interpre
taciôn en el idioma en cuestiôn, la clasificaciôn solicitada por el delegado de la URSS es la 
siguiente 

Inglés 71 paises que contribuyen con 245-j umdades 

Francés 28 paises que contribuyen con 6c% unidades 

Espanol 26 paises que contribuyen con 3I2 unidades 

Ruso 12 paises que contribuyen con 47 unidades 

Arabe 20 paises que contribuyen con 16 unidades 

Chino 1 pais que contribuye con 20 unidades 

1 1 10 El delegado de la URSS senala que si bien los paises de lengua materna espanola ascien
den a 20 aproximadamente y los documentos se traducen al espanol. Ademâs, estos paises contri
buyen con un total de nueve millones de francos suizos anuales 

1 1 11 El Secretario General explica que el grueso de la trduccion esta representado por los 
documentos de los CCI, que tienen que distribuirse a todos los Miembros al mismo tiempo en los 
très idiomas de trabajo, de acuerdo con las instrucciones del Consejo de Administraciôn Mientras 
mâs documentos se reciben en un idioma, menor es la traducciôn que hay que hacer hacia ese idioma 
e mversamente 

1 1 12 El delegado del Pakistan apoya la proposiciôn de Marruecos Como el arabe se utiliza 
en muchas organizaciones internacionales y también, en cierta medida en la UIT, debe convertirse 
en un idioma oficial y de trabajo Debe tenerse en cuenta que el arabe es el idioma oficial 
de un gran numéro de Miembros de la Union Por tanto, pide que se incluya en los numéros 99 y 100 
del Convenio 

1 1 13 El delegado del Iraq apoya la proposiciôn de Marruecos de que el arabe se convierta en 
un idioma de trabajo y oficial Como la Union esta ampliando sus actividades, particularmente 
sus actividades régionales, el uso del arabe enriquecerâ el trabajo de la Union y asegurarâ que 
esta sea mâs ampliamente conocida. Senala que algunas Administraciones arabes han anunciado 
ya su intenciôn de aumentar sus contribuciones a la Union 

1 1 14 El delegado de Turquia se asocia al delegado del Pakistan y apoya la proposiciôn de 
Marruecos Le complace escuchar que un gran numéro de Estados arabes ha anunciado ya su inten
ciôn de aumentar sus contribuciones a la Union a fin de sufragar parte de los gastos conexos 

En vista de las observaciones del Secretario General sobre la traducciôn sugiere que 
uno o mâs de los principales contribucyentes podrian, con carâcter voluntario, proporcionar 
traducciones no oficiales, por ejemplo, en arabe, de los documentos que presentan Esto ayudaria 
a reducir los costos de traducciôn de la Union 

1 1 15 El delegado de Kuwait apoya la proposiciôn de Marruecos. El uso del arabe es muy impor
tante para el desarrollo de las telecomumcaciones internacionales y abrirâ nuevos horizontes 
en los Estados arabes a la vez que facilitarâ la transferencia de tecnologia y participaciôn 
eficaz de estos Estados en las Conferencias 

La Comisiôn no debe concentrarse en el aspecto financiero con exclusion del aspecto 
relativo al desarrollo En este contexto, senala que otros Estados que utilizan la escritura 
arabe se beneficiarlan de esta medida. Asimismo, la mayor utilizaciôn del arabe ayudaria a los 
Estados arabes en varios otros sectores, como por ejemplo en diversas industrias. 
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La aplicaciôn de la Resoluciôn de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos ha sido inade
cuada, pero espéra que esta Conferencia aprobarâ con presteza la proposiciôn de Marruecos 

1 1 16 Los delegados de Sénégal, Uruguay y China apoyan la proposiciôn de que se incluya el 
arabe entre los idiomas oficiales de la Union 

1 1.17 El delegado del Japon observa que, aun cuando el japones no se utiliza en la Union, 
su Administraciôn participa en casi todas las reuniones y conferencias, a costa de considérables 
esfuerzos por parte de los delegados japoneses para superar la dificultad del idioma Se des-
prende claramente del Documento N.° 32 que los costos de interpretaciôn y de traducciôn imponen 
una carga muy pesada al presupuesto de la Union, ademâs, los fondos disponibles deben utilizarse 
para trabajos esenciales mâs que para cubrir el costo de idiomas adicionales. Por consiguiente, 
su delegaciôn no puede estar de acuerdo con ningûn aumento del numéro de idiomas oficiales o de 
trabajo y, dadas las repercusiones financieras, se opone en particular a la introducciôn de 
nuevos idiomas para los que se necesitarian servicios de traducciôn. 

1 1 18 El delegado de Grecia dice que, por razones histôricas, culturales, politicas e incluso 
sentimentales, esta a favor de la introducciôn del arabe como lengua oficial de trabajo de la 
Union 

1 1 19 El delegado de Bangladesh apoya la adiciôn del arabe como lengua oficial y de trabajo 
de la Union 

1 1.20 El delegado de Arabia Saudita confirma que su Administraciôn, consciente de las reper
cusiones financieras de la proposiciôn, aumentaria sus contribuciones a la UIT si se adoptase 
el arabe como idioma oficial y de trabajo, y no duda de que un gran numéro de otros paises arabes 
harian lo mismo. Se une al delegado de Kuwait para pedir a los participantes que no se centren 
en el aspecto financiero del asunto, sino que consideren los beneficios que se derivarian tanto 
para la Union como para el desarrollo de las telecomumcaciones 

1 1.21 El delegado de Siria suscribe la opinion de que ampliar el empleo del arabe, de acuerdo 
con el principio de universalidad y de igualdad, alentaria a gran numéro de Admimstraciones 
y particulares a participar mâs activamente en los trabajos de la Union Una décision positiva 
por parte de la Conferencia ayudaria al idioma âraba y a quienes lo habian a seguir contribuyando 
al ennquecimiento de la civilizaciôn y de la cultura humanas 

1 1 22 El delegado de los Estados Unidos de América observa que un cambio en la estructura 
idiomâtica de la Union tendria un efecto de repercusiôn en toda organizaciôn, que afectaria a los 
servicios de interpretaciôn, al espacio para locales de oficma y a las publicaciones, por citar 
solo algunos aspectos, y que supondria costos desconocidos superiores a los costos identificables 
de primer orden. Antes de que se adopte una décision definitiva, séria muy conveniente prestar 
una consideraciôn detallada al método y a la cronologia de aplicaciôn de este cambio. Por 
consiguiente, sugiere que se pida a un pequeno grupo de paises interesados que estudie las reper
cusiones de la proposiciôn, teniendo en cuenta la generosa oferta formulada por los paises inte
resados, de manera que todas las Admimstraciones tengan una idea clara de sus consecuencias 

1 1.23 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que no se ha formulado hasta ahora 
una declaraciôn clara sobre las repercusiones financieras de la proposiciôn. Actualmente, los 
servicios lmgUisticos constituyen alrededor del 29$ del presupuesto total de la Umôn, se debe 
tenerse présente que cada nuevo idioma se trducirâ en un aumento proporcional de dicha cifra 
En 1973 la Repûblica Fédéral de Alemania propuso que se incluyese el alemân entre los idiomas de 
la Union, y su Administraciôn aûn crée que es un idioma importante que debe tenerse en cuenta 
al discutir la introducciôn de otros idiomas. Sin embargo, dada la actual situaciôn presupuesta
ria de la Union, su delegaciôn ha considerado que no séria apropiado plantear el asunto en Nairobi. 
Ruega a las delegaciones que no pierdan de vista el aspecto financiero, y hace también hincapié 
en que cualquier soluciôn tendra que ser aceptable para todos los Miembros de la Union Tras 
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exponer brevemente el sistema utilizado por la Union Postal Universal, en la que el costo de cada 
idioma es sufragado por el grupo de paises interesados, dice que su Administraciôn aceptaria 
toda disposiciôn de dicho tipo que fuese equitativa y no impusiese una carga demasiado onerosa 
al presupuesto de la Union. 

1 1 24 El delegado de Oman dice que su delegaciôn, que ha copatrocinado el Documento N ° 247, 
apoya plenamenle la dsclaraciôn del delegado de Marruecos 

1 1 25 El delegado de Argelia suscribe totalmente la declaraciôn del delegado de Marruecos y 
el contenido del Documento N ° 247, del que su Administraciôn es copatrocinadora Senala que 
el tema lo ha debatido extensamente el Consejo de Administraciôn en sus dos reuniones anteriores 
Las delegaciones que se oponen ahora a la propuesta son todas Miembros del Consejo y tienen por 
tanto amplia oportunidad de solicitar cualquier informaciôn adicional que necesiten Ademâs, 
el Documento N.° 32 se ha distribuido a los de la Umôn con varios meses de antelaciôn, 
por lo que nadie puede alegar ignorancia en la materia. Tendria poco objeto constituir otro 
grupo de trabajo mâs para estudiar una cuestiôn a la que 36 Miembros del Consejo de Administraciôn 
han prestado ya la mâxima atenciôn durante un tiempo bastante superior a un afio Todo lo que 
los paises arabes desean es participar de manera mâs efectiva en los trabajos de la Union, el 
arabe es ya casi un idioma oficial en virtud del Convenio, y solo es necesario un pequeno paso 
para atribuirle plenamente esta condiciôn 

1 1 26 El delegado de Yugoslavia apoya la proposiciôn de que se mtroduzca el arabe como 
idioma oficial de la Union por las razones ya indicadas Acoge también con satisfacciôn el ofre-
cimiento de algunos de los paises interesados de aumentar sus contribuciones, dado que cierta
mente debe tenerse présente el aspecto financiero, a ese respecto, apoya la opinion de la 
Administraciôn hûngara expuesta en el punto 2 8 del Documento N ° 19 Su delegaciôn ve también 
favorablemente las proposiciones de la URSS del Documento N ° 134 

1.1 27 El delegado de la URSS dice que las opiniones de su Administraciôn en la materia se han 
expresado muy claramente en el Consejo de Administraciôn. Su delegaciôn se opondrâ enérgicamente 
a todo irtento de recurrir a la demagogia y de sembrar la discordia entre los paises arabes y 
los paises socialistas expresando apoyo por el idioma arabe en tanto que se hace caso omiso del 
idioma ruso Aunque es plenamente consciente de la dificil situaciôn financiera de la Union, 
observa que el volumen de contribuciones del grupo de paises de lengua rusa es dos o très veces 
superior al de algunos de los demas grupos lmgtiisticos. Su delegaciôn esta totalmente de acuer
do en que el arabe debe ser un idioma oficial, pero estima que la cuestiôn de su introducciôn 
como idioma de trabajo requière un estudio mâs detallado 

1 1 28 El delegado de Arabia Saudita apoya los comentarios del delegado de Argelia y reafirma 
la voluntad de los paises interesados de aumentar sus contribuciones financieras a la Umôn 

1 1 29 El delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia dice que su delegaciôn 
no tiene objeciôn en principio a la proposiciôn presentada por los paises arabes, aunque nece-
sitarian resolverse a este respecto una série de problemas bastante serios Senala a la aten
ciôn el Documento A/32/237 de la Asamble General de las Naciones Umdas, que contiene un informe 
de la Dependencia Comûn de Inspeciôn sobre las repercusiones de la utilizaciôn de mâs idiomas 
en el sistema de las Naciones Unidas. Con la informaciôn disponible en la Secretaria y facili
tada por los organismos especializados, la Dependencia Comûn de Inspeccion ha llegado a algunas 
conclusiones que guardan una relaciôn muy estrecha con el actual debate, y que podria ser util 
tener en consideraciôn En particular, parece que la productividad tiende a disminuir cuando 
se afiade otro idioma Ademâs, apoya plenamente las opiniones del delegado de la URSS en rela
ciôn con el tratamiento discriminatorio al que se somete el idioma ruso por parte de ciertas 
delegaciones 

1.1 30 El Présidente dice que parece existir muy poca oposiciôn a la introducciôn del arabe 
como idioma oficial de la Union Si no se presentan objeciones, por tanto, supondrâ que la 
Comisiôn esta de acuerdo en que se afiada el arabe a la lista de idiomas del numéro 99 

Asi se acuerda 



Documento N ° 497-S 
Pagina 7 

1.1 31 El delegado de Marruecos da las gracias a todas las delegaciones que han apoyado la 
propuesta para la inclusion del arabe entre los idiomas oficiales de la Union Ahora bien, en 
cuânto a su utilizaciôn como idioma de trabajo, las delegaciones arabes se dan perfecta cuenta 
de las implicaciones financieras de toda décision de aumentar el numéro de idiomas de trabajo de 
la Union. Por ello, en nombre de los paises arabes, desea retirar la enmienda propuesta al 
numéro 100 

Se aprueba s m modificaciones el numéro 100 del Convenio 

1 Numéro 101 

No se modifica 

1 3 Numéro 102 

1 3 1 El delegado de Espana présenta la propuesta E/70/2 que es parte de una série de pro
puestas expuestas en el Documento N.° 70 y cuyo propôsito es définir el término de "Acta Final" 
y el alcance juridico de la firma de aquella por las delegaciones participantes En su forma 
actual, el numéro 102 no aclara en absoluto la cuestiôn Es, por lo tanto, conveniente que el 
Convenio indique que se certifica la autenticidad de los textos de las decisiones adoptadas en 
una Conferencia mediante la firma del Acta Final, independientemente de la obligatoriedad de su 
aplicaciôn o cumplimiento por los Estados Miembros o Administraciones También séria conveniente 
separar la firma del Acta Final de una Conferencia de Plenipotenciarios o Administrativa de la 
firma del Convenio de los textos modificados de los Reglamentos, Administratives o de los acuerdos 
producto de taies conferencias, ya que estos poseen sus propios mecanismos de entrada en vigor 

1 3-2 El delegado de Papûa Nueva Guinea apoya esta propuesta 

1 3.3 El delegado de Suecia dice que, aun cuando esta de acuerdo con la propuesta espanola, 
crée que la cuestiôn debe examinarse mâs detenidamente antes de adoptar una décision Como el 
fondo de la propuesta, es decir, la definiciôn del término "Acta Final" esta siendo examinado 
en la Comisiôn 8, séria preferible dejar la cuestiôn en suspenso hasta que haya finalizado dicho 
examen. 

1 3 4 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania recuerda que la definiciôn de Actas 
Finales y de otros documentos aprobados por varias conferencias ha planteado dificultades en el 
pasado La propuesta espanola es mâs clara que el texto existente del Convenio, que no contiene 
definiciôn alguna de los conceptos en cuestiôn, y evitaria taies dificultades en el futuro 

1 3 5 El delegado de Grecia dice que su delegaciôn estaria dispuesta a aceptar la propuesta 
espanola siempre que se entienda que las resoluciones, recomendaciones y opiniones adoptadas en 
las Conferencias de Plenipotenciarios y Administrativas son independientes de Acta Final de esas 
Conferencias, ya que esta es una cuestiôn controvertida en derecho internacional 

1 3.6 El delegado de Argentina dice, aun cuando no se opone a la propuesta espanola, desea 
saber que carâcter tienen los textos aprobados en las Asambleas Plenarias y otras reuniones que 
no estân especificamente incluidos en esa propuesta 

1 3 7 El Secretario General electo senala que, el nûi..ero 102 se refiere solo a las Conferencias 
de Plenipotenciarios y Administrativas y no a las Asamble Plenarias de los CCI o cualquier otra 
actividad de la Union Por lo que respecta a la observaciôn formulada por el delegado de Grecia, 
debe recordarse que, aun cuando los gobiernos no tienen obligaciôn de aplicar las resoluciones, 
recomendaciones y ruegos, pueden constituir directrices obligatorias en otros lugares, por ejemplo, 
en los ôrganos permanentes de la UIT En la prâctica, la publicaciôn de las Actas Finales incluye 
la aprobaciôn de todos los textos definitivos aprobados en la Conferencia 
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1 3 8 El delegado de los Estados Unidos de América insta a que no se adopte ninguna medida 
hasta que la Comisiôn 8 haya terminado su examen de la definiciôn del término "Acta Final". La 
inclusion de resoluciones, recomendaciones y ruegos como parte intégrante del Acta Final repre-
sentaria un cambio muy sustancial Hasta ahora la delegaciôn de su pais nunca ha firmado reso
luciones, recomendaciones y ruegos, sino solo el Acta Final, los protocolos adicionales y los 
protocolos finales fon aireglo a la lecislacion de los Estados Unidos, esos lextos firmados, 
una vez ratificados, pasan a ser vinculantes en virtud de la legislaciôn de tratados mternacio
nales Esto nunca ha sucedido tratândose de resoluciones, recomendaciones y ruegos. Es funda
mental que se estudien todas las ramificaciones de la propuesta espafiola antes de adoptar una 
décision al respecto 

1 3 9 El delegado de Espafia recalca que la firma del Acta Final sirve exclusivamente para 
certificar la autenticidad de su contenido La firma del Convenio es una otra cuestiôn total
mente distmta Lo que significa exactamente el término "Acta Final" es algo que corresponde 
définir a otra Comisiôn 

1.3 10 El asesor juridico senala a la atenciôn el articulo 5 de la Convenciôn de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados (1969) que déclara 

"La présente Convenciôn se aplicarâ a todo tratado que sea un instrumento constitutivo 
de una organizaciôn internacional y a todo tratado adoptado en el âmbito de una organi
zaciôn internacional, sin perjuicio de cualquier norma pertinente de la organizaciôn " 

Las Actas Finales, como taies, son pura y simplemente la certificaciôn de la autenti
cidad de todos los textos aprobados por una Conferencia El articulo 10 de la Convenciôn de 
Viena es bastante claro cuando dice 

El texto de un tratado quedarâ establecido como autentico y definitivo 

a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan los Estados que 
hayan participado en su elaboraciôn o 

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad référendum o la rû-
briea puesta por los représentantes de esos Estados en el texto del tratado 
o en el acta final de la conferencia en la que figure el texto 

En cuânto a las resoluciones y recomendaciones, no cabe duda, desde el punto de vista 
juridico, de que la inclusion de cualquier texto definitivo aprobado por una Conferencia en su 
Acta Final tiene como ûnico objetivo certificar su autenticidad 

La firma del Acta Final es muy diferente de la firma de un tratado -en el présente caso, 
el Convenio revisado-, que es el ûnico que se somete a ratificaciôn y constituye un acuerdo 
vinculante 

1 3 11 El Présidente propone que se aplace la continuaciôn del debate, como han pedido los 
delegados de Suecia y de Estados Unidos de América, hasta que la Comisiôn 8 haya concluido sus 
deliberaciones sobre la definiciôn de "Acta Final" 

Asi se acuerda 

1 4 Numéros 103 y 105 

1 k 1 El delegado de China présenta las propuestas CHN/262/1 y CHN/262/2 y dice que su obje
tivo principal se enuncia en el Documento N ° 262 Las propuestas tendrân consecuencias finan
cieras, pero espéra que la Comisiôn 7 les preste la debida consideraciôn. 
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1 4 2 E 1 delegado de la URSS agradece el generoso gesto de los paises arabes de retirar sus 
propuestas relativas al numéro 100 y espéra que pueda adoptarse una décision objetiva sobre las 
propuestas relativas a los numéros 103 y 105 respecto de las cuales la delegaciôn soviética esta 
dispuesta a adoptar el texto que figura en las correspondientes propuestas chinas, siempre que 
se agreguen las Palabras "En funciôn de las posibilidades de la Secretaria General", que figuran 
en la propuesta URS/134/2, y^en la inteligencia de que los paises de idioma arabe, chino y ruso, 
tengan en cuenta esa condiciôn en sus decisiones relativas a la documentaciôn 

1-k 3 El Secretario General electo dice que la enmienda propuesta al numéro 103 aumentarâ 
los gastos porque implica la inclusion de un nuevo idioma de trabajo, El Documento N ° 32 puede 
dar una idea de su costo Por lo que respecta el numéro 105, los documentos mâs importantes, a 
su juicio, son los que contienen decisiones de los CCI, junto con la documentaciôn auxiliar nece
saria relativa a sus grupos de estudio y asambleas plenarias Es évidente que se producirâ un 
efecto multiplicador en los costos, ademâs de las consecuencias que tenga el aumento del trabajo 
en las secretarias de los CCI, por no hablar de los documentos oficiales de servicio a los que 
se hace referencia en el numéro 104 (1) Si^se adoptan las propuestas, la Secretaria necesitarâ, 
sin duda alguna orientaciones respecto de que documentos deben considerarse importantes 

1 4 4 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que la cuestiôn de determinar que 
documentos son importantes plantea también una dificultad a su delegaciôn, para la que sera 
dificil aceptar ambas propuestas Se ha retirado una propuesta anterior relativa a la utiliza
ciôn del alemân, con un espiritu de cooperaciôn, espéra que todas las delegaciones den muestra 
de ese mismo espiritu con miras a trabajar con los recursos disponibles 

1 4 5 El delegado de los Estados Unidos de América dice que el Secretario General electo ha 
senalado a la atenciôn de la Comisiôn una cuestiôn demasiado séria para que el término subjetivo 
"los documentos mâs importantes" quede s m aclarar Sus repercusiones deben ser estudiadas 
senciUamente por toda la Comisiôn 

1 4 6 El delegado de Italia dice que las propuestas darian lugar a aumentos no solo de los 
costos smo de los plazos de publicaciôn y de la duraciôn de las conferencias, debido al trabajo 
adicional correspondiente para las Comisiones de Redacciôn y la concordancia de los textos 

1 k 7 El delegado de la URSS dice que, a su juicio, la reacciôn de ciertos sectores ante 
las propuestas es excesivamente alarmista. La propuesta URSS/134/2 relativa al numéro 105 condi-
ciona el trabajo a la existencia de recursos en la Secretaria General No puede estar de acuerdo 
con el Secretario General electo del aumento de los costos Por lo que respecta al coste que 
représenta afiadir un idioma, la cifra de, aproximadamente, 5,8 millones de francos suizos que se 
indica en el Cuadro 1 del Documento N ° 32 es exagerada, la cifra real séria del orden de 1/3 de 
esa suma En cualquier caso, las propuestas china y soviética se han publicado con cierta ante
laciôn y debiera haber habido tiempo suficiente para examinar con los patrocinadores cuales 
pueden ser las repercusiones financieras Su delegaciôn esta dispuesta a colaborar en un Grupo 
de Trabajo, pero este no deberia adoptar la postura alarmista de algunos oradores 

1 4 8 El Secretario General electo sefiala las observaciones de la delegaciôn de la URSS, pero 
recuerda a la Comisiôn que el también suscitô la importante cuestiôn de la cantidad de documentos, 
especialmente aquellos que puedan relacionarse con los CCI. No se trata de que, habida cuenta 
de la documentaciôn que debe considerarse importante y de la labor de traducciôn y otras activi
dades conexas, el costo ascienda a 5»8 millones de francos suizos, como puede verse en el 
Cuadro 1 del Documento N ° 32. En el pasado, la Secretaria General ha traducido, con los recur
sos disponibles, textos del ruso y del chino, pero no a esos idiomas Es importante también 
tener présente los costos relacionados con las circulares semanales de la IFRB 

1 4-9 El delegado de Suecia dice que la cuestiôn suscitada por el delegado de Italia también 
preocupa a su delegaciôn Ademâs, la norma de que los nuevos documentos -como, por ejemplo, los 
procedentes de las comisiones de estudio de los CCI- no se distribuya hasta que estân disponi
bles en todos los idiomas es otra posiciôn cuyas repercusiones financieras hay que tomar en con
sideraciôn El orador coïncide en que deberia crearse un pequeno grupo de trabajo para estudiar 
este asunto en su totalidad 
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1 4 1 0 E 1 delegado del Japon indica que su delegaciôn, a la luz de la informaciôn proporcio
nada por el Secretario General electo y de los argumentos expuestos en el debate respecto de los 
numéro 99 y 100, se opone a cualquier modificaciôn de los numéros 103 y 105. 

1 4 n E 1 delegado de China dice que, en opinion de su delegaciôn, todos los idiomas oficia
les de la Umôn tienen el mismo ranpo Cuando se examinen las repercusiones financieras de la 
adiciôn a los idiomas de trabajo, también habia que tener présente las contribuciones de los 
Miembros, la Administraciôn china abona aproximadamente el cuâdruplo de la cantidad que séria 
necesaria para esta finalidad En opinion del orador no corresponde a los patrocinadores de las 
proposiciones determinar que documentos deben considerarse importantes La delegaciôn del orador 
esta desde luego dispuesta a enfocar este asunto con un espiritu de cooperaciôn 

1'4 1 2 E 1 delegado de Australia crée que el grupo de trabajo deberia también preparar la 
cifras^necesarias que muestran las implicaciones financieras de cada uno de los idiomas en 
cuestiôn 

1 k 13 El delegado de los Estados Unidos de América esta de acuerdo con lo manifestado por 
el delegado de Australia No ve nada que pueda causar alarma en las declaraciones anteriores, 
en realidad, las cuestiones suscitadas por el delegado de Italia y por el Secretario General 
electo son importantes y deben ser objeto de un examen sobrio y detallado 

1 4 1 4
 /

E1 delegado de la URSS dice que los câlculos de su delegaciôn se han basado en su pro
pia opinion de que documentos deben considerarse importantes Ademâs, tiene présente la nece
sidad de trabajar en el marco de los recursos que la Secretaria tiene a su disposiciôn y no desea 
crear dificultades a esta ûltima Al propio tiempo, crée que las contribuciones de las Admims
traciones no deberian excéder de la proporciôn correspondiente a los servicios que reciben a 
este respecto, los recursos disponibles para los servicios en idioma inglés son considerablemente 
mayores que para otros idiomas En todo caso, la delegaciôn del orador coïncide en que el 
asunto debe ser examinado con mayor detalle 

1 4 } 5 E 1 Secretario General electo acoge con satisfacciôn las aclaraciones de la delegaciôn 
soviética respecto de la importancia de los documentos Hay que tener présente, en relaciôn 
con el servicio de traducciôn en el idioma inglés, que en su trabajo se incluyen las traducciones 
de textos del ruso y en ocasiones del chino La medida mâs conveniente séria crear un grupo de 
trabajo para que détermine cuales son las necesidades 

1 . 4 } 6 E 1 delegado de Bulgaria dice que la proporsiciôn y las declaraciones de la delegaciôn 
soviética aclaran el asunto por completo, la delegaciôn bûlgara no puede entender por que algunos 
oradores las mterpretan equivocadamente 

1 4.17 Se acuerda crear un grupo de trabajo compuesto por los delegados de Argelia China 
los Estados Unidos de América y la URSS, para que examine las repercusiones financieras y de'otra 
clase y aclare lo que se entiende por documentos importantes en relaciôn con las proposiciones 
chma y soviética respecto de los numéros 103 y 105. 

1 5 Numéro 104 

1.5 1 El Secretario General electo dice que la Secretaria desearia discutir con los patroci
nadores de lengua arabe las proporsioiones relativas al numéro 104, porque afectan a todos los 
documentos de servicio procedentes del Reglamento de Radiocomunicaciones y de las Conferencias 
Administrativas telegrâficas y telefônicas. En cuânto a los idiomas chino y ruso, por ejemplo 
se ha llegado a un acuerdo con las Admimstraciones respectivas en el sentido de que, para deter
minados documentos, los préambules podrian publicarse en todos los idiomas oficiales mientras que 
el resto del texto aparecena normalmente solo en los idiomas de trabajo, el Secretario General 
supone que el procedimiento previsto sera semejante al que ya se utilizô en el pasado. 

Asi se acuerda 
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1 6.1 El delegado de Argelia présenta las proposiciones ALG/ll/35, ARS/101/5 y SYR/108/5. 

1.6.2 El delegado de la URSS apoya enteramente las proposiciones. 

1 6 3 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que el motivo de la proposiciôn 
DDR/12/3 lo constituye el hecho de que el personal de las reuniones y conferencias, que se 
celebran cada vez en mayor numéro, représenta aproximadamente un 85$ de los costos, y que un 
medio de reducir los gastos séria limitar el numéro de conferencias o reuniones en las que se 
facilita interpretaciôn en todos los idiomas oficiales. El propôsito es estipular que en todas 
las conferencias que excedan del numéro establecido se faciliten los servicios de interpretaciôn 
en très idiomas como mâximo. 

1 6 4 El delegado de la URSS crée que esta proposiciôn es racional y modesta puesto que se 
relaciona solamente con las reuniones no previstas por las Asambleas Plenarias, tal vez deberia 
aplicarse también a los grupos de trabajo 

1 6 5 Los delegados de Argelia y de los Estados Unidos de América apoyan la proposiciôn 

1 6 6 Los delegados del Japon y de Italia dicen que podrian apoyar la proposiciôn con las 
enmiendas sugeridas por la delegaciôn soviética 

1 6 7 El delegado de Hungria mamfiesta que podria apoyar la proposiciôn, con las enmiendas 
sugeridas por la delegaciôn soviética, ya que concuerdan con la prâctica actual del CCITT que 
ha contribuido a mantener los costos a un nivel bajo 

1 6 8 El Secretario General electo dice que la proposiciôn es provechosa. Un problema que 
se plantea constantemente tanto al orador como al Director del CCITT lo constituyen los servicios 
de las conferencias y reuniones, especialmente de las que se celebran fuera de Ginebra y se 
notifican con menos de très meses de antelaciôn. Esto afecta al CCITT de manera especial como 
consecuencia de sus muchos grupos de trabajo, si bien la interpretaciôn sirrultânea solo se 
facilita para las reuniones principales La proposiciôn y la enmienda sugerida por la Umôn 
Soviética deberian quizâ ser objeto de examen por un grupo de trabajo con miras a proporcionar al 
Secretario General y al Director del CCITT una orientaciôn. 

I 6 9 El Présidente sugiere que el grupo de trabajo creado para examinar las proposiciones 
relativas a los numéros 103 y 105 examine también las referentes al numéro 106 

Asi se acuerda 

Se levanta la sesion a las 19 00 horas 

El Secretario El Présidente 

A "IACLENNAN A C ITUASSU 
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1 Examen del Artîculo 53 del Convenio (Documentos N ° S DT/1, DT/ll(Rev 2), 32, 247, 262) 

1 1 Numéro 201 

1 1 1 El Présidente abre el debate sobre el numéro 201 del Convenio y pide a los delegados 
que tengan en cuenta lo que se decidiô ya al respecto en el numéro 29 

1 1 2 El delegado de China retira sus proposiciones 25/7, 8, 9> 10, 11 y 12 

1 1 3 El Présidente pregunta si se debe mantener o suprimir el numéro 201 

1 1 4 El delegado de la U R S S es partidario de que se mantenga el texto actual porque no 
crée que sea superflua su formulaciôn Dice que es preferible ver lo que se décide con Francia 
sobre el numéro 29 antes de tomar una décision sobre el numéro 201 

1 1 5 El delegado de Kenya crée que no se debe perder tiempo con este asunto y que se debe, 
simplemente, armonizar el numéro 201 con el numéro 29 

1 1 6 El delegado de los Estados Unidos apoya la proposiciôn de Kenya 

1 1 7 El Présidente pregunta si la Comisiôn esta de acuerdo en que el texto del numéro 201 
se remita a la Comisiôn 9, para que lo haga concordar con el numéro 29 del Convenio 

1 1 8 El delegado de la U R.S S recuerda que Francia pidiô que se aplazarâ la cuestiôn y 
crée que no se ha tomado todavia décision definitiva alguna sobre el numéro 29. 

1 1 9 El Présidente explica que se aprobô un proyecto de resoluciôn en el que se concedia al 
Consejo de Administraciôn una flexibilidad de seis meses para reunir la Conferencia de 
Plenipotenciarios No hay pues que volver a camb±ar el numéro 29 

1 1 10 El delegado de la U R S S no desea polemizar, pero sefiala que esa no es la prâctica 
seguida en los demâs organismos especializados Abriga la esperanza de que con esa flexibilidad 
de seis meses se puedan satisfacer las necesidades de Francia 

1 1 11 El delegado de Kenya no ve razôn alguna para que la Conferencia de Plenipotenciarios 
no décida la fecha de su prôxima réunion No hace falta que lo diga el Consejo de Administraciôn 
De todas formas, como se trata de una gran réunion, la fecha no se debe marcar con excesiva 
rigidez 

1 1 12 El Présidente considéra que se debe remitir el numéro 201 al Comité de Redacciôn para 
que lo haga concordar con el numéro 29 

Asî se acuerda 

1 2 Numéro 202 

1 2 1 El delegado del Camerùn propone que en el numéro 202 se supriman las palabras 
"De ser posible" y la referencia al Consejo de Administraciôn 

1 2 2 El delegado de los Estados Unidos crée que las disposiciones actuales sirven bien los 
intereses de la Union Prefiere que no se modifique el numéro 202 del Convenio 

1 2 3 El delegado de la U R S S esta de acuerdo con el orador précédente Crée que si se 
suprime el texto actual se pierde flexibilidad, puesto que en él se dice "de ser posible 
Considéra que la proposiciôn de Francia es cômoda para la Union 
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1 2 U El Présidente también opina que se debe dejar el texto tal como esta 

1.2.5 El delegado de Venezuela también es partidario de que no se modifique el texto, dejando 
cierta flexibilidad al Gobierno invitante, cuando lo hubiere, o para que la Conferencia se reûna 
en la Sede y el Consejo pueda decidir. 

1 2 6 En vista de que no hay apoyo para su proposiciôn, el delegado de Kenya la retira 
Pero sigue preocupado por la irregularidad con que se han reunido hasta ahora las Conferencias 
de Plenipotenciarios 

1 2 7 El Présidente pregunta si se puede dejar sin cambios el numéro 202 del Convenio, en cuyo 
caso se exammarian las proposiciones de adiciôn presentadas por Camerùn y Kenya 

Asi se acuerda 

1 2 8 El delegado del Camerùn retira su proposiciôn, en vista de que la mayorîa se muestra 
partidaria de conservar cierta flexibilidad 

1 2 9 El delegado de la India apoya la proposiciôn de Kenya 

1 2 10 El Présidente considéra que esa proposiciôn ha quedado mvalidada por la décision tomada 
en lo que respecta al texto del numéro 202 del Convenio. 

1 3 Numéro 203 

1 3 1 El delegado del Canadâ dice que tenîa intenciôn de sugerir que se hiciera referencia 
al numéro 29 del Convenio, pero que si hay oposiciôn esta dispuesto a retirar su proposiciôn 

1 3.2 El delegado de la U.R S.S crée que se ha alcanzado un consenso para mantener también 
el texto del numéro 203, como se hizo con el numéro 202 

1 3 3 El delegado de la India considéra todas las proposiciones como un solo paquete para que 
las Conferencias de Plenipotenciarios se celebren a intervalos regulares, sin excesiva libertad 
de convocatoria. Apoya la proposiciôn del Canadâ y tampoco tendria inconveniente en que se 
aceptase la proposiciôn de Kenya respecto al numéro 203A, donde se subraya esa intenciôn 

1.3.U El delegado del Canadâ retira su proposiciôn. 

13.5 El delegado de Kenya lamenta esa décision Dice que las Conferencias de Plenipotencia
rios se han reunido con excesiva irregularidad. Hace suya la proposiciôn que ha retirado el 
Canadâ y la vuelve a presentar. 

1 3.6 El Présidente comprueba que hay una mayorîa sustancial en favor del mantenimiento del 
texto actual del numéro 203 que, por tanto, no se modifica 

1 k Numéros 20U y 205 

Se aprueban. 

2 Examen del Articulo 54 del Convenio (Documentos N ° s DT/1, DT/ll(Rev 2 ) , 32, 247 y 262) 

2.1 Numéros 206 y 207 

Se aprueban 
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2.2 Numéro 208 

2.2 1 El delegado del Canadâ dice que la proposiciôn tiende a ampliar el mandato de las 
Conferencias administrativas mundiales de forma que puedan dar instrucciones a los ôrganos 
permanentes y, en su caso, formular peticiones a los Comités Consultivos. 

2.2 2 El delegado de la U.R.S S esta de acuerdo con la idea, pero entiende que deberïa 
redactarse el pârrafo sin que desaparecieran las menciones a las radiocomunicaciones y a la 
I F R B 

2.2 3 El delegado de Espana apoya la proposiciôn del Canadâ y recuerda que el numéro 308 
del Convenio, en el mismo sentido, faculta a las conferencias administrativas a presentar 
cuestiones a los Comités Consultivos Internacionales 

2 2.4 El delegado de los Estados Unidos de América apoya la proposiciôn del Canadâ 

2 2 5 El delegado del Canadâ se ofrece para revisar la redacciôn conjuntamente con el delegado 
de la U R S S , a fin de conseguir un texto aceptable para todos 

2 2 6 El Présidente dice que, si no hay oposiciôn, entenderâ que la décision es aceptable 

Asi se acuerda. 

2 3 Numéros 209 y 210 

Se aprueban 

2 k Numéro 211 

2 4.1 El delegado del Camerùn retira su proposiciôn al numéro 211 

Se aprueba 

2 5 Numéros 212, 213, 214 y 215 

Se aprueban 

2 6 Numéro 216 

2 6 l El delegado del Camerùn retira su proposiciôn al numéro 216 

Se aprueba 

2 7 Numéros 217 y 218 

Se aprueban 

2 8 Numéro 219 

2 8 1 El delegado del Camerùn retira su proposiciôn al numéro 219. 

Se aprueba 

2 9 Numéros 220 y 221 

Se aprueban 
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2 10 Numéro 222 

2 10.1 El delegado de Australia expresa que su proposiciôn al numéro 222 (77/4), que no 
concierne al texto espafiol, esta vmculada con la adiciôn propuesta al 225 (77/6), y trata de que 
en inglés se sustituya la expresiôn "preparatory meeting" por "First Session" 

2 10 2 El delegado del Camerùn dice que su proposiciôn al numéro 222 (107/26) esta destinada 
a la organizaciôn de seminarios preparatorios de las Conferencias administratives, de modo que 
los paîses en desarrollo puedan participar en las conferencias desde un principio e intervengan 
eficazmente en sus trabajos a todos los nivelés 

2 10 3 El delegado del Brasil no apoya la proposiciôn de Australia, pero senala que la misma 
modificaciôn podrïa hacerse al texto en espafiol 

2 10 k El delegado de Espafia solicita que no se modifique el texto en espafiol, ya que no es 
correcto llamar "réunion" a una "réunion preparatoria" 

2 10 5 El delegado del Niger apoya la proposiciôn del Camerùn de un nuevo pârrafo 222A. 

2 10 6 El delegado de Sri Lanka apoya la proposiciôn de Australia 

2 10 7 El delegado de los Estados Unidos de América no crée que la diferencia sea sustancial, 
pero apoya la proposiciôn de Australia, y sefiala que en el CCIR ya se ha considerado la posibi
lidad de celebrar reuniones preparatorias Quizâs la mejor redacciôn fuera decir que "las confe
rencias administrativas vayan precedidas de reuniones preparatorias que establezcan las bases 
técnicas de los trabajos de la Conferencia" Asimismo estima apropiada la proposiciôn del Camerùn, 
pero quizâs habrïa que quitarle el carâcter imperativo, porque puede no ser necesario el seminario 
en todas las conferencias administrativas 

2 10 8 El Présidente de la I F R B expresa que, en la prâctica, la réunion preparatoria o 
primera réunion no hace proposiciones, sino que présenta informes circunstanciados a la segunda 
réunion 

2 10 9 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que es tradicional la organizaciôn 
de seminarios preparatorios de conferencias administrativas, pero que la décision es actualmente 
potestad del Consejo de Admmistraciôn El mismo problema se esta debatiendo en la Comisiôn 6, 
y quizâs habria que esperar los resultados 

2 10 10 El delegado del Remo Unrstb dice que podria modificarse la redacciôn de la proposiciôn 
del Camerùn diciendo "El Consejo de Admmistraciôn resolverâ sobre la organizaciôn de seminarios 
preparatorios de las Conferencias Administrativas ", etc 

2.10 11 El delegado de la India esta de acuerdo con la proposiciôn de Australia (77/U), pero 
crée que puede suprimirse lo que sigue después de "una réunion preparatoria" 

2 10 12 El delegado de Nueva Zelandia dice que si se suprimieran esas palabras no se justificarîa 
mantener el numéro 222. 

El Présidente crée que podrïa decirse "una réunion preparatoria que desarrolle ", 

El delegado del Remo Unido estima que quizâs podrîa decirse. " que desarrolle y 
11, etc , pero que la redacciôn no puede ajustarse en la Comisiôn en pleno 

2 10 15 El Présidente propone que un grupo integrado por los delegados de Australia, 
Nueva Zelandia, el Camerùn y el Reino Unido preparen la redacciôn del numéro 222 del Convenio 

Asï se acuerda. 

2 10 
etc 

2 10 

13 

14 
someta 
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2 11 Numéro 223 

Se remite al mismo Grupo que examinarâ la redacciôn del numéro 222. 

2.12 Numéro 224 

Se aprueba. 

2.13 Numéro 225 

Se remite al mismo Grupo que examinarâ la redacciôn de los numéros 222 y 223 

3 Examen del Artîculo 55 del Convenio (Documento N. 282) 

3 1 Numéros 226, 227, 228, 229 y 230 

Se aprueban 

3 2 Numéro 231 

3 2 1 Los delegados de Hungria y de Venezuela presentan sus respectivas propuestas (HNG/19A 
y VEN/69/5) de enmienda al numéro 231 habida cuenta de la prâctica seguida en la Union. 

3 2 2 Los delegados de Espafia y Polonia apoyan las dos proposiciones. 

3 2 3 El delegado del Reino Unido se pregunta, en cambio, si es realmente necesario introducir 
las modificaciones propuestas, que se limitan a reccger una prâctica ya establecida 

3 2 4 El delegado de la U.R.S.S considéra, por su parte, normal que se formule en un 
instrumento lo que de hecho ha sido ya establecido en la prâctica Crée que los delegados de 
Hungrïa y de Venezuela podrîan refundir sus textos. 

3 2 5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya el punto de vista expresado por 
el delegado del Remo Unido. 

3.2 6 Los delegados de Costa Rica y de Chile apoyan la proposiciôn de Venezuela, porque, 
aunque la rotaciôn exista en la prâctica, se trata de un principio fundamental de la Union que 
debe mencionarse en ese numéro del Convenio. 

3 2 7 El delegado de Checoslovaquia apoya lo dicho por el delegado de la U R S S. A su juicio, 
en efecto, convendrîa disponer de un solo texto en que se combmaran las proposiciones de Hungrïa 
y de Venezuela. 

3 2.8 El Présidente pide a los delegados de Hungrïa y de Venezuela que presenten un texto 
comûn 

3 3 Numéros 232 y 233 

Se aprueban. 

3 4 Numéro 234 

3 4 1 El delegado de Polonia retira su proposiciôn de enmienda. 

3 4 2 El delegado de Francia explica que su propuesta esta destinada a dar mayor flexibilidad 
a las actividades del Consejo 
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3 k.3 El delegado de la U R S b se pronuncia en contra de la propuesta de Francia que no 
le parece positiva 

3 k k El delegado de Estados Unidos tampoco crée que deba modificarse el numéro 23^ 
Por una parte, la disposiciôn nunca se ha aplicado y, por otra, dado el costo de las reuniones 
del Consejo, no crée oportuna la proposiciôn francesa. 

3 4 5 Por su parte, el delegado del Iran considéra que la propuesta de Francia es innecesaria 

3 U 6 El delegado de Chile, en cambio, crée que la proporciôn de un tercio de los Miembros 
del Consejo es adecuada para dar fuerza a un mandato Apoya en consecuencia la proposiciôn de 
Francia 

3 U 7 Los delegados de Cuba y de Australia no creen necesario modificar el texto actual. 

3.4 8 El Présidente dice que el texto actual del numéro 23^ no se modifica 

Asî se acuerda 

3 5 Numéro 235 

3 5 1 El delegado del Japon présenta el Documento N. 282 en que se menciona la posibilidad 
de que el Consejo, si lo estima necesario, pueda establecer un Grupo de asesoramiento con un 
mandato muy concreto Ese Grupo trabajarâ por correspondencia y celebrarâ una sola réunion cuyos 
gastos estarân a cargo de la UIT a f m de que los paîses en desarrollo puedan participar en él 

3 5 2 El delegado de la U R S.S. no se opone a la creaciôn del Grupo de asesoramiento, 
siempre que solo se convoque cuando sea necesario. 

3 5.3 Los delegados de Colombia, China e Iran se oponen a la creaciôn del Grupo de asesora
miento No lo creen necesario, y supondrïa una division de los Miembros del Consejo entre los 
que fueran también miembros del Grupo de asesoramiento y los que no lo fueran A su juicio, 
la creaciôn de ese Grupo solo crearïa discriminaciones y problemas 

3 5 I* Los delegados del Reino Unido, la Repûblica Fédéral de Alemania y Estados Unidos se 
muestran, en cambio, partidarios de la creaciôn del Grupo de asesoramiento que podrïa desempenar 
una funciôn sumamente util, sin que ello supusiera un costo muy elevado para la Union Ofrecerîa 
al Consejo un asesoramiento indispensable que le permitiria desempefiar mâs eficazmente sus 
funciones y dependerïa totalmente de este Estarîa integrado por los Miembros del Consejo mâs 
capacitados en las cuestiones que hubiesen de tratarse y no tendrîa ninguna facultad decisoria 

3.5.5 El delegado de Mexico dice que nada hay mâs permanente en las Naciones Unidas que 
los comités provisionales y cita el ejemplo del Comité Consultivo en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto Hace suyos los argumentos del delegado de Colombia y encuentra insôlito que se 
haga una cosa que no ha sido pedida ni recomendada por el propio Consejo de Admmistraciôn 

3.5 6 El delegado del Canadâ considéra necesario el Grupo de asesoramiento. Sefiala que el 
numéro 237 es objeto de una proposiciôn similar y que, en solo très semanas, el Consejo no 
tiene tiempo de estudiar las cuestiones con el debido detenimiento Con el establecimiento del 
Grupo, crée que se aumentarâ la eficacia del Consejo También advierte que, en todo caso, las 
decisiones las ha de tomar el Consejo de Administraciôn y no el Grupo asesor 

3 5 7 El delegado de la India concuerda con lo dicho por el delegado de Mexico Comprende 
los deseos de los autores de la proposiciôn de aliviar la sobrecarga de trabajo del Consejo de 
Administraciôn, pero hace notar que el propio Consejo no ha recomendado nada al respecto y 
hasta ahora ha desempenado bien su misiôn No puede aceptar las proposiciones del 
Documento N. 282 y preconiza el mantenimiento del statu quo 
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3 5 8 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que quienes han participado en 
sus trabajos saben bien que el Consejo de Admmistraciôn tiene cada vez mâs dificultades para 
desempenar sus tareas, le falta tiempo para examinar problemas y tiene que aplazar muchas 
cuestiones En resjuesta a lo manifestado por el delegado de Mexico, dice que el Consejo no ha 
pedido nada porque no ha tenido tiempo de hacerlo. Senala que continuamente se estân encomendando 
nuevas tareas al Consejo y que por eso, hay que darle medios para hacerlo. Crée que debe crearse 
el ôrgano propuesto o prolongarse las reuniones del Consejo, pero que es imprescindible hacer algo 

3 5 9 El Présidente considéra que ya se ha discutido bastante la cuestiôn y propone una 
votaciôn sobre el principio contenido en la proposiciôn. 

3 5 10 El delegado de Colombia dice que hay consenso unanime en cuânto al principio de que el 
Consejo de Administraciôn puede establecer cuantos grupos especiales desee para estudiar cualquier 
cuestiôn. Pero, en esta ocasiôn, de lo que se trata es de decidir sobre una proposiciôn concreta, 
sobre una manera de hacerlo, estableciendo un Grupo asesor con carâcter permanente 

3 5 11 El delegado de la U.R S S dice que, tal como esta redactada la proposiciôn, se déjà 
libertad a los Miembros del Consejo para aue decidan si quieren o no establecer ese Grupo asesor 
Dice que cuando tenïa 36 Miembros, el Consejo trabajaba mal y que ahora, con 41, va a trabajar 
peor Pide que se vote la proposiciôn del Documento N. 282. 

3 5 12 El delegado de Yugoslavia pide al Présidente que aclare bien que es lo que se va a 
votar Crée que el principio de la racional:zacion del trabajo del Consejo lo admiten todos, 
pero que la creaciôn del ôrgano propuesto es otra cosa 

3 5 13 El delegado de Polonia no tiene objeciones contra el principio Pero crée que lo mejor 
serîa decir que el Consejo establezca un grupo para que le alivie el exceso de trabajo, pero s m 
especificar su composiciôn, para que él mismo lo décida 

3 5.14 El delegado de China pide, como mociôn de orden, que si se vota, sea sobre la proposiciôn 
del Documento N 282 Comprende que el Consejo tiene muchos problemas y quizâ convenga que los 
estudien varios grupos, pero duda de la necesidad de que un solo grupo se ocupe de todos ellos. 

3 5 15 El Présidente sugiere que se vote primero sobre la cuestiôn de principio y luego sobre 
todos y cada uno de los pârrafos de la proposiciôn Asï se podrîan introducir enmiendas en el 
texto. 

3.5 16 El delegado de Colombia repite que todos estân de acuerdo en la cuestiôn de principio 
y que es mûtil votar. 

3 5 17 El delegado del Iran no entiende sobre que principio se va a votar También se opone 
a que se haga por partes. Se debe votar sobre la totalidad de la proposiciôn. 

3 5 18 El delegado de Checoslovaquia no se opone a la creaciôn del Grupo Asesor, pero quiere 
que se le informe sobre los gastos que ello entrana y sobre lo que costarïa prorrogar una semana 
mâs la réunion del Consejo de Administraciôn 

3-5 19 El delegado del Togo crée que se trata de un problema de fondo, aunque no haya objeciôn 
de principio. Se trata de saber si se van a establecer uno o varios grupos para ayudar al 
Consejo. Él es partidario de que sean varios y que, de preferencia, actûen por correspondencia 

3 5 20 El delegado de Siria considéra que, para ayudar al Consejo en sus tareas, la proposiciôn 
del Documento N 282 no es îdônea porque créa un Consejo del Consejo. Apoya las opiniones de 
los delegados de Colombia y Mexico 
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3.5 21 El delegado de Kenya dice que el principio no es lo que se discute ni hay por que 
votarlo Sefiala que el Convenio no impide al Consejo crear ese u otros grupos que faciliten sus 
labores Considéra peligroso, s m embargo, que la Conferencia mstitucionalice el grupo propuesto 

3.5-22 El delegado de Dinamarca apoya resueltamente la totalidad de lo propuesto en el 
Documento N 282 Su aprobaciôn no impediria al Consejo crear otros grupos si lo creyese oportuno 

3 5 23 El delegado de Argelia no es partidario de la creaciôn del Grupo asesor Crée que no 
se debe descargar de sus responsabilidades a algunos Miembros del Consejo ahora que se ha aumen
tado su numéro para que todos puedan participer en sus tareas en un pie de igualdad 

3 5 24 La delegada de Italia se pronuncia en favor de las proposiciones A, B y C relativas 
al numéro 231* (Documento N. 282) 

3 5 25 El delegado de Cuba se pronuncia en contra de las proposiciones A, B y C relativas al 
numéro 231* del Convenio, porque equivaldrïa a crear un Consejo dentro del Consejo 

3 5 26 El delegado de Indonesia se pronuncia en contra de las mismas proposiciones 

3.5 27 El Présidente somete a votaciôn las adiciones A, B y C propuestas al numéro 234 del 
Convenio (Documento N.° 282) 

El resultado de la votaciôn es el siguiente 

A favor 32 

En contra 43 

Abstenciones 7 

Las proposiciones A, B y C al numéro 23^ quedan rechazadas. 

3 5.28 El delegado de Nueva Zelandia se réserva el derecho a volver sobre esta cuestiôn en 
sesiôn plenaria 

3 6 Numéro 235 

3.6 1 El Présidente sefiala que no hay proposiciones pendientes, porque las presentadas 
dependïan de que se aprobaran las adiciones A, B y C al numéro 234 

Se aprueba 

3 7 Numéro 236 

Se aprueba 

3 8 Numéro 237 

3 8.1 El delegado del Canadâ retira la proposiciôn (26/21) y dice que la adiciôn propuesta 
(26/22) de un nuevo numéro 37A tiende a acelerar el trabajo del Consejo 

3 8 2 El delegado de la India considéra que su proposiciôn (87/21) tiene el mismo propôsito 
que la del Canadâ pero es mâs concisa "Excepcionalmente, el Consejo podrâ decidir en una de 
sus reuniones que un asunto concreto se resuelva por correspondencia" 
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3.8 3 El delegado de Suiza apoya la proposiciôn del Canadâ (26/22) y sugiere que en lugar de 
" .. podrâ adoptar una décision por consulta telegrafica con todos sus miembros .. " se diga 
" . podrâ adoptar una décision consultando por los medios de comunicaciôn mâs apropiados con 
todos sus miembros ..". 

3 8.4 El delegado del Canadâ acepta la sugerencia 

3 8 5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania encuentra que esa proposiciôn es difî
cilmente compatible con el numéro 236 del Convenio que dice que el Consejo de Administraciôn 
tomarâ decisiones ùnicamente mientras se encuentre en réunion 

3 8 6 El delegado de Argelia considéra que la proposiciôn de la India es mâs flexible y 
constituye un complemento lôgico del numéro 237 al decir que el Consejo tomarâ decisiones ùnica
mente mientras se encuentre en réunion, y excepcionalmente podrâ decidir en una de sus reuniones 
que un asunto concreto se resuelva por correspondencia. 

3 8.7 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania no insiste en sus objeciones. 

3 8.8 El Présidente dice que, si no hay objeciones, entenderâ que queda aprobada la adiciôn 
propuesta por la India al numéro 237 del Convenio. 

Asï se acuerda 

3 9 Numéro 238 

3 9.1 El delegado de Argelia dice que su proposiciôn (lUU/2) significa que los représentantes 
de los Miembros del Consejo de Administraciôn ademâs de poder asistir como observadores a todas 
las reuniones de los ôrganos permanentes de la Union, también podrân asistir a las deliberaciones 
del Comité de Coordinaciôn, con lo que entiende que se refuerza el cometido del Consejo de 
Administraciôn. 

3.9 2 El delegado de Venezuela apoya la proposiciôn de Argelia porque es conveniente que 
los miembros del Consejo de Administraciôn estén al tanto de los asuntos que se tratan en el 
Comité de Coordinaciôn 

3 9 3 Los delegados de la India y de Nicaragua apoyan la proposiciôn de Argelia 

3 9 k El delegado de los Estados Unidos de América no le ve utilidad a la proposiciôn de 
Argelia y se pregunta con que frecuencia actualmente asisten como observadores los miembros 
del Consejo de Admmistraciôn a las reuniones de la I F.R.B , del C C I R., y del C C I T T 

3 9.5 El Présidente de la I.F.R B dice que no recuerda que nunca haya asistido un miembro 
del Consejo a las reuniones de la Junta. 

3 9 6 A juicio del delegado del Reino Unido, los Miembros del Consejo de Administraciôn no 
deberian participar en esas reuniones, entre otras cosas, porque se establecerîa una discriminaciôn 
entre quienes residen en Europa, que podrîan asistir fâcilmente en Ginebra a taies reuniones y 
quienes residen fuera de Europa 
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3 9-7 El delegado de Suiza no crée que la propuesta de Argelia facilite el trabajo del 
Consejo de Administraciôn. Podrîan plantear cuestiones de competencia, aparté de la desigualdad 
de hecho senalada por el delegado del Reino Unido 

3 9.8 El Présidente comprueba que nadie se opone a conservar el numéro 238 tal y como figura 
en el Convenio actual. 

Se aprueba. 

Se levanta la sesiôn a las 12.10 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

A. MACLENNAN A t C I T U A S S U 
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1. Aprobaciôn del resumen de debates de la sexta sesiôn de la Comisiôn 7 
(Documento N ° 27*0 

Se aprueba a réserva de que se mtroduzcan las enmiendas solicitadas, por los delegados 
de la India, de Guinea y de Espana (véase el Corrigéndum N ° 1 al Documento N ° 274) 

2. Examen del Informe del Grupo de Trabajo 7-E (Documento N 310) 

2 1 El Présidente del Grupo de Trabajo 7-E présenta el Documento N 310 con la esperanza 
de que se pueda aprobar por consenso y explica que se trata de una soluciôn de compromiso en la 
que, al protéger la posiciôn de los paîses ecuatoriales no hay una apropiaciôn que esté 
prohibida por las disposiciones que rigen la utilizaciôn del espacio ultraterrestre También 
sefiala que, si se adopta el Informe, habrâ que ponerlo en conocimiento de la Comisiôn 8 para 
que lo tenga présente cuando examine el artîculo 33 del Convenio. 

2 1 1 El delegado de la U R S.S explica que Canadâ y la Union Soviética tienen territorios 
en el norte lejano en los que tienen que utilizarse ângulos de elevaciôn muy pequefios, prôximos 
a cero, lo que plantea dificultades especiales que se han de tener en cuenta, al igual que sucede 
en paîses muy nontanosos como Suiza y Austria Si se entiende que la ûltima frase de la enmienda 
al numéro 67 del Convenio cubre taies situaciones geogrâficas especiales, su Delegaciôn apoyarâ 
la proposiciôn. Pregunta, s m embargo por que la Comisiôn 8 ha de tenerlo en cuenta en relaciôn con 
el artîculo 33. 

2 1.2 El Présidente del Grupo de Trabajo 7-E concuerda con esa interpretaciôn del numéro 67c) 
del Convenio y explica que el texto esta sacado del Informe de la réunion UNISPACE celebrada 
en Viena en 1982 y se aplica a todas las zonas geogrâficas con problemas especiales y no solo a 
los paîses ecuatoriales También explica que se debe informar a la Comisiôn 8, porque se va a 
ocupar del artîculo 33, que trata igualmente de la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios, a fin de que haya concordancia jurîdica entre los numéros 67 y 68, de una parte, 
y el numéro 131 del Convenio de otra 

2.1 3 El delegado de la U R.S.S esta satisfecho con las explicaciones dadas, pero sigue cre-
yendo que no se deben introducir en el artîculo 33 unos cambios mnecesarios que constan ya en 
el numéro 67. 

2 1.4 El delegado de Colombia sefiala que el examen del artîculo 33 incumbe a la Comisiôn 8 
Ella sabra lo que conviene hacer y el asunto no debe debatirse aquî 

2 1.5 El Présidente subraya que lo ûnico que se propone es informar a la Comisiôn 8 Asï 
se puede ayudar a esta a que décida lo que ha de hacer 

2.1.6 El delegado de Estados Unidos de América dice que los numéros 67 y 68 estân destinados a propor
cionar orientaciôn a la IFRB El articulo Jj tiene un objeto totalmente diferente La trans
misiôn del Informe a la Comisiôn 8 no prejuzga lo que esta vaya a hacer con el numéro 133 del 
Convenio 

2 1 7 El delegado de Colombia también entiende que al informar a la Comisiôn 8 no se le obliga 
a nada 

2 1.8 El delegado de Camerùn crée recordar que se habîa decidido anadir al numéro 68 del 
Convenio una frase para completar la idea de que se preste cooperaciôn técnica a los paîses a fin 
de que preparen las conferencias 

2.1 9 Después de un brève debate en el que el Présidente, los delegados de Perû, Canadâ y 
Estados Unidos de América y el Présidente de la IFRB hacen memoria de lo tratado en el Grupo 
de Trabajo, se aclara que esa idea quedô plasmada en el numéro 67 del Convenio, donde se hace refe
rencia a las necesidades especificas de los paises en desarrollo 
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2.1 10 El Présidente propone que se adopte el Informe del Grupo de Trabajo 7-E con las 
versiones enmendadas de los numéros 67 y 68 del Convenio 

Asî se acuerda 

3 Examen del Informe del Grupo de Trabajo 7-G (Documento N.° 311) 

3 1 El Présidente del Grupo de Trabajo 7-G présenta el Informe que figura en el 
Documento N.° 311 El Grupo de Trabajo examinô todas las proposiciones presentadas por Argelia, 
la Repûblica Fédéral de Alemania, la U R S S , Polonia, Checoslovaquia, India, Estados Unidos 
de América y Argentina -Hungrïa retiré la suya-, y examinô asimismo todo lo relacionado con el 
Comité de coordinaciôn En su tarea el Grupo fue asesorado por el Secretario General La labor 
del Comité de coordinaciôn no ha sido satisfactoria, y las proposiciones tratan de mejorar su 
funcionamiento El nuevo numéro 80 especifica la composiciôn del Comité, mencionândose a los 
funcionarios de elecciôn, y aclarândose -en una nota que figura en el Informe, pero que no se 
induira en el Convenio- que serîa importante que se mantenga la prâctica de no anular ni aplazar 
ninguna réunion del Comité de coordinaciôn por ausencia temporal de uno de sus miembros, ya que, 
en taies casos, existen suplentes. El numéro 8l establece que el Comité de coordinaciôn asesorarâ 
y proporcionarâ asistencia prâctica al Secretario General en todas las cuestiones administrativas, 
financieras y de cooperaciôn técnica que afecten a mâs de un ôrgano permanente, y que tendra en 
cuenta las disposiciones del Convenio, las decisiones del Consejo de Administraciôn y los intere
ses de la Union Se considéra que los funcionarios de elecciôn constituyen el nûcleo principal 
del Comité de coordinaciôn, pero se reconoce que a veces es necesario, durante la ausencia de 
algûn funcionario de elecciôn, recurrir a un funcionario de nombramiento para determmadas tareas 
especiales de asesoramiento o de asistencia técnica Esta idea no figura como disposiciôn en el 
Convenio, pues se estima suficiente su inclusion en el resumen de debates Sefiala como rasgo impor
tante del numéro 80, la ûltima frase "Su Présidente sera el Secretario General y, en ausencia 
de este, el Vicesecretario General", ya que ello contribuye a mantener la continuidad de la labor 
del Comité. Los miembros del Comité de coordinaciôn cumplen las tareas de prestar asesoramiento y 
asistencia prâctica a tîtulo mdividual El nuevo numéro 8l recoge el mandato del Comité de coor
dinaciôn, e incluye las cuestiones de cooperaciôn técnica En cuânto al numéro 82, hay una adiciôn 
basada en una proposiciôn de Estados Unidos de América El Grupo de Trabajo estudio también 
otros artïculos relativos a los cometidos del Comité de coordinaciôn 

3.2 El Présidente senala que en la version en espafiol (Documento N ° 311) del numéro 80 del 
artîculo 12, en la tercera lînea, después de "el Présidente" hay que anadir "y el Vicepresidente 
de la Junta ", etc 

3 3 El delegado de Estados Unidos de América apoya las explicaciones del Présidente del 
Grupo de Trabajo 7-G y subraya especialmente la aclaraciôn de que los miembros del Comité de coor
dinaciôn prestan el asesoramiento y la asistencia prâctica a tîtulo mdividual. Por otra parte, 
la inclusion del Vicepresidente de la IFRB no tiene la finalidad de aumentar la importancia de 
la Junta en relaciôn a los demâs organismos permanentes, aspecto que destaca muy especialmente de 
cara al resumen de los debates 

3 4 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya el Informe presentado por el 
Présidente del Grupo de Trabajo 7-G, salvo la inclusion del Vicepresidente de la Junta entre los 
intégrantes del Comité de coordinaciôn. 

3.5 El delegado de Argentina comparte la opinion de que en el pasado el Comité de coordina
ciôn no ha funcionado como era de esperar, lo que se reflejo en la cantidad de proposiciones reci
bidas a su respecto Su Delegaciôn es partidaria de que el Comité de coordinaciôn pueda darse 
su propio reglamento, y en ese sentido presentô la proposiciôn 71/6 de adiciôn al numéro 82 del 
Convenio, correspondiente al numéro 50, que encomienda al Consejo de Administraciôn que establezca 
su propio Reglamento interno A diferencia del delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, crée 
que es acertado mtegrar el Comité de coordinaciôn con el Vicepresidente de la Junta, lo que contri-
buirâ a mantener la continuidad de la labor del Comité 
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3.6 El delegado de India se manifiesta decepcionado con el Informe del Grupo de Trabajo 7-G, 
pues no contiene medidas para que pueda superarse la actuaciôn insatisfactoria del Comité de 
coordinaciôn. 

3-7 El delegado de la U.R.S.S. apoya el proyecto presentado por el Grupo de Trabajo 7-G, 
con la inclusion del Vicepresidente de la Junta en el Comité de coordinaciôn. Subraya que la nota 
relativa a la no anulaciôn ni aplazamiento de reuniones debe reflejarse en el resumen de debates 
y no incluirse en el Convenio ni en el Informe al Pleno de la Conferencia 

3-8 El delegado de Checoslovaquia apoya la aprobaciôn del Informe fruto de un prolongado 
estudio en el Grupo de Trabajo 

3-9 El delegado de Kenya apoya el Informe del Grupo de Trabajo 

3.10 El delegado del Reino Unido dice que el Informe del Grupo de Trabajo constituye un 
estîmulo para que se cornjan las deficiencias de funcionamiento del Comité de coordinaciôn. 

3.11 El delegado de Argelia sefiala que el Grupo de Trabajo llegô a un consenso tras una tarea 
difïcil, y por su parte lamenta que no se haya aceptado la proposiciôn del delegado de Argentina, 
que darïa mâs independencia al funcionamiento del Comité de coordinaciôn. Apoya las proposiciones 
del Grupo de Trabajo que figuran en el Documento N ° 311. 

3 12 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que el Grupo de Trabajo ha cumplido 
una labor excelente y apoya su proposiciôn 

3.13 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania anuncia que se pliega a la mayorîa. 

3.14 El Présidente observa que existe consenso en aprobar el Informe y el proyecto del 
artîculo 12 presentado por el Grupo de Trabajo 7-G, en la inteligencia de que los miembros del 
Comité de coordinaciôn prestan el asesoramiento y la asistencia prâctica a tîtulo mdividual 
En cuânto a la nota que figura al pie de pagina del Informe, la Comisiôn esta de acuerdo con 
su contenido, pero no considéra necesaria su inclusion en el Convenio ni en el Informe al Pleno 
de la Conferencia. 

Asî se acuerda. 

4 Examen del artîculo 55 del Convenio (continuaciôn) (Documentos N.°S DT/1 y DT/ll(Rev 2)) 

4 1 Numéro 239 

4.1.1 El delegado de Argentina explica que en la modificaciôn que propone (71/10), y que con
siste en sustituir, en el texto del numéro 239, las palabras "y las dietas del représentante" 
por ", las dietas v seguros del représentante" solo trata de oficializar algo que se hace ya 
en la prâctica 

4.1.2 El delegado de Venezuela, que apoya la propuesta argentina, crée que deberïa ampliarse 
el alcance de los seguros. 

Queda modificado el numéro 239 de conformidad con la proposiciôn de Argentina. 

4 2 Numéro 240 

4 2 1 El Présidente dice que hay cuatro proposiciones de adiciôn al numéro 240, dos de Argelia 
y dos de la Repûblica Fédéral de Alemania 

k-2 2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania explica que, en su propuesta de afiadir 
un numéro 240A, se trata de dar al Consejo de Admmistraciôn un mandato claro que le permita contro-
lar decisiones de carâcter presupuestario, puesto que la aplicaciôn de las decisiones de las confe
rencias administrativas o de las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos siempre entranan 
gastos 
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4.2.3 El delegado de Argelia, por su parte, présenta las dos adiciones que propone los 
numéros 240 aA y 240 aB, que figuran en el Documento N ° 144 

k.2 k El delegado de Iran hace referencia a la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania 
de afiadir un numéro 240A y observa que en el numéro 43 revisado se dice ya que las conferencias 
administrativas deberân tomar en cuenta los gastos. El numéro 240A le parece por tanto redundante 
y no puede apoyarlo 

4 2.5 El delegado de India tampoco podrâ apoyar el nuevo numéro 240A propuesto por la Repûblica 
Fédéral de Alemania porque, a su juicio, el Consejo no es compétente para decidir acerca de la apli
caciôn de decisiones tomadas por los Comités Consultivos Ello implicarîa otorgar al Consejo de 
Admmistraciôn poderes superiores a los de las conferencias administrativas Se déclara, en cam
bio, partidario de la propuesta de Argelia 

4.2 6 El delegado del Reino Unido opina que la propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania 
es constitucionalmente correcta y que si hubiese previsto expresamente las reuniones futuras, 
serîa perfecta. 

4 2 7 El delegado de Francia apoya la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania 

k.2 8 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania explica que hay que seguir de cerca las 
repercusiones financieras de las decisiones de las conferencias administrativas. Ahora bien, *sa 
funciôn deberâ normalmente ser ejercida por el Consejo de Administraciôn que es un ôrgano de control 
acerca de cuya competencia no cabe la menor duda Pero, si la Comisiôn prefiere la soluciôn 
propuesta por el delegado del Reino Unido, el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania puede 
aceptaria 

4 2 9 El delegado de Hungrïa podrîa también aceptar la propuesta modificada de la 
Repûblica Fédéral de Alemania 

4 2 10 El delegado del Remo Unido aclara que la propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania 
modificada dirîa lo siguiente "Decidirâ sobre la aplicaciôn de decisiones relativas a confe
rencias o reuniones futuras que tengan repercusiones financieras" 

4 2 11 Los delegados de Estados Unidos de América, Paîses Bajos, Japon e Italia aceptan la 
propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania modificada por el Reino Unido 

4.2 12 El delegado de Argelia se opone a la propuesta. 

4 2 13 El delegado de Suiza apoya la propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania tal como ha 
sido enmendada, a réserva de que se modifique su formulaciôn. 

4.2 14 A juicio del delegado de Kenya el texto propuesto es difïcil de aplicar 

4.2 15 El delegado de Argelia dice que la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania modi
ficada por el Reino Unido tiende a que el Consejo de Administraciôn rija todas las decisiones que 
podrîan tomar las conferencias y que, en consecuencia, no la puede apoyar 

4 2 l6 El delegado de Polonia pide que la propuesta se présente por escrito Tiene la impresiôn 
que la propuesta falta de lôgica 

1+ 2 17 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania explica que no se trata de que el 
Consejo de Administraciôn modifique o contrôle el resultado de las conferencias administrativas, 
sino de que situe sus decisiones en un marco financiero Los resultados de las reuniones solo 
se pueden aplicar cuando el presupuesto lo permite 
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4 2.18 El Présidente pone a votaciôn la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania 
modificada por el Reino Unido 

Votos a favor 45 

Votos en contra1 19 

Abstenciones 14 

Queda aprobada la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania modificada por 
el Reino Unido 

U.2.19 El delegado de Iran se réserva el derecho a plantear de nuevo la cuestiôn en sesiôn 
plenaria porque opina que el Consejo de Administraciôn no puede tomar esas decisiones 

4.2.20 El delegado de la U.R.S.S explica DU abstenciôn en la votaciôn porque opina, como la 
Delegaciôn de Polonia, que hacîa falta disponer de un texto por escrito. De todas maneras, no 
tiene ojeciones 

4 2 21 El Présidente pone a debate la proposiciôn de adiciôn al numéro 240 de la Repûblica 
Fédéral de Alemania. 

4 2 22 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania sefiala que esa proposiciôn (240B aB) 
es independiente de la anterior y se refiere a las tareas del Consejo de Administraciôn. Explica 
que el Consejo ha de tener la prerrogativa adicional de decidir sobre cambios orgânicos que înflu-
yan en la plantilla de personal, y pide que se supriman las palabras finales de la proposiciôn 
"una vez acordados en el Comité de coordinaciôn". 

U.2.23 El delegado de Argelia apoya la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania 

U 2 2U El delegado de Venezuela también apoya la proposiciôn, porque sirve para evitar dificul
tades al Consejo de Administraciôn 

U 2 25 El Présidente pregunta si se puede dar por aprobada la proposiciôn de la Repûblica Fédéral 
de Alemania 

Asî se acuerda 

U.2.26 El Présidente pone a debate la proposiciôn de Argelia de adiciôn al numéro 2U0 
(ALG/lUU/U) 

U 2.27 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la proposiciôn de Argelia. Dice 
que es aconsejable si se tienen en cuenta la experiencia, los debates habidos en la Comisiôn 5 y 
las estadîsticas al respecto 

U 2.28 El Présidente pregunta si se puede considerar aprobado el numéro 2U0 del Convenio con 
la adiciôn de Argelia. 

Asï se acuerda 

k 3 Numéro 2Ul 

U.3 1 El delegado de Checoslovaquia présenta su proposiciôn (TCH/57/9) de modificaciôn del 
numéro 2Ul del Convenio y dice que la equidad en la distribuciôn geogrâfica de puestos no ha 
mejorado y que no se ha aplicado plenamente lo establecido en la Resoluciôn N.° 5 de Mâlaga-
Torremolinos, Crée que se debe pedir al Consejo de Admmistraciôn que vêle por el respeto de una 
distribuciôn geogrâfica equitativa en la contrataciôn de nuevos puestos. 

4.3 2 El Présidente advierte que la Comisiôn 5 ha adoptado una proposiciôn de adiciôn al 
numéro 2Ul del Convenio, que habrâ de ser tenida en cuenta. 
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k 3 3 El Présidente de la Comisiôn 5 explica que, después de detenido estudio, se decidiô no 
modificar el numéro 87 del Convenio, agregando en cambio en el numéro 2Ul un texto que autoriza al 
Consejo de Administraciôn a examinar todos los afios la lista del personal que ha de adoptarse 
antes de someterse al Secretario General. Ademâs, en el Documento N.° DT/63 figura un proyecto 
de Resoluciôn que podrîa sustituir a la Resoluciôn N ° 5 de Mâlaga-Torremolinos y que se presentarâ 
en sesiôn plenaria. 

k 3 U El delegado de Perû recuerda que las decisiones de Torremolmos en esta materia no han 
dado resultado Considéra pertinente la proposiciôn checoslovaca y la apoya 

U 3 5 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que, teniendo en cuenta el conte
nido del Documento N ° DT/63, se debe aceptar la proposiciôn de Checoslovaquia 

U 3 6 El delegado del Remo Unido considéra redundante la ûltima frase de la proposiciôn de 
Checoslovaquia y pide que se suprima 

U 3 7 El delegado de la U R S S apoya la proposiciôn de Checoslovaquia Crée que las delibe
raciones de la Comisiôn 5 no son ôbice para su aprobaciôn. No comprende las dificultades del 
delegado del Remo Unido y pide la adopciôn de la proposiciôn. 

U 3.8 El delegado de Estados Unidos de América dice que esta cuestiôn es importante para 
muchos paîses y, por tanto, se deberân tener en cuenta las decisiones de la Comisiôn 5 A su 
juicio, no es momento oportuno para tomar una décision. 

U 3 9 El delegado de Hungrïa dice que las normas estipuladas en Torremolmos no se han respetado 
y que se debe mejorar la situaciôn Apoya la proposiciôn de Chescoslovaquia. 

U 3 10 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania observa que la contrataciôn de personal 
es de la mcumbencia del Secretario General y no del Consejo de Administraciôn Crée, pues, que 
el texto antiguo es suficiente Si se estima que se debe completar, tal como opina Checoslovaquia, 
entonces deberïa hacerse en el numéro 87 del Convenio 

U.3.11 El delegado del Remo Unido contesta al delegado de la U R S.S. que la contrataciôn del 
personal y la distribuciôn geogrâfica equitativa son cuestiones distintas y hay que atender a los 
mejores intereses de la Union. Lo que hace falta es que el Consejo vêle porque se apliquen las 
directrices vigentes Se opone a la adiciôn propuesta 

U 3 12 El Présidente propone que se deje el numéro 2Ul como esta y que se apruebe el nuevo numéro 2Ul 
que adopte la Comisiôn 5 

U.3.13 El delegado de Checoslovaquia esta de acuerdo con lo dicho por el Présidente de la 
Comisiôn 5 en su primera intervenciôn, pero no con lo que dijo acerca de aumentar en el futuro el 
numéro de los contratos permanentes Insiste en su proposiciôn, que no es contradictoria con la 
décision de la Comisiôn 5 

U.3 lU El delegado de la U R S S dice que no se puede seguir el procedimiento que propone el 
Présidente, porque no se puede adoptar una cosa que no esta en el orden del dïa y sobre la cual 
no hay documentos 

U.3 15 El Présidente de la Comisiôn 5 anuncia que en esa Comisiôn se esta preparando un documento 
para la Comisiôn 7. Cuando se reciba ese documento se podrâ tomar una décision sobre el 
artîculo 55 del Convenio En cuânto al comentario del delegado de Checoslovaquia, explica que no 
solo no se ha dicho que aumente el numéro de contratos permanentes smo que, por el contrario, 
se ha solicitado del Secretario General que présente proposiciones al Consejo de Administraciôn 
sobre la posibilidad de dar mâs contratos de duraciôn determinada 
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U.3.16 El Présidente pregunta si se décide aplazar el debate hasta que se reciba el documento 
de la Comisiôn 5-

U.3.17 El delegado de Perû dice que en la proposiciôn checoslovaca se refuerza un principio, del 
que no trata la Comisiôn 5. La proposiciôn checoslovaca compléta la Resoluciôn N.° 5 de 
Mâlaga-Torremolinos con aspectos adicionales de la polïtica de Personal. 

U.3.18 El delegado de Bulgaria apoya la proposiciôn de Checoslovaquia 

U 3.19 Los delegados de Estados Unidos de América y del Reino Unido apoyan la proposiciôn del 
Présidente de que se aplace el debate sobre el numéro 2Ul del Convenio. 

U.3 20 El Présidente déclara que se aplaza el examen de las cuestiones de personal en relaciôn 
con el numéro 2Ul del Convenio. 

U 3 21 El delegado de Canadâ recuerda que tiene una proposiciôn relativa al numéro 2Ul (CAN/26/23) 
para afiadir reglamentaciones de carâcter financiero. 

U 3 22 El delegado de India duda que esa reglamentaciôn sea necesaria. 

U.3.23 El Présidente comprueba que no hay apoyo para la proposiciôn de Canadâ y déclara que ha 
quedado rechazada 

U.U Numéro 2U2 

No se modifica. 

U.5 Numéro 2U3 

4 5-1 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana présenta su proposiciôn (12/U) desti
nada a precisar mejor la funciôn del Consejo de Administraciôn de controlar el funcionamiento 
administrativo de los organismos permanentes y de determinar las medidas de racionalizaciôn 
adecuadas. 

't 5 2 El delegado de Canadâ présenta su proposiciôn (26/25) en el sentido de que el Consejo 
contrôle los aspectos operativos que estime convenientes, pero al no haberse aceptado su propo
siciôn (26/23) sobre el numéro 2Ul del Convenio, es lôgico que también haya oposiciôn a esta 
proposiciôn y esta dispuesto a retirarla 

U.5 3 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la proposiciôn de la Repûblica 
Democrâtica Alemana, pero sin suprimir "de la Union" y suprimiendo "los organismos permanentes" 

k 5.U El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana acepta la enmienda propuesta por la 
Repûblica Fédéral de Alemania 

^5-5 El delegado de Argentina apoya la proposiciôn de la Repûblica Democrâtica Alemana 
enmendada por la Repûblica Fédéral de Alemania 

U.5 6 El delegado de Canadâ apoya la proposiciôn de la Repûblica Democrâtica Alemana enmendada 
por la Repûblica Fédéral de Alemania y estima que su proposiciôn (26/25) es complementaria y que 
debe aprobarse un solo texto 

U 5.7 El delegado del Reino Unido no crée que pueda incluirse en el Convenio el concepto 
"contrôles operacionales" Ya la proposiciôn de la Repûblica Democrâtica Alemana establece que 
"contrôlera el funcionamiento administrativo" y eso es bastante. 

U 5 8 El delegado de Polonia comparte las objeciones a la proposiciôn de Canadâ 

U.5.9 El delegado de Canadâ retira su proposiciôn 
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U.5 10 El Présidente déclara aprobada la proposiciôn 12/U de la Repûblica Democrâtica Alemana, 
enmendada por la Repûblica Fédéral de Alemania 

Asï se acuerda. 

U 6 Numéro 2UU 

U.6.1 El delegado de Francia présenta su proposiciôn (lU/3), que tiende a que se suprima la 
palabra "beneficios" después de "costos" y a que se mencionen los numéros 285 y 287 del Convenio, 
en lugar del 287 solamente. Sugiere que se examinen conjuntamente los numéros 2UU, 285 y 287 
del Convenio Se trata de que los Miembros del Consejo vean con mâs claridad el coste de cada 
acciôn de la UIT y que estén en condiciones de emitir un juicio sobre la calidad de la gestion 
y la organizaciôn de la UIT 

U 6.2 El delegado de Dinamarca présenta su proposiciôn 68/1 y dice que no se opondrâ a que 
se examinen conjuntamente las proposiciones relativas a los numéros 2UU, 285 y 287 del Convenio 

U 6 3 El Présidente entiende que la Comisiôn desea aplazar el examen de las proposiciones 

relativas a los numéros 2UU, 285 y 287 del Convenio 

Asî se acuerda. 

U 6.U El delegado de Estados Unidos de América dice que su proposiciôn sobre el numéro 2UU 
(119/2) puede examinarse junto con las que se han aplazado, esta relacionada con las proposiciones 
a los numéros 286 (119/U) y 310 (119/7) Se trata de un paquete de proposiciones de su paîs 
que podrïa examinar el Grupo de Trabajo 7-G, juntamente con las que se acaban de aplazar 

U.6.5 El Présidente entiende que queda aprobada la sugerencia del delegado de Estados Unidos 
de América 

Asï se acuerda. 

U 7 Numéro 2U5 

No se modifica. 

U.7 1 El delegado de Dinamarca présenta su proposiciôn de adiciôn al numéro 2U5, que patro
cinan las Delegaciones de su païs, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, y dice que es compatible 
con lo aprobado en sesiôn plenaria, en el sentido de que deben verificarse las cuentas de la Union 
con ayuda de expertos suministrados gratuitamente por las administraciones En esta proposiciôn 
piden que se adopten medidas para la verificaciôn anual de la gestion de las actividades de 
la Union 

U 7 2 El delegado de la U.R.S S no considéra conveniente la proposiciôn, no tiene objeciones 
a la idea subyacente, pero se puede prestar a distmtas interpretaciones y no quisiera volver 
sobre el problema del grupo especial de inspectores y verificadores de cuentas 

U 7 3 El Présidente déclara que nadie ha apoyado la proposiciôn 

U 7 U El delegado de Dinamarca dice que no puede retirarla porque habia en nombre de cinco 
paîses, pero que si no surgen otros apoyos, tampoco va a insistir 

U.7.5 El Présidente entiende que la Comisiôn no aprueba la adiciôn propuesta al numéro 2U5 

Se levanta la sesiôn a las 12 15 horas 

El Secretario El Présidente 

A. MACLENNAN A C. ITUASSU 
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1 Examen del artîculo 55 del Convenio (Documentos N DT/1 y DT/ll) (continuaciôn) 

Se adoptan los numéros 2U6 a 251 del artîculo 55 s m modificaciôn, tal como aparecen 

en el Convenio de 1973 

1 1 Numéro 252 

1.1 1 El delegado de India, al presentar su proposiciôn (87/22), dice que parece lôgico 
encargar también al Consejo de Administraciôn que tome disposiciones en relaciôn con las reuniones 
preparatorias de las Conferencias. 

1 1 2 El Présidente observa que no hay apoyo a la proposiciôn de India por lo que, en conse
cuencia, no puede examinarse 

Se adoptan los numéros 252 y 253 del artîculo 55 s m modificaciôn, tal como aparecen 
en el Convenio de 1973 

1 2 Numéro 25U 

1 2 1 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana, al presentar su proposiciôn (122/5), 
dice que en vista del numéro cada vez mayor de conferencias y reuniones, es urgente prever en el 
Convenio que el Consejo de Admmistraciôn haga economias reduciendo el numéro y duraciôn de 
dichas reuniones y conferencias 

Se aprueba la proposiciôn del delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana 

1 2 2 El delegado de los Estados Unidos de América, al presentar su proposiciôn (15/12) 
dice que esta vmculada con las modificaciones que ya se han aprobado para los numéros 68 y 68A 

1 2 3 El delegado del Remo Unido sefiala que los ôrganos permanentes de la Union hacen muchas 
otras tareas preparatorias para las conferencias, ademâs de la asistencia técnica. Propone que 
se modifique la segunda lînea de modo que diga "respecto de su asistencia técnica y de otro 
tipo " 

Se aprueba la proposiciôn de los Estados Unidos de América sobre la adiciôn de un nuevo 
numéro 25UA, modificada por el Reino Unido 

1 3 Numéro 255 

1 3 1 El delegado de Argentina, al presentar su proposiciôn (71/11), dice que su modificaciôn 
es puramente de redacciôn y consiste en la adiciôn de la frase "sujeto a lo establecido en los 
numéros 86 y 87" En cuânto a la sugerencia del delegado del Reino Unido, dice que estarïa de 
acuerdo en suprimir "y 87", puesto que no es estrictamente aplicable 

Se aprueba la proposiciôn de Argentina, modificada 

l.U Numéro 256 

1 U 1 El delegado de Argentina dice que su proposiciôn (71/12) es igual que para el numéro 255 
con la supresiôn de "y 87". 

Se aprueba la proposiciôn argentina. 

Se adoptan los numéros 257 - 260 sin modificaciôn, tal como aparecen en el 
Convenio de 1973. 
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1 5 Numéro 26l 

1 5 1 El delegado de la U R S S , al presentar su proposiciôn (20/6) de adiciôn de un nuevo 
numéro 261A, dice que aunque la Conferencia ha dedicado mucha atenciôn al importante principio 
de la distribuciôn geogrâfica equitativa y la Comisiôn 5 acaba de adoptar una Resoluciôn sobre 
este asunto, el principio no esta aûn reflejado en las funciones del Consejo de Administraciôn 

1.5 2 El delegado de Checoslovaquia, al presentar su proposiciôn (57/10), que es similar, 
dice que no es suficiente que el Consejo de Admmistraciôn tenga en consideraciôn senciUamente 
el principio de distribuciôn geogrâfica, smo que tiene que adoptar medidas concretas para que 
este sea respetado 

1 5 3 El delegado del Reino Unido dice que aunque hay un apoyo gênerai al principio mencionado, 
no considéra que es necesario hacer aûn otra referencia al mismo en el artîculo 55 Como se ha 
acordado que el examen del numéro 2Ul se aplace hasta conocer el resultado de las conclusiones 
de la Comisiôn 5, sugiere que se aplace también el examen del numéro 26lA por el mismo motivo 

1.5 U Los delegados de los Estados Unidos de América y de la Repûblica Fédéral de Alemania 
apoyan esta opinion 

1 5-5 Los delegados de la U R S S , Argelia. Repûblica Democrâtica Alemana, Argentina, 
Checoslovaquia y Bulgaria consideran que debe adoptarse înmediatemente una décision sin esperar 
el informe de la Comisiôn 5 

1 5 6 El delegado de la India propone que, como una soluciôn de transaccion, se podrïa aceptar 
el nuevo texto provisionalmente y colocarlo entre corchetes, en caso necesario, podrïa modificarse 
posteriormente para armonizarlo con la décision adoptada por la Comisiôn 5 

1 5 7 El delegado del Reino Unido apoya esta sugerencia 

1 5 8 El Secretario de la Comisiôn 5 informa que se ha enviado una nota al Présidente de la 
Comisiôn 7 mformândole de la décision adoptada por la Comisiôn 5 sobre este asunto Todas las 
cuestiones relacionadas con el principio de la distribuciôn geogrâfica equitativa se han tratado 
en un proyecto de Resoluciôn que se ha transmitido a la Comisiôn de Redacciôn 

1 5 9 El delegado de la Argentina considéra que el asunto es demasiado importante para 
tratarlo en una Resoluciôn que tiene un carâcter transitorio 

1.5 10 El delegado de la U R S S. sefiala que se supone que la Comisiôn 7 terminarâ sus trabajos 
al dïa siguiente, mientras que la Comisiôn 5 continuarâ trabajando los prôximos dïas En vista 
de la importancia del asunto, encarece que se tome una décision al respecto inmediatamente 

1 5 11 El Présidente invita a la Comisiôn a que vote sobre la proposiciôn de la U R S S de 
que la Comisiôn adopte una décision sobre el nuevo numéro 26lA propuesto s m esperar las conclu
siones de la Comisiôn 5 

Se adopta la proposiciôn por Uo votos contra 31, con k abstenciones 

1 5 12 El Présidente pone después a votaciôn la proposiciôn de la U R S S de un nuevo 
numéro 26lA 

Se adopta la proposiciôn por Ul votos contra 22, con 10 abstenciones 
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1 5 13 El delegado de los Estados Unidos de América dice que ha votado contra la proposiciôn 
no porque se oponga al concepto de la distribuciôn geogrâfica, sino porque considéra que la nueva 
disposiciôn deberïa haber sido enmendada para que haga referencia al numéro 87 del Convenio 

1 5.lU El delegado de Suiza dice que él ha votado también contra la proposiciôn, en primer 
lugar, porque esta mal redactada y en segundo lugar, porque no abarca todos los criterios que 
deben tenerse en cuenta en la contrataciôn de personal 

1 5 15 El delegado de Nueva Zelandia dice que se ha opuesto a la proposiciôn porque aunque 
no tiene objeciones a su texto, no puede estar de acuerdo con que la misma se coloque en esta 
parte del Convenio 

1 5 16 El delegado de Venezuela dice que se ha abstenido de votar porque no considéra que este 
respeto por el principio de la distribuciôn geogrâfica garantizara necesariamente que una mayorîa 
de paîses de cada una de las Regiones tengan oportunidad de participar en el trabajo de la Union 

1 5 17 El delegado del Brasil dice que él se ha abstenido también de votar por su deseo de 
ser cohérente con la posiciôn que ha adoptado en otras Comisiones de la Conferencia. Si bien el 
principio de la distribuciôn geogrâfica equitativa es importante, debe prestarse la debida 
atenciôn a la necesidad de garantizar que la Union cuente con un personal plenamente capacitado 
y experimentado 

1 5 18 El delegado de Australia dice que ha votado contra la proposiciôn porque considéra que 
la misma corresponde a dos Comisiones 

1 5 19 El delegado de Arabia Saudita dice que se ha abstenido de votar por la misma razôn 

1 5 20 El delegado del Canadâ dice que ha votado también contra la proposiciôn, pero estima 
que la dificultad estriba solo en la redacciôn Sugiere que el delegado de la U R S S podrïa 
estar de acuerdo en modificar su proposiciôn para incluir la expresiôn "en concordancia con el 
numéro 87" 

1 5.21 El delegado de la U.R S S dice que dado que su proposiciôn ya la ha adoptado la 
Comisiôn, no puede considerar ninguna enmienda a la misma 

1 5 22 El Présidente sugiere que dada la escasez de tiempo cada orador tome la palabra durante 
un tiempo no superior a très minutos, y que sobre cada proposiciôn hablen solo très oradores a 
favor y très en contra. 

Asï se acuerda 

2 Examen del artîculo 56 del Convenio (Documentos N o s DT/1, DT/11, 270) 

2 1 Numéro 262 

2 1 1 El delegado de los Estados Unidos de América dice que su proposiciôn (15/13) no requière 
explicaciones y puede examinaria la Comisiôn, sin embargo, podrïa accéder a que la examinase el 
Grupo de Trabajo Con respecto a la proposiciôn india (87/2U), recuerda que se ha acordado en 
el debate esta mafiana que las decisiones del Comité de Coordinaciôn no pueden de ninguna manera 
recaer sobre el Secretario General. La proposiciôn india no deberïa por tanto examinarse 

2 1.2 El delegado de la India dice que puede accéder a sustituir la palabra "decisiones" 
por "opmiones" en la proposiciôn de su delegaciôn. 
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2 1 3 El delegado de Venezuela senala que la Comisiôn ya ha aprobado las funciones del 
Comité de Coordinaciôn, a saber, asistir y asesorar al Secretario General No hay nada nuevo 
en la présente proposiciôn 

2 1 U El delegado de la Argentine pregunta si el artîculo 12 tiene que examinarlo un Grupo 
de Trabajo al dïa siguiente. 

2 1 5 El Présidente dice que el artîculo 12 ya lo ha examinado el Grupo de Trabajo, pero que 
tienen que examinarse otros artïculos, asï como las proposiciones relativas al artîculo 12 
Sugiere que el Grupo estudie también el numéro 262 del Convenio 

Asï se acuerda 

2 2 Numéro 26U 

2.2 1 El delegado de Hungrïa, al presentar la propuesta HNG/19/6, dice que la enmienda es 
consecuente con la enmienda al ADD 26lA y esta destinada a asegurar que se observe el principio 
de la distribuciôn geogrâfica equitativa al designar personal Las Resoluciones a las que se 
hace referencia son Resoluciones del Consejo de Administraciôn 

2 2 2 El delegado de la U R S S dice que su proposiciôn URS/20/7 tiene nor objeto reforzar 
el papel de los Directores de los CCI No tiene objeciôn a la proposiciôn hûngara 

2 2 3 El delegado de Canadâ piensa que la proposiciôn hûngara deberïa haberse remitido al 
numéro 87 del Convenio y no haberlo hecho asï es una omisiôn grave Por tanto, propone que las 
palabras "lo dispuesto en el numéro 87 del Convenio /" precedan a las palabras "las Resoluciones" 
en la proposiciôn hûngara 

2 2 U El delegado de Argentina esta esencialmente de acuerdo con esa opinion, pero crée que 
si se sustituyese la palabra "Resoluciones" por "disposiciones", se salvarïa la objeciôn de Canadâ 

2 2 5 El delegado del Remo Unido senala que se ha hecho referencia al principio de la distri
buciôn geogrâfica equitativa en una modificaciôn propuesta al numéro 2Ul, que se ha aplazado, se 
ha impuesto ahora por votaciôn sobre el ADD 26lA y no debe introducirse en el numéro 26U Estima 
que constituye un intento combmado de plantear el principio de la distribuciôn geogrâfica equi
tativa del personal sobre el principio fundamental enunciado en el numéro 87 del Convenio, por 
lo cual se opone a la enmienda 

2 2 6 El delegado de Venezuela esta de acuerdo y dice que es errôneo mundar el Convenio 
de referencias a la distribuciôn geogrâfica equitativa En el numéro 87 del Convenio se ha 
expuesto un principio fundamental y ya se ha encargado al Consejo de Admmistraciôn que vêle por 
la aplicaciôn del principio de la distribuciôn geogrâfica equitativa Es innecesaria una 
repeticiôn constante 

2 2 7 El Présidente senala que el consenso de la Comisiôn es que no existe necesidad real 
de aceptar la proposiciôn hûngara y sugiere que se rechace 

Asï se acuerda 

2 2 8 Los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania y de los Estados Unidos de América 
apoyan la proposiciôn URS/20/7 

Se aprueba la proposiciôn URS/20/7. 
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2 3 Numéro 269 

2.3.1 El delegado de Polonia, al presentar la proposiciôn POL/22/28, dice que todo traslado 
del personal de los ôrganos permanentes afecta a todos estos ôrganos. Su propuesta significa 
que el Secretario General no tendra que consultar, por ejemplo, al Présidente de la IFRB en todas 
las ocasiones, sino simplemente al Comité de Coordinaciôn. 

2.3 2 El delegado de la India apoya esa proposiciôn 

2.3 3 El delegado de los Estados Unidos de América estima que es raro que todos los ôrganos 

permanentes sean afectados cuando se traslada personal temporalmente. Por tanto, se opone a la 

proposiciôn 

2 3.U El delegado de Venezuela estima que la proposiciôn polaca esta bastante bien concebida, 
pues el traslado temporal de personal podrïa afectar a uno de los miembros del Comité de 
Coordinaciôn Sin embargo, pregunta si no es ya prâctica del Secretario General consultar al 
jefe del ôrgano interesado 

2 3 5 El Secretario General dice que ciertamente es ésa la prâctica actual, y sefiala que es 
necesaria una acciôn inmediata en taies caso~. Sugiere que no se modifique la disposiciôn 

2.3 6 El delegado de Polonia dice que, si no se aceptase su enmienda la parte pertinente del 
texto actual deberïa enmendarse de la siguiente forma* "en consulta con el Présidente de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias y/o de los Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales interesados" 

2 3.7 El delegado de Francia sefiala que el texto inglés original redactado en Mâlaga-
Torremolinos establecîa que el Secretario General podîa trasladar temporalmente a los funcionarios, 
"en consulta con" los Jefes de los ôrganos permanentes Habrïa pues que armonizar con el inglés 
los textos francés y espafiol 

2 3 8 El Présidente sugiere que se transmita a la Comisiôn 9 la proposiciôn con la ûltima 
enmienda de Polonia, y se pida a esa Comisiôn que armonice con el texto inglés redactado en 
Mâlaga-Torremolinos los textos en los otros dos idiomas. 

Asï se acuerda 

2 U ADD 270A 

2.U 1 El Présidente sefiala a la atenciôn el Documento N. 270 

2 U 2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania présenta su proposiciôn, cuyo objetivo 
es evitar las dificultades que surgieron en relaciôn con los preparativos para la Conferencia 
Mundial Administrativa de Radiocomunicaciones de 1979 y también en Nairobi Propone que se 
faculté al Secretario General para que prépare recomendaciones que puedan acelerar los procedi
mientos en la réunion de Jefes de Delegaciôn. 

2 U 3 El delegado de Argentina apoya la proposiciôn y sefiala que esta sancionarïa algo que 
ya se hace en la prâctica 

2 U U El delegado de los Estados Unidos de América apoya la proposiciôn y sugiere que se 
afiadan las siguientes palabras "tomando en consideraciôn los resultados de las consultas 
régionales que se le han anunciado", y que se sustituya el punto y coma después de "numéro U27" 
por una coma 
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2.U 5 El delegado de Iran observa que se han hecho algunas réservas respecto de la proposiciôn 
alemana de enmendar el numéro U27 Deberïa mcorporarse la proposiciôn en el numéro U27 

2.U.6 El delegado de Venezuela sefiala que el objeto de la propuesta es evitar los problemas 
que puedan plantearse y que no intenta limitar de ninguna manera la libertad de los Miembros 
para seguir las directrices de cualesquiera grupos El orador senala que no todos los Estados 
son miembros de grupos régionales pero, ello no obstante, apoya la proposiciôn de la 
Repûblica Fédéral de Alemania en su forma enmendada por los Estados Unidos 

2 U.7 El delegado del Brasil apoya la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania y 
propone que la enmienda de los Estados Unidos se acepte con supresiôn de las palabras "y se le 
han anunciado" 

2 U 8 El delegado del Reino Unido apoya la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania 
y crée que no es necesario ampliarla 

2 U 9 El delegado de Iran dice que podrîa aceptar la proposiciôn de la Repûblica Fédéral 
de Alemania con la enmienda de los Estados Unidos en la forma enmendada a su vez por Brasil 

2 U 10 El Présidente senala que parece haber consenso a favor de la propuesta enmendada de 
esa forma 

Asi se acuerda 

2 5 Numéro 275 

2 5 1 El delegado de la India présenta la proposiciôn IND/87/25 y dice que su intenciôn es 
hacer mâs complétas las disposiciones 

2 5 2 El delegado de Argelia apoya la proposiciôn 

Se aprueba la proposiciôn IND/87/25 

2 6 Numéro 280 

2 6 l El delegado de Argelia présenta la proposiciôn ALG/lUU/7 e indica que esta relacionada 
con las proposiciones argelmas que se dejaron pendientes del resultado de las deliberaciones 
de la Comisiôn 6 

2 6 2 El delegado del Brasil apoya la proposiciôn argelina y sugiere que se anadan las palabras 
"y asistencia" después de las palabras "actividades de cooperaciôn" 

2.6 3 El delegado de la U R S S crée que es innecesario referirse, en el texto inglés, a 
"the Union's ovnltechnical coopération" y bastarïa con decir "the Union's technical coopération" 
(No afecta al texto espanol). 

2 6 U El delegado de Argelia dice que podrïa aceptar la enmienda propuesta por el Brasil, 
pero que la proposiciôn de la U R S S le plantea algunas dificultades La palabra "own" se 
mcluyô deliberadamente para distinguir entre las actividades de cooperaciôn técnica y las que 
se efectûan por medio del PNUD 

2 6 5 El delegado de la U R S S crée que si Argelia concède importancia a la palabra "own", 
el asunto esta relacionado directamente con otras disposiciones en materia de asistencia técnica, 
y que deberïa aplazarse cualquier décision. 
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2.6.6 El Présidente sugiere que se aplace el examen de la proposiciôn hasta que se conozcan 
los resultados de las deliberaciones de la Comisiôn 6. 

Asï se acuerda. 

2 7 Numéro 282 

2.7.1 El delegado del Japon dice que el objeto de las proposiciones J/13/7 y J/13/8 es 
especificar la funciôn de la Secretarîa General respecto de la recogida y difusiôn de informa
ciones, especialmente cuando la UIT participa en las reuniones de otras organizaciones inter
nacionales 

2.7.2 El delegado de los Estados Unidos de América sefiala que su proposiciôn USA/119/3 
forma parte de un paquete de proposiciones relacionadas con la Comisiôn de Coordinaciôn y que 
debe examinaria el Grupo de Trabajo 86. Al orador le parece que en la proposiciôn japonesa 
se solicita una nueva publicaciôn. Si su interpretaciôn es correcta no puede apoyar la 
proposiciôn 

2.7.3 El delegado del Japon dice que el objeto de la propuesta es subrayar la funciôn del 
Secretario General. Deberïan enviarse informes con mâs frecuencia. 

2.7-U El delegado de la India apoya la proposiciôn. El Secretario General deberïa determinar 
la informaciôn que debe incluirse en el Boletîn de Telecomunicaciones y la que habrâ de enviarse 
directamente a los Miembros. 

2 T 5 El delegado del Sénégal apoya la idea de una mayor difusiôn de la informaciôn, pero 
sefiala a la atenciôn de los participantes el costo que esto supondrïa para los paîses en 
desarrollo. Al margen de lo anterior el orador indica que los anuarios estadîsticos de la UIT 
deberïan contener mâs informaciôn 

2.7.6 ^El delegado de Suiza apoya la proposiciôn Japonesa. La division en dos de una sola 
disposiciôn asigna al Secretario General una funciôn mâs activa. Podrïa confiarse al Secretario 
General la elecciôn de la informaciôn que habrïa de publicarse en el Boletîn y la que deberïa 
enviarse a los Miembros directamente 

2.7.7 El delegado de Espafia apoya la idea de una mayor difusiôn de la informaciôn, pero 
sefiala que se dispone ya de esta informaciôn procedente de otras organizaciones mternacionales 
por medio de la coordinaciôn interna. S m embargo, teniendo en cuenta el factor costo, el 
orador no podrïa apoyar la proposiciôn. No se espéra una cuantificaciôn de los costos ni existen 
criterios concretos para la selecciôn del material 

2'7-8 £1 delegado del Reino Unido crée que la proposiciôn asignarîa al Secretario General una 
tarea sin limites especificados y s m fondos para llevarla a cabo. Por ello sugiere que se 
conserve el texto actual del numéro 282. 

2*7'9 E 1 Présidente observa que la opinion de la Comisiôn sobre la proposiciôn japonesa esta 
dividida por partes iguales y sugiere que se siga examinando este asunto el prôximo dïa 

Asï se acuerda 

Se levanta la sesiôn a las 16 30 horas. 

El Secretario, E 1 P r e s l d e n t e j 

A.MACLENNAN A c ITUASSTJ 
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1 Resumen de debates de la séptima sesiôn de la Comisiôn 7 (Documento N. 306) 

Se aprueba. 

2. Examen de un texto consolidado sobre el numéro 208 (CAN - U R.S.S.) (Documento N ° 339) 

Se aprueba 

3. Examen de un texto consolidado sobre el numéro 231 (HNG - VEN) (Documento N 328) 

Se aprueba 

U Examen del Informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre los numéros 222, 223 y 225A 
(Documento N 336) 

Se aprueba el numéro 222 modificado. 

Se aprueba el numéro 223 con modificaciones que no conciemen al texto espafiol 

Se aprueba el numéro 225A. 

5. Examen del artîculo 56 del Convenio (continuaciôn) (Documentos N ° S DT/1 y DT/ll(Rev.2)) 

5 1 Numéro 282 

5 1.1 El delegado del Japon explica que la intenciôn de su propuesta de anadir un nuevo pârrafo 
282A es la de compartir experiencia 

5 1 2 El delegado del Canadâ no crée necesario introducir esa modificaciôn en el Convenio 

5 1.3 Los delegados de Estados Unidos y el Reino Unido comparten el punto de vista del Canadâ 
Consideran ademâs, que la proposiciôn es demasiado vaga. No se especifica nada, no hay limitacio
nes ni se indica de dônde procederân los fondos para pagar los gastos que ocasione la 
proposiciôn 

5 l.U El delegado de Argentina crée que, con una pequena modificaciôn del texto actual del 
numéro 282, podrîa cumplirse la intenciôn del Japon. Bastarîa con sustituir en el numéro 282 
del Convenio las palabras "que pueda reunir" por "que se esfuerce en reunir" 

5.1 5 A juicio del delegado de Venezuela, con la modificaciôn propuesta por Argentina queda 
efectivamente cumplido el deseo expresado por el Japon 

5 l 6 El Présidente dice que el numéro 282, sera examinado por el Grupo de Trabajo que trata 
del Comité de Coordinaciôn, y que de momento no se modifica. 

5.2 Numéro 283 

5 2.1 El Présidente explica que el numéro 283, acerca del cual se han presentado dos proposi
ciones, sera examinado por el Grupo de Trabajo del Comité de Coordinaciôn. 

5 3 Numéro 28U 

Se aprueba el numéro 28U. 
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5.U Numéro 285 

5.U.l El Présidente propone remitir también el numéro 285 al Grupo de Trabajo del Comité de 
Coordinaciôn. 

5.U 2 El delegado de Francia sefiala que las modificaciones propuestas al numéro 285 son muy 
importantes y deberïan estudiarse en la Comisiôn. 

5 U.3 El delegado de Argentine también crée que las cuestiones de fondo se deben tratar 
primero en la Comisiôn para que el Grupo de Trabajo tenga una base en que apoyarse 

5.U.U El delegado de Estados Unidos de América apoya también el punto de vista de la 
Delegaciôn francesa 

5.U 5 El delegado de Francia explica que en el numéro 285 se prevé un control de la gestion 
financiera y crée que lo idéal séria una contabilidad analïtica. Por eso propone reforzar el 
anâlisis de los gastos y presentar al Consejo de Admmistraciôn un presupuesto anual con dos 
variantes para que este pueda comprobar la influencia de las decisiones sobre el presupuesto 

5.U 6 El delegado de Estados Unidos de América comprueba que la segunda parte de su propuesta 
es similar a la de Francia, como, a su juicio, es mejor la formulaciôn de la propuesta francesa, 
retira la segunda parte de su propuesta 

5.U 7 El delegado del Canadâ apoya la primera parte de la propuesta de Estados Unidos y la 
segunda parte de la propuesta de Francia 

5 U 8 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya la proposiciôn de Francia 

5.U 9 La Delegaciôn de Argentina présenta su proposiciôn de modificaciôn del numéro 285 Crée 
que contiene los principales elementos de la propuesta francesa, pero es mâs simple 

5.U 10 El Présidente comprueba que la proposiciôn de Francia ha tenido un apoyo considérable, 
que puede por tanto remitirse al Grupo de Trabajo la propuesta de Francia, junto con las demâs 
proposiciones presentadas en la sesiôn y la de los paîses nordicos. 

5.U 11 El delegado de Dinamarca, que esta de acuerdo con las proposiciones de Estados Unidos y 
de Francia, se inclina por la de los Estados Unidos que es menos detallada Crée que deberïa 
prepararse un presupuesto preliminar para el afio siguiente 

5.U.12 El delegado de Francia explica que su proposiciôn es précisa y detallada porque a su 
juicio, en ese tipo de cuestiôn la précision es indispensable 

5 U.13 El delegado de la India prefiere el texto de Estados Unidos No puede apoyar el texto 
francés que le parece demasiado largo y detallado. 

5 U lU El delegado del Japon apoya las proposiciones de Francia y de Estados Unidos Crée que 
un presupuesto preliminar para el afio siguiente, como proponen los paîses nordicos serîa sumamente 
util en particular para los paîses que tienen restricciones econômicas graves 

5.U.15 El delegado de los Estados Unidos de América réitéra que prefiere la redacciôn de la 
proposiciôn de Francia, pero advierte que si no se aprobare, él mantendrîa su propuesta, en vez 
de retirarla. 
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5.U 16 El delegado de Argelia apoya la proposiciôn de Francia. 

5.U.17 El delegado de Kenya apoya en principio las dos proposiciones. Encuentra el texto fran
cés demasiado largo y detallado para incluirlo en el Convenio, y prefiere la proposiciôn de 
los Estados Unidos 

5 U 18 El delegado del Congo apoya la proposiciôn de Francia, aunque el texto sea muy 
detallado 

5.U 19 El delegado de Nueva Zelandia apoya el texto de la proposiciôn francesa. Dice que lo 
que hace falta es un texto detallado También apoya la proposiciôn de los paîses nordicos. 

5.U.20 El delegado de Argentina también encuentra demasiado detallado el texto de la Delegaciôn 
de Francia. Propone a la Delegaciôn de Dinamarca que se refundan las proposiciones de su paîs 
y de los paîses nordicos en un solo texto, insertando en el texto argentino, después de "proyecto 
de presupuesto anual", las palabras "asî como un presupuesto preliminar para el afio siguiente". 
Crée que se recogen asï las ideas de Francia, Estados Unidos y los paîses nordicos, con un texto 
mâs conciso. 

5 U 21 El delegado de Dinamarca esta conforme con que se refundan las proposiciones de 
Argentina y de los paîses nordicos 

5.U.22 El Présidente crée que la proposiciôn de Francia es mâs compléta e invalida la proposi
ciôn de la Argentina. Sugiere que se encargue al Grupo de Trabajo que adjunte al texto de Francia 
la proposiciôn de Dinamarca y la participaciôn del Comité de Coordinaciôn en la preparaciôn 
de los presupuestos 

5 U 23 El delegado de Argentina disiente y piensa que su proposiciôn fusionada con la de los 
paîses nordicos, es mâs compléta y mâs escueta 

5.U.2U El delegado de la U R S S esta de acuerdo con la sugestiôn del Présidente. Crée que 
se puede redactar un texto comûn porque las propuestas de Francia, Argentina y los paîses nordi
cos no son contradictorias. Comparte los temores de los que encuentran demasiado prolijo el texto 
francés Son supérfluos tantos detalles y no se deben incluir en el Convenio 

5 U.25 El delegado de Canadâ también esta de acuerdo con que se refundan todas las ideas 
en un solo texto 

5 U.26 El delegado de Suiza advierte que se deberâ velar porque en el presupuesto se den 
cifras absolutas y en el Protocolo Adicional se indiquen porcentajes para los afios posteriores 
a 1983 Crée que la segunda parte de la proposiciôn francesa no es util porque en el presupuesto 
no se pueden prever las variaciones que se detallan. 

5.U 27 El delegado de Argelia pone reparos al texto francés demasiado largo Dice que en el 
Convenio se deben poner los principios y en el Protocolo Adicional los detalles 

5 U 28 El Présidente dice que se pasa el asunto al Grupo de Trabajo que tendra en cuenta todas 
las ideas expuestas 

5-5 Numéro 286 

5 5 1 El Présidente sefiala que el texto del numéro 286 lo examinarâ el Grupo de Trabajo, pero 
que hay ademâs una proposiciôn de adiciôn 
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5 5.2 El delegado de Argelia explica que su proposiciôn (ALG/lUU/8) es consecuencia del 
texto del numéro 2U0A a) que se aprobô el dïa anterior 

Se aprueba el texto del numéro 286A, propuesto por Argelia. 

5 6 Numéro 287 

5 6 1 El delegado de la Repûblica Democrâtica alemana présenta su proposiciôn (12/6) que 
dice, es consecuencia directa de la modificaciôn del numéro 271 del Convenio 

5 6 2 El delegado de Francia présenta su proposiciôn (lU/5) y dice que, como consecuencia 
de los deseos expresados en relaciôn con el numéro 285, a propôsito del presupuesto preliminar 
en el numéro 287 se debe incluir el anâlisis de los costos del ano anterior Propone que se 
suprima la frase "en la medida en que este lo considère oportuno" porque se trata de una infor
maciôn necesaria, que no debe ser optativa. 

5 6.3 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la proposiciôn de la Repûblica 
Democrâtica alemana y sugiere que se suprima la frase "en la medida en que este lo considère 
oportuno", con lo que el texto es mâs conciso 

5.6.U El delegado de los Estados Unidos de América esta de acuerdo con la proposiciôn de 
Francia y es igualmente partidario de la supresiôn de la ûltima frase del texto actual No 
tendrîa inconveniente en que se fusionaran las proposiciones de Francia y de la Repûblica 
Democrâtica Alemana 

5 6 5 El delegado de Din»,m«rca apoya la proposiciôn de Francia Le parece évidente que el 
Consejo de Administraciôn debe manejar los Informes sobre costos que le facilite el 
Secretario General 

5 6.6 El delegado de Hungrïa apoya la proposiciôn de la Repûblica Democrâtica alemana 
enmendada por la Repûblica Fédéral de Alemania 

5 6 7 El Présidente pide a las Delegaciones de la Repûblica Democrâtica Alemana y de Francia 
que preparen para el dïa siguiente un proyecto de texto comûn del numéro 287 del Convenio 

5 7 Numéro 288 

5 7 1 El Présidente sefiala que en relaciôn con este numéro del Convenio hay una proposiciôn 
de los Estados Unidos y otra de la India La primera es una modificaciôn cuyo examen se puede 
confiar al Grupo de Trabajo La proposiciôn de la India es una adiciôn al numéro 288 y crée 
que deberïa aplazarse la décision 

5 7 2 El delegado de la India opina también que se debe esperar a ver lo que resuelve la 
Comisiôn 8 sobre este tema 

5 8 Numéro 289 

5.8 1 El Présidente indica que en relaciôn con este numéro hay una proposiciôn de los 
Estados Unidos que se debe transmitir al Grupo de Trabajo 



Documento N.° 501-S 
Pagina 6 

5.9 Numéro 290 

5.9.1 El Présidente indica que el texto actual de este numéro no se modifica y que hay una 
proposiciôn de adiciôn de la India. 

5.9.2 El delegado de la India présenta su proposiciôn (87/29) de adiciôn para que el Consejo 
de Administraciôn se pueda ocupar de otras tareas no especificadas. 

5 9-3 El delegado de los Estados Unidos encuentra prâctica la proposiciôn de la India y la 
apoya 

5.9 U El Présidente comprueba que no hay objeciones y déclara aprobada la propuesta de la 
India con el nuevo texto del numéro 290A. 

5.10 Numéro 291 

5.10 1 El delegado de Polonia présenta su proposiciôn de modificaciôn del numéro 291 del 
Convenio (22/30) diciendo que es bastante explicita y no requière mâs explicaciones. Afiade que 
su proposiciôn concuerda con el texto del numéro 291. 

5.10 2 Los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania y de Checoslovaquia apoyan la adopciôn 
del texto del numéro 291 del Convenio modificado por Polonia. 

5.10.3 El Présidente comprueba que no hay objeciones y déclara aprobado el texto del numéro 291 
del Convenio modificado por Polonia. Afiade que hay ocho proposiciones de la India de adiciones 
al numéro 291 del Convenio, que se refieren al artîculo 57 del Convenio. 

5.10.U El delegado de la India explica que sus proposiciones tienden a determinar las funciones 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias de conformidad con el Convenio. 

5.10.5 El delegado de los Estados Unidos se opone enérgicamente a las proposiciones de la India 
Dice que si se aprobaran, serîa imposible que las Conferencias Administrativas Mundiales de Radio
comunicaciones mantuvieran sus funciones y la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente tendria 
muchas dificultades. 

5.10.6 El delegado del Reino Unido esta de acuerdo con el orador précédente. Esas disposiciones 
serîan mâs adecuadas en el Reglamento de Radiocomunicaciones que en el Convenio Opina que se 
deberïa aplicar el mismo criterio cuando se examine el numéro 299 del Convenio. 

5.10 7 El delegado del Canadâ se opone a la proposiciôn de la India por entender que las Confe
rencias Administrativas de Radiocomunicaciones deben tener flexibilidad para définir las funciones 
y programas de actividades de la Junta. 

5.10.8 El delegado de la India lee una de sus proposiciones (87/U5), la del nuevo inciso del 
numéro 291, y sostiene que posibilitarîa una coordinaciôn adecuada entre las Conferencias Adminis
trativas de Plenipotenciarios 

5.10.9 El delegado de Polonia comparte las objeciones expresadas por los delegados de los 
Estados Unidos de América y del Reino Unido. 

5.10 10 El delegado de Suiza tampoco apoya las proposiciones de la India. 

5.10.11 El Présidente entiende que la Comisiôn rechaza las proposiciones de la India. 

Asî se acuerda. 
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6 Examen del artîculo 57 del Convenio 
(Documentos N.os DT/1 y DT/ll(Rev.2)) 

6.1 Numéro 292 

No se modifica. 

6 2 Numéro 293 

6.2 1 El delegado del Perû présenta su proposiciôn (112/19) al numéro 293, destinada a lograr 
que cada miembro de la Junta, ademâs de conocer, como sefiala el numéro 293, las condiciones geo
grâficas, econômicas y demogrâficas de una région particular del globo, conozca la situaciôn 
actual y futura de la utilizaciôn de frecuencias y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios. 

6.2.2 El delegado de la U R.S.S. senala que en el numéro 293 del Convenio se menciona el 
numéro 67, en el que se establecen funciones que obligan a los miembros de la Junta a contar con 
los conocimientos que exige la proposiciôn del Perû. En consecuencia, no considéra necesario 
completar el numéro 293 en la forma propuesta por el Perû. 

6.2.3 El delegado de los Estados Unidos de América dice que el numéro 293 es suficientemente 
explîcito en cuânto a los conocimientos que deben poseer los miembros de la Junta. Por otra 
parte, el numéro 6U es categôrico en cuânto a que los miembros de la Junta no actûan en represen
taciôn de sus respectivas regiones sino como agentes imparciales mvestidos de un mandato interna
cional, lo que supone también el conocimiento detallado de la région que représenta. Por esas 
razones entiende que no se debe modificar el numéro 293. 

6.2.U El delegado del Perû comparte lo dicho por el delegado de los Estados Unidos de América, 
y que la adiciôn propuesta por el Perû no cambia ninguna de las disposiciones mencionadas, pero 
ello no niega la necesidad de que los miembros de la Junta conozcan la situaciôn relativa a la 
utilizaciôn de frecuencias y a la ôrbita de los satélites geoestacionarios en la respectiva région. 
Algunos paîses en desarrollo probablemente nunca han recibido la visita de un miembro de la Junta, 
como le ha ocurrido al Perû. 

6 2 5 El delegado del Canadâ no encuentra razones para que se modifique el numéro 293. 

6.2.6 El Présidente dice que no hay consenso para modificar el numéro 293 del Convenio 

No se modifica 

6 3 Numéro 29U 

6 3.1 El delegado de Guinea présenta su proposiciôn (llO(Rev.l/5)) al numéro 29U del Convenio, 
destinada a que se sustituya "conferencia responsable de la misma" por "Conferencia de 
Plenipotenciarios". 

Se aprueba la modificaciôn propuesta. 

6.k Numéro 295 

6.U.l El Présidente dice que el Canadâ, Guinea, el Perû y Argelia retiran sus proposiciones. 

No se modifica. 

6 5 Numéro 296 

6 5.1 El delegado del Perû dice que este numéro tiene que ver con la duraciôn del mandato de 
los miembros de la Junta, pero que no es necesario incluir ahora una modificaciôn. 

No se modifica. 
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6.6 Numéro 297 

6.6 1 El delegado de Mexico présenta su proposiciôn (59/2) al numéro 297 y dice que, por una 
parte, se incluye la posibilidad de que se produzca una vacante "después de la réunion anual del 
Consejo de Administraciôn que précède a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios" y, por otra 
parte, se afiade la disposiciôn de que "los gastos que origine el viaje del miembro sustituto 
correrân a cargo de su administraciôn" 

6 6.2 El delegado de Chile présenta su proposiciôn (89/5) al numéro 297, que consiste en que 
al quedar una vacante mâs de noventa dîas antes de la réunion del Consejo de Administraciôn, el 
sustituto no lo désigne el païs del que fuera nacional el miembro de que se trate, sino que 
intègre la Junta la persona de la misma région que en la elecciôn que désigné a los miembros de 
la Junta, obtuvo la mâs alta mayorîa entre los candidatos que no fueron elegidos. Le parece mâs 
justa esa soluciôn en vez del derecho del paîs a designar directamente el sustituto 

6 6.3 El delegado del Perû présenta su proposiciôn (112/22) que es coïncidente con la de Chile. 

6 6.U El delegado de los Estados Unidos de América ve con simpatîa la intenciôn de las proposi
ciones de Chile y del Perû, reconoce que el Convenio deja ese cargo durante un brève lapso en manos 
del païs del que era nacional el miembro que deja la vacante en la Junta, pero le parece que la 
soluciôn propuesta carece de practicidad Los candidatos a ser miembros de la Junta son personas 
que en gênerai ocupan cargos de responsabilidad en la actividad privada o en los gobiernos, y no 
pueden decidir de un dïa para otro su traslado a Ginebra, con el consiguiente abandono de sus ocu-
paciones habituales y de sus compromisos de toda îndole 

6 6.5 El delegado de China apoya la proposiciôn de Chile 

6.6 6 El delegado de la Argentina dice que los argumentos del delegado de los Estados Unidos 
le parecen inconsistentes y le exhorta a votar las proposiciones de Chile y el Perû. 

6.6.7 El delegado del Paraguay apoya la proposiciôn de Chile, que la considéra muy prâctica y 
que subsana una laguna del Convenio 

6.6 8 El delegado de la U.R S S. dice que las proposiciones presentadas no resuelven que se 
hace si no habîa otro candidato para la respectiva région, ni que se hace si el que habîa obtenido 
la mâs alta mayorîa entre los candidatos que no fueron elegidos no tuviera interés en ocupar el 
cargo Teniendo en cuenta que la designaciôn en esos casos es por un lapso brève, crée que el 
numéro 297 del Convenio resuelve satisfactoriamente la situaciôn 

6 6 9 El delegado de los Paîses Bajos simpatiza con las proposiciones de Chile y del Perû. 
También comprende las razones dadas por el delegado de los Estados Unidos y sugiere una enmienda 
a la proposiciôn de Chile, que en lugar de decir "integrarâ la Junta" podrîa decirse, en forma 
menos împerativa, "tendra oportunidad de convertirse en miembro de la Junta" 

6 6.10 El delegado del Reino Unido prefiere el texto actual del numéro 297 del Convenio para 
resolver los problemas de las vacantes 

6.6 11 El delegado del Perû dice que de su proposiciôn surge la respuesta a las dudas que se 
plantean respecto a que ocurre si el que debe ocupar el cargo no tiene interés en hacerlo se 
llena la vacante conforme al texto actual del Convenio. 

6 6 12 La Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que los miembros de la IFRB deben 
ser personalidades eminentes. Ahora bien, en la proposiciôn del Perû se prevé que el Miembro de 
la Union que en la ûltima elecciôn hubiera obtenido el mayor numéro de sufragios entre los Miembros 
pertenecientes a la misma région s m resultar elegido deberâ cubrir la vacante. Pero entre el 
momento de la votaciôn y el momento en que se produzca una vacante pueden haber transcurrido muchos 
afios y lo mâs probable es que el excandidato no esté ya disponible En consecuencia, el delegado 
de la Repûblica Fédéral de Alemania se inclina por la soluciôn prevista en el numéro 297. 
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6 6 13 El'delegado de la India crée también que, en las propuestas de Chile y del Perû hay 
aspectos muy positivos 

6.6.1U A juicio del delegado de Colombia la proposiciôn de Chile debe completarse con la del 
Perû. 

6 6.15 El Présidente crée que no es necesario continuar el debate Pone a votaciôn la proposi
ciôn combmada de Chile y Perû Hay 30 votos a favor, 37 en contra y 7 abstenciones 

6 6 16 El delegado de Venezuela hace una mociôn de orden Indica que Mexico ha presentado una 
propuesta de modificaciôn al numéro 297 acerca de la cual nada se ha decidido 

6.6.17 El delegado de los Estados Unidos considéra que la proposiciôn de Mexico (59/2) consti
tuye una contribuciôn importante y la apoya 

Se aprueba el numéro 297 modificado con arreglo a la propuesta 59/2 de Mexico. 

6 7 Numéro 298 

6 7.1 El delegado del Perû propone que en el numéro 298 se supriman las palabras "en la medida 
de lo posible" a fin de mantener la continuidad y de respetar el principio enunciado en el 
numéro 6U 

6.7 2 Los delegados de Chile y Mexico apoyan la propuesta del Perû que darâ mayor estabilidad 
a la IFRB 

6 7 3 A juicio del delegado de los Estados Unidos, suprimir las palabras "en la medida de lo 
posible" serîa contrario a la soberanîa nacional. Serîa negar a una administraciôn nacional el 
derecho a tomar una décision soberana. 

6 7.U El delegado del Perû opina que la objeciôn de los Estados Unidos es lôgica pero que, 
si un païs quiere retirar a uno de sus nacionales que sea miembro de la Junta, quien habrâ de 
adoptar la décision del caso no es el païs smo el miembro de la Junta, que puede renunciar al 
cargo que desempefia. 

6.7.5 El delegado de la U R S S apoya el punto de vista de los Estados Unidos 

6.7.6 El delegado de los Estados Unidos retira su objeciôn. El punto de vista del Perû le 
parece justo 

6 7 7 El delegado de Checoslovaquia opina que no debe modificarse el texto del numéro 298 
del Convenio 

6.7 8 El Présidente pone a votaciôn la propuesta del Perû. 

Hay 39 votos a favor, 21 en contra y 10 abstenciones. 

Se aprueba el numéro 298 tal y como ha sido modificado por la proposiciôn del Perû. 

6 8 Numéro 299 

6 8 1 El delegado del Canadâ no crée que los métodos de trabajo de la Junta deben definirse 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones 

6 8 2 El delegado de la India comparte el punto de vista del orador anterior Crée que los 
métodos de trabajo de la Junta deben incluirse en el Reglamento General 

6.8.3 El delegado de la U.R S S no crée que pueda aceptarse la proposiciôn del Canadâ En 
cuânto a la propuesta de la India, caso de que se aceptara, habrïa que suprimir el numéro 299-
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6.8.U A juicio*del delegado de los Estados Unidos, esos pârrafos deben figurar en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

6 8.5 El delegado de la India pregunta al Présidente de la IFRB si se incluyen normalmente las 
referencias sobre servicios especiales en el orden del dïa de las conferencias administrativas. 

6 8.6 El Présidente de la IFRB explica que el Convenio vigente permite que el Consejo de 
Administraciôn incluya en el orden del dïa de las conferencias administrativas cuestiones relati
vas a los Reglamentos, e instrucciones para la IFRB. En el pasado no se han hecho grandes cambios, 
pero se han dado instrucciones sobre las funciones de la Junta. 

6.8.7 El delegado de Suiza no es partidario de que la proposiciôn del Canadâ se incluya en el 
Convenio. 

6 8 8 El Présidente hace notar que la proposiciôn no recibe apoyo. 

6.8.9 El delegado del Canadâ retira su proposiciôn. 

6 8 10 El delegado de la India también retira su proposiciôn, para facilitar la labor de la 
Comisiôn 

6 9 Numéro 300 

6 9 1 El Présidente senala que hay una proposiciôn del Canadâ para que se suprima ese numéro 
del Convenio 

6 9.2 El delegado del Canadâ explica que esa proposiciôn era consecuencia de la relativa al 
numéro 299 del Convenio y, por lo tanto, la retira. 

6.9.3 El Présidente déclara que no se modifica el numéro 300 del Convenio. 

6.10 Numéro 301 

6 10 1 El delegado de la India déclara que retira sus proposiciones respecto a ese numéro del 
Convenio. 

6 11 Numéro 302 

No se modifica. 

7. Examen del artîculo 58 del Convenio 
(Documentos N o s DT/1 y DT/11(Rev 2)) 

7 1 Numéro 303 

7 1.1 El delegado de Mexico présenta su proposiciôn (59/3) que, dice, tiende a quitar vagueda-
des al texto, quitando la palabra "preferiblemente" y dando cierta flexibilidad a la periodicidad 
al decir "cada très o cuatro afios". 

7.1 2 El delegado de Papua Nueva Guinea présenta su proposiciôn (85/IO) de modificaciôn y 
explica que hace falta que transcurran cuatro afios, en vez de très entre las reuniones de la 
Asamblea Plenaria Afiade que la segunda parte del numéro 303 actual plantea problemas en cuânto 
al calendario de reuniones, por lo que debe suprimirse y poner en su lugar la convocaciôn de la 
Asamblea Plenaria cuando resuite necesario. Dice que cuando se llegue al examen del artîculo 70 
habrâ que prever el correspondiente mecanismo de convocaciôn. 
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7.1.3 El delegado de la India présenta su proposiciôn 87/57. Por los mismos motivos aducidos 
por Papua Nueva Guinea, pide que se suprima la segunda oraciôn del numéro 303 del Convenio Expli
ca que las Asambleas Plenarias tengan lugar cada cmco afios. Se harîan muchas economîas, sin merms 
de la eficacia. 

7.1.U El delegado del Reino Unido prefiere la flexibilidad que tiene el texto actual. Dice 
que los ocho meses de antelaciôn de la Asamblea Plenaria se aplican a las Conferencias Administra
tivas de Radiocomunicaciones. Pide que no se suprima esa frase. Dice que se ha de dar flexibili
dad a los plazos para que prevalezca siempre el sentido comûn. 

7 1 5 El delegado de Argelia es partidario del plazo de cinco afios que propone la India Crée, 
en cambio, que la supresiôn de la segunda oraciôn del numéro 303 plantearîa problemas. 

7.1.6 El delegado de los Estados Unidos hace notar que el CCIR y el CCITT tienen métodos de 
trabajo distintos Le parece bueno el intervalo de très afios entre las Asambleas Plenarias. No 
puede apoyar el plazo mâs largo que propone Mexico 

7.1-7 El delegado de la U.R S.S. apoya el plazo de cuatro afios propuesto por Mexico, pero pide 
que se conserve el texto actual y que el cambio que se mtroduzca sea, ùnicamente, decir "cada 
cuatro afios". Crée que asî habrïa concordancia con el texto de la PL-A No quiere que se suprima 
la referencia al plazo de ocho meses y prefiere conservar el texto actual. 

7 1 8 El delegado del Iran crée indispensable que se mantenga la segunda parte del numéro 303 
del Convenio Prefiere que la Asamblea Plenaria apruebe los documentos para la Conferencia Es 
partidario de intervalos de cinco afios. 

Se levanta la sesiôn a las 12.05 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

A MACLENNAN A.C ITUASSU 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 502-S 
1 de diciembre de 1982 
Original espafiol 

COMISION 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

VIGESIMA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Domingo 31 de octubre de 1982, a las 09.00 horas 

Présidente Sr A.C. ITUASSU (Brasil) 

Asuntos tratados 

1. Examen del Informe del Grupo de Trabajo 7-G 
(Comité de Coordinaciôn) 

2. Examen del Informe del Grupo de Trabajo 7-F 
(Mandato de los CCI) 

3 Examen del Informe del Grupo de Trabajo 7-H 
(Idiomas) 

U Texto consolidado del numéro 287 (DDR-F) 

5 Examen del artîculo 58 del Convenio (continuaciôn) 

6 Examen del artîculo 68 del Convenio (Documento N ° 309, 
numéros 3Ul y 3U2 del Convenio, nota 2) 

7 Examen del artîculo 69 del Convenio 

8 Examen del artîculo 70 del Convenio 

9 Examen del artîculo 71 del Convenio 

10 Examen del artîculo 72 del Convenio 

11. Examen del articulo 73 del Convenio 

12 Examen del artîculo 7U del Convenio 

Documento N. 

350 

351 

DT/1, DT/11(Rev 2) 

56, 2U2(Rev 2) , 277 

DT/1, DT/11(Rev.2) 

56, 2U2(Rev.2), 277 

56, 2U2(Rev 2), 277 

251 

56, 2U2(Rev 2 ) , 277 

DT/1, DT/11(Rev 2) 

U.I.T. 

Este documento se imprime en un numéro limitsdo por razones de economia Se ruege por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo s le reunidn 
sus ejempleres pues no se podra* disponer de ejemplares adicionales 



Documento N.° 502-S 
Pâgma 2 

» 
1. Examen del Informe del Grupo de Trabajo 7-G (Comité de Coordinaciôn) 

(Documento N.° 350) 

1.1 El Présidente del Grupo de Trabajo 7-G présenta el Informe que figura en el 
Documento N.° 350. Sefiala que el Grupo de Trabajo examinô muchas proposiciones presentadas en 
relaciôn al Consejo de Administraciôn, asî como los debates de la Comisiôn 7 sobre el artîculo 12 
del Convenio y que, como resultado de sus trabajos, aprobô los textos de los numéros 2UU, 262, 285, 286, 
288, 289, 310, 312, 313, 3lU y 3lUA, correspondientes a los artïculos 55, 56 y 59 del Convenio 
Se han dejado numéros entre corchetes para que la Comisiôn de Redacciôn ajuste la numeraciôn. 

1.2 El delegado de los Estados Unidos de América apoya el Informe presentado en su totalidad, 
y dice que en el numéro 2UU habrïa que subrayar las palabras "y el presupuesto preliminar para el 
afio siguiente", que proceden de una proposiciôn de los paîses nordicos, y habrïa que sefialar que 
en la ûltima lînea se ha suprimido la palabra "beneficios". Ademâs, deberïa ponerse entre cor
chetes el numéro 287, asî como el 285, que habrïa que afiadir en la ûltima lînea del numéro 2UU. 

L 3 El delegado de la India pregunta cuâl es el sentido de la inclusion de las palabras "pero 
sî importantes" en la antepenûltima lînea del numéro 313 

1-k El Présidente del Grupo de Trabajo 7-G dice que se refiere a asuntos no urgentes, pero sî 
importantes, taies asuntos se someterân a la consideraciôn de la prôxima réunion del Consejo de 
Administraciôn. 

L 5 El delegado de la India propone que se supriman las palabras "pero sî importantes" 

1.6" El delegado de Argelia apoya la proposiciôn 

1*7 El delegado de los Estados Unidos de América crée que no deben suprimirse esas palabras 
Este numéro 313 abarca dos situaciones. Una es la de casos excepcionales, en que, al no haber 
consenso en el Comité de Coordinaciôn, entendiendo el Présidente que existe urgencia y que no puede 
aplazarse la décision hasta la prôxima réunion del Consejo de Admmistraciôn, toma una décision e 
informa por escrito a los miembros del Consejo de Administraciôn La otra situaciôn es la de casos 
importantes, pero no urgentes, que se someterân a la consideraciôn de la prôxima réunion del 
Consejo de Administraciôn. 

!«8 El delegado del Camerùn recuerda que hay que cuidar que el texto del numéro 285 sea com
patible con el texto del Protocolo Adicional, que estudia la Comisiôn U. 

L 9 El Présidente dice que no puede surgir ninguna oontradicciôn, porque en el numéro 285 
solo se pide al Secretario General que prépare un proyecto de presupuesto que comprenda dos varian
tes una que corresponda a un crecimiento nulo de la unidad contributiva y la otra que corresponda 
a un crecimiento inferior o igual al limite fijado en el Protocolo Adicional 

1 10 El delegado de la U R S S dice que el Grupo de Trabajo 7-G ha cumplido una excelente 
labor y propone que se apruebe el Informe y las disposiciones sometidas 

1.11 El Présidente entiende que hay consenso y que se aprueba el Informe del Grupo de 
Trabajo 7-G y el texto de los numéros que ha presentado 

Asî se acuerda 

1.12 El Présidente dice que, antes de entregarse el texto, la Secretarîa cotejarâ las versiones 
en los distintos idiomas. 

2. Examen del Informe del Grupo de Trabajo 7-F (Mandato de los CCI) 

Se aprueba 
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3- Examen del Informe del Grupo de Trabajo 7-H (Idiomas) 

3 , 1 EL Présidente dice que el Grupo de Trabajo 7-H debe celebrar otra réunion antes de pre
sentar el Informe a la Comisiôn 

U. Texto consolidado del numéro 287 (DDR-F) 
(Documento N.° 351) 

k 1 EL delegado de los Estados Unidos de América dice que el proyecto de numéro 287 refleja 
fielmente las opmiones expresadas la vîspera en la Comisiôn y propone que se apruebe 

k 2 EL Présidente dice que queda aprobado el numéro 287, y que el texto del 2UU se ajustarâ 
al texto del 287 en lo que sea pertinente 

Asî se acuerda. 

5. Examen del artîculo 58 del Convenio 
(Documentos DT/1, DT/11(Rev 2)) 

5 1 Numéro 303 

Se aprueba, modificândose la ûltima parte, que dira "a) Por la Asamblea Plenaria que se 
réunira periôdicamente cada cuatro afios Cuando " 

5 2 Numéro 30U 

Se aprueba 

5 3 Numéro 305 

5 3 1 El Présidente dice que hay una proposiciôn de China (CHN/25/13(Rev )) y otra de la India 
(IND/87/59) Crée que los delegados de ambos paîses podrîan concertarse y presentar un texto comûn. 

5 3'2 EL delegado de China dice que podrîan basarse en el texto de la India que esta mejor 
formulado. 

5 3'3 EL delegado de la India explica que se trata de una modificaciôn de fondo Ademâs, debe-
lîa afiadirse que los Directores de los CCI solo podrân ser reelegidos una vez 

5 3.U El^delegado de la U R S S dice que la propuesta actual de la India no concuerda con lo 
que se acordô la vîspera con respecto a las elecciones. Crée que debe hablarse de un nombramiento 
interno a cargo del Consejo de Admmistraciôn 

5 3 5 EL Présidente propone que se aplace el debate hasta que se estudie todo lo relativo a las 
elecciones de los CCI 

5 3 6 EL Secretario General electo dice que el numéro 305 debe también tomar en cuenta las nece
sidades a largo plazo, incluida la necesidad de que el Consejo de Admmistraciôn tome medidas 
cuando se produzcan vacantes por causas imprevistas Es esencial prever medidas provisionales 
hasta la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. Es una cuestiôn vital de los trabajos de los 
CCI Convendrîa que en un Protocolo Adicional se indicarân que medidas deben tomarse y quién ha 
de tomarlas 

5 3.7 El delegado de Francia dice que, si se constituye un Grupo de Trabajo para redactar un 
Protocolo Adicional, quisiera formar parte de ese Grupo En la propuesta India 87/59 se sugiere 
la posibilidad de que, si queda vacante el cargo de Director General de un CCI, en el intervalo 
que transcurre entre el momento en que el cargo quede vacante y la elecciôn, el Director del otro 
CCI actuarâ de Director de ambos Comités Consultivos También se ha propuesto que, en tal caso, 
cubriera la mterinidad el funcionario mâs antiguo. El delegado de Francia se inclina por el punto 
de vista de la India 
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5-3.8 KL delegado de Argelia apoya la idea de constituir un Grupo de Trabajo que proponga una 
soluciôn a la Comisiôn 7. Esta de acuerdo con lo dicho por el Secretario General electo y por el 
delegado de Francia. 

5 3.9 El delegado de Grecia apoya también la idea del Secretario General electo Crée que es 
preferible redactar un Protocolo Adicional 

5 3.10 A juicio del delegado del Canadâ. no se dispone de tiempo suficiente para examinar los 
artïculos a fondo. Habrïa que prever en el Convenio un Protocolo Adicional. El Grupo de Trabajo 
podrîa estar integrado por el Secretario General electo, los Directores de los CCI y los funcio
narios principalmente interesados, asî como por los delegados de Francia, China, Argelia y Canadâ. 

5.3.11 El Présidente dice que el Grupo de Trabajo se réunira por la tarde para preparar un 
Protocolo Adicional y, llegado el caso, enmiendas al Convenio. Crée que el delegado de Francia 
podrîa presidirlo. 

5.3.12 El delegado del Canadâ dice que no hay que ser categôrico y que lo que importa es preparar 
el Protocolo Adicional para mafiana. Explica al delegado del Iran que, a su juicio, "los paîses 
clave" son los que muestran mayor interés por los trabajos de los CCI. 

5.3 13 El delegado de China dice que el mandato del Grupo de Trabajo debe consistir en revisar 
los artïculos del Convenio de acuerdo con las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios y 
redactar el Protocolo Adicional teniendo en cuenta los intereses de los participantes y de los CCI. 

5.3.1U El delegado de Argelia lamenta discrepar de la explicaciôn dada por el delegado del Canadâ 
sobre los paîses "clave". 

5.U Numéros 306 y 307 

No se modifican 

5.5 Numéro 308 

5.5.1 El Présidente dice que en relaciôn con este numéro del Convenio solo hay que hacer un 
cambio de forma que afecta ùnicamente a la version francesa. 

5.6 Numéro 309 

5.6.1 El delegado de Australia explica que su enmienda (77/7) es consecuencia de la modifica
ciôn del numéro 70 Afiade que se ajusta a la prâctica establecida, y crée que résulta beneficiosa. 

5-6.2 El delegado de la India apoya la proposiciôn de Australia 

5.6.3 EL Présidente comprueba que no hay objeciones y déclara aprobada la proposiciôn 
australiana de modificaciôn del numéro 309 del Convenio 

5.6 U Al delegado de Chile le han encargado que haga la presentaciôn de la proposiciôn del 
Perû (112/2U), y dice que se trata de una adiciôn al numéro 309 Advierte un error en la sexta 
lînea de la proposiciôn pues, donde dice "el carâcter internacional de la Junta", debe decir " el 
carâcter internacional de los CCI". Explica que se trata de dar mâs fuerza al numéro 309 del 
Convenio y de librar a los Directores de los CCI de toda clase de presiones La Delegaciôn de 
Chile, por su parte, apoya la proposiciôn peruana, pero prefiere que se haga referencia ùnicamente 
a los CCI, suprimiéndose la referencia a los Directores de los CCI. 

5.6.5 Los delegados de Mexico y de China apoyan la proposiciôn del Perû. 

5 6.6 El delegado de la U.R.S S. pregunta al Secretario General electo si no hay ya disposi
ciones similares en el Convenio. 
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5 6 7 El Secretario General electo da lectura a los numéros 83 y 8U del Convenio y explica que 
hay disposiciones similares en los Reglamentos del Personal y del Consejo de Administraciôn 

5-6 8 El delegado de la U R.S.S dice que, en ese caso, résulta superflua la proposiciôn 
peruana 

5.6 9 El delegado del Canadâ crée también que el artîculo 13 del Convenio proporciona una sal
vaguardia adecuada. A su juicio, el artîculo 58 debe referirse tan solo a los CCI, que estân for-
mados por las administraciones nacionales, y no por los Directores, ni por el Secretario General. 
Se opone a la proposiciôn del Perû. 

5.6 10 El delegado de los Estados Unidos de América opina como los oradores précédentes 

5.6.11 El Présidente, después de consultar a quienes apoyaron la proposiciôn peruana, déclara 
que ha sido rechazada. 

6 Examen del artîculo 68 del Convenio (Documento N ° 309, numéros 3Ul y 3U2 del 
Convenio, nota 2) 
(Documentos N o s 56,2U2(Rev.2) y 277) 

6.1 Numéro 37U 

No se modifica 

6 2 Numéro 375 

6.2.1 El delegado del Remo Unido dice que su proposiciôn (l8/9) tiene por objeto mejorar las 
lîneas de comunicaciôn pero que, para ganar tiempo, estaria dispuesto a retirarla con tal de no 
prolongar el debate 

6 2.2 El delegado de Venezuela apoya la proposiciôn 

6 2 3 El Présidente comprueba que no hay objeciones y déclara aprobado el texto del numéro 375 
modificado por el Remo Unido 

6 3 Numéro 376 

No se modifica 

6.U Numéro 377 

6 U.l El delegado de Espafia dice que se debe aplazar el examen de su proposiciôn (6U/12) para 
ver que décision toma la Comisiôn 8 en relaciôn con el artîculo UO del Convenio 

6.U.2 El Présidente senala que ya no queda tiempo, a menos que un grupo haga propuestas a la 
sesiôn plenaria 

6.U 3 El Secretario General electo advierte que s m una definiciôn apropiada, no se deben dise-
minar por el Convenio las referencias a las organizaciones régionales, y que debe aplicarse con 
prundencia la enmienda propuesta al Convenio en lo tocante a las relaciones con los CCI Existen 
en las diversas regiones diferentes categorias de organizaciones régionales 

6 U U El delegado de Espafia hace notar que en los textos actuales de los numéros 377 y 378 se 
hace ya referencia a las organizaciones régionales. Dice que quizâ sea en el articulo 76 donde se 
haya de introducir como novedad la participaciôn de las organizaciones régionales, confirmândose 
asî la prâctica establecida. 

6 U.5 EL Présidente réitéra que se ha de esperar el resultado de los trabajos de la Comisiôn 8. 
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6.5 Numéro 378 

6.5.1 El Présidente déclara que las proposiciones de Espafia (6U/13, lU y 15) quedan igualmente 
en suspenso mientras délibéra la Comisiôn 8. 

6.5 2 EL delegado de Suiza présenta su proposiciôn (56/3) y pide que se suprima la palabra 
t "telegrâficamente", dejando que el Secretario General haga lo que créa mâs conveniente. 

6.5.3 El delegado de Mexico dice que el teléfono no deja constancia de lo tratado y no se puede 
considerar como uno de los medios mâs adecuados de telecomunicaciôn. 

6.5.U EL Secretario General electo dice que los telegramas no plantean problemas Deben uti
lizarse medios que dejen constancia escnta, a fin de cumplir con el requisito de la consulta 
preceptiva. Sugiere que se conserve la palabra "telegrama" 

6 5.5 EL delegado de Argentina hace notar que en ese caso se excluirâ el télex y otros medios 
de telecomunicaciôn que sî son adecuados Sugiere que se diga "telegrâficamente o por cualquier 
otro medio adecuado". 

6.5.6 El delegado de Suiza esta de acuerdo con lo dicho por el delegado de Mexico y con la 
sugestiôn argentina. 

6 5.7 El Secretario General electo explica que en los Reglamentos se entiende por telegrama la 
telecomunicaciôn por escrito, con independencia de la denominaciôn del medio. Crée que el texto 
de la Delegaciôn suiza es demasiado amplio. 

6.5.8 El delegado de Dinamarca es partidario de la proposiciôn suiza del Documento N.° 56, pero 
también podrîa aceptar las modificaciones sugeridas. 

6 5.9 El delegado de Nueva Zelandia crée que serîa mejor no especificar ningun medio concreto 
de telecomunicaciôn. 

6 5 10 El Présidente recuerda que la Comisiôn 8 ha recomendado la adopciôn de la proposiciôn 
suiza y ya ha aprobado por su parte los textos de los numéros 3Ul y 3U2 del Convenio, por lo que 
se debe aceptar esa proposiciôn original. 

6 5.11 Los delegados del Libano. Noruega y el Reino Unido apoyan la proposiciôn suiza. 

6.5.12 EL Présidente comprueba que no hay objeciones y déclara aprobado el texto del numéro 378 
del Convenio modificado por Suiza. 

6 5.13 El delegado de Espafia recuerda que sus dos proposiciones relativas al numéro 378 del 
Convenio (6U/1U y 6U/15) habràn de pasar directamente al Pleno en caso de que la Comisiôn 8 tome 
una décision positiva en relaciôn con el artîculo Uo 

6.5 lU EL delegado de Francia dice que su proposiciôn (62/6) tiende a conseguir un numéro sufi
ciente de respuestas favorables en el plazo de un mes. 

6.5.15 Los delegados de Italia y de Espana apoyan la proposiciôn francesa. 

6.5.16 Al delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania no le ofrece dificultades la proposiciôn 
francesa, pero considéra poco probable que el 25$ responda favorablemente en el plazo de un mes. 
Se corre el peligro de que no se puedan recibir respuestas dentro del plazo. 

6.5 17 El delegado de la U.R.S.S. considéra que el texto actual del numéro 378 es satisfactorio. 

6 5.18 El delegado de Nueva Zelandia coïncide con el delegado de la U R.S.S 
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6.5.19 El delegado de los Estados Unidos de América también prefiere el texto actual, aunque 
aceptaria que en la ûltima parte del numéro 378 se mcluyera la enmienda de Francia, en el sentido 
de que el resultado de la consulta se pondra en conocimiento de todos los miembros del Comité 
de Coordinaciôn. 

6-5 20 EL Présidente dice que hay consenso en aprobar el texto actual del numéro 378 con la 
enmienda de Francia en la ûltima frase 

Asï se acuerda 

6 6 Numéro 379 

No se modifica. 

6 7 Numéro 380 

6 7.1 EL delegado del Remo Unido présenta su proposiciôn (l8/9) de modificaciôn del numéro 380, 
sefialando que tiende a la reducciôn de la burocracia. 

6 7 2 El Présidente entiende que, si no hay oposiciôn, considéra aprobado el numéro 380 con 
la modificaciôn del Reino Unido 

Asî se acuerda 

6.8 Numéro 38l 

No se modifica 

7 Examen del articulo 69 del Convenio 
(Documentos N os DT/1, DT/ll(Rev.2)) 

7 1 Numéro 382 

7-1 1
|f EL Présidente dice que Francia propone que en la version en francés se cambie la palabra 

'avis" por "recommandation", sugerencia que pasa directamente a la Comisiôn de Redacciôn. 

7 1 2 El delegado de la India présenta su proposiciôn (87/65) de modificaciôn del numéro 382, 
destinada a dejar en claro que no es indispensable que la Asamblea Plenaria examine los informes 
técnicos de las Comisiones de Estudio, smo los informes de los Relatores Principales de dichas 
Comisiones 

7 1*3 El delegado de Nueva Zelandia dice que la Asamblea Plenaria no examina, en gênerai, los 
informes técnicos de las Comisiones de Estudio, sino sus proyectos de Recomendaciôn y toma deci
siones al respecto 

7 1 U El Director del CCIR expresa que, conforme a la Resoluciôn 2U de la Asamblea Plenaria del 
CCIR, las cosas ocurren como dice el delegado de Nueva Zelandia, y solo excepcionalmente la 
Asamblea Plenaria^examina esos informes, que se le presentan con fines informativos. Con la redac
ciôn actual del numéro 382 la Asamblea Plenaria puede aprobar, modificar o rechazar los proyectos 
de Recomendaciôn, y al afiadirse "de las Comisiones de Estudio", puede interpretarse que se quieren 
excluir los proyectos que presenten las administraciones a la Asamblea Plenaria. 

7 1-5 El delegado de la India no tendria inconveniente en que al final se afiadiera "de las 
Comisiones de Estudio y de las administraciones" 

7.1 6 El delegado del Canadâ es partidario de que no se modifique el texto del numéro 382. 
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7 1.7 EL delegado de los Estados Unidos de América dice que la explicaciôn del Director del 
CCIR demuestra la flexibilidad del texto actual del numéro 382 y comparte la posiciôn del delegado 
del Canadâ. 

7 1.8 El delegado de la India entiende que, de lo dicho por el Director del CCIR, se desprende 
que la Asamblea Plenaria no examina en gênerai los informes de las Comisiones de Estudio, pero el 
texto actual del numéro 382 dispone que los examinarâ, de modo que deben hacersele llegar todos 
esos informes, con el gasto consiguiente, cosa que podrîa evitarse con su proposiciôn 

7.1.9 El delegado del Iran dice que, elimando las palabras "de las Comisiones de Estudio" del 
texto actual, y pomendo punto final después de " o rechazarâ los proyectos de Recomendaciôn", 
no se excluye que taies proyectos lleguen a la Asamblea Plenaria de Comisiones de Estudio, de 
administraciones o de empresas privadas de explotaciôn reconocidas. 

7.1.10 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania es partidario de que se suprima "exami
narâ los informes", si en la prâctica no los examina, y de que al final se afiada que los proyectos 
sobre los que la Asamblea Plenaria tomarâ resoluciôn pueden procéder también de las 
administ racîone s. 

7.1.11 EL Director del CCIR observa que al decirse en este numéro que examinarâ informes, se 
refiere a informes en dos sentidos uno es la posibilidad de que una Comisiôn de Estudio haga un 
informe destinado a la Asamblea Plenana, con inclusion de proyectos de Recomendaciôn, el otro 
sentido es el de textos que se llaman Informes (con mayûscula). Por décision de la Asamblea 
Plenaria, estos informes no se examinan smo que se presentan con fines informativos Solo por 
excepciôn se examinan Dice que la redacciôn actual del numéro 382 no ha causado ninguna dificul
tad prâctica 

7 1.12 El Director del CCITT dice que en el CCITT no existe el segundo tipo de informes que 
menciono el Director del CCIR, y que a la Asamblea Plenana el CCITT présenta ùnicamente un informe 
sobre las actividades de cada Comisiôn, que contiene esencialmente proyectos de Recomendaciôn. 

7.1.13 El delegado de la India sugiere que se incluya en el numéro 382 del Convenio que se 
examinarân los informes de actividades de las Comisiones de Estudio y que se aprobaran, modificarân 
o rechazaran los proyectos de Recomendaciôn, desearîa que el texto del numéro 382 permitîera evitar 
los gastos de reproducciôn y de distribuciôn de los informes 

7.1 lU El delegado del Pakistan es partidario de que se mantenga el texto actual del numéro 382. 

7.1.15 El Présidente entiende que la mayorîa de la Comisiôn no desea modificar el texto del 
numéro 382, y que los correspondientes organismos, como el CCIR y el CCITT, tendrân en cuenta lo 
que en este debate han sostenido el delegado de la India y los demâs participantes. 

7 l.l6 El delegado de la India se manifiesta de acuerdo 

7 1.17 EL delegado del Lîbano esta de acuerdo con lo que ha dicho el Présidente, teniendo en 
cuenta los comentarios del delegado de la India, y pregunta si el término Comisiones de Estudio 
incluye ôrganos de tanta importancia como la Comisiôn Mundial del Plan y las Comisiones Régionales 
del Plan, asî como los grupos autônomos especializados. 

7.1 18 El delegado del Sénégal comparte lo dicho por el delegado del Lîbano. 

7 1.19 EL Director del CCITT dice que, en la prâctica, se hace un informe de la actividad de 
la Comisiôn Mundial del Plan y que, en lo que respecta a los grupos autônomos especializados, su 
funciôn es preparar manuales que se distribuyen de forma apropiada, sin que se requiera la apro
baciôn de la Asamblea Plenaria 

No se modifica el numéro 382 del Convenio 
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7.2 Numéro 383 

No se modifica. 

7.3 Numéro 38U 

7 3 1 El delegado de la India présenta su proposiciôn (87/66) en el sentido de que, al aprobar 
el programa de trabajo, la Asamblea Plenaria ha de tener présente la necesidad de gravar al mînimo 
los recursos de la Union 

7 3 2 El delegado del Canadâ apoya la proposiciôn de la India 

7 3.3 El Présidente dice que, si no hay objecciones, el numéro38U se aprueba con el texto enmen
dado por la proposiciôn de la India 

Asï se acuerda 

7 U Numéros 385 a 387 

No se modifican. 

7 5 Numéro 388 

7 5 1 El delegado de la India présenta su proposiciôn (87/67) de suprimir el numéro 388 del 
Convenio, a fin de reducir la labor de las Asambleas Plenarias Considéra que el Director podrîa 
encargarse de determinar las necesidades y otras cuestiones financieras y someterlas al Consejo 
de Administraciôn y a la Conferencia de Plenipotenciarios, segûn el caso 

7 5 2 El delegado del Reino Unido es partidario de que se mantenga el texto del numéro 388 
Por lo que se refiere al CCITT, el Director difîcilmente estarâ en condiciones de dirigirse al 
Consejo de Admmistraciôn con peticiones excesivas 

7 5.3 Al delegado del Canadâ le sorprende que se proponga suprimir este aspecto importante del 
funcionamiento de la Asamblea Plenaria, proposiciôn que, a su juicio, no se justifica 

7 5.U El Présidente entiende que no hay consenso en aprobar la proposiciôn de la India de que 
se suprima el numéro 388 del Convenio 

Asî se acuerda 

7 5 5 El Présidente del Grupo de Trabajo 7-G présenta el nuevo numéro 388A, que figura en el 
Documento N.o 2U2(Rev.l) y a ténor del cual "Al adoptar resoluciones o decisiones, la Asamblea 
Plenaria deberâ evitar que la ejecuciôn de las mismas obligue a rebasar los limites superiores de 
las obligaciones financieras fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios" 

7.5 6 El Présidente observa que no hay objeciones y que se aprueba el nuevo numéro 388A Al 
mismo tiempo, queda resuelta la proposiciôn de Hungria al numéro 389 

7 6 Numéro 389 

7 6 l El delegado del Lîbano crée que su proposiciôn cuenta con el apoyo del Sénégal y del 
Canadâ Consiste en decir "b) Examinarâ los informes de la Comisiôn Mundial y de las Comisiones 
Régionales del Plan de acuerdo con lo dispuesto en el artîculo 11 y en el présente capîtulo " 

7 6.2 El Présidente propone al delegado del Lïbano que remita su proposiciôn a la Secretarîa, 
que prepararâ un texto para estudiarlo en la prôxima sesiôn 

8. Examen del artîculo 70 del Convenio 
(Documentos N.os 56, 2U2(Rev.2) y 277) 

El artîculo 70 no se modifica 
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9# Examen del artîculo 71 del Convenio 
(Documentos N.os 56, 2U2(Rev.2) y 277) 

9.1 El delegado de la India indica que su propuesta (IND/87/68) del articulo 71A tiende a 
incluir en el Convenio el concepto de Reuniones Preparatorias de las Asambleas Plenarias. 

9.2 A juicio del delegado del Canadâ, el texto de la India no es necesario. La cuestiôn se 
menciona en el numéro 225A y la Plenaria podrîa decidir al respecto. 

9.3 EL delegado del Camerùn apoya la propuesta de la India 

9-U El delegado de Venezuela comparte, en cambio, el punto de vista del Canadâ. 

9.5 EL delegado de la India dice que si su proposiciôn no logra apoyo, no insistirâ en ella. 

9.6 EL delegado del Camerùn aceptara la opinion de la mayorîa. 

EL artîculo 71 no se modifica. 

10 Examen del artîculo 72 del Convenio 
(Documento N.o 251) 

lOil Numéros 398 y 399 

10.1 1 EL Présidente indica que, para examinar los numéros 398 y 399 hay que esperar a que ter-
minen las deliberaciones de la Comisiôn 8. 

10.2 Numéro UOO 

10.2.1 El delegado de la India indica que la enmienda propuesta (IND/87/8U) al numéro U00, tiende 
a acrecentar los conocimientos técnicos en los paîses en desarrollo y a lograr una distribuciôn 
geogrâfica equitativa en ]os nombramientos de los Relatores Principales y de los Relatores Princi
pales adjuntos, sin reducir por ello su competencia, pero facilitando la capacitaciôn técnica de 
los paîses en desarrollo. 

10 2 2 Los delegados del Canadâ y de Argelia apoyan la propuesta de la India, que toma en cuenta 
la competencia y fomenta al mismo tiempo la participaciôn de los paîses en desarrollo. 

10.2.3 El delegado de la U.R.S.S. no se opone a la proposiciôn de la India, pero quisiera algu
nas precisiones. Apoya la idea de una mejor distribuciôn geogrâfica y de una mayor participaciôn 
de expertos procedentes de paîses en desarrollo. En cuânto a la ùltima parte de la propuesta, pre
feriria que se dijera "asî como la necesidad de fomentar la participaciôn de los paîses en 
desarrollo". 

10.2 U KL delegado de la India insiste en conservar el texto tal y como lo ha presentado. 

10.2 5 El delegado de Bangladesh apoya totalmente la proposiciôn de la India. 

10.2.6 KL delegado de Espafia esta de acuerdo con el delegado de la U.R.S.S. 

10.2.7 EL delegado de Dinamarca sefiala, por su parte, que los CCI no son escuelas de formaciôn 
para Relatores Principales o Relatores Principales adjuntos. Quisiera que la India modificarâ su 
propuesta. 

10.2.8 EL Présidente pide al delegado de la India que acepte la proposiciôn de la U.R.S.S. 
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1°' 2 9 m delegado de la India no puede aceptaria, porque se ha comprobado en la prâctica que 
la presencia en la Asamblea Plenaria de un Relator Principal o un Relator Principal adjunto proce
dente de un paîs en desarrollo estimula los estudios en esos paîses. 

10 2 10 El delegado de Francia apoya la propuesta de la U R.S.S habida cuenta de que lo esencial 
es la eficacia de las Comisiones de Estudio 

i10 f, ^ c o E 1 d e l e K a d o d e Camerùn se déclara partidario de la proposiciôn de la India modificada por 

X° 2'12 ^ llegado del Sénégal apoya la proposiciôn de la India favorable a una participaciôn 
mas eficaz de los paises en desarrollo 

10.2 13 El Présidente dice que ya hay acuerdo en la parte sustantiva y pide de nuevo al delegado 
de la India que acepte la enmienda de la U R S S. 

10 2 lU El delegado de la India dice que no insiste mâs 

10 2 15 El Présidente déclara que se aprueba el texto del numéro U00 del Convenio propuesto por 
la India y modificado por la U.R S S 

10.2.16 El delegado de Australia présenta sus proposiciones (251/1 y 251/2) y explica que se 
trata de eliminar dudas sobre quien debe suceder a un Relator Principal si se produce una vacante 
Crée conveniente que haya un Vicerrelator Principal, que sea un pnmum inter pares Asî se ase
gura el buen funcionamiento de las Comisiones de Estudio en caso de vacante Dice que, si se 
acepta el principio, quizâ se pueda mejorar la redacciôn. 

1 0 2 1 7 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la proposiciôn canadiense 

10 2 18 El delegado de los Estados Unidos de América considéra ese método contrario a la prâctica 
establecida No puede apoyarlo 

1° 2 1 9 EL delegado de Francia dice que la elecciôn de un nuevo Relator Principal entre los 
Relatores^Pnncipales adjuntos da continuidad a la labor de las Comisiones de Estudio. No parece 
haber razon para cambiar el sistema 

10.2 20 Los delegados de Italia y del Canadâ encuentran aceptable la proposiciôn australiana 

10.2.21 El delegado del Libano crée ver cierto favontismo en el nuevo sistema propuesto, pero 
apoya también la proposiciôn australiana 

10 2 22 EL Director del CCITT ve que no hay suficiente apoyo para la proposiciôn, pero quiere 
sefialar que tiene una ventaja Recuerda casos en que por razones de salud u otros motivos se han 
producido vacantes Crée interesante el papel de Vicerrelator Principal, que en taies situaciones 
esta mejor preparado para dar continuidad a los trabajos. 

10 2.23 EL Présidente comprueba que no hay apoyo suficiente y déclara que queda rechazada la pro
posiciôn de Australia. 

11 Examen del artîculo 73 del Convenio 
(Documentos N.os 56, 2U2(Rev 2) y 277) 

11.1 Numéro Uoi 

No se modifica 
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11.2 Numéro U02 

11.2.1 El delegado de la India explica que su proposiciôn (87/75) sirve para dejar constancia 
clara en el numéro U02 de la intenciôn del numéro U01 del Convenio. 

11.2.2 El Présidente comprueba que nadie apoya la proposiciôn y déclara que el numéro U02 del 
Convenio se mantiene igual que estaba. 

11.2.3 El delegado de la India se réserva el derecho a plantear de nuevo la cuestiôn en sesiôn 
plenaria. 

11.3 Numéro U03 

11.3.1 EL Présidente informa que hay dos proposiciones encaminadas a suprimir al principio de 
este numéro del Convenio las palabras "por régla gênerai". 

11.3.2 El delegado de los Estados Unidos de América sefiala que, hasta ahora, ninguna Comisiôn 
de Estudio ha tenido que reunirse mâs de dos veces entre dos Asambleas Plenarias. Crée que se 
deben conservar en el texto las palabras "por régla gênerai" 

11.3.3 Los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania y del Japon prefieren que se conserve 
el texto actual. 

11.3.U EL delegado de Espafia opina que en la redacciôn actual no se subraya bastante el carâcter 
excepcional de las terceras reuniones que puedan ser necesarias. El texto quedarîa mâs claro si 
se mcluyera esa nociôn de "excepcional". 

U 3.5 EL delegado de Argelia dice que los CCI se llevan la parte del leôn en los gastos de 
conferencias. Conviene restringir esos gastos y por eso apoya la proposiciôn de la India. 

11.3 6 El delegado del Canadâ dice que, segûn interpréta el texto inglés, decir "por régla 
gênerai" presupone que una tercera réunion en un mismo periodo de estudios serîa "excepcional". 
Crée que la redacciôn actual es clara y prefiere también que se mantega el statu quo. 

11.3 7 EL delegado del Iran apoya la proposiciôn de la India. 

11 3.8 El delegado de Italia quiere que se mantenga el statu quo 

11.3.9 Al delegado del Sénégal le parece muy bien la idea de hacer economias, pero prefiere que 
se manteanga el statu quo para dar mâs flexibilidad al texto y permitir una tercera réunion si 
fuese necesario. 

11 3.10 EL delegado de Francia crée que se debe permitir una tercera réunion, si hace falta, 
aunque con carâcter excepcional Sefiala que en el pasado no se ha abusado de esta posibilidad y 
que muy pocas veces ha habido terceras reuniones. 

11.3.11 EL delegado de China présenta sus proposiciones relativas a los numéros U03 y UoU del 
Convenio y explica que, con ellas, se trata de hacer economîas. Crée que bastarîa con dos reu
niones en cada periodo de estudios, pero si la mayorîa desea que se mantanga el statu quo. no 
se opondrâ — 

11.3 12 El Présidente hace notar que la mayorîa se inclina en favor del mantenimiento del 
statu quo. Comprueba que no hay objeciones y déclara que el numéro U03 no se modifica. 

11.U Numéro UoU 

11.U.l El Présidente déclara que las enmiendas propuestas por la India y China han quedado înva-
lidadas por la décision anterior y déclara que el numéro UoU del Convenio no se modifica. 



Documento N ° 502-S 
Pagina 13 

t 

n ' V , EL delegado de la India présenta su proposiciôn (87/82) que tiende a reducir costos, eva-
cuando las consultas por correspondencia salvo en las reuniones en que los miembros de las Comisio-
nés de Estudio se encuentren ya reunidos 

i1'1*-3 ^ delegado del Canadâ encuentra la proposiciôn demasiado restrictiva. Dice que los 
Directores nunca han abusado de la facultad de poder convocar reuniones y que las consultas se 
suelen hacer por correspondencia 

1 1 i'k „ ^ llegado de la U R S S no comprende la proposiciôn de la India Considéra que los 
gastos de esas reuniones son de poca consideraciôn y su convocaciôn suele ser ventajosa. 

n , U , J E 1 Pirector del CCIR considéra que algunas de esas reuniones pueden ser esenciales y 
resultar muy eficaces Cuando surge la necesidad de una réunion de coordinaciôn, los gastos que 
entrana suelen ser una buena inversion. 

l l k 6 ^ Director del CCITT dice que, por régla gênerai, se celebran dos reuniones, aunque una 
tercera puede a veces resultar esencial para la buena marcha de la Union Cuestan poco dinero y 
son muy utiles. * 

1 1 k T , m delegado de la Repûblica Fédéral de Alemama no apoya la proposiciôn de la India 
porque las reuniones ocasionan pocos gastos, porque no se deben reducir las responsabilidades de 
los Directores, que tendrian que pedir permise al Consejo de Administraciôn para convocar una 
réunion, y porque el Consejo de Administraciôn solo se reûne una vez al afio y los Directores 
tendrian que esperar muchisimo tiempo para obtener la autorizaciôn de una réunion. 

11,k't E 1 delegado del Iran ve très partes en la proposiciôn de la India, la primera, que las 
consultas se hapan por correspondencia, la segunda, que el Consejo de Admmistraciôn autorice las 
reuniones y, la tercera, que se distribuya el orden del dïa entre los miembros Apoya la primera 
y la tercera La segunda le plantea dificultades 

11.U 9 El Présidente dice que ha habido très intervenciones en contra de la propuesta y una a 
favor Pregunta si se puede dar por rechazada 

el n^L £ S l e f f f * del,Iran i n s i s t e en que se adopte la ûltima parte, o sea, que se distribuya 
el orden del dïa a todas las administraciones 

1 1 k'1} E 1 delegado de Italia dice que lo que se esta discutiendo es la coordinaciôn No ve 
por que se ha de informar a todos. 

11;U'1f , 5 delegado del Lïbano apoya la proposiciôn del Iran y pide que se envie a todos el 
orden del dia por carta circular 

11;lt 1 3 J1 D l r e c t o r d e l C C I R d l c e 1ue el orden del dia suele estar sÔlo esbozado y que no séria 
interesante para las administraciones. Séria mâs util remitirles copia de un resumen de los 
debates preparado por los Relatores 

11 U lU ^El delegado de Francia crée que la informaciôn previa a quienes no van a participer en 
una reunion no es prâctica y la que se facilite después sî lo es 

11. U 15 El delegado del Pakistan apoya la proposiciôn del Iran 

11 U.16 El delegado del Sénégal es partidario del mantenimiento del statu quo 

11 U 17 El delegado del Iran insiste en la conveniencia de que se distribuya una informaciôn que 
es de mteres para todas las administraciones. 

1 1 k l 8 Q delegado del Canadâ dice que confia en los Relatores Principales y en su criterio para 
proponer una reunion no prevista de una Comisiôn de Estudio 
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11.U.19 El Présidente entiende que no es necesario incluir en el Convenio las réservas expresadas. 

No se modifica el numéro UoU. 

11 5 Numéros U05 a U07 

No se modifican. 

1 2 Examen del artîculo 7U del Convenio 
(Documentos N.os DT/1 y DT/11(Rev.2)) 

Habiendo retirado sus proposiciones el Remo Unido y la India, no se modifica el 
artîculo 7U (numéros Uo8 a Ul8 inclusive). ~ 

Se levanta la sesiôn a las 13.U5 horas. 

El Secretario n Présidente 

A. MACLENNAN A c> I T U A SSU 
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1. Examen del Informe del Grupo de Trabajo 7-F (Mandato de los CCI) (Documento N. 360) 

Se aprueba 

2 Examen del Informe del Grupo de Trabajo 7-H (idiomas) (Documento N DT/8l) 

2 1 El delegado de Argelia présenta el Informe La Comisiôn estuvo integrada por la 
Union Soviética, China, Estados Unidos de América y Argelia, funcionô sin présidente, pero con 
la colaboraciôn del Secretario General electo. El Grupo se reuniô en très ocasiones y el 
Informe refleja el acuerdo logrado una adiciôn al numéro lOU, el 105 sin modificaciôn, una modi
ficaciôn al 106, una modificaciôn al 535, y el 395, U09 y 539 sin modificaciones La adiciôn 
al lOU tiene la finalidad de que las proposiciones y contribuciones que se presenten en cualquiera 
de los idiomas oficiales se traducirân a los idiomas de trabajo La modificaciôn al 106 dispone 
que los debates en diversas conferencias y reuniones se realizarân con ayuda de interpretaciôn 
reciproca entre los seis idiomas oficiales El ùltimo pârrafo tiene la finalidad de disminuir 
gastos La adiciôn al 535 es de detalle 

2.2 El delegado de los Estados Unidos de América apoya el principio de que los miembros 
puedan presentar sus proposiciones y contribuciones en cualquiera de los idiomas oficiales, para 
que se traduzcan a los idiomas de trabajo, y sefiala que su Administraciôn considéra que debe 
determinarse el costo adicional y que la Comisiôn U debe estudiar la financiaciôn de las nuevas 
actividades 

2 3 El delegado de la U R S S comparte lo dicho por el delegado de los Estados Unidos en 
cuânto a que la Comisiôn U debe examinar el problema y en cuânto a la necesidad de determinar 
el costo adicional Propone que se apruebe el Informe y los proyectos del GT 7-H, asï como la 
Resoluciôn que figura en la pagina 2 del Informe 

2 U El delegado del Japon coïncide con el delegado de los Estados Unidos de América en que 
no pueden pasarse por alto los costos adicionales, que deben ser determinados y cubiertos con 
economîas en otras partidas 

2 5 El delegado de la Repûblica Democrâtica alemana coïncide en que hay que tratar de hacer 
ahorros para cubrir estos nuevos gastos 

2 6 El delegado del Canadâ comparte las preocupaciones expresadas en cuânto a los nuevos 
gastos y sefiala que los costos totales no deben rebasar los limites financieros establecidos, 
espéra que se logren los ahorros en otras partidas del presupuesto y propone que la Comisiôn 7 
envie una nota a la Comisiôn U sobre este problema, y que en el Protocolo Adicional I se incluyan 
por lo menos los costos adicionales 

2 7 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania expresa su preocupaciôn, pues, por lo 
que sabe de los trabajos de la Comisiôn U, no hay soluciôn financiera a la vista para estos 
nuevos gastos, y piensa que serîa mejor decir que los documentos presentados en los idiomas 
sefialados se traducirân en casos excepcionales Si se aprobarâ la adiciôn al numéro lOU, se 
verïa obligado a expresar una réserva 

2 8 El delegado de Italia dice que esta de acuerdo con el Informe del Grupo de Trabajo 7-H 
Si bien reconoce que la importancia de los idiomas chino, ruso y arabe justifica la disposiciôn 
que se propone, insta a que los gastos sean limitados, porque hay paîses, como el suyo, que 
ademâs de financiar la traducciôn de sus documentos a uno de los idiomas de trabajo, tendrân 
que contribuir a sufragar los gastos que ocasione la adiciôn al numéro lOU. 

2 9 El delegado de los Estados Unidos de América réitéra que esta adiciôn al numéro lOU 
es positiva, pero hay que encontrar los recursos, a fin de que los costos totales résultantes no 
rebasen los limites financieros establecidos en el Protocolo Adicional I 
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2 10 El delegado de la Repûblica Democrâtica alemana apoya lo dicho en el sentido de que 
la Comisiôn U debe estudiar las consecuencias financieras de la aplicaciôn de la adiciôn al 
numéro lûU 

2.11 El delegado de la U R S S. dice que ninguna delegaciôn se ha opuesto a la aprobaciôn 
del Informe del Grupo de Trabajo (DT/81) Corresponde aprobar el Informe y pasar a continuaciôn 
el asunto a la Comisiôn U, que determinarâ las limitaciones financières 

2 12 El delegado de Argelia esta de acuerdo con lo dicho por el delegado de la U R S S 
la Comisiôn 7 tiene sus atribuciones y la Comisiôn U las suyas La Comisiôn 7 tiene que pronun
ciarse sobre las proposiciones que figuran en el Documento N DT/81, y el resumen de los debates 
se pasara a la Comisiôn U para que estudie cômo se financian los gastos. 

2.13 El delegado del Lîbano félicita al Grupo de Trabajo 7-H por el excelente Informe que 
ha presentado y comparte la opinion de Argelia, pues no ve por que razôn las decisiones de la 
Comisiôn 7 deberïan subordinarse a las de la Comisiôn U 

2 lU El delegado de la Repûblica Democrâtica alemana esta de acuerdo en principio con el 
documente? presentado por el Grupo de Trabajo, pero crée que la Comisiôn U tendra que fijar un 
tope de gastos, 

2 15 El delegado de China apoya el punto de vista de los delegados de la U R S S y de 
Argelia y propone que se adopte en principio el documento en la Comisiôn 7 y que se remita luego 
a la Comisiôn U 

2 l6 El Présidente crée entender que la Comisiôn estaria de acuerdo en que se adopte en 
principio el Documento N. DT/81 y se remita luego a la Comisiôn U para que, en ûltima instancia, 
la Comisiôn Plenaria tome la décision que corresponda 

2.17 El delegado del Pakistan apoya el Documento N DT/81, a réserva de la décision sobre la 
ampliaciôn de los idiomas oficiales 

2.18 El Présidente insiste en que no se puede adoptar una décision definitiva mientras 
no se conozcan sus repercusiones financieras 

2.19 Los delegados de la India, Francia y Kenya apoyan al Présidente 

2 20 Por su parte, los delegados de.Japon, Canada y Estados Unidos aceptan también las 
conclusiones del Présidente, pero reservan su derecho a hacer uso de la palabra en el Pleno 
cuando se conozcan las decisiones de la Comisiôn U 

2 21 El delegado de Espafia considéra aceptable la propuesta del Présidente y crée que, para 
ganar tiempo, la Secretarîa General podrîa encargarse de hacer las evaluaciones 

2.22 El delegado del Lîbano, que apoya lo dicho per el delegado de Espafia, crée que podrîan 
remitirse a la Comisiôn U y a la Comisiôn Plenaria los debates de la Comisiôn 7 

2.23 El Présidente dice que prepararâ una nota con el resumen de los debates y la 
remrtirâ a la Comisiôn U 

OS 
3. Examen de los Protocolos Adicionales (Documentos N lU6 y 28l) 

3,1 El delegado de Tailandia sefiala que la supresiôn del Protocolo Adicional VI sobre el 
Consejo de Administraciôn ya ha sido aprobado Por lo que respecta al Protocolo Adicional V, crée 
que el nuevo Secretario General y el nuevo Vicesecretario General podrân asumir sus funciones 
el 1 de enero de 1983 En cuânto a la fecha en que los miembros de la IFRB tomarân posesiôn de 
sus cargos, el delegado de Tailandia habîa propuesto también el 1 de enero de 1983, pero si la 
fecha propuesta por el Remo Unido y Canadâ -1 de mayo de 1983 (Documento N, 281)- puede facili
tar el trabajo de la Junta, el delegado de Tailandia retirarâ su propia propuesta 
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3 2 El Présidente comprueba que no hay objeciones a la supresiôn del Protocolo 
Adicional VI 

Se suprime el Protocolo Adicional VI 

Se aprueba el nuevo Protocolo Adicional (Documento N 28l) presentado por Canadâ y 
el Reino Unido 

U. Examen de las Resoluciones (Documentos N 18, 63, 87, 12U y 358) 

U 1 Proyecto de Resoluciôn presentado por el Remo Unido (G/18/16) 

U 1 1 El delegado del Remo Unido explica que el proyecto de Resoluciôn G/18/16 tiende a 
lograr que, en los prôximos afios, se estudie el porvenir de la IFRB y se tengan en cuenta las 
perspectivas que ofrecerîa un programa de informâtica 

U 1.2 Los delegados de Grecia, Japon, Canadâ, Espafia y Suiza apoyan el proyecto de 
Resoluciôn G/18/16 A su juicio, la IFRB desempena una funciôn primordial en la Union y crée 
que el Grupo de Expertos cuya creaciôn se propone sera sumamente util y aliviarâ al Consejo de 
Admmistraciôn 

U 1 3 El delegado de Argelia considéra preferible que el examen del futuro a largo plazo de 
la IFRB esté a cargo del Consejo de Admmistraciôn y no de un Grupo de Expertos 

U 1 U El delegado de Argentina, que, en principio, esta de acuerdo con la Resoluciôn que 
se propone, crée que la IFRB podrîa tal vez encargarse del estudio y que, de crearse un Grupo de 
Expertos, deberïa fijarse un plazo para que el Grupo realizarâ su estudio 

U 1.5 El Présidente sefiala que el plazo esta fijado en el proyecto de Resoluciôn. En cuânto 
a la idea de que la IFRB se encargue del estudio, no crée que pueda llevarse a la prâctica, 
pero la IFRB podrïa examinar el Informe del Grupo de Expertos una vez que haya sido aprobado 
por el Consejo 

U 1 6 Los delegados de Argelia, Grecia y el Lîbano apoyan las sugerencias del Présidente. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn G/l8/l6 con la modificaciôn al punto U mdicada 
por el Présidente 

U 2 Proyecto de Resoluciôn presentado por Tailandia (Documento N 12U) 

U 2 1 El delegado de Tailandia présenta su proyecto de Resoluciôn sobre el procedimiento 
para la elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de conferencias y reunio
nes, que no esta previsto en el Convenio. 

U 2 2 El delegado de Grecia esta de acuerdo con el principio en que se basa el proyecto de 
Resoluciôn, pero no crée que haya posibilidades de discutir la elecciôn de los Présidentes de 
los Grupos de Trabajo que no se prevén de antemano Solo podrîan discutirse cuando se trate de 
grupos que vayan a seguir trabajando después de clausurada la Conferencia Plenaria En todo 
caso, apoya la primera parte del proyecto de Resoluciôn, que consolidarïa el principio de rotaciôn 
geogrâfica 

U 2 3 El delegado de Chile apoya sin réservas el proyecto de Resoluciôn de Tailandia. En 
cuânto a los reparos opuestos por el delegado de Grecia, hace notar que se trata tan solo de 
pedir un estudio, sin prejuzgar las decisiones 
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U 2 U El delegado de los Estados Unidos de América propone que, en el segundo pârrafo de 
la parte dispositiva del proyecto de Resoluciôn, se incluyan las palabras "en su competencia y" 
en la segunda linea, entre "basado" y "en una distribuciôn geogrâfica equitativa" 

U 2 5 El Présidente senala que en el nuevo texto aprobado para el numéro 270A se dice 
lo mismo 

U 2 6 El delegado de Espafia quiere dejar constancia clara de que la equidad en la distribuciôn 
geogrâfica para la selecciôn de las personas habrâ de entenderse individualmente en cada una 
de las Conferencias y no a lo largo de una série de ellas 

U 2 7 El delegado del Lîbano esta de acuerdo con la proposiciôn de los Estados Unidos y la 
acepta. 

U 2 8 El Présidente sugiere que en los considerandos se incluya una referencia al 
numéro 270A del Convenio Dice que la Secretarîa se puede encargar de hacerlo Sugiere que se 
suprima la alusiôn a los Présidentes y Vicepresidentes de Grupos de Trabajo y propone, ademâs, 
que en el pârrafo 2 de la parte dispositiva se incluyan las palabras "basado en su competencia y 
en una distribuciôn geogrâfica equitativa" Pregunta si se puede dar por aprobado ese texto. 

U 2 9 El delegado del Lîbano crée que algunos Grupos de Trabajo son muy importantes y que 
en el texto del proyecto de Resoluciôn se debe conservar la referencia a los Grupos de Trabajo 

U.2 10 El delegado de Argentina esta de acuerdo con el del Lïbano Propone que se haga 
referencia a "los Crupos de Trabajo no dependientes de las Comisiones" 

U 2.11 El delegado de Grecia apoya las proposiciones del Lïbano y deArgentinay acepta el 
proyecto de Resoluciôn 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn asî modificado. 

U 3 Proyecto de Resoluciôn presentado por la India (87/86) 

U 3 1 El delegado de la India, al presentar su proposiciôn (87/86), explica que, para 
incrementar la participaciôn de los paîses en desarrollo en las tareas de los CCI, hay que 
fomentar las reuniones de las Comisiones de Estudio en los paîses en desarrollo Propone que, 
al final del pârrafo 2 de la parte dispositiva de la Resoluciôn 26 de Mâlaga-Torremolinos, se 
afiadan las palabras "salvo en el caso de los paîses en desarrollo, en el cual el gobierno 
invitante no estarâ obligado necesariamente a suministrar el material a tîtulo gratuito, si 
asï lo desea" Crée que con ello no se ocasionarân demasiados gastos a la Union 

U 3 2 El delegado de Italia apoya la proposiciôn de la India 

U 3 3 El delegado de Espana esta de acuerdo con la idea, pero no con la redacciôn Le 
parece poco delicada la menciôn de los paîses en desarrollo Deberïa decirse que se aplicarâ 
esa excepciôn cuando lo requieran las circunstancias del païs donde se célèbre la réunion. 

U.3 U El delegado de Chile apoya la proposiciôn de la India porque las disposiciones de la 
Resoluciôn de Mâlaga-Torremolinos son demasiado limitativas y conviene suavizarlas 

U 3 5 El delegado del Pakistan esta de acuerdo con la proposiciôn Crée que la modificaciôn 
del pârrafo 2 exige modificar el pârrafo 1 

U 3 6 El Présidente discrepa A su juicio, ese pârrafo tiene otro enfoque. 

U.3 7 El delegado del Libano apoya la proposiciôn de la India 
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U 3 8 El delegado de Argentina esta de acuerdo con la proposiciôn, pero prefiere que se 

refleje en ella lo dicho por Espafia 

U.3 9 El Présidente opina que con eso se cambia totalmente el sentido de la proposiciôn 
de la India 

U.3 10 El delegado de los Estados Unidos de América no acepta que se modifique el pârrafo 1 
Pregunta ademâs a los Directores de los CCI si se puede saber de que magnitud serïan los costos 
a los que se esta haciendo referencia 

U 3 11 El Director del CCIR explica que los gastos varïan considerablemente segûn el material 
que se haya de proporcionar Para hacer un câlculo aproximado razonable hay que saber con que 
material se cuenta en el païs 

U 3 12 El Director del CCITT dice que, por lo gênerai, la experiencia muestra que esos gastos 
son insignificantes y que, en todo caso, no son énormes 

U 3 13 El delegado de Australia pregunta a la Secretarîa si esta proposiciôn es congruente 
con la Resoluciôn 1202 de las Naciones Unidas 

U 3 lU El Secretario General dice que las disposiciones del pârrafo primero de la parte dispo-
sitiva de la Resoluciôn 1202 de la Asamblea General de las Naciones Unidas se refiere a las 
conferencias en gênerai, mientras que el pârrafo 2 es especîfico de la UIT Concuerda con lo 
dicho por el Director del CCIR de que hay que saber primero que material hace falta. Senala 
que algunas veces la documentaciôn puede ser muy voluminosa 

U.3 15 El delegado de Espana niega que desee cambiar el sentido de la proposiciôn de la India 
Solo desea anadir que se hace una excepciôn en los casos en que ese suministro a tîtulo gratuito 
signifique una carga importante 

U.3 16 El delegado de Italia considéra de la mayor importancia facilitar la participaciôn de 
los paîses en desarrollo en los CCI y crée que se debe aprovechar esta ocasiôn de hacerlo 

U 3 17 El delegado de los Estados Unidos de América, después de oïr todos los argumentos 
aducidos, apoya la proposiciôn original de la India Confïa en el buen sentido de los 
Directores de los CCI para rechazar toda invitaciôn que suponga gastos excesivos para la Union 

Se aprueba la proposiciôn de la India (87/86) 

U U Proyecto de Resoluciôn presentado por el Reino Unido (63/9) 

U.U 1 El delegado del Reino Unido présenta el Documento N 63, con el que se trata de 
conjugar la independencia técnica y operativa de los CCI con una gestion mâs directa de su labor 
y un planteamiento estricto de las actividades que entranan grandes gastos, como las reuniones 
y la documentaciôn Para ello se incluye un proyecto de Resoluciôn (G/63/9) que espéra sea 
aprobado 

U U 2 El delegado de Espafia apoya resueltamente la proposiciôn del Reino Unido Dice que el 
principio mismo se encuentra ya incluido en el Protocolo Adicional I de Mâlaga-Torremolinos 

k k 3 Los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania, Bélgica y el Canadâ apoyan resuelta
mente la proposiciôn del Remo Unido 

k k U El delegado de Argelia apoya el principio de la racionalizaciôn de los gastos, pero 
crée ver cierta contradicciôn en los términos empleados, puesto que no se pueden tener en 
cuenta los gastos imprevistos Dice que ayer se incluyô también ese principio en el 
Documento N 2U2(Rev 2) No crée que sea necesario el proyecto de Resoluciôn 
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U.U 5 El delegado del Iran considéra que este asunto se ha discutido ya, se ha decidido y no 
hace falta insistir mâs 

U U 6 El delegado de la India senala que ese mismo asunto figura en la pagina 7 del 
Documento N 322, que contiene los textos aprobados que présenta la Comisiôn U a la Comisiôn de 
Redacciôn No crée que sea necesaria la proposiciôn del Remo Unido 

U U.7 El delegado de Francia disiente de la opinion del delegado de Argelia A su juicio 
no hay contradicciôn en los términos del proyecto de Resoluciôn 

U U 8 El Présidente se refiere a la décision tomada por la Comisiôn U que citô el delegado de 
la India, y sugiere que se considère rechazada la proposiciôn del Remo Unido 

U U 9 El delegado de Venezuela apoya lo sugerido por el Présidente 

Se rechaza la proposiciôn del Reino Unido (G/63/9) 

5 Dïa Mundial de las Telecomunicaciones - Proyecto de Resoluciôn (Documento N.° 358) 

Se aprueba 

6 Proyecto de Resoluciôn (Documento N DT/75) 

6 1 El Présidente dice que la Comisiôn habîa resuelto no modificar el Convenio en lo 
relativo a la IFRB, pero habîa aprobado algunos principios relativos a la conveniencia de la 
rotaciôn de los miembros de la Junta y de mantener un grado de continuidad en las tareas Esa 
es la razôn de la nota del Présidente que figura en el Documento N ° DT/75 

6 2 El delegado de Espafia es partidario de que en el apartado f) se diga en forma menos 
contundente lo relativo a la rotaciôn, s m que pueda interpretarse ninguna limitaciôn al princi
pio de la libre elecciôn. En cuânto a la continuidad, aclara que no se refiere a la continuidad 
de las personas sino de las tareas de la Junta 

6 3 El delegado de Francia entiende que si se mantiene "se han expresado diversas 
opiniones", en el apartado d), podrïa suponerse que la nota no refleja la opinion de la 
unanimidad de la Comisiôn 

6 U El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania es partidario de que quede claro que 
el principio de rotaciôn no afecta al principio de la libre elecciôn 

6 5 El delegado de Dinamarca recuerda que se aprobô una Resoluciôn relativa a un Grupo de 
expertos que se ocuparâ de las tareas futuras de la Junta 

6 6 El Présidente dice que el Consejo de Administraciôn tendra en cuenta todas las 
Resoluciones que se aprueben al respecto para adoptar una posiciôn cohérente Considéra que la 
observaciôn del delegado de Espafia quedarîa atendida si un apartado dijera que es conveniente 
la rotaciôn de sus miembros y mantener un grado de continuidad en las tareas de la Junta Si 
hubiera consenso, se retocarîa la redacciôn de acuerdo con lo dicho en la Comisiôn 

Asî se acuerda. 

7 Calendario de elecciones para las Conferencias de Plenipotenciarios - Proyecto de 
Resoluciôn de Mexico (Documento N.° 287) 

7 1 El delegado de Mexico présenta su proyecto de Resoluciôn (Documento N 287), en el 
mismo sentido que una proposiciôn de su paîs al principio de esta misma Conferencia de Plenipoten
ciarios, con la que se contribuyô a racionalizar los debates 
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7 2 El delegado de la U R S S reconoce que una proposiciôn de Mexico sobre este tema, 
que fue aprobada, résulté muy conveniente para organizar los trabajos en una primera fase de 
esta Conferencia No obstante, le parece un tanto prematuro decidir desde ahora un calendario 
de elecciones para la Conferencia de Plenipotenciarios de 1989 

7 3 El delegado de los Estados Unidos de América comparte la opinion del delegado de la 
U R S S , pesé a que comprende la intenciôn constructiva de la proposiciôn 

7 U El delegado de Francia sugiere que, en el caso de que se apruebe el proyecto de 
Resoluciôn, se suprima el "considerando" 

7 5 El delegado de Suiza no considéra oportuno aprobar este proyecto de Resoluciôn 

7 6 El delegado de Espafia admite que puede ser prematuro aprobar el proyecto de Resoluciôn 
presentado por Mexico, pero serîa partidario de determinar una secuencia para la celebraciôn 
de las elecciones 

7 7 El Présidente pregunta a los delegados de Mexico y Espana si estân de acuerdo en 
revisar el texto del proyecto de Resoluciôn. 

7 8 El delegado de Mexico aceptarîa. si hubiera consenso favorable,a la idea en la Comisiôn 

7 9 El delegado del Remo Unido comparte las opiniones expresadas sobre el carâcter 
prematuro del proyecto de Resoluciôn 

7 10 El delegado de Argentine se manifiesta partidario del proyecto de Resoluciôn de Mexico 

7 11 El Présidente interpréta que en la Comisiôn no hay consenso favorable al proyecto de 
Resoluciôn 

Asî se acuerda 

8 Enmiendas al Convenio - Informe del Grupo de Redacciôn 7-1 (Documento N.° 36U) 

8 1 El delegado de Francia solicita que la Secretarîa trate de revisar las versiones en 
los distintos idiomas, que por la premura con que fueron elaboradas contienen algûn error. 
Expresa que el Grupo de Redacciôn examinô très modificaciones, una adiciôn al Convenio y un 
proyecto de Protocolo Adicional relativo a la elecciôn de los Directores de los Comités 
Consultivos Internacionales, y que los proyectos que présenta en el Documento N ° 36U fueron 
aprobados por unanimidad en el Grupo 

° 2 El Présidente recomienda la aprobaciôn del Documento N ° 36U 

8 3 El delegado de los Estados Unidos de América lo apoya 

8 U El delegado de Dinamarca crée que, en las lïneas cuarta y quinta del texto del anexo, 
habrïa que suprimir las palabras "Habida cuenta de las dificultades de orden practico que 
entranaria la aplicaciôn de esas disposiciones en la présente Conferencia," 

8 5 El delegado del Canadâ explica que esa frase corresponde a una realidad las dificulta
des existen 

8 6 El delegado de Argelia apoya la propuesta de Dinamarca y crée que en el numéro MOD 77 
tampoco es necesario decir que el Director sera nombrado "de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento" 
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8 7 El delegado de Francia explica que esas palabras figuraban ya en el numéro 77 del 
Convenio 

8 8 El delegado de Suiza apoya las proposiciones del Documento N 36U 

8 9 El delegado de Grecia, que ha formado parte del Grupo de Redacciôn, da las explicaciones 
siguientes en el numéro MOD 77 expresô dudas en cuânto a la frase "de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento" y propuso que, en el texto francés, en lugar de "et" se dijera "ou" 
En cuânto al Protocolo Adicional, se tomô como base el Documento N DT/80 En cuânto a la 
frase "Habida cuenta de las dificultades en la présente Conferencia", crée que es necesaria. 
Sefiala ademâs que, para armonizar el texto del Protocolo Adicional con el del Convenio, en el 
pârrafo 1 deberïa decirse "l Los Directores del CCIR y del CCITT" 

8.10 A juicio del delegado de los Estados Unidos de América, el texto inglés es algo 
ambiguo 

8 11 El delegado de Argelia se réserva el derecho a intervenir en el Pleno sobre el numéro 
MOD 77 

8 12 El delegado de Espana no tiene objeciones que hacer a las enmiendas al Convenio, 
en cuânto al proyecto de Protocolo Adicional, crée que el punto 1 deberïa decir "Hasta la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, los Directores de los CCI serân elegidos ", y que 
en el punto 2, en lugar de "del CCITT y del CCIR", deberïa decir "de los Comités Consultivos 
Internacionales" 

8 13 El Présidente pregunta si puede adoptarse el Documento N 36U modificado 

8 lU El delegado del Canadâ crée que puede adoptarse 

8 15 El delegado de Venezuela no crée que pueda decirse en el punto 1 "de conformidad con 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos" dado 
que ese Convenio sera abrogado cuando entre en vigor el que se esta preparando ahora 

8.16 El Asesor Jurïdico explica que, aunque el nuevo Convenio entre probablemente en vigor 
en 198U y quede por tanto abrogado en esa fecha el Convenio de Torremolmos, en un Protocolo 
Adicional se puede decidir que el Convenio de Torremolmos quede en vigor en alguna de sus partes, 
y el Asesor Jurïdico cita un précédente 

8.17 El delegado del Lîbano acepta el anexo I modificado del Documento N 36U, pero crée 
que deberïa decirse "Los Directores de los CCI" 

8 18 El delegado de Espana propone que en el punto 1 del anexo se diga "de conformidad con 
el procedimiento establecido en el Convenio de Mâlaga-Torremolinos" 

Se aprueba el Protocolo Adicional, asï modificado 

Se levanta la sesiôn a las 12 15 horas 

El Secretario, El Présidente, 

A MACLENNAN A C ITUASSU 
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I Examen de las proposiciones relativas al Capîtulo I, artîculo 2, numéros 7 a 10 
(Documento N ° DT/2l(Rev l) 

I I El Présidente de la Comisiôn 8 propone examinar el numéro 9 y terminar luego con el 
examen del Documento N ° DT/2l(Rev l) Ha de advertir, por lo demâs, que el texto de ese numéro 9 
tal como figura en ese documento se ha tomado directamente del Convenio Habrâ que examinar las 
proposiciones del Remo Unido y de la Argentina, elegir una u otra o fusionarlas, o conservar el 
texto actual de dicho numéro 9 

1 2 Los delegados de la U R S S , del Canadâ, de Francia, del Iran y de Kuwait prefieren que 
se mantenga el numéro 9 sin cambio alguno 

1 3 El delegado de la U R S S estima el numéro 10A fuera de lugar en el artîculo 2 las 
disposiciones relativas a la pérdida del derecho de voto se han examinado ya, ademâs la Conferencia 
de Plenipotenciarios examina caso por caso la aplicaciôn de esas disposiciones y autoriza, de ser 
procedente, las excepciones pertinentes a ese respecto 

1 k El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estima en cambio procedente la inclusion 
del numéro 10A en el artîculo 2 

1 5 El delegado del Canadâ explica que ese numéro 10A se origina en una proposiciôn de su 
païs tal disposiciôn, en la que se hace referencia a los artïculos 15 y U5, compléta los numéros 
que la preceden 

1 6 El delegado de la U R S S sefiala que el numéro 7 sigue siendo el mismo pesé a que el 
texto actual del Convenio contiene una série de disposiciones (numéros 109, 113, 115, 152, etc ) 
en las que se precisan las obligaciones de los Miembros de la UIT En lo que concierne al derecho 
de voto, ipor que no mantener el texto existente' 

1 7 El Présidente explica que el Grupo de Trabajo C8-B ha considerado conveniente que en el 
artîculo 2 se haga menciôn de los artïculos 15 y U5, en los cuales se especifican las condiciones 
en las cuales un Miembro de la UIT pierde el derecho de voto 

1 8 El delegado de la U R S S anuncia que puede aceptar la inserciôn del numéro 10A en el 
artîculo 2 

1 ° Ei delegado de Grecia objeta el empleo de la expresiôn "entre otros", que aparece al 
comienzo del numéro 8, por encontrarla juridicamente madmisible El numéro 10A le parece, ademâs, 
algo superfluo 

1 1° Ei deJegado de Suecia advierte que el delegado de la U R S S puede haber aceptado la 
inclusion del numéro 10A en el articulo 2 pero sin afirmar que tal inclusion sea lôgica 

1 11 El delegado del Iran no es partidario de la inclusion del numéro 10A y desearîa una 
reestructuraciôn del texto 

1 I 2 El delegado del Reino Unido quisiera que se conserven los numéros 8, 9 y 10 del Convenio 
de Mâlaga-Torremolinos El nuevo numéro 10A no aporta nada y plantea problemas 

1 13 La delegada del Canada considéra que el texto es claro y que una reestructuraciôn podrîa 
tener incidencias importantes en las decisiones La adiciôn propuesta por su paîs no modifica en 
absoluto la estructura del artîculo 2, smo que senala simplemente que los derechos de los Miembros 
son limitados, remixiendo en ese sentido a lo previsto en los artïculos 15 y U5 

1 l1* El Présidente sugiere mencionar en una nota de pie de pagina la pérdida del derecho de 
voto y la referencia a los artïculos 15 v U5 

1 15 A juicio de la delegada del Canadâ, una nota de pie de pagina no serîa apropiada Si la 
Comisiôn 8 no acepta el numéro 10A, su Delegaciôn no insistirâ en que se mantenga, dado que de 
todos modos sera aplicable lo dispuesto en los artïculos 15 v U5 
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1 16 El delegado de Suiza concuerda con el delegado de Grecia en que las palabras "entre otros" 
que figuran al comienzo del numéro 8 son juridicamente înadmisibles, preferirîa que la Comisiôn 8 no 
modificase el artîculo 2 

1 IT El delegado de Grecia afiade que, pesé a los prolongados debates celebrados sobre los 
derechos y obligaciones de los Miembros de la UIT, el artîculo 2 del Convenio no contiene lamenta
blemente todavïa ninguna disposiciôn en la que se prevean las consecuencias jurîdicas de la mobser-
vancia por los Miembros de la Union de sus obligaciones contractuales 

1 18 Segûn el delegado de Venezuela, la inclusion del numéro 10A permite precisar que los 
derechos de los Miembros son limitados 

1 19 El delegado de Suecia apoya la proposiciôn del delegado del Canadâ 

1 20 El delegado de Kenya piensa que el actual artîculo 2 es claro y completo tanto en el 
piano jurïdico como practico Puede aceptar la proposiciôn del Reino Unido, asî como la expresiôn 
"entre otros", en cambio, opina que el numéro 10A esta fuera de lugar en el artîculo 2 

1 21 Segûn el delegado de Australia, quizâ sea preferible no alterar el statu quo 

1 22 El delegado de Dinamarca recuerda que el articulo 2 no ha creado hasta ahora ningûn 
problema y desearîa, al igual que el delegado del Reino Unido, que se conserve el texto actual 

1 23 El delegado de Espana estima que, a juzgar por las modificaciones que se han propuesto, 
serîa procedente revisar el articulo 2 De lo contrario, bastarîa retener ùnicamente el numéro 7, 
en efecto, si se mencionan ciertos derechos sera también preciso mencionar ciertas obligaciones 
Propone, en suma, que se retenga el numéro 7 y que luego se enumeren los derechos mâs importantes 
asî como las obligaciones de mayor importancia 

J 2U La delegada de la Argentina sefiala que el texto del numéro 9 es igual en el Convenio y 
en el Documento N ° DT/2l(Rev l) El asterisco remite a una proposiciôn de su paîs que no se ha 
examinado y cuyo propôsito es hacer mâs explîcito el numéro 9 del Convenio pero sin tocar el fondo 
del mismo 

1 25 La delegada del Canadâ dice que creîa que se habîa convenido ya el texto del numéro 9 
del artîculo 2 

1 26 Tras un intercambio de pareceres en el que participan el Présidente, el delegado de 
Papua Nueva Guinea, la delegada de Argentina y el delegado de Francia, se acuerda conservar el 
actual texto del artîculo 2, sin modificaciôn alguna de sus numéros 8, 9 y 10 

2 Examen de las proposiciones relativas al Capîtulo I, artîculo U, numéros 12 a 21 
(Documento N ° DT/3U) 

2 1 El Présidente recuerda que el examen del artîculo k no ha finalizado El artîculo U 
consta de dos partes, la primera relativa al objeto de la Union (numéros 12 a lU) y la segunda a 
las actividades de la misma (numéros 15 a 21) Se han formulado varias proposiciones en lo que 
respecta a la primera parte, hay una proposiciôn de Argelia (ll/2) y una del Camerùn (107/2) de 
sustituciôn del actual numéro 12 En lo que respecta a la segunda parte, hay una de Argelia (11/3), 
una de la U R S S (20/l) y otra del Camerùn (107/3) sobre el numéro 19 Todas esas modificaciones 
tratan de la^asistencia técnica a los paises en desarrollo Ha de senalar, ademâs, que el 
Documento N 35U se ocupa igualmente de la funciôn que habrâ de desempenar la UIT en lo tocante a 
las actividades de cooperaciôn técnica Sugiere conservar el texto actual del artîculo U 

2 2 El delegado de la U R S S es partidario del mantenimiento de lo que se estipula va en e! 
Convenio Le parece, empero, que la proposiciôn mas equilibrada es la de su paîs, la cual pone de 
manifiesto la importancia de la asistencia técnica para los paîses en desarrollo Esa misma idea 
se halla recogida en los numéros 12, 13 y lU de la primera parte del artîculo U, pero le parece 
que en el primero de ellos serîa preferible decir "cooperaciôn técnica' en vez de "cooperaciôn 
internacional" 
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2 3 El delegado de Argelia considéra sorprendente que el Présidente proponga el mantenimiento 
del texto del artîculo U tal como figura en el Convenio de Mâlaga-Torremolinos de 1973 La 
Comisiôn 6 ha indicado claramente que serîa preciso incluir las actividades de cooperaciôn técnica, 
dado que las Comisiones U, 7 y 8 se ocupan de esa misma cuestiôn, quizâs serîa conveniente remi
tiria ahora a la sesiôn plenaria 

2 U El delegado de los Estados Unidos de América encuentra mteresante la proposiciôn de la 
U R S S Habida cuenta de que hay pocos cambios en el caso de la primera parte del artîculo U, 
propone pasar a examinar su segunda parte, y, en particular, el numéro 19 

2 5 El delegado de Espana estima sumamente pertinentes las observaciones del delegado de la 
U R S S Le parece que a efectos de la modificaciôn del numéro 19 del artîculo U convendrîa tomar 
en consideraciôn ùnicamente las proposiciones (20/1) de la U R S S y (107/3) del Camerùn 

2 6 El delegado de la U R S S piensa que no debe remitirse esta cuestiôn a la sesiôn plena
ria sino estudiaria inmediatamente, dado que varios paîses desean que en el Convenio queden clara
mente reflejadas las cuestiones referentes a la asistencia y cooperaciôn técnicas Bastarâ que la 
modificaciôn del texto se haga en funciôn de las necesidades de los Miembros Ahora bien, la 
proposiciôn (20/1) de su païs es perfectamente clara en ese sentido Propone que la primera parte 
del artîculo U quede tal como figura actualmente en el Convenio y que en su segunda parte se tengan 
en cuenta las proposiciones de la U R S S (20/1) y del Camerùn (107/3) 

2 7 El delegado de Grecia estima improcedente modificar la primera parte del artîculo U, 
a saber, los numéros 12, 13 y lU, los cuales determinan la orientaciôn fundamental de la Union 
En lo que respecta a la segunda parte, en cambio, sî procederîa tener présente las proposiciones 
de la U R S S , de Argelia y del Camerùn, que son prâcticamente iguales No le parece que convenga 
sustituir en la primera parte el término "cooperaciôn internacional" por "cooperaciôn técnica" 

2 8 El delegado de Francia recuerda que ha habido un consenso en la Comisiôn 6 para mcluir 
la asistencia técnica en las actividades de la Union, a pesar de la complejidad de los debates 
Comparte el punto de vista expuesto por Grecia en lo que respecta al numéro 12 que habia de la 
cooperaciôn internacional 

En cuânto a la segunda parte, piensa que la proposiciôn de la Union Soviética (20/1) para 
el numéro 19 constituye una buena formula que deberïa recibir la aprobaciôn unanime de la Comisiôn 

Le parece que convendrîa también retener la proposiciôn de Polonia para el numéro 16 
(22/5) en la que se habia de interferencia "préjudiciables" mâs bien que de interferencias 
'nuisibles" (Esta modificaciôn no afecta al texto espafiol ) 

2 9 El Présidente pregunta a los participantes si tienen observaciones que formular sobre 
esta proposiciôn 

2 10 El delegado de Argelia, apoyado por el delegado de Iran, interviniendo en relaciôn con 
una cuestiôn de orden, recuerda que la Comisiôn trata de la cuestiôn de la cooperaciôn técnica y 
no de las interferencias Opina que la Comisiôn debe tener en cuenta todas las proposiciones 
escritas y orales y no discutir solamente la proposiciôn de Francia como acaba de proponer el 
Présidente 

2 11 El delegado de Suecia esta enteramente de acuerdo en no modificar la primera parte del 
artîculo U Para la segunda parte, considéra que puede retenerse la proposiciôn de la U R S S 
(20/1) Aparté de ello, piensa que el artîculo U deberïa mantenerse en su estado actual 

2 12 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania opina que la enumeraciôn de las activi
dades de la Union es suficiente A su debido tiempo, volverâ sobre la proposiciôn canadiense que 
parece restringir las actividades de la Union 
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Respecto del numéro 19, considéra que la cooperaciôn y la asistencia técnicas deben 
indicarse de manera mâs précisa En cuânto a la proposiciôn de Polonia sobre las interferencias 
perjudiciales (22/5), se réserva el derecho de volver sobre este asunto 

2 13 El delegado de Argelia insiste en que ha hecho dos proposiciones para introducir en el 
Convenio las actividades de cooperaciôn y de asistencia técnicas En su opinion, si se habia de 
asistencia técnica, habrâ que hacerlo en las dos partes del artîculo U Por tanto, su Delegaciôn 
propone la modificaciôn (ll/2) para el numéro 12 y una modificaciôn (11/3) para el numéro 19 que 
deberïan figurar después del numéro 16, de modo que se dé mâs importancia a la asistencia técnica 

En relaciôn con el numéro 12, el delegado de Argelia opina que la proposiciôn de Camerùn 
(107/2) es mejor que la de Argelia porque limita la asistencia técnica al sector de las telecomu
nicaciones y esta dispuesto a retirar su proposiciôn 

En cuânto al numéro 19, la proposiciôn de la U R S S (20/l) no aporta nada en compara
ciôn con la de Argelia (ll/3) y la de India (87/I) 

2 lU El delegado del Remo Unido senala a la atenciôn de los participantes las dos proposi
ciones de su paîs (92/1 y 92/2) La primera es un complemento de la proposiciôn del Remo Unido 
(2U/1), que es un proyecto de Resoluciôn sobre la funciôn de la UIT en el desarrollo de las tele
comunicaciones mundiales Espéra que esta proposiciôn no plantearâ problemas a la Comisiôn y que 
podrâ adoptarla 

En lo que concierne a la proposiciôn (92/2), su finalidad es coordinar los esfuerzos 
realizados por los Miembros de la UIT para establecer normas que permitan responder mejor a las 
necesidades de los usuarios Se trata de hecho de un tema completamente diferente de los que se han 
tratado hasta ahora, pero espéra que la misma no plantearâ ningûn problema a la Comisiôn 

2 15 El delegado de Kenya prefiere la proposiciôn de Camerùn (107/2) para el numéro 12 del 
artîculo k, porque hay que establecer claramente en el Convenio que la Union debe ayudar a los 
paîses que carecen de recursos Para el numéro 19, la proposiciôn de Camerùn (107/3) es también 
la mejor y la apoya En cuânto a la proposiciôn de Polonia (22/U) "teniendo en cuenta la utiliza
ciôn eficaz de las frecuencias radioeléctricas por todos los paîses", no puede apoyarla En 
cambio, apoya la proposiciôn polaca (22/5) de que se sustituya "nuisibles" por "préjudiciables" 
(Esta modificaciôn no afecta al texto espanol ) 

2 16 El delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania opina que el delegado de 
Francia se ha expresado con précision al hablar de la complejidad de los debates de la Comisiôn 6, 
en la cual su Delegaciôn ha participado también La présente Comisiôn no debe adoptar decisiones 
apresuradas Por el momento, puede asociarse a la proposiciôn de la U R S S (20/l) sobre el 
numéro 19 

2 17 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya también la proposiciôn de la 
U R S S de que no se modifique la primera parte del articulo U, pero que se modifique el numéro 19 
(véase la proposiciôn 20/1 de la U R S S ) 

2 18 El delegado de los Estados Unidos de América apoya la proposiciôn del Canadâ (26/U) rela
tiva al numéro 12, porque la misma refuerza la propia naturaleza de la Union Apoya también la 
proposiciôn del Reino Unido (92/1) al igual que la Resoluciôn que figura en el Documento N ° 2U/1 
En cambio, su Delegaciôn no puede apoyar las proposiciones de Argelia (11/2) y de Camerùn (107/2) 
respecto del numéro 12 En cuânto al numéro 19, la proposiciôn de la U R S S (20/1) le parece 
preferible En relaciôn con las dos proposiciones de Polonia (22/U y 22/5) su Delegaciôn no puede 
apoyarlas Apoya también las proposiciones de Australia (77/1 y 77/2) y la del Perû (112/5) 

2 19 El delegado del Canadâ reconoce que la proposiciôn de su paîs (26/U) trata de un asunto 
totalmente diferente al de la cooperaciôn técnica Por tanto, volverâ sobre ello mâs tarde 
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Esta enteramente de acuerdo con los oradores précédentes que han indicado que es necesa
rio hacer una distinciôn entre el primero y el segundo pârrafos del artîculo U Para el primer 
pârrafo, no puede apoyar las proposiciones de Argelia y de Camerùn sobre el numéro 12 y prefenrîa 
que este pârrafo no se modifique 

En cuânto al segundo pârrafo, no puede apoyar la proposiciôn de Argelia (ll/3) pero puede 
asociarse a la de la U R S S sobre el numéro 19 (20/1) 

2 20 Después de un debate bastante largo, el delegado de Canadâ acepta la Resoluciôn del 
Reino Unido (2U/l) y retira la proposiciôn canadiense (26/)') y el delegado de Australia retira 
también sus proposiciones (77/1 y 77/2) 

2 21 El Présidente pide a los participantes que ahora traten ùnicamente la proposiciôn de 
Argelia (ll/3), la proposiciôn de la U R S S (20/1) y la proposiciôn del Camerùn (107/3) relacio
nadas todas con el numéro 19 del artîculo U 

2 22 El delegado de Argelia, en un espîritu de transaccion, propone que se modifique la propo
siciôn (11/3) Las très ùltimas lîneas podrîan leerse como sigue ''la Union utilizarâ todos los 
medios de que disponga y, en particular, sus propios recursos y participarâ en los programas ade
cuados de las Naciones Unidas" A peticiôn de la U R S S , esta también de acuerdo en agregar las 
palabras "fomentarâ la cooperaciôn internacional y", al principio de esta modificaciôn 

2 23 El delegado del Camerùn esta dispuesto a aceptar la modificaciôn de Argelia Si esta es 
aceptada, retira su proposiciôn 107/3 

2 2U Los delegados de Francia y de Suiza tienen algunas dificultades en lo que concierne a la 
proposiciôn de la U R S S (20/1), pues en su opinion, la idea no habîa sido retenida por la 
Comisiôn 6 No estân de acuerdo tampoco con la modificaciôn sugerida por Argelia a su propia 
modificaciôn de que se agreguen las palabras "y fomentarâ la cooperaciôn internacional y1 al 
puncipio del pârrafo 

2 25 El delegado de Fstados Unidos de América, apoyado por el delegado de la Repûblica Fédéral 
de Alemania, pide al Présidente que dé precisiones para comprender mejor la cuestiôn que se debate 
en estos momentos Por tanto, nropone que se présente un texto escrito a la prôxima sesiôn de ]a 
Comisiôn de moao que los participantes puedan pronunciarse con conocimiento de causa 

2 26 Tras un intercambio de opiniones en el que participan los delegados de Kenya, Iran, India 
Dinamarca, Japon, U R S S , Italia j Canadâ y habida cuenta de la proposiciôn del delegado de 
Estados Unidos de América, apoyada por el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, el 
Présidente indica que la Secretarîa prepararâ un texto escrito que sera presentado en la prôxima 
sesiôn de la Comisiôn v que tendra en cuenta todas las observaciones que se han hecho en el trans
curso de la tarde 

Asî se acuerda 

3 Examen de las proposiciones relativas al CapituloII, articulo 30 
(Documentos N o s 259, ?60 y DT/Uo) 

3 1 El aelegado de Italia présenta el Documento N 259 que contiene un proyecto de enmienda 
al artîculo 30 del Convenio y précisa que la proposiciôn de Italia se basa en el proyecto de 
enmienda contenido en el anexo 3 al Documento N ° DT/UO Las enmiendas propuestas por Italia no 
afectan al fondo del proyecto de Resoluciôn cuyo pârrafo 1 permanece inalterado y solo afectan a 
los pârrafos 2 y 3, a su juicio, no conviene que figuren estos pârrafos en el Convenio, que debe 
contener ùnicamente prmcipios fundamentales En cambio, esas disposiciones podrîan figurar en 
los reglamentos administrativos Recuerda que se trata de una aplicaciôn comûn y comente del 
principio jurïdico de la jerarquia de las normas yrecuerda que el Convenio esun instrumento funda
mental que oontiene simplemente principios générales que rigen el funcionamiento de la Union, 
mientras nue los reglamentos administratives deben contener las normas de aplicaciôn de ese ins
trumento fundamental 
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Présenta igualmente el Documento N ° 260, que contiene un proyecto de Resoluciôn sobre 
las modalidades de aplicaciôn del artîculo 30 Actualmente, las modalidades relativas al pago de 
los saldos de cuentas figuran en el apéndice 1 de los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico, y es 
évidente que toda modificaciôn del texto del artîculo 30 entrariaria una modificaciôn de ese 
apéndice Le parece necesario que se disponga de normas précisas antes de la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios 

3 2 El Présidente senala que las proposiciones de enmienda del Documento N ° DT/UO han sido 
establecidas para disponer de un texto concreto en la Comisiôn 8 teniendo en cuenta los elementos 
fundamentales de las cuestiones examinadas con los représentantes del FMI 

3 3 El delegado de Checoslovaquia recuerda brevemente la evoluciôn del Fondo Monetario Inter
nacional y estima que es necesario lograr cierta flexibilidad jurïdica y dar muestras de una gran 
prudencia para salvaguardar los intereses de todos los Miembros de la Union Este principio se 
refleja en la proposiciôn de Suiza, que se basa en una Recomendaciôn del CCITT Por lo que res
pecta al proyecto de Resoluciôn de Italia, que propugna el establecimiento de una paridad fija 
entre el franco oro y los derechos especiales de giro, el delegado de Checoslovaquia no desea que 
se mencione una cifra exacta 

3 ** El delegado del Japon aprueba la proposiciôn de Italia y apoya plenamente la idea de 
tener una sola unidad, es decir, los DEG del Fondo Monetario Internacional En cuânto a la redac
ciôn del artîculo 30 del Documento N ° 259, el delegado del Japon prefenrîa reemplazar, en la 
primera lînea, la palabra 'tarifas" por 'tasas de reparticiôn" En cuânto al proyecto de Resolu
ciôn y su anexo (Documento N ° 2Ô0), reconoce la necesidad de adoptar medidas transitorias mientras 
que se legaliza^el pago de los saldos de las cuentas, dado que el apéndice 1 del Reglamento Tele
grâfico y Telefônico todavïa esta en vigor en el momento actual En el anexo del Documento N ° 260 
desearîa suprimir, en los apartados a) y b) del punto 3 "El valor équivalente de", y en el 
punto 3 1 la frase ' o no se observan 3 b ) " y en el punto 5 1 la frase ' o si no se observan 
de este paîs" 

3 5 El delegado de Espana apoya la intenciôn misma de la propuesta italiana asî como las 
disposiciones que figuran en el proyecto de Resoluciôn y su anexo, pero estima que, dado su 
carâcter transitorio, deberian fipurar en un protocolo adicional y no en el Convenio 

3 6 FI delegado de la U R S S senala que en el Documento V ° 260 se propone que se aplique 
para todos los Miembros de la Union una unidad monetaria ùnica, pero no se tiene en cuenta el 
hecho de que cierto numéro de paises Miembros de la UIT no son miembros del Fondo Monetario Inter
nacional Esta proposiciôn de Ttalia no le parece aceptable, en cambio, suscribe las propuestas 
de Suiza y ''ambia que prorugnan lu utilizaciôn de dos unidades, a saber, el franco oro y la unidad 
monetaria del FMI 

3 T^ FI delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estima, al igual que el delegado del 
Japon, que conviene sustituir la palabra "tarifas" por "tasas de reparticiôn" en el 
Documento II ° 259 pero también en el Documento h ° 260 (primer pârrafo del Preâmbulo) 

3 fi El delegado de Italia encuentra aceptable las modificaciones del Documento N ° 260 
propuestas por el delegado del Japon Précisa que la adopciôn de una sola unidad moretaria podrïa 
satisfacer las exigencias concretas de paîses aue no son Miembros del FMI En cuânto a la susti
tuciôn de la palabra "tarifa' por 'tasas de reparticiôn", recuerda que él ya ha mencionado el prin
cipio de JLa jerarquia de las normas y la necesidad de définir en el Convenio principios générales 
que después podrîan, si procède, especificarse en las disnosiciones de aplicaciôn consignadas en 
los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico Asî pues, no le parece apropiado que las palabras 
"tasas contables" figuren en el Convenio 

Se levanta la sesiôn a las 20 10 horas 

El Secretario, E 1 Présidente, 

P A TRAUB E j WILKINSON 
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1* Examen de las proposiciones relativas al articulo 4 del Convenio (Documentos N.°s D T / 1 3 
(Rev.3), DT/34 y DL/28) (continuaciôn) 

1.1 E1 Présidente invita a la Comisiôn a que examine el Documento N.° DL/28 que contiene 
versiones modificadas de la proposiciôn de Argelia (il O ) y de la proposiciôn (20/1) de la URSS. 
La proposiciôn argelina debe considerarse que compléta la proposiciôn (107/12) del Camerùn 
para el numéro 12 a) (articulo 4) Si se acepta la proposiciôn de la URSS, se ha acordado tâci
tamente que se transfeirâ a un numéro superior; no habrâ ninguna modificaciôn del numéro 12 del 
Convenio 

1.2 E 1 delegado del Canadâ sigue teniendo dificultades con algunas frases de la proposi
ciôn argelina que figura en el Documento N.° DL/28 y en particular con las palabras "en pro de 
crear, ampliar y. .», etc. Su delegaciôn tiene también ciertas dificultades con la modificaciôn 
propuesta al numéro 12 a), puesto que considéra que el actual numéro 12 lleva ya en si todos 
los puntos que contiene laproposiciôn del Camerùn. La mejor transaccion séria la proposiciôn 
(20/1) de la URSS, y estaria de acuerdo en situarla en un numéro anterior, el 16 en vez del 19. 
Se réserva el derecho a volver sobre este punto posteriormente. 

!-3 El delegado de los Estados Unidos de América esta de acuerdo con el punto de vista 
del Canadâ y piensa que no es necesario modificar la primera parte del articulo 4. Su delega
ciôn tiene aùn dificultades con la proposiciôn de Argelia, en particular con la frase "y a apli
car los medios necesarios para su buen funcionamiento", que entrana costos adicionales consi
dérables para la Union. En cambio, la proposiciôn de la URSS es aceptable. 

1 4 E1 delegado de Noruega prefiere también la proposiciôn de la URSS por las razones 
expuestas por los Estados Unidos de América y Canadâ. 

1.5 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que la opinion de su delegaciôn 
no ha cambiado. La Union no puede promover por si sola la cooperaciôn técnica y, en consecuen
cia, su delegaciôn no puede aceptar la proposiciôn argelina. En cambio, la version original 
de la proposiciôn (20/1) de la URSS es perfectamente y estaria de acuerdo en colocarla en un 
numéro anterior, por ejemplo, el numéro 16. 

1.6 , E 1 delegado de Argelia dice que a pesar de las objeciones formuladas contra su propo
siciôn, no puede apoyar la proposiciôn de la URSS y considéra que la proposiciôn del Camerùn, 
junto con la suya propia, considerablemente modificada, es la unica soluciôn posible. En un' 
esfuerzo mâs por ayudar a la Comisiôn, propone que se sustituyan las palabras "en pro de crear 
ampliar y perfeccionar..., etc.", por "para contribuir a los esfuerzos destinados a crear, 
ampliar y... , pero destaca que es la mayor concesiôn que puede hacer. En su forma original, la 
proposiciôn argelina ha sido adoptada por todos los paises afncanos y, en nombre de éstos, 
dice que le toca ahora a otros paises hacer concesiones. 

1.7 E 1 delegado de Suecia dice que los textos actuales de los numéros 12 y 13 del Convenio 
cubren ampliamente los esfuerzos para contribuir al desarrollo de todos los paises e incluso 
de los paises en desarrollo. Por tanto, la proposiciôn del Camerùn es superflua y solo complica 
la comprension de todo el texto, por lo que su delegaciôn no puede apoyarla. Aprecia los 
esfuerzos de Argelia para proporcionar una soluciôn, pero ello no modifica la diferencia de 
principio entre los dos enfoques. Por consiguiente, la delegaciôn sueca continua en favor de la 
soluciôn propuesta por la URSS y apoya el texto que figura en el Documento N.° DL/28. Esta 
dispuesta también a aceptar la sugerencia de colocarla en el numéro anterior, quizâs a partir 
del numéro 15. 

1 8 , E1 delegado del Japon apoya con firmeza la proposiciôn original de la URSS, pero no la 
version modificada que aparece en el Documento N.° DL/28. 

1,9 , E1 delegado del Iran plantea una cuestiôn de orden y sugiere que se pregunta a la 
delegaciôn de la URSS si puede aceptar la modificaciôn de Argelia 
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1'10 E 1 delegado de la URSS dice que, habiéndose aprobado el dia anterior una enmienda refe
rente a los recursos de la Union, habîa entendido que el presupuesto se confeccionaria como en 
el pasado^y que, por tanto, no habrïa una partida separada para la asistencia técnica, pero la 
proposiciôn de Argelia viene a contradecir este entendimiento. Por tanto, su ùnica sugerencia 
es que la enmienda propuesta por su delegaciôn al numéro 19 e) se complemente anadiendo al final 
del actual numéro 12 a) las palabras "para todos los Miembros de la Union y, especialmente, 
para los paises en desarrollo", en un esfuerzo por llegar a una transaccion y posible consenso. 
Esta nueva redacciôn del actual numéro 12 a) debe considerarse, por tanto, conjuntamente con 
la proposiciôn de la URSS para el numéro 19 e). 

I ' \ 1 E 1 delegado del Iran apoya plenamente la nueva enmienda al texto argelmo. En rela
ciôn con la proposiciôn (20/1) de la URSS, propone que se anadan las palabras "asistencia técnica" 
al principio, de modo que la primera linea de la proposiciôn diga 2e) fomentarâ la cooperaciôn 
internacional/asistencia técnica en la prestaciôn de asistencia técnica.. ". 

1 , 1 2 E 1 delegado de la URSS dice que esta enmienda no parece desfigurar excesivamente su 
texto. 

1 1 3 E 1 delegado del Canadâ plantea una cuestiôn de orden y propone que se procéda a votar 
inmediatamente. 

1 , 1 4 E 1 delegado del Camerùn dice que la proposiciôn de su delegaciôn es perfectamente 
clara e incluya en el numéro 12 a) la prestaciôn de asistencia técnica a los paîses en desarrollo 
que es lo que los paises desarrollados estân tratando de evitar. La proposiciôn argelina esta 
también muy clara y esta onentada a pedir a la Union que financie la asistencia técnica con 
cargo a su propio presupuesto. Por tanto, las cuestiones que han de decidirse son si la Union 
desea o no proporcionar asistencia técnica a los paises en desarrollo y si esta preparada o no 
para financiar la asistencia técnica con sus propios recursos. 

1 1 5 E 1 delegado de Argelia plantea una cuestiôn de orden y propone el cierre del debate 
apoyando la proposiciôn canadiense de que se someta a votaciôn. La diferencia de las dos pro
posiciones que la Comisiôn tiene ante si es bâsica. La proposiciôn de la URSS, apoyada por los 
paises ricos, solo cambia el texto actual del Convenio, pero no su esencia. 

J*16 E 1 delegado de los Estados Unidos de América dice que, como no ha habido debate sobre 
la nueva proposiciôn de la URSS, el debate no puede cerrarse. 

1 17 El Présidente contesta que ha de resolverse en primer lugar la cuestiôn de procedimiento. 

1 . 1 8 E 1 delegado de la URSS lamenta mucho las especulaciones tâcticas del Comerûn y Argelia 
cuyas interve rciones han colocado a su delegaciôn en una posiciôn muy difïcil. Su Gobierno 
desea que la asistencia técnica de la Union se desarrolle dentro de una cierta estructura, pero 
el Camerùn y Argelia han presentado a la Comisiôn un ultimatum- El presupuesto ordinario o nada. 
La URSS se pronuncia abiertamente en favor de la asistencia técnica y es muy activa en este 
campo, pero no va a aceptar un ultimatum. Déplora profundamente el enfoque radical del Camerùn 
y de Argelia, pero no se opone a votaciôn. 

1.19 El Présidente invita a la Comisiôn a que vote sobre la proposiciôn de Argelia de cerrar 

Se aprueba la proposiciôn por 35 votos contra 7 y 19 abstenciones, por la que se cierra 
el debate. 

1 2 0 E 1 delegado de Suecia dice que ha votado contra la proposiciôn porque no ha podido 
oir opmiones diferentes sobre la nueva propuesta global presentada por la URSS. Por tanto no 
puede votar por la propuesta global, pero podria votar sobre las dos propuestas globales por 
separado despues de un brève debate. 
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1 2 1 E 1 Présidente propone que se someta a votaciôn la proposiciôn combinada del Camerùn/ 
Argelia. 

1 2 2 El delegado de Grecia suscita una cuestiôn de orden y dice que en primer lugar deben 
votarse las proposiciones de la URSS 

1 23 El Présidente, a propôsito de una observaciôn del delegado de la URSS, se remite al 
numéro 506 del Convenio Su opinion es que la proposiciôn combinada del Camerùn/Argelia es la 
que mâs se aparta del actual articulo 4 y, por tanto, debe votarse en primer lugar. 

1 2k El delegado de Noruega apoya la opinion del Présidente 

1.25 ^ El Présidente invita a la Comisiôn a que vote sobre la proposiciôn combinada del 
Camerùn/Argelia. 

Se rechaza la proposiciôn por 28 votos contra 26 y 9 abstenciones. 

1 26 El Présidente dice que indicarâ en su informe a la Plenaria que la Comisiôn ha recha-
zado^la proposiciôn combinada del Camerùn/Argelia, pero que ha obstemdo el voto favorable de 
un numéro importante de delegados. 

Como ahora es necesario encontrar otro texto, sugiere que los delegados interesados 
realicen consultas fuera de sesiôn para ganar tiempo. 

l-27 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania plantea una cuestiôn de orden y dice 
que como ese mismo problema no se ha solucionado ni en la Comisiôn 4 ni en la Comisiôn 6 y 
habrâ de pasar, por consiguiente, a la Plenaria, nada se ganarâ perdiendo mucho mas tiempo tra
tando de ella en la Comisiôn 8. 

!-28 El delegado del Brasil indica que su delegaciôn se ha abstenido de votar porque se 
hallaba en una posiciôn muy dificil respecto del asunto debatido. Como représentante de un pais 
en desarrollo, valora la importancia de la cooperaciôn técnica y ha apoyado en la Comisiôn 6 la 
financiaciôn de determinadas actividades con cargo al presupuesto ordinario. Su delegaciôn 
expresô también su precupaciôn en la Comisiôn 6 ante la confecciôn de una lista de actividades 
importantes, s m que se estableciera ninguna pnondad, ya que en su opinion es muy importante 
determinar las prioridades. La situaciôn econômica y financiera del Brasil obliga a este pais 
a evaluar de modo muy exacto toda repercusiôn adicional en &u unidad contributiva. Como no se 
conocen todavia las decisiones definitivas de las Comisiôn 6, y especialmente de la Comisiôn 4, 
Brasil no puede aceptar ningun compromiso financiero que tal vez no esté en condiciones de cumplir 

1 29^ El delegado del Iran desea saber si la URSS ha aceptado su propia enmienda a la propo
siciôn sovietieo y si, con ello, se ha avenido a la inclusion del concepto de asistencia técnica 
al comienzo del articulo 4. La delegaciôn del Japon tiene intenciôn de tratar de este asunto 
en la Plenaria, ya que apoyô por completo la derrotada proposiciôn del Camerùn y de Argelia. 

1.30 El delegado de Noruega dice que sa delegaciôn puede aceptar la adiciôn al numéro 12 a) 
del Convenio propuesta por la URSS, pero no la proposiciôn del Iran. 

1 31 El delegado del Canadâ expresa su gran decepciôn por el mucho tiempo perdido con este 
asinto, que todavia esta muy confuso después de una votaciôn y que volverâ a abordarse en Sesiôn 
Plenaria. El orador propone por ello que, en vista de la neta division de opiniones, la 
Comisiôn mantenga el actual articulo 4 del Convenio. 

1 32 El Présidente senala otra posibilidad en efecto la Comisiôn tiene también ante si 
una proposiciôn de la URSS que ha sido apoyada y sobre la que hay que decidir primero. Espéra 
la Comisiôn llegue a ponerse de acuerdo sobre esa proposiciôn que, entre tanto, podria redactarse 
de nuevo para incluir en ella las opiniones expuestas. 
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1 33 El delegado del Iran dice que, como la Comisiôn va a reunirse también esa misma noche, 
al propio tiempo que la Comisiôn 7, su delegaciôn, que no puede asistir a ambas sesiones, se 
réserva el derecho a plantear en la Plenana cualquier asunto sobre el que no haya podido expre
sar su opinion en Comisiôn. 

Se suspende la sesiôn a las 19.20 horas y se reanuda a las 21.15 horas 

2. Primero, segundo y tercero (y ûltimo) informes del Grupo de Trabajo 8-E (Anexo II) 
(Documentos N.°s 269, 278, 337, 357) " 

2 1 El Présidente del Grupo de Trabajo 8-E senala que, en su primera sesiôn el Grupo se 
ha dedicado a définir los prmcipios "fundamentales que se propone aplicar a la hora de decidir 
la conservaciôn o la supresiôn de determinadas defmiciones del Anexo 2 al Convenio (Documento 
N.° 269) En su segunda sesiôn, el Grupo empezô a examinar las diversas proposiciones relativas 
a las definiciones que convendria incluir en el nuevo Convenio y sugiriô la supresiôn de los 
términos técnicos que ya estân definidos en el articulo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
con excepciôn de los esenciales (Documento N ° 278). El Présidente senala que algunas decisio
nes adoptadas en la segunda sesiôn fueron modificadas en la cuarta para tener présentes las preo
cupaciones de la Comisiôn 7 respecto del mandato de los CCI, asi como el Reglamento de Radio
comunicaciones. En la tercera y en la cuarta sesiones el Grupo estudio las cuestiones que apa
recen en el tercer informe (Documento N.° 337), en cuyo Anexo 1 aparecen las conclusiones pertinen
tes (se han recogido igualmente las primeras definiciones "publicadas en Anexo al Documento" N.° 278). 
Concretamente, en su tercera sesiôn, el Grupo de Trabajo 8-E se percatô de que un determinado 
numéro de términos correspondfan también a los Grupos 8-D y 8-E, y decidiô crear un grupo mixto 
para estudiar las Actas Finales de la Conferencia y los términos juridicos en ellas contenidos. 
Como el mandato de este grupo de trabajo solo se refiere a los aspectos juridicos, no se le ha 
confiado la definiciôn de los términos "regiones" y "organizaciones régionales". 

El Présidente del Grupo de Trabajo informa a continuaciôn de algunas enmiendas al 
Documento N.° 337. En el punto 5 de la pâgma 1 del texto francés hay que sustituir "(Documento 
N ° DT/59)" por "(Documento N.° DT/62)". En la pagina 3, en la definiciôn de "interferencia 
perjudicial", convendria sustituir "en el présente Reglamento de Radiocomunicaciones" por "en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones". En la pagina 4, conviene suprimir en la definiciôn de 
"radiocomunicaciôn" la primera linea de la Nota 1 que dice. "a los efectos del Reglamento de 
Radiocomunicaciones". En lo que se refiere a la Nota 2, el numéro 70 se deja entre corchetes, 
puesto que se modificarâ probablemente la numeraciôn de todo el Convenio. En la pagina 6 del 
Documento N.° 337, las nuevas definiciones se dejan igualmente en corchetes porque su adiciôn 
dépende de la décision que se adopte respecto de las diversas proposiciones presentadas por la 
Administraciôn espanola. El Présidente del Grupo de Trabajo senala que el Grupo 8-E ha redac
tado el proyecto de Resoluciôn que figura en el Anexo 2 al Documento N.° 337 en colaboraciôn 
con la delegaciôn francesa. En el Anexo 3 se propone conservar el Protocolo Adicional III con 
las modificaciones pertinentes, en vista de su interés juridico para el texto del Convenio. El 
Grupo desea, ademâs, que la Comisiôn 8 suprima el Protocolo Adicional IV, ya que Papua Nueva 
Guinea es en la actualidad Miembro de pleno derecho de la Union. 

2.2 A propôsito del Documento N.° 337, el delegado de la URSS que acepta la sustituciôn 
de la palabra "nuisible" por "préjudiciable" en el tëxto francés. En cuânto a la definiciôn del 
término "radiocomunicaciôn" las Notas 1 y 2 le parecen superfluas. Por lo que se refiere a 
las nuevas definiciones (pagina 6 del Documento N.° 337), séria mâs bien partidario de apoyar 
las proposiciones de Espana, que son utiles, en la medida en que numerosos términos no se pre-
cisan ni se definen en el Anexo 2 al Convenio, pero sugiere que se pida al Secretario General 
que trabaje con el asesor juridico y présente a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios un 
informe destinado a armonizar esos términos con los que utilizan otras organizaciones 
internacionales. Le parece prematura en el momento présente introducir estas defmiciones en el 
Convenio. Crée, por otra parte, que las definiciones de los términos "observadores" y "expertos" 
deberian conservarse como aparecen en el Convenio actual 
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2.3 A propôsito de la ûltima observaciôn del delegado de la URSS, el Présidente se remite 
al Documento N.° 357 presentado por la Admmistraciôn de Espana. 

2'k El delegado de Kenya no crée que sea util définir el término "représentante" de una 
empresa privada de explotaciôn reconocida, puesto que este te'rmino esta definido en otra parte 
del Convenio. 

2.5 El delegado de Espana senala que la adopciôn del Documento N.° 357 tendria repercusio
nes importantes en el desarrollo de los trabajos, tanto de la Comisiôn 8, como de la Comisiôn 7. 
Respecto del Documento N ° 337, el orador solicita que en el texto espanol se suprima la palabra 
"présente" antes de "Reglamento" En cuânto a la definiciôn de "observador", senala que la lista 
de observadores no es exhaustiva y la modificaciôn propuesta tiene por objeto colmar estas lagunas . 
En el segundo pârrafo, la expresiôn "organizaciones no gubemamentales" debe ponerse entre cor
chetes, ya no esta todavia claramente defimda. 

Respecto de la definiciôn de "radiocomunicaciôn", considéra imposible introducir las 
Notas 1 y 2 en el Anexo 2 al Convenio, porque se supone que este Anexo tiene un carâcter preciso 
y concreto y que sus defmiciones figuran ya en el Reglamento de Radiocomunicaciones, El orador 
propone por ello su supresiôn. Las Notas 1 y 2 que acompanan a la definiciôn del término 
"telegrâfico" le parecen igualmente superfluas. En cambio, séria conveniente définir en el 
Convenio lo que es una organizaciôn régional de telecomunicaciôn; la definiciôn propuesta (pagina 7) 
se limita a completar el articulo 32; la ûnica novedad de esta definiciôn es que esas organiza
ciones régionales de telecomunicaciôn pueden estar constituidas por las administraciones de 
telecomunicaciones. 

2-6 El delegado de la India propone que se sustituya en el Protocolo Adicional III del 
Anexo 3 al Documento N.° 337 "Malaga-Torremolmos, 1973" por "Nairobi, 1982". 

2-7 El delegado de Papua Nueva Guinea propone que se tome nota de los Documentos N. o S 269 
y 278 y que se centre la atenciôn ùnicamente en el Documento N.° 337. 

Con el acuerdo del Présidente del Grupo de Trabajo 8-E, se aprueba esta propuesta. 

2>8 El delegado de Suiza desea que se conserven las Notas 1 y 2 en la definiciôn del término 
"radiocomunicaciôn", asi como en las que acompanan al término "telegrafia" que, a su juicio, 
facilitan la comprension del texto del Convenio. 

2-9 El delegado de los Estados Unidos expresa ciertas dudas acerca de las definiciones 
y, en especial, la de "organismo" "cientifico o industrial", que convendria examinar en el contexto 
de^los Documentos N. o S 64 y 357. Esta de acuerdo con la definiciôn del término "radiocomunica
ciôn" y con las Notas 1 y 2 que la acompanan, lo que permitiria efectivamente al CCIR estudiar 
las bandas de frecuencias superiores a 3000 GHz. Ciertas administraciones han puesto de relieve 
que la ausencia de esas Notas dificultaria los trabajos del CCIR. Por otro lado, desea que se 
mantenga en su estado actual la definiciôn del término "telegrafia", obra de la Comisiôn Mixta 
para el Vocabulario de los dos CCI; es igualmente partidario de que la definiciôn de los "ser
vicios de telecomunicaciones" se incluya en el Anexo 2 al Convenio, ya que, durante los debates 
de la Comisiôn 7, se acordô excluir esta definiciôn del mandato del CCITT y se propuso que la 
Comisiôn 8 se esforzara por mcluir los servicios de telecomunicaciones en el Anexo 2 al 
Convenio. Si el texto no satisface a todos los delegados, podria modificarse. 

2.10 El delegado de Guayana se déclara preocupado por el curso que va a darse a las defini
ciones de organismo, asociaciôn, organizaciôn, etc., que figuran en las paginas 6 y 7 del 
Documento N.° 337 y, en particular, a la definiciôn de organizaciôn régional de telecomunica
ciones. Propone que se mejore el texto de esta definiciôn agregando "organizaciôn abierta 
a la participaciôn de todos los Miembros de una région. 
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2.11 El delegado de Espana insiste en que, cualquiera que sea la suerte que se réserva 
a las demâs definiciones, la de organizaciôn régional de telecomunicaciones debe figurar en el 
Anexo El texto de la definiciôn se inspira en el articulo 32 del Convenio de Malaga-Torremolmos 
y el ûnico elemento nuevo son las palabras "constituida por sus administraciones de tele
comunicaciones". Esta condiciôn debe precisarse para evitar toda confusion con otras organiza
ciones régionales que no son organizaciones de telecomunicaciones. 

2.12 El delegado de Colombia apoya plenamente el Documento N.° 337. Sin embargo, crée que 
en un Convenio las defmiciones no deben ser réitérativas. Por ejemplo, en el articulo 32, la 
palabra "régional" aparece cinco veces. Pregunta si en la pagina 5 del Documento N.° 337 no se 
podria mencionar en la definiciôn de "servicio de radiodifusiôn" la télévision por cable. 

Si se examinan los Documentos N.° 337 y 253, se observa que es dificil establecer una 
distinciôn entre "organizaciôn internacional" y "organizaciôn régional". El delegado de Colombia 
se pregunta si la Comisiôn puede aceptar la proposiciôn de la URSS a este respecto. 

Senala igualmente que existe un problema de terminologia: se habia de organismo, de 
asociaciôn, de organizaciôn, etc.; en este sentido crée que la Comisiôn deberia inspirarse en la 
Carta de las Naciones Unidas, que da un buen ejemplo de rigor (véase, a este respecto, el Anexo 3 
al Convenio). 

2.13 El Présidente indica que el Documento N.° 357, que sera presentado ulteriormente por 
el delegado de Espana, responde a todas las cuestiones planteadas por el delegado de Colombia. 

2.14 El delegado del Iran propone que, para facilitar el debate, se pase inmediatamente al 
examen del Documento N.* 337, punto por punto. 

2-!5 El Présidente del Grupo de Trabajo pasa a examinar el Documento N.° 337 punto por punto. 
Indica que se han agregado la introducciôn y las palabras "A los efectos de este Convenio...". 
La definiciôn de "interferencia perjudicial" fue actualizada por la CAMR-79 y habria que susti
tuir "de acuerdo con el présente Reglamento" por "de acuerdo con los Reglamentos administrativos". 

2.16 El delegado de Suiza senala que la palabra "introducciôn" solo se aplica a la primera 
frase. Propone, por lo tanto", que se anada la palabra "defmiciones" como titulo para el resto 
de los epigrafes. 

2.17 El delegado del Remo Unido apoya la proposiciôn del delegado de Suiza. En lo que se 
refiere a interferencia perjudicial, solo tiene interés dentro del marco del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

2.18 El delegado de Espana senala que existe una diferencia entre el texto antiguo del 
epigrafe "interferencia" perjudicial" y el texto actual de la version espanola. 

2.19 El Présidente propone que se tenga en cuenta la observaciôn del delegado del Reino 
Unido a propôsito del Reglamento de Radiocomunicaciones y que se armonicen los demâs textos con 
el inglés. 

2.20 El Présidente del Grupo de Trabajo indica que en la pagina 3 hay una modificaciôn en 
la definiciôn de "experto1'. Desea que esta definiciôn se mantenga en el Anexo. 

2.21 El delegado de Espana comparte por completo la opinion del Présidente del Grupo de 
Trabajo de que" se" mantenga esta definiciôn. 

Tras su intercambio de opiniones, se acuerda finalmente conservar sin cambios la defi
niciôn actual. 
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2 22 El Présidente del Grupo de Trabajo explica que en la definiciôn de "observador", habria 
que cerrar en el segundo pârrafo" Tos" corchetes después de las palabras "no gubemamentales" y 
no al final del pârrafo. 

2.23 El delegado de Espana pide que se supriman las palabras que figuran entre corchetes 
en el segundo pârrafo. 

Asi se acuerda 

2.24 El Présidente del Grupo de Trabajo explica que en la definiciôn de "radiocomunicaciôn" 
se han anadido dos notas explicativas en a'tenciôn a las preocupaciones de la Comisiôn 7. 

2.25 El delegado de Noruega sefîala que los Reglamentos definen ya el término "radiocomuni
caciôn". Propone que se conserve ùnicamente la Nota 2. 

S m embargo, tras las explicaciones del delegado de Francia, retira su proposiciôn. 
Se recuerda, en ûltima instancia, suprimir en la Nota 1 ùnicamente "a los efectos del Reglamento 
de Radiocomunicaciones". 

2.26 El delegado de la URSS, apoyado por el delegado de Espafia, propone que se suprima la 
definiciôn de "représentante de una empresa privada de explotaciôn reconocida", que se propone 
en sustituciôn de la definiciôn actual de "représentante". 

2.27 Ante la propuesta del delegado de Kenya de que se suprima solo "de una empresa privada 
de explotaciôn reconocida", el Fresidente del Grupo de Trabajo dice que se trata de una defini
ciôn util que obtuvo el consenso del" Grupo" de Trahajo. 

2.28 El asesor juridico explica que una de las razones que han mducido al Grupo de Trabajo 
a modificar la "definiciôn actual que no se aplica al término "représentante", que aparece en 
el numéro 238. 

2.29 El delegado de Papua Nueva Guinea comparte la opinion del delegado de Espana. Cuando 
una disposiciôn del Convenio hace referencia a los représentantes de empresas privadas de explo
taciôn reconocidas, la expresiôn compléta figura en la disposiciôn; asi sucede, pr ejemplo, en el 
numéro 396 del Convenio 

2.30 El delegado de Espana proponia desde el comienzo que se suprimiera la definiciôn, ya 
que, en el caso de los représentantes de empresas privadas de explotaciôn reconocidas, se hace 
referencia expresa a ellos, como ocurre en los numéro 338, 396, etc. del Convenio. Finalmente 
se acuerda suprimir la definiciôn de "experto" que figura en el Convenio. 

2.31 En opinion del delegado de Dinamarca, en el caso de la definiciôn de los telegramas de 
servicio, convendria sustituir en él""apartado d), "Secretario General" por "Secretaria gênerai". 

2-32 El Présidente del Grupo de Trabajo responde que, en la Sede de la Union, solo el 
Secretario General tiene autoridad" en materia de telegramas de servicio, de conformidad con las 
normas vigentes. 

2.33 Segûn el delegado de Espana, la Nota 2, relativa a la telegrafia, hace menos claro el 
texto y propone que se suprima. 

2 34 El delegado de Nueva Zelandia apoya esta proposiciôn. 

En consecuencia, se acuerda suprimir la Nota 2. 

2 35 Pasando a las definiciones que figuran entre corchetes, el delegado de la URSS, hace 
referencia a las organizaciones régionales de telecomunicaciôn y senaïa que", aunque el término se 
utiliza a menudo en el Convenio, plantea ciertos problemas que todavia no se han resulto. 
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6Qué se entiende por région una région administrativa, una région a cuyo nombre esta adjudicada 
una banda de frecuencias o bien una région determinada de la que forman parte paises Miembros 
de la Union'. 

2*36 E 1 delegado de Espafia prevé que el delegado de la URSS tropezarâ con las mismas difi
cultades a la Tnora de" interpretarse el articulo 32. 

2mJI E 1 delegado de Guayana hace referencia a la proposiciôn de su Administraciôn de modi
ficar la definiciôn de "organizaciôn régional de telecomunicaciôn" para indicar claramente que 
se trata de una organizaciôn en la que pueden participar todos los Miembros de una région. 

2-38 El delegado de Espafia estima que la definiciôn propuesta va mas lejos que el articulo 32 
en el sentido de que impone un debe, mientras que el articulo 32 dice "se reservan el derecho". 

2 . 3 9 E 1 delegado de la URSS déclara que si la mayoria de los participantes son partidarios 
de que se mantenga esta nueva "definiciôn "organizaciôn régional de telecomunicaciôn", no insis
tirâ sobre este punto. 

2 . 4 0 E 1 delegado de Luxemburgo propone que se suprima la segunda frase de la definiciôn 
servicios de telecomunicaciôn", que incluye una lista que podria considerarse limitativa. 

2 . 4 1 E 1 Résidente déclara que el Grupo de Trabajo en ningun momento ha pretendido intro
ducir una restricciôn. La enumeraciôn de los servicios de telecomunicaciôn no es por supuesto, 
exhaustiva. 

2 . 4 2 E 1 delegado de Francia recuerda que el texto de la definiciôn es fruto de una transac
cion sobre la que no convendria"volver. El asesor juridico contnbuyô a la elaboraciôn de este 
texto de transaccion y las palabras "parmi lesquelles" que han sustituido en el texto francés 
telles que denotan claramente que solo se trata de ejemplos. 

2-^3 El delegado de Luxemburgo acepta esta soluciôn de transaccion. 

2.44 A una pregunta del delegado de la URSS respecto a los organismos cientificos e indus
triales y a las organizaciones" rib gûbernamehtaTes, el Présidente responde que esta cuestiôn 
sera estudiada cuando se examine el Documento N ° 357. A propôsito del Anexo 3 al Documento 
N. 337, el Présidente senala que el Secretano General de las Naciones Unidas acaba de enviar 
un telegrama al Secretario General de la UIT para pedirle que la Conferencia de Plenipotenciarios 
examine favorablemente el mantenimiento del Protocolo Adicional III como Anexo al Convenio. En 
lo que se refiere a la redacciôn del texto que figura en el Anexo 3, el Présidente ha tomado 

1973Î"rpord"(NaLobidei982V' ** ̂ ^ ^ ^ ** ^^""^ ^ ^ B U s u s t l t uy a "(Malaga-Torremolmos, 

2 . 4 5 Ei Résidente dice que las disposiciones entre corchetes (pagina 5 del Documento N.° 337) 
se examinarân a" la luz del Documento N.° 357. 

2.46 El delegado de Espana hace la declaraciôn siguiente-

Sr. Présidente 

^ Las propuestas del Documento N.° 64 se relacionan estrechamente con el proyecto de 
Resoluciôn que hemos presentado en el Documento N.° 357. Aunque en el Documento 64 hay propuestas 
que afectan a otras comisiones, creemos que, el principio bâsico hay que decidirlo en esta Comisiôn 
por lo cual le ruego me permita referirme a ambos Documentos a la vez. Siempre que nos refenmos 
a organizaciones intemacionales" no contemplamos bajo ese concepto ni a la organizaciôn de las 
Naciones Unidas, ni a los organismos del Sistema de Naciones Unidas, m a las organizaciones 
régionales de telecomunicaciôn cuyo estatus esta bien determinado en el Convenio. 
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Sr. Présidente, a falta en el Consejo de criterios sobre lo que ha de entenderse por 
"organizaciôn intemacional" la Secretaria General ha estimado que deben ser los Miembros al 
contestar a las consultas en virtud del numéro 337 del Convenio sobre participaciôn en las acti
vidades de la Union a salicitud de taies organizaciones, los que dando o no un apoyo mayontario 
a tal participaciôn determinen sobre el reconocimiento del estatuto de "organizaciôn internacional" 
a la organizaciôn motivo de la consulta. 

Es obvio que este procedimiento no es objetivo, ya que no tiene en cuenta el princi
pio que deberia ser anterior a toda consulta, cual es la naturaleza de la propia organizaciôn. 

El Documento N.° 64 prétende que el concepto de "organizaciôn internacional" quede 
reservado a las "organizaciones mtegubernamentales de conformidad con el Convenio de Viena 
sobre derecho de los tratados, tanto si son de âmbito mundial como régional, a las cuales se 
les reconoce un determinado nivel de participaciôn en las actividades de la Union de conformidad 
con el Convenio si aquellas organizaciones tienen intereses y ejercen actividades conexos con 
la Union. 

El resto de las organizaciones de carâcter internacional, en lo que se refiere a su 
participaciôn en las actividades de la Union las clasificamos en 

1. Organizaciones no gubemamentales, para referirnos en lo que a la aplicaciôn del 
Convenio se refiere a aquellas organizaciones de carâcter internacional, que no son 
intergubemamentales, ni estan constituidas por administraciones de telecomunicaciones, 
pero que ejercen actividades de interés para la Union y, a su vez, tienen interés 
en las actividades de la Union. 

2. Asociaciones o sociedades establecidas o que ejercen actividades en varios paises y 
que se^mteresan en las actividades de la Union, lo cual no implica forzosamente que 
la Union tenga interés en las actividades de estas sociedades. 

Entendemos que asi como a las "organizaciones no gubemamentales" antes mencionadas 
puede otorgârseles un nivel de patricipacién semejante al de las "organizaciones mternacionales", 
creemos que a las "sociedades o asociaciones mternacionales" no debiera otorgârseles un nivel 
de participaciôn superior al que el Convenio reconoce a las "organizaciones ciéntîficas o 
industriales", es decir participaciôn como "expertos" en las Comisiones de estudio de los CCI 

Si esta filosofia es adoptada por la Comisiôn, nuestro proyecto de Resoluciôn del 
Documento N.° 357 trata de que el Secretario General revise el estatuto de las "organizaciones 
internacionales" actualmente reconocidas por la Union y haga propuestas al Consejo de 
Administraciôn, a f m de que este pueda dar directrices a la Secretaria General en relaciôn con 
la consideraciôn a dar a las solicitudes futuras de participaciôn en las actividades de la Union 
a titulo de "organizaciôn internacional" y présente un informe con sus propias conclusiones, a 
la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

De aceptarse nuestro proyecto de Resoluciôn estariamos dispuestos a retirar nuestras 
propuestas relativas a los articulos 15 y 32, capitulo IV (titulo), articulos 40, 59, 60, 6l, 68, 
76 y 79 de nuestro Bocumento N.° 64, asi como los relativas al Anexo 2 del mismo documento salvo 
las definiciones de "observador" y de "organizaciôn régional de telecomunicaciôn" que creemos 
necesarias. 

Muchas gracias". 

2 ^7 El delegado de la URSS pone reparos a la proposiciôn del delegado de Espana 6Para que 
imponer al Secretano General o al Consejo de Admmistraciôn un cometido tan arduo? Las peticio
nes de participaciôn de las^organizaciones mternacionales han sido siempre objeto de consulta 
a los Miembros de la UIT y esta no ha tomado jamâs la iniciativa de solicitar la participaciôn de 
una u otra organizaciôn internacional, cuya lista se revisa periôdicamente. No le parece que 
haya necesidad de tal reexamen global. 
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2.^8 El delegado de Espana explica que el Documento N.° 64 contiene precisiones de carâcter 
gênerai a ese respecto. La consulta a los Miembros de la Union se halla prevista en el Convenio, 
pero cabe preguntarse si la Union esta en condiciones de decidir si una organizaciôn posée efec
tivamente el carâcter de organizaciôn internacional. Ha de recordar que en 1981 un organismo 
cientifico pidiô que se le reconociese el carâcter de organizaciôn internacional y que 80 Miembros 
de la UIT dieron su acuerdo a tal peticiôn Ahora bien, cuando se hace un cambio como ése, 
necesariamente se modifica también el grado de participaciôn. No insistirâ en su proposiciôn 
si la mayoria de los participantes se oponen, pero ha de hacer hincapié en que dicha proposiciôn, 
que abarca ùnicamente a las organizaciones internacionales, tiene por objeto establecer crite
rios muy precisos para que la UIT pueda atender objetivamente las peticiones de participaciôn. 

2 49 El delegado del Reino Unido considéra que el proyecto de Resoluciôn presentado por 
la Administraciôn de Espana no solo es acertado y objetivo sino que permitirâ seguir adelante 
con eficacia. 

2.50 El delegado de Kenya estima que el propôsito de Espana, en el Documento DT/56, es 
suprimir el término "Gobiernos" o "gubemamentales", por lo que quisiera saber si no séria posi
ble emplear, en aras de una mayor claridad, el término "interestatal" en el Documento N.° 64. 

2>51 El asesor juridico recuerda al delegado de Kenya la difimciôn dada en la Convenciôn 
de Viena sobre el derecho de los Tratados* por "organizaciôn internacional" se entiende una 
"organizaciôn intergubernamental". 

2.52 El delegado de Kenya rechaza la introducciôn de términos por la sola razôn de que se 
emplean ya en otros Tratados o Convenciones. 

2-53 El delegado de Espana aclara que el Documento N.° DT/56 no guarda relaciôn alguna con 
el Documento N.° 357 y recuerda que la Convenciôn es un Tratado internacional ratificado por 
numerosos Estados y, s m duda, también por Kenya, que establece los criterios que han de acatar 
todos los Estados Partes en dicho instrumento. Ha de aclarar también que el proyecto de 
Resoluciôn de su pais no alude a ninguna organizaciôn distinta de las que tienen carâcter 
internacional. La finalidad de ese proyecto es precisar el nivel de participaciôn al que da 
derecho, en el seno de la UIT, el carâcter de organizaciôn internacional. 

2 - 5 ^ El delegado de Francia juzga que el Documento N.° 357 aporta un esclarecimiento nece
sario acerca de este asunto y se pronuncia en favor del proyecto en cuestiôn, sobre cuya base 
el Consejo de Administraciôn podrâ définir las diferentes categorias de organizaciones 
internacionales. 

2-55 El Présidente del Grupo de Trabajo propone tomar una décision sobre el Documento N.° 357, 
tras lo cual se podria resolver el problema de las definiciones que figuran entre corchetes en 
el Documento N.° 337. 

2«56 El delegado de Italia apoya la proposiciôn del delegado de Espana. No ha olvidado que 
en una sesiôn de la" Comisiôn "de Estudio III del CCITT coincidiô con algunos représentantes de 
organizaciones de usuarios que se agrupan para utilizar en comûn los medios puestos a su dispo
siciôn por la UIT. A su juicio, es preciso que el Consejo de Administraciôn tenga présente ese 
hecho al determinar el nivel de participaciôn de taies organizaciones. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn de Espana sobre la participaciôn de las organiza
ciones de carâcter internacional en las actividades de la Union, de manera que puedan suprimirse 
no solo los corchetes, sino igualmente las palabras que aparecen entre corchetes en las paginas 6 
y 7 del Documento N.° 337. 

Se levanta la sesiôn a las 24.00 horas. 

El Secretario E 1 presidente 

P.A. TRAUB E#J> W I L K r N S 0 N 
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1. Décimotercera série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(B.13) (Documento N.° 334) (continuaciôn) 

1.1 KL Présidente hace referencia al numéro MOD 427 (Documento N. 334, pâgma l ) , que fue 
examinado con cierta detenciôn en la sesiôn anterior. Se acordô suprimir las palabras "de las 
consultas régionales" en las dos ùltimas lineas, pero aùn no se ha adoptado una décision defini
tiva sobre todo el texto 

1 2 El delegado de Italia propone, como transaccion, que se supriman los corchetes y se 
anadan las palabras "de la competencia necesaria" antes "y de las disposiciones del numéro 431". 

1.3 Los delegados de Yugoslavia, Canada, Estados Unidos de América, 
la Repûblica Fédéral de Alemania y Suiza apoyan la propuesta 

1 4 EL delegado de Tailandia propone que se suprima por completo el texto entre corchetes, 
0 que la décision final sobre el asunto se aplace hasta que la sesiôn plenaria haya examinado 
el proyecto de Resoluciôn preparado por la Comisiôn 7 sobre las medidas que ha de adoptar el 
Consejo de Administraciôn en lo que respecta al procedimiento para designar présidentes y 
vicepresidentes de conferencias y comisiones. 

1 5 EL delegado de Chile estima muy importante que la disposiciôn contenga una referencia 
expresa al principio de rotaciôn, pero que serîa Buperfluo mencionar algo tan évidente como la 
necesidad de competencia. 

1 6 EL delegado de Argelia observa que la prâctica habituai es designar paises para presi-
dencias y vicepresidencias, dejando que los individuos sean elegidos por los Jefes de las 
Delegaciones interesadas, que estân en las mejores condiciones para formar una opinion sobre la 
competencia 

1 7 El delegado del Iran propone que se supriman los corchetes, pero que se pida al 
Consejo de Administraciôn que tenga en cuenta el présente debate al elaborar un procedimiento 
para la designaciôn de présidentes y vicepresidentes. 

1.8 Los delegados de Pakistan y la URSS apoyan la propuesta del delegado del Iran. 

1 9 KL Présidente dice que la propuesta del delegado de Tailandia, es la que se aparta mâs 
del texto, no parece obtener ningun apoyo y, por tanto, no puede tomarse en consideraciôn 
Pone a votaciôn la enmienda propuesta por el delegado de Italia. 

Se adopta la enmienda por 68 votos a favor contra 25 y 12 abstenciones 

Se aprueba el numéro MOD 427, en la forma enmendada. 

Se aprueba en primera lectura la décimotercera série de textos en su totalidad, en la 
forma enmendada. 

2. Décimosexta série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(B.16) (Documento N.° 375) 

2.1 Artîculo 60 

Se aprueba. 

2.2 Articulo 6l 

2.2.1 A propuesta del Présidente de l a Comisiôn 9, se acuerda sus t i tu i r MOD 330, MOD 331 y 
MOD 337 por el texto actual correspondiente a esos numéros en el Convenio de Mâlaga-Torremolinos. 
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2 2.2 A propuesta de los delegados de Argelia y de Espafia, se acuerda modificar el numéro 339 g) 
de modo que diga "los ôrganos permanentes de la Union tendrân derecho a estar representados en la 
conferencia, con carâcter consultivo, cuando en ella se traten asuntos de su competencia; en caso 
necesario, la conferencia podrâ invitar a un ôrgano que no haya enviado représentante " 

Se aprueba el artîculo 6l en la forma enmendada. 

2 3 Articulos 62, 63, 64 y 65 

Se aprueban 

2 4 Articulo 66 

2 4 1 EL delegado de Espafia, refiriéndose al numéro MOD 358, observa que la prâctica actual de 
acumular todas las proposiciones recibidas hasta cierta fecha en un solo documento, como el 
Documento N ° DT/1 sometido a la présente Conferencia, es muy costosa y no es realmente esencial. 
Su delegaciôn opina que un documento semejante al Documento N.° DT/11, que contiene referencias 
a las proposiciones presentadas, pero no las reproduce, serîa mâs que suficiente Por consi
guiente, sugiere que se inserten las palabras "referencias a" después de "réunira y coordinarâ", 
en la primera linea del numéro MOD 358 

2 4.2 Los delegados del Iran, Indonesia, Papua Nueva Guinea y Brasil encuentran cierta 
dificultad en la propuesta del delegado de Espafia. 

2 4 3 KL Présidente dice que, de no haber ninguna objeciôn, entenderâ que las delegaciones 
desean mantener el texto del numéro MOD 358 tal como figura en el Documento que se examina 

Asî se acuerda 

Se aprueba el artîculo 66 

2.5 Articulo 67 

Se aprueba. 

2.6 Articulo 77 

2 6 l Tras un debate en el que participan los delegados de la URSS, Italia, Argelia, India, 
Iran, Nigeria y Filipinas, los Présidentes de las Comisiones 8 y 9 y el Secretario General, se 
acuerda que se mencionen los grupos de trabajo, asî como las comisiones y subcomisiones, en los 
rûmeros MOD 453 como en MOD 455. 

2 6 2 A propuesta del Présidente de la Comisiôn 8, se acuerda suprimir los corchetes en torno 

a la cifra 5 en los numéros MOD 514 y MOD 519. 

2 6 3 A propuesta del Présidente de la Comisiôn 9, se acuerda sustituir la "ûltima sesiôn" por 

"las ùltimas sesiones" en el numéro NOC 526 

Se aprueba el articulo 77 en la forma enmendada. 

Se aprueba en primera lectura la décimosexta série de textos en su totalidad, en la forma 

enmendada 

3 Décimoseptima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 

(B 17) (Documento N ° 376) 

3 1 KL Présidente de la Comisiôn 7 dice que las disposiciones indicadas en el 
Documento N ° 376 como pendientes se someterân ulteriormente a la sesiôn plenaria en otros 
documentos 
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3 2 Articulo 8 

3 2.1 EL Présidente de la Comisiôn 9 observa que el numéro 54, al igual que los numéros 52 y 53, 
debe considerarse como pendiente y no tomarse en consideraciôn por el momento. 

Se aprueba el artîculo 8 en ese entendimiento 

3 3 Articulo 10 

Se aprueba 

3 4 Articulo 12 

3 4 1 Tras un debate en el que participan los Présidentes de las Comisiones 9 y 7_, los 
delegados de Tailandia, Argelia y la India y el Secretario General electo, se acuerda suprimir 
la palabra "importantes" que figura entre corchetes en el numéro MOD 82. 

Se aprueba el artîculo 12 en la forma enmendada 

3 5 Articulo 13 

3 5 1 El delegado de la URSS, apoyado por los delegados de Italia, Checoslovaquia y Pakistan, 
propone que se amplîe el âmbito del numéro ADD 85A para que abarque también a los miembros de la 
IFRB 

Asî se acuerda 

3 5 2 EL delegado del Perû, teniendo en cuenta los debates celebrados en la Comisiôn 7» estima 
que deben suprimirse las palabras "en la medida de lo posible" en las lîneas cuarta y quinta del 
numéro ADD 85A. 

3 5 3 EL delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, apoyado por el delegado de Suiza, sugiere 
que las palabras "Estados Miembros" que figuran dos veces en el artîculo 13, vayan entre corchetes 
en espéra de la décision que la sesiôn plenaria tendra que adoptar con respecto al Documento N° 356 

Asi se acuerda 

Se aprueba el artîculo 13 en la forma enmendada. 

Articulos 53 y 54 

Se aprueban 

3.7 Artîculo 55 

3 7.1 KL delegado del Canadâ, apoyado por los delegados de Argelia, Nueva Zelandia y los 
Estados Unidos de América, propone que se afiadan las palabras "con el acuerdo de la mayoria 
de los Miembros de la Union" después de la palabra "Proporcionarâ" en el numéro MOD 254A. 

Asî se acuerda 

3 7 2 Tras las observaciones formuladas por los delegados de Polonia , la URSS, Espafia y Camerùn 
sobre ciertos términos utilizados en los numéros MOD 255, MOD 256 y ADD 26lA, el Présidente dice 
que la Comisiôn de Redacciôn examinarâ las cuestiones planteadas. 

Se aprueba en ese entendimiento el artîculo 55, en la forma enmendada. 
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3 8 Artîculo 59 

Se aprueba en primera lectura la décimoseptima série de textos en su totalidad, en la 
forma enmendada 

4 Segundo informe de la Comisiôn 5 y décimocuarta série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.l4) (Documentos N.os 385, 347) 

4 1 El Présidente de la Comisiôn 5 présenta el informe contenido en el Documento N.° 385, 
expone los debates celebrados sobre diversos asuntos en el âmbito de la Comisiôn y sefiala el 
resultado de esos debates, que adoptan la forma de conclusiones establecidas en el informe o de 
proyectos de Resoluciôn sometidos a la Conferencia para su adopciôn 

4 2 KL Présidente de la Comisiôn 9 présenta la décimocuarta série de textos contenida en el 
Documento N ° 347, que consta de dos de los proyectos de Resoluciôn preparados por la Comisiôn 5 

4 3 El Secretario General electo, dice que, a raiz de las conversaciones que ha tenido con 
el Présidente de la Comisiôn 5, este ûltimo esta celebrando consultas con algunas delegaciones 
sobre determinados aspectos de la actual Resoluciôn 2 sobre los que es necesario adoptar una 
décision. Por tanto, el examen de la Resoluciôn N.° 2 debe mantenerse en suspenso hasta nuevo 
aviso del Présidente de la Comisiôn 5. 

Se levanta la sesiôn a las 12 10 horas. 

El Secretario General' El Présidente 

M MILI H.K KOSGEY 
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1. Segundo Informe de la Comisiôn 5 y décimocuarta série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.l4) (Documentos N.° s 385 y 347) 

1.1 Segundo informe de la Comisiôn 5 

Se aprueba el Documento N.° 385. 

1-2 Décimocuarta série de textos sometidos en primera lectura 

1.2.1 Resoluciôn COM 5/2 

t El Secretario de la Comisiôn 5 observa que la Resoluciôn trata del mismo tema que la 
Resoluciôn N.° 4 de Mâlaga-Torremolinos (1973), esto es, normas para la determinaciôn de catego
rias y clasificaciôn de empleos, y también de la introducciôn de un nuevo sistema de clasifica
ciôn de empleos por la Comisiôn de Administraciôn Pùblica Internacional. El proyecto de 
Resoluciôn fue aprobado por consenso en la Comisiôn. 

Se aprueba la Resoluciôn COM 5/2. 

1.3 Resoluciôn COM 5/3 

Se aprueba. 

S e aprueba en primera lectura la décimocuarta série de textos. 

2- Primer informe de la Comisiôn 6 y décimoquinta série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.IS^ (Documentos W.oS ~*FS> y ^68) 

2-1 S e aprueba el primer informe de la Comisiôn 6 (Documento N ° 352), presentado por el 
Présidente de dicha Comisiôn. 

2 2 Décimoquinta série de textos sometidos en primera lectura (Documento N.° 368) 

2.2.1 El Présidente de la Comisiôn 6 dice que la mayoria de las Resoluciones preparadas por 
la Comisiôn fueron aceptadas por consenso, a excepciôn de la Resoluciôn COM 6/5 que dio lugar a 
algunas réservas. 

2.2.2 Resoluciôn COM 6/1 

Tras un debate en el que participan los delegados de la URSS y del Camerùn. y los 
Présidentes de las Comisiones 6 y JL se acuerda anadir en el pârrafo 5 las palabras "a mâs tardar 
para el 1 de marzo de 1983". 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn en la forma enmendada. 

2.2.3 Resoluciôn COM 6/2 

2 2.3.1 El delegado de la URSS dice que, si bien la Resoluciôn ha sido aprobada por la 
Comision 6, el texto del titulo y las posibilidades reaies hacen que sea dificil la aplicaciôn 
de un programa voluntario especial. Por tanto, prefiere el titulo de la Resoluciôn N." 21 del 
Convenio de Mâlaga-Torremolinos, Fondo especial de Cooperaciôn Técnica 

2.2.3.2 El delegado del Reino Unido esta en favor de que se mantenga el texto que figura en el 
proyecto de Resoluciôn, en vista del texto del resuelve. que hace referencia al establecimiento de 
un programa voluntario especial. 
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2.2 3 3 El delegado de Indonesia apoya esa opinion porque un "programa especial" tiene un âmbito 
mucho mas amplio que un "Fondo especial" El delegado de Australia y el Présidente de la 
Comisiôn 6 también apoyan esa opinion 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn. 

Se aprueba en primera lectura la décimoquinta série de textos. 

3 Quinto informe de la Comisiôn 7 (Documento N.° 380) 

3 1 El Présidente de la Comisiôn 7 pide que se aplace el debate sobre el informe de refe
rencia, porque la Comisiôn 8 todavia no ha examinado el articulo 4, que es esencial para las 
disposiciones de que se trata. 

Asî se acuerda. 

k- Informe de la Comisiôn 3 y proyecto de Resoluciôn COM V l (Documentos N oS 390 y 391) 

k'1 El Présidente de la Comisiôn 3 présenta el informe y el delegado de la URSS dice que 
debe actualizarse la lista de las organizaciones internacionales que participan en la Conferencia 
(Anexo 2). 

k-2 El delegado de Espana confirma esta declaraciôn. La lista que figura en el Anexo 2 y 
el titulo del punto 6 deben revisarse a la luz del Convenio, ya que solo se permite participar 
en la Conferencia de Plenipotenciarios a las Naciones Unidas, las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones y los organismos especializados. 

Se aprueba el informe, a réserva de esas modificaciones. 

k 3 El Présidente de la Comisiôn 3 présenta el proyecto de Resoluciôn COM 3/1 que figura 
en el Documento N.° 391 y que fue aprobado por consenso y sometido a la Comisiôn de Redacciôn. 

k k El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que, si el proyecto de Resoluciôn es 
aprobado por la sesiôn plenaria, puede considerarse aprobado en primera lectura. 

Al ser aprobada la Resoluciôn, asi se acuerda. 

5 Décimoctava série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(B.18) (Documento N." 393) 

5.1 Resoluciôn COM 6/3 

5.1.1 El delegado de los Estados Unidos de América se muestra preocupado por esta Resoluciôn, 
que prejuzga las decisiones que ha de adoptar la sesiôn plenaria sobre la inclusion de los gastos 
de cooperaciôn y asistencia técnicas en el presupuesto ordinario de la Union. 

5-1.2 El delegado de la URSS, refiriéndose a la lista de tareas que figura en el punto 3 
y que no ha sido acordada por consenso, se réserva el derecho a no aceptar ningûn incremento de 
gastos, ya que su delegaciôn se opone a la inclusion de esas partidas en el presupuesto ordinario 
de la Union Réservas similares se aplican al punto 4 en el que se hace referencia a un tope 
de gastos. 

5 1 3 El delegado de Indonesia dice que la lista de que se trata es muy importante para los 
paises en desarrollo y los paises desarrollados; puede aceptar que no se haga ninguna menciôn 
de tope de gastos, pero propone que se apruebe la Resoluciôn 

5.1.4 El delegado de Checoslovaquia se opone también a la inclusion de los gastos de coope
raciôn y asistencia técnicas en el presupuesto ordinario. Ya ha dicho en la Comisiôn 6 que 
su pais contribuye en el âmbito del sistema de las Naciones Unidas y no puede pagar mâs el pre
supuesto de la UIT para actividades de cooperaciôn técnica 
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5 1 5 En respuesta al delegado de Argelia, el Présidente de la Comisiôn 8 dice que esa 
Comision no ha adoptado ninguna décision sobre el articulo 4 del Convenio y que el asunto debe 
ser examinado de nuevo en sesiôn plenana Las Comisiones 4, 6, 7 y 8 han examinado la coopera
ciôn tecnica y no han podido adoptar decisiones. 

5.1 6 A la luz de esa declaraciôn, el delegado de Argelia propone que la cuestiôn se aplace 
hasta la prôxima sesiôn, porque es primordial una décision sobre el principio del articulo 4 

5 1.7 El Présidente de la Comisiôn 6 dice que la Resoluciôn fue aceptada por unanimidad, salvo 
la réserva que figura en la nota de pie de pâgma 

El Présidente dice que la Resoluciôn COM 6/3 sera reexaminada el dia siguiente. 

5 2 Resoluciones COM 6/4 y COM 6/5 

Se aprueban. 

5 3 Resoluciôn COM 6/6 

A propuesta del delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania. que indica que se trata 
de una cuestiôn de principio, se acuerda aplazar el debate sobre la Resoluciôn COM 6/6 hasta 
el dia siguiente. 

5.4 Resoluciôn COM 6/7 

Se aprueba. 

5.5 Resoluciôn COM 6/8 

5.5.1 El delegado de la URSS, apoyado por el delegado de los Estados Unidos de América. no 
puede aprobar la Resoluciôn que estipula que el Grupo de Ingënieros debe ampliarse, porque se han 
examinado las actividades de dicho Grupo y se han considerado ineficaces. 

5-5.2 El delegado de Granada propone que en el apartado b) del considerando se mserten las 
palabras "en particular los paises que han obtenido recientemente la independencia" después de 
"paises desarrollados" 

Se aprueba la Resoluciôn en la forma enmendada. 

5-6 Resoluciôn COM 6/9 

Se aprueba. con una ligera enmienda de redacciôn en el texto francés 

5.7 Resoluciôn COM 6/10 

5.7.1 El delegado de Espana pregunta si es correcto hablar de "proyecto CODEVTEL de la UIT" 
el Présidente dice que debe suprimirse "de la UIT". 

5.7.2 El delegado de la URSS dice que el proyecto CODEVTEL ya esta siendo ejecutado por la UIT, 
que ha asignado para el considérables fondos es contrario a un aumento del 100$ de esos fonfos. 

Se aprueba la Resoluciôn y se toma nota de esa observaciôn. 

5 8 Resoluciones COM 6/11 v COM 6/12 

Se aprueban. 
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5.9 Resoluciôn COM 6/13 

5-9.1 Tras una cuestiôn planteada por el delegado del Sénégal y algunas sugerencias del 
Secretario General electo y del Présidente de la Comisiôn de Redacciôn. se acuerda modificar el 
titulo del modo siguiente: "... Estudiadela relaciôn entre la infraestructura de telecomunica
ciones y el desarrollo econômico y social". 

5.9.2 En respuesta a una pregunta del delegado de la URSS relativa a las instituciones finan
cieras mencionadas en invita, el Présidente de la Comisiôn de Redacciôn se remite al punto 2 de 
pide al Secretario General en el que se da una lista de las instituciones. 

Se aprueba la Resoluciôn en la forma enmendada. 

5.10 Resoluciôn COM 6 A 4 

Se aprueba. 

5.11 Resoluciôn COM 6/15 

5.11.1 El delegado de la URSS estima que la Resoluciôn va demasiado lejos. Aunque ha estado 
asociado a los trabajos de la Comisiôn MacBride, que celebrô una de sus reuniones en Dubrovnik, 
desconoce el origen del establecimiento de esa comisiôn independiente de que se trata en la 
Resoluciôn. 

5.11.2 El Présidente y el Présidente de la Comisiôn 6 observan que el proyecto de Resoluciôn 
fue aceptado por consenso en la Comisiôn. 

5.11.3 El delegado de Argelia y los delegados de Canadâ. Benin y Congo recuerdan que a lo largo 
de un prolongado debate se acordô suprimir las palabras "y el Secretario General de las Naciones 
Unidas" en el punto 2.5. 

El Présidente de la Comisiôn 6 dice que se han incluido por error y que se suprimirân. 

5.11.4 El delegado de Italia dice que, como se ha proclamado 1983 Afio Mundial de las 
Comunicaciones, la Resoluciôn responde a esa décision y debe ser aprobada por todos los Miembros 
de la UIT. ^ 

5.11 5 El delegado de Argelia estima que el desarrollo de las telecomunicaciones en todo el 
mundo es la principal tarea de la Union y que el texto no debe ofrecer ninguna dificultad. 

5.11.6 El delegado del Reino Unido estima que la Resoluciôn puede considerarse en el contexto 
del programa de asistencia voluntaria. 

5.11.7 El delegado de la India que entiende que la Resoluciôn arranca del sentimiento de que es 
hora de que la UIT se dedique a determinadas actividades a fin de promover el desarrollo de las 
telecomunicaciones. Su delegaciôn ha apoyado la propuesta de crear esa comisiôn internacional 
independiente y estima que la Resoluciôn es el resultado de los deseos de las delegaciones en lo 
que respecta a la principal funciôn de la UIT. 

5.11.8 El delegado de la URSS dice que le preocupa que la comisiôn y la UIT puedan desempenar 
la misma funciôn. Estima que la cuestiôn deberia haber sido examinada en primer lugar por el 
Consejo de Administraciôn y que la Conferencia esta procediendo de manera ilôgica. 

5.11.9 El delegado del Libano dice que, como Présidente de la Comisiôn Mundial del Plan y como 
Consejero, se siente particularmente preocupado. Propone que se incluyan en el punto 2.5 las 
palabras "a la Comisiôn Mundial y las Comisiones Régionales del Plan". 

Se aprueba la Resoluciôn, en la forma enmendada por el delegado da argeH». 



Documento N.° 507-S 
Pagina 6 

6. Decimonovena série de textos sometidos por la Comision de Redacciôn en primera lectura 
(B.19) (Documento N." 394) 

6.1 Anexo 2 

6.1.1 "Government Telegrams and Government Téléphone Calls" 
"Télégrammes, communication téléphoniques d'Etat" 
"Telegramas, comunicaciones telefônicas de Estado" 

6.1.1.1 Tras indicar el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania que el término utilizado 
en francés debe ser "conversations téléphoniques", el Présidente de la Comisiôn de Redacciôn 
dice que se ha introducido esa modificaciôn en los textos francés y espanol a fin de alinear los 
textos. 

El représentante del CCITT dice que el término utilizado por el CCITT es, en realidad, 
"conversation téléphonique" y no puede cambiarse sin modificar los Reglamentos Telegrâfico y 
Telefônico. 

Se acuerda mantener el término utilizado por el CCITT. 

6.1.2 "Organizaciôn régional de telecomunicaciôn" 

6.1.2.1 El delegado de Espafia recuerda que en el Documento N.° 64 propuso una definiciôn que 
reproduce en parte el articulo 32 del Convenio de Malaga-Torremolinos; la adiciôn propuesta por la 
Comisiôn 8 va mâs alla de ese articulo y, por tanto, no puede aceptaria. 

6.1.2.2 El Présidente de la Comisiôn 8 dice que la cuestiôn fue detenidamente debatida y que las 
palabras agregadas fueron aceptadas por una gran mayoria. 

6.1.2.3 El .delegado del Canadâ dice que, en vista de los aspectos juridicos, tal vez sea conve
niente remitir la definiciôn de los términos "région" y "régional" al grupo de expertos juridicos 
que ha de nombrar el Consejo de Administraciôn. 

6.1.2.4 El Secretario General electo propone que el examen de la definiciôn se aplace en espéra 
de ulterior estudio de la cuestiôn por el Grupo de Trabajo 8-E. Se remite a los numéros 325 
y 355 del Convenio y dice que el Secretario General nunca ha tenido dificultades para determinar 
cuales son las organizaciones régionales que gozan de una consideraciôn especial a los efectos 
de ser invitadas a conferencias en virtud de los referidas disposiciones. Senala que , si se 
adoptan las definciones revisadas, habrâ que aclarar que organizaciones régionales quedan contem-
pladas en ciertas partes del Convenio y, en particular, en el articulo 78. 

6.1.2.5 El delegado de Argentina apoya la supresiôn de la definiciôn, como ha pedido el delegado 
de Espana. No séria correoto ni prudente, desde el punto de vista juridico, adoptar una defini
ciôn que, al menos en espafiol, se presta a muchos problemas de interpretaciôn. 

6.1.2.6 El delegado de Jamaica no puede aceptar esa supresiôn y recuerda que la Delegaciôn 
espafiola fue la ûnica que expresô su desacuerdo con la definiciôn modificada. 
« 

A propuesta del Présidente, se acuerda poner la definiciôn entre corchetes hasta que 
el Grupo de Trabajo 8-E la examine y prépare una nueva definiciôn del término "organizaciôn 
régional de telecomunicaciôn". 

6.1.3 "Servicios de telecomunicaciones" 

6.1.3.1 El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que, en el texto inglés, la definiciôn 
debe sustituirse por la que figura en el Documento N.° 3&*2. 
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6.1.3.2 El delegado del Perû. apoyado por los delegados de Italia. Chile y la India. dice que 
la definiciôn es demasiado restnctiva y esta en oontradicciôn con otras definiciones ya aprobadas. 
Como muchas administraciones de telecomunicaciones de su propia région se atienen a la letra de 
todas las disposiciones del Convenio, la adopciôn de la definiciôn que figura en el 
Documento N.° 394 podria tener importantes, consecuencias en las legislaciones nacionales. 

6.1.3.3 El delegado del Brasil hace suyas esas observaciones. Hay muchos servicios de telecomu
nicaciones que no presta una empresa privada de explotaciôn reconocida y que no estân sujetos a 
remuneraciôn. 

6.1.3.4 El Secretario General electo esta de acuerdo, en el sentido de que es ilôgico que el 
Anexo 2 contenga una definiciôn mâs limitada y restrictiva que la finalidad del Convenio. Sugiere, 
por tanto, que se suprima en el Anexo 2 la definiciôn de "servicios de telecomunicaciones". 
Indica también que se aclarô el mandato del CCITT para que incluyera el estado de cuestiones 
referentes a "Servicios de Telecomunicaciones". 

6.1.3.5 El delegado de Dinamarca apoya la supresiôn de la definiciôn. 

Asi se acuerda. 

6.1.4 Protocolos Adicionales III y IV 

6.1.4.1 El delegado de Kenya dice que la prâctica anterior ha sido encargar a una Comisiôn que 
examine sus resoluciones; como no se esta haciendo asi en la présente Conferencia, desearia saber 
que procedimiento se sigue. 

6.1.4.2 El Secretario General electo dioe que el examen de algunos Ruegos, Resoluciones y 
Recomendaciones se ha confiado a las Comisiones, pero que corresponde a la Conferencia de 
Plenipotenciarios examinarlos todos, especialmente los que estân reservados a la Plenaria, asi 
como las diversas disposiciones del Convenio Los que son de la competencia directa de la 
sesiôn plenaria se inscribirân expecîficamente en su orden del dia en ulteriores sesiones. 

6.1.5 Resoluciones N."s COM 8/L v COM 8/2 

6.1.5.1 El Secretario General electo explica, por lo que se refiere a la Resoluciôn COM 8/1, 
que podria haber conflicto entre la competencia de una conferencia para resolver determinadas 
cuestiones y las decisiones que esa misma conferencia desea recoger en forma de definiciones. 
La Conferencia de Plenipotenciarios debe ser el ûnico ôrgano compétente para adoptar decisiones 
al respecto. 

Se toma nota de esa observaciôn y se aprueban las resoluciones. 

Se aprueba en primera lectura la decimonovena série de textos, en la forma enmendada, 
salvo la definiciôn de "organizaciôn régional de telecomunicaciôn". 

7. Declaraciôn del delegado de Colombia 

El delegado de Colombia hace la siguiente declaraciôn: 

Senor Secretario General de la UIT 

Hemos recibido una nota suya, sin numéro y de fecha 1 de noviembre que deseamos sea 
aclarada en su punto 2 "Réservas (y Contrarreservas) numéro 513 del Convenio, por las siguientes 
razones de fonde 

1) El numéral 513 invocado solo habia de "formular réservas provisionales o definitivas". 
No menciona la expresiôn CONTRARRESERVAS. 
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2) Como el Convenio de Torremolmos no tiene establecido ningûn procedimiento para las 
Réservas y se limita a lo antes enunciado, deberân aplicarse las normas de la Convenciôn 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados y especialmente las siguientes 

a) El articulo 2 que define lo que es una Réserva: "declaraciôn unilatéral hecha por 
un Estado en el momento de firmar, ratificar, aceptar, aprobar un tratado o adhe
rirse a él con objeto de excluir o modificar los efectos juridicos de ciertas 
disposiciones". 

b) EL articulo 5 segûn el cual las normas en materia de Réservas se aplican "a todo 
tratado que sea un instrumento de una organizaciôn internacional y a todo tratado 
adoptado en el âmbito de una organizaciôn internacional, sin perjuicio de cualquier 
norma pertinente de la organizaciôn". Como se dijo atrâs la norma pertinente en 
la UIT es el numéral 513 que habia solamente de Réservas. 

c) EL articulo 19, y el 20 que establecen la "aceptaciôn de las Réservas" y la 
"objeciôn a las Réservas", tampoco habian de Contrarreservas ni existe régimen 
Juridico al respecto en la Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
ni en el Convenio de la UIT. 

3) En la nota aludida ademâs de emplear el término "Contrarreserva" que es injuridico y no 
tiene respaldo ni en la Convenciôn de Viena ni en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones se dice que: "Solo se aceptarân como Contrarreservas las declaracio
nes que contengan una nota de remisiôn a la Réserva que es objeto de la Contrarreserva". 
Probablemente se dira que es una prâctica en la UIT, pero cuando una prâctica es con
traria a normas de la Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados y a la propia 
terminologia del Convenio de la UIT no debe mantenerse. Lo que procède es ajustarse 
a dichas regulaciones y corregir errores. 

4) EL Protocolo Final de 1973 no habia tampoco de "Réservas" y "Contrarreservas" sino de 
Declaraciones". Es necesario por otra parte distinguir entre Declaraciones al ténor 
del articulo 2 del Convenio de Viena que corresponden al numéral 513 del Convenio de 
la UIT y Declaraciones Interpretativas que las delegaciones pueden hacer sin que impli
quai intenciôn de "Excluir o modificar los efectos juridicos de ciertas disposiciones". 

5) Entendemos que el numéral 513 se interpréta en materia de réservas, en el sentido de 
que son "PROVISIONALES" hasta el momento de la Ratificaciôn o Adhésion del Convenio 
de Nairobi. Es decir, pueden ser retiradas antes de la Ratificaciôn o Adhésion. 

6) En el Grupo de Trabajo 8D tuvimos oportunidad de expresar estas opiniones al comentar 
una propuesta de modificaciôn del numéral 513 presentada por la distinguida delegaciôn 
de los Estados Unidos y que fue retirada como consecuencia del debate. 

Creemos conveniente, Senor Secretario, mâs aûn, necesario, aclarar estos puntos antes de 
que se venzan los plazos senalados en su Circular del primero de noviembre en materia de Réserva, 
que es ciertamente aspecto fundamental que toca la soberania de los Estados y la viabilidad del 
Convenio Constitutive de la UIT. 

El Secretario General dice que el Convenio de Mâlaga-Torremolinos no contiene ni réser
vas ni contrarreservas, sino meramente declaraciones. 

plenaria. 
El Asesor Juridico dice que darâ una explicaciôn al comienzo de la siguiente sesiôn 

8« Viffésima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.20} 
(Documento N.° 395) * ' 

8.1 Resoluciôn N.° COM 5 A 
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8.1.1 El Présidente de la Comisiôn 5 propone que en la parte dispositiva de la Resoluciôn, 
se sustituyan las palabras "con efectos a partir del 1 de enero de 1983", por "a partir del 1 de 
enero de 1983", en vista de los aspectos financieros. 

8.1.2 El delegado de Bulgaria propone que se suprima la referencia al Anexo 1 al 
Documento N.° 42 en el apartado b) de observando ademâs y que se inserte en el primer parrâfo de 
la parte dispositiva, que dira 

"... de los empleos necesarios para regulanzar la présente situaciôn, de conformidad 
con el Documento N.° 42 (Anexo 1), mediante la asignaciôn ..." 

8.1.3 El Présidente de la Comisiôn 5 indica que la Resoluciôn fue aprobada por unanimidad 
en la Comisiôn. 

8.1.4 El delegado de los Estados Unidos de América dice que su delegaciôn ya formulé sus 
réservas sobre la cuestiôn en la Comisiôn y senala la importancia de los puntos 1 y 2 de la parte 
dispositiva. 83 empleos que en la actualidad no son de plantilla pasaran a ser empleos perma
nentes durante un periodo de 10 afios y no se prevé ninguna otra reducciôn de personal. 

8.1.5 El delegado de la URSS apoya la propuesta de Bulgaria. 

Se aprueba la Resoluciôn, a réserva de esa enmienda. 

8.2 Resoluciôn N." COM 5/5 

8.2.1 El delegado de Venezuela pregunta por que no se reproduce ahora en forma de Resoluciôn 
la Recomendaciôn N.° 3 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos, que trata 
del mismo tema. 

8.2.2 El Secretario General electo responde que en la Conferencia de Malaga-Torremolmos la 
cuestiôn fue objeto de una Recomendaciôn dirigida a las Naciones Unidas y que desde entonces el 
Consejo de Administraciôn ha examinado los informes del Fondo de Pensiones. Parece apropiado 
dirigir una Resoluciôn al Consejo de Admmistraciôn. 

Se aprueba la Resoluciôn 

Se aprueba en primera lectura la vigésima série de textos. 

9* Segunda y tercera série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en segunda 
lectura (séries R.2 y R.3) (Documentos N.° s 344 y 384) 

9.1 Resoluciones N." PLEN/l y COM 4/6 (Documento N.° 344) 

9.1.1 Resoluciôn M-° PT.™/I 

Se aprueba. 

9.1.2 Resoluciôn N.° COM 4/6 

El Secretario General electo dice que cuando se examinô la cuestiôn en Comisiôn y en 
Grupos de Trabajo, se propuso que el Consejo de Administraciôn diera las gracias a las autoridades 
suizas por su oferta, en nombre de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba la Resoluciôn N.° COM 4/6. 
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9.2 Resoluciones N.oS PLA/l, 2, 3, 4 y 5 
Resoluciôn PIB/1 y Resoluciones N.° s PLCA, 5, 6 y 7 (Documento N.° 384) 

9'2*1 E1 Présidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que el titulo de la Resoluciôn N.° PLA/5 
se ha modificado para tener en cuenta la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Se aprueban en segunda lectura estas Resoluciones, con esa enmienda. 

10. Racionalizaciôn del trabajo (Documento N.° 308) 

10,1 ^ delegado del Reino Unido dice que todas las delegaciones présentes estân preocupadas 
por los gastos de la Union y desean que esta, a través del Departamento de Cooperaciôn Técnica, 
de los CCI y de la IFRB, satisfaga la creciente demanda de servicios por parte de sus Miembros. 
El proyecto de Resoluciôn que figura en el Documento N.° 308 tiene por objeto acrecentar la 
eficacia de la Union en Ginebra, lo que permitirâ liberar recursos que podrian dedicarse 
a otras actividades conformes con el objeto de la Union y a la asistencia al mundo en desarrollo, 
en particular. Espéra que el proyecto de Resoluciôn, que fue înicialmente propuesto por Japon 
y después modificado por el Grupo de Trabajo, sea adoptado por la sesiôn plenaria. 

a 

10.2 Los delegados de Japon, Nueva Zelandia y Canadâ apoyan s m réservas el proyecto de 
Resoluciôn. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn. 

11• Cuestiones referentes a la votaciôn durante la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi. 1982) (Documento N.° P861 

11-1 E1 delegado de Filipinas présenta el proyecto de Resoluciôn e informa a la sesiôn 
plenaria de que la Repûblica Democrâtica del Sudân ha depositado el original del instrumento de 
ratificaciôn. El preâmbulo del proyecto de Resoluciôn debe modificarse en consecuencia. 

1a'Z c E1 delegad0 de Mauritania dice que el importe real de los atrasos de su pais es de 
389.062,45 francos suizos y no de 626.917,45 francos suizos como se dice en el documento. El 
Présidente dice que se mscnbirâ la cifra correcta una vez comprobada por el Secretano General. 

I1'3 E1 delegado de Suiza indica que, en el preâmbulo, la fecha "1982" debe sustituirse 
(en los textos francés e inglés) por "1983". 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn en la forma enmendada. 

12• Creaciôn de un Centro de documentaciôn de telecomunicaciones en la Sede de la UIT 
(Documentos N. o s 34, 366, DT/46) ~~~ 

12 - 1 E1 delegado de Espana présenta los Documentos N.oS 34 y DTA6, el ûltimo de los cuales 
contiene el informe del Grupo de Trabajo constituido en virtud de la Resoluciôn N.° 47 del 
Convenio de Mâlaga-Torremolinos, en el que se indican diversas posibilidades y se describen las 
fases de aplicaciôn asi como una estimaciôn de los costos (que debe actualizarse). El Consejo 
de Administraciôn no ha podido estudiar el asunto en profundidad y lo ha remitido a la Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

12*2 E1 delegado de los Paises Bajos présenta el proyecto de Resoluciôn sobre la cuestiôn, 
que figura en el Documento N.° 366, y observa que el informe trata de los aspectos técnicos y 
financieros de la cuestiôn. El Grupo de Trabajo estima que el Centro de documentaciôn debe 
estar computerizado, con lo que esta de acuerdo. La Sede de la UIT debe tener un Centro que 
satisfaga las necesidades de los paises en desarrollo. 
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1 2 , 5 E 1 delegado de la URSS se pregunta si la creaciôn de ese Centro es viable o incluso 
conveniente, en vista de los gastos que entrariaria en locales, equipo técnico, banco de datos, 
computador y terminales, etc. Estima que debe adoptarse una Resoluciôn en la que se pida al 
Consejo de Administraciôn que siga estudiando el asunto. 

12.4 E 1 delegado del Brasil félicita al Grupo de Trabajo por su labor, pero duda ante las 
soluciones propuestas. El propio Consejo de Administraciôn estuvo muy dividido en sus opiniones 
y, aunque el campo de aplicaciôn se limitarâ a los datos bibliogrâflcos, los costos ascenderân 
aproximadamente a 1.200.00 francos suizos, mâs un gasto anual de 600.000 francos suizos, lo 
cual es excesivo. Tal vez pueda utilizarse el sistema de computador existente en la UIT. Por 
otra parte, no todos los paises estân en condiciones de utilizar el acceso directo a la base de 
datos. La décision es demasiado importante para ser adoptada en la etapa présente, y esta de 
acuerdo en que el Consejo de Admmistraciôn debe proseguir el estudio de la cuestiôn y hallar 
el modo de reducir los costos. 

1 2 . 5 El delegado de Tailandia observa que el informe del Grupo de Trabajo se basa en los 
mismos prmcipios que la Resoluciôn PISA, en la que se pide un estudio del problema del acceso 
directo al banco de datos de la IFRB. 

1 2 . 6 El^delefiado de Francia, refiriéndose al proyecto de Resoluciôn que figura en el 
Documento N. 366, dice que, si bien comprende las ventajas de un centro moderno del que puedan 
beneficiarse todos los Miembros, hubiera preferido una declaraciôn menos categôrica que "para 
crear el referido Centro a partir de 1984", ya que se requière un examen a fondo de las repercu-
slones financieras. 

12.7 E 1 delegado de Mexico apoya el proyecto de Resoluciôn, ya que nadie ha negado la 
importancia de ese Centro para los paises en desarrollo. El argumento de que no sera posible 
de inmediato el acceso directo no es vâlido. 

1 2 . 8 E 1 delegado de Chile apoya también la Resoluciôn, ya que la utilidad de un Centro de 
documentaciôn no debe quedar completamente eclipsada por los aspectos financieros. 

1 2 . 9 _, E 1 delefiado de los Estados Unidos de Amçrma se opone al proyecto de Resoluciôn- pone 
en duda que los paises en desarrollo puedan realmente beneficiarse de ese Centro de documentaciôn. 

12-10 E 1 delegado de la India, apoyado por los delegados de Argelia y de Mongolia, también 
se oponen al proyecto de Resoluciôn, debido a los costos y a que los debates del Consejo de 
Administraciôn no han demostrado con suficiente claridad las ventajas que ofrece para los paises 
en desarrollo. ^ 

1 2'^ n f-*elf&do d e l Canada i n d l ° a <ïue las repercusiones financieras no han sido examinadas 
por la Comision 4 y propone que el proyecto de Resoluciôn se modifique en el sentido de que la 
Resoluciôn se aplicarâ si se dispone de recursos y de que el Centro se creara progresivamente 
a partir de 1984. 

i 2' 1 2 , El delegado de los Paises BallQS an«nt* la enmienda, que apoyan también los delegados 
del Peru, Filipinas, Espana, Venezuela, Italia y Suiza; este ûltimo indica que los costos corres
pondientes no se han incluido dentro de los topes de gastos. 

12.13 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania recuerda que el Consejo de 
Administraciôn no ha elegido entre las soluciones propuestas por el Grupo de Trabajo. En su 
opinion, la peticiôn de nuevos estudios esta Justificada y podria encargarse al Consejo de 
Administraciôn que realizarâ los estudios necesarios, sin indicar una fecha concreta El 
delegado del Reino Unido propone que, al encargar al Consejo que realice nuevos estudios sobre 
la fase I, el centro de documentaciôn se incluya en el programa de asistencia voluntana. 

1 2 . 1 4 E 1 delepado del Brasil encuentra dificil aprobar la Resoluciôn, incluso con la enmienda 
propuesta, ya que la referencia a los recursos es demasiado vaga. 
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12.15 El delegado del Libano estima que el Grupo de Trabajo ha realizado una labor construc
tiva y que debe adoptarse una décision sobre la Resoluciôn N.° 47. Los estudios revelarân si la 
creaciôn de un Centro de documentaciôn es viable o no. 

12.16 El delegado de la India. apoyado por los delegados del Iran y de Etiopia, estima que 
toda décision de la Conferencia de Plenipotenciarios es prematura. El proyecto de Resoluciôn, 
incluso enmendado, cierra la puerta a cualquier otra soluciôn. Por otra parte, hay que cercio-
rarse primero de que el Centro de documentaciôn sera util para los paises en desarrollo, de lo 
cual duda. 

12.17 El delegado del Sénégal, que estuvo en favor de la creaciôn de ese Centro cuando el 
asunto fue examinado por el Consejo de Administraciôn, estima que, en realidad, los datos biblio-
grâficos no serân de mucha utilidad para los paises en'desarrollo, por lo que la mejor soluciôn 
es encargar al Consejo que prosiga el estudio del asunto. 

12.18 El delegado de Espana propone que se célèbre una votaciôn sobre el tema. 

12.19 El Présidente somete a votaciôn a mano alzada el proyecto de Resoluciôn que figura en 
el Documento N,° 366, en la forma enmendada por el delegado del Canada. 

Se rechaza el proyecto modificado de Resoluciôn por 29 votos a favor, contra 68 y 

15 abstenciones. 

12.20 El delegado de Espana propone que se formule una resoluciôn en la que se encargue al 
Consejo de Administraciôn que prosiga el estudio. 

12.21 El delegado de Suiza propone que se informe oficialmente al Consejo de Administraciôn 
de la décision adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios, a fin de que se prosiga la 
labor del Grupo de Trabajo. 

12.22 El delegado de Granada plantea la cuestiôn de las repercusiones financieras de la 
continuaciôn del estudio; el delegado de la URSS no ve ningûn motivo para mâs estudios, aunque 
eso no significa que el Documento N.° DT/46 no sirva para nada. El delegado del Japon estima que 
la cuestiôn puede seguir estudiândose, aunque no esta convencido de la utilidad de un Centro 
de Documentaciôn. 

12.23 El Présidente observa que la labor realizada por el Grupo de Trabajo no ha entranado 
ningûn gasto. La cuestiôn se remitirâ al Consejo de Administraciôn para que adopte las medidas 
apropiadas. 

13. Resoluciôn N." 7 de la CAMR-79 (Documento N.° 4l (Rev.l)) 

13.1 El delegado de Espana desea saber si la Comisiôn 4 ha adoptado decisiones sobre la apli
caciôn de la Resoluciôn N.° 7 de la CAMR-79. El Présidente de la IFRB podria facilitar alguna 
informaciôn util sobre las medidas adoptadas. 

13.2 El Présidente de la Comisiôn 4 dice que la Comisiôn no ha examinado la cuestiôn. 

13.3 El Présidente de la IFRB dice que no se han asignado fondos a la aplicaciôn prevista 
en la Resoluciôn N.° 7, aparté los créditos inscritos en el presupuesto de 1983, que permitirân 
que el seminario de la IFRB dure très semanas en lugar de dos. Una de esas très semanas se dedi
carâ a la Conferencia de Radiodifusiôn, otra a la gestion de frecuencias y otra a la cuestiôn 
tratada en la Resoluciôn N." 7. Las disposiciones presupuestarias para aplicar la recomendaciôn 
publicada en el anexo al Documento N.° 4l (Rev.l) tienen que ser decididas por la Conferencia 
de Plenipotenciarios. Séria conveniente que los costos, de los estudios que se estân realizando 
en la actualidad se examinarân en la réunion de 19&5 del Consejo de Administraciôn. 
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1:5,4 El delegado de Argelia crée que la Resoluciôn N • 7 tiene por objeto posibilitar la 
fS? 1Jv^ 0 n ^ r e U n l 0 n e S d e exP^tos de los paises en desarrollo y desarrollados, de la IFRB 
y del CCIR, con miras a estudiar los diversos modos de organizar servicios nacionales de gestion 
de frecuencias en los paises en desarrollo. La Conferencia de Plenipotenciarios no debe remit™ 
s L C r L ° t ^ / T ^ 0 d e A d n , i n i s t—*n> «™» *°°W ^bre la asignaciôn de los recursos nece-
ITilL il l f ?* P 6 S flnanoieros <îue establezca. el Consejo de Administraciôn podra después 
aplicar la Resoluciôn, que es de capital importancia para los paises en desarrollo. Pide al 
Présidente de la IFRB y al Director del CCIR que preparen para el prôximo dia un informe en el 
que se presenten una 0 dos variantes posibles, con sus repercusiones financieras. 

1 3 . 5 , E 1 llegado de Granada dice que la acciôn prevista en la Resoluciôn es sm duda util 
para los paises en desarrollo y deben adoptarse las decisiones presupuestarias adecuadas. La 
cuestiôn de la gestion nacional de frecuencias concieme no solo a los paises en desarrollo smo 
también a los que han obtenido recientemente la independencia o la obtendrâ en brève. 

1 5 . 6 , , E 1 llegado del Iran subraya que todos los paises se beneficiarân de la aplicaciôn de 
la gestion nacional de frecuencias. Apoya la peticiôn hecha por el delegado de Argelia de que 
se prépare un^informe en el que se muestren las repercusiones financieras de la aplicaciôn de la 
Resoluciôn N. 7, a fin de que la Conferencia de Plenipotenciarios pueda adoptar una décision. 

13;T E 1 ^sidente de la IFRB recuerda que el trabajo de preparar seminarios, manuales, etc. 
esten en marcha en el CCIR y en la IFRB. El informe pedido por el delegado de Argelia se pre
sentarâ para su examen en sesion plenaria. Se trata en gran parte de procedimientos reglamenta-
nos, cuya complejidad requière la creaciôn de servicios nacionales de gestion de frecuencias 
en los paises en desarrollo. 

Ji? „ u El delegado de la URSS dice que no encuentra satisfactorias esas explicaciones. La 
IFRB debe utilizar del mejor modo posible los fondos que se le asignar. 

13,9 El delegado de la India indica que la Comisiôn 6 ha examinado el cumplimiento dado a 
la Resoluciôn. Lo importante es el establecimiento de servicios nacionales de gestion de 
frecuencias. Los manuales y seminanos no bastan. debe suministrarse servicios de expertos 
respetando los topes financieros que se presentarân el prôximo dia en la sesiôn plenaria. La 
asistencia a los paises en desarrollo debe prestarse sobre el terreno y a peticiôn. 

13:10 E 1 Secretario General electo recuerda que la organizaciôn de misiones y la participa
ciôn en reuniones subregionales han sido financiadas por diversas fuentes. 

El^delegado de Nueva Zelandia expresa su decepciôn por el lento progreso logrado desde 
que se adoptô la Resoluciôn y apoya la peticiôn del delegado de Argelia. 

P' 1 2 E 1 delegado del Senepal indica que la aplicaciôn de la Resoluciôn es responsabilidad 
de la Union. Si no da satisfacciôn, deben adoptarse otras medidas. A ese respecto, séria acer
tado remitirse al Documento N.° 352 que contiene el primer informe de la Comisiôn 6. 

1 5 1 3 E 1 Présidente dice que el Secretario General electo, el Présidente de la IFRB y el 
Director del CCIR prepararan un documento que se distribuirâ la manana siguiente. 

Se levanta la sesiôn a las 19.30 horas. 

El Secretario General- E 1 ^ ^ 

M' M I L I H K KOSGEY 
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1. Invitaciôn para celebrar la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios en Fracia 
(Documentos N. o S 157 y Add. 1) 

Se acepta por aclamaciôn la invitaciôn de celebrar la prôxima Conferencia deplempoten-
ciarios en Francia. 

2. Révision de los términos "pais", "Estado", etc., en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Documento N.° 356) 

2.1 El Présidente de la Comisiôn 8 présenta el Documento N.° 356 y dice que, en el curso 
de sas trabajos, la Comisiôn 8 ha examinado una propuesta de Espana para introducir algunos 
cambios en la utilizaciôn de la palabra "pais, en el preâmbulo del Convenio. Tras un debate, 
durante el que se senala que también habria que introducir ese cambio en otros lugares del 
Convenio, la delegaciôn espanola preparô una lista, reproducida en el Anexo 1 al documento consi
derado, en la que se muestran los lugares en que puede sustituirse debidamente la palabra "pais". 
Se ha remitido a la Plenaria la décision de si debe hacerse asi, lo cual supondria unos 50 cambios 
en cada idioma de trabajo. 

2.2 El delegado de Espafia senala que el Convenio de Mâlaga-Torremolinos contiene muchas 
imperfecciones y lagunas juridicas, algunas de las cuales se deben a que, antes de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos, los territorios o grupos de territorios que no eran 
Estados soberanos podian ser Miembros de pleno derecho de la Union. Si bien en Torremolinos 
se introdujeron algunas mejoras, el texto del Convenio sigue careciendo de précision lo cual es 
déplorable en un instrumento de derecho internacional pùblico. No cabe duda de que las partes 
en un acuerdo como el Convenio Internacional de Telecomunicaciones no pueden ser mâs que Estados 
soberanos, por lo que procède referirse a ellos como taies en el cuerpo del texto. Los casos 
especiales como, por ejemplo, la situaciôn de Papua Nueva Guinea, en relaciôn con el Convenio de 
Mâlaga-Torremolmos, deben ser objeto de una resoluciôn o un protocolo separados. La propuesta 
de su delegaciôn no persigue en modo alguno modificar el significado del Convenio, y debe consi
derarse como un cambio de forma mâs bien que de fondo. 

2•? El Secretario General electo déclara que en el Reglamento de Radiocomunicaciones, por 
ejemplo, la palabra "pais", cuando se utiliza con fines de coordinaciôn y publicaciôn de datos, 
reviste un significado mâs amplio que la palabra "Estado", puesto que puede tener connotaciones 
extraterritoriales, o utilizarse para hacer referencia a Estados o territorios no soberanos. En 
consecuencia, es sumamente importante cerciorarse de que los cambios que ahora se proponen no 
tendrian nmgûn efecto sobre los Reglamentos Administrativos asociados al Convenio ni sobre las 
medidas tomadas en relaciôn con materias conexas por los ôrganos permanentes de la Union, en 
particular la Secretaria General y la IFRB. 

2.4 El Présidente de la Comisiôn 8 indica que los cambios de forma sugeridos se limitan 
a los Articulos 1 a 8l del présente Convenio, por lo que no afectarian a los Reglamentos 
Administrativos. 

2'5 El delegado de la URSS, aunque reconoce la sôlida base juridica de los cambios propues
tos, considéra que puede ser un tanto arriesgado adoptarlos individualmente, s m un nuevo examen. 
A juicio de sa delegaciôn, el documento debe remitirse al Consejo de Admmistraciôn para que 
lo examine, y tenerlo luego en cuenta cuando se prépare un instrumento fundamental de la Union. 

2«6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania manifiesta que la propuesta se ha 
elaborado con minuciosidad, y que los cambios sugeridos pueden aceptarse perfectamente. Sin 
embargo, no se trata meramente de un asunto de redacciôn, por lo que no séria prudente adoptar 
el documento en forma apresurada en una fase tan avanzada de la Conferencia. Tal vez la mejor 
soluciôn consista en encargar el asunto a un Grupo de Trabajo creado bajo los auspicios del 
Consejo de Administraciôn para estudiar la transformaciôn del Convenio. 
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2.7 El Delegado de Suiza apoya la sugerencia del orador anterior. Es preciso estudiar mas 
a fondo algunos de los cambios sugeridos, para determinar sus posibles repercusiones en otros 
textos reglamentanos, y es évidente que ya no se dispone de tiempo para exammarlos uno a uno. 

2.8 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana hace suyas las opiniones de los dele
gados de la Repûblica Fédéral de Alemania y de Suiza. Ese grupo de trabajo debe estudiar el 
problema desde todos los angulos, de manera que pueda resolverse definitivamente en la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.9 El delegado de Estados Unidos de América considéra que los cambios propuestos merecen 
profunda consideraciôn y anâlisis. Por tanto, apoya la sugerencia del delegado de la Repûblica 
Fédéral de Alemania. 

2.10 El delegado de Bulgaria comparte la opinion de que ha de considerarse detenidamente 
el Documento N.° 356. La palabra "pais" no ha planteado grandes problemas hasta ahora, por lo 
que no séria justificado tomar una décision apresurada en estos momentos. 

2.11 El delegado de Argelia apoya la declaraciôn del delegado de la URSS y la propuesta del 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania. 

2.12 El delegado de Espana aceptaria complacido que el asunto lo considerarâ el grupo de 
trabajo a que se ha hecho referencia. Sin embargo, debe destacarse que, con mdependiencia de 
lo que diga el Reglamento de Radiocomunicaciones, los acuerdos se conciertan siempre entre 
Estados y nunca entre paises. Expresa la esperanza de que se considère debidamente el asunto en 
la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, preferentemente en una fase anterior, y no tan 
tarde como en este caso. 

2.13 El Présidente de la Comisiôn 8 senala que no se ha adoptado la resoluciôn de estable
cer el grupo de expertos encargado de revisar el instrumento fundamental de la Union 

2.14 El Présidente dice que, si no hay objeciones, considéra que la Conferencia desea remitir 
al Documento N.° 356 al Consejo de Administraciôn, a los efectos oportunos. 

Asi se acuerda. 

3. Proyecto de Resoluciôn relativa al estatuto juridico de la Union (Documento N.° 372) 

3.1 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania présenta el proyecto de Resoluciôn 
contenido en el Documento N.° 372, que es una version actualizada de la Resoluciôn N.° 40 
(Malaga-Torremolmos). 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn, en primera lectura. 

4. Proyecto de Resoluciôn relativa a la solicitud de opiniones consultivas a la Corte 
Internacional de Justicia (Documento N.° 373) 

4.1 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania présenta el proyecto de Resoluciôn 
contenido en el Documento N.° 373 que es una version actualizada de la Resoluciôn N.° 42 
(Mâlaga-Torremolinos). 

4.2 El delegado de Espana solicita que la Comisiôn de Redacciôn compruebe que la traducciôn 
al espanol de "international Court of Justice" es correcta. 

En esa inteligencia, se aprueba el proyecto de Resoluciôn en primera lectura. 
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5. Protocolo Adicional III (Documento N.c 379) 

5.1 El Présidente propone que la réunion tome nota de que se ha atendido la peticiôn del 
Secretario General de las Naciones Unidas de mantener el Protocolo Adicional III el Protocolo ha 
sido aprobada ya en primera lectura, en el Documento N.° 394. 

Asi se acuerda. 

6. Relaciones con la Organizaciôn de las Naciones Unidas con respecto a Namibia 
(Documentos N.° s 39 y 363) 

6.1 El Secretario General electo llama la atenciôn sobre el informe del Consejo de 
Administraciôn contenido en el Documento N.° 39, que no necesita explicaciones, y el telegrama 
dirigido al Présidente de la Conferencia por el Présidente del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia, solicitando la admisiôn de Namibia, representada por el Consejo, como Miembro de 
la UIT, y que se renuncie a su contribuciôn financiera durante el periodo que dure tal represen
taciôn (Documento N.° 363). 

6.2 El delegado de los Estados Unidos de América, hablando en nombre de los Gobiernos de 
Canadâ, la Repûblica Fédéral de Alemania, Francia, el Remo Unido y los Estados Unidos de 
América, dice que esos Gobiernos tratan desde hace mâs de cmco afios de poner fin al conflicto 
sobre Namibia y de lograr la independencia del territorio mediante elecciones libres y justas, 
supervisadas por la Naciones Unidas. A lo largo de ese periodo, han mtentado suprimir, mediante 
negociaciones, los abstâculos que impiden la aplicaciôn de las Resoluciones 385 y 435 del 
Consejo de Seguridad. Esas negociaciones han sido difîciles y, con frecuencia, los progresos 
se estimaron sumamente lentos, pero tras las recientes consultas entre los cinco paises y las 
partes afectadas, la situaciôn ha llegado a un punto en que el acuerdo puede considerarse comple
to salvo por lo que respecta a algunos problemas. Todo el mundo comparte el deseo de avanzar 
râpidamente hacia la aplicaciôn de las propuestas de acuerdo sancionadas en la Resoluciôn 435 
del Consejo de Seguridad. En ese clima, séria sumamente lamentable que se tomarâ alguna medida 
sobre Namibia en el contexto internacional que pudiera alterar los delicados compromisos alcan-
zados en las negociaciones y poner asi en peligro el proceso que esos Gobiernos y la commidad 
intemacional en su conjunto esperan culmine con la independencia de Namibia en 1983. Desea 
senalar que Namibia no cumple la condiciôn de ser un pais soberano, requerida para ser Miembro 
de la UIT. Los gobiernos en cuyo nombre habia consideran contrario al Convenio Internacional de 
ïelecomunicaciones admitir como miembro al territorio antes de que se convierta en pais soberano 
e independiente. Por supuesto, esos Gobiernos acogerân con satisfacciôn el ingreso de Namibia 
cuando sea un pais independiente. 

6.3 El delegado de China dice que la cuestiôn de Namibia es importante para Africa y para 
toda la comunidad internacional y que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia ha contri
buido grandemente a resolver el problema. Su Gobierno, que ha condenado sistemâticamente a las 
autoridades africanas por su ocupacion ilegal del pais, apoyan el justo combate del pueblo de 
Namibia y los esfuerzos desplegados por la SWAPO y por los demâs paises africanos para conseguir 
la pronta independencia de Namibia. Consciente de los derechos politicos inaliénables del pueblo 
de Namibia, su delegaciôn apoya la justa peticiôn de ingreso en la UIT recibida del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia y esta de acuerdo en que se debe eximir a Namibia del pago de 
contribuciôn financiera durante el tiempo en que esté representada por el Consejo. 

6.4 El delegado de la URSS explica que su pais esta profundamente convencido de que la 
heroica lucha del pueblo de Namibia se verâ recompensada con la Victoria final y que el pueblo 
de Namibia, que tanto ha sufrido, alcanzarâ por ûltimo la independencia bajo la direcciôn de su 
ûnico représentante legitimo, la SWAPO. Este acontecimiento coronaria la lucha de los pueblos 
de Africa por la erradicaciôn total del colonialismo, lucha iniciada hace 20 afios con la adop
ciôn por las Naciones Unidas de la declaraciôn sobre la concesiôn de independencia a los paises 
y pueblos coloniales, a iniciativa de la Union Soviética. La delegaciôn del orador apoya pues 
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plenamiente la peticiôn formulada por el Présidente del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, representada por el Consejo, sea admitida como Miembro de la UIT y que se la exima del 
pago de sa contribuciôn financiera durante el tiempo necesario. 

A su juicio, el procedimiento juridico mâs adecuado séria la inclusion de Namibia en 
el Anexo 1 del Convenio conforme a las disposiciones del numéro 3 del articulo 1, pero puede 
aceptar cualquier otra soluciôn adecuada que propongan la Secretaria General o los delegados para 
resolver de inmediato el problema. 

6.5 El delegado de Guayana dice que su Gobierno apoya s m réservas el combate del heroico 
pueblo de Namibia contra Sudâfrica y su lucha por la independencia. Guayana desearia también 
la aplicaciôn mâs râpida posible de la Resoluciôn 435 del Consejo de Seguridad, pero no comparte 
el optimismo del Grupo de Enlace. El orador esta de acuerdo con las opiniones expresadas por 
los delegados de China y de la URSS y dice que Guayana, en su calidad de Miembro del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia, se suma plenamente a la peticiôn sometida por el Consejo por 
conducto de su Présidente de que se admita a Namibia como Miembro de la UIT y que se la exima 
de la contribuciôn hasta que haya adquirido la independencia. 

6.6 El delegado de la SSR de Byelorusia senala que su Gobierno y su pueblo han expresado 
siempre su apoyo incondicional a Namibia en su légitima lucha por la independencia, la libertad 
y la libre determinaciôn. La Victoria del frante patnôtico sera el resultado de una larga y 
encarnizada batalla contra el colonialismo y el racismo en el curso de la cual se habràn perdido 
numerosas vidas, y la asistencia proporcionada al frente patnôtico por la Organizaciôn de la 
Unidad Africana y, en particular, por los Estados Afncanos de primera linea asi como el apoyo 
de Zimbabwe, de los paises socialistas y de toda la opinion pùblica mundial progresista, desem
penarân una funciôn capital. Su pais ha estado, esta y estarâ siempre junto al pueblo de Namibia 
en su lucha légitima dirigida por su représentante genumo, la SWAPO, y seguirâ siendo un amigo 
verdadero y fiel. 

Réitéra la firme condena de su pais, ya expresada en la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, de las maniobras de algunos Miembros del Grupo de enlace occidental para socavar la 
Resoluciôn 435 del Consejo de Seguridad y privar al pueblo opnmido de Namibia de los éxitos 
logrados en su tenaz lucha por la libertad nacional. Esas maniobras estân evidentemente encami
nadas a retrasar la soluciôn del problema bajo diversos pretextos y minar asi las bases de una 
soluciôn politica fundada en las decisiones de las Naciones Unidas, legalizar el régimen titere 
que gobierna Namibia e impedir la participaciôn de la SWAPO en el futuro gobierno del pais. 

La RSS de Bielorrusia hace suyo el llamamiento lanzado en el periodo extraordinariô de 
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas a la comunidad internacional para que de 
a la SWAPO todo el apoyo y asistencia posibles en su lucha por liberar a Namibia y a los paises 
vecinos para que protejan la integridad territorial y la soberania del pais frente a los actos 
de agresiôn de Sudâfrica. 

En conclusion, la delegaciôn del orador apoya s m réservas la admisiôn de Namibia como 

Miembro de la UIT. 

6.7 El delegado de Argelia dice que su pais esta en una posiciôn particularmente buena para 
apoyar incondicionalmente la peticiôn formulada por el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia de que se admita a esta como Miembro de pleno derecho de la UIT y propone que se incluya 
a Namibia en el Anexo 1 del Convenio y que Namibia, una vez independiente, décida en su momento 
la cuestiôn de su contribuciôn financiera. 

6.8 El delegado de Kenia dice que la posiciôn de su Gobierno en relaciôn con la cuestiôn 
de Namibia es sumamente clara. Le ha sorprendido grandemente que un orador anterior haya dicho 
que la admisiôn de Namibia como Miembro de la UIT pondria en peligro las delicadas negociaciones 
en curso. Segûn entiende, Namibia esta admimstrada por las Naciones Unidas y son las Naciones 
Unidas las que piden a uno de sus organismos que admita a Namibia como Miembro. Por lo tanto, su 
Gobierno apoya firmemente la propuesta de mgreso de Namibia como Miembro de pleno derecho de 

la Union. 
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6.9 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana senala que su pais ha apoyado siempre 
la abnegada lucha del pueblo de Namibia, bajo la direcciôn del SWAPO, su ûnico représentante 
légal, y ha colaborado muy estrechamente con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 
Asi mismo, su Gobierno se esfuerza porque se ponga fin de inmediato a la ocupacion ilegal de 
Namibia por Sudâfrica. Al igual que la mayoria de los estados del mundo, la Repûblica Democrâtica 
Alemana ha aprobado el plan de las Naciones Unidas sobre la transferencia de poderes al pueblo 
de Namibia como base real para una pronta y equitativa soluciôn del problema de Namibia y ha 
condenado toda acciôn encaminada a socavar ese plan. En la prâctica, su Gobierno concède a la 
poblaciôn del iîfrica méridional y a sus organizaciones de liberaciôn nacional considérable ayuda 
politica, diplomâtica y material. 

Por lo tanto, su delegaciôn considéra que la Conferencia de Plenipotenciarios debe 
aprobar la peticiôn del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia de que se admita a Namibia 
como Miembro de la UIT. La Resoluciôn 36/121 de la Asamblea General de las Naciones Unidas justi
fica suficientemente esa décision y Namibia es ya miembro de otros organismos especializados de 
las Naciones Unidas como la OIT. 

6.1 El delegado de Nicaragua déclara que su delegaciôn, consciente de que actûa de confor
midad con los principios mas importantes de la UIT, es partidaria de que se admita a Namibia como 
Miembro de la Union. Namibia esta mternacionalmente reconocida y es Miembro de organismos de 
las Naciones Unidas como la FAO, la OIT, la OMS y la UNESCO. Al accéder a su peticiôn de ingreso, 
la Union en gênerai y la Conferencia de Plenipotenciarios en particular actuarian de conformidad 
con los deseos de las Naciones Unidas expresados en la Resoluciôn 36/121 en la que la Asamblea 
General, sobre la base de varias e importantes consideraciones, pide a los organismos especiali
zados, a las organizaciones y a las Conferencias del sistema de las Naciones Unidas que admitan 
con pleno derecho a Namibia, representada por la autoridad administradora légal, el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia. 

Su Gobierno y su Administraciôn apoyan al pueblo de Namibia en su lucha por la libera
ciôn y la independencia y secundan plenamente la propuesta de que se admita a Namibia como 
Miembro de la Union y se la exima de la contribuciôn financiera mientras esta representada por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 

6.11 El delegado de Venezuela apoya la propuesta de que se acepte a Namibia como Miembro de 
la UIT, bajo la representaciôn del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como ûnico repré
sentante legitimo del pueblo de Namibia y opina que se debe eximir al Consejo del pago de la 
contribuciôn correspondiente. 

6.12 El delegado de Zambia dice que su pais ha apoyado siempre los movimientos de liberaciôn, 
entre ellos la causa de Namibia. Namibia se aproxima a la independencia y le sorprede que haya 
todavia quien se opone a su ingreso como Miembro de la Union. Séria triste que se rechazase la 
peticiôn del Présidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia e insta, pues, a la 
Conferencia de Plenipotenciarios a que estudie senamente la solicitud y la acepte sin réservas 

6.13 El delegado de Cuba esta persuadido de que Namibia ganarâ su apuesta de lograr la inde
pendencia y suprimir el colonialismo y de que la SWAPO garantizara la libertad auténtica del 
heroico pueblo de ese pais. Su delegaciôn, como otras, es partidaria de que se acepte a Namibia 
como Miembro de la UIT, por lo que apoya la peticiôn sometida por el Présidente del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia. 

6.14 El delegado de Botswana dice que su pais, uno de los Estados de primera linea cercanos 
al aprimido pueblo de Namibia, ve con suma impaciencia e inquietud que la liberaciôn de Namibia 
se retrasa, pero observa complacido que parece haber un amplio acuerdo sobre la propuesta formu
lada por el Présidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y apoya firmemente esta 
acciôn que contribuirâ a dar aliento para el futuro al pueblo de Namibia. 
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6.15 El delegado de Bulgaria indica que su pais afirma rotunda e mequivocamente el derecho 
de todos los pueblos a la libre determinaciôn y a la independencia y se opone a todas las formas 
de opresiôn y discriminaciôn racial. Su delegaciôn estima que la Conferencia de Plenipotenciarios, 
autoridad suprema de la Union, debe condenar el prolongado desafio politico y moral de Sudâfrica 
y dar un verdadero ejemplo en apoyo de los esfuerzos y de las Resoluciones de las Naciones Unidas 
confirmando el derecho de Namibia al ingreso como Miembro en la UIT y apoyando sin réservas la 
peticiôn del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 

6.16 El delegado de la India dice que su Gobierno ha defendido sistemâticamente la causa de 
la libertad en Namibia. Por ello y de conformidad con las Resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General, sostiene la firme opinion de que se debe aceptar la peticiôn formulada a la Conferencia 
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 

6.17 El delegado de Sénégal esta a favor de toda medida encaminada a promover el acceso de 
Namibia a la independencia. Opina, pues, que la Conferencia debe seguir el ejemplo de otros 
organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas y aceptar la peticiôn del Présidente 
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, que tiene estatuto de ôrgano administrativo 
légal de Namibia 

6.18 El delegado de Colombia explica que, como miembro del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia, su pais apoya plenamente la peticiôn de admisiôn de Namibia en la Union formuladas 
por el Consejo, que es la autoridad légal administrador* de Namibia, y también la propuesta de 
exencion del pago de la contribuciôn financiera. Esa peticiôn entra absolutamente en las 
atribuciones del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en virtud del Capitulo 12 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

6.19 El delegado de Hungria comparte las opiniones expresadas por los oradores que le han 
precedido en el uso de la palabra y apoya la propuesta de Argelia de que se incluya a Namibia 
en la lista del Anexo 1 al Convenio y que se la exima de contribuciones financieras mientras 
esté representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 

6.20 El delegado de Siria dice que su delegaciôn apoya el combate del pueblo de Namibia por 
la independencia También apoya la lucha de todos los pueblos por el restablecimiento de los 
derechos de que han sido despojados, comprendido el derecho a la libre determinaciôn. Junto con 
todos quienes han sufrido las amarguras del colonialismo y de la pérdida de libertad, Siria apoya 
el principio de que se acepte a Namibia como Miembro de pleno derecho de la UIT y desearia que 
el nombre de ese pais figurase en el Anexo 1 al Convenio de Nairobi, 1982. 

6.21 El delegado del Congo explica que su delegaciôn, en nombre de su Gobierno, da su apoyo 
incondicional a la condidatura sometida en nombre de Namibia por el Présidente del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia. 

6 22 El delegado del Camerùn recuerda que al comienzo de la Conferencia de Plenipotenciarios 
el jefe de su delegaciôn acogiô satisfecho el aumento del numéro de Miembros de la Union que 
avanza asi gradualmente hacia su universalidad total, a la que llegarâ cuando todos los paises 
independientes del mundo sean Miembros de la UIT. La admisiôn de Namibia harâ que ese dia esté 
mâs cercano, por lo que su delegaciôn apoya firmemente la peticiôn formulada por el Présidente 
del Consejo de Naciones Unidas para Namibia. 

6 23 El delegado de Granada recuerda que su Gobierno ha abogado sistemâticamente por el prin
cipio de la independencia de Namibia. Su delegaciôn apoya, por consiguiente, la peticiôn oficial 
sometida por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia de que se admita a Namibia, represen
tada por el Consejo, entre los Miembros de la UIT. 

6 24 El delegado de Afganistân senala que su Gobierno ha apoyado siempre la heroica y légi
tima lucha del pueblo de Namibia contra Sudâfrica y seguirâ haciéndolo en el futuro. Por lo 
tanto, su delegaciôn pide a la Union que acepte a Namibia como Miembro y accéda a la peticiôn de 
que se la exima del pago de contribuciones hasta que alcance la independencia. 
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6.25 La delegada de Angola senala que su Gobierno ha dado un apoyo pleno e incondicional al 
pueblo de Namibia y a la SWAPO, su ûnico représentante legitimo, en su justa lucha por la inde
pendencia y reafirma que nadie mâs que la propia poblaciôn de Namibia y la propia SWAPO tienen 
derecho a imponer las condiciones de esa independencia. Por lo tanto, aprueba la peticiôn de que 
se admita a Namibia como Miembro de la UIT y de que se la exima de la contribuciôn. De igual 
modo, en vista de la dificil situaciôn en que se halla la poblaciôn de Namibia, estima que la 
Conferencia de Plenipotenciarios debe también ocuparse de que la Resoluciôn N.° 31 de Mâlaga-
Torremolinos se mantenga en el Convenio de Nairobi. 

6.26 El delegado del Iran explica que su pais, que se acaba de liberar de una dictadura 
repaldada por las potencias coloniales, apoya sin réserva la heroica lucha del pueblo de Namibia 
por la independencia contra la entidad ilegal de Sudâfrica. La admisiôn de Namibia en la UIT 
durante la primera Conferencia de Plenipotenciarios que se célébra en Africa sera una Victoria 
para todo el continente africano y su delegaciôn es partidaria del ingreso de Namibia con plenos 
derechos y de su exoneraciôn de toda contribuciôn financiera conforme a la peticiôn contenida en 
el mensaje del Présidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 

6.27 El delegado de la RSS de Ucrania senala que su pais ocupa la Vicepresidencia del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y ha tomado siempre la palabra para defender la heroi
ca lucha del pueblo de Namibia por la independencia y la libertad. La acciôn emprendida por 
varios paises para resolver supuestamente el problema de Namibia es en realidad una tentativa de 
aplazar la soluciôn final de la cuestiôn de la independencia del pueblo de Namibia y mantener la 
ocupacion de su territorio. 

Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, ha sido 
recientemente admitida como Miembro de pleno derecho del OIEA y su delegaciôn opina que la UIT 
debe tomar una medida anâloga, es decir, admitir a Namibia como Miembro de pleno derecho de la 
UIT, incluir su nombre en la lista de paises del Anexo 1 al Convenio y eximirla de sus obligacio
nes financieras hasta que adquiera la plena independencia. 

6.28 El delegado de Madagascar dice que su pais no considerarâ compléta su propia indepen
dencia mientras haya un solo pais hermano de Africa todavia por liberar. Madagascar ha apoyado 
y seguirâ apoyando al pueblo de Namibia, dirigido por la SWAPO, en su lucha por la libertad y la 
independencia nacional y elogia la acciôn emprendida por los paises de primera linea en favor 
de Namibia. Madagascar, que como Miembro de las Naciones Unidas apoyô en la Asamble General la 
Resoluciôn 36/121, aprueba la peticiôn sometida por el Présidente del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia de que se admita a Namibia como Miembro de la Union y se le exima de toda 
contribuciôn financiera mientras esta representada por el Consejo y apoya, por lo tanto, la pro
puesta formulada por Argelia. 

6.29 El delegado de Bangladesh senala que su Gobierno ha apoyado sistemâticamente la lucha 
del pueblo de Namibia por la independencia en diversos foros, comprendidas las Naciones Unidas; 
su delegaciôn apoya, pues, la peticiôn del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia de que se 
admita a Namibia como Miembro de pleno derecho de la UIT. 

6.30 La delegada de Zimbabwe recuerda que la finalidad de la UIT es mejorar las comunica
ciones en el mundo para promover la paz y el desarrollo. Su delegaciôn insta pues a la 
Conferencia a que aprueba la peticiôn del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y acepte 
a Namibia como Miembro de pleno derecho de la Union y le exima de contribuciones financieras 
hasta que sea Miembro de pleno derecho de las Naciones Unidas. 

6.31 El delegado de Grecia hace la siguiente declaraciôn 

"En nombre del pueblo y del Gobierno de Grecia, tengo el placer de apoyar plenamente la 
peticiôn del Présidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia con respecto a la admi
siôn de Namibia como Miembro de pleno derecho de la UIT. 
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Al mismo tiempo, deseo destacar en la forma mâs categôrica que la concesiôn de la condi
ciôn de miembro de la UIT al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, territorio admimstrado 
todavia por las Naciones Unidas, aunque ya se encuentra en el umbral de su independencia nacional, 
no puede interpretarse en ninguna circunstancia en el sentido de que la UIT queda facultada a 
concéder automâticamente en el futuro la condiciôn de miembro a cualquier otra entidad o seudo-
gobierno mstalado en el territorio de un tercer pais por las fuerzas ocupantes de una potencia 
extranjera que haya violado la integridad territorial de un Estado soberano. 

Esas entidades no estan reconocidas por el derecho internacional ni por los Estados, las 
Naciones Unidas ni otras organizaciones internacionales mtergubemamentales. Deben ùnicamente su 
existencia a la fuerza de las armas y a la violaciôn de toda nociôn del derecho internacional, de 
la ética y de la justicia; ademâs, representan una amenaza constante para la paz y la seguridad 
internacional." 

6.32 El delegado de Kuwait apoya la admisiôn de Namibia como Miembro de la UIT. Aunque su 
delegaciôn sabe bien que se han celebrado ya largas negociaciones que pueden prolongarse todavia 
mâs, opina que se debe incluir a Namibia en el Anexo 1 del Convenio. 

6.33 El delegado de Brasil apoya también la admisiôn de Namibia como Miembro de la UIT en 
las condiciones establecidas en el telegrama recibido del Présidente del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia. 

6 34 El delegado de Mali apoya firmemente la peticiôn del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia de que se admita a Namibia como Miembro de pleno derecho de la UIT y de que se le exima 
de toda contribuciôn financiera hasta que haya alcanzado la independencia} esta también de acuerdo 
con la propuesta de que se incluya a Namibia en el Anexo 1 al Convenio. 

6.35 El delegado de Burundi dice que su delegaciôn apoya plenamente la peticiôn formulada 
por el Présidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. Esta persuadido de que la 
admisiôn de Namibia como Miembro de la UIT, lejos de entorpecer su avance hacia la independencia, 
constituira una Victoria mâs para el pueblo de Namibia a acercarâ el momento de la independencia. 

6.36 El delegado de Mongolia explica que su Gobierno ha apoyado siempre y seguirâ poyando 
la lucha légitima del pueblo de Namibia por la independencia y la libre determinaciôn nacional 
Su delegaciôn es, pues, incondicionalmente partidaria de que se accéda a la peticiôn sometida por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y de que se admita a Namibia como Miembro de la 
Union y se le exima de sus contribuciones hasta que haya conseguido la independencia 

6.37 El delegado de Mozambiquei expresa sérias dudas sobre el éxito de las negociaciones 
antes mencionadas, que llevan ya mâs de cinco afios en marcha. Es sorprendente que paises desarro
llados, que apenas unos dias antes evocaban seriamente el principio de la universalidad, sean 
ahora partidarios de que se deniegue la peticiôn de ingreso en la UIT de un Estado gobernado por 
las Naciones Unidas. Mozambique apoya firmemente la lucha del pueblo de Namibia por la indepen
dencia y la peticiôn de que se admita a Namibia como Miembro de la Union y de que se la exima 
de su contribuciôn hasta que consiga la independencia. 

6.38 El delegado de Niger se asocia a las demâs delegaciones que han apoyado la peticiôn 
de que se concéda a Namibia el ingreso en la UIT en las condiciones sefialadas por el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia. 

6.39 El delegado de Turquia dice que su pais, Miembro del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, apoya firmemente la peticiôn del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, apoya 
firmemente la peticiôn del Consejo en lo que respecta a la acentaciôn de Namibia como Miembro 
de pleno derecho de la UIT, su inclusion en el Anexo 1 y su exencion de contribuciones financieras 
durante el periodo en que Namibia esté representada por el Consejo de las Naciones Unidas. 

6.40 El delegado de Irlanda explica que, para su delegaciôn, el punto de partida es la nece
sidad de rechazar la pretension de Sudâfrica de representar a Namibia, necesidad a la que obedece 
que su pais haya apoyado las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas en las 
que se pedia el ingreso de Namibia en los organismos especializados y haya hablado en favor del 
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ingreso de Namibia en la FAO, la ONUDI, la OIT y la Conferencia sobre el derecho del mar. Apoya, 
pues, plenamente las dos peticiones contenidas en el telegrama del Présidente del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia. 

6.41 El delegado de Iraq dice que la Conferencia de Plenipotenciarios al discutir una nueva 
cuestiôn relativa a una naciôn oprimida, no debe mostrarse incapaz ante el mundo de tomar la déci
sion acertada. Su delegaciôn apoya la lucha del pueblo de Namibia y el ingreso de Namibia como 
Miembro de la Union. 

6.42 El delegado de Checoeslovaquia senala que su pais apoya plenamente la lucha del pueblo 
de Namibia por la libertad bajo la direcciôn de la SWAPO. Su delegaciôn esta, pues, de acuerdo 
con todos los oradores précédentes que han pedido a la Conferencia que acepte el ingreso de 
Namibia en la UIT y la exima de su contribuciôn al pago de los gastos de la Union. 

6.43 El delegado de Mexico dice que el reconocimiento del derecho de los pueblos a deter
minar libremente su condiciôn politica, econômica y social es una de las piedras angulares de 
la politica exterior mexicana. De conformidad con ese principio y como Miembro del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia, apoya mcondicionalmente la peticiôn del Consejo de que se 
admita a Namibia como Miembro de la Union, organizaciôn que siempre ha reconocido y estrictamente 
aplicado los prmcipios de la justicia y la igualdad universales. 

6.44 El delegado de Tanzania recuerda que su pais es uno de los estados de primera linea 
que han trabajado mfatigablemente para buscar una soluciôn pocifica al problema de Namibia y 
solo han conseguido ver constantemente frustrados sus esfuerzos. La posiciôn de su delegaciôn 
sobre el punto debatido esta perfectamente clara y la Conferencia de Plenipotenciarios debe dar 
el mâximo apoyo a la peticiôn sometida por el Présidente del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia 

6.45 El Présidente résume el debate y dice que todos los oradores salvo uno, que ha hablado 
en nombre de cinco delegaciones, apoyan la admisiôn de Namibia como Miembro de la Union. En 
consecuencia, si no hay objeciones, considerarâ que Namibia queda admitida como Miembro del pleno 
derecho de la UIT, pasando a figurar en el Anexo 1 al Convenio, y que se le exime de toda contri
buciôn financiera hasta que alcance la independencia, que se espéra tenga lugar en un futuro no 
muy lejano, tal vez a finales de 1982 o comienzos de 1983. 

Asi se acuerda. por aclamaciôn. 

7. Proyecto de resoluciôn relativa a la utilizaciôn por el servicio de radiodifusiôn de 
las bandas atnbuidas adicionalmente a ese servicio por la CAMR-79 (Documento N.° 381) 

7-1 El delegado de la India présenta el proyecto de Resoluciôn que figura en el 
Documento N.° 381. Después de referirse a las decisiones adoptadas por la CAMR-79 sobre la atri
buciôn de bandas adicionales al servicio de radiodifusiôn, a los procedimientos de transiciôn 
establecidos y a las disposiciones tomadas para esas bandas que liberarâ finalmente el servicio 
fijo, dice que a su Administraciôn, asi como a las de muchos otros paises en desarrollo, les preo
cupa sumamente observar que, a pesar de las disposiciones obligatorios del Reglamento de Radio
comunicaciones de 1979, han comenzado a utilizarse s m autorizaciôn algunas de esas bandas 
correspondientes al servicio de radiodifusiôn por ondas decaméticas. La finalidad del proyecto 
de Resoluciôn es que todas las Administraciones Miembros desistan de tal utilizaciôn. 

7-2 El delegado de Tailandia propone insertar en el apartado b) de la parte dispositiva 
"encarga a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias", después de las palabras "que tome 
las disposiciones necesarias", las palabras "y colabore con todas las Administraciones". 

7-3 El delegado de la India dice que la enmienda propuesta por el orador anterior es acep
table para su delegaciôn 
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7'k Los delegados del Iran, Kenya, Brasil, Perû, Chile, Camerùn y Argelia apoyan el proyec
to de Resoluciôn, con la enmienda presentada por el delegado de Tailandia. 

7.5 Al delegado del Remo Unido le extrana que se preste atenciôn, casi al acabar la 
•j,' Conferencia, a un problema de frecuencias radioeléctricas, de las 10.000 que tal vez se traten 
^ en las Actas Finales de la CAMR-79. No comprende por que ese problema es mâs importante que 

todos los demâs, y considéra que el proyecto de Resoluciôn puede estableaer un précédente suma-
J* mente mdeseable 

7.6 El delegado de la URSS comprende las razones que han mcitado a la delegaciôn india a 
someter su propuesta. Sin embargo, la Conferencia de Plenipotenciarios no puede tratar realmente 
asuntos relativos a la atribuciôn y la utilizaciôn de las frecuencias, y el proyecto de Resoluciôn 
se ha sometido demasiado tarde para que las delegaciones puedan recabar instrucciones de sus 
Administraciones. En consecuencia, su delegaciôn no tiene mâs opciôn que oponerse al texto, que 
puede someterse de manera mas apropiada directamente a la CAMR para la planificaciôn de las 
bandas de ondas decamétncas atnbuidas al servicio de radiodifusiôn 

7 7 Los delegados de Dinamarca, Italia, Espana, Suiza y Grecia reservan su posiciôn sobre 
el proyecto de Resoluciôn, que trata de un asunto técnico, puede tener implicaciones para el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, y se ha sometido demasiado tarde para consultar a sus 
Administraciones. 

7.8 El delegado de Estados Unidos de América considéra el proyecto de Resoluciôn un tanto 
redundante, pues es de esperar que todos los paises que han firmado las Actas Finales de la 
CAMR-79 se adhieran a ellas. De nada serviria el control si un pais decidiera violar los acuerdos 
fundamentales concluidos en esa Conferencia. 

7.9 El delegado de Francia senala que su pais figura entre los que comparten la preocupa
ciôn expresada por el delegado de la India. Sin embargo, a su juicio, el Reglamento de 
Radiocomunicaciones quedaria considerablemente debilitado si la Conferencia de Plenipotenciarios 
adoptarâ una Resoluciôn sobre la aplicaciôn de algunas de sus disposiciones. Ademâs, no hay 
duda de que séria muy dificil garantizar el tipo de control regular contemplado, ni de que su
pondria una gran exigencia para las Administraciones. 

7.10 El delegado de Mongolia lamenta no poder apoyar el proyecto de Resoluciôn, por las razo
nes dadas por los oradores anteriores. 

7.11 El delegado de Nueva Zelandia se opone al procedimiento seguido con respecto a una 
importante propuesta de fondo sometida al finalizar la Conferencia. Ademâs, las Actas Finales 
de la Conferencia de Plenipotenciarios no entrarân en vigor hasta el 1 de enero de 1984, solo dos 
meses antes de la Conferencia de Radiodifusiôn por ondas decamétncas, por lo que el tiempo de que 
se dispondria para el control séria sumamente limitado. 

7.12 El delegado de la India considéra que no hay por que demorar el programa de control 
hasta la promulgaciôn del Convenio de Nairobi. Su delegaciôn espéra que pueda emprenderse lo 
antes posible, dependiendo la fecha exacta de la IFRB. 

7.13 En respuesta a una pregunta del delegado del Camerùn. el Présidente de la IFRB dice que 
en el proyecto de Resoluciôn se pide expresamente a la IFRB que lleve a cabo un programa de 
control en las bandas de que se trata. Si el texto fuera adoptado, la IFRB actuaria, con la 
asistencia de las Administraciones, como lo hace en todos los programas especiales de control. 

7.14 Tras un nuevo debate, en el que los delegados de la India. Tailandia. Perû e Iran res-
* ponden a algunos de los argumentos aducidos contra el proyecto de Resoluciôn, y los delegados 

de la URSS y del Reino Unido reiteran su oposiciôn al texto, el Présidente somete a votaciôn el 
*- proyecto de Resoluciôn con la enmienda del delegado de Tailandia. 

Se adopta el proyecto de Resoluciôn por 42 votos contra 32 y 19 abstenciones. 
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7.15 El delegado de la URSS déclara que su delegaciôn ha votado en contra del proyecto de 
Resoluciôn por haberse sometido en contravenciôn de las normas adoptadas para la consideraciôn 
de propuestas en una Conferencia de Plenipotenciarios. Muchas delegaciones no han podido familia-
rizarse con el texto ni consultar a sus Administraciones. Taies tâcticas para que se consideren 
cuestiones que no figuran en el orden del dia crearân un lamentable précédente y lo mâs probable « 
es que no mejoren la cooperaciôn dentro de la Union. £ 

7.16 El delegado de Italia manifiesta que ha votado contra el texto, primero, por no ser «, 
necesano que la Conferencia de Plenipotenciarios adopte una Resoluciôn declarando que ha de res-
petarse el Reglamento de Radiocomunicaciones, y, segundo, porque el documento se ha distnbuido 
demasiado tarde para poder consultar a su Admmistraciôn. 

7-17 El delegado de Dinamarca ha votado contra el proyecto de Resoluciôn por no haber podido 
evaluar sus consecuencias y porque se ha sometido en oontradicciôn con el numéro 456 del Convenio. 

7.18 El delegado de Grecia ha votado contra el proyecto de Resoluciôn por las razones indi
cadas por los delegados de Italia y de la URSS. 

7.19 El delegado de Suiza dice que su delegaciôn ha votado contra el texto por las razones 
aducidas por el delegado de Dinamarca. 

7.20 El delegado de Mongolia indica que también ha votado contra el proyecto de Resoluciôn. 
Al adoptar el texto, la Conferencia de Plenipotenciarios ha contravenido los numéro 355 y 356 
del Convenio de Mâlaga-Torremolinos, todavia en vigor. 

7.21 El delegado de Cuba ha votado contra el proyecto de Resoluciôn por haberse sometido 
demasiado tarde para poder estudiar sus consecuencias o consultar a su Administraciôn. Ademâs, 
es innecesario, puesto que la cuestiôn suscitada esta abarcada ya en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

7.22 El delegado del Reino Unido ha votado contra el texto por estar convencido de que es 
fundamentalmente errôneo aislar un problema particular tratado ya por una conferencia constitui
da para tal f m y someterlo a la atenciôn de la présente Conferencia. Su delegaciôn considéra 
que el Reglamento de Radiocomunicaciones adoptado por la CAMR-79 no résulta afectado por la 
Resoluciôn, y su Admmistraciôn seguirâ compliendo todos sus compromisos estrictamente con arre
glo a ese Reglamento. 

7.23 El delegado de Francia indica que su delegaciôn ha votado contra el proyecto de 
Resoluciôn por constituir meramente una repeticiôn de las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. El hecho de haberse adoptado el texto plantea la cuestiôn de que decisiones 
tomadas por Conferencias Administrativas tendrân valor a partir de ahora si no son confirmadas 
por una Conferencia de Plenipotenciarios. 

7.24 El delegado de Botswana dice que su delegaciôn se ha abstenido en la votaciôn. A pesar 
de que la hubiera agradado apoyar la propuesta india, se ha sometido demasiado tarde para poder 
consultar con su Administraciôn acerca de sus prosibles repercusiones para los futuros planes 
de Botswama. 

7.25 El delegado de Portugal ha votado en contra del proyecto de Resoluciôn por no haber 
podido evaluar todas sus consecuencias y no disponer de tiempo para consultar a su Administraciôn. 

8. Actas de la undécima, duodécima y décimotercera Sesiones Plenarias 
(Documentos N.° s 302, 318 y 319) 

8.1 Se aprueban las actas de la undécima y de la duodécima Sesiones Plenarias 
(Documentos N.° s 302 y 318). 1 
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8,2 Se aprueba el acta de la décimotercera Sesiôn Plenana (Documento N.° 319), con las 
correcciones que entregarâ a la Secretaria el delegado de Greoia. 

9 Declaraciôn del delegado de Grecia 

El delegado de Grecia hace la siguiente declaraciôn 

"En ejercicio de mi derecho de réplica sobre lo que dijo el distmguido delegado de 
Turquia en su segunda declaraciôn, el 14 de octubre, deseo subrayar lo siguiente 

El delegado de Turquia fue el primero en suscitar una cuestiôn politica en esta 
Conferencia, de carâcter puramente técnico. Ademâs, considerô apropiado seguir ocupando y dis-
trayando el tiempo de la Conferencia con un asunto politico en su segunda declaraciôn. 

Con el pretexto de responder al Ministro de Comunicaciones de la Repûblica de Chipre, 
Sr. Mavrelis -y no simplemente al Sr. Marvrelis, de Chipre, segûn afirmô- y a la delegaciôn de 
Grecia procediô a una campafia inaceptable no solo contra Chipre, sino también contra Grecia. 

Ademâs, el delegado de Turquia no solo déformé en su declaraciôn los hechos y las reali-
dades, sino que tratô claramente de impugnar la legalidad de los représentantes oficiales de la 
Repûblica de Chipre, es decir, del Ministro de Comunicaciones y demâs miembros de la delegaciôn 
de Chipre. 

S m embargo, todo el mundo sabe que los représentantes oficiales de la Repûblica de 
Chipre han sido aceptados y reconocidos constante y continuamente como représentantes légales de 
Chipre, desde su independencia hasta este momento, no solo por todos los Estados, smo también 
por las Naciones Unidas y demâs organizaciones gubemamentales internacionales, incluida, por 
supuesto, la UIT. 

Preferimos no continuar con estos altercados porque, de proseguirse, nos veriamos obli
gados a refenrnos a acontecimientos sumamente desagradables para Turquia". 

10. Proposiciôn de Venezuela para la transformaciôn de la cinemateca de la UIT en videoteca 
(Documento N.° 17) 

10.1 El delegado de Venezuela recuerda que la propuesta VEN/17/3, considerada en una reciente 
Sesiôn Plenaria, no ha tenido en realidad ninguna oposiciôn, por el contrario, los delegados que 
participaron en el debate la apoyaron o la calificaron de util e mteresante. Al finalizar el 
debate, el Présidente déclaré que se tomaba nota del asunto. Pregunta si puede interpretar esas 
palabras en el sentido de que la Secretaria General estudiarâ la cuestiôn y someterân sus conclu
siones al Consejo de Administraciôn. 

10.2 El Présidente déclara que se tomarâ nota de la cuestiôn suscitada por el delegado de 
Venezuela. 

11. Plazo para la presentaciôn de réservas 

11.1 El delegado del Reino Unido solicita que el plazo para la presentaciôn de réservas se 
prolongue hasta las 21 horas del dia siguiente. 

11.2 El delegado de la URSS apoya la propuesta. Pide que se tomen disposiciones para que los 
asuntos de fondo que puedan dar lugar a réservas se aborden cuânto antes el dia siguiente. 
También solicita que se dé alguna idea en cuânto al orden en que figurarân las diversas Resoluciones 
en las Actas Finales, deben encabezar la lista las relativas a cuestiones de principio, de carâc
ter gênerai, y ciencia y tecnologia. 
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11.3 El delegado de Suecia sefiala que tal vez sea necesario fijar un plazo mâs amplio del 
sugerido por el delegado del Reino Unido, pues no es probable que la discusiôn de las materias de 
fondo termine tan pronto. 

11.4 El Présidente déclara que el plazo expirarâ provisionalmente a las 21 horas del 4 de 
noviembre de 1982, en la inteligencia de que se prolongarâ de nuevo en caso necesario. 

11.5 El delegado de Grecia manifiesta que, segûn el derecho internacional, los Gobiernos 
tienen la posibilidad de formular réservas hasta que se ratifique el Convenio. Por tanto, desde 
el punto de vista del procedimiento, no es apropiado insistir en someter las réservas antes de 
firmarse las Actas Finales. 

11.6 El Secretario General electo se refiere a los numéros 512 y 513 del Convenio y a la 
formulaciôn de réservas con arreglo a las disposiciones de trabajo de la Union. 

11.7 El delegado de Suiza afirma que, a pesar de la prâctica de la UIT, las delegaciones se 
encuentran en una situaciôn excepcional. El dia siguiente se les pedirâ que discutan importantes 
textos desconocidos hasta entonces, y que asuman el compromiso de sus Gobiernos. Formula las 
mâs firmes objeciones a esa manera de procéder y encarece que se trate de resolver el problema, 
tal vez en la forma sugerida por el delegado de Grecia. 

Se levanta la sesiôn a las 00.15 horas del jueves, 4 de noviembre de 1982. 

El Secretario General, El Présidente 

M MILI H.K. KOSGEY 
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1 Jura del Secretario General electo y del Vicesecretario General electo 

1 1 El Secretario General electo pronuncia el siguiente juramento 

"Yo, Richard Butler, juro solemnemente ejercer con toda lealtad, discreciôn y conciencia 
las funciones que se me confïan como Secretario General de la Union Internacional de Telecomuni
caciones, desempenar estas funciones y ajustar mi conducta teniendo en cuenta exclusivamente los 
intereses de la Union y no solicitar ni aceptar instrucciones de ningun gobierno u otra autoridad 
ajena a la Union, en lo que concierne al cumplimiento de mis deberes " 

1 2 El Vicesecretario General electo pronuncia el siguiente juramento 

"Yo, Jean Jipguep, juro solemnemente ejercer con toda lealtad, discreciôn y conciencia 
las funciones que se me confïan como Vicesecretano General de la Union Internacional de Teleco
municaciones, desempenar estas funciones y ajustar mi conducta teniendo en cuenta exclusivamente 
los intereses de la Union y no solicitar ni aceptar instrucciones de ningun gobierno u otra auto
ridad ajena a la Union, en lo que concierne al cumplimiento de mis deberes " 

2 Vigesimo primera série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera 
lectura (B 21) (Documento N ° 405) 

2 1 El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn présenta los textos de la série B 21, que se 
refieren a articulos del Convenio examinados por la Comisiôn 8 Dice que las palabras "Estado" y 
"Estados" deben sustituirse por "pais" y "Gobiernos", respectivamente 

Se aprueba el Preâmbulo, con las modificaciones indicadas 

2 2 Articulos 1 a 3 

Se aprueba, con las modificaciones indicadas 

2 3 Articulo 14, articulos 17 - 28 

Se aprueban 

2 k Articulo 29 

Se aprueba, con la elimininacion de los corchetes que encuadran la palabra "Miembros " 

2 5 Articulos 30 a 32 

Se aprueban 

2 6 Resoluciôn N ° COM 8/3 

2 6 1 El delegado de la URSS dice que quizâs podrîa mencionarse el hecho de que la tasa de 
equivalencia entre el franco oro y los derechos especiales de giro se publicara en el Boletfn de 
Explotaciôn de la UIT 

2 6 2 Después de un debate en que intervienen los delegados de Estados Unidos de América, 
Espana, la URSS, Lîbano, Kenya, Italia y Canadâ, el Présidente de la Comision 9, y el Secretario 
General electo, se acuerda anadir una frase al final de la Resoluciôn en el sentido de que 
cualquier cambio de la tasa dispuesto en la Recomendaciôn del CCITT pertinente se publicara en el 
Boletîn de Explotaciôn para informaciôn de todos los Miembros de la Union 

Se aprueba la Resoluciôn con las modificaciones indicadas 
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2 7 Artîculo 33 

2 7 1 E 1 Présidente de la Comision de Redacciôn pide que en e l numéro 131 se supriman los 
corcnetes que rodean a l a palabra "Miembros " 

2 7 2 E 1 delegado del Reino Unido dice que pref iere que se conserve e l numéro 131 como es ta 
en e l Convenio de Malaga-Torremolmos, sin modificar El delegado de Estados Unidos de América 
comparte esa opinion y dice que tendrîa que reservar su posiciôn respecto a l texto modificado. 

2 7 3 L o s delegados de Colombia. Argelia, Espana. I ran , Jamaica, Granada y l a India expresan 
su preferencia por l a palabra "paîses", t a l como l a usa l a Comisiôn 8 

Se aprueba e l a r t îcu lo 33, sujeto a la reintroduccion de l a palabra "paîses" 

2 8 Artïculos 34 a 48 

Se aprueban 

2 9 Artïculos 43 - k5 

2 9 1 E 1 Présidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que l a modificaciôn que acaba de efec
tuarse en e l a r t îcu lo 33 debe aplicarse a los ar t ïculos 44, 45, 46 y 48 

2 9 , 2 E 1 delegado de l a URSS mquiere e l significado exacto de l a primera frase del 
a r t i c j l o 43 y e l Asesor Jurîaico explica que esta modificaciôn propuesta del a r t î cu lo 43 es con
secuencia de la modificaciôn propuesta del a r t î cu lo 45 (Firma y ra t i f icac iôn del Convenio ) No 
podrîa haberse dado otra fecha précisa que aquella en l a que e l Convenio es tarâ "aoierto para l a 
firma porque e l ar t îculo 45, propone que los Estados puedan firmar e l Convenio en l a ceremonia 
de clausura en Nairooi o en cualquier otro dïa hasta e l 30 de ab r i l de 1983 en Ginebra 

2 9 3 E 1 delegado de Venezuela estima que las disposiciones del Convenio complementan a l as 
de los reglamentos administrativos y que su validez ju r îd ica se i n i c i a caando entre en vigor e l 
nuevo Convenio 

2 9 k E 1 delegado de Suecia dice que s i l a fecha en cuestiôn es l a del dîa en que e l nuevo 
Convenio se abre a l a firma, habrâ de msc r io i r s e l a fecha del dîa s iguiente 

2 9 5 E 1 delegado de l a URSS dice que s i los paîses pueden firmar e l Convenio hasta fines 
de ab r i l de 1983, l a situaciôn se r î a muy compleja en lo que respecta a las réservas y con t ra r re 
servas Por consiguiente, pref iere mantener l a si tuaciôn anter ior 

2 9 6 E 1 delegado de Espafia dice que l a innovaciôn resul tô de una propuesta de su Delegaciôn 
aprobada por l a Comisiôn 8, en e l sentido de que los Estados puedan formular réservas y objecio
nes a las mismas hasta que rat if iquen e l Convenio, de conformidad con la Convenciôn de Viena 
sobre e l Derecho de los Tratados 

2 9 7 E 1 Secretario General electo explica e l sistema de réservas y contrarreservas aplicado 
de conformidad con los numéros 512 y 513 ael Convenio y l a prâct ica seguida en l a UIT Estima 
que t a l vez debe mantenerse l a redacciôn or iginal del numéro 151 del a r t î cu lo 43 

2 9 8 E 1 delegado de Colombia opina que e l problema de las réservas / de las objeciones a 
las mismas puede resolverse aplicando los términos de l a Convenciôn de Viena y del Convenio de 
la UIT (numéros 512 y 513) Las réservas formuladas en Ginebra podrîan comunicarse a todos los 
paîses , quienes someterîan objeciones a las mismas en el momento de l a ra t i f icac iôn 

2 9 9 E 1 Présidente de la Comision 8 senala que e l Documento N ° 341 contiene deta l les de l as 
deliDeraciones celebradas en la Comisiôn y que e l Informe ha sido aprobado sin ninguna réserva 
en la Comision 
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2 9 10 El delegado de la URSS opina que una considérable ampliaciôn del periodo de firma del 
Convenio debilitarîa la importancia de la Conferencia de Plenipotenciarios y reducirîa su 
significado 

2 9 11 El delegado de Canada estima que la anterior disposiciôn résulté muy util y que, si se 
cambia, el asunto debe remitirse al Grupo de Trabajo sobre los estatutos de la Union 

2 9 l 2 El delegado de Grecia dice que el punto importante consiste en saber hasta que fecha 
tienen derecho los paîses a formular réservas A su juicio, ese derecho existe hasta el momento 
en que ratifican el Convenio y no comprende por que la UIT no podrîa seguir la norma en vigor de 
la Convencién de Viena. Tendrian que examinarse de nuevo los numéros 512 y 513 a fin de saber si 
deben mantenerse en el Convenio 

2 9 13 Los delegados de Suecia y Suiza estiman que el numéro 513 se halla estrechamente vincu
lado a los numéros 153A y 153B 

2 9 14 E1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya las declaraciones de los delega
dos de Colombia, Grecia y Suiza, y la adiciôn de los numéros 153A y 153B, y considéra que el 
problema de las réservas debe solucionarse inmediatamente 

2 9 15 El delegado del Japon dice que esas disposiciones adicionales no serïan apropiadas 
Debe mantenerse la prâctica observada en la UIT de firmar el ûltimo dîa de la Conferencia. 
Cualquier modificacién de esa prâctica acarrearïa problemas en lo que respecta a las réservas y 
contrarreservas, como ya han mencionado varias delegaciones 

2 9 16 El delegado de Suiza dice que no puede adoptarse el nuevo artîculo sin modificar las 
disposiciones existentes sobre las réservas, pues ello constituirîa una discriminacién contra los 
paîses que han enviado delegaciones a la Conferencia de Plenipotenciarios Ningûn organismo es
pecializado obliga a las delegaciones a formular sus réservas durante la celebraciôn de la 
Conferencia En consecuencia, propone que se suprima el numéro 513 del Convenio, sin sustituirlo 
por ningûn otro texto, con lo cual deberâ aplicarse la Convenciôn de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados 

2 9 17 Esa declaraciôn es apoyada por el delegado de Irlanda, que crée que es lôgico que la 
UIT no quede detrâs de otras organizaciones intemacionales en lo que respecta a la aplicaciôn de 
las normas del Derecho Internacional 

2 9 18 El delegado de Mongolia expresa su oposiciôn a los numéros 153A y 153B del artîculo 45 

2 9.19 El delegado de Argelia dice que también podrîa plantearse la cuestiôn de las credencia
les si se permite firmar el Convenio en una fecha ulterior Es partidario de que se mantenga el 
anterior texto del artîculo 45 Las modificaciones propuestas pueden ser objeto de estudio por 
el Grupo de Expertos, que las someterâ al Consejo de Administraciôn para su posible presentaciôn 
a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios 

2 9 20 En lo que respecta a las credenciales, el delegado de Grecia dice que el jefe de una 
misiôn diplomâtica, en ejercicio de sus funciones, tiene autorizaciôn para firmar, pero que los 
Gobiern's no pueden estar ligados simplemente por una firma a un texto jurïdico con la fuerza de 
un tratado intemacional Apoya la propuesta de que se suprima el numéro 513 del Convenio 

2 9 2 1 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania también apoya esa supresiôn 

2 9 2 2 E 1 delegado de Kenya propone que no se mtroduzca ninguna modificaciôn en el artîculo 45 
y que las adiciones propuestas sean objeto de estudio por el Grupo de Expertos, como ha sugerido 
el delegado de Argelia 

2 9 23 Los delegados de Guyana y del Sénégal comparten ese punto de vista 
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2.9 24 El Secretano General electo dice que la Conferencia tiene que decidir si va a seguir 
o no la prâctica tradicional, considerada légitima hasta ahora, pesé a los términos de la 
Convenciôn de Viena, que reconoce la existencia de practicas en los Convenios especializados. 
Senala que el numéro 513 se aplica también a otras Conferencias de la UIT, en particular a las 
Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones, que estân implicadas en problemas de proce
dimientos acordados, coordmaciones y compromisos entre distintas posiciones nacionales, lo que 
resalta la importancia de incluir todas las declaraciones y réservas durante las propias Confe
rencias. Se refiere al Informe del Grupo que presentô un Informe sobre la propuesta Carta 
Constitucional a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973. 

2.9.25 El delegado del Reino Unido manifiesta que la Convenciôn de Viena esta en vigor y que 
rige incluso el Convenio que esta redactando la Conferencia de Plenipotenciarios, ademâs esa 
Convenciôn también deberïa tenerla en cuenta el Grupo de Expertos al que se ha encomendado la 
redacciôn del instrumento bâsico de la Union. El présente Convenio no se halla en contradiccion 
con la Convenciôn de Viena porque indica que se pueden presentar réservas al adhenrse o al rati
ficar el Convenio, pero que pasado un plazo determinado no se îneluirân en las Actas Finales. 
Todos esos aspectos jurîdicos han de ser objeto de estudio por los especialistas y el orador pro
pone que se les remita este tema y que no se mtroduzcan cambios en el Convenio vigente. 

2 9 26 El Asesor Jurïdico dice que, en su opinion, el texto actual del numéro 513 no limita 
los poderes del Estado contratante en lo que respecta a la formulaciôn de réservas de acuerdo 
con las disposiciones de la Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados, aunque en la 
prâctica tradicional de la Union asi se ha hecho. 

2 9 27 El delegado de Colombia dice que pesé a que era partidario de la modificaciôn del 
numéro 513, reconoce que la Conferencia no lo es en conjunto. Observa que ciertas delegaciones 
que en la Comisiôn han pedido un estudio completo de cada proposiciôn de enmienda, proponen ahora 
la supresiôn del numéro 513 del Convenio sin examen por ninguna Comisiôn Observa que es sensata 
la sugerencia de Argelia. Sin embargo, las observaciones del Asesor Jurfdico difieren de la 
parte sustancial de una circular del Secretario General, y el orador pide que la nota en cuestiôn 
se publique como documento de la Conferencia 

2 9 28 El delegado de Suiza, tras oir las explicaciones del Asesor Jurïdico, retira su pro
puesta de supresiôn del numéro 513 

2 ° 29 El Secretario General electo responde a una propuesta del delegado de Mexico de que se 
amplîen los plazos limites para formular réservas y objeciones a las réservas, explieando que en 
el pasado siempre se ha establecido una fecha lîmite para la formulaciôn de las réservas y de 
otras observaciones en el momento de firmar el Convenio Los comentarios del Asesor Jurïdico 
no serïan un obstâculo a la prâctica tradicional seguida por la UIT, aunque tal vez se necesite 
efectuar una adiciôn al numéro 513 Solo se recogen en las Actas Finales las declaraciones 
efectuadas dentro de las fechas lîmites 

Se aprueban los artïculos 43 a 45, sin las modificaciones propuestas en el 
Documento N ° 405 y teniendo entendido que los artïculos 43 y 45 serân estudiados por el Grupo 
de Expertos que ha de nombrar el Consejo de Administraciôn 

2 10 Artïculos 46 y 47 

Se aprueban 

2 11 Artîculo 48 

2 11 1 El delegado del Iran, apoyado por el delegado de Kenya, sugiere que la aprobaciôn del 
artîculo 48 sea provisional hasta que se hayan examinado todos los textos 
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\ X?-2 ^ S e c r e t a n o General dice que l a Conferencia t i e n e que examinar todas l a s d i spos i c iones 
del Convenio de 1973. 

Se aprueba e l a r t î c u l o 48 

a
 S e aPrueba, con l a s modificaciones indicadas . en primera l e c t u r a . l a vigesimo primera 

s é r i e de t e x t o s sometidos por l a Comisiôn de Redacciôn 

Se levanta l a s e s iôn a l a s 12.00 horas 

El Secretario General E 1 P r e s i d e n t e 

M ML1 H.K KOSGEY 
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1. Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 

1.1 22.a série (B.22) (Documento N." 408) 

Articulo 16 

1.1.1 El Présidente dice que el Pleno abordarâ el numéro 104 a), que no se ha aprobado toda
via definitivamente, cuando examine el Informe de la Comisiôn 4. 

Se aprueba el articulo 16 en esta inteligencia. 

Articulo 56 

1.1.2 El Présidente de la Comisiôn 9 senala los corchetes en la ûltima frase del numéro 270 a). 
El numéro 280 se examinarâ mâs tarde en relaciôn con el Informe de la Comisiôn 7 
Documento N.° 380). 

1.13 El Présidente de la Comisiôn 7 dice que la frase del numéro 270 a) debe permanecer 
entre corchetes porque no le afecta la referencia al numéro 427. 

1.1.4 El delegado del Iran explica que la Comisiôn 7 acordô pedir al Secretario General que 
diera facilidades para una consulta régional la vispera de la réunion de jefes de delegaciôn. 

1.1.5 El delegado de Polonia observa que en el numéro 262 se debe hacer referencia al 
numéro 8l y no al numéro 80. 

Con estas modificaciones, se aprueba el articulo 56 

Articulo 57 

1.1.6 El delegado de la URSS senala que, visto el debate del dia anterior en sesiôn plenaria 
sobre el numéro 85 a), el numéro 298 ya no es necesario y conviene suprimirlo. 

1.1.7 El Présidente de la Comisiôn 9 confirma que el numéro 85 a) se aplica a todos los fun
cionarios de elecciôn y que, por lo tanto, el numéro 298 es innecesario. 

1.1.8 Los delegados de Brasil y de la Repûblica Fédéral de Alemania dicen que, si se prescm-
de del numéro 298, habrâ que suprimir también la frase "en la medida de lo posible" en el 
numéro 85 a). 

1.1.9 El Présidente dice que, por lo que recuerda, en una sesiôn plenaria anterior se habia 
decidido mantener la frase "en la medida de lo posible" en el numéro 85 a), pero sin los corchetes 
que figuran en el Documento N.° 420. En lo que respecta al numéro 298, pareoe claro que es 
una repeticiôn del numéro 85 a) y debe suprimirse. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el articulo 57 en su forma enmendada. 

Articulos 58 y 68 

1.1.10 El Présidente de la Comisiôn 9 observa que la palabra "Miembro", que figura entre 
corchetes en los numéro 309 y 380, se debe sustituir por "pals" y en el numéro 379 la palabra 
"Miembros" por "paises". 

Los articulos 58 y 68 se aprueban con esta enmienda. 
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Articulo 69 

1.1.11 El Présidente de la Comisiôn 7 senala que la Comisiôn 7 ha acordado que la palabra 
inglesa "should" se traduzca al francés por la palabra "devrait" en el numéro 388 a). 

Se aprueba el articulo 69 con esta enmienda. 

Articulos 70, 71, 72, 73, 74, 76 y 78 

Se aprueban. 

Protocolos Adicionales V, VA y VI 

Se aprueban. 

Articulo 6, numéro 39 

Se aprueba. 

Articulo 8, numéros 52 y 53 

1.1.12 El Présidente de la Comisiôn 9 senala que la Comisiôn 7 ha aprobado sm modificaciôn 
los numéros 52 y 53. El Pleno examinarâ ulteriormente en relaciôn con el Informe de la 
Comisiôn 7 el numéro 54 y quizâ también el numéro 52 a). 

Se aprueban los numéro 52 y 53. 

Articulo 55, numéro 24l 

1.1.13 El delegado de la URSS se réserva el derecho a plantear un problema de forma en la 
Comisiôn de Redacciôn. 

Se aprueba el numéro 24l. 

1. Se aprueban en primera lectura los textos de la série B.22, con las modificaciones 
introducidas. 

1.2 23«asérie (B.23) (Documento N.° 409) 

1.2.1 El Présidente senala que se debe agregar Namibia a la lista de paises del 
Documento N.° 409. 

Con esta adiciôn, se aprueban en primera lectura los textos de la série B.23. 

1.3 24.asérie (B.24) (Documento N." 4o8) 

Resoluciôn COM 6/l6 

1.3.1 Los delegados de Jamaica y la India observan que el texto del pârrafo "resuelve invitar 
al PNUD" difiere del sometido por la Comisiôn 6 a la Comisiôn 9 (Documento N.° 388). La nueva 
redacciôn desplaza el énfasis del pârrafo y, a juicio de ambos delegados hay que conservar el 
texto que figura en el Documento N.° 388. 

1.3.2 El delegado de Italia observa que la version francesa del pârrafo citado es prâctica
mente idéntica en ambos documentos. 
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1.3.3 El Secretario General electo dice que la diferencia mencionada exlstla ya entre las 
versiones inglesa y francesa del Documento N.° 388. Como el texto original se sometiô a la 
Comisiôn 6 en inglés, convendria que la Comisiôn 9 concordase el texto que se ha de someter en 
segunda lectura con la version inglesa del Documento N.° 388. 

En esta inteligencia, se aprueba la Resoluciôn COM 6/16. 

Resoluciôn N.° COM 6/17 

1.3.4 En respuesta al delegado de la URSS, quien pone en reparo al plazo excesivo previsto 
para la terminaciôn del trabajo del Grupo de Estudio que se creara en virtud de los puntos 1 y 2 
del pârrafo "encarga al Consejo de Administraciôn", el Présidente de la Comisiôn 6 recuerda que 
el tema de la Resoluciôn se debatiô exhaustivamente en la Comisiôn 6 y que en el texto résultante 
se ha recogido plenamente el deseo de la Comisiôn de aumentar las actividades de cooperaciôn 
técnica. La fecha mencionada en el punto 2 fue cuidadosamente elegida. La preparaciôn del 
informe no entranarâ ningun gasto para la Union y ayudarâ al Consejo de Admmistraciôn y a la 
Secretaria a lograr una gestion y una marcha ôptimas de las actividades de cooperaciôn técnica. 

Con esta aclaraciôn se aprueba la Resoluciôn COM 6/17. 

Se aprueban en primera lectura los textos de la série B.24, con las enmiendas 
introducidas. 

2. Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura 

2.1 4 a série (R.4) (Documento N.° 397) 

Articulos 6, 7 y 9 

Se aprueban. 

Articulo 15 

Con excepciôn de una frase en el numéro 90.1 a) y de la totalidad del numéro 91A, que 
deben permanecer entre corchetes en espéra de que se debata el Articulo 4 en un momtno ulterior 
de la sesiôn, se aprueba el Articulo 15. 

Articulos 79 y 79A 

Se aprueban. 

Resoluciôn COM 4/7 

Se aprueba, con la supresiôn de Niue en la lista de paîses que figura en la nota de pie 
de pagina. 

Resoluciôn COM 4/8 

Se aprueba. 

Resoluciôn 4/9 

2.1.1 El delegado de Jamaica senala que en la primera lectura del texto se sustituyeron en la 
version inglesa las palabras "1/5 of the contributory unit" por "1/5 of the snit class of 
contribution". 

2.1.2 El delegado de Espana senala que la version espanola de esa frase es perfectamente satis
factoria y no se debe modificar. 
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Con esta enmienda en los textos inglés y francés, se aprueba la Resoluciôn com 4/9. 

Resoluciones COM 4/10, COM 4/11 y PLEN/2 

Se aprueban. 

Se aprueban en segunda lectura los textos de la série R.4, con las enmiendas introducidas. 

2.2 5 a série (R.5) (Documento N.° 420) 

Articulo 8 

Con excepciôn de los numéro 52, 53 y 54, que quedan pendientes de examen, se aprueba 
el articulo 8. 

Articulo 10 

Con excepciôn del numéro 68A, que quedan pendiente de examen, se aprueba el articulo 10. 

Articulo 12 

Se aprueba. 

Articulo 13 

2.2.1 El delegado de la URSS senala que, con arreglo a una décision anterior del Pleno, las 
palabras "Estado Miembro" y "Estados Miembros" deberân sustituirse por "pals" y "paises", respec
tivamente, en los numéro 85A y 86, y que se deberân suprimir todos los corchetes del articulo 13. 

Se aprueba el articulo 13, con estas enmiendas. 

Articulos 53 y 54 

Se aprueban. 

Articulo 55 

2.2.2 En relaciôn con el numéro 245A JA), el Présidente de la Comisiôn 9 explica, en respuesta 
al delegado del Canada, que se ha encerrado entre corchetes la palabra "interesado" porque, 
aunque el Pleno rechazo el empleo de esa palabra, hay que encontrar alguna manera de decir que 
la mayoria en una conferencia régional no sera la mayoria de los Miembros de la Union, smo la 
mayoria de los miembros de la région para la que se célèbre la Conferencia. 

2.2.3 El Secretario General electo, secundado por los delegados de Argentina y de Canadâ, 
crée que las palabras utilizadas en el numéro 223 convendrlan para el numéro 245A jA). 

Asi se acuerda. 

Con esta enmienda y con la excepciôn del numéro 24l, que se mantiene entre corchetes, 
se aprueba el articulo 55. 

Articulos 59 a 67 

Se aprueba. 

Articulo 77 

Numéros 426 a 484 

Se aprueban. 
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Numéros 485 y 488 

2.2.4 El delegado del Canadâ estima que la supresiôn propuesta del numéro 488 y la adiciôn 
de una parte de su texto al numéro 485 créa confusion. La separaciôn actual de los dos conceptos 
en dos disposiciones distintas es muchos mâs clara y propone, como apoyo de los delegados de 
Arabia Saudita, Argentina Brasil, Pakistan y Venezuela, que se mantengan los textos actuales 
de los numéro 485 y 488. 

2.2.5 Los delegados de Brasil, Italia, y Grecia prefieren la modificaciôn propuesta en R.5, 
pero no msistirân. 

Se aprueba la propuesta de Canada 

Numéros 486, 487 y 489 a 534 

Se aprueban. 

Se aprueban en segunda lectura los textos de la Série R.5, con las enmiendas introducidas 

3. Informe del Présidente de la Comisiôn 2 

3.1 El Présidente de la Comisiôn 2 comunica que se han examinado y hallado en buena y 
debida forma las credenciales de Espana. La delegaciôn de Espana esta, pues, facultada para 
votar y firmar las Actas Finales de la Conferencia. 

Se aprueba el informe del Présidente de la Comisiôn 2. 

4. Informes segundo y tercero (Final) de la Comisiôn 8 (Documentos N. o S 399 y 4l6) 

4.1 El Présidente de la Comisiôn 8 présenta los informes segundo y tercero de la Comisiôn. 
En relaciôn con el segundo informe (Documento N.° 399), explica que se celebrô un largo debate 
sobre las enmiendas propuestas al articulo 4 y que las opiniones estaban divididas casi por 
iguales. No fue posible llegar a un acuerdo en la Comisiôn sobre cômo modificar el texto del 
articulo 4 para recoger el interés de los paises en desarrollo en que la Union no solo propor
cione asistencia técnica sino que contribuya también a financiarlas. 

Como base para el debate se tomô la propuesta de Argelia (ALG/ll/3) y ahora existe una 
propuesta nueva (Documento N.° 402) del Camerùn. 

Se toma nota de los informes segundo y tercero (Final) de la Comisiôn 8 
(Documentos N.oS 399 y 4l6). 

5. Enmiendas a los numéro 12 y 19 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) (Documento N.° 402). 

5.1 El delegado de Camerùn hace la siguiente declaraciôn 

"Muchas gracias, Sr. Présidente. Nuestra delegaciôn llegô a Nairobi con la firme espe
ranza de que nuestra Conferencia, fiel al espiritu de innovaciôn patente en anteriores Conferencias 
de Plenipotenciarios, pudiese adaptar el Convenio a las realidades de hoy y del futuro prévisible, 
sobre todo en lo que respecta a la cooperaciôn técnica. Por ello propusimos enmiendas a ciertas 
disposiciones del Convenio y, en particular, a los numéro 12 y 19j estas suscitaron tal debate 
en la Comisiôn 8 que no se pudo tomar una décision. Desearlamos, por lo tanto, expresar por 
conducto suyo, Senor Présidente, nuestra gratitud a todas las delegaciones que apoyaron y mejo-
raron nuestra propuesta con objeto de hallar una soluciôn generalmente aceptable. Por razones 
de politica interna, algunas delegaciones no pudieron aceptar las enmiendas propuestas, aunque 
en ellas se recogla la inquietud expresada al comienzo de la Conferencia por todos los Mmistros 
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de los paises en desarrollo que participaron en el debate gênerai, en particular por su Excelencia 
el Présidente Daniel Arap Moi en la sesiôn inaugural celebrada el 28 de septiembre ûltimo. Ape
nas quedan unas horas para que terminen los trabajos que usted ha dirigido con extraordinaria 
habilidad y no hemos conseguido todavia resolver el problema importante de la cooperaciôn técni
ca a causa de las posiciones divergentes adoptadas por los paises desarrollados y en desarrollo. 
Hemos de reconocer, sin embargo, que existe unanimidad en cuânto a la participaciôn necesaria 
de la UIT en las actividades de la comunidad internacional encaminadas a reducir la disparidad 
entre ricos y pobres en el mundo de hoy. Hemos observado con interés considérable la construc
tiva actitud de muchas delegaciones, por ejemplo en la Comisiôn 6, que tuvo como resultado la 
adopciôn unanime de unas actividades mînimas de cooperaciôn técnica. También recibieron gran 
apoyo nuestras propuestas iniciales sobre los numéro 12 y 19 del Convenio. No obstante, y con 
objeto de conseguir râpidamente el consenso gênerai, nos hemos permitido someter en el 
Documento N.° 402 una version revisada de nuestra propuesta que, a nuestro juicio, quizâ obtenga 
el consenso apetecido. Nos perçatamos del riesgo que ello entrafîa, dada la gran importancia 
que el problema reviste para los paises desarrollados y en desarrollo. Sobre todo, nos damos 
perfectamente cuenta de que, como Plenipotenciarios, représentâmes a paises soberanos con formas 
de legislaciôn diferentes que merecen pleno respeto, cualesquiera que sean nuestras preferencias 
personales acerca de la manera de resolver este problema. Pediremos, pues, a todos que adopten 
el Documento N.° 402, que contiene nuestras nuevas propuestas sabedores de que, como no es sino 
una transaccion, no satisfarâ a nadie, segûn dijo el otro dia el delegado de Suiza. Es desdi-
chado que asi sea, pero confiamos en que ulteriores Conferencias de Plenipotenciarios mejoren 
nuestro modesto esfuerzo porque lo que nos preocupa es el futuro. Esto es todo lo que deseo 
decir, Srffor Présidente, como presentaciôn del Documento. Senalaré todavia que el original fue 
redactado en inglés y que esta es la version que ha de considerarse auténtica, porque la traduc
ciôn francesa no refleja siempre fielmente su contenido. Someto, por lo tanto, a la considera
ciôn del Pleno esas dos propuestas que, si se adoptan, activaran nuestros trabajos pues versan 
sobre el principio gênerai de la participaciôn de la Union en las actividades de cooperaciôn 
técnica. Acogeremos de buen grado toda sugerencia que permita mejorar el texto sin detrimento 
del fondo, porque, segûn hemos dicho en las Comisiones 6 y 4, el Convenio elaborado por la 
Conferencia de Nairobi y que llevarâ su nombre contiene muchas, aunque modestas, disposiciones 
en favor de los paises en desarrollo, pero debe contener también algunas en favor de los paises 
de Africa y de todo el mundo. Este es, Senor Présidente el espiritu que anima nuestra propuesta. 
La consideramos fruto de una transaccion, que ha de resultar aceptable para usted y para todos 
los présentes en esta Sesiôn Plenaria. Muchas Gracias". 

5.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania hace la siguiente declaraciôn 

"Mi Delegaciôn ha escuchado con gran interés los debates sobre la politica de desarrollo 
de la UIT. 

También nosotoros opinamos que se trata de una cuestiôn fundamental, que se puede 
fundar en uno de los dos principios siguientes • el principio de la voluntariedad y el princi
pio de la obligatoriedad. Refiriéndose a esta cuestiôn, la Comisiôn independiente sobre asuntos 
de desarrollo internacional ha declarado que las soluciones duraderas solo se pueden basar en una 
comunidad de intereses. La Comisiôn pidiô también a todos los paises que colaborasen en la 
tarea comûn con un espiritu de colaboraciôn y responsabilidad. 

Sr. Présidente, distmguidos delegados -colaboraciôn, interés comûn y responsabilidad-
estos objetivos no se pueden alcanzar mediante la coerciôn* solo fructificarân plenamente sobre 
una base voluntaria. La politica de desarrollo de la Repûblica Fédéral de Alemaima se funda 
en este principio, aplicable a la cooperaciôn bilatéral y multilatéral canalizada sobre todo por 
el PNUD. 

Hâta la fecha, se han aportado considérables contribuciones con carâcter voluntario 
solo desde 1973 se ha contribuido con 50 mil millones de marcos alemanes y se planea otro aumento 
de la politica de desarrollo de la Repûblica Fédéral de Alemania en el présente decenio. 
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Nuestros objetivos para la cooperaciôn en el desarrollo dentro de la UIT son los 
siguientes 

- continuaciôn de la cooperaciôn técnica, financiada con cargo al PNUD y a otros fondos 
voluntarios exteriores a la UIT; 

- continuaciôn y ampliaciôn de la asistenciatécnica como parte de las actividades prac
ticas de los ôrganos de la UIT. 

Mi delegaciôn esta persuadida de que, también a este respecto, el principio de la volun-
tanedad contribuirâ a un desarrollo fructlfero. La eficacia de este principio se ha patenti-
zado recientemente en la contribuciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania con motivo del Ano 
Mundial de las Cominicaciones 1983. Esta contribuciôn, que comprende personal y asistencia 
material, importa en total unos 3 millones de marcos alemanes. 

La introducciôn del principio de la obligatoriedad irla en contra de un desarrollo 
fructlfero. El objetivo de la colaboraciôn, el interés comûn y la responsabilidad no se funda-
ria ya en una base voluntaria. La introducciôn del principio de la coerciôn tropezarla ademâs 
con obstâculos juridicos en mi Admmistraciôn y, no me cabe duda de ello, en otras administracio
nes también. 

La asignaciôn de una parte fija del presupuesto ordinario de la UIT a la cooperaciôn 
tecnica nos obliga a formular una réserva en el nuevo Convenio, de manera que no podrlamos pagar 
la parte de nuestra contribuciôn que se asignase a cooperaciôn técnica. 

Debo, por lo tanto, pedir a esta magna asamblea que dé preferencia al principio de la 
voluntariedad para garantizar el desarrollo fructlfero de la colaboraciôn, el interés comûn y 
la responsabilidad. Estoy persuadido de que ello beneficiarâ a todos los Miembros de la Union." 

5.3 El delegado de Dinamarca hace la siguiente declaraciôn 

"En la Comisiôn 8 el debate se ha centrado en la procedencia de una adiciôn al 
articulo 4 "Objeto de la Union" y, en caso afirmativo, cuales serian sus términos. 

Lo primero que deseo destacar es que el actual Articulo sobre el objeto de la Union, 
tal como esta ahora redactado, es capital para la existencia y las actividades de la UIT y, por 
ende, uno de los articulos mâs importantes del Convenio. 

En aplicaciôn del texto actual del artfculo 4, la Union ha contribuido durante toda 
su existencia y con gran éxito a mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el mejora
miento y la utilizaciôn nacional de todo tipo de telecomunicaciones. 

Sobre la base de lo dispuesto en el Convenio y en los Reglamentos Administrativos, sin 
olvidar las Recomendaciones del CCITT y del CCIR, todos los paises del mundo estân hoy dia 
interconectados en una red mundial de comunicaciôn de mensajes y vocal en la que se utilizan 
las técnicas de conmutaciôn y transmisiôn mâs adelantadas. El interfuncionamiento de todas las 
redes nacionales de telecomunicaciôn gracias a la infraestructura mundial de las telecomunicacio
nes es el resultado mâs importante de las actividades desplegadas hasta ahora por la UIT. Estas 
actividades se han fundado siempre en los principios de interés recîproco y cooperaciôn. 

Mi Delegaciôn reconoce ciertamente que existe un serio desequilibrio entre paises y 
regiones del mundo en lo que respecta a los servicios y medios, de telecomunicaciôn disponibles 
en la red nacional. 

Sin embargo, durante muchos anos y de un modo particular en los très ûltimos decemos, 
la UIT ha contribuido grandemente a corregir este desequilibrio gracias a las actividades de 
asistencia técnica y a su participaciôn en los programas dedesarrollo de las Naciones Unidas. 
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Ello se ha hecho dentro del marco del objeto actual de la Union y, a juicio de mi 
Delegaciôn, el texto existente del articulo 4 puede también servir de base fundamental para pro
mover en el futuro el desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo. Dicho esto, deseo 
agregar que, en este caso al igual que en otros muchos, debe quedar margen para que las cosas 
se hagan manana mejor de lo que se hacen hoy. A mi parecer, la propuesta sometida por el distm
guido delegado del Camerùn en el Documento N.° 402 tiene por objeto habilitar a la Union para que 
asuma su futura responsabilidad mejor que en el pasado, pero respetando el principio de la contri
buciôn voluntaria. 

La propuesta del Camerùn es, a mi entender, Sr. Présidente, constructiva y equilibrada 
y merece un examen positivo en esta Asamblea Plenaria. 

Con un posible retoque en la version inglesa de la propuesta, mi Delegaciôn estaria 
dispuesta a apoyarla." 

5.4 El delegado de Chile dice que la cooperaciôn técnica con los paises en desarrollo tiene 
una importancia fundamental y se la debe pues mencionar explicitamente en el articulo 4 del 
Convenio. A todos los miembros de la Union interesa, independientemente de su grado de desarrollo, 
estar conectados por medio de las telecomunicaciones con otros paises del mundo. Para los paises 
en desarrollo es muy dificil seguir el ritmo del râpido avance tecnolôgico, con el consiguiente 
desequilibrio en los recursos de que disponen. La Union debe hacer todo cuânto esté a su alcance 
por corregir este desequilibrio y cerciorarse de que todos sus Miembros son autosuficientes en 
tecnologia de telecomunicaciones. 

Los numéro 12, 13 y 14 del articulo 4, tal como estân redactados, no definen las obli
gaciones de la Union a este respecto con claridad y fuerza suficientes. En lo que respecta 
a la financiaciôn de las actividades de cooperaciôn técnica, si con el presupuesto ordinario 
de la Union se financian conferencias y reuniones técnicas, no hay razôn alguna para que no se 
financie también con él la cooperaciôn técnica. Puede apoyar, pues tanto la propuesta del 
Camerùn (Documento N.° 402) como la propuesta de Argelia (ALG/11/3). 

5.5 El delegado de Francia senala que su pais ha contribuido en medida honrosa a propor
cionar asistencit técnica en el sector de las telecomuniciones a los paises en desarrollo. 
Personalmente preferiria que no se modificasen los numéro 12, 13 y 14 porque, tal como estân 
ahora redactados, tienen un alcance universal y no discriminan ni en favor ni en contra de una 
categoria determinada de paises. Sin embargo, es justo hacer hincapié en la cooperaciôn técnica 
con paises cuyas redes de telecomunicaciôn estân menos adelantadas y es también justo que esa 
colaboraciôn se financie, por lo menos en parte, con el presupuesto de la UIT. Si se ha llegado 
a un consenso en relaciôn con la propuesta del Camerùn, esta dispuesto a apoyarla, aunque, para 
evitar toda connotaciôn discriminatoria, propone que el texto del numéro 12 se modifique para 
que diga "... en el mundo entero, teniendo particularmente en cuenta las necesidades de los 
paises en desarrollo". 

5.6 El delegado de Indonesia senala que las dos enmiendas formuladas se han debatido en 
diversas comisiones y que algunos delegados de paises desarrollados han llamado la atenciôn 
sobre las dificultades que pueden plantear. Los paises en desarrollo saben que, con los progra
mas del PNUD y con programas voluntarios y otros tipos de asistencia técnica, se han mvertido 
unos 200 millones de dôlares de los Estados Unidos en proyectos de desarrollo durante los ûltimos 
ocho anos. Todo lo que desean es que la UIT contribuya ahora mâs a orientar y canalizar esa 
asistencia en la direcciôn acertada para que se la pueda utilizar con mâs eficacia. En nombre 
de un grupo de paises en desarrollo, sugiere que la propuesta del Camerùn sobre el numéro 12 
se modifique con la adiciôn de las palabras "incluida la cooperaciôn técnica" después de "coope
raciôn internacional". Propone ademâs, que, en la cuarta linea del numéro 19, se sustituyan 
las palabras "y en particular, por medio de" por "orientando asi". 
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5-7 El delegado de Etiopia dice que la documentaciôn que la Conferencia tiene ante si 
révéla ya con sobrada claridad el serio desequilibrio que existe entre paises desarrollados y 
en desarrollo en lo que respecta a los medios de telecomunicaciôn. El problema principal es 
si la Conferencia ha hecho lo suficiente para tratar de corregir ese desequilibrio en el futuro. 
Si se desea resolver el problema lo que hay que hacer no es polemizar sino tomar medidas 
positivas. 

Varios paises desarrollados han objetado que su legislaciôn nacional les impide aceptar 
la financiaciôn de las actividades de cooperaciôn técnica con cargo al presupuesto ordinario 
de la Union. Los paises en desarrollo han alegado que contribuyen a la financiaciôn de las 
actividades de los CCI aunque no participan en esas actividades. Existe un conflicto entre el 
deseo de llegar a un entendimiento comûn y el deseo de protéger los intereses nacionales; de 
ahi que sea necesaria una soluciôn intermedia. Una de las razones principales de la convocaciôn 
de la Conferencia de Plenipotenciarios es hallar el modo de que la Union haga frente al desafio 
de una nueva era y la Union podrâ hacerlo si muestra la décision de tomar disposiciones mejores 
en lo que atane a la cooperaciôn técnica, en particular atribuyendo créditos a este fin en su 
presupuesto ordinario. El orador apoya la propuesta del Camerùn, en la inteligencia de que la 
frase "incluido el empleo de sus propios recursos" significa la utilizaciôn de fondos del pre
supuesto ordinario. 

5*8 El delegado de Australia ve con inquietud que la cooperaciôn técnica es tema de 
desacuerdo en varias Comisiones. Australia, que contribuye considerablemente a la Union y 
también al PNUD y a diversos arreglos multilatérales y bilatérales, esta inquiéta ante las posi
bles repercusiones financieras de la propuesta del Camerùn. Las propuestas de la Comisiôn 6 
sobre un amplio y repentmo aumento de los créditos para cooperaciôn técnica han aumentado esa 
inquietud. 

S m embargo, la delegaciôn de Australia desea que se llegue a un consenso sobre este 
asunto y esta dispuesta a aceptar la propuesta del Camerùn relativa al numéro 19 con la adiciôn 
de la palabra "adecuado" después de "empleo" en la cuarta linea. Ello permitirâ al Consejo de 
Administraciôn mantenerse dentro de unos limites financieros razonables al interpretar la dis
posiciôn. En el Documento N.° 354, la Comisiôn 6 ha excluido especificamente los equipos y las 
actividades de proyectos del tipo de actividades de cooperaciôn técnica contempladas, aunque 
ha sugerido varias actividades nuevas. 

5*9 El delegado de Italia puede apoyar la propuesta del Comerûn sobre el numéro 12 con la 
enmienda de Francia y la propuesta sobre el numéro 19 con la enmienda de Australia. 

5-10 El delegado de Mongolia acoge complacido la propuesta en cuânto medio para resolver el 
problema que plantea la necesidad de activar el desarrollo de las redes de telecomunicaciôn 
en los paises en desarrollo mediante la cooperaciôn técnica. Sin embargo, le preocupa que las 
numerosas repercusiones financieras, de procedimiento y légales de la propuesta puedan obstacu-
lizar su aplicaciôn. El numéro 19 del articulo 4 y en el numéro 54 del articulo 8, segùn estân 
ahora redactados, y las Resoluciones adoptadas en la 2?? sesiôn plenaria contienen ya las dispo
siciones necesarias para resolver el problema. La inclusion de las actividades de cooperaciôn 
técnica en el presupuesto ordinario exigiria un fuerte aumento del presupuesto, lo que podria 
crear dificultades. La ayuda proporcionada por conducto del PNUD y a tîtulo voluntario para 
las actividades de cooperaciôn técnica ha dado hasta la fecha excelentes resultados. 

5-11 El delegado del Sénégal senala que su delegaciôn esperaba que la Conferencia de 
Plenipotenciarios, que por primera vez se célébra en Africa, séria escenario de una renovaciôn 
de buenas intenciones. Observa el espiritu de cooperaciôn que ha prevalecido durante los debates, 
pero hay que esperar sinceramente que no se disipe s m producir resultados concretos. Segura
mente, con la buena voluntad de todos, se hallarâ una soluciôn. La Resoluciôn N.° 17 del 
Confenio de Mâlaga-Torremolinos ha sido estudiada en la Comisiôn 6; el tema sigue siendo de la 
responsabilidad de la Union. Por lo tanto, la delagaciôn del orador apoya la propuesta del 
Camerùn (Documento N.° 402), con las enmiendas sugeridas. 
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5.12 El delegado de la URSS plantea una cuestiôn de orden y dice que el tema de la coopera
ciôn y la asistencia técnica se ha discutido ya largamente. Propone que, para ahorrar tiempo, 
se suspenda el debate y se crée un pequeno Grupo de Trabajo presidido por el delegado del Camerùn 
que redacte una version definitiva de la propuesta para su examen por el Pleno. 

5.13 Los delegados de Espana y de la Repûblica Democrâtica Alemana apoyan la propuesta de 
aplazamiento del debate. 

5.14 El delegado de la India comparte la opinion de la delegaciôn francesa de que los 
numéro 12, 13 y 14 del pârrafo 1 del articulo 4 tienen un carâcter universal y se deben conservar. 
Desearia que se insertase una frase adicional en este pârrafo para incluir la asistencia técnica 
en la lista de fines de la Union. En lo que respecta al numéro 19, no tiene nada que objetar 
a que se inserten las palabras "incluido el empleo de sus propios recursos" en vista de las 
explicaciones que ha dado el delegado de Etiopia. Preferiria que se suprimiesen las palabras 
"en particular" en ese pârrafo y el texto a partir de "Naciones Unidas". Juzga inadecuado men
cionar los programas voluntarios en este articulo, porque esos programas tienen esencialmente 
carâcter bilatéral. 

5.15 El delegado del Iran dice que, ciertamente, muchos paises desarrollados estân cansados 
de oir hablar del tema de la cooperaciôn técnica, pero los paises en desarrollo tienen la 
mirada puesta con esperanza y optimismo en los resultados de la Conferencia. El mundo en 
desarrollo desea que la UIT tome medidas para reducir la disparidad en el sector de las teleco
municaciones entre paises desarrollados y en desarrollo y el éxito de la Conferencia dependerâ 
de hasta donde pueda llegar para satisfacer las aspiraciones de los paises en desarrollo. A su 
juicio, aunque muchos paises no estén dispuestos a admitirlo, la cooperaciôn técnica es uno de 
los principales objetivos de la Union. Por lo tanto, apoya la propuesta de la India de que se 
inserte un pârrafo nuevo en "Objeto de la Union" para reconocer que uno de los fines de la 
UIT es la cooperaciôn técnica. Esta también de acuerdo con la propuesta de la India de que 
conviene suprimir la referencia a los programas voluntarios y de que el numéro 19 debe terminar 
con las palabras "Naciones Unidas". 

5.16 El delegado de Argelia se opone a la mociôn de aplazamiento del debate y pide autori
zaciôn para presentar las proposiciones de su delegaciôn. Su delegaciôn présenté la proposi
ciôn original ADD 12A que, tras las modificaciones de redacciôn introducidas por la delegaciôn 
del Camerùn, ha pasado a ser una proposiciôn conjunta de Argelia y el Camerùn, cuya smalidad 
consiste en recoger el principio de la cooperaciôn técnica en el pârrafo 1 del articulo 4. Su 
delegaciôn habia propuesto también una enmienda al numéro 19, que pasaria a ser MOD l6A, y esa 
version, con algunas enmiendas de la URSS, figura en la pagina 2 del Dcornento N.° 399 bajo el 
epigrafe Primera Version. Viene a completar la proposiciôn del Camerùn ADD 12A, que figura en 
el Documento N.° 107 y que su delegaciôn ha aceptado. Senala también que hay una proposiciôn 
l6A de la URSS en el Documento N.° 399. Le decepciona que la nueva proposiciôn del Camerùn 
contenida en el Dooumento N.8 402 no mencione la cooperaciôn técnica ni la asistencia técnica. 
Al modificar su propuesta, el delegado del Camerùn ha tenido solamente en cuenta las opiniones 
de quienes se oponian a las proposiciones iniciales del Camerùn y Argelia. Por lo tanto y como 
cuestiôn de principio insta a que, si se créa un grupo, este tenga en cuenta todos los textos de 
los Documento N.oS 399 y 402. 

5.17 El delegado del Reino Unido se opone a la mociôn de aplazamiento del debate. Las pro
longadas objeciones han revelado que la cuestiôn no puede ser resuelta por un comité o grupo 
de trabajo, sino que se debe decidir en Sesiôn Plenaria. 

5.18 El delegado de los Estados Unidos de América dice que en el documento original se 
proponlan alteraciones fundamentales al articulo 4, a las que su delegaciôn se opone. La UIT 
es un organismo técnica y no le corresponde asumir la funciôn del PNUD que consiste en propor
cionar recursos para proyectos de desarrollo. Sin embargo, si la proposiciôn del Camerùn 
(Documento N.° 402) quiere decir exclusivamente que la Union debe mostrar una sensibilidad mayor 
hacia las necesidades de los paises en desarrollo, podrâ apoyarla. Secunda la propuesta de que 
se establezca un grupo de trabajo que élabore un documento nuevo. 
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5.19 El delegado del Canadâ opina que la asistencia técnica engloba las actividades que 
realizan los ôrganos de la Union en beneficio de todos los Miembros, mientras que la cooperaciôn 
técnica consiste en proyectos concretos en beneficio de los paises en desarrollo. Es partidario 
de que se prevean en el presupuesto ordinario recursos para asistencia tecnica, a réserva de las 
limitaciones presupuestarias normales, porque esas actividades benefician a todos. En cuânto a 
la cooperaciôn técnica, apoya el principio de la financiaciôn centralizada de las Naciones 
Unidas por conducto del PNUD. No puede, pues, aceptar la propuesta de incluir la cooperaciôn 
técnica en MOD 12. Puede, sin embargo, aceptar la proposiciôn MOD 12 del Camerùn, de ser posible 
con la enmienda de Francia. También puede aceptar la proposiciôn MOD 19 del Camerùn, de prefe
rencia con la enmienda de Australia relativa a la inserciôn de la palabra "adecuado" porque, 
a su entender, "el empleo de sus propios recursos" significa que esos recursos deben utilizarse 
de conformidad con las decisiones del Consejo de Administraciôn. Apoya la idea de crear un 
grupo de trabajo que élabore una version definitiva de la proposiciôn. 

5.20 El delegado de Argentina dice que el debate no es otra cosa que una repeticiôn prolon-
gada de los que ya se han celebrado en las Comisiones 6 y 8 y en el curso de los cuales hubo 
dos posiciones claras unos eran partidarios de incluir la asistencia técnica entre los fines 
de la Union y otros se oponian a ello. De igual modo, hubo dos posiciones en relaciôn con el 
pârrafo 2 del articulo 4: unos opinaban que deben preverse créditos para cooperaciôn técnica 
en el presupuesto ordinario y otros opinaban que no. Evidentemente al Pleno incumbe tomar 
una décision. 

5.21 Tras un debate sobre procedimiento en el que participan los delegados del Libano, 
Argentina, Reino Unido, Mexico, Bélgica e Italia. el Présidente somete a votaciôn la mociôn de 
aplazamiento del debate. 

Se aprueba la mociôn por 73 votos a favor, contra 10 y 19 abstenciones. 

5.22 El Présidente anuncia que, en consecuencia, se suspenderâ hasta la sesiôn de noche el 
debate sobre el tema e invita a un grupo de trabajo integrado por los delegados de Argelia, 
Camerùn, Canadâ, Francia, India, Indonesia, Libano, Perû, el Reino Unido y la URSS a que preparen 
un documento refundido con el conjunto de variantes de las proposiciones de modificaciôn del 
articulo 4 ya formuladas en el orden en que inicialmente se presentaran. En cuânto se reanude 
el debate, someterâ a votaciôn esas proposiciones. 

5.23 El delegado de la URSS dice que su delegaciôn no podrâ participar en el grupo. 

Se levanta la sesiôn a las 18.15 horas. 

El Secretario General El Présidente 

M. MILI H.K. KOSGEY 
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1. Prorroga del plazo para la formulaciôn de réservas 

1.1 El Présidente. a peticiôn del delegado del Canadâ, prorroga el plazo para la formula
ciôn de réservas hasta el viernes, 5 de noviembre de 1982, a las 14.00 horas. 

2. Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (Documentos N.° s 423, 
424 y 425) 

2.1 Vigésima quinta série B.25 

2.1.1 El Présidente de la Comisiôn 9 dice que ese documento contiene articulos procedentes 
de la Comisiôn 8; se propone que todas las disposiciones, salvo los numéro 12 y 19 (articulo 4), 
se aprueben sin modificaciôn. 

2.1.2 El Présidente de la Comisiôn 8 llama la atenciôn sobre el punto 5 de su informe 
(Documento N.° 399) en el que se recomienda que se haga asi, aunque, por falta de tiempo la 
Comisiôn no ha podido refrendar esa Recomendaciôn. 

2.1.3 El delegado de Mexico, si bien comparte esta opinion, manifiesta que las disposiciones 
del articulo 4 a partir del numéro 12 constituyen una sola estructura, pero una parte de la 
proposiciôn de Argelia consiste en la modificaciôn del orden de las disposiciones. Propone, por 
lo tanto, que se aplace el examen de todo el articulo 4 para que las decisiones de la Conferencia 
sean cohérentes con el informe del Grupo de Trabajo sobre los numéro 12 y 19. 

Asi se acuerda. 

2.1.4 Articulos 49, 50, 51, 52, 75 y 80 

Se aprueban. 

2.1.5 Articulo 81 

Se aprueba. 

El delegado de Venezuela senala que su delegaciôn ha formulado ya una réserva en relaciôn 
con el articulo 8l. 

2.1.6 Articulo 82 

Se aprueba. 

2.1.6.1 El delegado de Kuwait pide al Secretario General seguridades sobre la pronta disponibili
dad de las traducciones"al arabe de los Reglamentos Administrativos enumerados en el articulo 82. 

2.1.6.2 El Présidente dice que se habrâ de responder mâs tarde a esta pregunta. 

2.1.7 Resoluciones N.° S COM 8/4 y COM 8/5 • 

Se aprueban. 

2.1.8 Recomendaciôn N." COM 8/1 

2.1.8.1 El delegado de Suecia recuerda que se habia decidido que el apartado b) del epigrafe 
teniendo en cuenta permaneceria entre corchetes hasta que se conociese el contenido del preâm
bulo y de los articulos que se mencionan. Pide, por lo tanto, que se restablezcan por ahora 
los corchetes. 
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2.1.8.2 El Presidentei de la Comisiôn 8 senala que todos los puntos del apartado b) del epigrafe 
teniendo en cuenta han sido aclarados con excepciôn del articulo 4 que seguirâ entre corchetes 
hasta que el Pleno lo apruebe. 

2.1.8.3 El delegado de Venezuela opina que el apartado c) del epigrafe teniendo en cuenta es 
muy gênerai y abarca el contenido de los dos pârrafos siguentes. Esos pârrafos son, pues, super-
fluos y se deben suprimir. 

2.1.8.4 El Présidente.de la Comisiôn 8 senala que el texto es exactamente igual al del 
Documento N.° l68(Rev.l) y en la Comisiôn no se habia formulado observaciôn alguna sobre el pârra
fo del epigrafe consciente. 

Se aprueba la Recomendaciôn N.° COM 8/1. 

Se aprueba en primera lectura la 25a série de textos, con excepciôn del articulo 4. 

2.2 26a série (B.26) (Documento N.° 424) 

2.2 1 Articulo 11 

2.2.1.1 El Présidente de la Comisiôn 9 senala que el numéro 72A esta entre corchetes porque 
sera objeto de examen dentro de otro punto del orden del dia junto con el informe de la 
Comisiôn 7. Hay que suprimir el asterisco que sigue a MOD 77 en el texto inglés. 

2.2.1.2 El Présidente de la Comisiôn 7 llama la atenciôn sobre el nuevo ADD 78A que ha sido 
aprobado por la Comisiôn 7 pero no incluido en el Documento N.° 424. El texto correspondiente 
se publicara mâs tarde en un addéndum a ese documento. 

Se aprueba el articulo 11. 

2.2.2 Protocolo Adicional VB 

2.2.2.1 El Présidente de la Comisiôn 7 se refiere al punto 2 y dice que se ha decidido hacer 
referencia a los Directores del CCITT y del CCIR con la expresiôn "Directores de los CCI". 

2.2.2.2 El ̂ Présidente de la Comisiôn 9 acepta esta modificaciôn que se armoniza con una referen
cia anterior. 

Se aprueba el Protocolo Adicional VB con la enmienda indicada. 

2.2.3 Resoluciôn N.° COM 7/1 

2.2.3.1 El delegado de la URSS sefiala que en el punto 1.1 del epigrafe resuelve se debe suprimir 
la palabra "internacional". 

Asi se acuerda. 

Se aprueba la Resoluciôn N.° COM 7/1 con esta enmienda. 

2.2.4 Resoluciôn N." COM 7/2 

Se aprueba. 

2.2.5 Resoluciôn N." COM 7/3 

2.2.5.1 El Présidente de la Comisiôn 9 explica que el titulo figura entre corchetes en espéra 
de la aprobaciôn del Pleno. 
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2.2.5.2 El delegado de la URSS se pregunta por que se ha utilizado la palabra "reelecciôn" en 
vez de "elecciôn". 

2.2.5.3 El delegado de Espana senala que la Resoluciôn no versa sobre la elecciôn sino sobre 
la reelecciôn de los miembros de la IFRB y sobre los problemas consiguientes. 

2.2.5.4 El Présidente, secundado por los delegados de Nigeria y Sénégal, juzga mâs adecuada la 
palabra "elecciôn". 

2.2.5.5 El delegado de Mexico senala que el numéro 37 del Convenio abarca ya todo lo relativo 
a la elecciôn de los miembros. El proyecto de Resoluciôn se confié a un Grupo de Trabajo presi
dido por la URSS y se ha incluido el concepto de la rotaciôn. Por lo tanto, la Resoluciôn versa 
sobre la reelecciôn y la rotaciôn. 

2.2.5.6 El Présidente de la Comisiôn 7 propone que se conserve el titulo que dio la Comisiôn 9 
o se utilice el del Documento N.° 400. "Rotaciôn de los miembros de la IFRB". 

2.2.5.7 El delegado de Tailandia apoya la segunda propuesta. 

Tras un brève debate, se acuerda utilizar la palabra "elecciôn". 

Se aprueba la Resoluciôn N.° COM 7/3 con esta enmienda. 

2.2.6 Resoluciôn N.° CON 7/4 

2.2.6.1 El delegado de Tailandia senala que, en la version inglesa, el titulo debe decir 
"élection of Chairmen" y no "Chairman". 

2.2.6.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone que se suprima la Resoluciôn 
en vista del abundante numéro de resoluciones que el Consejo de Administraciôn deberâ examinar 
y proque ya se han aprobado procedimientos concretos cuando se examinô el Documento N.° 420(Rev.5) 
en relaciôn con el numéro 427 del Convenio sobre la elecciôn de los présidentes y vicepresidentes 
de las conferencias y comisiones. 

2.2.6.3 El delegado de la URSS senala que las correspondientes disposiciones se han completado 
con las prescripciones de la Resoluciôn COM 7/4. Ademâs, el primer dia de la Conferencia en 
curso hubo quejas porque el Secretario General no habia celebrado consultas suficientemente 
amplias antes de designar a los Présidentes y Vicepresidentes. No sabe el efecto que tendra la 
Resoluciôn N.° COM 7/4 pero quizâ el Consejo de Administraciôn obtenga alguno resultados positivos. 

2.2.6.4 El delegado de Bspafia dice que la Resoluciôn es superflua y apoya su supresiôn. En los 
prôximos cinco afios, el Consejo tendra que resolver asuntos mâs importantes que la 
Resoluciôn N.° COM 7/4. 

2.2.6.5 El delegado de Nigeria senala que la Resoluciôn habia suscitado gran interés y provo
cado un amplio debate. Ahora que el proyecto de Resoluciôn esta ya redactado no hay razôn alguna 
para suprimirlo. 

Se aprueba la Resoluciôn COM 7/4. 

2.2.7 Resoluciôn N." COM 7/5 

Se aprueba. 

2.2.8 Resoluciôn N.° COM 7/6 

2.2.8.1 El delegado de la URSS propone que se suprima la Resoluciôn N.° COM 7/6. Es évidente 
si el asunto incumbe al CCIR, no se habria siquiera sometido a la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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2.2.8.2 El Director del CCIR explica que los antécédentes del Ruego 8l del CCIR se desprenden 
claramente del propio texto que figura en la pagina 248 del Informe del Consejo de Administraciôn 
a la Conferencia de Plenipotenciarios. El CCIR espéra una respuesta en forma de "si" o "no" de 
la Conferencia de Plenipotenciarios y esta dispuesto a obrar en consecuencia. La Asamblea 
Plenaria del CCIR formulé una peticiôn a la Conferencia de Plenipotenciarios que se divide en 
dos partes en primer lugar, se pregunta si el tema se halla dentro de la competencia de la 
Union y, en segundo lugar, si pide consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el asunto 
propiamente dicho. 

2.2 8.3 El Présidente de la Comisiôn 7 sefiala que los dos puntos del epigrafe resuelve contie
nen las conclusiones de su Comisiôn al respecto. 

2.2.8.4 El delegado del Iran no pudo asistir a la Asamblea Plenaria del CCIR en la que se exami
né el Ruego 8l por lo que desearia una sucmta explicaciôn del problema. 

2.2.8.5 El Director del CCIR explica que se trata del estudio de los aspectos técnicos de la 
transmisiôn y recepciôn de télévision mediante el empleo de circuitos especiales de proceso de 
las senales en el receptor. En la Asamble Plenaria algunas delegaciones dijeron que este tipo 
de radiodifusiôn no se destina a la recepciôn por el pùblico en gênerai; otras delegaciones 
opmaron lo contrario Determmadas delegaciones suscitaron tambiél el problema de la prioridad, 
siempre que correspondiese al mandato del CCIR, etc. En lo que respecta al acceso condicionado, 
se senalô que varios sistemas, como el teletexto, requieren ya para la recepciôn el empleo de 
circuitos especiales en el receptor. El caso de que ahora se trata es anâlogo. También se 
plantearon las cuestiones de la relaciôn de protecciôn, la planificaciôn, etc en el caso de 
utilizarse esa clase de servicio. El problema es puramente técnico pero suscitô cuestiones de 
politica, razôn por la cual la Asamblea Plenaria del CCIR solicita el parecer de la Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

2.2.8.6 El delegado de Australia sefiala que la cuestiôn se ha debatido a fondo en la Comisiôn 7, 
que voto firmemente a favor de que el CCIR estudie la cuestiôn puesto que es bâsicamente un 
tema técnico que présenta aspectos de interferencia. Apoya plenamente la resoluciôn. 

2.2 8.7 El delegado de los Estados Unidos de América dice que la votaciôn de la Comisiôn 7 
revelô un amplisimo margen a favor del estudio de este asunto por el CCIR. Se trata de una 
cuestiôn técnica que ha sido ampliamente debatida y propone que el Pleno apruebe el proyecto de 
Resoluciôn. 

2.2.8.8 El delegado de la URSS explica que la posiciôn de su delegaciôn es sumamente objetiva. 
El CCIR tiene mucho trabajo, sobre todo en lo que respecta a la preparaciôn de conferencias 
administrativas. Segùn recuerda, el resultado de la votaciôn fue de aproximadamente 18 votos 
a favor y 12 en contra y de la respuesta del Director del CCIR al delegado del Iran se desprende 
claramente que la cuestiôn no compete directamente al CCIR porque se trata mâs bien de elaborar 
métodos, no tanto para la transmisiôn nacional e internacional como en beneficio de las empresas 
privadas. Es errôneo, pues, gastar el tiempo y el dinero de la Union en este asunto. Se opone 
radicalmente a que se apruebe la Resoluciôn. 

2.2.8.9 El delegado de Francia secundado por el delegado de Italia, dice que los sistemas men
cionados se utilizan para el proceso de sefiales video que se pueden transmitir por los medios 
existentes. Esos sistemas estân ya en estudio y existirân se ocupe de ello o no el CCIR pero 
lo que solo el CCIR puede hacer es establecer las relaciones de protecciôn que se requerirân 
para que esos sistemas no causen interferencias a los sistemas de télévision normales. En casi 
todas las regiones y, en particular, en las Regiones 1 y 3 se han establecido ya planes de télé
vision que tienen importancia especial para los paises en desarrollo porque sirven para que los 
sistemas de télévision convencionales no experimenten interferencias producidas por los sistemas 
de tipos nuevos. El estudio del CCIR es por lo tanto altamente oportuno y lo apoya plenamente. 



Documento N." 511-S 
Pagina 6 

2.2.8.10 El delegado de Brasil se sorprende ante alguna de las observaciones fomuladas, sobre 
todo la de que los sistemas de télévision de acceso condicionado estân siendo introducidos por 
empresas privadas, por lo que su estudio supondria malgastar los fondos del CCIR. Desea aclarar 
que ello dépende del pais de que se trate; en Brasil, todas las empresas de radiodifusiôn son 
privadas, por lo que el CCIR no perderia el tiempo. Brasil empieza a establecer sistemas que 
necesitarian los circuitos especiales mencionados para fines educativos, deportivos, técnicos y 
de otra clase y desea tener una certeza absoluta de que el CCIR se centrara en los aspectos 
técnicos del sistema. Como todos los sistemas, este présenta también aspectos juridicos y poli
ticos. Brasil opina que ya es urgentemente necesario efectuar esos estudios y recomienda firme
mente que se apruebe la Resoluciôn N.° COM 7/6. Si el debate prosigue, se réserva el derecho 

a tomar de nuevo la palabra y detallar mâs su punto de vista. 

2.2.8.11 El Présidente no puede permitir que el debate prosiga. La cuestiôn esta muy clara y 
entiende que el pleno desea aprobar la resoluciôn. 

2.2.8.12 El delegado de Iran alega que el serviciode que se trata no es un servicio de radio
difusiôn y que el acceso condicionado no lo pone a disposiciôn del pùblico en gênerai. Tiene 
solamente carâcter comercial y el CCIR no se debe centrar en asuntos de esa naturaleza. Es parti
dario de que se suprima la resoluciôn. 

2.2.8.13 El Présidente senala que, como el asunto se ha resuelto ya en la Comisiôn 7, el pleno 
podria resolverlo mâs râpidamente en votaciôn. 

2.2.8.14 El delegado de la URSS séria partidario de que se votase para establecer claramente 
la opinion de la Conferencia en su conjunto. A su Juicio, se trata de una cuestiôn de princi
pio. El CCIR esta ocupandose de la Conferencia sobre la ôrbita de los satélites geoestacionarios 
y debe concentrarse en ella. 

2.2.8.15 El delegado de Suiza dice que la codificaciôn de una sériai de video o de télévision 
modifica la distribuciôn espectral y también las relaciones de protecciôn. La cuestiôn es funda
mentalmente técnica y entra evidentemente en el alcance y el mandato del CCIR; como tal se la 
debe tratar. 

2.2.8.16 El delegado de Botswana opina que, aunque la mayoria de los estudios de modulacion 
para radiodifusiôn han concluido ya, se siguen necesitando muchos para la télévision. Es perfec
tamente oportuno pedir al CCIR que efectùe ese y no solo en beneficio de los paises en desarrollo. 
Europa también tiene zonas inhabitadas e inaccesibles y la forma de comunicaciôn de que ahora 
se trata es sumamente util para las poblaciones de esa zona. El CCIR debe efectuar el estudio 
y difundir los resultados a todos los Miembros de la Union. 

2.2.8.17 El Présidente invita al pleno votar sobre la Resoluciôn COM 7/6. 

Se aprueba la Resoluciôn COM 7/6 por 65 votos a favor, 25 en contra y 15 abstenciones. 

2.2.9 Resoluciôn COM 7/Y 

2.2.9.1 El Présidente de la Comisiôn 7 preferiria que no se debatiese la resoluciôn hasta que 
se hayan examinado todos los informes de la Comisiôn 4. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba en primera lectura la vigésimosecta série de textos con las enmiendas intro
ducidas y con excepciôn de la Resoluciôn N.° 7/7* 

2.2.10 Resoluciôn N.° COM 4/12 (Documento N." 425) 

Se aprueba. 
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3. Quinto y secto Informes de la Comisiôn 7 (Documento N.oS 380 y 400) 

3.1 El Présidente de la Comisiôn 7 explica que un Grupo de Trabajo sigue estudiando varios 
puntos del Documento N.° 380 y pide que se aplace el examen de ese Documento. 

Asi se acuerda. 

Se toma nota del Documento N.° 400. 

4. Segundo y ûltimo Informe de la Comisiôn 6 (Documento N.° 396) 

4.1 El Présidente de la Comisiôn 6 présenta el Documento y encarece la necesidad de la finan
ciaciôn futura de los asesores régionales de la UIT que trabajan en Africa. Da las gracias a 
los miembros de la Comisiôn por el espiritu de colaboraciôn de que han dado pruebas durante los 
trabajos. 

4.2 El delegado de Botswana pide que se tenga especialmente en cuenta a Africa Méridional, 
que nunca ha disfrutado de los servicios de un asesor régional. 

4.3 El Présidente propone que se tome nota del Documento N.° 396 y de la observaciôn de 
Botswana. 

Asi se acuerda. 

4.4 El Présidente da câlidamente las gracias al Présidente y a los miembros de la Comisiôn 6 
por el trabajo realizado. 

5. Sexto Informe de la Comisiôn 4 (Documento N.° 417) 

5-1 El Présidente de la Comisiôn 4 recuerda que el Pleno ha aprobado ya una Resoluciôn 
sobre el tema de los atrasos. El Grupo de Trabajo 4-D, presidido por Nigeria, ha tenido en cuenta 
las peticiones de reducciôn o cancelaciôn de sumas adeudadas a la Union y sometidas por las 
Administraciones pero ha propuesto que no se acepte la peticiôn de Bolivia. 

Se toma nota del Documento N.° 396. 

6. Nota conjunta del Présidente de la IFRB y del Director del CCIR (Documento N.° DT/85) 

6.1 El Présidente de la IFRB présenta el Documento, que se ha preparado para atender la 
peticiôn formulada en la 24a Sesiôn Plenaria; las très variantes presentadas contienen las reper
cusiones financieras y de otro tipo de la celebraciôn de reuniones sobre gestiones de frecuencias 
en Ginebra, en las regiones y con carâcter global. No ha habido tiempo de agotar las posibili
dades de otras variantes. Los supuestos bâsicos en que se funda el establecimiento de los costos 
de las très variantes son que todos los gastos de los participantes serân sufragados por las 
respectivas Administraciones y que se mcluirian los créditos necesarios en el Protocolo 
Adicional I. 

6.2 El delegado de Corea acepta el documento y apoya la inclusion de Créditos para la 
variante A en el Protocolo Adicional I. 

6.3 El delegado de Tailandia aprecia grandemente el documento presentado y dice que, aunque 
la variante A tiene un coste minimo, los gastos de viaje a Ginebra de los participantes impon
dran una pesada carga a las Administraciones, por lo que prefiere la variante B, es decir, la 
celebraciôn de reuniones en las regiones. Una de las ventajas de esa variante es la reducciôn 
de los gastos de viaje de los participantes, con lo que se lograria una participaciôn mayor y 
un intercambio mâs amplio de opiniones en beneficio mutuo de todos; otra ventaja es que los 



Documento N." 511-S 
Pagina 8 

représentantes de la Secretaria de la Union verian por si mismos la situaciôn de la gestion de 
frecuencias en las regiones y séria posible utilizar servicios locales, lo que reduciria los 
gastos. 

6.4 El delegado de Nueva Zelandia da las gracias al Présidente de la IFRB y al Director 
del CCIR por su labor y dice que, aunque la variante B tiene interés, prefiere la variante C, 
es decir, las reuniones mundiales. El Présidente de la IFRB y el Director del CCIR deberian 
elaborar un programa y someterlo al Consejo de Administraciôn en su réunion de 1983. Es demasiado 
tarde ya para incluir créditos a estos efectos en el Protocolo Adicional I, pero propone que el 
proyecto se encomiende al Consejo de Administraciôn para que este tome las necesarias medidas 
con los créditos disponibles. 

6.5 El delegado de la URSS opina que es importante aplicar el programa y que los recursos 
se pueden obtener de los créditos para seminarios del presupuesto ordinario. El Consejo de 
Administraciôn y el Secretario General deben dirigirse a las organizaciones régionales y a las 
administraciones de las zonas donde se hayan de celebrar las reuniones y no cabe duda de que 
hallarân apoyo. Los fondos han de procéder del presupuesto ordinario. 

6.6 El delegado de la India prefiere la variante B y dice que las reuniones que se celebran 
en Asia, por ejemplo, solo requerirân interpretaciôn al francés y al inglés. La organizaciôn 
de dos reuniones al afio en dos ciudades distintas de una région permitiria abarcar los centros 
principales y el envio de participantes por mâs Administraciones, lo que a su vez aumentarâ los 
efectos de la réunion. El contaoto directo de expertos de otras regiones con esa région provo-
carâ una vision real de la situaciôn en ambos sentidos. Sugiere la posibilidad de que se cele
bren reuniones de dos semanas y no de cuatro siempre que se las prépare debidamente, por ejemplo, 
mediante el envio de resûmenes de las ponencias para estudio anticipado. 

Ademâs, séria util armonizar el programa con el envio de misiones de expertos de corta 
duraciôn para asesorar a las Administraciones en virtud del programa de asistencia técnica, que 
confia aprobarâ el Pleno al dia siguiente. 

6.7 El Présidente senala que en el Protocolo Adicional I se prevén separadamente los semi
narios, de modo que se pruede dar cabida a los gastos necesarios. 

6.8 El delegado de Jamaica prefiere la variante C y propone que las organizaciones régio
nales de telecomunicaciones coordinen los seminarios. 

6.9 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania pregunta en que' se dlferenciarân esos 
seminarios de los que la IFBR organiza ya cada dos afios. Se van a imponer nuevas exigencias a 
la IFRB, cuyo resultado sera un aumento de los gastos de modo que, si hay que financiar estos 
nuevos seminarios, habrâ que prâcticar economias en otras partidas. Pregunta al Présidente de 
la IFRB cuâl séria el valor relativo de los dos tipos de seminarios y si se reduciria el numéro 
de los seminarios que actualmente se celebran para financiar los relativos a la gestion de 
frecuencias en beneficios de los paises en desarrollo. 

6.10 El delegado de Bangladesh aprueba la variante B. Los gastos en interpretaciôn y docu
mentaciôn se podrian reducir si se utilizan solo dos idiomas, por ejemplo, en Asia, y si se 
contrata localmente a los interprètes. La ayuda de las Administraciones locales en lo que res
pecta a la documentaciôn y la reducciôn de la duraciôn de los seminarios reducirian el gasto 
en un tercio o incluso en un 5056-. 

6.11 El delegado de Argelia senala que no se trata de celebrar seminarios sino mâs bien 
reuniones de tipo mesa redonda con especialistas en gestion de frecuencias, représentantes de 
las Administraciones con diversos grados de experiencia y représentantes del CCIR y de la IFRB. 
El resultado de esas reuniones serian unos documentos finales que permltirlan a las Administracio
nes elegir la soluciôn adecuada para el establecimiento de servicios de gestion de frecuencias 
en sus paises. 
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6.12 
archive. 

6.13 

El Consejo de Administraciôn se debe encargar de buspar. inc f«„̂ «- „ , , , 

El delegado de Botswana acoge con agrado el documento y confia en que el asunto no se 

nlaupc m^0 J.4..H.J ,. ,. ^ 4 irnn y ei 0CIR tengan tiempo de elaborar 

£ïïrTL^iS£iïiS££,~ de "» — • « — — . >—« « » 1 1 > » M ex CCI* 
La décision sobre los recursos financieros incumbe a la Conferencia 

6,18 E 1 Présidente sugiere que se acepte esta oferta. 

Asi se acuerda. 

7* Mo Mundial de las Cominicaciones. desarroUo de la infraest.mnt.,,™ H. ias 
oomunina^ nrfîF| (Documentos N.°

s 52 y 403) " S 

contenido en ̂ S I ^ V N . ^ ^ ^ * ^ r c * ^ ^ ^ * Pr°yeCt° de ReSOlUCl6n 

l'f n
 El deleSado de los Paises Bajos sefiala que el Mo Mundial de las Comunicaciones sera 

r d e s a 0 ™ ^ °POrtUnidfld ••» *ue se e x P " ^ * solidaridad entre los paisesTsarroÎîados y 
«LTr.^7 Y ^ f6 Se confirme,la importancia de una infraestructura avanzada de teîecL 
municaciones para el desarrollo econômico y social de las naciones. El Secretario General eTtâ 
confiar "T**?* ^ coordlnar *" actividades que conmemoraran el Ano qu^caJe 
Z f ^ i ^ el/omienzo de ™ emPe«° constante por terminar con la disparidad enire paises 
desarrollados y en desarrollo. Su delegaciôn apoya sinceramente el proyectbde ResSuciôn 
contenido en el Documento N.° 403 y confia en que todos los Miembros yTtros organismos compé
tentes aporten la mâxima contribuciôn posible al Afio Mundial de las Cominicaclones 
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7.3 El Secretario General electo responde a una pregunta formulada por el delegado de la URSS 
y dice que el Anexo 4 al Documento N.° 52 contiene detalles sobre la financiaciôn "aeT 75ÎÔ Mundial 
de las Comunicaciones; se esperan, ademâs, otras contribuciones. 

7.4 El delegado de la URSS opina que todo este asunto debe estudiarse en relaciôn con la 
financiaciôn de seminarios y otros proyectos en beneficio de los paises en desarrollo; los temas 
concretos son seguramente mâs merecedores de una acciôn para recabar fondos. 

7.5 El delegado de Espana estima que, como la Conferencia no ha podido consagrar una sesiôn 
plenaria solemne al tema del Afio Mundial de las Comunicaciones segûn se pedia en una Resoluciôn 
adoptada por el Consejo de Administraciôn, lo menos que se puede hacer es aprobar el proyecto de 
Resoluciôn que las delegaciones tienen ahora ante si. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn contenido en el Documento N.° 403. 

8. Centro de Capacitaciôn en Comunicaciones, Energîa y Tecnologia Especial Arthur C. Clarke» 
Proyecto de Resoluciôn (Docunento N." 4o4^ 

8.1 El Présidente de la Comisiôn 6 présenta el proyecto de Resoluciôn contenido en el 
Documento N.° 4o4 en nombre de la delegaciôn patrocinadora, Sri Lanka, que ha tenido que abandonar 
la conferencia antes de su término. 

8.2 El Secretario General electo Juzga adecuado que la Conferencia exprese su interés en 
el Centro; ello concordaria con el criterio adoptado por el PIDC y la UNECO. En respuesta a 
una pregunta del delegado de la URSS sobre la financiaciôn del centro dice que no entrana compro
miso econômico alguno para la Union; los expertos recibirian adiestramiento en el Centro, con 
los fondos del PNUD o de otra procedencia. También habria la posibilidad de dotar becas. 

Se refiere también a la contribuciôn de Arther Clarke, personalidad de todos conocida 
por su clara vision de futuro con respecto a la posibilidad de utilizaciôn de la ôrbita geoesta
cionaria en los afios 40 y al reconocimiento otorgado en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la utilizaciôn del espacio ultraterrestre con fines pacificos (Viena, 1968 y 1982). 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn contenido en el Documento N.° 4o4. 

9. Modificaciones de los numéro 12 y 19 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) (continuaciôn) (Documentos N.cB 402 y DL/29) 

9.1 El Présidente del Grupo de Trabajo creado para examinar el Documento N.° 402 présenta 
el Documento N." DL/29 que contiene los textos modificados establecidos como soluciôn intermedia 
en relaciôn con las propuestas contenidas en el Documento N.° 402. Se ha convenido tembién en 
que el texto revisado relativo al numéro 19 pase a ser el numéro l6A. Da las gracias a los 
miembros del Grupo de Trabajo por el esfuerzo desplegado. 

9.2 El delegado de Venezuela secundado por el delegado de Iran, senala que las palabras 
"segûn procéda" al final de M0D19 se deben suprimir conformé" al entendimiento a que se llegô en 
el Grupo de Trabajo. 

9.3 Los delegados de Canadâ y Argelia dicen que el consenso en el Grupo de Trabajo fue que 
las palabras "segûn procéda" permaneciesen en el texto. 

9*4 El Présidente, en respuesta a una observaciôn del delegado de Perû, dice que el texto 
espafiol se armonizarâ con las versiones inglesa y francesa. 

9.5 Tras un brève debate sobre cuestiones de estllo en el que participan el Présidente 
del Grupo de Trabajo y los delegados de Canadâ, Francia y Argelia, el delegado de T&namaroa 
propane que, como evidentemeritlT no se discute ningûn' problema-Hë" fondo, eT "Pleno aprue'be los 
dos textos correspondientes por consenso o lo someta a votaciôn. 
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9.6 El delegado de la URSS senala que el consenso conseguido en el Grupo de Trabajo se debe 
reflejar en la sesiôn plenaria. 

9.7 El delegado de los Estados Unidos de América explica que su delegaciôn no ve bien cômo 
se va a materializar la oferta de asistencia técnica a los paises en desarrollo, a que se refiere 
el texto de MOD 12. Por ejemplo, se pregunta si las administraciones considerarian a la UIT como 
la fuente principal de recursos de asistencia técnica y cuâl séria entonces la funciôn del PNUD. 
Es indispensable especificar las intenciones y aclarar las connotaciones; en espéra de tal acla
raciôn, Estados Unidos se réserva su posiciôn en relaciôn con el texto de MOD 12 y no pueden 
sumarse a ningûn consenso sobre este asunto. Pesé a una observaciôn del delegado de Argelia 
segûn la cual se tendria evidentemente cuidado de armonizar las demâs disposiciones pertinentes 
del Convenio, parece que no se ha reflexionado en las consecuencias del texto que se propone. 

9.8 El delegado del Reino Unido comparte esta opinion. Ademâs, en el texto no se hace 
ninguna referencia al tema mâs oportuno de la cooperaciôn técnica -omisiôn que decepciona consi
derablemente a muchos miembros de la Comisiôn 6. Como quedan por aclarar varios puntos mâs 
amplios, su delegaciôn abriga sérias réservas, aunque no necesariamente se opondrâ a la aproba
ciôn del texto. 

9.9 El delegado de la India dice que el articulo 4 del Convenio tiene dos partes los fines, 
que aparecen en los numéros 12 a 14 y la forma de conseguirlos, descnta en los numéro 15 a 21. 
El mecanismo relativo a MOD 12 debe figurar en el numéro 16A. 

9.10 Los delegados de Sénégal, Noruega y Canadâ apoyan el texto en su forma actual. 

9.11 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania senala que su delegaciôn, por razones 
que ya ha expuesto, no se puede sumar al consenso sobre el texto indicado. El debate debe concluir 
tomando nota de las opiniones expresadas sin tratar de dejar constancia de un consenso oficial. 

9.12 El delegado del Reino Unido senala que la adopciôn de esos textos no serviria de ninguna 
ayuda a los paises en desarrollo; es ahora évidente que por lo menos dos de las administraciones 
de telecomunicaciones mâs importantes del mundo consideran el texto inaceptable. El Pleno puede 
aplazar el examen de este asunto u optar un consenso limitado, debilitado por las réservas que 
seguramente formularan varias administraciones importantes. 

9.13 El delegado de la URSS indica que, aunque su delegaciôn puede compartir en parte la 
inquietud que ahora se expresa, considéra importante por el principio del consenso y por el pro
greso de los futuros trabajos, adoptar el método del consenso y no someter este asunto a votaciôn. 

9.14 El delegado de Nueva Zelandia considéra que, como es évidente que ninguna enmienda 
ulterior del texto podria en modo alguno obtener una aprobaciôn mâs gênerai, los textos conteni
dos en el Documento N.° DL/29 se deben aprobar, pero dejando constancia de las réservas 
expresadas. 

Se aprueban de esta manera MOD 12 y MOD 19. 

Se levanta la sesiôn a las 00.35 horas. 

El Secretario General* El Présidente 

M. MILI H.K. KOSGEY 
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1. Séptimo informe de la Comisiôn 4 (Documento N.° 427) 

1 1 El Présidente de la Comisiôn 4 oresenta el séptimo y ûltimo informe contenido en el 
Documento N.° 427, en cuyo anexo figuran las proposiciones detalladas de la Comision sobre los 
topes presupuestarios para los afios 1983 a 1989. Tras presentar los aspectos mâs destacados de 
las deliberaciones de la Comisiôn, expuestos en los puntos 1 a 4 del informe, pasa a hablar del 
anexo y observa que las cifras incluidas en el Protocolo Adicional I se han redondeado hasta 
los 10.000 ô 100 000 francos suizos mâs prôximo. 

En la secciôn A, renglon 1, se présenta el presupuesto provisional de 1983 correspon
diente a los capitulo 1 a 3, aprobado por el Consejo de Admmistraciôn en su 37 réunion, al 
aue hay que anadir el reajuste normal contenido en el renglon 2. Se observarâ que en el renglo 4, 
la Comision ha decidido suprimir todos los créditos de 1984 y 1989, menteniendo la suma de 
oOO.OOO francos suizos para 1983 ùnicamente. En gênerai, se ha hecho un esfuerzo particular 
para reducir al minimo los gastos de 1983. 

En la secciôn C, renglon 1, la Comisiôn ha decidido restablecer créditos para empleos 
de servicios générales de 1984 y 1989, tras considerar los aspectos humanos de la contrataciôn 
de gran numéro de personal supernumerario. En el renglon 2, la Comisiôn ha respetado las 
recomendaciones ae la Comisiôn 5 sobre la cuestiôn del Derfeccionamiento profesional de los 
funcionarios II renglon 3 se refiere a la regularizaciôn de la situaciôn del personal super
numerario empleado durante largos periodos. La Comision ha aceptado la recomendaciôn de la 
Comisiôn 5, en el entendimiento de que las repercusiones financieras se distribuyan a lo largo 
de 1983 y 1984. Se verâ que se obtendran algunas economias en otras partidas, como se indica 
en la nota. En la linea 5 se prevé un aumento del 2$ del personal de la categoria profesional 
a partir de 1984. 

En la secciôn D, la Comisiôn ha incluido créditos para actividades de asistencia tecnica 
que fueron aprobados por mayoria DeDe observarse que ha habido una considerade discrepancia 
y que la propia sesion plenaria tendra que resolver el asunto. 

La secciôn E refleja las decisiones de la Comisiôn 7 sobre los idiomas de la Union. 
El primer région se refiere a la introducciôn del arabe como lengua oficial y en el segundo se 
prevé créditos Dara la traducciôn de las Secciones Especiales de las circulares de la IFRB y 
de los principales volûmenes de los CCI al arabe, al chino y al ruso 

La secciôn F se refiere a las decisiones del Grupo de Trabajo PL-B sobre el mayor uso 
del computador. Se han incluido créditos de 1 millôn de francos suizos para refuerzo de medios 
de informâtica de 1984 y 1989 Debe observarse que la Comision ha rechazado una oeticiôn de 
500.000 francos suizos para 1983 hecha por la Secretaria. 

La secciôn G contiene una cifra que cubre la asociaciôn de la UIT con el PIDC de Paris. 

Las sumas totales para los capitulo 1 a 8 se indican en la pâgma 13. 

Se celebrô un prolongado debate sobre los topes de las conferencias y reuniones conte
nidos en los capitulos 11 y 17. En el primer renglon, la Comisiôn se ngiô en gênerai por el 
hecho de que ya se han preparado proposiciones detalladas para conferencias y reuniones en 1983 
y 1984, por lo que ha parecido preferible mantener las estimaciones propuestas para esos anos. 
De 1984 y 1989 se propone reducir los gastos de conferencias en un 10$ y los de las actividades 
del CCI en un 15$. En el renglon 3 se indican las economias obtenidas con la décision de regu-
larizar la situaciôn del personal supernumerario, y en el renglon 4 se indican las repercusiones 
delà introducciôn del arabe Los totales pueden verse en el ûltimo renglon. 

El capitulo 9 se examiné por separado, se refiere al proyecto de Sistema Interino para 
el mayor uso del computador Dor la IFRB, para el que el Consejo de Admmistraciôn aprobô créditos 
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por valor de 4,5 millones de francos suizos. El Grupo de Trabajo PL-B ha revisado las estimacio
nes y recomienda economias que la Comisiôn ha aprobado 

Las decisiones del Grupo de Trabajo PL-A se refieren a la ejecuciôn de las decisiones 
de conferencias administrativas mundiales y régionales. La Comisiôn ha convenido en que las 
cifras deben mantenerse en una partida separada y que no deben ser transferibles a otras acti
vidades. Asi figuran en el Protocolo Adicional I. 

Los topes totales para cada afio del periodo pueden verse en la pagina 17 del 
Documento N." 427. En el Protocolo Adicional I se ha procurado incorporar los principios en los 
que se basan los gastos anuales totales de la Union. La sesiôn plenaria volverâ sobre el tema 
cuando examine el Documento N.° 435. 

Por ûltimo, expresa su agradecimiento a todos los miembros de la Comisiôn por su coope
raciôn y elogia a la Secretaria por su duro trabajo. 

1.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, tras observar que la Comisiôn 4 no 
ha podido completar su tarea, indica que los topes presupuestarios propuestos son tan altos 
que tendrân necesariamente considérables repercusiones en el valor de la unidad contributiva. 
A ese respecto, recuerda que muchos paises se enfrantan en la actualidad con dificultades eco
nômicas y buscan modos y medios de reducir el gasto nacional, reduciendo los costos de explota
ciôn y economizando en personal. S m embargo, la Comisiôn 4 ha propuesto un aumento del personal 
del 2% anual, pesé a que se habia decidido reducir los gastos de conferencias y reuniones en 
un 10# y el de las actividades de los CCI en un 15$• La cuestiôn de mcrementar los créditos 
para cooperaciôn y asistencia técnica todavia no se ha resuelto, aunque el costo de los servicios 
linguîsticos, que ya asciende a mâs de una cuarta parte del presupuesto, seguirâ aumentando. 
Ademâs se proponen aumentos en facilidades y locales para el computador, junto con otros aumen
tos de precio y reajustes monetarios. En su opinion, los aumentos propuestos son perjudiciales 
para la Union y deben examinarse cuidadosamente en relaciôn con sus repercusiones en la unidad 
contributiva. Exhorta a que se extrême la prudencia al examinar todas las proposiciones pen
dientes ya que pueden tener graves consecuencias para el futuro de la Union. 

1.3 El delegado de Australia pide informaciôn sobre las cifras totales del presupuesto 
para 1982 y 1983 y soDre el valor estimado de la unidad contributiva. 

1.4 El Secretario de la Comisiôn 4 dice que, sobre la base de las cifras estimadas, el 
presupuesto total para 1982 ascenderâ a 74.750.000 francos suizos y para 1983 a 89.787.000 francos 
suizos, lo que représenta un aumento del 2C$ aproximadamente. Sobre esa base, el valor de la 
unidad contributiva para 1983 sera de I89.OOO francos suizos. 

1.5 El delegado de Francia dice que, teniendo en cuenta las cifras que figuran en el infor
me de la Comisiôn 4 y los desembolsos que sin duda habra que hacer a la cuenta de provision, 
la unidad contributiva aumentarâ ciertamente al menos en el 20$6 y tal vez mucho mâs, segûn el 
numéro de paises que elijan una clase inferior de contribuciôn. Un aumento de esa magnitud sera 
ciertamente muy duro de aceptar, incluso para paises que se consideran ricos. Como ya se han 
hecho reducciones bastante substanciales en las asignaciones para conferencias y reuniones, 
asi como para las actividades de los CCI, la Conferencia tendra que reexaminar los capitulo 1 a 8, 
que se llevan la parte del leon del presupuesto para poder mantener el aumento de la unidad 
contributiva en un nivel aceptable. En la etapa actual del debate, no tiene ninguna proposiciôn 
concreta que hacer, desea ùnicamente expresar fuertes réservas sobre las cifras contenidas 
en el documento y pedir un cuidadoso examen de todos los nuevos gastos previstos en los 
capitulos 1 a 8. 

1.6 El delegado de los Estados Unidos de américa dice que, como ni las Comisiones ni la 
Secretaria han podido proponer reducciones que permitan mantener los topes presupuestarios 
en un nivel realista, incumbe a la sesiôn plenaria hacer las reducciones necesarias. 
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Su delegaciôn se siente particularmente preocupada al observar que la unidad contributiva ha 
experimentado un aumento del 50$, pasando de 126.400 francos suizos a anos 189.000 francos suizos 
en el corto periodo que va de 1980 a 1983 Es «dificil imaginar cuâl sera la situaciôn en 1989, a 
menos que la Conferencia adopte medidas importantes y valientes. En consecuencia, propone que 
se considère seriamente la posibilidad de una reducciôn global prôxima al 20$ en el proyecto de 
presupuesto. 

1.7 El delegado de Kenya dice que tanto el aumento global del presupuesto como su distri
buciôn entre los ôrganos de la Union preocupan a su delegaciôn. En la ûltima sesiôn de la 
Comisiôn 4, pidiô a la Secretaria que prepararâ un documento en el que se muestre, en la forma 
indicada en el Documento N.° 65, Anexo 10, Cuadro 1, cômo se distribuye el presupuesto entre 
los diversos ôrganos, pero esa informaciôn todavia no se ha facilitado y, por tanto, es muy 
dificil ver cômo las cifras dadas para los capitulos 1 a 8 en el informe de la Comisiôn 4 pueden 
ajustarse de modo que se mantenga un equiliDrio proporcionado en todo el presupuesto. S m 
embargo, en gênerai, su delegaciôn apoya una reducciôn global del 20 al 22$. 

1.8 El delegado del Brasil dice que los topes indicados en el informe de la Comisiôn 4 
son completamente maceptables para su Admmistraciôn. Pueden ciertamente hacerse muchas reduc
ciones en los capitulo 1 a 8 y las ya hechas en los capitulos 11 y 17 son insuficientes. En 
pocas palabras los topes deben reducirse en un 20$ como minimo. 

1.9 El delegado de Indonesia dice que, si la cifra del 20$ que représenta el aumento del 
presupuesto de 1983 con relaciôn al de 1982 se corrige para tener en cuenta la contribuciôn que 
puede hacer la cuenta de provision y la tasa de inflaciôn en Suiza, se verâ que, en términos 
reaies, el aumento es del 11$ aproximadamente. Ese aumento es razonable, si se tiene en cuenta 
la expansion de las actividades de la Union en todos los sectores. Y, lo que es mâs importante, 
no se aumentarâ la carga de los paises menos adelantados, porque tendrân la posibilidad de elegir 
la clase de 1/4 ô 1/8 de unidad. Por consiguiente, puede apoyar el informe de la Comisiôn 4 y 
espéra que sea probado tal cual. Sin embargo, si se estima esencial hacer reducciones, valdria 
la pena considerar la posibilidad de suprimir algunas conferencias y reuniones como, por ejemplo, 
la Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica, la Conferencia Maritima Europea 
y algunas reuniones de los GAS y los CCI, ya que esta todavia por lograr un equilibrio entre 
los beneficios respectivos que obtienen de las actividades de la Union los paises adelantados 
y los paises en desarrollo 

1.10 El delegado del Reino Unido observa que un mal control del presupuesto en Ginebra di
fîcilmente acrecentarâ la asistencia en materia de telecomunicaciones en ninguna parte del mundo 
y dice que hay que tomar medidas para que los métodos de control del presupuesto sean mâs efi
caces. Sospecha que las cifras que ha pedido la delegaciôn de Kenya no existen y subraya que, 
sin ese desglose, es imposible adoptar decisiones racionales sobre prioridades. En términos 
del volumen actual, el presupuesto de la UIT no es muy grande pero, por otra parte, esta hoy 
lanzado a un crecimiento explosive Para no poner en peligro en los prôximos cmco anos lo 
sustancial del trabajo de la Union, es preciso identificar con urgencia modos y medios para re
ducir considerablemente los costos de interpretaciôn, traducciôn, mecanografiado, impresiôn y 
distribuciôn de informes. Insta vivamente al Secretario General a que realice un estudio de 
oeganizacién y métodos al respecto y présente proposiciones al Consejo de Administraciôn en su 
prôxima réunion. Por otra parte, todo aumento de personal tendra que estar plenamente justifi
cado para que sea aceptable. Su Gobierno se resitirâ a aprobar todo aumento al del presupuesto, 
mientras no haya pruebas claras de un mejor control y se facilite informaciôn que permita hacer 
elecciones racionales. El defecto de la transaccion mencionada por el delegado de Indonesia, 
no es prooable que las delegaciones pueda:- convencer a sus ministérios de finanzas de que el 
presupuesto es aceptable. En estas circunstancias, parece que la Conferencia no tiene otra 
soluciôn que hacer una reducciôn radical y global que tendra que ser bastante elevada. 

1.11 El delegado de la URSS hace suya la opinion de que, pesé a los laudables esfuerzos de 
la Comisiôn 4, hay que nacer mâs reducciones en el presupuesto global, a f m de reducir los topes 
de gastos a un nivel razonable. Entre los posibles sectores en que se pueden hacer economias, 
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figuran el Afio Mundial de las Comunicaciones, para el que podria adoptarse una vision mâs modesta, 
y la lista de actividades de cooperaciôn técnica que figura en el Documento N.° 354, de las 
cuales no todas estân sélidamente justificadas. La introducciôn en el articulo 15 del Convenio 
del numéro 91A a la que se hace referencia en el informe del Présidente de la Comisiôn 4, oompli-
carâ todavia mâs la situaciôn actual, se prestarâ a confusiones y, debido a los limitados fondos 
disponibles, probablemente no pasara de ser letra muerta en lugar de proporcionar un apoyo real 
a los paises en desarrollo. 

1.12 El delegado de Mexico comparte plenamente la preocupaciôn gênerai expresada con respec
to a los topes muy elevados de gastos propuestos para I983-I989. Desea declarar categôricamente 
que su Gobierno no puede comprometerse a hacer mayores contribuciones financieras a la Union y 
que solo serân aceptables los aumentos derivados de los nivelés de inflaciôn. Al igual que el 
delegado de Indonesia, estima que hay conferencias y reuniones que podrian perfectamente supri
mirse, con lo que se obtendrian economias sustanciales. Por otra parte, no es posible reducir 
los gastos en concepto de sueldos y asignaciones del personal permanente, que establece la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, en la que estân debidamente representados los paises 
que asisten a la présente Conferencia. Pero también hay que tener présente que, al igual que 
todos los paises, la Union se ve afectada por la inflaciôn tanto en Suiza como en el resto del 
mundo. Se une al delegado del Remo Unido para deplorar la deficiencia de los métodos actuales 
de control del presupuesto y dice que, en estas circunstancias, parece que la ûnica soluciôn 

es procéder a una reducciôn global, que su delegaciôn considéra que debe ser del 10$ 
aproximadamente. 

1.13 El delegado del Sénégal observa que el debate actual guarda una semejanza curiosa con 
los que se celebran cada ano cuando llega el momento de que el Consejo de Administraciôn fije 
el valor de la unidad contributiva o, en otras palabras, traduzca en términos monetanos sus 
decisiones sobre programas y personal. El historial de la UIT en materia de personal es bueno; 
se han concedido mâs ascensos y a nivelés mâs elevados que en cualquier otra organizaciôn del 
sistema comûn de las Naciones Unidas. Pero los objetivos de la Union son ambiciosos y es évi
dente que es necesaria una correlaciôn adecuada entre los programas preparados y el personal 
disponible para ejecutarlos. En la situaciôn actual, la Conferencia tendria que recurrir a palia-
tivos para lograr reducciones, y el orador se inclina a estar de acuerdo con las opmiones expre
sadas por el delegado del Remo Unido sobre los sectores en los que debe concentrarse la aten
ciôn a ese respecto. En lo referente a la inflaciôn, es verdad que todos los paises se ven 
afectados. S m embargo, por fortuna, la industria de las telecomunicaciones sigue siendo pros
péra y espéra que seguirâ prosperando. Los que han participado en las reuniones de la UIT y 
han obtenido los mayores beneficios de ellas, tal vez podrian considerar la posibilidad de elevar 
el nivel de sus contribuciones, acrecentando asi los ingresos de la Union. 

1.14 El delegado del Pakistan dice que en la Comisiôn 4 su delegaciôn na sugerido una reduc
ciôn del 20$ en algunas partidas importantes de gastos, pero que la décision finalmente adoptada 
ha sido reducir los topes de las conferencias y reuniones en el 10 ô 15$ a partir de 1985. 
Estima que podrian hacerse mayores reducciones en ese capitulo y, ademâs, que debe racionalizarse 
la documentaciôn y mejorarse la eficacia del personal de la Sede. Con el millôn de francos suizos 
que se asignarâ cada afio a la IFRB para la ampliaciôn de los servicios del computador, debe ser 
posible hacer economias en personal. Su delegaciôn esta en favor de reducir los presupuestos 
para 1983 y 1984 en el 5$ y congelar las cifras para 1985 a 1989 en el nivel de 1984, naciendo 
tal vez algunas concesiones para aumentos résultantes de la evoluciôn de las condiciones de 
empleo en el sistema comûn de las Naciones Unidas. 

1 15 El Secretario General electo. en respuesta a las cuestiones planteadas hasta ahora en 
el debate, se remite al Documento N.° 176, que présenta una vision analitica de los gastos y de 
su distribuciôn, con arreglo a lo que se ha reconocido como un sistema razonaDle de anâlisis de 
costos, preparado en los ûltimos afios para la identificaciôn de sectores importantes de gastos. 
Por ejemplo, el cuadro de la pagina 14 de ese documento présenta porcentajes que muestran cômo 
se desglosa el presupuesto provisional para 1983 aprobado por el Conse0o de ^ommistraciôn entre 
las diversas estructuras y actividades de la Union, mientras que el de la oagina 17 muestra el 
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porcentaje de aumento de los costos, mcluida la inflaciôn, de 1977 y 1983. En el ûltimo cuadro, 
puede verse que la Sede ha logrado controlar las actividades cornentes de la Union y contener 
los costos correspondientes, ya que los aumentos anuales medios son generalmente muy inferiores 
a la tasa de inflaciôn, salvo en el caso de la IFRB, a la que la CAMR-79 confié nuevas activi
dades, y el CCITT, cuyo programa de reuniones obedece a decisiones adoptadas en su Asamble 
Plenaria. Hay que tener présente que la asignaciôn de un millôn de francos suizos para mejorar 
las facilidades de computador tiene por objeto beneficiar a los usuarios del sistema del compu
tador, que se utiliza en gran parte para procesar datos e informaciôn recibidos de los Miembros 
de la Union, de conformidad con el Reglamente de Radiocomunicaciones. En loque respecta al 
Aiio Mundial de las Comunicaciones, al que ha hecho referencia el delegado de la URSS, la suma 
de 3.4 millones de francos suizos que aparece en el Documento N." 52 no corresponde a una asig
naciôn en efectivo, sino que consiste casi enteramente en recursos técnicos facilitados por 
administraciones particulares. 

1.16 El delegado de Cuba dice que el presupuesto que examina la Conferencia es inaceptable 
para su Gobierno y que hay que hacer todo lo posible por reducir la cuantia de la unidad contri
butiva. Sera necesario ejercer un control muy estricto del presupuesto en el futuro, y el 
Consejo de Admmistraciôn debe estudiar modos y medios para reducir los gastos a un nivel mâs 
modesto. 

1.17 El delegado de Hungria propone que se haga una reducciôn global y racional en el pre
supuesto y que se confie al Consejo de Administraciôn la tarea de decidir que partidas concretas 
se verân afectadas. Por ejemplo, podrian hacerse economias reduciendo la duraciôn de las 
conferencias y mejorando sus métodos de trabajo y no utilizando todos los idiomas de trabajo en 
algunas reuniones. 

1.18 El delegado de Suiza apoya plenamente la opinion de que se requière una reducciôn del 
20$ aproximadamente. 

1.19 El delegado de Luxemburgo observa que la contribuciôn por habitante de su pais a la 
UIT es ya muy elevada y que el considérable aumento previsto en los gastos preocupa profunda
mente a su delegaciôn. En su opinion, pueden hacerse economias en la utilizaciôn de los idiomas 
oficiales y de trabajo, sin que eso afecte negativamente a la Union y a sus objetivos. 

1.20 El delegado del Libano hace suya la idea de una reducciôn global, con instrucciones 
al Consejo de Admmistraciôn para que realice las economias necesarias cada ano. Su delegaciôn 
propone una reducciôn del 5$ en el programa de conferencias y de reuniones de los CCI a partir 
de 1985. Hace también un llamamiento a las administraciones que estén en condiciones de hacerlo 
para que aumenten sus contribuciones, de modo que pueda financiarse el ambicioso programa prepa
rado por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.21 El delegado de Mongolia estima que el presupuesto de 1983 debe mantenerse en el mismo 
nivel que el de 1982, s m tener en cuenta la inflaciôn En otras palabras, la cifra actual 
debe reducirse en el 18 ô el 20$. Las reducciones concretas deben ser racionales y debe concen-
trarse la atenciôn en los gastos de personal, los costos de conferencias, la mejora de los métodos 
de trabajo y la distribuciôn a lo largo de un periodo de tiempo de los costos del computador. 

1.22 El Director del CCIR indica que, en primer lugar, las previsiones del documento que se 
examina no tienen en cuenta ningûn aumento en los costos de las actividades del CCIR y, en segundo 
lugar, que el programa de reuniones de las comisiones de estudio, que ya se redujo a los efectos 
del presupuesto de 1983, ha experimentado una nueva reducciôn del 15$ por el establecimiento de 
topes a partir de 1985. Incluso antes de esas reducciones, no se ha aumentado el programa de 
reuniones ordinarias del CCIR y se han hecho constantes esfuerzos por reducir los costos. La 
plantilla del CCIR ha crecido desde 1973 en très funcionarios (es decir, una tasa de crecimiento 
anual del 1$), mientras que el volumen de trabajo y la producciôn de la Secretaria especializada 
en las diversas esferas de actividad ha aumentado entre el 30 y el 50$ a lo largo del mismo 
periodo 
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1.23 El delegado de Tailandia observa que el incremento de las cifras de gastos se debe, 
por una parte, a la inflaciôn y, por otra, a la expansion de las actividades de la UIT, en parti
cular el programa de cooperaciôn técnica y el mayor uso del computador por la IFRB. Los paises 
en desarrollo necesitan mâs asistencia técnica y es imposible satisfacer esa nayor demanda sin 
un mayor desembolso financière No se opone ni a que se mantengan las cifras presentadas por 
la Comision 4 ni a que se reduzcan como se ha propuesto pero, si se hacen reducciones, es claro 
que sera necesario aplazar o cancelar algunas actividades en detrimento de los Miembros y, en 
particular, de los paises en desarrollo. 

1.24 El delegado de Italia dice que el presupuesto sometido a la Conferencia créa una gran 
dificultad a su delegaciôn. Hay ciertamente sectores en los que pueden hacerse economias, por 
ejemplo, la suma de 1,5 millones de francos suizos citada para la traducciôn de determinados 
documentos al arabe, al chino y al ruso es muy superior a la cifra indicada micialmente en el 
Grupo de Trabajo qae ha examinado el asunto, la suma de 1 millôn de francos lizos para refuerzos 
de nedios de informâtica no se ha justificado, y no se han establecido prioridades para la pro
gresiva introducciôn de las actividades de asistencia técnica examinadas por la Comisiôn 6. Por 
consiguiente, su delegaciôn esta de acuerdo en que debe haber una reducciôn global, cuyos detalles 
pueden confiarse al Consejo de Administraciôn. Estima también que, en vista de los elevados 
costos que entrana, no debe haber ningun aumento del personal de la UIT durante el periodo 
hasta 1989. 

1.25 El delegado de Bangladesh dice que en una época de computadores y de mejores métodos 
de trabajo debe ser posible reducir el personal de la UIT, sobre todo en la Secretaria General. 
Por otra parte, su delegaciôn estima que los fondos asignados para la asistencia técnica a los 
paises en desarrollo son exiguos y apoyarâ firmemente cualquier propuesta de mcrementarlos, 
en particular a partir de 1984. 

Es de esperar que el Consejo de administraciôn adopte las medidas apropiadas al respecto. 

1.26 El delegado de Bélgica comparte la preocupaciôn expresada por muchos oradores, ya que 
el presupuesto que se examina es difîcilmente compatible con la actual politica de austeridad 
adoptada en su pais. Por tanto, hace suya la opinion de que se opère una reducciôn global del 20$. 

1.27 El delegado de Nueva Zelandia dice que los sueldos y los precios estân actualmente 
congelados en su pais y el gasto pùblico se ha reducido globalmente en el 3$. Por consiguiente, 
su admmistraciôn encontrara dificil incluso hacer frente a su actual contribuciôn a la Union 
y apoya la propuesta de una reducciôn del 20$. 

1.28 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que su delegaciôn esta también 
en favor de una reducciôn del 20$ y estima que debe confiarse al Consejo de Administraciôn la 
tarea de adoptar las medidas necesarias para aplicarla. 

1.29 El delegado de Arabia Saudita dice que su delegaciôn se opone al principio de una reduc
ciôn gênerai. El unico modo racional y disciplmado de procéder sera estudiar el presupuesto 
partida por partida a fin de identificar sectores concretos en los que se pueden hacer economias. 

1-30 El delegado de los Paises Bajos propone que se cierre el debate en virtud del numéro 475 
del Convenio y se adopta esta propuesta por 89 votos contra 4 y 6 abstenciones. 

1 31 El Présidente somete a votaciôn la propuesta del delegado de los Estados Unidos de que 
se hag<i una reducciôn gênerai del 20$ en el proyecto de presupuesto. 

Se rechaza la propuesta por 54 votos contra 32 y 9 abstenciones. 

1.32 El Présidente somete a votaciôn una propuesta del delegado de Francia de que se reduzcan 
en un 10$ los capitulo 1 a 8. 

Se adopta la propuesta por 67 votos contra 32 y 9 abstenciones. 
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1 33 El delegado de Espana. hablando en calidad de Présidente del Consejo de Administraciôn, 
interpréta que la décision que acaba de adoptar la Conferencia significa que se reducirân en un 
10$ los topes presupuestarios globales para los capitulos 1 a 8, pero que esto no impedirâ al 
Consejo de Administraciôn hacer cualquier econonia que estime necesaria en cada presupuesto anual. 

1 3^ 21 delegado de Granada dice que se ha abstenido en la votaciôn porque su pais, que 
es uno de los qae se verân afectados por las decisiones relativas a la clase mînima de contribu
ciôn, no ha querido participar en una votaciôn por la que se aumentarâ la contribuciôn de 
terceros. 

1 35 El delegado del Canadâ. como explicaciôn de su voto, hace la siguiente declaraciôn 

"La Delegaciôn del Canadâ, en un espiritu de transaccion, ha votado en favor de la 
proposiciôn de la Delegaciôn de Francia de que se reduzcan en un 10$ los sapitalos 1 a 8 del 
presupuesto de 1983. Opinamos qae la magnitud del aumento del presupuesto de 1983 propuesto en 
el Documento N.° 427 es inaceptable, habida cuenta de la dificil situaciôn econômica con que se 
e^frentan tanto los oaises desarrollados como los paises en desarrollo en el decenio de 1980. 
En la présente situaciôn econômica, todos los Miembros de la Union tienen que disciplmar sus 
necesidades y evitar gastos que no sean absolutamente esenciales. Una reducciôn del 10$ en los 
capitulo 1 a 8 es, en nuestra opinion, la reducciôn minima que es cohérente con las limitacio
nes de nuestras circunstancias econômicas présentes e mstaremos a que el Consejo de Administra
ciôn no solo aplique estas reducciones sino que ejerza moderaciôn en todos los gastos de la 
Union. 

Debe observarse que la Delegaciôn del Canadâ ha votado hace un momento en favor de 
la proposiciôn de los Estados Unidos de América de reducir en un 20$ el presupuesto total de 
la Union. Esta proposiciôn no ha sido aceptada por la sesiôn plenaria, por lo que a la 
Delegaciôn del Canada no le ha quedado otro recurso que votar en favor de la proposiciôn 
francesa." 

1.36 El delegado del Libano recuerda la proposiciôn que ha hecho en favor de una reducciôn 
del 5$ de las cifras para conferencias y para reuniones de los CCI. 

1.37 Los delegados de Argelia y de Francia estiman que, en vista del resultado de la vota
ciôn que acaba de celebrarse, no sera necesario examinar la proposiciôn del delegado del Libano. 

2. Vigesimo novena série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera 
lectura (B.29) (Documento N.° 435) 

2.1 El Présidente de la Comisiôn 9 présenta el Documento N.° 435, que contiene el texto 
de los Protocolos Adicionales I y II sometidos por la Comisiôn 4. Con relaciôn a MOD l.a), la 
palabra "cooperaciôn" debe sustituirse por "asistencia" en la frase que aparece entre corchetes, 
en aras de la concordancia con la décision adoptada el dia anterior con respecto al articulo 4. 

2.2 El Présidente de la Comisiôn 4 observa que las cifras indicadas en el texto ya no son 
validas y habra que modificarlas de acuerdo con la décision de reducir en un 10$ las cantidades 
oara los capitulos 1 a 8. 

Protocolo Adicional I 

2 3 MOD (Titulo) 

Se aprueba 

2 4 4QD l.a) 

2 4 1 El delegado de la JRSS, apoyado por los delegados del Canada, Estados Unidos de América, 
Japon, Espana, Tailandia, Dinamarca y Suiza proponen la supresiôn de la frase que aparece entre 
corcnetes. 
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2.4.2 Los delegados de Pakistan. Mexico. Chile, Iran y Turquia son partidarios de mantener 
el texto y suprimir los corchetes. 

2.4.3 El Secretario General electo observa que, como resultado de los debates de la Comisiôn 6, 
se ha previsto un aumento del nivel de la cooperaciôn y asistencia técnicas en los capitulo 1 a 8 
del presupuesto ordinario. Sin embargo, diversas actividades de asistencia tecnica se realizan 
también en el marco de otros capitulos del presupuesto y, si la asistencia técnica se identifica 
en el Protocolo Adicional I como una partida separada séria necesario realizar un anâlisis 
completo del costo de aquellas actividades que no estân cubiertas por la asignaciôn de los 
capitulos 1 a 8. Para mayor facilidad, séria preferible, por tanto, que en el Protocolo 
Adicional I no se mencione especificamente la partida en la forma propuesta, cuya cuantia total 
no puede evaluarse con précision por el momento. 

2.4.4 El delegado del Reino Unido dice que séria un poco anômalo que la asistencia técnica 
se enumere entre los objetivos de la Union, como ha decidido la Conferencia el dia anterior, y 
que no se mencione especificamente en el Protocolo Adicional I; debe excluirse del articulo 4 
o definirse mâs claramente. Esta interesado, en saber si la Secretaria podrâ en su momento 
identificar las actividades de asistencia técnica de los ôrganos permanentes. 

2.4.5 El Présidente de la Comisiôn 9 piensa que el problema podria solucionarse si se inserta 
la palabra "incluida" al comienzo de la frase. 

2.4.6 Los delegados de Italia y Yugoslavia apoyan esta sugerencia. 

2.4.7 Los delegados de Indonesia y Pakistan no estân de acuerdo con la enmienda. 

2 4.8 El delegado de la URSS, apoyado por el delegado de Argelia, dice que la enmienda suge
rida por el Présidente de la Comisiôn 9 no es de carâcter puramente formai. No puede tomarse 
en consideraciôn, porque el Présidente de la Comisiôn 9 no tiene derecho a hacer proposiciones 
que afectan al fondo de un texto. 

2.4.9 El Presidnte de la IFRB dice que en el desempeno normal de sus tareas, la Junta propor
ciona asistencia técnica a todos los paises, pero principalmente a los paises en desarrollo. 
Si en el Protocolo Adicional I se inserta una frase como la considerada, podrian encontrarse 
dificultades para distribuir proporcionalmente los costos de personal derivados de las activi
dades de asistencia técnica de la IFRB. 

2.4.10 El delegado de Argelia considéra que la disposiciôn ADD l.c) responde precisamente a 
la preocupaciôn manifestada tanto por el Secretario General electo como por el Présidente de 
la IFRB. 

2.4.11 El Présidente somete a votaciôn la proposiciôn del delegado de la URSS. 

La proposiciôn se rechaza por 62 votos contra 37 y 5 abstenciones. 

2.4.12 El delegado de la URSS dice que su Gobierno no esta en condiciones de contribuir a la 
financiaciôn de actividades de asistencia técnica en el marco del presupuesto ordinario de la 
Union y, en consecuencia, su delegaciôn presentarâ una réserva con respecto al Protocolo 
Adicional I. 

2.4.13 El delegado de Suecia dice que su delegaciôn déclaré en la Comisiôn 6 que esta en 
favor de las actividades de asistencia técnica de los ôrganos permanentes de la Union, y pide 
que se reconozca la buena voluntad y sinceridad de Suecia a este respecto. Ha votado por la 
supresiôn de la frase en cuestiôn, porque crearia dificultades en los procedimientos presupues
tarios de algunos paises y confusion en el proceso presupuestario de la Union. 
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2.4.14 El delegado de Espana, hablando como Présidente del Consejo de Administraciôn, dice 
que la referencia especifica a los gastos de cooperaciôn técnica en un texto relativo a topes 
de gastos podria interpretarse en el sentido de que los gastos administrativos del capitulo 21 
se incluyen en los topes, lo cual no es probablemente la intenciôn. 

2.4.15 El Secretario General electo observa que algunas de las dificultades que plantea el 
texto en su forma actual habian sido indicadas por el y por el Présidente de la IFRB en su 
momento del debate, y que ahora el Présidente del Consejo de Administraciôn ha planteado otro 
aspecto mâs amplio. En taies circunstancias, quizâ séria prudente dejar por el momento la 
frase entre corchetes, en la esperanza de que pueda hallarse una soluciôn satisfactoria cuando 
el texto se examine en segunda lectura. 

2.4.16 Después de un debate sobre la redacciôn précisa de la frase que la Conferencia ha 
decidido mantener el Présidente pregunta si, considerando la conveniencia de mantener la cohe
rencia con el articulo 4, las delegaciones pueden aprobar la expresiôn "asistencia técnica en 
favor de los paises en desarrollo." 

2.4.17 El delegado del Reino Unido se remite a lo manifestado por el Secretario General electo, 
acerca de la dificultad de separar cada elemento de los costos de la asistencia técnica propor
cionada por la Union. Paradéjicamente, présume que séria mâs fâcil identificar las actividades 
de cooperaciôn técnica, ya que estân agrupadas principalmente en el Departamento de Cooperaciôn 
Técnica. 

2.4.18 EL Secretario General electo dice que la. ont erpretac ion légal del texto crearia muchas dificultades, 
tanto para el Consejo de Administraciôn como para la Secretaria. Desea dejar claro que las 
cifras del Protocolo Adicional I no incluyen ni deben incluir ninguna suma relacionada con las 
operaciones del Departamento de Cooperaciôn Técnica en cuânto organismo administrador del PNUD. 

2.4.19 Tras un nuevo debate, el delegado de Turquia estima que el problema podria solucionarse 
recabando la interpretaciôn de la Presidencia sobre la aplicaciôn del texto que acaba de adop
tarse. Una vez aprobada por la Plenaria, esta interpretaciôn podria agregarse al pârrafo en 
cuestiôn, a fin de proporcionar al Consejo de Administraciôn orientaciôn sobre cômo debe apli
carse el texto. En consecuencia, propone que la Secretaria de la Conferencia trate de preparar 
dicha interpretaciôn con tiempo suficiente para la prôxima sesiôn. 

2.4.20 El Secretario General electo dice que, si se le da un poco de tiempo a la Secretaria, 
esta tratarâ de llegar a una soluciôn conforme a la sugerencia del delegado de Turquia. 

2.4.21 A propuesta del delegado de Nueva Zelanda, se acuerda dejar en suspenso el debate 
sobre el asunto tratado. 

3. Plazo para la presentaciôn de réservas 

3 1 El delegado del Canadâ pide que se amplie el plazo para la presentaciôn de réservas. 

3.2 El Présidente dice que el plazo se ampliarâ hasta las 18.00 horas del 5 de noviembre 
de 1982. 

Se levanta la sesiôn a las 12.55 horas 

El Secretario General El Présidente 

M. MILI H. K. KOSGEY 
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1. Comunicaciôn del Présidente de la Comisiôn 2 

El Présidente de la Comisiôn 2 comunica que, habiéndose recibido en la Comisiôn 2 la 
delegaciôn de poderes de Fiji a Papua Nueva Guinea, ha examinado el documento segûn las instruccio
nes del Pleno y lo ha encontrado en buena y debida forma. Por consiguiente, se ha autorizado a la 
delegaciôn de Papua Nueva Guinea a que vote y firme las Actas Finales en nombre de Fiji. 

2. Vigesimo novena série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera 
lectura (B.29) y Resoluciôn C0M6/3 (Documentos N.°s 495 y 393) 

2.1 FI Présidente de la Comisiôn 4 dice que durante el debate en la sesiôn de la manana 
sobre el mûmero MOD la; del Protocolo Adicional I del Documento N." 435» los ôrganos permanentes 
han previsto aparentemente ciertas dificultades en cuânto a la interpretaciôn précisa del ùltimo 
punto "cooperaciôn técnica de la que se benefician los paises en desarrollo", desde el punto de 
vista de los fondos atribuidos dentro del tope de gastos y su utilizaciôn. En sus debates, la 
Comisiôn 4 ha considerado siempre que el importe atribuido se destinaba a las actividades enume
radas por la Comisiôn 6 en el Documento N.° 354 y en una Resoluciôn separada (COM 6/3). Para 
aclarar este punto y evitar toda ambigùedad propone, por consiguiente, que se inserten las pala
bras "(véase la Resoluciôn C0M6/3)" a continuaciôn de "cooperaciôn técnica de la que se benefician 
los paises en desarrollo". 

2.2 Los delegados de Noruega. Italia v Filipinas anovan esta proposiciôn. 

2.3 FI Secretario General electo dice que esto resolverla el problema que ha planteado y, 
en la prâctica, significa que se haria por conducto de los ôrganos permanentes. 

2.4 El delegado de la URSS recuerda que el Convenio se tiene que ratificar y que una refe
rencia en el texto a una Resoluciôn separada podria complicar el procedimiento de ratificaciôn 
desde un punto de vista juridico. Por consiguiente, propone, por su parte, como medida transac
cional, que se resuelva la cuestiôn agregando simplemente en el acta una nota en la que se indique 
que la Resoluciôn de que se trata fue aprobada unânimemente por la Conferencia. Esto significaria 
que se han aprobado los importes y que las actividades deberân realizarse. 

2.5 El delegado del Libano. si bien apoya la proposiciôn del Présidente de la Comisiôn 4, 
considéra que, como cuestiôn de procedimiento, el Pleno debiera aprobar en primer lugar la 
Resoluciôn COM 6/3, que se habia dejado en suspenso. 

Asi se acuerda. 

Resoluciôn COM 6/5 (Documento N.° 393) 

2.6 El Présidente de la Comisiôn 6 présenta la Resoluciôn COM 6/5 contenida en el 
Documento N.° 393 y senala particularmente la nota de la pagina 2. Como en ella se indica, no 
hubo consenso sobre los puntos 3 y 4. Sin embargo, se han mantenido discusiones la tarde anterior 
con el propôsito de resolver el resto de las réservas y se ha elaborado el Documento N.° DT/86, 
en el que se recoge una soluciôn transaccional que confia que todos los delegados puedan aceptar. 

2.7 El delegado de Nueva Zelandia apoya la propuesta contenida en el Documento N.° DT/86. 

2.8 El delegado de la URSS observa que la disposiciôn relativa a la asistencia ténica en el 
Protocolo Adicional I y en la Resoluciôn COM 6/5 supone una repeticiôn del numéro ADD 91A. Se 
pregunta el motivo de que aparezcan de repente très referencias a medidas que hasta hora siempre 
se aplicaron de forma totalmente eficaz sin disposiciôn especifica alguna en taies documentos. 
<iDebe suprimirse el numéro ADD 91A teniendo en cuenta la referencia que figura en el Protocolo 
Adicional o debe mantenerse esta repeticiôn9. 
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Senala asimismo la proposiciôn de reducir el presupuesto en un 10# y desea saber que 
repercusiones tendrân los cortes aprobados en las medidas de asistencia técnica que se estân 
considerando. 

2.9 El Présidente de la Comisiôn 6 déclara que algunas de las partidas de la lista perte
necen a los Capitulo 1 a 8 del presupuesto, que resultarân afectados por la décision de reducir 
las asignaciones presupuestarias en un lOjd. Sin embargo, las repercusiones précisas de las 
reducciones en la lista de actividades de la Resoluciôn COM 6/5 se determinarân en una fase ulte
rior, cuando se discuta la forma précisa de efectuar estas reducciones. 

Por otro lado, el problema inmediato consiste en encontrar la forma de reflejar en el 
Convenio y en el presupuesto la lista de materias adoptadas por la Comisiôn 6. Se han formulado 
réservas sobre el contenido de los puntos 3 y 4 originales, en vista de lo cual se ha redactado 
el Documento N.° DT/86. La soluciôn transaccional se aprobô tâcitamente el dia antenor y debiera 
ser aceptable para todos. 

2.10 El delegado del Libano conviene en que la Conferencia de Plenipotenciarios no esta en 
condiciones de determinar en detalle cômo se aplicarâ la reducciôn mdiscnminada del lOÇé de 
los créditos de los Capitulos 1 a 8, relativos al funcionamiento bâsico de la Union, que se ha 
aprobado recientemente. Por consiguiente, convendria aceptar la soluciôn propuesta por los 
Présidentes de las Comisiones 6 y 4 y pedir al Consejo de Administraciôn que détermine exacta
mente, en su prôxima réunion, la forma en que deben distribuirse las reducciones. 

2.11 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania aprecia los esfuerzos reflejados en el 
Documento N.° DT/86, pero no puede aprobar el punto 4 en su forma actual, ya que en él se hace 
a la vez referencia a la cooperaciôn técnica y a la asitencia técnica. Los criterios de su 
Administraciôn sobre este asunto se han expuesto claramente en varias ocasiones. 

2.12 El Présidente de la Comisiôn 6 no tiene nada que objetar a la supresiôn de la referen
cia a la "cooperaciôn técnica" en los puntos 3 y 4 del resuelve, dejando solamente "asistencia 
técnica" 

2.13 El delegado de los Estados Unidos de América recuerda que la Resoluciôn C0M6/3 se 
discutiô largamente y planteo considérables dificultades a su delegaciôn. A su juicio, lo que 
se propuso fue suprimir los puntos 3 y 4, sustituirlos por el texto que figura en el 
Documento N.° DT/86 e insertar un nuevo punto "encarga" ademâs de los dos que ya figuran en la 
Resoluciôn. De ser esta interpretaciôn correcta, las enmiendas que figuran en el 
Documento N.° DT/86 constituyen una mejora significativa y su delegaciôn, si bien no totalmente 
satisfecha con la Resoluciôn, esta dispuesta a aceptaria en un espiritu de conciliacion. 

2 14 El Présidente de la Comisiôn 6 confirma que la interpretaciôn del Documento N.° DT/86 
por la delegaciôn de los Estados Unidos de América es correcta. 

2.15 El Secretario General electo senala la importancia de que la Secretaria sepa si la 
redacciôn de los puntos 3 y 4 del Documento N.° DT/86 debe mantenerse sin modificaciôn o si deben 
contemplarse nuevas modificaciones como resultado del debate del dia anterior. 

2.16 El Présidente de la Comisiôn 6 dice que no habrâ mâs modificaciones. 

2.17 El delegado del Canadâ recuerda el criterio de su pais en cuânto a la asistencia técnica 
y la cooperaciôn técnica, asi como su opinion de que la cooperaciôn técnica debe facilitarse por 
conducto del PNUD. Si la asistencia técnica esta a disposiciôn de todos los Miembros de la UIT, 
la cooperaciôn técnica se destina especifica y exclusivamente a los paises en desarrollo. Pesé 
a las réservas que formulé durante el debate del dia anterior, su delegaciôn decidiô sumarse al 
consenso en un espiritu de conciliacion. No obstante, el Documento N.° DT/86 va mucho mas alla 
que la Resoluciôn y tiende generalmente hacia un programa de desarrollo considérable que contempla 
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mâs la cooperaciôn técnica que la asistencia técnica. Por consiguiente, su delegaciôn no puede 
aprobar la enmienda propuesta en el Documento N.° DT/86 y se abstendrâ en caso de votaciôn. 

2.18 El Présidente de la Comisiôn 6 précisa que ya se han tomado medidas para evitar el riesgo 
previsto por Canadâ. En primer lugar, la redacciôn del propio Documento N.° DT/86 ya se ha hecho 
en condicional, por ejemplo, "que séria tal vez" en el punto 3. En segundo lugar, la Comisiôn 6 
ha adoptado varias Resoluciones separadas en las que se encarga al Consejo de Administraciôn que 
actûe progresivamente, siguiendo muy de cerca la situaciôn. Ya se ha precisado claramente que la 
UIT no debe invadir el âmbito de competencia del PNUD ni sustituirlo. 

2.19 El delegado de los Estados Unidos de América se muestra sorprendido ante la propuesta 
de que se suprima la referencia a "cooperaciôn" en el Documento N.° DT/86. Al redactar la 
Resoluciôn C0M6/3, la Comisiôn 6 se basô en gran medida en los debates sobre el Documento N.° 47 
que, a partir de la pagina 9> trata expresamente de la distinciôn entre cooperaciôn y asistencia. 
La Comisiôn ha convenido asimismo en la necesidad de un concepto mtegraao. Suprimir la refe
rencia a la "cooperaciôn técnica" séria por lo tanto, alejarse de lo acordado en la Comisiôn 6. 

2 20 El delegado del Reino Unido esta totalmente de acuerdo. La Union tiene por derecho 
propio una funciôn que desempenar en la cooperaciôn técnica, término que se ha definido cuidado-
samente, asi como en la asistencia técnica, también cuidadosamente definida, y la referencia 
en el Documento N ° DT/86 tanto a la cooperaciôn como a la asistencia esta, por tanto, totalmente 
en consonancia con los debates de la Comisiôn 6. 

2.21 El delegado de Nueva Zelandia apoya la inclusion de "asistencia técnica" y "cooperaciôn 
técnica". 

2.22 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania déclara que su delegaciôn preferiria 
que se dejase solamente "asistencia técnica". 

2 23 El delegado del Canadâ déclara que estaria en condiciones de dar su apoyo al 
Documento N.° DT/86, vista la declaraciôn del Présidente de la Comisiôn 6. 

Tras discusiôn, se aprueba la Resoluciôn COM6/5, con las enmiendas del 
Documento N.° DT/86. Se toma nota de las réservas formuladas por la Repûblica Fédéral de Alemania 
y la URSS. 

Protocolo Adicional I (Documento N." 435) 

MOD la) 

2.24 El Présidente de la Comisiôn 4 da lectura a los nuevos importes que se incluirân en 
MOD la) teniendo en cuenta el 10jé de reducciôn anteriormente aprobado. 

2.25 En respuesta a una pregunta del delegado de los Estados Unidos de América. el Secretario 
General electo explica que tanto el Présidente de la IFRB como él mismo pidieron una indicaciôn 
clara de la interpretaciôn précisa que debe darse al punto "cooperaciôn técnica de la que se 
benefician los paises en desarrollo" de MOD la), puesto que no estân en condiciones de îdeatifi-
car cada pequefio componente mdividual de la asistencia técnica a los paises en desarrollo que se 
proporciona en el marco de las actividades comentes de la Union. Segun el Présidente de la 
Comisiôn 4,por asistencia técnica debe entenderse la que responde a las actividades enumeradas en 
la Resoluciôn C0M6/3 Hay dos formas de precisarlo claramente en el Protocolo Adicional, ya sea 
insertando una referencia a la Resoluciôn en la forma propuesta por el Présidente de la Comisiôn 4, 
ya sea consignando esta circunstancia en el Acta de la réunion. 

2.26 El delegado de los Estados Unidos de América pregunta si la asistencia técnica consti
tuira una partida del presupuesto ordinario 
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2 27 El Secretario General electo explica que lo que figurarâ en dos capitulos del presu
puesto ordinario serian los costos de introducir, a medida que se vayan produciendo, los servicios 
enumerados en la Resoluciôn COM6/3- El presupuesto ya refleja de forma adecuada los tipos de 
servicios que la UIT presta actualmente y, al preparar los presupuestos futuros, la Secretaria 
tendra naturalmente en cuenta la estructura mâs adecuada, que el Consejo de Administraciôn deberâ 
a su vez aprobar. 

2 28 El delegado del Reino Unido piensa que no debe de momento constituir ninguna partida. 
El Secretario General electo y el Présidente de la IFRB han indicado que, contranamente a la 
cooperaciôn técnica, para la que ya figuran ciertas partidas en el presupuesto, la asistencia 
técnica proporcionada a través de los ôrganos permanentes de la Union esta incluida en el presu
puesto, pero no se puede identificar Considéra que la Conferencia de Plenipotenciarios no 
puede pronunciarse por el momento en ningûn sentido, sino simplemente pedir al Secretario General 
que estudie la mejor forma de introducir un capitulo sobre cooperaciôn técnica y asistencia 
técnica, en tanto en cuânto se pueda procéder a su identificaciôn 

Se aprueba el numéro MOD la) con los nuevos topes presupuestarios indicados por el 
Présidente de la Comisiôn 4, y se toma nota de que por "asistencia técnica de la que se benefician 
los paises en desarrollo" se entenderâ las funciones enumeradas en la Resoluciôn COM6/3. 

MOD lb), ADD le), SUP 2 

Se aprueban 

2 29 El Présidente de la Comisiôn 4 explica que la Comisiôn 4 ha adoptado un nuevo estilo 
de presentaciôn en MOD 3 La Comisiôn ha subrayado que los topes de los gastos para conferencias 
incluyen los trabajos preparatorios de las conferencias, los trabajos entre reuniones y los 
inmediatamente posteriores a las conferencias, lo que quede reflejado claramente en el Protocolo 
Adicional con la adiciin de una nueva frase Por otra parte, se ha incluido una nueva partida 
para la aplicaciôn de las decisiones de las conferencias, que, si bien forma parte intégrante 
de los gastos de conferencias, se menciona por separado, con objeto de que estos importes no 
puedan transferirse a otras partidas del presupuesto en caso de no utilizarse 

2 30 El delegado de la URSS observa que el punto 3 original ha funcionado perfectamente bien 
El Consejo de Administraciôn no ha tenido nunca difileutadesy se ha limitado a asignar fondos 
para las conferencias segûn las necesidades No se requière ningûn texto adicional y estos tér
minos tan vagos no debieran figurar en un documento juridico Por consiguiente, propone que se 
vuelva al texto original. 

2 31 El Présidente de la IFRB dice que la segunda frase tiene solamente por objeto aclarar 
la primera. Incluso si se suprime, seguiria siendo légal disponer de los fondos asignados para 
actividades preparatorias de las conferencias, trabajos entre reuniones e inmediatamente posterio
res a las conferencias. 

2 32 El delegado de Suecia considéra que las dudas expresadas por la URSS se justifican 
hasta cierto punto, ya que la intenciôn de la Comisiôn 4 es agregar simplemente una nota en el 
Protocolo Adicional a fin de indicar que los fondos asignados deben utilizarse solamente si es 
necesario. 

2.33 El delegado de Italia considéra que debe mantenerse la adiciôn, ya que aclara el texto. 
Si se suprime, podria pensarse que los trabajos preparatorios, etc , no estân incluidos en el 
importe mencionado. Tampoco es desatinada la opinion del delegado de Suecia, ya que es cierto 
que no todas las conferencias requieren estos trabajos preparatorios, entre reuniones o posterio
res, pero esto puede quedar reflejado con las palabras "de ser necesario" 

Se aprueba el numéro MOD 3 sin modificaciôn 

Se aprueba el Protocolo Adicional I, con los topes de MOD la), en la forma modificada 
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Protocolo Adicional II 

2 34 El Présidente de la Comision 9 senala la existencia de los corchetes, en espéra de que 
el pleno confirme la fecha 

2 35 El delegado del Iran, apoyado por el delegado de Nigeria, propone que se supriman los 
corchetes. 

Asi se acuerda, y se aprueba el Protocolo Adicional II. 

3 Trigésima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(B 30) (Documento N.° 445) 

3.1 El Présidente de la Comisiôn 9 présenta el Documento N ° 445, en el que figura el texto 
adoptado la noche anterior 

3 2 El delegado del Remo Unido recuerda cômo se llegô al texto que se examina. En la 
plenana de la noche anterior, una gran mayoria de delegados apoyô la soluciôn transaccional 
africana del Documento N ° 402, patrocinada por el Camerum. No obstante, se puso fin bruscamente 
al debate y se paso del Pleno a un Grupo de Trabajo una cuestiôn de extrema importancia. Asi 
pues se dejô de lado la soluciôn transaccional africana, sustituyéndola por una formula burocrâ-
tica tan vaga que carece de sentido 0 se presta a confusiones. La proposiciôn del Reino Unido 
que figura en el Documento N ° 437 es en ciertos aspectos mejor que la propuesta por el Grupo de 
Trabajo Afirma la funciôn légitima de la UTT tanto en materia de cooperaciôn técnica como de 
asistencia técnica. Esta en consonancia con el espiritu de la soluciôn transaccional africana 
y podrâ ser probablemente aceptada por las Administraciones importantes que han formulado réservas. 
En resumen, da a la Conferencia la posibilidad de aplicar el importantisimo principio acordado en 
la noche anterior, en tanto que si se adoptase la proposiciôn del Grupo de Trabajo, el articulo 4 
contendria simplemente una formula vaga s m ningûn contenido definido. 

3 3 El delegado de Mexico pide formalmente que se cierre el debate, segûn el numéro 471 
del Convenio 

3 4 Los delegados de los Estados Unidos de América y del Remo Unido se oponen al cierre del 
debate, puesto que el articulo 4 se encuentra todavia en primera lectura. 

El Présidente somete a votaciôn la proposiciôn de cierre del debate, y esta se adopta 
por 66 votos contra 7 y 21 abstenciones. 

Se aprueba en primera lectura la trigésima série de textos (B.30). 

4 Duodécima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(B 12) (Documento N ° 333) (continuaciôn) 

4 1 El Présidente de la Comisiôn 9 senala que es preciso tomar una décision sobre el 
numéro ADD 91A, que se dejô en suspenso. 

4 2 Los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania. Canadâ. Estados Unidos de América. 
URSS. Checoslovaquia. Suecia. Repûblica Democrâtica Alemana. Reino Unido y Hungria proponen que 
se suprima el numéro ADD 91A. 

4 3 Los delegados de Indonesia, Iran, Siria y Perû abogan por la conservaciôn del 
numéro ADD 91A. 
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4 4 El delegado de Francia se remite al Documento N ° 397 (R 4) Su delegaciôn ha formu
lado una proposiciôn transaccional para el articulo 15 que figura entre corchetes, junto con 
el numéro ADD 91A propuesto y que debiera examinarse junto con el mismo 

4 5 El Présidente de la Comisiôn 9 explica cômo se llegô a las dos proposiciones del 
Documento N ° 397 y confirma que el Pleno debe examinar en este momento la proposiciôn francesa. 

4 6 Los delegados de Checoslovaquia. Suecia y Arabia Saudita apoyan la proposiciôn francesa. 

4 7 El delegado del Perû dice que su redacciôn es confusa y podria interpretarse en el 
sentido de que el Consejo de Administraciôn facilitarâ asistencia técnica 

4 8 El delegado de los Estados Unidos de américa la considéra perfectamente clara y ofrece 
una oportunidad excelente para llegar a una soluciôn transaccional 

El Présidente somete a votaciôn la proposiciôn de suprimir el numéro ADD 91A e insertar 
en 90a) las palabras "incluidas sus actividades de asistencia técnica" 

Se rechaza la proposiciôn por 45 votos contra 4l y 12 abstenciones Por consiguiente, 
se suprimen los corchetes en torno el numéro ADD 91A. 

4 9 A peticiôn del delegado de Botswana, el Secretario General electo dice que, segûn la 
forma en que él entiende las consecuencias del voto, el numéro ADD 91A se refiere al tipo de 
actividades enumeradas en la Resoluciôn N ° COM6/5 La asistencia tecnica no constituira una 
partida del presupuesto, pero, teniendo en cuenta que se amplian- actividades existentes y se 
introducen otras nuevas, la Secretaria encontrara la forma de reflejarlas claramente en el presu
puesto que someta al Consejo de Administraciôn 

Tras un brève intercambio de opiniones sobre la redacciôn précisa, en el que participan 
los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania, el Reino Unido y Mexico, asi como el 
Secretario General electo, se acuerda que el texto de la disposiciôn sea el siguiente "La 
cooperaciôn y asistencia técnicas que brinde a los paises en desarrollo" 

5 Vigesimo octava série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera 
lectura (B.28) (Documento N.° 434) 

5 1 El Présidente de la Comisiôn 9 présenta el Documento N.° 434 que contiene los textos del 
Protocolo Adicional Facultativo (Soluciôn obligatoria de controversias), articulo 39 y Anexo 3* 
iguales a los del Convenio de Malaga-Torremolmos. 

Se aprueba en primera y segunda lecturas la vigesimo octava série de textos (B 28). 

6 Sexta série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura (R 6) 
(Documento N.° 422) 

6 l El Présidente de la Comisiôn Q présenta el Documento N.° 422 y senala los textos que 
se habian dejado en suspenso o aquellos en los que se han introducido modificaciones. 

6 2 Anexo 2 

6 2 1 El delegado del Canadâ. en su calidad de Présidente del Grupo de Trabajo creado para 
estudiar la definiciôn de "organizaciôn régional de telecomunicaciôn", que figura entre corchetes 
er la pagina 4 del documento examinado, déclara que el Grupo de Trabajo ha acordado suprimir la 
definiciôn del Anexo 2 y preparado, en su lugar, un proyecto de Resoluciôn (Documento N ° 433) 
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6 2.2 A propuesta del delegado de Guayana. se acuerda aplazar el examen de la definiciôn de 
"organizaciôn régional de telecomunicaciôn" hasta que se aborde el proyecto de Resoluciôn contenido 
en el Documento N ° 433 

Con la excepciôn de la mencionada definiciôn, se aprueba el Anexo 2. 

6 3 Protocolos Adicionales III y IV. Resoluciones N ° s C0M3/1. COM'ô^. COMS/î. COM'SA. 
C0M5/5. C0M6/1, C0M6/2, C0M6/4, C0M6/5 y COM 6/7 

Se aprueban 

6 4 Resoluciôn N." C0M6/8 

Se aprueba, a réserva de que se supriman los corchetes en el punto 1 del "resuelve" 

6.5 Resoluciôn N.8 C0M6/9 

Se aprueba. 

6 6 Resoluciôn N ° C0M6A0 

Se aprueba, a réserva de agregar "PNUD/tJIT" antes de "CODEVTEL" en la ûltima linea del 
punto "habiendo examinado" y de modificar el texto de la primera y segunda linea del "considerando" 
como sigue "mantenimiento de los circuitos requieren:". 

6.7 Resoluciones N."8 C0M6/U, COM 6/L2, COM 6A3, C0M6A4 y COM6A5 

Se aprueban. 

6 8 Resoluciôn N.° C0M8A 

6 8.1 El Secretario General electo dice que el texto del apartado "encarga al Consejo de 
Administraciôn" debe retocarse para aclarar su significado. De aprobar la Conferencia este prin
cipio, se encargarâ personalmente de discutir la cuestiôn con el Présidente de la Comisiôn de 
Redacciôn. 

Se aprueba la Resoluciôn N." C0M8/1 en esta inteligencia. 

6.9 Resoluciôn N." C0M8/2 

Se aprueba. 

Con estas enmiendas, se aprueba en segunda lectura la sexta série de textos (R.6), con 
la excepciôn de la definiciôn de "organizaciôn régional de telecomunicaciôn" del Anexo 2. 

7. Séptima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura (R.7) 
(Documento N.° 430) 

7 1 El Présidente de la Comisiôn Q présenta el Documento N.° 430, en el que figura una 
série de proyectos de Resoluciôn de la Sesiôn Plenaria. 

7.2 Resoluciôn M.0 PT.EM/^ 

Se aprueba. 

7 3 Resoluciôn w." PT,RM/4 
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7.3 1 El Présidente de la Comisiôn 9 senala que el importe que figura en la segunda lirea 
del apartado "considerando asimismo" debe sustituirse por "389 062,45" 

7.3.2 A propuesta del delegado de Espana. se acuerda suprimir el "considerando". sustituir el 
enoabezamiento de los puntos 2 y 3 por "considerando" y "considerando asimismo". respectivamente, 
y suprimir "la Repûblica Democrâtica del Sudân" en el punto 1 del "resuelve" 

Se aprueba la Resoluciôn N." PLEN/4 con estas enmiendas. 

7 4 Resoluciones N."s PT.FN/CJ V PT.FM/6 

Se aprueban 

7 5 Resoluciôn N.° PLEN/7 

7.5.1 El delegado de la URSS considéra que el texto del punto 2 del "encarga a la Junta 
Internacional de Rpgistro de Frecuencias" es algo ambiguo y puede interpretarse de varias formas. 
Por consiguiente, propone que se modifique la primera linea como sigue "que colabore con todas 
las administraciones para promover el control permanente...". 

7.5.2 Los delegados de Polonia y Nueva Zelandia apoyan esta propuesta. 

7.5 3 Los delegados de India e Iran consideran el texto perfectamente claro en su forma actual 
y que no es necesario modificarlo. 

7 5.4 En respuesta a una peticiôn del Présidente, el Présidente de la IFRB sugiere que se 
modifique el comienzo del punto en cuestiôn como sigue* "que colabore con todas las administra
ciones para efectuar la comprobaciôn técnica de esas bandas...". 

Se aprueba la Resoluciôn N." PLEN/7 con esta enmienda. 

Se aprueba en segunda lectura la séptima série de textos (R.7) con las modificaciones 
introducidas. 

8. Décimoquinta série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura 
(R.15) (Documento N." 444) 

8.1 El Présidente de la Comisiôn 9 présenta el Documento N.° 444, que contiene el texto de 
las Resoluciones N.°s PLEN/8 y PLEN/9^Senala una pequena correcciôn introducida en la primera 
linea del "encarga al Secretario General" de la Resoluciôn N." PLEN/8. 

Con esta enmienda, se aprueba en segunda lectura la décimoquinta série de textos (R.15). 

9« Octava série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura 
(R 8 v B.21) (Documentos N.oS 436 v 405) 

9-1 El Présidente de la Comisiôn 9 senala que, por falta de tiempo, solo se han reproducido 
en el Documento N." 436 las paginas del Documento N.° 405 que se modificarân en primera lectura. 
Por consiguiente, hay que consultar ambos documentos para examinar todos los textos Lo mismo 
hay que decir de otras séries de textos que se examinarân en la présente sesiôn. 

Se aprueba en segunda lectura la octava série de textos (B 21 con las modificaciones 
introducidas en R.8). 

10. Novena série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura 
(R.9 y B.22) (Documentos N.os 438 y 4o8) 
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10.1 Articulo 16 (Documento N.° 4o8) 

10.1.1 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania hace referencia a la nueva disposiciôn 
ADD 104A, que se dejo en suspenso. Teniendo en cuenta las considérables reducciones de presu
puesto decididas esa misma manana, se pregunta si es adecudo incluir una disposiciôn de este tipo 
en el Convenio, ya que solo se beneficiarâ de ella un grupo especifico de paises, al paso que los 
costos que ocasione tendrân que ser soportados por todos los Miembros de la Union. 

10.1.2 El Secretario General electo dice que al discutir la utilizaciôn de los idiomas hay 
que tener en cuenta très problemas distintos. En primer lugar, el numéro ADD 104A tiene por objeto 
regulanzar hasta cierto punto una situaciôn que existia en la prâctica desde mediados del decenio 
de 1950, cuando la Asamblea Plenana del CCIR decidiô que los documentos que se recibiesen en cierto 
idioma oficial de la Union tendrian que traducirse a los idiomas de trabajo. Por término medio, 
el costo del trabajo es de 80.000 a 100.000 francos suizos por afio y, desde entonces, ha formado 
parte intégrante de la actividad ordinaria. Por dicho motivo, la Secretaria no solicita ninguna 
asignaciôn presupuestaria adicional para la aplicaciôn del numéro ADD 104A. En segundo lugar, en 
el numéro MOD 106 se amplian los servicios de interpretaciôn a los seis idiomas oficiyles, si 
bien se introducen asimismo ciertas restricciones al estipular que, en algunas reuniones, la inter
pretaciôn se facilitarâ ùnicamente en los idiomas de trabajo y, en este caso, con el requisito 
de la comunicaciôn anticipada. Finalmente, en la Resoluciôn N." C0M/7' (Documento N.° 424) se 
prevé la traducciôn a los idiomas oficiales de algunos documentos preparados normalmente en los 
très idiomas de trabajoj los gastos correspondientes, aproximadamente 500.000 francos suizos por 
idioma y por ano, se han incluido en los topes del Protoclo Adicional I, en los capitulo 1 a 8 
del presupuesto, y es probable que resulten afectados por el lOjc' de reducciôn decidido esta manana 
por la Conferencia. 

10.1 3 El delegado de Dinamarca dice que si el servicio a que se refiere el numéro ADD 104A as
ciende a 80.000-100.000 francos suizos para un idioma, es de presumir que los gastos correspondien
tes aumenten en proporciona"quîza a~"~250.000 ô 350.000 francos,_ cuando se" agreguen dos idiomas. Segûn 
el Secretano General electo, estos gastos pueden ser absorbidos por el presupuesto • de ah-f parece 
deducirse que existe un margen que, a Juicio de su delegaciôn, convendria destinar â otras aten-
ciones Como représentante de una Administraciôn que tiene que traducir todas sus contribuciones 
a uno de los idiomas de trabajo de la Union a sus propias expensas, comprende dificilmente que se 
se-conceda a ciertos idiomas un tratamiento preferente a este respecto. 

10.1.4 El delegado de los Estados Unidos de América se muestra seriamente preocupado por el 
hecho de que se facilite a un numéro muy reducido de paises un servicio especializado que 
supondrâ importes considérables con cargo a todos los Miembros de la Union. 

10.1.5 El delegado de la URSS observa que el numéro ADD 104A fue ampliamente debatido y aceptado 
tanto en la Comision 7 como en la Comisiôn 4, y que se han tomado disposiciones para que el 
presupuesto aprobado en la sesiôn anterior contenga los fondos necesarios. Por consiguiente, su 
delegaciôn considéra que el texto debe mantenerse en su forma actual. 

10.1.6 El delegado del Reino Unido sugiere que la Conferencia pida al Secretario General que 
siga la evoluciôn de los costos linguîsticos y considère quizâs asimismo la posibilidad de utili
zar otros modelos como, por ejemplo, el que se aplica en la UPU. 

10.1.7 El delegado de Arabia Saudita déclara que su Gobierno, que concède la mâxima importancia 
a la cooperaciôn internacional y apoya firmemente todas las actividades destinadas a mejorar la 
paz y prosperidad en el mundo, ha previsto aumentar su contribuciôn a la Union, multiplicândola 
por diez, a fin de facilitar la utilizaciôn del idioma arabe en la UXT. 

10 1.8 El delegado de Italia indica que cuando se discutiô en la Comisiôn 7 la cuestiôn de los 
gastos lingllisticos, se précisé que muchos Miembros de la Union tienen que soportar costos uuy 
elevados para traducir sus contribuciones a conferencias y reuniones de la UIT a uno de los 
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idiomas de trabajo y algunas veces también para la traducciôn de textos oficiales de la Union 
a su idioma nacional Si bien estos Miembros se han declarado en favor de incluir el arabe, el 
chino y el ruso como idiomas oficiales de la Urilôn, han insistido en que esto no debe provocar 
un gasto adicional considérable, ya que, de no ser asi, en realidad pagarian dos veces los gastos 
de traducciôn. Los importes indicados en el documento de los topes presupuestarios que se ha 
examinado esta manana son mucho mâs elevados que los mencionados anteriormente y algunas entre la 
gran mayoria de delegaciones favorables a una reducciôn gênerai de los gastos han indicado que 
uno de los sectores en que se podrian efectuar reducciones es el de las publicaciones en los 
idiomas oficiales de la Union. Por consiguiente, parece claro que los gastos de traducciôn debe
rân limitarse en la mâxima medida de lo posible. For otro lado, ha recibido con el mâximo agrado 
la declaraciôn que acaba de formular el delegado de Arabia Saudita, que alivia los temores ante
riormente abrigados por su delegaciôn. 

10.1.9 El delegado del Brasil dice que su delegaciôn abriga sérias dudas en cuânto al 
numéro ADD 104A, que se habia dejado en suspenso en espéra del examen de los topes de gastos 
propuestos por la Comisiôn 4. En ninguna parte del Documento N.° 427, que se ha discutido esta 
manana y a cuyo respecto se ha resuelto que se aplique un 10$ de reducciôn îndiscriminada, se 
hace menciôn de fondos destinados a financiar la actividad descrlta en el numéro ADD 104A. Por 
lo tanto, 6comô se piensa hacer frente a los gastos correspondientes''. 

10.1.10 El delegado de Suecia desea saber si los gastos adicionales motivados por el 
numéro ADD 104A serân superiores o inferiores a los correspondientes a la aplicaciôn del 
numéro MOD 106 y la Resoluciôn N." COM7/7, respectivamente. 

10.1.11 El Secretario General electo, haciendo referencia al numéro ADD 104A, déclara que en 
el caso del idioma para el que se ha venido proporcionando el servicio casi desde 1955» el 
costo anual soportado por la Union en afios recientes ha sido de unos 86.000 francos sulzos; se ha 
hecho frente a este gasto dentro del marco del programa regular de conferencias y reuniones y 
no se prevé que aumente considerablemente. En el caso de otro idioma, los gastos han sido muy 
inferiores si se tiene en cuenta que el volumen de traducciôn no ha rebasado 20 paginas por ano, 
si bien esa cifra puede aumentar ya que la Administraciôn interesada ha comenzado a participar 
mâs activamente en los trabajos de los CCI. En cuânto al tercer idioma, que se acaba de introdu
cir como idioma oficial, se prevé que el numéro de contribuciones a los CCI que deba traducirse 
a los idiomas de trabajo sera reducido hasta el momento en que se haya completado el proyecto 
especial de arabizaciôn, que se lleva a cabo actualmente en los paises interesados con la parti
cipaciôn del PNUD. Por estas razones, no se ha tomado ninguna disposiciôn presupuestaria especial 
para la aplicaciôn del numéro ADD 104A. 

En lo que respecta al numéro MOD 106, las nuevas restricciones que se han introducido 
en cuânto a la interpretaciôn en los idiomas oficiales y de trabajo en ciertas reuniones de la 
Union permitirân reducir de 880.000 a 850.000 francos sulzos el aumento del costo anual generado 
por la introducciôn de un idioma oficial adicional. 

La Resoluciôn N.° C0M7/T se refiere a un servicio que no se ha proporcionado nunca 
hasta ahora. No repercute en forma alguna en ninguna de las modificaciones propuestas al 
articulo 16 y debe considerarse como un problema separado. 

10.1.12 El delegado de China observa que ya se ha tomado una décision en la materia tanto 
a nivel de Comisiôn como en el Pleno. Por consiguiente, su delegaciôn considéra que el 
numéro ADD 104A debe mantenerse y confia en que no se vuelva a discutir el asunto. 

Se aprueba el articulo 16, en la inteligencia de que se suprimirân los corchetes en 
torno al numéro ADD 104A. 

10.2 Articulos 56, 57, 58 y 68 (Documentos N.°s 408 y 438) 

Se aprueban. 
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10 3 Articulo 69 (Documento N.° 438) 

10 3.1 El Présidente de la Comisiôn 7 , a propôsito del numéro MOD 389, senala que se le ha 
solicitado que ponga en conocimiento de la Sesiôn Plenaria que, a los fines de la aplicaciôn de 
la disposiciôn, debe mterpretarse que la expresiôn "informes de la Comisiôn Mundial del Plan" 
comprende asimismo los informes preparados por Comisiones Régionales del Plan y ciertos Grupos 
Autônomos Especializados. 

10 3-2 El Présidente dice que se tomarâ debida nota de estos comentarios 

Se aprueba el articulo 69. 

10.4 Articulo 70 (Documento N." 438) 

Se aprueba con la sustituciôn de "/ Member_/" por "country" en la version inglesa del 
numéro (MOD) 392 

10.5 Articulos 71, 72, 73, 74, 76 y 78, Protocolos Adicionales V, VA y VI, 
Articulo 6 (Numéro 39), Articulo 8 (Numéros 52 y 53), Articulo 55 (Numéro 24l) 
(Documentos N.os 4o8 y 438) 

Se aprueban. 

Con estas enmiendas, se aprueba en segunda lectura la novena série de textos (B.22 modi
ficada por R.9) 

11. Décima, undécima y duodécima séries de textos sometidos por la Co-nisiôn de Redacciôn 
en segunda lectura (R.10 y B.23, R.ll y B.24, R.12 y B.25) (Documentos N.°s 439 y 409, 
440 y 410, 441 y 423) 

Se aprueban en segunda lectura. 

12. Décimotercera série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura 
(R.13 y B.26) (Documentos N."s 442 y 424) 

Se aprueban en segunda lectura, con la adiciôn de la frase "dentro de los limites pre
supuestarios establecidos por la présente Conferencia" al final del punto 2 del "encarga al 
Consejo de Administraciôn" de la Resoluciôn N,° COM 7/7 (Documento N.° 424, pagina 12). 

13 Décimocuarta série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura 
(R.14 y B.27) (Documentos N.oa 443 y 425) 

Se aprueba en segunda lectura. 

14. Quinto Informe de la Comisiôn 7 (Documento N.° 380) 

14.1 El Présidente de la Comisiôn 7 présenta el Informe contenido en el Documento N.° 380, 
en el que figuran varias proposiciones relativas a la cooperaciôn técnica, respecto de las 
cuales la Comisiôn 7 no ha podido llegar a un acuerdo y que, por consiguiente, se remiten a la 
Sesiôn Plenaria para darles el curso que procéda. 

14.2 El delegado de los Estados Unidos de América considéra que la redacciôn de los textos 
reproducidos en el Informe de-la Comisiôn 7 no esta en consonancia con decisiones tomadas por la 
Conferencia en las ùltimas 24 horas, y que esas disposiciones debieran mantenerse tal como figura-
ban en el Convenio de Mâlaga-Torremolinos. 
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14.3 El delegado de la URSS no tiene nada que objetar a los cambios propuestos, pero teme 
que se requeriria mucho tiempo para discutirlos. Teniendo en cuenta que la décision realmente 
fundamental sobre la cooperaciôn técnica se ha tomado en el contexto del articulo 4, exhorta 
a los autores a que no insistan en sus proposiciones. 

14 4 El delegado de Argelia dice que su delegaciôn se avendria a retirar todas sus proposi
ciones, excepto la relativa al numéro ADD 52A que, en un espiritu de conciliacion, estaria dis
puesta a redactar en términos mâs générales, por ejemplo "Determinarâ cada afio la politica de 
asistencia técnica, de conformidad con los objetivos de la Union". 

14.5 Los delegados del Libano. Iran. Nueva Zelandia, Arabia Saudita. Repûblica Fédéral de 
Alemania y Estados Unidos de América. apoyan la nueva redacciôn del numéro ADD 52A propuesta por 
el delegado de Argelia. 

14 6 El delegado de Espana, tomando la palabra como Présidente del Consejo de Administraciôn, 
hace observar que el establecimiento de politicas générales para la consecuciôn de los objetivos 
de la Union corresponde a la Conferencia de Plenipotenciarios y no al Consejo de Administraciôn. 
Por consiguiente, es probable que la aplicaciôn del numéro ADD 52A cause considérables dificulta
des al Consejo 

14.7 El Présidente dice que la enmienda verbal propuesta por el delegado de Argelia ha 
obtenido una amplia aprobaciôn. Por consiguiente, de no formularse objeciones entenderâ, en primer 
lugar, que el numéro ADD 52A es aceptable en la forma enmendada por su autor y, en segundo lugar, 
que la Conferencia desea que los numéro 54, 68, 72 y 280 se mantengan tal como figuraban en el 
Convenio de Mâlaga-Torremolinos. 

Asi se acuerda. 

15. Décimoctava série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(B.l8) (Documento N.° 393) (continuaciôn) 

15.1 El Présidente hace referencia a la Resoluciôn N.° COM6/6, que se dejô en suspenso en 
espéra de que se resolviese un problema que se habia planteado con respecto a la utilizaciôn del 
término "el presupuesto ordinario de la Union" en el punto 3 del "encarga al Secretario General" 
y en el punto 2 del "encarga al Consejo de Administraciôn". 

15.2 El Présidente de la Comisiôn 6 propone que en ambos casos se sustituya dicho término 
por las palabras "los recursos propios de la Union". 

Se aprueba la Resoluciôn N." C0M6/6 con esta enmienda. 

16. Declaraciôn del delegado de Chile 

El delegado de Chile formula la siguiente declaraciôn 
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REPUBLICA DE CHILE 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

EMBAJADA EN KENYA 
* 

DECLARACIÔN DEL JEFE DE LA DELEGACIÔN DE CHILE EN LA SESIÔN PLENARIA DEL 5 de NOVIEMBRE de 19&2. 

SENOR PRESIDENTE, SENORES DELEGADOS 

Antes que nada, deseo pedir disculpas a la sala por referirme a un tema que no tiene 
relaciôn directa con las materias que se estân tratando, pero en atenciôn a que debo abandonar 
Nairobi en pocas horas mâs, no me es posible esperar hasta que la Plenaria llegue al punto 19 
de la Agenda, es decir a Otros Asuntos. 

Solo hoy, al recibir el Documento N." 447, fecha en que fue distnbuido, nos hemos 
impuesto de la Declaraciôn que en los debates de la segunda sesiôn de la Comisiôn 2, realizada 
el 28 de octubre pasado, hizo el Delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
hablando también en nombre de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania y de la Union Soviética 
y a la cual, acto seguido presto su apoyo el Delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana. 

Dicha declaraciôn se refiere a un desconocimiento de las Credenciales de mi Delegaciôn, 
debido a que, a juicio de ellos el Gobierno de Chile es illcito y que desde su asunclôn ha come
tido actos ilicitos y graves violaciones a los derechos humanos. 

SENOR PRESIDENTE. 

Por razones obvias y fundamentalmente por ser totalmente incompatible con el objeto de 
la Union establecido en el articulo 4 del Convenio y con el mandato de la Conferencia, establecido 
en el articulo 6 del citado documento, no deseamos por supuesto abrir un debate sobre este tema, 
y por otra parte como dije anteriormente, debemos abandonar Nairobi en pocas horas mâs y ya no 
tendriamos oportunidad de refutar estas infundadas y antojadizas afirmaciones en la Comisiôn 2, 
declaraciones que no nos extrafian conociendo su origen y especialmente la finalidad que persiguen, 
solo nos mueve hacer uso del derecho de responder a estas afirmaciones en la Sesiôn Plenaria de 
la Conferencia ya que, debido a lo reducido de nuestra Delegaciôn, no pudimos estar présentes en 
la Segunda Sesiôn de la Comisiôn 2 realizada el 28 de Octubre pasado y por ello solo este dia 
las hemos conocido. 

SENOR PRESIDENTE, SENORES DELEGADOS 

Rechazamos con toda nuestra fuerza taies afirmaciones por las siguientes razones 

1. El Gobierno de Chile y su Pueblo es profundamente respetuoso del principio de no inter
venciôn en los asuntos internos de otros paises, porque entendemos en forma muy clara 
y précisa que cada pueblo tiene el derecho a ser gobernado por un esquema polïtico que 
mâs se adecue a su idiosincracia y formas de vida, en consecuencia para nosotros este 
principio constituye uno de los derechos humanos mâs importantes de una comunidad. 

2. Por lo tanto, nos sentimos con pleno derecho para que a nosotros se nos respete, respeto 
que de hecho ocurre en la Comunidad Internacional, en la cual se reconoce la legitimidad 
de nuestro Gobierno y el espiritu de cooperaciôn y de buena voluntad con que Chile parti
cipa en las organizaciones internacionales, como es el caso de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, donde la Comisiôn y la totalidad de los delegados asistentes 
con la ûnica salvedad de los delegados mencionados anteriormente, han reconocido la 
legitimidad de nuestras Credenciales. 
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3. Por esta razôn, no deseo fundamentar la legitimidad de nuestro Gobierno, ni fundamentar 
el rechazo a la afirmaciôn referida a la violaciôn a los derechos humanos ya que el 
Gobierno de Chile por otra parte lo ha hecho con fundamentos sôlidos y conocidos por 
Ustedes en Foros compétentes en estas materias, y que por supuesto, no es el caso de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, en consecuencia solo nos limitaremos a hacer 
esta Declaraciôn, que solicitô quede en Actas de esta Sesiôn Plenaria y desde luego 
informaremos a nuestro Gobierno para que tome las providencias que estime conveniente 
en las organizaciones y Foros pertinentes a la materia. 

En igual forma y por las mismas razones rechazamos con la misma fuerza el contenido del 
documento anexo a este resumen de debates de la Comisiôn 2, en el cual el Delegado de 
Checoslovaquia no reconoce nuestras Credenciales, aduciendo que provienen de un Gobierno ilegal. 

Al término de esta Declaraciôn, solo me resta agradecer a Usted Senor Présidente y a 
los Delegados présentes, la oportunidad que se me ha brindado para fundamentar este rechazo a las 
opiniones vertidas, por considerarlas totalmente infundadas e incompatibles con la finalidad de 
la Union y el mandato de esta Conferencia. 

Por ûltimo Senor Présidente deseo aprovechar esta ocasiôn para despedirme en nombre 
propio y de mi Delegaciôn de tantos buenos amigos que hemos hecho en esta Conferencia de 
Plenipotenciarios y reiterar nuestro firme propôsito de continuar trabajando con todo entusia'smo 
dentro de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

MUCHAS GRACIAS. 

Se levanta la sesiôn a las 19,lô horas. 

El secretario General. El Présidente 

M. MILI H. K. KOSGEY 
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!• Proyecto de Resoluciôn sobre la exclusion del Gobierno de la Repûblica de Sudâfrica 
de la Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias o 
reuniones de la Union (Documento N.° 415) 

L-1 El Présidente sugiere que el Pleno apruebe el proyecto de Resoluciôn contenido en el 
Documento N.° 415. 

I'2 El delegado de Canadâ dice que su delegaciôn se opone al proyecto de Resoluciôn. La 
tradicional posiciôn de Canadâ en lo que atane a la universalidad y a la participaciôn universal 
en las organizaciones mternacionales es sobradamente conocida para todos los présentes. Por 
répugnante que puedan parecer al Gobierno y al pueblo de Canadâ la politica y los hechos del 
Gobierno de un pais no ve ninguna ventaja en su exclusion porque considéra esencialmente la 
comunicaciôn entre los pueblos. 

1*3 El delegado de Bulgaria senala que su Gobierno se opone al principio del colonialismo 
y condena s m réservas ese anacronismo del siglo XX. Todos los seres humanos amantes de la paz 
experiemntan un sentimiento de répulsion ante esa conducta con personas de diferente raza. 
Nadie ignora que el Gobierno de Sudâfrica, con ayuda de ciertos Estados occidentales, trata de 
perpeturar su dominaciôn colonial sobre Namibia; el hecho de que Nammia haya sido aceptada como 
Miembro de la UIT en la actual Conferencia condena automâticamente a Sudâfrica y la excluye de 
la participaciôn de los trabajos de la UIT. Su delegaciôn apoya, pues, el proyecto de Resoluciôn. 

1.4 La delegada de Angola dice que, a su entender, el principio de la universalidad sig
nifica convivir pacificamente, pero no perdonar la opresiôn. Todo el mundo debe condenar la 
politica de apartheid de Sudâfrica y aplicar las Resoluciones de las Naciones Unidas encamina
das a suspender todo trato técnico y econômico con un Gobierno que prâctica la discriminaciôn 
racial. En realidad, Sudâfrica no ha modificado su politica de apartheid y sigue ademâs una 
politica de agresiôn dierecta, violaciôn de fronteras, bombardeos y matanzas ha mvadido el 
pais de la oradora y ocupado parte de su territorio solo porque Angola no acepta el colonialismo 
y presta sistemâticamente ayuda a todos los pueblos que luchan por la libertad y la îndependien-
cia que habia conseguido para si misma. Al ofrecer apoyo y solidaridad a los pueblos fraternos 
en su lucha légitima por la independencia, Angola condena la politica de Sudâfrica y apoya ple
namente el proyecto de Resoluciôn. 

1.5 El delegado de la URSS indica que, pesé a las multiples resoluciones de las Naciones 
Unidas en las que se pide a Sudâfrica que désista de su politica de apartheid y agresiôn, ese 
pais no solo ha ignorado esos Uamamientos, smo agravado la situaciôn an Africa méridional 
atacando Estados vecmos que habian alcanzado recientemente la independencia y rehusando aplicar 
las decisiones de las Naciones Unidas sobre Namibia, actitud en la que por desgracia cuenta con 
el apoya de ciertos paises. Sin embargo, la Union Soviética esta persuadida de que el pueblo 
de Namibia se liberarâ en brève del yugo colonial y que sus paises vecmos obtendrân las condicio
nes necesarias para el goce de su independencia recientemente ganada. Su delegaciôn apoya 
s m réserva el proyecto de Resoluciôn. 

1.6 El delegado de Guyana explica que la liberaciôn del hombre de la opresiôn por el 
hombre es una caracteristica dominante y repetitiva en la historia de su pais. La cuestiôn de 
la libertad en Africa méridional ha tenido siempre una importancia que ha trascendido a su région 
y ha interesado directamente a la comunidad internacional. El odioso sistema del apartheis, fun-
dado en la negaciôn a millones de afncanos de todos los derechos importantes, es algo que no 
puede personar. A juicio de su delegaciôn, la bùsqueda de la paz y de la seguridad internacio
nales sera îlusoria mientras haya en cualquier continente grandes cantidades de personas priva
das de su derecho a la libre determinaciôn por encima de todo tratado, pacto o conferencia cumbre. 
En su opinion, la lucha por la libertad y la justicia es parte intégrante del contexto mâs 
amplio de un acuerdo equitativo entre Estados, que a su vez es un requisito previo indispensable 
para la estabilidad de las relaciones internacionales. En estas circunstancias, a todos incumbe 
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tender la mano en ayuda de los hermanos de Namibia y Sudâfrica en su bùsqueda de libertad, porque 
su causa es la causa de todos y su Victoria séria la Victoria de todos. Uno de los fenômenos 
perturbadores en la cuestiôn de Namibia es la violaciôn constante por Sudâfrica de la integridad 
territorial y la soberania de estados independientes vecmos. Guyana crée en la mviolabilidad, 
la soberania y la integridad territorial de los Estados y también en el principio de no mjerencia 
en los asuntos internos de los Estados y en el derecho de todos los pueblos a la autodetermma-
ciôn. En este punto, desea rendir tributo a la OUA que, en su sabiduria, con tanta prudencia 
y madurez incorporé a su carta, desde sus mismos comienzos en 1963* el principio de que los 
cuerpos constituidos son sacrosantos. Se han puesto muy de moda ûltimamente que las naciones 
mâs grandes o militarmente mâs fuertes traten de ocupar îlegalmente el territorio de estados 
mâs pequenos, a veces con la ayuda abierta o encubierta de amigos muy poderosos, habia por amar-
ga experiencia. Hay que lanzar una vez mâs un llamamiento a Sudâfrica para que se retire inme
diatamente de todos los territorios que ocupa îlegalmente y ponga término al represivo sistema 
de apartheid en vigor en el pais. La hora es propicia, el momento histôrico y la ocasiôn ûnica 
para que los delegados apoyen las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas y el esfuerzo 
de los movimientos de liberaciôn y de los estados de vanguardia. Su delegaciôn apoya mequivo-
camente y sin réservas el proyecto de Resoluciôn. 

1.7 El delegado de Kenya, tras precisar que su pais es el actual présidente de la OUA, 
dice que su delegaciôn ha copatrocinado el proyecto de Resoluciôn motivada por el respeto y el 
valor que los kenianos atribuyen a los seres humanos y a la dignidad del hombre de donde pro-
viene la filosofia "nyyo" de amor, paz y unidad. El fondo de la cuestiôn es por lo tanto 
fundamental y toca directamente los propios principios de la dignidad y los derechos humanos. 
El régimen racista y brutal de Sudâfrica aplica desde hace largo tiempo una politica de degrada
ciôn, explotaciôn y opresiôn del hombre inimaginable en ninguna sociedad civilizada. La 
reprensible politica de la racista Sudâfrica es sobradamente conocida por los delegados présen
tes en la Conferencia. Este asunto se ha suscitado en muchos otros foros mternacionales pero 
en vano el régimen racista sigue mtensificando su politica mhumana, pesé a su atrocidad, 
contra la voluntad de la sociedad humana en su conjunto y ha emprendido ahora otra aventura 
encaminada a desestabilizar toda la région méridional utilizando maquinaciones politicas y la 
potencia militar. Los resultados de todas estas actividades mhumanas son consecuencia directa 
de la politica de apartheid del régimen racista blanco de Sudâfrica y el problema que ahora se 
plantea es decidir si la Conferencia de Plenipotenciarios puede permitir que tal régimen comparta 
los frutos de la Union con una comunidad civilizada. En la humilde opinion de Kenya, la 
respuesta es no. Namibia esta ahora provisionalmente gobernada por el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia contra la voluntad de la mmoria racista blanca de Sudâfrica. Su delegaciôn 
espéra ansiosamente que los deseos del pueblo de Namibia sean pronto realidad durante largo 
tiempo ha visto horrorizada las atrocidades cometidas contra la poblaciôn de Namibia, con încur-
siones incesantes de la racista Sudâfrica en Angola para cometer crimenes y provocar desiruc-
ciones de indecible manigtud. Estos hechos no se pueden perdonar. Pero no queda otra salida 

a quienes se oponen a esos sanguinanos aventureros que cercenar todo tipo de asociaciôn con 
un régimen que aplica deliberadamente politicas mhumanas. Su delegaciôn habia esperado que las 
disposiciones existentes al respecto en la Resoluciôn N.c 31 de Malaga-Torremolmos pasaran 
automâticamente a formar parte del nuevo Convenio, pero, tras escuchar atentamente las opmiones 
expresadas sobre tal posibilidad, decidiô preparar el proyecto de Resoluciôn contenido en el 
Documento N.° 415. A su juicio, ese proyecto es de procedimiento por lo que msta al Pleno a 
que lo apruebe s m mayor demora. 

1.8 El delegado de los Estados Unidos de América explica que su delegaciôn no desea reanu
dar el debate polïtico que se entablo sobre la cuestiôn de Sudâfrica en Torremolmos en 1973* 
pero se ve obligada a exponer sucintamente, aunque con la mayor claridad posible, las razones 
por las que se opondrâ al proyecto de Resoluciôn. A su juicio, esa Resoluciôn es ahora, como 
en 1973, incompatible con la universalidad. La Resoluciôn no tiene fundamento juridico alguno 
en el Convenio que n g e a la Union. Ademâs, perturbaria, cuando no desbarataria, los esfuerzos 
en curso para promover un cambio pacifico en Africa Méridional. La oposiciôn de los Estados 
Unidos al aprtheid es firme, constante y data de antiguo. De igual modo, su empeno por el cambio 
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evolutivo en Sudâfrica es firme, constante y data de antiguo. Pesé al aborrecimiento gênerai 
del sistema interno de Sudâfrica, Sudâfrica es uno de los principales actores del constante 
drama social y polïtico de Africa Méridional. No es por lo tanto cuerdo ni lôgico pensar que 
se pueden encontrar soluciones justas y equitativas a los problemas de esa zona si se deniega 
a Sudâfrica el derecho de participar en las reuniones y conferencias de la UIT y en otros foros 
internacionales. 

1.9 El delegado de China dice que el Gobierno de su pais se ha opuesto sistemâticamente 
a la politica racista de Sudâfrica. Su delegaciôn apoya firmemente el proyecto de Resoluciôn 
contenido en el Documento N.° 415. 

1.10 La delegada de Zimbabwe senala que su delegaciôn ha copatrocinado el proyecto de 
Resoluciôn porque se opone a las perversas practicas del sistema de apartheid y encarece a los 
Miembros de la Union, organismo de las Naciones Unidas cuya filosofia se funda en el respeto 
de los derechos humanos, a que aprueben esa Resoluciôn. La poblaciôn de 

recientemente de la opresiôn debida a las politicas de apartheid y recuerda demasiado bien la 
perversidad de estas practicas. El apartheid es malo, înmoral y contrario a la politica de las 
Naciones Unidas; la UIT, cuyo objetivo principal es promover la comunicaciôn y la mejora de 
relaciones entre los pueblos del mundo, debe mantenerse firme en la condena de tan perverso 
sistema y de todos los esfuerzos por perpetuarlo, cuando las principales potencias guardan 
silencio. Ha pasado el tiempo de las palabras y el largo proceso de negociaciôn no ha condu
cido a resultados positivos. Encuentra dificil comprender cômo un miembro de una organizaciôn 
civilizada podria soportar la participaciôn de Sudâfrica en la Conferencia de Plenipotenciarios. 
Algunas personas quizâ no se den cuenta de todo el significado de la politica de apartheid, pero 
su pals conoce perfectamente que su efecto es negar al pueblo el derecho de existir solo por 
el color de su piel. Y s m embargo aqui se han reunido delegados en una Conferencia en la que 
participan muchas naciones, razas y colores con el objeto de organizar una sociedad unificada. 
La Conferencia debe tomar una posiciôn muy firme al condenar los actos de apartheid en Africa 
del Sur y apoyar las acciones del pueblo de Namibia y las negociaciones que le permitan llegar 
a una décision sobre su propia soberania. La Conferencia debe también condenar los esfuerzos 
deliberados de Sudâfrica por desestabilizar toda la région del Africa Méridional con miras 
a perpetuar el sistema de apartheid. Nuevamente hace un llamamiento a todas las delegaciones 
a que se mantengan firmes en la defensa de los derechos humanos y apoyen el proyecto de 
Resoluciôn. 

1.11 El delegado de Cuba dice que la Resoluciôn N.° 31 de la Conferencia de Mâlaga-
Torremolinos sobre la exclusion de Sudâfrica de participar en las Conferencias de la UIT debe 
ser mantenida por la Conferencia de Nairobi por las mismas razones que ya se mvocaron en 1973. 
El Gobierno de Sudâfrica perpétra las mismas violaciones de la Carta de las Naciones Unidas 
e ignora las Resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia» aplica una politica de agrasiôn 
racial y trata de socavar una soluciôn politica de acuerdo con el programa aprobado en las 
Naciones Unidas; los racistas e imperialistas contmûan sus intentos de imponer condiciones des
tinadas a minar la soberania del futuro Estado y debilitar las fuerzas progresistas de la 
région, tratan de mstalar un régimen colonial para protéger los intereses de Pretoria y sus 
aliados occidentales y se sigue manteniendo la filosofia del racismo y del apartheid. En la era 
de la conquista del espacio exterior y del desarrollo técnico acelerado, sigue prevaleciendo 
en Sudâfrica la mas cruel explotaciôn de mâs de 20 millones de afncanos por una minoria fascista 
blanca. A despecho de todas las decisiones del Consejo de Seguridad, el apartheid se sigue 
manteniendo solo gracias a la colaboraciôn de los poderosos aliados de los racistas sudafricanos. 
Los miembros de la SWAPO son los verdaderos représentantes del pueblo de Namibia y contmuarân 
ciertamente luchando por sus derechos. Cuba mantiene una posiciôn de resistencia contra el 
apartheid y de solidaridad con los movimientos de liberaciôn y los pueblos del Africa méridional. 
Es ahora mâs importante que nunca reafîrmar la condena y el rechazo universal de los gobemantes 
racistas de Sudâfrica y pedir con firmeza la aplicaciôn de sanciones contra el régimen de Pretoria. 
Como Présidente de los paises no almeados, Cuba expresa su apoyo a los patnotas de Namibia 
y a sus dignos représentantes en la SWAPO y a todos los movimientos de liberaciôn del Africa 
méridional en su heroica lucha por derrocar al régimen mhumano y cnminal sudafricano. Toda 
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universalidad que incluya a ese régimen no es sino una impostura distmada a protéger a los 
despreciables racistas. Su Administraciôn por consiguiente considéra que se debe mantener la 
Resoluciôn N.c 31. 

1.12 El delegado de Nicaragua dice que la politica exterior de su pais se basa en los prm
cipios de respeto del derecho de autodeterminaciôn y no interferencia en los asuntos internos 
de otros estados. Por consiguiente, su delegaciôn desea expresar claramente su solidaridad 
con todos los pueblos que luchan por su liberaciôn, soberania e independencia nacionales, su 
denuncia de todas las guerras imperialistas y su oposiciôn a cualquier forma de opresiôn imperia
lista y de explotaciôn de los pueblos. Nicaragua crée que la paz y la seguridad mternacionales 
no se podrân conseguir a menos que gobiernos responsables, maduros y sensatos consagren todo 
su esfuerzo a la aboliciôn de las politicas irresponsables e irracionales del imperialismo y 
del neocolonialismo que todavia prevalecen en ciertas partes del mundo. En consecuencia, su 
delegaciôn apoya firmemente el proyecto de Resoluciôn y pide a la Conferencia que continue exclu
yendo a Sudâfrica de las conferencias y reuniones de la UIT por su cnminal politica racista, 
condenada y denunciada por muchos gobiernos y ôrganos de las Naciones Unidas. Tal exclusion es 
la sanciôn mimma que la Union podria imponer al Gobierno de Sudâfrica. 

1.13 El delegado de Dinamarca, hablando en nombre de los diez miembros de la Comunidad 
Econômica Europea, dice que los Gobiernos de la CEE har expresado en repetidas ocasiones su firme 
condena del sistema de apartheid en las Naciones Unidas y otros foros internacionales, incluida 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos. Estân convencidos de que todo el 
sistema de apartheid debe ser elimmado y no simplemente modificado y debe dar paso a un gobierno 
basado en una democracia auténticamente representativa. Sabido es, sin embargo, que los miembros 
de la Comunidad apoyan firmemente el principio de la universalidad, que asegura a todo Estado 

el derecho de participar en las reuniones de las organizaciones mternacionales a las que per-
tenece, y opina que las actividades y decisiones de los organismos especializados como la UIT 
no deben estar motivadas ni mfluidas por consideraciones no técnicas. Por estas razones, los 
Gobiernos de la Comunidad Econômica Europea no pueden apoyar el proyecto de Resoluciôn. 

1.14 El delegado de la RSS de Ucrania dice que su pais, como Vicepresidente del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia, se siente obligado a exponer su posiciôn de principio sobre 
el tema que se discute. El debate sobre el proyecto de Resoluciôn ha puesto de relieve una vez 
mâs el hecho de que la comunidad internacional se mega a aceptar la existencia continuada del 
sangriento régimen de apartheid en Africa del Sur. Su delegaciôn, por consiguiente, apoya 
firmemente el proyecto de Resoluciôn. El régimen de apartheid ha elevado el racismo al rango 
de politica nacional, ese régimen continua perpetrando mnumerables actos de terrorismo y 
agresiôn contra Estados afncanos independientes como Mozambique, Zimbabwe, Botswana, Zambia y 
Angola y continua ocupando îlegalmente Namibia, pais al que se debe felicitar por haber sido 
admitido como Miembro de la Union el dia précédente. El apartheid es la forma mâs cruel de 
tirania y constituye una ofrenta a la conciencia de la humanidad; todos los pueblos del mundo lo 
condenan como grave amenaza a la paz y seguridad internacionales. Sin embargo, el mantenimiento 
de un semillero de colonialismo y racismo en Africa del Sur parece servir a los intereses 
estratégicos, econômicos y politicos a largo plazo de los Estados Unidos de América y de otros 
paises, y una parte importante de esta politica es la que juegan las empresas transnacionales, 
que îlegalmente apoyan el odioso régimen de apartheid en la région, pues ven en Sudâfrica y 

sus aliados un medio de ayudarles en el desarrollo de sus sistemas y tramas neocolonialistas. 
Por todas estas razones, su delegaciôn apoya el proyecto de Resoluciôn. 

1.15 El delegado del Camerùn dice que su delegaciôn, coautora del proyecto de Resoluciôn, 
tuvo el pnvilegio de presentar a la Conferencia de Malaga-Torremolmos el texto que se adoptô 
como Resoluciôn N.° 31. Los argumentos esgrimidos en contra de esa Resoluciôn no eran nuevos 
en 1973 y apenas han vanado ahora, aunque la odiosa situaciôn reinante en el pais del apartheid 
ha cambiado pero para empeorar. Camerùn reafirma, pues, su solidaridad con el pueblo de 
Sudâfrica y apoya s m réservas el proyecto de Resoluciôn. La adopciôn de ese texto en la 
Conferencia de Nairobi anadiria una dimension africana a la décision que indudablemente contri-
buiria a acelerar la liberaciôn de los pueblos de A'fnca del Sur. 
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1.16 El delegado de Mongolia dice que el Gobierno y el pueblo de su paîs han condenado 
siempre la politica de apartheid como cnmen contra todos los pueblos amantes de la paz. Como 
el autor de ese cnmen es el régimen racista de Sudâfrica, su delegaciôn apoya sin réservas el 
proyecto de Resoluciôn. 

1.17 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya el proyecto de Resoluciôn y se 
asocia a las declaraciones de los oradores précédentes sobre la politica racista y agresiva del 
Gobierno sudafncano. Nada ha cambiado desde la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos de 1973; 
como Sudâfrica no ha modificado su politica, no hay razôn alguna para que la Conferencia cambie 
de postura. 

1.18 El delegado de la India dice que la situaciôn no ha mejorado desde la ûltima Conferencia 
de Plenipotenciarios, cuando se adoptô la Resoluciôn N.° 31. El Gobierno de Sudâfrica continua 
practicando la odiosa politica de apartehid y persiste en la ocupacion ilegal del pais vecmo 
Namibia. Cohérente con la politica de su gobierno de condenar enérgicamente los régimenes racis
tas y de acuerdo con las Resoluciones de las Naciones Unidas sobre el tema, su delegaciôn otorga 
su pleno apoyo a la renovaciôn de la Resoluciôn N.° 31. 

1.19 El delegado de Vietnam dice que el Gobierno y el pueblo de su pais se han opuesto 
siempre de manera radical a la politica de colonialismo, imperialismo, racismo y apartheid. Su 
delegaciôn apoya pues con firmeza y entusiasmo el proyecto de Resoluciôn del Documento N.° 415. 

1.20 El delegado de Arabia Saudita dice que una de las condiciones esenciales que debe reunir 
cualquier pais que quiera pertenecer a una organizaciôn internacional es la de buscar la paz 
y comprometerse a apoyar a todos los ôrganos mternacionales. Si un miembro incumple cualquiera 
de estas condiciones, debe dejar de ser miembro. La Carta de las Naciones Unidas dice que podrân 
ser miembros de las Naciones Unidas todos los estados amantes de la paz que trabajen activamente 
en favor del establecimiento de la paz y del respeto de los prmcipios consignados en la Carta 
y en los instrumentos constitutivos de los organismos especializados, entre los que figura la 
UIT. S m embargo, el Gobiernode Sudâfrica ha hecho caso omiso de todas las Resoluciones de 
las Naciones Unidas y proseguido su politica de apartheid. Al excluir a este pais de sus confe
rencias por la sola razôn de persistir en tan odiosa politica, la Union ha dado ejemplo de res
peto de los principios e idéales humanos. Los paises arabes miembros de la UIT apoyan plenamen
te el proyecto de Resoluciôn sobre la base de los principios de oposiciôn al colonialismo, 
imperialismo, apartheid y a las violaciones de la libertad y de los derechos humanos. 

1.21 El delegado de Checoslovaquia dice que desde la adopciôn de la Resoluciôn N.° 31 por 
la Conferencia de Malaga-Torremolinos en 1973» la politica de apartheid e incumplimiento de las 
Resoluciones de las Naciones Unidas seguida por Sudâfrica no ha experimentado cambio alguno. 
Por ello su delegaciôn apoya con firmeza el proyecto de Resoluciôn del Documento N.° 415 y con
sidéra que, visto el amplio apoyo de que goza el texto, podria muy bien cerrarse el debate y 
considerarse aprobado el proyecto de Resoluciôn. 

1.22 El delegado de Ghana dice que su delegaciôn advierte con pesar que el Gobierno de 
Sudâfrica no ha modificado en absoluto su politica de apartheid desde que fue excluido por la 
UIT en aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 31 de la précédente Conferencia de Plenipotenciarios. 
Ghana no puede perdonar las atrocidades cometidas por el Gobierno de Sudâfrica con su odiosa 
politica de apartheid, especialmente en Namibia, y expresa su pleno apoyo al proyecto de 
Resoluciôn. 
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1.23 El delegado de Nigeria dice que todos los présentes conocen perfectamente las opinio
nes de su pais sobre el apartheid. La razon de que Nigeria sea uno de los copatrocmadores del 
proyecto de Resoluciôn ha sido perfectamente descnta y explicada por el delegado de Kenya y 
otros partidarios del proyecto de Resoluciôn. Como la actitud del Gobierno de Sudâfrica no ha 
mejorado desde la adopciôn de la Resoluciôn N.° 31 de 1973, la Conferencia debe aprobar el pro
yecto de Resoluciôn del Documento N.° 415. 

1.24 El delegado de Mozambique dice que todo el que aprueba el delito es también un deli-
cuente. Ya manifesté anteriormente que no se sorprenderia si en la présente Conferencia se 
hicieran sugestiones de readmitir a Sudâfrica como Miembro. El pasado mes, el Secretario de 
Estado de una superpotencia visité Sudâfrica, propugnando ostensiblemente la comprension de ese 
pais, pero de hecho con la intenciôn de venderle armas con las que atacar a los estados vecmos 

y reforzar su dominio sobre Namibia. Hace dos siglos los Estados Unidos de América no negociaron 
con Gran Bretana la posesiôn de su propio pais smo que lucharon por él; por consiguiente, las 
referencias de ese pais a las negociaciones que ahora se celebran son verdaderamente sospechosas: 
no négocié su propia libertad pero desea negociar la libertad de otros, cuando Sudâfrica ataca 
diariamente a sus vecmos afncanos. Algunos paises en desarrollo estân perdiendo la paciencia 
con la conducta de las superpotencias accidentales. Résulta madmisible para ellos, en su 
actual nivel de desarrollo, jugar con la vida de seres humanos. Mozambique crée firmemente en 
la libertad de los pueblos; ha sufrido considerablemente y es por tanto sensible a los sufrimien-
tos de otros. Aunque su delegaciôn crée que el proyecto de Resoluciôn puede y debe ser aùn 
mâs fuerte, lo acepta en su forma actual y hace un llamamiento a la Conferencia para que lo 
apruebe sin demora. 

1.25 El delegado de Colombia dice que su pais condena todo sistema que suponga una tenta
tiva o intenciôn de interferencia en el principio de igualdad de todos los seres humanos. A 
la luz de los principios establecidos por todos los ôrganos mternacionales basados en los prin
cipios humanos de libertad, igualdad y paz, su delegaciôn condena la politica de Sudâfrica y 
apoya el proyecto de Resoluciôn. 

1.26 El delegado de Etiopia apoya sin réservas el proyecto de Resoluciôn del Documento N.° 415 
por las convincentes y lôgicas razones expuestas, entre otros, por el delegado de Kenya, cuyo 
Présidente es actualmente el Présidente de la OUA y en calidad de tal puede ser considerado por-
tavoz del continente africano. Como los Miembros de la Union consideraron oportuno en 1973 
excluir a Sudâfrica de la participaciôn de las Conferencias de la UIT, séria verdaderamente 
tragico que se tomarâ una décision diferente en una Conferencia de Plenipotenciarios que se 
célébra en el continente africano, donde tan terribles crimenes esta cometiendo Sudâfrica. 

1.27 El delegado de Monaco dice que su delegaciôn se asocia s m réservas a la declaraciôn 
formulada por el delegado de Dinamarca en nombre de los paîses de la CEE. No obstante, no tiene 
la intenciôn de perdonar en modo alguno a un régimen tan claramente condenado por oradores pré
cédentes sino que solo desea que la Conferencia mantenga una cierta universalidad, que es uno 
de los prmcipios bâsicos de la Union. 

1.28 El delegado de Afghanistan dice que el pueblo y el gobierno de su pais se opone radi
calmente al régimen sudafncano, que aplica una politica de agresiôn, racismo, apartheid y 
neofascismo en el Africa del Sur. Apoya plenamente la lucha légitima por su liberaciôn del pue
blo de Namibia conducido por la SWAPO, y hace suyo el proyecto de Resoluciôn del Documento N.° 415. 

1.29 El delegado de Burundi dice que el gobiemo de Sudâfrica se ha excluido asi mismo de 
la comunidad internacional al continuar aplicando su ignominiosa y anacrônica politica de apartheid. 
Ese gobierno ha sido mequivocamente condenado y censurado en diversas instancias mternacionales, 
incluida la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos de 1973; su delegaciôn no ve indicios de la 
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evoluciôn favorable alegada por ciertas delegaciones, salvo quizâs en lo que se refiere a la 
heroica lucha de la SWAPO frente a la fiera opresiôn ejercida sobre los pueblos de Sudâfrica y 
Namibia. Por consiguiente su delegaciôn pide la aprobaciôn inmediata del proyecto de Resoluciôn 
del Documento N.° 415. 

1.30 El delegado de Iran dice que cometer un delito es una cosa pero defender el delito es 
aùn peor. De hecho es lamentable que algunos de los llamados paises desarrollados -a los que 
prefiere llamar "industrializados", puesto que el desarrollo solo puede medirse en términos de 
valores humanos- apoyen el delito con tanta destreza bajo el disfraz del principio de la univer
salidad. Es la segunda vez que en el debate actual el delito esta siendo defendido durante la 
Conferencia. La mcomprensiôn por los paises industrializados de los hechos mâs sencillos que 
rodean a problemas en los que intervienen los derechos humanos fundamentales es en verdad lamen
table por ejemplo, cuando el pueblo de su pais fue diezmado durante la dictadura del antenor 
Sha, el Gobierno de los Estados Unidos apoyô plenamente al Sha y el Présidente de los Estados 
Unido s llegô incluso a declarar que îba contra el honor nacional de su pais apoyar a los iranies 
que luchaban por su libertad. 

Su Gobierno condena enéngicamente la politica de apartheid del tipo que sea y donde 
quiera que se aplique. El régimen opresor y racista de Sudâfrica ha contmuado violando deli-
beradamente los pnncipics de igualdad, paz y amor por todos los medios de que dispone y con 
ayuda de sus defensores y en violaciôn del derecho bâsico de autodeterminaciôn del pueblo de 
Namibia y de todos los pueblos que luchan por la libertad en el Africa Méridional. La exclusion 
de Sudâfrica de todas las conferencias y reuniones de la UIT es lo minimo que puede hacerse en 
apoyo de esos pueblos opnmidos, por lo que su delegaciôn apoya sin réservas el proyecto de 
Resoluciôn del Documento N.° 415. 

1.31 El delegado de Hungria dice que su delegaciôn apoya con firmeza el proyecto de Resoluciôn. 
Sobre la base del contenido de dicho proyecto y de las explicaciones dadas por tantos oradores 
propone que el Présidente tome nota de la imprortante mayoria que se ha pronunciado en favor del 
proyecto de Resoluciôn y le considère aprobado. 

1.32 El delegado de Suiza lamenta la presentaciôn del proyecto de Resoluciôn del 
Documento N.° 415 que propone s m base juridica alguna,la exclusion de un estado miembro de todas 
las Conferencias y reuniones de la UIT. Por razones de principio que ya ha expresado en numero
sas ocasiones e incluso durante la présente Conferencia, Suiza se opone a la exclusion de todo 
estado miembro de una organizaciôn que tenga fines universales, cualquiera que sea dicho estado 
o dicha organizaciôn internacional, siempre que dicha exclusion se base en criterios no expre
samente previstos en el instrumento constitutivo de la organizaciôn interesada. Aunque se for
mule criticas contra la politica aplicada por un estado, no constituyen un motivo suficiente 
para la exclusion de una organizaciôn con fines universales, pues toda mfracciôn del principio 
de la universalidad no solo es contraria al espititu de cooperaciôn internacional sino que ré
sulta nociva para un funcionamiento efectivo. Ademâs, su delegaciôn considéra que en la UIT 

no se deben înyectar consideraciones politicas particulares en los debates principalmente técni
cos de que se debe ocupar esa organizaciôn. S m perjuicio de lo dicho, desea puntualizar que 
su Gobierno condena s m réservas la politica del apartheid, que es contraria no solo a las tra-
diciones e idéales de Suiza sino también a los principios de derechos humanos reconocidos por 
la comunidad internacional. 

1.33 El delegado de Israël dice que a lo largo de su historia el pueblo de Israël ha sido 
victima de la discriminaciôn racial y que nadie puede aborrecer mâs la discriminaciôn racial 
que él. Es, pues, natural que aborrezca el apartheid, que siempre ha condenado en las instancias 
compétentes. El primer Ministro de Israël, Sr. Menachem Begin, ha publicado recientemente una 
declaraciôn en el sentido de que su pais nunca ha desaprovechado la oportunidad de condenar el 
apartheid y de expresar su asociaciôn a las condenas de las Naciones Unidas del apartheid, expre-
sando una vez mâs la oposiciôn absoluta de Israël al apartheid y a todas las formas de racismo. 
Pero la cuestiôn que ahora tiene en si la Conferencia no es la 
el que todas las delegaciones deben ser unanimes, smo la de pronunciarse sobre el principio de 
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la universalidad. Seguramente resultaria superfluo explicar a los participantes en la présente 
Conferencia el significado especial de tal principio de universalidad para Israël, por consi
guiente, su delegaciôn votarâ en contra del proyecto de Resoluciôn del Documento N.° 415. 

1.34 El Présidente observa que una clara mayoria de delegados se han mostrado favorable al 
al proyecto de Resoluciôn y propone que se apruebe. 

1.35 El delegado del Canadâ. apoyado por el delegado de los Estados Unidos de América, pide 
que se someta a votaciôn el proyecto de Resoluciôn. 

1.36 El delegado de Kenya, apoyado por los delegados de Iran y Uganda, propone que la vota
ciôn se efectûa de conformidad con los numéros 492 6 493 del Convenio. 

1.37 El Présidente somete el proyecto de Resoluciôn a votaciôn a mano alzada. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn del Documento N.° 415 por 69 votos contra 26 y 
4 abstenciones, en primera y segunda lecturas. 

1.38 El delegado de Australia, explieando su voto, dice que su delegaciôn se ha visto obli
gada a votar contra la Resoluciôn porque el texto es incompatible con el principio de univer
salidad que Australia apoya s m réservas y que esta encerrado en el Convenio y porque la exclusion 
de un Estado Miembro de las reuniones de la UIT constituye una mfracciôn del Convenio. La 
oposiciôn de Australia al apartheid es de sobra conocida y se ha reflejado siempre en sus actos 
en organizaciones y reuniones internacionales y mâs aùn en la Commonwealth. Se opone al 
apartheid por consideraciones morales, mtelectuales y politicas moralmente constituya una 
afrenta a la dignidad del hombre y una flagrante violaciôn de los derechos humanos fundamentales; 
intelectualmente sus premisas son fraudulentas e mconsecuentes y politicamente es inconcebible 
que sea tolerado îndefimdamente por la mayoria del pueblo sudafncano. Su continuaciôn mevi-
tablemente separarâ mâs aùn a blancos y negros y aumentarâ el odio; el extremismo y la violencia. 
Sin embargo, Australia crée que las medidas del tipo propuesto solo serviran para aislar mâs 
aùn a Sudâfrica de la comunidad internacional, reduciendo la oportunidad de otros Estados de 
influir en Sudâfrica para que abandone su odiosa politica. 

1.39 El delegado de Suecia, hablando en nombre de los paises nordicos, explica que las cinco 
delegaciones nordicas han votado en contra de la Resoluciôn porque sus paises apoyan sin réser
vas el principio de universalidad, segùn el cual todo Estado tiene derecho a participar en las 
reuniones de la organizaciôn a que pertenezea. Ese principio se manifiesta también por el 
hecho de que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones no contenga ninguna disposiciôn que 
prevea la exclusion de un Estado Miembro. A juicio de los paîses nordicos, la exclusion de las 
reuniones de la Union no contribuye a la consecuciôn del objetivo de la organizaciôn de facili
tar servicios eficientes de telecomunicaciones. No han podido apoyar la Resoluciôn aunque repe-
tidamente han expresado su enérgica condena del sistema de apartheid en las instancias mterna
cionales compétentes. 

1.40 El delegado del Japon dice que su delegaciôn ha votado en contra de la Resoluciôn 
porque considéra que se debe cumplir el principio de la universalidad a que se refiere el 
articulo 1 del Convenio. Debe advertirse, no obstante, que su Gobierno se ha opuesto firme y 
coherentemente a todas las formas de discriminaciôn racial y ha pedido repetidas veces en los 
foros compétentes, como la Asamblea General y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
que el Gobierno de Sudâfrica ponga fin a su politica de apartheid. Ademâs, el Gobierno japonés 
ha apoyado numerosas resoluciones en tal sentido y ha dado su mâxima cooperaciôn a los esfuerzos 
emprendidos por la comunidad internacional con miras a eliminar el apartheid. 

2. Proyecto de Ruego sobre exposiciones de telecomunicaciôn (Documento N.° 428) 

2.1 El delegado de Austria présenta el proyecto de Ruego sobre exposiciones de telecomuni
caciôn reproducido en el Documento N.° 428. El texto se basa en el Ruego N.° 3 de Malaga-
Torremolmos. No obstante, la parte dispositiva se ha dividido en dos pârrafos y se ha anadido 
un tercer pârrafo. 
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Se ha mantenido el pârrafo encabezado por "reconociendo", ya que no hay duda de que las 
exposiciones de telecomunicaciôn son sumamente utiles para todos los Miembros de la Union y 
fomentan el progreso de las telecomunicaciones tanto en los paises desarrollados como en los 
paises en desarrollo. 

En el primer pârrafo de la parte dispositiva se expresa la opinion de que las esposiciones 
mundiales de telecomunicaciôn deben organizarse en Ginebra, siempre que ello no entrane carga 
alguna para el presupuesto de la Union, ni interés comercial. Todas las exposiciones celebradas 
en Gmebra han tenido un éxito considérable, y la Union esta muy agradecida al Gobierno suizo 
por su inestimable apoyo y por facilitar su espléndido Palacio de Exposiciones de Ginebra. 

En el pârrafo siguiente se contempla la posibilidad de que se organicen exposiciones 
en otros paises Miembros de la Union. En taies exposiciones podria dedicarse especial atenciôn 
a las necesidades de las infraestructuras de telecomunicaciones de la région de que se trate y, 
por razones de economia, podrian tener lugar con motivo de reuniones de telecomunicaciones en 
la région. 

En el ùltimo pârrafo, totalmente nuevo, se expresa el deseo de que todo beneficio 
financiero derivado de esas exposiciones se destine al Fondo de Cooperaciôn Técnica de la Union. 

Su delegaciôn estima que el texto del nuevo Ruego représenta una mejora con respecto 
al Ruego N.° 3 de Mâlaga-Torremolinos y propone su adopciôn. 

2.2 Los delegados del Libano, Hungria, Canadâ y Noruega, apoyan la propuesta. 

2.3 Los delegados de Singapur, Tanzania, Tailandia y Sénégal estiman que deben suprimirse 
las palabras "en la ciudad en que se halla su sede" en el primer pârrafo de la parte dispositiva 
a f m de hacerlo mâs flexible y de no excluir la posibilidad de realizar exposioiones en un 
lugar que no sea Ginebra. 

2.4 El delegado de Austria sefiala que esa enmienda haria prâcticamente redundante el 
segundo pârrafo de la parte dispositiva y recuerda la dificil situaciôn presupuestaria, y las 
consideraciones econômicas en que se funda todo el Ruego. 

Después de cierto debate, el delegado de Singapur propone que se anada la palabra 
"preferentemente" antes de la frase "en la ciudad en que ^e halla su sede" del primer pârrafo 
dispositivo. Resultando aceptable la proposiciôn para la delegaciôn de Austria, se aprueba el 
proyecto de Ruego, con esta enmienda. 

2.5 El Secretario General electo indica que, si una admmistraciôn décide organizar una 
exposiciôn de carâcter régional, la Secretarîa de la UIT colaborarâ plenamente en la exposiciôn 
y en las actividades conexas dentro de los limites de sus recursos. 

3. Resoluciôn N.° 29 y Ruegos N. o S 1 y 2 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Malaga-Torremolinos, 1973) 

3.1 El Secretario General electo dice que no se han presentado propuestas concretas con 
respecto a la Resoluciôn N.° 29 y a los Ruegos N. o S 1 y 2 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos, 
por lo que la Conferencia debe decidir si los textos deben mantenerse o no. 

3.2 Resoluciôn N." 29 - Participaciôn en la UIT como observadores de organizaciones de 
liberaciôn reconocidas por las Naciones Unidas 

3.2.1 Los delegados de Iran, Iraq, Angola, Kuwait, Pakistan, Grecia, Bangladesh y Kenya 
apoyan el mantenimiento de la Resoluciôn N.° 29 para su inclusion en el Convenio de Nairobi. 

3.2.2 El delegado de los Estados Unidos de América se opone al mantenimiento de la Resoluciôn 
y pide que la cuestiôn se someta a votaciôn. 
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3.2.3 El delegado de Nigeria dice que su delegaciôn réserva su posiciôn en la materia. 

3.2.4 Por 89 votos contra 2, con 9 abstenciones, se acuerda mantener la Resoluciôn N.° 29. 

3*2.5 El delegado de Israël dice que su delegaciôn ha votado contra la Resoluciôn N.° 29, 
porque la misma se ha utilizado en el pasado para reconocer el carâcter de observador a la 
llamada OLP. 

3>3 Ruego N.° 1 - Imposiciôn de tasas fiscales 

3.3.1 A propuesta del delegado de Nueva Zelandia. apoyado por los delegados de Australia y 
de Estados Unidos de América. se acuerda mantener el Ruego N.° 1. 

3-k Ruego N." 2 - Trata favorable a los paises en desarrollo 

3.4.1 A propuesta del delegado de Nueva Zelandia. apoyado por los delegados de Pakistan y 
Nigeria, se acuerda mantener el Ruego N.° 2. 

^« Actualizaciôn de la Resoluciôn N." 2 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-
Torremolinos 1973) (Documento N." 432) 

^•1 El Secretario General electo présenta el Documento N.° 432, y sefiala a la atenciôn de 
la Conferencia al Anexo 2 al mismo, donde se proporciona informaciôn sobre los sueldos y gastos 
de representaciôn de distintos funcionarios internacionales de organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas. Corresponde a la Conferencia decidir, teniendo en cuenta los sueldos pagados 
en otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, que nivelés de sueldos desea adoptar 
para los funcionarios de elecciôn de la Union y, de conformidad con la prâctica seguida en el 
pasado, establecer estos nivelés en términos de porcentajes por encima del maximo correspondiente 
a los funcionarios de carrera de grado D.2 del sistema comùn de las Naciones Unidas. Pregunta 
si van a conservarse los très nivelés de sueldos, quedando limitada la categoria 3 a los miembros 
de la IFRB. 

^'2t El delegado de Grecia observa que los sueldos de los funcionarios superiores de la 
Union son inferiores a los de todas las demâs organizaciones mternacionales que tienen respon
sabilidades técnicas anâlogas. Habida cuentadel indice del costo de la vida en Suiza y de las 
tasas mundiales de inflaciôn, asi como de la necesidad de mantener el prestigio de la Union, su 
delegaciôn apoya el aumento del nivel de los sueldos de los funcionarios de elecciôn al nivel de 
los aplicados en la OACI o en el OIEA. 

k.3 El delegado de la URSS dice que, dado el considérable desarrollo experimentado por las 
actividades de la UIT en muchos campos en los ûltimos 10 afios, no es justo que los funcionarios 
superiores de la Union estén en posiciôn tan desfavorable en comparaciôn con los funcionarios 
superiores de otros organismos especializados. Su delegaciôn opina que debe ponerse remedio a 
esta situaciôn por medio de los reajustes apropiados. 

4.4 El delegado de Chipre apoya las opmiones expresadas por los dos oradores anteriores. 

k.5 El delegado de los Estados Unidos de América sefiala que la Union tiene muchos mâs fun
cionarios de elecciôn que la mayoria de las demâs organizaciones y que, por tanto, la responsa
bilidad ejecutiva esta considerablemente repartida en la mayoria de los nivelés superiores, 
ademâs la Union no emplea personal de grado D.2. Los Gobiernos y Administraciones de todo el 
mundo estân tomando actualmente medidas radicales, no solo para limitar el personal, sino también 
para mantener los sueldos dentro de limites razonables, y parece apropiado que los jefes de las 
organizaciones internacionales sean objeto de un trato anâlogo. Su Administraciôn, que estima 
que el prestigio de la Union dépende mucho mâs de sus actividades y de su eficacia que de los 
sueldos que perciban sus jefes ajecutivos, no apoya ninguna de los aumen os propuestos en el 
documento en examen. 
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4.6 El delegado de Nigeria es partidario de un aumento razonable. 

4.7 El delegado del Perû apoya la opinion de que debe colocarse a los funcionarios de 
elecciôn de la Union en pie de igualdad con los jefes ejecutivos de organizaciones taies como 
el OIEA o la FAO. 

4.8 El delegado de Tailandia dice que su delegaciôn no tiene objeciones en principio a la 
révision de la actual escala de sueldos. No obstante, el Documento N.° 432 se ha sometido a la 
Plenana algo tardiamente, y es dificil adoptar una décision sobre las cifras concretas sm 
disponer de mâs tiempo para la réflexion y el anâlisis. 

4.9 El delegado del Libano estima que los sueldos del Secretano General y de los demâs 
funcionarios de elecciôn deben , como minimo, corresponder a los que perciben sus colegas de 
organizaciones taies como el GATT, el PNUD, la FAO y la UNESCO. Por consiguiente, propone que 
las escalas actuales, establecidas por Resoluciôn N.° 2 (Mâlaga-Torremolinos, 1972) se aumenten 
en el 20$. 

4.10 Los delegados de Grecia, Arabia Saudita y el Iraq apoyan esa propuesta. 

4.11 El delegado de Dinamarca dice que se ha colocado a la Plenana en una situaciôn dificil 
y delicada, ya que se le pide que revise los sueldos de los funcionarios de elecciôn en la 
ûltima noche de la Conferencia, sobre la base de un documento que no se ha distribuido hasta 
esta manana. En su opinion, lo mâs apropiado séria que la Conferencia estableciera algunas 
directrices générales en la materia, que podrian onentar al Consejo de Admmistraciôn para la 
determinaciôn final de los detalles. 

4.12 El Secretario General electo observa que la cuestiôn se ha sometido ahora a la plenana 
debido a que la Comisiôn 5, segùn ha informado su Présidente, no ha podido abardarla. La 
Secretaria ha preparado el Documento N.° 432 cuando se le solicité, en el dia de ayer. Los 
sueldos de los funcionarios de elecciôn se han fijado siempre en la Conferencia de Plenipotencia
rios y no en el Consejo de Administraciôn y, en su opinion, es menester que la Conferencia 
adopte algûn tipo de décision sobre la materia, de conformidad con el Convenio. 

4.13 El delegado del Canadâ dice que debe guiarse por las limitaciones que se estân aplicando 
actualmente a los sueldos en su pais. La cifra del 55̂  en que puede basar sus câlculos llevaria 
las escalas de sueldos de los funcionarios de elecciôn de la Union a los nivelés siguientes, 
por encima del nivel mâximo del grado D.12 134$ para el Secretario General, 123$ para el 
Vicesecretario General y los Directores de los CCI y 113$ para los miembros de la IFRB. Dado 
el clima econômico actual, estima que estas cifras son razonables. Sugiere ademâs que la 
Conferencia de Plenipotenciarios encargue al Consejo de Administraciôn que revise las escalas 
de sueldos y gastos de representaciôn para los cargos de que se trata dentro de dos afios y, si 
lo estima procedente, recomiendo eventuales cambios que se someterîan a la aprobaciôn de los 
Miembros de la Union. 

4.14 Los delegados de Nueva Zelandia, Bangladesh, los Paises Bajos, Dinamarca y Austria 
apoyan la propuesta del delegado del Canadâ. 

4.15 El delegado de Turquia es partidario de un aumento considérable que armonice la situa
ciôn de la UIT con la de organizaciones taies como la OIT, la OMS y el GATT. No obstante, a fin 
de tener en cuenta las observaciones del delegado del Canadâ, ese aumento podria escalonarse 
a lo largo de dos afios. 

4.16 El delegado de los Estados Unidos de América esta de acuerdo con las observaciones del 
delegado de Dinamarca.La ùnica propuesta lôgica y cuidadosamente razonada hecha hasta ahora 
es la del delegado del Canadâ, que tiene en cuenta el actual clima financiero de austendad. 
La Administraciôn de los Estados Unidos es extremadamente renuente a admitir el aumento de los 
sueldos, en especial a los muy altos nivelés propuestos por algunas delegaciones. 
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4.17 El delegado de Hungria comparte en principio la opinion de que los funcionarios de 
elecciôn de la Union deben percibir la misma remuneraciôn que los funcionarios de organizaciones 
mternacionales con responsabilidades anâlogas y de tamano comparable. Desafortunadamente, s m 
embargo, el documento en examen no proporciona mucha orientaciôn o informaciôn sobre la materia. 

4.18 El delegado de Checoslovaquia dice que su delegaciôn no formula objecioneb al 
Documento N.° 432 en lo que se refiere al fondo de la cuestiôn, smo a que una materia tan impor
tante se aborde tan cerca de la clausura de la Conferencia. Estima también que no procède que 
los funcionarios interesados estân présentes durante el debate. Por ello, opina que el examen 
de la cuestiôn deberia aplazarse hasta la prôxima réunion del Consejo de Admmistraciôn. 

^•19 El Présidente de la IFRB observa que las disposiciones de los numéro 33 y 246 del 
Convenio impiden que el Consejo de Administraciôn se ocupe de la cuestiôn. 

4.20 El delegado de Granada dice que es evidentemente importante que las escalas de sueldos 
de la UIT estén en armonia con las que se aplican en otros organismos especializados. 

4.21 El delegado del Pakistan observa que el Documento N.° 432 se ha presentado muy tarde 
y, ademâs, no incluye todos los factores pertinentes. Habida cuenta, por una parte, de la déci
sion adoptada esta mafiada de reducir las secciones 1 a 8 del presupuesto en un 10$ y, por otra, 
del hecho de que los sueldos de los funcionarios de elecciôn de la Union son los mâs bajos, 
entre los indicados en el Anexo 2 al documento, su delegaciôn estaria en condiciones de aceptar 
un aumento moderado 

4.22 El delegado del Brasil comparte la inquietud expresada por algunos oradores anteriores 
en cuânto al modo en que se esta tratando la cuestiôn. Se necesita mâs tiempo del que se dispo
ne para estudiar las tendencias del costo de la vida, los efectos de la inflaciôn y todos los 
demâs factores que se tienen generalmente en cuenta al establecer las escalas de sueldos. Por 
ello, su delegaciôn tiene considérables dificultades para adoptar cualquier décision en las 
circunstancias actuales, no obstante, si la cuestiôn realmente debe resolverse de inmediato, 
podria aceptar, con cierta vacilaciôn, un aumento moderado, del orden del propuesto por el 
delegado del Canadâ. 

4.23 El delegado de Botswana dice que se le facilitaria la tarea si los delegados de los 
Estados Unidos de América, la URSS y Kenya pudieran responder a la siguiente pregunta 6qué 
pasaria con el progreso del mundo en todas las esferas de interés para la humanidad si se derrum-
base la admmistraciôn de la UIT9. 

4.24 El delegado de Grecia propone, como soluciôn de transaccion entre las distmtas suge
rencias formuladas hasta ahora, que se aumenten los sueldos de los funcionarios de elecciôn al 
nivel de la OACI (l44# para el Secretario General, 131$ para el Vicesocretano General y los 
Directores de los CCI y 12CJÈ para los Miembros de la IFRB). 

4.25 El delegado de Francia pregunta si el sueldo mâximo del Grado D.2, con el que estân 
vinculados los sueldos de los funcionarios de elecciôn, ha sido objeto de algûn aumento desde la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos. 

4.26 El Secretario General electo dice que no ha habido aumento en los sueldos bâsicos 
desde 1974, la variaciôn en las cifras totales dériva del reajuste penôdieo de la asignaciôn 
por costo de la vida (ajuste de destino). 

4.27 El delegado del Sénégal encuentra que el debate es un tanto mdelicado, en especial 
porque los interesados estân présentes. El debate se esta prolongando mucho y evidentemente la 
documentaciôn que se présente sobre la materia en las futuras Conferencias de Plenipotenciarios 
deberâ ser mâs compléta e mformativa. Sin duda no se pondria en peligro el presupuesto de la 
Union si la escala de sueldos de los nueve funcionarios de elecciôn se llevara al nivel aplicado 
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en otras organizaciones pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas, e insta a que se haga 
todo lo posible para llegar a un acuerdo sin mâs demora, sobre la base de la propuesta de Grecia 
o la del Canadâ. 

4.28 El delegado de Irlanda dice que su Administraciôn no podria aprobar en modo alguno 
un aumento del 20#. Podria quizâs llegarse a una soluciôn de transaccion en una cifra interme
dia entre incrementos del l6# y del 8#, que llevarian, respectivamente, a los nivelés de la OACI 
y de la OMPI, aunque su delegaciôn se inclina por la cifra inferior, del 8$. 

4.29 Tras mâs amplio debate, durante el cual los delegados del Libano y de Irlanda retiran 
sus propuestas en favor de las presentadas por los delegados de Grecia y el Canadâ, respectiva
mente, el delegado de Botswana observa que aùn no ha recibido respuesta a la pregunta que ha 
formulado a" très delegaciones, el delegado de Grecia expresa la opinion de que la propuesta 
canadiense es antirreglamentana, ya que remite la cuestiôn al Consejo de Admmistraciôn; y el 
delegado del Canadâ retira la parte de su propuesta en que pedla al Consejo que revisarâ las 
escalas de sueldos y asignaciones dentro de dos afios, el Présida te, resumiendo, dice que la 
Conferencia tiene ante si très propuestas la presentada por Grecia, de aumentos hasta nivelés 
correspondientes al 144$, 131$ y 120$ del mâximo para el grado D.2, la presentada por Canadâ, de 
aumentos hasta nivelés correspondientes al 134$, 123$ 113$, y la presentada por Estados Unidos 
de América; de no efectuar ningùn aumento. 

El Présidente pone a votaciôn la propuesta de Grecia, que es la que mâs se aparta de 
la situaciôn actual. 

La propuesta se rechaza. por 40 votos contra 26 y 13 abstenciones. 

4.30 El Présidente somete a votaciôn la propuesta del delegado del Canadâ. 

La propuesta se adopta por 64 votos contra 2, y 13 abstenciones. 

4.31 El delegado de Brasil, al explicar su voto, dice que ha apoyado la propuesta del Canadâ 
porque era la mas razonable de las formuladas. No obstante, su Delegaciôn ha visto con sorpresa 
y desagrado el modo tan poco apropiado en que la Conferencia ha examinado un tema tan importante. 
El hecho de que se haya dedicado tanto tiempo a la cuestiôn demuestra claramente la necesidad 
de que, la prôxima vez que haya de debatirse el asunto, se dispoga con la debida antelaciôn de 
un informe completo y una propuesta razonada. Teme mucho que la décision que se acaba de adop
tar no sea la mejor posible para la Union, sus funcionarios de elecciôn o sus Miembros. Subraya 
que sus cometarios no van en menoscabo de los funcionarios de la UIT interesados ni de la propia 
Union. 

4.32 El delegado de Botswana dice que el modo en que se ha hecho caso omiso de sus anterio
res observaciones le ha impedido participar con conocimiento de causa en las dos votaciones que 
se acaban de efectuar. Ignora aùn si la décision adoptada era la correcta, y no estarâ en 
condiciones de explicarla a su Gobierno. 

4.33 El Secretario General electo, en nombre de sus colegas, agradece a la Conferencia la 
décision adoptada. 

Sefiala ahora el segundo elemento, es decir los gastos de representaciôn de los funcio
narios de elecciôn de la Union e indica que no se ha efectuado ningûn reajuste de las cantidades 
aprobadas por la anterior Conferencia de Plenipotenciarios y que el costo de la vida en Suiza 
ha aumentado en el 50JÈ entre 1973 y 1982. 

4.34 El _delegado de la URSS, apoyado por el delegado de Hungria, propone que la suma fijada 
en 1973 se aumente en 5.000 francos suizos (es decir, a 20.000 francos) para el Secretano 
General y en 2.500 francos suizos (es decir, a 10.000 francos) para el Vicesecretano General, 
los Directores de los CCI y la IFRB. 
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4.35 ÏE1 delegado del Brasil encuentra en la cuestiôn de los gastos de representaciôn las 

mismas dificultades que ténia con referencia a la escala de sueldos de los funcionarios de elecciôn. 

Se adopta la propuesta del delegado de la URSS. 

^•^6 El Présidente dice que, si no se formulan objeciones, considerarâ que la Conferencia 
aprueba el proyecto de Resoluciôn que figura en el anexo 1 al Documento N.° 432 en primera y 
segunda lecturas, con inserciôn de las cifras que se han aprobado para los sueldos y gastos de 
representaciôn. 

Asi se acuerda. 

5. Proyecto de Resoluciôn relativo al titulo abreviado y presentaciôn del Convenio de la 
UIT, 1982 (Documento N.° 421^ ~ 

5'1 El delegado del Reino Unido présenta el proyecto de Resoluciôn, y sefiala a la atenciôn 
de la Conferencia las correcciones de redacciôn introducidas en el apartado b) del "advirtiendo" 
y en los dos pârrafos de la parte dispositiva. El primer pârrafo de esta ùltima esta destinado 
a reconocer como légitima y correcta la prâctica de referirse al Convenio simplemente como "el 
Convenio de Nairobi", mientras que la idea de ornar la cubierta del texto con los colores nacio
nales de Kenya tiene por objeto dar una pequena pero duradera muestra de afecto y gratitud a la 
Admmistraciôn invitante, asi como al Présidente de la Conferencia y a su pais. 

5-2 El delegado de la URSS estima que en el primer pârrafo de la parte dispositiva las 
palabras "se dénomme" deberian reemplazarse por "podrâ denommarse". 

5.3 El delegado de Irlanda propone que en el apartado b) del "advirtiendo" se reemplacen 
las palabras "la Administraciôn de Kenya" por "el Gobierno de la Repûblica de Kenya". 

Se aprueba por aclamaciôn el proyecto de Resoluciôn, en su forma enmendada. 

5.4 El Secretario General electo dice que, en lo que se refiere a la UIT, el Convenio se 
denommarâ "Convenio Internacional de Telecomunicaciones", con una referencia a Nairobi, 1982, 
al pie de la cubierta. En cuânto al titulo abreviado que otros empleen, existirâ la opciôn de 
referirse al instrumento de conformidad con la décision que se acaba de adoptar. 

6. Proyecto de Resoluciôn sobre participaciôn de todos los Miembros en discusiones 
régionales con anterioridad a- las conferencias administrativas (Documento N.° 433) 

6.1 El delegado del Canadâ, en su carâcter de Présidente del Grupo de Trabajo establecido 
para estudiar la definiciôn de "organizaciôn régional de telecomunicaciôn" que aparece entre 
corchetes en la pagina 4 del Documento N.° 422, dice que el Grupo de Trabajo ha concluido que 
séria preferible atender a la inquietud expresada a ese respecto por algunas delegaciones por 
medio de una Resoluciôn en lugar de una definiciôn imperfecta que apareceria en el anexo 2 al 
Convenio. Por consiguiente, el Grupo de Trabajo ha preparado y adoptado por unanimidad el pro
yecto de Resoluciôn que figura en el Documento N ° 433, destinado a reemplazar la definiciôn 
de "organizaciôn régional de telecomunicaciôn" del anexo 2. Sefiala a la atenciôn de la Conferencia 
las correcciones de redacciôn introducidas en los pârrafos "resuelve" y "encarga al Secretano 
General." 

6.2 Los delegados de Espana y del Libano apoyan el proyecto de Resoluciôn. 

6.3 El delegado del Iran pide que el Secretano General electo dé su opinion sobre el 
proyecto de Resoluciôn, que plantea algunas dificultades a su delegaciôn. 

6.4 El Secretario General electo opina que la Conferencia ha sido prudente al vacilar en 
adoptar una definiciôn de "organizaciôn régional" en las circunstancias actuales, dada la consi
dérable dificultad causada por el hecho de que algunas de esas organizaciones en ciertas partes 
del mundo no tienen carâcter universal y de que su condiciôn de organizaciôn régional de 
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telecomunicaciôn procède de su pertenencia a otra organizaciôn. Un P » * « ^ f " J " * ^ al 
examinar el texto del proyecto de Resoluciôn que la Conferencia tiene entre si, es que cada 
organizaciôn se n g e por su propia constituciôn y normas de procedimiento y que es dudoso que 
una décision adoptada en el marco de la UIT pueda influir en medida significativa en las condi
ciones de participaciôn en las reuniones de otra institucion. Comprende perfectamente las opmio
nes expresadas por dos delegaciones al abordarse la cuestiôn de las organizaciones régionales, 
no obstante, lo ùnico que puede hacer la UIT es fomentar la mas amplia cooperaciôn régional 
posible entre las Administraciones de una misma zona geogrâfica, sean o no miembros de una m s -
tituciôn establecida en esa zona. 

6 5 El Presndente de la Comisiôn 8 piensa que la dificultad que encuentra el delegado del 
Iran podria superarse si se reemplazasen las palabras "reuniones régionales en la segunda 
linea del pârrafo b) del resuelve por "reuniones de organizaciones régionales . 

6 6 Los delegados del Iraq, Italia, Mozambique, Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea y Angola 
consideran que es dificil aceptar el proyecto de Resoluciôn, en particular su parte dispositiva. 

6.7 El delegado de Guayana propone la supresiôn del pârrafo b) del resuelve, que aparece 

plantear particulares dificultades. 

6.8 KL delegado del Pakistan dice que la soluciôn propuesta por el orador anterior no séria 

aceptable para su delegaciôn. 

6 9 El delegado de la URSS, apoyado por el delegado de Nigeria, estima que el texto podria 
abreviarse considerablemente y remitirse al Consejo de Admmistraciôn a fin de que lo estudie 
en su prôxima réunion. Destaca la importancia de evitar la discriminaciôn contra los paises que 
no pertenecen a una organizaciôn régional, permitiéndoles tomar parte en los trabajos preparato
rios de las Conferencias Administrativas. 

6 10 El delegado del Iran dice que su delegaciôn es partidaria de la supresiôn total del 
proyecto de Resoluciôn, aunque no se pondra a que se pida al Consejo de Administraciôn que 
estudie el asunto. 

6.11 Los delegados de Italia, Argentina y Mali estiman también que el proyecto de 

Resoluciôn debe rechazarse. 

6 12 El delegado de Espana dice que las dificultades que parece estar causando el proyecto 
dé Resoluciôn militan s m duda en contra de su adopciôn. A f m de tener en cuenta la posiciôn 
de las delegaciones que atnbuyen particular importancia a la cuestiôn, podria adoptarse, s m 
embargo, una Recomendaciôn relativamente simple, destinada a instar a las organizaciones régio
nales a abrir sus puertas a las Admimstraciones de la région que, aunque no sean miembros de 
aquellas, estén interesadas en la preparaciôn de las Conferencias Administrativas. Tal 
Recomendaciôn podria componerse de los pârrafos a), b) y c) del observando del proyecto de 
Resoluciôn del Documento N.° 433, seguidos por un pârrafo encabezado por un recomienda, del 
siguiente ténor "que en la preparaciôn en el âmbito régional de Conferencias Administrativas 
de la Union, las organizaciones régionales acepten la presencia de otros miembros de la région 
que no pertenecen a taies organizaciones". 

6.13 Los delegados del Pakistan y Angola no son partidarios de la adopticôn de ese texto. 

6 14 El delegado de Jamaica dice que su delegaciôn atribuye gran importancia a la cuestiôn 
y'estima indispensable que se adopte alguna medida en la actual Conferencia. Senala que aun no 
se ha suprimido en el Documento N.° 422 la definiciôn de "organizaciôn régional de telecomunica
ciôn", ya que su suerte dépende de la décision que se adopte con respecto al proyecto de 
Resoluciôn. La soluciôn propuesta por el delegado de Espana présenta un interés considérable ^ 
y, si la Conferencia decidiese suprimir el proyecto de Resoluciôn, el orador apoyarla la adopciôn 
de esa recomendaciôn. 
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6.15 El delegado de Guayana apoya también la propuesta del delegado de Espana. 

6-16 El delegado de Brasil dice que su delegaciôn, que ha participado en las deliberaciones 
del Grupo de Trabajo, esta muy interesada en la cuestiôn, que es de considérable importancia. 
Le sorprende que el proyecto de Resoluciôn plantée tantos problemas y se pregunta cuâl séria la 
situaciôn si se rechazase, ya que la dificmiôn de "organizaciôn régional de telecomunicaciôn" 
propuesta es totalmente inaceptable. 

6«17 El delegado del Iran dice que, con arreglo al numéro 456 del Convenio, la propuesta de 
Espana no puede tomarse en consideraciôn, ya que no ha sido presentada por escrito. Propone 
formalmente que se suprima, tanto el proyecto de Resoluciôn del Documento N.° 433 como la defi
niciôn de "organizaciôn régional de telecomunicaciôn" que figura entre corchetes en la pâgma 4 
del Documento N.° 422. 

6.18 Después de un debate sobre el procedimiento, el Présidente pone a votaciôn la propuesta 
del delegado del Iran. 

Se adopta la propuesta por 49 votos contra 17 con 12 abstenciones. 

6.19 El delegado de Espana observa que en el curso de la Conferencia se han adoptado numero-
sisimas decisiones sobre la base de propuestas que no se habian presentado por escrito. Rechaza, 
por tanto, categôncamente la interpretaciôn dada al numéro 456 del Convenio en el présente caso. 

7. Proyecto de Resoluciôn relativa a los perfiles générales de los costos de las 
conferencias administrativas y reuniones de la Union (anexo C al Documento N.° 91) 

7.1 El delegado del Remo Unido, présenta el proyecto de Resoluciôn del anexo C al 
Documento N.° 91 y dice que los dos pârrafos encabezados, respectivamente por reconociendo y 
reconociendo, no obstante deberian suprimirse, dado que el programa gênerai de conferencias 
para los prôximos afios ya se ha preparado en el curso de la Conferencia actual. El resto del 
texto tiene por objeto proporcionar al Consejo de Administraciôn el sencillo mecanismo presupues
tario que necesita para velar, en nombre de todos los Miembros de la Union, porque los costos 
que entrafien las conferencias sean objetode una administraciôn apropiada y prudente, s m rebasar 
lias topes establecidos. 

7.2 El delegado de la URSS elogia el proyecto de Resoluciôn, que merece muy detenida atenciôn. 
No obstante, séria muy dificil examinar la cuestiôn con suficiente detalle en una fase tan tardia 
de la Conferencia y se pregunta si séria aceptable, desde el punto de vista del procedimiento, 
que la Conferencia remita el texto al Consejo de Administraciôn, ya sea para su estudio o para 
adoptar las medidas que juzgue apropiadas. 

7-3 El Secretano General electo estima que estaria totalmente en armonia con la prâctica 
observada en el pasado, que la Conferencia pida al Secretario General que senale el 
Documento N.° 91 a la atenciôn del Consejo de Administraciôn. Si asi se hiciera, se dejaria 
constancia de la décision en las actas de la sesiôn en curso como una înstrucciôn impartida al 
Secretario General, en lugar de mcluirla en las Actas Finales de la Conferencia. 

7.4 El delegado de la URSS, apoyado por el delegado de Nigeria, sugiere que la Conferencia 
siga el procedimiento descrito por el Secretario General electo. 

7.5 El delegado del Remo Unido dice que su delegaciôn aceptara gustosa la sugerencia del 
delegado de la URSS si tal es el deseo de la Conferencia. 

7.6 El Présidente dice que, si no se formulan objeciones, estimarâ que la Conferencia desea 
procéder de conformidad con la sugerencia formulada por el delegado de la URSS. 

Asi se acuerda. 
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8. Proyecto de Resoluciôn relativa a reuniones sobre la puesta en marcha de la gestion 
nacional de fecuencias (Documento N.° 448) 

8.1 El Présidente de la IFRB présenta el proyecto de Resoluciôn del Documento N.° 448, que 
se ha preparado en respuesta a una peticiôn formulada por la sesiôn plenana de la tarde anterior. 

8.2 El delegado de Nueva Zelandia apoya ese texto. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn en primera y segunda lecturas. 

9. Actas de la décimocuarta sesiôn plenaria (Documento N.° 406) 

9.1 Se aprueban las Actas de la décimocuarta sesiôn plenaria (Documento N.° 406) 

9.2 En respuesta al delegado del Iran, que pregunta cuando se distribuirân a las delega
ciones las actas restantes, el Présidente dice que las actas de las sesiones plenarias décimo
quinta a vigésimopnmera estân en curso de reproducciôn y que las correspondientes a las sesiones 
posteriores se estân redactando. 

10. Protocolo Final al Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 
(Documento N.° 426) 

10.1 El Présidente se remite al Documento N.° 426, que contiene las réservas presentadas 
hasta el momento por las delegaciones. 

10.2 Los delegados de Austria, la URSS, Brasil, Luxemburgo, Guayana, Iran, Gabon y Ghana 
dan lectura a modificaciones en las réservas presentadas por sus delegaciones o sefîalan 
correcciones que deben introducirse en las mismas. 

10.3 El Présidente pide a las delegaciones que presenten sus enmiendas a la Secretaria por 
escrito. 

Se toma nota del Documento N.° 426. 

10.4 El delegado de Mozambique hace la siguiente declaraciôn 

"Teniendo poder para firmar las Actas Finales de esta Conferencia de Plenipotenciarios 
en nombre del Gobierno de la Repûblica Popular de Mozambique y debiéndo ausentarme en brève por
que otras obligaciones me reclaman en mi pais, quisiera formular réservas sobre todos, repito 
todos, los documentos de esta Conferencia, ya que me es imposible examinar y aprobar todos los 
documentos de la présente sesiôn plenana. Por consiguiente, mi firma refleja simplemente la 
constante disposiciôn de mi Gobierno a contribuir y a participar plenamente en la UIT con entera 
conciencia de sus instrumentos y mecanismos." 

10.5 El delegado de la Argentina dice que la Conferencia ha adoptado decisiones muy impor
tantes con posterioridad a las réservas formuladas por su delegaciôn 48 horas atrâs. Por 
consiguiente, su delegaciôn se réserva el derecho a seguir formulando las réservas que estima 
apropiadas hasta el momento en que se ratifique el Convenio. 

11. Proyecto de Resoluciôn relativa a arreglos transtorios con vistas a la râpida aplicaciôn 
de la Resoluciôn N.° COM /7 (Documento N.° 446) 

11.1 El delegado de Granada présenta el proyecto de Resoluciôn que figura en el 
Documento N.° 446 y que tiene por objeto autorizar al Consejo de Admmistraciôn para que, si asi 
lo decidiese después del debido examen, acepte la inclusion de pequenos paises en la clase de 
contribuciôn de 1/8 de unidad a partir del 1 de enero de 1983. 
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11.2 Los delegados de Jamaica. Guayana. Camerùn y el Canadâ apoyan el proyecto de Resoluciôn. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn en primera y segunda lecturas. 

1 2 • Anuncio relativo a la publicaciôn de las Actas Finales en arabe 

1 2 , 1 E 1 Secretario General electo dice que la décision adoptada por la Conferencia de 
introducir el arabe como idioma oficial de la Union sera aplicable a partir de la entrada en 
vigor del nuevo Convenio, el 1 de enero de 1984. Por consiguiente, la preparaciôn de las Actas 
Finales de la^Conferencia en el curso de los prôximos meses se efectuarân de acuerdo con el 
Convenio de Mâlaga-Torremolinos, no habiendo adoptado la Conferencia décision en contrario. Si 
los paises arabes desean que se prépare una version en lengua arabe, el caso estarâ comprendido 
en lo dispuesto en el numéro 539, que contempla la pulicaciôn del Convenio en idiomas distintos 
de los estipulados, en la inteligencia de que los Miembros que piden tal publicaciôn se compro
meten a sufragar el costo de la traducciôn y publicaciôn en el idioma de que se trate. 

13. Plazo para la presentaciôn de contrarreservas 

Se acuerda prorrgar el plazo para la presentaciôn de contrarreservas hasta el sâbado 
6 de noviembre de 1982 a las 10 horas. 

Se levanta la sesiôn a las 3.10 horas del sâbado 6 de noviembre de 1982. 

El Secretario General E 1 presidente 

M- M I L I H.K. KOSGEY 
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I Protocolo Final (Documento N ° 449) 

I I El Secretario General indica que el Documento N ° 449 agrupa las declaraciones de 
objeciones relativas a ciertas réservas, recibidas después de las 18.00 horas del viernes 
5 de noviembre de 1982 Otra declaraciôn sometida por la delegaciôn de China figura como 
Addéndum al Documento N.° 449. 

La Réunion toma nota del documento. 

1.2 El Présidente senala que los delegados deseosos de formular declaraciones pueden hacerlas 
por escrito y entregarlas a la Secretaria, que las darâ curso. 

1.3 El delegado de Chipre formula la siguiente declaraciôn 

"Lamento tomar la palabra en este momento tardio, pero como ya he explicado, 
Senor Présidente, acabo de tener conocimiento del contenido del Documento N.° 449. 

Como legitimo représentante de la Repûblica de Chipre en la présente Conferencia, 
quisiera declarar categoricamente que la Declaraciôn N.° 113 ("contrarreserva") de 

Turquia es altamente provocadora, inaceptable y rechazable, y aue Dor ese motivo no tiene 
ningûn sentido légal ni efecto, y carece pues de consecuencias. 

No tiene précédente el hecho de que el représentante de un Estado que, por el uso de 
la fuerza, ocupa îlegalmente la parte septentrional de la Repûblica de Chipre, violando 
asi los principios del derecho internacional, tenga la audacia de tratar de legalizar 
la ilegalidad de su pais, y todo ello en violaciôn de todas las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas. 

El représentante turco debe ser mâs consciente de su posiciôn aqul, asi como de la 
posiciôn de su pais, acusado internacionalmente de graves violaciones de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, asi como de aboliciôn de la democracia. 

Opino que la declaraciôn turca antes mencionada es nula y sin valor, y, en consecuencia, 
inexistente desde el punto de vista juridico." 

1.4 El delegado de Grecia formula la siguiente declaraciôn 

"Senor Présidente La declaraciôn formulada por Turquia ("contrarreserva") aparece en 
el numéro 103 del Protocolo Final (Documento N.° 449), Que se acaba de publicar, y las 
observaciones formuladas por el delegado de Turquia referentes a la legalidad y repre-
sentatividad internacional de los delegados de la Repûblica de Chipre son totalmente 
infundadas desde los puntos de vista juridico y moral y, por consiguiente, carecen de 
todo valor légal. 

En nombre de mi Gobierno, desearia declarar en los términos mâs categôncos 

1. que el delegado de Turquia ha tratado por tercera vez en esta Conferencia de arrojar 
dudas sobre la legitimidad de la delegaciôn de Chipre como représentante interna
cional de la totalidad del Estado de Chipre, con lo cual el delegado de Turquîa ha 
aotuado îlegalmente y contra todos los conceptos del derecho, la moral y la justicia 
internacional; 

2. que Turquia no tiene derecho ni otro titulo legitimo a efectuar taies réservas 
porque es la propia causa del drama y las vicisitudes de la poblaciôn chipriota 
Por la fuerza de las armas y violando todo el derecho internacional, ha ocupado y 
continua ocupando una parte considérable del territorio nacional de la Repûblica de 
Chipre. Los problemas constitucionales citados por el delegado turco son meros 
pretextos para mantener y perpetuar la ocupacion de la îsla y demorar îndefinida-
mente la posibilidad de llegar a una soluciôn equitativa y estable del problema• 
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3. que, mediante la ocupacion militar de la parte septentrional de la Repûblica de Chipre, 
Turquia sigue una politica de chantaje a fin de imponer soluciones îlegales e macepta
bles Ademâs, rechaza sistemâticamente la observaciôn de las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas y, en particular, la Resoluciôn 34/50 (1979) de la Asamblea 
General, en la que se afirma el derecho de la Repûblica de Chipre y de su poblaciôn a 
disfrutar de una soberania plena y efectiva sobre la totalidad del territorio de Chipre, 
y sobre sus recursos naturales y de otro tipo, y en la que se dirige un llamamiento a 
todos los paises para que presten apoyo y asistencia al Gobierno de Chipre a fin de que 
ejerza los mencionados derechos 

4. que, por la formulaciôn de su réserva, Turquia actùa como un asesino que espéra que la 
victima asuma el crimen y sus consecuencias, 

5. que esta actitud es en grado mâximo sorprendente y escandalosa porque Turquia es culpable, 
como es sabido en todo el mundo, de la violaciôn flagrante y sistemâtica de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales dentro de ese pais 

6. que insistimos en la existencia de esos actos escandalosos y provocadores dirigidos 
contra la conciencia internacional y la dignidad humana porque la delegaciôn turca se 
ha atrevido a manifestar ese comportamiento en Kenya. Ha îgnorado conscientemente que 
la independencia del pueblo chipriota, igual que la del pueblo de Kenya, se adquiriô 
a través de una lucha anticolonial sangrienta animada por las heroicas personalidades 
del Arzobispo Makarios y del Présidente Jomo Kenyatta, respectivamente, 

7. que, en conclusion, reafirmamos que la delegaciôn de la Repûblica de Chipre es la ùnica 
y exclusiva representaciôn légitima del Estado de Chipre en su totalidad, y que la 
declaraciôn de la delegaciôn de Turquia es juridicamente nula, sin valor e inexistente." 

1.5 El delegado de Turquia senala que la réunion solo tiene que tomar nota de las declaracio
nes contenidas en el Documento N.c 449, que no han de ser examinadas. La suya propia fue pre
sentada teniendo en cuenta las réservas formuladas en una anterior declaraciôn chipriota griega, 
en la que la Administraciôn griega chipriota afirmaba que representaba el ûnico y legitimo Gobierno 
de Chipre. Como uno de los paises garantes de la soberania e independencia de Chipre, el Gobierno 
turco opina que la Admmistraciôn de Chipre no représenta al Gobierno constitucional de Chipre. 
La constituciôn de Chipre se esta negociando entre las dos comunidades, bajo los auspicios del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

1.6 El delegado de Suiza lamenta el giro que han tomado los acontecimientos en el mismo final 
de la Conferencia, en la que los delegados han tropezado a menudo con problemas y han estado en 
desacuerdo. Sin embargo, esos problemas se han vencido con un espiritu de compromiso porque 
todos los participantes comparten un objetivo comûn, que es el bienestar de la Union. Por consi
guiente, con ese espiritu apela a todas las delegaciones que todavia desean tal vez tomar la 
palabra para que desistan en interés de un final armônico de la Conferencia. 

2. Final de las Actas Finales 

2.1 El Secretario General explica^el procedimiento de firma de las Actas Finales. Cada 
delegaciôn ha recibido solo dos ejemplares, pero se enviarân ejemplares adicionales, conforme 
a la demanda desde la Sede de la UIT a fines de mes. 

2.2 El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que, pesé al cuidado con que se han exa
minado los textos de las Actas Finales, quedan algunos errores de forma, debidos sin duda a la 
falta de tiempo. Piensa que serân rectificados por la Secretaria sin ningûn problema. El 
Présidente y los dos Vicepresidentes de la Comisiôn de Redacciôn estan dispuestos a ayudar al 
respecto si es necesario. Anade que, en la version final, la Comisiôn recomienda que las diferen
tes partes del Convenio -el propio Convenio, los nombres de los firmantes, los anexos, el 
Protocolo Final, los Protocolos Adicionales, las Resoluciones, Recomendaciones y Ruegos- aparezcan 
en el orden seguido en el Convenio de Mâlaga-Torremolinos de 1973. 
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2.3 El Secretario General llama a las siguientes Delegaciones, que firman el Convenio, el 
Protocolo Final y los Protocolos Adicionales 

Repûblica Democrâtica del Afganistân 

Repûblica Argelina Democrâtica y Popular 

Repûblica Fédéral de Alemania 

Repûblica Popular de Angola 

Reino de Arabia Saudita 

Repûblica Argentina 

Australia 

Austria 

Repûblica Popular de Bangladesh 

Barbados 

Bélgica 

Belice 

Repûblica Popular de Benin 

Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia 

Repûblica de Botswana 

Repûblica Federativa del Brasil 

Repûblica Popular de Bulgaria 

Repûblica de Burundi 

Repûblica Unida de Camerùn 

Canadâ 

Repûblica de Cabo Verde 

Repûblica Centroafricana 

Chile 

Repûblica Popular de China 

Repûblica de Chipre 

Estado de la Ciudad del Vaticano 

Repûblica de Colombia 

Repûblica Popular del Congo 

Repûblica de Corea 

Costa Rica 

Repûblica de la Costa de Marfil 

Cuba 

Dinamarca 

Repûblica Xrabe de Egipto 

Repûblica de El Salvador 

Ecuador 



Documento N." 515-S 
Pagina 5 

Esoana 

Estados Unidos de America 

Etiopia 

Fiji 

Finlandia 

Francia 

Repûblica Gabonesa 

Repûblica de Gambia 

Ghana 

Grecia 

Granada 

Repûblica de Guatemala 

Repûblica Popular Revolucionaria de Guinea 

Repûblica de Guinea Ecuatorial 

Guyana 

Repûblica del Alto Volta 

Repûblica Popular Hûngara 

Repûblica de la India 

Repûblica de Indonesia 

Repûblica Islâmica del Iran 

Repûblica del Iraq 

Irlanda 

Islandia 

Estado de Israël 

Italia 

Jamaica 

Japon 

Reino Hachemita de Jordania 

Repûblica de Kenya 

Estado de Kuwait 

Reino de Lesotho 

Libano 

Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista 

Principado de Liechtenstein 

Luxemburgo 

Repûblica Democrâtica de Madagascar 

Malasia 

Malawi 
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Repûblica de Maldivas 

Repûblica de Mali 

Reino de Marruecos 

Repûblica Islâmica de Mauritania 

Mexico 

Monaco 

Repûblica Popular de Mongolia 

Repûblica Popular de Mozambique 

Népal 

Nicaragua 

Repûblica del Niger 

Repûblica Fédéral de Nigeria 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Sultania de Oman 

Repûblica de Uganda 

Repûblica Islâmica del Pakistan 

Papua Nueva Guinea 

Repûblica del Paraguay 

Reino de los Paises Bajos 

Perû 

Repûblica de Filipinas 

Repûblica Popular de Polonia 

Portugal 

Estado de Qatar 

Repûblica Arabe Siria 

Repûblica Democrâtica Alemana 

Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 

Repûblica Socialista de Rumania 

Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 

Repûblica Rwandesa 

Repûblica de San Marino 

Repûblica del Sénégal 

Repûblica de Singapur 

Repûblica Democrâtica Somali 

Repûblica Democrâtica del Sudân 

Repûblica Socialista Democrâtica de Sri Lanka 

Suecia 

Confederaciôn Suiza 
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Repûblica de Suriname 

Remo de Swazilandia 

Repûblica Unida de Tanzania 

Repûblica Socialista Checoslovaca 

Tailandia 

Repûblica Togolesa 

Reino de Tonga 

Tûnez 

Turquia 

Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

Repûblica Oriental del Uruguay 

Repûblica de Venezuela 

Repûblica Socialista de Viet Nam 

Repûblica Arabe del Yemen 

Repûblica Democrâtica Popular del Yemen 

Repûblica Socialista Federativa de Yugoslavia 

Repûblica del Zaïre 

Repûblica de Zambia 

Repûblica de Zimbabwe 

El Secretario General anuncia que 132 delegaciones han firmado las Actas Finales. 

2.4 ^ LaS siguientes delegaciones firman también el Protocolo Adicional facultative sobre 
soluciôn obligatoria de controversias 

Repûblica Democrâtica del Afganistân, Reino de Arabia Saudita, Repûblica Argentina 

Australia, Austria, Repûblica Popular de Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bélice, Repûblica Popular 

de Benin, Repûblica de Botswana, Repûblica Federativa del Brasil,. Repûblica de Burundi, Repûblica 

Unida de Camerùn, Canadâ, Repûblica Centroafricana, Chile, Repûblica de Chipre, Repûblica de 

Colombia, Repûblica Popular del Congo, Repûblica de Corea, Costa Rica, Repûblica de la Costa de 

Marfil, Cuba, Dinamarca, Repûblica Arabe de Egipto, Repûblica de El Salvador, Ecuador, Fiji, Finlande 

Repûblica Gabonesa, Repûblica de Gambia, Ghana, Grecia, Granada, Repûblica de Guatelama, 

Repûblica Popular Revolucionaria de Guinea, Repûblica de Guinea Ecuatorial, Guayana, Repûblica 

del Alto Volta, Islandia, Italia, Jamaica, Japon, Reino Hachemita de Jordania, Estado de Kuwait. 

Libano,Jamahiriya Arabe Libia Popular ySocialista, Principado de Liechtenstein, Luxemburgo, 

Repûblica Democrâtica de Madagascar, Malawi, Repûblica de Maldivas, Repûblica de Mali, Reino de 

Marruecos, Repûblica Islâmica de Mauritania, Mexico, Népal, Nicaragua, Repûblica del Niger, 

Repûblica Fédéral de Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Sultania de Oman, Repûblica de Uganda, 

Papua Nueva Guinea, Repûblica del Paraguay, Remo de los Paises Bajos, Repûblica de Filipinas, 

Estado de Qatar, Repûblica Arabe Siria, Remo Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, 

Repûblica de Rwanda, Repûblica de San Marino, Repûblica del Sénégal, RepublicaDemocrâtica del Sudân, 
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Repuublica Socialista Democrâtica de Sri Lanka, Suecia, Confederaciôn Suiza, RepÛDlica de Suriname, 

Remo de Swazilandia, Repûblica Unida de Tanzania, Tailandia, Repûblica Togolesa, Tûnez, 

Repûblica Oriental del Uruguay, Repûblica Arabe del Yemen, Repûblica Democrâtica Popular del Yemen, 

Repûblica del Zaïre, Repûblica de Zambia, Repûblica de ZimbaDwe 

Se levanta la sesion a las 16 00 horas 

El Secretario General El Présidente 

M MILI F K Kosgey 
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1. Examen de los articulos 14 y 17 a 29 del Convenio (Documento N.° DT/52) 

en el ^HJ^^/^0^ T*' *"* ^ ^ ^ tlemp° y *» que las Proposiciones contenidas 
C o m i î é ^ M n L i T** « " ^ l ° « « ^ « t o gênerai de la Conferencia desde hace semanas, el 
Comité prescinda de la presentaciôn de las propuestas. 

Asi se acuerda. 

1.1 Numéro 88 

1.1.1 Se aprueba la proposiciôn (ALGAl/51) de Argelia de que se anada "el Consejo de Adminis
traciôn y" antes de "la Asamblea Pleanaria". ^""sejo ae Aaminis-

1.2 Numéro 89 

1.2.1 Se aprueba la proposiciôn (ALGAV32) de Argelia de que se modifique el numéro 89 en 
consonancia con la enmienda al numéro 88. y 

1.3 Numéro 110 

12:1 - „ E 1 d el ep°o de Checoslovaquia dice que, en vista de la falta de tiempo, retira la pro
posiciôn de su delegaciôn (TCH/151A) • 

1.4 Numéro 113 

J*4:1* E1 d ^ l e S a d 0 de Dinamarca présenta la proposiciôn (INK/166/1) que su delegaciôn somete 
también en nombre de las delegaciones de Islandia, Noruega y Suecia y que tiene por objeto 
aclarar la relaciôn entre el Convenio y el Reglamento de Radiocomunicaciones en lo que respecta 
al secreto de las telecomunicaciones. Teme que una interpretaciôn estricta de la nueva clâusula 
inicial del articulo 23 del Reglamento de Radiocomunicaciones, leida Juntamente con el numéro 113 
del Convenio, lleva a limitar el alcance de las disposiciones relativas al secreto. Podria 
deducirse, en efecto que las disposiciones relativas al secreto contenidas en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones ya no se aplican a la correspondencia radio eléctrica en lo que respecta a 
la intercepcion por paises extranjeros, lo que vendria a contradecir la situaciôn anterior a la 
entrada en vigor de las Actas Finales de la CAMR-79. Es importante que se vea claramente que 
las disposiciones del Reglamento relativas al secreto se aplican a todas las radiocomunicaciones, 
sean nacionales e internacionales, que no estén destinadas al pùblico en gênerai. Por tanto 
propone que la palabra "internacional" se sustituya por "telecomunicaciones", de modo que la 
disposiciôn diga .. el secreto de la correspondencia de telecomunicaciones". En respuesta a 
una cuestiôn de orden planteada por el delegado de la URSS, se aviene a aceptar que se modifique 
la frase de modo que diga "... el secreto de la correspondencia por medio de telecomunicaciones". 

1.4.2 E 1 llegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la propuesta de Dinamarca. 

1.4.3 E1 delegado del Reino Unido dice que toda propuesta de que se suprima la palabra 
internacional , o de que se "inserte la palabra "nacional", causarâ mucha dificultad a su dele

gaciôn. Las disposiciones del aotual Convenio se afectan a la legislaciôn interna de su pais 
pero si el articulo 22 se amplia de modo que abarque la correspondencia nacional, el Reino Unido 
tendria que modificar su legislaciôn. La propuesta nôrdica parece destinada a protéger mâs los 
intereses de las radiocomunicaciones que los intereses de las telecomunicaciones. 

J*4,4 ^ El delegado del Iran dice que, a menos que se dé una clara definiciôn de la correspon
dencia de telecomunicaciones-, prefiere que se mantenga el texto sin modificaciôn 

1.4.5 El delegado de la URSS apoya esa opinion. 
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1.4.6 El delegado de Dinamarca, en respuesta a lo manifestado por el delegado del Reino Unido, 
admite que, en gênerai, el Convenio trata mâs de las comunicaciones internacionales que de las 
nacionales. Sin embargo, cuando la correspondencia radioelectrica nacional se intercepta en un 
pais extranjero, el asunto pasa a ser internacional, y el caso debe estar previsto en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones o en el Convenio. Su preocupaciôn quedaria satisfecha si la 
Comisiôn aceptara confirmar que la combinaciôn del articulo 23 del Reglamento de Radiocomunica
ciones y el articulo 22 del Convenio no debe interpretarse en el sentido de limitar el alcance 
del articulo 23 del Reglamento de Radiocomunicaciones en comparaciôn con la situaciôn existente 
antes de la CAMR-79. 

1.4.7 El Présidente de la IFRB indica que el texto actual del articulo 19 resuelve la cuestiôn 
planeada por Dinamarca. La interpretaciôn de las palabras "internacional", "nacional" y 
"correspondencia" ha dado lugar a dificultades. Si no se utiliza ninguno de esos términos y se 
sustituyen por las palabras "el secreto de las telecomunicaciones", sera posible evitar toda 
mala interprestaciôn y tener en cuenta la objecciôn del Reino Unido de que un convenio interna
cional no puede legislar sobre asuntos puramente nacionales. 

1.4.8 El Présidente piensa que, como no hay tiempo para concertar las opiniones divergentes 
en la materia, lo mejor sera dejar el texto del articulo 22 como esta. 

Asi se acuerda. 

1.5 Numéro 120 

1.5.1 El delegado del Perû présenta la proposiciôn PRU/112/18 y dice que la adiciôn que pro
pone debe decir "... la Cruz Roja y los ôrganos nacionales de defensa civil". 

1.5-2 Los delegados de Chile y de Nueva Zelandia apoyan la proposiciôn del Perû. 

1.5.3 El delegado de Kuwait apoya también la proposiciôn y sugiere que se anada "y la média 
luna roja" después de "Cruz Roja". 

1.5.4 Los delegados de Canadâ, Argelia, Suiza, Suecia e Israël prefieren mantener el texto 
existente. 

1.5.5 El Présidente propone que, como las opiniones estân divididas por igual, se mantenga 
sin modificaciôn el texto del numéro 120. 

Asi se acuerda. 

2. Examen del articulo 30 del Convenio (Documentos N.oS DTAO, 259, 260) 

2.1 El Présidente recuerda que la Comisiôn debatiô ya en dos ocasiones la enmienda al 
articulo 30, y eh ellas se manifestaron dos posiciones principales, por una parte, mantener el 
franco oro junto con los derechos especiales de giro (DEG) como unidad monetaria y, por otra, 
adoptar el DEG ùnicamente. 

2.2 El delegado de los Estados Unidos de América dice que, en principio, puede apoyar la 
révision propuesta por el TTCITT (Uocumento N".0 3~6) que permite elegir entre los DEG y el franco 
oro. 

2.3 El delegado de la Repûblica Denocrâtica Alemana puede apoyar cualquier soluciôn del 
problema de la unidad monetaria que" mantenga el principio de la universalidad y refleje los 
intereses de todos los Miembros de la Union. También apoya la Resoluciôn del CCITT, asi como la 
proposiciôn suiza (SUl/56/4). 

2.4 El Présidente observa que las proposiciones del CCITT y suiza son en realidad idénticas 
en el texto francés. Parece que hay una clara mayoria en apoyo de estas dos proposiciones y 
contra la proposiciôn italiana (Documento N.° 259) de que se utilicen ùnicamente los DEG. 
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2.5 El Présidente senala a la atenciôn de la Comisiôn un proyecto de resoluciôn de Italia 
(Documento N.° 218) que prevé un arreglo transitono para incluir los- DEG en el articulo 30 a 
base de définir el tipo de conversion entre el franco oro y los DEG. 

2.6 El delegado de Italia dice que, aunque era partidario de adoptar ùnicamente el DEG, 
ha aceptado mantener el franco oro como soluciôn de transaccion, atendiendo a la preocupaciôn 
de los paises que no son miembros del FMI. Como no se conoce la equivalencia exacta entre el 
franco oro y los DEG, présenta un proyecto de resoluciôn sobre la materia, que serîa aplicable 
hasta que la prôxima Conferencia Administrativa compétente pueda operar los cambios necesarios 
en los Reglamentos Administrativos. 

2.7 El Présidente senala a la Comisiôn que hay acuerdo en adoptar la révision del 
articulo 30 propuesta por el CCITT (Documento N.° 36). 

Asi se acuerda. 

2.8 El Présidente dice que las disposiciones para la aplicaciôn del articulo 30 figuran en 
el Apéndice 1 a los "Reglamentos Telegrâfico y Telefônico, pero se requière, como medida provi
sional, una definiciôn de la relaciôn entre el franco oro y los DEG. Por tanto, invita a la 
Comisiôn a considerar el proyecto de Resoluciôn de Italia (Documento N.° 218). 

2.9 El delegado del Reino Unido dice que, en vista de la adopciôn de la enmienda al 
articulo 3®, en la que se haDla de ""tasas de distribuciôn", sera necesario sustituir en el pro
yecto de Resoluciôn "tarifas" por "tasas de distribuciôn". 

2.10 El Présidente observa que hay una gran mayoria en favor de esa modificaciôn. 

2.11 El delegado de Grecia se opone a que se sustituya la palabra "tarifas", lo cual causa-
ria dificultades desde el punto de vista de la legislaciôn nacional de su pais, y pide que se 
mantenga el texto original. 

2.12 El delegado de Italia apoya esta opinion y dice que la palabra "tarifas" no ha dado 
lugar a dificultades en el pasado, mientras que la utilizaciôn del término "tasas de distribuciôn" 
causarâ problemas insolubles para su Administraciôn. La ratificaciôn del Convenio significarâ 
que sera juridicamente obligatorio para cada Estado Miembro; por tanto, insta a los delegados 
a que mantengan el término "tarifas", a f m de que las administraciones tengan cierto grado de 
flexibilidad. 

2.13 El Présidente dice que esta cuestiôn de "tarifas" o "tasas de distribuciôn" se discutiô 
cuando se presentô el proyecto de Resoluciôn de la delegaciôn de Italia (Documento N.° 218). La 
proposiciôn del CCITT esta muy bien fundada, ya que se basa en el trabajo de los expertos del 
CCITT. En este momento, no puede volverse sobre una décision ya adoptada ni continuar el debate 
del tema. 

2.14 El delegado de Espana dice que, como ya indicé en los debates anteriores, el Apéndice 1 
a los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico no menciona los DEG. Por tanto, es necesario incluir 
en el Convenio una disposiciôn transitona hasta que se modifiquen los Reglamentos Telegrâfico 
y Telefônico. Esa disposiciôn debe constituir un protocolo adicional y, por tanto, propone que 
se adopte el proyecto de Resoluciôn de Italia como protocolo adicional, mâs bien que como 
resoluciôn. 

2.15 El asesor juridico dice que, en vista de la enmienda al articulo 30 que acaba de adop
tarse, habrâ que "tomar medidas transitorias que tengan el mismo carâcter juridico internacional 
que el Convenio. Por tanto, opina que séria preferible adoptar el contenido del Documento N.° 218 
en forma de protocolo adicional y no como proyecto de resoluciôn. 
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2.16 El delegado de Checoslovaquia se opone a que se incluya en la resoluciôn el tipo de 
conversion entre los DEG y el franco" oro, porque ese tipo de conversion ha de experimentar fluc
tuaciones, mientras que el Convenio obligarâ a las administraciones hasta la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. Ya indicô anteriormente que el mejor método séria anunciar periôdicamente 
el tipo de conversion en el Boletîn de explotaciôn que pùblica el Secretario General. 

2.17 El delegado de los Estados Unidos de América estima que es preferible protéger la nego-
ciaciôn de arreglos bilatérales entre corresponsales. No desearia que esos arreglos se vieran 
comprometidos por el establecimiento de un tipo de conversion fijo entre los DEG y el franco oro. 

Una vez que se haya llegado a un acuerdo sobre el contenido de las disposiciones, su 
delegaciôn acepta que se incluyan en un protocolo adicional y no en una resoluciôn. 

2.18 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que su delegaciôn se opone también 
enérgicamente a" la inclusion en él Convenio" de un tipo de conversion fijo. Apoya la opinion 
del delegado de Checoslovaquia de que todo tipo de cambio que se incluya en el Convenio probable
mente continuarâ en vigor hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios y, por tanto, 
séria preferible que el Secretario General publicara el tipo de cambio a intervalos regulares. 

2.19 El delegado del Reino lftiido prefiere que la resoluciôn se mantenga como tal y no como 
protocolo adicional, "por las razones indicadas por las delegaciones de Estados Unidos y de la 
Repûblica Democrâtica Alemana. 

2.20 El delegado de Bulgaria se opone a un tipo de conversion fijo. 

2.21 El delegado del Iran dice que la cuestiôn del tipo de conversion entre los DEG y el 
franco oro es un tanto delicàda y prefiere una resoluciôn a un protocolo. 

2.22 El delegado de la URSS se une a las opmiones de los delegados que se oponen a un proto
colo adicional y" a la inclusion de un tipo de conversion fijo. 

2.23 El delegado de Sénégal dice que esta contra un tipo de conversion fijo y prefiere que 
el Secretario General comunique a las administraciones el tipo de cambio aplicable en cada 
momento. 

2.24 El delegado de Italia se remite al Convenio y el Reglamento Ejecutivo de la Union Postal 
Universal (UPU) recientemente aprobados. Nadie se opuso a la inclusion de un tipo de conversion 
fijo en el Reglamento de la UPU y crée que las administraciones postales de todas las delegacio
nes aceptaron ese procedimiento. En la mayoria de los paises, una sola admmistraciôn es res
ponsable de los servicios de correos y de telecomunicaciones y séria muy dificil tener un proce
dimiento de contabilidad en el âmbito postal y otro en las telecomunicaciones. En lo que respecta 
a la sugerencia hecha por algunos delegados, no crée que corresponda al Secretario General comu
nicar a las administraciones los cambios de los tipos de conversion; la Union no es un banco 
ni una institucion financiera y hacer eso séria salirse de sus atribuciones. 

2.25 El delegado de Espana dice que lo que debe considerar la Comisiôn no es un tipo de 
conversion fijo entre el rrarico oro y los DEG, sino el tipo de conversion, sea fijo o no, entre 
la moneda nacional y los DEG. El mero hecho de establecer un tipo de conversion fijo entre el 
franco oro y los DEG no garantizara en absoluto una relaciôn fija entre la moneda nacional y el 
franco oro o los DEG. Por lo. que respecta al franco oro, los paises que no pertenecen al FMI 
son libres de fijar el tipo de cambio entre su moneda y el franco oro; naturalmente, ese tipo 
de cambio fluctua, y el Secretario General pùblica periôdicamente las notificaciones que recibe 
del tipo de cambio que aplican los paîses. Hay también fluctuaciones en el tipo de conversion 
entre la moneda nacional de los paises que pertenecen al FMI y los DEG. Por tanto, establecer 
el tipo de conversion entre el franco oro y los DEG, que son ambos medios de pago de las cuentas 
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internacionales, no tendra ningûn efecto en la relaciôn entre la moneda nacional y dichos medios 
de pago. Hay que tener présente que los pagos se hacen en la moneda nacional y que los medios 
internacionales de pago s&Lo sirven de punto de relaciôn entre las diversas monedas nacionales. 

Se inclina a pensar que una resoluciôn séria preferible a un protocolo adicional, porque 
séria menos obligatoria. 

2.26 Se acuerda, a propuesta del Présidente, ligeramente modificada por los delegados del 
Iran y de la URSS, sustituir en la ûltima linea" "el siguiente 1 DEG = 3.061 franco oro" por 
"el previsto por la recomendaciôn pertinente del CCITT". 

2.27 El delegado de Espana, aunque no se opone al texto propuesto, estima que séria prefe
rible afiadirlo aX final "dël articulo 30 revisado después de las palabras "Reglamentos Telegrâfico 
y Telefônico". 

2.28 El Présidente pregunta a los delegados si desean un simple protocolo adicional ademâs 
de la resoluciôn. 

2.29 El delegado de la URSS se opone a la idea de un protocolo adicional. 

2.30 El asesor juridico réitéra la opinion que ya expresô anteriormente de que un protocolo 
adicional serîa mâs apropiado, pero dice que son los delegados, como plenipotenciarios, los que 
tienen facultad para interpretar el Convenio y, si ellos estân satisfechos con una simple reso
luciôn, a ellos corresponde decidir 

2. El delegado de Austria dice que, como la version enmendada del articulo 30 que acaba 
de aprobarse menciona tanto los DEG como el franco oro, es necesario establecer la relaciôn 
entre ambos de una manera juridicamente obligatoria, por lo cual convendria adoptar un protocolo 
adicional, que tendria mayor fuerza légal que una resoluciôn. 

2.3L Tras una cuestiôn de orden planteada por el delegado de Grecia, el Présidente pone a 
votaciôn la propuesta de que la Comisiôn adopte solo un proyecto de resoluciôn sobre el tipo de 
conversion entre el franco oro y los DEG, y no un protocolo adicional. 

Se aprueba la propuesta por 43 votos contra 9 y 24 abstenciones. 

2.33 El delegado de Grecia, al explicar su voto, dice que, de conformidad con la Conversion 
de Viena sobre el Derecho"de los Tratados, solo un tratado internacional puede constituir un 
acuerdo obligatorio entre Estados. Por tanto, se opone enérgicamente al procedimiento seguido 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de tratar graves problemas juridicos a base de adoptar 
resoluciones cuyo valor juridico es dudoso. 

2.34 El delegado de Austria anade a la explicaciôn del delegado de Grecia que, desde el 
punto de vista del derecho internacional, la décision que acaba de adoptarse constituye un caso 
muy raro, ya que el franco oro no se define en ninguna parte en términos juridicos. 

3. Examen de los articulos 312 y 32 del Convenio (Documento N.° DT/52) 

3.1 Numéro 128 

Se aprueba s m modificaciôn. 

3-2 Numéro 129 

Se aprueba sin modificaciôn, ya que el delegado de Espana ha retirado su proposiciôn 
de enmienda. 
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k Examen del articulo 33 del Convenio (Documento N." DT/52) 

4.1 Numéro 130 

Se aprueba sin modificaciôn. 

4.2 Numéro 131 

4.2.1 El Présidente invita a la Comisiôn a considerar primero las proposiciones patrocinadas 
conjuntamente por los paises ecuatoriales Indonesia, Colombia, Ecuador y Gabon, ya que contienen 
enmiendas contempladas, en cierta medida, por las otras très proposiciones de Argelia, India 
y Kenya. la Comisiôn debe observar que las ùltimas palabras del texto se han sustituido por 
"la situaciôn geogrâfica especial de determinados paises", a fin de utilizar la misma expresiôn 
que figura en el nuevo texto del numéro 67, articulo 10, adoptado por la Comisiôn 7. 

4.2.2 El delegado de Kenya retira la proposiciôn de su delegaciôn en favor de la patrocinada 
por los paises ecuatoriales. 

4.2.3 El delegado del Ecuador dice que, como hubo un amplio consenso en la Comisiôn 7 sobre 
un texto que contiene un enunciado similar, la Comisiôn 8 no ha de tener dificultad en aprobar 
la enmienda propuesta. 

k'2 k El delegado de la URSS tiene sérias dudas sobre la conveniencia de la enmienda propuesta. 
Aunque es verdad que se ha adoptado una expresiôn seméjante para el numéro 67, las circunstan
cias son distmtas, ya que la intenciôn subyacente en el numéro 67 es que la IFRB pueda prestar 
cooperaciôn técnica a los paises en desarrollo con carâcter preferencial, como debe ser. Emplear 
una expresiôn semejante en el numéro 131 introducirâ cierta desigualdad en favor de los paises 
en desarrollo con respecto a la utilizaciôn de frecuencias en los servicios radioeléctricos 
espaciales. Eso no esta justificado y el orador insta a la Comisiôn a que no dé su asentimiento 
a la enmienda propuesta. 

4.2.5 El delegado de Grecia, haciendo uso de la palabra en calidad de Présidente del Grupo 
de redacciôn que prepararon el" texto para la Comisiôn 7, estima que es lamentable que se ponga 
en duda una formulaciôn que en otra Comisiôn todos consideraron satisfactoria. Si ha de conti
nuar el debate sobre el tema, valdria la pena constituir un nuevo grupo de redacciôn que someta 
un nuevo texto 

4.2.6 El delegado de Colombia se une a los oradores que han indicado que la proposiciôn es 
un texto de transaccion que obtuvo un amplio consenso en la Comisiôn 7. Lejos de constituir una 
desigualdad en favor de los paises en desarrollo, el texto tiende a establecer un justo equi
librio en la utilizaciôn de un recurso limitado y da cumplimiento a las conclusiones del docu
mento final de la Conferencia Espacial de Viena (UNISPACE 82) de que los Estados Miembros de la 
UIT deben formular criterios para una utilizaciôn mâs equitativa y eficaz de la ôrbita geoesta
cionaria y del espectro de radiofrecuencias. 

4.2 7 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya las observaciones de la URSS y 
esta en favor de que se mantenga el texto actual del numéro 131. 

4.2.8 El delegado del Perû apoya las opmiones de los delegados del Ecuador y de Colombia. 
Al aceptar el texto de transaccion para el numéro 67, los delegados han reconocido que deben 
tenerse en cuenta las necesidades de los paises en desarrollo y determmadas situaciones geogrâ
ficas. Aduce que la necesidad es mucho mâs imperativa en el caso del numéro 131, que trata de 
la utilizaciôn del expectro de radiofrecuencias y de la ôrbita geoestacionaria 

4.2.9 El delegado de los Estados Unidos de América dice que el informe final de UNISPACE 82 
es solo un informe, no tiene el carâcter juridico obligatorio del Convenio. Mâs aùn, aunque 
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podria haber sido apropiado anadir en el articulo 10 la expresiôn de que se trata, ya que su 
objetivo es ayudar a la IFRB a prestar asistencia a los paises en desarrollo para lograr una 
utilizaciôn equitativa de la ôrbita geoestacionaria, no es ese el qaso del articulo 33, en el 
que se establecen proceptos générales aplicables a todos los paises sin distinciôn. Hay muchas 
otras partes del Convenio que prestan una atenciôn particulr a las necesidades especiales de los 
paises en desarrollo. Mâs aûn, la referencia a la situaciôn geogrâfica de determinados paises 
es muy amplia y puede aplicarse a muchas categorias de paises. Su delegaciôn estima que la 
referencia a esos problemas ya esta adecuadamente cubierta por el texto actual del numéro 131. 

Las observaciones se han dirigido hasta ahora a la adiciôn propuesta al numéro 131. 
S m embargo, esa proposciôn incluye también la supresiôn de una frase en el texto existente. 
Recuerda que el texto cuya supresiôn se propone représenta una transaccion a la que se llegô 
tras muchos debates en la Conferencia de Malaga-Torremolmos en 1973 y su delegaciôn estima que 
esa supresiôn es inadecuada. 

4.2.10 El delegado del Brasil, apoyado por el delegado del Ecuador, dice que, como ha indicado 
el delegado de Estados "Unidos, en la proposiciôn hay dos puntos distintos que examinar la su
presiôn de una frase y la adiciôn de otra. Estos dos puntos deben discutirse por separado. 

4.2.11 El delegado de Argelia apoya esa opinion e indica que las proposiciones de Argelia y 
de la India tratan ùnicamente de la supresiôn total o parcial de la frase de que se trata. 

Se acepta la proposiciôn del Brasil. 

4.2.12 El Présidente observa que très oradores han hablado en favor y très en contra de la 
adiciôn de una frase al numéro 131 e invita al mismo numéro de delegados a hablar en favor y en 
contra de la supresiôn de la segunda frase de que se trata La delegaciôn de los Estados Unidos 
de América ya ha hablado contra la supresiôn. 

4.2 13 El delegado de Argelia dice que su delegaciôn ha propuesto la supresiôn de la frase de 
que se trata porque estima que es discriminatoria. La supresiôn de toda referencia a las 
necesidades y los medios técnicos disponibles mejorarâ o, lo que es mâs importante, darâ igual
dad de aportunidades de acceso a la ôrbita geoestacionaria y al espectro radioeléctrico. 

4.2.14 El delegado de la India esta de acuerdo con el delegado de Argelia. Los paises deben 
tener acceso por igual a recursos naturales limitados, como la ôrbita de los satélites geoesta
cionarios, s m verse penalizados por su falta de medios técnicos en un momento determinado. Afir
ma que toda tentativa de matizar el principio de la equidad no harâ sino desvirtuarlo. Por esa 
razon, su delegaciôn apoya firmemente la supresiôn que propone. 

4 2 15 El delegado del Remo Unido no puede comprender que las palabras "acceso equitativo" 
puedan ofender a nadie Por otra parte, la referencia a las necesidades de los paises y los 
medios técnicos de que disponen abarca todas las etapas del desarrollo. En su opinion, el texto 
actual esta bien equilibrado y no debe en modo alguno suprimirse. 

4.2.16 El delegado del Brasil comparte la preocupaciôn de Argelia en lo que respecta al prin
cipio de la equidad, pero estima que la referencia a las necesidades de los paises esta justi-
ficada. Todos los paises tienen necesidades, incluso los desarrollados, y esas necesidades 
deben tenerse en cuenta. Puede aceptar la propuesta de la India de que se suprima la referencia 
a los medios técnicos, pero no alcanza a ver una gran diferencia entre la proposiciôn de la 
India y el texto actual 

4.2.17 El delegado de Indonesia dice que los râpidos avances recientes en la tecnologia espacial 
han conducido a un impresionante aumento de la utilizaciôn de la ôrbita geoestacionaria. Ese 
alto nivel de actividad espacial requière claramente un alto grado de cooperaciôn, coordinaciôn 
y reglamentaciôn internacionales. Ha llegado el momento de définir esa actividad y de incluir 
normas adecuadas en el Convenio. Por esa razôn, su delegaciôn apoya la supresiôn de la fase de 
que se trata 
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4.2.18 El Présidente propone que se cierre el debate, ya que se han oido los argumentos en 
pro y en centra de los dos temas. 

Asi se acuerda. 

Se suspende la sesiôn a las 12.55 horas y se reanuda a las 14.30 horas. 

4.2.19 El Présidente anuncia que los patrocinadores de la enmienda propuesta al numéro 131 
-Indonesia, Colombia, Ecuador, Gabon y Kenya- proponen como transaccion que el texto mglés de 
su propuesta después de las palabras "Reglamento de Radiocomunicaciones" se sustituya por "teniendo 
en cuenta las necesidades especificas de los paîses en desarrollo y la situaciôn geogrâfica de 
determinados paîses". 

4.2.20 El delegado de la URSS propone que la version se abrevie de modo que diga "teniendo en 
cuenta las necesidades y la situaciôn geogrâfica de determinados paises". 

4.2.21 El delegado de la India, apoyado por los delegados de Argelia y del Ecuador, encuentra 
muy dificil de aceptar la version de la URSS Priva de toda sustancia a la enmienda propuesta 
y omite la necesidad de reconocer y atender las necesidades especiales de los paises en desarrollo 
desde el punto de vista del acceso equitativo a la ôrbita geoestacionaria. 

4.2.22 La transaccion que ofrece la enmienda de la URSS es apoyada por el delegado de los 
Estados Unidos de América, que indica que el nuevo texto presentado por los paises ecuatoriales 
no difiere esencialmente de su proposiciôn original, y por el delegado de la Repûblica Fédéral 
de Alemania. 

4.2.23 El Présidente dice que las cuestiones parecen estar claramente centradas y que la pro-
longaciôn del debate no arrojarâ mâs luz sobre ellos. Las opmiones estân divididas entre la 
nueva proposiciôn de los paises ecuatoriales y el texto propuesto por la URSS. Por tanto, pro
pone que se pongan a votaciôn estas dos proposiciones. 

El resultado de la votaciôn es el siguiente 

4l votos en favor de la proposiciôn de los paises ecuatoriales 

26 votos en favor de la proposiciôn de la URSS 

8 abstenciones. 

Se déclara adoptada la proposiciôn de los paises ecuatoriales. 

Se aprueba el numéro 131 en la forma enmendada. 

4.2.24 El delegado de los Estados Unidos de América explica su voto y senala que se ha dicho 
en el debate précédente que la posiciôn de los paises ecuatoriales représenta el consenso logrado 
en UNISPACE 82 (Viena) y en la Comisiôn 7 en lo que respecta al artîculo 10. Déclara que el 
actual tema de discusiôn, la utilizaciôn de la ôrbita geoestacionaria, es un tema distinto. 

4.2.25 El delegado del Brasil dice que se ha abstenido porque, aunque ha apoyado la 
enmienda N.° 67, ha encontrado dificultades en la modificaciôn propuesta al numéro 131. La 
enmienda abrirîa el debate en la UIT sobre los aspectos juridicos de la comparticiôn de la ôrbita 
geoestacionaria. El foro adecuado para la discusiôn de esos aspectos es la Comisiôn sobre la 
Utilizaciôn del espacio ultraterrestre con fines pacificos; la UIT debe limitarse ùnicamente a 
los aspectos técnicos de la cuestiôn. 

4.2.26 El delegado del Reino Unido explica su voto y dice que ha apoyado la enmienda de la URSS 
debido a los esTuerzos del Présidente por lograr un consenso. S m embargo, su delegaciôn sigue 
sosteniendo que el texto actual del numéro 131 es perfectamente justo y debe mantenerse. 
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4.2.27 El delegado de Grecia ha apoyado la enmienda de los paises ecuatoriales porque el 
articulo 33 y, en particular, el numéro 131, establecen prmcipios juridicos y técnicos para la 
utilizaciôn de la ôrbita geoestacionaria y, en su opinion, deben armonizarse con la nueva dimen
sion que se ha introducido en el objeto de la Union. Por otra parte, el numéro 67 es mâs bien 
una disposiciôn de procedimiento. Célébra la supresiôn de la referencia a los medios técnicos 
porque discrimina contra los paises que en la actualidad carecen de medios para desarrollar 
actividades espaciales. La opinion de que la UIT debe limitarse ùnicamente a las cuestiones 
técnicas es mexacta y lamentable, ya que esas cuestiones técnicas tienen inevitablemente reper
cusiones en la vida social, politica y juridica. 

4.2.28 El delegado de Colombia ha apoyado la décision que acaba de adoptar la Comisiôn porque, 
como ha dicho anteriormente, esta en consonancia con las directrices de la UNISPACE 82. La UIT, 
como organismo especializado de las Naciones Unidas, es compétente para examinar todos los aspec
tos de las telecomunicaciones, ya sean juridicos, técnicos o econômicos. 

4.2.29 El delegado de Canadâ, al explicar su voto, apoya la opinion del Remo Unido de que 
el texto actual del numéro 131 satisface todas las preocupaciones que se han expresado en la 
Comisiôn 7. Es suficientente flexible para tener en cuenta las necesidades de todos los paises, 
tanto en desarrollo como desarrollados, asi como los medios técnicos de que cada uno pueda 
disponer 

4.2.30 El delegado de Dinamarca ha apoyado la propuesta de la URSS para tratar de lograr una 
soluciôn de transaccion. En vista de la décision que se ha adoptado, desea declarar que su dele
gaciôn hubiera preferido mantener el status quo. 

4.2.31 El delegado del Ecuador explica su voto y dice que es importante satisfacer las nece
sidades de los paises en desarrollo, en especial de los paises ecuatoriales, en lo que respecta 
al acceso equitativo a la ôrbita geoestacionaria y al espectro de radiofrecuencias para los 
servicios de radiocomunicaciones espaciales 

4.2.32 El delegado de Indonesia dice que su delegaciôn ha apoyado el texto de transaccion 
adoptado por la Comisiôn porque responde a las preocupaciones de los paises ecuatoriales. Como 
la ôrbita geoestacionaria es un recurso natural limitado, su utilizaciôn debe ser regulada por 
el Reglamento de Radiocomunicaciones, que puede satisfacer las necesidades de los paises en 
desarrollo asi como las de los paises ecuatoriales 

4.2 33 El delegado del Iran dice que su delegaciôn ha apoyado el texto adoptado porque satis
face las necesidades de los paises en desarrollo en lo que respecta al acceso a la ôrbita geoes
tacionaria y la utilizaciôn del espectro de radiofrecuencias, y también porque ya no contiene 
la frase discriminatoria "segùn sus necesidades y los medios técnicos de que dispongan". 

5- Examen de los Articulos 34 a 38 y 40 y 4l del Convenio (Documento N.° DT/52) 

5.1 Numéros 132-134 y titulo 

Se aprueban s m modificaciôn. 

5.2 Numéro 135 y titulo 

Se aprueba con una enmienda de redacciôn que solo concierne al texto francés. 

5.3 Numéro 136 

Se aprueba. 

5-4 Numéro 137 

Se aprueba con una enmienda de redacciôn que solo concierne ai texto francés. 
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5.5 Numéro 138-142 y titulos 

Se aprueban. 

5.6 Numéro 145 

5.6.1 El Présidente observa que la proposiciôn de Espana (E/64/4) de que se modifique el 
titulo ya no es "valida. Quedan las proposiciones de Argelia (ALGAl/45 y ALG/ll/46) de que se 
incluyan las palabras "y régionales" en el titulo y en el texto. 

5.6.2 El delegado de Grecia estima que las enmiendas no son necesarias, ya que la palabra 
"internacional" aharca también las organizaciones régionales. 

5.6.3 Los delegados del Reino Unido, Canadâ y Kuwait apoyan esa opinion. 

Se aprueba el articulo 40 sin modificaciôn. 

5.7 Numéros 145A y 145B 

5.7.1 El delegado de Francia présenta la proposiciôn de su delegaciôn (Documento N.° 62) 
sobre un nuevo artîculo 40A en el que se prevé que las organizaciones régionales de telecomuni
caciones pueden participar como observadores en las reuniones del Consejo de Admmistraciôn y 
en las conferencias y reuniones de la Union. Una disposiciôn anâloga ha sido adoptada por otras 
organizaciones mternacionales, como la UPU y permitirâ que los paises Miembros que no forman 
parte del Consejo de Administraciôn estén mejor mformados de los trabajos de este. 

5.7.2 El delegado de Monaco apoya la proposiciôn francesa. 

5.7.3 Los delegados de los Estados Unidos de América y de Canadâ encuentran inaceptable la 
proposiciôn. 

5-7.4 El delegado de Francia, observando que su proposiciôn no recibe mucho apoyo, décide 
retirarla. 

5.8 Numéro 146 

5.8.1 El Présidente, con referencia a la proposiciôn (KEN/80/9) de Kenya de que se reestruc-
turen los capitulo V y VI y se renumeren los articulos y disposiciones correspondientes, mani
fiesta su preocupaciôn por la carga del trabajo que esta proposiciôn impondria a la Comisiôn de 
Redacciôn. 

5.8.2 El delegado de Kenya no insiste en su proposiciôn. 

6. Examen del informe del Grupo de Redacciôn sobre proposiciones relativas a los 
articulos 1, 43, 45, 46 y 52 del" Convenio (TJocumentos "N.*"s 34l y 307)~ : 

6.1 Numéro 153A 

6.1 1 La delegada de Argentina, Presidenta del Grupo de Redacciôn, présenta el informe del 
Grupo (Documento N"."° 34l) y dice que, como las diversas proposiciones de Espana contenidas en 
el Documento N.° 307 se refieren a su proposiciôn bâsica de que se modifique el articulo 45, tra-
tarâ en primer lugar de esta ûltima. Para que un Estado ratifique el Convenio, tiene primero 
que firmarlo, y las actuales disposiciones solo permiten la firma al final de la Conferencia. 
La proposiciôn del Grupo de que prolongue el periodo para la firma permitirâ que mâs paises firmen 
y, por tanto, ratifiquen el Convenio. 

Se aprueba la proposiciôn del Grupo. 



Documento N." 516-S 
Pagina 12 

6.2 Numéro 159 

Se aprueba la proposiciôn del Grupo de que se enmiende en consecuencia el articulo 46. 

6.3 Numéro 169 

Se acuerda suprimir los corchetes antes y después de la fecha "l de enero de 1984" como 
fecha de entrada eh vigor del Convenio 

6.4 Numéro 151 

6A-1 ^ delegada de Argentina. que presidiô el Grupo de Redacciôn, dice que la prolongaciôn 
del periodo para la firma en el articulo 45 hace necesario modificar el articulo 43 en lo que 
respecta a la validez de los Reglamentos Administrativos La enmienda aclara que los Reglamentos 
mencionados serân los que estén en vigor en el momento en que el Convenio queda abierto a la 
firma y que conserva su validez hasta la entrada en vigor de Reglamentos revisados. 

Se aprueba la proposiciôn del Grupo. 

6.5 Numéro 4 

6.5.1 La delegada de Argentina dice que la enmienda propuesta consiste en armonizar el 
articulo 1 con"los cambios introducidos en el articulo 45. 

Se aprueba la proposiciôn del Grupo. 

7. Examen del articulo 48 del Convenio 

7.1 Numéro 163 

7.1.1 El delegado^de Kenya présenta la proposiciôn de su delegaciôn (KEN/80Ao) y dice que 
se trata de una cuestiôn de redacciôn, cuyos motivos son de suyo évidentes. El Convenio de 
Nairobi abrogarâ y sustituirâ el Convenio de Malaga-Torremolmos. 

7-1.2 El delegado de Turquia no tiene ninguna objeciôn contra la propuesta de Kenya, pero 
desearîa saber si la abrogaciôn se aplica también a todos los anexos, resoluciones y recomenda
ciones adoptados en Mâlaga-Torremolinos. 

f- 1^ E 1 asesor juridico responde que hay que distinguir entre los Protocolos Adicionales, por 
una parte, y las resoluciones recomendaciones, por otra. Los Protocolos Adicionales se consideran 
parte intégrante del Convenio y, de conformidad con la prâctica de la UIT, estân sujetos a revi
sion en cada Conferencia de Plenipotenciarios y se revisan o se aprueban en su forma original. 
Cuando los Estados Miembros firmen y ratifiquen el nuevo Convenio estarân adoptando el mismo 
tiempo los Protocolos Adicionales, que por tanto, abrogan y sustituyen a los antiguos Protocolos 
Adicionales 

En cambio, las resoluciones y recomendaciones no forman parte intégrante del Convenio, 
desde el punto de vista juridico, a no ser que se haga referencia expresa a una de ellas en el ' 
propio Convenio o en los Protocolos Adicionales. Aunque un considérable numéro de resoluciones 
se mencionan en el cuerpo del Reglamento de Radiocomunicaciones, no se hace referencia a ninguna 
de ellas en el Convenio ni en los Protocolos Adicionales. Es prâctica corriente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y de las Conferencias Administrativas revisar todas las resoluciones y 
recomendaciones que se publican juntamente con los textos del instrumento adoptado. Por tanto, 
aconseja a los delegados que se aseguren de que todas las resoluciones y recomendaciones exis-' 
tentes han sido examinadas por las diversas Comisiones de la Conferencia. 
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7,1 ^ E1 delegado de Turquia pregunta si todas las resoluciones y recomendaciones han sido 
de hecho asignadas a" una u otra Comisiôn de la Conferencia para su examen. 

7'l-5 El delegado de Kuwait supone que la Conferencia puede modificar las resoluciones, 
mientras que las recomendaciones permanecerân. 

Se suspende la sesiôn a las 16.45 horas y se reanuda a las 21.10 horas. 

7-1.6 El Présidente dice que durante la pausa ha recibido confirmacion de la oficina del 
Secretario General de que queda supnmida toda resoluciôn que no haya sido exammada y su inclu
sion en el nuevo Convenio aprobado. Por tanto, los delegados que estimen que hay alguna reso
luciôn que no ha sido tratada y que debe mantenerse en el Convenio de Nairobi deben someter una 
proposiciôn a tal efecto a la Sesiôn Plenaria. 

7*1,7 ^ delegada del Canadâ indica que, incluso en defecto de texto en el Convenio ni tampoco 
en forma de resoluciôn, el" propôsito de una resoluciôn puede llegar a ser parte de la prâctica 
de los Estados y como tal tendrân también valor juridico internacional. 

7.1.8 El delegado de Kenya dice que, en su entender, todo lo que forma parte del présente 
Convenio sigue siendo parte de él mientras no se suprima expresamente, y todo lo contenido en 
el documento es parte del Convenio. Ciertamente no puede aceptar la premisa de que todo aquello 
que no haya sido expresamente objeto de modificaciôn se supone que ha sido suprimido. Las 
resoluciones forman parte del Convenio independientemente de su valor juridico y, por tanto, los 
que consideren que una determinada resoluciôn no debe estar en el Convenio deben decirlo; en 
caso contrario seguirâ formando parte de él. Algunas resoluciones son sin duda redundantes y 
esa redundancia debe mdicarse, pero es excesivo afirmar que, si nadie manifiesta expresamente 
que deben incluirse, quedan automâticamente excluidas. Se réserva el derecho a volver sobre la 
cuestiôn, ya que su delegaciôn estima que algunas resoluciones son sagradas; la Resoluciôn N.° 31, 
por ejemplo, debe mantenerse. 

7-1.9 El Présidente dice que la Resoluciôn N.° 31 no ha sido asignada a la Comisiôn 8. Como 
la Comisiôn ha adaptado en sus trabajos sobre el Convenio la norma de que toda décision debe 
mdicarse con las letras MOD, ADD o NOC, no dejando nada al azar, la misma norma debe aplicarse 
a las resoluciones que le han sido asignadas. 

7.1.10 El delegado de Grecia, refiriéndose a la cuestiôn planteada por el delegado de Turquia, 
dice que es necesario définir que es el Convenio. Es évidente que debe excluirse todo lo que no 
sea un tratado internacional de conformidad con el articulo 1 de la Convenciôn de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados. El Grupo de Trabajo sobre Defmiciones ha tratado de définir la palabra 
"Convenio, a fin de evitar el problema con que ahora se enfrenta la Comisiôn, y su opinion ha 
sido que el Convenio es el cuerpo del propio texto mâs los très Anexos y los Protocolos Finales 
y Adicionales. Por tanto, las resoluciones no forman parte del Convenio. 

7.1.11 El Présidente dice que muchas de las resoluciones se tratarân en la sesiôn plenaria 
y que se habrâ indicado cuales son las mâs importantes. Sin embargo, los delegados han de seguir 
atentamente la marcha de los trabajos y cerciorarse de que se aborda toda resoluciôn en que ellos 
tengan particular interés. 

7.1.12 El delegado de Espafia apoyado por el delegado de Dinamarca Indica que la Comisiôn 8 
no es el marco adecuado para un debate de esta indole. 

7.1 13 El delegado de Nueva Zelandia plantea una cuestiôn de orden y dice que esta plenamente 
de acuerdo con" los dos oradores aritenores y propone que se aplace el debate, de conformidad con 
el numéro 470 del Convenio. 

No formulândose ninguna objeciôn, se aplaza el debate. 
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8« Examen de los articulos 50, 51, 52, 75 y 82 del Convenio (Documentos N. o S DTA3<>Rev.3); 
177(Rev.X); 307) 

8.1 Articulo 50 

8.1.1 El Présidente hace referencia a la proposiciôn de Indonesia 177/1(Rev.l). 

8.1.2 Los delegados de la India y del Iran apoyan la proposiciôn. 

8.1.3 El delegado de Suiza hace la siguiente delaraciôn* 

"La Delegaciôn de Suiza ha examinado la proposiciôn contenida en el 
Documento N.° 177(Rev.l) sometida por la Repûblica de Indonesia. 

Esta plenamente de acuerdo con los motivos que se exponen, ya que el acuerdo es la expre
siôn mâs perfecta de la cooperaciôn internacional. 

Sin embargo, la proposiciôn de Indonesia parece estar cubierta por el numéro 165 
(articulo 50, punto 1) en el que se estipula que, a falta de cauces diplomâticas o de procedimien
tos establecidos en los tratados bilatérales o multilatérales que concierten entre si, los 
Miembros purden recurrir a cualquier otro método que decidan de comùn acuerdo para resolver sus 
controversias. 

Esta es la intenciôn précisa de la proposiciôn de Indonesia, a saber, que el procedi
miento que ha de seguirse para resolver una controversia debe determinarse de comûn acuerdo. 

El numéro 166 del articulo 50 del Convenio trata de una situaciôn distmta, en la que 
la parte 0 las partes en una controversia no han podido ponerse de acuerdo sobre el procedimiento 
que ha de seguirse para resolverla, es decir, cuando no hay mutuo acuerdo. 

En esos casos, el numéro 166 del Convenio dispone expresamente que "todo Miembro que 
sea parte en una controversia podrâ recurrir al arbitraje". 

En realidad, en una comunidad de acciones y de intereses, como es la UIT, cuya Convenio 
y cuyos Reglamentos Administrativos establecen derechos y obligaciones, toda controversia que 
surja entre sus Miembros debe poder terminarse y resolverse aunque no haya mutuo acuerdo entre 
las partes sobre los medios y procedimientos que han de seguirse para ello; la controversia no 
debe persistir, perturbando la atmosfera de sana cooperaciôn deseada por el legislador del 
Convenio. 

Ese es el sentido, la ratio legis del numéro 166 del Convenio y del procedimiento de 
arbitraje mencionado en los numéro 559 a 570 del articulo 8l del Convenio. 

La razôn de ser del Protocolo Adicional facultative sobre la soluciôn de controversias 
es colmar una laguna del numéro 563 del Convenio. 

El numéro 563 dice. 

"5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en el plazo de très meses 
contados a partir de la fecha de recibo de la notificaciôn de la peticiôn de arbitraje." 

Es claro que la parte que somete una controversia al arbitraje designarâ a su ârbitro. 
Pero, si la otra parte, el demandado, no nombra a su ârbitro, el arbitraje no puede seguir ade
lante y el litigio sigue s m resolverse. 

El procedimiento de arbitraje establecido en los numéros 559 a 570 es, pues, incompleto 
y, para subsanar esta deficiencia en el numéro 563» la Delegaciôn de Suiza propuso en la 
Conferencia de Montreux en 1965 que se afiadiera la frase siguiente 
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"Transcurrido este plazo, si una de las partes no ha designado ârbitro, esta designaciôn 
la harâ, a peticiôn de la otra parte, el Secretario General." 

Esta frase, que habria permitido a todo paîs Miembro de la Union obtener un bando arbi
tral, no se incluyô en el texto del Convenio porque algunos paises, por el motivo que fuera, no 
aceptan la soluciôn obligatoria de controversias. 

Por tanto, se insertô en el Protocolo Adicional facultativo al Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones relativo a la soluciôn obligatoria de controversias mediante arbitraje. 

en 1965. 
49 paises Miembros de la Union firmaron ese Protocolo Adicional facultativo en Montreux 

En Mâlaga-Torremolinos en 1973, 57 paises Miembros de la Union firmaron el Protocolo 
y, si mal no recuerdo, 11 paises Miembros se adhirieron después a él. 

Desde entonces, todos estos paises Miembros han aceptado de antemano resolver por 
arbitraje cualquier controversia que pueda surgir entre ellos. 

Sr. Présidente, 

Siendo como es la naturaleza humana, la Delegaciôn suiza estima que es preferible prever 
los medios de soluciôn de una controversia antes de que esta surja 

Por tanto, la Delegaciôn suiza no puede apoyar la proposiciôn de la Repûblica de 
Indonesia, aunque se dérive de un laudable principio, la bùsqueda del comùn acuerdo. 

Séria preferible, aunque esta no es la mejor soluciôn, mantener el status quo." 

8.1 4 El Présidente, resumiendo, dice que el articulo 50 debe leerse junto con el articulo 8l 
en el que se establece el procedimiento de arbitraje y con el Protocolo Adicional facultativo 
sobre soluciôn de controversias. 

8.1.5 El delegado del Reino Unido ha llegado a las mismas conclusiones que la Delegaciôn de 
Suiza, aunque por distintos motivos. No encuentra ningùn defecto en el articulo 50 ni en el 
articulo 8l y, por tanto, no ve motivo para su modificaciôn. La proposiciôn de Indonesia no 
mejoraria el texto actual. 

8.1.6 El delegado de Indonesia hace la siguiente declaraciôn 

"Deseo presentar brevemente nuestra proposiciôn de enmienda al pârrafo 2 del articulo 50 
del Convenio de 1973, contenida en el Documento N.° 177(Rev 1). 

El pârrafo 2 del articulo 50 dispone que todo Miembro que sea parte en una controversia 
podrâ recurrir al arbitraje s m el consentimiento de la otra o las otras partes en la contro
versia. Mi Delegaciôn encuentra dificultades en esa disposiciôn. El principio recogido viene 
a socavar el objeto mâs importante de la Union enunciado en el pârrafo 1 del articulo 4 del 
Convenio de 1973, a saber, mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el mejoramiento 
y el empleo racional de toda clase de telecomunicaciôn. Si se aplica esa disposiciôn, se împon-
drâ, en efecto, a la parte o las partes en la controversia una soluciôn que, de otro modo, se 
habria logrado de manera mâs apropiada si el procedimiento de arbitraje se hubiera decidido sobre 
la base de un comùn acuerdo entre todas las partes interesadas. 

En vista de las consecuencias negativas de las actuales disposiciones del pârrafo 2 
del articulo 50, mi Delegaciôn propone en el Documento N.° 177(Rev.l) una enmienda para evitar 
esas consecuencias maceptables. El principal objetivo de la proposiciôn es senciUamente 
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asegurar que solo se recurnrâ al procedimiento de arbitraje por acuerdo entre las partes intere
sadas. Debe subrayarse a este respecto que mi Delegaciôn no se opone al procedimiento de arbi
traje en si, ya que crée que ese procedimiento sera muy apropiado como ûltimo recurso. A lo que 
nos oponemos es al principio de que cualquier parte en una controversia puede recurrir al pro
cedimiento de arbitraje s m el consentimiento de la otra o las otras partes. 

En conclusion, deseo expresar nuestra esperanza de que nuestra proposiciôn sea adecua
damente comprendida y apoyada por los Miembros." 

8.1.7 El delegado de Suiza indica que Indonesia firmô en Mâlaga-Torremolinos el Protocolo 
Adicional facultativo sohre soluciôn de controversias. Todo pais que no sea parte en el 
Protocolo Adicional facultativo puede, de conformidad con el numéro 165, acordar que sus contro
versias se resuelvan por arbitraje de comûn acuerdo, con arreglo al Reglamento General y al 
Protocolo Adicional facultativo. 

8.1.8 El delegado de Venezuela apoya firmemente la proposiciôn de Indonesia de que se modi-
fuque el numéro 166. 

8.1.9 El delegado de Espana dice que la proposiciôn de Indonesia parece estar en directa 
oontradicciôn con el numéro 165, que menciona los procedimientos para la soluciôn de contraver-
sias de comùn acuerdo. En el numéro 166 se dice que, cuando no se adopte ninguno de los métodos 
citados, todo Miembro podrâ recurrir al arbitraje. Prefiere que se mantenga el texto del 
artictulo 50 en su forma actual. 

8.1.10 El Présidente invita a la Comisiôn a votar sobre la proposiciôn de Indonesia contenida 
en el Documento R.° 177(Rev.l). 

Se rechaza la proposiciôn por 25 votos en contra, 13 a favor y 16 abstenciones. 

El articulo 50 se conserva sin cambios. 

8.1.11 El delegado de Indonesia dice que, como sus proposiciones no han sido adoptadas y su 
Delegaciôn estima que lo que esta en juego es un principio del Convenio, desea formular una 
réserva en lo que respecta a ese articulo. 

8.2 Articulo 51 

8.2.1 El Présidente observa que la proposiciôn (KEN 80/9) de Kenya de que se intercambie 
la posiciôn del articulo 51 con el capitulo anterior ha sido retirada en vista de que es proba
ble que todo el Convenio sea examinado por el Consejo de Administraciôn con miras a hacer de él 
un instrumento fundamental. Pregunta al delegado de Argentina si mantiene su proposiciôn 
(ARG/I67/I). 

8.2.2 La delegada de Argentina dice que su delegaciôn propuso la supresiôn de algunos términos 
técnicos en gênerai del Anexo 2, pero esa proposiciôn no fue aceptada en la Comisiôn pertinente, 
y solo se suprimiô el término "Radio". La delegaciôn de Argentina esta sumamente decepcionada 
por la falta de flexibilidad juridica que no permite seguir el desarrollo tecnolôgico, ya que 
esta convencida de que los Reglamentos administrativos junto con el Convenio constituyen un solo 
cuerpo légal, como se dice en el articulo 42. Por tanto, considerando que la enmienda propuesta 
al articulo 51 solo tendria sentido si se suprimieran algunos términos técnicos, retira su 
proposiciôn. 

El articulo 51 se mantiene sin cambios 

8.3 Articulo 52 

8.3.I El Présidente senala las dos proposiciones de enmienda al articulo 52, la de Polonia, 
contenida en el punto 2.7 del Documento N.° 22, y la de Espafia (E/307/5). 
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8.3.2 El delegado de Espana dice que su proposiciôn fue examinada por el Grupo de Trabajo 
y se presentô a la Comisiôn 8 en el Documento N.° 34l. Fue adoptada junto con una série de 
proposiciones y, salvo una cuestiôn de corchetes, no debe plantear problemas. 

8-3.3 El Présidente confirma que en el Documentos N.° 34l se mcluia la proposiciôn de 
Espafia en lo que respecta al articulo 52. La proposiciôn ha sido aprobada en la réunion del 
Consejo de Admmistraciôn, que ha aprobado también la fecha del 1 de enero de 1984. 

8.4 Articulo 75 

8.^.1 El Présidente senala las dos proposiciones de la India (lND/87/83) e (IND/87/84). 

8,4 ' 2 E1 delegado del Remo Unido dice que, como ha recordado, la Comisiôn ya resolviô que 
las reuniones preparatorias de conferencias someterîan por conducto del Secretario General un 
informe sobre las bases técnicas a la segunda réunion de una conferencia administrativa, la cual 
dara al informe el curso que procéda. Se acordô también que, como solo la segunda réunion 
tiene autoridad para preparar y abrir a la firma las actas finales, ella sola es soberana. No 
se plantea siquiera la cuestiôn de que la primera réunion o la reumôn preparatoria formulen 
proposiciones. 

8'4'3 E1 delegado de la India dice que la décision anterior de la Comisiôn esta reflejada 
en el Documento N.° 375 a propôsito del numéro 358. Para ser cohérente con esa disposiciôn, 
su delegaciôn esta dispuesta a retirar su proposiciôn 

El articulo N.° 75 se conserva sin cambios. 

8.5 Articulo 82 

El articulo 82 se conserva s m cambios 

9. Examen del Anexo 1 al Convenio (Documento N.° 338) 

9'1 E 1 Présidente senala que la lista de paises del Anexo 1 tiene debidamente en cuenta, 
por razones de uhiformidad, el "Boletîn de Terminologia" de las Naciones Unidas. 

Se aprueba s m ninguna observaciôn el Documento N.° 338. 

1°- Examen del proyecto de Resoluciôn sobre la funciôn de la Umôn Intemacional de 
Telecomunicaciones en el desarrollo de las telecomunicaciones mundiales 
(Documento N."8 24) ~~ 

1°-1 El Présidente invita a la Comisiôn a examinar el proyecto de Resoluciôn propuesto por 
el Remo Unido en el Documento N.° 24. 

10.2 El delegado del Remo Umdo dice que en el reconociendo f ) del proyecto de Resoluciôn 
deben sustituirse"las pala"bras "las responsabilidades que"incumben a" por "el interés de". 

10-3 E 1 delegado de Espana apoya la enmienda e indica que la ISO y la CEI no son organismos 
especializados, por lo que hay que retocar el texto a ese respecto. 

10 '^ E1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya el proyecto de Resoluciôn del 
Reino Unido. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn del Remo Unido contenido en el Documento N.° 24 
en la forma enmendada. 
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11. Examen del proyecto de Recomendaciôn sobre la libre transmisiôn de las informaciones 
(Documentos N."""s 273"," 168 (Rev.l))" 

11.1 El Présidente dice que el proyecto de Recomendaciôn contenido en el Documento N.° 168 
fue remitido al" Grupd~de Trabajo PL-C, el cual, tras examinarlo, como Documento N.° l68(Rev.l), 
con miras a garantizar la coherencia entre el Preâmbulo y los articulos 4, 18, 19 y 20. 

11.2 El delegado de la RSS de Ucrania dice que el proyecto de Recomendaciôn tiene por objeto 
reafîrmar el "noble principio de la libre transmisiôn de las informaciones contenido en la 
Recomendaciôn N.° 1 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos. En vista de la atenciôn que ha pres
tado al tema la UNESCO desde 1973, se ha estimado apropiado que la Conferencia de Plenipotenciarios 
aluda a este tema y reafirme su interés en la cuestiôn El proyecto de Recomendaciôn ha sido 
redactado de nuevo por un grupo del Grupo de Trabajo PL-C compuesto por los delegados de Bulgaria, 
Canadâ la RSS de Ucrania, la URSS y el Remo Unido, y que ha preparado el Documento N.° l68(Rev.l). 
El articulo 19 se encuentra entre corchetes porque en el momento en que se reuniô el Grupo de 
Trabajo todavia no habia sido examinado. 

11.3 El delegado de Suecia se sorprende de que se haya estimado necesario modificar la 
actual Recomendaciôn N.° 1, que es clara y acertada. 

Si hay que adoptar un nuevo proyecto de Resoluciôn, desea proponer algunas enmiendas 
al Documento N.° l68(Rev.l). En el apartado b), las palabras "el Preâmbulo y los articulos 4, 18, 
19 y 20" deben ponerse entre corchetes hasta que todos hayan sido definitivamente aprobados por 
la sesiôn plenana. En el apartado c) estima que debe hacerse referencia al texto mâs fundamen
tal de la UNESCO que trata del tema que se examina, a saber, la Constituciôn de la UNESCO, 
articulo 1, pârrafo 2 a ) . Por tanto, propone que se anadan las siguientes palabras al principio 
del apartado c) "La disposiciôn de la Constituciôn de la UNESCO relativa a la promociôn de 
la libre circulaciôn de las ideas por medio de la palabra y de la imagen, y la". En el pârrafo 
consciente también, propone que las palabras "con objeto de fortalecer" se sustituyan por 
"fortalecïendo asi". Por ûltimo, indica que los textos francés e inglés de ese pârrado deben 
alinearse, ya que la palabra "truthful", que se ha suprimido en el texto inglés, se ha mantenido 
en el texto francés. 

11.4 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya el proyecto de Recomendaciôn. 

11.5 El delegado de Francia habria preferido la actual Resomendaciôn N.c 1, pero no tiene 
ninguna objeciôn contra el nuevo texto, con las enmiendas propuestas por Suecia. 

11.6 El delegado de Venezuela dice que en el texto espafiol la palabra "apartheid" debe 
sustituirse por "segregaciôn racial". Pregunta que significan las palabras "el ennquecimiento 
espintual de la personalidad humana". 

11.7 El delegado de la RSS de Ucrania dice que la idea del apartado c) del proyecto de 
Recomendaciôn era hacer referencia al texto de la UNESCO mâs reciente, pero, si la Comisiôn lo 
desea, esta dispuesto a mcluir la enmienda propuesta por el delegado de Suecia. Acepta que se 
sustituya "con objeto de ofrtalecer" por "fortalecïendo asi". Las palabras "el enriquecimiento 
espintual de la personalidad humana" son una cita textual de las Actas Finales de la Conferencia 
de Helsinki. 

11.8 El delegado de Suiza dice que la funciôn de la Union es transmitir informaciones sin 
tratar de controlarlas", por lo que el contenido real y los objetivos de las informaciones no 
incumben a la Union. Por tanto, propone que se suprima el pârrafo consciente también lo que 
équivale a mantener la actual Recomendaciôn N.° 1 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos. 

11.9 Los delegados del Brasil, el Reino Unido y los Estados Unidos de América apoyan la 
opinion de Suiza 
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11.10 El delegado de la URSS dice que le sorprende la posiciôn del delegado del Reino Unido, 
ya que este ûltimo formô parte "del Grupo de Trabajo que préparé la Recomendaciôn que se examina. 
Cuando se discutiô el proyecto en el Grupo de Trabajo, no se planteo ningùn problema. Si, como 
ahora parece, algunas delegaciones no desean que se amplîe el noble principio de la libre trans
misiôn de las informaciones, adoptado en Torremolmos, a fin de que incluya los prmcipios de 
las Actas Finales de la Conferencia de Helsinki y otros instrumentos internacionales, deben 
decirlo claramente. Su delegaciôn por su parte, apoya firmemente la Recomendaciôn contenida 
en el Documento N.° l68(Rev.l), en la forma enmendada por el delegado de Suecia. 

11.11 Tras un nuevo debate, en el que el delegado de Dinamarca se déclara dispuesto a acep
tar el proyecto de Recomendaciôn en la forma éhmendada por BuecTa, los delegados de China. 
Suecia y el Reino Unido indican que prefieren que se mantenga la actual Recomendaciôn R.~'l 
de" "Mâlaga-Torremolinos, y los delegados de Checoslovaquia y de la RSS de Ucrania poyan el pro
yecto de Recomendaciôn contenido en el'TJocumerito" N.""" l68tRev,X), eXTresldenfe invita a la 
Comisiôn a aprobar el proyecto de Recomendaciôn, en la forma enmendada "por Suecia y con una nueva 
enmienda de Suecia consistente en que, en el texto inglés, se sustituya la palabra "should" 
por "will" al final de la primera linea del pârrafo consciente también. 

Se aprueba el proyecto de Recomendaciôn sobre la libre transmisiôn de las informaciones 
(Documento N."" 168(Rev.l) ) en su forma enmendada. 

11.12 El delegado de Suiza no puede apoyar el pârrafo consciente también porque supone que 
la UIT, que es una" organizaciôn puramente tecnica, puede prejuzgar" el efecto y contenido de 
las informaciones que se transmiten. La funciôn de la UIT debe limitarse a lamera transmisiôn 
de las informaciones. 

12• Examen del proyecto de Resoluciôn sobre el instrumento fundamental de la Union 
(Documento ~R.° DT/58") " " " ' 

12-1 El delegado del Japon présenta el Documento N.c DT/58 y dice que el proyecto de 
Resoluciôn que "contiene ha sido preparado por un pequefio grupo de redacciôn formado por los 
delegados de Argentina, Canadâ, Espana, Kenya y Portugal y presidido por él mismo. El texto 
sometido a la Comisiôn se basa en el proyecto primitivo de Resoluciôn contenido en el 
Documento DT/20(Rev.l) y en el texto propuesto por Espafia en el Documento N.° 198. Su Admmistra
ciôn desea hacer saber que esta dispuesta a facilitar el trabajo del Consejo de Administraciôn 
participando en cualquier grupo que deba ayudar al Consejo en la preparaciôn de un proyecto de 
instrumento. 

12-2 El delegado de Espana dice que el texto propuesto ha sido mmuciosamente discutido y 
cuidadosamente pdnderado. Expresa plenamente el propôsito en que se basa y debe adoptarse. 
Toma nota con satisfacciôn del generoso ofrecimiento hecho por Japon. 

12-3 El delegado de Kenya, apoyado por los delegados de Argelia y de Kuwait, dice que, si 
bien apoya en principio"" él proyecto de Resoluciôn; ciertos términos" empleados parecen dar a 
entender que la proyectada Constituciôn no podrâ ser modificada. Estima también que debe dejarse 
al Grupo de expertos y al Consejo de Administraciôn que determinen los detalles del procedimiento 
de enmienda. Por tanto, propone que se suprima las palabras que siguen a "Convenio" en el 
segundo apartado del resuelve (1) y las palabras que siguen a "procedimiento de enmienda" en 
el resuelve (2). 

12.4- El delegado del Reino Unido estima que la Conferencia esta demasiado avanzada para 
procéder a cambios" en el texto"/naoida buenta del considérable volumen de trabajo y debate que 
ha exigido su preparaciôn. El texto que figura en el Documento N.° DT/58 refleja la opinion de 
la sala y debe adoptarse tal cual. 
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12.5 El delegado de Espana dice que el texto ha sido cuidadosamente preparado para dar 
directrices inequTvocas al proyectado Grupo de expertos. Las enmiendas propuestas por Kenya 
harân que las disposiciones sean demasiado générales. 

12.6 El Présidente dice que la Comisiôn no tiene tiempo para remiciar su debate sobre el 
tema, que ya ha sido examinado detenidamente en ocasiones anteriores. No hay mâs remedio que 
someter el asunto a votaciôn. 

Se someten a votaciôn las enmiendas propuestas por Kenya y se rechazan por 9 votos 
contra 20 y 13 abstenciones. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn tal como figura en el Documento N.° DT/58. 

13. Examen del articulo 4 del Convenio (continuaciôn) 

13.1 El Présidente recuerda que una proposiciôn de transaccion para el texto del articulo 4, 
MOD 12 y ADD l67£," nb"na logrado consenso en una etapa précédente de la sesiôn y dice que se ha 
preparado una nueva proposiciôn de transaccion que se somete a la Comisiôn para su examen. 

13.2 Los delegados de Argelia y del Iran se niegan categôncamente a examinar las nuevas 
proposiciones y "dTcen que" el asunto ctëbe "remitirse a la sesiôn plenana para que ella décida. 

13.3 El Présidente dice que, en vista de las fuertes objeciones expresadas contra las pro
posiciones de transaccion, sera mûtil reabnr un debate ya prolongado sobre el tema, pesé a 
las instancias en sentido contrario de los delegados de Nueva Zelandia, de los Estados Unidos 
de América y del Reino Unido. La Comisiôn no" "tiene ya tiempo "para tratar de llegar a un consenco. 
Lamentândolo" mucho," tendra que proponer que el articulo 4 sea remitido a la sesiôn plenana 
con la observaciôn de que la Comisiôn 8 no pudo lograr un consenso sobre sus disposiciones. 

Asi se acuerda. 

14. Conclusion de los trabajos de la Comisiôn 8 

14.1 Tras el habituai intercambio de saludos, el Présidente déclara concluîdos los trabajos 
de la Comisiôn 8. 

Se levanta la sesiôn a las 23.45 horas. 

El Secretano El Présidente: 

P.A. TRAUB E.J. WILKINSON 
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1. Examen del articulo 5 del Convenio 

Se adopta s m modificaciôn. 

2 Examen del artîculo 6 del Convenio 

2.1 El Présidente senala que hay una proposiciôn de Espana que se dejô pendiente, y que la 
Comisiôn 8 se ocupa de un proyecto de Resoluciôn sobre el mismo tema Propone que se deje el 
texto del Convenio como esta y que la Comisiôn 9 se encargue de coordinar los textos. 

Asî se acuerda 

3. Examen del articulo 7 del Convenio 

Se adopta sin otras modificaciones. 

4 Examen del artîculo 8 del Convenio 

4 1 Numéro 52 

4 1.1 El Présidente senala que hay très proposiciones, dos relativas a la financiaciôn de la 
cooperaciôn técnica con cargo al presupuesto ordinario, y una de adiciôn de un numéro 52A al Convenio 
Recuerda que existe un documento enviado por la Comisiôn 6 a las Comisiones 4, 7 y 8 en el que se 
pide que se agregue ese punto de la financiaciôn de la cooperaciôn técnica con cargo al presupues
to ordinario Propone que el numéro 52A figure entre corchetes, para que se examine en sesiôn 
plenaria 

4 1 2 El delegado de la Argentina apoya la proposiciôn del Présidente. 

4.13 El delegado de los Estados Unidos crée que es errôneo poner entre corchetes el numéro 52A 
Pide que se utilice el método aplicado con el artîculo 6. 

4.1 4 El delegado de la Argentina crée que las sugerencias del Présidente y la de los 
Estados Unidos son iguales, o sea que la Comisiôn 7 décide en funciôn de lo que haga la Comisiôn 6 

4 1 5 El Présidente explica que el artîculo 6 quedarâ como esta si lo aprueba la plenaria a 
la luz de la décision de la Comisiôn 8 En cuânto al numéro 52A, su proposiciôn es que se trans-
mita a la Comisiôn 9, de manera que pueda tener en cuenta la décision de la Plenaria cuando exa
mine el Informe de la Comisiôn 6. 

Asî se acuerda 

4 2 Numéro 53 

4.2 1 El Présidente dice que ya se ha discutido con toda amplitud la cuestiôn de la distri
buciôn geogrâfica en la Comisiôn 5 y que se han tomado decisiones al respecto. Sugiere que se 
deje el numéro 53 del Convenio tal como esta. 

Asî se acuerda 

4.3 Numéro 54 

4.3.1 El Présidente senala que hay una proposiciôn de Argelia y otra de la India sobre 
cooperaciôn técnica. Sugiere que se pasen a la Comisiôn 9 con una nota en la que se diga que 
estân pendientes del resultado de las deliberaciones de la Plenaria sobre los Informes de la 
Comisiôn 6 
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4 3 2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania opina que no se pueden tomar decisiones 
y que esta disposiciôn se debe dejar entre corchetes 

4 3 3 El delegado de Argelia no ve que finalidad puede tener poner esos textos entre 
corchetes. 

4.3.4 El Présidente observa que no se pueden pasar dos textos distintos a la Comisiôn 9. 
Sugiere que se le remita ùnicamente la proposiciôn de la India 

4 3 5 El delegado de los Estados Unidos crée que todo lo referente a cooperaciôn técnica 
plantea problemas Dice que se debe comunicar a la Plenaria que hay proposiciones que no se han 
podido discutir en la Comisiôn por falta de tiempo Si se envîan las proposiciones directamente 
a la Comisiôn 9 no ve que redacciôn final va a poder adoptarse. 

4 3 6 El Présidente sugiere que todas las proposiciones relativas a cooperaciôn técnica se 
sometan al Pleno para que este décida al respecto teniendo en cuenta el Informe de la Comisiôn 6 

4.3.7 El delegado de Venezuela senala que la Comisiôn 8 se esta ocupando del articulo 4 
(Objeto de la Union) y del numéro 12A, que esta muy relacionado con la cooperaciôn técnica Crée 
que las decisiones que se tomen aqui deberân ajustarse a lo que se resuelva en la Comisiôn 8 y 
en la Plenaria 

4.3.8 El Présidente opina que se envie un Informe lo mâs completo posible, para facilitar el 
trabajo del Pleno. 

4.3.9 El delegado de Australia pide aclaraciones sobre lo que se va a incluir en el Informe 
Dice que, si no hay apoyo para las resoluciones, lo mejor es rechazarlas 

4.3 10 El Présidente no quiere abrir de nuevo el debate Recuerda que se trata de proposicio
nes apoyadas y que quedaron pendientes por falta de consenso o en espéra del resultado de las 
deliberaciones de otras Comisiones Propone, pues, que todas las proposiciones relativas a la 
inclusion de la cooperaciôn técnica en el presupuesto ordinario se remitan al Pleno para que este 
décida después de examinar los Informes de otras Comisiones 

4 3 11 El delegado de Argelia apoya la proposiciôn del Présidente 

4 3 12 El Présidente sugiere que en ese Informe se incluyan las proposiciones relativas a los 
numéros 52A, 54, 68A, 72A y 280 

Asî se acuerda 

5 Examen del artîculo 11 del Convenio (Documento N.° 297) 

5 1 Numéro 78 

5.1 1 El Présidente senala que hay una proposiciôn de supresiôn de este numéro 
(Documento N ° 297) y otra de adiciôn de un numéro 78A 

5.1 2 El delegado de Espafia lamenta que, con harta frecuencia, haya que tratar asuntos impor
tantes con demasiada prisa Senala que la Asamblea Plenaria (art 69) y las Comisiones del Plan 
son cosas totalmente distmtas. Opina que la presencia régional de la UIT debe quedar refrendada 
por un texto en el Convenio que permita el enlace de la Union con las organizaciones régionales. 
Advierte que el examen por parte de la Conferencia de la cuestiôn de la presencia régional de la 
UIT requière estudio detallado y cierto tiempo. Encuentra contradictono querer suprimir el 
numéro 78 del Convenio y hacer referencia a la Comisiôn Mundial del Plan. Tiene réservas contra 
la proposiciôn y sugiere que se deje el texto del numéro 78 del Convenio sin modificaciôn hasta 
la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, la cual podrâ examinar los estudios de los CCI y 
tener en cuenta la experiencia de la presencia régional de la UIT 
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5 1.3 El delegado del Sénégal apoya la declaraciôn del delegado de Espana con respecto a la 
proposiciôn del Brasil de supresiôn del numéro 78 (Documento N.° 297), no le han convencido los 
argumentos del delegado del Brasil. Por otra parte, ya se ha aprobado el articulo 69, que fija 
las atribuciones de la Asamblea Plenaria de los CCI. Ademâs, esta Conferencia aprobarâ una Reso
luciôn sobre la presencia régional de la UIT. Los expertos que se designen para ocupar puestos 
en las regiones serân funcionarios de la UIT, y -por razones de soberanîa- no podrân suplantar a 
las administraciones cuando haya que establecer un plan para la région. En la réunion celebrada 
en Abidjan, la Comisiôn del Plan para Africa aprobô dos Resoluciones una que pide el fortaleci
miento de la cooperaciôn con las organizaciones régionales, y otra que pide el mantenimiento de 
la Comisiôn del Plan para Africa, que facilita la participaciôn de paîses afncanos que tienen 
dificultades para desplazarse a Ginebra. Esas Resoluciones fueron examinadas y aprobadas por la 
ûltima Asamblea Plenana del CCITT La prôxima réunion de esa Comisiôn se celebrarâ en 1983 en 
Gabon Su Delegaciôn es partidaria de que se mantenga el numéro 78 en el artîculo 11 del Convenio. 

5.1 4 El delegado del Brasil dice que quizâs haya un malentendido, a causa de que se han 
hecho comentarios antes de que su Delegaciôn presentarâ el Documento N.° 297 En el apartado 4 se 
dice que la supresiôn del numéro 78 no supone la supresiôn de la Comisiôn Mundial del Plan y de 
las Comisiones Régionales, sino que cualquier décision sobre el futuro de taies Comisiones es com
petencia exclusiva de las prôximas Asambleas Plenarias de los CCI En el apartado 3, cuando se 
habia de la presencia régional de la UIT, se refiere a funcionarios de la UIT encargados de aseso
rar a las administraciones de paîses en desarrollo en el estudio y aplicaciôn de Recomendaciones 
de los CCI y en la organizaciôn de seminarios de mterés para un pais o grupo de paîses. También 
le ha llevado a presentar la proposiciôn de supresiôn del numéro 78 el hecho de que no considéra 
necesario modificar el numéro 79 del Convenio, que trata de los métodos de trabajo de los CCI 
En ningûn lado se define la creaciôn de Grupos Autônomos Especializados, pero se han creado y se 
seguirân creando, por necesidad de los paîses en desarrollo, ya que eso es competencia de las 
Asambleas Plenarias del CCIR y del CCITT No crée necesario mantener en el Convenio la referencia 
a la Comisiôn Mundial del Plan y a las Comisiones Régionales, pues tendrian que tener la 
misma situaciôn de otras Comisiones del CCIR y del CCITT, lo que facilitaria la modificaciôn de 
los cometidos de taies Comisiones Mundial y Régionales. Senala que la Comisiôn 6 ha creado una 
Comisiôn independiente para que se ocupe del desarrollo mundial de las telecomunicaciones y reco
miende nuevos métodos para fomentar el desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo Eso 
también tendrîa que estudiarse en el CCIR y en el CCITT y no comprende por que hay que esperar a 
una Conferencia de Plenipotenciarios para tomar decisiones destinadas a evitar la duplicaciôn de 
esfuerzos La experiencia de la région a la que pertenece su paîs demuestra la necesidad de revi
sar los métodos de trabajo de las Comisiones mencionadas. Estima que su proposiciôn de supresiôn 
del numéro 78 del Convenio es compatible con otras Resoluciones que esta tomando la Conferencia 

5 1 5 El delegado de Suecia no apoya la supresiôn del numéro 78 del Convenio ni las razones 
que se dan para justificar esta proposiciôn Participé en la Comisiôn 6, y la Resoluciôn mencio
nada abarca con araplitud la cooperaciôn régional, pero no hay nada en ella que puede interpretarse 
en el sentido de que mterfiere con los planes del CCITT. Las disposiciones del numéro 78 no îm-
piden la participaciôn de las Comisiones Mundial y Régionales del Plan en las actividades régio
nales, y no alcanza a ver cômo la supresiôn del numéro 78 podria favorecer a los paîses en 
desarrollo 

5 1.6 El delegado de la Argentina dice que actualmente funciona en su continente la Conferencia 
Interamericana de Telecomunicaciones, que fue precedida por la Comisiôn Interamericana de Teleco
municaciones, creada en 1962 para mtegrar las redes de telecomunicaciones del Continente en lo 
referente a la tecnologîa y normalizaciôn de sistemas Todo ello fue superado con la creaciôn de 
INTELSAT, que inmediatamente normalizô las redes de telecomunicaciones. En 1971 la Comisiôn 
Interamericana de Telecomunicaciones se convirtiô en Conferencia, con una Comisiôn de Planifica
ciôn y Tarifas, que colaboro con la UIT especialmente en el Plan para América Latma, pero que no fue 
de gran utilidad. Pregunta cuâl fue la concurrencia de miembros del CCITT y de représentantes de 
paîses a la ûltima réunion de la Comisiôn del Plan Apoya la proposiciôn del delegado del Brasil, 
que es compatible con el numéro 304 del Convenio, que dice que las Comisiones de Estudio que esta
blezca la Asamblea Plenaria aseguran el funcionamiento de cada Comité Consultivo Internacional 
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5.1.7 El delegado de Chile es partidario de que se mantenga el numéro 78 del Convenio s m 
modificaciones, pues la existencia de la Comisiôn Mundial del Plan compete a la Conferencia de 
Plenipotenciarios y debe mantenerse en el Convenio, esta Comisiôn Mundial tiene funciones muy 
distmtas a otras Comisiones que puedan crear los Comités Consultivos, como se desprende de las 
tareas asignadas en el Convenio 

5 1.8 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania no esta de acuerdo con la proposiciôn 
del Brasil, su estudio fue perjudicado por haber sido presentado con mucho retraso, pero de todos 
modos su Delegaciôn quiere mantener esas Comisiones en el Convenio por su importancia de primer 
orden, sobre todo para los paîses en desarrollo 

5 1.9 El delegado del Libano es partidario de que se mantenga el numéro 78 del Convenio s m 
modificaciones 

5 1.10 El Director del CCITT dice que la sexta Asamblea Plenaria del CCITT, celebrada en 1976, 
estudiÔ el mandado de la Comisiôn Mundial del Plan y de las Comisiones Régionales y llegô a la 
conclusion de que se trata de Comisiones de gran utilidad Ademâs de elaborar los planes généra
les y de compilar informaciones, esas Comisiones constituyen foros muy apreciados por los paises 
en desarrollo 

5 1 11 El Présidente entiende que en la Comisiôn no hay consenso para aprobar la proposiciôn 
del delegado del Brasil que figura en el Documento N ° 297 

Asî se acuerda 

5 1.12 El delegado de Argelia présenta su proposiciôn de adiciôn al numéro 78 (11/24), en el 
sentido de que las Comisiones Régionales del Plan asocien a sus trabajos a las organizaciones 
régionales que lo deseen y les presten asistencia para que puedan hacerse cargo progresivamente 
de las cuestiones que interesan a sus respectivas regiones La finalidad de la adiciôn es fomen
tar la transferencia de conocimientos técnicos de la UIT a las organizaciones régionales que lo 
deseen 

5 1 13 El delegado de Chile expresa su apoyo a la proposiciôn de Argelia por la conveniencia 
de estrechar la vinculaciôn de las organizaciones régionales con la Union 

5 1 14 El delegado de la U R.S S no es contrario a la idea de fomentar la relaciôn de las or
ganizaciones régionales con la UIT, pero dice que nada en el Convenio impide esas relaciones, y 
no crée que la adiciôn propuesta mejore las posibilidades existentes 

5.1.15 El delegado del Sénégal dice que el numéro 129, artîculo 32 del Convenio, estipula que 
los arreglos régionales no estarân en contradicciôn con el Convenio, las Comisiones Régionales 
del Plan y la Comisiôn Mundial del Plan son solo instrumentos de trabajo de la UIT y no pueden 
aportar la asistencia requerida Esa asistencia pueden prestarla los propios CCI 

5.1 16 El delegado de Argelia dice que, a pesar de la opinion del delegado de la U R S S de 
que nada en el Convenio impide intensificar las relaciones de las organizaciones régionales con 
la UIT, el Secretario General ha dicho en el Consejo de Admmistraciôn que nada en el Convenio 
permite concertar acuerdos entre la UIT y las organizaciones régionales Su proposiciôn tiende 
a fomentar esos acuerdos de cooperaciôn, y la idea de presentar esta adiciôn fue aprobada en una 
réunion de la Union Panafricana de Telecomunicaciones 

5 1.17 El Director del CCITT dice que en la réunion sobre el Plan de Africa celebrada en 
Gabon, las organizaciones régionales colaboraron ampliamente sin ningûn obstâculo 
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5.1.18 El delegado de Suecia podrîa aceptar esta adiciôn al numéro 78 si se acortara su texto 
a fin de que dijera "Las Comisiones Régionales del Plan deberân asociar estrechamente a sus 
trabajos a las organizaciones régionales que lo deseen y prestarles la asistencia necesaria " 

5.1.19 El delegado de Argelia preferiria que se aprobarâ el texto completo de la adiciôn. 

5 1.20 El Présidente senala que la proposiciôn solo se refiere a "las organizaciones régionales 
que lo deseen". 

5.1.21 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania crée que, en el texto francés, habria 
que decir "pourraient" en lugar de "doivent" 

Se aprueba el numéro 78A con las modificaciones propuestas. 

5 1 22 El delegado de la U.R S S. opina que se podrîa haber anadido al numéro 78 la frase que 
constituye ahora el numéro 78A 

6. Examen del articulo 55 del Convenio (Documento N ° DT/57) 

6 1 Numéro 24l 

6 l l El Présidente explica que la adiciôn propuesta al numéro 24l, tras haber sido exajmnada 
en la Comisiôn 7» ha sido remitida a un Grupo Oficioso de Trabajo de la Comisiôn 5 que, en el 
punto 2 de su Informe, propone un texto muy simple para su adiciôn al numéro 24l. 

Se acepta el texto propuesto. 

7 Examen del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Documento N.° 65) 

7 1 El Director del CCIR se refiere al Ruego 8l (pâgma 248 del Informe) sobre sistemas de 
radiodifusiôn (télévision) de acceso condicionado Explica que se trata de una cuestiôn muy con-
trovertida, dado que algunas delegaciones opinan que no corresponde a la competencia del CCIR, 
mientras que, a juicio de otras, estaria perfectamente comprendida en el mandato del Comité. 
Personalmente, crée que la cuestiôn debe estudiarse y, aunque algunas delegaciones hayan aludido 
al costo de ese estudio, el Director del CCIR considéra que el problema esencial no es ése. Lo 
esencial es decidir si el estudio debe o no debe ser realizado por el CCIR, y esa décision debe 
adoptarla la Conferencia de Plenipotenciarios basândose en la conclusion que se refleje en el 
Informe de la Comisiôn 7. 

7 2 El delegado de Francia crée que debe responderse favorablemente al Ruego 8l tal y cômo 
ha sido formulado en el Informe del Consejo de Administraciôn. 

7 3 El delegado de Indonesia déclara, en primer término, que aprecia los esfuerzos que rea
liza el CCIR con miras a desarrollar la radiodifusiôn Ahora bien, la radiodifusiôn desde saté
lites tiene repercusiones de carâcter jurïdico y financiero que interesan a los paîses en desarrollo 
cuyos medios no les permiten difundir por satélites informaciones que rectifiquen o se opongan a 
las que difunden los paîses desarrollados. Crée que, antes de iniciar nuevas etapas, habria que 
colmar las necesidades de ciertos pafses en desarrollo. 

7.4 A juicio del delegado de Estados Unidos, se trata de la realizaciôn de estudios técnicos 
que corresponden a la competencia del CCIR. 

7 5 El delegado del Reino Unido también crée que la cuestiôn debe estudiarse en el CCIR, 
puesto que se trata de perfeccionar un medio de comunicaciôn 
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7.6 El delegado de la U R S S opina, en cambio, que los CCI no deben procéder a esos 
estudios, que no presentan gran interés ni ayudan a los Miembros de la Union en su conjunto, smo 
a las empresas privadas que estén en condiciones de aprovechar esos canales privados Apoya en 
consecuencia todo lo dicho en el Documento N ° 149. 

7 7 El delegado de Canadâ comprende las preocupaciones expresadas por Indonesia en el 
Documento N ° l49, pero, puesto que los sistemas de radiodifusiôn por satélite implican cuestiones 
esencialmente técnicas, crée que esas cuestiones deben ser examinadas por el CCIR 

7 8 El delegado de Francia estima también que el problema es de la competencia del CCIR 
Tal vez tenga cierto aspecto comercial, pero lo esencial es el establecimiento de normas técnicas. 

7 9 El delegado de Argelia apoya la declaraciôn de Indonesia No crée que el CCIR deba 

estudiar la cuestiôn 

7 10 El delegado de Italia dice que se ha hablado de los provechos obtenidos por las compa
fiïas de radiodifusiôn, y se pregunta si se puede obtener algo sin pagarlo Los programas de ra
diodifusiôn, o los paga el Estado y por ende los particulares por conducto de los impuestos, o 
se financian con la publicidad El problema no es ése El problema consiste en saber si habrïa 
alguna ventaja en que esos sistemas de radiodifusiôn fueran estudiados por otro organismo Per
sonalmente, crée que el estudio debe realizarse en la UIT 

7 11 El delegado del Iran senala que otro organismo de las Naciones Unidas esta estudiando 

la cuestiôn en sus aspectos no técnicos 

7 12 El delegado del Brasil crée que el CCIR debe estudiar todos los problemas técnicos y 
no solo los de radiodifusiôn por satélite En cuânto a las objeciones del delegado de la 
U R S S de que esos estudios benefîciarïan a las empresas, dice que eso es del mayor interés 
también para su Gobierno y beneficiarïa igualmente a la administraciôn 

7 13 El delegado de Indonesia contesta a los comentarios del delegado de Italia diciendo 
que si los estudios técnicos tienen otras implicaciones de gran importancia, no hay mâs remedio 
que tenerlas en cuenta Se trata en parte de telecomunicaciones y, en parte también, de radio
difusiôn, y crée que no se deben malgastar los recursos de la Union sobrecargando al CCIR y al 
CCITT con esos estudios Con las nuevas técnicas se puede perjudicar gravemente a los paîses 
vecmos que no estén, como Indonesia, separados por un ancho mar y, sobre todo, a los paîses en 
desarrollo y eso plantea problemas jurîdicos también Crée que estos estudios no deben ser de la 
mcumbencia de la Union 

7 i4 El Director del CCIR dice que el problema de los sistemas de radiodifusiôn (télévision) 
de acceso condicionado es mâs amplio que el de la télévision por satélite La cuestiôn planteada 
es de mucho alcance y la respuesta habrâ de ser cuidadosa Pero esta seguro de que no se puede 
detener el progreso y de que, si no los hace la UIT, otros organismos harân los estudios 

7 15 El delegado de la India pregunta si en el pasado se ha tratado alguna vez de este 

asunto en los CCI 

7.16 El Director del CCIR dice que sî, y que ello no suscitô problema alguno 

7 17 El Présidente pone primero a votaciôn la cuestiôn de decidir si esos estudios son de 
la mcumbencia de la UIT El resultado de la votaciôn es el siguiente 

A favor 17 

En contra 9 

Abstenciones 5 



Documento N.° 517-S 
Pagina 8 

Luego pone a votaciôn la cuestiôn de saber si los aspectos técnicos deben ser objeto 
de estudio por parte del CCIR. El resultado es el siguiente* 

A favor 18 

En contra • 9 

Abstenciones 4 

La respuesta de la Comisiôn 7 al Ruego 8l del CCIR es afirmativa. 

7.18 Los delegados de Indonesia y de la U.R.S S. se reservan el derecho a plantear de nuevo 
este asunto en sesiôn plenaria. 

7.19 La Comisiôn toma nota de otros puntos del Informe del Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios remitidos a su consideraciôn por la Plenaria 

8 Conclusion de los trabajos de la Comisiôn 

Tras el intercambio habituai de cumplidos, el Présidente déclara concluidos los tra
bajos de la Comisiôn 

Se levanta la sesiôn a las 23 20 horas. 

El Secretario, E 1 Présidente, 

A.MACLENNAN A>c# I T U A S S U 
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1. Discursos de clausura 

1.1 El Présidente dice que es tradicional que en la sesiôn de clausura de las conferencias 
de la UTT tome la palabra un orador de cada Région. 

1.2 El delegado de Espana, hablando como Présidente del Consejo de Admmistraciôn, expresa 
su profundo agradecimiento al Présidente por la acogida y las atenciones de que han sido objeto 
los delegados a su llegada a Nairobi y durante toda la Conferencia. 

Seis semanas en este impresionante païs han hecho posible a los participantes identifi-
carse y familianzarse no solo con sus paisajes y sus costumbres, sino, sobre todo, con la 
simpatïa y amabilidad de los kenyanos, que tanto han apreciado. Por razones de brevedad no se 
va a extender sobre el tema, ya que, ademâs, expresar su sentimiento de agradecimiento en la 
debida forma harîa preciso un largo discurso La brevedad, no obstante, no puede estar en demé-
nto de la sincendad y en virtud de esta desea manifestar que se lleva un imborrable recuerdo 
de Kenya y de su pueblo. 

Especial menciôn merece la dedicaciôn y agrado del secretariado local, puestos en 
evidencia en mil y una ocasiones y el Secretano General y los funcionarios de elecciôn y demâs 
funcionarios de la Union por su inestimable colaboraciôn. 

Agradece al Secretario General saliente, Sr. Mohamed Mili, toda su devociôn ilimitada 
a la causa de la Union durante su mandato. El Sr. Mili puede estar seguro de que su nombre que
darâ indeleblemente marcado en la historia de la Union. 

Expresa también su reconocimiento al Présidente por la dedicaciôn y el entusiasmo 
demostrado al dirigir tan acertadamente los debates y, sobre todo, por su permanente insistencla 
en que las decisiones fuesen logradas por "harambee", y asï ha sido en todas las decisiones 
fundamentales alcanzadas. 

Aunque es aûn pronto para hacer un balance de los logros y frustaciones, no hay duda 
alguna de que tras esta Conferencia de Plenipotenciarios, la primera que se célébra en suelo 
africano, la Union saldrâ fortalecida. 

Para terminar, esta seguro de expresar el sentimiento unanime de respeto de todos los 
participantes hacia la persona de Su Excelencia Daniel T. arap Moi, Présidente de la Repûblica 
de Kenya, sucesor del molvidable Présidente Jomo Kenyatta, que tuvo a bien presidir la sesiôn 
inaugural, y el agradecimiento al Gobierno y al pueblo kenyano por cuantas facilidades y muestras 
de afecto los participantes han recibido. 

La primera palabra que los delegados escucharon a su llegada fue "Jambo" y han tenido 
multiples ocasiones de oïrla después, siempre acompanada de una sonnsa. Ahora, con pena pero 
con esperanza, han de decir "Kwaheri", hasta la vista, con el afecto y con el agradecimiento que 
el pueblo kenyano merece y en homenaje al cual el orador desea hacer suyas las palabras con las 
que comienza y termina el himno nacional de Kenya 

Ee munga nguvu yetu 

Kila siku tuwe na shukrani" 

"Oh Dios, orador de todas las cosas, 

llena de agradecimiento nuestros corazones". 
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1*5 El delegado de Austria. hablando en nombre de los paises de Europa Occidental, dice 
que la primera Conferencia de Plenipotenciarios que se célébra en Africa ha sido un éxito completo. 
Todo el mundo ha quedado impresionado por la hospitalidad de Kenya. Hay que felicitar a este 
pais y a su capital por el Centro de Conferencias, que es una obra arquitectônica excepcional los 
delegados siempre se han sentido a sus anchas en esta sala, incluso después de medianoche. Hay 
que felicitar al Présidente por su forma democrâtica y comprensiva de dirigir los debates, que 
ha dado a todos los paises la oportunidad de expresar su opinion e incluso de plantear sus pro
blemas especificos. El Sr. Kosgez se ha esforzado al mâximo por llegar a soluciones por consenso, 
incluso en el caso de los problemas mâs difîciles y ante las opiniones mâs dispares. Todos los 
participantes pueden estar satisféchos del resultado de sus trabajos a lo largo de 6 semanas. 
Agradecimiento especial merecen los colaboradores del Présidente, la Secretaria de la UJT y los 
interprètes por su abnegada labor. 

El nuevo Convenio, el Convenio de Nairobi, servira de base de los trabajos générales 
de la UIT en el Consejo de Administraciôn, la IFRB, los CCI, las Comisiones de Estudio y Grupos 
de Trabajo y la Secretaria General. LaS delegaciones de Europa Occidental no desean desaprovechar 
la oportunidad de agradecer al Secretario General saliente, Sr. Mohamed Mili, su eficaz labor 
durante 17 anos al frente de la Union. Desean al nuevo Secretario General, Sr. Butler, toda 
clase de exitos en una tarea sumamente dificil a la cabeza de un equipo que ha demostrado su valîa. 
En las seis ùltimas semanas han tenido también la oportunidad de conocer la belleza de Kenya 
marabilloso païs, y la amabilidad y hospitalidad de sus habitantes; esta seguro de que a muchos 
delegados les gustarîa volver de vacaciones con sus familias. Los delegados de los estados de 
Europa Occidental piden al Présidente que transmita su agradecimiento al Gobierno y al pueblo de 
Kenya siempre tratarân de recordar como guia de su futura labor en la UIT la consigna adoptada 
por el pueblo de Kenya Harambee. 

l A E 1 delegado de los Estados Unidos de América dice que le hubiera gustado hablar y dar 
las gracias a -mâcha gente por su nombre, pero sera brève, respetando la estricta consigna del 
Présidente de limitar las intervenciones a très minutos. En nombre de los paises de la Région 2 
y de los miembros de la delegaciôn de Estados Unidos, expresa su agradecimiento al pueblode 
Kenya que ha hecho tan agradable y mémorable su estancia en este hermoso y espectacular pais. 
Gracias especiales se deben al Présidente, honorable Ministro Henry Kosgey, por su paciente jefa-
tura y su espléndido sentido del humor puesto de relieve a lo largo de toda la Conferencia. 
humor que ha sido de gran ayuda en multiples ocasiones durante tediosos debates. El Ministro 
Kosgey tipifica claramente el espiritu de harambee, ese espiritu de buena voluntad que se ha puesto 
de relieye en la sala de sesiones Plenarias gracias a su jefatura. Sincero agradecimiento merecen 
también la Secretaria y los nuevos dirigentes de la UIT por el dura trabajo realizado en las 
seis ùltimas semanas; las delegaciones de la Région 2 les desean éxito y un brillante futuro 
porque la brillantez es lo que la UIT necesita para conseguir objetivos de tanta importancia'para 
todos los interesados. Finalmente, da las gracias a todos los delegados por su amistad y buena 
voluntad y por sus esfuerzos incansablesa lo largo de seis semanas. Aunque la delegaciôn de los 
Estados Unidos abandoia la Conferencia con algunas preocupaciones auténticas sobre ciertos esfuer
zos y sus resultados, que serân objeto de examen por todos los participantes en los prôximos meses 
la abandona no obstante honrada de haber trabajado durante seis semanas con personalidades tan 
compétentes y distinguions Es de esperar que de la Conferencia de Nairobi surja un nuevo grado 
de confianza y cooperaciôn que oriente todas las actividades de telecomunicaciones en los anos 
prôximos. Confia en que ese enfoque y ese compromiso de confianza y cooperaciôn aseguren la 
distnbuciôn entre todos los pueblos del mundo de los grandes beneficios que se denvarân de los 
esoectaculares descubnmientos en la esfera de las telecomunicaciones y esta convencido de que 
esa es la sagrada obligaciôn de la UIT. 

1 , 5 E 1 delegado de China dice que a punto de abandonar este hermoso païs y a sus acogedores 
habitantes, su delegaciôn desea aprovechar la oportunidad de exDresar sus mâs sinceras gracias 
y mejores deseos al Présidente, y, por sa conducto al Gobierno y al pueblo de Kenya, al personal 
de la UIT y a todos los que han trabajado para la Conferencia. Su delegaciôn desea también 
felicitar al Présidente por la magnifica organizaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
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la primera de sa clase que se célébra en suelo africano Gracias a su excelente conducciôn y a 
los esfuerzos comunes de todos los delegados présentes la Conferencia ha obtenido resultados 
notaoles un Convenio revisado, la aceotaciôn'de los onncipios de rotaciôn ycontinuidad en la 
elecciôn de funcionarios, un consejo de administraciôn ampliado con una mayor proporciôn de 
Miembros de paises en desarrollo, un mejor sistema de contribuciones, la celeoraciôn de la 
Conferencia de Plenipotenciarios con la mayor regularidad posible, el reforzamiento de la coope
raciôn tecnica, la admisiôn de ^uevos miembros y la condena de las atrocidades israelies, el 
racismo y el neocolonialismo 

La Conferencia ha asignado a la Union numerosas tareas que nabrân de llevarse a cabo 
antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios y ha establecido las directrices oportunas 
para realizarlas. Su delegaciôn espéra que el Secretano General y el Vicesecretario General, 
los directores de los CCI y los miembros de la IFRB cooperen mâs estrechamente e intensifiquen 
sus esfuerzos en el futuro para mantener a la Union al ntmo del desarrollo técnico y hacer nuevas 
y mayores contribuciones a las telecomunicaciones Tiundiales. 

La Administraciôn china continuarâ cono en el pasado desempenando una funciôn activa 
en todas^las actividades de la Union y se esforzarâ por contribuir debidamente a las mismas. En 
conclusion, desea a todos los participantes buena salud, felicidad y buen viaje de regreso. 

1 6 , E 1 delegado de Uganda dice que en estos momentos su deber, a diferencia del Présidente, 
es muy facil. Desea recordar a los delegados que hubo un tiempo que se llamô a Africa 
"el Continente Negro", de hecho, acaba de visitar un museo de la aviaciôn, donde pudo ver, ante 
una vieja avionata, la inscripciôn siguiente "Se advierte a los pilotos que en Africa tienen que 
compartir la pista con los elefantes. Los elef antes gozan de preferencia de paso". Las cosas ya 
no son asi. Un viento de cambio ha soplado sobre Africa con tanta fuerza que ha relegado a posi
ciones ie reconocimiento internacional a distinguidos hijos de Africa como el Secretario General 
saliente, Mohamed Mili, de Tûnez Los afncanos estân orgullosos de que durante veinte anos 
haya estado al frende de esa augusta organizaciôn, la UIT, que ha celebrado la présente réunion 
en suelo africano. 

El hecho de que la Conferencia de Plenipotenciarios se haya celebrado por primera vez 
en Africa marca el comienzo del fin de la "negritud" antes citada. El hecho de que la Conferencia 
se haya reunido en Nairobi, la ciudad del sol, es un paso importante en la marcha de las telecomu
nicaciones modernas hacia todos los confines del mundo. 

En nombre de su delegaciôn y de Africa desea unirse al resto de las delegaciones en sus 
expresiones de agradecimiento y felicitaciôn al Mmistro Henry Kosgey, que con tanta competencia 
ha presidido la Conferencia en las ùltimas seis semanas. Todos nan podido apreciar la eficacia 
con la que ha conducido los debates y el rigor aplicado en la direcciôn de las sesiones plenarias, 
rigor de un raro estllo, pleno de sentido del humor para conseguir que nadie abandone. Su agra
decimiento y felicitaciones se diregen también a la Administraciôn y al Gobierno de Kenya por la 
excelente organizaciôn de la Conferencia, esta seguro de que todos los delegados afncanos se 
muestran orgullosos de esta organizaciôn, de la contnbuciôn de an pais nermano, Kenya, a la 
Conferencia de Plenipotenciarios y comparten con él su orgullo al decir a los delegados de paises 
no pertenecientes al continente africano que son y siempre serân oienvenidos al suelo africano. 

En conclusion, expresa en nombre de Africa su profundo agradecmiento al Excelentïsimo 
Senor Présidente de la Repûblica de Kenya, Daniel arap Moi, al Gobierno y al pueblo de esa 
Hepuolica por el éxito logrado por la Conferencia de Plenipotenciarios y por hacer permitido a 
los delegados una mémorable estancia en ese pais. 

1,7 E 1 delegado de Japon, hablando como miembro de la région de Asia y Oceanïa y en nombre 
del GoDierno y de la delegaciôr- japonesa, dice que tiene el grato deber de expresar al Présidente 
en esta împresionante sesiôn de clausura la mâs profunda gratitud por su excelente direcciôn, 
confianza, valor, împarcialidad, mdulgencia, generosidad y sentido del humor, en realidad por 
todas las facetas de su personalidad, con las que ha logrado superar los momentos mâs difïsiles 
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S m embargo, es lamentable pensar que esta sea tal vez la ûltima ocasiôn en que el Sr. Kosgey 
ocupe la presidencia de una Conferencia de la UIT A través del Présidente, desea expresar su 
mâs elevada estima al gobiemo y al pueblo de Kenya asï como a los miembros de la Secretaria local 
y a todas las personas que han trabajado tan duramente entre bastidores para hacer que los dele
gados se sientan cémodos y en casa. Hay qae dar las gracias también a la Secretaria General, a 
los compétentes interprètes, traductores, mecanôgrafas y a todos aquellos sin cuyos sacrificados 
esfuerzos los delegados no hubieran podido realizar ni siguiera parte de su trabajo. 

La Conferencia ha demostrado plenamente la importancia de su celebraciôn por primera vez 
en el gran continente africano La Union ha logrado adoptar muchas decisiones importantes al 
•revisar el Convenio o aprobar las Resoluciones En resumen, crée smceramente que cada décision, 
cada debate, cada intervenciôn durante la Conferencia han tenido solo un motivo comûn promover 
y mejorar las telecomunicaciones mundiales para el mejor entendimiento entre los pueblos y, por 
consiguiente, para la.paz del mundo. 

Le complace sobremanera ver que la Conferencia ha secundado plenamente la conveniencia 
de que la Union disponga de un instrumento fundamental permanente y la Conferencia de Nairobi 
sera recordada como la Conferencia que ha adoptado la décision histônca de crear la constituciôn 
internacional de las telecomunicaciones. Como pnmer autor de esa propuesta, Japon esta convencido 
de que la constituciôn permitirâ a las futuras Conferencias de Plenipotenciarios dedicarse exclu
sivamente a los asuntos de fondo con que se enfrenta la Union, sin las limitaciones de tiempo que 
supone tener que adoptar un nuevo Convenio. 

^ Da las gracias de nuevo al Présidente y a su païs por todo lo que han hecho y, por 
ùltimo, aunque no menos importante, expresa sus mejores deseos a los funcionarios recién elegidos. 
Hasta que los participantes se reùnan de nuevo en Francia, desea a la Union un continuo éxito y 
desarrollo y concluye con las palabras IViva Kenya y viva la UITI. 

1 , 8 E 1 delegado de la URSS dice que la Conferencia de Plenipotenciarios que acaba de concluir 
sus trabajos es sin duda un acontecimiento excepcional en las actividades de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones y constituira un hito en su historia. La importancia especial de esta 
Conferencia de Plenipotenciarios esta en el hecho de que es la primera que se célébra en el 
Continente africano, que solo recientemente se ha liberado del colonialismo y esta luchando por 
la liberaciôn final de Africa Méridional, y también el hecho de que por primera vez los paîses 
en desarrollo se han expresado con especial fuerza, demostrando su interés por las actividades 
de la UIT en su conjunto y teniendo en cuenta sus intereses especificos. El mundo en desarrollo 
comprende un gran numéro de paises con vastos territorios, poblados por centenares de millones 
de^personas que tienen una aguda necesidad de medios de teleconunicaciôn, télévision y radiodifu
siôn sonora. Como siempre, la Union Soviética esta dispuesta a cooperar estrechamente con esos 
paises prestando asistencia en la capacitaciôn de personal y desarrollando sus medios de tele
comunicaciôn. Confia en que las Actas Finales de la Conferencia de Nairobi promuevan en gran 
manera la causa de la cooperaciôn internacional y el desarrollo del mutuo entendimiento entre los 
pueblos. Todas estas metas solo pueden lograrse en condiciones de consolidaciôn de la paz, por 
la que cada persona, cada naciôn y cada organizaciôn internacional debe hacer todos los esfuerzos 
posibles. La Union soviética estima que las actividades de la UIT promoverân el logro de ese 
laudable objetivo. 

Concluye su brève declaraciôn expresando al Présidente la gratitud de su delegaciôn por 
la espléndida acogida y por la excelente organizaciôn de los trabajos de la Conferencia. Aunque 
habia en nombre de la delegaciôn soviética, crée que esos sentimientos son compartidos por todos 
sus amigos de Europa Oriental y Asia Septentrional. Estos participantes han quedado senciUa
mente encantados por la sinceridad, la hospitalidad y la buena voluntad que han encontrado y 
desean al mdustrioso e inteligente pueblo de Kenya, a su Gobiemo, presidido por el Excelentïsimo 
Sefîor Daniel arap Moi, y al Présidente y a su familia, salud, felicidad y éxito. Finalmente, 
desea a todas las delegaciones buen viaje, buena suerte y éxito en sus actividades para la promo
ciôn de la causa comûn, es decir, la de las telecomunicaciones. 
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1 9 El delegado del Reino Unido dice que, como la Conferencia ha sido una gran ocasiôn de 
mancomunidad, desea hablar en nombre de todos los représentantes de la Commonwealth, grandes y 
pequenos, de los cinco continentes. El Présidente debe estar satisfecho, al igual que todos los 
delegados, de que la Conferencia de Plenipotenciarios haya llegado a un fin armonioso. Ha habido 
muchos conflictos de opinion y hay sustanciales diferencias entre las delegaciones, no todas las 
cuales han sido resueltas, aunque todas se han ventilado, algunas realmente muy a fondo, y podemos 
llevamos a casa mucha materia de réflexion. Cualesquiera que hayan sido las frustraciones, y 
ha habido algunas, ninguna es imputable al Présidente, sino a los propios delegados. Del mismo 
modo, cualesquiera que hayan sido los éxitos, y ha habido muchos, grandes y pequefios, se deben en 
gran parte al Présidente, que ha regido los destinos de la Conferencia durante seis largas semanas 
con una paciencia, tolerancia e imparcialidad que han impresionado a todos. Mâs seguro de si mismo 
cada semana, en ocasiones hizo a los participantes volver a la realidad con un comentario brève, 
agudo y preciso. Se los ganô también con el humor y humanidad que inyecto en temas mâs bien âridos 
y aburridos. Los delegados llevarân consigo el recuerdo de su presidencia, unido a la admiraciôn 
por su diplomacia de raro estilo, su determinaciôn y su tranquilo aguante que siempre serân 
recordadas en la UIT. Lo mismo cabe decir del Secretano General saliente, Sr. Mohamed Mili. 
Los delegados también se llevarân consigo el recuerdo imborrable de un païs câlido y acogedor, 
de su capital Mairobi y del pueblo de Kenya. 

En conclusion, al término de la Conferencia de Nairobi de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, los delegados tienen tantos motivos de reconocimiento que solo pueden dar 
las mâs sinceras gracias. Y quizâ podrian pedir al Présidente un favor mâs en nombre de la 
Conferencia el de transmitir al Gobierno y al pueblo de Kenya su eterna gratitud por todo lo 
que han hecho por ellos. El Présidente del païs, Daniel arap Moi, se alegrarâ sin duda de que el 
espï îtu de "harambee" haya triunfado al final de la Conferencia de Nairobi. 

1.10 El delegado de Francia dice que, al terminar la Conferencia de Nairobi, su delegaciôn 
desea en primer lugar asociarse a todas las declaraciones ya formuladas de agradecimiento a Kenya 
y al Présidente en persona y felicitarle por la notable labor realizada. 

La delegaciôn francesa desea también testimoniar al Sr. Mili su gratitud y admiraciôn 
por la brillante labor que ha realizado al frante de la UIT. 

La prôxima Conferencia de Plenipotenciarios se celebrarâ en Francia y constituira un 
gran honor y un motivo de satisfacciôn para su pais, por cuya iniciativa se creô la UIT hace 
117 anos, dar la bienvenida a todos los delegados en 1989. Ese afio coincidirâ con el segundo 
centenano de la Revoluciôn Francesa, que sera celebrado con entusiasmo en toda Francia. Es de 
esperar que los idéales de libertad, igualdas y fraternidad entre los pueblos que vieron la luz 
del dia en Francia hace casi dos siglos y el concepto de respeto de los derechos humanos carac-
tericen mâs profundamente que nunca el espïtitu que reine durante la prôxima Conferencia. Francia 
espéra tamoien que la tolerancia y la amistad entre todos los Miembros de la Union flerezcan 
aûn mâs que antes. 

1.11 El delegado de Arabia Saudita, hablando en nomore de las delegaciones arabes, da las 
gracias al Présidente y, por su conducto, al Gobierno de Kenya por la câlida acogida que les ha 
disposado y las facilidades puestas a disposiciôn de la Conferencia Desea al Gobierno de Kenya 
prosperidad en el futuro. Después de rendir homenaje al Secretano General, al Secretano General 
electo y a sus colaboradores permanentes y temporeros, expresa su apreciaciôn a todos los présen
tes por los resultados conseguidos por la Conferencia y desea a la Union los mayores éxitos en 
la consecuciôn de sus elevados objetivos. 

1.12 El delegado de Venezuela, hablando en nomore de las administraciones de la région de 
América, agradece al Gobiemo y al pueblo de Kenya la espléndida hospitalidad con que han acogido 
a los participantes durante su estancia en la hermosa ciudad de Nairooi. El Convenio de 
Nairobi, 1982, sera recordado como otro hito en la senda del aumento de la cooperaciôn internacio
nal y de la asistencia técnica en la esfera de las telecomunicaciones y, como tal, servira para 
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mejorar la calidad de la vida de los oaïses en desarrollo El espiritu de cooperaciôn y frater-
nidad que ha prevalecido durante la Conferencia estiiiularâ a las administraciones a intensificar 
sus esfuerzos para desarrollar las telecomunicaciones mundiales. Rinde un câlido homenaje al 
Présidente por su maestria al conducir los debates, su paciencia ejemplar y la soluciôn admirable 
de los problemas y le desea toda clase de éxitos en el futuro, tanto personal como profesionalmente. 

1.13 El Secretario General elscto quiere en primer lugar rendir un tributo especial a la 
lealtad y dedicaciôn de la Secretaria local del Gobierno y la Admmistraciôn de Kenya que tan 
duramente han trabajado con la Secretaria de la UIT bajo la direcciôn de Philip Okunde y su equipo. 
Una Conferencia como la présente y su organizaciôn necesitan una prâctica, una dedicaciôn y una 
preparaciôn sumamente detallada. En nombre de la UIT da las gracias a todos los interesados por 
su espiritu de colaboraciôn y por las relaciones amistosas que siempre han existido entre los 
dos grupos de personas en los dos ûltimos afios, y que han culminado en el servicio a los delegados 
présentes en Nairobi. El agradecimiento de la UîT va también al Gobierno de Kenya, bajo la com
pétente presidencia del Excelentïsimo Senor Daniel arap Moi, y al Présidente de la Conferencia 
por haber hecho la estancia de todos en Kenya y la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT en 
suelo africano tan mémorable en la historia de la Union. 

A lo largo de seis semanas, el Présidente ha conducido las deliberaciones en condiciones 
atmosféricas sumamente diversas; nubes, nieblas, lluvias. Pero con su sentido del humor en los 
momentos de tension, no es en absoluto accidentai que la Conferencia termine bajo un espléndido 
cielo azul. Hay que agradecer al Sr. Kosgey su calma, su energia y la prudencia que siempre ha 
demostrado en momentos de dificultad y que ciertamente ha llevado los debates al feliz término 
de esta tarde. En nombre del Sr. Jipguep, en el suyo propio y en el de sus familias y paîses, 
da las gracias a las delegaciones por haber confiado en ellas para dirigir la Union en los prôxi
mos afios. Ninguno de los dos se hace ilusiones pues los cinco o seis prôximos afios serân muy 
criticos, quizâs los -nâs crïticos de la historia de la Union, y significarân un periodo de aus-
teridad y una necesidad de réalisme se necesitarâ paciencia y una buena voluntad continua para 
resolver los conflictos de intereses de los usuarios de telecomunicaciones de todo tipo. Esos 
intereses son, por supuesto, interdependientes y se necesitarân esfuerzos especiales y la com
prension entre los miembros de la Union para conseguir resultados prâcticos en beneficio mutuo 
de todos los Miembros y de los paîses y sus pueblos. El éxito del futuro dépende, por supuesto, 
de la cooperaciôn entre los Miembros. Pues asegurar a la Conferencia en nombre de todos sus 
colegas que siempre estarân disponibles y que lucharân denodadamente por asistir a los Miembros 
en las trabajos de la Union. Desea a los delegados un feliz viaje de regreso y espéra verles de 
nuevo en los futuros debates que sean necesarios para resolver los problemas en ese foro inter
nacional de las telecomunicaciones que es la UIT. Les agradece calurosamente la consideraciôn 
que han mostrado hacia los funcionarios en todo momento durante la Conferencia y les envia sus 
mejores deseos. 

1.14 El Présidente de la Conferencia dice que en este momento todos los kenianos tienen una 
mezcla de sentimientos. Por una parte les entnstece tener que decir adios tan pronto a tantos 
colegas con quienes han trabajado, hecho amistad y vida social a lo largo de seis semanas en 
Nairobi, la ciudad verde del sol, y en otros puntos del pais. Por otra parte, les alegran las 
deliberaciones de la Conferencia, sus conclusiones y decisiones sobre diversos puntos Advierten 
con gran satisfacciôn que ningûn problema ha quedado sin resolver por falta de buena voluntad, 
capacidad o determinaciôn de los distmguidos delegados reunidos Tampoco se han sustraido 
proDlemas a la atenciôn de la Conferencia para evitar votaciones o debates. Estân convencidos de 
que pesé al numéro y tamafio de las delegaciones, todos los aspectos de las relaciones internacio
nales de telecomunicaciones que merecïan un debate y una décision de la Conferencia de 
Plenipotenciarios han sido tratados a fondo y con competencia en beneficio de toda la humanidad 
présente y futura. ^Como Présidente de la Conferencia se alegra sinceramente de los éxitos conse-
guidos en las seis ùltimas semanas. No quiere aburnr a los asistentes con una enumeraciôn 
detallada de las importantes decisiones tomadas estân recogidas en los informes y otros docu
mentos de la Conferencia. No obstante, se ve obligado a expresar su convicciôn personal de que 
cada delegaciôn ha desempenado una funciôn fundamental en los trabajos que la Conferencia se 
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propuso realizar nace seis semanas. No le cabe duda alguna ce que la Conferencia debe enteramente 
su éxito al positivo apoyo prestado por cada delegaciôn. En particular desea elogiar el espiritu 
de conciliacion, la disposiciôn de las delegaciones a relegar sus propios intereses por el bien 
comûn, los grandes conocimientos y la sabidurïa de los delegados reunidos en el Centro y su 
absoluta devociôn a los objetivos e idéales de la Union. En su humilde opinion éstos son algunos 
de los factores mâs importantes que han contribuido en no pequfia medida al éxito de la Conferencia 
y hecho su funciôn de Présidente mâs fâcil, agradable y plenamente enriquecedora. En nombre de 
su delegaciôn, del pueblo y del Gobiemo de la Repûblica de Kenya y en el suyo propio desea dar 
las gracias a todos los distinguidos delegados por el apoyo y el aliento recibidos a lo largo de 
toda la Conferencia. Anâlogamente, desea dar las gracias al Sr. Mili, al Sr. Butler, y los 
interprètes y al personal de la Secretaria de la UIT que en tan gran medida han contribuido al 
éxito de la Conferencia. Su agradecimiento se dirige también al personal del Kenyata International 
Conférence Center por su admirable esfuerzo para mantener el Centro en condiciones durante la 
Conferencia 

Finalmente, llega el momento de decir adios a todos los que han participado en la 
Conferencia de una forma u otra. Las seis semanas transcurridas han brindado la oportunidad de 
hacer nuevos amigos y esta seguro de que todo el mundo la ha aprovechado a conciencia. Pero para 
la mayoria de los distmguidos delegados este periodo aparentemente corto ha sido un tiempo de 
sacrificio impuesto por la separaciôn fïsica de su familia y amigos, por lo que los kenianos se 
dan cuenta de su deseo de volver tan pronto a sus respectivos paises. Desean no obstante renovar 
su invitaciôn permanente a todos a quedarse algunos dias y visitar los numerosos atractivos 
naturales de este païs antes de regresar al suyo. A todos los que estân a punto de marcharse 
los kenianos dicen de corazôn* "Adios, hasta la vista, mucha suerte y bon voyage. Kwaher y 
akwanana. Au revoir". 

2. Clausura de la Conferencia 

El Présidente de la Conferencia déclara clausurada la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union Intemacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982. 

Se levanta la sesiôn a las 16.50 horas 

El Secretario General El Présidente 

M. MILI K. K. KOSGEY 
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Dacca 

C Mr. TAHER Abulbashar Mohammad 
Chairman 
Bangladesh Telegraph and 
Téléphone Board 
Dacca 

CA Mr. CHONDHURY A.M. Rashed 
Counsellor 
Bangladesh High Commission 
Nairobi 

D Mr. MDI ABUL Kasem 
General Manager 
Bangladesh 
T and T Department 
Dacca 

BEL Belgique - Belgium - Bélgica 

C S.E. M. VILAIN XIIII G. 
Ambassadeur 
Ambassade de Belgique 
Nairobi 

CA M. DE PROFT Jozef 
Administrateur général 
Régie des Télégraphes et 
des Téléphones 
Bruxelles 

CA M. GRAINSON Richard 
Conseiller général 
Régie des Télégraphes et 
des Téléphones 
Bruxelles 

D M. BIOT Jean 
Ingénieur en chef-Directeur 
d'Administration 
Régie des Télégraphes et 
des Téléphones 
Bruxelles 

D M. GONY Michel 
Conseiller Juridique 
Régie des Télégraphes et 
des Téléphones 
Bruxelles 

Mlle VANHERK Marie-Louise 
Deuxième Secrétaire 
Ambassade de Belgique 
Nairobi 
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CA 

Bénin (République Populaire du) -
Benin (People's Republic of ) -
Benin (Repûblica Popular de) 

M. DOSSOU François 
Ministre des Transports et des 
Communications 
Ministère des Transports et des 
Communications 
Cotonou 

M. BOURAÎMA Taof îqui 
Directeur général 
Office des postes et 
télécommunications 
Cotonou 

M. ADADJA Gounde Désiré 
Ingénieur des télécommunications 
Direction générale — Office des 
postes et télécommunications 
Cotonou 

Mme AZODOGBEHOU Fidelia Akpo 
Directrice des études et de la 
planification 
Ministère des Transports et des 
Communications 
Cotonou 

M. d'OLIVEIRA Alphonse 
Directeur des Télécommunications 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Cotonou 

S.E. M. HOUNGAVOU Hounsou Patrice 
Ministre plénipotentiaire, 
Directeur des organisations 
internationales au 
Ministère des Affaires Étrangères 
et de la Coopération 
Cotonou 

M. NASSIROU Machioudi 
Chef Division Exploitation 
Direction Générale - Office des 
Postes et Télécommunications 
Cotonou 

M. QBE Babalola 
Administrateur des PTT 
Direction Générale 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Cotonou 

BLR Biélorussie (République Socialiste 
Soviétique de) - Byelorussian 
Soviet Socialist Republic -
Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética de) 

C S.E. M. GRITSUK Ivan 
Ministre des postes et 
télécommunications de la RSS de 
Biélorussie 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Minsk 

CA M. VYTCHEGJANINE Evgenii 
Deuxième secrétaire 
Ministère des affaires étrangères 
de la RSS de Biélorussie 
Minsk 

BOT Botswana (République de) -
Botswana (Republic of ) -
Botswana (Repûblica de) 

C H.E. Mr. BLACKBEARD Colin Warren 
Cabinet Minister 
Botswana Government 
Gaborone 

CA Mr. MMCNO Nathaniel T.K. 
Permanent Secretary, 
Ministry of Works and 
Communications 
Gaborone 

D Mr. SEKETE Joseph M.B. 
Engineer 
Gaborone 

B Brésil (République Federative du) 
Brazil (Federative Republic of ) -
Brasil (Repûblica Federativa del) 

C H.E. Mr. CORREA DE MATTOS Haroldo 
Minister of State of 
Communications 
Ministerio das Comunicaçôes 
Brasilia 

C M. FURTADO Romulo 
Secretario General 
Ministerio das Comunicaçôes 
Brasilia 
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B Brésil (République Federative du) -
Brazil (Federative Republic of ) -
Brasil (Repûblica Federativa del) 
(suite) 

CA Mr. DE ARAUJO ITUASSU Arthur Cezar 
Secretary for International 
Affairs 
Ministerio das Comunicaçôes 
Brasilia 

D Mr. BLOIS MONTES DE SOUZA Roberto 
Director of the Broàdcasting 
Division of the National 
Télécommunications Department 
Ministerio das Comunicaçôes 
Brasilia 

D M. BRAGA A.H. 
Primer Secretario 
Ministerio de 
Relaciones Exteriores 
Brasilia 

D Mrs. CAMPETTT Vera Lucias Caminha 
Second Secretary 
Communications and 
Transports Division 
Foreign Affairs Ministry 
Brasilia 

D Mr. DANTAS Nelson Henriques 
Engineer 
Ministerio das Comunicaçôes 
Brasilia 

D Mr. HEFMftNO BAIDUINO Paulo Ricardo 
Coordinador de Telecomunicaciones 
Mundiales de la Secretarîa Asuntos 
Internacionales 
Secretarîa General 
Ministerio das Comunicaçôes 
Brasilia 

D Mr. MARSIAJ Mario Bernardino Jubin 
Planning Department Head 
Telebrâs 
Brasilia 

D Mr. OKURA Motokazu 
Engineer - Head of Radio 
Division - EMBRATEL 
Rio de Janeiro 

D Mr. PERRONE Luiz Francisco T. 
Executive Assistant to the 
Director of International 
Opérations 
EMBRATEL 
Rio de Janeiro 

Brésil (République Federative du) 
Brazil (Federative Republic of ) -
Brasil (Repûblica Federativa del) 
(suite) 

Mr. RIBAS Auguste Cezar Guimarâes 
Adviser - International Relations 
EMBRATEL 
Rio de Janeiro 

Mr. SABOIA Gilbert© 
Counsellor 
Permanent Mission of Brazil 
Geneva 

M. SANTOS Hilton 
Abogado Jefe del Departamento 
Jurïdico 
Telebrâs 
Brasilia 

Mme RIBEIRO Maria Helena 
Administrative Officer 
Brazilian Embassy 
Nairobi 

BDL Bulgarie (République Populaire de) 
Bulgaria (People's Republic of ) -
Bulgaria (Repûblica Popular de) 

C M. KREKMANSKI Nicolas 
Ministre-adjoint 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Sofia 

CA Dr. RAYKOV Christo 
Spécialiste en chef 
Ministère des postes 
et télécommunications 
Sofia 

D M. GANTCHEV Gantcho 
2ème secrétaire 
Ministère des affaires 
internationales 
Sofia 

BDI Burundi (République du) -
Burundi (Republic of ) -
Burundi (Repûblica de) 

C M. GAHUNGU Pierre-Claver 
Directeur Général 
ONATEL 
Bujumbura 
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BDI Burundi (République du) -
Burundi (Republic of ) -
Burundi (Repûblica de) (suite) 

CA M. BANYIYEZAKO Zacharie 
Chargé d'Affaires de la République 
du Burundi auprès de la 
République du Kenya 
Nairobi 

D M. NSENGIMANA Augustin 
Premier Secrétaire 
Ambassade du Burundi 
Nairobi 

D M. NTUNZWENIMANA Wllll 
Conseiller d'Ambassade 
Ambassade du Burundi 
Nairobi 

D M. NYAMNANA Tharcisse 
Chef des Transmissions 
Office National des 
Télécommunications 
Bujumbura 

CME Cameroun (République unie du) -
Cameroon (Dnited Republic of ) -
Camerùn (Repûblica Unida del) 

C S.E. M. MBOMBO NJOYA Ibrahim 
Ministre des Postes et 
Télécommunications 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Yaoundê 

CA S.E. M. NKO'O ET0UM30U Simon 
Ambassadeur du Cameroun 
en Ethiopie 
Addis Ababa 

D Dr. ATANG P. 
Cameroon Embassy 
Addis Ababa 

D M. DJOUAKA Henri 
Directeur des Télécommunications 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Yaoundê 

D M. JIPGUEP Jean 
Conseiller Technique 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Yaoundê 

CMB Cameroun (République unie du) -
Cameroon (United Republic of ) -
Camerùn (Repûblica unida del) 
(suite) 

D M. KAMGA NJIKE Paul 
P.D.G. de l'INTELCAM 
Yaoundê 

D M. MAGA Richard 
Sous-Directeur des équipements 
neufs 
Direction des télécommunications 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Yaoundê 

D M. NKOLO FANGA Jean-Bernard 
Directeur des Postes 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Yaoundê 

D M. TALLAH William 
Délégué Provincial 
pour le Nord 
Postes et Télécommunications 
Garona 

D M. VEGA Victor 
Controller General 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Yaoundê 

CAN Canada - Canada - Canada 

C Mr. MILLER D.M. 
Canadian High Commissioner 
Canadian High Commission 
Nairobi 

C Mr. GOURD Alain 
Senior Assistant Deputy Minister 
Department of Communications 
Ottawa 

CA Mr. GILBERT John A. 
Director, 
International Arrangements 
Department of Communications 
Ottawa 

CA Mr. MONTGOMERY W.H. 
Director-General, 
International Relations 
Department of Communications 
Ottawa 
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Canada - Canada - Canadâ (suite) 

Mr. BASTIKAR Arvind R. 
Director, CCI Activities 
Department of Communications 
Ottawa 

Mr. BROOKS Gary C. 
Director, 
Spectrum Opérations Branch 
Department of Communications 
Ottawa 

Mme GRAVEL Sylvie J. 
Arrangements internationaux 
Ministère des Communications 
Ottawa 

CPV Cap-Vert (République du) -
Cape Verde (Republic of ) -
Cabo Verde (Repûblica de) 

C Mme SAGNA Margarida Evora 
Directrice Générale des Postes 
et Télécommunications 
Direction Générale dès Postes 
et Télécommunications 
Praia 

D Mr. LIVRAMENTO MQNTEIRO José Luis 
Ingénieur des Télécommunications 
Postes et Télécommunications 
Praia 

Mr. ISRAËL M. 
Director, International Affairs 
Téléglobe Canada 
Montréal 

Miss KOSTASH Janice M. 
International Development 
Division 
Department of Communications 
Ottawa 

Mr. LYNCH James O. 
Second Secretary and Consul 
Permanent Mission of Canada to 
the Office of the United Nations 
Geneva 

Mr. WILSON John L. 
Director General International 
Transcanada Téléphone System 
Ottawa 

Mr. CLEARY Michael Joseph 
Canadian High Commission 
Nairobi 

Mr. DELORME Jean-Claude 
Président Téléglobe Canada 
Montréal 

Mr. THERRIEN Real J.P.H. 
Vice-Président Canadian Radio 
Télévision Commission 

CAF Centrafricaine (République) -
Central African Republic -
Centroafricana (Repûblica) 

C S.E. M. MOKALO Emmanuel 
Ministre des Postes 
et Télécommunications 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Bangui 

CA M. KOUNKOU Jean Cyrille 
Secrétaire général 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Bangui 

D M. KGNDAOULE Joseph 
Directeur général adjoint 
Société Centrafricaine des 
Télécommunications Internationales 
Bangui 

D M. KOSSIGNON Simon 
Directeur de l'Administration 
générale 
Office Centrafricain des Postes 
et Télécommunications 
Bangui 

D M. KOTTE-TOBELE Clément-Mathurin 
Directeur de l'Information 
Presse et des Relations Extérieures 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Bangui 

D M. VTDAKOUA Dominique 
Directeur général des 
Télécommunications 
Office Centrafricain des Postes 
et Télécommunications 
Bangui 
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CAF Centrafricaine (République) -
Central African Republic -
Centroafricana (Repûblica) (suite) 

D M. YONGORO Josue 
Directeur technique intérimaire 
Office Centrafricain des Postes 
et Télécommunications 
Bangui 

CBL Chili - Chile - Chile 

C M. POLLONI FEREZ Julio 
Jefe Oficina Internacional 
Administraciôn Chilena de 
Telecomunicaciones 
Santiago 

CA M. PIZARRO ARAGONÉS Miguel Luis 
Jefe Departamento de Inspeccion 
y Control de Telecomunicaciones 
Administraciôn Chilena de 
Telecomunicaciones 
Santiago 

D M. ANGELLOTTI Sergio 
Consejero 
Delegaciôn chilena en Ginebra 

D M. CLAUDE-FONCK Enrique 
Ingeniero 
Empresa de Telecomunicaciones 
de Chile (ENTEL) 
Santiago 

D M. OSSA Jorge 
Primer Secretario 
Embajada de Chile 
Nairobi 

CHN Chine (République Populaire de) 
China (People's Republic of ) -
China (Repûblica Popular de) 

C Mr. LI YUKUI 
Vice Minister 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 

CA Mr. LIU YUAN 
Deputy Director - Department of 
External Affairs 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 

CSN Chine (République Populaire de) -
China (People's Republic of ) -
China (Repûblica Popular de) (suite) 

D Mr. CHEN JUN 
International Relations Officer 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 

D Mr. DING YIXING 
Master Engineer - Directorate 
General of Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 

D Mr. DU ZHONGYING 
Second Secretary 
Permanent Mission of China 
Geneva 

D Mr. LIANG HONQGUT 
Officiai 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 

D Mr. QU WENCHU 
International Télécommunication 
Services Officer 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 

D Mr. SUN BENJI 
Officer - Department of 
External Affairs 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 

D Mr. WANG Chih-Chia 
Officiai in Chinese Mission to 
UNEP 
Nairobi 

D Mr. WANG JIECHEN 
Chief of Division - Department of 
International Organizations 
Ministry of Foreign Affairs 
Beijing 

D Mr. WANG YUNWEI 
Senior Adviser in Radio 
Communications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 
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CBN Chine (République Populaire de) -
China (People's Republic of ) -
China (Repûblica Popular de) (suite) 

D Mr. WU KAIFENG 
Engineer 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 

D Mr. YUN JIN 
Deputy Chief Engineer 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 

D Mr. ZHAO WANGDA 
International Affairs Officer 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 

D Mr. ZHAO XINTONG 
Deputy Chief of International 
Télécommunication Division -
Department of External Affairs 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Beijing 

CYP Chypre (République de) -
Cyprus (Republic of) -
Chipre (Repûblica de) (suite) 

CA Mr. SKARPARIS A.G. 
Counsellor, High Commission of the 
Republic of Cyprus in Kenya 
Nairobi 

D Mr. GRAMMENOFOUIOS F.A. 
High Commissioner to Kenya 
Nairobi 

D Mr. KYPRIANOU Arpalos K. 
Senior Engineer 
Technical Services 
Cyprus Télécommunications Authority 
Nicosia 

CVA Cité du Vatican (Etat de la) -
Vatican City State -
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

C Monsignor PHAM VAN THUONG Pierre 
Secretary of Apostolic 
Nunciature 
Nairobi 

CYP Chypre (République de) -
Cyprus (Republic of ) -
Chipre (Repûblica de) 

C H.E. Mt. MAVRELLIS Ch.D. 
Minister of Communications and 
Works 
Ministry of Communications and 
Works 
Nicosia 

C Mr. MICHAELIDES Roger 
Télécommunications Officer 
Ministry of Communications 
and Works 
Nicosia 

C Mr. VATILIOTIS Philippos 
Chief Engineer 
Cyprus Télécommunications 
Authority 
Nicosia 

Mr. STEFANIZZI Antonio 
Consultant 
Pontifical Commission for 
Social Communications 
Vatican City 

CXM Colombie (République de) -
Colombia (Republic of ) -
Colombia (Repûblica de) 

C S.E. Sr. CHARRY SAMPER Hector 
Embajador de Colombia ante 
la O.N.U. 
Misiôn de Colombia ante 
la O.N.U. 
Ginebra 

CA S.E. Sr. NANNETTI CONCHA Guillermo 
Embajador de Colombia ante 
Gobierno de Kenya 
Embajada de Colombia 
Nairobi 

CA Mr. HADJIANASTASSIOU Georgios 
Director-General 
Ministry of Communications 
and Works 
Nicosia 

M. GALLO Orlando 
Jefe Oficina Juridica 
Ministerio de Comunicaciones 
Bogota 
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COG Congo (République Populaire du) -
Congo (People's Republic of the) 
Congo (Repûblica Popular del) 

C M. BALOUNDA Bernard 
Conseiller 
Office National des Postes et 
Télécommunications 
Ministère de l'Information et 
des Postes et Télécommunications 
Brazzaville 

CA M. N'DONGABEKA Isidore 
Ingénieur de télécommunications. 
Division Telecom Internationales 
Office National des Postes et 
Télécommunications 
Brazzaville 

D M. BOUCKACKA Florentin 
Inspecteur Central 
Chef Bureau Inspection 
Office des P.T.T. 
Brazzaville 

D M. BOUKAMBOU MIAKAMIOUE Julien 
Inspecteur des Télécoms 
Chef de Bureau 
Division Exploit. Télécoms. 
Office National des Postes et 
Télécommunications, Ministère de 
l'Information et des P. et T. 
Brazzaville 

KOR Corée (République de) -
Korea (Republic of ) -
Corea (Repûblica de) 

C H.E. Dr. CHOI Soon Dal 
Minister of Communications 
Ministry of Communications 
Séoul 

CA H.E. Mr. RANG Suk Jae 
Ambassador 
Embassy of the Republic of Korea 
in Kenya 
Nairobi 

D Mr. CHOI Dae Hwa 
Councillor 
Embassy of the Republic of Korea 
in Kenya 
Nairobi 

D M. KIM Byung Suk 
Director of Frequency Division 
Radio Régulation Bureau 
Ministry of Communications 
Séoul 

KOR Corée (République de) -
Korea (Republic of ) -
Corea (Repûblica de) (suite) 

D M. LEE Sung Hi 
Director of International 
Coopération Office 
Ministry of Communications 
Séoul 

D M. LIM Young June 
Deputy Director of International 
Coopération Department 
Korea Télécommunications Authority 
Séoul 

D M. RUEE Hae Wook 
Director General of 
Télécommunications 
Policy Bureau 
Ministry of Communications 
Séoul 

D M. SEO Hyun Seop 
Second Secretary 
Embassy of the Republic of Korea 
in Kenya 
Nairobi 

D M. SUH Young Kil 
Assistant Director of 
Télécommunications 
Planning Division of Policy Bureau 
Ministry of Communications 
Séoul 

A Dr. YANG Seung Taik 
General Manager of 
Télécommunications Research 
Division 
Korea Electrotechnology 
Télécommunications Research 
Institute 
Séoul 

CTR Costa Rica - Costa Rica - Costa Rica 

C S.E. M. VARGAS-ARAYA Armando 
Ministro de Informaciôn 
y Comunicaciôn 
Secretarîa de Informaciôn 
y Comunicaciôn, Presidencia 
de la Repûblica 
San José 

C Mr. GOLLMER Peter G. 
Consul General 
Embassy of Costa Rica 
Nairobi 
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CTR Costa Rica - Costa Rica - Costa Rica 
(suite) 

C M. LEON Miguel 
Asesor Técnico, Ministerio de 
Informaciôn y Comunicaciones 
Secretarîa de Informaciôn y 
Comunicaciones 
Presidencia de la Repûblica 
San José 

D M. DELGADO MORA Marco Tulio 
Asesor Técnico, Ministerio de 
Informaciôn y Comunicaciones 
Secretarîa de Informaciôn y 
Comunicaciones 
Presidencia de la Repûblica 
San José 

CTI Côte d'Ivoire (République de) -
Ivory Coast (Republic of the) -
Costa de Marfil (Repûblica de la) 
(suite) 

D Mlle KOFFI Julienne 
Chef de Service des Relations 
Extérieures 
INTELCI 
Abidjan 

A M. DICKO Oumar 
Directeur de l'Exploitation des 
Télécommunications 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Abidjan 

Mme RUIZ ARANIBAR Fanny 
Secretarîa de Informaciôn y 
Comunicaciôn, Agregada de 
la Secciôn 
Consulado General de Costa Rica 
en Nairobi 

CDB Cuba - Cuba - Cuba 

C M. GARCIA PELAEZ Raûl 
Viceministro de Recursos Humanos 
Ministerio de Comunicaciones 
Habana 

CTI Côte d'Ivoire (République de) -
Ivory Coast (Republic of the) -
Costa de Marfil (Repûblica de la) 

C S.E. M. APETE Kouassi 
Ministre des Postes et 
Télécommunications 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Abidjan 

CA M. BROU Yapo Samson 
Directeur Général des 
Télécommunications 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Abidjan 

D M. AKA BONNY Léon 
Directeur Général de la Société des 
Télécommunications Internationales 
de C I . (INTELCI) 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Abidjan 

D M. BLE Kouassi 
Premier Conseiller 
Ambassade de Côte d'Ivoire 
en Ethiopie 

CA M. GALINDO CASTELLANOS Fernando 
Director de Relaciones 
Internacionales 
Ministerio de Comunicaciones 
Habana 

D Mme CURI BARAKAT Georgina 
Especialista 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Habana 

D M. FERNANDEZ RODRIGUEZ Victor Manuel 
Jefe del Departamento de 
Radiocomunicaciones 
Direcciôn de Radiocomunicaciones 
Ministerio de Comunicaciones 
Habana 

D M. VÊLIZ RODRIGUEZ Elieser Valentîn 
Funcionario Organismos 
Internacionales Especializados 
Direcciôn de Relaciones 
Internacionales 
Ministerio de Comunicaciones 
Habana 
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DNK Danemark - Denmark - Dinamarca 

C Mr. WURTZEN Hans 
Director-General 
General Directorate of Posts 
and Telegraphs 
Copenhagen 

C H.E. Mr. JESPERSEN Hans 
Ambassador 
Danish Embassy 
Nairobi 

CA 

CA 

DJI 

DJI Djibouti 
Djibouti 
Djibouti 

Mr. PEDERSEN J.F. 
Head of Marketing Department 
General Directorate of Posts and 
Telegraphs 
Télécommunications Directorate 
Copenhagen 

Mr. LAURSEN P.E.B. 
Head of Administration Department 
General Directorate of Posts and 
Telegraphs 
Télécommunications Directorate 
Copenhagen 

Mr. JENSBY J0rn 
Executive Officer 
General Directorate of Posts and 
Telegraphs 
Télécommunications Directorate 
Copenhagen 

Mr. LARSEN P.V. 
Telegraph Inspecter 
General Directorate of Posts and 
Telegraphs 
Télécommunications Directorate 
Copenhagen 

Mr. 0STERGAARD-ANDERSEN Hugo 
Councillor 
Danish Embassy 
Nairobi 

Djibouti 
Djibouti 
Djibouti 

(République de) -
(Republic of ) -
(Repûblica de) 

M. YOUSSOTJF ALI CHIRDON 
Directeur Général de l'Office 
des Postes et Télécommunications 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Djibouti 

(République de) -
(Republic of ) -
(Repûblica de) (suite) 

CA M. FARAH MOUMIN YABEH 
Chef Division des Télécommunications 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Djibouti 

EGY Egypte (République Arabe d') -
Egypt (Arab Republic of ) -
Egipto (Repûblica Arabe de) 

C Mr. ABDEL HAMID Mohamed Wagdi 
Vice Chairman for Opérations 
A.R. of Egypt National 
Telecom. Administration 
Cairo 

CA H.E. Mr. HAGGAG Ahmed 
Ambassador of Egypt to Kenya 
Egyptian Embassy 
Nairobi 

CA Mr. KHATTAB Ibrahim Hassan Rhattab 
National Egyptian Communication 
Organization 
Cairo 

D Mr. ABD EL NABY Mahmoud 
Counsellor 
Embassy of Egypt 
Nairobi 

D Miss SHAWKAT Olfat 
OBTF Broadcast Engineering 
Cairo 

UAE Emirats Arabes unis -
united Arab Wirabes -
Emiratos Arabes unidos 

C Mr. AL MAHMOUD Salem Ali 
Assistant Under Secretary for 
Postal Affairs 
Abu Dhabi 

D Mr. FANOUS Halim J. 
Director of Télécommunications 
Ministry of Communications 
Abu Dhabi 
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BOA Equateur - Ecuador - Ecuador 

C M. RDTZ C0RAL Nelson Fernando 
Gerente General del 
Instituto Ecuatoriano 
de Telecomunicaciones 
IETEL 
Quito 

CA Mr. BERNAL GCMEZ Gabriel Oswaldo 
Jefe de Planificaciôn, Gerencia 
General 
Instituto Ecuatoriano de 
Telecomunicaciones 
Quito 

D S.E. M. JIJ0N FRFJRE José 
Mmistro Encargado de Négocies 
de Ecuador en Bulgaria 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Ecuador 
Quito 

E Espagne - Spain - Espana 

C S.E. Sr. GARCIA BANON José 
Embajador de Espana 
en Kenya 
Nairobi 

CA M. MARTÎ-FLUXA' Ricardo 
Consejero de la Embajada 
de Espana 
Nairobi 

CA M. MOLINA NEGRO Francisco 
Jefe Relaciones Internacionales 
(Gabmete Ordenaciôn de las 
Telecomunicaciones) 
Junta Nacional de Telecomunicaciones 
Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones 
Madrid 

D M. AGUADO BARBERO Santiago 
Secciôn Telecomunicaciones 
Subsecretarîa Defensa 
Ministerio de Defensa 
Madrid 

D M. ANDRADA PEREZ Victor G. 
Jefe Secciôn Telecomunicaciones -
Subsecretarîa Defensa 
Ministerio de Defensa 
Madrid 

E Espagne - Spain - Espana (suite) 

D M. BERNARDO JIMENEZ Rafaël 
Jefe Servicio Inspeccion Técnica 
(Secretarîa Técnica Régimen 
Jurïdico Radio y TV) 
Ministerio de la Presidencia 
del Gobierno 
Madrid 

D M. CAMUNAS Julio 
Delegado del Gobierno 
en la C.T.N.E. 
Ministerio de Comunicaciones 
Madrid 

D M. ŒAMORRO SANTACRUZ Lorenzo 
Director Relaciones Técnicas 
Exteriores de la Red 
Radiotélévision Espanola 
Madrid 

D M. CUADRADO Juan R. 
Secretario General Técnico 
Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones 
Madrid 

D M. DE LA ROSA ALEMANY José 
Subdirector General de 
Radiodifusiôn y Télévision 
Ministerio de la Presidencia 
Madrid 

D M. GAVILAN Eduardo 
Director Relaciones Técnicas 
Internacionales 
RTVE 
Madrid 

D M. HERNANDEZ CASTELLANO Pedro 
Jefe de instalaciones de la 
subzona de obras e instalaciones 
de Madrid 
Direcciôn General de Correos 
y Telecomunicaciôn 
Madrid 

D M. MIRALLES DE IMPERIAL MORA-FIGUEROA A. 
Subdirector General de 
Gestion Administrativa 
Secretarîa Técnica de Régimen 
Jurïdico de la Radiodifusiôn 
y Télévision 
Ministerio de la Presidencia 
Madrid 

M. MORENO PERAL Isaac 
Jefe Secciôn Coordinaciôn Técnica 
Secretarîa Técnica de Régimen 
Jurïdico de la Radiodifusiôn 
y Télévision 
Madrid 
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Espagne - Spain - Espana (suite) 

CA 

CA 

CA 

M. NO^LLO-FERTRELL PAREDES J.M. 
Director de la Escuela Oficial 
de Comunicaciones 
Direcciôn General de Correos 
y Telecomunicaciôn 
Madrid 

M. PARDO J.M. 
Secretario Técnico de CTNE 
Madrid 

M. ROLDAN RUIZ José Antonio 
Jefe de Secciôn 
Relaciôn con Organismos Internacionales 
CTNE 
Madrid 

Etats-Unis d'Amérique -
United States of America -
Estados unidos de America 

H.E. Mr. GARDNER Michael 
Ambassador 
U.S. Department of State 
Washington, D.C. 

H.E. Mr. HARROP William C 
Ambassador 
United States Embassy 
Nairobi 

Mr. SCHAEFFER Kalmann 
Assistant to the Chairman for 
International Communications 
Fédéral Communications 
Commission 
Washington, D.C 

Mr. URBANY Francis 
International Manager 
National Télécommunications and 
Information Administration 
Washington, D.C. 

Mr. ANDERSON Dexter 
Office of Science and Technology, 
Fédéral Communications Commission 
Washington, D.C 

Mr. ANDRES Roy 
Vice Président of Engineering 
Western Union International 
New York, New York 

USA Etats-unis d'Amérique -
United States of America -
Estados unidos de América (suite) 

D Mr. CCOK William 
Spécial Assistant for 
Télécommunications, 
Department of Défense 
U.S. Department of State 
Washington, D.C. 

D Mr. CROWELL Raymond B. 
Senior Policy Advisor 
Gcmsat World Systems Division 
Washington, D.C 

D Mr. DEBLASI Joseph A. 
Director of Standards 
International Business Machines 
Armonk, New York 

D Mr. GILSENAN John 
Common Carrier Bureau 
Fédéral Communications 
Commission 
U.S. Department of State 
Washington, D.C. 

D Miss HUMMER Lucy A. 
U.S. Department of State 
Washington, D.C 

D Mr. KAY Wayne 
Senior Policy Analyst 
Office of Science and 
Technology Policy 
The White House 
Washington, D.C 

D Mr. KIMBALL Harold 
Director Communication Division, 
NASA 
Washington, D.C 

D Mr. MACUK David 
Télécommunications Attache 
U.S. Mission 
Geneva 

D Mr. NICHOLS Richard B. 
Vice Président of Overseas 
Department 
American Téléphone and 
Telegraph 
Morris Plains, New Jersey 

D Mr. NORTON D. Clark 
U.S. Department of State 
Washington, D.C. 
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DBA Etats-unis d'Amérique -
United States of America -
Estados Unidos de América (suite) 

D Mr. ONSTAD Phillip 
Asst. to General Counsel, 
Control Data Corporation 
U.S. Department of State 
Washington, D.C 

D Mr. PAIMER Lawrence 
International Staff 
Fédéral Communications Commission 
Washington, D.C 

D Mr. PARLOW Richard 
Deputy Associate Admimstrator 
National Télécommunications 
and Information Administration 
Washington, D.C 

D Mr. POPE James 
Planning and Guidance Staff 
United States Information Agency 
Washington, D.C 

D Mr. PROBST Samuel E. 
Senior Associate, Spectrum 
Engineering, 
Sytematics General Corporation 
Washington, D.C 

D Mr. RIVERA Henry 
Connu ssioner 
Fédéral Communications Commission 
Washington, D.C. 

D Mr. SCOCOZZA Matthew 
U.S. Department of State 
Washington, D.C 

D Mr. SHAY Richard 
Chief Counsel and Acting Director 
for International Affairs 
National Télécommunications and 
Information Administration 
Washington, D.C. 

D Mr. SHRUM Richard E. 
U.S. Department of State 
Washington, D.C. 

D Dr. TOBIN Maurice B. 
Tobin French and Dillon 
Washington, D.C. 

D Miss WHITE Margita 
Consultant 
McLean, Va. 

USA Etats-unis d'Amérique -
United States of America -
Estados Unidos de América (suite) 

D Mr. WUNDER Bernard 
Assistant Secretary of Commerce 
U.S. Department of State 
Washington, D.C 

A Mr. CRUMP Cecil R. 
Manager 
American Téléphone and 
Telegraph Company 
Morris Plains, N.J. 

A Mr. RYAN John S. 
Supervisor International 
Signalling and Switching 
A.T. and T. 
New York 

A Mr. WHITE Ward H. 
Senior Counsel, U.S. Senate 
Commerce Committee 
U.S. Senate 
Washington D.C 

ETH Ethiopie - Ethiopia - Etiopia 

C Mr. GIRMAW Ingidayehu 
General Manager 
Ethiopian Télécommunications 
Authority 
Addis Ababa 

C H.E. Mr. YUSUF Ahmed 
Minister of Transport and 
Communication 
Addis Ababa 

D Mr. DEGEFU Alemseged 
Chief of Légal Branch 
Ethiopian Télécommunications 
Authority 
Addis Ababa 

D Mr. GOSHU Abebe 
Manager of Radio Division 
Ethiopian Télécommunications 
Authority 
Addis Ababa 

D Mr. SEYOUM Gebre Christos 
Manager of Engineering Department 
Ethiopian Télécommunications 
Authority 
Addis Ababa 
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FNL Finlande - Finland - Finlandia France - France - Francia (suite) 

C Mr. TARJANNE Pekka 
Director General 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Helsinki 

CA M. JOHANSSON Veikko Aksel 
Deputy Director General, 
Télécommunications 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Helsinki 

D M. ALANDER Rauno 
Senior Inspecter 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Helsinki 

D Mr. NIKKILÂ Jorma 
Chief of Foreign Division 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Helsinki 

D Mr. SALMI Iivo 
First Secretary 
Ministry for Foreign Affairs 
Helsinki 

A Mr. LAUKKASUO Seppo 
First Secretary of the 
Embassy of Finland 
Nairobi 

France — France ~ Francia 

M. BASSOLE Paul 
Ingénieur général 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Paris 

M. CORRÉ Gérard 
Ingénieur en chef 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Paris 

M. DARDELET Pierre 
Secrétaire des affaires étrangères 
Ministère des Relations Extérieures 
Paris 

M. DELON Francis 
Auditeur au Conseil d'Etat -
Conseiller juridique 
Ministère des Relations Extérieures 
Paris 

M. DUPLAN Jean Paul 
Directeur adjoint 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Paris 

S.E. M. DUZER Roger 
Ambassadeur de France 
à Nairobi 

Mlle EVAIN Monique 
Inspecteur 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Paris 

S.E. M. PLATTARD Yves 
Ministre plénipotentiaire 
de 1ère classe 
Ministère des Relations Extérieures 
Paris 

Mlle HUET Marie 
Ingénieur en chef 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Paris 

CA M. GRENIER Jean 
Ingénieur général 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Paris 

CA M. TOUTAN Michel 
Ingénieur général 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Paris 

M. IAROCHETTE Jean 
Administrateur hors classe 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Paris 

M. LEPESQUEUR Jean 
Administrateur 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Paris 
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D 

France - France - Francia (suite) 

Mlle MENIER Jacqueline 
Inspecteur principal 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Paris 

M. PUCHEU Louis 
Ingénieur des travaux 
Ministère de l'intérieur et 
de la décentralisation 
Paris 

M. THABARD Francis 
Ingénieur général 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Paris 

M. THUÉ Marcel 
Ingénieur général 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Paris 

GAB Gabonaise (République) -
Gabon Republic -
Gabonesa (Repûblica) (suite) 

D M. LEGNONGO Jules 
Directeur Technique Télévision 
Radiodiffusion Télévision 
Gabonaise 
Libreville 

D M. MBENG EKOGHA Fabien 
Offices des P et T - Société des 
Télécommunications Internationales 
Gabonaises (TIG) 
Libreville 

D M. NDONG Laurent 
Conseiller d'Ambassade 
Nairobi 

D M. NGUÉMA ALLOGO Aaron 
Directeur des Relations Techniques 
Internationales 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Libreville 

GAB Gabonaise (République) -
Gabon Republic -
Gabonesa (Repûblica) 

C S.E. M. MYBOTO Zacharie 
Ministre de l'Information, 
des Postes et Télécommunications 
Ministère de l'Information, 
des Postes et Télécommunications 
Libreville 

CA M. SOUAH Thomas 
Directeur Général de l'Office 
des Postes et Télécommunications 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Libreville 

CA M. PALLARD G.P.M. 
Gabon Embassy 
Nairobi 

D M. EDANE NKWELE Jacques 
Directeur Général Adjoint, Chargé de 
l'Equipement et de l'Exploitation 
Radiodiffusion Télévision Gabonaise 
Libreville 

D M. HELLA-ONDO Dominique 
DGA/RTI 
Office des P et T - Société des 
Télécommunications Internationales 
Gabonaises (TIG) 
Libreville 

D 

M. TCHIMINA Nestor 
DGA/RTN 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Libreville 

M. DENGUE Alexandre 
Attaché de Cabinet 
Ministère de l'Information, des 
Postes et Télécommunications 
Libreville 

1) Assistant Ministre 

Gambie (République de) -
Gambia (Republic of the) -
Gambia (Repûblica de) 

H.E. Mr. LAMIN BORA Mboge, M.P. 
Minister of Work and 
Communications 
Government of Gambia 
Banjul 

Mr. CHAM Eliman 
Assistant Director of 
Télécommunications 
Télécommunications Department 
Banjul 

Mr. NDGW John Emmanuel 
Permanent Secretary 
Ministry of Works and 
Communications 
Banjul 
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GHA Ghana - Ghana - Ghana 

C Mr. ALHAJI MAHAMA Idrissu 
PNDC Secretary for Transport 
and Communications 
Accra 

CA Mr. DEBRAH P.T. 
Director General 
Posts and Télécommunication 
Corporation 
Accra 

CA Mr. AG0RS0R Emmanuel Yawo 
Acting Ghana High Gommissioner 
to Kenya 
Ghana High Commission 
Nairobi 

D Mr. GYIMAH J.K. 
Deputy Director-General 
External Communications 
Accra 

GfD Grenada - Grenade - Granada 

C Mr. FENNIS Augustine 
High Gommissioner 
London 

CA Mr. SMITH Ray 
Frequency Administration 
Adviser 
Ministry of Construction of 
Public Utilities 
St. George's 

GDI Guatemala 

CA 

Guatemala 

(République du) 
(Republic of ) -
(Repûblica de) 

M. LEMUS Rafaël A. 
Coordinador de Directores 
Empresa Guatemalteca de 
Telecomunicaciones GUATEL 
Guatemala 

GRC Grèce - Greece - Grecia 

C S.E. M. AFENDOULIS Alexandre 
Ambassadeur de la Grèce 
au Kenya 
Ministère des Affaires Étrangères 
Athènes 

CA M. SPANAKIS Georges 
Directeur des Télécommunications 
internationales 
Ministère des Communications 
Athènes 

D M. CASSAPOGLOU Vassill 
Maître Assistant de Droit 
international public 
Université Nationale d'Athènes 
Ministère des Affaires Étrangères 
Athènes 

D M. PSYCHOGIOS Miltiadès 
Organisation des Télécommunications 
de Grèce 
Athènes 

Mr. CHARALAMBOUS Paul 
Secrétaire d'Ambassade 
Ambassade de Grèce 
Nairobi 

GDT Guinée (République Populaire 
Révolutionnaire de) - Guinea 
(Revolutionary People's 
Republic of ) - Guinea (Repûblica 
Popular Revolucionaria de) 

C S.E. M. KOUROUMA Alafê 
Ministre des postes et 
télécommunications 
Ministère des postes 
et télécommunications 
Conakry 

D M. BAH M. Falllou 
Conseiller d'Ambassade 
Ambassade de Guinée à 
Dar-es-Salaam 

D M. DIALLO Mamadou Saliou 
Secrétaire général du comité 
national de coordination 
des télécommunications 
Ministère des postes 
et télécommunications 
Conakry 

D M. FOFANA Kadio Kolon 
Directeur général adjoint des 
télécommunications 
Direction générale des 
télécommunications 
Conakry 
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CA 

Guinée équatoriale (République 
de la) - Equatorial Guinea 
(Republic of ) - Guinea Ecuatorial 
(Repûblica de) 

M. NDONG NSEEIMU Demetrio Elô 
Secretario de Estado de Correos 
y Telecomunicaciones 
Secretarîa de Estado para Correos 
y Telecomunicaciones 
Malabo 

M. OYONO MEYE Emilio Mangue 
Director General de 
Telecomunicaciones 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Malabo 

M. MBA AYANG Cristobal Ndong 
Delegado de Telecomunicaciones 
Delegaciôn de Telecomunicaciones 
Malabo 

GDB Guyane - Guyana - Guayana 

C Mr. SHORTT Kenneth R.P. 
Hiqh Ccmmissioner 
Guyana Government 

CA Mr. CASE Ronald E. 
Chief Engineer G.B.C. 
Guyana Télécommunications 
Corporation 
Georgetown 

HVO Haute-Volta (République de) -
upper Volta (Republic of) -
Alto Volta (Repûblica del) 

C M. SEMPORÉ Gabriel 
Directeur Général 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Ouagadougou 

CA M. ZONGO Gaston 
Directeur des Télécommunications 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Ouagadougou 

D M. BALIMA Lamoussa Augustine 
Administrateur 
Office des postes et 
télécommunications 

BEC Hongroise (République Populaire) -
Hungarian People's Republic -
Hûngara (Repûblica Popular) 

C Dr. VALTER Ferenc 
Deputy General Director of 
Posts and Télécommunications 
General Directorate of PTT 
Budapest 

CA Dr. KATONA KIS Lâszlô 
Head of Section, World Organizations 
and International Relations 
General Directorate of PTT 
Budapest 

D M. PARKANYI Gyula 
Chargé d'affaires of the 
Hungarian People's Republic 
in Kenya 
Nairobi 

D M. SZÉKELY Jânos 
Senior Counsellor 
General Directorate of PTT 
Budapest 

HO Inde (République de 1') - India 
(Republic of ) - India (Repûblica de) 

C Mr. GHOSE S.K. 
Secretary 
Ministry of Communications 
New Delhi 

C Mr. GROVER V.K. 
High Gommissioner for India 
to Kenya 
Nairobi 

C Mr. SRIRANGAN T.V. 
Wireless Adviser to the 
Government of India 
New Delhi 

D Mr. GARG P.K. 
Officer on Spécial Duty (II) 
Ministry of Communications 
New Delhi 

D Mr. LAL M. 
Counsellor 
Permanent Mission 
Geneva 

D Dr. RAO M.K. 
Officer on Spécial Duty (I) 
Ministry of Communications 
New Delhi 
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UD 

HE 

CA 

Inde (République de V 
(Republic of ) - India 
(suite) 

) - India 
(Repûblica de) 

Mr. SESHADRI V.S. 
Second Secretary 
High Commission of India 
in Kenya 
Nairobi 

Indonésie 
Indonesia 
Indonesia 

(République d') -
(Republic of ) -
(Repûblica de) 

H.E. Mr. SOEPANGAT R. 
Ambassador Extraordinary and 
Plenipotentiary of Indonesia 
to Kenya 
Nairobi 

Mr. WIKANTO R. 
Director for Frequency Management 
Directorate General of Posts 
and Télécommunications 
Jakarta 

Mr. DIJIWATAMPU A. Ph. 
Director for International 
Télécommunication Convention and 
Légal Régulations 
Directorate General of Posts and 
Télécommunications 
Jakarta 

Mr. HADISUWARNO Muntpyo 
Manager, Légal and International 
Relations Division 
PERUMTEL 
Bandung 

Mr. JASIN S.A. 
Officiai 
Directorate General of Posts 
and Télécommunications 
Jakarta 

Mr. NASUTION Nazaruddm 
Officiai 
Department of Foreign Affairs 
Jakarta 

Mr. SARTONO P. 
Chief 
Télécommunications Régulation 
Directorate General of Posts and 
Télécommunications 
Jakarta 

nu 

CA 

Indonésie (République d') -
Indonesia (Republic of ) -
Indonesia (Repûblica de) (suite) 

Mr. SOEGIHARTO Soegiharto 
Officiai of Department of 
Secunty and Defence 
Jakarta 

Mr. WISNOEMOERTI Noegroho 
Counsellor 
Indonesian Mission to the U.N. 
Geneva 

Mr. PHELLIANG J.S. 
Third Secretary 
Indonesian Embassy 
Nairobi 

Mr. SUTIKNO WIRYOKUSuMO 
Counsellor 
Indonesian Embassy 
Nairobi 

Iran (République Islanigiip d') -
Iran (Islamic Republic of ) -
Iran (Repûblica Islâmica del) 

H.E. M. NABAVI Seid Morteza 
Minister of PTT 
Ministry of Posts, Telegraph and 
Téléphone 
Téhéran 

Mr. SAFAVI Mostafa 
Director General of 
Télécommunications 
Ministry of PTT 
Téhéran 

Mr. ARASTEH Kavcos 
Director of International 
Technical Affairs 
Islamic Republic of Iran 
Rroadcasting 
Téhéran 

Mr. HERISCHI Majied 
D.G. for Execution of Telecom 
Projects 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Téhéran 

Mr. KALAMI Mehr Ali 
Consular Affairs Expert 
Ministry of Foreign Affairs 
Téhéran 
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n u Iran (République Tslamiqup d') 
Iran (Islamic Republic of ) -
Iran (Repûblica Islâmica del) 
(suite) 

D Mr. MAHYAR Hossein 
Head of the International 
Affairs of PTT 
Ministry of PTT 
Téhéran 

D Dr. MANSOURI Mohammad Masoud 
Adviser to the Minister 
Ministry of PTT 
Téhéran 

IRQ Iraq (République d') - Iraq 
(Republic of ) - Iraq (Repûblica de) 
(suite) 

D Mr. KHAKI Jawad Abdul Amin 
Director of Communication 
Establishment of Communication 
Basrah 

D Mr. SHWAIKH Abdul Kadhim Juma 
Director of Planning 
State Organization for P.T.T. 
Baghdad 

Mr. SALARIAN Firouz 
Member of International 
Organization Department 
Foreign Ministry 
Téhéran 

M. SHERAFAT Ahmad Reza 
Member of the Board of 
Directeurs 
Télécommunication Company 
of Iran 
Téhéran 

IRL Irlande - Ireland - Irlanda 

CA H.E. Mr. GREENE Michael 
Ambassador of Ireland to Kenya 
Embassy of Ireland 
Nairobi 

CA Mr. Me GOVERN Fergus 
Director - Télécommunications 
Service 
Department of Posts and Telegraphs 
Dublin 

Mr. BAGHER-VALIBEIK 
Chargé d'Affaires 
Embassy of Iran 
Nairobi 

CA Mr. MULLEN Anthony 
Director - Télécommunications 
Services 
Department of Posts and Telegraphs 
Dublin 

IRQ Iraq (République d') - Iraq 
(Republic of ) - Iraq (Repûblica de) 

C Mr. SULIAMAN Moyassar 
Président 
State Organization for P.T.T. 
Baghdad 

C Mr. ABDULLAH Ali Musa 
Director of Opération and 
Maintenance Dept. 
Télécommunication General 
Establishment 
Baghdad 

D Mr. BERDI Sabah M. 
Chief of Project Dept. 
State Organization for P.T.T. 
Baghdad 

D Dr. JOMARD Amer 
Premier secrétaire 
Ministère des affaires étrangères 
Baghdad 

Mr. LYONS Brendan J. 
First Secretary 
Embassy of Ireland 
Nairobi 

M. 0 CIONNAITH Padraig 
Executive Officer 
Department of Posts and Telegraphs 
Dublin 

ISL Islande - Iceland - Islandia 

C Mr. SKULASON Jôn A. 
Director General 
General Directorate of Posts 
and Télécommunication 
Reykjavik 

CA Mr. THORSTEINSSON Ingi 
Consul for Iceland 
Kenya 
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ISR IsraBl (Etat d1) - Israël 
(State of) - Israël (Estado de) 

C Mr. SIEV Yaacov 
Director of Engineering Services 
Ministry of Communications 
Jérusalem 

CA M. SHAKKÉD Michael 
Engineer of Frequencies Licencing 
and Régulations Department 
Ministry of Communications 
Jérusalem 

CA Dr. GORDON U n M. 
Coordinator for ITU Conférence 
Director - International 
Organizations Division 
Foreign Ministry 
Jérusalem 

CA Mr. SULTAN David 
Permanent Représentative of Israël 
to UNEP 
Nairobi 

D Mr. ROSENHEIMER Gad 
Deputy Radio Engineer, Northern 
District 
Ministry of Communications 
Jérusalem 

Italie - Italy - Italia 

S.E. M. SERAFINI Marcello 
Ambassadeur d'Italie au Kenya 
Ambassade d'Italie 
Nairobi 

Italie - Italy - Italia (suite) 

M. GAGLIARDI Diodato 
Directeur 
Institut Supérieur des Postes 
et Télécommunications 
Rome 

M. GRAZIOSI Gaetano 
Directeur du Bureau des relations 
internationales 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Rome 

M. PETTI Angelo 
Institut supérieur des Postes 
et Télécommunications 
Rome 

M. PINTO Giovanni 
Administrateur délégué 
Soc. Italcable 
Rome 

M PIPPO Walter 
Italcable 
Rome 

Mme RUSSO Cecilia 
Dirigente Superiore Técnico 
Azienda di Stato per i Servizi 
Telefonici 
Rome 

M. TERZANI Carlo 
Directeur Central RAI 
Radiotelevisione Italiana 
Direction générale 
Rome 

CA M. MONACO Ugo 
Directeur général des Postes et 
Télécommunications 
Ministero Poste e 
Telecomunicazioni 
Rome 

M. ZERELLA Modestino 
Directeur 
Azienda di Stato per i Servizi 
Telefonici 
Rome 

M. CANTONI Giorgio 
Direction centrale des services 
télégraphiques 
Administration P.T. 
Rome 

Mme DAMIA Giovanna 
Bureau des relations 
internationales 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Rome 

JMC Jamaïque - J« - Jamaica 

Mr. CROSS P.D. 
Chief Télécommunications Engineer 
Télécommunication Services, 
Posts and Telegraphs Dept. 
Kingston 



- 26 -

J Japon — Japan — Japon 

C H.E. Mr. KOSUGI Teruo T 
Ambassador Extraordinary 'e-id 
Plenipotentiary to Kenya 
Nairobi 

CA Mr. KOJIMA Mitsuo 
Senior Managing Director 
Kokusai Denshin Denwa Co., Ltd. 
Tokyo 

CA Mr. KOYAMA Moriya 
Director-General, 
Télécommunications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

CA Mr. TASHIRO Isao 
Deputy Director-General, 
Télécommunications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

D Mr. HATTORI Isuke 
Deputy Director, Légal Division, 
Radio Regulatory Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

D Mr. HORIGUCHI Shigenori 
Director, International Affairs 
Division, Télécommunications 
Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

D Mr. MORISHIMA Nobukazu 
Director-General, Monitoring 
Department, Radio Regulatory Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

D Mr. SATO Hiromi 
Director, Specialized Agencies 
Division, United Nations Bureau 
Ministry of Foreign Affairs 
Tokyo 

D Mr. SUZUKI Tadashi 
Counsellor 
Embassy of Japan 
Nairobi 

J Japon - Japan - Japon (suite) 

D Mr. TAKAHASHI Toshiro 
Director-General, 
Data Communications Bureau 
Nippon Telegraph and Téléphone 
Public Corporation 
Tokyo 

D Mr. TORIGOE Kenichiro 
Deputy Director, International 
Affairs Division, Télécommunications 
Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

A 1) Mr. FUJIKI Sakae 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

1) Spécial Adviser 

A Mr. ARIZONO Toru 
Deputy Director, International 
Affairs Division, Télécommunications 
Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

A Mr. ETO Hiroyuki 
Deputy Director, International 
Affairs Division, Télécommunications 
Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

A Mr. HAYAMA Masataka 
First Secretary 
Embassy of Japan 
Nairobi 

A Mr. IMAI Senro 
First Secretary 
Embassy of Japan 
Nairobi 

A Mr. ITO Enchi 
Assistant Director 
K.D.D. Geneva Liaison Office 
Geneva 

A Mr. KOBAYASHI Kohei 
Director 
K.D.D. Geneva Liaison Office 
Geneva 
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Japon - Japan - Japon (suite) 

Mr. KOYA Satoshi 
Deputy Director 
N.T.T. - Office de Genève 
Geneva 

Mr. KURIKI Tcmio 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

Mr. MARUO Shin 
Assistant Director, Specialized 
Agencies Division, United 
Nations Bureau 
Ministry of Foreign Affairs 
Tokyo 

Mr. MATSUDAIRA Tsunekazu 
Assistant Manager, ITU Relations 
Division, International 
Organizations Department 
Kokusai Denshin Denwa Co., Ltd. 
Tokyo 

Mr. OKABE Tsuneo 
Director 
N.T.T. - Office de Genève 
Geneva 

Mr. TADOKORO Yasushi 
Administrative Controller, 
Engineering Headquarters 
Nippon Hoso Kyokai 
(Japan Broàdcasting Corporation) 
Tokyo 

Mr. TAKASE MltSUhiro 
Manager, Economie Affairs, 
International Affairs Bureau 
Nippon Telegraph and Téléphone 
Public Corporation 
Tokyo 

Mr. TANI Masaki 
Assistant to Director, 
International Relations Department 
Kokusai Denshin Denwa Co., Ltd. 
Tokyo 

Mr. TCMITA Kuniaki 
General Manager, International 
Conférence, International 
Affairs Bureau 
Nippon Telegraph and 
Téléphone Public Corporation 
Tokyo 

JOR 

KEN 

CA 

Japon - Japan - Japon (suite) 

Mr. TSUGAWA Senchi 
Senior Staff, ITU Relations 
Division, International 
Organizations Department 
Kokusai Denshin Denwa Co., Ltd. 
Tokyo 

Mr. TSUKADA Masanori 
Deputy Director, International 
Organizations Department 
Kokusai Denshin Denwa Co., Ltd. 
Tokyo 

Mr. YOSHIZAKI Hideo 
First Secretary 
Permanent Mission of Japan to the 
International Organizations 
Geneva 

Jordanie (Royaume Hachémite de) 
Jordan (Hashemite Kingdom of) -
Jordania (Reino Hachemita de) 

Dr. DABBAS Moh'd 
Assistant Director General 
Télécommunications Corporation 
Amman 

Kenya (République du) -
Kenya (Republic of ) -
Kenya (Repûblica de) 

H.E. Mr. KOSGEY Henry Kiprono 
Minister for Transport 
and Communications 
Ministry of Transport and 
Communications 
Nairobi 

Mr. SOBA Mohammed Omar 
Assistant Minister 
Ministry of Transport and 
Communications 
Nairobi 

Mr. AFANDE Dennis Daudi 
Chief of Protocol 
Ministry of Foreign Affairs 
Nairobi 

Dr. AKELLO R. 
Technical Advisor 
University of Nairobi 
Nairobi 
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Kenya (République du) -
Kenya (Republic of ) -
Kenya (Repûblica de) (suite) 

Mr. ALLELA Elly Odawa 
Director of Studies / 
Deputy Principal 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. ALOO C.R.S. 
Assistant Head / Corporate Planning 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. ASFAW Shemeles 
Chief Engineer (Planning) 
Ministry of Transport 
and Communications 
Nairobi 

Mr. CHALLO Steven 
Senior Sectional Engineer 
Kenya Posts and Telecomnunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. CHEMAI Samson Kipkoech 
Head of External Télécommunications 
Service 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. DATCO Farmanali 
Assistant Head of External 
Télécommunications Services 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. DE SOUZA Harold 
Acting Chairman, Department of 
Electrical Engineering 
University of Nairobi 
Nairobi 

Mr. JALING H.V. 
Systems Engineer 
Directorate of Civil Aviation 
Nairobi 

Mr. KAHUKI John Ndung'u 
Director 
Directorate of Civil Aviation 
Nairobi 

Kenya (République du) -
Kenya (Republic of ) -
Kenya (Repûblica de) (suite) 

Mr. KIARIE Samuel Ngmyi 
Department of Defence 
Office of The Président 
Nairobi 

Mr. KILILI Michael Timothy 
Head of Télécommunication Services 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. KILONZO W.M. 
Senior Executive Engineer 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. KIMOTHO J.P. 
Télécommunication Engineer 
Kenya Meteorological Department 
Nairobi 

Mr. KUNGU Solomon Kamau 
Assistant Head of Télécommunication 
Services 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. MACHARIA Simeon Ndiritu 
Chief Engineer 
Ministry of Information and 
Broàdcasting 
Nairobi 

Mr. MADIAVALE A.A. 
Senior Accounts Officer 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. MAINA Stephen Mwangi 
Assistant Secretary 
Ministry of Transport 
and Communications 
Nairobi 

Prof. MALO Otieno 
Chairman, Dept. of Physics 
University of Nairobi 
Nairobi 

Mrs. MALUKI S.K. 
Deputy Principal 
Central Training Schcol 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 
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KEN Kenya (République du) -
Kenya (Republic of) -
Kenya (Repûblica de) (suite) 

D Mr. MALUMBE Stanley Akolo 
Assistant Head of Télécommunication 
Services 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

D Mr. MANYASI J.B. 
Télécommunications Engineer 
Kenya Railways Corporation 
Nairobi 

D Mr. MBELA D. 
Financial Controller 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
Nairobi 

D Mr. MLAMBA Dawson Christian 
Chairman 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

D Mr. MOLE S.A. 
Staff Electrical Officer 
Kenya Navy Headquarters 
Mombasa 

D Mr. MUINDE B.M. 
Assistant Chief Engineer 
Ministry of Information 
and Broàdcasting 
Nairobi 

D Mr. MURIITHI S.M. 
Protocol Officer 
Ministry of Foreign Affairs 
Nairobi 

D Mr. MURITHI Jeremia Kaugu 
Director 
Meteorological Department 
Nairobi 

D Mr. MURUNGI Z. 
Télécommunications Engineer 
Ministry of Tourism and Wildlife 
Nairobi 

D Mr. MUSUNDI C. 
Head of Department 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Kenya (République du) -
Kenya (Republic of ) -
Kenya (Repûblica de) (suite) 

Mr. MWASI Peter 
Engineer 
Meteorological Department 
Nairobi 

H.E. Mr. NAMPASO Meshack Ole 
Assistant Minister 
Ministry of Transport 
and Communications 
Nairobi 

Mr. NDEGWA Eliud Nguigi 
Personnel Manager 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. NG'MC'A J.M. 
Télécommunications Engineer 
Kenya Police 
Nairobi 

Mr. NG'ENY Kipng'eno arap 
Managing Director 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. NGARUIYA J. 
Chief International Relations 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. NYAMOGO Nyamodi Ochieng 
Légal Officer 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. NZOI S. 
Kenya Police 
Office of the Président 
Nairobi 

Mr. ODUNDO Isaac 
Assistant Director 
Directorate of Civil Aviation 
Nairobi 

Mr. OKUNDI Philip Okoth 
Deputy Managing Director 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 
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Kenya (République du) -
Kenya (Republic of ) -
Kenya (Repûblica de) (suite) 

Mr. CMONDI M. 
Principal Télécommunications Controller 
International Relations 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. OWALA Malala J. Robert 
Deputy Head of Télécommunication 
Department 
Ministry of Tourism 
and Wildlife 
Nairobi 

Mr. PATEL Thakorbhai Kashibhai 
Acting Corporation Secretary 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. SHAMALLA Japheth Galagati 
Permanent Secretary 
Ministry of Foreign Affairs 
Nairobi 

Mr. SHINGIRAH R.M.J. 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. SHITAKHA Adrian Muganda 
Deputy Secretary 
Ministry of Transport and 
Communications 
Nairobi 

Mr. SIMANI James 
Ministry of Foreign Affairs 
Nairobi 

Mr. THIONGO John 
Assistant Chief Engineer 
Ministry of Information and 
Broàdcasting 
Nairobi 

Mr. WAMUNYOKOLI Timoteo 
Principal 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Mr. WASIIWA Festus 
Head of Corporate Planning 
Management Services 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

mr 

CA 

CA 

Kenya (République du) -
Kenya (Republic of) -
Kenya (Repûblica de) (suite) 

Mr. KIMANI J.P. 
Voice of Kenya 
Nairobi 

Mr. WACHIRA J.G. 
Accountant 
Kenya Posts and Télécommunications 
Corporation 
Nairobi 

Koweït (Etat de) - Kuwait 
(State of) - Kuwait (Estado de) 

H.E. Mr. AL-MAZIDI Issa Mohamed 
Minister of Communications 
Ministry of Communications 
Safat 

Mr. AL-SABEJ Abdullah 
Assistant Under Secretary 
for Télécommunications 
Ministry of Communications 
Safat 

Mr. Alr-IBRAMM Adel Abdulaziz 
Director, International 
Télécommunications 
Ministry of Communications 
Safat 

Mr. AL-ROUMI Salman Y. 
Director of Technical 
Planning 
Ministry of Communications 
Safat 

Mr. AL-AWADHI Abdul Rahman Mohamed 
Director of the Minister of 
Communications' Office 
Ministry of Communications 
Safat 

Mr. AL-HUMAIDAH Ahmed 
Director, Légal 
Department 
Ministry of Communications 
Safat 

Mr. AL-NAKIB Nantir A. 
Director of External 
Relations Department 
Ministry of Communications 
Safat 
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LSO Lesotho (Royaume de) - LBR 
Lesotho (Kingdom of ) -
Lesotho (Reino de) 

C Mr. MATHIBELI CA 
Permanent Secretary 
Ministry of Transport and Communications 
Maseru 

CA M. RAMAKOAE Francis Motlatsi 
Head of Sales and Marketing CA 
Lesotho Télécommunications 
Corporation 
Maseru 

D M. KHABELE Taelo 
Engineer 
Lesotho Télécommunications LBY 
Corporation 
Maseru 

D Mr. MATHOLOANE F.S. 
High Commissioner to Kenya 
Nairobi C 

LBN Liban - Lebanon - Lîbano 

C M. GHAZAL Maurice-Habib 
Directeur Général de l'Exploitation 
Président de la Commission mondiale 
du Plan (CCITT-CCIR) 
Direction Générale de l'Exploitation 
Beyrouth 

CA M. ZAKHEM Ibrahim 
Bon. Vice Consul 
Nairobi 

A M. SAID Antoine 
Conseiller 
Administration Générale de 
l'Exploitation 
Beyrouth 

LBR Libéria (République du) -
Libéria (Republic of ) -
Libéria (Repûblica de) 

C H.E. Dr. VANDI Sarr Abdulai 
Minister 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Monrovia 

Libéria (République du) -
Libéria (Republic of ) -
Libéria (Repûblica de) (suite) 

Mr. GARGARD Sayyuo J.M. 
Deputy Managing Director 
The Libéria Télécommunications 
Corporation 
Monrovia 

H.E. Mr. PEARSON Samuel Bennett Jr. 
Ambassador to East Africa 
Liberîan Embassy 
Nairobi 

Libye (Jamahiriya Arabe Libyenne 
Populaire Socialiste) - Libya 
(Socialist People's Libyan Arab 
jamahiriya) - Libia (Jamahiriya 
Arabe Libia Popular Socialista) 

Mr. ETTOUMI Taher 
Libyan Embassy 
Nairobi 

H.E. Mr. HODA Bukhari S. 
Minister of Communication 
and Marine Transport 
Tripoli 

Mr. AL-AZOUMI Abdul Salaam 
First Secretary 
Libyan Embassy 
Nairobi 

Mr. ALAZABI Saleh 
Secrétariat of Communication 
and Marine Transport 
Tripoli 

Mr. ALSABEI Mohamed Salah 
Frequency Management 
Frequency Division 
Posts and Télécommunications 
Tripoli 

Mr. ELGADI Abdallah A. 
Libyan Embassy 
Nairobi 

Mr. EL HAMMALI Zakaria 
DOMSAT Project Manager 
Long Distance Section 
Posts and Télécommunications 
Ministry of Communication 
Tripoli 
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LBY Libye (Jamahiriya Arabe Libyenne 
Populaire Socialiste) - Libya 
(Socialist People's Libyan Arab 
jamahiriya) - Libia (Jamahiriya 
Arabe Libia Popular Socialista) 
(suite) 

D Mr. GHAWI Mohammed B. 
International Relations 
Posts and Télécommunications 
Tripoli 

D Mr. HNIESH Omar 
Technical attaché 
Libyan Embassy 
Nairobi 

D Mr. MATOUS Ayad 
Libyan Embassy 
Nairobi 

D M. NAILI Ail M. 
Manager of Network Department 
Posts and Télécommunications 
Tripoli 

D Mr. SHKURA Bashir 
Third Secretary 
Libyan Embassy 
Nairobi 

LUX Luxembourg - Luxembourg - Luxemburgo 

C M. DONDELINGER Charles 
Directeur adjoint 
Administration des postes et 
télécommunications 
Luxembourg 

M3G Madagascar (République Démocratique 
de) - Madagascar (Démocratie Republic 
of ) - Madagascar (Repûblica 
Democrâtica de) 

C M. MARCEL Aimé 
Directeur des Télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Antananarivo 

C M. RATOVONDRAHONA Pascal 
Secrétaire Général du 
Ministère 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Antananarivo 

MX> Madagascar (République Démocratique 
de) - Madagascar (Démocratie Republic 
of ) - Madagascar (Repûblica 
Democrâtica de) (suite) 

D M. RABENORO Bernard 
Inspecteur 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Antananarivo 

MLA Malaisie - Malaysia - Malasia 

C Mr. MANSUL Clarence E. 
Deputy Minister of Energy 
Télécommunications and Posts 
Kuala Lumpur 

C Mr. DARUS Mohamed 
Director of Télécommunications 
Traffîc Division 
Télécommunications Department 
Kuala Lumpur 

CA Mr. BIN ISAHAK Daud 
Deputy Director General 
of Télécommunications 
Télécommunications Department 
Kuala Lumpur 

D Mr. CHAN Yan Choong 
Controller 
Télécommunications Department 
Kuala Lumpur 

1) Mr. ISNIN Abdullah 
Officer 
Télécommunications and Posts 
Kuala Lumpur 

1) Secretary to Minister 

MU Malawi - Malawi - Malawi 

C H.E. Mr. CHIMANGO L.J. 
Minister of Transport 
and Communications 
Ministry of Transport 
and Communications 
Lilongwe 

CA M. MBEKEANI J.A. 
Postmaster General 
Post Office Headquarters 
Blantyre 
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MWI Malawi - Malawi - Malawi (suite) 

D M. CHIRWA S.D. 
Deputy Secretary 
Ministry of Transport and 
Communications 
Lilongwe 

D M. HIWA E.S. 
Senior Télécommunications Officer 
(Planning) 
Post Office 
Blantyre 

D M. KAMPOSE J.C 
Principal Télécommunications 
Officer (S) 
Post Office Headquarters 
Blantyre 

MLD Maldives (République des) -
Maldives (Republic of ) -
Maldivas (Repûblica de las) 

C Mr. MAHTR Hassan 
Director 
Télécommunications Department 
Maie' 

D Mr. SHAREEF Riluvan 
Assistant Director 
Télécommunications Department 
Maie' 

MLI Mali (République du) - Mali 
(Republic of ) - Malî (Repûblica del) 

C M. BAH Mamadou 
Directeur général adjoint 
Office des postes et 
télécommunications 
Bamako 

D M. NIMAGA Cheick Sidi Mohamed 
Chef de Section Structures -
Procédures / Division Etudes et 
Programmes d'Equipement 
Direction des Télécommunications 
Office des postes et 
télécommunications 
Bamako 

D M. SAMAKE Idrissa 
Division Transmission 
Direction des Télécommunications 
Office des postes et 
télécommunications 
Bamako 

MUT Malte (République de) - Malta 
(Republic of ) - Malta (Repûblica de) 

C M. BARTOLO Joseph F. 
Chief Inspecter 
Wireless Telegraphy Branch, 
Ministry of Economie Development 
Valletta 

D M. SPITERI George J. 
Inspecter of Wireless 
Telegraphy 
Ministry of Economie 
Development 
Valletta 

MRC Maroc (Royaume du) - Morocco 
(Kingdom of ) - Marruecos (Reino de) 

C S.E. M. LAENSER Mohand 
Ministre 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Rabat 

CA M. MOUHCINE Mohamed 
Ingénieur Général 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Rabat 

CA M. WAKRIM Mohamed 
Secrétaire Général 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Rabat 

D M. AHIZOUNE Abdeslam 
Chef de la Division des 
Transmissions 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Rabat 

D M. EL HAMMOUCHI Abdessalem 
Ministère des Affaires 
Étrangères 
Rabat 

D M. EL KHATIB Chaf îk 
First Secretary of the Embassy 
Nairobi 

D Dr. HAMDOUN Belkacem 
Directeur de Cabinet du Ministre 
des PTT 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Rabat 
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MRC Maroc (Royaume du) - Morocco 
(Kingdom of ) - Marruecos (Reino de) 
(suite) 

D M. KHAOUJA Ahmed 
Ingénieur des Télécommunications 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Rabat 

D M. LEBBADI Hassan A. 
Ingénieur d'Etat - Chef de 
Service des Radiocommunications 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Rabat 

D M. MEZIATI Mohamed 
Chef de la Division des Abonnements 
et Réseaux 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Rabat 

A H.E. M. NEKROUF Younes 
Ambassadeur 
Rabat 

MEX Mexique - Mexico - Mexico 

C S.E. M. BUJ FLORES Enrique 
Embajador de Mexico en Kenya 
Nairobi 

D M. ANDION SANCHO Bénite 
Primer Secretario 
Embajada de Mexico en Kenya 
Nairobi 

D M. CORDERO ROSSEL Jaune 
Consejero 
Embajada de Mexico en Kenya 
Nairobi 

A M. ACOSTA R. Hector 
Consejero 
Embajada de Mexico en Kenya 
Nairobi 

A M. ORTIZ LOFEZ Alejandro 
Consejero 
Embajada de Mexico 
Nairobi 

M. RHOUFRAN Talal 
Chargé d'Affaires 
Ambassade du Maroc 
Nairobi 

MTN Mauritanie (République 
Islamique de) - Mauritania 
(Islamic Republic of ) -
Mauritania (Repûblica 
Islâmica de) 

C M. MANGASSOUBA AllOU 
Chef Division Transmission 
et Energie 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Nouakchott 

CA M. SON Ousmane 
Chef Exploitation des 
Télécommunications 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Nouakchott 

MOD Monaco - Monaco - Monaco 

C M. FRANZI Etienne 
Ingénieur 
Administration des 
Télécommunications 
Monaco 

D M. BLANC Jean-Louis 
Administrateur 
Direction générale des postes et 
télécommunications 
Monaco 

VHS Mongolie (République Populaire de) -
Mongolian People's Republic -
Mongolia (Repûblica Popular de) 

C Mr. GARAMO-OCHIR D. 
First Deputy Minister 
of Communications 
Ministry of Communications 
Ulan Bator 

CA M. BALGANSHOSH L. 
Head of Télécommunication and Postal 
Division 
Ministry of Communications 
Ulan Bator 
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M C Mongolie (République Populaire de) -
Mongolian People's Republic -
Mongolia (Repûblica Popular de) 
(suite) 

D M. NATSAGDORJ L. 
Leading Specialist of International 
Coopération and Accounts Division 
Ministry of Communications 
Ulan Bator 

MOZ Mozambique (République Populaire du) 
Mozambique (People's Republic of ) -
Mozambique (Repûblica Popular de) 

D M. DE DEUS Delfim 
Head of the International 
Relations Department 
Ministry of Posts, 
Télécommunications and 
Civil Aviation 

D Dr. KATAWALA S.E. 
First Secretary 
Ministry of Foreign Affairs 
Maputo 

NPL Népal - Népal - Népal 

C H.E. Mr. THARU Fateh Singh 
State Minister for 
Communication 
Kathmandu 

CA Mr. SHARMA Ram Prasad 
General Manager 
Népal Télécommunications 
Corporation 
Kathmandu 

NGR Niger (République du) -
Niger (Republic of the) -
Niger (Repûblica del) 

C S.E. M. BRAH Mahamane 
Ministre des Postes et 
Télécommunications 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Niamey 

CA M. DANDERE Nameoua 
Chef service inspection itinérante 
Office des postes et 
télécommunications 
Niamey 

D M. ABBA Mamadou 
Directeur des Télécommunications 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Niamey 

D M. BOUKARMadaî 
Directeur technique 
Société Télécommunications 
Internationales du Niger 
Niamey 

D M. HAMANI Kindo Hassane 
Chef de Division - Inspecteur 
Principal en exploitation des 
Télécommunications 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Niamey 

D M. HASSANE Ousseyni 
Chef de la Division Commutation 
et Réseaux 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Niamey 

NCG Nicaragua - Nicaragua - Nicaragua 

CA M. LACAYO RENER Norman 
Director de Relaciones 
Internacionales 
Instituto Nicaragûense de 
Telecomunicaciones y Correos 
(TEDCOR) 
Managua 

D M. GCMEZ ROMERO Auguste» César 
Jefe del Departamento de 
Organismos Internacionales 
Instituto Nicaragûense de 
Telecomunicaciones y Correos 
(TELCOR) 
Managua 

M. IBRAHIM Idrissa 
Directeur général 
Société Télécommunications 
Internationales du Niger 
Niamey 

M. MOUNKAILA Moussa 
Chef de la Division Etudes et 
Planification 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Niamey 
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NGR Niger (République du) -
Niger (Republic of the) -
Nîger (Repûblica del) (suite) 

D M. TINNI Ate 
Chef de la Division Transmission 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Niamey 

NIG Nigeria (République Fédérale de) -
Nigeria (Fédéral Republic of ) -
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

C H.E. Mr. OGBEH A.I. 
Minister of Communications 
Ministry of Communications 
Lagos 

CA H.E. Mr. MOHAMMED Nuhu 
Nigérian High Gommissioner to Kenya 
Nairobi 

D Mr. BEBCROFT Albert A. 
Assistant Chief Corporate 
Affairs Officer (International 
Relations) 
Nigérian External 
Télécommunications Ltd. 
Lagos 

D Mr. EHIZUENLEN B.A. 
Permanent Secretary 
Ministry of Communications 
Lagos 

D Mr. EKPENKHIO S.A. 
Deputy Secretary 
Nigérian Télécommunication 
Administration, Ministry of 
Communications 

NIG 

Mr. EZE A.E. 
Third Secretary 
Nigérian High Commission 
Nairobi 

Mr. FADAHUNSI Kehinde Ayo 
Assistant Director Technical 
Opérations 
Nigérian External 
Télécommunications Ltd. 
Lagos 

Mr. FATOYE E.O. 
Assistant Director 
Nigérian External 
Télécommunications Ltd. 
Lagos 

Nigeria (République Fédérale de) 
Nigeria (Fédéral Republic of ) -
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
(suite) 

Mr. LATEJU John Adebayo 
Director of Engineering 
Nigérian External 
Télécommunications Ltd. 
Lagos 

Mr. LEDIJU 1.0. 
Assistant Director 
Ministry of Communications 
Lagos 

Mr. MBANEFO S.J.O. 
Principal Secretary 
Ministry of Communications 

Mr. ODANWU Emmanuel Ekete 
Board Member 
Nigérian External 
Télécommunications Ltd. 

Mr. ODIGIE M.O. 
Chief Engineer Officer 
Nigérian Télécommunications 
Administration, Ministry of 
Communications 
Lagos 

Mr. OLORUNSHOLA S.A. 
Director of Télécommunications 
Ministry of Communications 
Lagos 

Mr. SOGEKE S.O. 
CTO/Maritime and Instrumentations 
Nigérian External 
Télécommunications Ltd. 
Lagos 

Mr. NASIRU Shehu Adebayo 
Senior Engineer 
Ministry of Communications 
Lagos 

NOR Norvège - Norway - Noruega 

C Mr. HOLLER Kjell 
Director General 
Norwegian Télécommunications 
Administration 
Oslo 
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NOR Norvège - Norway - Noruega (suite) 

CA M. M0KLEBUST Ivar Bernhard 
Director of Administration 
Norwegian Télécommunications 
Administration 
Oslo 

CA Mr. MORTENSEN Per 
Technical Director 
Norwegian Télécommunications 
Administration 
Oslo 

D Mr. BOE Arne 
Head International Relations 
Norwegian Télécommunications 
Administration 
Oslo 

D Mr. STEINHOVDEN SÔlve 
Secretary of Embassy 
Royal Norwegian Embassy 
Nairobi 

D M. UTVIK Einar 
Senior Executive Officer 
Norwegian Télécommunications 
Administration 
Oslo 

Nouvelle-Zélande - New Zealand 
Nueva Zelandia 

Mr. ROSE Derek C. 
Assistant Director-General 
(Télécommunications) 
Post Office Headquarters 
Wellington 

Mr. TURPIE Andrew 
Director of Télécommunication 
Opérations 
Post Office Headquarters 
Wellington 

CA H.E. Mr. COTTON P. 
New Zealand Ambassador 
to Greece, Athens 

CA Mr. SINGLETON Charles W. 
Principal, International Affairs, 
Télécommunications Division 
Post Office Headquarters 
Wellington 

CA 

CA 

Nouvelle-Zélande - New Zealand 
Nueva Zelandia (suite) 

Mr. GRAY William J. 
Senior Supervisor, 
Télécommunications Division 
Post Office Headquarters 
Wellington 

OMA Oman (Sultanat d') -
(Sultanate of) -

Oman (Sultania de) 

H.E. Mr. AL HAREMI Karim Ahmed 
Minister of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

Mr. AL-SAEED Syed Ghalib Bin Khalid 
Director General 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

Mr. REBMAN Noor Mohamed Abdul 
Executive Président, General 
Télécommunication Organisation 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

Mr. AL FALAHI Rashid Salim Rashid 
Section Head of 
International Relations 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

Mr. AL KHANJARI Badar Hamed Saud 
Director, Administration 
and Finance 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

Mr. AL YAHYAI Salim Hamdan 
Head of Internai Transmission 
General Télécommunications 
Organization 
Muscat 

Mr. AL ZARAFI Qasim Yousuf Qasim 
Director, International 
Relations 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 
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OMA Oman (Sultanat d') -
Oman (Sultanate of ) -
Oman (Sultania de) (suite) 

D Mr. MOOSA Husain Mohammad 
First Secretary, 
Embassy of Oman 
Nairobi 

D Mr. SALIM Badar 
Head of Record Services 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

D Mr. TAQI Mohammad Hassan 
Director, Minister's Office 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

D Mr. TAUQI Ahmed Mohammad 
Manager, Planning and 
Project, G.T.O. 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

UGA Ouganda (République de 1') -
Uganda (Republic of ) -
Uganda (Repûblica de) 

C H.E. Mr. P'OJOK Akena 
Minister of Power, Posts 
and Télécommunications 
Ministry of Power, Posts 
and Télécommunications 
Kampala 

CA Mr. MBABAALI SEGWANYI Eliphaz 
Acting Managing Director 
Uganda Posts and 
Télécommunications Corporation 
Kampala 

D Mr. ADONGA Philip 
First Secretary 
Uganda High Commission 
Nairobi 

D Mr. KATO Barnabas Lwanga 
Principal Assistant Secretary 
Ministry of Power, Posts 
and Télécommunications 
Kampala 

PAK Pakistan (République Islamique du) 
Pakistan (Islande Republic of ) -
Pakistan (Repûblica Islâmica de) 

C Mr. KHAN Abdullah 
Government Inspecter 
Telegraph and Téléphone 
Ministry of Communications 
Islamabad 

CA Mr. JAVED Muhammad 
Chief Engineer - Development 
Pakistan Telegraph and 
Téléphone Department 
Islamabad 

D Mr. QURESHI Javed A. 
Second Secretary 
Pakistan Embassy 
Nairobi 

PNG Papua-Nouvelle-Guinêe - Papua New 
Guinea - Papua Nueva Guinea 

C Mr. KAMARA Dale Penias 
Managing Director 
Post and Télécommunication 
Corporation 
Boroko 

CA M. MAITAVA Kevin 
Engineer Spectrum Management 
Post and Télécommunication 
Corporation 
Port Moresby 

D M. RAILTON G.H. 
Supervising Engineer 
(Spectrum Management) 
Post and Télécommunication 
Corporation 
Port Moresby 

PRG Paraguay (République du) -
Paraguay (Republic of ) -
Paraguay (Repûblica del) 

C M. FERNANDEZ GAGLIARDONE Raul 
Asesor Jurïdico 
Administraciôn Nacional de 
Telecomunicaciones (ANTELCO) 
Asunciôn 

D M. GARCIA RODRIGUEZ Jalei 
Jefe Centro Operaciôn de Trâfico 
Administraciôn Nacional de 
Telecomunicaciones (ANTELCO) 
Asunciôn 
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HOL Pays-Bas (Royaume des) -
Netherlands (Kingdom of the) -
Paises Bajos (Reino de los) 

C Dr. LEENMAN Philippus 
Directeur Général 
Direction générale des PTT 
La Haye 

C M. VERWOERDT Adriaan 
Directeur principal des 
affaires techniques 
Direction générale des PTT 
La Haye 

C M. BOESVELD A. 
Directeur principal adjoint des 
Affaires techniques 
Direction générale des PTT 
La Haye 

CA M. NEUBAUER Fred R. 
Directeur des affaires 
radicélectrîques 
Direction générale des PTT 
La Haye 

CA M. VREE B. 
Chef de la division centrale des 
télécommunications internationales 
des PTT 
Direction générale des PTT 
La Haye 

D M. AARSEN Jan A. 
Secrétaire adjoint aux 
affaires internationales 
Direction générale des PTT 
La Haye 

D M. BIEZEN N.J.M. 
Directeur du bureau - Conseil 
néerlandais pour les postes et 
télécommunications à l'étranger 
Direction générale des PTT 
La Haye 

D M. LATOUR Frank S. 
Conseiller pour les affaires 
internationales de 
télécommunications 
Direction générale des PTT 
La Haye 

D M. RHODIUS F.E.R. 
Premier secrétaire 
Ambassade du Royaume des Pays-Bas 
Nairobi 

HOL Pays-Bas (Royaume des) -
Netherlands (Kingdom of the) -
Paîses Bajos (Reino de los) (suite) 

D M. SIX W.T. 
Conseiller 
Ambassade du Royaume des Pays-Bas 
Nairobi 

D M. VREDENBREGT KOOS 
Secrétaire aux affaires 
internationales 
Direction générale des PTT 
La Haye 

PRU Pérou - Peru - Perû 

C M. ROMERO Carlos A. 
Director General de 
Telecomunicaciones 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones, Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones 
Lima 

CA M. KANNA UESU Roberto 
Director de Planeamiento de 
Telecomunicaciones 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Lima 

D M. RUIZ ARANTBAR Alfredo 
Delegado Consul General del 
Peru en Kenya 
Consulado General del Perû 
en Kenya 
Nairobi 

D M. VALDIVIA Luis Alberto 
Jefe Departamento Planes 
de Desarrollo 
Compafiîa Peruana de Teléfonos 
Lima 

D M. VARGAS Victor 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Lima 

D S.E. M. VEGA Julio 
Ministro en el Servicio 
Diplomâtico del Perû 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Lima 
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PHL Philippines (République des) -
Philippines (Republic of the) -
Filipinas (Repûblica de) 

C Gen. CARREON Ceferino S. 
Commissioner, National 
Télécommunications Commission 
Commissioner, National 
Electrification Commission 
Director General of 
Télécommunications 
Quezon City 

D Mr. ESPEJO Calixto V. 
Philippines Mission to the United 
Nations and Other International 
Organizations 
Geneva 

D M. GARCIA Renato B. 
Head Executive Assistant 
Ministry of Transportation 
and Communications 
Quezon City 

D Miss HECETA Kathleen G. 
Chief, Common Carrier 
Authorization - Department and 
Légal Affairs Staff 
National Télécommunications 
Commission 

D Mr. MAGALLON Felipe 
Assistant Vice Président 
Marketing 
Philippine Communications 
Satellite Corporation 
(PHIL0OMSAT) 
Manila 

PHL Philippines (République des) -
Philippines (Republic of the) -
Filipinas (Repûblica de) (suite) 

A Mr. MENDOZA Romeo 
Chargé d'Affaires 
Philippine Embassy 
Nairobi 

A Mr. PAULE Conrado 
Attaché 
Philippine Embassy 
Nairobi 

POL Pologne (République Populaire de) 
Poland (People's Republic of ) -
Polonia (Repûblica Popular de) 

C M. KOLATKCWSKI Léon 
Deputy Minister of Posts and 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Warszawa 

D M. KUROWSKI Kazimierz 
Chargé d'affaires of Poland 
Counsellor 
Embassy of the Polish People's 
Republic 
Nairobi 

D M. WESOLOWSKI Czesïaw W. 
Engineer 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Warszawa 

Mr. ROXAS José P. 
Vice Président - International 
Relations and Marketing 
Eastern Télécommunications 
Philippines Inc. 
Makati Rizal 

M. WISNIEWSKI Grzegorz 
Director of Department of 
Télécommunication Services 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Warszawa 

Mr. VILLA Gonzalo 
Vice Président, Public Relations 
and Spécial Projects 
Philippine Long Distance 
Téléphone Co. 
Makati Métro Manila 

Mr. DEL VALLE Edilberto A. 
Assemblyman Région VIII 
Philippine National Assembly 
Quezon City 

POR Portugal - Portugal - Portugal 

C H.E. Mr. CASTRO Afonso 
Ambassador of Portugal 
in Nairobi 

CA M. GUIMARAÊS FERNANDES F.J. 
Directeur Général des 
Télécommunications 
Lisboa 
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POR Portugal - Portugal - Portugal 
(suite) 

CA 

QAT 

M. SILVA GOMES J.A. 
Directeur de Coordination pour les 
Affaires Internationales 
Correios e Telecomunicaçoes de 
Portugal 
Lisboa 

M. FERNANDES PATRICK) J. 
Directeur des Services 
de Radiocommunications 
Lisboa 

M. ROLDÂO DOPES Carlos Alberto 
Radio Regulatory Department 
Director 
Posts and Télécommunications 
(CTT Macao) 

M. VERSTEEG J. 
Conseiller 
Ministère des Affaires Etrangères 
Lisboa 

SYR 

Qatar (Etat du) - Qatar 
Qatar (Estado de) 

(State of) -

M. AL MA'RAFI Ahmed Ali 
Undersecretary of Ministry 
of Communication and Transport, 
Télécommunication Dept. 
Doha 

M. ABBAS Fuad 
Chief Engineer, 
Télécommunication Department 
Ministry of Communication and 
Transport 
Doha 

M. AL-MAHMOUD Ibrahim Abdulrehman 
Administrative Officer 
Télécommunication Department 
Ministry of Communication and 
Transport 
Doha 

République Arabe Syrienne -
Syrian Arab Republic -
Repûblica Arabe Siria 

H.E. Mr. KURDI Mouhamad Raafat 
Minister of Communication 
Ministry of Ctammunication 
Damascus 

SYR République Arabe Syrienne -
Syrian Arab Republic -
Repûblica Arabe Siria (suite) 

C M. AZZOOZ Ziad 
Deputy Director General 
Syrian Télécommunications 
Establishment 
Damascus 

CA Mr. OBEID Makram 
Director General 
Syrian Télécommunications 
Establishment 
Damascus 

CA Mr. NAFFAKH 
Director of Technical Studies 
Syrian Télécommunications 
Establishment 
Damascus 

D Mr. AWAD Kamal 
Director of investments and Traffîc 
Syrian Télécommunications 
Establishment 
Damascus 

D Mr. JOUBEILY Youssef 
Director of Project Execution 
Public Télécommunication 
Establishment 
Damascus 

D Mr. KIKI Khaled 
Syrian Télécommunications 
Establishment 
Damascus 

D Mr. MOUSLI Talal 
Director of Planning and 
Follow up 
Syrian Télécommunications 
Establishment 
Damascus 

DDR République Démocratique Allemande 
German Démocratie Republic -
Repûblica Democrâtica Alemana 

C Dr. CALOVManfred 
State Secretary 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Berlin 

CA M. GOTZE Herbert 
Head of Division 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Berlin 
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DDR République Démocratique Allemande -
German Démocratie Republic -
Repûblica Democrâtica Alemana 
(suite) 

CA Prof. REHBEIN Gerhard 
Head of Division 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Berlin 

D M. LOOS Manfred 
First Secretary 
Ministry of Foreign Affairs of the 
German Démocratie Republic 
Berlin 

ROU Roumanie (République Socialiste de) 
Roumania (Socialist Republic of ) -
Rumania (Repûblica Socialista de) 

C Dr. UTDILA Ion 
Directeur général adjoint â la 
Direction Général des Postes et 
Télécommunications 
Ministère des Transports et 
Télécommunications 
Bucuresti 

D M. TANASE Ioan 
3e Secrétaire 
Ministère des Affaires Etrangères 
Bucuresti 

Dr. MEIER Klaus-Dieter 
Head of Division 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Berlin 

Dr. PAUBEL Willi 
Head of Division 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Berlin 

Dr. ZEIDLER Hans-Georg 
Head of Division 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Berlin 

1) M. BINIOK Klaus 
Interpréter 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Berlin 

1) Interpréter 

CA 

CA 

Royaume-Uni de Grande-Bretagne et 
d'Irlande du Nord - United Kingdom of 
Great Britain and Northern Ireland -
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte 

Mr. SOLCMON J.H.M. 
Under-Secretary 
Télécommunications Division 
Department of Industry 
London 

Mr. BELLCHAMBERS William Henry 
Director of Radio Technology 
Directorate of Radio Technology 
Home Office 
London 

Mr. MARSHALL Alan 
Assistant Secretary 
Radio Regulatory Department 
Home Office 
London 

UKR République Socialiste Soviétique 
d'Ukraine - Ukrainian Soviet 
Socialist Republic - Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania 

C M. DÊLIKATNYI Vladimir 
Premier Vice-Ministre 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Kiev 

D M. KIRIK Victor 
Premier secrétaire 
Ministère des affaires étrangères 
Kiev 

CA Mr. SHARP Thomas 
Assistant Secretary 
Télécommunications Division 
Department of Industry 
London 

D Mr. CHAMBERLAIN Kevin John 
Légal Counsellor 
Foreign and Commonwealth Office 
London 

D Mr. DAVIES Michael Peter 
Radio Regulatory Department 
Home Office 
London 
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Royaume-uni de Grande-Bretagne et 
d'Irlande du Nord - United Kingdom of 
Great Britain and Northern Ireland -
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte (suite) 

Mr. HAWKINS A.P. 
Chief International Officer 
British Telecom International 
London 

Mr. JARROLD Nicholas 
First Secretary 
British High Commission 
Nairobi 

Mr. LAIDLAW Bruce H. 
Economie Adviser 
Department of Industry 
London 

Miss LAWRENCE Karen 
Head of International 
Arrangements Section 
British Telecom International 
London 

Mr. MARTIN John Francis Ryde 
Assistant Head of Energy, Science 
and Space Department 
Foreign and Commonwealth Office 
London 

Miss REGISTE E.C. 
Senior Personal Secretary 
Radio Regulatory Department 
Home Office 
London 

M. TAUWHARE Richard David 
Third Secretary 
British High Commission 
Nairobi 

Royaume-Uni de Grande-Bretagne et 
d'Irlande du Nord - United Kingdom of 
Great Britain and Northern ireland -
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda 
del Norte (suite) 

Mr. BAKAR Abdullah bin Mudim Haji 
Deputy Director of 
Télécommunications 
Télécommunications Department 
Bandar, Brunei 

Mr. WEAVER Roy 
First Secretary 
British High Commission 
Nairobi 

RRW Rwandaise (République) - Rwanda 
(Republic of ) - Ruandesa (Repûblica) 

C S.E. M. NYANDWI Charles 
Ministre des Postes et des 
Communications 
Ministère des Postes et des 
Communications 
Kigali 

D M. BIZTMANA Assumani 
Directeur de l'Exploitation 
des Télécommunications 
Ministère des Postes et 
Communications 
Kigali 

D M. KAJYIBWAMI Jean 
Directeur général des 
Télécommunications 
Ministère des Postes et 
des Communications 
Kigali 

Mr. TROKE R.C. 
Principal, Télécommunications 
Division 
Department of Industry 
London 

Mr. WILLIS James John 
H. E. O. 
Directorate of Radio Technology 
Home Office 
London 

Mr. WILSON Aymer John Macleod 
Higher Executive Officer 
Télécommunications Division 
Department of Industry 
London 

CA 

Saint-Marin (République de) -
San Marino (Republic of ) -
San Marino (Repûblica de) 

S.E. M. DELLA BALDA Giuseppe 
Ministro Comunicazioni e 
Trasporti 

Dr GIACOMINI Pietro 
Chancelier du Secrétariat 
d'Etat aux Affaires Etrangères 

Mr. CAPICCHIONI Luciano 
Director General 
Posts and Télécommunications 
Direzione Générale Poste e 
Telecomunicazioni 
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Saint-Marin (République de) -
San Marino (Republic of ) -
San Marino (Repûblica de) (suite) 

Mr. FAETANINI Serge 
Assistente Direttore Générale 
Direzione Générale Poste e 
Telecomunicazioni 

SEN Sénégal (République du) -
Sénégal (Republic of the) -
Sénégal (Repûblica del) 

C S.E. M. KA Djibo Laïty 
Ministre de l'Information et des 
Télécommunications 
Ministère de l'Information et 
des Télécommunications 
Dakar 

C M. NDIAYE Assane 
Directeur-Général 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Dakar 

CA M. SAMOURA Mahmoudou 
Directeur des Télécommunications 
Office des Postes et Télécommunications 
Dakar 

D M. DIA Léon 
Secrétaire Général du Comité 
Sénégalais de Coordination 
des Télécommunications 
(Présidence de la République) 
Dakar 

D M. GUEYE Assane 
Chef de la Division des Etudes 
et Coordination 
Direction des Télécommunications 
Office des Postes et Télécommunications 
Dakar 

D M. KEBE Alioune Badara 
Premier Conseiller à l'Ambassade 
du Sénégal à Addis-Ababa 

D M. MBAYE Souleymane 
Chef du Service des Programmes, 
des Etudes et de la Planification 
des Télécommunications 
SPEPT 
Dakar 

SRL 

CA 

SNS 

CA 

Sénégal (République du) -
Sénégal (Republic of the) -
Sénégal (Repûblica del) (suite) 

M. NDIAYE Mamadou 
Directeur de l'exploitation 
commerciale 
Société Nationale des 
Télécommunications internationales 
(TELESENEGAL) 
Dakar 

Mme NDIAYE Marie Jeanne 
Inspectrice technique 
Ministère de l'Information et 
des Télécommunications 
Dakar 

M. THIAM Guila 
Ingénieur, Chef des Etudes 
et des Travaux neufs 
Office de Radiodiffusion 
Télévision du Sénégal 
Dakar 

Sierra Leone - Sierra Leone -
Sierra Leona 

Mr. FERGUSSON-NICOL Alexander E. 
Director General 
Posts and Télécommunications Department 
Freetown 

Mr. RICHARDS G.B. 
Administrative Manager 
Sierra Leone External 
Télécommunications Ltd. 
Freetown 

Singapour (République de) -
Singapore (Republic of) -
Singapur (Repûblica de) 

Mr. LIM Toon 
Divisional Manager 
(Radio Opérations) 
Télécommunication Authority 
of Singapore 
Singapore 

Mr. LIM Choon Sai 
Engineer 
Télécommunication Authority 
of Singapore 
Singapore 
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SNG Singapour (République de) -
Singapore (Republic of ) -
Singapur (Repûblica de) (suite) 

D Mr. LIM Wee Seng 
Engineer 
Télécommunication Authority 
of Singapore 
Singapore 

CLN Sri Lanka (République Socialiste 
Démocratique de) - Sri Lanka 
(Démocratie Socialist Republic of ) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista 
Democrâtica de) 

C Mr. SHANMUGARAJAH Ambalavarna R. 
Director Télécommunications 
Sri Lanka Télécommunication 
Department 

SOM Somalie (République Démocratique) 
Somali Démocratie Republic -
Somali (Repûblica Democrâtica) 

H.E. Mr. MOHAMOUD A. Hussein 
Ambassador 
Somali Embassy 
Nairobi 

Mr. WALAYO Abdulkadir Mohamoud 
Somali Embassy 
Nairobi 

Soudan (République Démocratique du) -
Sudan (Démocratie Republic of the) -
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 

Mr. ABDELGADIR Awad Babiker 
Director of Planning 
Sudan Télécommunications Public 
Corporation 
Khartoum 

Mr. ELDIN Abdalla Sirag 
Director of Technical Administration 
Sudan Télécommunications Public 
Corporation 
Khartoum 

Mr. MOHAMED Hassan Babiker 
Director of Telegraphs 
Posts and Telegraphs Public 
Corporation 
Khartoum 

Mr. TAMIN Mahmoud 
Counsellor 
Sudan Embassy 
Nairobi 

S Suède - Sweden - Suecia 

C Dr. HAGSTRÔM Tony G. 
Director General and 
Chief Executive 
Swedish Télécommunications 
Administration 
Farsta 

CA M. LARSSON Torsten 
Deputy Director General 
Télécommunications Administration, 
Headquarters 
Farsta 

CA Mr. LETZÉN Karl Sven-Roland 
Financial Director 
Televerket 
Farsta 

CA M. RABERG Arne 
Head of International Relations 
Division 
Télécommunications Administration, 
Headquarters 
Farsta 

D Mme CHOUEIRI Gunilla 
Senior Executive Officer 
Télécommunications Administration, 
Headquarters 
Farsta 

D Mr. DANTELSSON F.S. 
Head of Section 
Ministry of Foreign Affairs 
Stockholm 

D Mrs. HASSEDGREN Gunnel 
Executive Officer 
International Relations Division 
Télécommunications Administration, 
Headquarters 
Farsta 



- 46 -

S Suède - Sweden - Suecia (suite) 

D Mrs. KARLSTRÔM-DORPH Birgitta 
Counsellor 
Swedish Embassy 
Nairobi 

D Mr. NÂSLUND Ruben O. 
Head of Office 
Télécommunications Administration, 
Headquarters 
Farsta 

D M. ORRSTEN Rolf 
Director 
Swedish Télécommunications 
Headquarters 
Farsta 

D Mr. SUNDELIUS C.-G. 
Head of Section 
Ministry of Transport 
and Communications 

D Mr. WILKENS Martin 
Counsellor 
Swedish Embassy 
Nairobi 

A Mr. BLOHM Janne 
Director 
Swedish Télécommunications 
Administration 
Farsta 

SOI Suisse (Confédération) -
Switzerland (Confédération of) 
Suiza (Confederaciôn) (suite) 

CA M. DUPUIS Gilbert 
Adjoint 
Direction générale des PTT 
Berne 

CA S.E. Dr. MANZ Johannes J. 
Ministre, Chef adjoint 
Mission suisse près les 
organisations internationales 
Genève 

D Mr. CHRISTEN Viktor 
Secretary 
Embassy of Switzerland 
Nairobi 

D M. GALLI Pier-Luigi 
Adjoint 
Direction générale des PTT 
Berne 

D M. MOECKLI-PELET Théo 
Chef de section 
Administration suisse des PTT 
Berne 

A S.E. M. JACCAUD Paul 
Ambassador of Switzerland 
Nairobi 

1) Mlle WESTERBERG Wiveca 
Swedish Télécommunications 
Headquarters 
Farsta 

1) Secretary to the Délégation 

SUI Suisse (Confédération) -
Switzerland (Confédération of) 
Suiza (Confederaciôn) 

C M. TRACHSEL Rudolf 
Directeur général 
Direction générale des PTT 
Berne 

SDR Suriname (République du) -
Suriname (Republic of) -
Suriname (Repûblica de) 

C M. NEEDE Jehan Ricardo 
Director 
Telesur 
Telecommunicatiebedrijf Suriname 
Paramaribo 

A Mrs. STRUTKEN-WYDENBOSCH Iris Marie 
Assistant Manager Telesur 
Paramaribo 

M. APOTHELOZ Maurice 
Sous-directeur pour les 
relations des télécommunications 
Direction générale des PTT 
Berne 

SWZ Swaziland (Royaume du) -
Swaziland (Kingdom of ) -
Swazilandia (Reino de) 

C H.E. Dr. LEIBRANDT V.S. 
Minister for Works, Power and 
Communications 
Ministry of Works, Power and 
Communications 
Mbabane 
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CA 

CA 

TGK 

CA 

Swaziland (Royaume du) -
Swaziland (Kingdom of ) -
Swazilandia (Reino de) (suite) 

Mr. MAMBA A.V. 
Swaziland High Commissioner 
Nairobi 

M. SIKHONDZE John S.M. 
Director of Posts and 
Télécommunications 
Department of Posts and 
Télécommunications 
Mbabane 

M. MANANA Basilio Fanukwente 
Téléphone Traffîc Manager 
Posts and Télécommunications 
Mbabane 

Mr. MHLANGA James P. 
First Secretary - Trade 
Swaziland High Commission 
Nairobi 

Tanzanie (République Unie de) -
Tanzania (United Republic of ) -
Tanzania (Repûblica Unida de) 

Mr. GUNTRAM A.M. Itatiro, MP 
Deputy Minister for 
Communications and transport 
Ministry of Communications 
and Transport 
Dar-es-Salaam 

Mr. MSAMBICHAKA J.A. 
Director of Communications 
Ministry of Communications 
and Transport 
Dar-es-Salaam 

Mr. KAZUKA C 
Manager International Relations 
Tanzania Posts and 
Télécommunications Corporation 
Dar-es-Salaam 

Mr. KHAMIS Abdulla Hamad 
Zanzibar 

Mr. MAEDA J.W.J. 
Director General 
Tanzania Posts and 
Télécommunications Corporation 
Dar-es-Salaam 

Tanzanie (République Unie de) -
Tanzania (United Republic of ) -
Tanzania (Repûblica unida de) (suite) 

Mr. MALLYA W.J.G. 
Senior Légal Officer 
Tanzania Posts and 
Télécommunications Corporation 
Dar-es-Salaam 

TCH Tchécoslovaque (République 
Socialiste) - Czechoslovak Socialist 
Republic - Checoslovaca (Repûblica 
Socialista) 

C Mr. JÎRA Jirî 
Vice-Minister 
Fédéral Ministry of Posts 
and Télécommunications 
Praha 

C Mr. ONDREJKA Michal 
Vice-Minister 
Fédéral Ministry of Posts 
and Télécommunication 
Praha 

CA Mr. STRNAD Zdenek 
Chief of the International Division 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Praha 

D Mr. HEJL Lubomîr 
Senior Counsellor 
Fédéral Ministry of Finance 
Praha 

D Mr. SCHNEIDER Slavomil 
Senior Counsellor 
Fédéral Ministry of Posts 
and Télécommunications 
Praha 

D Mr. VOJTA Petr 
Senior Counsellor 
PTT Research Institute 
Praha 

A Mr. DLHOPOLCEK Frantisek 
Ministry of Foreign Affairs 
Praha 
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THA Thaïlande - Thailand - Tailandia 

C Mr. SAKORN Suchart P. 
Director General 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

CA Mr. ŒANTRANGKURN Mahidol 
Deputy Director General 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

D Mr. BHOOLSUWAN Widhya 
Second Secretary, International 
Organization Department 
Ministry of Foreign Affairs 
Bangkok 

D Miss CHUENTONGKAM Wajana 
Communication Technical Officer -
International Télécommunications 
Section - Int. Services Division 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

D Mr. KRUATRACHUE Fol 
Director of International 
Téléphone Division 
Communications Authority 
of Thailand 
Bangkok 

D Mr. LIMPISTHIEN Sudhorn 
Vice Président 
Communications Authority 
of Thailand 
Bangkok 

D Mr. MITRSOMWANG Manote 
Officer - International 
Télécommunication Section 
International Services Division 
Communications Authority 
of Thailand 
Bangkok 

D Mr. SCHMARAKKUL Kanes 
Chief of Télécommunication Planning 
Section - Planning Division 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

D Miss SIRIVONG Pronnapha 
Administrative Officer -
Office of the Secretary 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

THA Thaïlande - Thailand - Tailandia 
(suite) 

D Mrs. SUDDEŒNOND Thienthip 
Chief of International 
Télécommunication Section 
International Services Division 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

TGO Togolaise (République) -
Togolese Republic -
Togolesa (Repûblica) 

C Mr. AITHNARD Do 
Secrétaire général aux 
postes et télécommunications 
Lomé 

C M. NENONENE Kouma Setî 
Directeur des Télécommunications 
Direction Générale des P et T 
Lomé 

CA M. AYIKOE KOSSIVI 
Ingénieur des Télécommunication 
Chargé de Mission 
Postes et Télécommunication 
Lomé 

D M. BOUKARI Mahama 
Inspecteur PTT 
Chef de la Division Commutation 
Administration des PTT du Togo 
Lomé 

D M. EDJOSSAN K. Hinvi 
Chef Division Transmission 
Postes et Télécommunications 
Lomé 

TRD Trinité et Tobago - Trinidad and 
Tobago - Trinidad y Tobago 

C Mr. Me NEILL Léo Vernon 
Director Télécommunications 
Division 
Ministry of Public Utilities and 
National Transportation 
Port of Spain 
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TON Tunisie - Tunisia - Tûnez 

C M. KHOUADJA Brahim 
Secrétaire d'Etat aux PTT 
Ministère des Transports et 
Communications 
Tunis 

CA S.E. M. GUEBLAOUI Bêchir 
Ambassadeur de Tunisie au Cameroun 
Ambassade de Tunisie 
Yaoundê 

D M. CHKIR Raouf 
Directeur de l'Equipement 
Ministère des Transports et 
des Communications 
Tunis 

D M. EZZEDINE Mohamed 
Ingénieur principal, Directeur du 
Centre d'Etudes de Recherches et 
du Contrôle Technique 
Ministère des Transports et 
des Communications 
Tunis 

D M. HELAL Chedly Ben Abdel Kader 
Directeur des Affaires 
Commerciales et des 
Télécommunications 
Ministère des Transports et 
Communications 
Tunis 

TUR Turquie - Turkey - Turquîa 

C S.E. M. AKYAMAÇ Ahmet 
Ambassadeur 
Ministère des Affaires Etrangères 
Ankara 

D Mr. CAGAVI A. Munir 
Président du Département des 
Télégraphes et des Téléphones 
Direction Générale des PTT 
Ankara 

D M. IBEK Enver 
Président du Département Technique 
Direction Générale des PTT 
Ankara 

CA 

Union des Républiques Sonialisbps 
Soviétiques - Union of Soviet 
Socialist Republics - Union de 
Repûblicas Socialistas Sovieticas 

M. ZOUBAREV Youri 
Vice-Ministre 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

M. MOTTNE Efim 
Directeur général du Département 
des relations extérieures 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

M. ALABINE Génnadii 
Chef de la Division du Département 
des relations extérieures 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

M. KOUKHTINE Vladimir 
Chef de la Division de l'Inspection 
d'Etat des télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

M. KOZLOVSKII Igor 
Premier chef-adjoint du Département 
principal 
Ministère des finances de l'URSS 
Moscow 

Mr. MAKOVEEV V.G. 
Department Director 
USSR State Committee for 
Télévision and Radio 
Moscow 

M. MOROZOV Vladlen 
Chef de la Division 
Ministère des affaires étrangères 
de l'URSS 
Moscow 

M. TIMOFEEV Valerii 
Chef de la Division 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

M. DAPKOUNAS P.E. 
Conseiller 
Représentation Permanente de l'URSS 
auprès de l'Office des Nations 
Unies à Genève 
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URS Union des Républiques Socialistes 
Soviétiques - Union of Soviet 
Socialist Republics - Union de 
Repûblicas Socialistas Sovieticas 
(suite) 

A Mr. DOIMATOV Victor 
First Secretary 
USSR Permanent Mission to 
International Organizations 
in Nairobi 

A Mr. GRETCHISHKIN Guennadi 
First Secretary 
USSR Permanent Mission to 
International Organizations 
m Nairobi 

A M. ISTCHENKO Alexandre 
Ingénieur principal du Département 
des relations extérieurs 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

A M. KOROBENKOV Piotr 
Ingénieur principal de l'Inspection 
d'Etat des télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

A Mr. PAVLOV Youri 
Counsellor 
USSR Permanent Mission to 
International Organizations 
m Nairobi 

A M. SOUDOVTSEV Vladimir 
Chef du Département des langues 
étrangères 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

A M. VASSILIEV Lev 
Chef de la Direction de la 
comptabilité internationale 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

1) Mme GOLLENDER Vera 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

URS Union des Républiques Socialistes 
Soviétiques - Union of Soviet 
Socialist Republics - Union de 
Repûblicas Socialistas Sovieticas 
(suite) 

1) M. KASTCMAROV Victor 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

1) Traducteur 

1) Mlle OBOUKHOVA Galina 
Ministère des postes et 
télécommunications de l'URSS 
Moscow 

1) Secrétaire-dactylo 

URG Uruguay (République Orientale 
de 1') - Uruguay (Oriental Republic 
of ) - Uruguay (Repûblica Oriental 
del) 

C M. REISSIG GANDOLFO Juan Carlos 
Présidente de la Administraciôn 
Nacional de Telecomunicaciones 
ANTEL 
Montevideo 

D M. LOPEZ AZARETTO Washington 
Gerente Asesor Administrativo 
Administraciôn Nacional de 
Telecomunicaciones 
ANTEL 
Montevideo 

D M. MEEJJDE Luis M. 
Asesor 
ANDEBU — Asociaciôn Nacional 
de Broadcasters Uruguayos 
Montevideo 

D M. VERDIER PINI Gilberto L. 
Gerente Asesor Técnico 
Administraciôn Nacional de 
Telecomunicacîones 
ANTEL 
Montevideo 

1) Secrétaire-dactylo 
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VEN Venezuela (République de) -
Venezuela (Republic of ) -
Venezuela (Repûblica de) 

C S.E. M. CARRERA ARISMENDI Vinicio 
Ministro de Transporte y 
Comunicaciones 
Ministerio de Transporte 
y Comunicaciones 
Caracas 

CA M. LEANEZ LUGO Luis M. 
Director Sectorîal de 
Comunicaciones 
Ministerio de Transporte 
y Comunicaciones 
Caracas 

CA M. PAIMA N. Hector M. 
Director de Ingenieria 
Direcciôn General Sectorîal de 
Comunicaciones, Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones 
Caracas 

CA Mme RODRIGUEZ CASTILLO Maria Elena 
Jefe de la Oficina de Asuntos 
Internacionales 
Direcciôn General Sectorîal de 
Comunicaciones, Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones 
Caracas 

D M. LEON CASTRO Miguel Rafaël 
Gerente Técnico 
Instituto Postal Telegrâfico 
(IPOSTEL) 
Caracas 

D M. MARTINEZ G. Carlos Julio 
Asesor 
Direcciôn General Sectorial de 
Comunicaciones, Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones 
Caracas 

D M. MIZRAHI Abraham Eduardo 
Jefe de la Division Técnica 
de Radiodifusiôn 
Direcciôn General Sectorial de 
Comunicaciones, Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones 
Caracas 

D M. PIMENTEL Angel 
Director Nacional de Operaciones 
Instituto Postal Telegrâfico 
(IPOSTEL) 
Caracas 

VEN 

VTN 

Venezuela (République de) -
Venezuela (Republic of ) -
Venezuela (Repûblica de) (suite) 

M. RODRIGUEZ Pedro Miguel 
Présidente 
Instituto Postal Telegrâfico 
(IPOSTEL) 
Caracas 

M. ROTUNDO ROJAS Eduardo Rafaël 
Coordinador de Asuntos 
Internacionales II 
Direcciôn General Sectorial de 
Comunicaciones, Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones 
Caracas 

M. RUDA Julio 
Coordinador de Ingenieria 
de Operaciones 
Compafiîa Anônima Nacional 
Teléfonos de Venezuela (CANTV) 
Caracas 

M. SANCHEZ Carlos Alberto 
Jefe de la Division de 
Comunicaciones Marîtimas 
Direcciôn General Sectorial de 
Transporte Acuâtico 
Caracas 

M. GARCIA MACKLE Miguel Abraham 
Diputado 
Congreso Nacional de la 
Repûblica de Venezuela 
Caracas 

M. GULBIS Arturo 
Câmara Venezolana de 
de la Radiodifusiôn 

la Industria 

M. SANZ BRANDT Francisco A. 
Vice-Presidente. Subdirector General 
Corporaciôn Venezolana de 
Télévision, CA. Venevision 

Viet Nam (République Socialiste du) 
Viet Nam (Socialist Republic of ) -
Viet Nam (Repûblica Socialista de) 

M. TRUONG VAN Thoan 
Directeur général adjoint 
Direction générale des Postes 
et des Télécommunications 
Hanoi 
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VTN Viet Nam (République Socialiste du) 
Viet Nam (Socialist Republic of ) -
Viet Nam (Repûblica Socialista de) 
(suite) 

CA M. NGUYEN HUU Nhan 
Directeur adjoint de Coopération 
Internationale 
Direction générale des Postes 
et Télécommunications 
Hanoi 

D M. MAI LIEM Truc 
Expert des Télécommunications 
Direction générale des 
Postes et Télécommunications 
Hanoi 

IBM Yémen (République Arabe du) -
Yemen Arab Republic -
Yemen (Repûblica Arabe del) 

C M. AL ARASHY Mohammad 
Deputy Minister 
Ministry of Communications 
Sanaa 

CA Mr. AL KABUS Abdullah Mohammad 
Director General of International 
Relations 
Ministry of Communications 
Sanaa 

CA Mr. AL-KHOURABI Abdulla Ali 
Director General of Projects 
Ministry of Communications 
and Transport 
Sanaa 

D M. AL KASSOS Mohammad Abdullah 
Deputy Director General 
Yemen Public Télécommunications 
Corporation, Ministry of 
Communications 
Sanaa 

A Mr. NEHMÉ Souhail 
Senior Expert 
Ministry of Communications 
and Transport 
Sanaa 

Mr. RAHEB Samy Hanna 
ITU Project Manager 
Ministry of Communications 
Sanaa 

Yémen (République Démocratique 
Populaire du) - Yemen (People's 
Démocratie Republic of ) - Yemen 
(Repûblica Democrâtica Popular del) 

C M. ABDO Ahmed Saleh 
Deputy Minister of Communications 
Ministry of Communications 
Aden 

CA M. RAHIM Kamal Abdul 
Director General 
Yemen Télécommunications Corporation 
Aden 

YUS Yougoslavie (République Socialiste 
Federative de) - Yugoslavia (Socialist 
Fédéral Republic of ) - Yugoslavia 
(Repûblica Socialista Federativa de) 

C M. CAGORDVIC VUCIÔ 
Directeur Général des 
PTT Yougoslaves 
Communauté des PTT Yougoslaves 
Beograd 

CA Mrs. MILICEVIC Draginja 
Member of Management Board 
(Télécommunications) 
Community of Yougoslave PTT 
Beograd 

CA M. BABOVIC Budimir 
Chef du Département des 
relations internationales 
Communauté des PTT yougoslaves 
Beograd 

D Mr. LUKIC Stjepan 
Yugoslav Trade Commissioner 
Nairobi 

ZAI Zaïre (République du) - Zaïre 
Republic of) - Zaïre (Repûblica del) 

C S.E. M. NDEZE MATABARO 
Ambassadeur Extraordinaire et 
Plénipotentiaire du Zaïre 
Ambassade du Zaïre à Nairobi 

CA M. MULAMBA KAPAJIKA 
Conseiller Technique aux PTT 
Département des PTT 
Kinshasa 



- 53 -

ZAI Zaïre (République du) - Zaïre 
Republic of) - Zaïre (Repûblica del) 
(suite) 

D M. LUTULA ELONGA 
Directeur adjoint 
Office National des PTT 
du Zaïre 
Kinshasa 

ZME Zimbabwe (République du) -
(Republic of ) -
(Repûblica de) (suite) 

M. MUTAMBIRWA Raymond 
Deputy Postmaster General 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

ZMB 

CA 

Zambie (République de) - Zambie 
(Republic of ) - Zambie (Repûblica de) 

H.E. Mr. CHEMBE Francis Bruno 
Minister of State for Power, 
Transport and Communications 
Ministry of Power, Transport and 
Communications 
Lusaka 

Mr. CHIMBA Justin Musonda 
High Gommissioner 
Zambia High Commission 
Nairobi 

Mr. CHINYONGA Nelson Thomas 
Deputy High Commissioner 
Zambia High Commission 
Nairobi 

Mr. MUTTI G. Lilungwe 
Deputy Director of Télécommunications 
Posts and Télécommunications Corporation 
Ndola 

Mr. NG'OMA Philemon 
Director General 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Ndola ~ 

(République du) -
Zimbabwe (Republic of ) -
Zimbabwe (Repûblica de) 

H.E. Dr. SHAMUYARIRA Nathan M. 
Minister 
Ministry of Information, Posts 
and Télécommunications 
Harare 

Mr. MASAYA Tichaendepi 
Chairman 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

M. SILCOX André R. 
Postmaster General 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

C Dr. NHIWATIWA Naomi Pasinariantio 
Ministry of Information 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

CA M. WHENDERO Abinel W. 
Director Headquarters 
Télécommunications International 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

D Miss ASHBEL D BVUNZAWABAUA 
Ministry of Information, 
Posts and Télécommunications 
Harare 

D Miss CHIPIRO Caroline E. 
Administrative Officer 
Télécommunications International 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

D Mr. DANDATO M.F. 
Assistant P.M.G. 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

D M. DAURAMANZI Musevenzo Davis 
Principal Executive Officer 
Télécommunications International 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

D M. SIZIBA Chemist D. 
Assistant/Secretary 
Ministry of Information Posts and 
Télécommunications 
Harare 

D Mlle TOGAREPI Adella T. 
Senior Administrative Officer 
Ministry of Information Posts and 
Télécommunications 
Harare 
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II. ORGANISATIONS INTERNATIONALES - INTERNATIONAL ORGANIZATIONS -
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

II. 1 Nations Unies - United Nations - Naciones Unidas 

M. JONES Alan H. 
Chief Communications Service 
Office of General Services 
New York, N.Y. 

Programme des Nations unies 
pour le développement - United 
Nations Development Programme -
Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (DNDP) 

M. METCALF Christopher Peter C. 
Deputy Résident Représentative 
Nairobi 

II.2 Institutions spécialisées - Specialized Agencies 
Instituciones especializadas 

Organisation de l'aviation 
civile internationale -
International Civil Aviation 
Organization - Organizaciôn de 
Aviaciôn Civil Internacional (ICAO) 

M. SHAFER Robert 
Technical Officer 

Fonds monétaire international -
International Monetary Fund -
Fondo Monetario Internacional (THF) 

M. SILARD Stephen A. 
International Monetary Fund 
Washington, D.C. 
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Organisation des Nations Unies 
pour l'éducation, la science et 
la culture - United Nations 
Educational, Scientific and 
Cultural Organization -
Organizaciôn de las Naciones 
Unidas para la Brhraciôn, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

Union postale universelle -
universal Postal Union -
Union Postal Universal (UPU) 

M. BAGHDADI Abdel Kader 
Sous-Directeur général 
Berne 

M. QUARMYNE A. 
Conseiller régional pour la 
communication en Afrique 

M. GHARBI El Mostafa 
Sous-Directeur général 
Berne 

Chief IBUKUN Olu 
Director, Régional Office 
for Science and Technology 
for Africa 

M. CBAUBERT Léon 
Conseiller supérieur 
Berne 

II.3 Organisations régionales (Art. 32 de la Convention) -
Régional Organizations (Art. 32 of the Convention) — 
Organizaciones régionales (Art. 32 del Convenio) 

Télécommunauté Asie-Pacifique -
Asia-Pacific Telecommunity -
Teleccmunidad Asia-Pacîf ico (APT) 

Gen. CARREON Ceferino S. 
Président 
Asia-Pacifîc Telecommunity 
Bangkok 

Union africaine des postes et 
télécommunications - African 
Postal and Télécommunications 
Union - Union Africana de 
Correos y Telecomunicaciones (UAPT) 

M. SIMPORE Mamadou 
Secrétaire Général 
Brazzaville 

Union arabe des télécommunications -
Arab Télécommunication union -
Union Arabe de Telecomunicaciones (ATU) 

M. AL-ANI Salim K.I. 
Secretary General 
Baghdad 

M. ALGILANI Abdul Wahab Abdul Salam 
Chief Radio Regulatory and 

Marine Comm. Division 
Baghdad 

M. RIZET Roger 
Directeur Administratif et 
Financier 
Brazzaville 

M. ELDIN René 
Conseiller technique 
Brazzaville 

M. WANE Ismaîla 
Directeur des Etudes 
Brazzaville 

M. ALSHAHWANI Ali Mahmood 
Head Technical Affairs Department 
Baghdad 
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Union panafricaine des 
tslécommunications - Panafrican 
Télécommunication Union - Union 
Panafricana de Telecomunicaciones (UPAT) 

M. CAMARA Mamadou Bobo 
Secrétaire Général 
Kinshasa 

M. YUSUF Rajabu Mabula 
Vice Secrétaire Général 
Kinshasa 

Dr. DJCMATCH0UA-T0K0 Victor-Emmanuel 
Director, Economie Development 
and Coopération 

M. KAMANO Djigui 
Chef Division Conférences, 
Information et Documentation 
Kinshasa 

M. KAWAMARA Andrew 

Expert en Exploitation 
Kinshasa 

M. KORAM A.S. 
Communications Engineer 

M. KUBO Akalema Mukwaya 
Senior Télécommunication 
Engineer 
African Development Bank 
Abidjan 

M. MENSAH Kwami 
Traducteur 

Mme TAMRAT Senait 
Secrétaire particulière 

III. MOUVEMENTS DE LIBERATION — LIBERATION MOVEMENTS 
MOVIMIENTOS DE LIBERACIÔN 

Organisation de libération de la 
Palestine — Palestine Liberation 
Organization — Organizaciôn de 
Liberaciôn de Palestina (OLP) 

M. AL-NASSER A. 
Nairobi 
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IV. SIEGE DE L'UNION - UNION HEADQUARTERS - SEDE DE LA UNION 

IV.l Secrétariat général 

M. M. MILI, Secrétaire général 

Assistante; Mlle M.A. PAIMETER 

M. R.E. BUTLER, Vice-Secrétaire général 

Assistante; Mlle P. TAILLEFER 

M. M. BARDOUX, Département du personnel 

M. R. PRELAZ, Département des finances 

M. U. PETIGNAT, Département des 
conférences et services communs 

M. I. UYGUR, Département de l'ordinateur 

M. J. FRANCIS, Département des 
relations extérieures 

M. T. RAS-WORK, Département de la 
coopération technique 

TV.2 Comité international d'enregistrement des fréquences (IFRB) 

M. F.G. PERRIN, Président 

M. C.W. SOWTON, Vice-président 

M. A. BERRADA, Membre 

M. P. KURAKOV, Membre 

M. Y. KURIHARA, Membre 

M. ATA. MATTHEY, Département du 
Règlement 

M. R.W. JONES, Projet du 
Système intérimaire DTT 

IV.3 Comité consultatif international des radiocommunications (CCIR) 

M. R.C KIRBY, Directeur 

Assistante; Mlle L. MOSTERT 

IV.4 Comité consultatif international télégraphique et téléphonique (CCITT) 

M. L. BURTZ, Directeur 

Assistante; Mme C. VIGNEULLE 

M. M. MALEK ASGHAR, Département A 

M. Y. BOZEC 
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V. SECRETARIAT DE LA CONFERENCE — SECRETARIAT OF THE CONFERENCE 
SECRETARÎA DE LA CONFERENCIA ~ 

V.l Secrétaire de la Conférence 

M. M. Mili, Secrétaire général 
Assistante : Mlle M.A. Palmeter 

Secrétaire exécutif 

M. A. Winter-Jensen 

assisté de : Mme R.A. Chantre 

Secrétaire administratif 

M. U. Petignat 

assisté de : Mlle M. Tardy 

Adjoint du Secrétaire administratif 

M. J. Escudero 

Conseiller juridique 

M. A. Noll 

assisté de : Mlle M.J. Urena 

V.2 Séances plénières et de commission 

Séance plénière et Commission 1 

M. J. Francis 
assisté de : Mlle D. Service 

Commission 2 

M. A. Winter-Jensen 

Commission 3 et 4 

M. R. Prélaz 
assisté de : M. Tazi Riffi et 

Mmes P. Bertinotti et C Miahle 
Commission 5 

M. M. Bardoux 

assisté de : Mlle R. Einhorn 

Commission 6 

M. T. Ras-Work 

assisté de : Mlle F. Mendoza 

Commission 7 

M. A. Maclennan 

assisté de : Mme S. Petter 

Commission 8 

M. P.A. Traub 
assisté de : Mlle M. McMahon 
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Commission 9 

M. R. Macheret 
assisté de : Mme J. Stapelle 

Groupe de travail PL-A 

M. E. Cabrai de Mello 
assisté de: Mme S. Petter 

Groupe de travail PL-B 

M. E. Cabrai de Mello 
assisté de: Mlle M. McMahon 

Groupe de travail PL-C 

M. J.-P. Bare 
assisté de: Mlle C. Darx 

VI. SERVICES DE LA CONFERENCE — SERVICES OF THE CONFERENCE 
SERVICIOS DE LA CONFERENCIA 

VI.1 Finances 

M. V. Muccioli 
assisté de : Mlle T. Carrel 

VI.2 Personnel 

M. J.P. Christinat 
M. P. Baré 
assistés de : Mlle C Darx 

VE.3 Relations avec la presse 

M. R. Fontaine 
assisté de : Mme D. Silvestro et 
- M. J.J. Chevalley 

VI.4 Contrôle des documents 

Mme L. Jeanmonod 
assistantes : Mme M. Clavel et 

Mme J. Maréchal 

VI.5 Service des salles et ordre du jour 

Mme M. Grand 
assistante : Mlle M. Sharp 

VI.6 Enregistrement des délégués 

Mlle G. Antoniazzi 
assistantes ; Mme Z. Canales et 

Mme R. Zbinden 
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VI.7 Interprétation 

Mme M. Johner-Juillerat, Coordonnateur 
Mme S. Kohn, Assistante 

Interprètes : 

— Cabine française : 

Mme C. Bielik 
Mme C Cerrens 
Mlle C. Demont 
Mme M. Ducroux 
Mlle M. Girot 
Mme M. Gucassoff 
Mme U. Hemmerich-Barter 
Mlle Z. Hoff 
Mme R. Joba 
M. J.D. Katz 
Mlle C. Litvinov 
Mme B. Mathez 
Mlle C. Mariotte 
M. J. Ramel 
Mme V. Vaucher 
M. J. Vichniac 

— Cabine anglaise : 

Mme S. Biegel 
Mme T. Borowiec 
Mlle P. Buckley 
M. J. Buckley 
Mme M. de Gren 
M. N. de Gren 
Mlle M. Gin 
M. M. Howard 
Mlle C. Hunter 
Mlle R. Johnson 
Mlle K. Leopold 
M. M. Mulvey 
Mme E. Nekrouf 
Mlle D. Pidgeon 
Mme I. Sakov 
Mme V. Taylor 

— Cabine espagnole : 

Mlle M. Alvarez 
Mlle A. Carner 
M. M. Castel 
Mme E. Goldberg 
Mme A. HQbner 
Mme D. Kuriansley 
Mlle C. Lieu 
Mlle A. Preger 
Mme E. Romero 
Mlle F. Tow 
Mlle J. Udler 
Mme M.T. Valero 

— Cabine russe : 

Mme N. Agapieff 
M. A. Dorogoi 
Mme A. Gorbunova 
Mme I. Khroustaleva 
M. A. Kirilloff 
M. G. Mossine 
M. A. Mouraviev 
Mme E. Nurock 
Mme A. Popova 
Mme N. Prokhorova 
M. Y. Souvorof 
M. A. Tadevossian 

— Cabine chinoise : 

M. S.H. Chin 
Mlle C.K. Fan 
Mme S. Gao 
M. C. Li 
M. K. Li 
M. Z. Li 
Mlle G. Liu 
M. H. Liu 
Mme R. Miao 
M. J.-L. Schott 
M. H. Sui 
M. F. Tao 
M. J. Wang 
Mme P. Wang-Reiser 
M. T. Zhang 
M. S. Zhu 

— Cabine arabe : 

Mlle Z. Abdel Magid 
Mme N. Arafa 
Mlle C. Arnaout 
M. M.E.-H. Attia 
Mme E. Badaoui 
M. M. Bekari 
M. N. Chalabi 
M. R. Douek 
Mlle G. Elias 
M. B. Guertal 
Mme Y. Hamza 
Mme F. Hashish 
Mlle S. Kahtan 
Mme N. Naguib 
M. A. Taalab 

— Cabine allemande : 

Mlle A.-M. Aebi 
Mme K. Brissa 
M. G. Enk 
M. W. Jumpelt 
M. N. Nehmert 
Mme M.-L. Von Gersdorff 
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VI.8 Traduction 

Section française 

Chef : M. J. Soulier 

Réviseurs 

Traducteurs 

Section espagnole 

Chef : Mlle A. Delgado 

M. G. Araman 
M. R. Ripert 

Mlle H. Couturier 
Mme F. Krum 
M. E. Delahaye 
Mme M. Gascou-Golay 
M. G. Guéguen 
M. C Le Mahradour 
Mlle R. Marie 

Réviseurs 

Traducteurs : 

M. F. Garcia Alonso 
M. A. Penaranda 

Mme A. Gallego de Gosch 
M. J. Escudero 
Mlle R.M. Paya 
M. J. Berenguer 
M. A. Gutierrez 
M. J.A. Paez 
M. B. Roig 
Mlle J. Moreno 

Section anglaise 

Chef : M. T. Jones 

Réviseur : 

Traducteurs : 

M. A. Jennings 

M. P. Reading 
Mlle. S. Carter 
M. P. Whiting 
M. A. Pitt 

VI.9 Procès—verbalistes 

Mlle J. Barley, Chef 
Mme S. Rossington 
M. K. Cowx 
M. R. Drew 
Mme P. Wardroper 
M. P. Stallybrass 
H, R. Pickering 
Mme J. Ellison 
Mme E. Corson 
Mlle S. Yates 
M. M. Juanarena 
M. P. Uriarte Lopez 
Mme A.M. Elguera 
Mlle E. Alaniesse 
Mlle M. Cren 
Mme P. Garnier 
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VI.10 Pool dactylographique 

Mlle J. Frisby, Chef 
Mme J. Félisaz, Assistante 

— Section française 

Mme M.J. Milot (Chef, équipe 1) 
Mme M.C. Girard (Chef, équipe 2) 

— Section anglaise 

Mme R.M. Paesa (Chef, équipe 1) 
Mlle E. McGee (Chef, équipe 2) 

— Section espagnole 

M. F. Masdevall (Chef, équipe 1) 
Mlle M.C. Burrô (Chef, équipe 2) 

VI.11 Dessin 

M. R. Bertossa 

VI.12 Courrier, recherche de références, fac-similé 

Mlle C. Pêner 
M. R. Masson 
M. J.L. Girard 

VI.13 Reprographie 

M. Ph. Constantin, Chef 
M. J. Allinger 
M. E. Unterlechner (Chef, équipe 1) 
M. R. Femer (Chef, équipe 2) 

VI.14 Transports et expéditions 

M. J. Trimaille 
Assistant : M. G. Cudrë-Mauroux 

VI.15 Distribution des documents 

M. G. Délaye, Chef 
M. A. Herrerin 
M. G. Nicoud 

VI.16 Messagers 

M. M. Knecht 
M. S. Larcher 

VI.17 Huissiers de salle 

M. P. Morin, Chef 
M. A. Laverrière 

VI.18 Economat 

M. F. Da Riva 

VI.19 Services techniques 

M. F. Azria 

VI.20 Tâches spéciales 

M. D. Amar 
M. E. Cabrai de Mello 
M. A.G. El Zanati 
M. I. Uygur 
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VII. DEPARTEMENT DE LA COOPERATION TECHNIQUE — 
TECHNICAL COOPERATION DEPARTMENT — 
DEPARTAMENTO DE COOPERACION TECNICA 

VII.1 Experts régionaux 

MM. Beyene Desta 
Conseiller régional pour l'Afrique de l'Est 
et australe, Nairobi 

Gabriel Tedros 
Coordonnateur Panaftel, Addis-Abêba 

A.O. Olkkonen 
Expert régional pour Codevtel, Nairobi 

VII.2 Siège UIT 

MM. P. Bronzini 
Chef, Division Administrative 

A. Laouyane 
Chef, Division Europe et Moyen-Orient 

T. Ras-Work 
Chef, Division Afrique 

M. N. Kisrawi 
Division Europe et Moyen-Orient 

M. J. Ernberg 
Formation professionnelle 

VIII. ANNEE MONDIALE DES COMMUNICATIONS — 
WORLD COMMUNICATIONS YEAR — ANO 
MONDIAL DE LAS COMUNICACIONES 

M. W. Wolter 

IX. AUTRE_PERSONNEL DE L'UIT — 
ÔTHER~ITU PERSONNEL — OTRÔ" 
PERSONAL DE LA UIT 

Mme G. Agullo Mme C. de Bney 
Mlle M. Allard M. M. Diaby 

Mme M. Dimier 
Mme M. Dowd 

Mlle M. Bâlbaro Mme A.M. Dupraz 
Mlle C. Baldwm Mlle M. de la Orden 
Mme M. Bise 
Mlle D. Boccard 
Mlle M. Bolufer MLDLe N. Escamilla 
Mme M. Brevot M J_M# Estero 
Mme Y. Broadhurst 
M. A. Brusson 
Mlle J. Butterfield ^ M> F a v r e 

Mlle R. Ferebee 
Mme R.M. Ferrero 

Mlle R.M. Cabrera ^ H- F i g u era 
Mlle L. Challenger 
Mlle S. Chambers 
M. M. Civic 
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M. R. Gachet 
Mlle A. Garcia 
Mlle J.G. Garcia-Casar 
Mme S. Gasco de Rao 
M. A. Gaspoz 
Mme C. Gatto 
Mme B. Giovannini 
Mme P. Glaser 
Mlle A. Gomez 
Mlle I. Gordon 
Mlle P. Grant 
Mme M. Grassi 
M. G. Grillet 

Mlle S. Neal 
Mlle C. Normand 

Mlle M. O'Garr 

MLLe M. 
Mme Ch. 
Mlle D. 
Mlle B. 
Mme D. 

Péris 
Pierrard 
Plavec 
Pontier 
Porcelli 

Mlle E. Holtz 

Mme C. Jackson 
Mlle B. Jimenez 
Mlle L. Jones 

M. P. Knecht 

M. A. Lefèvre 
Mlle C. Lena y Otero 
M. J.P. Louet 

M. M. Maggio 
Mlle L. Mackintosh 
Mlle A. Macpherson 
Mme N. Mariaz 
Mlle R.M. Martinez 
Mme C. Martinez-Lopez 
Mlle P. Martin-Lopez Garcia 
Mlle A. Maurel 
Mlle G. Mazella 
Mlle J. McDermott 
M. G. Melogno 
Mme M. Miguet 
Mlle E. Miles 
Mme D. Mitchell 

Mlle J. Reid 
Mlle M.P. Rodriguez 
Mme M.T. Rubio de Miguel 
M. A. Ruscito 

Mme M.H. Sane 
Mlle T. Sapienza 
Mlle A. Saverimuttu 
Mme S. Semmler 
M. J. Sonntag 

Mme G. Taupin 
Mlle B. Toral 
M. M. Tornare 
Mme J. Traffey 
M. C. Truffaz 
Mlle H. Tulloch 

Mlle R. Vernis 
Mme M. Villalobos 

Mme C. Wojciechowski 
Mme G. Winter 

Mlle S. Xuto 
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X. PERSONNEL DU SECRETARIAT LOCAL — 
LOCAL SECRETARIAT PERSONNEL — 
PERSONAL DE LA SECRETARIA LOCAL 

X.l Administration 

Arap K. Ng'eny 
Okundi Philip 
C.R.S. Aloo 
Diero T.E. 
Kitur I. 
Mutaki F. 
Muriithi R. 

X.2 Clérical 

Ahambo H.O. 
Esitambale Shem 
Mumelo W. 
Ndungu J.N. 
Oyake Tom 

X.3 Delegates 

Chalo S. 
Kilonzo W. 
Malumbe S.A. 
Madiavale A. 
Nyamogo N.O. 
Omondi M. 
Shingirah R. 
Wachira J.G. 

M.D. 
CD. 
D.C.D 
CD. Assistant 
Secretary 
Secretary 
Executive Secretary 

X.5 Document Distribution 

Kagure Agatta 
Kirui Weldon 
Macharia F. 
Osalo Skallo C. 
Owino Julie 
Wanjiku S. 

X.6 Finance 

Gathara A. 
Kamene R. (Miss) 
Ngaruiya J. 
Nyenge D.K. 
Okello A.P. 
Oso S. 
Oyatsi I. 
Orango P. 

X.7 Hôtel and Accommodation 

Bailey E. (Mrs.) 
Muthamia Isaac 
Nyamwaya J.B. 
Nyambura Kamau 
Otieno D. (Mrs.) 

X.4 Conférence Exhibition Guides 

Adema Q. Jutta 
Adagala_R. 
Agimba C 
Gichuiri A. 
Ingutia S. 
Kahumbura G. 
Kinyanjui M. 
Mbaka B. 
Mwangi W. 
Mwangi W.J. 
Ndiangui J. 
Ngugi J. 
Nyanjom J. 
Oyieke R. (Miss) 
Owiti C. (Miss) 
Wasai M. 

X.8 Personnel 

E.M. Kabugua 
Njeri Mugo (Mrs.) 
Katago L.O. 
Oduor L. (Mrs.) 
Cwiddo Jack 

X.9 Printing and Supplies 

Murage J. 
Mwangi G. 
Mwai J.K. 
Nyamu E.N. 
Njoroge W. 
Oddeck P.O. 
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X.IO Publicity and Exhibition 

Anyiko G. 
Cherono Kabur 
Igamfoi H. 
Juma Salim 
Josiah F. 
Musa Matu 
Nyakundi C 
Gbita I.O. 
Odera A. 
Odindo E.A. 
Opuka S. 
Ogari J. 
Orondoh R. 
Wango B. 

X.ll Transport 

Bett J.A. 
Gachuchu F.K. 
Imathiu E. 
Muriuki S.J. 
Nungo P. 

X.12 Technical 

A.A. Ireri 
Kivairu J.K. 
Mbugua S.T. 
Mwatsama J.D. 
Ogola J.J. 
Oliech G. 
Opondo L.O. 

X.13 Telephonists 

Agesa E.L. 
Aminalla M. 
Mugaki B.W. 

X.14 Supervisors 

Kalwale F.C. 
Kiambata P.B. 
Onunga M. 
Congo P. 
Wafula V. 

X.15 Ushers 

Akinyï J. 
Goro E. 
Iguna F.T. 
Karuri W.C 
Minyanji M. (Mrs.) 
Nguri K. 
Wango T. (Mrs.) 
Waweru V. 
Tabitha 0. 
Tavares S.E. 

X.16 Secretarial Staff 

Amadiva L. 
Amara F. 
Gathambo N. 
Gitonga T.N. 
Imbuye F. 
Kabagambe S.W. 
Kagwanja L. 
Muriuki W.C 
Mwange R.G. 
Ndungu W.P. 
Nyawanga R.M. 
Omollo J. 
Ouna R. 
Ogada P. 
Sekeiyan M. 

X.17 Storekeepers 

J.M. Gathuri 
E.K. Komolo 
Maurice Owiti 
Frank Otieno 
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1*8 

U9 

50 

51 

52 

53 
+ Add.l 

5U 

55 

56 

57 
+ Corr.1 

58 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SUI 

TCH 

G 

Resoluciôn N. 66 de la CAMR-79 

Resoluciôn N.° 7 de la CAMR-79 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal super
numerario (temporero) empleado durante largos 
periodos 

Examen de la gestion financiera de la Union por 
la Conferencia de plenipotenciarios (1973-1981) 

Polïtica de publicaciones 

Reflexiones sobre la estructura presupuestaria 
y la contabilidad analftica 

Aplicaciôn de Resoluciones, etc., relativas 
a las actividades de Cooperaciôn técnica de 
la Union 

Futuro de las actividades de Cooperaciôn 
técnica de la UIT 

Situaciôn en que se encuentran los servicios 
de telecomunicaciones de los paîses menos 
adelantados y medidas concretas para el 
desarrollo de las telecomunicaciones 

Locales 

Informe del Comité de pensiones del personal 
de la UIT a la Conferencia de Plenipotenciarios 

Eventual convocaciôn de una Conferencia adminis
trativa mundial telegrafica y telefônica 

Afio mundial de las comunicaciones: Desarrollo 
de la infraestructura de las comunicaciones 

Polïtica gênerai y administraciôn del personal 
en la UIT 

Programa internacional para el desarrollo de 
las comunicaciones 

La funciôn de los computadores en las actividades 
de los Comités Consultivos Internacionales 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proyecto - Personal de la Union - Distribuciôn 
geogrâfica y plantilla 

PL 

PL 

C.5 

C.U 

C.U 

C.U 

C.6 

c.6 

C.6 

C.U 

C 5 

PL 

PL 

C 5 

PL 

PL 

C 7 , C.8 

C7 

C 5 
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N. 

59 

60 

61 
+ Corr. 1 

62 

63 

6U 

65 
+ Corr. 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 
+ Corr 1 

7U(Rev k) 

75 

76 
(Rev 10) 

77 

78 

79 

Origen 

MEX 

URS 
UKR 
BLR 

INS 

F 

G 

E 

SG/CA 

CHN 

DNK.FNL, 
ISL,NOR, 
S 

DNK.FNL, 
ISL,NOR, 
S 

VEN 

E 

ARG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

AUS 

E 

SG 

Titulo 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Informe del Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Resoluciôn N.° 68 de la CAMR-79 

Convocaciôn de la Conferencia 

Pérdida del derecho de voto 

Secretaria de la Conferencia 

Candidaturas para las prôximas elecciones del 
Consejo de Administraciôn 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
(Derechos y obligaciones de los Miembros) 

Publicaciôn de una ediciôn anotada de las Actas 
Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mttlaga-Torremolinos de 1973 

Destino 

C.7, C.8 

C.U, C.5 

C.8 

C.7, C.8 

C.U, C.7 

C.U,C.7,C.8 

PL,C.U,C5, 
C.6,C.7,C.8 

C.U, C.7 

PL 

C7 

C.7, C.8 

C.8 

C.7, C.8 

C.8 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.7,C8 

C.8 

PL 
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N.° 

80 
+ Corr.l 

81 

82 

83 

8U 

85 

86 

87 

88 
+ Corr.l 

89 
+ Corr 1 

90 

91 

92 

93 

9U 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

Origen 

KEN 

INS 

MLA 

THA 

SNG 

PNG 

PHL 

IND 

SG 

CHL 

SYR 

G 

G 

G 

MEX 

MEX 

YMS 

AUS 

GRD 

E 

IRQ 

ARS 

KEN 

SDN 

Titulo 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Evoluciôn de los efectivos de personal de la Union 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones - Perfil de los costos de las 
conferencias y reuniones de la UIT 

Proposiciones - Funciôn de la UIT 

Proposiciones - Finanzas de la Union 

Orden y calendario para la elecciôn de funcionarios 
de elecciôn y de Miembros del Consejo 

Conferencias y reuniones (Introducciôn) 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 
(Presencia régional de la UIT) 

Coste de las publicaciones y documentos 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Résolution N.° 21 - Fondo especial de cooperaciôn 
técnica 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Destino 

C.U,C.7,C 

C.U,C7 

C.U,C.7 

C.U,C.7 

C.U,C.7 

C.U,C.7,C 

C.U,C.7 

C.7,C.8 

C.5 

C7 

C.7 

C.U 

C.8 

C.U 

PL 

PL 

C7 

C.6 

C.U 

C7 

C.7 

C.7 

C.U,C.6 

C.7 

.8 

8 
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N.° 

lOU 

105 

106 
(Rev.l) 

107 

108 

109 

110(Rev i; 

111 

112 
+ Corr 1 

113 

11U 

115 
(Rev.l) 

116 
(Rev.l) 

117 

118 

119 

120 
(Rev.2) 

121 

122 

123 

12U 

125 
| + Corr.l 

Origen 

SG 

SG 

SG 

CME 

SYR 

SG 

GUI 

USA 

PRU 

SG 

SG . 

SG 

SG 

ARG 

ARG 

USA 

ALG, ARS, 
CUB, IRQ, 
KWT, PAK, 
YEM, YMS, 
ZWE 

Présidente 

CHL 

ISR 

THA 

SG 

Titulo 

Delegaciôn de poderes (Liechtenstein-Suiza) 

Actas finales de la conferencia 

Cuentas atrasadas 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Delegaciôn de poderes (El Salvador (Repûblica de) -
Costa Rica) 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Delegaciôn de poderes (Panama (Repûblica de) -
Venezuela (Repûblica de) 

Delegaciôn de poderes (Luxemburgo - Bélgica) 

Delegaciôn de poderes (Tonga (Reino de) -
Nueva Zelandia) 

Delegaciôn de poderes (Fiji - Papua Nueva Guinea) 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Proposiciones - Observaciones générales 

Proyecto de resoluciôn - Exclusion de Israël de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de todas las 
demâs conferencias y reuniones de la Union 

Telegrama del présidente del Consejo de 
Administrac ion 

Proposiciones - Partes contributivas para el pago 
de los gastos de la Union 

Proposiciones - Con referencia al proyecto de 
Resoluciôn sobre la exclusion de una delegaciôn 
Miembro de la Conferencia 

Proyecto de resoluciôn - Procedimiento para la 
elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de las 
Comisiones de conferencias y reuniones 

Atribuciôn de documentos (N.os 1 - 108) 

Destino 

PL 

C.3 

C.U 

C.U,C.7,C.8 

C.7 

PL 

C.7 

PL 

C.U,C.7,C8 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.8 

C.8 

C.7 

PL 

PL 

C.U 

PL 

C7 

— 
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N.° 

126 

127 
(Rev.l) 

128 
(Rev.l) 

129 

130 

131 
(Rev.l) 

132 

133 

13U 

135 

136 

137 
+Add.1 

138 

139 

lUo 

lUl 

1U2 

1U3 

1UU 

1U5(Rev.l) 

Origen 

SG 

SG 

F 

PRESIDENTE 

SG 

C.2 

C.7 

SG 

URS 

SG 

YUG 

SG 

SG 

SG 

GT ad hoc/PL 

SG 

CHL 

ALG 

ALG 

IRL 

Titulo 

Cuentas atrasadas (Repûblica 
Centroafricana) 

Présidentes y Vicepresidentes de la 
Conferencia 

Proposiciôn de modificaciôn (texto 
francés ùnicamente) 

Ultimo plazo para la presentaciôn de 
candidaturas y fechas de las elecciones 
para los cargos de Secretario General y 
Vicesecretario General 

Pérdida del derecho de voto 

Primer Informe de la Comision 2 a la 
PL 

Primer Informe de la Comisiôn 7 PL 

Delegaciôn de poderes 
(Belice-Remo Unido) 

Proposiciones -
(Artîculo 16) 

Estructura de la Conferencia y calendario 
de sus trabajos 

Proposiciones-
(Articulo 66A) 

Atrasos (Repûblica de Guatemala) 

Candidaturas a los puestos de Secretario 
General y Vicesecretario General 

Delegaciôn de poderes 
(Gambia-Senegal) 

Proyecto de Resoluciôn - Voto en la 
Conferencia de Nairobi 

Cuentas atrasadas (Repûblica del Chad) 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia (Numéro de Miembros en el 
Consejo de Administraciôn de la UIT) 

Proposiciones (Artîculo 15) 

Proposiciones (Articulos 53, 5U, 55, 56 
y 57) 

Proposiciones (Artîculo 15) 

Destino 

C.U 

-

C 7 

-

PL 

PL 

PL 

PL 

C.7 

PL 

C.8 

C.U 

PL 

PL 

PL 

C.U 

C.7 

C.U 

C.U 

C.U 
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H.° 

1U6 

1U7 
(Rev.l) 

1U8 

1U9 

150 

151 

152 

153 
(Rev.l) 

15U 

155 
(Rev.l) 

+Corr.1 

156 

157 

+Add.l 

158 

159 

160 
(Rev.l), 

+Corr. 1 
+ Aiia 1 

Origen 

THA 

THA 

INS 

INS 

SG 

TCH 

NZL 

CAF 

SG 

USA 

SG 

SG 

SG 

SG 

GRD 

Titulo 

Proposiciones -
(Protocolos Adicionales V y VI) 

Proposiciones -
(Artîculo 6) 

Cooperaciôn tecnica 

Comentarios sobre el Ruego 81 del CCIR 
relativos a la Cuestiôn AL/11 
Sistemas de radiodifusiôn (télévision) 
de acceso condicionado 

Delegaciôn de poderes 
Cabo Verde (Repûblica de -
Angola (Repûblica Popular de) 

Proposiciones -
(Artîculo 19) 

Proposiciones -
(Artîculo 15) 

Carta de agradecimiento a todas las 
delegaciones en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi 

Delegaciôn de poderes 
(Repûblica deHonduras-Republica Argentina ] 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 
(Proyecto de Resoluciôn sobre perfiles 
de costos totales de las conferencias 
y reuniones de la Union) 

Delegacio'n de poderes 
(Jordania (Reino Hachemita de) -
Iraq (Repûblica de)) 

Invitaciôn para la celebraciôn de la 
prôxima Conferencia de Plenipotencarios 
en Francia 

Transmisiôn de la carta recibida de la 
Delegaciôn de Bangladesh, sobre la 
elecciôn de la IFRB 

Atribuciôn de documentos al Grupo de 
Trabajo PL-A 

Proposiciones -
(Artîculo 15) 

Destino 

C.7 

C 7 

C.6 

C.7 

PL 

C.8 

C.U 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.U 
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R. Origen Titulo Destino 

161 

162 

163 
+ Corr 1 

16U 

165 

166(Rev 1) 

167 

168(Rev 1) 

169 

170 
(Rev.l) 

171 

172 

173 

17U 

175(Rev 1) 

176 

177 
(Rev.l) 

178 
(Rev.l) 

179 

USA 

VICEPRESIDENTE 
CA. 

USA 

SG 

SG 

DNK, ISL, NOR,S 

ARG 

AFG, BUL, MNG, 
UKR, TCH, VTN 

TUR 

C 7 

GRC 

YUG 

F, I, G 

URS 

INS 

C.U 

INS 

INS 

PRESIDENTE 

Analisis de las facilidades de la Union 
para el proceso de documentos y 
publicaciones 

Informe del Consejo de Administraciôn a 
la Conferencia de Plenipotenciarios 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Tesoreria de la Unîon 

Delegaciôn de poderes 
(Qatar (Estado de)-Kuwait (Estado de)) 

Proposiciôn -
(Artîculo 22) 

Proposiciones -
(Artîculo 51 y Anexo 2) 

Recomendacion -
Libre transmisiôn de informaciones 

Proposiciôn -
Preâmbulo 

Segundo Informe de la 
Comisiôn 7 

Proposiciôn -
Preâmbulo 

Proposiciones 
(Artîculo 2) 

Conferencia de planificaciôn para la Zona 
maritima europea 

Mémorandum sobre cooperaciôn técnica 

Proyecto Codevtel de la UIT 

Evoluciôn de los gastos de la Union 

Proposiciôn -
(Artîculo 50) 

Proposiciones -

(Artïculos 10 y 33) 

GT CU-A 

Plazo para la presentaciôn de candidaturas 
y fecha de la eleccidn de los miembros 
de la IFRB 

C.6 

C.U 

PL 

C.8 

C.8 

GT PL-C 

C.8 

PL 

C.8 

C.8 

GT PL-A 

C.6 

C.6 

todas Com. 
y todos GT 

C.8 

C.7, C.8 
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N.v 

180 

181 

182 

183 

18U 

185 
+Corr 1 

186 

187 

188 

189 

190 

3 91 

192 
(Rev.l) 

193 

19U 
+Corr.1 
195 

196 

Origen 

SG 

SG 

SG 

CLM 

EQA 

C 7 

SG 

GT C2-A 

GT PL-B 

GAB 

Grupo ad hoc C.5 

C.3 

PRESIDENTE 

PL 

PL 

GRC 

C.2 

Titulo Destino 

Candidaturas para el cargo de miembro 
de la IFRB 

Atribuciôn de documentos al Grupo de 
Trabajo PL-B 

Atribuciôn de documentos al Grupo de 
Trabajo PL-C 

Proposiciones -
(Artïculos 10 y 33) 

Proposiciones -
(Artïculos 10 y 33) 

Resumen de debates de la primera sesiôn 
de la Comision 7 

Delegaciôri de poderes 
(Emiratos Arabes Unidos) -
Arabia Saudita (Reino de)) 

Informe del Grupo de Trabajo C2-A a la 
Comisiôn 2 

Resumen de las deliberaciones de las 
sesiones l.a y 2.a del Grupo de 
trabajo PL-B 

Proposiciones -
(Artïculos 10 y 33) 

Informe del Grupo de Trabajo sobre per
feccionamiento profesional de los 
funcionarios 

Resumen de debates de la primera sesiôn 
de la Comision 3 

Plazo para la presentaciôn de candidaturas 
al Consejo de Administraciôn y fecha de 
la elecciôn 

Acta de la primera sesion plenaria 

Acta de la segunda sesion plenaria 

Proposiciones - Articulo 8 

Resumen de debates de la primera sesion 
de la Comision 2 

PL 

PL 

PL 

C.7, C.8 

C.7, C.8 

C.7 

PL 

C.2 

GT PL-B 

C.7, C.8 

C.5 

C.3 

PL 

PL 

C.7 

C.2 
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197 

198 

199 

200 

201 

202 

203 

20U 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

211 

212 

213 

2lU 

215 

Origen 

SG 

E 

PL 

C.7 

C.5 

C.5 

USA 

USA 

AUS, BEL 
CAN, DNK, 
IRL, NOR, 
G 

C.6 

C7-A 

C.U 

C.U 

C.U 

SG 

CU-C 

PL-C 

PL-C 

C.U 

Titulo 

Situaci6n de las cuentas de la Conferencia en el 
15 de octubre de 1982 

Proyecto de Resoluciôn - Instrumento fundamental 
de la Union 

Acta de la tercera sesion plenaria 

Tercer Informe de la Comision 7 

Primer Informe de la Comisiôn 5 a la sesiôn plenaria 
sobre perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios 

Primera série de textos que présenta la Comisiôn 5 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Proposiciones - Factores que afectan a las 
futuras conferencias 

Declaraciôn del Secretario de Estado de los Estados 
Unidos de América sobre la participaciôn de los 
Estados Unidos de América en organismos de las 
Naciones Unidas y en los gastos de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones 

Enmiendas al Documento N. 120 

Resumen de debates de la primera sesiôn de la 
Comisiôn 6 (Cooperaciôn Técnica) 

Informe del GT C7-A 

Primer Informe de la C.U a la PL 

Primera série de textos que présenta la Comisiôn U 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Segundo Informe de la C.U a la PL 

Delegaciôn de poder (Hait! - Estados Unidos de 
América) 

Locales 

Primer Informe del Grupo de Trabajo PL-C 

Primera série de textos que présenta el GT PL-C 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Resumen de debates de la primera sesiôn de la 
Comisiôn U (Finanzas de la Union) 

Destino 

C 3 

C.8 

PL 

PL 

PL 

C.9 

PL-A 

PL 

C.6 

C.7 

PL 

C.9 

PL 

PL 

C.U 

PL 

C.9 

C.U 
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N.° 

216 
+Corr.l 

217 
+ Corr 1 

218 

219 

220 

221 

222 
+ Corr 1 

223 
+ Corr 1 
22U 

225 

226 

227 
+ Corr 1 

228 
+ Corr 1 

229 
+ Corr 1 
230(Rev.X 

231 

232 
+ Corr 1 

233 

23U(Rev.l 

Origen 

C.7 

C.7 

I 

D, BGD, BOT, 
CYP, USA, 
CHA, GRC, 
GUB, JMC, J, 
LSO, LBN, 
UGA, PHL, G, 
SNG, TGK, 
TRD 

C.U 

SG 

PL 

PL 

USA 

C.9 

C.U 

PL 

PL 

PL 

C8-C 

C.9 

C9 

C.9 

IGT C7-B 

Tîtulo 

Resumen de debates de la segunda sesiôn de la 
C.7 (Estructura de la Union) 

Resumen de debates de la tercera sesiôn de la 
C.7 (Estructura de la Union) 

Proyecto de Resoluciôn - Tasa de equivalencia entre 
el franco oro y los Derechos Especiales de GIRO 
(DEG) 

Resoluciôn N. - Programa voluntario especial 
de cooperaciôn técnica 

Nota del Présidente de la C.U a los Présidentes 
de las C.6 y C.8 

Delegaciôn de poderes 
(Repûblica de Bolivia - Perû) 

Acta de la cuarta sesiôn plenaria 

Acta de la quinta sesiôn plenaria 

Proposiciôn - Artîculo 6 

Resumen de debates de la primera sesiôn de la C.9 
(Redacciôn) 

Resumen de debates de la segunda sesiôn de la C.U 

Acta de la sexta sesiôn plenaria 

Acta de la séptima sesiôn plenaria 

Acta de la octava sesiôn plenaria 

Primer Informe del Grupo de trabajo C8-C 
(Convenio-Capïtulo IX) 

B.l 

B.2 

B.3 

Informe del Grupo de Trabajo 7B -
Texto propuesto para el numéro 32 del convenio 

Destino 

C.7 

C 7 

C.8 

C.6 

C.6, C.8 

PL 

PL 

PL 

C.7 

C.9 

C.U 

PL 

PL 

PL 

C.8 

PL 

PL 

PL 

C.7 
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N.° 

235 

236 

237 

238 

239 

2U0 

2Ul 

2U2fRev.2) 

2U3 

2UU 

2U5 

2U6 

2U7 

2U8 

2U9 

250 (Rev. 2] 
+ Add 1 

251 

Origen 

URS 

PL 

PL 

C 7 

•C.5 

ETH, GHA, 
UGA, TGO 

C.6 

C7-C 

SG 

PL-C 

PL-C 

C8-D 

ALG, ARS, 
IRQ, KWT, 
LBN, LBY, 
MRC, MTN, 
OMA, SYR, 
SDN, TUN, 
ITEM, YMS 

PL 

C.7 

ALG, ARG, 
BEN, CME, 
CHL, CHN, 
CLM, COG, 
EQA, EGY, 
INS, KEN, 
MDG, MLA, 
NGR, NIG, 
PHL, SNG, 
rHA, TGO, 
i?UN 

C.7 

Tîtulo 

Nota al Présidente de la Conferencia 

Acta de la novena sesiôn plenaria 

Acta de la décima sesiôn plenaria 

Resumen de debates de la cuarta sesiôn de la C.7 

Resumen de debates de la primera sesiôn de la C.5 

Aseso'res régionales de la UIT 

Resumen de debates de la segunda sesiôn de la C.6 
(Cooperaciôn Técnica) 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc C7-C 

Candidaturas para las prôximas elecciones del 
Consejo de Administraciôn 

Segundo Informe del Grupo de Trabajo PL-C 

Segunda série de textos sometidos por el Grupo de 
Trabajo PL-C a la Comisiôn de Redacciôn 

Primer Informe del Grupo de Trabajo C8-D -
(Convenio - Capitulo XI) a la C.8 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 
(Introducciôn del idioma arabe) 

Acta de la sesiôn solemne de apertura 

Resumen de debates de la quinta sesiôn de la C.7 
(Estructura de la Union) 

Snmienda al Documento N. 219 - Programa voluntario 
sspecial de cooperaciôn técnica 

Primera série de textos de la C.7 para la Comisiôn 
de Redacciôn 

Destino 

PL 

PL 

PL 

C.7 

C5 

C.6 

C.6 

C.7 

PL 

PL 

C.9 

C.8 

C.7 

-

C.7 

C.6 

C.9 
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N. 

252 

253 

25U 
+Corr 1 

255 

C 7 

C.7 

C.6 

C 8 

Origen 

256 

257 

258 

259 

260 

261 

262 

263 
+Corr.l 

26U 

265 

266 

267 

268 

SG 

SG 

SG 

I 

I 

C.U 

CHN 

C.U 

C7-D 

C.8 

C.8 

C.6 

C.8-D 

Tîtulo Destino 

Primera série de textos de la Comisiôn 7 C 9 
para la Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Présidente de la C 7 al C.6 
Présidente de la C.8 

Resumen de debates de la tercera sesion C 6 
de la C.6 (Cooperaciôn Tecnica) 

Nota del Présidente de la C.8 a los C.U, C.6 
Présidentes de las C.U y C 6 

Delegaciôn de poderes PL 
(Repûblica de Suriname - Repûblica 
Federativa del Brasil) 

Delegaciôn de poderes PL 
(Repûblica de Djibouti - Etiopia) 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre C.6 
la exploraciôn del espacio ultraterrestre 
con fines pacîficos 

Proyecto de enmienda - Unidad monetaria C.8 

Proyecto de Resoluciôn - Modalidades de C.8 
aplicaciôn del artîculo 30 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones 
Pago de los saldos de las cuentas 

Nota del Présidente de la Comisiôn U C.9 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Proposiciones - Artîculo 16 C.7 

Resumen de debates de la tercera sesiôn C.U 
de la Comisiôn U 

Informe del Grupo de Trabajo C7-D C.7 

Resumen de debates de la primera sesiôn C.8 
de la Comisiôn 8 

Resumen de debates de la segunda sesiôn C.8 
de la Comisiôn 8 

Resumen de debates de la cuarta sesiôn de C.6 
la Comisiôn 6 

(Segundo Informe del Grupo de Trabajo C8-D C.8 
(Convenio - Capitulo XI) a la Comisiôn 8 
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N.° 

269 

270 

271 

272 

273 

27U 
+ Corr.l 

275 

276 

277 

278 

279 

280 

281 

282 

283 

28U 

285 

Origen 

C.8-E 

C.8 

C 7 

PL 

Présidente 

C.7 

C.9 

C.9 

C8-C 

C8-E 

AUS, CAN, GRC, 
U, LBN, PHL 

PL-B 

CAN, G 

J, G, USA 

SG 

C.U 

C.U 

Tîtulo 

Informe del Grupo de Trabajo C8-E 
(Convenio - anexo 2 - Definiciôn) 
a la Comisiôn 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 
al Présidente de la Comisiôn 7 

Cuarto Informe de la Comisiôn 7 

Primera série de textos de la sesiôn 
plenaria a la Comisiôn de Redacciôn 

Libre transmisiôn de las Informaciones 

Resumen de debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 7 

B.U 

B.5 

Segundo Informe del Grupo de Trabajo C8-C 
(Convenio - Capîtulo IX) a la Comisiôn 8 

Segundo Informe del Grupo de Trabajo C8-E 
(Convenio - anexo 2 - Defmiciones) 
a la Comisiôn 8 

Elecciôn de los Directores de los 
Comités Consultivos Internacionales 

Informe del Grupo de Trabajo PL-B a 
la sesiôn plenaria 
"Mayor uso del computador por la IFRB" 

Fecha en que los miembros de la IFRB 
han de tomar posesiôn de sus cargos 

Proyecto de texto refundido -
Articulo 55 

Transferencia de poderes 
(islandia - Noruega) 

Tercer Informe de la Comisiôn U la 
sesiôn plenaria 

Segunda série de textos que présenta la 
Comisiôn U a la Comisiôn de Redacciôn 

Destino 

C.8 

C.7 

PL 

C9 

C.8 

C 7 

PL 

PL 

C.8 

C.8 

PL 

PL, C.U 

C.7 

C.7 

PL 

PL 

C 9 
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N.° 

286 

287 

288 

289(Rev.l) 

290 

291 

292 

293 

29U 

295 

296 

297 

298 

299 
+Corr.l 

300(Rev.l) 

Origen 

PHL 

MEX 

PL-A 

I, G 

CU-A 

D, J, PHL, G, 
USA 

CLN 

GT C.2 

C.9 

C9 

C9 

B 

C.9 

C.6 

DNK, FNL, ISL, 
J, NOR, S 

Tîtulo 

Proyecto de Resoluciôn - Cuestiones 
referentes a la votaciôn durante la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la 
UIT (Nairobi, I982) 

Proyecto de Resoluciôn - Calendario de 
elecciones para las Conferencias de 
Plenipotenciarios 

Nota del Présidente del Grupo de 
Trabajo PL-A 

Proyecto de Resoluciôn - Convocaciôn 
de una conferencia administrativa 
régional de radiocomunicaciones encar
gada de la planificaciôn de los servicios 
marïtimos en la Région 1 

Informe del Grupo de Trabajo CU-A 
a la Comisiôn U 

Enmienda propuesta a los documentos 
Documentos N. 219 y 250(Rev.l) -
Resoluciôn - Programa voluntario especial 
de cooperaciôn técnica 

Centro de capacitaciôn Arthur C. Clarke 
de comunicaciones, energîa y 
tecnologîa espacial 

Segundo Informe del Grupo de Trabajo 
de la Comisiôn 2 

B.6 

B.7 

R.l 

Proposiciôn - Artîculo 11 

B.8 

Resumen de debates de la quinta sesiôn 
plenaria de la Comisiôn 6 

Proyecto de Resoluciôn - Sobre la 
convocaciôn de una Conferencia 
Administrativa Mundial Telegrafica 
y Telefônica 

Destino 

PL 

C.7 

C.U 

PL-A 

C.U 

C.6 

C.6 

C.2 

PL 

PL 

PL 

C 7 

PL 

c.6 

PL-A 
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N.° 

301 

302 
+ Corr.l 
303 

30U 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

311 

312 

313 

31U 

315 

316 

317 

318 

319 

320(Rev 1) 

Origen 

C.8 

PL 

C8-D 

C.5 

C.5 

C 7 

E 

GT-PL 

C8-C 

C7-C 

GT-7G 

C.2 

C.7 

C.8 

PL-C 

PL-C 

C.9 

PL 

PL 

C.U 

Tîtulo 

Primera série de textos que présenta la 
Comisiôn 8 a la Comisiôn de redacciôn 

Acta de la Duodécima sesiôn plenaria 

Tercer informe del Grupo de Trabajo C8-D 
a la Comisiôn 8 

Resumen de debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de debates de la tercera sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de debates de la tercera sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Propuestas - Artïculos U3, U5, U6 y 52 

Révision del proyecto de Resoluciôn sobre 
la racionalizaciôn de los trabajos 

Tercer y ûltimo Informe del Grupo de 
Trabajo C8-C a la Comisiôn 8 

Informe del Grupo de Trabajo C7~E 

Informe del Grupo de Trabajo 7G 

Segundo Informe de la Comisiôn a la 
sesiôn plenaria 

Segunda série de textos que présenta la 
Comisiôn 7 a la Comisiôn de Redacciôn 

Primer Informe de la Comisiôn 8 

Tercer y ûltimo Informe del Grupo 
de Trabajo PL-C 

Tercera y ûltima série de textos presen
tados por el Grupo de Trabajo PL-C 
a la Comisiôn de Redacciôn 

B.9 

Acta de la duodécima sesiôn plenaria 

Acta de la décimotercera sesiôn plenaria 

Resumen de debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn U 

Destino 

C.9 

PL 

C.8 

C.5 

C.5 

C.7 

C.8 

PL 

C.8 

C.7 

C.7 

PL 

C 9 

PL 

PL 

C.9 

PL 

PL 

PL 

C.U 



Documento N. 520-S 
Pagina 20 

N.° 

321 

322 

323 (Rev.l' 

32U 

325 

326 

327 

328 

329 + Corr 

330 + Corr 

331 

332 

333 

33U 

335 

336 

337 

338 

339 

Origen 

8D 

C.U 

C.U 

C.U 

AUS, CAN, 
CHL, DNK, 
USA, GUB, 
ISL, JMC, 
J, MDG, 
NZL, NOR, 
G, S 

SG 

GT 8D 

VEN, HNG 

PL-A 

PL-A 

C.9 

C.9 

C.9 

C9 

ARG, D, 
B, CTI, F, 
I, POR, G, 
SEN, SUI 

GT ad hoc 

C 7 

GT 8E 

C.8 

CAN, URS 

Tîtulo 

Informe del Grupo de Redacciôn del Grupo de 
Trabajo C8-D 

Tercera série de textos presentados por la 
Comisiôn U a la Comisiôn de Redacciôn 

Cuarto Informe de la Comisiôn U a la sesiôn plenaria 

Quinto Informe de la Comisiôn U a la sesiôn plenaria 

Proyecto de Resoluciôn - Estudio de la înterrela-
ciôn entre la infraestructura y el desarrollo de las 
telecomunicaciones 

Nota referente a los Asesores Régionales de la UIT 

Cuarto y ûltimo Informe del Grupo de Trabajo C8-D 
(Convenio - Capitulo XI) a la Comisiôn 8 

Proyecto de texto (Artîculo 55) 

Informe del Grupo de Trabajo PL-A 

Cexto del Grupo de Trabajo PL-A para la Comisiôn de 
Redacciôn 

B.10 

B.ll 

B.12 

B.13 

Nota mformativa - Entrada en servicio del sistema 
de cables submannos ATLANTIS 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre el 
artîculo 5U-N.os 222, 223, 225A 

Tercero y ûltimo Informe del Grupo de Trabajo C8-E 
(Convenio - Anexo 2 - Definiciones) a la Comisiôn 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 - Convenio -
Anexo 1 

Texto consolidado para el numéro 208 

Destino 

C.8 

C 9 

PL 

PL 

C.6 

C.6 

C.8 

C 7 

PL 

C9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.7 

C.8 

C.8 

C.7 



Documento N 520-S 
Pagina 21 

1 N - ° 
3U0 

3U1 

3U2 

3U3 

3UU 

3U5 

3U6 

3U7 

3U8 

3U9 
+Corr.l 
350 

351 

352 
••Add, /Corr. 

353 

35U 
+ Corr 1,2 

355 ' 

356 

Origen 

G 

GT 8D-1 

CME, CAF, 
COG, GAB, 
GUI, MDG, 
MLI, MRC, 
NGR, NIG, 
SEN, TGO, 
TUN, UGA, 
HVO, ZAI 

C5 

C.9 

C.7 

C.6 

C.9 

C.8 

C.U 

GT 7-G 

F, DDR 

C.6 

C.6 

C.6 

GRD 

C.8 

Tîtulo 

Propuesta de inclusion en el Protocolo Adicional I 
de una. disposiciôn sobre la acciôn del Consejo 
respecto a las proyecciones autorizadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Informe del Grupo de Redacciôn GT 8-D1 

Proyecto de Resoluciôn sobre la asistencia en favor 
del pueblo chadiano 

Segunda série de textos presentados por la 
Comisiôn 5 

R.2 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 al Présidente 
de la Comisiôn 8 

Resoluciones de la Comisiôn 6 

B.lU 

Resumen de debates de la tercera sesiôn 

Resumen de debates de la quinta sesiôn 

Informe del Grupo de Trabajo 7-G 

Texto consolidado del numéro 287 

Primer Informe de la Comisiôn 6 

Primera série de textos de la Comisiôn a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Présidente de la Comisiôn 6 a los 
Présidentes de las Comisiones U, 7 y 8 

Contribuciones de los pequenos estados independientes 
con escasa poblaciôn y bajo ingreso por habitante 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 - Révision de 
los términos "paîs", "estado", etc. en el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones 

Destino 

C.U 

C.7, C.8 

C.6 

C.9 

PL 

PL 

C.6 

PL 

C.8 

C.U 

C.7 

C.7 

PL 

C9 

C.U, C.7, C.8 

PL 

PL 
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N.° 

357 

358 

359 

360(Rev.l) 

361 

362 + Corr 

363 

36U 

365 

366 

367 

368 

369 
+Corr 1 

370 

371 

372 

373 

37U 
+Corr.l 

Origen 

E 

C.7 

C.8 

GT 7F 

C.8 

C 7 

Présidente 

GT 7.1 

C.7 

HOL 

GT 6-III 

C.9 

C.U 

C.7 

C 7 

D 

C9 

c.6 

Tîtulo 

Proyecto de Resoluciôn - Sobre la participaciôn de 
las organizaciones de carâcter internacional en las 
actividades de la Union 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 - Resoluciôn 
sobre el Dîa Mundial de las Telecomunicaciones 

1 

Segunda série de textos sometidos por la Comisiôn 8 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Grupo de Trabajo 7F 

Tercera série de textos sometidos por la Comisiôn 8 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Tercera série de textos sometidos por la Comisiôn 7 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Présidente de la Conferencia - Solicitud 
de admisiôn de Namibia como Miembro de la UIT 

Informe del Grupo de Redacciôn 7.1 
Enmiendas al Convenio 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 - Proyecto de 
Resoluciôn - Relativa a la convocaciôn de la Confe
rencia de Plenipotenciarios 

Proyecto de Resoluciôn - Centro de documentaciôn de 
telecomunicaciones en la Sede de la UIT 

Resoluciôn N. J_ 29l(Rev.l)_/ - Creaciôn de una 
Zomisiôn independiente para el desarrollo de las 
telecomunicaciones mundiales 

B.15 

Resumen de debates de la sexta sesiôn de la Comisiôn U 

Resumen de debates de la octava sesiôn de la 
Comisiôn 7 

Resumen de debates de la novena sesiôn de la 
Comisiôn 7 

Proyecto de Resoluciôn - Solicitud de opiniones consul 
sivas a la Corte Internacional de Justicia 

B.16 

'Resumen de los debates de la sexta sesiôn de la 
Comision 6 

Destino 

C.8 

C.7 

C.9 

C 7 

C.9 

C.9 

PL 

C.7 

PL 

PL 

C.6 

PL 

C.U 

C.7 

C.7 

PL 

PL 

C.6 
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R. Origen 

375 

376 

377 

378 

379 

380 

381 

382 

383 

38U 

385 

386 

387 
+ Corr.l 

388 

389 

390 
+ Corr 1 

391 

392 
+ Corr.l 

393 

39U 

395 

396 
+ Add.l 

397 

C 9 

C 9 

C 7 

C.6 

SG 

C 7 

IND 

C.8 

C 5 

C 9 

C.5 

GT CU-D 

C.8 

C.6 

C 7 

C 3 

C 3 

C.8 

C 9 

C 9 

C 9 

C.6 

C.9 

Titulo 

B.16 

B.17 

Nota del Présidente de la Comision 7 al Présidente 
de la Comision U 

Segunda série de textos que présenta la Comision 6 
a la Comision de Redacciôn 

Texto de un telegrama de las Naciones Unidas de 
Nueva York referente al Protocolo Adicional II 

Quinto Informe de la Comision 7 

Resoluciôn relativa a la utilizaciôn por el Servicio 
de Radiodifusiôn de las bandas atnbuidas adicional
mente a ese Servicio por la CAMR-79 

Cuarta série de textos de la Comision 8 para la 
Comision de Redacciôn 

Tercera série de textos presentados por la Comision 5 

R.3 

Segundo Informe de la Comision 5 - Asuntos de personal 

Informe del Présidente del Grupo de trabajo CU-D a la 
Comision U 

Quinta série de textos sometidos por la Comision 8 
a la Comision de Redacciôn 

Tercera série de textos que présenta la Comisiôn 6 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Cuarta série de textos sometidos por la Comisiôn 7 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Informe de la Comisin" 3 a la sesiôn plenana 

Textos sometidos por la Comisiôn 3 a la Comisiôn 9 

Sexta sene de textos sometidos por la Comisiôn 8 
a la Comisiôn de Redacciôn 

B.18 

B.19 

B.20 

Segundo y ûltimo Informe de la Comisiôn 6 

R.U 

Destino 

PL 

PL 

C.U 

C 9 

PL 

PL 

PL 

C 9 

C 9 

PL 

PL 

C.U 

C 9 

C.9 

C.9 

PL 

C 9 

C 9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N.° 

398 
+ Add.l 

399 

Uoo 

Uoi 
+ Add.l 

U02 

U03 

UOU 

U05 

U06 
+ Corr 1 
U07 

Uo8 

U09 

UlO 

Un 

Ul2 

Ul3 

UlU 

U15 

Origen 

C.8 

C.8 

C7 

C.7 

CME 

D 

CLN 

C9 

PL 

C.8 

C.9 

C9 

C.9 

C5 

C.5 

C.5 

C3 

ALG, CME, EGY, 
KEN, NIG, UGA, 
SEN, TGK, YUG, 

ZMB 

Tîtulo 

Séptima série de textos sometidos por la 
Comisiôn 8 a la Comisiôn de Redacciôn 

Segundo Informe de la Comisiôn 8 

Sexto y ûltimo Informe de la Comisiôn 7 

Quinta série de textos de la Comisiôn 7 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Proposiciones - Articulo U 

Proyecto - Resoluciôn N.° - Afio Mundial 
de las Comunicaciones - Desarrollo de 
la infraestructura de las comunicaciones 

Proyecto - Resoluciôn N.° - Centro de 
Capacitaciôn en comunicaciones, energîa 
y tecnologia espacial Arthur C. Clarke 

B.21 

Acta de la décimocuarta sesiôn plenaria 

Octava y ûltima série de textos presen
tados por la Comisiôn 8 a la Comisiôn 9 

B.22 

B.23 

B.2U 

Resumen de debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 3 

Proyecto Resoluciôn N.° - Exclusion del 
Gobierno de la Repûblica Sudafricana de 
la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
cualesquiera otras conferencias o reu
niones de la Union 

Destino 

C9 

PL 

PL 

C9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C9 

PL 

PL 

PL 

C.5 

C5 

C5 

C3 

PL 
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Origen 

1*16 

Ul7 

Ul8 

U19 

U20 

U21 

U22 

U23 

U2U 

U25 

U26 
+ Corr 1 

U27 

U28 

U29 

U30 

U31 

U32 

U33 

C.8 

C.U 

C.U 

c.U 

C.9 

G 

C.9 

C.9 

C 9 

C.9 

PL 

C.U 

AUT 

C.7 

C.9 

C.8 

SG 

GT COM8 

Tîtulo 

Tercero y ûltimo Informe de la Comisiôn 8 
(Objetivos, composiciôn, derechos y 
obligaciones) 

Sexto Informe de la Comisiôn U a la 
sesiôn plenaria 

Cuarta sene de textos sometidos por la 
Comisiôn U a la Comisiôn de Redacciôn 

Quinta sene de textos sometidos por la 
Comisiôn U a la Comisiôn de Redacciôn 

R.5 

Resoluciôn N. - Tîtulo abreviado y pre
sentaciôn del Convenio de la UIT, 1982 

R.6 

B.25 

B.26 

B.27 

Réservas - Protocolo Final 

Séptimo Informe de la Comisiôn U a la 
sesiôn plenaria 

Proyecto de Ruego - Exposiciones de 
telecomunicaciones 

Resumen de debates de la décima sesiôn 
de la Comisiôn 7 

R.7 

Resumen de debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Actualizaciôn de la Resoluciôn N.° 2 
(Mâlaga-Torremolinos) 

Proyecto de Resoluciôn N.° PLEN./... 
Participaciôn de todos los Miembros en 
discusiones régionales con anterioridad 
a las Conferencias Administrativas 

Destino 

PL 

PL 

C.9 

C.9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.7 

PL 

C.8 

PL 

PL 

I 
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N.° 

U3U 

U35 

U36 

U37 

U38 

U39 

UUo 

UUl 

UU2 

UU3 

UUU 

UU5 

UU6 

UU7 

UU8 

UU9 
+ Add.l 

U50 

U51 

U52 

U53 

Origen 

C.9 

C.9 

C.9 

G 

C9 

C.9 

C.9 

C9 

C9 

C9 

C9 

C9 

GRB 

C.2 

IFRB 
CCIR 

PL 

C.6 

C.6 

C.6 

C.5 

Tîtulo 

B.28 

B.29 

B.30 

Proposiciones - ADD 12 y ADD 12B 

R.9 

R.10 

R.ll 

R.12 

R.13 

R.lU 

R.15 

B.30 

Resoluciôn - Arreglos transitorios con 
vistas a la râpida aplicaciôn de la 
Resolucicfn N.° COMU/7 

Resumen de debates de la 2.a sesiôn 
de la C.2 

Proyecto de Resoluciôn N. PLEN/... 
relativa a reuniones sobre la puesta en 
marcha de una gestion nacional de fre
cuencias 

Declaraciones recibidas antes de la firma 
de las Actas Finales 

Resumen de debates de la 7. sesion de 
la C.6 

0 

Resumen de debates de la 8. sesiôn de 
la C.6 

0 

Resumen de debates de la 9. sesidh de 
la C.6 

Resumen de debates de la 7. sesiôn de 
la C.5 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.2 

PL 

PL 

C.6 

C.6 

C.6 

C.5 
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U5U 

U55 

U56 

U57 

U58 

U59 + Corr 1 

U60 

U6l+ Corr.l 

U62 

U63 + Corr.l 

U6U 

U65 

U66 

U67 

U68 

U69 

U70 

U71 

U72 

U73 

U7U + Corr 1 

Origen 

C.5 

C5 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.8 

C 8 

C 8 

C 9 

C k 

C k 

C U 

C k 

C.U 

C3 

C.U 

C.U 

Titulo 

Resumen de debates de la 8. sesiôn de 
la C 5 

a / 
Resumen de debates de la 9 y ûltima 
sesiôn de la C 5 

a 
Acta de la 15. sesiôn plenaria 

Acta de la 16 sesiôn plenaria 
S. 

Acta de la 17. sesiôn plenaria 
Acta de la 18 sesiôn plenaria 

a 
Acta de la 19 sesiôn plenaria 

Acta de la 20. sesiôn plenaria 

Acta de la 21. sesion plenaria 

Resumen de debates de la 5 sesiôn de 
la C 8 

Resumen de debates de la 6. sesion de 
la C.8 

a , 
Resumen de debates de la 7 sesiôn de 
la C 8 

Informe del Présidente de la C.9 (Comisiôn 
de Redacciôn) 

a 1 
Resumen de debates de la 7. sesion de 
la C U 

Resumen de debates de la 8 sesiôn 
de la C.U 

a / 
Resumen de debates de la 9. sesiôn de 
la C U 

a / 
Resumen de debates de la 10. sesion de 
la C.U 

Resumen de debates de la 11. sesiôn de 
la C U 

a / 
Resumen de debates de la 3 y ûltima 
sesion de la C 3 

Resumen de debates de la 12 sesiôn de 
la C.U 

a # 
Resumen de debates de la 13 sesion de 
la C U 

Destino 

C 5 

C 5 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.8 

C 8 

C 8 

C9 

C U 

C U 

C U 

C U 

C U 

C 3 

C U 

C U 
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N° 

U75 

U76 

U77 

U78 

U79 

U80 

U81 

U82 

U83 

U8U 

U85 + Corr 1 

U86 

U87 + Corr 1 

U88 

U89 

U90 

U91 + Corr 1 

U92 

U93 + Corr : 

U9U 

U95 

Origen 

C.U 

C.U 

C U 

C.U 

CYP 

GRC 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.U 

C.U 

C.6 

C.6 

C.6 

C.6 

C.6 

C.6 

C 7 

C.7 

C 7 

Titulo 

Resumen de debates de la lU. sesiôn de 
la C.U 

S. / 

Resumen de debates de la 15. sesion de 
la C.U 
Resumen de debates de la 16 sesiôn de 
la C.U 

Resumen de debates de la 17 sesiôn de 
la C.U 

Declaraciôn 

Declaraciôn 

Acta de la 22. sesiôn plenana 
a 1 

Acta de la 23 sesion plenaria 

Acta de la 2U. sesiôn plenaria 

Acta de la 25. sesiôn plenaria 

Resumen de debates de la 18. sesiôn de 
la C.U 

Resumen de debates de la 19- sesiôn de 
la C.U 

S. ê 

Resumen de debates de la 10. sesion de 
la C.6 

a / 
Resumen de debates de la 11. sesion de 
la C.6 

S, y 

Resumen de debates de la 12 sesion de 
la C 6 

a / 
Resumen de debates de la 13. sesion de la C.6 

Resumen de debates de la lU. sesiôn de 
la C.6 

a # 
Resumen de debates de la 15 sesiôn de 
la C.6 

Resumen de debates de la 11. sesiôn de 
la C.7 

Resumen de debates de la 12 sesiôn de 
la C.7 

a 1 
Resumen de debates de la 13. sesiôn de 

la C 7 

Destino 

C.U 

C U 

C.U 

C.U 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.U 

C U 

C.6 

C 6 

C.6 

C 6 
• 

C 6 

C 6 

C.7 

C 7 

C.7 
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N.' 

517 

518 

519 

520 

Origen 

U96 

U97 

U98 

U99 

500 

501 

502 

503 

50U 

505 

506 

507 

508 

509 

510 

511 

512 

513 

51U 

515 

516 

C.7 

C7 

C7 

C.7 

C 7 

C.7 

C7 

C.7 

C.8 

C.8 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C 8 

C 7 

PL 

SG 

SG 

Titulo 

Resumen de debates de la lU.a sesion de 
la C.7 

Resumen de debates de la 15.a sesion de 
la C 7 

Resumen de debates de la l6.a sesion de 
la C 7 

Resumen de debates de la 17.a sesiôn de 
la C 7 

Resumen de debates de la 18 a sesiôn de 
la C.7 

Resumen de debates de la 19 a sesio'n de 
la C.7 

Resumen de debates de la 20. 
la C.7 

Resumen de debates de la 21 

la C.7 

Resumen de debates de la 8 8 

la C.8 

on de sesi 

sesion de 

sesiôn de 

Resumen de debates de la 9. sesio'n de 
la C.8 

Acta de la 26. sesio'n plenaria 

Acta de la 27 sesion plenaria 

Acta de la 28. sesiôn plenaria 

Acta de la 29. sesion plenaria 

Acta de la 30. sesiôn plenaria 

Acta de la 31. sesiôn plenaria 

Acta de la 32. sesiôn plenaria 

Acta de la 33 sesion plenaria 

Acta de la 3U. sesiôn plenaria 

Acta de la 35. y ûltima sesiôn plenana 

Resumen de debates de la 10. y ûltima 
sesiôn ^e 1» r fl 

Resumen de debates de la 22 y ûltima 
sesiôn de la C.7 

Acta de la sesiôn de clausura 

Lista de participantes 

Lista de los documentos publicados 

Destino 

C 7 

C.7 

C 7 

C 7 

C 7 

C 7 

C 7 

C 7 

C.8 

C 8 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C 8 

C 7 

PL 




